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A. OBJETIVOS PARA LA MEJORA DEL RENDIMIENTO ESCOLAR 

1. OBJETIVOS RELATIVOS A LA FORMACIÓN EN VALORES  Y AL FOMENTO DE  LA 

CONVIVENCIA POSITIVA. 

• Sensibilizar e implicar al alumnado, a las familias, y a la comunidad educativa en general  la fundamental 

importancia de la cultura de la paz, la igualdad y  la no violencia, enfocada a la formación en  la solidaridad, 

empatía, la tolerancia, justicia,  el respeto a las normas y a otras culturas y creencias, siendo agentes activos 

para actuar ante lo que nos rodea y fomentando la creatividad y el pensamiento crítico. 

• Insertar el tema de la igualdad en nuestro currículum desde un enfoque integral de la perspectiva de género. 

 

• Se promoverán condiciones escolares que favorezcan prácticas educativas para fomentar la igualdad de 

género, implicando a toda la comunidad educativa así como a otros centros e instituciones. 

 

• Potenciar unas relaciones fluidas con todos los miembros de la Comunidad Educativa, para que participen 

en la vida del centro.  

 

• Establecer cauces de comunicación: familia – escuela, desde una perspectiva sistémica, que favorezcan la 

implicación de éstas en el proceso educativo de sus hijos/as y en la vida escolar. 

 

• Establecer lazos de comunicación y de coordinación con el Ayuntamiento, Diputación y otras entidades 

locales, así como con otros centros educativos de la localidad. 

 

• Promover la integración y la aceptación social, especialmente de aquellos/as que manifiestan bajos niveles 

de autoestima, sin que exista discriminación por razón de raza, sexo, edad, o por cualquier circunstancia 

personal y social. 

 

• Favorecer las actividades de investigación e innovación del profesorado, su perfeccionamiento y 

actualización, para propiciar el desarrollo del éxito educativo en el centro, facilitando los espacios y recursos 

necesarios. 

 

• Favorecer todas las actividades y programas que favorezcan los hábitos de higiene y salud y fomentar el 

logro de la autonomía en el alumnado implicando a la familia y a la comunidad educativa. 

• Concienciar al alumnado y a toda la Comunidad Educativa de la importancia de conocer, conservar y 

cuidar nuestro entorno y el medio  ambiente en general. 
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2. OBJETIVOS DIDÁCTICOS Y CURRICULARES 

 

• Elaborar un diseño curricular realista con nuestra situación escolar, teniendo en cuenta la nueva normativa 

e integrando todas nuestras actuaciones, proyectos planes y programas: plan de igualdad, plan de lectura y 

biblioteca, proyecto TIC, PLC, Doñana, Terral,… 

• Coordinar  la labor de todo el profesorado,  y organizar los recursos disponibles en el centro, así como las 

medidas necesarias para la Atención a la Diversidad, con objeto de que el alumnado alcance los objetivos 

generales y el máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional.  

• Planificar y desarrollar un programa de tránsito en coordinación con los colegios e instituto de la localidad 

para facilitar el paso del alumnado de 6º de Primaria a 1º de la ESO. 

• Desarrollar la Competencia  Lingüística y Comunicativa a través del PLC garantizando la coherencia vertical, 

en lo relativo a los aprendizajes de la lengua oral y escrita y consensuando en cada uno de los ciclos, 

itinerarios de textos orales y escritos de atención preferente. 

• Incentivar el hábito lector entre el alumnado de manera transversal en todas las áreas y con la implicación 

de todo el profesorado y de las familias. 

• Desarrollar la Competencia  Matemática con objeto de mejorar el razonamiento lógico -  matemático y la 

resolución de problemas de la vida cotidiana. 

• Realizar el abordaje integral de las Competencias Clave:  Competencia en comunicación lingüística, 

Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología, Competencia digital,  Aprender a 

aprender, Competencias sociales y cívicas, Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor, Conciencia y 

expresiones culturales,  para que el alumnado al finalizar la etapa académica, sea capaz de transferir aquellos 

conocimientos adquiridos a las nuevas instancias que aparezcan en la opción de vida que elijan y que les permita 

ejecutar eficientemente las tareas, favoreciendo un aprendizaje a lo largo de toda la vida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.aulaplaneta.com/wp-content/uploads/2015/06/Competencia-en-comunicaci%C3%B3n-ling%C3%BC%C3%ADstica.jpg
https://s-media-cache-ak0.pinimg.com/originals/f6/08/07/f608073c17c629995d9b99854bfb7410.png
https://s-media-cache-ak0.pinimg.com/originals/98/9e/00/989e00724d0431efcdf9657acf6aefc9.png
https://pbs.twimg.com/media/CEqcxESWAAEQi85.png:large
https://pbs.twimg.com/media/CEqcxESWAAEQi85.png:large
https://s-media-cache-ak0.pinimg.com/originals/63/69/56/63695695481b41203282abf0764186e4.png
https://pbs.twimg.com/media/CEqZ1agWoAAtTkB.png:large
https://s-media-cache-ak0.pinimg.com/originals/b9/84/5d/b9845d6f455d766c6d41f057d32ebf2f.png
https://s-media-cache-ak0.pinimg.com/originals/b9/84/5d/b9845d6f455d766c6d41f057d32ebf2f.png
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B. LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA 

 
Este proyecto educativo es coherente con las exigencias establecidas en el marco normativo vigente, y 

por tanto con la Recomendación 2006/962/EC, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 
2006, sobre las competencias clave para el aprendizaje permanente, en la que se insta a los Estados miembros 
a «desarrollar la oferta de competencias clave». Ya la UNESCO en 1996 estableció los principios precursores 
para la aplicación de una enseñanza basada en competencias, identificando que los pilares básicos de una 
educación permanente para el siglo XXI son «aprender a conocer», «aprender a hacer», «aprender a ser» y 
«aprender a convivir». 

Antes de comenzar a delimitar con exactitud las líneas generales de actuación pedagógica de nuestro 
centro, consideramos preciso encuadrar el término, en la normativa vigente, así como en las exigencias de la  U 
E : 

Tanto la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación ( LOE) y por otro la  Ley 17/2007, de 10 
de diciembre, de Educación de Andalucía ( LEA )se hacen eco de los retos que plantean La Unión Europea 
y la UNESCO  que han propuesto para los próximos años los objetivos siguientes:  

 
- Mejorar la capacitación docente 
- Desarrollar aptitudes para la sociedad del conocimiento, 
-Garantizar el acceso de todos a las tecnologías de la información y la comunicación 
- Construir un entorno de aprendizaje abierto 
- Hacer el aprendizaje atractivo 
- Promocionar la ciudadanía activa 
- La igualdad de oportunidades y la cohesión social 
- Mejorar el aprendizaje de idiomas extranjeros 
 

Las líneas de actuación pedagógica de nuestro proyecto están en consonancia con los objetivos generales, 
respetando los principios de cada etapa educativa y teniendo en cuenta la importancia de la coordinación entre 
ciclos y etapas 
 
Partimos además de tres ejes fundamentales que nos servirán para la adquisición de las competencias básicas 
y que tendremos en cuenta a la hora de realizar nuestras programaciones didácticas: 
 

➢ Necesidades y características específicas de nuestro alumnado y su entorno familiar 
➢ Realidad social en la que se ubica nuestro Centro 
➢ El entorno físico y cultural como realidad próxima al alumnado 

Líneas generales de actuación pedagógica de carácter general 
 

B1 RELATIVAS A LA CONVIVENCIA 

 
1. Fomentar la libertad, el pluralismo, la igualdad de género y la convivencia democrática en un colegio 

que está abierto a su comunidad, mediante la participación de todos los sectores de la comunidad 
educativa 

 
2. Entendemos que la colaboración entre nuestro centro y las familias de nuestro alumnado es de vital 

importancia, por lo cual fomentaremos la sintonía entre nuestra acción educativa y la de los 
correspondientes tutores/as legales 

 
3. Realizar intervenciones con las familias del alumnado, en especial con aquellas más reacias a colaborar, 

desde la perspectiva sistémica 
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B2 RELATIVAS AL ALUMNADO 

 
1. Se considerará objetivo primordial la formación integral del alumnado, insertando en nuestro currículo 

la formación en valores 
 

2.  El agrupamiento de los escolares deberá favorecer la igualdad de oportunidades y no podrá ser criterio 
de agrupamiento permanente la capacidad intelectual o el rendimiento escolar Los grupos del mismo 
nivel deberán ser homogéneos entre sí 

 
3. Creemos necesario fomentar en el alumnado una actitud curiosa, crítica e investigadora que, mediante 

la comunicación y el trabajo, se convertirá en la base de su formación y de la adquisición de los 
aprendizajes 

 
4. Se procurará realizar una programación de actividades complementarias y extraescolares que tengan 

una finalidad educativa (conocimiento del entorno, visitas a lugares de interés, actos culturales, 
conferencias, etc) Asimismo, se aprovechará, en la medida de nuestras posibilidades, la oferta formativa 
y cultural que otras instituciones públicas o privadas pongan a nuestra disposición  

 
5. La utilización de las TIC será de primordial importancia en todos los ciclos y etapas 

B3 RELATIVAS A LA CONCEPCIÓN DE LOS APRENDIZAJES 

 
1. Desarrollar las capacidades del alumnado en toda su diversidad, o lo que es lo mismo, la formación integral 

del alumnado, una formación que le permita participar activamente en la sociedad del conocimiento Para 
ello se hace hincapié en el desarrollo de los siguientes valores: 

- El esfuerzo como valor seguro de éxito en cualquier faceta de su vida 

- Autoestima, responsabilidad, autonomía, creatividad y espíritu crítico 

- Respeto y tolerancia a otras culturas 

- Solidaridad, Paz y Justicia 

- Defensa de los Derechos Humanos y valores democráticos 

- Igualdad de género 
 

2. Procurar que todos-as consigan una formación de calidad, sustentada en la adquisición de las Competencias 
Básicas, que eviten el fracaso escolar. 

 
3. El PLC será el eje vertebrador de todas las actuaciones y proyectos del centro. 
 
4. Desarrollar la Competencia Básica Lingüística y comunicativa, en lengua castellana y lengua extranjera, a 

través del fomento de la expresión oral y escrita desde el punto de vista constructivista. 
 
5. Consideración del entorno  no sólo como fuente de información, sino como recurso didáctico. 
 
6. Desarrollar la Competencia Básica Matemática a través del razonamiento lógico matemático y la resolución 

de problemas a partir de un esquema dado. 
 

B4  RELATIVAS  AL PROFESORADO 

 
1. Conseguir una enseñanza de calidad, basada en la autonomía pedagógica del Equipo Docente, así como 

en el desarrollo de su formación y actualización, que se materializa en la participación en Planes y Proyectos 
de Innovación Educativa, que se desarrollan en el centro: Proyecto TIC, Proyecto de Igualdad en la 
Educación, Proyecto Plan de lectura y biblioteca, Proyecto de Innovación Educativa, Grupos de trabajo… 
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2. Favorecer el trabajo en equipo, colaborativo, búsqueda común de soluciones…, a través del funcionamiento 
de los órganos colegiados y de los distintos cauces de participación, donde el claustro sea un órgano clave 
en la toma de decisiones en el ámbito pedagógico. 

 
3. El Centro propiciará espacios y tiempos para facilitar el trabajo en equipo y la puesta en común de las 

innovaciones que el profesorado pueda aportar, procurando en todo momento apoyar con recursos y 
espacios la formación permanente. 

 
4. Es necesario establecer una adecuada coordinación, entre ambas etapas educativas impartidas en el centro, 

interciclos, así como, con los centros adscritos en el caso del alumnado de tercer ciclo. 
 
5. Periódicamente, la comunidad educativa reflexionará sobre su propia tarea educativa y docente, tomando 

como programa de dicha reflexión los principios y objetivos educativos propuestos anteriormente. 
 

El artículo 6 del Decreto que desarrolla el currículo para la Educación Primaria en Andalucía define competencia 
como la “aplicación práctica del conjunto de capacidades, conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que 
intervienen de forma integrada para dar respuesta a demandas complejas y transferir los aprendizajes a 
diferentes contextos”. Además, el currículo aboga por el desarrollo de unos objetivos de etapa y por tanto de una 
serie de capacidades que conforman las diferentes dimensiones de la personalidad: afectivas, sociales, 
cognitivas, motrices y emocionales. Objetivos y competencias son los referentes en los que este proyecto 
educativo se basa para contribuir a una educación integral de los niños y las niñas del centro educativo y a la 
mejora de los éxitos escolares. 

Los pilares en los que se van a basar nuestras líneas de actuación son: 

• Educación en valores que favorezcan la libertad personal, la responsabilidad, la ciudadanía 
democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, así como que ayuden a 
superar cualquier tipo de discriminación.  

•  El desarrollo de la capacidad de los alumnos y las alumnas para regular su propio aprendizaje, 
confiar en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad y la iniciativa 
personal. 

• La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos científicos, 
técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así como el desarrollo de hábitos saludables, el 
ejercicio físico y el deporte. 

• La capacitación para la comunicación en lenguas extranjeras. 

• La preparación para el ejercicio de la ciudadanía y para la participación activa en la vida 
económica, social y cultural, con actitud crítica y responsable y con capacidad de adaptación a las 
situaciones cambiantes de la sociedad del conocimiento. 

Estos pilares se van a concretar en lo que hemos denominado “Las claves del proyecto educativo”: 

Rigor  

El proyecto educativo se ajusta fielmente a lo establecido en el nuevo marco normativo andaluz. Los éxitos 
escolares del alumnado de la etapa de primaria son la guía y el referente a partir de los cuales el currículo se ha 
diseñado. Este proyecto educativo hace acopio de estas intenciones y cada uno de los apartados que lo 
desarrolla está configurado para garantizar tales éxitos, articulando medidas y propuestas que contribuyen a 
diseñar un centro educativo desde los cinco pilares enunciados anteriormente y a implementar propuestas 
educativas basadas en tareas y actividades que garanticen el desarrollo de las capacidades del alumnado y 
la adquisición de las competencias clave. El currículo, de acuerdo con la identidad del centro y con unos 
criterios y estrategias planificadas por los equipos docentes, se organizará en torno a programaciones didácticas 
y programaciones de aula  en la que todos los elementos estarán convenientemente relacionados entre sí, siendo 
los objetivos y las competencias clave el referente, y por tanto la diversidad de estilos y ritmos de aprendizaje 
presentes en un centro y en un aula,garantizando así un principio básico de equidad y no discriminación 
fruto de un proyecto educativo compartido por la comunidad educativa que impregnará todas las decisiones 
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que afecten a la vida del centro. 

 

Competencias clave 

Como ha quedado reflejado en el apartado introductorio, el actual sistema educativo pretende que el alumnado 
adquiera una serie de competencias clave que favorezcan un aprendizaje global y un desarrollo de habilidades 
y destrezas que faciliten la integración de los alumnos y las alumnas en la sociedad en sus diferentes ámbitos 
personales, de relación y profesionales. Este proyecto educativo y todos los documentos que lo desarrollan 
estarán vertebrados por las siete competencias clave que el alumnado deberá ir adquiriendo a lo largo de la 
etapa —competencia en comunicación lingüística, competencia matemática y competencias básicas en ciencia 
y tecnología, competencia digital, aprender a aprender, competencias sociales y cívicas, sentido de iniciativa y 
espíritu emprendedor, conciencia y expresión cultural—. 

Diseñar un proyecto educativo que repercuta trabajar por competencias clave va a significar impregnar la 
organización y el funcionamiento del centro de criterios y estrategias para una práctica reflexiva y coordinada 
en la que el alumnado aprenda haciendo y sea el verdadero protagonista de sus aprendizajes. Este proyecto 
educativo contribuirá a que las prácticas educativas giren en torno a un modelo competencial e inclusivo, 
donde los recursos y los escenarios sean medios para que el alumnado tenga «la capacidad de responder a 
demandas complejas y llevar a cabo tareas diversas de forma adecuada (…) supone una combinación de 
habilidades prácticas, conocimientos, motivación, valores éticos, actitudes, emociones, y otros componentes 
sociales y de comportamiento que se movilizan conjuntamente para lograr una acción eficaz»[1]. 

Pensamiento crítico  

Las actividades y las tareas planteadas y sugeridas serán variadas, contendrán propósitos y desafíos para 
favorecer el desarrollo de estrategias de pensamiento que permitan al alumnado adquirir los conocimientos y 
comprenderlos para avanzar en ellos desde su análisis y aplicación en contextos diversos, generando 
aprendizajes profundos transferibles a otras situaciones del ámbito académico, personal, familiar y social, 
formulando hipótesis, aportando valoración y juicio crítico y contribuyendo a crear conocimiento. 

En este mismo sentido, la Orden de 17 de marzo de 2015, por la que se desarrolla el currículo correspondiente 
a la Educación Primaria en Andalucía establece que “en la etapa educativa se fomentará especialmente una 
metodología centrada en la actividad y la participación del alumnado que favorezca el pensamiento racional 
y crítico, el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula, que conlleve la lectura y la investigación, 
así como las diferentes posibilidades de expresión. […] El aprendizaje debe desarrollar una variedad de 
procesos cognitivos. El alumnado debe ser capaz de poner en práctica un amplio repertorio de procesos, tales 
como: identificar, analizar, reconocer, asociar, reflexionar, razonar, deducir, inducir, decidir, explicar, crear, etc., 
evitando que las situaciones de aprendizaje se centren, tan solo, en el desarrollo de algunos de ellos”. 

Riqueza  

Los pilares que sustentan este proyecto educativo favorecerán la posibilidad de implementar un amplio espectro 
de ejercicios, actividades, tareas, investigaciones y proyectos, propuestos en los libros del alumnado y en 
los materiales del profesorado, en los que niñas y niños desarrollen sus capacidades y competencias a través 
del uso de la expresión y la comprensión oral y escrita, expresión musical, corporal, artística y plástica, usando 
el libro de texto y otras fuentes de información de uso social en diferentes soportes papel y digital, proponiendo 
contextos variados (individual y familiar, comunitario y escolar y contexto social), yendo a escenarios 
auténticos de aprendizaje, donde las tareas tengan un verdadero impacto en su entorno.  

Esta variedad y riqueza de escenarios diversos contribuirá igualmente al desarrollo del sentido de iniciativa y 
espíritu emprendedor, individualmente y en cooperación con el resto de compañeras y compañeros. El 
alumnado irá adquiriendo también habilidades y destrezas que le permitirán aprender a aprender  resolviendo 
las situaciones problemáticas con estrategias diversas. 

Esta amplitud de contextos se enriquecerá con planes específicos centrados en las competencias lingüística y 
matemática para contribuir con la mejora de la fluidez y la comprensión lectora y con el cálculo y la resolución 
de problemas. 
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Aprendizaje cooperativo  

Este proyecto educativo apuesta por el aprendizaje cooperativo, en el que el alumnado participe activamente en 
su proceso de aprendizaje, también en cooperación, aplicando estrategias de negociación, consenso, mediación, 
empatía y asertividad, con responsabilidad compartida y ayuda mutua con el resto de compañeras y compañeros, 
maximizando sus aprendizajes y los del resto del grupo, generando interdependencia positiva.  

La estructuración del aprendizaje de forma cooperativa, si se  lleva a cabo de manera óptima, crea un clima en 

el aula que favorece dicho aprendizaje y posibilita conseguir mejores resultados escolares. Facilita la 

atención a la diversidad, proporcionando estrategias y recursos para la gestión de la heterogeneidad en el aula; 
el profesorado dispone de más tiempo para atender de forma individualizada, adecuándose a los ritmos y 
estilos de aprendizaje de los alumnos y alumnas; estos también cuentan con la ayuda de sus compañeros y 
compañeras hace posible un modelo inclusivo dentro del aula, mejorando la calidad de las interacciones dentro 

del grupo y con los maestros y las maestras, propiciando que el clima del aula sea más positivo.   

Este proyecto educativo, desde el aprendizaje cooperativo, pretende también educar en valores como la 
solidaridad, la cooperación, la convivencia, el diálogo y el respeto a la diferencia, dentro del contexto natural y 
no forzado del propio alumnado, en el que entrena y pone en práctica las habilidades sociales y 
comunicativas. 

Apostar por la cooperación supone huir de modelos basados en la competición donde solo importa el reto y no 
el grupo. También huye de la sumisión, donde solo importa la relación y no los retos que se proponen. Apostar 
por la cooperación supone compartir unos retos en equipo, siendo ambas cuestiones igualmente 
importantes para los niños y las niñas, ya que la educación integral incluye adquirir también competencias 
personales y sociales, además de conocimientos. 

Interdisciplinariedad  

El proceso de enseñanza-aprendizaje basado en competencias debe abordarse desde todas las áreas de 
conocimiento y por parte de las diversas instancias que conforman la comunidad educativa. La visión 
interdisciplinar y multidisciplinar del conocimiento resalta las conexiones entre diferentes áreas y la aportación 
de cada una de ellas a la comprensión global de los fenómenos estudiados. 

Las competencias clave ofrecen  unas  posibilidades  de  integración  que pueden ayudar a  superar las 
limitaciones propias de un currículo fragmentado por áreas, ya que a través de actividades y tareas 
competenciales el alumnado aplica los diferentes aprendizajes adquiridos a situaciones problemáticas concretas 
y en contextos diversos, poniendo en relación sus conocimientos de la manera más efectiva.  

En este sentido, desde este proyecto educativo se garantizará que los equipos docentes tengan referentes 
comunes con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso 
educativo. La idea de globalidad debe guiarnos sabiendo integrar los diferentes contenidos en torno a la 
experimentación, investigación, trabajos de campo, salidas, visitas, observación directa... y el uso de tecnologías 
de la información y la comunicación. 

La adquisición eficaz de las competencias clave por parte del alumnado y su contribución al logro de los objetivos 
de las etapas educativas, desde este carácter interdisciplinar y transversal, requiere el diseño de actividades de 
aprendizaje integradas que permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia 
al mismo tiempo.  

En las programaciones didácticas y de aula, de acuerdo con esta clave interdisciplinar, se van a proponer 
unidades didácticas integradas en las que todos los elementos curriculares estén relacionados entre sí y 
desarrollen tareas y desafíos que contribuirán a crear vasos comunicantes entre unas áreas y otras, para que 
de este modo, el alumnado, de manera funcional, transfiera los aprendizajes adquiridos a situaciones 
contextualizadas que requieran una respuesta por parte de ellas y ellos. 

Inclusión  

Desde este proyecto educativo, como se ha destacado en las claves anteriores, se pretende hacer cotidiano lo 
excepcional, porque lo cotidiano es lo que verdaderamente hace inclusivas las prácticas de aula. El alumnado 
no debe sentir que está haciendo algo diferente aun estando dentro del aula, sino que las actividades y las tareas 
han de estar diseñadas para que los diversos estilos y ritmos de aprendizaje tengan cabida. 
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Por esta razón se ha incluido como línea clave el trabajo cooperativo, en el que el propio alumnado se convierte 
en recurso para ir adquiriendo las fortalezas de los demás, generando interdependencia positiva dentro de un 
clima de aula favorable para establecer relaciones constructivas y equilibradas entre ellas y ellos. 

Del mismo modo se van a proponer diferentes contextos de aprendizaje que requieran aplicar procesos 
cognitivos diversos, adecuándonos a las motivaciones e intereses del alumnado a través de ejercicios más 
reproductivos o literales que contribuyen a la adquisición de los conocimientos y aprendizajes básicos. A través 
de actividades, que van a requerir que el alumnado transfiera los aprendizajes básicos a otras situaciones, 
realizando inferencias, conjeturas o conexiones. Y desde tareas, contribuyendo a que el alumnado 
contextualice los aprendizajes a situaciones de la vida cotidiana, subrayando la importancia de la aplicación, 
evaluación y creación de nuevos aprendizajes. En definitiva, proponiendo productos finales diversos que den 
cabida a los potenciales del alumnado. 

Se proponen actividades y tareas que requieren el uso de recursos variados (no limitados al libro de texto), no 
solo materiales sino también personales, conectando la realidad educativa con la realidad cotidiana de los niños 
y las niñas, contribuyendo por tanto a una conexión entre lo aprendido en el aula y las demandas de su día a 
día. Esta circunstancia contribuye a enriquecer las prácticas de aula y a que todo el alumnado participe, 
incorporando desde este punto de vista un elemento clave como la motivación intrínseca, que tiene en cuenta 
los niveles de competencia con los retos planteados, permitiendo al alumnado participar de acuerdo a sus 
fortalezas, sintiendo ellos y ellas que pueden y saben. 

El amplio espectro de actividades y tareas que se plantean tienen estilos diversos de resolución, por lo que no 
están diseñadas para un perfil tipo de alumnado, y sí por el contrario, a que todas y todos sientan que puedan 
hacerlo y realmente lo puedan hacer. 

Nuevas tecnologías  

Este proyecto educativo tiene como uno de sus pilares que la escuela debe contribuir a formar niñas y niños de 
manera integral; esta contribución insta a que los alumnos y las alumnas estén capacitados para comprender la 
información, y condiciona al profesorado a tener en cuenta que el alumnado actual aprende de manera distinta 
a los de hace veinte años. Por tanto, ante la pregunta ¿estamos asistiendo a la eclosión de nuevas formas de 
aprender? La respuesta es clara: Sí, somos conscientes de que nuestros alumnos y alumnas pueden generar 
sus propios entornos de aprendizaje(Personal Learning Environment), ya que no toda la información la tiene 
el profesorado, y, aunque, en sí mismo, este sea fuente de saber, los alumnos y las alumnas tienen acceso a 
una información mucho más amplia a través de la Red. Las maestras y los maestros hemos de contar, por tanto, 
con los aprendizajes que el alumnado ya ha adquirido debido a la influencia que el uso de las tecnologías tienen 
en su contexto familiar, con lo que en la labor profesional docente los niños y las niñas tendrán un papel 
fundamental ya que asumirán roles docentes en función de sus fortalezas. Así, el profesorado se convierte en 
guía, un moderador, dinamizador del proceso de aprendizaje y un impulsor de la creatividad del alumnado.  

Este proyecto educativo, por tanto, también tiene como uno de sus ejes fundamentales el uso de las tecnologías 
en el aula, y no solo para preparar al alumnado a saber hacer dentro del contexto digital, sino para que entienda 
las TIC no como un fin en sí mismas sino como un medio para el aprendizaje y la comunicación (TAC: tecnologías 
del aprendizaje y la comunicación) y para el empoderamiento y la participación (TEP: tecnologías del 
empoderamiento y la participación).  

Se pretende que el alumnado sea el protagonista de su aprendizaje en el contexto digital, genere contenidos, los 
comparta, construya de manera conjunta y vaya más allá de ser un mero observador o consumidor.  

A su vez se nos presenta otro reto, que es procurar que todos los alumnos y alumnas adquieran las 
capacidades necesarias para llegar a ser competentes en el manejo digital. Y es que una de las problemáticas 
que está provocando esta continua evolución y revolución tecnológica es la aparición de la denominada “brecha 
digital” entre aquellos que no utilizan las TIC, o lo hacen con dificultad, y quienes han aprendido su manejo. Pero 
incluso entre quienes conocen su funcionamiento, existen grandes diferencias en la utilización de las tecnologías 
desde un punto de vista aplicado. En ese impulso debe estar el profesorado también, planteando una 
metodología basada en situaciones de la vida cotidiana y ligando el conocimiento a las experiencias y a la 
resolución de problemas. Se pondrá especial hincapié en esta finalidad, entendiendo la transversalidad de las 
tecnologías como herramienta fundamental para la adquisición del resto de competencias.  
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Emprendimiento  

En la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero podemos leer que “la competencia sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor implica la capacidad de transformar las ideas en actos. Ello significa adquirir conciencia de la 
situación a intervenir o resolver, y saber elegir, planificar y gestionar los conocimientos, destrezas o habilidades 
y actitudes necesarios con criterio propio, con el fin de alcanzar el objetivo previsto”. 

“(…) Esta competencia está presente en los ámbitos personal, social, escolar y laboral en los que se 
desenvuelven las personas, permitiéndoles el desarrollo de sus actividades y el aprovechamiento de nuevas 
oportunidades. Constituye igualmente el cimiento de otras capacidades y conocimientos más específicos, e 
incluye la conciencia de los valores éticos relacionados”.  

Requiere por tanto capacidad de análisis,  planificación, organización, gestión y toma de decisiones; 
capacidad de adaptación al cambio y resolución de problemas; comunicación, presentación, representación 
y negociación efectivas; habilidad para trabajar, tanto individualmente como dentro de un equipo; participación, 
capacidad de liderazgo y delegación; pensamiento crítico y sentido de la responsabilidad; autoconfianza, 
evaluación y autoevaluación, ya que es esencial determinar los puntos fuertes y débiles de uno mismo y de un 
proyecto, así como evaluar y asumir riesgos cuando esté justificado (manejo de la incertidumbre y asunción y 
gestión del riesgo).  

Finalmente, requiere el desarrollo de actitudes y valores como: la predisposición a actuar de una forma creadora 
e imaginativa; el autoconocimiento y la autoestima; la autonomía o independencia, el interés y esfuerzo y el 
espíritu emprendedor. Se caracteriza por la iniciativa, la proactividad y la innovación, tanto en la vida privada y 
social como en la profesional. También está relacionada con la motivación y la determinación a la hora de cumplir 
los objetivos, ya sean personales o establecidos en común con otros, incluido el ámbito laboral.  

Aprender a Emprender será uno de los pilares de nuestro proyecto educativo. De manera transversal en 
todas las áreas, al alumnado se le propondrán tareas en las que tenga que poner en juego las diferentes 
habilidades y destrezas asociadas al sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

Evaluación  

El proyecto educativo asegurará que la evaluación sea en torno al logro de los objetivos de etapa y al grado 
de adquisición de las competencias clave, ya que el diseño curricular para la Educación Primaria en Andalucía 
está centrado en el desarrollo de capacidades que se encuentran expresadas en los objetivos de las áreas 
curriculares de la etapa y en la adquisición de las competencias clave.  

Los objetivos son secuenciados mediante criterios de evaluación que se han construido para cada ciclo y que, 
por lo tanto, muestran una progresión en la consecución de las capacidades que definen los objetivos. Los 
criterios de evaluación serán el referente fundamental para valorar el grado de adquisición de las 
competencias clave. A su vez, debemos tener como referencia los estándares de aprendizaje evaluables, 
definidos en el Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, y los indicadores de evaluación, definidos en la 
normativa andaluza como “la concreción y secuenciación de los estándares de aprendizaje evaluables, 
complementándolos con procesos y contextos de aplicación. La integración de estos elementos en diversas 
actividades y tareas genera competencias y contribuye al logro de los objetivos que se indican en cada uno de 
los criterios”.  

La Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, establece que “Los niveles de desempeño de las competencias se 
podrán medir a través de indicadores de logro, tales como rúbricas o escalas de evaluación. Estos indicadores 
de logro deben incluir rangos dirigidos a la evaluación de desempeños, que tengan en cuenta el principio de 
atención a la diversidad. (…) Los distintos procedimientos de evaluación utilizables, como la observación 
sistemática del trabajo de los alumnos, las pruebas orales y escritas, el portfolio, los protocolos de registro, o los 
trabajos de clase, permitirán la integración de todas las competencias en un marco de evaluación coherente”.  

Tres serán los momentos evaluativos: una evaluación inicial al principio de cada ciclo, para tomar conciencia 
de conocimientos y destrezas trabajados con anterioridad, y que el alumnado debería conocer hasta el momento, 
a fin de abordar el proceso educativo realizando los ajustes pertinentes a las necesidades y a las características 
tanto del grupo como individuales para cada alumno o alumna. Una evaluación continua, criterial y global, que 
tendrá en cuenta tanto el progreso general del alumnado como los diferentes elementos del currículo. Y, 
finalmente, una evaluación final o sumativa, que se realiza al término de un periodo determinado del proceso 
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de enseñanza-aprendizaje para determinar si se alcanzaron los objetivos propuestos y la adquisición prevista de 
las competencias clave y en qué medida los alcanzó cada alumno o alumna del grupo-clase. 

La evaluación, por tanto, es una clave singularmente importante de nuestro proyecto, y las técnicas e 
instrumentos serán esenciales para evaluar de manera objetiva y en torno a objetivos y competencias. 
Preferentemente mediante la observación se evaluará la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, 
expresión oral y escrita, las actitudes personales y los conocimientos, las habilidades y las destrezas 
relacionadas con cada una de las áreas. Mediante técnicas de medición pruebas escritas u orales, informes, 
trabajos o dossier, cuaderno del alumnado, presentaciones,… Y mediante la autoevaluación, el alumnado 
tomará conciencia y valorará sus propios aprendizajes, dificultades y fortalezas, participación de los compañeros 
y compañeras en las actividades de tipo colaborativo, contando con la colaboración del profesorado en la 
regulación del proceso de enseñanzaaprendizaje. 

Los equipos docentes deberán diseñar instrumentos de evaluación e integrarlos en las programaciones 
didácticas. Desde este proyecto educativo se propondrá a los equipos docentes incorporar en sus 
programaciones un generador de pruebas escritas, registros, rúbricas y portfolios, que contribuyen a que 
el profesorado realmente evalúe para conocer, comprender y mejorar la práctica docente y los éxitos escolares 
del alumnado, así como contribuir a que el alumnado, a través de los portfolios, sea gestor de sus propios 
progresos y consciente de sus fortalezas, diferenciando lo trabajado de lo aprendido y siendo capaz de ser 
autónomo en sus progresos. 

Formación del profesorado  

En este proyecto educativo se establecerán unos criterios para diseñar un Plan de Formación del Profesorado a 
partir de la memoria de autoevaluación que los centros educativos realizarán a lo largo del curso escolar y que 
finalmente habrá que aprobar a la finalización del mismo.  

Este Plan de Formación se diseñará teniendo en cuenta las dificultades encontradas de acuerdo a varios 
parámetros relacionados con los rendimientos escolares, la convivencia en el centro y las competencias 
docentes. Estas dificultades se priorizarán y pasarán a convertirse en propuestas de mejora para el siguiente 
curso, estableciendo unos indicadores de logro.  

Perfilar estos criterios será clave para diseñar una memoria de autoevaluación real y ajustada a las necesidades 
de la comunidad educativa. Esto permitirá diseñar un Plan de Formación para el profesorado adecuado a sus 
demandas y estrechamente vinculado a las dificultades y a las propuestas de mejora. 

De esta manera, cuando se nos ofrezcan posibilidades de formación por diferentes vías, nuestro Plan de 
Formación será determinante para solicitar los posibles contenidos y un adecuado asesoramiento, ajustado a las 
necesidades reales. 

Familia  

La familia tiene una serie de derechos y obligaciones respecto a la educación de sus hijos e hijas y en cuanto a 
su relación con el centro educativo en general, y con el profesorado en particular. 

Será labor del profesorado del centro crear oportunidades en las que familia y escuela vayan de la mano en la 
educación integral de los niños y las niñas. 

Además de las prescriptivas reuniones de tutoría, este proyecto educativo potenciará la creación de otros 
momentos y oportunidades para implicar a las familias. Con carácter transversal en todas las áreas, se van a 
llevar a cabo tareas que necesitarán la cooperación de los padres, madres, abuelas y abuelos, ya que estas 
tareas tendrán contextos reales en los que las propias familias serán recursos imprescindibles para dar respuesta 
a las situaciones que se planteen. 

Serán objetivos de este proyecto educativo concienciar a las familias de la importancia de la educación de sus 
hijos e hijas, hacer del centro educativo un lugar de encuentro cultural para toda la comunidad, mejorar el valor 
de la escuela en relación con el alumnado y sus familias, crear expectativas positivas en la escuela en particular 
y en la educación integral en general, ampliar el compromiso de la comunidad con la escuela e incorporar la 
participación de la familia abriendo las puertas del centro en modalidades diferentes para facilitar dicha 
participación. 
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C. COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS CURRICULARES, ASÍ COMO EL 
TRATAMIENTO TRANSVERSAL EN LAS ÁREAS DE LA EDUCACIÓN EN VALORES Y OTRAS 
ENSEÑANZAS, INTEGRANDO LA IGUALDAD DE GÉNERO COMO UN OBJETIVO PRIMORDIAL 

 

 

C.1. COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS CURRICULARES EN INFANTIL 

 
El art 1211 de la LOE dispone que el proyecto educativo del centro “…incorporará la concreción de los currículos 
establecidos por la Administración educativa que corresponde fijar y aprobar al Claustro, así como el tratamiento 
transversal en las áreas, materias o módulos de la educación en valores y otras enseñanzas” 
 

Referentes normativos  

 
Educación infantil 
 Art 13 de la LOE Objetivos  
 
Art 2 de la Orden de 5 de agosto de 2008, por la que se desarrolla el Currículo correspondiente a la Educación 

Infantil en Andalucía (BOJA 26-08-2008) Componentes del currículo  
 
Art 3 de la Orden de 5 de agosto de 2008, por la que se desarrolla el Currículo correspondiente a la Educación 
Infantil en Andalucía (BOJA 26-08-2008) Principios para el desarrollo del currículo  
 
Anexo del Real Decreto 1630/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas del 
segundo ciclo de Educación infantil (BOE 04-01-2007)  
 
Anexo de la Orden de 5 de agosto de 2008, por la que se desarrolla el Currículo correspondiente a la 
Educación Infantil en Andalucía (BOJA 26-08-2008)  
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CONTEXTO GENERAL 

  

Nuestro Ciclo de Infantil pertenece al   C.E.I.P. San Sebastián, este centro  se ubica en el término municipal de 

La Puebla del Río, localidad perteneciente al Aljarafe sevillano y a la comarca de Doñana, con una población de 11.500 

habitantes aproximadamente. 

 Contamos pues, con un entorno natural de gran riqueza medio-ambiental; rodeado además de explotaciones 

agrícolas, siendo el arroz el cultivo por excelencia. 

 La mayoría de las familias se dedica al sector agrario y al sector servicios (construcción y empleadas de hogar). 

Con lo cual, las familias pertenecen a un nivel socio-económico medio-bajo, habiéndose agravado la situación de 

desempleo a raíz de la crisis económica actual. 

 El nivel cultural y educativo es medio-bajo, aunque hay una tendencia al alza en estos últimos años. La oferta 

cultural en el pueblo  y en el barrio es prácticamente nula. 

 En la zona de influencia del  Centro, nos encontramos con una gran diversidad en cuanto al nivel socio-cultural 

de las familias.  En  la zona norte-centro de esa área, existen varias familias con estudios universitarios y de grado medio. 

Sin  embargo, en la zonas este y oeste, que lindan  con el colegio, nos encontramos con un grupo de familias, con un alto 

índice de analfabetismo, desfavorecidas socio-económicamente y con otros problemas añadidos relacionados con 

drogodependencia, paro... 

 El 6% de las familias no tiene ningún tipo de estudios ,el 70% posee estudios primarios, el 20% estudios 

secundarios y el 4% universitarios. 

 

  Carecemos de aula de psicomotricidad, salón de usos múltiples o gimnasio. Los únicos espacios de los que 

disponemos son: aula, pasillos, baños, hall de entrada , patio de recreo y comedor o salón de usos múltiples. 

   

- OBJETIVOS 

 

Los objetivos se presentan por áreas y relacionados con los contenidos que orientarán la práctica educativa. Nos 

marcamos los siguientes: 

 

ÁreaI: Conocimiento de sí mismo y la autonomía personal 

1. Formarse una imagen positiva y ajustada de sí mismo, a través de la interacción con los otros iguales y personas 

adultas, e ir descubriendo sus características personales, posibilidades y limitaciones. 

2. Reconocer e identificar los propios sentimientos, emociones, intereses y necesidades, ampliando y perfeccionando 

los múltiples recursos de expresión, así como comunicarlos a los demás, reconociendo y respetando, también los de 

los otros. 

3. Descubrir y disfrutar de las posibilidades sensitivas, de acción y de expresión de su cuerpo, coordinando y ajustándolo 

cada vez con mayor precisión al contexto. 

4. Avanzar en la adquisición de hábitos y actitudes saludables, apreciando y disfrutando de las situaciones cotidianas. 

5. Desarrollar capacidades de: iniciativa, planificación, reflexión,… que contribuyan a dotar de intencionalidad su acción, 

a la resolución de problemas habituales en la vida cotidiana y aumentar la autoconfianza. 

6. Descubrir el placer de actuar y colaborar con sus iguales, ir conociendo y respetando las normas de grupo, 

adquiriendo las actitudes y hábitos (de ayuda, atención, escucha, espera,…) que requiere la vida en un grupo social 

más amplio. 

 

Área II: Conocimiento del entorno 

1. Interesarse por el medio físico, observar, manipular, indagar y actuar sobre objetos. Explorando sus características, 

comportamiento físico y funcionamiento. 
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2. Desarrollar habilidades matemáticas y generar conocimientos derivados de la coordinación de sus acciones: 

relacionar, ordenar, cuantificar y clasificar elementos y colecciones en base a sus atributos y cualidades. Observar 

su uso funcional en nuestro medio, verbalizarlas y representarlas mediante la utilización de códigos matemáticos, 

convencionales, así como ir comprendiendo los usos numéricos sociales. 

3. Conocer el medio natural en el que viven, valorando su importancia y su influencia en la vida de las personas, 

desarrollando actitudes de cuidado y respeto hacia el medio ambiente y adquiriendo conciencia de la responsabilidad. 

4. Conocer algunas de las producciones y manifestaciones propias del patrimonio cultural, desarrollando actitudes de 

interés, valoración y aprecio hacia ellas. 

5. Relacionarse con los demás de forma cada vez más satisfactoria, aceptando las normas de comportamiento social. 

 

Área III: Lenguajes: comunicación y representación 

 

1. Expresar emociones, sentimientos, deseos e ideas a través del lenguaje oral. 

 

2. Comprender las intenciones y mensajes verbales de otros niños y niñas y personas adultas, adoptando una actitud 

positiva hacia la lengua. 

 

3. Acercarse progresivamente a la lectura y escritura utilizando diferentes fuentes, valorándolo como medio de 

comunicación, información y disfrute. 

 

4. Acercarse a las distintas artes y realizar actividades de representación y expresión artística mediante el empleo de 

diversas técnicas. 

 

5. En el último curso, iniciarse en el uso oral de una lengua extranjera para comunicarse en distintas situaciones del 

aula o del centro, y mostrar interés y disfrute al participar en estos intercambios comunicativos. 

 

CONTENIDOS 
En los cuadros de programación de aula se puede visualizar la distribución de los contenidos para cada nivel, 

junto a sus objetivos específicos, y las actividades de aprendizaje que se proponen partiendo de cada uno de los 

materiales.Los contenidos se distribuyen en diferentes unidades didácticas que han ido seleccionadas según las 

necesidades e intereses de los alumnos/as.  

Área I: Conocimiento de sí mismo y autonomía personal 

• Bloque 1. La identidad personal, el cuerpo y los demás. 

- Paulatina construcción de la identidad, el descubrimiento y control del cuerpo, las emociones y sentimientos. 

- Construcción de una imagen positiva de sí, ampliando la autoconfianza, identificando cada vez más sus limitaciones 

y posibilidades. 

- Progresivo dominio del lenguaje oral reflejando ideas, vivencias personales,deseos, fantasías, proyectos, 

conocimientos, puntos devista.  

- Construcción del conocimiento sobre sí y sobre el otro, que contribuyan a compartir con los otros dudas, vivencias, 

intereses, dificultades, sentimientos, descubrimientos, etc. 

- Descubrimientodel propio sexo así como la construcción de la identidadde género.  

- Exploración y descubrimiento de sus posibilidades mediante el movimiento del cuerpo, sus destrezascon los objetos 

y sus posibilidades de acción (trepar,pedalear, rodar, girar, correr, saltar...), adoptar posturas diferentesdel cuerpo 

(en cuclillas, de rodillas, boca abajo, bocaarriba, de puntillas, relajado, tenso...), alternando diferentesvelocidades y 

direcciones.  
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- Desarrollo delas habilidadespsicomotoras finas, ejercitando y desarrollando lascoordinaciones necesarias, de 

acuerdo a sus intereses de exploración,construcción, de expresión grafica…, actividades cotidianas como recortar, 

pintar, dibujar, amasar, modelar, coser,teclear, jugar. 

• Bloque 2. Vida cotidiana, autonomía y juego. 

- Proponer ideas y estrategias, quepuedan sostener sus ideas y enriquecerlas con las aportacionesde otros. 

- Adquisición progresiva de cooperación y colaboración.  

- Resolución autónomadel cuidado personal, consolidando hábitos saludables de higiene, alimentación y descanso. 

- Adquisición de comportamientos yhábitos de cuidado y prevención. 

- Actitud derespeto, cuidado y protección de sí mismo y de los compañeros. 

- Identificación de las condiciones que caracterizan losambientes saludables, e ir tomando conciencia progresiva 

decómo contribuyen a su salud. 

- Juego simbólicopara comprender el mundo de las personas adultas y larealidad.  

 

Área II: Conocimiento del entorno 
• Bloque I. Medio físico: elementos, relaciones y medidas 

- Observación ydetección de los elementos físicos y de las materias presentesen su ámbito (objetos cotidianos, agua, 

arena,pintura). 

- Descubrimiento de algunas de sus característicasy propiedades: sabor, color, forma, peso, tamaño, textura, 

ductilidad,plasticidad, fluidez, dureza, permeabilidad, etc.  

- Establecimiento de relaciones físicas de causa-efecto.  

- Actitud de cuidado y respeto hacia los objetospropios y ajenos. Disposición a mantener limpios y ordenadoslos 

espacios dónde se vive y la adquisición de hábitos deuso correcto y seguro  

- Uso de cuantificadores no numéricos. 

- Uso de los números cardinales y ordinales 

- Procedimiento del conteo como estrategia para estimar conexactitud colecciones de elementos usuales. 

- Discriminación perceptiva de algunos atributos y propiedadesde objetos. 

- Estimaciónsensorial y apreciación de la magnitud y medida.Acercamiento a las nociones temporales a través de sus 

propias vivencias.  

- Identificación de lasformas planas presentes en el entorno y a la exploración dealgunos cuerpos geométricos. 

 

• Bloque II. Acercamiento a la naturaleza 

- Conocimiento de elementos de la naturaleza: seres vivos y elementos inertes.  

- Identificación de algunas de las características morfológicas de animalesy plantas así como a detectar algunas de 

las funciones propiasde los seres vivos: respiración, nutrición, reproducción. 

- Realización de los procesos de observación, descripción y análisis de nuestro entorno natural. 

- Actitudes de interés, cuidado y respeto por la naturaleza. 

- Investigación en/de espacios naturales de la localidad. 

- Fenómenos naturales como la sucesión de días y noches, las estaciones, el viento,la lluvia, la nieve, rayos, truenos, 

etc., e irán descubriendo algunasde las características elementales y comportamientode elementos naturales como 

el sol, la luna, las nubes, lasestrellas. 
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• Bloque III. Vida en sociedad y cultura 

- Progresivo descubrimiento de las personas que formanparte de los contextos familiar y escolar, de la observación 

desu comportamiento y de las funciones y tareas que cada una realiza. 

- Incorporación progresiva depautas adecuadas de comportamiento social 

- Disposición para compartiry para resolver conflictos cotidianos mediante el diálogo, deforma progresivamente 

autónoma.  

- Participación activa ensituaciones y manifestaciones culturales propias de nuestromedio.  

- Atención a las producciones artísticasy culturales andaluzas y universales. 

- Valorar diferentes oficios y servicios de la comunidad 

- Presencia en la vida actual de las nuevas tecnologías: el ordenador,Internet, el correo electrónico, el teléfono móvil, 

la radio, laprensa digital la TV, etc.. 

 

Área III: Lenguajes: Comunicación y representación 

• Bloque 1. Lenguaje corporal 

- Representación voluntaria mediante el gesto y el movimiento.  

- La dramatización y el juego dramático irán acercando a los niños y niñas a otro tipo de actividades de mayor 

planificación que, al utilizar el lenguaje corporal, favorecerá las capacidades psicomotrices.  

- El juego dramático: instrumento de relación, comunicación e intercambio, donde niños y niñas tienen la oportunidad 

de desarrollar la imaginación y la capacidad de representación, así como expresarse y comunicarse. 

• Bloque 2. Lenguaje verbal 

- Uso progresivo del lenguaje oral y la valoración del mismo como instrumento de comunicación.  

- Discriminación auditiva, articulaciónde las palabras, ampliación de vocabulario y organización deun discurso en 

frases cada vez más complejas. 

- Progresivo aprendizaje en el respeto por el turno de palabra. 

- Escucha y comprensión de textos orales como cuentos,relatos, leyendas, poesías, rimas, adivinanzas, trabalenguas-

tradicionales o contemporáneas-, etc. 

- En el último curso, acercamiento a una lengua extranjera através de situaciones habituales de comunicación. 

- Diferenciación entre las formas escritas y otras formasde expresión gráfica como el dibujo. 

- Aprendizaje progresivo de las convenciones del sistema de escritura. Identificación de letras y palabras 

muysignificativas como su nombre propio y el de algunas personasque los rodean.  

- Iniciación al conocimiento del códigoescrito a través de palabras y frases muy significativas. 

- Uso gradual de diferentes soportes de lengua escrita:libros, revistas, periódicos, folletos publicitarios, guías de 

viajes,carteles, etiquetas de productos. 

- Iniciarse en la planificación de aquello que se va a transmitir, sufijación en un soporte determinado (papel, pizarra, 

etc.) y larevisión de lo escrito.  

 

• Bloque 3. Lenguaje artístico: Musical y plástico. 

- Exploración de las posibilidades sonoras de la voz y la interpretaciónde diferentes canciones. 

- Desarrollo de la entonación y el ritmo 

- Imitación y reproducción de sonidos, ritmos, melodíasy movimientos -en danzas y gestos-, así como la improvisación 

y creación de los mismos. 
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- Participación en situaciones colectivas donde se haganecesario la interpretación y memorización de canciones, 

endramatizaciones de cuentos musicales y canciones, así comoen otras actividades musicales como juegos, danzas 

e instrumentacionessencillas. 

- Exploración y manipulación de materialesy objetos diversos en la producción de obras plásticas  

- Conocimiento y la utilización de distintos materiales ytécnicas. 

- Interpretaciónde obras plásticas. 

 

• Bloque 4. Lenguaje audiovisual y las tecnologías de la información y comunicación 

- Uso de Internet, los niños y niñas descubriránla utilidad de esta herramienta para encontrar cualquier tipode 

información.  

- Uso progresivo del ordenador. 

INCORPORACIÓN DE LOS CONTENIDOS DE CARÁCTER TRANSVERSAL 

Los principios en los que se fundamentarán los temas transversales darán respuesta a las demandas sociales del 

entorno escolar y a una necesidad de educación en valores que eduquen a los ciudadanos/as del futuro. Los temas 

transversales son prescriptitos y no se trabajarán como disciplinas separadas sino impregnadas en la labor educativa. 

Los ejes transversales que se trabajarán en las diferentes propuestas didácticas del curso estarán en relación a los valores 

morales, la paz, las igualdades sociales, la salud, el medio ambiente, el consumo y la seguridad vial. 

 En cada unidad didáctica tendrá mayor relevancia un determinado eje transversal, lo cual se recogerá y 

especificará en el justificación de cada una. 

METODOLOGÍA 

Partiremos a la hora de definir nuestra metodología de unos principios básicosque fundamentarán la práctica 

educativa. Estamos de acuerdo en entender que los aprendizajes, para que contribuyan aldesarrollo del niño/a deben ser 

aprendizajes significativos. Para ello deben establecer relaciones entre sus experiencia previas y los nuevos 

aprendizajes.Igualmente creemos que es determinante la intervención del adulto en esteproceso, pero siempre que ésta 

sea coherente con los parámetros en los que sedesarrolla el aprendizaje y tenga en cuenta las características madurativas 

de cada uno/a. 

Debido a esta concepción, cobran para nosotros especial significación lossiguientes principios: 

- Aprendizaje significativo. 

- Globalización. 

- Actividad. 

- Juego. 

- Aspectos afectivos y de relación. 

 

• Aprendizaje significativo. 

Para que se dé este aprendizaje, el niño/a debe poder establecer relacionesentre lo nuevo y sus conocimientos 

previos. Ello implica que las actividades que se realicen tengan un sentido.El equipo, tras reflexionar sobre esto cree 

esencial la motivación, puesto quesin ella el aprendizaje no es significativo. Por eso, partiremos deactividades concretas 

que sean muy motivadoras y que le lleven a establecer las conexiones de conocimientos de una forma organizada y 

coherente. 

Las estrategias en el aula para llevar a cabo este principio serán: 

- Juego. 

- Aceptar el error y utilizarlo para el aprendizaje. 

- Descubrimiento, no darle todo hecho. 

- Actividad. 

- Tener en cuenta los conocimientos previos. 
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• Principio de globalización. 

La globalización incide en la incorporación de los conocimientos en untodo integrado que lleve al niño/a a un 

aprendizaje significativo.Procuramos organizar las actividades teniendo en cuenta las característicasde los niños/as de 

esta etapa, de forma que propicien el aprendizaje y el desarrollo de todas las capacidades de una forma natural sin llegar 

a situaciones forzosas que resultarían extrañas y poco significativas.Es un proceso global de acercamiento del individuo 

a la realidad que quiereconocer, que será mas positivo mientras se establezcan relaciones y se 

construyan significantes más amplios y diversificados. 

Las estrategias para lograr este principio serían: 

- Motivación. 

- Realización de proyectos propuestos por el niño/a o por el profesor/a. 

- Seguir un proceso de aprendizaje con las fases de : observación-experimentación, asociación-reflexión y expresión. 

- Resolución de problemas o situaciones de la vida cotidiana. 

- Aprovechar todas las situaciones motivadoras que se presenten y que 

puedan llevar a un aprendizaje significativo. 

 

• Actividad. 

La actividad física y mental del niño/a es una de las fuentes principales desus aprendizajes y de su desarrollo. Esta 

actividad tendrá un carácter constructivo en la medida en que a través del juego, la acción y la experimentación descubra 

propiedades y relaciones para ir construyendo sus conocimientos. 

Las estrategias metodológicas serían las siguientes: 

- Organizar el aula de una forma determinada que fomente la actividad. 

- Materiales al alcance de los niños/as. 

- Organización de espacios en función de la edad y características del niño/a. 

- Interacción del maestro/a con los niños/as a la hora de planificar y de llevar a 

cabo la actividad. 

- Respeto al ritmo individual en el desarrollo de la actividad. 

- Ambiente motivador. 

- Plantear la actividad siguiendo el proceso: 

. Planificación de la acción. 

. Ejecución. 

. Reflexión. 

 

• Principio de juego. 

El juego es algo inherente a la misma naturaleza del niño/a. Es la actividad porexcelencia de la infancia, y una 

necesidad vital. El niño/a necesita acción, manejar objetos, relacionarse con los demás. 

Todo el desarrollo infantil se haya directa y plenamente vinculado con el juegoy por ello no se puede considerar una 

actividad inútil. 

El juego fomenta el desarrollo integral: aspectos psicomotores, afectivos,biológicos e intelectuales. 

 El juego es motivador y ofrece posibilidades de que el niño construyaaprendizajes significativos. 

Debido a la importancia que concedemos al juego, la organización del aula lotendrá en cuenta, así tendremos: 

- Rincones de juego. 

-Organización de juegos dirigidos:tradicionales, sensoriales, intelectuales, simbólicos, psicodramáticos, 

psicomotores, etc… 

- Se propiciará el juego libre. 

 

Estrategias metodológicas: 

- Material variado que fomente la actividad lúdica. 

- Papel motivador del maestro/a para hacer ver al niño/a las posibilidades lúdicas. 

- Papel receptivo hacia las vivencias del niño/a en el juego. 

- Establecer normas claras de organización y participación que ayuden a resolver  los      conflictos. 
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• Aspectos afectivos y de relación. 

Crearemos un ambientecálido, acogedor y seguro, que posibilite la interacción tanto con sus igualescomo con el 

adulto. Las interacciones, controversias y reajustes que se producen en el grupo facilitan el progreso intelectual afectivo 

y social. 

Para que el niño/a progrese afectivamente debemos respetar tanto susdiferencias individuales (cada niño/a es 

especial y necesita ser tratado como  ser individual, particular), como su integración en el grupo como ser social. 

 

• Educar en igualdad 

La Educación Infantil es esencial para que niños y niñas puedan crecer en igualdad abordando la coeducación de manera 

transversal en todas nuestras actuaciones , lenguaje y medidas que se lleven a cabo. Participamos activamente en las 

actividades y propuestas generadas desde el Plan de Igualdad de nuestro centro siendo conscientes de lo importante que 

es nuestro papel en estas edades. 

 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 Con el fin de favorecer las posibilidades y limitaciones de cada alumno/a se prepararán una serie de actividades 

de refuerzo y ampliación. Estas medidas serán las siguientes: 

• Introducción de actividades alternativas a las generales planificadas para el grupo clase. 

• Introducción de actividades de refuerzo y ampliación. 

• Modificación del nivel de abstracción de una actividad. 

• Modificación de la selección de materiales atendiendo principalmente a su complejidad. 

• Modificación de los agrupamientos previstos. 

• Modificación del nivel de complejidad de las actividades:  

-Eliminando parte de sus componentes. 

-Presentarla ya organizada en los sucesivos pasos que la componen. 

 

¿Cómo atendemos a la diversidad? 

• Durante toda la jornada escolar, con una actitud estimulante y motivadora que anime a todos a participar con el 

mayor rendimiento posible en función de sus capacidades. 

• En la asamblea del comienzo de la jornada y en las conversaciones de gran y  pequeño grupo que surjan, 

animando a los más inhibidos a participar cada vez más. Sin obligar. 

• En momentos de conversación particular, partiendo del núcleo globalizador de la unidad didáctica y apoyándose 

en láminas, ilustraciones diversas o dibujos propios o de los compañeros/as. 

• Planificando, junto con el profesor de Apoyo, estrategias de atención individualizada. 

• En los juegos de expresión corporal y musical ayudando a los que más les cueste participar a través de estímulos 

orales y afectivos, proporcionados tanto por los compañeros/as como por el profesor/a. 

• En los rincones de trabajo o juego, teniendo la profesor/a un contacto directo con cada niño/a para orientar, 

animar, promover e insinuar posibles actividades a realizar. Esto servirá para reforzar los aprendizajes de unos 

o  ampliar los de otros, haciendo preguntas y  proposiciones sobre la actividad llevada a cabo. 

• Después de realizada la actividad y evaluada la consecución del objetivo                   propuesto,  reforzando 

individualmente o en pequeño grupo a los alumnos/as que no lo interiorizaron, utilizando  aquellas actividades 

que más les gustaron y motivaron, elaborando materiales individualizados... 

• A aquellos alumnos/as que alcanzaron sin dificultad los objetivos propuestos y terminaron pronto su actividad, 

se les apoyará proponiendo otras actividades creativas relacionadas con el contenido que se está trabajando.. 

• Modificando el tiempo previsto para la obtención de los objetivos, en los casos que se precise. 

• Adecuación y diversificación de la metodología a emplear de acuerdo con las necesidades educativa del 

alumno/a. 

• Con un seguimiento individual de cada alumno. 

• Estando coordinado con las familias. 

• Elaborando un plan de apoyo específico, por trimestres, para cada grupo/aula , según las necesidades del Ciclo. 
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 Partiendo de nuestra experiencia de cursos anteriores, demandamos para este curso: 

 -Mayor presencia del EOE en los cursos de Educación Infantil. 

 -Actuación logopédica de forma más continuada en estos niveles, pues mucho de los problemas y retrasos del 

lenguaje precisan de una intervención temprana. 

 -Revisión médica de los alumnos/as. 

 -Labor continua del profesor de apoyo, evitándose las sustituciones en caso de bajas de larga duración. 

 

DISEÑO Y ORGANIZACIÓN DE ESPACIOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS 

Pensamos que los talleres y rincones ofrecen un diseño educativo especialmente adecuado a la educación infantil, 

por sus especiales características: 

- Basados en la socialización. 

- Favorecen y fomentan la autonomía del niño. 

- Desarrollan de un modo natural el conocimiento espacial y temporal. 

- Facilitan el aprender jugando 

- Desarrollan la creatividad y la imaginación. 

- Se intensifica la ejercitación de los órganos de los sentidos. 

- Desarrollan el lenguaje verbal. 

- Estimulan el desarrollo potencial de los niños/as. 

 

• Espacio del aula 

Rincones con los que vamos a contar en el aula: 

- Juego simbólico: La casita. 

- Construcciones. 

- Lógico-matemática. 

- Biblioteca y lenguaje. 

- Plástica. 

- Corcho: asamblea 

 

En cada aula habrá un rincón más versátil que irá modificándose en función del proyecto que se trabaje ( la 

tienda, el de experimentos,…) 

También se destinará una zona dedicada a la exposición de la información de los distintos proyectos. 

En cada uno de los rincones señalados anteriormente colocaremos a lavista y alcance de los niños/as aquellos 

materiales que consideremos necesarios y adaptados a la edad, necesidades, intereses y que los motiven a realizarsu 

aprendizaje y desarrollo a través de la manipulación y experimentación con losmismos. 

A los niños/as se les presentarán los rincones que van a funcionar, materialesque encontrará, su posible forma 

de utilización y cuidados que precisa, lasactividades que pueden hacerse y las normas que deben ser respetadas 

poracuerdo de todos/as. 

 Cada alumno/a dispondrá de un lugar fijo de trabajo individual en el aula. Se distribuirán en 3 o 4 grupos por 

aula. 

 En todas las clases habrá una zona de asamblea. 

 

 

 

• Espacio colectivo 

Haremos uso de los siguientes aspectos colectivos: 

-El Patio: Permite una zona amplia de juego libre. 

-El Hall y los pasillos: Para exposiciones de trabajos 

-El comedor: Como espacio de actividades dramáticas 

-El Aula de Informática: Para actividades TICs. 
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❑ DISTRIBUCIÓN DEL TIEMPO 

Respetaremos las necesidades de los niños/as, combinando momentos de actividad y de descanso, así como las 

actividades individuales con las grupales. Durante la jornada escolar mantendremos unas constantes temporales o rutinas 

que servirán para que los niños/as vayan interiorizando la noción del tiempo (saludos, asamblea, trabajo individual y/o 

grupal, desayuno, juego libre, rincones y despedida). 

Aunque los tiempos siempre son flexibles, exponemos a continuación una aproximación a una jornada escolar desde 

el punto de vista de la organización temporal: 

 

 

9.00-10.00 Asamblea 

10.00-10.45 Actividades individuales 

10.45-11.15 Juego en rincones 

11.15-11.30 Desayuno 

11.30-12.00 Juegos dirigidos 

12.00-12.30 Recreo  

12.30-13.15 Lectura de cuentos 

Dramatiz., danzas, etc 

13.15-13.50 Trabajo en grupo/indiv. 

13.50-14.00 Asamblea de despedida 

 

RECURSOS DIDÁCTICOS Y MATERIALES 

Los materiales se organizarán atendiendo a una serie de aspectos generales: 

- Intentaremos que los materiales estén a la vista y al alcance de los niños. 

- Los materiales estarán expuestos de tal manera que las cualidades más importantes puedan ser captadas por el niño. 

- Que haya gran cantidad de material para poder satisfacer las necesidades detodo el grupo. 

- Que esté agrupado según las actividades que se vayan a realizar. 

- Accesible y claramente visible para el niño/a. 

- Dispondremos de material de desecho reciclable. 

  

Según la distribución espacial, los materiales a utilizar serán los siguientes: 

 

RINCONES OBJETIVO DE ORGANIZACIÓN MATERIALES 

 

LA CASITA 

El objetivo es favorecer el juego simbólico, la 

comunicación, la interacción entre iguales 

(superación de conflictos), desarrollar 

habilidades y 

destreza manipulativa sin olvidar los 

aspectos coeducativos. 

Cocina y sus utensilios,  títeres, 

disfraces, materiales de profesiones, 

teléfono, 

plancha, útiles de limpieza, muñecos. 

 

 

 

 

CONSTRUCCIONES  

 

Favorece y desarrolla el juego simbólico, 

estructuración de la orientación espacial, 

habilidades y destrezas manipulativas 

(atornillar, encajar, enroscar), coordinación 

óculo-manual, el equilibrio, discriminación 

perceptiva (color, forma, tamaño…) 

 

Piezas, mecanos, arquitectura, coches, 

bloques, muñecos 
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LÓGICA-MATEMÁTICA 

 

Favorece y desarrolla los conceptos lógico-

matemáticos, clasificación, seriación, 

discriminación perceptiva, conteo, 

coordinación óculo-manual espacial, 

razonamiento, ordenación y estructuración. 

 

Puzzles, rompecabezas, bloques 

lógicos, bolas de ensartar tablillas de 

encaje, regletas, ábaco, tres en raya, 

números. 

 

 

BIBLIOTECA Y 

LENGUAJE 

Favorece el desarrollo del lenguaje, aumento 

de vocabulario, discriminación visual y 

auditiva, ordenación temporal, creatividad, 

comunicación, gusto por la lectura. 

Libros de imágenes y textos, revistas, 

láminas, carteles, tarjetas, fotografías, 

dibujos, alfabeto, historias 

secuenciadas, letras. 

 

PLÁSTICA 

Favorece la experimentación con materiales 

y soportes, la 

creatividad, expresión, coordinación y 

destreza óculo-manual, gusto por la 

estética y el trabajo bien realizado, la 

estructuración espacial, hábitos de 

orden y limpieza, discriminación perceptiva y 

el conocimiento de distintastécnicas. 

Esponjas, rodillos, pinceles y brochas, 

tizas, ceras, pinturas, 

tijeras, punzones, papeles de distintos 

tipos, plastilina, moldes, cola, 

palillos,legumbres, algodón, arcilla, 

varillas, recipientes 

 

MEDIOS TICs Y 

AUDIOVISUALES 

Favorece el uso de las nuevas tecnologías. 

Éstas en determinadas ocasiones precisan 

del uso de otras 

-Ordenadores  con conexión a Internet 

y pizarra digital. 

-Radio 

 

 

JUEGOS DE PATIO Y 

PSICOMOTRICIDAD 

Favorece la psicomotricidad gruesa: 

equilibrio, coordinación, descubrimiento de 

sus posibilidades de movimiento, etc 

-Cubos, palas, carretillas, rastrillos y 

otros 

-Zancos, picas, colchonetas, pelotas, 

raquetas, cintas, aros, cuerdas, sacos, 

ladrillos,... 

 

MATERIAL 

CURRICULAR 

Aproximación al entorno y adquisición de los 

conceptos básicos. 

Se utilizará fundamentalmente el 

material del Proyecto “Otito, Ota y yo” 

de la Editorial Bruño, así como 

determinados proyectos elaborados 

por el E.Infantil. 

 

 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION 

 

• Criterios de valoración de los procesos de aprendizaje 

Los criterios específicos de cada unidad se especificarán en las mismas. A nivel general pretendemos evaluar lo 

siguiente: 

 

✓ Conocimiento de sí mismo y autonomía personal. 

En esta área se valorará el conocimiento progresivo que los niños y niñas tengan de su esquema corporal y el 

progresivo control de su cuerpo, manifestando confianza en sus posibilidades, la formación de una imagen personal 

ajustada y positiva; el respeto y aceptación por las características de los demás, sin discriminaciones de ningún tipo, y 

actitudes de ayuda y colaboración. 

Asimismo se valorará su participación en juegos, mostrando destrezas motoras y habilidades manipulativas, y 

regulando la expresión de sentimientos y emociones. Se observará también la realización autónoma y la iniciativa en 

actividades habituales para satisfacer necesidades básicas, consolidando hábitos de cuidado personal, higiene, salud y 

bienestar. 
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✓ Conocimiento del entorno. 

Se pretende valorar en esta área la capacidad de discriminar objetos y elementos del entorno inmediato, su actuación 

sobre ellos y el establecimiento de relaciones: agrupar, clasificar y ordenar elementos y colecciones según semejanzas y 

diferencias, discriminar y comparar algunas magnitudes y cuantificar colecciones mediante el uso de la serie numérica. 

Se tendrá en cuenta si los niños y niñas muestran interés por el medio natural, identifican y nombran algunos 

elementos, establece relaciones de interdependencia, manifiestan actitud de cuidado y respeto hacia la naturaleza, y 

participa en actividades para conservarla. 

Asimismo se evaluará el conocimiento de los grupos sociales más significativos de su entorno y algunas 

características de su organización, así como el conocimiento algunos servicios comunitarios, la comprensión de 

elementos y manifestaciones culturales y el respeto a la pluralidad cultural. Especial atención merecerá su integración y 

vinculación afectiva a los grupos más cercanos, la adecuación de su conducta a los valores y normas de convivencia, y 

la capacidad que muestren 

para el análisis de situaciones conflictivas y las competencias generadas en el tratamiento y resolución pacífica de éstas. 

 

✓ Lenguajes: Comunicación y representación. 

La valoración sobre el desarrollo del lenguaje oral ha de ir encaminada a la observación de la capacidad de 

expresarse y comunicarse oralmente, con claridad y corrección suficientes, en situaciones diversas y con diferentes 

propósitos o intenciones; el interés y gusto por la utilización creativa de la expresión oral, la utilización en la regulación de 

la propia conducta y del grupo, para relatar vivencias, comunicar sus estados de ánimo y emociones, etc. Igualmente se 

tendrá en cuenta la capacidad para escuchar y comprender mensajes, relatos, producciones literarias, descripciones, 

explicaciones e informaciones y todo aquello que le permita participar en la vida social en diferentes contextos. El respeto 

a los demás, a diferentes puntos de vista y argumentos, la atención a lo que dicen y el uso de las convenciones sociales 

en conversaciones así como la aceptación de las diferencias también se evaluarán en esta etapa. 

Respecto a la evaluación del lenguaje escrito se considerará el interés que muestran por los textos escritos presentes 

en el aula y el entorno, iniciándose en su uso, en la compresión de sus finalidades y en el conocimiento de algunas 

características del código escrito, así como la participación en las situaciones de lectura y escritura que se producen en 

el aula y otros contextos sociales. 

Merece especial atención la observación del desarrollo de habilidades expresivas y el interés mostrado por explorar 

las posibilidades expresivas de diversos medios, materiales y técnicas propios de los lenguajes musical, audiovisual, 

plástico y corporal. Se valorará las actitudes positivas mostradas hacia las producciones artísticas en distintos medios, 

junto con el interés por compartir las experiencias. 

 

• Técnicas e instrumentos de evaluación. 

Si la evaluación constituye un proceso flexible los procedimientos habrán de servariados. Para recoger datos 

podemos servirnos de diferentes técnicas deevaluación: 

* La observación 

* Entrevistas. 

* Diálogos y cuestionarios orales. 

* Análisis de expresiones plásticas, dramáticas, musicales, orales, escritas. 

Los datos se recogen en diversos instrumentos para la evaluación. Podemosclasificarlos en oficiales, cuyo 

formato ha sido determinado por la Administración o personales, de formato libre seleccionados o construidos por los 

docentes. 

Son documentos de registro oficial: el expediente personal que contiene la ficha personal del alumno, los 

resúmenes de escolaridad, los informes anuales y el informe final de evaluación. 

Entre los instrumentos de registro de los docentes quepueden ser utilizados destacaremos lasescalas de 

valoración (para contenidos e indicadores dedesempeño de tipo actitudinal y procedimental) y listas decontrol (para 

contenidos e indicadores de desempeñovinculados al dominio conceptual). 

Para informar a los padres de la evolución de sus hijos, se entregará un boletín informativo de forma trimestral. 

En el primer trimestre del primer año de escolaridad se entregará un informe diferente, más personal, sobre cada niño. 
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ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 

 El día que se celebre el carnaval la jornada será de 10.00 a 14.00 horas. 

 

 Pediremos la colaboración de las familias en todas las actividades que lo requieran.  

 

 El ciclo participará activamente en la organización y realización de los distintos proyectos que se desarrollan en 

el centro como Coeducación, Proyecto de Lectura y Biblioteca, TICs,  Proyecto Lingüístico, Creciendo en Salud, 

Escuela RED Espacio de Paz,…. 

 

 

PROGRAMACIÓN ANUAL ALTERNATIVA A LA RELIGIÓN 

EDUCACIÓN INFANTIL 

 
JUSTIFICACIÓN. Hemos programado una serie de actividades paratrabajar laAlternativa a la Religión enEducación 

Infantil, basadas, sobretodo, en Educaciónen Valores. Los contenidos tratarán aspectostanfundamentalescomo el 

autoconocimiento, la autoestima, la comunicación, lashabilidades sociales, la escucha,y la resolución de conflictos. 

Estos contenidos ya setrabajan en el aula de manera cotidiana, pero profundizaremos enellos con los alumnos/asde 

esta materia. 

 

1.COMPETENCIAS BÁSICAS 

 

-Comunicación lingüística:Se trabajarán sobre todo las habilidades de comunicación.El objetivo es que los 

niñosyniñas sean conscientes de que todos/as somossensibles a lasinformaciones, alegrías, tristezas ysentimientos 

que nos comunican.Para ello, se trabajaránaspectos fácilmente observables como: la expresiónfacial, losgestos,…. Es 

recomendable quelos niños y las niñasaprendan primero a diferenciar distintos tipos de expresionesy tonos devoz 

através dedramatizaciones, fotografías, canciones, mimos, cuentos y fábulas. 

-Competencia social y ciudadana: Se desarrollará a través de los diferentes aspectos: 

*Competencia social. Se trata de que los alumnosy alumnas se sientan parte de un grupo y que para contribuir 

a ese grupo y ser valorado/a por los demás deben ayudar alos otros.Para ello trabajaremos ladiferenciación entre 

respuestasasertivas, pasivasy agresivas. 

*Amistad. Enfatizar que enla amistad y en el juego esdonde se forjan las habilidadesemocionales que 

condicionanlas relaciones que el ser humano sostiene a lolargo detoda la vida.La sensación de sentirel rechazo y la 

falta de amistad de los demás es algo con loquetodos nos enfrentamos alguna vez en nuestra infancia o adolescencia.. 

Para ello se organizaran actividades para saber distinguir sentimientos, empatizar… 

*Convivencia y resolución de conflictos.El objetivo es dotar alalumno/a de alternativas alas respuestas 

agresivas en situaciones, primero simuladas y luego reales. 

- Competencia cultural y artística.  

Para desarrollar esta competencia trabajaremos los siguientes aspectos:  

Ocio y tiempo libre. Se trata de que los niños y niñas aprendan a llenar su tiempo de ocio con actividades 

constructivas y formativas, que contribuyan al desarrollo armónico de su personalidad.  

Llevaremos a cabo actividades que les ayuden a superar la tendencia absorbente que ejerce sobre ellos la 

televisión o los videojuegos, presentándole alternativas atractivas y motivadoras, para que vayan aprendiendo a 

planificar su tiempo de ocio.  

Para trabajar este aspecto nos centraremos más en un acercamiento afectivo y vivencial al conocimiento de 

narraciones, cuentos, tradiciones culinarias. También incluiremos juegos autóctonos y populares.  
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- Autonomía e iniciativa personal  

 

*Autoestima y autonomía. El objetivo fundamental es fomentar en los alumnos la autonomía y la confianza en 

sí mismos, la toma de conciencia y la confianza en sus posibilidades.  

Las actividades están encaminadas a la diferenciación entre uno mismo y los otros, para que los niños puedan 

identificarse como personas individuales. De la misma forma, dichas actividades ayudarán también a la adquisición de 

autonomía progresiva en las rutinas y en las tareas más cotidianas.. 

*Pensamiento positivo. El objetivo es desarrollar la capacidad de filtrar lo que entra en su mente, de aceptar un 

cumplido o rechazar críticas.  

 

2. OBJETIVOS  

 

• Reconocer sus gustos y preferencias  

• Aprender a reconocer y expresar sus emociones  

• Tener una mayor autoconciencia de sus capacidades, habilidades y limitaciones 

• Asumir las consecuencias de nuestros actos sobre los sentimientos de los demás.  

• Actuar progresivamente de forma más reflexiva, controlando la propia conducta.  

• Aprender a pedir ayuda cuando la necesite.  

• Respetar los turnos de palabra.  

• Participar en diálogos colectivos.  

• Desarrollar la capacidad de escucha.  

• Valorar las ventajas de utilizar fórmulas de agradecimiento y cortesía.  

• Aprender formas constructivas de solucionar un conflicto.  

• Saber dónde están los límites de lo que se pude hacer y no se puede hacer  

• Desarrollar la capacidad de compartir.  

 

3. CONTENIDOS.  

ÁREA DE CONOCIMIENTO DE SÍ MISMO Y AUTONOMÍA PERSONAL  

• Sentimientos y emociones propios y de los demás y su expresión corporal. 

• Gustos y preferencias. 

• Posibilidades y limitaciones propias. 

• Utilización de las posibilidades expresivas del propio cuerpo en situaciones diversas. 

• Manifestación y regulación progresiva de los sentimientos, vivencias, preferencias, gustos, etc 

• Regulación progresiva de la propia conducta de la propia conducta en función de las peticiones y 

explicaciones de otros niños y adultos. 

• Aceptación y valoración ajustada y positiva de la propia identidad y de sus posibilidades y limitaciones. 

• Aceptación de las diferencias y características de los demás. 

• Iniciativa para aprender habilidades nuevas. 

 

ÁREA DE CONOCIMIENTO DEL ENTORNO  

• Miembros de la escuela y de la familia  

• Pautas de comportamiento y normas básicas de convivencia  

• Fórmulas de agradecimiento y cortesía 

 

• Hechos que pueden molestar a los demás  

• Límites de la conducta  

• Formas de colaborar con los compañeros  

• Utilización de comportamientos adecuados  

• Resolución constructiva de conflictos  

• Utilización de algunas fórmulas de agradecimiento y cortesía  
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• Saber donde están los límites de la conducta  

• Colaboración con los compañeros  

• Saber esperar para obtener algo  

• Actitud de ayuda y colaboración con los compañeros  

• Iniciativa y autonomía en las tareas cotidianas, en los juegos y en la resolución de pequeños conflictos  

• Resolución de conflictos sin agresividad  

• Actitud positiva ante las normas de convivencia  

 

 

ÁREA DE LENGUAJES: COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN  

• Situaciones de diálogo  

• La escucha  

• Turno de palabra  

• Escucha a los demás en los diálogos  

• Participación en diálogos colectivos respetando el turno de palabra  

• Expresión de gustos, preferencias y emociones  

• Respeto a los demás mientras hablan  

• Actitud positiva ante la realización de tareas que requieran diferentes a diferentes habilidades  

 

4. METODOLOGÍA  

 

Se basará fundamentalmente en los principios metodológicos expresados en nuestra programación y además, 

basándonos en las necesidades de autoconocimiento, autoestima, comunicación, escucha y solución de conflictos, de 

los niños/as, 

5. ACTIVIDADES  

 

La mayoría de las actividades estarán basadas en el diálogo y en fomentar la escucha. Las actividades que se 

desarrollan a continuación, son un modelo de las que se pueden realizar y son válidas para los alumnos de los tres 

niveles; se escogerán en función del objetivo a desarrollar en nuestros alumnos en cada momento. Se podrá realizar 

alguna más que consideremos adecuada teniendo en cuenta le flexibilidad de la programación.  

1. YO SOY  

 

Pedir a los niños/as que traigan una foto suya que les guste. Se les pide que entre todos/as vayan comentando 

las características de cada uno/a. Se describirán todos los rasgos físicos, cualidades, gustos....  

 Decorar un marco previamente dado para su foto, Después rasgarán y pegarán muchos papeles de colores 

dentro del marco.  

Establecer un diálogo haciendo preguntas como: ¿habéis visto que cada uno/a es diferente?  

Pedir a los niños/as que traigan fotos de su familia y sus amigos/as. Cada uno/a cogerá su portarretratos y 

pegará esta foto al lado de la suya y enseñarán quienes son todas esas personas que le quieren y qué actividades 

realizan con ellos/as. 

 

2. MUCHAS COSAS ME GUSTAN  

Hablar sobre las distintas cosas que hacemos a lo largo del día, tanto en el aula como en casa. Conviene recordarles que 

algunas de ellas ya las saben hacer solos/as, pero otras las hacen con ayuda de los demás. Haremos comprender que 

cada niño/a tiene gustos diferentes y que algunas veces podemos hacer lo que más nos gusta y otras veces algo que no 

nos gusta tanto.  

 Di bujaránlas cosas que más les guste hacer (ver cuentos, bañarse, correr, pintar, recoger los juguetes, ayudar a los 

papás y mamás a poner la mesa, regar las plantas, dar de comer al gato….).  

3. ME GUSTA, NO ME GUSTA  
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Comentar con los niños/as lo importante que es saber lo que nos gusta y lo que no nos gusta. Establecer 

un turno de palabra para que cada niño/a pueda contestar a las siguientes preguntas y averiguar sus gustos:  

Lo que más me gusta / no me gusta de:  

mi casa es...  
la clase es… 

 

- La comida que más me gusta/no me gusta es...  

- Los animales que más me gustan/ no me gustan son.... porque  

- Los animales que no me gustan son..... porque 

También se pude hacer una relación de situaciones donde debemos expresar nuestro disgusto. 

- No me gusta que me quiten mi juguete  

- No me gusta que me empujen en la fila  

-No me gusta que me griten  

      - No me gusta ver a mi amigo/a triste  
 

4. TODOS LOS DÍAS ME EMOCIONO  

Haremos preguntas donde comenten sus emociones en diferentes situaciones:  

o ¿Cómo te sientes cuando no te dejan jugar?  

o Sales de paseo con tu familia? 

o Te quitan un juguete? 

o Te empujan en la fila? 

o Te invitan a un cumpleaños? 

o Tienes que ir al médico? 

o Te peleas con tu amigo/a? 

 

5. NOS ENCONTRAMOS CON CONFLICTOS  

 

Presentar imágenes donde se representen conflictos y hablaremos de cómo nos sentiríamos en esas situaciones 

y cómo podríamos resolverlos. 

6. NECESITO SENTIRME QUERIDO  

Contaremos a través un guiñol, el cuento de COROCOTA 

“Una noche de luna llena nación Corocota. Las montañas parecían de pura plata y el valle una capa de diamantes. Pero 

todo el esplendor de la luna no pudo borrar el comentario de las demás águilas:  

• ¡Que fea es!  

• ¡No parece un águila real!  

• ¿Y te has fijado lo pequeñas que son sus alas? No creo que pueda volar  

 

Todos esos comentarios quedaron grabados en el corazón de Corocota. Así que, cuando el resto de los polluelos 

estuvueron listos para volar, ella no se podía sostener en sus patitas. A sus padres les costaba mucho aceptar aquella 

hija y a menudo la pinchaban para que volara antes. Pero solo conseguían que hundiera la cabeza entre las plumas y 

buscara escondites donde nadie pudiera encontrarla  

Su única amiga era Nica, una pequeña golondrina que le enseñaba los secretos de las nubes y le contaba historias de 

países lejanos.  

Un día Nica no acudió a su lado y Corocta fue a preguntar a las demás golondrinas que volvían a sus nidos  

• Se ha quedado atrapada en una trampa en la gran montaña y no hemos conseguido sacarla. Tú podrás hacerlo porque 

ers grande y fuerte.  

• ¿Grande y fuerte?. Pero su todas las águilas dicen que soy fea y que no soy capaz de volar. ¿Cómo voy a llegar hasta 

allí?  
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Sin embargo el amor que sentía por Nica le fue calentando las plumas hasta hacerlas tan fuertes y poderosas como el 

fuego o al menos así las sentía ella. Subió a lo alto del acantilado y sin pensarlo dos veces se lanzo al vacío  

Al principio le pareció que el cielo la devoraba con sus negros nubarrones, pero pronto sintió que el viento acariciaba 

sus plumas y hacía grande su corazón. ¡Qué bien comprendía ahora los secretos de su amiga Nica. Corocota voló 

hasta la gran montaña, y recató a su amiga con sus poderosas garras. 

A partir de entonces sus plumas se volvieron brillantes y ligeras y sus alas crecieron grandes y fuertes como las ramas 

de los árboles. Pero lo más importante es que consiguió olvidarse de lo que decían las águilas y no tuvo miedo a no saber 

hacer las cosas. 

Preguntas después del cuento:  

1. ¿Por qué no podía volar Corocota?  

2. ¿Qué ocurre cuando alguien nos dice algo que no nos gusta?  

3. Vamos a decir cosas bonitas de Corocota 

 

7. EN MI CASA ME QUIEREN  

Comentar cómo cada uno en su casa tiene un espacio reservado para él: una cama, un lugar en la mesa, un espacio en 

el cuarto de baño. En casa su familia cuenta con él para hacer cosas. Haremos una puesta en común en la que los niños 

digan actividades que realizan con sus padres. También se podrá comentar cómo los padres piden ayuda a otras personas 

para cuidarlos y nunca les dejan solos. Es interesante tomar conciencia de ello. 

 

8. YO QUIERO Y A MI ME QUIEREN  

En la asamblea contar quien nos inspira cariño, cómo lo expresamos y en qué momento del día lo demostramos. 

Hablar también de situaciones en las que se reflejan quiénes se quieren y dramatizarlas:  

      - Dos niños compartiendo un juego de construcciones  

      - Una mamá y un papá con su hija montando en bicicleta  

      - Unos niños cogidos por los hombros en señal de amistad  

      - Un niño paseando a su perrito  

 

9. ASÍ ME PUEDO EXPRESAR 

 

Pedir a los niños/as que imiten diferentes expresiones que les vayamos proponiendo  

- Cuando termino de cenar me siento cansado, tengo sueño y siempre BOSTEZO. 

- Hoy es mi cumpleaños y papá y mamá me tienen preparada una fiesta. Como yo no me lo esperaba mi cara 

comunica SORPRESA. 

- Siempre que vengo al cole veo a mis amigos. Me gusta venir porque juego mucho y me siento CONTENTO, FELIZ. 

- Mamá me pidió que recogiera mi cuarto después de jugar. Yo no lo hicé y por eso mamá SE ENFADÓ. 

- Si veo a una persona llorar.. , me pongo TRISTE. 

- A veces cuando duermo, tengo pesadillas y siento mucho...MIEDO. 

- S i un niño repite mis gestos y me saca la lengua, me está haciendo BURLA. 
 

10. MUCHAS GRACIAS, POR FAVOR  

Comentaremos algunas razones por las que debemos dar las gracias: a los demás les gusta que se les reconozca algo 

que han hecho por nosotros/as. También explicaremos situaciones en las que se puede solicitar ayuda:cuando no 

podemos hacer algo solos/as, cuando sería mejor hacer algo con alguien, etc. Expresaremos después situaciones 

cotidianas donde damos las gracias o pedimos algo por favor. 

 

11. PERDÓN, LO SIENTO  

Hablaremos de la conveniencia de pedir perdón cuando hacemos algo mal a los demás, poniendo ejemplos (salpicar con 
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agua, tirar las pinturas, poner la zancadilla, estropear el postre). Se trata de admitir que muchas veces cometemos errores 

y hacemos cosas que no están bien, pero que es conveniente reconocerlos y asumir que los hemos hecho pidiendo 

perdón. 

 

12. ¿NOS CONOCEMOS?  

Realizar una conversación simulada entre dos alumnos/as para que aprendan y practiquen las fórmulas básicas de la 

comunicación en las relaciones personales. Cada uno/a tendrá que representar una comunicación simulada propuesta 

por nosotros 

- Os encontráis en el parque  

- Estáis en una fiesta de cumpleaños y queréis jugar juntos  

- Estáis hablando por teléfono  

En cada caso, haremos notar las fórmulas de cortesía, presentación, despedida, petición...  que sean correctas. 

 

13. YA SÉ ESCUCHAR  

Comentar la importancia de aprender a escuchar, mostrando a los niños/as cuáles son las señales de una escucha activa:  

- Mirar a la otra persona  

- Postura adecuada en dirección al otro/a 

- Movimientos afirmativos de la cabeza  

- Gestos de la cara que manifiestan interés  

- Preguntas sobre lo que nos están contando, si es preciso  

 

Se trata de hacerles sentir la necesidad de aprender a conversar, porque esta habilidad les ayudará a conseguir un 

contacto social con otras personas y en definitiva a hacer amigos/as. 

 

14. ¿QUÉ HA PASADO?  

Enseñaremos dos escenas; en una dos niños se pelean por un muñeco y en otra deciden jugar ambos con el muñeco. 

Debatiremos sobre cuál es la mejor solución para que los dos niños estén contentos. Preguntaremos si alguien ha tenido 

un problema parecido y cuál ha sido la solución que ha tomado.  

 

15. TENEMOS UN PROBLEMA  

 

Hablaremos con los niños/as sobre los problemas que se plantean en el trato con las personas, recordándoles que 

todos los días pueden surgir problemas entre ellos/as, pero que siempre hay soluciones adecuadas. Les daremos 

soluciones positivas. Plantearemos una situación y preguntaremos cuál puede ser la solución. 

 

16. LAS MARIONETAS ME CUENTAN  

Se montará un teatrillo para hacer representación de marionetas. Se comentará con los niños/as que a veces tenemos 

problemas y no sabemos qué hacer. Entonces nos enfadamos o nos ponemos tristes. Trabajaremos con las marionetas 

planteando situaciones. Estas nos explicarán que los niños/as necesitan ayuda para resolver problemas. ¿Nos podéis 

ayudar a encontrar la solución?. Los niños/as pueden preguntar cosas a las marionetas y continuar el teatrillo.  

 

17. ESTO SÍ SE PUEDE HACER, ESTO NO  

 

Hacer a principio de curso un cartel con dibujos con las normas básicas. Hablar sobre ellas y recordar cada vez se debe 

hacer. Podemos hacer fichas comparando lo que se debe hacer y lo que no y rodear o poner gomets en las cosas que se 

deben hacer. Recordarlo cada vez que surja el problema. Les entrenaremos a decir frases como: ¡basta ya!, ¡No me gusta 

lo que haces! ¡Me estás molestando! o ¡No quiero que me hagas eso! cuando alguien les haga o diga algo que no les 

gusta.  
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C.2. COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS CURRICULARES EN PRIMARIA 

 
 

 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
DE  

EDUCACIÓN PRIMARIA 
 

 
ÍNDICE 

 

0. Justificación normativa 

  1. Introducción al área 
  2. Objetivos 
  3. Contribución del área a las competencias clave 
  4. Organización y secuenciación de los contenidos 
  5. Contenido de carácter transversal y su integración en el currículo 
  6. La metodología que se va a aplicar 
  7. Las medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la mejora de la expresión oral y 

escrita del alumnado, en el área 
  8. Los procedimientos de evaluación del alumnado y los criterios de calificación, en consonancia con las 

orientaciones metodológicas establecidas 
  9. Las medidas de atención a la diversidad 
10. Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar 
11. Actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el currículo que se proponen realizar por 

los equipos de ciclo 
12. Justificación del desarrollo curricular del área de Lengua Castellana y Literatura para el segundo ciclo 

 
0. JUSTIFICACIÓN NORMATIVA 

La programación didáctica que presentamos a continuación es un instrumento específico de planificación, desarrollo y 
evaluación, adaptado a lo  establecido en la siguiente normativa: 

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 
de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE).  

• Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Primaria.  

• Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y 
el bachillerato. 

• Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

• Orden de 17 de marzo de 2015 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la educación 
primaria en Andalucía. 

• Orden por la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado 
de educación primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Para su desarrollo se han tenido en cuenta los criterios generales establecidos en el proyecto educativo, así como las 
necesidades y características del alumnado. 

Han sido elaboradas por los equipos de ciclo  y aprobadas por el Claustro de Profesorado. No obstante, se 
podrán actualizar o modificar, en su caso, tras los procesos de autoevaluación. 
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1. INTRODUCCIÓN A LAS ÁREAS 
 

1.1. ÁREA DE LENGUA 
 
A lo largo de la Etapa de Educación Primaria los niños y las niñas deben adquirir un saber reflexivo sobre las prácticas 
comunicativas necesarias para vivir en la sociedad del siglo XXI. El área de lengua es el ámbito privilegiado para conseguir 
esta meta, aunque todas las áreas son responsables también del desarrollo de la comunicación lingüística, al emplear el 
lenguaje como medio de comunicación y de adquisición y transmisión del conocimiento. La lengua debe ser tratada con 
un enfoque interdisciplinar. 
El área Lengua Castellana y Literatura tendrá como principal objetivo el desarrollo de las habilidades lingüísticas: 
escuchar, hablar y dialogar, leer y escribir y, de forma más específica, animar a la lectura y comprensión de textos literarios, 
que contribuirán significativamente a desarrollar la competencia lingüística o comunicativa. A su vez, desarrollará el 
conocimiento de la lengua favoreciendo la reflexión sobre su uso en cualquier contexto comunicativo. 
Aprender una lengua no es únicamente apropiarse de un sistema de signos, sino también de los significados culturales 
que éstos transmiten y, con estos significados, de los modos en que las personas entienden o interpretan la realidad. De 
la misma manera el lenguaje es un poderoso instrumento para ayudar a la convivencia, para expresar ideas, sentimientos 
y emociones y, en definitiva, para regular la propia conducta. El lenguaje contribuye así, al equilibrio afectivo y personal y 
a construir una representación del mundo socialmente compartida y comunicable que favorece la integración social y 
cultural de las personas y al desarrollo y progreso de la sociedad. 
La competencia clave de comunicación lingüística o competencia comunicativa está estrechamente relacionada con las 
capacidades de comprender y expresarse oralmente y por escrito en un contexto de interacción comunicativa significativo 
y real para el alumnado. Desarrollar la competencia comunicativa permite decidir no sólo cómo usar la lengua, sino para 
qué, dónde y con quién usarla. Desde este punto de vista reflexivo y funcional del aprendizaje de la lengua, se contribuye 
al desarrollo en el alumnado de un saber integral, no segmentado, de conocimientos, destrezas y actitudes. 
La competencia clave de comunicación lingüística o competencia comunicativa se entiende como el conjunto de 
conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para el uso de la lengua, como instrumento para expresión y 
comunicación, que posibilita la experiencia humana de la realidad y el pensamiento, en genera1. 
Considerada en sus componentes, la competencia comunicativa está integrada por: 

a) La competencia lingüística o gramatical, referida al dominio del código lingüístico y el conocimiento práctico 
de la estructura, elementos y reglas de la lengua en sus diversos niveles: fonético-fonológico, morfosintáctico 
y léxico-semántico. Con esta competencia se relaciona el conocimiento de las reglas de ortografía, la correcta 
pronunciación, el conocimiento del vocabulario o de las reglas gramaticales, es decir, el conocimiento de la 
lengua como sistema. No sólo se relaciona con la cantidad y calidad de conocimientos, por ejemplo, la 
extensión y la precisión del vocabulario, sino también con la organización cognitiva y la forma en que estos 
conocimientos se almacenan, por ejemplo las distintas redes asociativas en las que un alumno coloca un 
elemento léxico, y con su accesibilidad (activación, recuperación y disponibilidad). 

b) La competencia sociocultural y sociolingüística, referida al dominio de la adecuación del uso de la lengua a 
la situación comunicativa (participantes en el acto comunicativo, conocimientos compartidos, intención 
comunicativa, reglas de interacción, etc.) Por ejemplo, las normas de cortesía, la elección del tú o el usted, 
la codificación lingüística de determinados rituales necesarios para el funcionamiento de la comunidad. 

c) La competencia textual o discursiva, referida a los conocimientos y técnicas necesarios para organizar la 
información en un texto concreto logrando un discurso coherente y estructurado o reconstruir el sentido de 
un texto partiendo de sus distintos elementos y realizando las inferencias necesarias. 

d) La competencia estratégica o pragmática, relacionada con las destrezas y conocimientos necesarios para 
lograr la eficacia en la comunicación. Está relacionada con el uso funcional de los recursos lingüísticos para 
producir las llamadas funciones del lenguaje o los actos de habla. 

e) La competencia literaria, referida al hábito lector, a la capacidad de disfrutar con textos concebidos con una 
finalidad artística o estética, a las habilidades y conocimientos relacionados con la intertextualidad. 

f) La competencia semiológica, relacionada con los saberes necesarios para producir e interpretar mensajes 
integrados por códigos diversos o que se transmiten por canales y soportes diferentes a los exclusivamente 
lingüísticos. 

 
El enfoque comunicativo del área de Lengua castellana y literatura supone afrontar el currículo como la regulación de 
objetivos, contenidos, metodología, criterios de evaluación y estándares orientados al desarrollo de destrezas y 
habilidades progresivamente complejas relacionadas tanto con la recepción de la lengua oral (escuchar) y escrita (leer) 
como de su producción activa (hablar, escribir) e interactuar tanto de forma oral como de forma escrita, teniendo en cuenta 
que el intercambio lingüístico se produce hoy en una gran variedad de soportes y canales. 
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El proceso de enseñanza y aprendizaje de la lengua en el marco de la competencia comunicativa conlleva que el currículo 
se centre en el aprendizaje de las destrezas, actitudes y conocimientos de la misma aplicándolas en situaciones de la 
vida diaria de forma autónoma y colaborativa con sus iguales y su entorno. Supone alcanzar la competencia significativa 
para desenvolverse con facilidad y éxito en las diferentes situaciones y contextos de comunicación de su vida diaria, 
incluida la escolar, donde el trabajo por tareas y proyectos estructure el aprendizaje en unas secuencias didácticas 
orientadas al logro de una tarea comunicativa y expresión concreta y que priorice los contenidos procedimentales 
globalizados, el "saber hacer" frente a un mero saber memorístico y puntua1. El objeto del área será pues el aprendizaje 
de las destrezas discursivas globales que pueden tener lugar en ámbitos diversos. De entre estos contextos, cabría 
destacar el ámbito de las relaciones sociales cercanas del alumnado. 
 
1.2. ÁREA DE MATEMÁTICAS 
 
La ciencia matemática se ocupa de describir y analizar las cantidades, el espacio y las formas, los cambios y relaciones, 
así como la incertidumbre. La constituye un conjunto de saberes asociados a los números y a las formas que permiten 
conocer y estructurar la realidad, analizarla y obtener información para valorarla y tomar decisiones, se identifica con la 
deducción, la inducción, la estimación, la aproximación, la probabilidad, la precisión, el rigor, la seguridad. 
Si miramos a nuestro alrededor vemos que esos componentes están presentes en todos los aspectos de la vida de las 
personas, en su trabajo, en su quehacer diario, en los medios de comunicación, etc. La matemática, tanto histórica como 
socialmente, forma parte de nuestra cultura y los individuos deben ser capaces de apreciarla y comprenderla. Es útil e 
incluso imprescindible para la vida cotidiana y para el desarrollo de las actividades profesionales y de todo tipo; porque 
nos ayuda a comprender la realidad que nos rodea; y también, porque su aprendizaje contribuye a la formación intelectual 
general potenciando las capacidades cognitivas de niños y niñas. 
El área de matemáticas deben concebirse no sólo como un conjunto de ideas y formas de actuar que conllevan la 
utilización de cantidades y formas geométricas, sino, y sobre todo, como un área capaz de generar preguntas, obtener 
modelos e identificar relaciones y estructuras, de modo que, al analizar los fenómenos y situaciones que se presentan en 
la realidad, se pueda obtener informaciones y conclusiones que inicialmente no estaban explícitas. 
La finalidad del área en la Educación Primaria es el desarrollo de la Competencia matemática focalizando el interés sobre 
las capacidades de los sujetos para analizar y comprender las situaciones, identificar conceptos y procedimientos 
matemáticos aplicables, razonar sobre las mismas, generar soluciones y expresar los resultados de manera adecuada. 
Circunscribiéndonos al campo de esta disciplina, estaríamos hablando de lo que se denomina en términos genéricos la 
competencia Matemática o alfabetización matemática del alumnado, concepto con el que se hace referencia a la 
capacidad del individuo para resolver situaciones prácticas cotidianas, utilizando para este fin los conceptos y 
procedimientos matemáticos. 
Descartamos portante el mero aprendizaje de conocimientos y procedimientos matemáticos en sí mismos, poniendo el 
énfasis sobre la aplicación de éstos a situaciones de la vida real. Interesa valorar cómo el o la estudiante aplica con 
eficacia sus habilidades de razonamiento numérico, cálculo, razonamiento espacial u organización de la información. 
El trabajo en esta área en la etapa Educación primaria estará basado en la experiencia; los contenidos de aprendizaje 
partirán de lo cercano y se deberán abordar en contextos de identificación y resolución de problemas y de contraste de 
puntos de vista. Las matemáticas se aprenden utilizándolas en contextos funcionales relacionados con situaciones de la 
vida diaria, para ir adquiriendo progresivamente conocimientos más complejos a partir de las experiencias y los 
conocimientos previos. 
Los procesos de resolución de problemas constituyen uno de los ejes principales de la actividad matemática y deben ser 
fuente y soporte principal del aprendizaje a lo largo de la etapa, puesto que constituyen la piedra angular de la educación 
matemática. En la resolución de un problema se requieren y se utilizan muchas de las capacidades básicas: leer, 
reflexionar, planificar el proceso de resolución, establecer estrategias y procedimientos, revisarlos, modificar el plan si es 
necesario, comprobar la solución si se ha encontrado y comunicar los resultados. 
Para estos fines, la resolución de problemas debe concebirse como un aspecto fundamental para el desarrollo de las 
capacidades y competencias básicas en el área de matemáticas y como elemento esencial para la construcción del 
conocimiento matemático. Es por ello fundamental su incorporación sistemática y metodológica a los contenidos de dicha 
materia. 
Los medios tecnológicos son hoy día herramientas esenciales para enseñar, aprender y en definitiva, para hacer 
matemáticas, por lo que su presencia debe ser habitual en los procesos de enseñanza y aprendizaje de esta materia. En 
este sentido, la adopción de medidas para el impulso de la sociedad del conocimiento y, en particular, la apuesta por la 
introducción de las TIC en el ámbito educativo, constituyen una importante contribución de carácter social en Andalucía, 
que debe aprovecharse para la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje en general y en el área de 
Matemáticas de manera específica. 
Por otro lado, el conocimiento del desarrollo histórico de las matemáticas y la contribución de éstas a la sociedad en todos 
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los tiempos y culturas servirán para concebir el saber matemático como una necesidad básica para todos los ciudadanos 
y ciudadanas. 
Estos tres aspectos: la resolución de problemas; el uso adecuado de los medios tecnológicos; y la dimensión social y 
cultural de las matemáticas, deben entenderse, pues, como ejes transversales que han de estar siempre presentes en la 
construcción del conocimiento matemático durante esta etapa. 
El currículo se ha formulado partiendo del desarrollo cognitivo y emocional en el que se encuentra el alumnado de esta 
etapa, de la concreción de su pensamiento, de sus posibilidades cognitivas, de su interés por aprender y relacionarse con 
sus iguales y con el entorno, y del paso al pensamiento abstracto hacia el final de la etapa. 
El desarrollo del sentido numérico y de la simbolización algebraica, el estudio de las formas y sus propiedades, en especial 
las de nuestro entorno, y la interpretación de los fenómenos ambientales y sociales a través del tratamiento de la 
información y la probabilidad, completan la propuesta de contenidos para esta etapa educativa.  
 
1.3. ÁREA DE CIENCIAS DE LA NATURALEZA 
 

Las Ciencias de la Naturaleza nos ayudan a: 

• conocer el mundo en que vivimos,  

• comprender nuestro entorno y  

• conocer y comprender las aportaciones de los avances científicos y tecnológicos a nuestra vida diaria.  

A través de las Ciencias de la Naturaleza también nos acercamos al trabajo científico y a su contribución al 
desarrollo, por lo que es necesario proporcionar a todos los alumnos y alumnas las bases de una formación científica que 
les ayude a desarrollar las competencias necesarias para desenvolverse en una realidad cambiante cada vez más 
científica y tecnológica.  

El desarrollo de la Ciencia y la actividad científica es una de las claves esenciales para entender la evolución de 
la Humanidad. En la actualidad, la Ciencia es un instrumento indispensable para comprender el mundo que nos rodea y 
sus cambios, así como para desarrollar actitudes responsables sobre aspectos relacionados con los seres vivos, los 
recursos y el medioambiente. Por todo ello los conocimientos científicos se han integrado en el currículo y forman parte 
de la educación de todos los alumnos y alumnas.  

El currículo del área de las Ciencias de la Naturaleza pretende ser un punto de partida para acercar a los alumnos 
y alumnas al mundo natural que nos rodea, para que lo comprendan y se impliquen en su cuidado y conservación. A 
través de esta área, se inician en el desarrollo de las principales estrategias de la metodología científica, tales como la 
capacidad de formular preguntas, identificar el problema, formular hipótesis, planificar y realizar actividades, observar, 
recoger y organizar la información relevante, sistematizar y analizar los resultados, sacar conclusiones y comunicarlas, 
trabajando de forma cooperativa y haciendo uso de forma adecuada de los materiales y herramientas.  

El área incluye conceptos, procedimientos y actitudes que ayuden a los alumnos y alumnas a interpretar la 
realidad para poder abordar la solución a los diferentes problemas que en ella se plantean, así como a explicar y predecir 
fenómenos naturales y a afrontar la necesidad de desarrollar actitudes críticas ante las consecuencias que resultan de 
los avances científicos. El trabajo en el área de las Ciencias de la Naturaleza pretende desarrollar una actitud de toma de 
conciencia, participación y toma de decisiones argumentadas ante los grandes problemas a los que nos enfrentamos en 
la actualidad, ayudándoles a valorar las consecuencias.  

En el área de Ciencias de la Naturaleza, los contenidos se han organizado alrededor de algunos conceptos 
fundamentales: iniciación a la actividad científica, los seres vivos, el ser humano y la salud, la materia y la energía, la 
tecnología, los objetos y las máquinas, conceptos que facilitan el establecimiento de relaciones entre los diferentes 
contenidos seleccionados.  

Su tratamiento debe permitir que los alumnos y alumnas avancen en la adquisición de las ideas del conocimiento 
científico, en su organización y estructuración, como un todo articulado y coherente.  

Los contenidos seleccionados han de promover en el alumnado la curiosidad, el interés y el respeto hacia sí 
mismo y hacia los demás, hacia la naturaleza, hacia el trabajo propio de las ciencias experimentales y su carácter social, 
y la adopción de una actitud de colaboración en el trabajo en grupo. La actividad del aula girará en torno a la realización 
de actividades en las que el alumnado debe tener participación. De igual forma, dada su creciente importancia, se debe 
iniciar a los alumnos y alumnas en el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, para buscar información 
y para tratarla y presentarla, así como para realizar simulaciones interactivas y representar fenómenos de difícil realización 
experimental.  
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1.4. ÁREA DE CIENCIAS SOCIALES 

El área de Ciencias sociales centra su atención en: 
-  El estudio de las personas como seres sociales. 
-  Las características generales y particulares del entorno en el que viven.  
En dicho estudio son esenciales los aspectos geográficos, sociológicos, económicos e históricos que determinan una 
cultura y una sociedad. Partiendo de la comprensión de la realidad de la comunidad andaluza como lugar de encuentro 
de culturas, nuestro alumnado deberá conocer y valorar el patrimonio natural y cultural de Andalucía y contribuir 
activamente a su conservación y mejora; entender la diversidad lingüística y cultural como un valor de los pueblos y de 
los individuos y desarrollar una actitud de interés y respeto hacia la misma, así como apreciar y respetar sus 
peculiaridades y riquezas culturales. 
Se trata de que los alumnos y alumnas adquieran las capacidades, conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para 
comprender la realidad del mundo en el que viven, las experiencias colectivas pasadas y presentes y el espacio en que 
se desarrolla la vida en sociedad. 
Los objetivos de la educación primaria en el área de Ciencias sociales tendrán una relación directa y complementaria con 
los de las áreas de valores cívicos y Educación para la ciudadanía y contribuirán a desarrollar en el alumnado los saberes, 
las capacidades, hábitos y valores, que les permitan desarrollar confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal 
y espíritu emprendedor, sin olvidar la importancia de aprender a planificar, evaluar riesgos, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades. Los alumnos y alumnas deben fortalecer el respeto de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales, así como asumir una vida responsable en una sociedad libre y democrática, desde el respeto a los valores 
recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
 
1.5. ÁREA DE LENGUAS EXTRANJERAS 
 
La sociedad actual responde a una realidad plurilingüe e intercultural en la que conviven pueblos de distintas culturas que 
hablan lenguas diversas. El dominio de lenguas extranjeras contribuye al desarrollo integral de las personas, al respeto y 
al acceso a diferentes culturas, ayudándonos a comprender y apreciar tanto los rasgos de identidad como las diferencias. 
En esta sociedad globalizada, el tránsito y la movilidad de personas entre diferentes culturas, hace que la adquisición de 
lenguas extranjeras sea un elemento esencial en su desarrollo. 
 
El conocimiento de una o varias lenguas capacita al alumnado para desenvolverse en la actual sociedad del conocimiento, 
caracterizada por ser diversa y cambiante. Supone una herramienta fundamental para el desarrollo afectivo, social y 
profesional. 
 
Andalucía como comunidad autónoma de España, se encuentra también comprometida como miembro de la Unión 
Europea en el fomento del conocimiento de otras lenguas comunitarias. La Unión Europea con el objetivo de promover la 
conciencia ciudadana europea, ha impulsado una serie de acciones entre las que se encuentra el acuerdo y concreción 
de una política lingüística común para fomentar el conocimiento de otras lenguas comunitarias. El Consejo de Europa en 
el marco común europeo de referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación, (MCER), establece 
directrices tanto para el aprendizaje de lenguas como para el establecimiento de los niveles del desarrollo de la 
competencia comunicativa en las diferentes lenguas de un hablante. Estas directrices han sido el eje y la guía en la 
elaboración de la Lengua extranjera. 
 
El área de Lengua extranjera tiene como objeto formar personas que puedan usarla para comprender, hablar, conversar, 
leer y escribir desde una perspectiva activa y práctica del aprendizaje desde edades tempranas como punto de partida, 
es decir el aprendizaje de las destrezas discursivas dirigidas a la consecución de una competencia comunicativa efectiva 
oral y escrita, en contextos sociales significativos, que permitan al alumnado expresarse con progresiva eficacia y 
corrección. 
 
En la adquisición de una lengua, la comunicación debe ser el referente fundamental en el que se centren los procesos de 
aprendizajes, favoreciendo el desarrollo de la competencia comunicativa.  
 
En la Educación primaria se parte de una competencia todavía muy elemental en la lengua extranjera, por ello, durante 
toda la etapa, serán de gran importancia los conocimientos, capacidades y experiencias en las lenguas que niños y niñas 
conocen para comprender y construir significados, estructuras y estrategias durante su participación en actos de 
comunicación. La comprensión de las diferentes situaciones de comunicación y el conocimiento de la estructura de los 
textos, les ayudará a identificar y adquirir los elementos lingüísticos concretos presentes en un acto comunicativo 
determinado. 
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En esta etapa también deberá tenerse muy en cuenta que, si bien el aprendizaje de una lengua extranjera comenzó en 
la etapa de infantil, el nivel del que se parte es un nivel competencial básico, por lo que resultará esencial remitirse siempre 
a contextos familiares para el alumnado de esta edad. Se fomentará un uso de la lengua contextualizado, en el marco de 
situaciones comunicativas propias de ámbitos diversos y que permitan un uso de la lengua real y motivadora. 
 
1.6. ÁREA DE EDUCACIÓN FÍSICA 
 
El área de Educación física tiene como finalidad principal el desarrollo de la competencia motriz orientada a la puesta en 
práctica de procesos, conocimientos y actitudes motrices para realizar actividades y ejercicios físicos, representaciones, 
escenificaciones, juegos y deportes.  
La enseñanza de la Educación física ha de promover y facilitar que alumnos y alumnas: 

• Se sientan bien con su cuerpo. 

• Adquieran una comprensión significativa del mismo y de sus posibilidades, a fin de conocer y dominar 
actuaciones diversas que les permitan su desenvolvimiento de forma normalizada en el medio. 

• Mejoraren sus condiciones de vida 

• Disfruten del ocio y establecer ricas y fluidas interrelaciones con los otros. 

De igual manera, se debe resaltar la importancia educativa del conocimiento corporal vivenciado y de sus 
posibilidades lúdicas, expresivas y comunicativas; así como la importancia de la aceptación del propio cuerpo y de 
utilizarlo eficazmente. 
En la sociedad actual, que progresa hacia la optimización del esfuerzo intelectual y físico, se hace imprescindible la 
práctica de la actividad física, pero sobre todo su aprendizaje y valoración como medio de equilibrio psicofísico. Esta 
situación de constante aprendizaje debe estar presente durante toda la vida como una actitud ante los retos físicos o de 
otra índole que se les presente a nuestro alumnado. Para ello hemos de buscar el desarrollo de procesos reflexivos que 
nos inviten a percibir, analizar, decidir y finalmente evaluar los patrones puestos en acción; todo ello, teniendo en cuenta 
el entorno, el momento, las personas, nuestro desarrollo real y potencial de competencia motriz. 
Proporcionar un estilo de vida saludable es un elemento esencial del área de Educación física. Es cierto que son muchos 
los beneficios que genera la sociedad del conocimiento, pero también ha sido pródiga en costumbres poco saludables 
desde la infancia, donde el sedentarismo y la obesidad pueden llegar a convertirse en problemas graves para la salud. 
Desde esta perspectiva, la Educación física ha de tratar de mantener el equilibrio entre actividad y reposo haciendo que 
la máxima “mens sana in corpore sano” siga teniendo validez. Por ello, la Educación Física se debe centrar en plantear 
propuestas para el desarrollo de planos competenciales relacionados con la salud, y que tendrían como finalidad tanto la 
adquisición de hábitos saludables en virtud a una práctica regular de actividades físicas como una actitud crítica ante 
aquellas prácticas sociales ya asentadas o emergentes que resulten perjudiciales. Se trata de que cada alumna o alumno 
adquieran hábitos saludables que posibiliten sentirse satisfechos con su propia identidad corporal, la cual será vehículo 
de expresión y comunicación consigo mismo y con los demás. 
El Consejo de Europa a través de “La Carta Europea del Deporte” adoptó la resolución relativa a los principios que deben 
imperar las políticas y la planificación deportiva. Entre las directrices que se establecen cabe destacar la importancia de 
velar porque todos los escolares disfruten de programas de práctica de deportes, de actividades recreativas y de 
Educación física. 
Fomentar el deporte escolar como práctica deportiva que se programa y desarrolla desde el centro educativo requiere el 
fomento de esa práctica desde un enfoque lúdico-recreativo, donde predomina el desarrollo de valores educativos como 
la cooperación-colaboración, la coeducación, la solidaridad, la igualdad de oportunidades. A partir del diseño, desarrollo 
y evaluación de juegos y actividades de carácter cooperativo y de cooperación-oposición aumentaremos la participación 
del alumnado en condiciones de igualdad de sexo, reduciendo la competitividad y aumentando el grado de autonomía del 
alumnado, así como la creatividad en los juegos y actividades que se desarrollan. 
La Educación física permite al alumnado indagar en sus cualidades y destrezas motrices y las lleva a la práctica en 
situaciones de enseñanza-aprendizaje variadas. Las experiencias individuales y colectivas permiten adaptar las 
respuestas a los diferentes contextos, de esta forma atiende a las dimensiones de la personalidad: sensorial, cognitiva, 
afectiva, comunicativa, estética, de la salud, moral, social y creativa. Este área es un verdadero motor de formación 
integral y permanente, ya que a partir de propuestas de tareas competenciales dinámicas y variadas servirá para 
instrumentalizar en otras áreas actitudes que ayuden a afrontar los retos que en ellas se destilen, sobrepasando su plano 
motriz inicial. La actividad física tiene un valor educativo muy importante, tanto por las posibilidades de exploración que 
propicia como por las relaciones lógicas que el sujeto establece en las interacciones con los objetos, el medio, los otros 
y consigo mismo. Así, por ejemplo, los alumnos y alumnas construyen sus primeras nociones topológicas, temporales, 
espaciales o de resolución de problemas en actividades que emprende con otros en diferentes situaciones motrices. 
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No podemos obviar el papel tan importante y motivador que desempeña el juego en este área, siendo el aspecto lúdico 
un eje sobre el que gira todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. Existe en el juego una respuesta a diferentes 
situaciones vivenciales en el espacio escolar, la calle, el barrio y diferentes manifestaciones populares. Su práctica 
habitual debe desarrollar actitudes y hábitos de tipo cooperativo y social basados en la solidaridad, la tolerancia, el respeto 
y la aceptación de las normas de convivencia. Además, la práctica lúdica se vinculará a la cultura andaluza que aporta 
multitud de tradiciones y manifestaciones propias de indudable riqueza. Conviene por tanto tener en cuenta la importancia 
de que los alumnos y alumnas conozcan y practiquen juegos autóctonos y tradicionales, como vínculo de nuestro 
patrimonio cultural. 
El área de Educación física debe hacer que cada plaza, cada barrio y en definitiva, cada rincón de Andalucía, sea una 
extensión de las actividades realizadas en los patios de las escuelas, para que en ellos se juegue a lo que se juega en 
los colegios. En la comunidad y contextos del alumnado se deben encontrar las actitudes que se cultivan en la escuela; 
de esta forma, el área se consolidará en la categoría de área competencial que promueva acciones, reflexiones y actitudes 
que aporten nuestro granito de arena para una sociedad más solidaria, saludable y dispuesta a afrontar los retos. 
En definitiva, es un área en la que se optimizan las capacidades y habilidades motrices sin olvidar el cuidado del cuerpo, 
salud y la utilización constructiva del ocio. En Educación física se producen relaciones de cooperación y colaboración, en 
las que el entorno puede ser estable o variable, para conseguir un objetivo o resolver una situación. La atención selectiva, 
la interpretación de las acciones de otras personas, la previsión y anticipación de las propias acciones teniendo en cuenta 
las estrategias colectivas, el respeto de las normas, la resolución de problemas, el trabajo en grupo, la necesidad de 
organizar y adaptar las respuestas a las variaciones del entorno, la posibilidad de conexión con otras áreas, el juego como 
herramienta primordial, la imaginación y creatividad. 
 
 
 
1.7. ÁREA DE RELIGIÓN 
 
La enseñanza religiosa en la escuela responde, en primer lugar, a la importancia que esta asignatura tiene dentro de la 
educación para que el alumno pueda conseguir un desarrollo pleno e integral de su personalidad. La necesidad de sentido 
del ser humano es una evidencia a la que la escuela necesariamente debe dar respuesta. La educación de la dimensión 
religiosa es parte fundamental para la maduración de la persona. No podría existir una formación integral y, por tanto, una 
educación de calidad, si no se permitiese el desarrollo de todas las dimensiones inherentes al ser humano, entre las 
cuales se encuentra la religiosa. Esta capacidad básica de la persona adquiere su auténtico cumplimiento cuando se 
descubre el sentido de la vida. La enseñanza de la religión católica en los centros escolares ayudará a los estudiantes a 
ensanchar los espacios de la racionalidad y adoptar una actitud de apertura al sentido religioso de la vida, sea cual sea 
su manifestación concreta. 
La Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 reconoce la libertad religiosa de personas y pueblos. Por su 
parte, la Constitución Española no sólo reconoce la libertad religiosa sino también garantiza «el derecho que asiste a los 
padres para que sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus convicciones» en el artículo 
27.3. Un derecho que también forma parte de tratados internacionales reconocidos por España como el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales en su artículo 13.3 y la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, artículo 14.3, entre otros. 
La Iglesia, como se recoge en el número 2 de la Gravissimun Educationis, ha realizado continuos esfuerzos para favorecer 
que la formación religiosa se imparta en el ámbito escolar, como contribución decisiva a la formación integral de la 
persona. Por ese motivo, la Santa Sede suscribió un Acuerdo Internacional con el Estado Español sobre Enseñanza y 
Asuntos Sociales, firmado el 3 de enero de 1979, donde se otorga la competencia para elaborar el currículo de la 
asignatura de Religión y Moral Católica a la jerarquía eclesiástica (art. 6). 
La enseñanza de la religión católica en la escuela responde a la necesidad de respetar y tener en cuenta el conjunto de 
valores y significados en los que la persona ha nacido como hipótesis explicativa de la realidad y que se denomina 
tradición. 
Para ello, la religión católica pretende contribuir a la educación integral del estudiante en dos direcciones. Por una parte, 
responde a la dimensión religiosa de todo ser humano y, por otra, lo introduce en la realidad a la luz de una hipótesis 
ofrecida por una historia y una tradición. De este modo, se promueve el reconocimiento de un sentido de la existencia de 
una manera coherente con el propio desarrollo psico-evolutivo del alumnado. 
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1.8. ÁREA DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA 
 
La Educación artística nos permite: 
• sentir, explorar y transformar la realidad, facilitando el desarrollo integral y armónico de las cualidades humanas, 
• fomentar el desarrollo de la creatividad, fundamental en la educación, por su importancia para el alumnado y 
• favorecer la construcción de la autoestima y conciencia de uno mismo, la atención, estimulación de la percepción, 
la inteligencia y la memoria a corto y largo plazo, el sentido estético, la sensibilidad, la participación y la cooperación. 
La creatividad es determinante en el desarrollo de la sociedad, donde los cambios suceden de manera vertiginosa y 
continua para formar a un alumnado rico en originalidad, flexibilidad, visión futura, intuición, confiados y amantes de los 
riesgos, preparados para afrontar los obstáculos y problemas que se le van presentando en su vida, además de ofrecerles 
herramientas para la innovación. Ser creativo es saber utilizar y/o transformar elementos o situaciones del entorno en 
algo útil y positivo, tener confianza en sí mismo, percepción aguda, imaginación, entusiasmo y curiosidad intelectual. Por 
lo que es imprescindible educar la creatividad, una cualidad necesaria para el alumnado de la escuela actual, ser capaces 
de enfrentarse con lo nuevo y darle respuesta. 
Este área pretende que niños y niñas alcancen la competencia necesaria para expresarse y comunicarse además de 
percibir, comprender y enriquecerse con diferentes realidades y producciones del mundo del arte y la cultura, dotándoles 
de este modo de instrumentos para valorarlas y formular opiniones fundamentadas en el conocimiento. Al realizar un 
trabajo artístico, lo que hacemos es representar las propias experiencias, ampliando las posibilidades de ocio y disfrute. 
El proceso de aprendizaje en el ser humano no puede estar alejado del desarrollo de sus facetas artísticas que le sirven 
como un medio de expresión de sus ideas, pensamientos y sentimientos. Al igual que ocurre con otros lenguajes, la 
persona utiliza el lenguaje plástico y el musical para comunicarse con el resto de seres humanos. 
La Educación artística favorece el desarrollo del lenguaje y la socialización de los seres humanos. El alumnado expresa 
a través de la producción artística y cultural su individualidad, la relación con los demás y su entorno. El conocimiento de 
obras y diversas expresiones artísticas y culturales en variados espacios de socialización del aprendizaje, propicia el 
diálogo con los otros y el desarrollo de un pensamiento reflexivo y crítico. Del mismo modo, las artes generan medios y 
ámbitos para incidir en la cultura, propiciando la innovación, la inclusión y la cohesión social, en búsqueda de personas 
más democráticas y participativas. 
Las diferentes manifestaciones artísticas tienen una presencia constante en nuestro entorno y en nuestra vida, tanto es 
así que el conocimiento plástico y musical permitirá el disfrute del patrimonio cultural y artístico. La base del respeto y de 
una actitud abierta a la diversidad de la expresión cultural en nuestra comunidad, es una muestra de comprensión de la 
cultura propia que potencia un sentimiento de identidad, fomentando el interés por participar y conservar el patrimonio 
cultural y artístico de Andalucía. 
 
 
 
1.9. ÁREA DE EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA 
 
La Carta Europea para la Ciudadanía define la educación para la ciudadanía democrática como la educación, la 
formación, la sensibilización, la información, las prácticas y las actividades que aportan a los alumnos y alumnas 
conocimientos, competencias y comprensión y desarrollan sus actitudes y su comportamiento para ejercer y defender sus 
derechos y responsabilidades democráticas en la sociedad, para apreciar la diversidad y para jugar un papel activo, con 
el fin de promover y proteger la democracia y el estado de derecho. 
Ser un ciudadano socialmente integrado y competente demanda que el área de Ciudadanía ocupe un lugar muy 
destacado en el conjunto de las actividades educativas, en línea con organismos internacionales como las Naciones 
Unidas o el Consejo de Europa. También la Unión Europea insiste en la necesidad de fomentar la ciudadanía responsable 
en una sociedad democrática para lograr la cohesión social y una identidad europea común. 
El aprendizaje de la ciudadanía responsable, que engloba aspectos relacionados con el conocimiento y el ejercicio de los 
derechos y responsabilidades cívicas, exige un largo aprendizaje que se inicia cuando niños y niñas establecen relaciones 
afectivas, adquieren hábitos sociales y aprenden técnicas para desarrollar un pensamiento crítico. 
La Educación para la Ciudadanía tiene como fin promover una ciudadanía democrática como parte del conjunto de los 
objetivos y actividades educativas e incluye como objetivo en el sistema educativo andaluz velar por que se promueva 
realmente, entre la comunidad escolar, el aprendizaje de los valores democráticos y de participación, con el fin de preparar 
a las personas para la ciudadanía activa. 
Otro de los objetivos principales será el favorecer el desarrollo de personas libres e íntegras a través de la consolidación 
de la autoestima, la dignidad personal, la libertad y la responsabilidad. Por tanto, este área se enfocará a la formación de 
futuros ciudadanos y ciudadanas como personas con criterio propio, respetuosas, participativas y solidarias, que 
conozcan sus derechos, asuman sus deberes y desarrollen hábitos de vida cívicos. 
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El área propone que los niños y niñas, la juventud, aprendan a convivir en una sociedad plural y globalizada en la que la 
ciudadanía, además de los aspectos civiles, políticos y sociales que ha ido incorporando en etapas históricas anteriores, 
incluya como referente la universalidad de los derechos humanos que, reconociendo las diferencias y garantizando la 
igualdad de género, procura la cohesión social. 
Los bloques temáticos de la Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos promueven actividades y acciones 
didácticas que deben orientarse prioritariamente a lo procedimental y actitudinal. 
 
1.10. ÁREA DE CULTURA DIGITAL 
 
 
Las bases de un nuevo tipo de economía y de sociedad se establecieron durante la última mitad del siglo XX. El término 
de sociedad basada en la información o sociedad del conocimiento, define las transformaciones culturales que vienen 
produciéndose en la sociedad actual, en la forma de concebir y asumir lo cotidiano. Estas transformaciones culturales, 
generan otras formas de interacción entre las personas, construcción de significados y creación de conocimiento. Nos 
plantea otras reglas del juego. Se trata de un nuevo saber hacer. 
La actual tecnología digital y de la información está modificando áreas tan importantes como el conocimiento o los 
conceptos de espacio,  tiempo  o la interacción con los demás, así como la percepción que tenemos del mundo.  
La cultura digital que nos está invadiendo requiere de una formación específica de las personas en el uso efectivo de 
estos recursos para que puedan acceder a la sociedad del conocimiento que se está convirtiendo en un derecho universal 
de tal modo que no adaptase a estas tecnologías puede crear nuevos analfabetos. La revolución digital se basa en la 
configuración de nuevos entornos comunicativos y simbólicos, en los nuevos lenguajes y  en las nuevas formas en las 
que se genera y se transmite el conocimiento. 
En esta sociedad asentada en la cultura digital, las administraciones educativas tienen la responsabilidad de adecuar los 
procesos educativos, dejando de pensar que las tecnologías de la información y de la comunicación, en sí mismas, 
producirán cambios en la enseñanza y el aprendizaje, y asumiendo que son instrumentos mediadores cuya eficacia 
depende de la intencionalidad pedagógica y de la didáctica de su uso. 
No es casualidad que a comienzos del siglo XXI, en el año 2001, se sitúa el nacimiento de los blogs y la Wikipedia, 
referentes indiscutibles de la web social. Como tampoco es casualidad que se cierre la primera década de este siglo en 
un año caracterizado por los movimientos ciudadanos que han tomado las plazas públicas de las ciudades para hacerse 
visibles, saltando de la Red y volviendo a ella para reinventar nuevas formas de ser y estar juntos. 
En este proceso, iniciado con los blogs, perfeccionado con las redes sociales y catalizado con la tecnología de bolsillo o 
móvil, las personas que componen la ciudadanía han encontrado en la Red el espacio público para la creación de 
comunidades, el reconocimiento mutuo y la auto-organización que veían limitados fuera de Internet. Las formas 
comunicativas que se han generado a partir de estos medios digitales conforman prácticas culturales que están 
modificando la manera de producir y comunicar información. 
Hay quienes ven en estos usos ciudadanos una liberación y al mismo tiempo un peligro. De una parte, las redes actuales 
tienden a la centralización en espacios controlados por empresas corporativas (ej. Facebook) que cuentan con la 
amenaza de controlar nuestros datos personales, con el riesgo que ello supone. De otro lado, la manipulación, abusos y 
nuevas formas de ciberdelitos que nuestro alumnado puede sufrir, intensificado por su corta edad. 
La cultura digital es fruto de nuestra civilización tecnológica. El reto es aprender a manejar la incertidumbre, convivir en 
los distintos espacios y comprender las tecnologías de forma crítica para hacer un uso activo de las mismas. 
 
 
1.11. ÁREA DE VALORES SOCIALES Y CÍVICOS 
 
La finalidad esencial de la educación obligatoria es el desarrollo integral de la persona y por ello es imprescindible incidir 
desde la acción educativa en la adopción de las actitudes y los valores que, a partir del respeto al pluralismo, la libertad,  
la justicia, la igualdad y la responsabilidad, contribuyan a crear una sociedad más desarrollada y justa. 
El área de los valores Sociales y Cívicos tiene como fin primordial proporcionar a todos los niños y niñas una educación 
que permita afianzar su desarrollo personal y su propio bienestar, adquirir las habilidades culturales básicas y desarrollar 
habilidades sociales favoreciendo los diferentes aspectos de su desarrollo, lo que supone construir un conjunto de valores 
que no siempre se adquieren de manera espontánea. Estos valores, básicamente referidos a los ámbitos de la convivencia 
y la vida social, están relacionados en gran medida con necesidades, demandas y problemas cuya evolución reciente 
hace necesario su tratamiento. Es importante partir delcontexto y el entorno próximo de los alumnos y alumnas como es 
el propio centro educativo. 
La educación en valores no sólo ha de estar implícita en todas las áreas y materias del currículo, sino que también ha de 
quedar reflejada en las normas de organización y funcionamiento del centro educativo como institución, en las relaciones 
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y actuaciones de todos los componentes de la comunidad escolar y en la programación de las actividades docentes. 
El área debe ayudar a la reflexión personal y grupal y proponer aprendizajes relativos a la dignidad personal, al respeto 
a los demás y a los valores sociales necesarios para convivencia pacífica y democrática. El alumnado deberá ir 
adquiriendo las competencias necesarias para construir un ajustado autoconcepto y una buena autoestima, que le permita 
emprender iniciativas responsables y vivir con dignidad. 
A partir de su identidad personal, se preparará para reconocer a las demás personas. Por ello, es necesario trabajar la 
empatía, al respeto y la tolerancia, así como las habilidades y las actitudes necesarias para relacionarse y actuar de 
acuerdo con los derechos y deberes humanos fundamentales. 
Entre los Objetivos de la educación primaria los valores sociales y cívicos deben contribuir a desarrollar en el alumnado 
los saberes, las capacidades, los hábitos, las actitudes y los valores que les permitan alcanzar, además de los objetivos 
enumerados en el artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, otros que den prioridad a los 
procedimientos para el desarrollo de la confianza en sí mismo, el sentido crítico y la iniciativa personalSe ha de posibilitar 
que los alumnos y alumnas de la etapa Primaria tengan la ocasión de conocer, reflexionar y adoptar valores sobre las 
circunstancias, las 
necesidades y los problemas de la sociedad de hoy, con la perspectiva de futuro que ellos mismos van a hacer realidad. 
El área de valores sociales y cívicos coincidirá con la de Ciudadanía y derechos humanos en perseguir el fortalecimiento 
del respeto de los derechos y las libertades fundamentales y los valores que preparan al alumnado para asumir una vida 
responsable en una sociedad libre y democrática, el conocimiento y el respeto a los valores recogidos en la Constitución 
Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. En este sentido será necesario abordar contenidos y actividades 
relacionadas con la cultura y otros hechos diferenciadores de Andalucía para que sean conocidos, valorados y 
respetados. 
 
 
 

2. OBJETIVOS 
 

La educación primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades, los hábitos, las actitudes y los valores 
que le permitan alcanzar, los objetivos enumerados en el artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (LOE), modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa 
(LOMCE): 

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas, 
prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el pluralismo 
propio de una sociedad democrática.  

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así 
como actitudes de confianza en s í mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad 
en el aprendizaje, y espíritu emprendedor.  

c) Adquirir habilidades para la prevención y para la resolución pacífica de conflictos, que les permitan 
desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y doméstico, así como en los grupos sociales con los que 
se relacionan.  

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las personas, la igualdad de 
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad.  

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la 
Comunidad Autónoma y desarrollar hábitos de lectura.  

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que les permita expresar 
y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas.  

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de problemas que requieran 
la realización de operaciones elementales de cálculo, conocimientos geométricos y estimaciones, así como 
ser capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana.  

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, 
la Historia y la Cultura.  

i) Iniciarse en la utilización, para el aprendizaje, de las tecnologías de la información y la comunicación 
desarrollando un espíritu crítico ante los mensajes que reciben y elaboran.  
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j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la construcción de propuestas 
visuales y audiovisuales.  

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la 
Lengua Castellana y Literatura como medio para favorecer el desarrollo personal y socia1.  

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de comportamiento que 
favorezcan su cuidado.  

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos 
sexistas.  

n) Fomentar la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de los accidentes de tráfico 

A los Objetivos generales debemos añadirle los establecidos en el artículo 4 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, 
por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

a) Desarrollar la confianza en sí mismo, el sentido crítico, la iniciativa personal, el espíritu emprendedor y la 
capacidad para aprender, planificar, evaluar riesgos, tomar decisiones y asumir responsabilidades.  

b) Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social y natura1.  

c) Desarrollar actitudes críticas y hábitos relacionados con la salud y el consumo responsable.  

d) Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural y contribuir activamente a su conservación y mejora, 
entender la diversidad lingüística y cultural como un valor de los pueblos y de los individuos y desarrollar una 
actitud de interés y respeto hacia la misma.  

e) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.  

f) Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de 
Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.  

A estos objetivos llegará el alumnado a partir de los establecidos en cada una de las áreas. 
 
 

Objetivos del área de Lengua Castellana y Literatura 

1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e interacción facilitando la representación, 
interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del conocimiento y la organización y 
autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta. 

2. Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-comunicativas, participando 
activamente, respetando las normas de intercambio comunicativo. 

3. Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, argumentando sus producciones, 
manifestando una actitud receptiva y respetando los planteamientos ajenos. 

4. Leer y comprender  distintos  tipos  de  textos  apropiados  a  su  edad, utilizando la lectura como fuente de placer y  
enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la tradición literaria, sobre todo andaluza, para 
desarrollar hábitos de lectura. 

5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las características propias de los 
distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos comunicativos reales del alumnado y cercanos a sus gustos 
e intereses. 

6. Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluida las nuevas tecnologías, para obtener e interpretar la 
información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de aprendizaje. 

7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e interacción social, respetando y 
valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras literarias a través de su lectura, para ampliar sus competencias 
lingüísticas, su imaginación, afectividad y visión del mundo. 

8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar estereotipos lingüísticos que 
suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, sexistas u homófobos valorando la lengua como medio de 
comunicación. 
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Objetivos del área de Matemáticas 

1. Plantear y resolver de manera individual o en grupo problemas extraídos de la vida cotidiana, de otras ciencias o de 
las propias matemáticas, eligiendo y utilizando diferentes estrategias, justificando el proceso de resolución, 
interpretando resultados y aplicándolos a nuevas situaciones para poder actuar de manera más eficiente en el medio 
social. 

2. Emplear el conocimiento matemático para comprender, valorar y reproducir informaciones y mensajes sobre hechos 
y situaciones de la vida cotidiana, en un ambiente creativo, de investigación y proyectos cooperativos y reconocer su 
carácter instrumental para otros campos de conocimiento. 

3. Usar los números en distintos contextos, identificar las relaciones básicas entre ellos, las diferentes formas de 
representarlas, desarrollando estrategias de cálculo mental y aproximativo, que lleven a realizar estimaciones 
razonables, alcanzando así la capacidad de enfrentarse con éxito a situaciones reales que requieren operaciones 
elementales. 

4. Reconocer los atributos que se pueden medir de los objetos y las unidades, sistema y procesos de medida; escoger 
los instrumentos de medida más pertinentes en cada caso, haciendo previsiones razonables, expresar los resultados 
en las unidades de medida más adecuada, explicando oralmente y por escrito el proceso seguido y aplicándolo a la 
resolución de problemas. 

5. Identificar formas geométricas del entorno natural y cultural y analizar sus características y propiedades, utilizando los 
datos obtenidos para describir la realidad y desarrollar nuevas posibilidades de acción. 

6. Interpretar, individualmente o en equipo, los fenómenos ambientales y sociales del entorno más cercano, utilizando 
técnicas elementales de recogida de datos, representarlas de forma gráfica y numérica y formarse un juicio sobre la 
misma. 

7. Apreciar el papel de las matemáticas en la vida cotidiana, disfrutar con su uso y reconocer el valor de la exploración 
de distintas alternativas, la conveniencia de la precisión, la perseverancia en la búsqueda de soluciones y la posibilidad 
de aportar nuestros propios criterios y razonamientos. 

8. Utilizar los medios tecnológicos, en todo el proceso de aprendizaje, tanto en el cálculo como en la búsqueda, 
tratamiento y representación de informaciones diversas; buscando, analizando y seleccionando información y 
elaborando documentos propios con exposiciones argumentativas de los mismos. 
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Objetivos del área de Ciencias de la Naturaleza 

1. Utilizar el método científico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos, mediante la 
observación, el planteamiento de hipótesis y la investigación práctica, con el fin de elaborar conclusiones que, al mismo 
tiempo, permitan la reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje. 

2. Analizar y seleccionar información acerca de las propiedades elementales de algunos materiales, sustancias y objetos 
y sobre hechos y fenómenos del entorno, para establecer diversas hipótesis, comprobando su evolución a través de 
la planificación y la realización de proyectos, experimentos y 
experiencias cotidianas. 

3. Reconocer y comprender aspectos básicos del funcionamiento del cuerpo humano, estableciendo relación con las 
posibles consecuencias para la salud individual y colectiva, valorando los beneficios que aporta adquirir hábitos 
saludables diarios como el ejercicio físico, la higiene personal y la alimentación equilibrada para una mejora en la 
calidad de vida, mostrando una actitud de aceptación y respeto a las diferencias individuales. 

4. Interpretar y reconocer los principales componentes de los ecosistemas, especialmente de nuestra comunidad 
autónoma, analizando su organización, sus características y sus relaciones de interdependencia, buscando 
explicaciones, proponiendo soluciones y adquiriendo comportamientos en la vida cotidiana de defensa, protección, 
recuperación del equilibrio ecológico y uso responsable de las fuentes de energía, mediante la promoción de valores 
de compromiso, respeto y solidaridad con la sostenibilidad del entorno. 

5. Conocer y valorar el patrimonio de Andalucía y contribuir activamente a su conservación y mejora. 

6. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en la mejora de 
la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto. 

7. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento de aprendizaje 
como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones de vida de todas las 
personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas 
de su utilización. 

 

Objetivos del área de Ciencias Sociales 

1. Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo individual y de grupo de 
forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud responsable, de esfuerzo y constancia, de 
confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en la construcción del 
conocimiento y espíritu emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar proyectos relacionados con la vida 
cotidiana. 

2. Iniciarse en el conocimiento y puesta en práctica de las estrategias para la información y la comunicación, 
desarrollando estrategias de tratamiento de la información para la puesta en práctica de las competencias 
implícitas en el desempeño de tareas cotidianas, mediante diferentes métodos, fuentes y textos. 

3. Conocer, valorar y respetar los derechos humanos y valores democráticos que otorgan idiosincrasia propia a 
los diferentes grupos humanos, poniendo en práctica habilidades y estrategias para la prevención y resolución 
pacífica y tolerante de conflictos en el ámbito familiar y social en los que vive y se desarrolla como persona. 

4. Saber definir situaciones problemáticas en el entorno próximo a su realidad, así como en medios más lejanos, 
estimando soluciones posibles para alcanzar un adecuado conocimiento y aplicación de los elementos del 
paisaje, el universo, clima y diversidad geográfica propia de la comunidad de Andalucía, España y Unión 
Europea, donde el alumnado diseñe pequeñas investigaciones, analice y comunique resultados usando 
herramientas de medida, escalas, tablas o representaciones gráficas 

5. Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural de Andalucía y España y contribuir activamente a su 
conservación y mejora, mostrando un comportamiento humano responsable y cívico, colaborando en la 
disminución de las causas que generan la contaminación, el cambio climático, en el desarrollo sostenible y el 
consumo responsable, mediante la búsqueda de alternativas para prevenirlos y reducirlos. 

6. Aprender hábitos democráticos y de convivencia favoreciendo el conocimiento de entidades territoriales, 
órganos de gobierno y mecanismos esenciales, que rigen el funcionamiento y la organización social, política y 
territorial de Andalucía, España y Unión Europea, respetando los derechos, deberes, libertades y valores que 
se recogen en la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

7. Comprender, valorar y disfrutar las diferentes manifestaciones culturales y lingüísticas de nuestra comunidad 
autónoma, así como de España y la Unión Europea, reconociendo y respetando las diferencias entre personas, 
a partir del conocimiento de la diversidad de factores geográficos, sociales económicos o culturales que definen 
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los rasgos propios de cada población y sus variables demográficas< para ello será de gran ayuda el estudio de 
la realidad de Andalucía como lugar de encuentro de culturas. 

8. Identificar las actividades de cada uno de los sectores económicos y de producción de Andalucía, España y 
Europa, desarrollando la capacidad emprendedora y el estudio de empresas de su entorno, tomando una 
actitud responsable hacia el consumo, el ahorro, la salud laboral y la educación vial. 

9. Descubrir y construir la propia identidad histórica, social y cultural a través de hechos relevantes de la historia 
de Andalucía y España en los diferentes periodos y etapas históricas: Prehistórica, Clásica y Medieval, de los 
Descubrimientos, del desarrollo industrial y del mundo contemporáneo, situándolos en el contexto en el que se 
han producido y describiendo las principales características de cada época. 

10. Despertar la curiosidad y el interés por aprender y conocer las formas de vida del pasado valorando la 
importancia de monumentos, museos y restos históricos como fuentes y espacios, mostrando una actitud de 
respeto con su entorno y cultura, adoptando responsabilidades de conservación de su herencia cultural a nivel 
de localidad, de comunidad Autónoma, de España y de Europa. 

 

Objetivos del área de lenguas extranjeras 

1.Escuchar y comprender mensajes en interacciones verbales variadas, utilizando las informaciones trasmitidas para 
llevar a cabo tareas concretas diversas y relacionadas con su experiencia.    

2.Expresarse e interactuar en situaciones sencillas y habituales, utilizando procedimientos verbales y no verbales y 
atendiendo a las reglas propias del intercambio comunicativo para responder con autonomía suficiente y de forma 
adecuada, respetuosa y de cooperación y correcta en situaciones de la vida cotidiana. 

3.Escribir textos con fines variados sobre temas tratados previamente en el aula y con ayuda de modelos. 

4.Leer de forma comprensiva textos diversos, relacionados con sus experiencias e intereses, para extraer información 
general y específica con una finalidad previa. 

Objetivos del área de 1ª Lengua Extranjera 

5.Aprender a utilizar con progresiva autonomía todos los medios a su alcance, incluidas las nuevas tecnologías, para 
obtener información y para comunicarse en la lengua extranjera. 

6.Utilizar eficazmente los conocimientos, experiencias y estrategias de comunicación adquiridos en otras lenguas para 
una adquisición más rápida, eficaz y autónoma de la lengua extranjera. 

7.Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general como medio de comunicación entre personas de distintas 
procedencias y culturas desarrollando una actitud positiva hacia la diversidad plurilingüe y pluricultural integrada en 
nuestra comunidad andaluza. 

8.Manifestar una actitud receptiva, de confianza progresiva en la propia capacidad de aprendizaje y de uso de la lengua 
extranjera. 

9.Identificar aspectos fonéticos, de ritmo, acentuación y entonación, así como estructuras lingüísticas y aspectos 
léxicos de la lengua extranjera, usándolos como elementos básicos de la comunicación. 

 
 

Objetivos del área de Educación Física 

1. Conocer su propio cuerpo y sus posibilidades motrices en el espacio y el tiempo, ampliando este conocimiento 
al cuerpo de los demás. 

2. Reconocer y utilizar sus capacidades físicas, habilidades motrices y conocimiento de la estructura y 
funcionamiento del cuerpo para el desarrollo motor, mediante la adaptación del movimiento a nuevas 
situaciones de la vida cotidiana. 

3. Utilizar la imaginación, creatividad y la expresividad corporal a través del movimiento para comunicar 
emociones, sensaciones, ideas y estados de ánimo, así como comprender mensajes expresados de este 
modo. 

4. Adquirir hábitos de ejercicio físico orientados a una correcta ejecución motriz, a la salud y al bienestar personal, 
del mismo modo, apreciar y reconocer los efectos del ejercicio físico, la alimentación, el esfuerzo y hábitos 
posturales para adoptar actitud crítica ante prácticas perjudiciales para la salud. 

5. Desarrollar actitudes y hábitos de tipo cooperativo y social basados en el juego limpio, la solidaridad, la 
tolerancia, el respeto y la aceptación de las normas de convivencia, ofreciendo el diálogo en la resolución de 
problemas y evitando discriminaciones por razones de género, culturales y sociales. 
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6. Conocer y valorar la diversidad de actividades físicas, lúdicas, deportivas y artísticas como propuesta al tiempo 
de ocio y forma de mejorar las relaciones sociales y la capacidad física, teniendo en cuenta el cuidado del 
entorno natural donde se desarrollen dichas actividades. 

7. Utilizar las TIC como recurso de apoyo al área para acceder, indagar y compartir información relativa a la 
actividad física y el deporte. 

 

Objetivos del área de Religión 

1. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social y natural. 
 

2. Desarrollar actitudes críticas y hábitos relacionados con la salud y el consumo responsable. 
 

3. Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural y contribuir activamente a su conservación y mejora, entender 
la diversidad lingüística y cultural como un valor de los pueblos y de los individuos y desarrollar una actitud de interés y 
respeto hacia la misma. 
 

4. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
 

 
 

Objetivos del área de Educación Artística 

 
1. Conocer y utilizar las posibilidades de los medios audiovisuales y las tecnologías de la información y la comunicación 
y utilizarlos como recursos para la observación, la búsqueda de información y la elaboración de producciones propias, 
ya sea de forma autónoma o en combinación con otros medios y materiales. 

 
2. Utilizar las posibilidades del sonido, la imagen y el movimiento como elementos de representación y comunicación 
para expresar ideas y sentimientos, contribuyendo con ello al equilibrio afectivo y a la relación con los demás. 

 
3. Identificar y reconocer dibujos geométricos en elementos del entorno, utilizando con destreza los instrumentos 
específicos para representarlos en sus propias producciones artísticas. 

 
4. Reconocer las manifestaciones artísticas más relevantes de la Comunidad autónoma de Andalucía y de otros 
pueblos, desarrollando actitudes de valoración, respeto, conservación y adoptando un sentido de identidad que le 
permita plasmar a través del lenguaje plástico y musical las interpretaciones y emociones del mundo que le rodea. 

 
5. Mantener una actitud de búsqueda personal y colectiva, integrando la percepción, la imaginación, la sensibilidad, la 
indagación y la reflexión de realizar o disfrutar de diferentes producciones artísticas. 

 
6. Utilizar los conocimientos artísticos en la observación y el análisis de situaciones y objetos de la realidad cotidiana 
y de diferentes manifestaciones del mundo del arte y la cultura, para comprenderlos mejor y formar un gusto propio. 

 
7. Participar y aprender a ponerse en situación de vivir la música: cantar, escuchar, inventar, danzar, interpretar, 
basándose en la composición de sus propias experiencias creativas con manifestaciones de diferentes estilos, tiempos 
y cultura. 

 
8. Analizar las manifestaciones artísticas y sus elementos más significativos en el entorno para conseguir 
progresivamente una percepción sensible de la realidad y fomentar la identidad personal como andaluz. 

 
9. Valorar y conocer las manifestaciones artísticas del patrimonio cultural de Andalucía y de otros pueblos y culturas; 
colaborar en la conservación y enriquecimiento desde la interculturalidad. 
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Objetivos del área de Educación para la Ciudadanía 

1. Desarrollar, conocer y aceptar la iniciativa personal y la propia identidad, reflexionando sobre las características y 
experiencias personales, haciendo una valoración adecuada de sí mismo y respetando las diferencias con los otros, 
para afrontar positivamente y con confianza y optimismo las diversas situaciones y problemas con los que se enfrenta 
en su vida personal. 

2. Tomar conciencia y expresar los propios sentimientos y emociones y las de los demás mediante el desarrollo y 
regulación de la propia afectividad y la adquisición de habilidades sociales y comunicativas (verbales y no verbales) 
que le permitan actuar con autonomía, empatía, asertividad   y   responsabilidad en la vida cotidiana y en las relaciones 
con los demás en el aula, en el centro y en su entorno cercano. 

3. Reconocer las diferencias de sexo e identificar las desigualdades entre hombres y mujeres a través del desarrollo de 
un pensamiento analítico y crítico para valorar la igualdad en la familia y en el mundo laboral y social. 

4. Conocer, asumir y aplicar los valores cívicos propios de la sociedad democrática en la que vivimos, reflexionando sobre 
la importancia y necesidad de colaborar con actitud comprensiva, cooperativa y responsable en sus grupos de 
referencia próximos (familia, escuela, barrio y localidad) y utilizando el diálogo y la mediación en la resolución de los 
conflictos de manera constructiva para aprender a ayudar, a compartir y a colaborar con los demás. 

5. Reconocer la diversidad como enriquecedora de la convivencia, identificando y analizando situaciones de injusticia y 
discriminación por motivos de género, etnia, origen, creencias, diferencias sociales, orientación afectivo-sexual o de 
cualquier otro tipo, respetando las diferencias, la identidad de género y rechazando las actitudes negativas, los 
prejuicios y estereotipos para lograr una convivencia justa e igualitaria basada en los Derechos Humanos. 

6. Sentirse miembro de una comunidad, analizando sus dinámicas, aprendiendo diversas formas de organización y 
participación ciudadana, sabiendo escuchar y valorando las aportaciones propias y ajenas para favorecer el mutuo 
entendimiento, la solidaridad y la cohesión social y ejerciendo los deberes y responsabilidades que le corresponden 
como miembro de los grupos en los que se integra. 

7. Conocer la Constitución y el Estatuto de Autonomía de Andalucía, extrayendo los principios y valores constitucionales 
básicos e identificando las señas de identidad propias de la Comunidad andaluza y del Estado, para promover una 
conciencia democrática plena que le capacite para abordar las problemáticas peculiares y relevantes como ciudadanos 
y ciudadanas. 

 
 

Objetivos del área de Cultura y práctica digital 

1.Analizar los cambios que el progreso tecnológico ha posibilitado en la sociedad actual, identificando los aspectos de la 
vida cotidiana que están condicionados por el desarrollo de las tecnologías y valorando la necesidad de superar las 
desigualdades provocadas por la denominada "brecha digital”, en especial, la falta de igualdad de oportunidad de acceso 
a las tecnologías en Andalucía. 

2.Valorar la importancia de la identidad digital y reflexionar sobre la adopción y establecimiento de normas y medidas 
necesarias para un uso correcto y seguro de las tecnologías de la información y la comunicación en general y de Internet 
en particular, valorando los beneficios que nos aporta y promoviendo la reflexión y la adopción consensuada de 
comportamientos éticos, individuales y colectivos. 

3.Identificar y establecer los criterios necesarios para la búsqueda, selección y análisis de la información y los recursos 
disponibles en la red, reconociendo el valor del trabajo de los autores en su aportación a la cultura común y valorando la 
importancia del respeto a la propiedad intelectual. 

4.Utilizar aplicaciones y entornos virtuales, seleccionarlos y usarlos adecuadamente para el enriquecimiento del entorno 
personal de aprendizaje y como medio de expresión personal, social y cultural compartiendo los contenidos publicados 
mediante el uso adecuado de espacios y plataformas virtuales. 

5.Producir materiales digitales propios desarrollando propuestas basadas en el trabajo en equipo y la cooperación. 

 
 
Objetivos del área de Valores Sociales y Cívicos 
  
O VSC.1 Implementar las habilidades psicosociales básicas propias de las inteligencias intrapersonal e interpersonal, a 
través de el autoconocimiento, el desarrollo de los pensamientos creativo y crítico, la empatía, la efectiva resolución de 
conflictos y la toma de decisiones, necesarias para ser, conocer, aprender, convivir, actuar y emprender. 
O VSC.2 Identificar, conocer y reconocer valores y comportamientos que afectan a la convivencia, así como disyuntivas 
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sociales básicas o situaciones conflictivas de la vida diaria, rechazando los estereotipos que supongan algún tipo de 
discriminación y/o actitudes sexistas, para contribuir a la construcción de una identidad personal y social acorde a los 
principios de la equidad, solidaridad, cooperación y justicia. 
O. VSC.3 Adoptar una actitud de apego a las normas que favorecen la convivencia y la paz, así como a la legalidad 
democrática, en un proceso de crecimiento personal basado en la autorregulación y la responsabilidad de los propios 
actos, y reflexionar y sensibilizarse sobre la importancia de los derechos fundamentales reconocidos en la Declaración 
de los Derechos Universales, en la Constitución Española y en el Estatuto de Andalucía. 
O. VSC.4 Aprender a actuar autónomamente en situaciones complejas, elaborando, gestionando y conduciendo 
proyectos personales, con una gestión eficiente de los propios sentimientos y emociones, y reflexionando sobre los 
procedimientos para mejorar la manifestación y defensa de las legítimas necesidades de las personas, en un mundo 
diverso, globalizado y en constante evolución del que formamos parte. 
O. VSC.5 Desarrollar una Ética del Cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una clara 
deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de conflictos, la 
construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la pluralidad de sentimientos, 
culturas, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género para la ulterior promoción de una Cultura de Paz. 
O. VSC.6 Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, personal 
y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca una creciente 
autorregulación de los sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje y la libre expresión acordes al 
respeto, a la valoración de la diversidad y a la empatía. 
O. VSC.7 Cultivar el sentido de pertenencia a la propia comunidad, valorando nuestra singularidad cultural e histórica, 
nuestro patrimonio material e inmaterial y apreciando el medio ambiente del que formamos parte, sin olvidar el marco 
universal de interdependencia global e intercultural que nos es propio a todos los seres humanos, para implicarse en su 
defensa y conservación, adoptando un compromiso personal y social siempre acorde con la Cultura de la Paz. 
 
Estos objetivos se concretarán en cada ciclo en los siguientes conforme al método que se seguirá en nuestro 
centro: 
 
• Consolidar conocimientos que permitan analizar críticamente los aspectos contradictorios de las emociones en la 
sociedad. 
• Construir de forma autónoma y dialogante unos principios éticos y una escala de valores que favorezca la convivencia 
a partir de actitudes democráticas y solidarias desde la regulación emocional. 
• Identificar, interpretar y criticar situaciones con una determinada carga emocional y generar actitudes de implicación 
personal en la búsqueda de las alternativas más apropiadas. 
• Tomar iniciativas y participar activamente en la construcción de formas de vida más ajustadas. 
• Desarrollar competencias emocionales que incluyan conciencia, regulación y autonomía emocional, responsabilidad, 
tolerancia a la frustración, etc. 
• Tomar conciencia de las interacciones entre emociones, pensamientos y comportamientos. 
• Desarrollar capacidades y actitudes favorables para la creación de contextos emocionalmente saludables. 
• Conocer y adquirir una actitud crítica ante las desigualdades basadas en el género. 
• Valorar la importancia de la salud. 
• Adquirir actitudes de respeto ante la ecología y desarrollar interés por el respeto al medio ambiente. 
• Comprender la importancia de las normas justas y democráticas como herramienta de convivencia en diversos 
contextos. 
4.CONTRIBUCIÓN DE LAS ÁREAS A LAS COMPETENCIAS CLAVE 
 
La competencia supone una combinación de habilidades prácticas, conocimientos, motivación, valores éticos, actitudes, 
emociones, y otros componentes sociales y de comportamiento que se movilizan conjuntamente para lograr una acción 
eficaz. Se contemplan, pues, como conocimiento en la práctica, un conocimiento adquirido a través de la participación 
activa en prácticas sociales que, como tales, se pueden desarrollar tanto en el contexto educativo formal, a través del 
currículo, como en los contextos educativos no formales e informales. 

El conocimiento competencial integra un conocimiento de base conceptual: conceptos, principios, teorías, datos 
y hechos (conocimiento declarativo-saber decir); un conocimiento relativo a las destrezas, referidas tanto a la acción física 
observable como a la acción mental (conocimiento procedimental-saber hacer); y un tercer componente que tiene una 
gran influencia social y cultural, y que implica un conjunto de actitudes y valores (saber ser). 

Por otra parte, el aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de aprendizaje y la motivación 
por aprender, debido a la fuerte interrelación entre sus componentes: el conocimiento de base conceptual 
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(«conocimiento») no se aprende al margen de su uso, del «saber hacer»; tampoco se adquiere un conocimiento 
procedimental («destrezas») en ausencia de un conocimiento de base conceptual que permite dar sentido a la acción que 
se lleva a cabo. 

El alumnado, además de “saber” debe “saber hacer” y “saber ser y estar” ya que de este modo estará más 
capacitado para integrarse en la sociedad y alcanzar logros personales y sociales.  
Las competencias, por tanto, se conceptualizan como un «saber hacer» que se aplica a una diversidad de contextos 
académicos, sociales y profesionales. Para que la transferencia a distintos contextos sea posible resulta indispensable 
una comprensión del conocimiento presente en las competencias, y la vinculación de éste con las habilidades prácticas 
o destrezas que las integran. 

El aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de aprendizaje y la motivación por aprender, 
debido a la fuerte interrelación entre sus componentes. 
Se identifican siete competencias clave: 

• Comunicación lingüística. 

• Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 

• Competencia digital. 

• Aprender a aprender. 

• Competencias sociales y cívicas. 

• Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

• Conciencia y expresiones culturales 

Como veremos a continuación, desde el área de Lengua Castellana y Literatura se contribuyen de manera específica a 
seis de ellas. 
El aprendizaje por competencias, que se caracteriza por: 

a) Transversalidad e integración. Implica que el proceso de enseñanza- aprendizaje basado en competencias 
debe abordarse desde todas las áreas de conocimiento y por parte de las diversas instancias que conforman 
la comunidad educativa. La visión interdisciplinar y multidisciplinar del conocimiento resalta las conexiones 
entre diferentes áreas y la aportación de cada una de ellas a la comprensión global de los fenómenos 
estudiados. 

b) Dinamismo. Se refleja en que estas competencias no se adquieren en un determinado momento y 
permanecen inalterables, sino que implican un proceso de desarrollo mediante el cual las alumnas y los 
alumnos van adquiriendo mayores niveles de desempeño en el uso de las mismas. 

c) Carácter funciona1. Se caracteriza por una formación integral del alumnado que, al finalizar su etapa 
académica, será capaz de transferir a distintos contextos los aprendizajes adquiridos. La aplicación de lo 
aprendido a las situaciones de la vida cotidiana favorece las actividades que capacitan para el conocimiento 
y análisis del medio que nos circunda y las variadas actividades humanas y modos de vida. 

d) Trabajo competencia1. Se basa en el diseño de tareas motivadoras para el alumnado que partan de 
situaciones-problema reales y se adapten a los diferentes ritmos de aprendizaje de cada alumno y alumna, 
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo, haciendo uso de 
métodos, recursos y materiales didácticos diversos. 

e) Participación y colaboración. Para desarrollar las competencias clave resulta imprescindible la 
participación de toda la comunidad educativa en el proceso formativo tanto en el desarrollo de los 
aprendizajes formales como los no formales. 

 
3.1 OBJETIVOS Y COMPETENCIAS CLAVE 
Las competencias clave deberán estar estrechamente vinculadas a los objetivos definidos para la Educación Primaria, de 
acuerdo con lo establecido en la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las 
competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria 
y el bachillerato. Por ello, en el cuadro siguiente podemos comprobar la relación que existe entre los mismos: 
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a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a 
obrar de acuerdo con ellas, prepararse para el ejercicio activo de la 
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio 
de una sociedad democrática.  

Competencia social y ciudadana. 
(CSYC) 

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de 
responsabilidad en el estudio, así como actitudes de confianza en s í mismo, 
sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el 
aprendizaje, y espíritu emprendedor.  

Competencia para aprender a 
aprender. (CAA) 

Competencia de sentido de 
iniciativa y espíritu emprendedor. 
(SIEP) 

c) Adquirir habilidades para la prevención y para la resolución pacífica de 
conflictos, que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito 
familiar y doméstico, así como en los grupos sociales con los que se 
relacionan.  

Competencia social y ciudadana. 
(CSYC) 

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias 
entre las personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad.  

Competencia social y ciudadana. 
(CSYC) 

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, 
la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma y desarrollar hábitos de 
lectura.  

Competencia en comunicación 
lingüística. (CCL) 

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa 
básica que les permita expresar y comprender mensajes sencillos y 
desenvolverse en situaciones cotidianas.  

Competencia en comunicación 
lingüística. (CCL) 

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la 
resolución de problemas que requieran la realización de operaciones 
elementales de cálculo, conocimientos geométricos y estimaciones, así 
como ser capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana.  

Competencia matemática y 
competencias básicas en ciencia y 
tecnología. (CMCT) 

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las 
Ciencias Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura. 

Competencia matemática y 
competencias básicas en ciencia y 
tecnología. (CMCT) 

Competencia social y ciudadana. 
(CSYC) 

Competencia en conciencia y 
expresiones culturales. (CEC) 

i) Iniciarse en la utilización, para el aprendizaje, de las tecnologías de la 
información y la comunicación desarrollando un espíritu crítico ante los 
mensajes que reciben y elaboran.  

Competencia Digital(CD) 

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en 
la construcción de propuestas visuales y audiovisuales.  

Competencia en conciencia y 
expresiones culturales. (CEC)  

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, 
respetar las diferencias y utilizar la Lengua Castellana y Literatura como 
medio para favorecer el desarrollo personal y socia1.  

Competencia matemática y 
competencias básicas en ciencia y 
tecnología. (CMCT) 

Competencia social y ciudadana. 
(CSYC) 

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar 
modos de comportamiento que favorezcan su cuidado.  

Competencia matemática y 
competencias básicas en ciencia y 
tecnología. (CMCT) 

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 
personalidad y en sus relaciones con los demás, así como una actitud 
contraria a la violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los 
estereotipos sexistas.  

Competencia social y ciudadana. 
(CSYC) 

n) Fomentar la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la 
prevención de los accidentes de tráfico 

Competencia social y ciudadana. 
(CSYC) 
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Del mismo modo, se establece la relación de las competencias clave con los objetivos generales añadidos por 
el artículo 4 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

a) Desarrollar la confianza en sí mismo, el sentido crítico, la iniciativa personal, 
el espíritu emprendedor y la capacidad para aprender, planificar, evaluar 
riesgos, tomar decisiones y asumir responsabilidades.  

Competencia de sentido de iniciativa 
y espíritu emprendedor. (SIEP) 

b) Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social 
y natura1.  

Competencia social y ciudadana. 
(CSYC) 

c) Desarrollar actitudes críticas y hábitos relacionados con la salud y el 
consumo responsable.  

Competencia matemática y 
competencias básicas en ciencia y 
tecnología. (CMCT) 

d) Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural y contribuir activamente a 
su conservación y mejora, entender la diversidad lingüística y cultural como 
un valor de los pueblos y de los individuos y desarrollar una actitud de 
interés y respeto hacia la misma.  

Competencia matemática y 
competencias básicas en ciencia y 
tecnología. (CMCT) 

Competencia social y ciudadana. 
(CSYC) 

 

e) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza 
en todas sus variedades.  

Competencia social y ciudadana. 
(CSYC) 

Competencia en comunicación 
lingüística. (CCL) 

f) Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía, partiendo del 
conocimiento y de la comprensión de Andalucía como comunidad de 
encuentro de culturas.  

Competencia social y ciudadana. 
(CSYC) 

Competencia en conciencia y 
expresiones culturales. (CEC) 

 

 

3.2 CONTRIBUCIÓN DE LAS  ÁREAS A LAS COMPETENCIAS CLAVE. 
3.2.1 ÁREA DE LENGUA 
 
El área de Lengua castellana, como el resto de las áreas lingüísticas, contribuye al desarrollo de todas las competencias 
básicas del currículo, ya que son instrumentos para la comunicación, la inserción en la sociedad, la representación del 
mundo, la expresión de los sentimientos y el fomento de la creatividad. 
Por su incidencia directa, este área contribuye especialmente al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. 
También contribuye al desarrollo de la Competencia social y cívica, la Competencia sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor y a la competencia digita1. Su aportación es también relevante en cuanto a que es la base para la 
adquisición y desarrollo de la Competencia matemática y en ciencia y tecnología. Además manifestaciones literarias, 
musicales, de las bellas artes, el cine, etc. contribuyen de forma relevante al desarrollo de la Competencia de conciencia 
y expresiones culturales. 
Competencia en comunicación lingüística 
El área de lengua castellana contribuye de forma directa al desarrollo de esta competencia. La lengua castellana, así 
como todo el conjunto de lenguas, extranjeras y propias, contribuye al desarrollo de la habilidad para expresar e interpretar 
conceptos, pensamientos, sentimientos, hechos y opiniones de forma oral y escrita y para interactuar de una manera 
adecuada y creativa en múltiples contextos sociales y culturales. 
En el área de Lengua castellana y literatura se desarrollan estrategias de expresión oral y escrita, comprensión de 
mensajes de diferente tipología, enriquecimiento de vocabulario, estrategias para una correcta fluidez verbal, la 
adquisición y aplicación de estructuras gramaticales que inciden en la calidad de su expresión, o la aportación literaria 
que contribuye a mejorar la riqueza comunicativa. 
La competencia en comunicación lingüística constituye la base del aprendizaje y es vehículo canalizador del desarrollo 
competencial en todas sus 
facetas. 
Competencia de aprender a aprender 
El área de Lengua castellana, entre otras, posibilita que el alumnado construya sus conocimientos mediante el lenguaje, 
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gestionando eficazmente su aprendizaje y reflexionando críticamente sobre los fines y el objeto del mismo. 
La lectoescritura, junto al cálculo y las TIC, son herramientas básicas para la construcción del conocimiento. El aprender 
en equipo, en grupos heterogéneos y la autonomía en el aprendizaje contribuyen significativamente a su desarrollo. 
La autoevaluación y los procesos de pensamiento favorecen en el alumnado la posibilidad de avanzar, aprendiendo de 
los errores, y de comunicar sus experiencias integrando lo emocional y lo socia1. 
Competencia social y cívica 
Analizando esta competencia desde la capacidad para el respeto, el diálogo y el consenso, se entiende que es necesario 
como base para una buena comunicación un buen uso de los códigos y usos lingüísticos. 
El lenguaje contribuye de esta manera a construir una imagen del mundo, de la personalidad, mediante el desarrollo de 
la capacidad de expresar vivencias, opiniones, emociones, sentimientos e ideas, y a regular la propia conducta 
proporcionando un equilibrio. El área de lengua castellana contribuye, a su vez, a comunicarse con otras personas, a 
comprender lo que éstas transmiten, a tomar contacto con distintas realidades y a asumir la propia expresión como 
modalidad fundamental de apertura a las demás personas, facilitando así, la integración social y cultural de las personas. 
Por otra parte, también se contribuye al desarrollo de esta competencia en la medida en que una educación lingüística 
satisfactoria valora todas las lenguas como igualmente aptas y enriquecedoras para desempeñar las funciones de 
comunicación y de representación. 
Competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 
La lengua castellana, y todas las lenguas en general, son instrumentos de comunicación y de creación pensamiento. De 
esta manera, la lengua castellana contribuye a la adquisición del sentido de la iniciativa y el espíritu emprendedor en la 
construcción de estrategias, en la toma de decisiones, en la comunicación de proyectos personales y en la base de la 
autonomía persona1. 
La comunicación, verbal y no verbal, de las diferentes lenguas que se utilicen, contribuirán al aumento de la autoestima 
y desarrollo personal, y garantizará una adecuada interacción socia1. 
Competencia digital 
Esta área contribuye a la competencia digital proporcionando conocimientos, destrezas para buscar, obtener y tratar 
información, así como de utilizarla de manera crítica y sistemática, evaluando su pertinencia. En especial para la 
comprensión de dicha información, su organización textual y, su uso en la expresión  oral y escrita. 
El currículo incluye el uso de soportes electrónicos en la composición de textos, lo que significa algo más que un cambio 
de soporte, ya que afecta a las operaciones mismas que intervienen en el proceso de escritura (planificación, ejecución 
del texto, revisión, etc.) y que constituyen uno de los contenidos básicos de esta área, cuestión que incide directamente 
en la adquisición y mejora de la competencia digita1. Además, los medios de comunicación digitales que surgen 
continuamente implican un uso social y colaborativo de la escritura que permite concebir el aprendizaje de la lengua en 
el marco de un verdadero intercambio comunicativo. 
Competencia de conciencia y expresiones culturales 
El área de Lengua castellana y literatura contribuye al desarrollo de la Competencia conciencia y expresión cultural en la 
medida en la que se convierte en herramienta fundamental en la realización, expresión creativa y apreciación de las obras 
en distintos medios, como la música, las artes escénicas, la literatura y las artes plásticas. 
La lectura, comprensión y valoración de las obras literarias contribuyen al desarrollo de esta competencia, desarrollando 
la capacidad de percibir los recursos lingüísticos y literarios y el agrado por la lectura como actividad enriquecedora y 
placentera a la vez que se da cauce a la tendencia natural del ser humano al juego, al placer, a la libertad, y a la 
imaginación creadora. 
Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología 
El buen desarrollo de la actividad comunicativa favorece y ayuda a la mejora de la adquisición de conocimientos. La 
adecuada comprensión lectora y la fluidez verbal son elementos importantes en la resolución de problemas matemáticos. 
El orden y la buena disposición en las diferentes formulaciones de hipótesis,  generan una mejor comunicación de las 
experiencias. 
 
3.2.2 ÁREA DE MATEMÁTICAS 
 
Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología 
Los contenidos del área de Matemáticas se orientan de manera prioritaria a garantizar el desarrollo de la competencia 
matemática en todos y cada uno de sus aspectos. Esta competencia está presente en la comprensión de los diferentes 
tipos de números y sus operaciones, así como en la utilización de diversos contextos para la construcción de nuevos 
conocimientos matemáticos; en la facultad de desarrollar razonamientos, construyendo conceptos y evaluando la 
veracidad de las ideas expresadas; en la habilidad para identificar los distintos elementos matemáticos que se esconden 
tras un problema; también cuando empleamos los medios para comunicar los resultados de la actividad matemática o 
cuando utilizamos los conocimientos y las destrezas propias del área en las situaciones que lo requieran, tanto para 
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obtener conclusiones como para tomar decisiones con confianza. Es necesario remarcar, sin embargo, que la contribución 
a la competencia matemática se logra en la medida en que el aprendizaje de dichos contenidos va dirigido precisamente 
a su utilidad para enfrentarse a las múltiples ocasiones en las que niños y niñas emplean las matemáticas fuera del aula. 

El desarrollo del pensamiento matemático contribuye a las competencias básicas en ciencia y tecnología porque 
hace posible una mejor comprensión y una descripción más ajustada del entorno. En primer lugar, con el desarrollo de la 
visualización (concepción espacial), los niños y las niñas mejoran su capacidad para hacer construcciones y manipular 
mentalmente figuras en el plano y en el espacio, lo que les será de gran utilidad en el empleo de mapas, planificación de 
rutas, diseño de planos, elaboración de dibujos, etc. En segundo lugar, a través de la medida se logra un mejor 
conocimiento de la realidad y se aumentan las posibilidades de interactuar con ella y de transmitir informaciones cada 
vez más precisas sobre aspectos cuantificables del entorno. Por último, la destreza en la utilización de representaciones 
gráficas para interpretar la información aporta una herramienta muy valiosa para conocer y analizar mejor la realidad. 
Competencia digital 

Las Matemáticas contribuyen a la adquisición de la competencia digital en varios sentidos. Por una parte porque 
proporcionan destrezas asociadas al uso de los números, tales como la comparación, la aproximación o las relaciones 
entre las diferentes formas de expresarlos, facilitando así la comprensión de informaciones que incorporan cantidades o 
medidas. Por otra parte, a través de los contenidos del bloque cuyo nombre es precisamente tratamiento de la información 
se contribuye a la utilización de los lenguajes gráfico y estadístico, esenciales para interpretar la información sobre la 
realidad. La iniciación al uso de calculadoras y de herramientas tecnológicas para facilitar la comprensión de contenidos 
matemáticos está también unida al desarrollo de la competencia digital. 
Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 

La resolución de problemas tiene, al menos, tres vertientes complementarias asociadas al desarrollo de esta 
competencia: la planificación, la gestión de los recursos y la valoración de los resultados. La planificación está aquí 
asociada a la comprensión en detalle de la situación planteada para trazar un plan, buscar estrategias y para tomar 
decisiones; la gestión de los recursos incluye la optimización de los procesos de resolución; por último, la evaluación 
periódica del proceso y la valoración de los resultados permiten hacer frente a otros problemas o situaciones con mayores 
posibilidades de éxito. En la medida en que la enseñanza de las matemáticas incida en estos procesos y se planteen 
situaciones abiertas, verdaderos problemas, se mejorará la contribución del área a esta competencia. Actitudes asociadas 
a la confianza en la propia capacidad para enfrentarse con éxito a situaciones inciertas están incorporadas a través de 
diferentes contenidos del currículo. 
Aprender a aprender 
El carácter instrumental de una parte importante de los contenidos del área proporciona valor para el desarrollo de la 
competencia Aprender a aprender. A menudo es un requisito para el aprendizaje la posibilidad de utilizar las herramientas 
matemáticas básicas o comprender informaciones que utilizan soportes matemáticos. Para el desarrollo de esta 
competencia es necesario incidir desde el área en los contenidos relacionados con la autonomía, la perseverancia y el 
esfuerzo al abordar situaciones de creciente complejidad, la sistematización, la mirada crítica y la habilidad para 
comunicar con eficacia los resultados del propio trabajo. Por último, la verbalización del proceso seguido en el aprendizaje, 
contenido que aparece con frecuencia en este currículo, ayuda a la reflexión sobre qué se ha aprendido, qué falta por 
aprender, cómo y para qué, lo que potencia el desarrollo de estrategias que facilitan el aprender a aprender. 
Competencia en comunicación lingüística 
Para fomentar el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística desde el área de Matemáticas se debe insistir 
en dos aspectos. Por una parte la incorporación de lo esencial del lenguaje matemático a la expresión habitual, la 
adecuada precisión en su uso y la utilización de los lenguajes gráfico y estadístico, esenciales para interpretar la 
información sobre la realidad. Por otra parte, es necesario incidir en los contenidos asociados a la descripción verbal de 
los razonamientos y de los procesos. Se trata tanto de facilitar la expresión como de propiciar la escucha de las 
explicaciones de los demás, lo que desarrolla la propia comprensión, el espíritu crítico y la mejora de las destrezas 
comunicativas. 
Conciencia y expresiones culturales 

Las Matemáticas contribuyen a la competencia Conciencia y expresiones culturales desde la consideración del 
conocimiento matemático como contribución al desarrollo cultural de la humanidad. Así mismo, el reconocimiento de las 
relaciones y formas geométricas ayuda en el análisis de determinadas producciones artísticas, siendo capaz de utilizar 
sus conocimientos matemáticos en la creación de sus propias obras. 
Competencias sociales y cívicas. 
Los contenidos de las Ciencias sociales (economía, climatología, geografía, población, producción, etc.) se expresan en 
términos numéricos, gráficos, etc. Por ejemplo, la interpretación de pirámides de población, de gráficos económicos sobre 
el valor de las cosas y climogramas se aborda desde el área de Matemáticas para desarrollar aspectos vinculados con la 
competencia social y cívica. La aportación a la competencia social y cívica adquiere una dimensión singular, a través del 
trabajo en equipo si se aprende a aceptar otros puntos de vista distintos al propio, en particular a la hora de utilizar 
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estrategias personales de resolución de problemas. 

No obstante, en el planteamiento del desarrollo curricular, los indicadores nos mostrarán con mayor 

detalle y precisión como se contribuirá al desarrollo de las distintas competencias clave.  
 
 
3.2.3 ÁREA DECIENCIAS DE LA NATURALEZA 
 

Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología  
El área contribuye de forma sustancial a la competencia básica en ciencia y tecnología ya que muchos de los aprendizajes 
que integra están totalmente centrados en la interacción del ser humano con el mundo que le rodea. La competencia se 
va construyendo a través de la apropiación de conceptos y habilidades que permiten interpretar el mundo físico próximo, 
así como del acercamiento a determinados rasgos del método con el que se construye el conocimiento científico: saber 
definir problemas, estimar soluciones posibles, elaborar estrategias, diseñar pequeñas investigaciones, analizar 
resultados y comunicarlos.  
El área, por otra parte, ayuda al alumnado a construir un conocimiento de la realidad que, partiendo de sus propias 
vivencias, percepciones y representaciones, sea progresivamente más objetivo y compartido, además de proporcionarle 
los instrumentos necesarios para comprender, explicar y actuar en esa realidad. Asimismo, contribuye de manera 
significativa a la educación para la sostenibilidad, desarrollando habilidades y competencias que fomentan el uso 
responsable de los recursos naturales, la conservación de la diversidad natural, el consumo racional, la protección de la 
salud individual y colectiva, el reparto equitativo de la riqueza y la solidaridad global e intergeneracional.  
El área ofrece la posibilidad utilizar las herramientas matemáticas en contextos significativos de uso, tales como: lectura 
de mapas; comprensión y realización de escalas; lectura, representación interpretación y comunicación de gráficas; 
empleo de unidades de medida, etc., contribuyendo así al desarrollo de la competencia matemática.  

 

Competencia en comunicación lingüística  
El área contribuye de forma sustancial a esta competencia porque la información aparece como elemento imprescindible 
de una buena parte de sus aprendizajes. La información se presenta en diferentes códigos, formatos y lenguajes y 
requiere, por tanto, procedimientos diferentes para su comprensión. Leer un mapa, interpretar un gráfico u observar un 
fenómeno, exige procedimientos diferenciados de búsqueda, selección, organización e interpretación que son objeto 
prioritario de aprendizaje en el área. El alumnado deberá diferenciar progresivamente entre el lenguaje que hace posible 
la comunicación entre las personas y el que utiliza la ciencia para explicar los hechos y fenómenos. Se empleará tanto el 
lenguaje oral como el escrito, el gráfico o el simbólico, siendo importante el vocabulario específico utilizado por el área 
Además de la contribución del área al aumento significativo de la riqueza del vocabulario específico, en la medida en que, 
en los intercambios comunicativos se valore la claridad, exposición, rigor en el empleo de los términos, la estructuración 
del discurso, la sintaxis, etc…, se estará desarrollando esta competencia.  
 

Aprender a aprender  
Para que esta área contribuya al desarrollo de la competencia para aprender a aprender, deberá orientarse de manera 
que se favorezca el desarrollo de técnicas para aprender, para organizar, memorizar y recuperar la información, tales 
como resúmenes, esquemas o mapas mentales que resultan especialmente útiles en los procesos de aprendizaje de esta 
área. Por otra parte, la reflexión sobre qué se ha aprendido, cómo y el esfuerzo por contarlo, oralmente y por escrito, 
contribuirá al desarrollo de esta competencia.  

 

Competencia digital  
El área incluye explícitamente los contenidos que conducen a la alfabetización digital, conocimiento cuya aplicación 
contribuirá al desarrollo de la competencia digital. La utilización básica del ordenador, el manejo de un procesador de 
textos y la búsqueda guiada en Internet, contribuyen de forma decisiva al desarrollo de esta competencia. Las TIC 
constituyen un acceso rápido y sencillo a la información sobre el medio, siendo además una herramienta atractiva, 
motivadora y facilitadora de los aprendizajes, pues permite aproximar seres vivos, reacciones químicas o fenómenos 
físicos a su experiencia.  
 

Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor  
El área de Ciencias de la naturaleza incluye contenidos directamente relacionados con el desarrollo del sentido de 
iniciativa personal al enseñar a tomar decisiones desde el conocimiento de uno mismo, tanto en el ámbito escolar como 
en la planificación de forma autónoma y creativa de actividades de ocio. La planificación y gestión de proyectos de trabajo 
bien de forma individual o en equipo, contribuyen al desarrollo de esta competencia ya que implican transformar las ideas 
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en acciones, afrontar los problemas y aprender de los errores, calcular y asumir riesgos, elegir con criterio propio, ser 
perseverante y responsable, ser creativo y emprendedor, mantener la motivación, ser crítico y mantener la autoestima y 
también obliga a disponer de habilidades sociales de relación y liderazgo de proyectos. En esta área el trabajo por 
proyectos o el aprendizaje basado en problemas harán que el alumno adquiera todas estas destrezas.  

 

Conciencia y expresión cultural  
Esta competencia, con respecto al área de Ciencias Naturales, requiere los conocimientos que permitan acceder a las 
distintas manifestaciones de la herencia cultural en los ámbitos  tecnológicos y medioambientales de Andalucía.  
 
 
3.2.4 ÁREA DE CIENCIAS SOCIALES 
 

Competencias sociales y cívicas 
Para que esta área contribuya el desarrollo de dichas competencias  hay que considerar dos ámbitos. Por un 

lado las relaciones próximas (la familia, los amigos/ as, los compañeros/ as, etc.), que requieren favorecer la toma de 
conciencia personal de emociones y sentimientos y el desarrollo de actitudes de comunicación, diálogo, de resolución de 
conflictos con asertividad. Un segundo ámbito es aquel que trasciende las relaciones próximas al alumnado, abordar el 
barrio, el municipio, la comunidad, el estado, la Unión Europea, etc. Comprender su organización, sus funciones y los 
mecanismos de participación de la ciudadanía, va más allá de los aspectos conceptuales y requiere del aprendizaje de 
destrezas sociales y actitudes. 

Este área se convierte así en un espacio privilegiado para reflexionar sobre los conflictos, asumir 
responsabilidades con el respecto al grupo, aceptar y elaborar normas de convivencia, tanto en situaciones reales que 
hay que resolver diariamente, como en las propias del ámbito social en que se vive. 

Las Ciencias sociales se complementarán con el área de Educación para la ciudadanía y los derechos humanos 
y asentarán las bases de una futura ciudadanía mundial, solidaria, curiosa e informada, participativa y demócrata. 

Además, el área contribuye a la comprensión de la realidad social en la que vive el alumnado, al proporcionar un 
conocimiento del funcionamiento y de los rasgos que la caracterizan, así como de la diversidad existente en ella. Además, 
se inicia al alumnado en la comprensión de los cambios que se han producido en el tiempo adquiriendo pautas para 
acercarse a las raíces históricas de las sociedades actuales. 

Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología 
El área contribuye de forma sustancial a esta competencia, ofreciendo el uso de herramientas matemáticas, tales como 
medidas, escalas, tablas o representaciones gráficas, contribuyendo así al desarrollo de la competencia matemática para 
la resolución de tareas y problemas de la vida cotidiana. Al mismo tiempo, debe potenciar la interacción con el mundo 
físico, ya que muchos de los aprendizajes integradores están totalmente centrados en la interacción del ser humano con 
el mundo que le rodea. Así se va desarrollando la competencia que permite interpretar el mundo físico, el acercamiento 
al método científico y tecnológico: saber definir problemas, estimar soluciones posibles, elaborar estrategias, diseñar 
pequeñas investigaciones, analizar resultados y comunicarlos. 
Competencia digital 
El área contribuye de forma relevante a esta competencia , apareciendo, en primer lugar como elemento imprescindible 
de una buena parte de los aprendizajes de la misma. Para la comprensión de los conceptos e información desarrollada, 
la presentará en diferentes códigos, formatos y lenguajes. Con el objeto de que mediante el uso de procesos diferenciados 
de búsqueda, selección, organización e interpretación de datos, poder aprender a leer un mapa, interpretar un gráfico, 
observar un fenómeno o utilizar una fuente histórica. 
En Andalucía, el tratamiento de las tecnologías digitales se concretará en un área de libre configuración y ello posibilitará 
la inclusión de los contenidos que conducen a la alfabetización digital. Este conocimiento contribuirá al desarrollo de dicha 
competencia, así como a la utilización del ordenador, el manejo de un procesador de textos, motores de búsqueda en 
internet y reglas para un uso seguro y ético de las redes sociales, que contribuirán de forma decisiva al desarrollo de esta 
competencia. 

Competencia lingüística 
En cuanto a dicha competencia, el área contribuye  significativamente mediante el fomento y mejora de la comunicación 
y el diálogo en el alumnado, la estructuración del discurso y la capacidad de síntesis. 

Aprender a aprender  

En esta caso, el área contribuirá, por un lado, a través del desarrollo de técnicas para tratar la información: la 
realización de resúmenes, esquemas o mapas conceptuales que resultan especialmente útiles en los 
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procesos de aprendizaje. Por otra parte, la reflexión y expresión oral y escrita sobre aquello que se ha 
aprendido (el cómo y el para qué), también contribuirá al desarrollo de esta competencia. 
Conciencia y expresión cultural  
La contribución del área a dicha competencia , se centra en el conocimiento de las manifestaciones culturales, la 
valoración de su diversidad y el reconocimiento de aquellas que forman parte del patrimonio. 

Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor  
El área, mediante ciertos contenidos, contribuye directamente a dicha competencia, al enseñar a tomar decisiones e 
iniciativas de forma autónoma y creativa de actividades de ocio.  
 
3.2.5 ÁREA DE LENGUAS EXTRANJERAS 
 
Las áreas lingüísticas, Lengua castellana y Lenguas extranjeras, contribuyen al desarrollo de todas las competencias 
clave del currículo ya que son instrumentos privilegiados para la comunicación, la inserción en la sociedad, la expresión 
de los sentimientos, la representación del mundo y el fomento de la creatividad. 
De una manera directa, el estudio de una lengua extranjera contribuye al desarrollo de la Competencia en comunicación 
lingüística, completando, enriqueciendo y llenando de nuevos matices comprensivos y expresivos esta capacidad 
comunicativa general. El aprendizaje de una lengua extrajera, basado en el desarrollo de habilidades comunicativas, 
contribuirá al desarrollo de esta competencia básica en el mismo sentido que lo hace la primera lengua. 
El lenguaje es el principal vehículo del pensamiento humano, la herramienta más potente para la interpretación y 
representación de la realidad y el instrumento de aprendizaje por excelencia, de ahí que el área, en la medida que 
contribuye a la mejora de la capacidad comunicativa general, lo hace también a la Competencia de aprender a aprender 
en cuanto que se promueve la reflexión sobre el propio aprendizaje, para que cada niño y cada niña identifique cómo 
aprende mejor y qué estrategias son para ellos/as más eficaces. En relación con esta competencia, el uso del Portfolio 
Europeo de las Lenguas fomentara su reflexión sobre su propio aprendizaje. 
A su vez las decisiones que provoca esta reflexión favorecen la autonomía y, en este sentido, se puede afirmar que la 
lengua extranjera contribuye también al desarrollo de la Competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 
Todas estas competencias citadas están en la actualidad en relación directa con la Competencia digital. Las tecnologías 
de la información y la comunicación ofrecen la posibilidad de comunicarse en tiempo real con cualquier parte del mundo 
y también el acceso sencillo e inmediato a un flujo incesante de información que aumenta cada día. 
El conocimiento de una lengua extranjera ofrece la posibilidad de comunicarse utilizándola. Y, lo que es más importante, 
crea contextos reales y funcionales de comunicación. 
Este área contribuye en buena medida al desarrollo de las Competencias sociales y cívicas. Las lenguas sirven a los 
hablantes para comunicarse, pero también son vehículo de transmisión cultural. Aprender una lengua extranjera implica 
el conocimiento de rasgos y hechos culturales vinculados a las diferentes comunidades de hablantes de la misma. 
Este aprendizaje, bien orientado desde la escuela, debe traducirse tanto en la capacidad como en el interés por conocer 
otras culturas y por relacionarse con otras personas, hablantes o aprendices de esa lengua. 
Al mismo tiempo, el conocimiento de otra lengua y de rasgos culturales diferentes a los propios, contribuye a la mejor 
comprensión y valoración de la propia lengua y cultura; favorece el respeto, el reconocimiento y la aceptación de 
diferencias culturales y de comportamiento, ayudándonos a comprender y apreciar tanto los rasgos de identidad como 
las diferencias. 
Por último, aunque en menor medida, este área colabora en el desarrollo de la Competencia conciencia y expresiones 
culturales, si los modelos lingüísticos que se utilizan contienen, aún con las limitaciones de esta etapa, producciones 
lingüísticas como componente cultural. 
 
3.2.6 ÁREA DE EDUCACIÓN FÍSICA 
 

Competencias sociales y cívicas. 
Las características de la Educación física, sobre todo las relativas al entorno en el que se desarrolla y a la dinámica 

de las clases, la hacen propicia para la educación de habilidades sociales. Las actividades físicas y en especial las que se 
realizan colectivamente son un medio eficaz para facilitar la relación, la integración, el respecto y la interrelación entre 
iguales, a la vez que contribuyen al desarrollo de la cooperación solidaria. 

 
La Educación física ayuda a aprender a convivir, desde la aceptación y elaboración de reglas para el 

funcionamiento colectivo, desde el respeto a la autonomía personal, la participación y la valoración de la diversidad. Las 
actividades dirigidas a la adquisición de las habilidades motrices requieren la capacidad de asumir las diferencias, así como 
las posibilidades y las limitaciones propias y ajenas. El cumplimiento de las normas que rigen los juegos favorece la 
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aceptación de códigos de conducta para la convivencia. Las actividades físicas competitivas pueden generar conflictos en 
los que es necesaria la negociación, basada en el diálogo, como medio para su resolución. 

 
La Educación física ayuda a entender, desarrollar y poner en práctica la relevancia del ejercicio físico y el deporte 

como medios esenciales para fomentar un estilo de vida saludable que favorezca al alumnado, su familia y su entorno 
social próximo. 

 
Competencia matemática y competencias en ciencia y tecnología. 

Abordar cálculos, análisis de datos, gráficas y tablas sobre tiempos en pruebas, clasificaciones, ritmo cardíaco, 
puntuaciones, nociones de orden y espacios, cantidades, etc. 

El conocimiento de la naturaleza y la interacción con esta hace que se desarrollen las competencias en ciencia y 
tecnología. La observación del medio, el planteamiento de hipótesis para adaptar la acción al medio desde el conocimiento 
del propio cuerpo. 

 
Competencia en conciencia y expresiones culturales. 

Este área contribuye a la adquisición de esta competencia mediante la expresión de ideas o sentimientos de 
forma creativa, a través de la exploración y utilización de las posibilidades y recursos del cuerpo y del movimiento; a 
apreciación y comprensión del hecho cultural y a la valoración de su diversidad; el reconocimiento y la apreciación de las 
manifestaciones culturales específicas, tales como los deportes, los juegos tradicionales, las actividades expresivas o la 
danza y su consideración como patrimonio de los pueblos. 

El área favorece un acercamiento al fenómeno deportivo como espectáculo mediante el análisis y la reflexión 
crítica. 

 
Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

La Educación física ayuda a la consecución esta competencia en la medida en que emplaza al alumnado a tomar 
decisiones con progresiva autonomía en situaciones en las que debe manifestar autosuperación, perseverancia y actitud 
positiva. También lo hace, si se le da protagonismo al alumnado, en aspectos de organización individual y colectiva de 
las actividades físicas, deportivas y expresivas. 

 
Aprender a aprender. 

El área contribuye a esta competencia mediante el conocimiento de sí mismo y de las propias posibilidades y 
carencias como punto de partida del aprendizaje motor, desarrollando un repertorio variado que facilite su transferencia a 
tareas motrices más complejas. Ello permite el establecimiento de metas alcanzables cuya consecución genera 
autoconfianza. Al mismo tiempo, los proyectos comunes en actividades físicas colectivas facilitan la adquisición de 
recursos de cooperación. 

 
Competencia digital. 

En la medida en que los medios informáticos y audiovisuales ofrecen recursos cada vez más actuales para 
analizar y presentar infinidad de datos que pueden ser extraídos de las actividades físicas, deportivas, competiciones, 
etc., el uso de herramientas digitales que permiten la grabación y edición de eventos (fotografías, vídeos, etc.) suponen 
recursos para el estudio de distintas acciones llevadas a cabo. 

 
Competencia en comunicación lingüística. 

El área también contribuye en cierta medida a la adquisición de la competencia en comunicación lingüística 
ofreciendo gran variedad de intercambios comunicativos, del uso de las normas que los rigen y del vocabulario específico 
que el área aporta. 
 
 
3.2.7 ÁREA DE RELIGIÓN 
 

Asimismo, la enseñanza escolar de la religión católica favorece el desarrollo de la responsabilidad personal y social y de 
las demás virtudes cívicas, para el bien común de la sociedad, contribuyendo así a la adquisición de la competencia social 
y ciudadana. Esta educación de la dimensión moral y social de la persona, favorecerá la maduración de una 
corresponsabilidad, el ejercicio de la solidaridad, de la libertad, de la justicia y de la caridad. 
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Por otra parte, la religión católica aporta a la competencia en conciencia y expresiones culturales. el significado y 
valoración crítica de tantas obras de nuestro entorno, motivando el aprecio por la propia cultura y la estima adecuada de 
otras tradiciones culturales y religiosas. La cultura y la historia occidental, la propia historia, no pueden ser comprendidas 
y asumidas si se prescinde del hecho religioso presente siempre en la historia cultural de los pueblos. De igual modo, la 
expresión artística de la fe sigue colaborando en la actualidad al enriquecimiento de nuestro patrimonio cultural. 

La competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor se desarrolla en el estudiante partiendo del verdadero 
conocimiento de sí mismo, de sus potencialidades, de su dignidad y de su sentido. La formación religiosa católica aporta 
a dicha competencia una cosmovisión que da sentido a la vida y, por tanto, a la cultura y a la identidad de la persona 
humana. Una cosmovisión que hace posible la formación integral del estudiante frente a visiones parciales. 

Finalmente, el currículo de Religión católica contribuye a la competencia digital dado que la utilización básica del 
ordenador, el manejo de un procesador de textos y la búsqueda guiada en Internet, se han convertido en herramientas 
básicas en cualquier situación de vida y del mismo modo han llegado a la Religión católica. Además las TIC constituyen 
un acceso rápido y sencillo a la información deseada, siendo además una herramienta atractiva, motivadora y facilitadora 
de los aprendizajes, pues permite aproximar acceder a documentos bíblicos o eclesiásticos de una manera fácil y 
accesible. 

 
3.2.8 ÁREA DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA 
 
Conciencia y expresiones culturales 
El área de Educación artística contribuye directamente en todos los aspectos que configuran el área a la adquisición de 
esta competencia. En esta etapa se pone el énfasis en el conocimiento de diferentes códigos artísticos y en de las técnicas 
y los recursos que le son propios, ayudando al alumnado a iniciarse en la percepción y la comprensión del mundo que le 
rodea y a ampliar sus posibilidades de expresión y comunicación con los demás. La posibilidad de representar una idea 
de forma personal, valiéndose de los recursos que los lenguajes artísticos proporcionan, promueve la iniciativa, la 
imaginación y la creatividad, al tiempo que enseña a respetar otras formas de pensamiento y expresión. 
El área, al propiciar el acercamiento a diversas manifestaciones culturales y artísticas, tanto del entorno más próximo 
como de otros pueblos, dota a los alumnos y alumnas de instrumentos para valorarlas y para formular opiniones cada vez 
más fundamentales en el conocimiento. De este modo, pueden ir configurando criterios válidos en relación con los 
productos culturales y ampliar sus posibilidades de ocio. 
Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 
La creatividad exige actuar con autonomía, poner en marcha iniciativas, barajar posibilidades y soluciones diversas. El 
proceso no sólo contribuye a la originalidad y a la búsqueda de formas innovadoras, sino que además genera flexibilidad 
por las diferentes respuestas que pueden obtenerse ante un ante un mismo supuesto. En este sentido el área de 
Educación artística contribuye a la competencia Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor, actuando significativamente 
en el proceso que lleva al niño desde la exploración inicial hasta el producto final, lo cual requiere una planificación previa 
y demanda un esfuerzo por alcanzar resultados originales, no estereotipados. El trabajo en equipo y las habilidades de 
planificación, organización y elaboración de proyectos de trabajo supone el desarrollo de capacidades y habilidades 
básicas tales como: la perseverancia, la responsabilidad, la autocrítica y la autoestima, contribuyendo todas ellas 
directamente al desarrollo de esta competencia. 
Competencia social y cívica 
La Educación artística favorece la participación en experiencias colectivas: collage, exposiciones, experiencias musicales, 
etc., como forma de expresar ideas, sentimientos, vivencias tanto personales como grupales. La interpretación y la 
creación suponen, en muchas ocasiones, un trabajo en equipo. La aceptación de normas de esta forma de trabajo, la 
cooperación, asunción de responsabilidades y utilización de espacios de manera apropiada, son reglas y normas de un 
desarrollo social y cívico adecuado. Todo ello hace que el área contribuya al desarrollo de la Competencia social y cívica. 
Aprender a aprender 
A la competencia para Aprender a aprender se contribuye en la medida en que se favorezca la reflexión sobre los procesos 
en la manipulación de objetos, la experimentación con técnicas y materiales y la exploración sensorial de sonidos, 
texturas, formas o espacios, con el fin de que los conocimientos adquiridos doten a niños y niñas de una experiencia 
suficiente para utilizarlos en situaciones diferentes. El desarrollo de la capacidad de observación, plantea la conveniencia 
de establecer pautas que la guíen, con el objeto de que el ejercicio de observar proporcione información relevante y 
suficiente. En este sentido, el área hace competente en aprender, al proporcionar protocolos de indagación y planificación 
de procesos susceptibles de ser utilizados en otros aprendizajes. 
Competencia en comunicación lingüística 
A través de los intercambios comunicativos que se generan en las diversas actividades y proyectos, del uso de las normas 
que lo rigen, de la explicación de los procesos y del vocabulario específico que el área aporta, se contribuye al desarrollo 
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de la competencia en comunicación lingüística. De forma específica, canciones o sencillas dramatizaciones son un 
vehículo propicio para la adquisición de nuevo vocabulario y para desarrollar capacidades relacionadas con el habla, 
como la respiración la dicción o la articulación.  
Se desarrolla también esta competencia a través de la descripción de los proyectos de trabajo, de las argumentaciones 
sobre soluciones aportadas en el desarrollo de los proyectos y de la propia presentación los mismos. 
Competencia digital 
Mediante el uso de la tecnología como herramienta para mostrar procesos relacionados con la música y las artes visuales 
y para acercar el alumnado a la creación de producciones artísticas y del análisis de la imagen y el sonido y de los 
mensajes que éstos transmiten, se contribuye al desarrollo de la Competencia digital. 
Competencia matemática y Competencias en ciencias y tecnología 
El área contribuye a la adquisición de la Competencia matemática y Competencias en ciencias y tecnología al abordar 
conceptos y representaciones geométricas presentes en la arquitectura, en el diseño, en el mobiliario, en los objetos 
cotidianos, en el espacio natural, y en aquellas ocasiones en las que se necesitan referentes para organizar la obra 
artística en el espacio. Asimismo, aspectos trabajados en música como el ritmo  y  las  escalas,  colaboran directamente 
con la consecución de la Competencia matemática 
 
3.2.9 ÁREA DE CIUDADANÍA 
 
Competencias sociales y cívicas 

La Educación para la ciudadanía contribuye a desarrollar algunos aspectos destacados de varias competencias 
pero se relaciona directamente con las  competencias sociales y cívicas, pues el área  afronta el ámbito personal y público 
porque propicia la adquisición de habilidades para vivir en sociedad y para ejercer la ciudadanía democrática. Así, el área 
pretende el desarrollo de niños y niñas como personas dignas e íntegras, lo que exige reforzar la autonomía, la autoestima 
y la identidad personal, y favorecer el espíritu crítico para ayudar a la construcción de proyectos personales de vida. 

También se contribuye a la competencia y a mejorar las relaciones interpersonales en la medida que el área 
favorece la universalización de las propias aspiraciones y derechos para todos los hombres y mujeres, impulsa los 
vínculos personales basados en sentimientos y ayuda a afrontar las situaciones de conflicto al proponer la utilización 
sistemática del diálogo. Para ello, el área incluye contenidos específicos relativos a la convivencia, la participación, el 
conocimiento de la diversidad y de las situaciones de discriminación e injusticia, que deben permitir consolidar las 
habilidades sociales, ayudar a generar un sentimiento de identidad compartida, a reconocer, aceptar y usar convenciones 
y normas sociales e interiorizar los valores de cooperación, solidaridad, compromiso y participación tanto en el ámbito 
privado, como en la vida social y política, favoreciendo la asimilación de destrezas para convivir. 

Asimismo, el área contribuye a la adquisición del conocimiento de los fundamentos y los modos de organización 
de las sociedades democráticas, a la valoración de la conquista de los derechos humanos  y al rechazo de los conflictos 
entre los grupos humanos y ante las situaciones de injusticia. Son contenidos específicos del área los principios 
contenidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Convención de los Derechos del Niño y la 
Constitución española, así como su aplicación por parte de diversas instituciones. 

Aprender a aprender 

La identificación de los deberes ciudadanos y la asunción y ejercicio de hábitos cívicos adecuados a su edad en 
el entorno escolar y social, permitirán que el alumnado se inicie en la construcción de sociedades más cohesionadas, 
libres, prósperas, equitativas y justas. Así se contribuye a la competencia aprender a aprender, en la medida en que el 
área propone el estímulo de las habilidades sociales, el impulso del trabajo en equipo, la participación y el uso sistemático 
de la argumentación que requiere el desarrollo de un pensamiento propio. 

Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 

Además, se favorece la esta competencia en la medida en que se desarrollan iniciativas de planificación, toma 
de decisiones, participación, organización y asunción de responsabilidades. El área entrena en el diálogo y el debate, en 
la participación, en la aproximación respetuosa a las diferencias sociales, culturales y económicas y en la valoración 
crítica. 
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3.2.10 ÁREA DE CULTURA DIGITAL 
 
Competencia digital 
El área de Cultura  y práctica digital contribuye directamente al desarrollo de la Competencia digital, en tanto que se 
acomete desde la conjunción de los conocimientos conceptuales, procedimentales y actitudinales. Conceptual como 
conocimiento de la sociedad tecnológica, su lenguaje y herramientas. Procedimental como aplicación de las destrezas 
necesarias para buscar, analizar, evaluar, interpretar críticamente y resolver problemas según el contexto, con cierta 
autonomía y de forma colaborativa. Actitudinal desde la reflexión y el conocimiento crítico de la conciencia ciudadana, de 
los derechos y responsabilidades, de las libertades públicas y desde el respeto por el mundo multicultural y globalizado. 
Por todo ello, el área de Cultura y práctica digital está asociada, desde su propia enunciación, al desarrollo de la 
competencia digital y se considera objeto de estudio específico e instrumento para el resto de competencias. 
Competencia en comunicación lingüística 
El área contribuye de manera esencial a la Competencia en comunicación lingüística ya que una de sus virtualidades 
esenciales radica en su desarrollo como herramienta comunicativa, tanto en lengua materna como extranjera, así como 
en los diferentes ámbitos de expresión y comprensión oral y escrita. 
Desenvolverse ante fuentes de información y situaciones comunicativas diversas, el manejo de diferentes formatos, 
códigos y lenguajes, potencia la consolidación de destrezas lecto-escritoras. 
Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología 
El desarrollo del área contribuye de manera importante a la adquisición de la Competencia matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología. Por un lado, aportando herramientas e instrumentos que facilitan la comprensión, la 
investigación y el desarrollo curricular derivado de esta competencia y, además, poniendo a su disposición una cantidad 
ingente de materiales para la experimentación, que ofrecen la posibilidad de interactuar con aplicaciones de simulación 
que permitan observar procesos, de difícil o costosa reproducción y para la reflexión y adopción de valores relacionados 
con el progreso científico y la sostenibilidad y equilibrio medioambiental. 
Competencias cívicas y sociales 
El área contribuye de manera notoria, al desarrollo de las Competencias cívicas y sociales mediante la puesta en práctica 
de destrezas necesarias para la búsqueda, obtención, registro, interpretación y análisis requeridos para una correcta 
interpretación de los fenómenos sociales e históricos, permitiendo, además acceder en tiempo real a las fuentes de 
información que conforman la visión de la actualidad. La posibilidad de compartir ideas y opiniones a través de la 
participación en redes sociales, brinda unas posibilidades insospechadas para ampliar la capacidad de intervenir en la 
vida ciudadana. 
 
Competencia de aprender a aprender  
Estrategias desarrolladas en el área de cultura digital determina una importante contribución a la competencia de aprender 
a aprender. El vertiginoso desarrollo de las aplicaciones, herramientas y posibilidades tecnológicas, obliga al usuario a 
una continua predisposición ante lo nuevo que requiere de estrategias de aprendizaje autónomo. La fuente de 
conocimientos que se encuentra en internet contribuye como un elemento clave en el desarrollo de esta competencia. 
Competencia sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor 
Contribuye a la Competencia sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor en la medida en que un entorno tecnológico 
cambiante exige una constante adaptación. La aparición de nuevos dispositivos y aplicaciones asociadas, los nuevos 
campos de conocimiento, la variabilidad de los entornos y oportunidades de comunicación exigen la reformulación de las 
estrategias y la adopción de nuevos puntos de vista que posibiliten resolución de situaciones progresivamente más 
complejas y multifacéticas. También contribuye a esta competencia al dotar al alumnado de recursos, anteriormente 
inalcanzables para muchas personas, que favorecen y multiplican las posibilidades para desarrollar sus propias ideas, 
proyectos e iniciativas en cualquier ámbito de la realidad. 
Competencia conciencia y expresión cultural 
La contribución del área a la adquisición de la competencia conciencia y expresión cultural resulta importante y se 
desarrolla desde diferentes posibilidades. Desde el acceso a las manifestaciones culturales hasta el desarrollo de la 
capacidad para expresarse mediante algunos códigos artísticos. Los contenidos referidos al acceso a la información, que 
incluye las manifestaciones de arte digital y la posibilidad de disponer de informaciones sobre obras artísticas no digitales 
inaccesibles físicamente, la captación de contenidos multimedia y la utilización de aplicaciones para su tratamiento, así 
como la creación de nuevos contenidos multimedia que integren informaciones manifestadas en diferentes lenguajes, 
colaboran al enriquecimiento de la imaginación, la creatividad y la asunción de reglas no ajenas a convenciones 
compositivas y expresivas basadas en el conocimiento artístico. 
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3.2.11. ÁREA DE VALORES SOCIALES Y CÍVICOS 
 
El área contribuye al desarrollo de la competencias sociales y cívicas puesto que desde esta se desarrollarán aquellas 
habilidades que permiten saber que los conflictos de valores e intereses forman parte de la convivencia, resolverlos con 
actitud constructiva y tomar decisiones con autonomía empleando. Se adquieren conocimientos sobre la sociedad, se 
llega a construir una escala de valores mediante la reflexión crítica y el diálogo en el marco de los patrones culturales 
básicos de cada región, país o comunidad. 
La dimensión ética de la competencia sociales y cívicas entraña ser consciente de los valores del entorno, evaluarlos y 
reconstruirlos afectiva y racionalmente para crear progresivamente un sistema de valores propio y comportarse en 
coherencia con ellos al afrontar una decisión o un conflicto. Ello supone entender que no toda posición personal es ética 
si no está basada en el respeto a principios o valores universales como los que encierra la Declaración de los Derechos 
Humanos. 
En consecuencia, entre las habilidades de esta competencia destacan conocerse y valorarse, saber comunicarse en 
distintos contextos, expresar las propias ideas y escuchar las ajenas, ser capaz de ponerse en el lugar de los demás y 
comprender sus puntos de vista aunque sean diferentes a los propios, y tomar decisiones en los distintos niveles de la 
vida comunitaria, valorando conjuntamente los intereses individuales y los del grupo. Además implica, la valoración de las 
diferencias a la vez que el reconocimiento de la igualdad de derechos entre los diferentes colectivos, en particular, entre 
hombres y mujeres. Igualmente, la práctica del diálogo y de la negociación para llegar a acuerdos como forma de resolver 
los conflictos, tanto en el ámbito personal como en el social. 
Contribuirá al desarrollo de la competencia del aprender a aprender puesto que ayudará a ser consciente de lo que se 
sabe y de lo que es necesario aprender, de cómo se aprende, y de cómo se gestionan y controlan de forma eficaz los 
procesos de aprendizaje, optimizándolos y orientándolos a satisfacer objetivos personales. Requiere conocer las propias 
potencialidades y carencias, sacando provecho de las primeras y teniendo motivación y voluntad para superar las 
segundas desde una expectativa de éxito, aumentando progresivamente la seguridad para afrontar nuevos retos de 
aprendizaje. 
En cada bloque de contenidos de los que se compone esta área de Valores Sociales y Cívicos, al igual que en el área de 
Ciencias sociales, los objetivos generales estarán marcados por el desarrollo de las competencias sociales y cívicas que 
implican la habilidad y capacidad para utilizar los conocimientos y actitudes sobre la sociedad; para interpretar fenómenos 
y problemas sociales en contextos cada vez más diversificados; para elaborar respuestas, tomar decisiones y resolver 
conflictos, así como para interactuar con otras personas y grupos conforme a normas basadas en el respeto mutuo y en 
convicciones democráticas. Además de incluir acciones a un nivel más cercano al individuo como parte de una implicación 
cívica y social. La relación con la competencia Social y cívica es directa ya que en este área se recogerá la habilidad para 
la comprensión de los sucesos, la predicción de las consecuencias y la actividad sobre el estado de salud de las personas 
y la sostenibilidad medioambiental. 
Sin duda, una de las contribuciones más directas será al desarrollo de la competencia de la autonomía personal. Facilitará, 
por una parte, la adquisición de la conciencia y aplicación de un conjunto de valores y actitudes personales de 
interrelación, como la responsabilidad, la perseverancia, el conocimiento de sí mismo y la autoestima, la creatividad, la 
autocrítica, el control emocional, la capacidad de elegir, de calcular riesgos y de afrontar los problemas, así como la 
capacidad de demorar la necesidad de satisfacción inmediata, de aprender de los errores y de asumir riesgos. 
En cuanto a la competencia para la Conciencia y expresiones culturales contribuirá desarrollando la capacidad de elegir 
con criterio propio, de imaginar proyectos, y de llevar adelante las acciones necesarias para desarrollar las opciones y 
planes personales -en el marco de proyectos individuales o colectivos responsabilizándose de ellos, tanto en el ámbito 
personal, como social y laboral. En este sentido también contribuirá a la formación cultural de grupo o identidad social y 
la capacidad de aprecio y reconocimiento de lo artístico. 
Supone poder transformar las ideas en acciones; es decir, proponerse objetivos y planificar y llevar a cabo proyectos. 
Requiere, por tanto, poder reelaborar los planteamientos previos y generar nuevas ideas, buscar soluciones y llevarlas a 
la práctica, analizar posibilidades y limitaciones, conocer las fases de desarrollo de un proyecto, planificar, tomar 
decisiones, actuar, evaluar lo hecho y autoevaluarse, extraer conclusiones y valorar las posibilidades de mejora. 
El área desarrolla de forma transversal e instrumental la competencia de comunicación lingüística que posibilita el 
disponer de habilidades sociales para relacionarse, cooperar y trabajar en equipo y ponerse en el lugar del otro, valorar 
las ideas de los demás, dialogar y negociar, la asertividad para hacer saber adecuadamente a los demás las propias 
decisiones, y trabajar de forma cooperativa y flexible. 
Por último este área debe contribuir al desarrollo de la competencia digital con la que se podrán poner en valor actitudes 
y hábitos de respeto a los demás a través del uso correcto de internet y las redes sociales con la potencialidad de una 
relación social emergente. 
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3.3 METODOLOGÍA Y COMPETENCIAS CLAVE 
La naturaleza de la materia, las condiciones socioculturales, la disponibilidad de recursos y las características de los 
alumnos y alumnas condicionan el proceso de enseñanza-aprendizaje, por lo que será ́ necesario que la metodología 
seguida por el profesorado se ajuste a estos condicionantes con el fin de propiciar un aprendizaje competencial en el 
alumnado. 
La metodología debe partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo 
competencial en el alumnado; además, debe enfocarse a la realización de tareas o situaciones-problema, planteadas con 
un objetivo concreto, que el alumnado debe resolver haciendo un uso adecuado de los distintos tipos de conocimientos, 
destrezas, actitudes y valores; asimismo, debe tener en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos 
ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 
Cualquiera de las metodologías seleccionadas por los docentes para favorecer el desarrollo competencial de los alumnos 
y alumnas debe ajustarse al nivel competencial inicial de estos. Además, es necesario secuenciar la enseñanza de tal 
modo que se parta de aprendizajes más simples para avanzar gradualmente hacia otros más complejos. 
Uno de los elementos fundamentales en la enseñanza por competencias es despertar y mantener la motivación hacia el 
aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento de su papel, más activo y autónomo, consciente de 
ser el responsable de su aprendizaje. 
Del mismo modo se debe favorecer la motivación por aprender en los alumnos y alumnas y, a tal fin, el profesorado ha 
de ser capaz de generar en ellos la curiosidad y la necesidad por adquirir los conocimientos, las destrezas y las actitudes 
y valores presentes en las competencias. Con el propósito de mantener la motivación por aprender es necesario que el 
profesorado procure todo tipo de ayudas para que el alumnado comprenda lo que aprende, sepa para qué lo aprenden y 
sea capaz de usar lo aprendido en distintos contextos dentro y fuera del aula. 
Desde un enfoque basado en la adquisición de las competencias clave cuyo objetivo no es solo saber, sino saber aplicar 
lo que se sabe y hacerlo en diferentes contextos y situaciones, se precisan distintas estrategias metodológicas entre las 
que resaltaremos las siguientes: 

• Plantear diferentes situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado el desarrollo de distintos procesos 
cognitivos: analizar, identificar, establecer diferencias y semejanzas, reconocer, localizar, aplicar, resolver, 
etc. 

• Potenciar en el alumnado la autonomía, la creatividad, la reflexión y el espíritu crítico. 

• Contextualizar los aprendizajes de tal forma que el alumnado aplique sus conocimientos, habilidades, 
destrezas o actitudes más allá de los contenidos propios del área y sea capaz de transferir sus aprendizajes 
a contextos distintos del escolar. 

• Potenciar en el alumnado procesos de aprendizaje autónomo, en los que sea capaz, desde el conocimiento 
de las características de su propio aprendizaje, de fijarse sus propios objetivos, plantearse interrogantes. 
organizar y planificar su trabajo, buscar y seleccionar la información necesaria, ejecutar el desarrollo, 
comprobar y contrastar los resultados y evaluar con rigor su propio proceso de aprendizaje. 

• Fomentar una metodología experiencial e investigativa, en la que el alumnado desde el conocimiento 
adquirido se formule hipótesis en relación a los problemas plateados e incluso compruebe los resultados de 
las mismas. 

• Utilizar distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, etc.) así como diversificar los 
materiales y recursos didácticos que utilicemos para el desarrollo y adquisición de los aprendizajes del 
alumnado. 

• Promover el trabajo colaborativo, la aceptación mutua y la empatía como elementos que enriquecen el 
aprendizaje y nos forman como futuros ciudadanos de una sociedad cuya característica principal es la 
pluralidad y la heterogeneidad. Además, nos ayudará a ver que se puede aprender no solo del profesorado 
sino también de quienes me rodean, para lo que se deben fomentar las tutorías entre iguales, así como 
procesos colaborativos, de interacción y deliberativos, basados siempre en  el respeto y la solidaridad. 

• Diversificar, como veremos a continuación, estrategias e instrumentos de evaluación 
 
 

3.4 EVALUACIÓN Y COMPETENCIAS CLAVE 
Durante toda la etapa deberá tenerse en cuenta el grado de dominio de las competencias, a través de procedimientos de 
evaluación e instrumentos de obtención de datos que ofrezcan validez y fiabilidad en la identificación de los aprendizajes 
adquiridos. Por ello, para poder evaluar las competencias es necesario elegir, siempre que sea posible, estrategias e 
instrumentos para evaluar al alumnado de acuerdo con sus desempeños en la resolución de problemas que simulen 
contextos reales, movilizando sus conocimientos, destrezas, valores y actitudes. 



 

64 

 

La evaluación del grado de adquisición de las competencias debe estar integrada con la evaluación de los contenidos, en 
la medida en que ser competente supone movilizar los conocimientos, destrezas, actitudes y valores para dar respuesta 
a las situaciones planteadas, dotar de funcionalidad a los aprendizajes y aplicar lo que se aprende desde un planteamiento 
integrador. 
Los niveles de desempeño de las competencias se podrán medir a través de indicadores de logro, tales como rúbricas o 
escalas de evaluación. Estos indicadores de logro deben incluir rangos dirigidos a la evaluación de desempeños, que 
tengan en cuenta el principio de atención a la diversidad.  De igual modo, es necesario incorporar estrategias que permitan 
la participación del alumnado en la evaluación de sus logros, como la autoevaluación, la evaluación entre iguales o la 
coevaluación. 
En todo caso, los distintos procedimientos de evaluación utilizables, como la observación sistemática del trabajo de los 
alumnos, las pruebas orales y escritas, el portfolio, los protocolos de registro, o los trabajos de clase, permitirán la 
integración de todas las competencias en un marco de evaluación coherente. 
 
 
 
4.ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS 

 
4.1. ÁREA DE LENGUA 
 
El currículo del área de Lengua Castellana y Literatura se articula alrededor del eje de la práctica y uso social de la lengua 
en el entorno del alumnado. La organización de los bloques de contenidos del área responden a este principio con el 
objetivo de estructurar la complejidad de los aprendizajes lingüísticos y facilitar su integración en las diversas situaciones 
de comunicación, desde un enfoque metodológico integrador. En la práctica educativa se debe atender a la interrelación 
que existe entre los distintos bloque de contenidos para favorecer este enfoque integrador. Los bloques de contenidos 
referidos a las habilidades y destrezas lingüísticas aparecen separados pero se propiciará aprendizajes integrados, dado 
que existen numerosas situaciones de comunicación e interacción que combinan varios usos del lenguaje. 
Bloque 1. Comunicación oral: hablar y escuchar. 
Este bloque especifica los contenidos de la dimensión oral de la competencia comunicativa. Es imprescindible en esta 
etapa que el alumnado adquiera las destrezas orales que les garanticen su uso eficaz en los ámbitos personal, familiar, 
educativo, social y profesional a lo largo de su vida. Su aprendizaje debe permitirles expresar con precisión su 
pensamiento, opiniones, emociones y sentimientos, realizando discursos progresivamente más complejos y adecuados 
a una variedad de situaciones comunicativas, así como escuchar activamente e interpretar el pensamiento de las demás 
personas. Es necesario incorporar la autoevaluación de los propios textos orales y la evaluación de textos orales 
producidos por otros. Estas estrategias deben permitir que los alumnos y alumnas reconozcan sus dificultades, progresos 
y las estrategias para mejorar  el  nivel  de comunicación oral. El alumnado debe aprender a respetar y a valorar la riqueza 
de las hablas andaluzas. Es en el código oral donde principalmente se manifiesta la modalidad lingüística andaluza. 
El uso oral informal de la comunicación entre interlocutores con trato frecuente y familiar, será objeto de observación, 
análisis y práctica con el fin de reconocer, reflexionar y aplicar las normas socio comunicativas que rigen este intercambio,  
para lograr una comunicación adecuada y positiva. 
Bloque 2. Comunicación escrita: leer. 
La lectura y la escritura (bloque 3) son herramientas esenciales para la adquisición de aprendizajes. Los procesos 
cognitivos que se desarrollan a través de estas facilitan el conocimiento del mundo, de los demás y de sí mismos. Se ha 
de consolidar en esta etapa el dominio de la grafía, la relación grafema-fonema, las normas ortográficas convencionales, 
la creatividad, etc. teniendo en cuenta que este proceso se debe ampliar a las tecnologías de la información y la 
comunicación, complementando  los aprendizajes de la escritura y lectura en este medio. 
Se busca que el alumnado adquiera las estrategias necesarias para entender diferentes tipos de textos escritos, continuos 
y discontinuos, de diferentes géneros, reconstruyendo las ideas explícitas e infiriendo las ideas implícitas con la finalidad 
de elaborar una interpretación crítica de lo leído. 
Bloque 3. Comunicación escrita: escribir. 
Con los contenidos del bloque se pretende la adquisición de los procesos de planificación de la escritura: identificación 
del tema y las ideas, redacción de borradores, revisión y redacción final que están presentes en la tarea de escribir, 
aplicando la evaluación a cada uno de los procesos y no sólo al producto final. 
Se fomentará la creatividad y la expresión personal, utilizando la escritura además de como instrumento de aprendizaje 
y comunicación, como una vía de expresión genuina personal. 
Bloque 4: Conocimiento de la lengua. 
Una persona competente en el uso de la lengua es una persona que hace un uso reflexivo de esta. La necesidad de 
reflexionar sobre los mecanismos lingüísticos que regulan la comunicación, es la finalidad de este bloque. Esta reflexión 
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debe entenderse siempre en un sentido funcional. Su finalidad no es otra que propiciar el uso competente de la lengua. 
Se propiciará el conocimiento y la reflexión de la lengua, necesarios para apropiarse de las reglas gramaticales y 
ortográficas, y la reflexión sobre el uso imprescindible de una correcta comunicación del alumnado en todas las esferas 
de la vida. Por ello, la reflexión metalingüística en Educación primaria estará integrada en las actividades y tareas de 
hablar, escuchar, leer y escribir e intervendrá en los procesos de la comprensión y la expresión para mejorar las 
actividades de planificación, producción de textos y su revisión. 
 
Bloque 5: Educación Literaria. 
La lectura e interpretación de textos literarios requieren el escuchar, leer y producir textos para cuyo desarrollo se 
selecciona los contenidos que agrupa este bloque, dentro del cual se tratarán, en lugar destacado, las producciones 
literarias andaluzas, orales y escritas, especialmente las de proyección universal. 
La educación literaria se entiende como un acercamiento a la literatura desde las expresiones más sencillas. La lectura, 
la exploración de la escritura, el recitado, las tertulias dialógicas, la práctica de juegos retóricos, las canciones, el teatro o 
la escucha de textos propios de la literatura oral, entre otras prácticas, deben contribuir al desarrollo de habilidades y 
destrezas literarias e incorporarlas a otros ámbitos como la expresión artística y al valor del patrimonio de las obras 
literarias, con especial atención al valor cultural de Andalucía. En esta etapa el currículo se debe de centrar en fomentar 
el disfrute y el placer de la lectura, la recreación de textos literarios de autores y autoras de la literatura andaluza y 
española. A su vez, se acercará a los niños y niñas a la representación simbólica, tanto desde la experiencia interior como 
desde la colectiva, para crear el hábito lector e interpretativo. Los contenidos de este bloque se refieren, por una parte, al 
conocimiento y aplicación de las convenciones literarias básicas, especialmente relacionadas con la poesía, el teatro y la 
narrativa, y, por otra, al conocimiento de informaciones significativas acerca del contexto lingüístico, histórico y cultural  
donde se han producido las obras literarias, prestando especial atención a la literatura andaluza. 
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1.º 2.º 3.º 4.º 5.º 6.º 

COMUNICACIÓN ORAL (ESCUCHAR Y HABLAR) Y ESCRITA (LEER Y ESCRIBIR) 

• Lectoescritura: l, m, y 
(nexo), s, p, t, n, d, c (ca, co, 
cu), q (que, qui), h, ch, f, g 
(ga, go, gu), gue, gui, r 
(fuerte), rr, j, ge, gi, r 
(suave), z (za, zo, zu), ce, ci, 

b, ñ, ll, v, y, x, k, w. 
• Grupos consonánticos: br, 

bl, pr, pl, fr, fl, tr, dr, cr, cl, 
gr, gl. 

Expresión escrita: 

•  Escritura de oraciones. 

• Descripción de un animal. 

• Cartel publicitario. 

• Descripción de una planta. 

• Cómic. 
• Narración de escenas. 

• Inicio en la escritura de 
poemas. 

•  Inicio en la escritura de 
cuentos. 

• Lecturas compartidas. 

• Diálogos en grupo o parejas. 

• Textos tradicionales de la 
literatura infantil andaluza. 

Expresión oral: 

• La presentación. 

• Juego de palabras. Juegos 
con oraciones. 

• Expresar opiniones. 

• Descripción oral de un 

animal. 

• Contar una noticia. Contar 
un cuento. 

• Dramatizar un diálogo. 

• Exponer un trabajo. 

• Anuncios publicitarios. 

• La entrevista. 

• Leer poesías. 

Expresión escrita: 

• Completar un carné. 

• Escribir una nota, escribir 
oraciones, escribir una 
felicitación. 

• Completar la ficha de un 
animal. 

• Escribir el titular de una 

noticia. 

• Completar un cómic. 

• Completar un diálogo. 

• Escribir un mail. 
• Hacer una cartel 

publicitario. 

• Completar un cuestionario. 

• Iniciarse en la escritura de 

• Lectura y comprensión de 
textos narrativos, 
divulgativos, teatrales y 
poéticos. 

• Rasgos de la lengua oral y 
escrita. 

• Comunicación no verbal. 

• Textos narrativos continuos 
y discontinuos: anécdotas y 
chistes, diarios, refranes, 
textos cotidianos (avisos, 
notas, mensajes, cartas…). 
Relatos: partes, personajes, 
lugar y tiempo, conflicto. 

• Textos expositivos: 
estructura. Exposición oral y 
escrita. 

• Textos descriptivos: 
descripción de personas, 
animales, imágenes. 

• Textos instructivos. 

• Textos argumentativos: 

opinar. 

• Textos periodísticos y 
publicitarios: la noticia, el 
eslogan y el anuncio. Los 
medios de comunicación. 

• Textos dialogados: 
características y elementos. 
El diálogo escrito y el 
diálogo oral: fórmulas de 

cortesía. 

• El resumen: el subrayado y 
las anotaciones. 

• Otros textos: el diccionario, 
iconos y señales, organizar 

• Lectura y comprensión de 
textos narrativos, 
divulgativos, teatrales y 
poéticos. 

• Recursos para leer mejor 
(leer antes de leer: títulos, 

subtítulos, imágenes). 

• El texto y sus propiedades. 

• Los textos coherentes 
(progresión). 

• Los textos cohesionados: 
sinónimos, elipsis, 
conectores textuales (orden, 
contraste y explicación). 

• Textos narrativos: biografía 
y autobiografía. 

• La descripción de lugares 
(geográfica y ambiental). 

• Textos cotidianos: postales, 
cartas, encuestas, entrevistas 
y formularios. 

• La exposición: descripción 

objetiva de hechos y 
procesos. 

• Textos periodísticos: la 
noticia. La argumentación. 

• Textos dialogados: el 
diálogo. 

• Ideas principales y 
secundarias. El resumen. 

• Otros textos: las fichas, el 

folleto, el cartel, el gráfico, 
el test, el pie de foto, la 
entrada de un espectáculo, 
el plano, la encuesta, la 

• Lectura y comprensión de 
textos narrativos, 
divulgativos, teatrales y 
poéticos. 

• Lengua oral y lengua 
escrita. Comunicación oral 

y escrita. 

• Lenguaje verbal y no verbal. 

• La lectura en voz alta 
(cuento). 

• El texto: coherencia, 
cohesión y adecuación. 

• Textos narrativos y 
cotidianos: el diario. 

• La descripción: la 
descripción oral y escrita. 
Descripción de imagen. 

• Los textos periodísticos: 
secciones, noticias, reseña y 
cartas al director. La 
opinión. El debate. La 
entrevista. 

• La publicidad. 

• Ideas principales y 
secundarias. El resumen y el 
esquema. 

• Otros textos: la agenda, el 
reglamento, la carta, el 
cartel, las señales, las 
recetas, el debate, el gráfico, 
el pie de foto, el titular, el 

eslogan, la circular… 

• Lectura y comprensión de 
textos narrativos, 
divulgativos, teatrales y 
poéticos. 

• Expresarse en distintas 
lenguas. 

• El lenguaje no verbal. 

• El texto y sus propiedades. 
Mecanismos de coherencia y 
cohesión. 

• Textos cotidianos: el 
informe. 

• La descripción. 

• Textos periodísticos: el 

reportaje. La entrevista. 

• El texto instructivo. 

• Textos argumentativos: el 
debate. 

• El lenguaje publicitario. 
Interpretación de anuncios. 

• El resumen, el esquema y el 
mapa conceptual. Ideas 

principales y secundarias. 

• Otros textos: el mural, el 
gráfico, el plano, el correo 
electrónico, la encuesta… 
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poemas. 

• Textos tradicionales de la 

literatura infantil andaluza. 

una actividad (la circular, 
anuncio en web), la receta, 

el folleto, el plano o el 
mapa, listas, el itinerario, el 
cartel, el gráfico, la 
encuesta, otros textos 
periodísticos… 

entrevista, el videofórum, el 
blog, el reportaje… 

1.º 2.º 3.º 4.º 5.º 6.º 

EDUCACIÓN LITERARIA 

• Cuentos. 

• Poesías. 

• Adivinanzas. 

• Trabalenguas. 

• Audición de las lecturas de 
cada unidad. 

• Cuentos. 

• Poesías. 

• Teatro. 
• Adivinanzas. 

• Trabalenguas. 

• Audición de las lecturas de 
cada unidad. 

• Los primeros textos 
literarios: trabalenguas, 
adivinanzas, nanas o 
canciones... 

• Los textos narrativos: la 
fábula,  los cuentos 
tradicionales, el relato, el 

mito. 

• Los textos descriptivos: 
descripciones literarias. 

• El teatro: la escena, los 
personajes y el diálogo. 

• La poesía: trabalenguas, 
retahílas y adivinanzas. El 
poema: verso y rima, 

estructura. 

• La lengua literaria: rima, 
ritmo y comparaciones. 

• La imagen: el cómic. 
Viñetas y bocadillos. 

• Memorización, 
dramatización y recitación. 

• La biblioteca. 

• Habilidades lectoras. 

• Plan lector. 

• Plan de escritura. 

• La literatura tradicional: 
cuentos tradicionales, 
leyendas, fábulas, poemas y 
canciones. 

• La narración: voces del 
narrador, la descripción en 
la narración y el diálogo en 

la narración. 

• El teatro: los actores, las 
acotaciones, el diálogo y el 
monólogo. Dramatización. 

• El poema: el verso, la rima 
(consonante y asonante), el 
ritmo, la medida de los 
versos y la sinalefa. El 

caligrama. 

• La lengua literaria: 
personificación, 
comparación. 

• La imagen: el cómic. 

• Memorización, 
dramatización y recitación. 

• La biblioteca. 

• Habilidades lectoras. 

• Plan lector. 

• Plan de escritura. 

• Los primeros textos. 

• Los géneros y los temas 
literarios. 

• La narración: en 3.ª y en 1.ª 
persona. 
La descripción en la 
narración. La leyenda. 

Los cuentos tradicionales. 
La novela. 

• El teatro: el escenario, los 
actores, los diálogos, los 
actos y las escenas y las 
acotaciones. La 
dramatización. 

• Prosa y verso. 

• El poema: versos y estrofas, 
la recitación, la 
prosificación. Poesías sin 
rima. 

• Los recursos literarios: la 
comparación, la metáfora y 
la personificación 

• Memorización, 

dramatización y recitación. 

• La biblioteca. 

• Habilidades lectoras. 

• Plan lector. 

• Los géneros y los temas 
literarios. 

• La narración: personajes 
principales y secundarios. 
La leyenda y el cuento 
popular. 
Memorias, biografías y 

autobiografías. Comentario 
de relatos. 

• La descripción: el retrato 
realista, la caricatura y la 
hipérbole. 

• El teatro: subgéneros 
teatrales. 

• El poema: estrofas de tres y 

cuatro versos, el soneto y el 
romance. Comentario de 
poemas. 

• El guion cinematográfico. 

• La literatura y la prensa 
escrita. 

• Los recursos literarios: 
comparación, 

personificación, metáfora y 
metonimia. 

• La imagen: el cómic. 

• Memorización, 
dramatización y recitación. 
Improvisación. 
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• Plan de escritura. • La biblioteca. 

• Habilidades lectoras. 

• Plan lector. 

• Plan de escritura. 

 

 

 

1.º 2.º 3.º 4.º 5.º 6.º 

CONOCIMIENTO DE LA LENGUA 

Vocabulario: 

• Familias de palabras. 

• Sinónimos y antónimos. 

• El abecedario. 

Gramática: 

• La letra. 

• La sílaba. 

• El nombre. 

• El artículo. 

• El adjetivo. 

• El género. 

• El número. 

• El verbo. 

Ortografía: 

• La diéresis. Palabras con g, gu, 

gü. 

• La letra mayúscula. 

• Interrogación y exclamación. 

• Ca, co, cu, que, qui, za, zo, zu, 

ce, ci. 

• Palabras con ca, co, cu, que, 

qui, za, zo, zu, ce, ci. 

• Dictados. 

Vocabulario: 

• El abecedario. 

• Sinónimos y antónimos. 

• Familias de palabras. 

• Diminutivos y aumentativos. 

• Palabras compuestas. 

• El diccionario. 

• Realidad plurilingüe de España. 

Gramática: 

• La palabra. 

• La sílaba. 

• La oración. 

• Tipos de oraciones: afirmativas, 

negativas, interrogativas y 

exclamativas. 

•  El nombre común y el propio. 

• Nombres individuales y 

colectivos. 

• El adjetivo. 

• El artículo. 

• El género. 

• El número. 

• El verbo. 

Vocabulario: 

• El abecedario. 

• El diccionario: partes y uso. 

• Palabras sinónimas, antónimas 

y polisémicas. 

• Nombres de parejas. 

• Palabras derivadas: prefijos y 

sufijos. 

• Diminutivos y aumentativos. 

• Palabras compuestas. 

• Familias de palabras. 

• Campos semánticos. 

• Frases hechas y refranes. 

• Las onomatopeyas. 

Gramática: 

• La letra, la sílaba, la palabra. 

• La oración y las clases de 

oraciones. Sujeto y predicado. 

• Categorías de palabras: el 

nombre y el género y el número, 

el adjetivo, el determinante 

(artículos, demostrativos, 

posesivos y numerales), el 

pronombre, el verbo 

(conjugaciones en indicativo, 

localización en el diccionario y 

Vocabulario: 

• El diccionario. 

• Palabras sinónimas, antónimas, 

polisémicas y homófonas. 

• Palabras compuestas. 

• Palabras derivadas: los prefijos y 

los sufijos. 

• Gentilicios. 

• Familias de palabras y campo 

semántico. 

• Coloquialismos y cultismos. 

• Frases hechas y refranes. 

• Otros lenguajes. 

Gramática: 

• Letras, sílabas y palabras. 

• Enunciado, frase y oración. La 

oración: sujeto y predicado. 

Clases de oraciones. 

• Categorías de palabras: el nombre 

y sus clases; el adjetivo y la 

concordancia; los determinantes 

artículos, demostrativos, posesivos 

y numerales; el pronombre 

personal; el verbo (tiempo y 

conjugaciones); el adverbio; 

preposiciones y conjunciones. 

• La comunicación: elementos. 

• Las lenguas de España. 

Vocabulario: 

• El diccionario. 

• Palabras sinónimas, antónimas, 

polisémicas y homófonas. 

• La palabra: lexema y morfema. 

Los prefijos y los sufijos. 

• Gentilicios. 

• Palabras compuestas. 

• Formación de sustantivos, 

adjetivos y adverbios. 

• Familias de palabras y campo 

semántico. 

• Usos del lenguaje. 

• Los extranjerismos. 

• Las abreviaturas. 

Gramática: 

• La oración. La interjección. Los 

complementos del verbo. 

• Categorías de palabras: el 

nombre y su clase (el género y 

el número); los determinantes 

artículos, demostrativos, 

posesivos, numerales e 

indefinidos; el adjetivo, la 

concordancia y sus grados; el 

pronombre; el verbo 

(conjugación, modos verbales y 

voces); el adverbio y sus clases; 

Vocabulario: 

• Los tipos de diccionario. 

• Palabras sinónimas, 
antónimas, polisémicas y 
homónimas. 

• Palabras derivadas: sufijos de 
lugar, instrumento y 
profesión; prefijos de lugar y 
negación. 

• Diminutivos, aumentativos y 
despectivos. 

• Campo semántico y familia 
de palabras. 

• Formación y definición de 
nombres, adjetivos y verbos. 

• Sentido propio y figurado. 

• Frases hechas, refranes y 
palabras comodín. 

• Extranjerismos, neologismos 
y arcaísmos. 

• Palabras tabú y eufemismos. 

• Siglas y acrónimos. 
Abreviaturas. 

Gramática: 

• Palabras, texto, párrafo, 
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• Pasado, presente y futuro. 

Ortografía: 

• La letra mayúscula. 

• El punto. 

• Palabras con ca, co, cu, que, 

qui, za, zo, zu, ce, ci, ga, go, gu, 

gue, gui, güe, güi, ge, gi, je, ji, 

mp, mb. 

• Interrogación y exclamación. 

• El guion. 

• R y rr. La r detrás de la l, la n y 

la s. 

• La coma. 

• Porque y por qué. 

• Dictados. 

tiempos). 

• La comunicación: verbal y no 

verbal. 

Ortografía: 

• Signos de puntuación: el punto, el 

guion, los signos de 

interrogación y exclamación, la 

coma, los dos puntos. 

• Acentuación: la sílaba tónica. 

• Normas generales ortográficas: 

la mayúscula; la m antes de p y 

b; la c y qu; la c y la z; palabras 

en -d y -z; palabras con ll y con 

y; la r; la g y la j, la diéresis; 

palabras con bl y con br; 

palabras con h; verbos 

terminados en -bir; verbos 

terminados en h: hacer, haber, 

hablar; verbos en -ger, -gir; 

verbos en -aba, -abas... 

• Dictados. 

Ortografía: 

• Signos de puntuación: la coma, el 

punto y coma, los dos puntos, los 

puntos suspensivos. 

• Acentuación: la mayúscula, 

sílabas tónica y átona, el diptongo 

y el hiato. 

• Normas generales ortográficas: 

palabras con bu-, bur-, bus-; 

adjetivos terminados en -ava, -

ave…; palabras terminadas en d- 

y z-; palabras terminadas en -aje, 
-eje…; palabras con ll y con y; 

palabras con x; palabras con hie-, 

hue-; verbos con h-; verbos 

terminados en -aba, -abas…; 

haber y a ver; verbos terminados 

en -ger, -gir; palabras con geo-, 

gest-; verbos terminados en -bir y 

-buir. 

• Dictados. 

preposiciones y conjunciones. 

• Los elementos de la 

comunicación. 

• Lenguaje, lenguas y dialectos. 

Ortografía: 

• Signos de puntuación: el punto, 

los dos puntos, los puntos 

suspensivos, la coma, el punto 

y coma, el guion y la raya, las 

comillas y los paréntesis. 

• Acentuación: las sílabas tónica 

y átona, la tilde, el diptongo, el 

hiato. 

• Normas generales ortográficas: 

la b y la v, la g y la diéresis, la 

j, la h, palabras con ll y 

palabras con y, la r y la c y cc. 

• Dictados. 

oración. 

• Clases de oraciones. Las 

interjecciones. El sujeto. El 
predicado. Los 
complementos del verbo 
(CD, CI y CC). 

• Categorías de palabras: el 
nombre (género y número) y 
sus clases, los determinantes, 
el adjetivo y sus grados, el 

pronombre y sus clases, el 
verbo (modo, conjugación, 
formas no personales, formas 
simples y compuestas, voz, 
regulares e irregulares, los 
defectivos), el adverbio, 
preposiciones y 
conjunciones. 

• Las lenguas de España. El 
español de América. 

Ortografía: 

• Signos de puntuación: la 
coma, el punto, el punto y 
coma, los dos puntos, los 
puntos suspensivos, las 
comillas y los paréntesis. 

• Acentuación: reglas de 

acentuación; diptongos, 
triptongos y hiatos; 
acentuación de monosílabos 
y la tilde diacrítica; palabras 
interrogativas y 
exclamativas; palabras 
compuestas. 

• Normas generales de 

acentuación: palabras con b y 
con v; palabras con g y con j; 
palabras con ll y con y; 
palabras con s y con x; 
palabras con z, c, -cc- y -d; 
palabras con h- y las palabras 
homófonas con b, v; ll, y; h y 
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sin h. 

• Dictados. 
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4.2. ÁREA DE MATEMÁTICAS 
 
 

El tratamiento de los contenidos del área de Matemáticas se ha organizado alrededor de los siguientes 
bloques: 

Bloque 1. “Procesos, métodos y actitudes matemáticas”. Se ha formulado con la intención de que sea la 
columna vertebral del resto de los bloques y de esta manera forme parte del quehacer diario en el aula para trabajar el 
resto de los contenidos. Identificar problemas de la vida cotidiana, reconocer los datos y relaciones relevantes, formular 
conjeturas, desarrollar estrategias de resolución exacta o aproximada, comprobar conjeturas y resultados, organizar y 
comunicar los resultados, son procesos y contenidos comunes aplicables a todos los campos de las matemáticas.  

 
Bloque 2. “Números”. Busca alcanzar una eficaz alfabetización numérica, entendida como la capacidad para 

enfrentarse con éxito a situaciones en las que intervengan los números y sus relaciones. Es importante resaltar que para 
lograr esta competencia no basta con dominar los algoritmos de cálculo escrito; se precisa también desarrollar estrategias 
de cálculo mental y aproximativo, y actuar con confianza ante los números y las cantidades; utilizarlos siempre que sea 
pertinente e identificar las relaciones básicas que se dan entre ellos.. A lo largo de la etapa, se pretende que el alumnado 
calcule con fluidez y haga estimaciones razonables, tratando de lograr un equilibrio entre comprensión conceptual y 
competencia en el cálculo. 

 
Bloque 3. “Medidas”. Busca facilitar la comprensión de los mensajes en los que se cuantifican magnitudes. 

Para poder desarrollar adecuadamente el bloque relativo a la medida es necesario conocer y manejar de manera 
significativa los distintos tipos de números y operaciones, junto a estrategias de aproximación y estimación. Debe 
considerarse la necesidad de la medición, manejando la medida en situaciones diversas, así como estableciendo los 
mecanismos para efectuar la elección de unidad, relaciones entre unidades y grado de fiabilidad. La medición en 
situaciones reales será un objetivo prioritario a conseguir, empleándose para ello todo tipo de unidades: corporales (pie, 
palmo, brazo, etc.), arbitrarias (cuerdas, baldosas,...) y las más normalizadas, es decir, el sistema métrico decimal. 

 
Bloque 4.“Geometría”. El alumnado aprenderá sobre formas y estructuras geométricas. La geometría se centra 

sobre todo en la clasificación, descripción y análisis de relaciones y propiedades de las figuras en el plano y en el espacio 
La Geometría recoge los contenidos relacionados con la orientación y representación espacial, la localización, la 
descripción y el conocimiento de objetos en el espacio; así como el estudio de formas planas y tridimensionales. La 
geometría es describir, analizar propiedades, clasificar y razonar, y no sólo definir. El aprendizaje de la geometría requiere 
pensar y hacer, y debe ofrecer continuas oportunidades para clasificar de acuerdo a criterios libremente elegidos, 
construir, dibujar, medir, desarrollando la capacidad para visualizar relaciones geométricas.  

 
Bloque 5. “Estadística y probabilidad”. La principal finalidad de este bloque temático es que las niñas y niños 

comiencen a interpretar los fenómenos ambientales y sociales de su entorno cercano a través de las matemáticas. Los 
alumnos y alumnas deben ser conscientes de los fenómenos de distinta naturaleza que suceden a su alrededor y que 
frecuentemente en los medios de comunicación, además de formar parte de su aprendizaje en esta etapa educativa. En 
este contexto, las matemáticas deben entenderse como una disciplina que ayuda a interpretar la realidad y a actuar sobre 
ella de forma responsable, crítica y positiva. 

En la actualidad, las múltiples aplicaciones de dichas disciplinas invaden prácticamente todos los campos de la 
actividad humana y su amplio reconocimiento social es constatado por su creciente presencia en el aprendizaje de otras 
materias, en comunicaciones de índole periodística, en el mercado laboral y en el ambiente cultural. De hecho, es por 
eso por lo que la promoción de su aprendizaje en todos los niveles educativos se inserta como una imprescindible meta 
de carácter cultural que ha de iniciarse de manera natural desde la educación primaria. 
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1.º 2.º 3.º 4.º 5.º 6.º 

NÚMEROS 

• Números del 0 al 99. 

• La decena. 

• Número anterior y número 

posterior 

• Comparación de números. 

• Signos >, < e =. 

• Valor de posición de las cifras 

de un número. 

• Descomposición de números. 

• Números ordinales hasta el 

10.°. 

• Suma de tres sumandos sin 

llevar. 

• Suma de dos sumandos 

llevando. 

• Restas sin llevar. 

• Cálculo mental. 

• Número anterior y número 

posterior 

• Comparación de números. 

• Signos >, < e =. 

• Valor de posición de las cifras 

de un número. 

• Descomposición de números. 

• Números ordinales hasta el 

20.°. 

• Número par e impar. 

• Sumas llevando. 

• Restas llevando. 

• Suma de tres sumandos 

llevando. 

• Propiedad conmutativa de la 

suma. 

• Propiedad asociativa de la 

suma. 

• Prueba de la resta. 

• La multiplicación en vertical. 

• Tablas de multiplicar del 1, 2, 3, 

4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10. 

•El doble. 

• El valor de las cifras de un 

número. 

• Los números de cuatro y cinco 

cifras. 

• Comparación y ordenación de 

números. 

• Aproximación de números. 

• Los números romanos. 

• Los números ordinales. 

• La suma con llevadas. 

• La resta con llevadas. 

• Cálculo estimado de sumas y 

restas. 

• El paréntesis. 

• La multiplicación y sus 

términos. 

• Las tablas de multiplicar. 

• El doble y el triple. 

• Propiedades de la 

multiplicación. 

• La multiplicación sin llevar y 

llevando. 

• Multiplicación por la unidad 

seguida de ceros. 

• Cálculo estimado de productos. 

• La división como reparto. 

• La división exacta e inexacta. 

• Dividimos decenas y unidades 

• El valor de posición de las 

cifras de un número. 

• Los números de hasta seis 

cifras. 

• Aproximación y comparación 

de números. 

• Representación de números en 

la recta numérica. 

• La suma y la resta. 

• Propiedades conmutativa y 

asociativa de la suma. 

• El paréntesis. 

• Propiedades de la 

multiplicación: conmutativa, 

asociativa y distributiva. 

• Multiplicación por dos cifras. 

• La división y sus términos. 

• División exacta y división 

inexacta. 

• División con divisor de una 

cifra. 

• Prueba de la división. 

• Las décimas y las centésimas. 

• Comparación de números 

decimales. 

• Redondeo de números 

decimales. 

• Suma y resta de números 

decimales. 

• Medios, tercios, cuartos. 

• Las fracciones y términos. 

• Fracciones y números 

decimales. 

• Comparación de fracciones. 

• El sistema de numeración decimal. 

• Comparación y ordenación de 

números. 

• Aproximación por redondeo. 

• Los millones. 

• La numeración romana. 

• Los números ordinales. 

• La suma y la resta. 

• Propiedades de la multiplicación: 

conmutativa, asociativa y 

distributiva. 

• Práctica de la multiplicación. 

• Operaciones combinadas. 

• División exacta y división 

inexacta. 

• División con divisores de dos y 

tres cifras. 

• Propiedad fundamental de la 

división exacta. 

• Ceros finales en el dividendo y 

en el divisor. 

• Las décimas, las centésimas y las 

milésimas. 

• Comparación de números 

decimales. 

• Aproximación de números 

decimales por redondeo. 

• Suma y resta de números 

decimales. 

• Multiplicación de un decimal por 

un natural. 

• División de naturales con 

cociente decimal. 

• División de un decimal entre un 

natural. 

• La fracción como reparto. 

• El sistema de numeración 

decimal. 

• Relación entre la suma y la 

resta. 

• Propiedades de la 

multiplicación. Práctica de la 

multiplicación. 

• La división. Práctica de la 

división. 

• Potencias. 

• Cuadrados y cubos. 

• Potencias de base 10. 

• Descomposición polinómica. 

• Raíz cuadrada. 

• La calculadora. 

• Múltiplos y divisores. Múltiplos 

de un número. Criterios de 

divisibilidad. 

• Factores primos. Descomposición 

en factores primos. 

• Números enteros. 

Representación, ordenación y 

comparación de números 

enteros. Suma de números 

enteros de igual y de distinto 

signo. 

• Las décimas, las centésimas y 

las milésimas. 

• Comparación y aproximación de 

números decimales. Suma, resta 

y multiplicación de números 

decimales. División de números 

decimales. 

• Las fracciones y sus términos. 

La fracción de una cantidad. La 

fracción como cociente. Frac-

ciones y números decimales. 

Fracciones equivalentes. 
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• Fracción decimal y número 

decimal. 

• Comparación de fracciones. 

• Fracciones equivalentes. 

• Suma y resta de fracciones de 

igual denominador. 

• Suma y resta de unidades y 

fracciones. 

• La fracción de una cantidad. 

• Producto de una fracción por un 

número. 

• La fracción como división. 

• Los números mixtos. 

• Operaciones con unidades de 

medida en forma compleja. 

• Operaciones con cantidades de 

tiempo. 

• Operaciones con unidades de 

superficie. 

• Reducción de fracciones a 

común denominador. 

• Suma y resta de fracciones. 

Suma y resta de unidades y 

fracciones. Multiplicación y 

división de fracciones. 

• Magnitudes proporcionales. 

• La regla de tres. 

• El tanto por ciento o porcentaje. 

Cálculo del tanto por ciento de 

una cantidad. 

• Operaciones con ángulos. 

 

 

 

1.º 2.º 3.º 4.º 5.º 6.º 

MEDIDAS 

• Palmo, paso, pie. 

• Pesa más-pesa menos. 

• Cabe más-cabe menos. 

• Los días de la semana. 

• Los meses del año. 

• El reloj de agujas: la hora 
en punto y la media hora. 

• Monedas y billetes: 50 cts., 
1€, 2€, 5€, 10€ y 20€. 

• Los días de la semana. 

• Los meses del año. 

• El reloj de agujas y el 

digital: la hora en punto y la 
media hora, y cuarto y 
menos cuarto. 

• Monedas y billetes: 50 cts., 
1€, 2€, 5€, 10€ y 20€. 

• El metro y el centímetro. El 
kilómetro. 

• Kilo, medio kilo y cuarto de 

kilo. 

• Uso de monedas y billetes. 

• Euros y céntimos. 

• Escritura de euros y de 

céntimos. 

• Operaciones con euros y 
céntimos. 

• Medimos longitudes. 

• La unidad universal de 
longitud. 

• El decímetro, el centímetro, 
el milímetro y el kilómetro. 

• Unidades de medida de 
longitud, capacidad y peso: 
múltiplos y submúltiplos. 

• Expresiones complejas e 
incomplejas. 

• Suma y resta de unidades 
medida. 

• La medida de ángulos. 

• El sistema métrico decimal. 

• Las unidades de medida de 
longitud, de capacidad y de 

peso. 

• Los años y los siglos. 

• Horas, minutos y segundos. 

• Medida de ángulos. 

• Las unidades de superficie 
del sistema métrico decimal. 

• Unidades agrarias. 

• Expresiones complejas e 

• Horas, minutos y segundos. 

• Expresiones complejas e 
incomplejas. 

• Operaciones con cantidades 
de tiempo. 

• Medida de ángulos. 

• Medida del volumen. 

• Unidades de volumen del 
SMD. 
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• Litro, medio litro y cuarto 
de litro. 

• El litro, el medio litro y el 
cuarto de litro. 

• El centilitro y el hectolitro. 

• El kilo, el medio kilo y el 
cuarto de kilo. 

• El gramo y la tonelada. 

• La división del año: los 
meses y los días. 

• El día y la hora. 

• El minuto y el segundo. 

• Lectura del reloj. 

incomplejas de unidades de 
medida de longitud, 

capacidad, peso, tiempo y 
superficie. 

GEOMETRÍA 

• Cerca-lejos. 

• Arriba-abajo. 

• Izquierda-derecha. 

• Delante-detrás. 

• Líneas rectas y curvas. 

• Líneas abiertas y cerradas. 

• Cuadrado, círculo, 
rectángulo y triángulo. 

• Arriba-abajo. 

• Izquierda-derecha. 

• Líneas rectas, curvas y 
poligonales. Itinerarios. 

• Figuras planas y elementos: 

triángulo, cuadrado, 
rectángulo y círculo. 

• Cuerpos geométricos: 
esfera y cubo. 

• Rectas, semirrectas, 
segmentos y ángulos. 

• Los ángulos. 

• Rectas perpendiculares y 
ángulos rectos. 

• Clases de ángulos. 

• La situación de los objetos. 

• Los polígonos. 

• La circunferencia y el 
círculo. 

• Figuras con eje de simetría. 

• Clases de triángulos según 
sus lados. 

• Clases de triángulos según 
sus ángulos. 

• Clases de cuadriláteros. 

• Clases de paralelogramos. 

• Rectas, semirrectas y 
segmentos. 

• Clases de ángulos. 

• Ángulos y giros. 

• Los polígonos. 

• Clasificación de polígonos. 

• Los triángulos. 

• Los cuadriláteros. 

• La circunferencia y el 
círculo. 

• Los poliedros y sus 
elementos. 

• Los prismas y las pirámides. 

• Los cuerpos redondos. 

• Clasificación de los 
ángulos. 

• La bisectriz de un ángulo. 

• La mediatriz de un 
segmento. 

• Simetrías. 

• Traslaciones. 

• La orientación espacial. 

• Los mapas y los planos. 

• Coordenadas de un punto. 

• La escala. 

• Área y perímetro de 
paralelogramos. 

• Área y perímetro de 
triángulos. 

• Área y perímetro de 

polígonos regulares. 

• Longitud de la 
circunferencia. 

• Área del círculo. 

• Los poliedros. 

• Los cuerpos redondos. 

 

 

 



 

75 

 

 

1.º 2.º 3.º 4.º 5.º 6.º 

ESTADÍSTICA Y PROBABILIDAD 

• Gráficos de barras. • Cuadros de doble entrada. 

• Gráficos de barras. 

 • Tablas de registro de datos. 

• Gráficos de barras. 

• Gráficos de líneas. 

• Experiencias aleatorias. 

• Lo seguro, lo posible y lo 
imposible. 

 • Variables estadísticas. 

• Gráficos. 

• La moda, la media y la 
mediana. 

• Experiencias aleatorias. 

• Clase de sucesos. 

• Probabilidad. 
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4.3. ÁREA DE CIENCIAS DE LA NATURALEZA 
 

El tratamiento de los contenidos del área de Ciencias de la Naturaleza se ha organizado alrededor de los 
siguientes bloques: 

• Bloque 1. Iniciación a la actividad científica. Es un bloque de contenidos comunes en el que se incluyen los 
procedimientos, actitudes y valores relacionados con el resto de los bloques que, dado su carácter 
transversal, deben desarrollarse de una manera integrada Se propone que el alumnado se inicie en el 
conocimiento y utilización de algunas de las estrategias y técnicas habituales en la actividad científica, tal 
como:  

o la observación,  
o la identificación y análisis de problemas,  
o la recogida, organización y tratamiento de datos,  
o la emisión de hipótesis,  
o el diseño y desarrollo de la experimentación,  
o la búsqueda de soluciones, y  
o la utilización de fuentes de información.  

También deberá ir adquiriendo autonomía en la planificación y ejecución de acciones y tareas y desarrollará 
iniciativas en la toma de decisiones en cada uno de los proyectos que vaya desarrollando a lo largo de la 
etapa de la Educación Primaria. Asimismo desarrollará estrategias para realizar trabajos de forma individual 
y en equipo, mostrando habilidades para la resolución pacífica de conflictos. Deberá conocer y respetar las 
normas de uso y de seguridad de los instrumentos y de los materiales de trabajo.  

• Bloque 2. El Ser humano y la Salud. Integra conocimientos, habilidades y destrezas para, desde el 
conocimiento del propio cuerpo, prevenir conductas de riesgo y tomar iniciativas para desarrollar y fortalecer 
comportamientos responsables y estilos de vida saludables.  

• Bloque 3. Los Seres Vivos. Se orienta al conocimiento de las múltiples formas de vida del entorno y al estudio 
y valoración de los principales ecosistemas en los que se desarrollan con objeto de promover la adquisición 
de comportamientos en la vida cotidiana de defensa y recuperación del equilibrio ecológico, desarrollando 
valores de responsabilidad y respeto hacia  el medio.  

• Bloque 4. Materia y Energía. Integra contenidos relativos a los fenómenos físicos, las sustancias y los 
cambios químicos que pondrán los cimientos a aprendizajes posteriores y al uso racional de recursos.  

• Bloque 5. La tecnología, objetos y máquinas. Incluye como novedad los contenidos que se refieren a la 
alfabetización en las tecnologías de la información y la comunicación, así como otros relacionados con la 
construcción de aparatos con una finalidad previamente establecida, a partir del conocimiento de las 
propiedades elementales de sus componentes.  
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 1.º 2.º 3.º 4.º 5.º 6.º 

1 

• Partes del cuerpo. 
• Partes de la cara. 
• Los sentidos. 
• Las articulaciones. 

• Cómo funciona el cuerpo. 
• Los huesos. 
• Los músculos. 
• Las articulaciones. 
• La respiración. 

• Hay muchos seres vivos. 

• Cómo son los animales y 
dónde viven. 

• La gran variedad de 
animales. 

• Vertebrados e 
invertebrados. 

• Aprovechamos los 

animales. 

• Exponer un trabajo. 

• Los seres vivos y las 
funciones vitales.Repaso 

• La función de nutrición de 
las plantas. 

• La función de relación de 
las plantas. 

• La función de 
reproducción de las 

plantas. 
• El agua y los seres vivos. 
• La importancia de la 

fotosíntesis. 

• Los seres vivos y su 
clasificación. 

• Cómo es una planta. 
• La nutrición en las plantas. 
• La relación y la 

reproducción en las 
plantas. 

• La reproducción sexual de 

las plantas con semillas. 

 

 

2 

• El aseo. 
• El descanso. 
• El deporte. 
• Prevención de 

enfermedades y accidentes. 

• Tipos de alimentos según 
su origen. 

• Aporte nutricional de cada 
grupo de alimentos. 

• La dieta equilibrada. 
• La vida sana: nutrición, 

aseo, ejercicio y descanso. 

• Cómo son las plantas y 
dónde viven. 

• Tipos de plantas. 

• Aprovechamos las plantas. 

• Cuidamos las plantas. 

• Comunidades de seres 
vivos y ecosistemas. 

• Cómo funcionan los 
ecosistemas. 

• Los cambios en los 
ecosistemas. 

• El ser humano en los 
ecosistemas. 

• Los espacios naturales 
protegidos. 

• Qué es un ecosistema. 
• Relaciones alimentarias. 
• Otras relaciones en el 

ecosistema. 
• Los seres vivos están 

adaptados. 

• Las personas y los 
ecosistemas. 

Nuestro entorno y Doñana. 

• Cómo son los animales. 

• Animales vertebrados: los 
peces. 

• Animales vertebrados: los 
anfibios. 

• Animales vertebrados: los 

reptiles. 

• Animales vertebrados: las 
aves. 

• Animales vertebrados: los 
mamíferos. 

• Los animales invertebrados. 

• La extinción de especies. 

3 

• Identificación y diferencias 
entre seres vivos. 

• Los animales mamíferos: 
características. 

• Las aves. 
• Los peces. 
• Observación de animales. 

• Los animales según su 
alimentación: carnívoros, 
herbívoros y omnívoros. 

• El hábitat de los animales 
y su forma de desplazarse. 
Respeto por su entorno. 

• Mamíferos, aves y peces. 
• Los anfibios y los reptiles. 

• Los insectos. 

• Qué tipo de seres vivos 
somos. 

• Somos distintos de otros 
animales. 

• Así funciona nuestro 
cuerpo (I) y (II). 

• Cambiamos a lo largo de 
nuestra vida. 

• Necesitamos alimentarnos. 
• La dieta. La dieta 

mediterránea. 
• El aparato digestivo y la 

digestión. 
• El aparato respiratorio y la 

respiración. 
 

• La función de relación. 
• La vista y el oído. 
• El olfato, el gusto y el 

tacto. 
• El sistema nervioso. 
• El esqueleto. 
• La musculatura. 

• Nuestro aparato digestivo y 
su funcionamiento. 

• La respiración y el aparato 
respiratorio. 

• El aparato circulatorio y la 
sangre. 

• La circulación de la sangre. 

• La excreción. 

• Transfusiones y trasplantes. 
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 1.º 2.º 3.º 4.º 5.º 6.º 

Función de relación. Página 

62 del libro de 5º. 

4 

• Partes de las plantas. 
• Tipos de plantas. 
• Plantas cultivadas y 

silvestres. 
• Plantas comestibles. 

• Hábitos de respeto a los 
seres vivos. 

• Funciones de las plantas. 
• La observación de las 

plantas. 
• Relaciones entre seres 

humanos, plantas y 

animales. 
•Los ecosistemas: el 

equilibrio ecológico. La 
importancia del agua. 

• Los ecosistemas de 
Andalucía. 

• Salud y enfermedad. 

• La alimentación y la dieta. 

• La higiene. 

• La actividad física y mental 
y el descanso. 

• Las personas que cuidan de 
nuestra salud. 

• Hábitos saludables. 

• El aparato circulatorio y la 
circulación. 

• Los aparatos que realizan 
la excreción. 

• Salud e higiene de la 

función de nutrición. 

• La salud y las 
enfermedades infecciosas 
y no infecciosas. 

• Podemos prevenir las 
enfermedades. 

• La medicina nos ayuda. 
•Los avances científicos y la 

salud. 

• La reproducción y el aparato 
reproductor masculino. 

• El aparato reproductor 
femenino. 

• La pubertad y la madurez 

sexual. 

•Los procesos de la 
reproducción humana. 

 

 

5 

• Características de los 
materiales: textura, 
peso/masa, dureza… 

• Utilidad de los materiales 
en la vida cotidiana. 

• Utilidad de algunos 
avances, productos y 
materiales para el progreso. 

• El reciclaje. 
• El ahorro energético y la 

protección del medio 

ambiente. 

• Los cambios en la materia. 
• La fuerza y su relación 

con el movimiento. 

• El imán: polaridad, 
magnetismo inducido, 
magnetismo remanente y 
campos magnéticos. 

• El magnetismo terrestre: la 
brújula. 

• Los cambios de estado del 
agua. 

• La materia, sus 
propiedades y sus tipos. 

• Los estados de la materia. 

• La materia puede cambiar. 

• Utilizamos la materia. 

 

 

 
• Los materiales y las 

fuerzas. 

• Los materiales, la energía 
y el calor. 

• Los materiales y la luz. 
• Los fenómenos luminosos. 
• Estudio de un material. El 

agua. 
• El ahorro de materia y 

energía en el aula. 

• La materia: propiedades y 
tipos. 

• Cómo aprovechamos los 

materiales. 
• Cambios físicos y 

cambios químicos. 

     Del libro de 6º 

 

• Cambios químicos en la 

materia. 

     Del libro de 6º 

 

• La energía, sus formas y sus 
fuentes. 

• El calor y sus efectos. 

• La luz y sus efectos. 

• El sonido y sus efectos. 

• La contaminación acústica y 
lumínica. 

• Realización de 
experimentos. 

6 

• Máquinas y aparatos. 
• Descripción de profesiones 

según las herramientas y 
máquinas que usan. 

• El ordenador e Internet. 
• El desarrollo tecnológico: 

mejoras que aporta a 

nuestra vida. 

• Máquinas simples. 
• Montaje y desmontaje de 

máquinas simples. 
• Las tijeras, la balanza, la 

bicicleta. 
• Uso de herramientas y 

máquinas en el hogar. 

Seguridad personal. 

• Qué es una máquina y 
cómo funciona. 

• Las máquinas simples y las 
compuestas. 

• Las máquinas antiguas. 

• Las máquinas actuales. 

• Nuestra tecnología y las 
máquinas. 

• Las máquinas, la energía y 
sus consecuencias. 

• Inventores e inventoras. 

• Los cambios de estado. 
• Los cambios físicos y las 

fuerzas. 
• Las máquinas y la energía. 
• Los avances de la ciencia 

y la tecnología. 

• La electricidad y la corriente 
eléctrica. 

• Efectos de la electricidad. 
Conductores y aislantes. 

• Los circuitos eléctricos. 

• El magnetismo. 

• El electromagnetismo. 

• Aplicaciones de la 
electricidad y el 
magnetismo. 
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4.4. ÁREA DE CIENCIAS SOCIALES 
 
Se abordarán contenidos y actividades relacionadas con el medio natural, la historia, la cultura y otros hechos 
diferenciadores de Andalucía, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio, en el marco de 
la cultura española y universal. 
Debido a dicho motivo, los contenidos propuestos han sido agrupados en bloques que permiten la identificación de los 
aspectos principales que componen el área: 
-  Bloque 1. Contenidos comunes. Fomento de técnicas de trabajo con las que abordar el área. Teniendo en cuenta el 
progreso tecnológico y, los modelos de desarrollo. Usando las tecnologías de la información y la comunicación.  
Siendo especialmente relevante aprender a hacer trabajo de campo, en contacto directo con el objeto de estudio. En ese 
sentido, las actividades que se proponen desde distintos programas educativos promovidos por la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte, entidades locales, y otras instituciones, ayudan y facilitan un contacto directo con los 
distintos aspectos del patrimonio que son objeto de estudio. 
-  Bloque 2. El mundo en que vivimos. El aprendizaje de conceptos, hechos y elementos como: El Universo, la 
representación de la Tierra y la orientación en el espacio. De la geografía del entorno, a la de Andalucía y España. Los 
espacios naturales y su conservación. El agua y el consumo responsable. El clima y el cambio climático. El paisaje y la 
intervención humana en el medio. Los paisajes andaluces. Desde el análisis de la realidad cercana, descubrir la riqueza 
de la diversidad geográfica y cultural para aprender a valorarla y cuidarla. 
-  Bloque 3. Vivir en sociedad. Desarrollando habilidades de identificación de las características de los distintos grupos 
sociales, respetando y valorando sus diferencias, quiénes son sus integrantes, cómo se distribuyen en el espacio físico, 
de qué manera se distribuye el trabajo entre sus miembros, cómo se producen y reparten los bienes de consumo, la vida 
económica de los ciudadanos. Además de, el fomento de la capacidad emprendedora de los miembros de la sociedad y 
el estudio de la empresa, que comprenderá la función dinamizadora de la actividad empresarial en la sociedad. También 
el aprendizaje de los conceptos relacionados con: La organización social, política y territorial y el conocimiento de las 
instituciones europeas. La población, los sectores de producción, así como la educación financiera elemental.  
Al mismo tiempo, integrando conocimiento y fomentando valores en el uso responsable de los recursos. El análisis del 
agua (uno de los recursos más relevantes en nuestra Comunidad Autónoma). Pudiendo ser el eje para abordar el análisis 
del uso de otros recursos que nos afectan especialmente, tales como el consumo energético y las fuentes de energía 
renovables. 
La visita a zonas protegidas, monumentos, museos, fábricas o empresas, y los muchos recursos audiovisuales que 
existen, pueden facilitar dicho contacto y permitir el planteamiento de problemas contextualizados. 
-  Bloque 4. Las huellas del tiempo. Comprensión de conceptos como el tiempo histórico y su medida, la capacidad de 
ordenar temporalmente algunos hechos históricos y otros hechos relevantes utilizando para ello las nociones básicas de 
sucesión, duración y simultaneidad. Conocimiento, identificación y descripción de; las Grandes etapas históricas de la 
Humanidad, las cinco edades de la Historia, asociadas a los hechos que marcan sus inicios y sus finales. Las condiciones 
históricas, eventos y figuras de los diferentes periodos. La construcción histórica, social y cultural de Andalucía. 
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 1.º 2.º 3.º 4.º 5.º 6.º 

1 

• Lafamilia. 

• Laconvivenciaenlafamilia. 

• El colegio. 

•

 Laspersonasquetrabajanene
lcolegio. 

• Laconvivenciaenelcolegio. 

• Qué es un municipio. 

• La organización del municipio. 

• El medio rural y el medio urbano en 
Andalucía. 

• La cultura popular andaluza. 

• La convivencia en las calles. 

• Lospaisajes. 

• Lospaisajes de 
interior:montaña y llanura. 

• El paisaje del interior de la 
Península(I). 

• El paisaje del interior de la 
Península(II). 

 

Trabajar conceptos y 

vocabulario, especialmente. 

• Las rocas. 

• Los 
minerales. 

• Usos y 
utilidades 
de los 
materiales 
terrestres. 

• El universo. 

• El sistema 
solar. 

• Los 
movimientos 
de la Tierra. 

• La Tierra y 
su satélite, la 

Luna. 

• La 
representaci
ón de la 
Tierra. 

• El relieve del interior 
peninsular (I): la Meseta 
y las cordilleras que la 
bordean. 

• El relieve del interior 
peninsular (II): las 
cordilleras exteriores y 
las depresiones. 

• El relieve de costa: las 
costas atlánticas y las 
mediterráneas. 

• El relieve de las islas. 

• El relieve de Andalucía. 

2 

• Lospueblosylasciudades. 

• Elayuntamiento. 

• Losserviciospúblicos. 

• Educaciónvial. 

• Los mediosde comunicación. 

• Lapublicidad. 

• Elconsumoresponsable. 

• Educaciónvial. 

• Lospaisajesdecosta. 

• Elrelievedelascostasespañolas. 

• Elrelievedelosarchipiélagos. 

• ElrelievedeAndalucía. 

 

Trabajar conceptos y 

vocabulario, especialmente. 

• La 
atmósfera 
de la 

Tierra. 

• El tiempo 
atmosféric
o y los 
elementos 
del clima. 
Instrument
os 

meteorológ
icos. 

• Los 
factores 
climáticos. 

• Los mapas 
meteorológ
icos. 

 

• El tiempo 
atmosférico 
y el clima. 

• Las grandes 
zonas 
climáticas de 
la Tierra. 

•

 Repr
esentamos el 
tiempo 

atmosférico. 

• El clima de 
España. 

• El clima de 
Andalucía. 

• El 
climograma: 
elaboración 

e 
interpretació
n.Del libro 

de  4º. 

• El clima de 

•

 Losríos.Caracterí
sticasgenerales. 

• Los ríosde 
lavertientecantábrica. 

•

 Losríosdelaverti
enteatlántica. 

• Los ríos de la vertiente 
mediterránea. 

• Lahidrografíadelasislas. 

•

 Lahidrografíade
Andalucía. 
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 1.º 2.º 3.º 4.º 5.º 6.º 

Europa.Del 

libro de  6º 

3 

• Trabajosenelcampo. 

• Trabajosenelmar. 

• Trabajosenlostalleres. 

• Trabajosenlasfábricas. 

• Trabajosquenosayudan. 

•

 Lasmateriasprimasylosproductose
laborados. 

• Productosdeorigenanimal. 

• Productosdeorigenvegetal. 

• Productosdeorigenmineral. 

•

 Procesodeelaboracióndeunproduc
to:aceite,quesoopan. 

• Lahidrosferaterrestre. 

•

 Elincesanteviajedelagu
a.Elciclodelagua. 

• ¿Qué esun río? 

• Losríosespañoles(I). 

• Losríosespañoles(II). 

• LosríosdeAndalucía. 

 

Trabajar conceptos y 

vocabulario, especialmente. 

• ¿Qué es la 
población? 
Censo y 
padrón. 

• La 

población 
cambia: 
natalidad, 
mortalidad, 
emigración
, 
inmigració
n. 

• Grupos de 

población. 
Edades, 
sexo y 
trabajo. 

• Densidad 
de 
población 

   Añadir 

este 

concepto.. 

 

 

• El relieve de Europa. 

• La hidrografía de Europa. 
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 1.º 2.º 3.º 4.º 5.º 6.º 

4 

• Elaire. 

• Elagua.Lugaresdondeaparece. 

• Estadosdelagua. 

•

 Usosdelagua.Consumoresp
onsable. 

• Eltiempoatmosférico. 

• Elciclodelagua. 

• Lacontaminacióndelagua. 

•

 Eltiempo:instrumentosmeteorol
ógicos(termómetroy veleta). 

• ElclimaenAndalucía. 

• Lacontaminaciónylasequía. 

• Losmunicipiosylasprovincias. 

• Lascomunidadesautónomas. 

•

 Lacomunidadautónom
adeAndalucía. 

• La historia. 
• Las fuentes 

históricas. 
• Las edades 

de la 
historia. 

• La 
organización 
territorial de 
España. 

• El gobierno 
de España. 

• Los 
gobiernos 

municipal y 
autonómico. 

• La 
organización 
de 
Andalucía. 

• La Unión 
Europea. 

• El sector primario. 

• El sector secundario. 

• El sector terciario (I). 

• El sector terciario (II). 

• Los sectores de 
producción en Europa. 

• Los sectores de 
producción en Andalucía. 

 

Todo esquemático y 

reducido. Para 2 

semanas. 

5 

• Elementosdeunpaisajenatural. 

• Lospaisajesdemontaña. 

• Lospaisajesdecosta. 

• LospaisajesdeAndalucía. 

• Las rocas. 

• Nocionesbásicasdeorientación:arriba-
abajo,dentro-fuera,interior-exterior. 

• Lospuntoscardinales. 

• Losmapas. 

• FormasderepresentacióndelaTierra. 

• Elplano. 

• Los trabajos en el campo. 

• Los trabajos en el mar y en el 
interior de la tierra. 

• Productos naturales y productos 

elaborados. 

• Los trabajos artesanales y los 
industriales. 

• El transporte, el comercio y el 
turismo. 

• Un proceso industrial. 

• Los trabajos en Andalucía. 

• La 
prehistoria 
y sus 
etapas. 

• La 
prehistoria 
en la 
península 
ibérica: el 
Paleolítico. 

• La 
prehistoria 

en la 
península 
ibérica: el 
Neolítico y 
la Edad de 
los 
Metales. 

• Andalucía 

en la 
prehistoria. 

• Las 
invasiones 
germánicas 
y el reino 

visigodo. 

• Al-Ándalus. 

• Los reinos 
cristianos. 

• El Camino 
de Santiago. 

•

 Crist

ianismo, 
islam y 
judaísmo. 

• La Edad 
Media en 
Andalucía. 

• La guerra de la 
Independencia. Las 
Cortes de Cádiz. Los 
reinados de Fernando VII 

e Isabel II. 

• La Primera República. El 
reinado de Alfonso XII. 
La regencia de María 
Cristina. 

• Transformaciones 
sociales y económicas del 
siglo XIX. 

• El arte y la cultura en el 
siglo XIX. 

• Andalucía en el siglo XIX. 

6 
•

 Cambioseneltiempo.Noció
• Los monumentos históricos. 
• Cuidado y conservación de los restos del 

pasado. 

 

 

• Los 
pueblos 
prerroman

• Los Reyes 
Católicos. 

• El reinado de Alfonso 
XIII y la dictadura de 
Primo de Rivera. La 
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 1.º 2.º 3.º 4.º 5.º 6.º 

ndeantes-ahora. 

• Elcalendario. 

•

 Nocionesdeduración,sucesi
ónysimultaneidad. 

• Elpasadofamiliar. 

• Personajes del pasado. 
• Personajes históricos de Andalucía. 

os: iberos y 
celtas. 

• Los 
pueblos 
colonizado
res del 
Mediterrán
eo: 

fenicios, 
griegos y 
cartaginese
s. Tartesos. 

• Los 
romanos en 
la 
península 

ibérica. 

• Andalucía 
en la Edad 
Antigua. 

• El auge de la 
monarquía: 
Carlos I y 
Felipe II. 

• La 
decadencia 
del imperio: 
de Felipe III 

a Carlos II. 
• El Siglo de 

Oro. 

• El siglo 
xviii: los 
Borbones. 

• La Edad 
Moderna en 

Andalucía. 

Segunda República. 

• La Guerra Civil y la 
dictadura de Franco. 

• La Transición, la 
Constitución de 1978. 
Organización política 
actual. 

• España en la Unión 

Europea. 

• Arte y cultura en los 
siglos XX y XXI. 

• Andalucía en los siglos 
XX 
y XXI. 
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4.5. ÁREA DE LENGUAS EXTRANJERAS 
 

El currículo de lenguas extranjeras para la etapa de Educación primaria se estructura en cuatro grandes 
bloques de contenidos que ordenan los elementos de análisis de una realidad compleja, en relación a cuatro centros de 
atención con características y necesidades específicas en cuanto al proceso de enseñanza y aprendizaje: la comprensión 
y la producción de textos orales y escritos. 
Aunque el lenguaje oral y el escrito son dos manifestaciones diferentes de una misma capacidad y en los procesos tanto 
de aprendizaje como de uso, el hablante se apoya en uno u otro indistintamente. Cada uno exige diferentes habilidades 
y conocimientos por los que los contenidos se refieren a ellos por separado. 
 
El bloque 1, Comprensión de textos orales, busca que el alumnado vaya adquiriendo las habilidades necesarias para 
identificar la información esencial en conversaciones breves y sencillas en las que participan, que traten sobre temas 
familiares o de su interés, como por ejemplo uno mismo, la familia, la escuela, la descripción de objeto o un lugar. Así 
como identificar lo que se le dice en mensajes habituales y sencillos (instrucciones, indicaciones, saludos, avisos, 
peticiones). En este mismo bloque se abordará que los alumnos/as comprendan el sentido general y lo esencial de 
mensajes, anuncios publicitarios sobre productos que le interesan (juegos, ordenadores, CD...). En definitiva, distinguir 
temas de la vida cotidiana. 
 
Las propuestas metodológicas de este bloque van dirigidas a mejorar la gestión de las relaciones sociales a través del 
diálogo y a perfeccionar la planificación, exposición y argumentación de los discursos orales. 
 
Este primer bloque adquiere, en esta etapa, especial relevancia. La limitada presencia de lenguas extranjeras en el 
contexto social, hace que el modelo lingüístico aportado por la escuela sea la primera fuente de conocimiento y 
aprendizaje del idioma. Los discursos utilizados en el aula son al mismo tiempo vehículo y objeto de aprendizaje, por lo 
que el currículo ha atendido tanto al conocimiento de los elementos lingüísticos, como a la capacidad de utilizarlos para 
el desempeño de tareas comunicativas. 
 
Por otra parte, el modelo lingüístico aportado debe provenir de un cierto número de hablantes para recoger en la mayor 
medida posible, la variación y los matices que un modelo lingüístico ambiental ofrece a los hablantes, tanto en el aspecto 
fonético y prosódico como en la elección de expresiones concretas en situaciones conocidas de comunicación. De ahí la 
presencia en el currículo del uso de los medios audiovisuales convencionales y de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 
 
El desarrollo de estrategias básicas para producir textos orales monológicos o dialógicos breves y sencillos es la 
referencia del bloque 2, Producción de textos orales, expresión e interacción. El aprendizaje de la lengua extranjera 
debe tomarse desde la naturalidad del contacto diario a través de la expresión y comunicación oral, por consiguiente la 
interacción, el diálogo y la escucha son vitales. 
 
El alumnado necesita tener acceso vivo a la comunicación hablada, partiendo de un contexto interactivo y práctico en 
donde pueda obtener y comprender información sobre la estructura y funcionamiento de la lengua extranjera. Utilizar el 
conocimiento adquirido en distintos contextos y relacionarlos con la cultura propia, hacen de la lengua un motor de 
transmisión universal de la cultura andaluza, en otras lenguas. 
 
Dentro del área, y en especial en este bloque, un estilo de enseñanza interactivo supone trabajar mediante 
dramatizaciones, diálogos, juegos e investigaciones en distintos contextos de la vida diaria y escolar. El aspecto fonético 
y prosódico es igualmente importante para el análisis y selección de expresiones concretas en situaciones habituales de 
comunicación. 
 
Se prestará especial atención a la comprensión de conversaciones muy breves que requieren un intercambio directo de 
información en áreas de necesidad inmediata sobre temas familiares (uno mismo, el entorno inmediato, personas, lugares, 
objetos, actividades, gustos y opiniones). Se abordará la capacidad para expresar mensajes con claridad, coherencia, 
estructurados adecuadamente, y ajustándose en su caso al gusto, la preferencia, la opinión, el acuerdo y desacuerdo, el 
sentimiento, la intención. Además se persigue que el alumnado sea capaz de interactuar utilizando técnicas lingüísticas 
verbales o no verbales (gestos o contacto físico) para iniciar, mantener o concluir una breve conversación; aplicando los 
conocimientos adquiridos sobre producciones orales adecuadas al contexto. Del mismo modo, conocerán y utilizarán un 
repertorio de léxico oral relativo a situaciones cotidianas y temas habituales y concretos relacionados con los propios 
intereses, expresiones y necesidades. 
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Bloque 3, Comprensión de textos escritos. Este bloque desarrolla estrategias básicas adecuadas a la comprensión de 
léxico escrito relativo a situaciones cotidianas y temas habituales concretos, relacionados con sus experiencias, 
necesidades e intereses, en lengua estándar y con un léxico de alta frecuencia, en los que el tema tratado y el tipo de 
texto resulte familiar. 
 
De igual modo, se trabajará la comprensión del sentido general de un texto, identificación del tema, de las ideas principales 
e información específica, tanto de textos en formato impreso como en soporte digital, tales como instrucciones, 
indicaciones e información básica en noticias, artículos, postales, tarjetas, notas, letreros y carteles en calles, cines, 
museos y otros servicios y lugares públicos. 
 
La comprensión de textos escritos implica poner en marcha una serie de estrategias de lectura que deben practicarse en 
el aula y proyectarse en todas las esferas de la vida y en todo tipo de lecturas. 
 
Por su parte, los contenidos del bloque 4, Producción de textos escritos: expresión e interacción, contemplan la 
construcción, en papel o en soporte electrónico, de textos cortos y sencillos, compuestos de frases simples aisladas, en 
un registro neutro o informal, utilizando las reglas ortográficas básicas y los principales signos de puntuación para hablar 
de sí mismos, de su entorno más inmediato y de aspectos de su vida cotidiana, en situaciones familiares y predecibles, 
así como, aplicar patrones gráficos para escribir palabras, frases, notas, correos, chats o SMS, para felicitar a alguien, 
dar instrucciones, etc. 
 
En coherencia con el bloque anterior, este cuarto bloque pretende el desarrollo de la capacidad discursiva en el uso 
escrito. 
 
Este bloque está enmarcado en la aplicación de todos los conocimientos de la lengua extranjera de forma creativa para 
generar o dramatizar textos propios o dados, cuentos, cómics, piezas literarias de la lengua extranjera y de la cultura 
andaluza en una lengua diferente. 
 
El uso de la expresión oral para la comunicación de textos escritos en distintos contextos de aprendizaje, utilizando las 
nuevas tecnologías y el discurso oral coherente para comunicar sus necesidades, emociones y resolver problemas en 
otra lengua, es un elemento que se trabajará dentro de este bloque de contenidos. 
 
La aplicación de este conocimiento promoverá la atención a la diversidad y acrecentará el interés por el conocimiento de 
las diferentes realidades sociales y culturales y facilitando la comunicación intercultural gracias a la interacción del 
alumnado mediante aprendizajes colaborativos y compartidos. 
 
Para ayudarles a abordar el análisis, la planificación y la composición de cualquier tipo de texto, será imprescindible que 
previamente hayan sido expuestos a una tipología extensa de textos. Los textos escritos en lengua extranjera son también 
modelos de composición textual y de práctica y adquisición de elementos lingüísticos. Un adecuado input de lectura 
promoverá que vayan fijando estructuras, conociendo recursos y aplicando estrategias para el buen desarrollo de la 
escritura (output). 
 
El punto de partida serán las situaciones de uso cotidiano escolar y social que fomenten la inferencia de reglas de 
funcionamiento de la lengua, que permitan a las niñas y niños establecer e interrelacionar los elementos de la lengua 
extranjera, dado que se comportan como en las lenguas que conocen, y tener estrategias que le ayuden a aprender mejor, 
de manera que adquieran confianza en sus propias capacidades y creatividad. 
 
Además, el uso progresivo del lenguaje escrito dependerá del grado de conocimiento del código, que está en relación 
directa con el grado de seguridad que dicho código ofrezca en la representación gráfica de los sonidos de la lengua. Para 
superar esta falta de seguridad, el currículo incluye estrategias y recursos como el uso de diccionarios y otros medios de 
consulta, convencionales o digitales, para la comprensión y composición, con progresivo grado de corrección y 
complejidad, de todo tipo de textos. 
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INGLÉS 

 

 

 1º 2º 3º 4º 5º 6º 

SEPTIEMBRE Repaso general de lo 
anterior 
 

Repaso general de lo 
anterior 

Repaso general de lo 
anterior 
 

Repaso general de lo 
anterior 

Repaso general de lo 
anterior 

Repaso de lo anterior 

OCTUBRE Colores 
Objetos de la clase 
Halloween 

Emociones Objetos de la clase 
 
 

Cumpleaños 
 
Halloween 

Comida 
 
Halloween 

Tecnología 
 
Halloween 

NOVIEMBRE Familia 
 

Juguetes Ropa 
 
 

 Salud 
 

Naturaleza Viajes 

DICIEMBRE Navidad Navidad Navidad 
 
 

Navidad Navidad Navidad 

ENERO Juguetes 
Días de la semana 
Hobbies 
 

Animales Meses del año 
Tiempo atmosférico 
 
 

Objetos Asignaturas del cole Cuentos 

FEBRERO Animales 
Nºs 12-20 
 

Apariencia física Medios de transporte 
 
 

Lugares en la ciudad Deporte Hogar 

MARZO Animales 
 
Pascua 

Apariencia física 
 
Pascua 

Medios de transporte 
Pascua 

Lugares en la ciudad 
 
Pascua 

Deporte 
 
Pascua 

Hogar 
 
Pascua 

ABRIL Partes del cuerpo 
 

Comida Lugares del cole 
 
 

Comida Ropa 
 
 

Compras 

MAYO Comida 
 

Rutinas diarias Hobbies 
 
 

Rutinas diarias La ciudad Profesiones 

JUNIO REPASO Y 
EVALUACIÓN 

REPASO Y 
EVALUACIÓN 

REPASO Y 
EVALUACIÓN 

REPASO Y 
EVALUACIÓN 

REPASO Y 
EVALUACIÓN 

REPASO Y 
EVALUACIÓN 
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FRANCÉS 

 

 Francés 3º Francés 4º Francés 5º Francés 6º 

Septiembre ▪ Presentación de sí mismo, 
indicando el nombre y la edad  

▪ Saludar, usando fórmulas de 
cortesía.  

▪ Deletreo, usando el alfabeto 
▪ Los números hasta el 10 
 

▪ Presentación de sí mismo, 
indicando el nombre, la edad y 
dónde vive. 

▪ Saludar, usando fórmulas de 
cortesía.  

▪ Deletreo, usando el alfabeto 
▪ Los números hasta el 20 
 

▪ Presentación de sí mismo, 
indicando el nombre, la edad y 
dónde vive. 

▪ Saludar, usando fórmulas de 
cortesía.  

▪ Deletreo, usando el alfabeto 
▪ Los números hasta el 20 
 

▪ Presentación de sí mismo, indicando el 
nombre, la edad y dónde vive. 

▪ Saludar, usando fórmulas de cortesía.  
▪ Deletreo, usando el alfabeto 
▪ Los números hasta el 20 
 

Octubre ▪ El material escolar 
▪ Los números hasta el 10 
▪ Los colores 

▪ Conocimiento de algunas 
regiones de Francia. 

▪ Comparación de horarios y 
costumbres: España y Francia. 

▪ Presentación de personas usando 
las nacionalidades y países 
francófonos 

▪ El material escolar 
▪ Los números hasta el 20 
▪ Los colores 
 

▪ Las zonas del colegio 
▪ Las asignaturas 
▪ Comparativa de horarios entre Francia y 

España 

 

 

Noviembre ▪ El vocabulario de la comida: 
desayunos, almuerzos, bebidas… 

▪ Expresión de gustos 
 

▪ La descripción física 

▪ Adjetivos descriptivos 
▪ Vocabulario de la familia 
▪ Descripción de familiares, usando 

posesivos y adjetivos 

▪ Preguntar la hora 
▪ Usar las fórmulas de cortesía 
▪ Los números hasta el 60 
 

Diciembre ▪ Los objetos de Navidad 
▪ Expresar deseos 
 

▪ Los objetos de Navidad 
▪ Expresar deseos 
 

▪ Los objetos de Navidad 
▪ Las cartes de voeux 
▪ Expresar deseos 
 

▪ Los objetos de Navidad 
▪ Las cartes de voeux 
▪ Expresar deseos 
 

Enero ▪ Acciones y actividades deportivas 
▪ Verbos jouer/faire 

▪ La interrogación 

▪ Preguntar la hora 
▪ Usar las fórmulas de cortesía 
▪ Los números hasta el 30 
 

▪ Identificación de las prendas de 
vestir. 

▪ Descripción de personas, 
indicando la vestimenta  

▪ Los colores 

▪ Conocimiento del vocabulario de la 
comida: desayunos, almuerzos, 
bebidas… 

▪ Elaboración de un menú equilibrado 
▪ Comprensión de menús y recetas. 
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Febrero ▪ Expresión de emociones y 
sentimientos. 

▪ Uso de adjetivos para describir el 
carácter de las personas 

 

▪ Expresión de emociones y sentimientos. 
▪ Uso de adjetivos para describir el 

carácter de las personas 
▪ Festejar St. Valentin 
 

▪ Descripción de la casa 
▪ Situación de objetos en el espacio 

usando preposiciones de lugar. 
▪ Descripción de la habitación 

▪ Vocabulario de los animales. 
▪ Identificación de las partes del 

cuerpo de los animales. 

▪ Descripción física de animales Marzo ▪ Expresión de emociones y 
sentimientos. 

▪ Uso de adjetivos para describir el 
carácter de las personas 

 

▪ Descripción de la casa 
▪ Situación de objetos en el espacio 

usando preposiciones de lugar. 
▪ Descripción de la habitación 

Abril ▪ Vocabulario de los animales. 
▪ Identificación de las partes del 

cuerpo de los animales. 
▪ Descripción física de animales 

▪ Las profesiones 
▪ Descripción de personas 

incluyendo la profesión. 

▪ Objetos de las profesiones 

▪ Las tiendas de la ciudad 
▪ Indicar direcciones 

▪ Las preposiciones de lugar 

▪ Las profesiones 
▪ Descripción de personas incluyendo la 

profesión. 
▪ Objetos de las profesiones 

Mayo ▪ Los instrumentos musicales 
▪ Las actividades de ocio y tiempo 

libre 
▪ Distinción verbos jouer/faire 
 

▪ Identificación de las partes del 
cuerpo 

▪ La descripción física de personas 

 

▪ Actividades y acciones deportivas 

▪ Narración de actividades a realizar durante 
las vacaciones 

 

 

junio ▪ Objetos usados durante las 
vacaciones 

▪ Actividades de ocio y tiempo libre 
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4.6. ÁREA DE EDUCACIÓN FÍSICA 
 

El tratamiento de los contenidos del área de Educación Física se ha organizado alrededor de los siguientes 
bloques: 

✓ Bloque 1, "El cuerpo y sus habilidades perceptivo motrices": desarrolla los contenidos básicos de la etapa 
que servirán para posteriores aprendizajes más complejos, donde seguir desarrollando una amplia 
competencia motriz. Se trabajará la autoestima y el autoconocimiento de forma constructiva y con miras a un 
desarrollo integral del alumnado. 

✓ Bloque 2, "La Educación física como favorecedora de salud": está centrado en la consolidación de hábitos 
de vida saludable, de protocolos de seguridad antes, durante y después de la actividad física y en la reflexión 
cada vez más autónoma frente a hábitos perjudiciales. Este bloque tendrá un claro componente transversal. 

✓ Bloque 3, "La Expresión corporal: expresión y creación artística motriz": se refiere al uso del movimiento 
para comunicarse y expresarse, con creatividad e imaginación. 

✓ Bloque 4, "El juego y el deporte escolar": desarrolla contenidos sobre la realización de diferentes tipos de 
juegos y deportes entendidos como manifestaciones culturales y sociales de la motricidad humana. El juego, 
además de ser un recurso recurrente dentro del área, tiene una dimensión cultural y antropológica. 

Se ofrece a continuación un mapa de progreso de contenidos donde se puede ver el grado de complejidad que 
adquieren los contenidos a través de los distintos ciclos: 
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BLOQUES DE 
CONTENIDOS 

1º CICLO 2º CICLO 3º CICLO 

Bloque 1: “El 
cuerpo y sus 
habilidades 
perceptivo 
motrices” 

1.1. Toma de conciencia y aceptación del propio 
cuerpo, afianzando la confianza en sí mismo.                                                                      
1.2. Conocimiento de los segmentos corporales y 
observación de éstos en sí mismo y los demás.                                                                        
1.3. Identificación y conocimiento del cuerpo en 
relación con la tensión, relajación y respiración.                                                                
1.4. Relación de las principales partes del cuerpo con 
los movimientos realizados.                  1.5. Afirmación 
de la lateralidad y discriminación de derecha e 
izquierda sobre sí y sobre los demás.                                                         
1.6. Identificación y reconocimiento del lado 
dominante (ojo, brazo y pierna).                                1.7. 
Exploración y diferenciación de las posibilidades 
sensoriales del cuerpo (visión, audición, táctil, olfativa 
y cenestésica).                  1.8. Coordinación corporal 
(ojo, oído, tacto, cenestesia) con el movimiento.                               
1.9. Posturas corporales. Corrección y elección de las 
más adecuadas para el desarrollo de los ejercicios.                                                                    
1.10. Experimentación de situaciones de equilibrio 
tanto estático como dinámico en diversas situaciones 
(base estable o inestable y modificando los puntos de 
apoyo).                                1.11. Dominio progresivo 
de la percepción espacial, a través de básicas 
nociones topológicas y de distancia (arriba-abajo, 
delante-detrás, dentro-fuera, cerca lejos, alto-bajo, 
juntos-separados).                                       
   1.12. Apreciación y cálculo de distancias en reposo 
y en movimiento, respecto a uno mismo, a los demás 
y diversos objetos.                  1.13. Dominio progresivo 
de la percepción temporal a través de sencillas 
nociones relacionadas con el tiempo (ritmos, 
secuencias, velocidad, duración).                                                    
1.14. Experimentación de diferentes formas de 
ejecución y control de las habilidades motrices 
básicas (desplazamientos, saltos y suspensiones, 

1.1. Desarrollo global y analítico del esquema corporal, con 
representación del propio cuerpo y el de los demás.                                                                        
1.2. Descubrimiento progresivo a través de la exploración 
y experimentación de las capacidades perceptivas y su 
relación con el movimiento.                 1.3. Desarrollo de la 
relajación global y de grandes segmentos corporales para 
aumento del control del cuerpo en relación con la tensión, 
la relajación y actitud postural.                                                              
1.4. Conocimiento e indagación de las fases, los tipos y los 
ritmos respiratorios, para su progresivo control en 
diferentes actividades.                                       1.5. 
Adecuación autónoma de la postura a las necesidades 
expresivas y motrices para mejora de las posibilidades de 
movimiento de los segmentos corporales.                                                                                                        
1.6. Consolidación y abstracción básica de la lateralidad y 
su proyección en el espacio. Aprecio eficaz de la derecha 
y la izquierda en los demás.       1.7. Control del cuerpo en 
situaciones de equilibrio y desequilibrio modificando la 
base de sustentación, los puntos de apoyo y la posición del 
centro de gravedad, en diferentes planos.                         1.8. 
Estructuración y percepción espacio-temporal en acciones 
y situaciones de complejidad creciente. Apreciación de 
distancias, trayectorias y velocidad. Memorización de 
recorridos. Reconocimiento de la posición relativa de dos 
objetos.                                         1.9. Desarrollo de la 
autoestima y la confianza en uno mismo a través de la 
actividad física. Valoración y aceptación de la realidad 
corporal propia y de los demás.                                                                                       
1.10. Experimentación con distintas posibilidades del 
movimiento.                                                                    1.11. 
Ajuste y utilización eficaz de los elementos fundamentales 
en las habilidades motrices básicas en medios y 
situaciones estables y conocidas.                1.12. Desarrollo 
del control motor y el dominio corporal en la ejecución de 
las habilidades motrices. 1.13. Experimentación y 

1.1. Exploración de los elementos orgánico-funcionales 
implicados en las situaciones motrices habituales.                                                                            
1.2. Conocimiento y puesta en marcha de técnicas de 
relajación para toma de conciencia y control del cuerpo 
en reposo y en movimiento.                        1.3. Adaptación 
del control tónico y de la respiración al control motor para 
adecuación de la postura a las necesidades expresivas 
y motrices de forma equilibrada.                                                          
1.4. Ubicación y orientación en el espacio tomando 
puntos de referencia. Lectura e interpretación de planos 
sencillos.                                   1.5. Discriminación 
selectiva de estímulos y de la anticipación perceptiva que 
determinan la ejecución de la acción motora.                                        
1.6. Ejecución de movimientos sin demasiada dificultad 
con los segmentos corporales no dominantes.                                                                      
1.7. Equilibrio estático y dinámico en situaciones con 
cierta complejidad.                                                    1.8. 
Estructuración espacio-temporal en acciones y 
situaciones motrices complejas que impliquen 
variaciones de velocidad, trayectoria, evoluciones 
grupales.                                                                           1.9. 
Valoración y aceptación de la propia realidad corporal y 
la de los demás mostrando autonomía personal y 
autoestima y confianza en sí mismo y en los demás.                                                                      
1.10. Adaptación y resolución de la ejecución de las 
habilidades motrices a resolución de problemas motores 
de cierta complejidad, utilizando las habilidades motrices 
básicas eficazmente.                                                                            
1.11. Valoración del trabajo bien ejecutado desde el 
punto de vista motor en la actividad física. 
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giros, lanzamientos y recepciones, transportes y 
conducciones). 1.15. Disposición favorable a 
participar en actividades diversas aceptando la 
existencia de diferencias en el nivel de habilidad. 

adaptación de las habilidades básicas a situaciones no 
habituales y entornos desconocidos, con incertidumbre, 
reforzando los mecanismos de percepción y decisión en 
las tareas motoras. 

Bloque 2: “La 
Educación Física 
como 
favorecedora de 
salud” 

2.1. Adquisición de hábitos básicos de higiene 
corporal, alimentarios y posturales relacionados con 
la actividad física.                          2.2. Relación de la 
actividad física y de la alimentación con el bienestar 
y la salud.                2.3. Movilidad corporal orientada 
a la salud. 2.4. Respeto de las normas de uso de 
materiales y espacios en la práctica de actividades 
motrices.                                                    2.5. Toma 
de conciencia y aceptación del uso de ropa y calzado 
adecuados para una correcta práctica deportiva. 

2.1. Valoración de los hábitos posturales más correctos. 
Asimilación progresiva de una actitud postural correcta y 
equilibrada en reposo y en movimiento.                                                                      
2.2. Adquisición y puesta en práctica de hábitos 
alimentarios saludables relacionados con la actividad 
física. Consolidación de hábitos de higiene corporal.                                                                               
2.3. Mejora global de las cualidades físicas básicas de 
forma genérica. Mantenimiento de la flexibilidad y 
ejercitación globalizada de la fuerza, la velocidad y la 
resistencia aeróbica a través de las habilidades motrices 
básicas.                                                                           2.4. 
Aceptación y actitud favorable hacia los beneficios de la 
actividad física en la salud.                        2.5. Desarrollo 
de medidas de seguridad en la práctica de la actividad 
física. Calentamiento, dosificación del esfuerzo y 
relajación. Indagación de los efectos inmediatos del 
ejercicio sobre la frecuencia cardiaca.                                                                       
2.6. El sedentarismo en la sociedad actual. Uso racional de 
las TIC en el tiempo libre.                                       2.7. 
Medidas básicas de seguridad en la práctica de la actividad 
física. Uso sostenible y responsable de materiales y 
espacios.                                                                  2.8. 
Protagonismo y participación activa en la preparación y uso 
de ropa y calzado adecuados para una correcta práctica. 

2.1. Consolidación de hábitos posturales y alimentarios 
saludables y autonomía en la higiene corporal.                                                                            
2.2. Valoración de los efectos de la actividad física en la 
salud y el bienestar. Reconocimiento de los efectos 
beneficiosos de la actividad física en la salud y el 
bienestar e identificación de las prácticas poco 
saludables.                                                      
 2.3. Indagación y experimentación del 
acondicionamiento físico orientado a la mejora de la 
ejecución de las habilidades motrices. Mantenimiento de 
la flexibilidad, desarrollo de la resistencia y ejercitación 
globalizada de la fuerza y la velocidad.                                                                           
2.4. Sensibilización con la prevención de lesiones en la 
actividad física. Conocimiento y puesta en práctica de 
distintos tipos de calentamiento, funciones y 
características.                                                       
    2.5. Valoración del calentamiento, dosificación del 
esfuerzo y recuperación necesarios para prevenir 
lesiones. Aprecio de la “Vuelta a la calma”, funciones y 
sus características.                                         
   2.6. Conocimiento de los sistemas y aparatos del 
cuerpo humano que intervienen en la práctica de la 
actividad física.                                                             2.7. 
Identificación y aplicación de medidas básicas de 
prevención y medidas de seguridad en la práctica de la 
actividad física. Uso correcto de materiales y espacios.                                                                      
2.8. Aprecio de dietas sanas y equilibradas, con especial 
incidencia en la dieta mediterránea. Prevención de 
enfermedades relacionadas con la alimentación 
(obesidad, “vigorexia”, anorexia y bulimia).                                                                                 
2.9. Valoración y aprecio de la actividad física para el 
mantenimiento y la mejora de la salud.                   
 2.10. Desarrollo adecuado de las capacidades físicas 
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orientadas a la salud.                                         
  2.11. Preparación autónoma de ropa y calzado 
adecuados para su uso en una práctica concreta. 

Bloque 3: “La 
Expresión 
corporal: 
Expresión y 
creación artística 
motriz” 

3.1. Indagación y exploración de las posibilidades 
expresivas del cuerpo (tono muscular, mímica, 
gestos) y del movimiento (ritmo, espacio, tiempo).                                           
3.2. Expresión e interpretación de la música en 
general y el flamenco en particular a través del 
cuerpo, sincronizando sencillas estructuras rítmicas a 
partir de un compás y un tempo externo.                                                                        
3.3. Práctica de sencillos bailes y danzas populares o 
autóctonas de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.                                         3.4. Imitación y 
representación desinhibida de emociones y 
sentimientos a través del cuerpo, el gesto y el 
movimiento.                                           3.5. Imitación 
de personajes, objetos y situaciones; cercanos al 
contexto, entorno y vida cotidiana de los niños/as.                                    
3.6. Participación y disfrute en actividades que 
supongan comunicación a través de las expresiones, 
el cuerpo y el movimiento.                       3.7. Respeto 
y aceptación hacia los demás por las formas de 
expresarse a través del cuerpo y el movimiento. 

3.1. Indagación y experimentación de las posibilidades 
expresivas del cuerpo (la actitud, el tono muscular, la 
mímica, los gestos) y del movimiento (el espacio, el tiempo 
o la intensidad).  3.2. Expresión y representación 
desinhibida de emociones y sentimientos a través del 
cuerpo, el gesto y el movimiento.                                                        
3.3. Representación e imitación de personajes reales y 
ficticios. Escenificación de situaciones sencillas a partir del 
lenguaje corporal.                               3.4. Investigación y 
uso de objetos y materiales y sus posibilidades en la 
expresión.                                       3.5. Expresión e 
interpretación de la música flamenca a través del cuerpo, 
adecuándolo a un compás y a un tempo externo.                                        
3.6. Identificación a través de movimientos y los recursos 
expresivos del cuerpo de aquellos palos flamencos más 
representativos de Andalucía: fandango de Huelva, 
sevillanas, soleá, tientos, alegrías, tangos y bulerías.                                                     
3.7. Ejecución de bailes y coreografías simples 
combinándolos con habilidades motrices básicas. Práctica 
de bailes y danzas populares y autóctonos de la 
Comunidad Andaluza.                                                    3.8. 
Valoración y respeto de las diferencias en el modo de 
expresarse a través del cuerpo y del movimiento de cada 
uno. Participación disfrute y colaboración activa en cada 
una de ellas. 
 
 
 
 
 

3.1. Exploración, desarrollo y participación activa en 
comunicación corporal valiéndonos de las posibilidades 
y recursos del lenguaje corporal.  
 3.2. Indagación en técnicas expresivas básicas como 
mímica, sombras o máscaras.                             
3.3. Composición de movimientos a partir de estímulos 
rítmicos y musicales. Coordinaciones de movimiento en 
pareja o grupales, en bailes y danzas sencillos.                                                                  
3.4. Identificación y disfrute de la práctica de bailes 
populares autóctonos de gran riqueza en Andalucía, con 
especial atención al flamenco y los procedentes de otras 
culturas.                                             
 3.5. Experimentación y marcado, a través de 
movimientos y los recursos expresivos del cuerpo, de 
aquellos palos flamencos más representativos de 
Andalucía.                                                                      3.6. 
Comprensión, expresión y comunicación de mensajes, 
sentimientos y emociones a través del cuerpo, el gesto y 
el movimiento, con espontaneidad y creatividad, de 
manera individual o colectiva.                                                         
3.7. Disfrute y experimentación del lenguaje corporal a 
través de improvisaciones artísticas y con la ayuda de 
objetos y materiales.                                
  3.8. Escenificación de situaciones reales o imaginarias 
que comporten la utilización de técnicas expresivas.                                                            
3.9. Valoración, aprecio y respeto ante los diferentes 
modos de expresarse, independientemente del nivel de 
habilidad mostrado.                                                                                     
3.10. Control emocional de las representaciones ante los 
demás 
 
 
 

 4.1. Reflexión e interiorización sobre la importancia 4.1. Aplicación de las habilidades básicas en situaciones 4.1. Investigación, reconocimiento e identificación de 
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Bloque 4: “El 
juego y deporte 
escolar” 

de cumplir las normas y reglas de los juegos.                                                                     
4.2. Utilización y respeto de reglas del juego para la 
organización de situaciones colectivas. 4.3. 
Conocimiento y práctica de diferentes tipos de 
juegos: libres-organizados, sensoriales, simbólicos y 
cooperativos.                     4.4. Indagación y práctica 
de juegos populares y tradicionales propios de la 
cultura andaluza. 4.5. Práctica y disfrute de juegos en 
los que se utilicen las habilidades básicas, 
fundamentalmente los desplazamientos.                 4.6. 
Aceptación de diferentes roles en el juego. 4.7. 
Respeto y aceptación de las demás personas que 
participan en el juego.                       4.8. Participación 
activa en los juegos, buscando siempre el aspecto 
lúdico y recreativo.                                                                             
4.9. Espacios para desarrollar el juego: colegio, 
calles, plazas, campo ,etc, con gran arraigo en 
Andalucía. 

de juego. Iniciación a la práctica de actividades deportivas 
a través del juego predeportivo y del deporte adaptado.                             
4.2. Práctica de juegos cooperativos, populares y 
tradicionales, pertenecientes a la Comunidad de 
Andalucía.                                                                          4.3. 
Experimentación, indagación y aplicación de las 
habilidades básicas de manejo de balones y móviles, con 
o sin implemento, en situaciones de juego.                                                                                  
4.4. Aprendizaje y utilización de estrategias básicas en 
situaciones de cooperación, de oposición y de 
cooperación-oposición, en la práctica de juegos y deportes.                                                                             
4.5. Práctica de juegos y actividades físicas en un entorno 
tanto habitual como no habitual y en el medio natural. 
(Colegios, calles, plazas, campo.)  4.6. Sensibilización y 
respeto por el medio ambiente a partir de los juegos y 
deportes por su cuidado y mantenimiento sostenible.                                                  
4.7. Propuestas lúdicas de recorridos de orientación, pistas 
y rastreo.                                                 4.8. Respeto hacia 
las personas que participan en el juego y cumplimiento de 
un código de juego limpio. Compresión, aceptación, 
cumplimiento y valoración de las reglas y normas de juego.                                            
4.9. Interés y apoyo del juego como medio de disfrute, de 
relación y de empleo del tiempo libre. 4.10. Valoración del 
esfuerzo personal en la práctica de los juegos y 
actividades. Interés por la superación constructiva de retos 
con implicación cognitiva y motriz.                                                             
4.11. Disposición favorable a participar en actividades 
motrices diversas, reconociendo y aceptando las 
diferencias individuales en el nivel de habilidad y 
respetando los roles y estrategias establecidas por el 
grupo. 

diferentes juegos y deportes.                                   
 4.2. Aprecio del juego y el deporte como fenómenos 
sociales y culturales, fuente de disfrute, relación y 
empleo satisfactorio del tiempo de ocio.                                                                
4.3. Práctica de juegos y actividades pre-deportivas con 
o sin implemento.                                    
 4.4. Adaptación de la organización espacial en juegos 
colectivos, adecuando la posición propia, en función de 
las acciones de los compañeros, de los adversarios y, en 
su caso, del móvil.                         
  4.5. Conocimiento y uso adecuado de las estrategias 
básicas de juego relacionadas con la cooperación, la 
oposición y la cooperación/oposición.                                                     
4.6. Puesta en práctica de juegos y actividades 
deportivas en entornos no habituales o en el entorno 
natural. Iniciación y exploración del deporte de 
orientación.                                                    
  4.7. Respeto del medio ambiente y sensibilización por 
su cuidado y mantenimiento sostenible.                 
4.8. Aceptación y respeto hacia las normas, reglas, 
estrategias y personas que participan en el juego. 
 4.9. Aprecio del trabajo bien ejecutado desde el punto 
de vista motor y del esfuerzo personal en la actividad 
física.                                                             
  4.10. Aceptación de formar parte del grupo que le 
corresponda, del papel a desempeñar en el grupo y del 
resultado de las competiciones con deportividad.                                                                         
4.11. Contribución con el esfuerzo personal al plano 
colectivo en los diferentes tipos de juegos y actividades 
deportivas, al margen de preferencias y prejuicios.                                                                     
4.12. Valoración del juego y las actividades deportivas. 
Participación activa en tareas motrices diversas, 
reconociendo y aceptando las diferencias individuales en 
el nivel de habilidad.  
4.13. Experimentación de juegos populares, 
tradicionales de distintas culturas y autóctonos con 
incidencia en la riqueza lúdico-cultural de Andalucía.                                                                         
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4.14. Investigación y aprecio por la superación 
constructiva de retos con implicación cognitiva y motriz. 
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4.7. ÁREA DE RELIGIÓN 
 

 
Primer Curso. 
 

Bloque 1. El sentido religioso del hombre  
 

La creación como regalo de Dios  
 

El hombre, obra maestra de la creación  
 

La comunicación del hombre con Dios  
 

Bloque 2. La Revelación: Dios interviene en la historia 
 

Dios acompaña al hombre en la historia 

Dios habla a los hombres como amigos 

Bloque 3. Jesucristo, cumplimiento de la Historia de la Salvación 

Jesús, el hijo de Dios se hace hombre, vive y crece en una familia 

Acontecimientos y lugares geográficos importantes en la vida de Jesús 

Jesús murió para nuestra salvación 

Bloque 4. Permanencia de Jesucristo en la Historia 
 

La Iglesia, familia de Jesús 

Espacio y tiempo sagrado en la Iglesia 

El Domingo, día dedicado a Señor 

 
Segundo Curso. 

Bloque 1. El sentido religioso del hombre  
 

Dios, padre de la humanidad, quiere nuestra felicidad 

Dios crea al hombre para ser su amigo. El paraíso como signo de amistad 

Bloque 2. La Revelación: Dios interviene en la historia 
 

La Biblia narra lo que Dios ha hecho en la historia 

Dios actúa en la historia. La amistad de Dios con los patriarcas 

Dios propone al hombre un camino de encuentro con Él 

Bloque 3. Jesucristo, cumplimiento de la Historia de la Salvación 

Dios elige a María para que su hijo se haga hombre 

El Adviento, espera del cumplimiento de la promesa de salvación 

La Navidad: nacimiento del Salvador 

Bloque 4. Permanencia de Jesucristo en la Historia: la Iglesia 
 

El Bautismo: incorporación a la Iglesia 

La unidad eclesial: hijos de un mismo Padre 

Jesucristo santifica el tiempo: el año litúrgico 
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Tercer Curso. 
 

Bloque 1. El sentido religioso del hombre  
 

La realidad que nos rodea como don para nuestra felicidad 

Resouesta del hombre al don de Dios 

Ruptura del hombre con Dios:Adán y Eva 

Bloque 2. La Revelación: Dios interviene en la historia 
 

La vocación de Moisés para liberar a su pueblo 

La alianza de Dios con el pueblo de Israel en el Sinaí 

El cuidado de Dios con su pueblo: signos de amistad (la nube, el mná, el agua, …) 

Bloque 3. Jesucristo, cumplimiento de la Historia de la Salvación 

El Bautismo de Jesús: comienzo de la misión 

La misión de Jesús es hacer felices a los hombres 

El seguimiento de Jesús. Diferentes respuestas a la llamada de Jesús 

Bloque 4. Permanencia de Jesucristo en la Historia 
 

La Iglesia continuadora de la misión de Jesús 

Los cristianos expresan la amistad con Dios en el diálogo con Él y a través de su vida 

El Padrenuestro, signo de la pertenencia a la comunidad cristiana 

 
         Cuarto Curso 

 

Bloque 1. El sentido religioso del hombre  
 

La experiencia de pecado en los relatos de las religiones antiguas 

El perdón como necesidad del ser humano 

Bloque 2. La Revelación: Dios interviene en la historia 
 

El relato del pecado original: el hombre quiere suplantar a Dios 

Dios está siempre dispuesto al perdón 

Infidelidad a la misión encomendada por Dios en la historia de David 

David siente en su vida la necesidad de redención 

Dios fiel promete un Mesías 

Bloque 3. Jesucristo, cumplimiento de la Historia de la Salvación 

El perdón de Dios: acciones y parábolas de Jesús 

Amistad y preferencia de Jesús por los más débiles y necesitados 

Jesús cumple la voluntad del Padre: pasión y muerte de Jesús 

Bloque 4. Permanencia de Jesucristo en la Historia: la Iglesia 
 

El sacramento de la reconciliación 

La celebración de la  Eucaristía 

La Cuaresma: tiempo penitencial 
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        Quinto Curso 
 

Bloque 1. El sentido religioso del hombre  
 

La persona humana ha sido creada con deseo de bien  
 

El ser humano siente alegría cuando realiza o recibe el bien  
 

Bloque 2. La Revelación: Dios interviene en la historia 
 

Dios hace alianza con su pueblo  
 

Dios desea un pueblo santo: los diez mandamientos.  
 

La Biblia: estructura y composición.  
 

Bloque 3. Jesucristo, cumplimiento de la Historia de la Salvación 

El encuentro con Jesús desvela a la persona su verdadera identidad  
 

Los signos del reino: los milagros  
 

La resurrección: cumplimiento del plan salvífico de Dios  
 

Bloque 4. Permanencia de Jesucristo en la Historia 
 

La Iglesia: ministerios y servicios  
 

La eucaristía, renovación del sacrifico de Jesús en la cruz  
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Sexto Curso 
 

Bloque 1. El sentido religioso del hombre  
 

La incapacidad del ser humano para ser feliz reclama la salvación  
 

La plenitud del ser humano está en la relación con Dios  
 

Bloque 2. La Revelación: Dios interviene en la historia 
 

El pueblo de Israel como depositario de la sabiduría de Dios.  
 

Los libros Sapienciales enriquecen a la humanidad  
 

Bloque 3. Jesucristo, cumplimiento de la Historia de la Salvación 

Jesucristo, desvela al Padre  
 

Las tentaciones de Jesús: obstáculo al cumplimiento del plan de Dios  
 

Jesús envía a los discípulos para continuar con su misión salvífica  
 

Bloque 4. Permanencia de Jesucristo en la Historia: la Iglesia 
 

Los sacramentos al servicio de la misión de la Iglesia: Confirmación, Orden y Matrimonio  
 

La Pascua, tiempo de resurrección. Los frutos de la resurrección de Jesús: la alegría y la paz  
 
 

Los cristianos, testigos de la resurrección  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.8. ÁREA DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA 
 
 

El área de Educación artística está integrada por dos lenguajes, el plástico y el musical que configuran dos 
disciplinas, Educación plástica y Educación musical. Cada una de estas disciplinas se subdivide en tres bloques. 

La Educación plástica, está referida al estudio de la imagen tanto visual como audiovisual, al desarrollo desde 
el punto de vista gráfico de los saberes adquiridos desde el área de Matemáticas, en relación con la geometría de nuestro 
entorno y al conjunto de conceptos y procedimientos que tradicionalmente han estado asociados a la expresión artística. 

La Educación plástica dividida en: 

• Bloque 1, "Educación Audiovisual".  

• Bloque 2, "Expresión Artística". 

• Bloque 3, "Dibujo Geométrico". 
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Plástica primer ciclo 
 

Bloque 1: “Educación Audiovisual” 

1.1. Diferenciación de imágenes fijas y en movimiento  
 

1.2. Clasificación de imágenes presentes en contextos próximos, en diferentes medios de comunicación audiovisual 
(Carteles, tablets, videojuegos.) 

1.3. Descripción y composición de imágenes presentes en el entorno cercano. 
 

1.4. Interpretación de imágenes fijas y en movimiento en contextos culturales andaluces próximos. 
 

1.5. Realización de collage con fotografía e imágenes. 
 

1.6. Elaboración y secuenciación de una historia en diferentes viñetas en las que incorpora imágenes propias y textos muy 
breves (El comic). 

1.7. Comunicación oral de las impresiones que la obra artística genera en su contexto cotidiano. 
 

1.8. Indagación sobre las posibilidades plásticas y expresión de los elementos naturales de su entorno imagen fija (plantas, 
minerales.) e imágenes en movimiento (animales, películas,...). 
 

1.9. Interés por descubrir diferente formas de comunicación de la imagen y su evolución a través del tiempo (fotografías). 
 

1.10. Exploración de programas informáticos sencillos para la creación de obras artísticas (copiar, cortar, pegar, modificar 
tamaño y colores), sensibilizando en el respeto a la privacidad personal. 

Bloque 2: “Expresión Artística” 

2.1 Observación y exploración de los elementos presentes en el entorno natural, artificial y artístico en especial los del lenguaje 
plástico: forma, color y textura. 

2.2 Producciones plásticas de forma creativa, mediante la observación de entornos, individuales o en grupo, utilizando 
técnicas elementales y materiales cotidianos de su entorno. 

2.3 Representación del entorno próximo e imaginario para la composición de un lenguaje plástico con distintos tipos de líneas. 

2.4 Distinción y clasificación de los colores primarios y secundarios. 
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2.5 Exploración sensorial de las cualidades y posibilidades de materiales (papel, barro, plastilina, acuarelas), transmitiendo 
las sensaciones que le producen. 

2.6. Manipulación de elementos de la vida cotidiana, disfrutando las características de los mismos. 

2.7. Elaboración de dibujos tridimensionales sencillos con diferentes materiales. 

2.8. Iniciación en el manejo de información bibliográfica y de las nuevas tecnologías para crear composiciones creativas. 

2.9. Iniciación en el conocimiento de profesiones artesanales culturales y artísticas andaluzas de su entorno local o cercano. 

2.10. Identificación de algunos autores de obras artísticas significativas y/o cercanas de su entorno. 

2.11. Desarrollo de hábitos de trabajo, constancia y valoración del trabajo bien hecho tanto el suyo propio como el de sus 
compañeros y compañeras. 

2.12. Exposición de obras sencillas de creación propia y comunicación oral de su intencionalidad. 

2.13. Conocimiento de las normas de comportamiento en exposiciones, museos y actos culturales. 

2.14. Valoración de las manifestaciones artísticas andaluzas de su entorno. 

2.15. Apreciación de obras artísticas o culturales andaluzas y sus autores en los principales museos y teatros cercanos, 
disfrutando como espectador de las mismas.  
 

2.16. Valoración y curiosidad por descubrir las posibilidades artísticas que nos ofrece el entorno histórico y cultural andaluz. 

Bloque 3: “Dibujo Geométrico” 

3.1. Observación y exploración de los elementos presentes en el entorno natural, apreciando el lenguaje espacial: horizontalidad y 
verticalidad. 

3.2. Identificación y reconocimiento de formas geométricas básicas de elementos de uso cotidiano en el entorno. 

3.3. Realización de series sencillas utilizando figuras geométricas conocidas según: forma, color y textura. 
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3.4. Creación de imágenes utilizando figuras geométricas básicas aprendidas para sus propias producciones. 

3.5. Dibujo de figuras geométricas sencillas a través de la observación y reconocimiento de las mismas en elementos u objetos 
de su entorno. 

3.6. Realización de simetrías sencillas de un eje dado. 

3.7. Uso de la regla en propuestas sencillas, incluyendo operaciones básicas de suma y resta de segmentos. 

 
Plástica 2º ciclo 
 

Bloque 1: “Educación Audiovisual    ” 

1.1. Indagación sobre las posibilidades plásticas y expresivas de los elementos naturales de su entorno: imágenes fijas y en 
movimiento 
 

1.2. Observación e interpretación de formas sencillas y crítica de elementos naturales y artificiales y/o de las obras 
plásticas de nuestra comunidad autónoma. 

1.3. Secuenciación de una historia en diferentes viñetas en las que incorpore imágenes y textos siguiendo el patrón de un 
cómic. 

Bloque 1: “Educación Audiovisual    ” 

1.4. Iniciación en el uso básico de una cámara fotográfica y programas digitales de procesamiento de imágenes y textos. 

1.5. Realización de fotografías aplicando las nociones básicas de enfoque y encuadre. 

1.6. Clasificación de fotografías y carteles siguiendo un orden o criterio dado. 

1.7. Acercamiento a la historia y evolución de la fotografía en Andalucía 

Bloque 1: “Educación Audiovisual    ” 

1.8. Utilización de la terminología adecuada que sugieren imágenes fijas o en movimiento. 
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1.9. Elaboración de producciones plásticas utilizando la fotografía con intencionalidad comunicativa. 

1.10. Valoración y uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación de forma responsable para la 
búsqueda, creación y difusión de imágenes fijas.  

Bloque 1: “Educación Audiovisual    ” 

1.11. Elaboración de carteles con información relevante distintas técnicas plásticas y visuales. 

1.12. Conocimiento sobre las consecuencias de la difusión de imágenes de personas sin su consentimiento. 

 

Bloque 2: “Expresión Artística” 

2.1.  Elaboración creativa de producciones plásticas, mediante la observación del entorno (naturales, artificiales y 
artísticos), individuales o en grupo, seleccionando las técnicas más apropiadas para su realización. 

Bloque 2: “Expresión Artística” 

2.2. Exploración de las características, elementos y materiales que las obras artísticas ofrecen y sugieren para la 
recreación de las mismas y creación de obras nuevas. 

Bloque 2: “Expresión Artística” 

 

2.3. Utilización de las características de color y la textura para representar propiedades del entorno. 

Bloque 2: “Expresión Artística” 

 

2.4. Planificación del proceso de producción de una obra en varias fases: observación y percepción, análisis e 
interiorización, verbalización de intenciones, elección de intenciones, elección de materiales y su preparación, 
ejecución y valoración crítica. 

2.5. Elaboración de proyectos en grupo respetando las ideas de los demás, explicando el propósito de sus 
trabajos y las características de los mismos. 

Bloque 2: “Expresión Artística” 

 

2.6. Organización y planificación de su propio proceso creativo partiendo de la información bibliográfica, medios de 
comunicación e internet que le permitan contrastar ideas, informaciones y conclusiones con sus compañeros y compañeras. 

Bloque 2: “Expresión Artística” 

 

2.7. Confección de obras tridimensionales con diferentes materiales y técnicas partiendo del patrimonio artístico de Andalucía. 

2.8. Conocimiento de algunas profesiones de los ámbitos artísticos, interesándose por las características del trabajo de los 
artistas y artesanos. 

2.9. Consolidación de hábitos de trabajo, constancia y valoración del trabajo bien hecho tanto el suyo propio como el de sus 
compañeros y compañeras. 

2.10. Valoración y respeto hacia las manifestaciones más significativas de Andalucía que forman parte de nuestro patrimonio 
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artístico y cultural. 

Bloque 2: “Expresión Artística” 

 

2.11. Apreciación y disfrute de las posibilidades que ofrecen los museos para dar a conocer obras de arte de nuestro patrimonio 
artístico y cultural de Andalucía. 

Bloque 3: “Dibujo Geométrico” 

 
BLOQUE 3: DIBUJO GEOMÉTRICO 
 

3.1. Identificación de conceptos geométricos de la realidad que le rodea, relacionándolo y aplicándolos al área de matemáticas. 

3.2. Dibujo de líneas rectas y paralelas, perpendiculares así como de figuras planas con escuadra y cartabón. 

3.3. Trazados de circunferencias con el compás conociendo la medida del radio. 

Bloque 3: “Dibujo Geométrico” 

 

3.4. Creación de imágenes partiendo de figuras geométricas conocidas. 

3.5. Satisfacción por la creación de formas y composiciones geométricas, apreciando la utilización correcta de los instrumentos 
de dibujo y valorando el uso de los mismos. 

3.6. Utilización de la regla considerando el milímetro como unidad de medida habitual aplicada al dibujo técnico. 

3.7. Realización de series con motivos geométricos (rectas y curvas) utilizando una cuadricula facilitada con los instrumentos 
propios del dibujo técnico. 

Bloque 3: “Dibujo Geométrico” 

 

3.8. Identificación en una obra bidimensional de formas geométricas simples realizando composiciones. 

3.9. Cuidado y valoración del material y los instrumentos de dibujo básicos. 

 

 
 
 
Plástica 3º ciclo 
 

Bloque 1: “Educación Audiovisual” 

1.1.Búsqueda, creación y difusión de imágenes fijas y en movimiento y su aplicación en el cine. 

1.2. Uso intencionado de la imagen como instrumento de comunicación. 

1.3. Composiciones plásticas utilizando imágenes en movimiento. 

1.4. Comunicación oral y elaboración de textos escritos sobre la intencionalidad de las imágenes. 

1.5. Reconocimiento y distinción de diferentes temas de la fotografía. 

1.6. Realización de fotografías utilizando diferentes medios tecnológicos para completar de tareas de aula. 
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1.7. Elaboración de protocolos para la observación sistemática de aspectos, cualidades y características de elementos 
naturales, artificiales y obras plásticas. 

1.8. Valoración de las manifestaciones artísticas de nuestra comunidad andaluza, desarrollando un sentido crítico y 
destacando la importancia de su papel socializador y de transmisor cultural. 

1.9. Conocimiento de la evolución de la fotografía en blanco y negro a color, del papel a digital, valorando las posibilidades 
que nos ha proporcionado las nuevas tecnologías. 

1.10. Valoración de los medios de comunicación y tecnologías de la información y comunicación como instrumentos de 
conocimiento, producción y disfrute, con una utilización responsable. 

1.11. Aproximación al cine de animación y elaboración de obras sencillas con técnicas convencionales y digitales. 
 

1.12. Uso de programas digitales de maquetación y procesamiento de imagen, video y texto.    

1.13. Conocimiento y visualización de obras cinematográficas de Andalucía, adaptadas a su edad. 

1.14. Preparación de documentos propios de producción artística: carteles, guías, programas de mano. 

1.15. Preparación, conocimiento y análisis del proceso empleado para la creación, montaje y difusión de una película o un 
documental. 
 
 

Bloque 2: “Expresión Artística” 

2.1. Elaboración y realización creativa de producciones plásticas como expresión de sensaciones, individuales o en grupo, 
utilizando técnicas elementales (punto, línea y planos) y materiales cotidianos de su entorno. 

2.2. Distinción y argumentación de las características del color, luminosidad, tono y saturación aplicándolas en sus propias 
producciones. 

2.3. Transmisión de diferentes sensaciones en las composiciones plásticas que realiza utilizando los colores. 

2.4. Realización de trabajo artístico utilizando y comparando las texturas naturales y artificiales y las visuales y táctiles. 

2.5. Manipulación y experimentación con todo tipos de materiales (gráficos, pictóricos, volumétricos, tecnológicos, etc.) para 
concretar su adecuación al contenido para el que se propone, interesándose por aplicar a las representaciones plásticas los 
hallazgos obtenidos. 
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2.6. Organización del espacio en producciones bidimensionales utilizando la composición, proporción y equilibrio. 

2.7. Interés por la creación y difusión de obras personales. 

2.8. Valoración y respeto de las manifestaciones artísticas y culturales más importante del patrimonio cultural y artístico de 
España y Andalucía, especialmente aquellas declaradas patrimonio de la humanidad. 

2.9. Elaboración creativa e imaginativa de obras tridimensionales partiendo y eligiendo obras del patrimonio artístico de 
Andalucía. 

2.10. Diferenciación y clasificación de obras plásticas según el tema y género. 

2.11. Elaboración de proyectos relacionados con obras, creadores y manifestaciones artísticas de nuestra comunidad 
andaluza, utilizando una terminología adecuada y respetando la diversidad de opiniones y creaciones. 

2.12. Búsqueda de información y de bibliografía en fuentes impresas y digitales, registrando posteriormente formas artísticas 
y artesanales representativas de Andalucía en bocetos y obras para compartir. 

2.13. Utilización de los museos como medio de enriquecimiento personal e investigativo para la realización de sus propias 
producciones artísticas. 

2.14. Valoración crítica de los elementos estereotipados que pueden encontrarse en diversas fuentes de información. 

Bloque 3: “Dibujo Geométrico” 

3.1. Identificación de conceptos geométricos de la realidad que le rodea, relacionándolos y aplicándolos al área de 
matemáticas 

3.2. Utilización de la regla y compás para realizar sumas y restas de segmentos.  

3.3. Cálculo de la mediatriz de un segmento utilizando la regla y el compás. 

3.4. Dibujo de círculos conociendo el radio con el compás. 

3.5. División de la circunferencia en dos, tres, cuatro y seis partes iguales utilizando los materiales propios del dibujo técnico. 

3.6. Aplicación de la división de la circunferencia para construcción de estrellas y elementos florales a los que posteriormente 
aplica el color. 
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3.7. Elaboración sencilla de obras bidimensionales utilizando nociones métricas de perspectivas en su entorno próximo. 

3.8. Realización de operaciones básicas con medidas de ángulos (30º, 45º, 60º y 90º) como sumas y restas ,utilizando 
escuadra y cartabón. 

3.9. Reconocimiento y aplicación del término escala para sus propias producciones. 

3.10. Innovación y desarrollo en el conocimiento y manejo de instrumentos y materiales propios del dibujo técnico. 

3.11. Constancia y autoexigencia progresiva por el trabajo bien hecho con instrumentos y materiales propios del dibujo técnico. 

 

La Educación musical, hace referencia a la escucha, al desarrollo de habilidades para la interpretación musical y al 
desarrollo de capacidades expresivas y creativas desde el conocimiento y práctica de la danza  desde nuestra cultura. 
La Educación musical se divide en: 

• Bloque 4, "Escucha". 

• Bloque 5, "La Interpretación musical. 

• Bloque 6, "La música, el movimiento y la danza". 

 

A su vez, éstos los divido en Lenguaje musical, discriminación auditiva, expresión vocal, expresión instrumental y 
expresión corporal. 

 

 
CONTENIDOS POR CICLOS. 
Lenguaje musical: LA MÚSICA, EL MOVIMIENTO Y LA DANZA 
1er ciclo de Educación Primaria:  

2. Grafías no convencionales: representación de las cualidades del sonido. 
3. Conceptos básicos teóricos: clave de Sol, pentagrama, compás. 
4. Figuras musicales: blanca y su silencio, negra y silencio de negra y pareja de corcheas. 
5. Conocimiento de la posición de las notas que conforman la escala diatónica de Do Mayor en el pentagrama. 
6. Solfeo de fragmentos melódicos basados en la escala pentatónica (do, mi, sol y la). 
7. Ejercicios rítmicos con las figuras musicales conocidas mediante sílabas Kodaly. 

 
2º ciclo de Educación Primaria:  

✓ Grafías no convencionales. 

✓ Conceptos teóricos: línea divisoria y doble barra, símbolos de repetición, la ligadura de duración. 

✓ Concepto de pulso musical. 

✓ Figuras musicales: redonda, corchea y su silencio, semicorcheas. 

✓ El puntillo: blanca con puntillo y negra con puntillo. 

✓ Formas musicales binarias y ternarias. 

✓ Conceptos de adagio, andante y allegro. Accelerando y ritardando. 

✓ Conceptos de piano, forte y mezzoforte. 

✓ Solfeo de fragmentos musicales basados en las escalas pentatónicas y diatónica de Do Mayor. 

✓ Interpretación de esquemas rítmicos con las figuras musicales conocidas mediante solfeo y sílabas Kodaly. 
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3er ciclo de Educación Primaria: 
✓ Grafías no convencionales. 
✓ Conceptos teóricos: anacrusa, síncopa, calderón y acento. 
✓ Concepto de acorde.  
✓ Grupo de corchea y dos semicorcheas. 
✓ Grupo de corchea con puntillo y semicorchea. 
✓ Las alteraciones accidentales (sostenido, bemol y becuadro) y la armadura (fa sostenido y si bemol) 
✓ Tonalidades de Fa Mayor y Sol Mayor. 
✓ Concepto de Lento y Presto. 
✓ Conceptos de pianíssimo (pp) y mezzopiano (mp) y fortíssimo (ff).Interpretación de fragmentos melódicos y 

rítmicos con cambios de intensidad. 
✓ Formas musicales: rondó, tema con variaciones y canon. 
✓ Interpretación de esquemas rítmicos con las figuras musicales conocidas mediante solfeo y sílabas Kodaly. 
✓ Las clases de textura: melodía acompañada, polirritmia, coral...reconocimiento e interpretación. 

 
Discriminación auditiva y audición: ESCUCHA 
1er ciclo de Educación Primaria 

✓ Discriminación auditiva de sonidos del entorno. 
✓ Sonido, ruido y silencio. 
✓ Discriminación auditiva de familias de instrumentos de pequeña percusión: membrana, madera y metales. 
✓ Audición de fragmentos melódicos interpretados por instrumentos de diferentes familias. 
✓ Discriminación auditiva de cualidades del sonido: altura (grave y agudo. Hacia lo alto y hacia lo bajo), duración 

(largo-corto, rápido-lento, figuras musicales), timbre e intensidad (fuerte y suave). 
✓ Audición de obras clásicas, canciones populares e infantiles. 

 
2º ciclo de Educación Primaria 

• Discriminación auditiva de la altura: pentacordo Do-sol y escala de Do mayor. Dictados melódicos. 

• Discriminación de diferentes velocidades de la música: adagio, andante y allegro. 

• Dictados rítmicos con negras, blancas y corcheas, silencio de blanca y silencio de negra. 

• Discriminación auditiva de la intensidad de la música: piano, mezzoforte y forte. Crecendo y decrecendo. 

• Discriminación visual y auditiva de instrumentos de viento (metal y madera), cuerda (frotada, punteada y 
percutida). 

• Discriminación auditiva de diferentes agrupaciones instrumentales y vocales. 

• Discriminación auditiva de la forma binaria y ternaria. 

• Audición de obras de compositores barrocos, clásicos y románticos. 

• Audición de canciones populares y obras del flamenco. 
 
3er ciclo de Educación Primaria. 

✓ Discriminación auditiva de sonidos de diferente altura: escala de Do mayor. Dictados melódicos. 
✓ Discriminación auditiva del modo mayor y menor. 
✓ Discriminación de diferentes velocidades de la música: lento, adagio, andante, allegro y presto. Accelerando y 

ritardando. 
✓ Dictados rítmicos con negras, blancas, corcheas y semicorcheas, silencio de blanca y silencio de negra. 

Ligadura, negra con puntillo y blanca con puntillo. 
✓ Discriminación auditiva de la intensidad de la música: pianíssimo, piano,,mezzpiano, mezzoforte, forte y 

fortíssimo. Crecendo y decrecendo. 
✓ Discriminación auditiva de diferentes texturas: melodía, melodía acompañada, contrapunto, coral... 
✓ Discriminación auditiva de diferentes agrupaciones instrumentales y vocales. 
✓ Discriminación auditiva de la forma rondó y tema con variaciones. 
✓ Audición de obras de compositores barrocos (Vivaldi, Haendel y Bach), clásicos (Haydn, Mozart y Beethoven) , 

Románticos ( Chopin, Schubert, Brahms y Verdi) y españoles (Falla, Turina,  Albéniz y Granados) 
✓ Audición de canciones populares, del folclore y obras del flamenco. 
✓ Audición de música actual de diferentes estilos: pop, rock, jazz, folk, blues... 
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Expresión vocal. INTERPRETACIÓN MUSICAL 
1er ciclo de Educación Primaria: 
 

✓ Interpretación de canciones infantiles y populares al unísono y con acompañamiento instrumental. 
✓ Canciones interpretadas en forma de eco y pregunta-respuesta. 
✓ Entonación de esquemas melódicos basados en la escala pentatónica. 
✓ La escala de Do mayor: entonación de forma ascendente y descendente. 
✓ Técnica vocal: relajación, respiración y correcta posición al cantar. 

 
2º ciclo de Educación Primaria: 
 

1. Interpretación de canciones infantiles, populares y del folclore. 
2. Canciones interpretadas en forma de eco y pregunta-respuesta. 
3. Canciones interpretadas en forma de canon y responsorial. 
4. Entonación de esquemas melódicos basados en la escala Do Mayor. 
5. Improvisación y creación melódica vocal. 
6. Técnica vocal: respiración e impostación. 

 
3er ciclo de Educación Primaria: 
 

• Interpretación de canciones populares y del folclore al unísono y con acompañamiento instrumental. 

• Canciones interpretadas en forma de eco y pregunta-respuesta. 

• Canciones interpretadas con voces paralelas y polifonía sencilla. 

• Entonación de esquemas melódicos basados en la escala Do Mayor, Sol Mayor,F a Mayor.  

• Improvisación y creación melódica vocal. 

• Técnica vocal: respiración e impostación. 
 
Expresión instrumental: INTERPRETACIÓN MUSICAL 
1er ciclo de Educación Primaria: 

• Interpretación de esquemas rítmicos que contengan negras, silencios de negra, blancas y parejas de corcheas 
con percusión corporal y pequeña percusión. 

• El xilófono y el metalófono. 
• Experimentación sonora con instrumentos de lámina. 
• Acompañamiento de canciones y danzas con percusión corporal e instrumentos de pequeña percusión.  
• Sonorización de cuentos. 
• Improvisación rítmica (con instrumentos de pequeña percusión y percusión corporal) y melódica (con 

instrumentos). 
 
2º ciclo de Educación Primaria: 

• Interpretación de esquemas rítmicos con percusión corporal y pequeña percusión que contengan las siguientes 
figuras musicales:blanca, negra, corcheas, semicorcheas, silencio de blanca  y de negra, blanca con puntillo y 
negra con puntillo. 

• Acompañamiento de obras musicales con instrumentos de pequeña percusión y láminas siguiendo las pautas 
de musicogramas y partituras analógicas. 

• Acompañamiento de canciones ,danzas y obras clásicas con percusión corporal e instrumentos de pequeña 
percusión.  

• La flauta dulce: posibilidades expresivas y correcto uso y manejo. 

• Posición de las notas do, re, mi, fa, sol, la, si,do agudo y re agudo en la flauta dulce y en el pentagrama. 

• Interpretación con la flauta dulce e instrumentos de placa de esquemas melódicos y canciones basadas en la 
escala pentatónica y la tonalidad de Do Mayor.  

• Interpretación conjunta  de canciones con voz principal interpretada por voz o flauta dulce con acompañamiento 
instrumental rítmico (instrumentos de pequeña percusión y percusión corporal) y armónico (xilófonos y 
metalófonos). 

• Creación y sonorización de cuentos. 

• Improvisación rítmica (con instrumentos de pequeña percusión y percusión corporal) y melódica (con 
instrumentos de placa y flauta dulce). 
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3er ciclo de Educación Primaria. 

• Interpretación de esquemas rítmicos con percusión corporal y pequeña percusión que contengan las siguientes 
figuras musicales:blanca, negra, corcheas, semicorcheas, silencio de blanca y de negra, blanca con puntillo 
,negra con puntillo, y grupos de pareja de semicorcheas y corchea y de corchea con puntillo y semicorchea. 

• Acompañamiento de obras musicales con instrumentos de pequeña percusión y láminas siguiendo las pautas 
de musicogramas y partituras analógicas. 

- Acompañamiento de canciones ,danzas y obras clásicas con percusión corporal e instrumentos de pequeña 
percusión.  

- Posición de las notas fa sostenido y si bemol en la flauta dulce y en el pentagrama. 
- Interpretación con la flauta dulce e instrumentos de placa de esquemas melódicos y canciones basadas en la 

escala pentatónica y las tonalidades de Do Mayor, Fa mayor y Sol Mayor. 
- Interpretación conjunta  de canciones con voz principal interpretada por voz o flauta dulce,voz secundaria y con 

acompañamiento instrumental rítmico (instrumentos de pequeña percusión y percusión corporal) y armónico 
(xilófonos y metalófonos). 

- Creación y sonorización de cuentos e historias. 
- Improvisación rítmica (con instrumentos de pequeña percusión y percusión corporal) y melódica (con 

instrumentos de placa y flauta dulce). 
 
 
Expresión corporal. LA MÚSICA EL MOVIMIENTO Y LA DANZA 
1er ciclo de Educación Primaria: 

- Interpretación de coreografías con sencillos pasos de danza a partir de canciones populares e infantiles y 
sencillas obras clásicas. 

- Representación de las cualidades del sonido a través de movimientos corporales. 
- Acompañamiento corporal de obras clásicas con movimientos libres y dirigidos. 
- Juegos dramáticos de situaciones de la vida cotidiana. 
- Seguir el pulso de la música con movimientos corporales libres y guiados. 

 
2º ciclo de Educación Primaria: 

• Interpretación de coreografías con sencillos pasos de danza a partir de canciones populares e infantiles y 
sencillas obras clásicas. 

• Imitación del movimiento melódico musical a través del movimiento corporal. 

• Acompañamiento de obras clásicas con movimientos corporales y pasos de danza. 

• Realización de juegos dramáticos individuales y colectivos para expresar lo que sugiera la música. 

• Seguir el pulso de la música con movimientos corporales libres y guiados trabajando el ritmo rítmico de la obra.  
 
3er ciclo de Educación Primaria. 

- Interpretación de coreografías a partir de obras clásicas. 
- Interpretación mediante la dramatización de aspectos estructurales y expresivos de la música. 
- Acompañamiento de obras clásicas con movimientos corporales y pasos de danza. 
- Realización de juegos dramáticos individuales y colectivos para expresar lo que sugiera la música. 
- Seguir el pulso de la música con movimientos corporales libres y guiados trabajando el ritmo métrico de la obra.  
- Interpretación colectiva de sencillas obras de teatro atendiendo a las posibilidades expresivas de la música en 

su interpretación. 
- Interpretación colectiva de danzas del folclore español y andaluz. 
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4.9. ÁREA DE CIUDADANÍA 
 

Bloque 1. Individuos y relaciones interpersonales y sociales. 

Este bloque desarrolla los aspectos personales: la autonomía y la identidad, el reconocimiento de las emociones 
propias y de las demás personas, con propuestas que permitan relaciones basadas en el reconocimiento de la dignidad 
y respeto al otro, aunque mantenga opiniones y creencias distintas a las propias. 

Primarán actividades individuales o de grupo que atiendan a la diversidad y los derechos de las personas, a 
partir de situaciones cotidianas que aborden la igualdad de hombres y mujeres en la familia y en el mundo laboral. Un 
aspecto prioritario, relacionado con la autonomía personal, es siempre la asunción de las propias responsabilidades. 

Bloque 2. La vida en comunidad. 

Se tratarán los valores cívicos en que se fundamenta la sociedad democrática (respeto, tolerancia, solidaridad, 
justicia, igualdad, ayuda mutua, cooperación y cultura de la paz), abordando la convivencia  y el conflicto en los grupos 
de pertenencia (familia, centro escolar, amigos, localidad) y el ejercicio de  los  derechos  y deberes  que  corresponden  
a  cada  persona  en  el  seno  de  esos  grupos,  identificando  la diversidad, rechazando la discriminación y valorando la 
participación y sus cauces. Asimismo, desde el reconocimiento de la diversidad cultural y religiosa presente en el entorno 
inmediato y asumiendo la igualdad de todas las mujeres y hombres en cuanto a derechos y deberes, se trabajará el 
respeto crítico por las costumbres y modos de vida distintos al propio y se proporcionarán elementos para identificar y 
rechazar situaciones de  marginación, discriminación e  injusticia social. 

Bloque 3. Vivir en sociedad. 

Propone un planteamiento social más amplio: la necesidad y el conocimiento de las normas y principios de 
convivencia establecidos por la Constitución, el conocimiento y la valoración de los servicios públicos y de los bienes 
comunes, así como las obligaciones de las administraciones públicas y de los ciudadanos en su mantenimiento. Algunos 
de los servicios públicos y de los bienes comunes reciben un tratamiento específico adecuado a la edad de este alumnado, 
es el caso de la protección civil, la seguridad, la defensa al servicio de la paz y la educación vial . 
A continuación, presentamos la concreción de estos bloques para el curso, así como las evidencias acerca de dónde 
quedarán trabajados en nuestras unidades didácticas integradas:  
 
 

Bloque 1: “El individuo y las relaciones interpersonales y sociales” 

1.1. Autoconcepto y valoración de la propia identidad. 

1.2. Sentimientos y emociones: identificación y expresión. 

1.3. Regulación de la propia afectividad. 

1.4. Autonomía y responsabilidad. 

1.5. Desarrollo de la empatía. 

1.6. Relaciones interpersonales: respeto y valoración de las emociones, de los intereses y   del bienestar   propio y 
de los demás. 

1.7. Reconocimiento de las diferencias de sexo. 

1.8. Identificación de desigualdades entre hombres y mujeres. 

1.9. Valoración de la igualdad de derechos entre hombres y mujeres en la familia y en mundo laboral y social. 
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Bloque 3: “Vivir en sociedad” 

3.1. La convivencia social. Necesidad de dotarnos de normas para convivir. Los principios de convivencia que 
establece la Constitución Española. 

3.2. Conocimiento del Estatuto de Autonomía para Andalucía y de la Constitución Española 

3.3. Funcionamiento de las instituciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

3.4. Identificación, cuidado y respeto de los bienes comunes y de los servicios públicos que prestan las diferentes 
instituciones. Contribución de todos a su mantenimiento mediante los impuestos. 

 
 
4.10. ÁREA DE CULTURA DIGITAL 

Los contenidos del área de Cultura y Práctica Digital se han organizado en torno a tres bloques: 

Bloque 1: Cultura digital, que aborda aspectos relevantes de la sociedad de la comunicación, sus posibilidades, 
limitaciones, beneficios y peligros. Así como la seguridad y uso responsable y ético de los medos digitales. Se articula en 
los siguientes aspectos: 

a) Sociedad y tecnología: Análisis y valoración de elementos tecnológicos que condicionan y han modificado 
aspectos fundamentales de la sociedad actual. 

b) Comunicación e interacción: Uso de soportes tecnológicos. Posibilidades y limitaciones. Redes sociales. 
Plataformas. Blog. Web 2.0. Conectividad móvil. 

c) Identidad digital: Uso y abuso de y en las redes sociales. Seguridad en internet. Normas para la 
comunicación responsable y ética en los medios digitales. 

Bloque 2: Práctica tecnológica, donde se incluye el conocimiento y uso de herramientas aplicaciones comunes que el 
alumnado ya utiliza o que podría utilizar en su vida cotidiana y escolar. No se trata de enseñarles la herramienta, sino su 
uso adecuado. Los aspectos a tratar serían: 

a) APPs para móviles y tablets: Aplicaciones para móviles y tablets que facilitan la comunicación interpersonal 
y la gestión de tareas cotidianas. 

b) Aplicaciones web 2.0: Comunidades virtuales. Blog. Wikis. Redes sociales. 

c) Internet: Utilización de internet para cuestiones cotidianas (recorridos de viajes, consultas de eventos, 
obtención de entradas a espectáculos, noticias, el tiempo, etc.) 

Bloque 3: Educación en línea, orientado a la utilización educativa de las posibilidades digitales de la sociedad actual. 
Aspectos que lo componen: 

a) Entornos digitales de aprendizaje: Espacios virtuales. Plataformas e-learning. Wikis. Repositorios. 
Mensajería. Comunidades de aprendizaje y trabajo colaborativo.  

b) Producción propia: Elaboración de blog y otros recursos web para la comunicación. Mantenimiento del 
contenido de la plataforma del centro en internet. 

Bloque 2: “La vida en comunidad” 

2.1 Valores cívicos de la sociedad democrática: disposición al diálogo, igualdad, libertad, respeto, solidaridad, justicia, 
paz, tolerancia, honestidad y honradez. 

2.2. Aplicación de los valores cívicos en situaciones de convivencia y conflicto en el entorno inmediato (familia, centro 
escolar, amistades, localidad). 

2.3. Desarrollo de actitudes de comprensión, solidaridad y valoración del diálogo para solucionar los problemas de 
convivencia y los conflictos de intereses en la relación con las demás personas. 

2.4. Resolución de problemas de la vida cotidiana: actitud positiva y toma de decisiones. 

2.5. El derecho y el deber de participar. Valoración de los diferentes cauces de participación. 

2.6. Derechos humanos y derechos de la infancia. Relación entre derechos, responsabilidades y obligaciones. 

2.7. Responsabilidad en el ejercicio de los derechos y los deberes que les corresponden como miembros de los 
grupos en los que se integran. 

2.8. La diversidad social, cultural y religiosa. Respeto crítico por las costumbres y modos de vida distintos al propio. 
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Bloque 1: “Cultura digital” 

1.1. Posibilidades y limitaciones de la sociedad del conocimiento. 

1.2.Uso responsable de las redes sociales. 

1.3. Concepto de identidad digital. Prevención y actuaciones ante el acoso digital. 

1.4. La propiedad intelectual, derechos de autor y creative commons. 

 

Bloque 2: “Práctica tecnológica” 

2.1. APPs para móviles y tablets. Aplicaciones de comunicación interpersonal. 

2.2. Aplicaciones web 2.0: Comunidades virtuales. Blog. Wikis. Redes sociales 

2.3. Utilización de internet para cuestiones cotidianas (recorridos de viajes, consultas de eventos, obtención de 
entradas a espectáculos, noticias, el tiempo, etc.) 

 

Bloque 3: “Educación en línea” 

3.1. Los entornos virtuales de aprendizaje: Espacios virtuales, plataformas e-learning. 

3.2. Aplicaciones y herramientas Web para el aprendizaje colaborativo. Wikis, repositorios, mensajería, 
comunidades de aprendizaje. 

3.3. Elaboración de blogs y otros recursos web para la comunicación. Mantenimiento de contenidos de plataformas. 

 
 
4.11. ÁREA DE VALORES SOCIALES Y CÍVICOS 
 
El área de Valores Sociales y cívicos se desarrolla y organiza en torno a tres bloques de contenidos: 
 
Bloque 1. La identidad y la dignidad de la persona. Identidad, autonomía y responsabilidad personal. La dignidad 
humana. La mejora de la autoestima. Desarrollo y regulación de los sentimientos y las emociones. 
Hay que orientar la actividad a la construcción de un estilo personal, basándose en la respetabilidad y la dignidad personal. 
Desarrollar el propio potencial, manteniendo una motivación intrínseca y esforzándose para el logro de éxitos individuales 
y compartidos. Se debe intentar que el alumnado tome decisiones de forma independiente, manejando las dificultades 
para superar frustraciones y sentimientos negativos ante los problemas. El proceso de enseñanza debe potenciar la 
formación de una imagen positiva, tomando decisiones meditadas y responsables, basadas en un buen autoconcepto y 
un pensamiento efectivo e independiente, empleando las emociones de forma positiva y desarrollando la autonomía y la 
capacidad de emprendimiento para conseguir logros personales. 
 
Bloque 2. La comprensión y el respeto en las relaciones interpersonales. Normas para el mantenimiento de las 
conversaciones respetuosas. El trabajo en grupo cooperativo y solidario. Habilidades básicas necesarias para el 
desarrollo de una escucha activa y eficaz. La asertividad en la convivencia diaria. Relaciones personales basadas 
en tolerancia, respeto e igualdad. La asimilación y valoración de las diferencias individuales y sociales. 
Trabajar la expresión de opiniones, sentimientos y emociones utilizando coordinadamente el lenguaje verbal y no verbal. 
Utilizar habilidades de escucha con empatía, empleando la asertividad; iniciar, mantener y finalizar conversaciones con 
una manera de hablar adecuada a los interlocutores y el contexto, teniendo en cuenta los factores que inhiben la 
comunicación y los que permiten lograr cercanía. 
Es necesario dialogar para llegar a pensamientos compartidos con otras personas, encontrar el mejor argumento 
estableciendo relaciones interpersonales positivas, empleando habilidades sociales y actuando con tolerancia y, sobre 
todo, comprendiendo y aceptando las diferencias. 
Analizar críticamente las consecuencias de los prejuicios sociales, reflexionando sobre los problemas que provocan y su 
efecto en las personas que los sufren. 
Contribuir a la mejora del clima del grupo mostrando actitudes cooperativas y estableciendo relaciones respetuosas. 
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Bloque 3. La convivencia y los valores sociales. Habilidades sociales. Detección y expresión de las propias 
necesidades y de las de los demás. La importancia de saber dar y recibir ayuda. Las desigualdades sociales. El 
valor de la amistad. Normas de convivencia. Resolución de conflictos de forma pacífica. Respeto y conservación 
del medio ambiente. Educación vial. 
Hay que educar y enseñar para la vida y para los problemas cotidianos, poniendo de manifiesto una actitud abierta hacia 
lo demás y compartiendo puntos de vista y sentimientos. Trabajar en equipo favoreciendo la interdependencia positiva y 
mostrando conductas solidarias. Practicar el altruismo en el entorno cercano sensibilizando sobre su valor. Implicarse en 
la elaboración y el respeto de las normas de la comunidad educativa empleando el sistema de valores personal que se 
construye a partir de los valores universales Participar activamente en la vida cívica de forma pacífica y democrática 
transformando el conflicto en oportunidad, conociendo y empleando las fases de la mediación y empleando el lenguaje 
positivo en la comunicación de pensamientos, intenciones y posicionamientos personales. 
Comprender el sentido de la responsabilidad y la justicia social empleando la capacidad de reflexión, síntesis y 
estructuración, creando un sistema propio de valores, asumiendo los derechos y deberes como alumno o alumna, 
realizando juicios morales de situaciones escolares y resolviendo dilemas morales con supuestos prácticos. Es necesario 
que los alumnos y alumnas comprendan lo que es un dilema moral y resolver dilemas morales para detectar prejuicios 
relativos a las diferencias culturales, respetando los valores universales y comprendiendo la necesidad de garantizar los 
derechos básicos de todas las personas. 
Reconocer la declaración igualdad de derechos y la no discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, 
opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, aplicándola al análisis del entorno social. Expresar la 
relevancia de preservar los derechos de libre expresión y opinión, libertad de pensamiento, de conciencia y de religión 
realizando trabajos de análisis y síntesis, comprendiendo la importancia de los derechos del niño valorando las conductas 
que los protegen para conseguir comprender la correlación entre derechos y deberes, valorando situaciones reales en 
relación a los derechos del niño respetando la igualdad de derechos de niños y niñas en el contexto social. 
Comprender y valorar la igualdad de derechos de hombres y mujeres, la corresponsabilidad en las tareas domésticas y 
el cuidado de la familia, argumentando 
en base a procesos de reflexión, síntesis y estructuración, de manera que se asuman y respeten los valores socialmente 
reconocidos y recogidos en la Constitución española, así como los derechos y deberes definidos en la misma. 
 
CONTENIDOS 
 
Primer Ciclo 
Bloque 1: “La identidad y la dignidad de la persona” 
1.1. Identidad, autonomía y responsabilidad personal. 
1.2. La dignidad humana. 
1.3. La mejora de la autoestima. 
1.4. Desarrollo y regulación de los sentimientos y las emociones. 
 
Bloque 2: “La comprensión y la dignidad de la persona”. 
2.1 Normas para el mantenimiento de conversaciones respetuosas. 
2.2 El trabajo cooperativo y solidario en grupo. 
2.3 Habilidades básicas necesarias para el desarrollo de una escucha activa y eficaz. 
2.4 Desarrollo de habilidades y actitudes asertivas en la convivencia diaria. 
2.5 Establecimiento de relaciones interpersonales basadas en la tolerancia y el respeto. 
2.6 Las diferencias individuales y sociales: asimilación y valoración. 
 
 
 
Bloque 3: “La convivencia y los valores”. 
3.1. Toma de conciencia de habilidades sociales, entendiendo características principales de las mismas. 
3.2. Detección y expresión clara de las propias necesidades interpersonales y sociales. 
3.3. Percepción de las necesidades de otros, presentando buena disposición para recibir y ofrecer ayuda. 
3.4. Participación en actividades lúdicas grupales, valorando la unión de esfuerzos para un objetivo común. 
3.5. El disfrute y valor de la amistad. 
3.6. Conocimiento y respeto de las normas de convivencia en casa, aula, grupo de amigos, colegio. 
3.7. Valoración de conductas cotidianas en relación a las normas de convivencia. 
3.8. Concienciación de la importancia de que todas las personas disfruten de los derechos básicos: salud, bienestar, 
alimentación, vestido, vivienda y asistencia médica. 
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3.9. Participación en el bienestar de la familia. 
3.10. Identificación de situaciones agradables y desagradables de la vida cotidiana, expresando verbal y corporalmente 
las mismas. 
3.11. Identificación y análisis de desigualdades sociales. 
3.12. Reconocimiento y explicación de conflictos habituales desde el punto de vista de las dos partes. 
3.13. Respeto y conservación del medio ambiente, demostrando un uso responsable de materiales tanto personales como 
escolares. 
3.14. Conocimiento de las normas básicas de educación vial y señales de tráfico útiles para peatones. 
 
Segundo Ciclo 
Bloque 1: “La identidad y la dignidad de la persona” 
1.1 Identidad, autonomía y responsabilidad personal. 
1.2 La dignidad humana. 
1.3 La mejora de la autoestima. 
1.4 Desarrollo y regulación de los sentimientos y las emociones. Análisis de las diversas maneras de ser. 
1.5 Desarrollo del pensamiento creativo y consecuencial para tomar decisiones en su vida diaria. 
1.6 El rediseño conductual y cognitivo como factor clave en la resolución de los conflictos personales. 
 
Bloque 2: “La comprensión y el respeto en las relaciones interpersonales” 
2.1 Normas para el mantenimiento de conversaciones respetuosas. 
2.2 El trabajo cooperativo y solidario en grupo: mediación y superación de conflictos. 
2.3 Habilidades básicas necesarias para el desarrollo de una escucha activa y eficaz. 
2.4 Desarrollo de habilidades y actitudes asertivas en la convivencia diaria. 
2.5 Establecimiento de relaciones interpersonales basadas en la tolerancia y el respeto. 
2.6 Las diferencias individuales y sociales: asimilación y valoración. Los prejuicios sociales. 
2.7 La empatía. 
2.8 Formación de un sistema propio de valores. 
 
Bloque 3: “La convivencia y los valores” 
3.1. Conciencia de estados de ánimo e interés por los demás. 
3.2. Muestra de iniciativa por participar de forma respetuosa en trabajos de equipo (actitudes cooperativas, el bienestar y 
la mejora del clima de grupo, tácticas de interacción positiva, estrategias de 
ayuda a otros). 
3.3. Toma de conciencia del tipo de emociones que surgen en la relación de amistad. 
3.4. Conocimiento y valoración de las normas de convivencia en casa, aula, grupo de amigos, colegio y contexto 
local. 
3.5. Expresión abierta y directa de las propias ideas, opiniones y derechos, defendiéndolos de forma respetuosa. 
3.6. Conocimiento y práctica de la diversidad de estrategias de resolución de un conflicto. 
3.7. Participación en el bienestar de la clase y el entorno, mostrando solidaridad con el grupo y conciencia social. 
3.8. Explicación y elaboración reflexiva de juicios y dilemas morales. 
3.9. Toma de conciencia de los valores sociales y la democracia, entendiendo los derechos y deberes de la Constitución. 
3.10. Respeto y conservación del medio ambiente, demostrando el uso responsable de los bienes de la naturaleza y 
valorando el uso responsable de las fuentes de energía en el planeta. 
3.11. Valoración de las normas de movilidad vial. 
3.12. Toma de conciencia de las causas y consecuencias de los accidentes de tráfico, mostrando interés por la prevención 
de accidentes de tráfico. 
Tercer Ciclo 
Bloque 1: “La identidad y la dignidad de la persona” 
1.1 La identidad personal: respetabilidad y dignidad humana. 
1.2 .Autonomía, responsabilidad, emprendimiento y compromiso. 
1.3 Utilización del pensamiento positivo para lograr el éxito personal. La mejora de la autoestima 
1.4 Desarrollo del pensamiento creativo y consecuencial para tomar decisiones en su vida diaria. 
1.5 El rediseño conductual y cognitivo como factor clave en la resolución de los conflictos personales. 
1.6 Maneras de ser: análisis crítico y autocontrol y gestión positiva de las emociones y sentimientos. 
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Bloque 2: “La comprensión y el respeto en las relaciones interpersonales” 
2.1 Normas para el mantenimiento de conversaciones respetuosas: diálogo y argumentación. 
2.2 El trabajo cooperativo y solidario en grupo: mediación y superación de conflictos. 
2.3 Habilidades básicas necesarias para el desarrollo de una escucha activa y eficaz. 
2.4 Desarrollo de habilidades y actitudes asertivas en la convivencia diaria. 
2.5 Establecimiento de relaciones interpersonales basadas en la tolerancia y el respeto. 
2.6 Los problemas sociales y cívicos: identificación y búsqueda de soluciones. 
2.7 Las diferencias individuales y sociales: asimilación y valoración. Los prejuicios sociales. 
2.8 La empatía. 
2.9 Formación de un sistema propio de valores 
 
Bloque 3: “La convivencia y los valores” 
3.1. Implicación en la gestión democrática de las normas. 
3.2. Reflexión de la interdependencia e interés por la cooperación. 
3.3. Muestra y ejecución de conductas solidarias. 
3.4. Interiorización de estrategias de ayuda entre iguales, aceptando al otro y demostrando colaboración y confianza 
mutua. 
 
3.5. Práctica de un lenguaje positivo en la comunicación de pensamientos, intenciones y posicionamientos 
personales. 
3.6. Muestra de afecto compartido y desinteresado entre amigos. 
3.7. Sensibilización por una resolución de problemas y conflictos en colaboración. 
3.8. Conocimiento de las normas básicas de la mediación no formal (escucha activa, mensajes en primera persona, 
ayudar a reformular, ayudar a buscar soluciones) y las fases de la mediación 
formal (presentación y aceptación del mediador; recogida de información y personas implicadas; aclaración del problema; 
proponer posibles soluciones y aprobación del acuerdo). 
3.9. Comprensión y transformación del conflicto en oportunidad. 
3.10. Uso de un lenguaje positivo en la comunicación de pensamientos, intenciones y posicionamientos personales, 
mostrando disposición de apertura hacia otro y de compartir puntos de vista y 
sentimientos. 
3.11. Toma de conciencia de los valores sociales y la democracia, comprendiendo notas características de ésta y los 
valores cívicos en la sociedad democrática. 
3.12. Reflexión y análisis de desigualdades sociales. 
3.13. Reflexión sobre los valores de la Constitución española, sus principios de convivencia y los símbolos comunes de 
España y los españoles. 
3.14. Conocimiento y valoración de los derechos y deberes de la Constitución. 
3.15. Resolución y conceptualización de dilemas morales. 
3.16. Comprensión de la responsabilidad social, justicia social, servicios públicos, bienes comunes y contribución de los 
ciudadanos a través de los impuestos. 
3.17. Respeto y conservación del medio ambiente, mostrando actitud crítica si no existiese. 
3.18. Análisis de la influencia de la publicidad sobre el consumo. 
3.19. Análisis de las causas y consecuencias de los accidentes de tráfico, mostrando interés por la prevención de 
accidentes de tráfico. 
3.20. Conocimiento e interiorización de prácticas de primeros auxilios. 
3.21. Reflexión y uso seguro y ético de las nuevas tecnologías. 
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5.TRATAMIENTO TRANSVERSAL EN LAS ÁREAS DE LA EDUCACIÓN EN VALORES Y OTRAS ENSEÑANZAS, 
INTEGRANDO LA IGUALDAD DE GÉNERO COMO UN OBJETIVO PRIMORDIAL 
 
De acuerdo con el Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía se potenciará: 

a) La prevención y resolución pacífica de conflictos, así como los valores que preparan al alumnado para 
asumir una vida responsable en una sociedad libre y democrática. 

b) La adquisición de hábitos de vida saludable que favorezcan un adecuado bienestar físico, mental y socia1. 

c) La utilización responsable del tiempo libre y del ocio, así como el respeto al medio ambiente. 

d) La igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia de género y la no discriminación 
por cualquier condición personal o socia1. 

e) El espíritu emprendedor a partir del desarrollo de la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en 
equipo, la autoconfianza y el sentido crítico. 

f) La utilización adecuada de las herramientas tecnológicas de la sociedad del conocimiento. 

g) El conocimiento y el respeto a los valores recogidos en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

h) El medio natural, la historia, la cultura y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad para que sean 
conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio, en el marco de la cultura española y universa1. 

Del mismo modo, y de acuerdo a la Orden de 17 de marzo de 2015 por la que se desarrolla el currículo correspondiente 
a la educación primaria en Andalucía, también se potenciará: 

 
a) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo globalizado, 

entre los que se considerarán:  

• la salud,  

• la pobreza en el mundo, 

• el agotamiento de los recursos naturales,  

• la superpoblación,  

• la contaminación,  

• el calentamiento de la Tierra,  

• la violencia,  

• el racismo,  

• la emigración y  

• la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones. 

b) El análisis de las formas de exclusión social que dificultan la igualdad de los seres humanos, con especial 
dedicación a la desigualdad de las mujeres. 

c) La adopción de una perspectiva que permita apreciar la contribución al desarrollo de la humanidad de las 
diferentes sociedades, civilizaciones y culturas. 

d) El análisis y la valoración de las contribuciones más importantes para el progreso humano en los campos 
de la salud, el bienestar, las comunicaciones, la difusión del conocimiento, las formas de gobierno y las 
maneras de satisfacer las necesidades humanas básicas. 

 
 

Integración de la igualdad de género como un objetivo primordial. 

La intervención global en el marco educativo desde la igualdad de género tiene su base en el Plan de Igualdad entre 
Hombres y Mujeres en Educación que viene marcada por tres principios:  

- Visibilidad: Hacer visibles las diferencias entre niños y niñas, para facilitar el reconocimiento de las 
desigualdades y discriminaciones que aquellas pueden producir y producen. Visibilizar a las mujeres a través de 
su contribución al desarrollo de las sociedades, valorando el trabajo que tradicionalmente han realizado; un uso 
no discriminatorio del lenguaje; la reflexión sobre la injusticia de los privilegios en una sociedad democrática y 
de la pervivencia de papeles sociales discriminatorios en función del sexo.  

- Transversalidad: Los principios de igualdad entre hombres y mujeres deben estar presentes en el conjunto de 
acciones emprendidas por los centros educativos. Este enfoque transversal supone la inclusión de la perspectiva 
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de género en la elaboración, desarrollo y seguimiento de todas las actuaciones que afecten, directa o 
indirectamente, a la comunidad educativa.  

- Inclusión: Las medidas y las actuaciones educativas se dirigen al conjunto de la comunidad, porque educar en 
igualdad entre hombres y mujeres requiere una intervención tanto sobre unos y como sobre otras para corregir 
así los desajustes producidos por cambios desiguales en los papeles tradicionales, conciliar intereses y crear 
relaciones de género más igualitarias.   

Con el fin de crear en el marco educativo las condiciones que permitan seguir avanzando en la construcción de una 
sociedad más igualitaria, desde la convivencia, el reconocimiento, la cooperación y el respeto mutuo, se contribuirá a los 
siguientes objetivos:  

1. Facilitar un mayor conocimiento de las diferencias entre niños y niñas, hombres y mujeres, que permita 
evitar y corregir las discriminaciones que de aquellas se derivan, así como favorecer las relaciones 
basadas en el reconocimiento y la libertad de elección.  

Es preciso hacer aflorar y conocer las discriminaciones que han existido y que persisten en la actualidad, tanto 
en el ámbito escolar como en el público y en el doméstico, analizando las razones que las han constituido, los 
intereses a los que sirven y las situaciones que las perpetúan.  

Y, junto a ello, hay que valorar la riqueza que supone la diversidad de modos de ser hombre y de ser mujer, el 
sustrato imprescindible para establecer unas relaciones basadas en la igualdad, el respeto y la 
corresponsabilidad.  

2. Promover condiciones escolares que favorezcan prácticas educativas correctoras de estereotipos de 
dominación y dependencia.  

Del mismo modo que los cambios constantes que se producen en nuestra sociedad originan situaciones que el 
sistema educativo debe integrar y a las que debe dar respuesta desde el análisis y la reflexión, con objeto de 
facilitar la adecuación de los procesos de organización escolar y de intervención didáctica a estas nuevas 
situaciones, debe igualmente adoptar medidas para evitar las discriminaciones ocultas tras prácticas arraigadas 
que invisibilizan las diferencias.  

Dar existencia a las mujeres debe comenzar por no negarlas en el lenguaje, nombrándolas explícitamente tanto 
en la vida cotidiana de las aulas como en los patios, en las reuniones del claustro, en los documentos del centro, 
en los materiales escolares o en las comunicaciones a las madres y a los padres.   

El lenguaje constituye un importante espacio simbólico con gran capacidad para conformar nuestra mente y 
nuestro comportamiento. Es importante utilizar un lenguaje sexuado, de tal modo que las mujeres no queden 
incluidas en el referente masculino ya existente.   

Los libros de texto y materiales didácticos constituyen recursos potentísimos para presentar una visión del mundo 
que no perpetúe una imagen negativa o estereotipada de las mujeres.  

3. Fomentar el cambio de las relaciones de género formando al alumnado en la autonomía personal.  

En la formación de los jóvenes, de uno y otro sexo, debemos valorar la autonomía personal para afrontar las 
responsabilidades familiares y el cuidado de las personas. Igualmente debemos revalorizar el trabajo y los 
saberes que han realizado tradicionalmente las mujeres  y que son básicos para el mantenimiento de la sociedad.  

4. Corregir el desequilibrio existente entre profesoras y profesores en actividades y responsabilidades 
escolares de tal modo que se ofrezca a niños y niñas y jóvenes modelos de actuación diversos, 
equipotentes y no estereotipados.  

La socialización y el aprendizaje de los modelos existentes y deseables de ser mujer y de ser hombre 
se realiza, también, en la escuela y a través de los modelos que ofrecen las profesoras y los profesores en sus 
actividades, en la asunción de responsabilidades, en la valoración que se realiza de sus intervenciones, en los 
espacios que ocupan.  

La escuela es, en todo caso, un espacio educativo completo, es decir, educa con todo lo que en ella se 
hace, no solo a través de lo que explícitamente enseña. Por eso, es fundamental prestar atención a esos modelos 
de referencia masculinos y femeninos, e intervenir para evitar ofrecer modelos indeseables de división jerárquica 
del trabajo en función del sexo.  
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De igual modo, el artículo 10.8. del citado Decreto establece que: 

• la comprensión lectora,  

• la expresión oral y escrita,  

• la comunicación audiovisual,  

• las tecnologías de la información y la comunicación,  

• el espíritu emprendedor y  

• la educación cívica y constitucional  

se trabajarán en todas las áreas, con independencia del tratamiento específico que reciben en algunas de las áreas de la 
etapa, elementos que podemos ver en las diferentes tareas, actividades y proyectos que se plantean en el desarrollo de 
las diferentes unidades didácticas integradas. 
 
 
Todo el Centro participa en las distintas actividades programadas en los proyectos de Lectura y Biblioteca, Coeducación 
y TIC a lo largo de todo el curso: 
 
1. Día de las Personas Mayores.  

2. Celebración Día de Halloween.  

3. Día del flamenco.  

4. Día de la Infancia. Derechos de l@s niñ@s.  

5. Día Internacional por la NO Violencia de Género.  

6. La Constitución.  

7. Día de la Lectura en Andalucía.  
8. Campaña del juguete NO Bélico y NO Sexista.  

9. Actividades Navideñas y fin de primer trimestre.  

10. Día de la Paz.  

11. Carnaval.  

12. Día de Andalucía. Desayuno sano.  

13. Día de la Mujer.  

14. Mes del Libro.  

15. Olimpiadas. 

16. Día de la familia.  

17. Jornadas Matemáticas.  

18. Fiesta Fin de curso.  
 
Otras actividades complementarias:  

 Mercadillo en Infantil y/o Primaria.  

 Conmemoración de días de enfermedades: epilepsia,....  

 Fiesta del agua.  

 Participación en concursos y actividades ofertadas por diversos organismos e instituciones, a lo largo del curso.  

 Encuentro deportivo entre el alumnado de todos los 6º de la localidad (SECUMA)  

 

 
6.LA METODOLOGÍA QUE SE VA  A  APLICAR 

Las orientaciones metodológicas que deberán guiar los procesos de enseñanza aprendizaje del área de Lengua 
Castellana y Literatura formarán parte de propuestas pedagógicas que consideren la atención a la diversidad y el acceso 
de todo el alumnado a la educación común. Asimismo, se emplearán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos 
de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismo y promuevan el trabajo en equipo.  

Se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad y participación del alumnado, que favorezca el 
pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula, que conlleve la lectura, la 
investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión. Se integrarán referencias a la vida cotidiana y al entorno 
inmediato del alumnado. 

Las propuestas de aprendizaje deben desarrollar variedad de procesos cognitivos. El alumnado debe ser capaz de poner 
en práctica un amplio repertorio de procesos, tales como: identificar, analizar, reconocer, asociar, reflexionar, razonar, 
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deducir, inducir, explicar, etc.; evitando que las situaciones de aprendizaje se centren, tan solo, en el desarrollo de algunos 
de ellos de forma reiterada. 

Se fomentarán algunos elementos didácticos comunes a otras áreas en el desarrollo metodológico como:  

• la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, el emprendimiento y la Educación cívica y constitucional,  

• el fomento del desarrollo de los valores sobre la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y la prevención 
de la violencia de género, y de los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por 
cualquier condición o circunstancia personal o social, mediante la planificación de actividades. 

• el desarrollo adecuado de una vida activa, saludable y autónoma, dándole mucha importancia a la 
convivencia, la tolerancia, la prudencia, el autocontrol, el diálogo y la empatía. 

La orientación de la práctica educativa del área abordará la formulación de problemas de progresiva complejidad, desde 
planteamientos más descriptivos hacia problemas que demanden análisis y valoraciones de carácter más global, 
partiendo de la propia experiencia de los distintos alumnos y alumnas. 

La metodología didáctica será fundamentalmente activa, participativa e investigadora. Partirá de los intereses del 
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales, e integrará en todas las áreas 
referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato potenciando el desarrollo de las competencias clave desde una 
perspectiva transversa1. 

Se orientará al desarrollo de competencias clave, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y 
desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la comunidad, mediante una metodología que favorezca 
el desarrollo de tareas relevantes, haciendo uso de métodos, recursos y materiales didácticos diversos. Asimismo, se 
garantizará el funcionamiento de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador 
y holístico al proceso educativo. La idea de globalidad debe guiarnos sabiendo integrar los diferentes contenidos en torno 
a la experimentación, investigación, trabajos de campo, salidas, visitas, observación directa... y el uso de tecnologías de 
la información y comunicación. 

Las estrategias metodológicas permitirán la integración de los aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos 
de contenidos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos. 

 

6.1. METODOLOGÍA DE LENGUA 
EXPRESIÓN Y COMPRENSIÓN ORAL  
La comunicación oral y escrita en la etapa de Educación Primaria ha de abordarse de forma integrada, es decir, el 
alumnado debe percibir como un todo el proceso de la comunicación. Los aprendizajes lingüísticos tienen como objetivo 
garantizar la comunicación en los distintos contextos y se construyen con la interacción. 
En este sentido, las habilidades lingüísticas relacionadas con la comunicación oral, han de cobrar la relevancia que tienen, 
ya que favorecen la interacción así como la negociación del significado, fundamentales para el desarrollo de las 
habilidades cognitivo-lingüísticas que inciden en la construcción del conocimiento en todas las áreas. 
El enfoque comunicativo e interactivo del área de Lengua Castellana propiciará espacios de comunicación que favorezcan 
la participación eficaz de los alumnos y alumnas en prácticas comunicativas diversas. Así pues, las actividades que se 
programen favorecerán el uso funcional de la lengua, pues es la necesidad pragmática de comunicación la que orienta y 
favorece la adquisición de las destrezas necesarias. 
Las situaciones de aprendizaje propuestas responderán a necesidades comunicativas reales y significativas del 
alumnado, en los contextos cercanos a este, favoreciendo el diálogo, los acuerdos, los debates, etc. 
A su vez se tendrá en cuenta la realidad cambiante de un individuo que vive inmerso en una sociedad digital y  de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación. 
El trabajo por tareas y proyectos son herramientas útiles para el desarrollo de la competencia lingüística. También se 
puede iniciar al alumnado en la realización de pequeñas investigaciones. 
El profesorado debe ofrecer modelos de expresión para ayudar a descubrir el carácter expresivo, lúdico, creativo y 
comunicativo de la lengua, así como favorecer el reconocimiento de la pluralidad de lenguas y culturas, aprendiendo 
desde el respeto y desarrollando actitudes positivas hacia las lenguas y los hablantes. 
Debemos fomentar siempre el respeto hacia todas las personas y reconocer las diferentes modalidades dialectales del 
idioma castellano. También se pretende reconocer como fenómeno enriquecedor, la diversidad social, cultural y de origen. 
Para desarrollar este proceso, se podría considerar las aportaciones del alumnado de familias de otras culturas del centro; 
la visita de padres, madres, otros docentes o miembros de la comunidad escolar, del entorno o incluso de otra localidad, 
aportará al alumnado la visión de esta sociedad que es diversa y plurilingüe, así como la riqueza y el respeto que merece 
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el conocimiento de sus características históricas, socio-culturales, geográficas y lingüísticas más relevantes. 
En igual medida, es necesario, dedicar un tiempo reglado y planificado a tareas que incluyan actividades sistemáticas 
para el desarrollo de la dimensión oral de la lengua en sus vertientes de comprensión (escuchar), expresión (hablar) e 
interacción (conversar). Para ello se deben plantear estrategias que permitan: 

a) Localizar informaciones y realizar inferencias en los textos escuchados. 
b) Acceder al significado de determinadas palabras o expresiones. 
c) Extraer la idea principal. 
d) Comentar lo escuchado. 
e) Reflexionar sobre la importancia de escuchar. 
f) Escuchar otras opiniones, otras personas de otras culturas, otras lenguas. 
g) Mostrar actitudes respetuosas entre las personas interlocutoras (respetar el turno de palabra, mantener la 

cortesía dialéctica, etc.) 
h) Narrar, describir, exponer y argumentar de forma coherente y correcta, con vocabulario y expresiones 

adecuados a la situación. 
i) La revisión y evaluación se aplicará no sólo al producto final sino a las actividades previas que forman parte 

del proceso de comunicación ora1. 
j) En el trabajo sobre los textos orales debe prestarse especial atención a los elementos propios y a las 

características del lenguaje oral: pronunciación, entonación, énfasis, características dialectales propias de las 
hablas andaluzas, etc. 

Además, se pueden realizar actividades de expresión oral en diferentes contextos que permitan al alumnado 
adecuar su discurso oral en los intercambios comunicativos como: debates, en los que el alumnado exponga 
diferentes puntos de vista y alcance conclusiones, los acontecimientos cotidianos de la vida del centro educativo u 
otros que se consideren de interés; asambleas, discusiones sobre temas diversos de actualidad, noticias oídas en 
diferentes medios de comunicación, etc., que presentan situaciones cotidianas  cercanas  al  alumnado  y  por  lo  
tanto experiencias comunicativas por excelencia para la expresión oral. 

Es interesante promover que el alumnado participe en dramatizaciones, recreación de pequeñas     obras de 
teatro, recopilación canciones populares, dichos, retahílas, audiciones de flamenco, recitación de poemas, 
trabalenguas, refranes, etc. 
    Se busca que el alumnado sepa expresarse de forma clara, organizada y coherente según la situación y el tipo de 
comunicación, usando el léxico, las fórmulas lingüísticas, la entonación y la pronunciación adecuada. Se debe 
desarrollar también la capacidad de comunicar oralmente hechos, vivencias o ideas, como forma de regular la propia 
conducta con ayuda del lenguaje. Se proponen tareas en las que el alumnado seleccione los contenidos relevantes 
y los exprese adecuada: tono de voz, postura, gestos. La exposición de vivencias apoyadas por imágenes y 
acompañada por un uso correcto del tono de voz y del léxico, captando la atención de los demás, es otro recurso 
adecuado para trabajar la expresión oral individual. 

Se trabajará la capacidad para detectar y entender información o ideas relevantes indicadas explícitamente en textos 
orales,  obtener,  seleccionar  y  relacionar informaciones procedentes de los medios de comunicación y del contexto 
escolar. 
Se propondrán tareas que les permitan desarrollar su capacidad de aprender más allá del sentido literal del texto y de 
realizar deducciones e inferencias sobre su contenido, de distinguir información y opinión y de interpretar algunos 
elementos implícitos como el doble sentido.  
Se abordarán  actividades  de comprensión de textos orales procedentes de los medios de comunicación (radio, televisión  
e internet) para obtener información general sobre temas de actualidad y como instrumento de aprendizaje y acceso. 
Pretende también que aprendan más allá del sentido literal informaciones y experiencias de personas que resulten de 
interés. 

 

COMPRENSIÓN LECTORA 
La lectura, entendida de manera específica como decodificación y comprensión, requiere el entrenamiento en las 
habilidades y estrategias que son necesarias para su dominio. Para ello el alumnado realizará lecturas en voz alta y en 
silencio de textos, de diferentes ámbitos y géneros discursivos, de progresiva complejidad. Se comenzará a trabajar en 
el primer ciclo con textos narrativos y descriptivos y se incrementará progresivamente en el segundo y tercer ciclo la 
proporción de textos expositivos y argumentativos en contextos diferentes a la escuela: leer en casa con la familia o leer 
libros en la biblioteca de la localidad, etc. Estos serán de carácter, formato y finalidad diversa: revistas, periódicos, folletos, 
instrucciones, etc. 
Es imprescindible garantizar que las actividades y tareas que conlleven la lectura de textos contengan procesos de 
aprendizaje de la comprensión literal, de la comprensión inferencial y de la comprensión interpretativa o crítica. Para 



  

 

121 
 

asegurar la progresión de la lectura, se pueden establecer itinerarios lectores que contengan textos, actividades y tareas 
que impliquen la lectura con un grado adecuado de complejidad y dificultad. 
También , hay que trabajar la iniciativa y la adquisición de una actitud positiva hacia la lectura así como la capacidad de usar 
recursos expresivos y creativos en tareas de dramatización, recreación o memorización de poemas y otros textos. Para 
acercar al alumnado a la afición lectora se proponen diferentes  juegos en la sobre palabras, textos y lecturas, enmarcados 
en el Proyecto de  “Creatvidad literaria” 
Las programaciones didácticas y de aula establecerán la selección de lecturas apropiadas para cada curso, de acuerdo 
con los criterios que figuren en el proyecto educativo. 
Al ser la lectura además una dimensión esencial de la competencia comunicativa, es imprescindible implicar a todas las 
áreas del currículo, a las familias y a la sociedad en esta educación lectora. 
A continuación exponemos algunas actividades y tareas que pueden contribuir al desarrollo de la competencia lectora: 

a) Realizar previsiones, auto preguntas, conexiones, visualizaciones, lecturas de las imágenes del texto, 
hipótesis previas a la lectura de los textos. 

b) Acceder al significado de determinadas palabras o expresiones (uso del diccionario, recursos digitales, etc.), 
comprendiendo así el vocabulario del texto. 

c) Orientarse a través de los organizadores del texto, tanto gráficos (títulos, subtítulos, epígrafes....) como 
lingüísticos (conectores, enlaces, etc.) 

d) Identificar la idea o ideas principales y secundarías del texto. 
e) Realizar esquemas, mapas conceptuales y resúmenes para facilitar la comprensión del texto. 
f) Comentar diferentes aspectos del texto y provocar la reflexión crítica. 
g) Localizar información implícita y explícita en el texto y realizar inferencias. 
h) Interpretación crítica y comentarios de textos. 

 
            Para el proceso del aprendizaje de la lectura y la escritura se seleccionarán textos tanto literarios como no 

literarios, de diferente tipología: informativos, argumentativos, narrativos, descriptivos, etc., que formen parte del entorno 
social de la comunicación del alumnado y puedan ser de su interés. 
Se adoptarán estrategias para adquirir y mejorar la fluidez lectora y trabajarla de forma sistemática, con actividades 
orientadas a mejorar la precisión, decodificación o exactitud, expresividad, entonación, velocidad y ritmo, a través de 
actividades de lectura oral repetida y controlada, lectura asistida, lectura teatral, lectura radiofónica, lectura independiente 
silenciosa, etc. 
Es fundamental que se estimule la motivación y el interés por la lectura en cualquier contexto y con finalidades diferentes. 
Para facilitarlo, las tareas de lectura deberán buscar acercar al alumnado a la lectura desde el disfrute y el placer, 
incorporando los gustos e intereses de este y se realizarán tanto de forma individual como en grupos. 
Se abordará la realización de las lecturas en diferentes soportes: impresos, digitales y multimodales; y tipología de textos: 
leyendas, romances, anotaciones, anuncios, películas, cartas, noticias sencillas, diarios, correos electrónicos, mapas, 
planos, gráficos y canciones. 
 Se favorecerá el uso dinámico de la biblioteca como lugar de placer y disfrute de la lectura, así como centro de 
recursos para los aprendizajes y lugar de consulta, reflexión y búsqueda de información. Se fomentará de uso de la 
biblioteca de aula. 
Se podrá proponer una tipología de tareas que les permita resumir el texto, expresar sus intereses, identificar las ideas 
principales, predecir acontecimientos, deducir el propósito de los textos, y captar el doble sentido de las expresiones, 
utilizando  el vocabulario trabajado en las lecturas. 
Se pueden aprovechar las situaciones de comunicación que se producen cotidianamente en el aula para la producción: 
notas, cartas, elaboración de normas, programas de actividades, convocatorias, diario, agenda en las que se establezcan 
planes de trabajo, etc., También se pueden aprovechar las noticias, las entrevistas, reseñas de libros o música, etc. 
aparecidas en de los medios de comunicación social próximas a la experiencia  del alumnado, así como los de uso 
habitual en otras áreas de aprendizaje. 
 Se pretende que aprendan a detectar y entender informaciones o ideas relevantes contenidas en textos diversos, así 
como de haber incorporado a la actividad lectora estrategias de comprensión como identificar el propósito del escrito, 
utilizar indicadores textuales, avanzar y retroceder, consultar en diccionarios, o buscar información complementaria, la 
anticipación de ideas, el planteamiento de pequeñas hipótesis sobre la temática del texto, la identificación de personajes, 
autor/a del texto, lugar donde se desarrolla la historia o información. 
Se pueden abordar tareas como la búsqueda de información en distintas fuentes documentales libros, prensa, televisión, 
webs. Etc., acordes a su edad para la posterior presentación de pequeñas exposiciones sobre los temas leídos y tratados 
en las que se presenten resúmenes que muestren las ideas principales de lo leído, ilustraciones, comentarios, etc. 
La lectura en voz alta debe realizarse  con fluidez y entonación adecuadas y siempre después de haber realizado 
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previamente una  la lectura silenciosa. 
 
El alumnado debe manejar con progresiva autonomía informaciones contenidas en textos diversos, así como que 
incorporan a la actividad lectora estrategias de comprensión como identificar el propósito del escrito, utilizar indicadores 
textuales, buscar información en el texto avanzando y retrocediendo, consultar en diccionarios, o localizar información 
complementaria. Se pueden aprovechar las situaciones de comunicación que se producen cotidianamente en el aula para 
la producción: notas, cartas, elaboración de normas, programas de actividades, convocatorias, diario, agenda en las que 
se establezcan planes de trabajo, etc., También se pueden aprovechar las noticias, las entrevistas, reseñas de libros o 
música, etc. aparecidas en de los medios de comunicación social próximas a la experiencia  del alumnado, así como los 
de uso habitual en otras áreas de aprendizaje. 
 
EXPRESIÓN ESCRITA 
La adquisición y el progresivo dominio del código escrito es otra de las dimensiones de la competencia comunicativa, por 
lo que hemos de poner el énfasis en el enfoque comunicativo de la tarea de escribir como medio personal de expresión 
y de comunicación. 
Las producciones escritas en Educación Primaria giran en torno a la escritura de cuentos, poemas, cartas, descripciones, 
narraciones, instrucciones o diálogos. Estas actividades deben estar guiadas por la dinámica comunicativa que se 
establece en el contexto y que se iniciará en la fase de planificación, redacción de borradores y revisión de los textos 
antes de la redacción final, para garantizar una estructuración, presentación y coherencia apropiadas. La evaluación y 
autoevaluación formativa de la escritura debe realizarse en cada una de las fases y no solamente sobre la redacción final. 
Igual que la lectura, la escritura requiere que se realicen actividades previamente planificadas de composición de textos 
escritos en diferentes situaciones de aprendizaje. En la tarea de escribir, el profesorado favorecerá la motivación e 
implicación del alumnado facilitando la redacción de textos y actividades que sean de su interés. El alumnado abordará 
la redacción de textos de distintas finalidades y tipologías, tanto continuas como discontinuas, en distintos géneros 
discursivos, de forma muy guiada al principio de la etapa y con una autonomía que irá aumentando progresivamente. 
Entre otras, se emplearán las siguientes estrategias metodológicas: 

k) Estimular la búsqueda de información, seleccionarla y estructurarla. 
l) Habituar al alumnado al uso del vocabulario específico y estructuras adecuadas al tipo de texto propuesto y 

a la situación comunicativa. 
m) Enseñar la estructura propia de diferentes tipos de textos, aplicándolo a ejemplos concretos. 
n) Realizar ejercicios y actividades de planificación de la escritura: preparación de guiones y borradores, mapas 

conceptuales, ordenación de las ideas, distribución de los párrafos del texto, esquemas previos, etc. Estas 
tareas deben estar centradas en procurar un texto ordenado y coherente. 

o) Aprovechar las actividades de redacción de borradores para reflexionar sobre determinadas normas 
gramaticales: orden de las partes de la oración, concordancia, enlaces que dan cohesión al texto , y también 
sobre determinadas normas ortográficas que dotan a los textos de corrección, así como las normas de 
presentación: claridad, legibilidad, respeto de márgenes, etc. 

Es interesante que el alumnado utilice  los recursos que nos ofrece la tecnología ya que son un medio para la construcción 
del conocimiento a la par de herramientas motivadoras en la elaboración de tareas y proyectos de creación, investigación, 
análisis….  
Se elaborarán textos propios cercanos a las relaciones interpersonales del aula como: avisos, felicitaciones, notas, 
carteles, etc. de manera que se facilite el intercambio escrito de información y el uso de la escritura como fuente de 
información y recurso para aprender y organizar los propios conocimientos. 
Las ocasiones festivas como los cumpleaños, el nacimiento de algún hermano, etc. son una buena oportunidad para 
elaborar textos de invitación y felicitaciones dentro del aula. También se utilizará como recurso los escritos de 
comunicación e información de diversos actos que se realicen durante el curso escolar. Además nos ayudaremos para 
desarrollar estos procesos de la elaboración de pequeñas noticias, dípticos, carteles, etc. sobre acontecimientos ocurridos 
en la vida del Centro , sobre las diferentes efemérides que en él se celebran y sobre los distintos Programas y Proyectos 
que se llevan a cabo durante el curso .  
El alumnado debe realizar y revisar sus textos, analizar sus producciones. Este procedimiento de análisis debe permitir 
considerar el texto de manera crítica; reflexionar sobre el contenido y evaluarlo, considerar y evaluar su estructura, el uso 
del lenguaje, los recursos literarios, el punto de vista y el estilo del autor/a. Serán útiles las propuestas de redacción 
creativas donde se expresen sentimientos y vivencias personales. Un recurso de expresión para lograr superar este 
criterio podría ser: la redacción de agendas personales, diarios 
El alumnado puede buscar información en  diferentes medios de comunicación social (TV, radio, prensa, etc.,), de manera 
que pueda utilizarla para argumentar sus ideas, extraer información que le sea relevante y usarla en sus propias 
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producciones. Para ello se pueden desarrollar tareas en las que tenga que construir pequeñas entrevistas, reportajes 
gráficos ayudados de textos argumentativos de las ideas que se quiera expresar o pequeños reportajes sobre personajes, 
y acontecimientos relevantes  de su  entorno inmediato. Las  revistas escolares y páginas web de los centros  educativos 
ofrecen una gran oportunidad para publicar estos reportajes y entrevistas que el alumnado realice. 
La redacción de cartas postales o correo electrónico entre el alumnado de un mismo centro, localidades o de otros países 
ayuda a descubrir las posibilidades que ofrece el lenguaje y la comunicación. 
Se pretende que desarrollen la capacidad para redactar creativamente, ajustándose a un tema expuesto incorporando 
sus ideas y revisando sus producciones.  
Se realizaran propuestas de redacción de temática social y escolar, donde el alumnado exprese sus opiniones y 
argumentos.   La redacción de diarios de clase,   blogs, escribir y enviar cartas  o postales entre escolares, la carta a un 
periódico, la elaboración de un guion de radio, una entrevista, etc., ayudan a la elaboración de textos y a descubrir las 
posibilidades que ofrece el lenguaje para mejorar la comunicación. 
Se debe tener en cuenta también el desarrollo de la destreza para utilizar determinados aspectos no estrictamente 
textuales como imágenes, distribución del texto o tipografía. 
Se trata también de mejorar el conocimiento de la lengua para redactar textos creativos, planificando y organizando el 
contenido y haciendo uso de los recursos lingüísticos necesarios según el tipo de texto. Se pretende asegurar que 
emplean estos aprendizajes en la realización y revisión de sus textos para lograr una mejor comunicación. 
Se tendrá en cuenta una buena caligrafía, orden, presentación y un vocabulario en consonancia con el nivel educativo. 
Se prestará especial atención a la creatividad y estética en las producciones escritas y al fomento de un pensamiento 
crítico y el uso de un lenguaje no discriminatorio. 
Para el desarrollo de estos procesos, se propondrán tareas que conlleven la realización de producciones escritas ,a modo 
de borrador, del ámbito social y escolar que serán autoevaluadas y coevaluadas en clase con la ayuda del profesorado 
como guía, siendo el alumnado protagonista de este proceso de reflexión, corrección y aprendizaje. Estos borradores que 
han sido revisados en la coevaluación, servirán para la redacción definitiva. 
 
GRAMÁTICA Y VOCABULARIO 
Se trata también de utilizar los términos gramaticales y lingüísticos elementales: sílabas, palabras, enunciados, género, 
número, etc., en las actividades que se realicen en el aula. Se puede proponer como tarea al alumnado identificar en un 
texto palabras que empiecen por una letra determinada y que pertenezcan a una categoría gramatical concreta, y abrir 
un debate reflexivo sobre la clasificación que se va realizando.  
El alumnado debe aumentar sustancialmente su léxico durante la etapa, a través de la tradición oral, mediante 
cuentacuentos y relatos, y de lecturas de textos adecuados a sus edades, noticias, anuncios, invitaciones, recetas, cartas, 
sms, emails, etc. 
El diccionario debe ser en esta etapa una herramienta imprescindible de apoyo, consulta y referencia, por lo que debe 
crearse el hábito de su consulta en diferentes soportes y contextos. 
Deberán respetar siempre las normas gramaticales y de ortografía tratadas. 
La gramática y el léxico, se  trabajarán global y transversalmente siempre, tanto en la dimensión oral, como escrita de la 
Lengua. 
 
Para la educación literaria:  
No debemos olvidar la capacidad de disfrutar de forma autónoma con los textos literarios adecuados a la edad y al ciclo, 
de comprender el sentido de éstos gracias a la interpretación de algunas recursos literarios, con: los temas recurrentes, 
los elementos del relato literario, la rima, la medida, las comparaciones y la metáfora. Se trata de hacer llagar al alumnado 
la literatura como instrumento de transmisión, creación y enriquecimiento cultural.  
Las actividades propuestas anualmente desde el Plan de Lectura y Biblioteca, serán un elemento motivador y darán la 
cohesión necesaria para integrar a todos los niveles del Centro. 
Para desarrollar estos procesos, se podrán diseñar tareas de dramatización, recreación o memorización de poemas y 
otros textos y de elaboración de nuevos textos, donde se ponga de manifiesto el uso de recursos expresivos y creativos. 
 
Uso de las TIC 
Es conveniente que en los contenidos de Lengua Castellana y literatura se incluya el uso adecuado de los recursos 
digitales como herramienta de aprendizaje habitual y medio de comunicación , especialmente en el tercer ciclo. Para ello 
se propondrán actividades que orienten al alumnado en la búsqueda y selección de la información en Internet a la vez 
que vaya desarrollando su espíritu crítico y su potencial creativo.  
El uso de las tecnologías de la información y la comunicación potencia el uso de la lengua con fines comunicativos, 
favoreciendo la adquisición de destrezas orales y escritas: vocabulario, ortografía correcta, redacción de textos, 
presentaciones adecuadas, relaciones interpersonales, etc. La formación del alumnado con respecto a programas 



  

 

124 
 

educativos informáticos, programas de gestión (procesadores de texto, gestores de correo) e Internet, etc.., se hará de 
forma gradual y transversal con el resto de las áreas ya que los recursos que nos ofrecen la tecnología son un medio para 
la construcción del conocimiento a la par de herramientas motivadoras en la elaboración de tareas y proyectos de 
creación, investigación, análisis, selección y tratamiento de la información.  Sería de gran ayuda la creación de blogs 
educativos en los que el alumnado encontraría no solo la ayuda necesaria para la realización de sus producciones, sino 
también el medio más adecuado para la corrección orto-gramatical, aprendiendo de esta forma a integrar las TIC en su 
aprendizaje.  Se diseñarán tareas que conlleven la investigación documental en distintos soportes y en distintas materias, 
potenciando la exposición de trabajos tanto individuales como en grupo. 
 
6.2. METODOLOGÍA DE MATEMÁTICAS 
El estudio a través de la resolución de problemas fomenta la autonomía e iniciativa personal, promueve la perseverancia 
en la búsqueda de alternativas de trabajo y contribuye a la flexibilidad para modificar puntos de vista, además de fomentar 
la lectura comprensiva, la organización de la información, el diseño de un plan de trabajo y su puesta en práctica, así 
como la interpretación y análisis de resultados en el contexto en el que se ha planteado y la habilidad para comunicar con 
eficacia los procesos y resultados seguidos. 
La resolución de problemas debe contribuir a introducir y aplicar los contenidos de forma contextualizada, a conectarlos 
con otras áreas de conocimiento contribuyendo a su afianzamiento, a la educación en valores y al desarrollo de destrezas 
en el ámbito lingüístico, ya que previamente al planteamiento y resolución de cualquier problema se requiere la traducción 
del lenguaje verbal al matemático y, más tarde, será necesaria la expresión oral o escrita del procedimiento empleado en 
la resolución y el análisis de los resultados. Por todo ello resulta fundamental en todo el proceso la precisión en los 
lenguajes y el desarrollo de competencias de expresión oral y escrita. 
Tanto en el estudio de situaciones problemáticas como, en general, en todo proceso de construcción del aprendizaje 
matemático deberán utilizarse como recursos habituales juegos matemáticos y materiales manipulativos e informáticos. 
En este sentido, se potenciará el uso del taller y/o laboratorio de matemáticas. 
Se plantearán situaciones problemáticas concretas y sencillas relacionadas con el entorno inmediato. Se graduarán 
pasando de situaciones que se resuelvan en una etapa a aquellas de dos o tres etapas. En los problemas aritméticos se 
deberán tener en cuenta las diferentes categorías semánticas y graduarlos en función de su dificultad. 
 Los problemas aritméticos escolares no deben ser entendidos como un instrumento de comprobación del manejo de las 
operaciones elementales sino como un recurso fundamental para la comprensión de los conceptos de suma, resta, 
multiplicación y división. El alumno o la alumna sabrá sumar cuando se sea capaz de resolver una situación problemática 
en la que la suma sea la operación que deba usarse.  
En la propuesta de actividades y tareas se han tenido en cuenta orientaciones metodológicas propias del área de 
Matemáticas, ajustadas a las características del alumnado del segundo ciclo, que nos permitirán alcanzar los criterios de 
evaluación del área para este ciclo y, en consecuencia, la adquisición de los objetivos y de las competencias clave, entre 
las cuales podemos citar: 
 

Para los procesos, métodos y actitudes matemáticas: 
En primer lugar, se pretende desarrollar la capacidad de seleccionar y aplicar la operación o solución adecuada a la 
situación problemática a resolver. Además de la capacidad de emplear distintos procedimientos de razonamiento, 
estrategias y nuevas formas de resolución con la aplicación de los conocimientos matemáticos a situaciones de su vida 
diaria y a la madurez que se manifiesta en la expresión oral y escrita del proceso de resolución así como, tanto la defensa 
que realiza de sus argumentos como el que se muestre abierto a confrontar sus razonamientos con los de su grupo, 
respetando las aportaciones del resto. Pudiendo, el alumnado experimentar la utilidad de las matemáticas en el mundo 
que le rodea. 
Esto se trabajará en el aula, planteando situaciones que provoquen un desequilibrio que haga aflorar, en el alumnado, la 
duda, la reflexión, la discusión, la comparación, así como la comprobación y que les conduzca a una nueva situación de 
aprendizaje. En la cual, se trabaje con una matemática viva, activa, que desarrolle una mente inquieta, fluida y despierta. 
También planteando tareas y actividades dónde el alumnado tenga la posibilidad de aportar sus resultados, explicar sus 
procedimientos y evitar la respuesta única. 
En segundo lugar, se desarrollará la habilidad y capacidad práctica del alumnado con respecto al trabajo de investigación 
(método científico), partiendo de una hipótesis basada en experiencias cercanas a él o ella.  Para ello, se les pedirá que 
realicen observaciones y las recoja de manera escrita, siguiendo un orden y organización sistemática, en los registros y 
posteriormente, planteándole preguntas que le conduzca a encontrar una solución adecuada, volviendo atrás si no se 
encuentra satisfactoria la respuesta. 
Esto, permite plantear, discutir y volver a plantear el problema investigado, facilitando la confrontación con la realidad y 
obteniendo sus propias conclusiones. Por lo cual, se precisa de una riqueza de recursos y estímulos que despierte la 
curiosidad, facilitando la búsqueda de estrategias para encontrar sus propias soluciones y desarrollar un razonamiento 
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personal donde sea capaz de establecer sus propios criterios y de respetar el del resto del grupo. 
Asimismo, también permite desarrollar la capacidad de realizar exposiciones orales detallando los procesos de 
investigación que ha realizado y determinando las distintas fases por las que ha pasado hasta llegar a obtener los 
resultados. Claridad a la hora de expresar las conclusiones de los informes realizados. 
 
En tercer lugar, se potenciarán, el que nuestro alumnado, pueda desarrollar las capacidades y actitudes con respecto al 
desarrollo del trabajo matemático, teniendo en cuenta su esfuerzo, constancia, la aceptación de la crítica o de posibles 
correcciones, el entusiasmo, la motivación, destreza y la precisión con las que se enfrenta a los retos. Además de su 
capacidad en la toma de decisiones, valorando si son reflexivas y si es capaz de aplicar las ideas claves de sus 
conclusiones en otras situaciones parecidas en distintos contextos, compartiéndolas y contrastándolas con el grupo y a 
la vez, aceptando sus apreciaciones. 
También, se destacará la capacidad que muestre para superar las inseguridades como un requisito imprescindible para 
continuar con el aprendizaje. Para ello, se plantearán  objetivos encaminados a fortalecer la confianza en sí mismo/a, en 
sus posibilidades, reforzando todos los aspectos positivos de su personalidad con su implicación en el proceso de 
aprendizaje. El cual, aumentará cuando se sienta competente, cuando confíe en sus capacidades y tenga expectativas 
de autoeficacia. 

Para los Números: 
El desarrollo del sentido numérico será entendido como el dominio reflexivo de las relaciones numéricas que se pueden 
expresar en capacidades como: habilidad para descomponer y componer números de forma natural, comprender y 
utilizar las estructura del sistema de numeración decimal, utilizar las propiedades de las operaciones y las relaciones 
entre ellas para realizar cálculos mentales y razonados. Interesa principalmente la habilidad para el cálculo con 
diferentes procedimientos y la decisión en cada caso del más adecuado 
En primer lugar, se pretende desarrollar tanto la capacidad de emitir informaciones numéricas con sentido, partiendo de 
la interpretación de los números en diversos textos numéricos de la vida cotidiana (folletos, tiques, carteles publicitarios, 
cupones, décimos de lotería), comunicar la información matemática obtenida del entorno cercano, cuando sea de interés 
como la capacidad para demostrar críticamente, discutir o comprobar el manejo y representación, en situaciones reales 
o simuladas, de distintos tipos de números (naturales, enteros, fracciones, decimales hasta la centésima). 
 La construcción de los distintos tipos de números  del sistema decimal como base de nuestro sistema de numeración, 
debe ser desarrollada de forma contextualizada buscando preferentemente situaciones cercanas a las niñas y niños, 
usando materiales manipulables específicos: recta y tabla numérica hasta el 10 y el 100 respectivamente,  ábaco, regletas 
de Cuisenaire, bloques multibase, multicubos, etc. Dentro de este proceso de construcción se irán desarrollando, de forma 
paralela e interrelacionada, las operaciones aritméticas 
Los números han de ser usados en diferentes contextos: juegos, situaciones familiares y personales, situaciones públicas, 
operando con ellos reiteradamente, sabiendo que la comprensión de los procesos desarrollados y del significado de los 
resultados es contenido previo y prioritario respecto a la propia destreza en el cálculo y la automatización operatoria 
En segundo lugar, se trata de comprobar la capacidad de utilizar en los cálculos de sumas, restas, multiplicaciones y 
divisiones, la estructura del sistema decimal de numeración, mostrando flexibilidad a la hora de elegir el procedimiento 
más conveniente. Por otro lado, desarrollar la capacidad de niños y niñas para generar estrategias personales de 
estimación, tanteo, cálculo mental, algoritmos escritos y calculadora, eligiendo entre los diferentes procedimientos el más 
adecuado, en contextos habituales y en resolución de problemas y también la aplicación intuitiva de las propiedades de 
las operaciones y su capacidad de explicar oralmente los razonamientos. 
Como método de aprendizaje se proponen investigaciones numéricas y operacionales, problemas abiertos, invención de 
problemas, proyectos de trabajo, todo lo que facilite que el cálculo no se convierta en mera resolución de operaciones sin 
sentido. El proceso de enseñanza y aprendizaje ha de ser eminentemente activo y reflexivo, priorizando las experiencias 
del alumnado. Se aprovecharán aquellas situaciones cercanas apropiadas, escolares o extraescolares en las que se 
realizan actividades como orientarse en un espacio conocido, usar el dinero en situaciones de compra, ordenar objetos, 
medir, etc. 
Se propiciará el debate mediante la argumentación razonada y la confrontación de diversas estrategias para la realización 
de un mismo desafío de cálculo, que va a permitir al alumnado enriquecer y ampliar sus capacidades escuchando a sus 
iguales. 

En primer ciclo la práctica  de algunos juegos, carteles, retahílas, canciones,… puede ser útil para la 
memorización de determinados datos y la automatización de ciertas técnicas. 
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Para las Medidas: 
Entendemos que, de forma especial, el número ha de ser usado en la construcción de la idea de magnitud: longitud, peso-
masa, tiempo y sistema monetario. En el proceso de construcción es fundamental el uso de materiales manipulables 
específicos para la realización de mediciones y la experimentación. En este sentido, se hará uso de magnitudes y aparatos 
de medida que se emplean en el contexto familiar (cinta métrica, balanza de cocina, termómetro clínico, vasos medidores, 
etc.). 
Se trata de que el alumnado ponga en práctica su capacidad de reproducción mental y su expresión, tanto oral como 
escrita, para, un vez dados los resultados de una medida, comparar, ordenar, sumar, restar unidades de magnitud a fin 
de resolver problemas reales del entorno cercano. Poniendo una mayor atención sobre los procesos de conversión a 
múltiplos o submúltiplos en función de las necesidades de la medida y la complejidad que supone la reducción a una 
misma unidad, que garantice la operación con cantidades homogéneas y la correcta expresión matemática. Para lo que 
se requerirá, sin duda, una profusa y dilatada ejercitación. 
La aplicación de las habilidades descritas a la solución de problemas reales implica la inclusión de las mismas en una 
diversidad de experiencias y tareas que, necesariamente, han de ir ligadas al ejercicio de la estimación y la medida. 
Por otro lado, mediante el conocimiento de unidades más minuciosas como el minuto y el segundo y otras más amplias 
como el año, así como la comprensión y manejo de la información completa que nos aportan los relojes para medir la 
duración del tiempo, se potenciará la capacidad, del alumnado, de experimentar con el tiempo  
La elaboración de gráficos como las líneas del tiempo, serán de gran ayuda en estos procesos. 
Con respecto a las monedas y los billetes del sistema monetario de la Unión Europea, el alumnado, se tratará de 
desarrollará la capacidad para reconocer las monedas, su valor y sus equivalencias y el manejo de los más usuales. 
El manejo del dinero inspirará diversas propuestas de actividades y tareas orientadas al logro de la competencia. 
El desarrollo de proyectos integrados de investigación brindará la oportunidad de comprender presupuestos, comprobar 
y comparar precios, simular o hacer pequeñas compras, realizar pequeños pagos, comprobar saldos... en la organización 
de un evento escolar o comunitario (fiestas y celebraciones) o en el diseño de una experiencia. 
La vida cotidiana del aula, las situaciones de juego organizado y los juegos de mesa relacionados con el intercambio 
comercial simulado, son elementos favorecedores de las habilidades necesarias al respecto. 
La comprensión de noticias procedentes de los medios de comunicación relacionadas con el dinero o las transacciones, 
serán un elemento de generación de actividades. 

Para la Geometría: 
La geometría se centra sobre todo en la clasificación, descripción y análisis de relaciones y propiedades de las figuras en 
el plano y en el espacio. El aprendizaje de la geometría debe ofrecer continuas oportunidades para conectar a niños y 
niñas con su entorno y para construir, dibujar, hacer modelos, medir o clasificar de acuerdo con criterios previamente 
elegidos. 
Para el estudio de la geometría es conveniente conjugar la experimentación a través de la manipulación con las 
posibilidades que ofrece el uso de la tecnología. Es recomendable el uso de materiales manipulables: geoplanos, 
mecanos, puzles, libros de espejos, materiales para formar poliedroscon palillos y plastilina, cartulinas,  , etc  En este 
sentido, se potenciará el uso del taller y/o laboratorio de matemáticas. 
La observación y manipulación de formas y relaciones en el plano y en el espacio presentes en la vida cotidiana (juegos, 
hogar, colegio, etc.) y en nuestro patrimonio cultural, artístico y natural servirán para desarrollar las capacidades 
geométricas. Educar a través del entorno facilitará la observación y búsqueda de elementos susceptibles de estudio 
geométrico, de los que se establecerán clasificaciones, determinarán características, deducirán analogías y diferencias 
con otros objetos y figuras. 
La geometría debe servir para establecer relaciones con otros ámbitos como la naturaleza, el arte, la arquitectura o el 
diseño, de manera que el alumnado sea capaz de comenzar a reconocer su presencia y valorar su importancia en nuestra 
historia y en nuestra cultura. Concretamente, la presencia de mosaicos y frisos en distintos monumentos permitirá 
descubrir e investigar la geometría de las transformaciones para explorar las características de las reflexiones, giros y 
traslaciones . 
El reconocimiento, representación y clasificación de figuras y cuerpos geométricos se debe abordar a través de la 
observación y de la manipulación física o virtual. El estudio de formas algo más complejas debe abordarse a través del 
proceso de descomposición en figuras elementales, fomentando el sentido estético y el gusto por el orden. 
 
Primeramente, se pretende, que el alumnado desarrolle las capacidades de orientación y representación espacial. La 
utilización del lenguaje resulta fundamental para establecer elementos de referencia relacionados con propiedades 
geométricas concretas (paralelismo, perpendicularidad, simetría...) que ayuden a describir y entender situaciones, tanto 
para representar el espacio como para orientarse y moverse en el mismo. 
La utilización de croquis, planos o maquetas de elementos espaciales del entorno cercano son acciones particularmente 
valiosas en el desarrollo de proyectos de investigación del medio. 
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La participación en actividades deportivas de recorridos o gymkanas, la celebración de eventos ordinarios (juego 
organizado) o extraordinarios (fiestas y celebraciones) en el centro serán de utilidad para trabajar estos aspectos. 
En segundo lugar, a través del conocimiento de los cuerpos geométricos y figuras planas, se pondrá especial énfasis en 
desarrollar la capacidad para clasificar tanto figuras como cuerpos, atendiendo a diversos criterios. Asimismo, se 
apreciará la adecuada utilización de la terminología geométrica para emitir identificar y reproducir manifestaciones 
artísticas y culturales del entorno. 
Se facilitará la observación y búsqueda de elementos geométricos para establecer clasificaciones, encontrar similitudes 
y diferencias y determinar características. 
El estudio geométrico presenta características atractivas y motivadoras que pueden ser utilizadas para facilitar la 
motivación de otros aprendizajes del entorno de las matemáticas. 
La observación y manipulación de formas presentes en la vida cotidiana y en nuestro patrimonio cultural, artístico y natural,  
servirán para desarrollar progresivamente las capacidades geométricas, siguiendo el modelo de Van Hiele para el 
reconocimiento de formas, propiedades y relaciones geométricas. 
Incorporar el reconocimiento, descripción y clasificación de formas planas y espaciales al trabajo por proyectos de 
investigación, especialmente en lo que al arte se refiere, se convierte en una fórmula de calidad en la aplicación de estas 
capacidades al contexto. 
El estudio de códigos de comportamiento basados en el respeto a determinadas señales como pueden ser las de tráfico, 
en que las formas tienen un significado, brindará ocasiones prácticas para iniciarse en las clasificaciones. 

Para la Estadística y la Probabilidad: 
El aprendizaje del bloque de estadística y probabilidad adquiere su pleno significado cuando se presenta en conexión con 
actividades que implican a otras materias. Igualmente el trabajo ha de incidir de forma significativa en la comprensión de 
las informaciones de los medios de comunicación, para suscitar el interés por los temas y ayudar a valorar el beneficio 
que los conocimientos estadísticos proporcionan ante la toma de decisiones, normalmente sobre cuestiones que estudian 
otras materias. Las tablas y gráficos presentes en los medios de comunicación, Internet o en la publicidad facilitarán 
ejemplos suficientes para analizar y agrupar datos y, sobre todo, para valorar la necesidad y la importancia de establecer 
relaciones entre ellos. 
 
Por ello, es necesario dar importancia al conocimiento de los procesos previos a la representación de los datos, a veces 
tanto o más que los cálculos que con ellos puedan realizarse: la recogida de la información, el recuento y manipulación 
de datos y las distintas maneras agruparlos. 
Se aplicará, en contextos cercanos a la experiencia del alumnado y a diversas propuestas relacionadas con otras 
materias. Ya que, se trata de utilizar las matemáticas para comprender la realidad ambiental y social que nos rodea. 
Por ello, tareas que formen parte de la transposición de proyectos de conocimiento ambiental y social, ofrecerán 
interesantes oportunidades de aprendizaje. 
La comprensión de noticias relevantes del contexto cercano, que adquieren relevancia en el mismo a través de los medios 
de comunicación, es otro caudal aprovechable de aprendizaje en este sentido, ya que con mucha frecuencia estas noticias 
aportan numerosos datos e informes estadísticos. 
 
Además, se pretende familiarizar a los niños y las niñas con conceptos y términos básicos sobre el azar: seguro, posible, 
imposible... pretendiendo conseguir que sean capaces de hacer estimaciones sobre la posibilidad o imposibilidad de que 
ocurran sucesos que les son familiares. 
Puesto que en la mayoría de las ocasiones la probabilidad sirve de sustento a la estadística en la relación de 
complementariedad que mantienen, se buscarán cauces de aplicación en dicha complementariedad para programar 
experiencias. 
En situaciones de juego organizado para el tiempo escolar, los juegos de azar nos brindan ejemplificaciones de iniciación 
y acercamiento a la adquisición de estos recursos. 
 
6.3. METODOLOGÍA DE CIENCIAS NATURALES 
 

El auténtico sentido al área de Ciencias de la Naturaleza está en aprender, resolviendo problemas, planificando 
experiencias, elaborando pequeños proyectos y llevándolos a cabo, extrayendo y comunicando conclusiones y 
entendiendo que el trabajo en equipo para alcanzar objetivos comunes y la colaboración con los demás, es imprescindible 
para el avance científico de la sociedad. De este modo se facilita el establecimiento de relaciones entre los hechos y los 
conceptos a través de la utilización de procedimientos específicos. En este contexto, el papel del docente consistirá en 
presentar situaciones de aprendizaje que hagan evolucionar las ideas y esquemas previos de los alumnos y de las 
alumnas. 
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Es preciso potenciar la resolución de problemas, y situaciones experimentales que permitan aplicar los 
conocimientos teóricos en una amplia variedad de contextos. Si queremos aumentar el interés y la motivación hacia las 
ciencias es necesario conectar los contenidos con la vida real. Los alumnos y alumnas deben percibir los contenidos 
científicos como relevantes para su vida, y el profesorado debe esforzarse por manifestar la conexión con el contexto 
social y eliminar la percepción de conceptos abstractos y alejados de los intereses del alumnado. 

En el área de Ciencias de la Naturaleza cobra especialmente relevancia el aprendizaje por descubrimiento, que 
se basa en la idea de que para aprender ciencia hay que hacer ciencia, y apuesta por una construcción activa de 
conocimiento por parte del alumnado. Este enfoque supone que los alumnos y alumnas construyen conocimiento por sus 
interacciones con el mundo material o con los seres vivos. La función del docente es la preparación de materiales y 
situaciones adecuadas a este objetivo. 

En la investigación en el aula podemos diferenciar los siguientes pasos: 

a) Plantear interrogantes sobre fenómenos y situaciones del mundo natural que resulten de interés para el 
alumnado 

b) Exposición de sus conocimientos iniciales sobre el problema planteado 
c) Discusión y acuerdo sobre el diseño de la investigación 
d) Desarrollo de la investigación siguiendo el diseño pautado 
e) Procesamiento significativo de la información obtenida, construyendo conocimientos que den respuesta 

adecuada a los problemas investigados. 
f) Planteamiento de nuevos interrogantes como resultado de las observaciones y experiencias realizadas. 
g) Comunicación de los resultados alcanzados 

Las actividades al aire libre cobran especial relevancia como recurso educativo para  conseguir los objetivos que 
se plantean. Así, la  observación o cuidado de plantas; la observación de animales en libertad o la realización de itinerarios 
didácticos, etc. serán muy útiles y permitirán al alumnado vivencias muy enriquecedoras. En este sentido, el cuaderno de 
campo se presenta como una herramienta versátil, como un compendio de tareas educativas relacionadas entre sí y que 
guían al alumnado en su proceso de aprendizaje antes, durante y después de la actividad en el medio natural. 

Las Tecnologías de la Información y de la Comunicación, son ya casi imprescindibles para cualquier aprendizaje 
y en esta área adquieren una especial importancia por el tipo de información vinculada a la misma. Constituyen un acceso 
rápido, sencillo a la información sobre el medio y es, además, una herramienta atractiva, motivadora y facilitadora de los 
aprendizajes, pues permite aproximar seres vivos o fenómenos físicos, a su experiencia. 

 

ATENCIÓN  A LA DIVERSIDAD  

Las orientaciones metodológicas que deberán guiar los procesos de enseñanza aprendizaje del área de Ciencias de la 
Naturaleza formarán parte de propuestas pedagógicas que consideren la atención a la diversidad y el acceso de todo el 
alumnado a la educación común. Asimismo, se emplearán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de 
aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismo y promuevan el trabajo en equipo.  

En la propuesta de actividades y tareas se han tenido en cuenta orientaciones metodológicas propias del área de 
Ciencias de la Naturaleza, ajustadas a las características del alumnado del segundo ciclo, que nos permitirán alcanzar 
los criterios de evaluación del área para este ciclo y, en consecuencia, la adquisición de los objetivos y de las 
competencias clave, entre las cuales podemos citar: 

 
 

 

INICIACIÓN A LA ACTIVIDAD CIENTÍFICA 
 

Se trata de desarrollar la habilidad para buscar información y contrastarla usando diferentes fuentes de información, así 

como el manejo las tecnologías de la información y la comunicación para buscar información y para representar los 

resultados obtenidos haciendo uso de gráficos, imágenes, tablas, etc. El uso de la información es indispensable para 

establecer conjeturas tanto respecto de sucesos que ocurren de forma natural como sobre los que ocurren cuando se 

provocan, a través de experimentos o experiencias, potenciando y desarrollando más la coherencia de los razonamientos 

que el acierto en las posibles soluciones. Se abordarán conocimientos y habilidades que permitan el trabajo en grupo y 

la resolución pacífica de conflictos ante pequeñas cuestiones. 

Estos aspectos se trabajarán mediante tareas que requieran poner en práctica estrategias para acceder y buscar 
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información, debatir, confrontar idea, establecer diferentes conjeturas y llegar a posibles resultados comunes o no; realizar 

experimentos y representaciones sobre los elementos físicos estudiados y observados como las estaciones, las fases 

lunares o el movimiento de la tierra. 

EL SER HUMANO Y LA SALUD 
 

Se desarrollará el conocimiento de los órganos, aparatos y sistemas implicados en las funciones vitales de manera que 

se identifique su localización y forma y se establezca las relaciones indispensables para la vida, para potenciar hábitos 

saludables que permitan el conecto funcionamiento del cuerpo y de la mente, previniendo enfermedades derivadas de 

los malos hábitos, valorando la relación entre el bienestar y la práctica de determinados hábitos: alimentación variada 

(identificando alimentos como frutas y verduras o cereales), higiene personal, ejercicio físico regulado sin excesos y 

descanso diario de ocho a nueve horas. 

Se pretende desarrollar la empatía, así como la aceptación y el respeto hacia las diferencias individuales, fomentando la 

resolución pacífica de conflictos. Estos aspectos se trabajarán mediante tareas que requieran el uso de vídeos y otros 

recursos informáticos donde puedan observar, analizar y representar las principales funciones vitales del ser humano; se 

realizarán pequeños experimentos donde comprueben el funcionamiento de nuestro cuerpo y los órganos o aparatos 

implicados; se realizarán pequeñas investigaciones sobre las calorías y aportes energéticos de los diferentes alimentos, 

que les servirán para diseñar una tabla clasificatoria de alimentos, relacionándolos con las enfermedades que pueden 

prevenir o mejorar; elaborarán menús diarios equilibrados para personas con alguna enfermedad básica como las 

enfermedades circulatorias, diabetes, alergias e intolerancias; se diseñará una tabla de ejercicio físico propio para su 

edad y para aquellas personas con alguna dificultar respiratoria, circulatoria, etc. para practicarlos en el tiempo de ocio. 

Se trabajaran temas de debate sobre las diferentes enfermedades, accidentes domésticos y los hábitos saludables que 

se han de seguir para prevenirlas. 

 

LOS SERES VIVOS 

Se utilizarán claves y pautas sencillas para clasificar a los seres vivos y a los seres inertes, atendiendo a sus 

características y a las relaciones que se establecen entre ellos, indispensables para el correcto funcionamiento de los 

ecosistemas. Se desarrolla al mismo tiempo el conocimiento de los órganos, aparatos y sistemas que intervienen en sus 

funciones vitales, estableciendo comparaciones entre los diferentes ciclos vitales de cada organismo, lo que permitirá 

desarrollar valores de defensa y respeto por nuestro entorno poniendo de manifiesto comportamientos colectivos que 

mejoren la calidad de vida. 

Las tareas a realizar para trabajar estos aspectos serán entre otras pequeñas investigaciones para poder seguir las pautas 

de clasificación entre los diferentes animales (vertebrados, invertebrados, aves, mamíferos, reptiles, peces, anfibios...) y 

plantas (árbol, arbusto, hierba...); se observarán ecosistemas diferentes donde se puedan apreciar los diferentes 

componentes del mismo; se realizarán tareas que impliquen pequeñas investigaciones sobre el funcionamiento los 

órganos, aparatos y sistemas de los seres vivos, así como sus ciclo vitales; se realizarán experimentos donde se valore 

la importancia del agua para las plantas y para los seres vivos; se ejemplificarán ecosistemas acuáticos y terrestres donde 

se analicen las relaciones de supervivencia; así como las diferentes condiciones extremas a las que determinados seres 

vivos son sometidos a causa la actividad humana; se elaborarán cadenas alimenticias de varios ecosistemas; se 

realizarán campañas para concienciar al ciudadano estableciendo pautas colectivas que mejoren la calidad de vida de 

los ecosistemas. 

Se desarrollarán actitudes críticas ante la actividad humana en el medio, implicando hábitos de defensa y recuperación 

del equilibrio ecológico, fomentando un uso adecuado de los recursos naturales y de las fuentes de energía, reconociendo 

el equilibrio existente entre los diferentes elementos del entorno y las consecuencias derivadas del uso inadecuado del 

medio y de los recursos. Se trabajarán las normas de uso y mantenimiento de los instrumentos y materiales empleados 

para la observación, siendo estos usados con rigor y precisión. 

Las tareas a realizar para tratar estos aspectos serán, entre otras, campañas de concienciación y para despertar el espíritu 

para la defensa, respeto y recuperación del equilibrio ecológico; elaboración de pautas que contribuyan a una mejora del 

medio ambiente, usando de forma adecuada los recursos naturales disponibles y manteniendo un ahorro energético; uso 

de instrumentos para explicar el ahorro energético y observar conductas positivas o negativas del ser humano en el medio. 
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LA MATERIA Y ENERGÍA 

Se trabajará mediante la clasificación de los diferentes materiales según su origen y sus propiedades elementales, 

visualizando los instrumentos de medida de masa y volumen. 

La información que puedan extraer de la lectura de textos científicos, la manipulación de algunos materiales, el uso 

ordenado de buscadores de internet y la utilización de instrumentos y herramientas para la recogida y clasificación de 

materiales, constituirán la base fundamental de las tareas a desarrollar. Para ello se podrán desarrollar actividades 

basadas en la realización de experiencias prácticas combinadas con la utilización de instrumentos de medida y 

herramientas para la recogida de información (cuadros de doble entrada, fichas de investigación o de datos,...). 

Para la adquisición de conocimientos sobre las propiedades básicas del magnetismo, las propiedades elementales de la 

luz natural, la descomposición del color,  así como la capacidad para proceder de manera individual y colaborativa en la 

aplicación del método científico mediante la observación sistemática, la elaboración de hipótesis, la experimentación y la 

presentación de conclusiones, se podrán desarrollar actividades basadas en la realización de experiencias prácticas 

guiadas que apoyen todo el proceso investigador, recogiendo evidencias escritas y gráficas que ayuden a completar sus 

propias carpetas de aprendizaje sobre las distintas investigaciones y donde se combinen la observación, la 

experimentación, la búsqueda en internet, la recogida de datos mediante instrumentos en soporte escrito, gráfico y 

audiovisual, la elaboración de conclusiones y la exposición de los resultados obtenidos mediante la realización de 

presentaciones,  conferencias, exposiciones, etc. 

Será importante que el alumnado conozca el uso y consumo energético que se hace en el entorno cercano (escuela, 

hogar,...), identificar las fuentes de energía más comunes relacionadas con las actividades cotidianas y describir las 

medidas necesarias para el ahorro y el desarrollo de actitudes responsables, para ello la utilización metodológica del 

trabajo por proyectos podría constituir una opción adecuada para el desarrollo de este criterio. Se trataría de una 

propuesta que mediante el trabajo colaborativo y en equipo, tuviera como objeto de estudio el uso y consumo de las 

energías en las viviendas (o en otro entorno cercano), procedencia, coste, etc., estableciendo conclusiones y propuestas 

tanto para el ahorro como para el desarrollo de actitudes responsables. 

LA TECNOLOGÍA, OBJETOS Y MÁQUINAS 

El alumnado puede identificar, describir y explicar las partes de una máquina (poleas, palancas, ruedas y ejes, 

engranajes...) y la funcionalidad de las mismas, para ello se podrá proponer el estudio concreto de una máquina o juguete 

sencillo. Tendrá que abordarse la lectura de textos científicos, instrucciones y búsqueda de información en Internet, así 

como la posibilidad de desmontar y explicar mediante soporte escrito, oral y gráfico el funcionamiento de las partes 

principales. 

De esta manera el alumnado aplicará los conocimientos adquiridos para la construcción de un aparato u objeto sencillo. 

Se propone la construcción de algún objeto, juguete o aparato de forma cooperativa donde, además, han de aplicar 

operaciones de cálculo matemático y las tecnológicas (unir cortar decorar etc.) Mostrando cuidado por la seguridad propia 

y de sus compañeros y compañeras, las herramientas y el material utilizado 

El alumnado finalmente tendra que tomar conciencia de la importancia del avance científico, los descubrimientos más 

relevantes y su incidencia en la vida actual. Para ello se propone la búsqueda en Internet y la lectura de textos científicos 

y de algunos pasajes de la vida de los científicos y científicas más reconocidos y sus aportaciones a la mejora de la 

sociedad. 

 
6.4. METODOLOGÍA DE CIENCIAS SOCIALES 

Durante el desarrollo de los bloques de contenidos, se deberá tener en cuenta algunos principios metodológicos globales: 
utilización de diferentes tipos de textos, cuadros y gráficos, que sean útiles para identificar y localizar objetos y hechos 
geográficos, así como explicar su distribución a distintas escalas, en especial en el territorio andaluz y español. 

Se prestará especial interés a que el alumnado aprenda a utilizar mapas y alguna representación gráfica adecuada para 
la identificación y análisis de procesos históricos. Por dicho motivo, será de suma importancia despertar la curiosidad por 
conocer las formas de vida humana en el pasado y el fomento de valores sobre la importancia que tienen los restos 
históricos para el conocimiento y estudio de la historia como patrimonio cultural que hay que cuidar y legar. Al mismo 
tiempo, se desarrolla, la capacidad para valorar y respetar el patrimonio natural, histórico, cultural y artístico, y asumir las 
responsabilidades  y comportamientos adecuados a seguir para su conservación y mejora. 
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Para el desarrollo de los “Contenidos Comunes: 

Se fomentará la capacidad para describir verbalmente y por escrito la información obtenida de fenómenos y hechos del 
contexto cercano (familiar, escolar, social, etc), usando diferentes fuentes de información para posteriormente comunicar 
dichos conocimientos. Asimismo se realizarán esquemas y resúmenes en las distintas unidades tras la lectura y 
comprensión de los contenidos, partiendo de palabras claves. Y en el sentido inverso, a partir de esquemas dados, se 
desarrollarán textos orales y escritos acerca de los contenidos propios del área. 

Para el desarrollo de dichos contenidos se realizarán actividades en las que se trabajen lecturas y la reflexión grupal 
sobre los sucesos, noticias y acontecimientos que puede facilitar el contacto directo con el objeto de estudio. El tratamiento 
de la información permitirá debatir, dialogar y plantear soluciones con criterio constructivo.  

Además se buscará el que el alumno planifique, organice su trabajo escolar, responsabilizándose de un espacio propio 
para el estudio en casa y organice sus materiales en el aula. Por lo tanto, se emprenderán tareas y trabajos en los que 
se aprenda tanto a desarrollar sus capacidades personales como aquellas propuestas creativas o iniciativas de trabajo 
en equipo que tengan un rendimiento social y comunitario.  

Se realizarán tareas grupales mediante la organización de juegos y deportes en los que se trabaje la coeducación y la 
tolerancia. Esto permitirá el debate, el diálogo y la posterior exposición oral y escrita tras la realización de trabajos y 
presentaciones sobre los acontecimientos y resultados deportivos.  

La confección de murales, las presentaciones digitales, las exposiciones orales, las escenificaciones....sobre cualquier 
tema, ayudarán a afianzar los conocimientos y a hacerlos extensivos a todo el centro, compartiendo así experiencias y 
logrando potenciando la participación, el respeto a los demás  y los valores democráticos..  

Al mismo tiempo, se desarrollará progresivamente la adquisición de la capacidad crítica en el contexto, el respeto hacia 
otras culturas, la empatía, la sensibilidad ante las desigualdades, la capacidad de negociación, la regulación pacífica de 
los conflictos (valorando la cooperación como forma de evitar y resolverlos), la actitud de colaboración y el compromiso 
social, mediante la participación eficaz y constructiva en la vida social, comenzando a formar parte de grupos o equipos 
en el centro o el barrio y potenciando el saber conversar y escuchar.  
Para el aprendizaje relacionado con “El mundo en el que vivimos” 

Se trabajarán estrategias y habilidades, para la identificación y descripción de la estructura de la Tierra, accediendo 
mediante la observación directa, así como la exposición oral de la interpretación de signos convencionales que ayuden 
al reconocimiento de elementos geográficos. Al mismo tiempo, se usarán vídeos y otros recursos informáticos con el 
objeto de presentar la información y poner en práctica las habilidades de manipulación, observación y descripción de 
diferentes planos, mapas y planisferios. Buscando con ello que sean capaces de identificar propiedades físicas 
observables de la Tierra y sus partes componentes. 

Se realizarán tareas en las que se utilicen dibujos y croquis explicativos, así como experimentos simples con materiales 
cotidianos, en los que estudiar y comprobar aspectos como temperatura, textura, peso/ masa, color, dureza, estado o 
capacidad de disolución en agua, y explicar con ejemplos concretos y familiares la relación entre las características de 
algunos materiales de los que está compuesta la Tierra. También el visionado de videos o películas donde puedan 
observar, analizar y representar las principales diferencias geográficas e, igualmente, Pequeños experimentos con fuentes 
y maquetas simples donde comprueben nociones topológicas y espaciales de orientación y posición. Las cuales, servirán 
para iniciar experiencias con los que se compare el funcionamiento de los volcanes y otros fenómenos, que les permitan 
ir descubriendo las partes y conformación de las capas de la Tierra. 

Igualmente, se abordarán: 

- Valores de concienciación de la importancia del agua y su relación con los elementos del clima como la 
temperatura o las precipitaciones, la dependencia del relieve y su conformación con situaciones de 
conservación como la erosión o el fuego;  

- Habilidades que permitan el trabajo en grupo y la resolución de cuestiones relevantes para la conservación 
del medio ambiente, a través de la investigación y del trabajo de campo (repoblación de plantas, cuidados y 
limpieza de márgenes de ríos o costas,). Velando , en todo momento, por la seguridad propia y de los 
compañeros, así como por el respeto ante las normas de uso y utilización de los materiales, herramientas e 
instrumentos de trabajo, potenciando la participación de la familia con actividades para la gestión de datos 
en casa (precipitaciones o temperaturas;). 

Para ello se trabajarán tareas que requieran el uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación para 
buscar, comparar y representar los resultados obtenidos, a través de gráficos, tablas, enlaces informativos e informes de 
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los fenómenos. Así mismo, se llevarán a cabo tareas que requieran el trabajo en equipo, confrontando ideas y cuestiones 
a través de debates, mesas redondas, etc. Donde se elaboren normas de comportamiento respeto y seguridad personal 
ante el trabajo, reconociendo el equilibrio existente entre los diferentes elementos del entorno y las consecuencias 
derivadas del uso inadecuado del medio y de los recursos. 

Adicionalmente, se podrán trabajar simulaciones como informativos  del tiempo donde el alumno presente las condiciones 
climatológicas previstas para el día o semana en distintas zonas de Andalucía. 
Para el aprendizaje de conceptos relativos a “Vivir en Sociedad” 

A partir del conocimiento de la Constitución y del Estatuto de Andalucía se les potenciará y orientará al conocimiento de 
los derechos, deberes y libertades fundamentales. Por lo que, se fomentará la familiarización con las instituciones 
escolares y locales. Analizando, mediante  el diálogo, el debate y desde la propia experiencia (visitas a dichas 
instituciones), su funcionamiento y organización. En cuanto al ámbito escolar, a través de la relación directa con sus 
miembros y órganos de funcionamiento democrático, la participación de la familia a través del AMPA, conocer las 
principales funciones del equipo directivo, etc. A nivel local, es imprescindible el contacto directo con sus instituciones 
principales, así se podrá visitar el ayuntamiento, y simular un pequeño pleno en el que se les asigne los diferentes roles 
que conforman los cargos público, realizar una obra de teatro, etc. y utilizar el contexto institucional como la policía, 
concejales, alcalde, para entrevistar a uno de sus miembros y poder realizar tareas expositivas sobre su trabajo y 
funciones.  

Además se realizarán actividades conjuntas para celebrar el día de la Constitución, el de Andalucía y el de Europa, 
reconociendo nuestros símbolos y características con murales ilustrados, la escucha de canciones acordes con la 
temática, el visionado y escucha de presentaciones, vídeos y cuentos, el análisis oral de lemas, himnos, así como la 
realización de pequeñas investigaciones, con la colaboración de la familia: cantar, escuchar canciones tradicionales, hacer 
e inventar coreografías populares, visitar monumentos históricos, museos, leer cuentos y poemas de escritores locales, 
andaluces, españoles y europeos, ver y describir fotografías de personajes y entornos andaluces, etc.  
Por otro lado se observarán, identificarán y describirán algunos rasgos  y conceptos demográficos, en entornos rurales y 
urbanos cercanos, realizando actividades para conocer los rasgos distintivos de la población, económicos y culturales, 
comparándolos con aquellos que tienen y protagonizan sus entornos familiares, locales y comarcales, así como 
recabando información sobre los movimientos de población en un lugar, que deben manejarse mediante conceptos como 
el padrón y el censo. Se describirán y representarán las variaciones mediante gráficas sencillas, buscando que entiendan 
dichos concepto, a la vez que puede esquematizar los tipos de población que hay (activa, no activa, joven, adulta, anciana, 
urbana, rural, etc), haciendo especial hincapié en los rasgos principales de la población de Andalucía. También, explicar 
las actividades económicas de los diferentes sectores, así como describir, oralmente y por escrito, mediante la realización 
de pequeñas investigaciones con su posterior informe final de resultados, la evolución de la población a lo largo de los 
últimos años. Al mismo tiempo, que se identifican cómo algunos aspectos demográficos (la emigración e inmigración, la 
natalidad y la mortalidad) influyen en esta. 

Así mismo , se desarrollarán estrategias y habilidades para la identificación y definición de las materias primas y los 
productos elaborados, asociándolos con las actividades y sectores de ventas, ordenando su proceso hasta su 
comercialización, mediante el desarrollo de estrategias de expresión oral y escrita. De este modo, se permite dar a 
conocer los tres sectores de actividades económicas y clasificar distintas actividades. 

Se potenciará el conocimiento y la descripción de los entornos rurales y urbanos que describen y conceptualizan el 
territorio andaluz y español, a través de la interacción reflexiva y el tratamiento de la información sobre los modos de vida 
y las actividades de cada sector económico que se llevan a cabo en dichos medios. Se realizarán tareas en donde se 
nombre y representen las características y la importancia del sector primario y del turismo rural, en auge en los últimos 
años, enlistar los recursos naturales del entorno rural andaluz y español y de los entornos urbanos, explicando los sectores 
que sostienen la economía, localizando en el mapa grandes núcleos así como identificando, entendiendo y apreciando 
los factores sociales y culturales propios de cada uno de ellos.  

A la vez, se realizarán listados sencillos en los que se diferencie entre actividades de talleres artesanales y fábricas, 
señalando, seleccionando y clasificando sus herramientas y máquinas más destacadas. 

Será un aspecto importante a fomentar, la toma de conciencia sobre de un consumo responsable, haciendo una lectura 
e interpretación adecuada y crítica de los mensajes publicitarios (televisión , cartelera de la ciudad, etc.). A través de la 
asamblea, se establecerán directrices en clase para optimizar los recursos que tenemos desde un consumo responsable; 
se desarrollará una lista con los elementos imprescindibles para vivir;  
Para la aplicación de la educación vial, se fomentarán estrategias de reconocimiento e interpretación  de las principales 
señales de circulación como un código de normas necesario para evitar accidentes y el buen uso de las vías públicas. La 
Dirección General de Tráfico, en colaboración con la Consejería de Educación y en el marco del convenio de colaboración 
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suscrito, propone el Programa “MIRA” con el objetivo de ofrecer un material de apoyo para el desarrollo de la Educación 
vial en los Centros Educativos de nuestra Comunidad Autónoma. Usando como recursos la guía didáctica de educación 
vial, la Dirección General de Tráfico y el proyecto “Educación vial en la escuela”. Con el objetivo de realizar simulaciones 
en las que se presenten causas y consecuencias del no cumplimiento de las señales de tráfico y normas de circulación. 
“Las Huellas del Tiempo” se trabajarán: 

Por un lado, potenciando el trabajo de las exposiciones orales y escritas de los acontecimientos más directos y cercanos 
al alumnado, que hayan sido fundamentales para su vida, de forma que se afronte la noción del paso del tiempo, la 
sucesión y duración en relación a dichos acontecimientos. 

Realizando actividades en las que se trate de ordenar hechos históricos, relacionándolos con el espacio en el que 
acontecieron y así se partirá del estudios del Patrimonio local, comarcal y andaluz, con ejemplos de tareas en las que se 
dé respuesta a hechos como los siguientes: ¿qué monumentos (o costumbres o tradiciones, etc.) de nuestra ciudad 
consideramos importantes?, ¿por qué?, ¿cómo es la reserva o el parque natural de una zona cercana a la que conozcas? 

A través de experiencias en las que se aprenda descubriendo la evolución de algunos aspectos de la vida cotidiana, 
identificando nociones espacios- temporales que expresen duración, sucesión y simultaneidad de hechos en su vida, su 
familia, los padres y los abuelos, utilizando métodos sencillos de observación y unidades de medida temporales básicas 
(calendario, día, semana, mes, año, fechas significativas).  

Abordando la búsqueda de información e investigación sobre personajes destacados en las distintas etapas de la historia, 
de manera individual y/o en equipo, y su posterior exposición grupal. 

 

Desarrollando actitudes de curiosidad sobre los acontecimientos más cercanos coetáneos a la existencia del alumnado. 
El patrimonio cultural más cercano se expondrá a la vista directa mediante medios audiovisuales, fotografías o vídeos de 
lugares y momentos vividos por el alumnado. Además se potenciará el respeto hacia las personas que han contribuido a 
la conservación de esos espacios y legados. Trabajando desde recursos que propongan el conocimiento individual,  
buscando información sobre el patrimonio natural y cultural, así como la participación grupal en manifestaciones culturales 
como el teatro o la danza que permitan además de los conocimientos de los rasgos principales, la valoración de dicho 
patrimonio en su contexto, sintiéndose partícipe y protagonista de ese legado y apreciando la importancia de su 
conservación y el respeto por las personas que contribuyen con su trabajo a que la herencia cultural sea tan rica en 
Andalucía. 

También, visitando monumentos o museos de la localidad y el entorno más próximo y comparando su legado o situación 
de conservación. 
6.5. METODOLOGÍA DE LENGUAS EXTRANJERAS 
 
Tal y como indica el Consejo de Europa, el objetivo último del aprendizaje de una lengua extranjera es que el alumnado 
alcance de forma progresiva el mayor grado de competencia comunicativa, es decir, que pueda utilizarla para comprender, 
hablar y conversar, leer y escribir. 
Desde esta perspectiva, en la Educación primaria se da prioridad al desarrollo de las habilidades comunicativas, primando 
las destrezas orales en los primeros cursos, mientras que en los siguientes, las destrezas se desarrollarán gradualmente 
y de forma integrada. 
El eje del área de Lengua extranjera lo constituyen pues los procedimientos dirigidos a la consecución de una competencia 
comunicativa efectiva oral y escrita, en contextos sociales significativos que permita expresarse con progresiva eficacia y 
corrección y que abarque todos los usos y registros posibles. 
La metodología de este área debe centrarse en el alumno/a, en sus necesidades de aprendizaje, primando un enfoque 
comunicativo a través del juego, sobre todo en los primeros años, y la realización de tareas conjuntas como trabajo por 
proyectos, investigaciones, etc.. 
Estos elementos son esenciales para sentar adecuadamente las bases para la adquisición de una lengua y además 
pueden contribuir a que el alumnado, por un lado, adquiera las estrategias sintáctico-discursivas, léxicas, fonético-
fonológicas, y ortográficas implicadas en la comunicación y, por otro, desarrolle la capacidad de ponerlas en práctica de 
manera conjunta para producir y procesar textos orales o escritos adecuados a los contextos de actuación 
correspondientes. Una exposición directa al uso auténtico del idioma, oportunidades para interactuar con hablantes 
nativos, siempre que sea posible, conversaciones en la lengua objeto de estudio, grabaciones de radio y televisión, vídeos, 
internet, textos escritos auténticos (periódicos, revistas, rótulos publicitarios...), programas y aplicaciones informáticas, 
participación en vídeo conferencias, envío y recepción de correspondencia y participación en foros o chats a través de 
internet, de manera dirigida y controlada por el profesorado, propiciará que el alumnado aprenda la lengua extranjera en 
contextos reales de comunicación. 
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Es fundamental para la adquisición de la Competencia lingüística, tanto en lengua extranjera como en lengua materna, el 
desarrollo de la capacidad lectora y el dominio de la escritura, que, preferiblemente, se trabajarán de forma simultánea y 
coordinada en las dos áreas, sentando así las bases para que todos los alumnos/as dominen las destrezas orales y 
escritas al mismo tiempo en todas las lenguas objeto de estudio. 
Presentar previamente el lenguaje oral a la forma escrita disminuirá la interferencia de la relación sonido-grafía de la 
lengua materna mejorando la comprensión de la lengua. Así, una de las técnicas más interesantes para presentar el 
vocabulario nuevo es mediante flashcards o tarjetas, que no sólo serán útiles para introducir vocabulario nuevo sino 
también para revisarlo, crear historias y contextos, estimular discusiones, etc. Con el dibujo del objeto y la pronunciación, 
podremos realizar numerosas actividades antes de fijar la relación gráfico-fonética, completando de esta manera el 
aprendizaje. Con ayuda de las flashcards podemos llevar a cabo actividades para desarrollar cada una de las destrezas, 
trabajando antes las habilidades receptivas que las productivas y las habilidades orales antes que las escritas. 
Con el alumnado de menos edad, el método Phonics o el método fonético, serán muy útiles para aprender la 
pronunciación correcta de las palabras, la interpretación de los sonidos de cada sílaba antes de abordar la lectura 
adecuada de un texto en lengua extranjera. Después de la adquisición de las habilidades lectoras básicas, podremos 
proceder a la lectura en forma de poesía, música, trabalenguas, etc.. 
El proceso de lecto-escritura comenzará con la lectura de palabras y frases sencillas, previamente conocidas en 
interacciones orales reales o simuladas, la iniciación en el uso de estrategias de lectura: uso del contexto visual y verbal 
y de los conocimientos previos sobre el tema o la situación transferidos desde las lenguas que conoce. Progresivamente, 
se introducirá la escritura de palabras y frases, con vocabulario básico y expresiones sencillas, conocidas previamente 
por el alumno a nivel oral, con intención lúdica, comunicativa y como parte de la realización de una tarea. Diccionarios de 
imágenes, diccionarios bilingües, otros libros de consulta y el uso de las nuevas tecnologías serán recursos tanto para la 
comprensión escrita como para la búsqueda de información y presentación de sus textos escritos. 
El desarrollo de la capacidad lectora tiene además como objetivo un progresivo acercamiento a la literatura que sirva para 
afianzar, también en otra lengua distinta de la materna, los hábitos lectores, aprovechando los recursos didácticos y 
digitales, entendidos como una herramienta para iniciar al alumnado en la adquisición gradual de mecanismos autónomos 
de aprendizaje. 
La consecución de estas capacidades, debe entenderse como aplicable tanto a la lengua materna como a una primera o 
segunda lengua extranjera, que habrán de establecer pautas, estrategias didácticas, líneas metodológicas comunes y 
recursos similares para fomentar la adquisición de competencias lingüísticas en el alumnado. Para ello utilizaremos 
recursos que sean cercanos a las realidades en las que nos movemos habitualmente: exposiciones orales, debates, 
dramatizaciones, programas de radio y televisión, canciones, etc. 
De esta manera, el profesorado diseñará actividades y tareas que refuercen la comunicación, la necesidad de crear 
contextos reales aunque sean simulados: diálogos, presentaciones, escucha activa en diferentes contextos, lectura de 
diferentes tipos de texto, escritura para comunicarse con otros para conseguir diferentes propósitos, exposiciones orales, 
exposiciones de trabajos realizados por el alumnado, actividades de currículo integrado con otras áreas, celebración de 
efemérides, etc.. 
Estas situaciones y prácticas pueden implicar el uso de una o varias lenguas, en diversos ámbitos y de manera individual 
o colectiva. Para ello el individuo dispone de su repertorio plurilingüe, parcial, pero ajustado a las experiencias 
comunicativas que experimenta a lo largo de la vida. Las lenguas que utiliza pueden haber tenido vías y tiempos distintos 
de adquisición y constituir, por tanto, experiencias de aprendizaje de lengua materna o de lenguas extranjeras o 
adicionales. 
Esta visión de la competencia en Comunicación lingüística vinculada con prácticas sociales determinadas, ofrece una 
imagen del individuo como agente comunicativo que produce, y no sólo recibe, mensajes a través de las lenguas con 
distintas finalidades. Valorar la relevancia de esta afirmación en la toma de decisiones educativas supone optar por 
metodologías activas de aprendizaje (aprendizaje basado en tareas y proyectos, en problemas cotidianos, en retos, 
etcétera), ya sean estas en la lengua materna de los estudiantes, en una lengua adicional o en una lengua extranjera, 
frente a opciones metodológicas más tradicionales. 
Si el principal objetivo en la enseñanza de las lenguas es el desarrollo y mejora de la competencia comunicativa, es decir, 
reconocer y producir el registro que sea correcto y más apropiado para cada situación de comunicación, se hace necesario 
y conveniente organizar la programación de los contenidos en torno a proyectos que se articulen en tareas. 
El trabajo por tareas o proyectos en las áreas lingüísticas constituye una alternativa a la enseñanza directa, con una 
metodología exclusivamente transmisiva y de tipo tradicional, suponiendo una contribución eficaz al desarrollo de las 
competencias básicas y al aprendizaje de los contenidos de todas las áreas del currículo. 
La resolución de problemas basados en retos y tareas simuladas o reales en la lengua extranjera se debe centrar en la 
acción. El alumno/a debe ligar las habilidades y capacidades adquiridas anteriormente para llevar a cabo la tarea que 
tiene que realizar en un contexto específico. La realización de la tarea no sólo conlleva la realización de actividades de 
lengua, sino que debe relacionar el saber hacer y el saber ser, para alcanzar el desarrollo de las competencias clave. 
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Son ejemplos de tareas comunicativas y/o proyectos en el ámbito lingüístico: escribir y editar libros personales o colectivos 
(relatos, poemas, refranes, monográficos sobre un tema...) hacer un periódico, un programa de radio, un informativo 
audiovisual, organizar y participar en debates sobre temas de interés de la comunidad, Web 2.0: blogs, wikis, webquest, 
foros, chats, etc, preparar y representar una obra de teatro, itinerarios, guías de viaje, guías turísticas de la localidad, 
preparar una presentación para exponerla en clase o fuera de ella, diseñar un cartel con las normas de convivencia de 
un grupo, curso o centro, para una campaña publicitaria, para conservar limpia la escuela, contra la violencia de género, 
el racismo, intercambio con alumnado de otra localidad, otra provincia, otra comunidad, otro país, elaborar un código para 
un uso responsable de la televisión o internet en casa, escribir cartas al Ayuntamiento, a la prensa, a las entidades y 
asociaciones del entorno para expresar opiniones o solicitar algo, etc. Otras tareas comunicativas pueden ser, hacer 
encuestas sobre distintos temas de interés y dar a conocer los resultados en distintos medios y/o formatos. 
Al igual que en el área de Lengua castellana y literatura, se atribuye gran importancia a la interacción en el uso y el 
aprendizaje de la lengua, dado su papel preponderante en la comunicación. Se podría decir que la interacción 
comunicativa no es sólo el medio pero sino también el objetivo final del aprendizaje. 
Con este fin de mejorar la competencia comunicativa del alumnado desde todas las áreas, ha surgido el Proyecto 
Lingüístico de Centro (PLC). Este documento enmarca la integración de las lenguas en el centro y los acuerdos tomados 
para el desarrollo de la competencia lingüística del alumnado desde todas las áreas del currículo, estando pues al servicio 
del desarrollo educativo integral del alumnado. 
Es aconsejable en la etapa de Educación primaria el diseño de un Proyecto Lingüístico de Centro que aúne objetivos y 
metodología, y que coordine una tarea común, como mínimo cada curso escolar, con la finalidad de trabajar las destrezas 
de la Competencia comunicativa en todas las áreas. 
Además, a partir del Proyecto Lingüístico de Centro, se favorece la integración de la enseñanza de todas las lenguas 
como si fueran variantes de una misma enseñanza. Ése es el objetivo del Currículo Integrado de las Lenguas. 
El Currículo Integrado de las Lenguas (CIL) pretende que todas las lenguas se enseñen como una sola. El alumnado se 
ve continuamente expuesto a enseñanza de lenguas que se dan la espalda una a otra. Sin embargo, mediante la 
integración de las lenguas en el currículo se fomenta el desarrollo de la competencia comunicativa en todas las lenguas, 
la lengua o lenguas extranjeras y la lengua materna, no sólo en la adquisición de competencias gramaticales u 
ortográficas, sino también de funciones comunicativas y de estrategias pragmático-discursivas. 
El CIL se basa en una idea fundamental: las lenguas son herramientas para la comunicación y su aprendizaje y enseñanza 
se basa en su utilización para la comunicación. Esto implica asumir que la actividad fundamental en el aula es el desarrollo 
de actividades comunicativas de producción y recepción de textos orales y escritos, pues de estas depende el desarrollo 
de la competencia en comunicación lingüística de manera decisiva. 
En definitiva, el CIL supone pues reconocer la existencia de una competencia global para la comunicación lingüística, 
más allá de las lenguas en las cuales se exprese el individuo. Además implica el trabajo colaborativo y coordinado del 
profesorado de lenguas en un centro con el objeto de potenciar la competencia en comunicación lingüística del alumnado, 
favoreciendo el trasvase de estrategias comunicativas entre distintas lenguas del Plan de Lectura, Escritura e 
Investigación, el mapa de géneros textuales o tipología de textos, la atención a la diversidad, el Currículo Integrado de 
las Lenguas y el uso de las TIC bajo un enfoque inclusivo y globalizador, entre otras, serán las líneas de actuación básicas 
para el Proyecto Lingüístico de Centro, que, por definición, sistematizará todos los recursos y el potencial educativo del 
centro para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística del alumnado del centro. 
No podemos olvidar el uso del Portfolio Europeo de las Lenguas, documento promovido por el Consejo de Europa que 
tiene como objeto fomentar la descripción clara de lo que el alumnado es capaz de realizar en cada idioma y dejar 
constancia de sus experiencias de aprendizaje. La aplicación de este instrumento favorece el desarrollo de estrategias 
de autoevaluación de la competencia comunicativa en lengua extranjera y la adquisición de forma progresiva de actitudes 
de iniciativa, confianza y responsabilidad en el proceso. 
El Portfolio Europeo de las Lenguas, a través de sus descriptores por destrezas, es un instrumento valioso para la 
valoración de la competencia comunicativa del alumnado en las distintas destrezas de la lengua: la comprensión, la 
expresión, la interacción o mediación de forma oral y escrita. 
Otros aspectos metodológicos que tendremos en cuenta en el área de Lengua Extranjera incluyen la atención a la 
diversidad, adecuando las actividades, ejercicios y tareas a los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje, la creatividad y 
la emoción, generando oportunidades para que el talento y las inteligencias múltiples puedan desarrollarse, y la 
integración de las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación), así como las TAC (Tecnologías del Aprendizaje 
y del Conocimiento). 
La integración de las TAC siempre debe estar incluido en nuestras prácticas de manera planificada, conociendo el 
contenido y la finalidad que se quiere dar. El uso eficiente de las TAC en el aula tendrá éxito si ponemos el énfasis en la 
metodología didáctica y no en la propia tecnología. 
Se trata de incidir especialmente en la metodología, en los usos de la tecnología y no únicamente en asegurar el dominio 
de una serie de herramientas informáticas. De conocer y de explorar los posibles usos didácticos que las TIC tienen para 
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el aprendizaje y la docencia. 
Será de suma importancia en el aula el trabajo en equipo; equipos compuestos por diferente número de miembros donde 
el alumnado sea protagonista de su aprendizaje, colaborando y compartiendo con sus compañeros/as en la resolución 
de la tarea, actuando el profesorado como guía en dicha tarea. 
En la propuesta de actividades y tareas se han tenido en cuenta orientaciones metodológicas propias del área de 1ª 
Lengua Extranjera, ajustadas a las características del alumnado de primer ciclo, que nos permitirán alcanzar los criterios 
de evaluación del área para este ciclo y, en consecuencia, la adquisición de los objetivos y de las competencias clave, 
entre las cuales podemos citar: 

 
 

Para la “Comprensión de textos orales”: 
 

• Se trata de originar situaciones en las que el alumnado pueda captar progresivamente la idea y el sentido global 
de un mensaje oral, en situaciones de comunicación cara a cara, con apoyo gestual y mímico y con las 
repeticiones necesarias, reconociendo y comprendiendo palabras claves y expresiones básicas, relacionadas 
con actividades de aula o del contexto escolar. 
 
Estos procesos pueden abordarse desde tareas globales que fomenten la participación en rutinas diaria: día de 
la semana, mes, saludos, tiempo atmosférico, hábitos, lenguaje de aula: instrucciones, saludos, 
representaciones, recitaciones o canciones reconociendo el vocabulario previamente trabajado. Se pueden 
realizar juegos de mímicas para descubrir mensajes y palabras en la lengua extranjera. También juegos en 
equipo ara descubrir palabras ocultas. 
 

• Se trata de provocar situaciones en las que los alumnos y alumnas adquieran la capacidad necesaria para 

responder de manera sencilla a peticiones, instrucciones o de dar informaciones. Las interacciones tratarán 

sobre temas conocidos, trabajados previamente o relacionados con necesidades de comunicación inmediatas 

como saludar y despedirse, presentarse, hablar de gustos, en situaciones comunicativas conocidas. 

Para el desarrollo de estos procesos pueden plantearse tareas globales que favorezcan la capacidad para 

reconocer fórmulas básicas de mensajes que contengan informaciones e indicaciones que se produzcan en el 

contexto aula como son saludos, presentaciones, agradecimientos y disculpas. Escenificaciones donde al 

alumnado ponga en práctica estrategias para expresar necesidades inmediatas de forma rutinaria con el lenguaje 

de aula. Escucha o visualización de canciones que trabajen estrategias de comunicación de forma graduada y 

con un vocabulario sencillo. 

 

• Se trata de generar diversas situaciones que permitan desarrollar la capacidad de comprensión del alumnado 

en conversaciones sencillas referidas a temáticas conocidas, reconociendo expresiones comunicativas 

elementales de uso cercano y habitual, siendo muy importante el inicio de interpretación de los patrones básicos 

de entonación. 

Estos procesos pueden abordarse desde tareas globales que desarrollen la capacidad para realizar breves 

escenificaciones, escucha de conversaciones en diferentes soportes, role-plays, entre otras, donde se aplique 

un vocabulario conocido de aspectos cotidianos. Otras propuestas se enmarcan en el uso de la dramatización 

en el aula, donde el alumnado pueda ejemplificar diversas situaciones cotidianas y aplicar expresiones 

comunicativas básicas con un vocabulario propuesto y cercano, buscando reconocer los patrones básicos de 

entonación tales como preguntas, exclamaciones, etc. 

• Se trata de provocar que el alumnado muestre comprensión de ideas y reconocimiento de las estructuras 

elementales dentro de presentaciones basadas en temas de interés, iniciando al alumnado a expresarse de 

forma muy sencilla y breve, ayudándolo en este proceso elementos paratextuales cercanos. 

Estos procesos pueden abordarse desde tareas globales que fomenten la capacidad para comprender fórmulas 

básicas de relación social como presentaciones que traten sobre temas familiares como uno mismo, la familia, 

la escuela, el tiempo libre. 
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• Apoyándose en materiales audiovisuales diversos sobre temas sobre todo cotidianos y habituales, facilitar al 
alumnado patrones sonoros, rítmicos y de entonación básicos que les permitan reconocer y comprender la idea 
principal sobre temas cotidianos.  

Para el desarrollo de estos procesos pueden plantearse tareas globales que favorezcan la escucha, el 

reconocimiento y diferenciación de sonidos, las palabras y los mensajes de temas habituales del aula y del 

entorno, a través, de materiales audiovisuales donde se reproducen canciones, conversaciones o 

interpretaciones de mensajes adecuadas a su edad. 

Para  la “Producción de textos orales: expresión e interacción”: 
 

• Se trata de crear diversas situaciones en las que el alumnado participe de forma activa (conversaciones breves, 
simples y comprensibles) e identifique y use de forma progresiva expresiones y vocabulario dentro de diálogos 
cortos con una intención comunicativa clara y personal, comprendiendo patrones discursivos elementales para 
hablar de sí mismo, de su familia, sus compañeros/as y su entorno. 
 

Estos procesos pueden abordarse desde tareas globales que desarrollen la capacidad para participar en 
conversaciones breves y en pequeños diálogos, identificando expresiones frecuentes sobre temas familiares, 
dramatizar diálogos breves y relacionados con su vida cotidiana, donde el alumnado utilizará expresiones 
comprensibles y sencillas respecto a necesidades inmediatas y de presentación, con un vocabulario limitado y 
sencillo. Se propone la realización de otras tareas referidas al empleo de expresiones conocidas dentro de 
tertulias y diálogos muy cortos y sencillos, donde el alumnado es capaz de aplicar y seleccionar el vocabulario 
más idóneo cuando habla de sí mismo, de su familia o entorno, mediante el uso de las nuevas tecnologías podrá 
identificar expresiones y léxico a través de videos, cd o juegos de memorización y relación. Se pueden realizar 
también presentaciones de árboles genealógicos de la familia. 
 

• Se trata de provocar que los alumnos y alumnas, de forma progresiva, realicen presentaciones personales, 
presentaciones de una persona ante otra o un grupo de personas, de forma breve y sencilla, manejando recursos 
como la descripción y el diálogo donde aplica un léxico conocido que le permite identificar los patrones discursivos 
elementales, mostrando una actitud receptiva hacia las personas con las que genera un discurso sobre temáticas 
conocidas de su entorno. 
Estos procesos pueden abordarse desde tareas globales que fomenten la capacidad para realizar 
presentaciones breves y sencillas sobre temas cotidianos y de su interés, presentarse y presentar a otras 
personas, dar información básica sobre sí mismo usando estructuras sencillas y realizando descripciones muy 
básicas de su entorno y su cultura. Role-plays. 
 

• Se trata de dotar al alumnado de un repertorio de expresiones que le permitan expresar de forma breve y sencilla 
información básica relacionada con sus necesidades e intereses inmediatos, aplicando un léxico sencillo y 
habitual y patrones discursivos elementales de comunicación para mantener conversaciones sobre la vida 
cotidiana. 
 
Para desarrollar este criterio puede trabajarse con tareas globales que desarrollen la capacidad de reproducir 
palabras y pequeñas frases de dibujos animados, canciones, narraciones muy sencillas, pequeños diálogos 
sencillos donde puedan utilizar técnicas no verbales aprendidas de su lengua materna, como son gestos, 
expresiones faciales, contacto visual. 
 
Estos procesos pueden abordarse desde tareas globales que favorezcan la capacidad para participar en 
pequeños diálogos que traten sobre temas familiares, prendas de vestir, el colegio, la clase, los animales, 
actividades de la vida diaria o juegos; apoyando con gestos lo que se quiere expresar mediante pequeñas 
dramatizaciones con un vocabulario de la vida cotidiana. 
 
Generar un banco de palabras dentro del aula de uso frecuente identificando estancias, inicios de 
conversaciones, normas de cortesía, presentarse, etc. Por pequeños grupos o parejas ensayar el vocabulario 
dentro de estructuras comunicativas donde su uso frecuente facilite su asimilación. Se pueden realizar también 
juegos de pistas, de memoria visual y auditiva de léxico, flashcards.  
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Para la “Comprensión de textos escritos”: 
 

• Se trata de provocar situaciones en las que el alumnado tenga que  localizar y reconocer en el centro escolar 
información relevante para su desenvolvimiento en el mismo, así como la localización de materiales y estancias, 
comprendiendo las instrucciones, indicaciones e información elemental que aportan la cartelería existente, 
extrapolando esta destreza a otros entornos públicos de uso muy habitual. 
 

Estos procesos pueden abordarse desde tareas globales que favorezcan la capacidad para conocer y localizar 
la información de carteles más significativos de su centro y su entorno, usando elementos visuales conocidos y 
aplicando un vocabulario muy concreto y limitado, a través de gymkanas, flashcards, juegos de memoria, 
ejemplificaciones de cartelería dentro del aula. 
 

• Se trata de crear situaciones en las que el alumnado pueda reconocer y utilizar las estrategias básicas de 
comunicación escrita más adecuadas para comprender el sentido general de textos cercanos, escolares o 
familiares, así como que sea capaz de adecuar dichas estrategias en textos muy sencillos con apoyos visuales 
sobre temáticas cercanas a la vida diaria, mostrando confianza en su propia capacidad para aprender una lengua 
extranjera. 
 
Estos procesos pueden abordarse desde tareas globales que desarrollen la capacidad para realizar lecturas 
sencillas con apoyos visuales para facilitar la comprensión de pequeños mensajes y textos escritos como pueden 
ser un anuncio, una noticia, una nota, un menú; cuentos pictográficos utilizando un vocabulario conocido y con 
apoyos visuales trabajados previamente; role play para practicar estrategias básicas y adecuadas sobre temas 
muy cercanos a la vida diaria y escolar; escritura de pequeños diálogos de forma guiada según modelos 

• A partir de diferentes tipos de textos, provocar que el alumnado sea capaz de reconocer y diferenciar mensajes 
escritos habituales según su contenido y el contexto social en que se usan. 
 
Estos procesos pueden abordarse desde tareas globales que fomenten la capacidad para reconocer y diferenciar 
mensajes escritos sobre contenidos habituales. Participar utilizando apoyos visuales referidos a palabras de uso 
muy común en su entorno que le ayuden a comprender de información básica de cartas, folletos, felicitaciones, 
letreros, informaciones, carteles, postales y tarjetas en diferentes soportes. 
 

• Se trata de desarrollar en el alumnado la capacidad lectora y comprensiva de palabras asociadas a su entorno y 
de un uso muy común en ámbitos domésticos y escolares, reconociendo los signos ortográficos básicos en los 
textos adaptados a su edad y que le faciliten su comprensión, fomentando y animando a la lectura de libros y 
textos en otras lenguas. 
 
Estos procesos pueden abordarse desde tareas globales que favorezcan la capacidad para desarrollar la 
comprensión lectora mediante un plan de lectura permanente donde la biblioteca de aula y de centro se 
convierten en el eje primordial de la tarea, pues el alumnado leerá de forma individual y grupal palabras y 
pequeñas frases, en silencio y en voz alta, además de textos muy cercanos al ámbito cotidiano, reconociendo 
un léxico elemental trabajado previamente. Para iniciar en el reconocimiento de los signos ortográficos básicos 
pueden plantearse tareas que faciliten el reconocimiento de palabras escritas con la imagen correspondiente, 
búsqueda e identificación mediante colores o apoyos visuales dentro del texto, utilización de escritos erróneos 
para practicar su uso apoyándose de la entonación y ritmo del lenguaje oral. 
 

Para la “Producción de textos escritos: expresión e interacción”: 
 

• Se trata de desarrollar en el alumnado estrategias básicas para escribir en diferentes soportes textos muy breves 
y sencillos, partiendo de un modelo, utilizando reglas ortográficas muy básicas y signos de puntuación, con el fin 
de hablar de sí mismo y de aspectos cercanos a su vida cotidiana, tales como notas, postales o tarjetas de 
felicitación. 
 
Estos procesos pueden abordarse desde tareas globales que desarrollen la capacidad para copiar en soporte 
papel o digital, textos muy breves y sencillos sobre su vida cotidiana comenzando con corrección las reglas 
ortográficas iniciales, junto a los signos de puntuación. Trabajar en pequeño grupo textos sencillos que deben 
copiar en soporte digital o papel de modelos de notas, postales o felicitaciones, entregándolas a sus iguales o 



  

 

139 
 

familia, utilizando un vocabulario básico de uso muy frecuente. Otro tipo de actividades hacen referencia a la 
escritura creativa de textos muy sencillos respetando las reglas de ortografía y signos de puntuación básicos. 
 

• Se trata de desarrollar de forma progresiva, en los alumnos y alumnas, alguna estrategia básica para producir 
creativamente escritos muy breves y sencillos, con patrones gráficos claros y comenzando a utilizar los signos 
ortográficos elementales. 
 

Estos procesos pueden abordarse desde tareas globales que fomenten la capacidad para utilizar alguna 
estrategia básica y producir textos breves y sencillos tales como; creación de diálogos, conversaciones, 
narraciones muy breves usando bancos de palabras conocidos. Completar frases muy habituales con un 
vocabulario conocido. 
Hacer tarjetas de invitaciones para celebraciones diversas es una tarea que ayuda a trabajar los procesos de 
este criterio. 
 

• Se trata de propiciar en el alumnado las estrategias necesarias para que reconozca elementos socioculturales y 
sociolingüísticos básicos, según una estructura dada en textos breves y básicos sobre hechos cotidianos, 
aplicándolo de forma adecuada partiendo de un modelo guiado. 
 
Estos procesos pueden abordarse desde tareas globales que favorezcan la capacidad para reconocer y 
reproducir estructuras sintácticas básicas en textos. Utilizar diferentes soportes para desarrollar actividades 
como: escribir tarjetas de felicitación siguiendo un modelo, copiando algunas palabras básicas incluyendo dibujos 
o fotografías y se elaborando carteles sencillos. Escribir pequeñas notas partiendo de un modelo donde aplican 
fórmulas de cortesía para invitar a una persona. 
 

• Se trata de provocar situaciones escritas que permitan desarrollar en el alumnado la capacidad para escribir 
palabras, frases y enunciados sencillos, relativo a situaciones cotidianas, temas habituales y concretos, 
relacionados con los propios intereses, necesidades y experiencias; con una función comunicativa y con fines 
variados sobre temas tratados previamente en el aula y con ayuda de modelos. 
 
Estos procesos pueden abordarse desde tareas globales que desarrollen la capacidad para escribir mensajes 
breves sobre temas habituales, utilizando distintos soportes según el tipo de texto; escribir tarjetas o felicitaciones 
en las que se felicita a alguien a partir de un modelo, copiando algunas palabras básicas, incluyendo dibujo o 
fotografías y se elabora carteles muy sencillos con un modelo. Redactar postales, construir textos sencillos 
donde realicen descripciones de personas, animales, presentaciones, completar un formulario marcando datos 
e información personal de sí mismo sobre sus gustos y preferencias, escribir el título de un cuento y los 
personajes principales, además, se propone el uso de escritura creativa donde el alumnado pone en práctica un 
vocabulario conocido con ayuda visual donde se parte de modelos bien estructurados e interesándose por una 
adecuada presentación de los textos escritos. 

 
 
6.6. METODOLOGÍA DE EDUCACIÓN FÍSICA 

La Educación física debe contribuir al desarrollo integral del alumnado partiendo del desarrollo de la motricidad humana 
y las características propias a través del desarrollo corporal, el aprendizaje instrumental básico, la autonomía y la 
socialización. Las propuestas deben conocer y partir del contexto inmediato del alumnado y deberán permitir adaptarlas 
a sus condiciones personales y sus posibilidades. En este área, los alumnos y alumnas son los protagonistas de su 
proceso de enseñanza aprendizaje. El autoaprendizaje permite que sea capaz de resolver planteamientos motrices, 
organizar su propio trabajo, constatar y comprobar en sí mismo la mejora, tanto en sus actitudes como en sus habilidades 
y destrezas que a su vez estimularán la creatividad, huyendo de modelos fijos o estereotipados. 

Será un área de acción y reflexión, donde en las actividades debe valorarse más los procesos que los resultados. 

El aspecto lúdico y deportivo favorece el trabajo en equipo, fomentando el compañerismo y la cooperación. El 
conocimiento y práctica de juegos populares, tradicionales y alternativos, contribuirán a enriquecer su identidad cultural. 

Como línea de acción se integrarán en las propuestas aspectos tales como la colaboración, el juego limpio, la autonomía 
personal, el autoconocimiento, la superación de dificultades, los hábitos de vida saludable y la resolución de problemas-
conflictos. 
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El desarrollo del área tratará de gestionar progresiones lógicas en las distintas tareas, actividades y ejercicios que la 
configuran. Se establecerá como punto de partida los aprendizajes previos del alumnado para progresar en virtud a cada 
uno de ellos y sus capacidades. 

 Para valorar el desarrollo de las competencias se crearán situaciones variadas, de tal forma que el alumnado pueda 
transferir lo aprendido y poner en práctica sus aptitudes para solucionar y tomar decisiones en las distintas circunstancias 
que le surjan. 

La evaluación debe girar en torno a su planteamiento más formativo basada en los procesos que quedan definidos en los 
objetivos del área. Trataremos de considerar el esfuerzo y el trabajo realizado además del resultado. Entendiendo que 
deben existir distintos niveles de exigencia en las destrezas, se atenderá al proceso y todos los elementos que intervienen 
con una evaluación continua y flexible que favorezca realizar mejoras, adaptándose a la realidad educativa en la que se 
inserta el alumnado y haciendo partícipe de esta a sus protagonistas. 

La riqueza del tratamiento del área, los aspectos que intervienen en el desarrollo del individuo, el aspecto lúdico como 
recurso didáctico y la transversalidad con las demás áreas y competencias, hacen posible que el desarrollo de sus 
objetivos e intereses vayan más allá de un contexto fijo y formal educativo. 

En la propuesta de actividades y tareas se han tenido en cuenta orientaciones metodológicas propias del área de 
Educación Física, ajustadas a las características del alumnado del segundo ciclo, que nos permitirán alcanzar los criterios 
de evaluación del área para este ciclo y, en consecuencia, la adquisición de los objetivos y de las competencias clave, 
entre las cuales podemos citar: 

 
Para el aprendizaje sobre “el cuerpo y sus habilidades perceptivo motrices”: 
Se trata de valorar la propia realidad corporal como la de las otras personas a través de la reflexión que se realiza sobre 
las características corporales, mediante la observación se evalúa si se acepta y valora el propio cuerpo y el de las otras 
personas. Se tendrán en cuenta habilidades sociales como aceptar a otras en los juegos, no discriminar a nadie, aceptar 
las diferentes posibilidades motrices. Las cualidades positivas deben quedar de manifiesto durante su ejecución. Se 
pueden plantear tareas donde se plasmen en siluetas esos aspectos positivos que se dan en los demás y que serían 
deseables en todos. Con esto se experimentarán distintos formatos para plasmar las características destacables del 
conjunto. 
También se buscarán aumentos de fuerza, velocidad, resistencia y flexibilidad según sus posibilidades, para ello se propone 
realizar pequeñas investigaciones y tomar conciencia del beneficio de la actividad motriz en el desarrollo de la Educación 
física. En dichas investigaciones se puede hacer uso de las más diversas fuentes y utilizar las sesiones prácticas de las 
clases de Educación física con intención de mejorar estos cuatro aspectos. Como tareas para estos elementos 
curriculares estarían aquellas basadas en la recogida de datos sobre capacidades físicas básicas en murales u otros 
soportes, donde se irán anotando periódicamente registros que verifiquen el natural desarrollo de la condición física ante 
una adecuada actividad física. 
Se integrarán y asimilarán habilidades adquiridas, así como su necesaria puesta en práctica en diversas situaciones. Se 
persigue una mejora cualitativa de la capacidad de desplazarse, saltar, girar, lanzar, recepcionar, transportar o conducir 
un objeto para resolver satisfactoriamente problemas motores o nuevas situaciones. Las propuestas pueden ir en la línea 
de tareas rotatorias, presentando diferentes retos colectivos donde se apliquen habilidades de distinta índole. 

 
Para los contenidos sobre la Educación física como favorecedora de salud: 
Se trabajará la toma de conciencia de los efectos saludables de la actividad física, el cuidado del cuerpo y las actitudes 
que permitan evitar los riesgos innecesarios en la práctica de juegos y actividades motrices. También se hará hincapié en 
aspectos característicos del entorno, como la dieta mediterránea y un clima que en verano especialmente requiere un 
tratamiento específico que evite percances graves como los "golpes de calor". Estas nociones se pueden trabajar a través 
de tareas relacionadas con la dieta, como la elaboración de un recetario, una investigación sobre la relación de alimentos 
más idóneos para antes y después de un esfuerzo, cómo preparar la mochila para excursiones dependiendo la actividad 
o la importancia del aseo personal. 
Se podrán utilizar las TIC para realizar tareas tales como un noticiario de Educación física en el que aparecerán artículos, 
noticias, experiencias, pasatiempos, todo ello con fotos, dibujos, etc., con la temática del área como protagonista. 

 
Para la expresión y creación artística desde la expresión corporal:  
En la puesta en escena se posibilita la producción de gestos significativos, la capacidad para prestar atención a la 
expresión de los demás, recibir el mensaje y seguir la acción respetando el hilo argumental. Se puede aprovechar la 
coincidencia con otros contenidos como la historia y plantear una línea del tiempo dinámica en la que se representará en 
formato de cine mudo distintas etapas de la historia a partir de las actividades físicas, pudiendo representarse en otros 
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grupos de clase que estén desarrollando estos contenidos, tomando en todo momento la expresividad y el cuerpo como 
ejes de la comunicación. 

 
Para el juego y el deporte escolar 
Se persigue mejorar la capacidad de interaccionar adecuadamente en situaciones de juego, realizando acciones de ayuda 
entre los miembros de un mismo equipo. Además, en situaciones de oposición, se deben ocupan posiciones en el terreno 
que faciliten el juego, como por ejemplo ocupar espacios libres u orientarse en la dirección de juego. Para ello se 
plantearán situaciones de juego real en la que se deban generar respuestas adecuadas a los acontecimientos y se pueda 
inquirir reflexiones sobre ellas. Se pueden proponer tareas de tipo lúdico como pequeñas competiciones regladas y 
adaptadas a su edad y características, desarrollándose en los recreos y sesiones de Educación física. Dichas 
competiciones se enfocan tanto a la participación de todos como a promover la igualdad de género. 
Se proponen experiencias tanto individuales como colectivas en las que se podrán ir reconociendo aquellos valores 
destacados que aparezcan en el desarrollo de las acciones deportivas, sirva como ejemplo el diploma o carné del buen 
deportista. 
Se hará ver la necesidad de aprovechar el tiempo libre con actividades físicas, de la misma forma que se practican juegos, 
deportes y otras actividades en la escuela. Para ello es importante adquirir un amplio conocimiento de juegos, actividades 
físicas, deportivas y artísticas para llevar a cabo y practicarlas tanto en entornos habituales (colegio, calle, plaza, comunidad 
de vecinos, edificio...) como no habituales (salida a otra localidad, excursión a un parque, visita a castillos de 
psicomotricidad...), teniendo en cuenta además la posibilidad de realizarlas en el medio natural (merendero, campo, 
reservas...). Este conocimiento de variedad de juegos y actividades se puede adquirir a través de tareas como concursos 
de preguntas, la elaboración de guías o presentaciones y propuestas en las que se recojan las diferentes actividades a 
realizar en el tiempo libre. 
 
 
6.7. METODOLOGÍA DE RELIGIÓN 

En concreto, la asignatura de Religión Católica utilizará una metodología que respetará los siguientes principios: 

Reconocimiento del rol del docente. El docente es pieza clave en la elaboración e implementación de actividades de aula 
ajustadas al grupo concreto que está enseñando. Su formación resulta, por lo tanto, fundamental a la hora de garantizar 
el éxito del proceso de aprendizaje. 

Adaptación al ámbito emocional y cognitivo de los estudiantes respetando el desarrollo psicoevolutivo propio de cada 
etapa. Esta atención permitirá combinar de manera adecuada lo concreto y lo abstracto, el trabajo individual y el grupal, 
lo manipulativo, experiencial y visual con los aspectos conceptuales. 

Respeto por los ritmos y estilos de aprendizaje de los estudiantes. No todos los estudiantes son iguales, no todos 
aprenden a la misma velocidad ni utilizan las mismas estrategias. La atención a la diversidad y el desarrollo de la inclusión 
comienza en la asunción de este principio fundamental. 

Consideración de la dimensión humanista. Todos los aprendizajes estarán al servicio de la formación humana. La 
asignatura de religión, desde su clave personalizadora, requiere que todo tipo de aprendizajes, instrumentales, cognitivos, 
actitudinales, socio afectivos no sean considerados fin en sí mismos sino que estén al servicio de la formación integral 
del ser humano. 

Respeto por la curiosidad e inquietudes de los estudiantes. Consideración de los intereses y expectativas de los 
estudiantes así como de los conocimientos previos, de manera que se garantice un aprendizaje significativo. 

Seguimiento de los criterios de evaluación educativa. Para facilitar el cumplimiento de estos principios metodológicos se 
aplicará una evaluación continua, global y formativa a lo largo del proceso de enseñanza y aprendizaje; y sumativa al final 
del proceso, de manera que se evalúe el nivel de logro alcanzado. La evaluación objetiva garantizará una valoración 
adecuada de la dedicación, esfuerzo y rendimiento de todos los estudiantes. 

Desarrollo del aprendizaje en equipo y/o cooperativo. El estudio y reflexión del cristianismo, por su intrínseca dimensión 
comunitaria, es una asignatura adecuada para desarrollar el trabajo en equipo y el aprendizaje cooperativo. 

Utilización educativa de los recursos tecnológicos. La enseñanza de la religión promoverá la utilización de la tecnología 
de la información y la comunicación no sólo de una manera instrumental, que resulte útil al estudiante en la búsqueda de 
información o en la resolución de problemas planteados en la clase, sino procurando su integración en la vida del sujeto 
y su uso ético. Las redes sociales o las herramientas de construcción y manipulación de imágenes, por ejemplo, son 
instrumentos que permiten nuevas formas de expresión de la cultura y la identidad personal que hay que aprender a 
dominar. 
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6.8. METODOLOGÍA DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA 
PLÁSTICA 

Para la "Educación Audiovisual": 

Se pretende desarrollar si el alumnado es capaz de reconocer y clasificar las imágenes fijas (fotografías, carteles,...) y las 
de movimiento (dibujos animados, videojuegos,...) de los contextos próximos y en diferentes medios de comunicación  
audiovisual como, por ejemplo, el televisor, el ordenador, la tablet, etc., así como la utilización de una terminología 
adecuada a la hora de clasificar las diferentes imágenes. Estos aspectos se trabajarán mediante tareas que favorezcan 
la capacidad para analizar de manera sencilla las imágenes fijas,  atendiendo al tamaño (grande-pequeño), formato 
(horizontal-vertical), temas, y elementos (figuras, fondos.). Diferenciar las imágenes fijas (fotografías, carteles,.) y las de 
movimiento (cortometraje de animación, videojuegos, películas de dibujos animados) en elementos y objetos de su 
entorno y las clasifica atendiendo a diferentes temas. Elegir imágenes fotográficas o dibujos adecuados a la idea que 
quiere transmitir para la elaboración de sus propias producciones plásticas. 

Se trata de desarrollar si el alumnado es capaz de mostrar los conocimientos adquiridos en la observación por medio de 
descripciones e informaciones relevantes sobre imágenes fijas  y en movimiento presentes en las manifestaciones 
artísticas que nos ofrece nuestra comunidad andaluza  y de expresar oralmente sus apreciaciones personales sobre el 
hecho artístico, desarrollando el sentido crítico. Además se comprobará la capacidad del alumnado para elaborar 
imágenes nuevas y sencillas con ayuda de modelos dados, bien con medios técnicos o en formato papel. Estos procesos 
pueden abordarse desde tareas que fomenten la capacidad para observar e interpretar imágenes fijas y en movimientos 
para componer carteles a partir de fotografías y dibujos a los que se añaden textos adecuados a la idea que quiere 
transmitir, atendiendo a las normas básicas de composición (legibilidad, orden, equilibrio.). Realizar diferentes obras 
plásticas creativas a partir de imágenes digitales. 

Se utilizarán las tecnologías de la información y la comunicación, de manera responsable, como medio para buscar 
información relevante  sobre distintas imágenes fijas (pinturas, esculturas, fotografías) o en movimiento, para 
posteriormente crear sus propias producciones y   difundir  dichas elaboraciones u otras imágenes fijas, conociendo las 
consecuencias que ello conlleva y asumiendo responsabilidades. Estos aspectos s trabajarán con tareas que desarrollen 
la capacidad para emplear las tecnologías de la información y la comunicación para la búsqueda, creación y difusión  de 
imágenes fijas. Buscar en internet imágenes digitales, seleccionarlas, copiarlas y pegarlas en otro documento para 
modificar su tamaño posteriormente. Conocer los pasos básicos para la creación de una película de animación (idea, 
guion, elaboración de secuencias, sonorización, montajes.). Taller de cine de animación donde se elabora un cómic o un 
story board (secuencia de viñetas) para un cortometraje de animación y películas como dibujo animado, stop motion, stop 
trick, rotoscopia, según los tipos de cines de animación. 

Con la "Expresión Artística" se trabajará: 

Debemos preocuparnos por desarrollar si el alumnado, en un clima de confianza acerca de sus posibilidades de creación, 
se sirve de la representación plástica para plasmar sus    vivencias, supuestos ideales o situaciones de la vida cotidiana, 
es decir, representa su entorno próximo y/o imaginario; y en ello comienza a percibir que la elaboración plástica le es útil 
tanto para expresarse, como para comunicarse con los demás. Estos procesos pueden abordarse con tareas que 
favorezcan la capacidad para utilizar el lenguaje plástico en sus propias producciones, como: taller de los colores, donde 
mezclamos los colores primarios con distintos procedimientos para obtener colores secundarios, ordenar los colores 
primarios y secundarios según el triángulo de Goethe (amarillo, magenta, cyan, verde, violeta y rojo), realizar dibujos de 
bodegones utilizando las témperas y aplicando los colores de manera apropiada, conociendo las posibilidades que ofrece 
este material y plasmando y representando en sus producciones plásticas su entorno próximo e imaginario. 

Por otra parte se trata de comprobar si en la observación y manipulación de diferentes tipos de texturas han obtenido 
datos suficientes para establecer alguna pauta sobre sus características, si pueden especificarlas y organizar 
clasificaciones elementales bien sea por semejanza, bien por oposición. De igual modo, comprueba si el alumno/a ha 
interiorizado que el espacio (explorando recorridos, apreciación de distancias, comprobación de la situación de objetos o 
personas desde distintas posiciones) puede ser representado y si conoce las posibilidades que nos ofrecen los colores. 
En definitiva, se quiere comprobar si los alumnos/as son capaces de servirse de los datos obtenidos en la exploración de 
texturas, espacio y color para realizar una obra personal, no estereotipada. Se desarrollará la diversidad de soluciones 
dadas en diferentes contextos, la variedad de soportes utilizados y la originalidad en el uso de los materiales, así como  
la intencionalidad en función del destinatario a que se dirija. Se abordarán tareas que fomenten la capacidad para 
distinguir las diferentes texturas y usar el espacio  y el color en sus diferentes obras creativas para expresar sus ideas, 
pensamientos, practicar manipulando con distintos materiales para identificar texturas tanto naturales como artificiales de 
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su entorno, expresando sus características con un vocabulario apropiado, diferenciar texturas gráficas y táctiles, 
realizando composiciones con diferentes texturas gráficas, crear texturas táctiles en superficies blandas (plastilina, arcilla) 
y elaboración de Collage con diferentes texturas. 

Se trata de comprobar si son capaces de servirse de los datos obtenidos en la exploración de técnicas e indicaciones 
básicas para realizar una obra personal, no estereotipada. Además se usarán la diversidad de soluciones dadas en 
diferentes contextos, la variedad de soportes utilizados y la originalidad en el uso de técnicas, así como la intencionalidad 
en función del destinatario al que se dirija.  Para esto se realizarán tareas globales que desarrollen la habilidad para 
utilizar técnicas plásticas apropiadas para elaborar sus propias producciones, taller creativo utilizando diferentes técnicas 
para la elaboración de sus obras de arte, acuarelas, collage, estarcido, óleo, lápices de grafito y témperas para realizar 
dibujos, murales, carteles, réplicas de obras conocidas de pintores famosos, etc, utilización del claroscuro como técnica 
para representar el volumen en sus obras gráficas, representando su entorno en dibujos con volumen y mostrar 
originalidad en sus obras. 

Se comprueba al mismo tiempo si el alumno/a es capaz de organizar y planear su propia producción, en un contexto y en 
un clima de confianza acerca de sus posibilidades, incorporando en sus producciones plásticas lo percibido a través de 
los medios de comunicación e internet, y lo estudiado a través de informaciones bibliográficas de autores, pintores, 
escultores.. En definitiva, este criterio, evalúa la capacidad del alumnado de contrastar ideas, informaciones y 
conclusiones con sus compañeros/as, para realizar su propia creación no estereotipada y bajo un clima de creatividad y 
aceptación.  

Estos procesos pueden llevarse a cabo con tareas que favorezcan la preparación y planificación de sus propias 
producciones, consultando en medios de comunicación, bibliográficos e internet autores, pintores, escultores; que nos 
ofrece posibilidades para incorporarlas a nuestros creaciones, elaborando obras en grupos teniendo en cuenta la fase de 
observación y percepción; análisis e interiorización; verbalización de intenciones; elección de intenciones; elección de 
materiales y su preparación; ejecución; valoración crítica, elaborar una exposición de arte creada entre todo el grupo, 
montar un museo y/o inaugurar una galería. 

Se quiere comprobar si los alumnos y alumnas son capaces de mostrar los conocimientos adquiridos en la observación 
por medio de informaciones relevantes sobre elementos del lenguaje visual sobre obras tridimensionales presentes en 
las manifestaciones artísticas de su patrimonio artístico andaluz y confeccionar sus propias producciones (obras) con los 
datos obtenidos en la exploración de técnicas y materiales para realizarlas, sin que sean estereotipadas. Se utilizarán 
diversidad de soluciones dadas en diferentes contextos, la variedad de soportes utilizados  y la originalidad en el uso de 
materiales. Las tareas a realizar para tratar estos aspectos fomentarán la capacidad para reproducir obras artísticas 
tridimensionales a partir de la observación de manifestaciones artísticas y culturales de su patrimonio andaluz, como: 
taller de modelado, donde elaborarán sus propias obras de arte con arcilla, plastilina, materiales de desecho y de su 
entorno, construcción de un barco pirata a partir de una temática trabajada en el aula, cuento gigante creado donde todos 
participamos y contamos una historia vivida en el aula y álbum recordatorio con dibujos o imágenes y textos para contar 
el proyecto que hemos trabajado, utilizando diferentes materiales y técnicas con imaginación y creatividad. 

Por último se trata de comprobar si el alumnado es capaz de identificar y mostrar los conocimientos adquiridos en la 
observación por medio de descripciones e informaciones relevantes sobre las obras artísticas más significativas presentes 
en las manifestaciones artísticas y culturales de nuestro patrimonio andaluz, expresando oralmente sus apreciaciones y 
valoraciones personales sobre el hecho artístico, ya sea un cuadro, una pintura, una escultura, un monumento, etc. Estos 
procesos se abordarán desde tareas globales que desarrollen la capacidad para conocer las manifestaciones artísticas 
más significativas de Andalucía (Picasso, Velázquez, Murillo, Julio Romero de Torres, etc.), adquiriendo una actitud de 
respeto y valoración. 

Conocemos nuestras manifestaciones artísticas más significativas trabajando diferentes pintores andaluces, sus obras, 
las técnicas que utilizaban y comparamos las características de cada una de esas técnicas según la época (identificar el 
plano en obras de artísticas y el bodegón de obras barrocas del S. XX, reconociendo cada uno de los temas de la pintura 
a lo largo de la historia), para conocerlas y aplicarlas a nuestras propias producciones plásticas para ello elaboramos un 
autorretrato, un cuadro, o reproducimos paisajes reales o imaginarios... 

Para el aprendizaje del "Dibujo Geométrico": 

Se tratará de desarrollar la capacidad de identificar los conceptos geométricos aprendidos en la realidad que les rodea, 
en su entorno más inmediato y en las cosas y personas que lo forman, para aplicarlos en el área de matemáticas.  Las 
tareas a realizar favorecerán la capacidad para identificar conceptos geométricos en la realidad que les rodea y 
aplicándolos a conceptos matemáticos, como: medir y reproducir medidas expresadas en centímetros, sumar segmentos 
utilizando la regla, dibujar rectas paralelas, perpendiculares y oblicuas, utilizando la regla, realizar composiciones con 
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rectas, dibujar y colorear circunferencias con plantillas (utilizando los conceptos de radio, cuerda, arco, diámetro), dibujar 
ángulos rectos, agudos y obtusos utilizando la regla (escuadra y cartabón), y compararlos, realizar series con cuadrados, 
triángulos, trabajando la simetría y traslación, taller creativo de matemáticas donde realizamos composiciones utilizando 
figuras geométricas, bien con plantillas u objetos cotidianos; elaborar y reproducir el cuadro p.e. de Joan Miró "La figura 
del revés" (el cual sólo se utilizan figuras geométricas para su creación). 

También se comprobará si el alumnado ha incorporado algunos de los conocimientos y manejo de los instrumentos y 
materiales propios de del dibujo técnico en sus producciones, según unas pautas establecidas, y si los emplea en las 
situaciones apropiadas y si puede trasladar esos conocimientos a otros contextos en los que le pueden ser útiles. Para 
esta adquisición de conocimientos se realizarán tareas que fomenten la capacidad para identificar conceptos geométricos 
en la realidad que les rodea y aplicándolos a conceptos matemáticos. Medir y reproducir medidas expresadas en 
milímetros, medida habitual del dibujo técnico. Dibujar rectas paralelas, perpendiculares y oblicuas, utilizando la regla. 
Realizar composiciones con rectas. Dibujar circunferencias con el compás conociendo el radio. Dibujar ángulos rectos, 
agudos y obtusos utilizando la regla (escuadra y cartabón), y compararlos. Realizar series con figuras geométricas, 
trabajando la simetría y traslación. Representar en plano espacios conocidos utilizando una cuadrícula. Taller creativo de 
matemáticas para elaborar el plano de la clase, del patio del recreo. 
 
 
MÚSICA 
La metodología que seguiremos en nuestra programación se basará en los siguientes principios: 

 

• El valor educativo de la música: la finalidad de es la formación integral de todas las facultades del hombre 
(psicológicas, sociológicas, psicomotoras e intelectuales) 

• En la participación y la actividad por parte del alumnado, haciendo que éste se sienta protagonista de su 
aprendizaje. Se aprende música haciendo música. 

• El aprendizaje sea significativo: para ello partiremos de las ideas previas del alumnado sobre el tema o centro 
de interés, estructurando y edificando los nuevos conceptos a partir de ellas. 

• Es para todos, no sólo está dirigido a los mejores dotados. No se trata de hacer músicos, sino personas que 
amen la música. 

• Libertad y creatividad: no importan los resultados, sino el proceso de creación y la participación. Prima la 
espontaneidad y no la comprensión intelectual. 

• Progresión: porque evoluciona con el alumno/a y parte de los más próximo a su realidad. Los contenidos se 
presentan de forma cíclica.  

• Carácter lúdico: jugar con la música a través de ejercicios con apariencia de juego, que, por otro lado, responden 
a unos objetivos y una programación rigurosamente elaborada; jugamos y disfrutamos con la música. 

• Los diferentes elementos constitutivos de la música se tratarán de forma globalizada, así como su aplicación al 
resto de las áreas. Además, los diversos aspectos (canto, instrumentos, movimiento y danza, audición y lenguaje 
musical) se interrelacionan; un mismo bloque de contenidos es abordado desde distintos bloques. 

• Nuestro papel consistirá en guiar y organizar la actividad, motivando al alumnado para que participe activamente, 
creando un clima propicio para ello; aportando los materiales que sean necesarios y respetando los diferentes 
ritmos de aprendizaje, es decir, atendiendo a la diversidad del alumnado.  
 
Es importante tener en cuenta que es esta programación, están siempre presentes las modernas pedagogías 

musicales (Dalcroze, Orff, Willems, Martenot y Kodaly, así como las pedagogías contemporáneas de Paynter y Schaffer). 

De este modo, podemos decir que las diferentes pedagogías musicales activas del siglo XX están presentes en esta 
programación siempre que: 

1. Utilicemos el movimiento corporal como recurso para el desarrollo rítmico del alumnado y como base para el 
solfeo y desarrollo de las facultades auditivas y de sentido tonal. (Dalcroze)  

2. Recurramos al valor rítmico, melódico y expresivo del lenguaje hablado para relacionarlo con el lenguaje musical, 
además del uso de instrumentos Orff, creados para su uso en la escuela desarrollando habilidades motrices, 
sociales y musicales. (Orff)   

3. Hagamos uso del propio folclore como punto de partida del aprendizaje musical, el solfeo silábico y relativo para 
el desarrollo rítmico y tonal. (Kodaly) 

4. Trabajemos la relajación corporal y la respiración como elementos esenciales dentro  de la educación musical 
así como la importancia del silencio interior y exterior. (Martenot).  
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5.  Ejercitemos el oído interior y adoptemos una pedagogía directamente relacionada con una psicología general y 
evolutiva  partiendo de la educación auditiva y la discriminación de los parámetros del sonido teniendo en cuenta 
sus cualidades para llegar a la armonía y melodía. (Willems).  

6.  Utilicemos un lenguaje musical contemporáneo como medio de comunicación y expresión con el objeto de que 
los niños sean receptivos ante cualquier tipo de sonoridad. (Schafer y Paynter).  

Todas las técnicas y métodos de las nuevas corrientes de la educación musical, están basadas en los principios de 
libertad, actividad, creatividad e investigación. 

 
6.9. METODOLOGÍA DE CIUDADANÍA 
 

En el último ciclo de la educación primaria, momento en el que se introduce el área, los niños y las niñas están 
en condiciones de adoptar una perspectiva más amplia para trascender los hábitos adquiridos en relación con el trabajo 
en grupo, la participación en el funcionamiento de reuniones o asambleas de clase y la práctica de hábitos sociales. 
Igualmente, los derechos humanos tienen carácter universal y a esta edad son capaces de entender el sentido que tienen, 
pudiendo adquirir conciencia de su pertenencia a un país y de formar parte de una sociedad global. 

Este área exige un aprendizaje práctico y por tanto se debe promover que el alumnado se implique en el 
funcionamiento de los centros educativos, facilitando su participación y poniendo en valor el diálogo como único medio 
para el entendimiento y la resolución de conflictos. 

Se potenciarán las prácticas escolares que estimulan el pensamiento crítico y la participación, que facilitan la 
asimilación de los valores en los que se fundamenta la sociedad democrática, con objeto de formar futuros ciudadanos 
responsables, participativos y solidarios. 

Los procedimientos didácticos que deben conducir el tratamiento de este área, apostarán por acciones que 
faciliten el aprendizaje de destrezas como la autorregulación y control, inherentes a la competencia de aprender a 
aprender, que se concretan en: 

a. Estrategias de planificación en las que se refleja la meta de aprendizaje que se persigue, así como el plan 
de acción que se tiene previsto aplicar para alcanzarla; 

b. Estrategias de supervisión desde las que el alumno o la alumna va examinando la adecuación de las acciones 
que está desarrollando y la aproximación a la meta; 

c. Estrategias de evaluación desde las que se analiza tanto el resultado como el proceso que se ha llevado a 
cabo. 

A través de estos recursos, las actitudes y valores, la motivación y la confianza son cruciales para la adquisición 
de las competencias. Se deben potenciar desde el planteamiento de metas realistas a corto, medio y largo plazo. Al 
alcanzarse las metas aumenta la percepción de auto-eficacia y la confianza, y con ello se elevan los objetivos de 
aprendizaje de forma progresiva. Las personas deben ser capaces de apoyarse en experiencias vitales y de aprendizaje 
previos con el fin de utilizar y aplicar los nuevos conocimientos y capacidades en otros contextos, como los de la vida 
privada, por ejemplo. 

Como orientación en el tratamiento de los contenidos se primará: la puesta en valor de las relaciones humanas 
y la educación afectivo-emocional; la aplicación real de las teorías éticas y los derechos humanos como referencia 
universal para la conducta humana en la resolución y superación de conflictos y la demostración mediante acciones 
concretas de la igualdad entre hombres y mujeres al amparo de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
de la igualdad de género en Andalucía, y la Ley 2/2014, de 8 de julio, integral para la no discriminación por motivos de 
identidad de género y reconocimiento de los derechos de las personas transexuales de Andalucía, desde el 
reconocimiento y acción de las características  de  las  sociedades  actuales  mediante  actitudes  de  tolerancia,  
aceptando  las  minorías  y  las expresiones de las diversas culturas. 

En la propuesta de actividades y tareas se han tenido en cuenta orientaciones metodológicas propias del área 
Educación para la Ciudadanía, ajustadas a las características del alumnado del tercer ciclo, que nos permitirán alcanzar 
los criterios de evaluación del área para este ciclo y, en consecuencia, la adquisición de los objetivos y de las 
competencias clave, entre las cuales podemos citar: 

A. Para el aprendizaje sobre “El individuo y las relaciones interpersonaCRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA 
DETERMINACIÓN DEL HORARIO DE DEDICACIÓN  
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DE LAS PERSONAS RESPONSABLES DE LOS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTEles y sociales”: 

Se pretende desarrollar el grado de autonomía emocional de cada niño o niña así como la imagen y valoración que cada 
uno hace de sí mismo y la capacidad, habilidad y madurez a la hora de afrontar las distintas situaciones con las que se 
va encontrando en su vida diaria. Que conozcan acerca de sus propios sentimientos y emociones (autoconciencia 
emocional), emitiendo un juicio cualitativo acerca de su capacidad para regular las emociones en los diferentes momentos 
de su vida y en los diversos contextos en los que se encuentra envuelto. 

Los procesos de aprendizaje deberán proporcionar al alumnado situaciones en las que pueda pensar, actuar, reflexionar 
y analizar críticamente, pariendo de sus experiencias personales. La elaboración de un “emocionario” (diario de 
emociones) en el que puedan recoger de manera individual sus sentimientos y emociones en cada circunstancia a la que 
se enfrentan, les permitirá analizarlas y comenzar a entenderlas y a regularlas. También se pueden escuchar cuentos 
claramente dirigidos a juzgar crítica y constructivamente las diferentes maneras de afrontar los problemas, buscar la 
reflexión y el debate sobre las actitudes y acciones de las personas con las que interactúa en relación a la maneras en 
que resuelven las situaciones. 

Igualmente se busca mejorar la habilidad para inferir los sentimientos de los otros y así procurarse unas relaciones 
interpersonales más exitosas, analizando la actitud con la que interviene en sus grupos de referencia, tomando conciencia 
de las consecuencias que sus acciones van a tener sobre los demás y defendiendo su propio criterio y sus derechos 
personales sin agredir ni ser agredido. 

Será ideal tratar de alejarse de las clases magistrales a la vez que una adecuada combinación de métodos como 
proyectos, simulaciones, análisis de casos, resolución de problemas; métodos que proporcionen experiencias 
cooperativas y colaborativas,  la  construcción  de  un  pensamiento  propio,  la  participación, organización y asunción de 
responsabilidades y los procesos de autoevaluación. 

Desde la escuela se debe entender el conflicto sin connotaciones negativas sino como un punto de partida desde el que 
educar. Es necesario favorecer los procesos de análisis y reflexión ante las diversas situaciones problemáticas que surjan 
en el aula y en el centro, buscando siempre alternativas pacíficas y que lleven a ganar a todos los implicados en el 
conflicto.  

La comprensión y la cooperación son otros valores que se persiguen con, entendiendo la importancia de ayudar a los 
demás de manera generosa, solidaria y altruista, y de relacionarse desde la comprensión y la empatía. La colaboración 
en las pequeñas tareas del aula, la implicación en proyectos de trabajo, la participación en campañas de solidaridad o la 
colaboración con organizaciones y asociaciones sin ánimo de lucro dirigidas a ayudar a los demás serán algunas de las 
tareas y/o actividades que se realizarán para contribuir a fomentar en los niños y niñas una conciencia basada en la 
comprensión y la colaboración. 

Para la defensa y al desarrollo de una cultura basada en la igualdad entre hombres y mujeres, se requiere una actuación 
que debe afectar a todo el centro. La escuela debe convertirse en un espacio modelo de respeto, de confianza y 
crecimiento personal tanto para los niños como para las niñas sin discriminación alguna y en el que se rechace cualquier 
conducta, lenguaje o actitud sexista.. El reparto de responsabilidades de manera igualitaria, la realización de talleres 
afectivo-sexuales, la emisión de juicios críticos sobre situaciones vividas o visionadas en vídeos o documentales, los 
debates acerca del papel del hombre y la mujer en la sociedad actual, la investigación sobre la evolución de dicho papel 
o  el análisis del lenguaje son algunas actividades que contribuyen al trabajo sobre coeducación en el centro escolar. 

Para los contenidos sobre la vida en comunidad: 

Una clave es trabajar el conocimiento y aplicación de los valores cívicos en el aula. Para ello se requiere una organización 
espacio-temporal y metodológica orientada al trabajo cooperativo, con la intención de crear situaciones que exijan un uso 
adecuado de los valores y que inciten a la investigación, la reflexión, la interpretación y la formación de una conciencia 
crítico-social. El análisis diario de los comportamientos observados en el aula aporta un feedback positivo que le permitirá 
ir mejorando sus conductas. 

Así mismo, si dentro del área de Educación para la Ciudadanía el papel de la familia es crucial, ya que la familia es el 
principal transmisor y el primer modelo que tiene el alumnado en relación al conocimiento y desarrollo de los valores 
cívicos. El profesorado debe asegurar una implicación y comunicación adecuada con los padres y madres de manera que 
se lleve a cabo una misma línea de actuación entre familia y escuela en lo que respecta a las reglas de conductas, las 
actitudes (que se considera correcto y que no) y la trasmisión de valores. 

La escuela debe favorecer la investigación, el análisis y el debate acerca de la diversidad existente en su entorno y en la 
raza humana en general, ayudando al alumnado a tomar conciencia de las semejanzas, diferencias e interdependencia 
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de todos los seres humanos, contribuyendo, a través del diálogo y la reflexión, a entender esa diversidad como un factor 
positivo y en ningún caso como un elemento de división social. 

El profesorado debe hacer uso del interesante recurso que aportan las diferencias culturales, generando situaciones en 
las que su alumnado aprenda a reconocer el derecho a la propia identidad cultural y convertir el aula en un espejo donde 
se reflejen las actitudes que se desean conseguir en los niños y niñas. 

Especial mención requiere el estudio, reconocimiento, identificación y valoración del pueblo romaní. Es uno de los pueblos 
con mayor índice de población en nuestra sociedad, por lo que es habitual encontrar alumnos de etnia gitana entre nuestro 
alumnado, de ahí la importancia de estudiar en clase sus costumbres, historia y modos de vida, siempre desde el punto 
de vista del respeto y el enriquecimiento mutuo. Invitar al centro o al aula a un miembro de algún clan, o realizar trabajos 
de investigación, permitirá a los niños y niñas acercarse de manera positiva a una cultura distinta a la nuestra pero muy 
cercana y arraigada en nuestra comunidad. El tratamiento de esta cultura será similar al que se ofrezca con relación a la 
diversidad en general. 

La misión de la escuela es asegurar unas relaciones más justas e igualitarias. Se debe contribuir a proponer y crear, de 
manera colectiva, alternativas para asegurar el ejercicio de una ciudadanía democrática que capacite para actuar desde 
el respeto a los Derechos Humanos, y que propicie la concepción de que no puede haber convivencia que genere 
bienestar sin justicia, ni justicia sin igualdad. 

La tarea de generar una convivencia más justa e igualitaria debe comenzar por investigar, buscando información mediante 
las tecnologías a su alcance, acerca de cuáles son valores que se consideran esenciales poner en juego para asegurar 
los derechos de todos los ciudadanos y el análisis de los momentos y situaciones en que dichos derechos se violan dentro 
de la escuela, dando alternativas para poder asegurar el desarrollo de actitudes adecuadas para mejorar la convivencia 
en el centro. Este trabajo debe ser el resultado de una importante reflexión individual que lleve a una serie de acuerdos y 
compromisos frutos del consenso colectivo y democrático. 

Los juegos van a permitir a los niños estrechar lazos de unión y vivir en primera persona muchos de los problemas de 
sus compañeros, visualizar la consecuencias de sus actos, buscar alternativas antes de actuar sobre la realidad y 
expresar sentimientos hacia los otros. Por tanto, a través de los juegos se contribuye de forma lúdica a mejorar el clima 
de convivencia dentro del aula, potenciando las interacciones positivas y aprendiendo a ponerse en el lugar de los demás. 

La organización espacial constituye también un importante factor de cohesión grupal, una organización en círculo o 
semicírculo se considera idónea para favorecer la relación entre el alumnado. Esta organización va ligada al tipo de 
agrupamiento que se propone para las actividades del aula. El trabajo en equipo debe ir intercalándose con actividades 
que potencien el trabajo en díadas. Tanto una como otra forma de trabajar requiere que los niños y niñas pongan en 
marcha destrezas para comunicarse con eficacia, respetando en todo momento las aportaciones ajenas pero sin 
menospreciar las propias. Para trabajar esta comunicación efectiva es necesario hacer hincapié en  la habilidad de 
escucha activa, entendiéndola como  la habilidad para escuchar comprendiendo lo  que el otro nos  dice, empatizando 
con él y no sólo preocupándonos por responderle. 

Los Derechos Humanos deben ser la base de la vida diaria de nuestros niños y niñas, por ello, el trabajo con el alumnado 
debe comenzar por conocer cuáles son, para ello se pueden crear diversas webquests que lleven a los alumnos y alumnas 
a averiguar sus derechos y obligaciones, conociendo y cuestionándose el impacto que produciría la violación de los 
mismos. También se pueden incluir vídeos que les permitan realizar comparativas entre su situación social y las 
situaciones que viven los niños de otros países e incluso de su mismo país. Este trabajo lleva asociado el desarrollo de 
dinámicas que posibiliten la participación de todos y todas (lluvias de ideas, debates, relatos de experiencias,…), creando 
situaciones en las que se puedan poner en común los resultados de sus análisis e investigaciones. 

La formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, en el ejercicio de la tolerancia y la libertad y en la 
construcción de una convivencia justa y solidaria es, sin duda, una de las grandes metas  a alcanzar dentro de esta área, 
aunque, ciertamente, no puede olvidarse su carácter transversal. 

La participación colectiva en la creación y desarrollo de un proyecto de solidaridad en el que de manera altruista los niños 
y niñas contribuyan a mejorar la vida de otras personas, constituye uno de los mejores y más amplios y gratificantes 
espacios para aplicar principios y valores constitucionales y democráticos. 

Para aprender a vivir en sociedad: 

Uno de los aspectos a trabajar será  la capacidad de los niños y niñas para reconocer las señas de identidad propias de 
Andalucía y de España, así como las actitudes de cuidado del patrimonio, la valoración de los bienes y servicios públicos 
y la contribución de todas las personas a su mantenimiento a través de los impuestos. 
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Por ello, el reconocimiento de sus raíces culturales y de las señas de identidad se convierte en un valor esencial a 
desarrollar en la aulas con la intención de lograr acciones dirigidas a participar activa y responsablemente en las 
circunstancias sociales y personales que le rodean (en el ámbito escolar, familiar, de su localidad, de su país o de algún 
otro país). 

La consideración y el estudio de la Cultura Andaluza requiere partir de las experiencias y conocimientos vivos que tiene 
el alumnado, generando nuevas oportunidades para entrar en contacto directo con la realidad, mediante  la realización  
de tareas integradas relacionadas con las problemáticas y características de  Andalucía, tales como salidas, visitas, 
actividades de investigación  desde lo próximo o de análisis crítico de su entorno y   situaciones que permitan a los niños 
y niñas intervenir y actuar directamente en su medio. 

Se debe trabajar también el correcto uso y disfrute de los bienes y servicios públicos, otorgándoles el valor económico y 
social que les corresponde, desarrollando actitudes de respeto hacia lo público, reconociendo las diversas fuentes de 
financiación de los mismos y, en consecuencia, identificando el cumplimiento de las obligaciones tributarias como un 
deber cívico. 

Para trabajar estos contenidos en el aula se pueden encontrar recursos on-line de diferentes Administraciones Públicas. 
Es necesario enfocar el trabajo hacia la clasificación de los diferentes  servicios  públicos  con  la  intención  de  identificar  
exactamente  cuáles  son  y  qué  utilidad  tienen  para  nosotros.  La  realización  de  salidas permitirá  entrar en contacto 
directo con alguno de ellos, entendiendo y verbalizando su importancia para el buen funcionamiento de la sociedad. 
 
 
 
 
6.10. METODOLOGÍA DE CULTURA DIGITAL 
 

Para vivir, aprender y trabajar con éxito en una sociedad cada vez más compleja, rica en información y basada en el 
conocimiento, el alumnado debe adquirir las capacidades necesarias para llegar a ser competentes en el manejo digital. 

La expansión de la introducción de las tecnologías de la información y comunicación en las aulas no garantiza un 
adecuado uso de las mismas, es más, falta una valoración suficiente de cómo y para qué se las usa. Muchos expertos 
coinciden en señalar que la brecha digital se está desplazando desde el acceso hacia el uso, es decir, hacia la capacidad 
de los usuarios de realizar operaciones complejas, moverse en distintas plataformas y aprovechar al máximo las 
posibilidades que ofrece la cultura digital. La brecha hoy se produce entre usos más pobres y restringidos, y usos más 
ricos y relevantes. Por eso se destaca que no es suficiente con dotar a los centros educativos con ordenadores y acceso 
a Internet; también es necesario trabajar en la formulación de nuevos repertorios de prácticas que permitan hacer usos 
más complejos y significativos de los medios digitales. 

El currículo del área de Cultura digital pretende asegurar un uso adecuado y responsable de las tecnologías e internet 
propiciando la toma de conciencia acerca de lo que significa la integración de su uso en la vida del alumnado, al tiempo 
que proporciona posibilidades para la mejora de su desarrollo escolar, para la colaboración y el trabajo cooperativo y para 
el desarrollo experiencial de los aprendizajes. En ese sentido, el área incluye conceptos, procedimientos y actitudes que 
persiguen dotar de protagonismo al alumnado frente a las propias tecnologías, aportando posibilidades para crear, 
inventar y compartir de forma reflexiva, superando el rol de mero usuario consumidor. 

El desarrollo didáctico de este área viene determinado por la inclusión de metodologías basadas en situaciones 
experienciales, conectadas con la vida real que, a su vez, propicien la construcción activa del conocimiento y, por tanto, 
de respuestas basadas en el análisis y la reflexión personales y colectivas del alumnado. 

El alumnado presenta un bagaje cargado de experiencias previas informales en el uso cotidiano de instrumentos 
tecnológicos. Esto implica conectar con el mundo cotidiano del alumnado, sus inquietudes, necesidades y acciones. El 
desarrollo de este área supone un verdadero reto, pues se han de potenciar la reflexión y la búsqueda de respuestas a 
multitud de dilemas éticos, tanto de carácter personal como social, derivados del desarrollo de la cultura digital en nuestra 
vida personal y en la sociedad en general. 

Por todo ello, una metodología basada en la resolución de situaciones problemáticas, como elemento motivador, 
constituye una vía adecuada para abordar el desarrollo curricular del área. 

Para abordar el trabajo en la competencia digital y su concreción en este desarrollo curricular, se va a tomar como punto 
de partida el Proyecto DIGCOMP (Digital Competences) del IPTS (Instituto de Estudios de Prospectiva Tecnológica, que 
es uno de los siete institutos de investigación que conforman el Centro Común de Investigación de la Comisión Europea) 
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donde se organiza y desarrolla la Competencia Digital en 5 áreas principales (las cuales recogen 21 competencias 
digitales básicas): 

a) Información. Identificar, localizar, recuperar, almacenar, organizar y analizar la información digital, evaluando 
su finalidad y relevancia. 

b) Comunicación. Comunicar en entornos digitales; compartir recursos a través de herramientas en línea; 
conectar y colaborar con otros a través de herramientas digitales; interactuar y participar en comunidades y 
redes; sensibilización intercultural. 

c) Creación de contenido. Crear y editar contenidos nuevos (textos, imágenes, vídeos); integrar y reelaborar 
conocimientos y contenidos previos; realizar producciones artísticas y contenidos multimedia; saber aplicar 
los derechos de propiedad intelectual y las licencias de uso. 

 

d) Seguridad. Protección personal, protección de datos, protección de identidad digital, medidas de seguridad, 
uso seguro y sostenible. 

e) Resolución de problemas. Identificar necesidades y recursos digitales; tomar decisiones a la hora de elegir 
la herramienta digital apropiada al propósito y la necesidad; resolver problemas conceptuales a través de 
medios digitales; resolver problemas técnicos; uso creativo de la tecnología; actualizar la competencia propia 
y la de otros. 

En la propuesta de actividades y tareas se han tenido en cuenta orientaciones metodológicas propias del área de Cultura 
y Práctica Digital, ajustadas a las características del alumnado, que nos permitirán alcanzar los criterios de evaluación del 
área y, en consecuencia, la adquisición de los objetivos y de las competencias clave, entre las cuales podemos citar: 

Para el aprendizaje relacionado con la “Cultura Digital”: 

Se identificará y reconocerá el valor de los avances tecnológicos y su aportación e incidencia en la vida de las personas, 
mediante el desarrollo actividades basadas en la realización de experiencias prácticas donde se combinen la observación, 
la búsqueda guiada en internet, la recogida de datos en diferentes soportes y la elaboración de conclusiones. 

Será importante trabajar los conceptos de identidad digital personal y ciudadana, así como el uso adecuado de normas y 
referencias de comunicación digital, mediante el estudio de casos y el aprendizaje basado en problemas que permitan 
establecer conclusiones, reconocer los usos correctos y los inadecuados, así como la toma de conciencia y elaboración 
reflexiva y consensuada de las medidas a tomar para la prevención y seguridad. Para ello, se podrían desarrollar diferentes 
tipos de tareas y actividades como el análisis de diversas identidades en la red, extrayendo conclusiones acerca de cómo 
se va conformando un perfil en función de la participación, en qué comunidades o servicios está integrada, qué se omite, 
qué no se hace, qué tratamiento se hace de las imágenes, en qué contextos se muestran, etc. También proceden 
actividades relacionadas con los diferentes tipos de textos escritos en función de las herramientas y soportes así como las 
normas de cortesía y de uso correcto. 

Igualmente se valorará la competencia para discriminar los indicadores que pueden determinar prácticas adictivas, así 
como de abuso y acoso a través de Internet, tanto desde las redes sociales o mediante aplicaciones de mensajería 
multiplataforma, mediante simulaciones de usos correctos e inadecuados, además de realizar dramatizaciones de 
situaciones de acoso o adicciones desarrollando los distintos roles que aparecen en este tipo de situaciones, visitas de 
personal especializado en prevención de riesgos, etc. 

Para la “Práctica tecnológica”: 
Se analizarán las habilidades digitales básicas, como búsquedas, almacenamiento, utilización de internet, etc. siempre 
de manera segura y responsable, considerando los posibles efectos de cada acción y contrastando la veracidad y 
confiabilidad de la información obtenida y de las fuentes utilizadas mediante propuestas de temas de interés del 
alumnado, incluso a propuesta de este, en el que la obtención de la información, tanto textual como multimedia, 
requiera la utilización de internet y la recogida de datos de diferentes soportes. Igualmente, se pueden utilizar tareas de 
otras áreas para aplicar estas habilidades digitales en la consecución de los conocimientos necesarios para su 
desarrollo. 
Del mismo modo se analizará la adquisición de habilidades y destrezas vinculadas con el manejo de herramientas 
digitales: programas, aplicaciones y servicios web para resolver las necesidades derivadas de su vida cotidiana, los 
diferentes procesos de aprendizaje y la adquisición de nuevas competencias. 

Para los contenidos relacionados con la “Educación en línea”: 

Se tendrá en cuenta el grado de conocimiento y uso que hace el alumnado de las aplicaciones digitales 

colaborativas y la participación en espacios virtuales educativos, mediante proyectos y tareas que requieran y estén 
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basados en la investigación compartida y cooperativa. Tanto el itinerario de actividades y tareas diseñadas como 

las conclusiones de los trabajos requerirán el uso de herramientas y/o entornos virtuales que permitan y propicien 

el trabajo colaborativo. 

Se fomentará el uso de los entornos personales de aprendizaje como una nueva manera de expresión, comunicación y 
creación, así como los procesos de diseño, planificación y realización de producciones individuales y colectivas, 
compartiendo el trabajo realizado mediante la difusión de los mismas a través de lnternet, tanto en la plataforma web del 
centro como en los repositorios convenidos,  e incluso dándole al alumnado la posibilidad de participar en el 
mantenimiento y alimentación del contenido web del centro con una finalidad lúdica y educativa. 

 

6.11. METODOLOGÍA DE VALORES SOCIALES Y CÍVICOS 
 
Las unidades didácticas, tareas o proyectos deberán partir del reconocimiento de los sentimientos propios y ajenos, la 
resolución dialogada y negociada de los conflictos, el reconocimiento de las injusticias y las desigualdades, el interés por 
la búsqueda y práctica de formas de vida más justas. 
Para educar en el ejercicio de la libertad y la responsabilidad, habrá que partir de la apreciación y el reconocimiento de la 
identidad personal, las emociones y sentimientos propios y ajenos, el rechazo de cualquier tipo de violencia, y procurar 
actividades guiadas por la ética que aborden debates sobre problemas sociales del mundo actual, como la discriminación 
a distintos colectivos o la globalización, la igualdad entre hombres y mujeres, las diferentes culturas, el cuidado y respeto 
del medio ambiente, la educación en el consumo responsable, el respeto de las normas y la importancia de la solidaridad. 
La cultura de la paz, debe convertirse en finalidad y para ello existen múltiples recursos publicados, como son los que 
han emanado de los Proyectos Cultura Espacio de Paz reconocidos desde nuestra Consejería. 
Realizar actividades de en convivencia, periódicos escolares, campañas (no sexistas, contra la violencia, de los derechos 
humanos…), celebrar días conmemorativos de la paz, el medio ambiente, etc, Hacer exposiciones de trabajos realizados: 
murales, carteles, etc., que sirvan para promover los mismos valores en todos los compañeros y compañeras y dar a 
conocer a la comunidad educativa la importancia que tienen estos aspectos para la vida en sociedad. 
 
Metodología 
1. Planteamiento del problema o aspecto a estudiar (ansiedad, estrés, miedo, tristeza, violencia, 
consumo de drogas, etc.) 
2. Motivación para el estudio y el análisis del tema, resaltando que es un aspecto importante para 
nuestra vida. 
3. Recogida de la información (prensa, libros, estadísticas...). 
4. Organización y tratamiento de los datos. 
5. Interpretación de la información. 
6. Análisis crítico de la realidad. 
7. Conclusiones. 
8. Implicaciones para la práctica. 
9. Entrenamiento en competencias a través de técnicas diversas (modelado, role playing, introspección, 
relajación,...). 

 

 
7.LAS MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA LECTURA Y LA MEJORA DE 
LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA DEL ALUMNADO 

 
Implicar al alumnado en la adquisición de una lectura activa y voluntaria, que le permita el conocimiento, la 

comprensión, la crítica del texto y el intercambio de experiencias e inquietudes, será clave para 
estimular el interés por la lectura y el fomento de la expresión oral 

 
Las bibliotecas tanto de aula como del centro serán clave para contribuir a que el alumnado profundice e investigue a 
través de libros complementarios al libro de texto. Esto supondrá una mejora de la comprensión lectora, a partir de 
actividades individuales y grupales, fomentando la reflexión como punto de partida de cualquier lectura, así como la 
mejora de la comprensión oral a partir del desarrollo de la escucha activa. 
 
Para la mejora de la fluidez lectora se crearán tiempos de lectura individual y colectiva en todas las áreas, desarrollando 
estrategias para la mejora de la comprensión lectora a partir de preguntas que pongan en juego diferentes procesos 
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cognitivos: localizar y obtener información, conocer y reproducir, aplicar y analizar interpretar e inferir y razonar y 
reflexionar.  
 
La mejora de la expresión oral y escrita se trabajará en múltiples actividades desde todas las áreas que requieran para 
su realización de destrezas y habilidades orales y escritas que el alumnado tendrá que aplicar. 
 
Para contribuir a la mejora de los procesos de expresión oral y escrita se trabajarán distintos procesos entre los que 
podemos citar:  
 

- Planificación: 
o Elaborar y seleccionar las ideas que se van a transmitir adaptadas a la finalidad y la situación. 

- Coherencia:  
o Dar un sentido global al texto 
o Estructurar el texto 
o Dar la información pertinente, sin repeticiones ni datos irrelevantes 
o Expresarse con ideas claras, comprensibles y completas 

- Cohesión:  
o Utilizar el vocabulario con precisión  
o Usar sinónimos y pronombres para evitar repeticiones  
o Usar los enlaces gramaticales más habituales  
o Utilizar puntos para separar oraciones y párrafos 
o Emplear comas para separar elementos  

- Adecuación:  
o Adaptar el texto a la situación comunicativa y a la finalidad 
o Usar adecuadamente aspectos morfológicos de número y género y de tiempos verbales 
o Aplicar las reglas ortográficas más generales  
o Utilizar vocabulario adecuado al contexto 

- Creatividad:  
o Capacidad de imaginar y crear ideas y situaciones 

- Presentación (expresión escrita): 
o Presentar el texto con limpieza, sin tachones y con márgenes  
o Utilizar una letra clara  
o Destacar título  

- Fluidez (expresión oral): 
o Expresarse oralmente con facilidad y espontaneidad 
o Demostrar agilidad mental en el discurso oral 
o Uso adecuado de la pronunciación, el ritmo y la entonación 

- Aspectos no lingüísticos (expresión oral):  
o Usar un volumen adecuado al auditorio. 
o Pronunciar claramente de las palabras para que los demás puedan oír y distinguir el mensaje (articulación 

adecuada),  
o Usar adecuadamente la gestualidad y mirada, en consonancia con el mensaje y el auditorio. 

- Revisión:  
o Reflexionar sobre las producciones realizadas 
o Realizar juicios críticos sobre sus propios escritos. 

 
Las actividades que anualmente se programan desde el Plan de Lectura y Biblioteca y dese el programa TIC fomentan 
y favorecen el hábito de la lectura y la mejora de la expresión oral y escrita 
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8.LOSPROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO Y LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN EN 
CONSONANCIA CON LAS ORIENTACIONES METODOLÓGICAS ESTABLECIDAS 
 
Este apartado queda recogido en el punto E de este Proyecto Educativo: “Procedimientos y Criterios de Evaluación 
y Promoción del Alumnado” 
 

 
 
9.LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
Para desarrollar esta programación didáctica se atenderá a las medidas de atención a la diversidad teniendo en cuenta 
las necesidades y características del alumnado. De este modo, en las unidades didácticas se recogerán criterios de 
evaluación, contenidos, objetivos y su contribución a la adquisición de las competencias clave secuenciadas de forma 
coherente con el nivel de aprendizaje del alumnado. 
 

Esta programación didáctica ha tenido en cuenta los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado, 
para favorecer la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo, fomentando especialmente 
una metodología centrada en la actividad y participación del alumnado, que favorezca el pensamiento racional y crítico, 
el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula, que conlleve la lectura y la investigación, así como las 
diferentes posibilidades de expresión.  
 

Como primera medida de atención a la diversidad natural en el aula, se proponen actividades y tareas en las que 
el alumnado pondrá en práctica un amplio repertorio de procesos cognitivos, tales como: identificar, analizar, reconocer, 
asociar, reflexionar, razonar, deducir, inducir, decidir, explicar, crear, etc., evitando que las situaciones de aprendizaje se 
centren, tan solo, en el desarrollo de algunos de ellos, permitiendo un ajuste de estas propuestas a los diferentes estilos 
de aprendizaje. 
 

Otra medida es la inclusión de actividades y tareas que requerirán la cooperación y el trabajo en equipo para su 
realización. La ayuda entre iguales permitirá que el alumnado aprenda de los demás estrategias, destrezas y habilidades 
que contribuirán al desarrollo de sus capacidades y a la adquisición de las competencias clave. 
 
Además, se podrá implementar algún tipo de medida de acuerdo a las características individuales del alumnado, de 
acuerdo con la normativa vigente y lo establecido en el proyecto educativo. Se organizará preferentemente a través de 
medidas de carácter general desde criterios de flexibilidad organizativa y atención inclusiva, con el objeto de favorecer la 
autoestima y expectativas positivas en el alumnado y en su entorno familiar y obtener el logro de los objetivos y 
competencias clave de la etapa: 
 

- Agrupamientos flexibles y no discriminatorios.  
- Desdoblamientos de grupos.  
- Apoyo en grupos ordinarios.  
- Programas y planes de apoyo, refuerzo y recuperación. 
- Adaptaciones curriculares. 

 
Teniendo en cuenta que estas medidas han de respetar las diferencias y  compensar las desigualdades sociales, 

económicas, culturales y personales. De este modo, las medidas inclusivas, garantizan el derecho de todo el alumnado 
a alcanzar el máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional en función de sus características y posibilidades, 
para aprender a ser competente y vivir en una sociedad diversa en continuo proceso de cambio. 
 

Tal como establece el Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, al comienzo del curso o cuando el alumnado se incorpore 
al mismo, se informará a éste y a sus padres, madres o representantes legales, de los programas y planes de atención a 
la diversidad establecidos en el centro e individualmente de aquellos que se hayan diseñado para el alumnado que los 
precise, facilitando a la familias la información necesaria para que puedan apoyar el proceso educativo de sus hijos e 
hijas. Se tendrá en cuenta que uno de los principios que rige la enseñanza de la etapa de Educación Primaria es la 
atención a la diversidad, de modo que permita a cada alumno y alumna alcanzar los objetivos de la etapa. 
 

Con la finalidad de llevar cabo tales medidas, es recomendable realizar un diagnóstico y descripción del grupo o 
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grupos de alumnado a los que va dirigida esta programación didáctica, así como una valoración de las necesidades 
individuales de acuerdo a sus potenciales y debilidades, con especial atención al alumnado que requiere medidas 
específicas de apoyo educativo (alumnado de incorporación tardía, con necesidades educativas especiales, con altas 
capacidades intelectuales…).. 
 

Respecto al grupo será necesario conocer su volumen, debilidades y fortalezas en cuanto a la adquisición de 
competencias, y funcionamiento interno a nivel relacional y afectivo. Ello permitirá planificar correctamente las estrategias 
metodológicas más adecuadas, una correcta gestión del aula y un seguimiento sistematizado de las actuaciones en 
cuanto a consecución de logros colectivos. 
 

En cuanto a las necesidades individuales, será necesario detectar qué alumnado requiere mayor seguimiento 
educativo o personalización de las estrategias para planificar refuerzos o ampliaciones, gestionar convenientemente los 
espacios y tiempos, proponer intervención de recursos humanos y materiales, y ajustar el seguimiento y evaluación de 
sus aprendizajes. 
 

Para todo ello un procedimiento muy adecuado será la evaluación inicial que se realiza al inicio del curso en el 
que se identifiquen las competencias que el alumnado tiene adquiridas, más allá de los meros conocimientos, que les 
permitirá la adquisición de nuevos aprendizajes, destrezas y habilidades. 
 

Las distintas unidades didácticas elaboradas para el desarrollo de esta programación didáctica contemplan 
sugerencias metodológicas y actividades complementarias que facilitan tanto el refuerzo  como la ampliación para 
alumnado con diferentes ritmos y estilos de aprendizaje. De igual modo cualquier unidad didáctica y sus diferentes 
actividades serán flexibles y se podrán plantear de forma o en número diferente  a cada alumno o alumna para dar 
respuesta a sus intereses o características. 

 
 

En relación al alumnado con n.e.a.e. atendidos/as desde las unidades de PT y AL del centro, se procederá de la siguiente 
manera para el desarrollo de las programaciones didácticas: 
 
- El tutor/a facilitará, a los profesionales de PT y AL, la programación didáctica quincenal que se va a llevar a cabo con el 
alumnado en cuestión. 
 
- Por parte del PT y AL, se revisará la misma cotejando los objetivos recogidos en dicha programación con los previstos 
en las adaptaciones curriculares de aquellos alumnos/as que cursen esta medida curricular. 
 
- Una vez revisados los objetivos, se procederá a: priorizar, adaptar, secuenciar, incorporar y/o eliminar aquellos aspectos 
que faciliten la consecución de los objetivos previstos en las programaciones quincenales. 
– Semanalmente, los tutores/as facilitarán copia de los cuadrantes de la programación a los responsables de las unidades 
de PT y AL con objeto de: 
 

- Facilitar en todo momento la incorporación del alumno/a en la dinámica del grupo-clase. 
 
- Realizar el seguimiento de las tareas y actividades que realiza el alumnado neae que es atendido desde 
las unidades de PT y AL. 
 
- Anticipar el trabajo a realizar con el alumnado PT y AL con la intención de facilitar la posterior integración 
en el desarrollo del curriculo ordinario de los mismos. 
 

 
 
 
10.LOS MATERIALES Y LOS RECURSOS QUE SE VAYAN A UTILIZAR 
 
Recursos impresos 

• Libro del alumnado. 

• Propuesta didáctica. 
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Recursos digitales 

 Libro digital. El alumnado podrá reforzar o ampliar los aprendizajes utilizando los recursos digitales disponibles. 

 CD que acompaña a la propuesta didáctica, con los recursos fotocopiables.  

 Audios 

 Página web: http://www.anayaeducacion.es. 

 Página web del centro http://ceipsansebastian.webnode.es/ 
 

Otros recursos 

• Recursos fotocopiables de la propuesta didáctica, con actividades de refuerzo, ampliación y evaluación.  

• Plan lector 

• Materiales de elaboración propia del profesorado. 

• Videos y presentaciones on-line  

• Videos y presentaciones on-line elaborados por el profesorado y alumnado 

• Materiales específicos de cada área. 
 
Para inglés:  
Recursos impresos: Pupil´s Book, activity book, flashcards, posters,  diccionario, enciclopedias, etc... 
Recursos digitales:  libros digitales, DVD's, Recursos TIC, material auditivo, material audiovisual,  ordenador o tablet 
con conexión a internet para buscar información, etc... 
 
Para Educación Física: 
Recursos impresos 

✓ Libro del alumnado. 

✓ Propuesta didáctica. 

 
Recursos digitales 

✓ Libro digital. El alumnado podrá reforzar o ampliar los aprendizajes utilizando los recursos digitales disponibles. 

✓ CD que acompaña a la propuesta didáctica, con los recursos fotocopiables.  

 
Otros recursos 

• Cinta métrica.  

• Libros.  

• Pelota de tenis.  

• Porterías. 

• Pelotas.  

• Aros.  

• Cuerdas.  

• Bancos suecos.  

• Combas.  

• Globos. 

• Colchonetas.  

• Tiza. 

• Vendaje. 

• Papeleras. 

• Picas. 

• Raquetas. 

http://www.anayaeducacion.es/
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• Volantes/Plumas. 

• Dados. 

• Conos. 

• Balones de baloncesto, futbol y vóley. 

• Globos. 

• Cronómetro. 

• Etc... 

 
 
 

D. CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA DETERMINACIÓN DEL HORARIO DE DEDICACIÓN DE LAS PERSONAS 
RESPONSABLES DE LOS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE. 

Según consta en el artículo 78 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 
las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de Educación Primaria, de los colegios de Educación Infantil y 
Primaria y de los centros públicos específicos de educación especial, en los colegios de Educación Infantil y Primaria 
existirán los siguientes órganos de coordinación docente:  

• Equipos docentes. 

• Equipos de ciclo.  

• Equipo de orientación.  

• Equipo técnico de coordinación pedagógica.  

• Tutorías.  

Las competencias de cada uno de estos órganos así como las de sus correspondientes coordinadores o coordinadoras 
quedan definidas en los artículos 79 a 90 del citado Decreto. 

La Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los centros de educación 
Infantil y Primaria, y establece el horario de dedicación de las personas responsables de los órganos de coordinación 
docente.  

La jefatura de estudios elaborará el plan de reuniones a lo largo del curso académico de cada uno de los órganos de 
coordinación docente existentes en el centro. Dicho plan se realizará atendiendo a los criterios pedagógicos que se 
explicitan a continuación y a las características del órgano de coordinación de que se trate. Sin perjuicio del plan de 
reuniones establecido, los órganos de coordinación docente realizarán aquellas reuniones extraordinarias que sean 
precisas para el ejercicio de las funciones y las competencias asignadas a los mismos. 

Para determinar el horario de dedicación de la coordinación de acuerdo con la citada Orden, el horario será el siguiente: 

  

a) Los coordinadores y coordinadoras de ciclo de Infantil y Primaria dedicarán dos horas a la semana a tal función, 
por tener más de 18 unidades. 

b) La persona coordinadora del Equipo de Orientación dispondrá de una hora semanal.   

c) Las reuniones de coordinación de los Equipos de Ciclo tendrán lugar semanalmente  los lunes de 14:00 a 15:00 

horas,convocados por la persona  coordinadora de ciclo.   

d) Los Equipos Docentes se reunirán los jueves de 14:00 a 15:00 horas siempre que sea necesario, para tratar 
temas pedagógicos y de evaluación. 

e) El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica se reunirá periódicamente, el primer martes de cada mes y cada 

vez que la situación lo requiera, previa convocatoria de la Jefatura de Estudios.   

f) Cada tutor y cada tutora, dentro de sus funciones, atenderá a las familias de su alumnado teniendo en cuenta 
que en el desempeño de la tutoría se incluirá una hora a la semana, de las de obligada permanencia en el centro, 
que se dedicará a las entrevistas con los padres, madres o representantes legales del alumnado, previamente 
citados o por iniciativa de los mismos. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2.l) del Reglamento 
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Orgánico, el horario dedicado a estas entrevistas se fijará de forma que se posibilite la asistencia de los padres, 
madres o representantes legales del alumnado y, en todo caso, en sesión de tarde. Las reuniones de tutoría 
serán los martes de 17:30 a 18:30 horas. 

El horario lectivo semanal dedicado al desempeño de las funciones de otros planes y proyectos que se desarrollan en el 
centro, debe tenerse en cuenta, como criterio general y de acuerdo con las disponibilidades del profesorado del centro, 
que al profesorado responsable de la coordinación de un plan o programa educativo cuya implantación en el centro venga 
obligada por la normativa vigente o se trate de un plan de innovación/investigación escolar, le deberá ser asignada  
efectivamente  una  fracción  de  su horario  individual  de  obligada  permanencia  en  el  centro,  o  de  su  horario  
regular,  tanto lectivo como no lectivo para la realización de estas funciones. En este sentido, con respecto a las horas de 
dedicación de las personas coordinadoras de los planes y programas estratégicos que desarrolla la Consejería de 
Educación siguiendo lo establecido en la Orden 3 de septiembre de 2010, por la que se establece el horario de dedicación 
del profesorado responsable de la coordinación de planes y programas estratégicos que desarrolla la Consejería 
competente en materia de educación las Instrucciones de 30 de junio de 2011 sobre bibliotecas escolares, etc., se 
distribuirá de la siguiente manera:  

• Coordinación del Plan Escuela TIC 2.0: 3 horas. 

• Coordinación del Plan de Apertura: 5 horas. 

• Coordinación de la Biblioteca Escolar: 3 horas. 

• Coordinación del Plan de Igualdad: 2 horas. 

• Coordinación del Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales: recreo. 

Para asignación de la coordinación de dichos planes, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:  

a) Formación y acreditación relacionada con el desempeño de los mismos.   

b) Compromiso e implicación para asumir para la coordinación del mismo. 

c) Trayectoria anterior en el centro en el desempeño de alguna de estas funciones. 

d) Experiencia anterior como coordinador/a en el plan o proyecto. 

e) En el caso de la biblioteca escolar se designará como responsable a un maestro o maestra con destino en el 
mismo, preferentemente con formación y experiencia acreditada en organización y funcionamiento de las 
bibliotecas escolares. 

f) En el caso del de igualdad, se designará como responsable, siempre que sea posible, a un maestro o maestra 
funcionario o personal laboral fijo con experiencia en coeducación. 

E. PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN DEL ALUMNADO. 

 

E.1. Características de la evaluación en la Educación Primaria 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua y global, tendrá carácter criterial y formativa y 
tomará como referencia el progreso del alumno o la alumna en el conjunto de las áreas, así como el grado de desempeño 
de las competencias clave y el logro de los objetivos generales de la etapa. En este sentido, la evaluación será  

 

• Continua, por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado con el fin de detectar las 
dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas 
necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso de aprendizaje.  

• Criterial, por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas curriculares, establecidos 
en el currículo correspondiente a la Educación Primaria en Andalucía. La evaluación criterial se centrará en el 
propio alumnado y estará encaminada a determinar lo que conoce, lo que es capaz de hacer con lo que conoce 
y su actitud ante lo que conoce en relación con cada criterio de evaluación de las áreas curriculares.  

• Global, por estar referida a las competencias clave y a los objetivos generales de la etapa y tendrá como referente 
el progreso del alumnado en el conjunto de las áreas del currículo y el progreso en la adquisición de las 
competencias clave, las características propias del mismo y el contexto sociocultural del centro docente.  
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• Formativa, ya que proporcionará una información constante que permita mejorar tanto los procesos como los 
resultados de la intervención educativay orientadora del proceso educativo. 

E.2. Los referentes para la evaluación son: 

a) Los criterios de evaluación y su desarrollo correspondiente en indicadores, establecidos para cada área 
curricular. A partir de los criterios de evaluación se relacionan todos los elementos del currículo: objetivos, 
contenidos, competencias, indicadores y orientaciones metodológicas, y son el referente fundamental para la 
evaluación de las áreas y para la comprobación conjunta del grado de desempeño de las competencias clave y 
del logro de los objetivos de la etapa. 

b) El perfil de área, determinado por el conjunto de criterios de evaluación e indicadores de un área curricular para 
cada curso, es el referente en la toma de decisiones de la evaluación de dicha área. Este perfil de área de los 
distintos ciclos se secuenciará para cada curso tal y como podemos ver en el Anexo II de este proyecto educativo.  

c) El perfil de competencia, determinado por el conjunto de criterios e indicadores relacionados con cada una de 
las competencias según el desarrollo curricular, y que configura los aprendizajes básicos para cada una de las 
competencias clave en cada ciclo de la Educación Primaria que será el referente en la toma de decisiones de la 
evaluación de las competencias. La secuencia de los perfiles de competenciales para cada curso académico 
podemos observarlos en el Anexo III de este proyecto educativo. 

d) Las programaciones didácticas que, a partir de los criterios de evaluación e indicadores de cada área 
curricular, establecerán los criterios de calificación e instrumentos de evaluación asociados a dichos 
criterios de evaluación. 

 

E.3. Qué evaluar 

Los criterios de evaluación de las áreas serán el referente fundamental para valorar: 

• el grado de desempeño de las competencias clave y  

• el desarrollo de los objetivos de la etapa.  

El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y sistémica entre todos los elementos del 
currículo, es decir, permite la adecuación de un criterio de evaluación para un ciclo determinado y fija los procesos 
principales a desarrollar y evaluar en el alumnado.Dichos procesos aplicados en contextos determinados generan 
competencias y facilitan el desarrollo de los objetivos de la etapa.  

 

Este enfoque podemos observarlo en el currículo andaluz a través del desarrollo curricular de cada área que presenta 
los criterios de evaluación de cada uno de los ciclos y su relación con el resto de elementos curriculares. Parte de cada 
criterio de evaluación, que describe los aprendizajes imprescindibles y fundamentales que el alumnado tiene que alcanzar 
en cada área, se ofrecen orientaciones y ejemplificaciones de actividades y tareas y se concretan los contenidos 
necesarios. También se definen indicadores de evaluación como concreción y secuenciación de los estándares de 
aprendizaje evaluables de final de etapa, complementándolos con procesos y contextos de aplicación. Al integrar estos 
elementos en diversas actividades y tareas desarrollan los objetivos que se indican en cada uno de los criterios y 
contribuye al logro de las competencias clave. 

A su vez, debemos tener como referencia los estándares de aprendizaje evaluables, que concretan los criterios de 
evaluación y permiten definir los resultados y que fueron definidos previamente en el Real Decreto 126/2014, de 28 de 
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febrero. Por su parte, en el currículo andaluz, también se definen indicadores de evaluación como concreción y 
secuenciación de los estándares de aprendizaje evaluables, complementándolos con procesos y contextos de aplicación. 
Los indicadores de evaluación utilizados, tanto en los procesos de evaluación interna de los centros como en las 
evaluaciones externas que se desarrollen por la Administración educativa de Andalucía, han de considerarse factores de 
rendimiento junto a otros de proceso.  

La integración de todos estos elementos queda definida en el currículo andaluz en los mapas de desempeño que 
presentan la secuenciación de los objetivos de cada una de las áreas a través de los criterios de evaluación por ciclos y 
su relación directa con los criterios de evaluación de etapa y estándares de aprendizaje evaluables definidos en el Real 
Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la Educación Primaria. 
 

 
 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN POR ETAPAS Y CICLOS 
 

2º Ciclo de Infantil 
 

CONOCIMIENTO DE SÍ MISMO Y AUTONOMÍA PERSONAL 
En esta área se valorará el conocimiento progresivo que los niños y niñas tengan de su esquema corporal y el 

progresivo control de su cuerpo, manifestando confianza en sus posibilidades, la formación de una imagen personal 

ajustada y positiva; el respeto y aceptación por las características de los demás, sin discriminaciones de ningún tipo, y 

actitudes de ayuda y colaboración. 

Asimismo se valorará su participación en juegos, mostrando destrezas motoras y habilidades manipulativas, y 

regulando la expresión de sentimientos y emociones. Se observará también la realización autónoma y la iniciativa en 

actividades habituales para satisfacer necesidades básicas, consolidando hábitos de cuidado personal, higiene, salud y 

bienestar. 

Los criterios relacionados con esta área son: 

• Conoce progresivamente su esquema corporal. 

• Controla las partes de su cuerpo. 

• Manifiesta confianza en sus posibilidades. 

• Tiene una imagen personal ajustada y positiva de sí mismo. 

• Respeta y acepta las características de los demás sin discriminación de ningún tipo. 

• Manifiesta actitudes de ayuda y colaboración. 

• Participa en juegos mostrando destrezas motoras y habilidades manipulativas. 

• Controla y regula la expresión de sentimientos y emociones. 

• Identifica los sentimientos y las emociones de los demás. 

• Tiene autonomía e iniciativa en aquellas actividades habituales que satisfacen las necesidades básicas. 

• Ha adquirido hábitos de cuidado personal, higiene, salud y bienestar. 

CONOCIMIENTO DEL ENTORNO 
 

Se pretende valorar en esta área la capacidad de discriminar objetos y elementos del entorno inmediato, su actuación 

sobre ellos y el establecimiento de relaciones: agrupar, clasificar y ordenar elementos y colecciones según semejanzas y 

diferencias, discriminar y comparar algunas magnitudes y cuantificar colecciones mediante el uso de la serie numérica. 

Se tendrá en cuenta si los niños y niñas muestran interés por el medio natural, identifican y nombran algunos 

elementos, establece relaciones de interdependencia, manifiestan actitud de cuidado y respeto hacia la naturaleza, y 

participa en actividades para conservarla. 
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Asimismo se evaluará el conocimiento de los grupos sociales más significativos de su entorno y algunas 

características de su organización, así como el conocimiento algunos servicios comunitarios, la comprensión de 

elementos y manifestaciones culturales y el respeto a la pluralidad cultural. Especial atención merecerá su integración y 

vinculación afectiva a los grupos más cercanos, la adecuación de su conducta a los valores y normas de convivencia, y 

la capacidad que muestren para el análisis de situaciones conflictivas y las competencias generadas en el tratamiento y 

resolución pacífica de éstas. 

Los criterios relacionados con esta área son: 

• Es capaz de discriminar objetos y elementos del entorno inmediato, actúa sobre ellos y establece relaciones 

entre los mismos. 

• Agrupa, clasifica y ordena elementos y colecciones según sus semejanzas y diferencias. 

• Realiza seriaciones de dos, tres o cuatro elementos. 

• Discrimina y compara algunas magnitudes. 

• Cuantifica colecciones mediante el uso de la serie numérica. 

• Muestra interés, identifica y nombra algunos elementos del medio natural. 

• Establece relaciones de interdependencia con el entorno. 

• Manifiesta actitudes de respeto hacia la naturaleza. 

• Participa en actividades para la conservación de la naturaleza. 

• Conoce los grupos sociales más significativos de su entorno, así como algunas de sus características. 

• Conoce algunos Servicios Comunitarios. 

• Comprende algunos elementos y manifestaciones culturales. 

• Respeta la pluralidad cultural. 

• Se integra y vincula afectivamente en los grupos más cercanos. 

• Adecúa su conducta a los valores y normas de convivencia. 

• Está capacitado para analizar situaciones conflictivas y resolverlas pacíficamente. 

 

LENGUAJES: COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN. 
La valoración sobre el desarrollo del lenguaje oral ha de ir encaminada a la observación de la capacidad de 

expresarse y comunicarse oralmente, con claridad y corrección suficientes, en situaciones diversas y con diferentes 

propósitos o intenciones; el interés y gusto por la utilización creativa de la expresión oral, la utilización en la regulación de 

la propia conducta y del grupo, para relatar vivencias, comunicar sus estados de ánimo y emociones, etc. Igualmente se 

tendrá en cuenta la capacidad para escuchar y comprender mensajes, relatos, producciones literarias, descripciones, 

explicaciones e informaciones y todo aquello que le permita participar en la vida social en diferentes contextos. El respeto 

a los demás, a diferentes puntos de vista y argumentos, la atención a lo que dicen y el uso de las convenciones sociales 

en conversaciones así como la aceptación de las diferencias también se evaluarán en esta etapa. 

Respecto a la evaluación del lenguaje escrito se considerará el interés que muestran por los textos escritos presentes 

en el aula y el entorno, iniciándose en su uso, en la compresión de sus finalidades y en el conocimiento de algunas 

características del código escrito, así como la participación en las situaciones de lectura y escritura que se producen en 

el aula y otros contextos sociales. 

Merece especial atención la observación del desarrollo de habilidades expresivas y el interés mostrado por explorar 

las posibilidades expresivas de diversos medios, materiales y técnicas propias de los lenguajes musical, audiovisual, 

plástico y corporal. Se valorará las actitudes positivas mostradas hacia las producciones artísticas en distintos medios, 

junto con el interés por compartir las experiencias. 
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Los criterios relacionados con esta área son: 

• Se expresa y comunica oralmente con claridad y corrección suficiente en diferentes situaciones. 

• Se interesa por la utilización creativa de la expresión oral. 

• Es capaz de relatar vivencias, comunicar sus propios estados de ánimo, emociones… 

• Es capaz de escuchar y comprender mensajes, relatos, producciones literarias, descripciones, explicaciones e 

informaciones y todo aquello que le permite participar en la vida social en diferentes contextos. 

• Respeta los distintos puntos de vista y argumentos de los demás. 

• Atiende a los demás cuando hablan y utiliza las convenciones sociales en las conversaciones. 

• Se interesa por los escritos presentes en el aula y el entorno, iniciándose en su uso en la comprensión de sus 

finalidades. 

• Conoce algunas características del código escrito. 

• Se aproxima en el acercamiento de la lectoescritura. 

• Participa en las situaciones de lectura y escritura que se producen en el aula y otros contextos sociales. 

• Se interesa por explorar las posibilidades expresivas de diversos medios, materiales y técnicas propias del 

lenguaje musical, audiovisual, plástico y corporal. 

• Muestra una actitud positiva hacia las producciones artísticas en distintos medios.  

 

Inglés 
 

Aunque la asignatura de inglés en estos niveles no sea evaluables, a nivel personal del maestro es muy útil y 
necesaria, para poder analizar su propio proceso de enseñanza  y saber si debe o no modificar algo De modo que, dicha 
evaluación se le realizará a l@s alumn@s, pero sin que ell@s se den cuenta o sean conscientes de ello 
 
 La evaluación debe proporcionarnos información sobre lo que el alumn@ conocía, lo que aprende y sobre cómo 
lo aprende y así, en caso necesario poder prestar la ayuda necesaria a tiempo, para que el proceso de aprendizaje siga 
su curso normal 
 
 En Educación Infantil, la evaluación ha de ser continua y global, debiendo ser la observación directa y sistemática 
la técnica principal para la recogida de información en el proceso de evaluación 
 
 La evaluación es necesaria en las distintas etapas de aprendizaje Al comienzo del proceso, para diagnosticar la 
situación de partida Durante el proceso, la evaluación Formativa, que nos ayuda a tomar decisiones sobre lo que debemos 
hacer más incidencia Y al final de cada trimestre educativo, la evaluación sumativa nos permite constatar si se han 
alcanzado los objetivos planteados al inicio del curso 

 
 

INDICADORES DE LOS CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN 
CONOCIMIENTO DE SÍ MISMO Y AUTONOMÍA PERSONAL 

Los criterios de evaluación para la etapa de Educación Infantil se concretan en indicadores que hacen referencia a 
conductas observables y medibles. 
1.- Mostrar un conocimiento progresivamente ajustado de su esquema corporal tomando conciencia de las propias 
sensaciones y percepciones. 

- Es capaz de reconocer, nombrar y ubicar las distintas partes de su cuerpo y las de los demás de forma 
progresiva. 

- Identifica y describe diferencias y semejanzas entre las personas en base a algunas características y cualidades 
del cuerpo. 
- Representa la figura humana en base a algunas de sus características físicas. 
- Identifica los sentidos y las sensaciones asociadas a cada uno de ellos. 
- Reconoce las sensaciones de dolor, hambre, sueño, temperatura y las comunica. 
- Establece relaciones entre los sentidos y su finalidad. 

2. Dar muestras de mejora en sus destrezas motoras y habilidades manipulativas manifestando confianza en sus 
posibilidades. 
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- Controla progresivamente el propio cuerpo tanto en movimiento (desplazamientos, marcha, carrera, saltos....), 
como en reposo (equilibrio, control postural...). 

- Avanza progresivamente en la adquisición de nuevas destrezas. 
- Muestra iniciativa para emprender nuevas acciones y disfruta con sus progresos. 
- Utiliza y maneja instrumentos y herramientas con adecuada coordinación y control en la realización de 

actividades de la vida cotidiana. 
3.- Participar en juegos, regulando progresivamente la expresión de sentimientos y emociones. 

- Participa activamente en distintos tipos de juegos. 
- Acepta y respeta las normas que rigen algunos juegos sencillos. 
- Muestra actitudes de ayuda y colaboración. 
- Identifica y progresa en la diferenciación de los propios sentimientos y emociones. 
- Pide ayuda para satisfacer necesidades o deseos y utiliza recursos no verbales para hacerse entender cuando 

es necesario. 
- Expresa, valiéndose de diferentes lenguajes, sensaciones, emociones y vivencias. 
 Establece progresivamente relaciones entre los estados de ánimo, sus motivos y consecuencias. 
- Se muestra sensible hacia los estados de ánimo, intereses y preferencias de los demás. 
- Utiliza progresivamente estrategias adecuadas para canalizar situaciones de frustración. 
- Evita progresivamente actitudes de sumisión y dominio. 

4. Avanzar en la satisfacción autónoma de las necesidades básicas, mostrando interés e iniciativa por el bienestar y 
cuidado personal. 

- Reconoce y manifiesta a los adultos sus necesidades básicas como hambre, sed o cansancio. 
- Muestra autonomía progresiva en la adquisición de los hábitos de salud y bienestar: alimentación, higiene, 

descanso... 
- Participa en actividades que favorecen un entorno limpio y agradable. 
- Reconoce y evita situaciones de peligro. 

5. Resolver de forma autónoma y progresiva problemas sencillos relacionados con la vida cotidiana. 

− Utiliza adecuadamente y con progresiva autonomía los espacios, materiales e instrumentos en las actividades 

de la vida cotidiana.  

− Planifica, con ayuda del adulto, secuencias de actividades sencillas para dar respuesta a pequeños problemas 

que se le presentan. 

− Colabora en actividades de grupo. 

 

CONOCIMIENTO DEL ENTORNO 
Los criterios de evaluación para la etapa de Educación Infantil se concretan en indicadores que hacen referencia a 
conductas observables y medibles. 
1. Mostrar curiosidad por el descubrimiento del entorno por medio de la observación, manipulación y exploración de sus 
elementos. 

− Identifica y discrimina algunas propiedades y atributos de objetos físicos presentes en el entorno. 

− Establece relaciones entre las cualidades de los objetos (forma, color, tamaño, peso...) y su comportamiento 

físico (caer, rodar, flotar, deslizar...). 

− Realiza mediciones de espacios y objetos a partir de instrumentos no convencionales (palmos, pies...) y 

convencionales. 

− Realiza hipótesis sobre el comportamiento de ciertos elementos o materiales (flotará, se hundirá...) y las verifica. 

− Realiza clasificaciones y seriaciones con elementos presentes en el entorno y verbaliza el criterio utilizado. 

− Utiliza cuantificadores referidos a materias continuas (muchos, pocos, bastante...). 

− Utiliza la serie numérica para cuantificar elementos. 

− Utiliza la estimación como recurso cuantificador. 

− Utiliza, de manera funcional, la grafía correspondiente a la serie numérica. 

− Utiliza funcionalmente los números cardinales y ordinales en juegos y situaciones de la vida cotidiana. 

2.- Orientarse y ubicarse en los espacios en los que habitualmente se desenvuelve, usando de forma apropiada las 
nociones espaciales básicas. 

− Realiza, con cierta autonomía, recorridos y actividades en los espacios habituales. 
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− Utiliza las nociones espaciales para ubicarse y ubicar objetos. 

3.- Identificar y anticipar la sucesión temporal de actividades cotidianas y de acontecimientos sociales relevantes usando 
de forma pertinente las nociones temporales básicas. 

− Anticipa las rutinas que organizan la actividad escolar. 

− Utiliza las nociones temporales básicas para organizar su actividad y referirse a la sucesión de acontecimientos. 

− Utiliza el calendario como instrumento de representación y medición temporal. 

4.- Mostrar curiosidad por el descubrimiento del medio natural iniciándose en el establecimiento de relaciones de 
interdependencia entre sus elementos. 

− Identifica algunos animales y plantas propios del entorno próximo y lejano así como algunas de sus 

características. 

− Identifica los fenómenos naturales y atmosféricos habituales y establece relaciones entre estos fenómenos y la 

vida de las personas. 

− Identifica y discrimina algunas de las funciones y comportamientos propios de los seres vivos. 

− Identifica algunos de los cambios que experimentan los seres vivos a lo largo de su ciclo vital. 

− Identifica las consecuencias de privación de las necesidades básicas sobre los seres vivos (luz, agua, 

alimento...). 

− Participa en el cuidado de algún animal o planta en la escuela. 

− Verbaliza algunas razones por las que es necesario respetar y cuidar el medio ambiente. 

5.- Mostrar curiosidad por conocer el medio social participando de forma activa en los grupos sociales de referencia. 

− Identifica las características de los grupos sociales de pertenencia. 

− Participa en interacciones sociales respetando algunas de las normas de cortesía (saludar, mirar al que habla, 

esperar turno...) 

− Reconoce la necesidad de establecer algunas normas de convivencia. 

− Identifica emociones y sentimientos en los demás y los relaciona con vivencias propias. 

− Participa en actividades de tradición cultural diversa e identifica algunas de las características que las definen. 

− Identifica algunas de las manifestaciones culturales propias del entorno. 

LENGUAJES: COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN 
Los criterios de evaluación para la etapa de Educación Infantil se concretan en indicadores que hacen referencia a 
conductas observables y medibles. 
1.-Participar en situaciones comunicativas a través de conversaciones, o sistema de turnos, y juegos de interacción social. 

− Es capaz de mantener la atención durante periodos cada vez más prolongados en situaciones comunicativas. 

− Progresa en la producción de respuestas cada vez más amplias y ajustadas en situaciones comunicativas de 

interacción. 

− Se vale de distintas estrategias comunicativas para expresar sus necesidades, sensaciones o deseos. 

− Comprende las intenciones comunicativas del adulto en situaciones de juego. 

2.- Utilizar la lengua oral en las interacciones con sus iguales y con adultos, tomando en cuenta las intenciones 
comunicativas, mostrando una actitud de escucha atenta y respetuosa. 

− Utiliza el lenguaje oral para comunicarse en diferentes situaciones y con diferentes interlocutores usando algunas 

de las convenciones sociales (escuchar, mirar al interlocutor, guardar el turno de palabra...). 

− Escucha y comprende distintos tipos de textos orales, (mensajes, relatos, producciones literarias, descripciones, 

explicaciones, informaciones...). 

− Participa en actividades relacionadas con el lenguaje oral: resolución de adivinanzas, recitación de poesías, 

repetición de parte de una retahíla, anticipación del final de un cuento... 

− Realiza preguntas encaminadas a mejorar la comprensión. 

− Escucha con atención y respeto lo que expresan otros interlocutores en diversas lenguas y variantes dialectales. 

− Relata de forma cada vez más ordenada en el tiempo hechos y vivencias de la vida cotidiana. 
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− Comunica estados de ánimo, preferencias y sentimientos. 

− Participa en situaciones de uso de la lengua extranjera en el aula. 

3.- Mostrar interés y participar en las situaciones de lectura y escritura que se proponen el aula iniciándose en el uso de 
textos escritos, en la comprensión de sus finalidades y en el conocimiento de algunas de las características del código 
escrito. 

− Diferencia las formas escritas de otras formas de expresión gráfica (símbolos, imágenes, números). 

− Participa en las propuestas de lectura y escritura que surgen en el aula: canciones, poesías, retahílas, uso el 

vocabulario aprendido en cada una de las unidades, etc. 

− Usa de forma progresivamente autónoma distintos soportes de la lengua escrita: libros, revistas, periódicos, 

ordenadores, carteles,...como medio de comunicación, información y disfrute. 

− Produce textos sencillos ligados a situaciones significativas en las que se usa la lengua escrita, ajustándolos 

progresivamente al sistema de escritura convencional. 

4.- Expresarse y comunicarse utilizando medios, materiales y técnicas propios de los diferentes lenguajes artísticos, 
tecnológicos y audiovisuales, mostrando interés por explorar sus posibilidades, por disfrutar con sus producciones y por 
compartir con los demás las experiencias estéticas y comunicativas. 
5.- Experimenta y explora las posibilidades expresivas de los diferentes materiales, instrumentos y técnicas propios de 
los lenguajes musical, tecnológico, audiovisual, plástico y corporal. 

− Participa en actividades musicales, de expresión corporal, y de expresión plástica tanto de forma individual como 

colectiva. 

− Muestra atención e interés ante las manifestaciones culturales a las que asiste y hacia las producciones de los 

demás. 

 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE PRIMARIA 

PRIMER CICLO 

LENGUA 

 

CE. 1.1. Participar en situaciones de comunicación del aula, reconociendo el mensaje verbal y no verbal en distintas 
situaciones cotidianas orales y respetando las normas del intercambio comunicativo desde la escucha y el respeto por 
las ideas, sentimientos y emociones de los demás. 

CE. 1.2. Expresar oralmente de manera organizada sus propias ideas, con una articulación, ritmo, entonación y 
volumen apropiados y adecuando progresivamente su vocabulario, siendo capaz de aprender escuchando. 

CE.1.3. Captar el sentido global de textos orales de uso habitual, identificando la información más relevante e ideas 
elementales. 

CE. 1.4. Escuchar, reconocer y reproducir textos orales sencillos de la literatura infantil andaluza. 

CE. 1.5. Leer textos breves apropiados a su edad, con pronunciación y entonación adecuada; desarrollando el plan 
lector para fomentar el gusto por la lectura como fuente de disfrute, apreciando los textos literarios más identificativos 
de la cultura andaluza. 

CE. 1.6. Comprender el sentido global de un texto leído en voz alta, preguntando sobre las palabras no conocidas y 
respondiendo a preguntas formuladas sobre lo leído, adquiriendo progresivamente un vocabulario adecuado. 
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CE.1.7. Desarrollar estrategias simples para la compresión de textos próximos a la experiencia infantil como la 
interpretación de las ilustraciones, la identificación de los títulos y personajes esenciales, el autor, editorial, marcar 
palabras claves, etc... 

CE.1.8. Iniciarse en el conocimiento básico del uso de las TIC de forma responsable para la búsqueda de información 
y presentación de resultados de pequeñas investigaciones y/o trabajos. 

CE. 1.9. Redactar, reescribiry resumir diferentes tipos de textos relacionados con la experiencia infantil, atendiendo a 
modelos claros con diferentes intenciones comunicativas, aplicando las normas gramaticales y ortográficas sencillas, 
cuidando la caligrafía, el orden y la presentación y los aspectos formales de los diferentes textos, desarrollando el plan 
escritor mediante la creación individual o grupa! de cuentos, tarjetas de conmemoración, realizando una lectura en 
público. 

CE. 1.10. Mostrar interés por escribir cornetamente de forma personal, reconociendo y expresando por escrito 
sentimientos y opiniones que le generan las diferentes situaciones cotidianas. 

CE. 1.11. Comprender y utilizar la terminología gramatical y lingüística elemental, en las actividades relacionadas con 
la producción y comprensión de textos para desarrollar las destrezas y competencias lingüísticas a través del uso de 
la lengua. 

CE. 1.12. Conocer y crear pequeños textos literarios a partir de pautas y modelos dados: cuentos breves, retahílas, 
trabalenguas, fórmulas para echar en suerte, roles y juegos, dramatizaciones de textos breves y sencillos, etc. 

 

MATEMÁTICAS 

 

C.E.1.1 Identificar y resolver situaciones problemáticas adecuadas a su nivel, partiendo del entorno inmediato, 
seleccionando las operaciones necesarias y utilizando razonamientos y estrategias. Apreciar la utilidad de los 
conocimientos matemáticos que le serán válidos en la resolución de problemas. Expresar verbalmente de forma 
razonada y coherente el proceso seguido en la resolución, adoptando una respuesta coherente y abierta al debate. 

CE. 1.2. Resolver situaciones problemáticas abiertas e investigaciones matemáticas sencillas sobre números, 
cálculos, medidas y geometría, iniciándose en el método de trabajo científico, utilizando diferentes estrategias, 
colaborando con los demás y explicando oralmente el proceso seguido en la resolución y las conclusiones. Utilizar 
medios tecnológicos para la búsqueda de información y realizar sencillos informes guiados para exponer el proceso y 
las conclusiones obtenidas. 

CE. 1.3 Mostrar una disposición favorable hacia el trabajo matemático, valorando la presentación limpia y ordenada 
de los cálculos, así como confianza en las propias posibilidades y espíritu de superación de los retos y errores 
asociados al aprendizaje. 

CE. 1.4 Interpretar y expresar el valor de los números en textos numéricos de la vida cotidiana y formular preguntas y 
problemas sencillos sobre cantidades pequeñas de objetos y hechos o situaciones en los que se precise contar, leer, 
escribir, comparar y ordenar números de hasta tres cifras, indicando el valor de posición de cada una de ellas. 

CE. 1.5. Realizar, en situaciones cotidianas, cálculos numéricos básicos con las operaciones de suma y resta 
aplicando sus propiedades, utilizando procedimientos mentales y algorítmicos diversos, la calculadora y estrategias 
personales. 
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CE. 1.6. Medir longitud, masa, capacidad y tiempo en los contextos familiar y escolar con unidades de medida no 
convencionales (palmos, pasos, baldosas...) y convencionales (kilogramo, metro, centímetro, litro, día y hora), 
escogiendo los instrumentos y las unidades más adecuados a su alcance. 

CE. 1.7. Operar mediante sumas y restas con diferentes medidas obtenidas en los contextos escolar y familiar. 

CE 1.8. Conocer las unidades más apropiadas para determinar la duración de intervalos de tiempo (día y hora) y 
utilizarlas en la lectura de calendarios, horarios y relojes analógicos y digitales (horas en punto y medias) en los 
contextos escolar y familiar. 

C.E.1.9. Conocer el valory las equivalencias entre las monedas y billetes del sistema monetario de la UniónEuropea 
(50 cunos., 1€, 2€, 5€, 10€, 20€), manejándolos en los contextos escolar y familiar, en situaciones figuradas o reales. 

CE. 1.10. Identificar la situación de un objeto del espacio próximo en relación a sí mismo y seguir un desplazamiento 
o itinerario, interpretando mensajes sencillos que contengan informaciones sobre relaciones espaciales, utilizando los 
conceptos de izquierda-derecha, delante-detrás, arriba-abajo, cerca-lejos y próximo-lejano. 

CE 1.11. Identificar, diferenciar y comparar, en los contextos familiar y escolar, las figuras planas (círculo, cuadrado, 
rectángulo y triangulo) y las formas espaciales (esferay cubo) y enumerar algunos de sus elementos básicos. 

CE. 1.12. Leer, entender, recoger y registrar una información cuantificable de los contextos familiar y escolar, utilizando 
algunos recursos sencillos de representación gráfica: tablas de datos y diagramas de barras, comunicando oralmente 
la información. 

CIENCIAS NATURALES 

 

CE. 1.1. Obtener información y realizar pequeñas conjeturas sobre hechos y elementos naturales previamente 
delimitados y realizar sencillos experimentos que faciliten su comprensión, potenciando el trabajo cooperativo y 
expresando oralmente los resultados obtenidos. 

CE. 1.2. Identificar y localizar las principales partes del cuerpo, estableciendo relación con las funciones vitales en las 
que se ven implicadas, para potenciar hábitos saludables básicos poniendo ejemplos asociados a la higiene, la 
alimentación equilibrada, el ejercicio físico y el descanso como formas de mantener la salud, el bienestar y el buen 
funcionamiento del cuerpo. 

CE. 1.3. Identificar y clasificar los seres vivos del entorno en animales y plantas, conociendo su estructura y señalando 
la importancia del agua para la vida, desarrollando valores de cuidado y respeto. 

CE. 1.4. Observar los diferentes seres vivos del entorno más cercano, utilizando diferentes instrumentos que permitan 
despertar comportamientos de defensa, respeto y cuidado hacia los seres vivos. 

CE. 1.5. Observar, identificar, diferenciar y clasificar materiales de su entorno según propiedades físicas elementales 
relacionándolas con su uso. Reconocer efectos visibles de las fuerzas sobre los objetos. 

CE. 1.6. Conocer las propiedades elementales del magnetismo y las principales leyes que rigen el cambio de estado 
de la materia, mediante la realización, de forma guiada y colaborativa, de investigaciones y experiencias sencillas a 
través del método científico, así como comunicar oral y gráficamente las conclusiones obtenidas. 
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CE. 1.7. Realizar de forma individual y en grapo experiencias sencillas de reutilización y reciclado de materiales para 
tomar conciencia del uso adecuado de los recursos. 

CE. 1.8. Conocer diferentes máquinas y aparatos y valorar su utilidad a lo largo de nuestra vida. 

CE. 1.9. Montar y desmontar objetos y aparatos simples, describiendo su funcionamiento, piezas, secuencia de 
montaje y explicando su utilización de forma segura. 

 

CIENCIAS SOCIALES 

 

CE. 1.1. Describir verbalmente y por escrito la información obtenida de fenómenos y hechos del contexto cercano 
usando fuentes de información. Iniciar al alumno/a en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 
como elemento motivador, para aprender contenidos básicos de las Ciencias sociales. 

CE. 1.2. Elaborar con interés y de forma limpia, clara y ordenada las tareas planteadas, presentando actitudes de 
confianza en sí mismo, iniciativa personal, curiosidad e interés en la ejecución de tareas cotidianas encomendadas, 
elaborando pequeños trabajos a nivel individual e iniciarse en el trabajo en equipo, mostrando actitudes de 
responsabilidad, respeto a los demás, constancia y esfuerzo. 

CE. 1.3. Adquirir la importancia de desarrollar actitudes de cooperación, respeto y tolerancia desde el respeto y la 
tolerancia de los grupos humanos para tener una convivencia pacífica y la resolución de conflictos en distintos 
ámbitos. 

CE. 1.4. Reconocer los puntos cardinales utilizando correctamente las nociones topológicas básicas de posición y 
cercanía (arriba-abajo, dentro-fuera, derecha-izquierda, interior-exterior, etc.) para orientarse en el entorno más 
cercano, representándolas con dibujos, situaciones y juegos sobre espacios limitados. 

CE. 1.5. Conocer que el aire es un elemento imprescindible para la vida y describir de forma sencilla el tiempo 
atmosférico a través de sensaciones corporales (frió, calor, humedad, sequedad) reconociendo los principales 
fenómenos meteorológicos e identificando sus manifestaciones más relevantes. Valorar la importancia del agua y 
diferenciar algunas características de rocas o minerales del entorno. 

CE. 1.6. Tomar conciencia de los derechos y deberes necesarios para la convivencia positiva en el entorno familiar 
y municipal, valorando las instituciones locales y describiendo algunas particularidades culturales, sociales, y 
lingüísticas del contexto familiar y local. 

CE. 1.7. Conocer algunos productos típicos del entorno más cercano según las materias primas y productos 
elaborados que se producen, reconociendo en su familia y entorno las principales actividades de cada uno de los 
sectores económicos (agricultura, ganaría, pesca, fábricas, talleres artesanos, transporte público, educación, etc. 

CE. 1.8. Desarrollar actitudes de consumo responsable y de la educación vial con ejemplos del entorno más cercano 
como señales de tráfico, cumpliendo como peatones y usuarios de medios de transporte. 

CE. 1.9. Mostrar interés por los hechos ocurridos en el pasado, los personajes y restos históricos relevantes, 
partiendo de su historia personal y familiar, recopilando información de su vida cotidiana, identificando nociones 
temporales que expresan duración, sucesión y simultaneidad de hechos, utilizando, observando y explicando 
unidades de medida temporales básicas (calendario, día, semana, mes, año, fechas significativas). 
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CE. 1.10. Reconocer y valorar la herencia cultural de la localidad y de la familia. Apreciar y disfrutar con la 
contemplación de obras artísticas de autores andaluces entre otros, de manera lúdica y divertida, y reconocer la 
finalidad y el papel de los museos. 

INGLÉS 

 

CE.1.1 Reconocer e identificar la idea y el sentido esencial de los mensajes e instrucciones referidos a la actividad 
habitual del aula, junto con un repertorio de vocabulario de uso habitual y expresiones en textos orales muy breves y 
sencillos como instrucciones de clase, rimas, canciones, saludos, etc. 

CE.1.2 Conocer algunas estrategias para comprender y relacionar el contenido básico de mensajes que contengan 
indicaciones o información en el contexto de aula, tales como gestos, repeticiones, etc. 

CE.1.3 Reconocer aspectos cotidianos de su entorno inmediato en una conversación habitual que tiene lugar en su 
presencia tales como instrucciones de clase, preguntas básicas, saludos, normas de cortesía, etc, comprendiendo la 
información y reconociendo patrones básicos de entonación como preguntas, exclamaciones entre otras. 

CE.1.4 Entender, reconocer y reproducir las i estructuras básicas de presentaciones cercanas a temas de su interés, 
iniciándose en una conversación sencilla y clara, apoyándose en imágenes e ilustraciones sobre su familia, su casa, su 
escuela, sus amigos/as, etc. 

CE.1.5 Reconocer la idea principal de mensajes oídos sobre temas cotidianos recordando e identificando los patrones 
sonoros y rítmicos básicos en la entonación, apoyándose en materiales audiovisuales diversos 

CE.1.6 Participar en conversaciones breves y en pequeños diálogos con los compañeros/as, identificando y usando 
algunas expresiones sencillas sobre temas familiares y necesidades inmediatas, adquiriendo un vocabulario frecuente 
para expresar información personal de asuntos cotidianos, así como patrones básicos para hablar de sí mismo, su 
familia, etc. 

CE.1.7 Saber presentarse a sí mismo y a sus compañeros/as de forma breve y sencilla, empleando un vocabulario 
elemental, ensayando la presentación previamente y apoyándose en gestos. 

CE.1.8 Participar en pequeños diálogos breves y sencillos utilizando técnicas no verbales (gestos, expresiones, contacto 
visual...), reproduciendo patrones sonoros, con entonación y rirtmo básicos y con un vocabulario limitado y de uso 
habitual para comunicarse en situaciones de la vida cotidiana donde tengan que intervenir brevemente, como: saludar, 
despedirse, presentarse, etc. 

CE.1.9 Localizar, reconocer e identificar mensajes en diferentes soportes como la cartelería del centro escolar referida 
a las dependencias y materiales utilizando un vocabulario y apoyo visual básico conocido y habitual. 

CE1.10. Reconocer estrategias básicas y adecuadas que faciliten la comprensión del sentido global de un mensaje 
escrito sencillo sobre temas cercanos a la vida cotidiana y escolar tales como el menú del cole, los horarios, etc. 

CE.1.11. Reconocer y diferenciar el estilo y la intencionalidad de textos diversos como: cartas, folletos, felicitaciones y 
encuestas por el contexto social en que se usan y por el contenido. 

CE.1.12. Comprender el significado de textos, reconociendo un repertorio limitado de léxico así como una ortografía 
básica en textos adaptados a su edad sobre situaciones cotidianas y temas habituales. 
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CE.1.13. Reproducir en papel o en soporte electrónico, textos breves y sencillos, a partir de un modelo, utilizando 
convenciones ortográficas básicas y algunos signos de puntuación, para hablar de sí mismo y de aspectos de su vida 
cotidiana, en situaciones propias de un contexto escolar y familiar, tales como notas, postales o tarjetas de felicitación. 

CE.1.14. Iniciarse en la utilización de alguna estrategia básica para producir textos escritos breves y sencillos. 

CE 1.15 Reconocer los elementos socioculturales y sociolingüísticos básicos en textos breves y sencillos, reproduciendo 
estructuras sintácticas básicas y utilizando un vocabulario de uso habitual según el contexto. 

CE.1.16. Escribir mensajes breves sobre temas habituales ajustándose a la función comunicativa adecuada según el 
tipo de texto practicando patrones gráficos básicos para empezar a escribir palabras comunes de uso habitual.  

 

RELIGIÓN 

 

1. Identificar y valorar la creación como acto de amor de Dios al hombre.  

2. Reconocer la relación intrínseca que existe entre Dios y el hombre 

3. Conocer que la persona es un ser capaz de hablar con Dios. 

4. Conocer que la persona es un ser capaz de hablar con Dios. 

5. Reconocer y estimar que Jesús se hace hombre en el seno de una familia 

6. Relacionar lugares y acontecimientos en los que Dios ha expresado su amor por los hombres en la vida de 
Jesús 

7. Conocer y ordenar los principales momentos de la pasión y muerte de Jesús 

8. Reconocer que los cristianos formamos una familia.  

9. Distinguir los espacios y tiempos sagrados de otros lugares.  

10. Subrayar los elementos distintivos del domingo como día especial. 

11. Identificar en la propia vida el deseo de ser feliz.  

12. Reconocer la incapacidad de la persona para alcanzar por si mismo la felicidad.  

13. Apreciar la bondad de Dios Padre que ha creado al hombre con este deseo de felicidad.  

14. Entender el paraíso como expresión de la amistad de Dios con la humanidad. 
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15. Identificar la acción de Dios en la historia en relatos bíblicos.  

16. Conocer y valorar en la vida de los patriarcas los rasgos de Dios Padre: protección, cuidado y acompañamiento  

17. Reconocer y apreciar que Dios busca siempre la salvación del hombre. 

18. Conocer y valorar la respuesta de María a Dios.  

19. Aprender el significado del tiempo de Adviento.  

20. Identificar el significado profundo de la Navidad 

21. Reconocer el Bautismo como medio para formar parte de la Iglesia 
22. Observar y comprender los signos presentes en la liturgia bautismal 

23. Tomar conciencia de que el Padre genera la unidad de la Iglesia. 

24. Conocer el año litúrgico y sus tiempos 

 

EDUCACIÓN FÍSICA 

 

CE. 1.1. Responder a situaciones motrices sencillas, identificando los movimientos (desplazamientos, lanzamientos, 
saltos, giros, equilibrios...) mediante la comprensión y conocimiento de sus posibilidades motrices y su intervención 
corporal ante la variedad de estímulos visuales, auditivos y táctiles. 

CE. 1.2. Conocer recursos expresivos del cuerpo a través de bailes y danzas sencillas, coreografías simples o pequeños 
musicales y simbolizar, a través del cuerpo, el gesto y el movimiento ideas sencillas, emociones y sentimientos. 

CE. 1.3. Identificar, comprender y respetar las normas y reglas de los juegos y actividades físicas, mientras se participa, 
favoreciendo las buenas relaciones entre compañeros/as. 

CE. 1.4. Mostrar interés por adquirir buenos hábitos relacionados con la salud y el bienestar, tomando conciencia de la 
importancia de una buena alimentación e higiene corporal. 

CE. 1.5. Mostrar interés por mejorar la competencia motriz y participar en actividades diversas. 

CE. 1.6. Tomar conciencia y reconocer el propio cuerpo y el de los demás, mostrando respeto y aceptación por ambos. 

CE. 1.7. Descubrir y distinguir las diversas actividades que se pueden desarrollar a partir de la Educación física. 

CE. 1.8. Tomar conciencia de situaciones conflictivas que puedan surgir en actividades físicas de distinta índole. 
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CE. 1.9. Demostrar actitudes de cuidado hacia el entorno y el lugar en el que realizamos los juegos y actividades, siendo 
conscientes y preocupándose por el medio donde se desarrollan y valorando la variedad de posibilidades que le brinda 
el clima y el entorno de Andalucía. 

CE. 1.10. Reconocer posibles riesgos en la práctica de la actividad física derivados de los materiales y espacios. 

CE. 1.11. Iniciarse en trabajos de investigación utilizando recursos de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

CE. 1.12. Valorar y respetar a las otras personas que participan en las actividades, mostrando comprensión y respetando 
las normas. Valorar el juego como medio de disfrute y de relación con los demás. 

 

EDUCACIÓN ARTÍSTICA 

 

CE.1.1. Reconocer las imágenes fijas y en movimiento de su entorno. 

CE.1.2. Iniciarse en la lectura de las imágenes fijas y en movimiento en sus contextos culturales e históricos cercanos 
a su entorno. 

CE.1.3. Iniciarse en el manejo de programas informáticos acordes a su edad para retocar y crear imágenes sencillas. 

CE.1.4. Observar el entorno inmediato y realizar composiciones con un lenguaje plástico con distintos tipos de líneas. 

CE 1.5. Reconocer y ordenar los colores primarios y secundarios, aplicando dichos conocimientos para transmitir 
sensaciones en sus producciones con diferentes materiales y texturas. 

CE.1.6. Crear producciones plásticas, reconociendo distintos materiales y técnicas elementales. 

CE.1.7. Iniciarse en la utilización de recursos bibliográficos, de los medios de comunicación y de internet que le sirva 
para crear composiciones plásticas creativas. 

CE.1.8. Imaginar y dibujar obras tridimensionales sencillas con diferentes materiales. 

CE.1.9. Acercarse y conocer manifestaciones artísticas más próximas de su provincia que forman parte del patrimonio 
artístico y cultural de Andalucía. 

CE.1.10. Identificar elementos geométricos básicos en su entorno cercano, relacionándolos con los conceptos 
geométricos contemplados en el área de matemáticas. 

CE.1.11. Experimentar con los sonidos de su entorno natural y social inmediato desarrollando la creatividad para sus 
propias creaciones sencillas. 

CE.1.12. Distinguir distintos tipos de instrumentos y obras musicales cercanas a su cultura y adaptadas a su edad. 
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CE.1.13. Escuchar audiciones y obras musicales del folclore andaluz expresadas a través del flamenco, manteniendo 
una actitud de respeto y valoración hacia las mismas. 

CE.1.14. Interpretar canciones sencillas individuales y grupales como instrumento y recurso expresivo, desarrollando la 
creatividad. 

CE.1.15. Conocer e interpretar canciones sencillas de diferentes épocas, estilos y culturas, individualmente o en grupo, 
asumiendo la responsabilidad en la interpretación grupal. 

CE.1.16. Acercarse a la sonorización de imágenes, piezas musicales e instrumentos, tomando como referencia los 
medios audiovisuales y los recursos informáticos. 

CE.1.17. Identificar su propio cuerpo como instrumento de expresión, controlando las capacidades expresivas del 
mismo, valorando su propia interpretación y la de los demás, como medio de interacción social. 

 

VALORES SOCIALES Y CÍVICOS 

 

CE.1.1 Reconocer los rasgos que lo definen, haciendo una valoración positiva de sí mismo e identificar las 
consecuencias que sus decisiones tienen sobre sí mismo y sobre los demás, haciéndose responsable de las 
consecuencias de sus actos y desarrollando una actitud de compromiso hacia uno mismo. 

CE.1.2 Actuar con autonomía, seguridad y motivación a la hora de enfrentarse a las tareas y problemas diarios, 
reconociendo e identificando sus límites y posibilidades, así como los problemas sociales y cívicos que se encuentra a 
la hora de contribuir a la consecución de los objetivos individuales y colectivos con responsabilidad. 

CE.1.3 Reconocer, listar y expresar sus sentimientos y emociones, aprendiendo a gestionarlos de manera positiva para 
enfrentarse a las distintas situaciones y problemas de su vida diaria, Manejar las frustraciones haciendo frente a los 
miedos y fracasos e iniciarse en la toma de decisiones con autocontrol. 

CE.1.4. Comunicarse de manera verbal y no verbal adecuadamente, expresando sentimientos y emociones y aceptando 
los de los demás. Identificar los factores de la comunicación interpersonal que generan barreras y los que crean 
cercanía. 

CE.1.5. Participar activamente en actividades cooperativas con actitud de respeto y escucha, expresando con lenguaje 
positivo y abiertamente sus ideas, opiniones y sentimientos, defendiéndolas sin desmerecer las aportaciones de los 
demás y demostrando interés por los otros. 

CE.1.6. Establece relaciones respetuosas y cooperativas, basadas en la amistad, el afecto y la confianza mutua, 
respetando y aceptando las diferencias individuales y valorando las cualidades de los demás. 

CE.1.7. Participar activamente para resolver situaciones conflictivas e iniciarse en el trabajo en equipo. 

CE.1.8. Realizar pequeñas reflexiones sobre situaciones escolares e identificación de las normas escolares como un 
referente de valores a cumplir para el bien común. 
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CE.1.9. Identificar los derechos del niño en su conjunto y los derechos universales, así como asimilar la no discriminación 
de otros por razones diversas. 

CE.1.10. Reconocer los valores propios de las normas sociales básicas y los símbolos sociales identificativos de nuestra 
nación y comunidad autónoma. 

CE.1.11. Descubrir la utilidad de los servicios públicos y valorar la utilidad de su existencia en nuestras vidas 
promocionando una cultura de respeto hacia ellos. 

CE.1.12. Identificar las situaciones de emergencia donde se deben desarrollar las medidas a aprender. 

 

SEGUNDO CICLO 

LENGUA 

CE.2.1. Participar en situaciones de comunicación en el aula, reconociendo el mensaje verbal y no verbal en distintas  
situaciones cotidianas orales, respetando las normas de intercambio comunicativo: guardar el turno de palabra, 
escuchar, exponer con claridad y entonación adecuada. 

CE.2.2. Expresar oralmente de manera sencilla y coherente conocimientos, ideas, hechos y vivencias, adecuando 
progresivamente su vocabulario, incorporando nuevas palabras y perspectivas personales desde la escucha e 
intervenciones de los demás. 

CE.2.3. Comprende el sentido de textos orales de distinta tipología de uso habitual a través de informaciones oídas en 
radio, TV, internet, familia, escuela, aula, reconociendo las ideas principales y secundarias. 

CE.2.4. Reconocer y reproducir con creatividad textos orales y sencillos cercanos a sus gustos e intereses, de los 
géneros más habituales según la intención y necesidades comunicativas del contexto. 

CE.2.5. Obtener información de diferentes medios de comunicación social para incorporarlas a investigaciones y 
proyectos que permita realizar pequeñas entrevistas, reportajes y resúmenes de noticias. 

CE.2.6. Leer diferentes textos de creciente complejidad incluidos en el plan lector de nivel y/o ciclo con fluidez, con 
entonación y ritmo adecuado, respetando las pausas de las lecturas y utilizando la lectura como fuente de placer y 
enriquecimiento personal, aproximándose a obras literarias relevantes de la cultura andaluza. 

CE.2.7. Comprender textos leídos, identificando la relación entre ilustraciones y contenidos y deduciendo de las mismas 
el significado de las palabras y la intención del texto para adquirir vocabulario e identificar las reglas ortográficas básicas 
a través de la lectura. 

CE.2.8. Desarrollar estrategias básicas para la comprensión de textos como subrayar los elementos básicos, elaborar 
resúmenes, identificar elementos característicos, interpretar el valor del título y las ilustraciones. 

CE.2.9. Buscar y seleccionar distintos tipos de información en soporte digital de modo seguro, eficiente y responsable 
para utilizarla y aplicarlas en investigaciones o tareas propuestas. 

CE.2.10. Planificar y escribir, con ayuda de guías y la colaboración de sus compañeros, textos de los géneros más 
habituales con diferentes intenciones comunicativas, para desarrollar el plan escritura, manteniendo la estructura de los 



 

173 

 

mismos, con un vocabulario apropiado, atendiendo a los signos de puntuación, las reglas de acentuación y ortográficas 
y haciendo uso de las TIC como recurso para escribir y presentar sus producciones. 

CE.2.11. Mejorar progresivamente en el uso de la lengua escrita para expresar reflexiones argumentadas sobre las 
opiniones propias y ajenas, sobre situaciones cotidianas, desde el respeto y con un lenguaje constructivo, desarrollando 
la sensibilidad, creatividad y la estética. 

CE.2.12. Comprender y utilizar los conocimientos básicos sobre la lengua (palabras, significado, categoría gramatical, 
etc, propias del ciclo en las actividades de producción y comprensión de textos, utilizando el diccionario para buscar el 
significado de palabras desconocidas, seleccionando la acepción correcta. 

CE.2.13. Identificar y reconocer las variedades del dialecto andaluz, así como la riqueza cultural plurilingüe de España. 

CE.2.14. Conocer y producir textos literarios utilizando recursos léxicos, sintácticos, fónicos y rítmicos., distinguiendo la 
producción literaria de tradición popular y oral de la culta y escrita, realizando posteriormente dramatizaciones 
individualmente o en grupo de textos literarios adaptados a su edad, bien sea de producción propia o de los 
compañeros/as. 

 

MATEMÁTICAS 

 

C.E.2.1. Identificar, plantear y resolver problemas relacionados con el entorno que exijan cierta planificación, aplicando 
dos operaciones con números naturales como máximo, utilizando diferentes estrategias y procedimientos de resolución, 
expresando verbalmente y por escrito, de forma razonada, el proceso realizado. 

C.E.2.2 Resolver, de forma individual o en equipo, situaciones problemáticas abiertas, investigaciones matemáticas y 
pequeños proyectos de trabajo, referidos a números, cálculos, medidas, geometría y tratamiento de la información, 
aplicando las fases del método científico (planteamiento de hipótesis, recogida y registro de datos, análisis de la 
información y conclusiones), realizando, de forma guiada, informes sencillos sobre el desarrollo, resultados y 
conclusiones obtenidas en el proceso de investigación. Comunicación oral del proceso desarrollado. 

C.E.2.3. Mostrar actitudes adecuadas para el desarrollo del trabajo matemático superando todo tipo de bloqueos o 
inseguridades en la resolución de situaciones desconocidas, reflexionando sobre las decisiones tomadas, contrastando 
sus criterios y razonamientos con el grupo y transfiriendo lo aprendido a situaciones similares futuras en distintos 
contextos. 

C.E.2.4. Leer, escribir y ordenar, utilizando razonamientos apropiados, distintos tipos de números (naturales, enteros, 
fracciones, decimales hasta las centésimas), para interpretar e intercambiar información en situaciones de la vida 
cotidiana. 

C.E 2.5. Realizar operaciones utilizando los algoritmos adecuados al nivel, aplicando sus propiedades y utilizando 
estrategias personales y procedimientos según la naturaleza del cálculo que se vaya a realizar (algoritmos, escritos, 
cálculos mental, tanteo, estimación, calculadora), en situaciones de resolución de problemas. 

C.E. 2.6. Realizar estimaciones y mediciones de longitud, masa, capacidad y tiempo en el entorno y la vida cotidianos, 
escogiendo las Unidades e instrumentos más adecuados, utilizando estrategias propias y expresando el resultado 
numérico y las Unidades utilizadas. 
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C.E.2.7. Operar con diferentes medidas obtenidas en el entorno próximo mediante sumas y restas, el uso de múltiplos 
y submúltiplos y la comparación y ordenación de Unidades de una misma magnitud, expresando el resultado en las 
Unidades más adecuadas y explicando, oralmente y por escrito, el proceso seguido y aplicándolo a la resolución de 
problemas. 

C.E.2.8. Conocer las Unidades de medida del tiempo (segundo, minuto, hora, día, semana y año) y sus relaciones, 
utilizándolas para resolver problemas de la vida diaria. 

C.E.2.9. Conocer el valor y las equivalencias entre las diferentes monedas y billetes del sistema monetario de la Unión 
Europea. 

C.E 2.10. Interpretar situaciones, seguir itinerarios y describirlos en representaciones espaciales sencillas del entorno 
cercano: maquetas, croquis y planos, utilizando las nociones geométricas básicas. (Situación, movimiento, paralelismo, 
perpendicularidad y simetría). 

C.E 2.11. Reconocer y describir, en el entorno cercano, las figuras planas (cuadrado, rectángulo, triangulo, trapecio y 
rombo, circunferencia y círculo) y los cuerpos geométricos (el cubo, el prisma, la pirámide, la esfera y el cilindro) e 
iniciarse en la clasificación de estos cuerpos. 

C.E.2.12. Comprender el método de cálculo del perímetro de cuadrados, rectángulos, triángulos, trapecios y rombos. 
Calcular el perímetro de estas figuras planas. Aplicarlo a situaciones del entorno cercano. 

C.E 2.13. Leer e interpretar, recoger y registrar una información cuantificable del entorno cercano utilizando algunos 
recursos sencillos de representación gráfica: tablas de datos, diagramas de barras, diagramas lineales. Comunicar la 
información oralmente y por escrito. 

C.E 2.14. Observar que en el entorno cercano, hay sucesos imposibles y sucesos que con casi toda seguridad se 
producen, hacer estimaciones basadas en la experiencia sobre el resultado (posible, imposible) de situaciones sencillas 
y comprobar dicho resultado. 

 

CIENCIAS NATURALES 

 

C.E.2.1. Obtener y contrastar información de diferentes fuentes, plantear posibles hipótesis sobre hechos y fenómenos 
naturales observados directa e indirectamente para mediante el trabajo en equipo realizar experimentos que anticipen 
los posibles resultados. Expresar dichos resultados en diferentes soportes gráficos y digitales, aplicando estos 
conocimientos a otros experimentos o experiencias. 

C.E.2.2. Conocer el funcionamiento de los órganos, aparatos y sistemas que intervienen en las funciones vitales del 
cuerpo humano, señalando su localización y forma, adquiriendo hábitos de vida saludable que permitan el conecto 
funcionamiento del cuerpo y el desarrollo de la mente, previniendo enfermedades y accidentes. 

C.E.2.3. Conocer y utilizar pautas sencillas de clasificación que identifiquen los componentes bióticos y abióticos de un 
ecosistema, conociendo las relaciones básicas de interdependencia e identificando las principales características y el 
funcionamiento de los órganos, aparatos y sistemas que intervienen en las funciones vitales de los seres vivos que 
habitan en nuestra comunidad, adquiriendo valores de responsabilidad y respeto hacia el medio ambiente. 
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C.E.2.4. Identificar y analizar críticamente las actuaciones que el ser humano realiza en su vida diaria, ante los recursos 
naturales, las fuentes de energía, el respeto hacia otros seres vivos, el cumplimiento de las normas de convivencia, 
utilizando de manera adecuada instrumentos para la observación y el análisis de estas actuaciones, potenciando 
comportamientos individuales y colectivos que favorezcan una buena conservación del medio ambiente y de los 
elementos que lo componen. 

C.E.2.5. Conocer y aplicar algunos criterios para estudiar y clasificar algunos materiales naturales y artificiales por sus 
propiedades; así como reconocer y usar instrumentos para la medición de la masa y el volumen y establecer relaciones 
entre ambas mediciones para identificar el concepto de densidad de los cuerpos aplicándolo en situaciones reales. 

C.E.2.6. Conocer las leyes básicas que rigen determinados fenómenos físicos como la descomposición y propiedades 
de luz, el electromagnetismo, la flotabilidad y aquellas relacionadas con la separación de los componentes de una 
mezcla, mediante la planificación y realización, de forma colaborativa, de sencillas investigaciones y experiencias a 
través del método científico y exponer las conclusiones obtenidas de forma oral, gráfica, usando las tecnologías de la 
información y la comunicación. 

C.E.2.7. Valorar la importancia de hacer un uso responsable de las fuentes de energía del planeta y reconocer los 
comportamientos individuales y colectivos favorecedores del ahorro energético y la conservación y sostenibilidad del 
medio, mediante la elaboración de estudios de consumo en su entorno cercano. 

C.E.2.8. Conocer y explicar las partes de una máquina (poleas, palancas, ruedas y ejes, engranajes...) describiendo su 
funcionalidad. 

C.E.2.9. Analizar las partes principales de máquinas, las funciones de cada una de ellas y las fuentes de energía con 
las que funcionan. Planificar y realizar un proceso sencillo de construcción de algún objeto, cooperando en el trabajo en 
equipo y cuidando la seguridad. 

C.E.2.10. Conocer los avances y aportaciones científicas para valorar su relación con el progreso humano. Realizar, de 
forma colaborativa, sencillos proyectos para elaborar ejemplos de máquinas antiguas elementales que han permitido el 
desarrollo tecnológico de la humanidad, presentando de forma ordenada las conclusiones y/o estudio de los trabajos 
realizados, utilizando soporte papel y digital, recogiendo información de diferentes fuentes directas, escritas o digitales. 

 

CIENCIAS SOCIALES 

 

C.E.2.1 Interpretar y describir la información obtenida desde fuentes directas e indirectas comunicando las conclusiones 
oralmente y por escrito. Elaborar trabajos de forma individual y colectiva, mediante las tecnologías de la información y 
la comunicación, usando terminología específica del área de Ciencias sociales, manejando gráficos sencillos. 

C.E.2.2. Producir la tarea encomendada con pulcritud en la presentación, usando vocabulario adecuado, de textos 
relacionados con las Ciencias sociales, mostrando iniciativa personal, confianza en sí mismo, curiosidad y creatividad, 
presentando los trabajos o presentaciones a nivel individual y grupal, usando el diálogo, el debate, el respeto y la 
tolerancia hacia los demás. 

C.E.2.3. Valorar la aportación social de la humanidad, tomando como base los valores democráticos y los derechos 
humanos universales compartidos y elegir estrategias y códigos adecuados, para la resolución de conflictos sociales 
próximos, cooperando, dialogando y valorando democráticamente las ideas de los demás. 
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C.E.2.4. Explicar y definir las características de la litosfera y la hidrosfera, los tipos de rocas y sus usos, así como las 
masas de agua continentales y marinas, la formación del relieve y sus principales formas en España y Andalucía y el 
uso que hace el ser humano del medio, valorando el impacto de su actividad, su organización y transformación. 

C.E.2.5. Identificar el tiempo atmosférico, sus factores y las características: nubes, viento, precipitaciones y temperatura, 
explicando las estaciones del año, las estaciones meteorológicas:instrumentos y sus utilidades, así como algunos 
símbolos básicos de los mapas del tiempo y las características propias del clima en Andalucía. 

C.E.2.6. . Reconocer los principios democráticos recogidos en la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía, 
describiendo las instituciones locales y autonómicas, sus atribuciones,competencias, organización y estructura, 
valorando la pluralidad cultural, social, política y lingüística de Andalucía, contribuyendo al respeto y la tolerancia. 

C.E.2.7. Identificar y describir conceptos demográficos en entornos rurales y urbanos cercanos, los factores geográficos, 
sociales, culturales y rasgos de la población local y andaluza, reflexionandosobre el proceso de evolución de la población 
actual, el porqué del éxodo rural y la emigración en Andalucía y España. 

C.E.2.8. Señalar las principales diferencias entre materias primas y productos elaborados, describiendo un orden en el 
proceso seguido para su elaboración y venta, señalando a su vez el sector al que pertenecen y listar las actividades 
pertenecientes a cada uno de los sectores económicos en Andalucía y España, estableciendo sus características y 
situándolas en sus territorioscorrespondientes. 

C.E.2.9. Desarrollar actitudes en el consumo responsable, diferenciando publicidad educativa y consumista e identificar 
las principales características de una empresa atendiendo a su actividad. 

C.E.2.10. Conocer las normas básicas de circulación y algunas señales de tráfico, explicando consecuencias derivadas 
del incumplimiento de estas y fomentando la seguridad vial, como usuarios de medios de transportes y como peatones. 

C.E.2.11 Identificar y utilizar unidades temporales básicas para situar y ordenar los acontecimientos más relevantes de 
la historia de la localidad y Andalucía, asociándolos a hechos del ámbito familiar e identificar las unidades básicas de 
sucesión, duración y simultaneidad y las unidades de medida del tiempo histórico, ordenando hechos de la Prehistoria 
y Edad Antigua en Andalucía y en la Península Ibérica, desde una actitud de respeto a la herencia cultural y a la cultura 
propia como un elemento de identidad y comoriqueza que hay que preservar y cuidar. 

C.E.2.12 Valorar la herencia cultural de la localidad y del entorno, situándola en el tiempo, apreciando y disfrutando con 
la contemplación de obras artísticas, la importancia del legado y reconociendo la finalidad y el papel de los museos, 
asumiendo la necesidad de preservarlos y mostrando un comportamiento respetuoso en ellos. 

 

INGLÉS 

 

CE.2.1 Identificar la información esencial de textos orales, transmitidos de viva voz o por medios técnicos, breves y 
sencillos sobre temas habituales y concretos donde se expresan experiencias, necesidades e intereses en diferentes 
contextos como cuentos, narraciones, anécdotas personales, etc. 

CE.2.2. Comprender y captar el sentido general de mensajes e informaciones en diferentes contextos, como: la tienda, 
la calle, etc, mediante el uso de estrategias elementales de comprensión. 

CE.2.3. Diferenciar y conocer el mensaje global y los aspectos socioculturales y sociolingüísticos junto a un léxico 
habitual en una conversación, utilizando progresivamente sus conocimientos para mejorar la comprensión de la 
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información general sobre temas tales como la familia, la tienda, el restaurante, la calle, etc, e identificar distintos tipos 
de pregunta dependiendo del tipo de información que queramos obtener. 

CE.2.4. Identificar ideas y estructuras sintácticas básicas en una conversación captando el significado de lo que nos 
quiere transmitir sobre temas concretos relacionados con sus intereses y su propia experiencia, tales como aficiones, 
juegos, amistades. 

CE.2.5. Conocer la idea y el sentido general en diferentes situaciones comunicativas como: diálogos, entrevistas, etc, 
reconociendo y diferenciando patrones sonoros y rítmicos básicos en la entonación. 

CE.2.6. Expresarse con un registro neutro e informal en intervenciones breves y sencillas empleando estructuras 
sintácticas y conectores básicos, utilizando un vocabulario para intercambiar información sobre asuntos cotidianos, 
sobre sí mismo, sus hábitos, su colegio, etc. 

CE.2.7. Realizar presentaciones y descripciones breves, utilizando estructuras sencillas previamente preparadas y 
ensayadas, para expresar de forma clara temas cotidianos y de su interés para dar información básica sobre sí mismo, 
hablar de lo que le gusta y lo que no, describir aspectos físicos de personas, etc. 

CE.2.8. Mantener una conversación sencilla y breve de uso cotidiano utilizando un vocabulario habitual, haciéndose 
entender con una pronunciación y composición elemental correcta para presentarse, describir su casa, la escuela, su 
habitación, etc. 

CE.2.9. Comprender el sentido de un texto o notas en letreros y carteles en las calles, tiendas, medios de transporte, 
etc., en diferentes soportes, con apoyos visuales y contextualizados, con un léxico sencillo, pudiendo consultar el 
diccionario para comprender. 

CE.2.10. Identificar e iniciarse en el uso de estrategias de comunicación básicas, aplicando los conocimientos previos 
y adquiridos para comprender el sentido global de un texto sobre diferentes situaciones de la vida cotidiana tales como 
hábitos, celebraciones, distintas actividades, etc, con apoyos contextuales y visuales. 

CE.2.11. Conocer y explicar el patrón contextual comunicativo que conlleva un texto, SMS, correo electrónico, 
postales, etc, expresando su función e indicando su idea general. 

CE.2.12. Reconocer patrones básicos para pedir información, hacer una sugerencia, etc; sobre temas adecuados a 
su entorno y edad. 

CE.2.13. Comprender los puntos principales de distintos tipos de textos concretos relacionados con sus experiencias, 
necesidades e intereses, identificando los signos ortográficos conocidos (£, $, € y @) leyéndolos en textos informativos 
adaptados a su entorno. 

CE.2.14. Redactar, en papel o en soporte electrónico, textos cortos y sencillos, tales como notas, tarjetas, SMS, etc, 
compuestos a partir de frases simples aisladas, en un registro neutro o informal, utilizando con razonable corrección 
las convenciones ortográficas básicas y los principales signos de puntuación, para hablar de sí mismo, de su entorno 
más inmediato y de aspectos de su vida cotidiana. 

CE.2.15 Redactar parafraseando textos breves conocidos relacionados con situaciones lúdicas que se adapten a su 
edad. 

CE.2.16. Escribir mensajes breves sobre temas habituales, utilizando estructuras sintácticas básicas y patrones 
discursivos básicos empleando para ello un vocabulario limitado y conocido adaptado al contexto. 
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CE.2.17. Redactar distintos tipos de textos adaptados a las funciones comunicativas (una felicitación, invitación o 
rellenar un formulario) que más se adecúen al contexto escolar y su entorno, practicando patrones gráficos y 
convenciones ortográficas básicas. 

 

FRANCÉS 

 

CE.2.1 Reconocer la información esencial de mensajes orales breves, transmitidos de viva voz o por 
medios técnicos, sobre temas habituales y concretos donde se expresan experiencias, necesidades e 
intereses en diferentes contextos. 

CE. 2.2. Reconocer aspectos cotidianos de su entorno inmediato en una conversación habitual que tiene 
lugar en su presencia tales como instrucciones de clase, preguntas básicas, saludos, normas de cortesía, 
etc, comprendiendo la información sobre temas concretos relacionados con sus intereses y su propia 
experiencia yreconociendo patrones básicos de entonación como preguntas, exclamaciones, etc. 

CE. 2.3. Entender y reconocer las estructuras básicas de presentaciones sobre temas desu interés, 
apoyándose en imágenes e ilustraciones sobre su familia, su casa, su escuela, sus amigos/as, etc. 

CE.2.4. Hacer descripciones breves, con estructuras sencillas previamente preparadas, para dar 
información básica sobre sí mismo, hablar de lo que le gusta y lo que no, describir aspectos físicos de 
personas, etc 

CE. 2.5. Identificar el significado de textos o notas en tarjetas de felicitación, invitación, carteles con 
imágenes, flashcards, recetas, etc, con apoyos visuales y contextualizados, con un léxico sencillo, 
pudiendo consultar el diccionario para comprender. 

CE.2.6. Reconocer patrones básicos para transmitir mensajes sencillos y breves sobre temáticas 
conocidas previamente, tales como demandar información, hacer un ofrecimiento, solicitar ayuda, etc; 
sobre temas adecuados a su entorno y edad. 

CE.2.7. Iniciarse en la utilización de alguna estrategia básica para producir textos escritos breves y 
sencillos, tales como notas, postales o felicitaciones, etc. 

 

RELIGIÓN 

 

1. Reconocer y valorar que sus padres, amigos y entorno son un don de Dios para su felicidad.  

2. Tomar conciencia de que las acciones personales acercan o separan de Dios.  

3. Comprender que la elección que hacen Adán y Eva es un rechazo al don de Dios  

4. Descubrir la importancia de Moisés para la liberación del pueblo de Israel.  

5. Reconocer las consecuencias de la alianza de Dios con Israel.  

6. Reconocer y valorar los signos de la amistad de Dios con su pueblo.  

7. Asociar el bautismo de Jesús con el momento en el que inicia su vida pública.  
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8. Distinguir cómo Jesús hace felices a los hombres con sus gestos y acciones.  

9. Comparar las diferentes respuestas de los amigos de Jesús a su llamada.  

10. Identificar y valorar las acciones de la Iglesia que continúan la misión de Jesús.  

11. Señalar la oración como una forma de expresión de la amistad con Dios.  

12. Descubrir rasgos de la amistad con Dios en la vida cotidiana.  

13. Comprender que la oración del padrenuestro expresa la pertenencia a la comunidad eclesial.  

14. Descubrir en los relatos de las religiones antiguas la experiencia del pecado humano.  

15. Identificar la necesidad del perdón para ser feliz.  

16. Identificar el origen del pecado en algunos relatos bíblicos.  

17. Conocer las características del perdón de Dios.  

18. Memorizar momentos de la historia de David en los que abusa de la misión encomendada por Dios.  

19. Descubrir y valorar la razón por la que David siente la necesidad de redención.  

20. Aprender y recordar historias bíblicas en las que Dios promete el Mesías.  

21. Comprender el significado de algunas parábolas del perdón.  

22. Memorizar algunas de las acciones donde Jesús concede el perdón.  

23. Reconocer la iniciativa de Jesús por los más necesitados y los enfermos.  

24. Comprender y apreciar que, en su pasión y muerte, Jesús está cumpliendo la voluntad del Padre.  

25. Explicar que a través del sacramento de la reconciliación Dios concede el perdón.  

26. Diferenciar signos y momentos de la celebración eucarística.  

27. Conocer rasgos de la cuaresma como tiempo penitencial.  

 

 

 



 

180 

 

EDUCACIÓN FÍSICA 

 

C.E.2.1. Integrar y resolver satisfactoriamente variadas situaciones motrices, utilizando las habilidades perceptivo-
motrices y básicas más apropiadas para una eficaz solución. 

C.E.2.2. Indagar y utilizar el cuerpo como recurso expresivo para comunicarse con otros, representando personajes, 
ideas y sentimientos y desarrollando ámbitos competenciales creativos y comunicativos. 

C.E.2.3. Identificar y utilizar estrategias básicas de juegos y actividades físicas para interaccionar de forma individual, 
coordinada y cooperativa, resolviendo los retos presentados por la acción jugada. 

CE.2.4. Poner en uso, durante el desarrollo de actividades físicas y artístico-expresivas, la conexión de conceptos 
propios de educación física con los aprendidos en otras áreas y las distintas competencias. 

C.E.2.5. Tomar conciencia de los efectos saludables derivados de la actividad física relacionados con hábitos 
posturales y alimentarios, además de consolidar hábitos de higiene corporal teniendo en cuenta las características de 
nuestra comunidad en estos aspectos, por ejemplo la dieta mediterránea y el clima caluroso. 

C.E.2.6. Investigar, elaborar y aplicar propuestas para aumentar la condición física, partiendo de sus posibilidades. 

C.E.2.7. Valorar y aceptar la propia realidad corporal y la de otros, desde una perspectiva respetuosa que favorezca 
relaciones constructivas. 

C.E.2.8. Valorar la diversidad de actividades físicas, lúdicas, deportivas y artísticas, creando gustos y aficiones 
personales hacia ellas, practicándolas tanto dentro como fuera de la escuela y en el entorno más cercano. 

C.E.2.9. Reflexionar sobre las situaciones conflictivas que surjan en la práctica, opinando coherente y críticamente, y 
respetando el punto de vista de las demás personas para llegar a una solución. 

C.E.2.10. Mostrar actitudes consolidadas de respeto, cada vez más autónomas y constructivas, hacia el medio 
ambiente en las actividades realizadas al aire libre. 

C.E.2.11. Desarrollar una actitud que permita evitar riesgos en la práctica de juegos y actividades motrices, realizando 
un conecto calentamiento previo y comprendiendo medidas de seguridad para la actividad física y estableciendo los 
descansos adecuados para una conecta recuperación ante los efectos de un esfuerzo. 

C.E.2.12. Inferir pautas y realizar pequeños trabajos de investigación dentro de la Educación física sobre aspectos 
trabajados en ella, utilizando diversas fuentes y destacando las tecnologías de la información y comunicación, sacando 
conclusiones personales sobre la información elaborada. 

C.E.2.13. Participar en juegos, deportes y actividades físicas estableciendo relaciones constructivas y de respeto 
mutuo. Interiorizar una cultura de juego limpio y aceptarlas normas. 
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EDUCACIÓN ARTÍSTICA 

 

CE.2.1. Diferenciar las imágenes fijas y en movimiento de su entorno, clasificándolas de modo sencillo. 

CE.2.2. Observar e interpretar de forma sencilla las imágenes fijas y en movimiento en sus contextos culturales e 
históricos, centrándonos en las manifestaciones artísticas que nos ofrece nuestra comunidad andaluza, desarrollando 
el sentido crítico, siendo capaz de elaborar imágenes nuevas y sencillas con ayuda de modelos. 

CE.2.3. Emplear las tecnologías de la información y la comunicación de manera responsable para la búsqueda, 
creación y difusión de imágenes. 

CE.2.4. Utilizar el lenguaje plástico en sus producciones, representando el entorno próximo e imaginario. 

CE.2.5 Distinguir diferentes texturas y el uso del espacio y del color en sus obras de forma armónica y creativa, para 
expresar sus ideas y pensamientos en diferentes contextos. 

CE.2.6. Elaborar producciones plásticas progresivamente en función de indicaciones básicas en el proceso creativo, 
seleccionando las técnicas más adecuadas para su realización. 

CE.2.7. Organizar y planear su propia producción partiendo de la información bibliográfica, de los medios de 
comunicación o de internet, que les permita contrastar ideas, informaciones y conclusiones con otros compañeros. 

CE.2.8. Acercarse a las obras tridimensionales del patrimonio artístico de Andalucía, confeccionando a partir de ellas 
obras tridimensionales con diferentes materiales y técnicas. 

CE.2.9. Conocer las manifestaciones artísticas más significativas de Andalucía que forman parte del patrimonio 
artístico y cultural, adquiriendo actitudes de respeto y valoración. 

CE.2.10. Identificar conceptos geométricos de la realidad que les rodea relacionándolos y aplicándolos al área de 
matemáticas. 

CE.2.11. Iniciarse en el conocimiento y manejo de los instrumentos y materiales propios del dibujo técnico según unas 
pautas establecidas. 

CE.2.12. Identificar, clasificar e interpretar de manera gráfica los sonidos según sus cualidades. 

CE.2.13. Conocer obras musicales andaluzas sencillas y describir los elementos que las componen, utilizándolas 
como marco de referencia para las creaciones propias. 

CE.2.14. Conocer distintas obras musicales de nuestro patrimonio cultural del folclore andaluz expresadas a través 
del flamenco, participando de las obras musicales típicas de Andalucía, desarrollando un sentimiento de identidad. 

CE.2.15. Experimentar las posibilidades expresivas de la voz, aplicando los aspectos fundamentales en su utilización 
y cuidado. 

CE.2.16. Utilizar el lenguaje musical para la interpretación de piezas y canciones variadas andaluzas, individual o en 
grupo, valorando su aportación al enriquecimiento personal, social y cultural, asumiendo la responsabilidad en la 
interpretación grupal. 
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CE.2.17. Buscar y seleccionar información bibliográfica en las TIC sobre compositores, intérpretes, instrumentos y 
eventos, con un uso responsable y seguro de los mismos. 

CE.2.18. Interpretar y reproducir creativamente danzas de distintas épocas, lugares y andaluzas valorando su 
aportación al patrimonio artístico y cultural. 

 

VALORES SOCIALES Y CÍVICOS 

CE 2.1 Describirse a sí mismo desde un punto de vista positivo y enfrentarse a los retos o desafíos que se plantean 
en su vida, a través de decisiones responsables y meditadas que pongan en juego el desarrollo de actitudes de 
respeto, compromiso y solidaridad. 

CE.2.2. Demostrar autonomía y seguridad en las actuaciones que realiza para lograr sus objetivos y trabajar en equipo, 
con responsabilidad contribuyendo al logro de los objetivos comunes, solventando losproblemas encontrados con 
propuestas creativas y poniendo en juego todas sus competencias. 

CE.2.3.Gestionar de manera positiva sus emociones y sentimientos y reflexionar sobre las maneras de ser y el tipo 
de pensamientos que pone en marcha a la hora de enfrentarse a las distintas situaciones yproblemas de su vida diaria, 
aplicando el autocontrol, aprendiendo a negociar con los demás y demostrando capacidad para tomar decisiones de 
manera efectiva y para rediseñarse cognitiva y conductualmente 

CE.2.4. Usar el diálogo y la comunicación no verbal como instrumento para compartir sentimientos y emociones, 
mostrando interés por lo que los demás expresan y estableciendo, así, unas relaciones de confianza, tanto con sus 
iguales como con los adultos. Explicar los factores de la comunicación interpersonal que generan barreras y los que 
crean cercanía, ejecutando las actuaciones necesarias para mejorar la interacción social dentro del aula. 

CE 2.5.Colaborar en actividades grupales, identificando y analizando las habilidades sociales requeridas para ponerse 
en el lugar de los demás, aprendiendo a escuchar activamente, entendiendo el punto de vista del que habla y 
defendiendo su punto de vista sin desmerecer las aportaciones de los demás. 

CE.2.6. Identificar maneras de ser y de actuar, con la intención de mejorar el clima del grupo, estableciendo relaciones 
respetuosas y cooperativas, basadas en la amistad, el afecto y la confianza mutua.Comprender y aceptar las 
diferencias culturales como algo positivo, detectando los posibles prejuicios sociales existentes en su entorno. 

CE.2.7. Desarrollar actitudes altruistas y solidarias para el bien común, apreciar puntos de vistas diferentes al propio 
y generar propuestas para mejorar las dinámicas colaborativas de trabajo en equipo. 

CE.2.8. Participar activamente en la resolución de conflictos basándose en la mediación y un sistema de valores, 
basado en principios de justicia social. 

CE.2.9. Interpretar los derechos y deberes en situaciones cotidianas y establecer los principios básicos que regirán 
las bases para la igualdad entre hombres y mujeres. 

CE.2.10. Atribuir los valores personales a los hechos que acontecen en el día a día y reflexionar sobre su consecución 
y desarrollo. 

CE.2.11. Inferir las posibilidades que se plantean desde una reflexión del estado del bienestar y de nuestro tesoro 
cultural y medioambiental para generar propuestas de disfrute, conservación y mejora. 
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CE.2.12. Planificar actuaciones teóricas y prácticas ante situaciones de emergencias y proponer medidas de 
prevención de riesgos con especial incidencia en los accidentes de tráfico. 

 

TERCER CICLO 

LENGUA 

 

CE.3.1. Participar en situaciones de comunicación oral dirigidas o espontáneas, (debates, coloquios, exposiciones) 
sobre temas de la actualidad empleando recursos verbales y no verbales, aplicando las normas socio-comunicativas 
y las estrategias para el intercambio comunicativo, transmitiendo en estas situaciones ideas, sentimientos y emociones 
con claridad, orden y coherencia desde el respeto y consideración de las aportadas por los demás. 

CE.3.2. Expresarse de forma oral en diferentes situaciones de comunicación de manera clara y coherente ampliando 
el vocabulario y utilizando el lenguaje para comunicarse en diversas situaciones. 

CE.3.3. Captar el sentido de diferentes textos orales según su tipología: narrativos, descriptivos, informativos, 
instructivos y argumentativos, etc. reconociendo las ideas principales y secundarias y los elementos básicos 
lingüísticos para analizar los textos con sentido crítico, identificando los valores implícitos. 

CE.3.4. Recitar y producir textos orales de los géneros más habituales del nivel educativo (narrativos, descriptivos 
argumentativos, expositivos, instructivos, informativos y persuasivos.), elaborando un guion previo y adecuando el 
discurso a la situación comunicativa. 

CE.3.5. Analizar, preparar y valorar la información recibida procedente de distintos ámbitos de comunicación social, 
exponiendo sus conclusiones personales sobre el contenido del mensaje y la intención y realizando pequeñas noticias, 
entrevistas, reportajes sobre temas e intereses cercanos según modelos. 

CE.3.6. Leer diferentes tipos de textos con entonación, precisión, ritmo y velocidad adecuada, respetando los signos 
ortográficos para facilitar y mejorar la comprensión lectora desarrollando el plan lector con la participación en acciones 
diversas, (videoforum, lecturas dialógicas, entrevistas con autores, etc. y fomentando el gusto por la lectura como 
fuente de disfrute e información. 

CE.3.7. Comprender las ideas principales y secundarias de distintos tipos de texto leídos, desarrollando un sentido 
crítico, estableciendo y verificando hipótesis, ampliando de esta manera su vocabulario y afianzando la ortografía. 

CE.3.8. Desarrollar y utilizar estrategias para analizar un texto leído, realizando inferencias y formulando hipótesis 
sobre su significado, detallando su estructura y subrayando las ideas principales y secundarias, señalar las palabras 
clave para producir esquemas a partir de los mismos, apoyándose en mapas conceptuales o esquemas de llaves que 
faciliten la mejora de la interpretación de la información. 

CE.3.9. Seleccionar y utilizar información científica obtenida en diferentes soportes para su uso en investigaciones y 
tareas propuestas, de tipo individual o grupal y comunicar los resultados. 

CE.3.10. Planificar y escribir textos propios en diferentes soportes respetando las normas de escritura, ajustándose a 
las diferentes realidades comunicativas, empleando estrategias de búsqueda de información y organización de ideas, 
utilizando las TIC para investigar eficientemente y presentar sus creaciones, mediante proyectos realizados a nivel 
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individual o en pequeño grupo, cuidando su presentación y empleando el diccionario en diversos soportes para 
clarificar el significado, uso y la ortografía de las palabras. 

CE.3.11. Mejorar y mostrar interés por el uso de la lengua desarrollando la creatividad y la estética en sus producciones 
escritas, fomentando un pensamiento crítico y evitando un lenguaje discriminatorio. 

CE.3.12. Aplicar los conocimientos de las categorías gramaticales al discurso o redacciones propuestas (lectura, 
audición colectiva, recitado, dramatizaciones, etc.) generando palabras y adecuando su expresión al tiempo verbal, al 
vocabulario y al contexto en el que se emplea, utilizando el diccionario y aplicando las normas ortográficas para 
mejorar sus producciones y favorecer una comunicación más eficaz. 

CE.3.13. Conocer la variedad lingüística de España y las variedades del dialecto andaluz, mostrando respeto y 
valorando su riqueza idiomática. 

CE.3.14. Conocer y crear textos literarios con sentido estético y creatividad tales como refranes, cantinelas, poemas 
y otras manifestaciones de la cultura popular , aplicándolos a su situación personal, comentando su validez histórica 
y los recursos estilísticos que contengan, representando posteriormente dramatizaciones de dichos textos, pequeñas 
obras teatrales, de producciones propias o de los compañeros, utilizando los recursos básicos. 

 

MATEMÁTICAS 

 

C.E.3.1. En un contexto de resolución de problemas sencillos, anticipar una solución razonable y buscar los 
procedimientos matemáticos más adecuado para abordar el proceso de resolución. Valorar las diferentes estrategias 
y perseverar en la búsqueda de datos y soluciones precisas, tanto en la formulación como en la resolución de un 
problema. Expresar de forma ordenada y clara, oralmente y por escrito, el proceso seguido en la resolución de 
problemas. 

C.E.3.2. Resolver y formular investigaciones matemáticas y proyectos de trabajos referidos a números, cálculos, 
medidas, geometría y tratamiento de la información aplicando el método científico, utilizando diferentes estrategias, 
colaborando activamente en equipo y comunicando oralmente y por escrito el proceso desarrollado. Elaborar informes 
detallando el proceso de investigación, valorando resultados y conclusiones, utilizando medios tecnológicos para la 
búsqueda de información, registro de datos y elaboración de documentos en el proceso. 

C.E.3.3. Desarrollar actitudes personales inherentes al quehacer matemático, planteando la resolución de retos y 
problemas con precisión, esmero e interés. Reflexionar sobre los procesos, decisiones tomadas y resultados 
obtenidos, transfiriendo lo aprendiendo a situaciones similares, superando los bloqueos e inseguridades ante la 
resolución de situaciones desconocidas. 

C.E.3.4. Leer, escribir y ordenar en textos numéricos académicos y de la vida cotidiana distintos tipos de números 
(naturales, enteros, fracciones y decimales hasta las centésimas), utilizando razonamientos apropiados e 
interpretando el valor de posición de cada una de sus cifras. 

CE.3.5. Realizar, en situaciones de resolución de problemas, operaciones y cálculos numéricos sencillos, exactos y 
aproximados, con números naturales y decimales hasta las centésimas, utilizando diferentes procedimientos mentales 
y algorítmicos y la calculadora. 
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C.E.3.6. Utilizar los números naturales, decimales, fraccionarios y los porcentajes sencillos para interpretar e 
intercambiar información en contextos de la vida cotidiana, utilizando sus equivalencias para realizar cálculos sencillos 
y resolver problemas. 

C.E.3.7. Seleccionar instrumentos y unidades de medida usuales para realizar mediciones, haciendo previamente 
estimaciones y expresando con precisión medidas de longitud, superficie, peso, masa, capacidad, volumen y tiempo 
en contextos reales, explicando el proceso seguido oralmente y por escrito. 

C.E.3.8. Operar con diferentes medidas del contexto real. 

C.E.3.9. Conocer el sistema sexagesimal para realizar cálculos con medidas angulares, explicando oralmente y por 
escrito el proceso seguido y la estrategia utilizada. 

C.E.3.10. Interpretar, describir y elaborar representaciones espaciales de la vida cotidiana (croquis, planos, 
maquetas...) utilizando las nociones geométricas básicas (situación, movimiento, paralelismo, perpendicularidad, 
escala, simetría, perímetro y superficie). 

C.E.3.11. Conocer, describir sus elementos básicos, clasificar según diversos criterios y reproducir las figuras planas: 
cuadrado, rectángulo, romboide, triángulo, trapecio, rombo y círculo, relacionándolas con elementos del contexto real. 

C.E.3.12. Conocer los poliedros, prismas, pirámides, conos, cilindros y esferas y sus elementos básicos, aplicando el 
conocimiento de sus características para la clasificación de cuerpos geométricos. 

C.E. 3.13. Comprender el método de cálculo del perímetro y el área de paralelogramos, triángulos, trapecios y rombos. 
Calcular el perímetro y el área de estas figuras planas en situaciones de la vida cotidiana. 

C.E.3.14. Leer e interpretar, recoger y registrar una información cuantificable en situaciones familiares del contexto 
social, utilizando y elaborando algunos recursos sencillos de representación gráfica: tablas de datos, diagramas de 
barras, diagramas lineales, diagramas poligonales y sectoriales, comunicando la información oralmente y por escrito. 

C.E.3.15. Observar y constatar, en situaciones de la vida cotidiana, que hay sucesos imposibles, sucesos que con 
casi toda seguridad se producen, o que se repiten, siendo más o menos probable esta repetición, hacer estimaciones 
basadas en la experiencia sobre el resultado (posible, imposible, seguro, más o menos probable) de situaciones en 
las que intervenga el azar y comprobar dicho resultado. 

 

CIENCIAS NATURALES 

 

C.E.3.1. Obtener información, realizar predicciones y establecer conjeturas sobre hechos y fenómenos naturales, 
trabajando de forma cooperativa en la realización de experimentos y experiencias sencillas, comunicando y analizando 
los resultados obtenidos a través de la elaboración de informes y proyectos, permitiendo con esto resolver situaciones 
problemáticas. 

C.E.3.2. Conocer la localización, forma, estructura y funciones de algunas células y tejidos, de los principales órganos, 
aparatos y sistemas, que intervienen en las funciones vitales, estableciendo relación entre ellos y valorando la 
importancia de adquirir y practicar hábitos saludables (higiene personal, alimentación equilibrada, ejercicio físico y 
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descanso) poniendo ejemplos asociados de posibles consecuencias para la salud, el desarrollo personal y otras 
repercusiones en nuestro modo de vida. 

C.E.3.3. Conocer y clasificar los componentes de un ecosistema atendiendo a sus características y reconociendo las 
formas, estructuras y funciones de las células, tejidos, órganos, aparatos y sistemas que permiten el funcionamiento 
de los seres vivos, estableciendo relaciones entre ellos para asegurar la especie y equilibrar los ecosistemas, 
adoptando comportamientos que influyan positivamente en estas relaciones y en la conservación de los ecosistemas. 

C.E.3.4. Concretar ejemplos del comportamiento humano en la vida diaria que influyan positiva o negativamente sobre 
el medio ambiente, describiendo algunos efectos de mala praxis ante los recursos naturales (contaminación, derroche 
de recursos.) utilizando instrumentos para la observación de estas actuaciones que permitan analizar las posibles 
consecuencia de estos actos. 

C.E.3.5. Conocer las leyes básicas que rigen algunas reacciones químicas, así como los principios elementales de 
algunos fenómenos físicos a través de la planificación y realización de sencillas experiencias e investigaciones, 
elaborando documentos escritos y audiovisuales sobre las conclusiones alcanzadas y su incidencia en la vida 
cotidiana. 

C.E.3.6. Realizar experimentos para estudiar la percepción del sonido, su naturaleza y características. El ruido y la 
contaminación acústica. Reconocer su incidencia en la vida cotidiana y difundir las propuestas y conclusiones 
mediante la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 

C.E.3.7. Identificar las diferentes fuentes de energía, los procedimientos, maquinarias e instalaciones necesarias para 
su obtención y distribución desde su origen y establecer relaciones entre el uso cotidiano en su entorno y los beneficios 
y riesgos derivados. 

C.E.3.8. Diseñar la construcción de objetos y aparatos con una finalidad previa, utilizando fuentes energéticas, 
operadores y materiales apropiados, y realizarla, con la habilidad manual adecuada. Combinar el trabajo individual y 
en equipo y presentar el objeto construido así como un informe, teniendo en cuenta las medidas de prevención de 
accidentes. 

C.E.3.9. Reconocer y valorar los avances y las aportaciones de científicos y científicas y realizar un informe sobre un 
descubrimiento o avance, documentándolo en soporte papel y digital. 

 

CIENCIAS SOCIALES 

 

C.E.3.1 Obtener información concreta y relevante sobre hechos o fenómenos previamente delimitados, utilizando 
diferentes fuentes (directas e indirectas), utilizando las tecnologías de la información y la comunicación para obtener 
información, aprendiendo y expresando contenidos sobre Ciencias sociales. 

C.E.3.2. Desarrollar la responsabilidad, el esfuerzo, la constancia en el estudio, la creatividad y el espíritu emprendedor 
obteniendo conclusiones innovadoras, realizando trabajos y presentaciones a nivel individual y colaborando en grupo 
de manera responsable mediante la búsqueda, selección y organización de textos de carácter social, geográfico o 
histórico, aceptando las diferencias con respeto y tolerancia hacia otras ideas y aportaciones. 
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C.E.3.3. Valorar la importancia de una convivencia pacífica, democrática y tolerante, participando de forma eficaz y 
constructiva en la vida social, mostrando estrategias para resolver conflictos, cooperando, dialogando y desarrollando 
actitudes de trabajo en equipo y hábitos para asumir nuevos roles en una sociedad en continuo cambio. 

C.E.3.4. Explicar cómo es y de qué forma se originó el Universo y sus principales componentes, describiendo las 
características principales del Sistema Solar e identificando diferentes tipos de astros y sus características ubicando 
y localizando al planeta Tierra, a la Luna en el Sistema Solar y describienC.E.3.5. Identificar y describir las capas de 
la Tierra según su estructura, explicando sus características básicas, explorando y conociendo las diferentes formas 
de representar la Tierra, usando y manejando planos, mapas, planisferios y globos terráqueos, situando correctamente 
los elementos geográficos y manejando los conceptos de paralelos, meridianos y coordenadasdo sus características, 
movimientos y consecuencias. 

C.E.3.5. Identificar y describir las capas de la Tierra según su estructura, explicando sus características básicas, 
explorando y conociendo las diferentes formas de representar la Tierra, usando y manejando planos, mapas, 
planisferios y globos terráqueos, situando correctamente los elementos geográficos y manejando los conceptos de 
paralelos, meridianos y coordenadas 

C.E.3.6. Identificar la atmósfera como escenario de los fenómenos meteorológicos, la diferencia entre clima y 
tiempatmosférico e interpretar mapas del tiempo y los elementos que influyen en el 

clima, reconociendo las zonas climáticas mundiales y los tipos de climas de España. Explicar la hidrosfera, sus masas 
de agua y el ciclo de ésta, la litosfera, diferenciando rocas de minerales, el relieve y el paisaje con su riqueza y 
diversidad, situando y localizando ríos, mares y unidades de relieve en España y Andalucía y valorando acciones para 
su conservación ante el cambio climático. 

C.E.3.7. Explicar la importancia que tiene la Constitución para el funcionamiento del Estado espa2ol, así como los 
derechos, deberes y libertades recogidos en la misma. Identificando las instituciones políticas que se derivan de ella, 
describiendo la organización territorial del Estado español, así como la estructura y los fines de la Anión Europea, 
explicando algunas ventajas derivadas del hecho de formar parte de la misma y valorar la diversidad cultural, social, 
política y lingüística de España, respetando las diferencias. 

C.E.3.8. Comprender los principales conceptos demográficos y su relación con los factores geográficos, sociales, 
económicos o culturales distinguiendo los principales rasgos de la población andaluza, española y europea, explicando 
su evolución y su distribución demográfica, representándola gráficamente y describir los movimientos migratorios de 
la población en España. 

C.E.3.9 Explicar las diferencias entre materias primas y los productos elaborados, identificando las actividades que se 
realizan para obtenerlos así como las actividades que pertenecen a cada uno de 

los sectores económicos, describiendo las características de estos y reconociendo las principales actividades 
económicas de España y Europa. 

C.E.3.10 Describir el funcionamiento de la publicidad y sus técnicas, distinguiendo publicidad educativa y publicidad 
consumista. Tomar conciencia del valor del dinero y sus usos mediante un consumo responsable y el sentido del 
ahorro, los beneficios que ofrece el espíritu emprendedor y reconociendo la necesidad de compromiso para la 
tributación de todas las personas físicas yexplicar las características esenciales de una empresa, especificando las 
diferentes actividades y formas de organización que pueden desarrollar, distinguiendo entre los distintos tipos de 
empresas. 

C.E 3.11 Conocer y respetar las normas de circulación y fomentar la seguridad vial en todos sus aspectos. 
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C.E.3.12 Explicar las características de cada tiempo histórico y los acontecimientos que han determinado cambios 
fundamentales en el rumbo de la historia, ordenando y localizando temporalmente algunos hechos históricos y 
relevantes de la historia de España y Andalucía, para adquirir una perspectiva global de su evolución, situándolos en 
las diferentes etapas, usando diferentes técnicas y explicando diferentes aspectos relacionados con la forma de vida, 
los acontecimientos y las manifestaciones históricas, artísticas y culturales y describiendo su influencia en los valores 
y datos de la sociedad española y andaluza actual. 

C.E.3.13 Desarrollar la curiosidad por conocer formas de vida humana en el pasado, valorando la importancia que 
tienen los restos para el conocimiento y estudio de la historia, como patrimonio cultural que hay que cuidar y legar, 
valorando la importancia de los museos, sitios y monumentos históricos como espacios donde se enseña y se aprende 
mostrando una actitud de respeto a su entorno y cultura, apreciando la herencia cultural y patrimonial de Andalucía. 

 

INGLÉS 

 

CE.3.1. Comprender y distinguir estructuras simples y léxico de uso habitual, articulados con claridad y transmitidos 
oralmente o por medios técnicos, tales como anuncios, programas de radio y televisión, etc, sobre temáticas conocidas 
en contextos cotidianos relacionados con la propia experiencia, necesidades e intereses, siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas y no distorsione el mensaje, se pueda volver a escuchar o pedir confirmación. 

CE.3.2. Conocer y saber utilizar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido general de mensajes, 
anuncios publicitarios, instrucciones, indicaciones más complejas en momentos distintos: en una estación, en un 
restaurante, en un supermercado... 

CE.3.3. Identificar y distinguir las funciones comunicativas principales de un texto y conversación cotidiana 
comprendiendo aspectos socioculturales y sociolingüísticos concretos y significativos para aplicarlos en la mejora de 
la comprensión de mensajes en distintos ámbitos de la vida cotidiana, las relaciones interpersonales y convenciones 
sociales en contextos diversos: en un supermercado, en el cine, en la estación, identificando el uso de patrones de 
entonación básicos.  

CE.3.4. Comprender y reconocer las estructuras sintácticas básicas a la vez que un repertorio de léxico frecuente 
relacionado con temas de la vida diaria y escolar, y expresa intereses, necesidades y experiencias en diferentes 
contextos, infiriendo el significado del nuevo léxico a través del contexto en el que aparece. 

CE.3.5. Comprender la idea principal de mensajes oídos, reconociendo patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación básicos y apoyándose en materiales audiovisuales diversos sobre temas cotidianos. 

CE.3.6. Participar en conversaciones cara a cara o por medios tecnológicos para intercambiar información, aplicando 
las estrategias básicas y conocimientos sociolingüísticos y socioculturales para producir monólogos y diálogos, breves 
y sencillos, utilizando un repertorio de expresiones memorizadas y fórmulas trabajadas previamente; así como 
respetando las convenciones comunicativas elementales para intercambiar información en distintos contextos, en la 
consulta médica, entrevistas a los compañeros/as, restaurantes, bancos, etc. 

CE.3.7. Conocer y aplicar las estrategias básicas para producir monólogos y diálogos, breves y sencillos, utilizando 
un repertorio de expresiones memorizadas y fórmulas trabajadas previamente para describir su rutina diaria, presentar 
su grupo de música, cantante, libro preferidos, etc. 

CE.3.8. Mantener y concluir una conversación sobre asuntos personales y situaciones cotidianas, articulando con 
fluidez y con patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos para actuar en distintos contextos, una 
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tienda, un supermercado, una agencia de viaje, pudiendo realizar las repeticiones y las pausas para organizar, corregir 
o reformular lo que se quiere decir. 

CE.3.9. Identificar el sentido general y las ideas principales de un texto breve y sencillo en cualquier formato, lecturas 
adaptadas, comics, etc, siempre contextualizado para diferentes contextos de su manejo y con posibilidad de apoyo 
de cualquier elemento de consulta. 

CE 3.10 Conocer y emplear las estrategias básicas y los conocimientos sobre aspectos culturales y lingüísticos más 
adecuadas para la comprensión global de distintos tipos de textos propios de su entorno, subrayando la información 
esencial y los puntos principales, estableciendo convergencias y divergencias respecto a los países anglohablantes 

CE.3.11. Demostrar comprensión general por la idea fundamental comunicada en una carta, o una descripción sobre 
sí mismos, la familia, indicación de una cita, etc, perteneciente a un contexto adecuado a su edad y en soportes papel 
y digital. 

CE.3.12. Comprender estructuras sintácticas dadas, en contextos conocidos y situaciones propias de su entorno para 
pedir información, mostrar interés, hacer una sugerencia, etc. 

CE.3.13. Reconocer un repertorio limitado de léxico escrito relativo a situaciones cotidianas y temas habituales, 
diferenciando los signos ortográficos básicos en los textos adaptados a su edad para facilitar su comprensión. 

CE.3.14. Redactar textos cortos y sencillos, como correos electrónicos, cartas, etc, compuestos de frases simples 
aisladas, en un registro neutro o informal, utilizando con razonable corrección las convenciones ortográficas básicas 
y los principales signos de puntuación, para hablar de sí mismo, de su entorno más inmediato y de aspectos de su 
vida cotidiana, en situaciones familiares y predecibles. 

CE.3.15. Conocer y aplicar las estrategias básicas para producir textos escritos breves y sencillos: copiando palabras 
y frases usuales para realizar las funciones comunicativas que se persiguen. 

CE 3.16. Producir textos escritos teniendo en cuenta aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos junto a las 
estructuras sintácticas adecuadas, aplicando los conocimientos adquiridos y un vocabulario adaptado a sus propias 
producciones escritas, sobre temáticas habituales adaptadas al contexto escolar y familiar. 

CE 3.17 Producir textos escritos cumpliendo las funciones comunicativas más frecuentes y aplicando los patrones 
discursivos básicos: una felicitación, un intercambio de información o un ofrecimiento. 

 

FRANCÉS 

 

CE.3.1 Comprender y distinguir la información esencial de textos orales, trasmitidos de viva voz o por medios 
técnicos, breves y sencillos sobre temas habituales y concretos donde se expresan experiencias, necesidades e 
intereses en diferentes contextos, siempre que las condiciones acústicas sean buenas y no dificulten el mensaje, 
y se cuente con apoyo visual o con una clara referencia contextual tales como cuentos, narraciones, anécdotas 
personales, etc. 

CE.3.2 Introducir y usar estrategias elementales para mejorar la comprensión y captar el sentido general de un 
mensaje e información en diferentes contextos, como en la tienda, la calle, etc. 

CE.3.3 Diferenciar y conocer el mensaje global y los aspectos socioculturales y sociolingüísticos junto a un léxico 
habitual en una conversación, utilizando progresivamente sus conocimientos para mejorar la comprensión de la 
información general sobre temas tales como la familia, la tienda, el restaurante,lacalle,etc, identificando distintos 
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tipos de pregunta dependiendo del tipo de informaciónque queramos obtener. 

CE. 3.4 Identificar un repertorio de ideas y estructuras sintácticas básicas en una conversación captando el 
significado de lo que nos quiere transmitir sobre temas concretos relacionados con sus intereses y su propia 
experiencia, tales como aficiones, juegos, amistades, etc. 

CE 3.5 Comprender el sentido general de un diálogo, una entrevista, etc, sobre temas cotidianos y de su interés, 
como el tiempo libre; y en diferentes experiencias comunicativas, reconociendo y diferenciando patrones sonoros 
y rítmicos básicos en la entonación. 

CE.3.6 Expresarse con un registro neutro e informal en intervenciones breves y sencillas empleando estructuras 
sintácticas y conectores básicos, utilizando un vocabulario para intercambiar información sobre asuntos 
cotidianos, sobre sí mismo, sus hábitos, su colegio, etc; ensayándola previamente, aunque la pronunciación no 
sea correcta 

CE.3.7. Hacer presentaciones y descripciones, utilizando estructuras sencillas, para expresar de forma clara 
temas cotidianos y de su interés; para dar información básica sobre sí mismo, describir su rutina diaria, indicar 
sus aficiones e intereses, describir su habitación, un menú, cantante preferido, etc. 

CE.3.8 Mantener una conversación sencilla y breve utilizando un vocabulario oral de uso cotidiano y un repertorio 
de patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos , para hacerse entender en conversaciones 
cotidianas en una tienda, sobre la casa, la escuela, su habitación, etc,e intercambiando información en la que se 
establezca un contacto social. 

CE 3.9 Comprender el sentido de un texto o notas en letreros y carteles en las calles, tiendas, medios de 
transporte, etc, en diferentes soportes, con apoyos visuales y contextualizado, siendo la temática cercana y 
conocida, con un léxico sencillo y con la posibilidad de apoyo de cualquier elemento de consulta. 

CE 3.10. Identificar e iniciarse en el uso de estrategias de comunicación básicas, aplicando los conocimientos 
previos y adquiridos para comprender el sentido global de un texto sobre diferentes situaciones de la vida cotidiana 
tales como hábitos, celebraciones, distintas actividades, etc, con apoyos contextuales y visuales 

CE.3.11 Conocer y explicar el patrón contextual comunicativo que conlleva un texto, SMS, correo electrónico, 
postales, etc, expresando su función e indicando su idea general. 

CE.3.12 Comprender el significado de textos breves, reconociendo patrones básicos por escrito para pedir 
información, hacer una sugerencia, etc, sobre temas adecuados a su entorno y edad (deportes, cine, música, etc) 
que hayan sido tratados previamente. 

CE 3.13 Comprender los puntos principales de distintos tipos de textos concretos relacionados con sus 
experiencias, necesidades e intereses, identificando signos ortográficos conocidos: ₤, $, € y @,etc, leyéndolos en 
textos informativos adaptados a su entorno. 

CE.3.14 Escribir, en papel o en soporte electrónico, textos muy cortos y sencillos, tales como notas, tarjetas, SMS, 
etc. compuestos a partir de frases simples aisladas, en un registro neutro o informal, utilizando con razonable 
corrección las convenciones ortográficas básicas y los principalessignos de puntuación, para hablar de sí mismo, 
de su entorno más inmediato y de aspectos de su vida cotidiana, en situaciones familiares y predecibles. 

CE.3.15 Redactar parafraseando textos breves conocidos relacionados con situaciones lúdicas que se adapten a 
su edad. 

CE 3.16. Escribir mensajes muy breves sobre temas habituales, utilizando estructuras sintácticas básicas y 
patrones discursivos básicos empleando para ello un vocabulario limitado y conocido adaptado al contexto, 
respetando las normas de cortesía básicas. 

CE 3.17. Redactar distintos tipos de textos adaptados a las funciones comunicativas, que más se adecuen al 
contexto escolar y su entorno: una felicitación, invitación ,etc, o rellenar un formulario, practicando patrones 
gráficos y convenciones ortográficas básicas utilizando palabras comunes, no necesariamente con una ortografía 
totalmente normalizada. 
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RELIGIÓN 

 

1. Reconocer y estimar que Dios ha creado a la persona humana con deseo de bien.  

2. Esforzarse por identificar que la adhesión al bien genera felicidad.  

3. Interpretar el significado de la alianza de Dios con el pueblo 

4. Comprender y respetar las características del pueblo que Dios quiere contenidas en el decálogo. 

5. Distinguir y memorizar los distintos tipos de libros del Antiguo y Nuevo Testamento.  

6. Explicar los diferentes autores y momentos de la historia en que se compuso la Biblia.  

7. Reconocer en relatos evangélicos el cambio que genera el encuentro con Jesús.  

8. Conocer e Interpretar el significado de los milagros de Jesús como acción de Dios.  

9. Comprender que Dios rescata a Jesús de la muerte.  

10. Conocer y respetar la composición de la Iglesia.  

11. eñalar la oración como una forma de expresión de la amistad con Dios.  

12. Evaluar circunstancias que manifiestan la imposibilidad de la naturaleza humana para alcanzar la plenitud.  

13. Reconocer y aceptar la necesidad de un salvador para ser feliz.  

14. Interpretar signos, en distintas culturas, que evidencian que la plenitud humana se alcanza en la relación con 
Dios.  

15. Reconocer que la relación con Dios hace a la persona más humana.  

16. Descubrir y apreciar la riqueza de los textos sapienciales en la historia.  

17. Distinguir que a través Jesús encontramos a Dios.  

18. Esforzarse por comprender que Jesús tiene que vencer obstáculos externos para realizar la voluntad de Dios.  

19. Comprender que la misión de Jesús continua en la Iglesia  

20. Diferenciar la aportación de los sacramentos de servicio a la misión de la Iglesia.  

21. Identificar los rasgos del tiempo litúrgico de la Pascua 
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22. Reconocer y valorar el cambio de vida generado por el encuentro con el Resucitado.  

 

EDUCACIÓN FÍSICA 

 

C.E.3.1. Aplicar las habilidades motrices básicas para resolver de forma eficaz situaciones de práctica motriz con 
variedad de estímulos y condicionantes espacio-temporales. 

C.E.3.2. Crear representaciones utilizando el cuerpo y el movimiento como recursos expresivos, demostrando la 
capacidad para comunicar mensajes, ideas, sensaciones y pequeñas coreografías con especial énfasis en el rico 
contexto cultural andaluz. 

C.E.3.3. Elegir y utilizar adecuadamente las estrategias de juegos y de actividades físicas relacionadas con la 
cooperación, la oposición y la combinación de ambas, para resolver los retos tácticos implícitos en esos juegos y 
actividades. 

C.E.3.4. Relacionar los conceptos específicos de Educación física con los de otras áreas al practicar actividades 
motrices y artístico-expresivas. 

C.E.3.5 Reconocer e interiorizar los efectos beneficiosos de la actividad física en la salud y valorar la importancia de 
una alimentación sana, hábitos posturales correctos y una higiene corporal responsable. 

C.E.3.6. Mejorar el nivel de sus capacidades físicas, regulando y dosificando la intensidad y duración del esfuerzo, 
teniendo en cuenta sus posibilidades y su relación con la salud. 

C.E.3.7. Valorar, aceptar y respetar la propia realidad corporal y la de los demás, mostrando una actitud reflexiva y 
crítica. 

C.E.3.8. Conocer y valorar la diversidad de actividades físicas, lúdicas, deportivas y artísticas que se pueden realizar 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

C.E.3.9 Mostrar una actitud de rechazo hacia los comportamientos antisociales derivados de situaciones conflictivas. 

C.E.3.10. Manifestar respeto hacia el entorno y el medio natural en los juegos y actividades al aire libre, identificando 
y realizando acciones concretas dirigidas a su preservación. 

CE. 3.11. Mostrar la responsabilidad y la precaución necesarias en la realización de actividades físicas, evitando 
riesgos a través de la prevención y las medidas de seguridad. 

C.E.3.12. Extraer y elaborar información relacionada con temas de interés en la etapa y compartirla utilizando fuentes 
de información determinadas y haciendo uso de las tecnologías de la información y la comunicación como recurso de 
apoyo al área y elemento de desarrollo competencia!. 

C.E.3.13. Poner por encima de los propios intereses y resultados (perder o ganar) el trabajo en equipo, el juego limpio 
y las relaciones personales que se establecen en la práctica de juegos y actividades físicas. 
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EDUCACIÓN ARTÍSTICA 

 

CE. 3.1. Distinguir y clasificar las diferencias fundamentales entre las imágenes fijas y en movimiento siguiendo unas 
pautas establecidas. 

CE 3.2. Acercarse a la lectura, análisis e interpretación del arte y las imágenes fijas y en movimiento en sus contextos 
culturales e históricos, teniendo en cuenta las manifestaciones artísticas de nuestra comunidad andaluza, 
comprendiendo de manera crítica su significado y función social como instrumento de comunicación personal y de 
transmisión de valores culturales, siendo capaz de elaborar imágenes nuevas a partir de las adquiridas. 

CE.3.3. Aplicar las tecnologías de la información y la comunicación de manera responsable para la búsqueda, 
creación y difusión de imágenes fijas y en movimiento, utilizándolas para la ilustración de sus propios trabajos. 

CE.3.4. Identificar el entorno próximo y el imaginario, expresando sus características con un lenguaje plástico y 
creativo en sus producciones. 

CE 3.5 Representar de forma personal ideas, acciones y situaciones utilizando el lenguaje visual para transmitir 
diferentes sensaciones en las composiciones plásticas. 

CE.3.6. Demostrar la aplicación y conocimiento de las distintas técnicas, materiales e instrumentos dentro de un 
proyecto grupal respetando la diversidad de opiniones y creaciones. 

CE.3.7. Utilizar recursos bibliográficos, de los medios de comunicación y de internet para obtener información que 
le sirva para planificar, valorar críticamente y organizar los procesos creativos, siendo capaz de compartir el proceso 
y el producto final obtenido con otros compañeros. 

CE.3.8.Imaginar, dibujar y crear obras tridimensionales partiendo de las recogidas en el patrimonio artístico de 
Andalucía, eligiendo la solución más adecuada a sus propósitos con los materiales necesarios. 

CE.3.9. Conocer, respetar y valorar las manifestaciones artísticas más importantes del patrimonio cultural y artístico 
español y andaluz, especialmente aquellas que han sido declaradas patrimonio de la humanidad. 

CE.3.10. Identificar conceptos geométricos de la realidad que les rodea relacionándolos y aplicándolos al área de 
matemáticas. 

CE.3.11. Innovar en el conocimiento y manejo de instrumentos y materiales propios del dibujo técnico, apreciando 
la utilización correcta de los mismos. 

CE.3.12. Utilizar la escucha musical para indagar en las posibilidades del sonido de manera que sirvan como marco 
de referencia para creaciones propias y conjuntas con una finalidad determinada. 

CE.3.13. Analizar y discutir la organización de obras musicales andaluzas sencillas, valorando críticamente los 
elementos que las componen e interesándose por descubrir otras de diferentes características. 

CE.3.14. Interpretar obras variadas de nuestra cultura andaluza y otras que se integran con la nuestra, valorando el 
patrimonio musical y conociendo la importancia de su mantenimiento y difusión aprendiendo el respeto con el que 
deben afrontar las audiciones y representaciones. 
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CE.3.15 Valorar las posibilidades que nos ofrece la voz como instrumento y recurso expresivo, haciendo uso de ella 
como elemento de comunicación, de sentimientos, ideas o pensamientos. 

CE.3.16. Planificar, diseñar e interpretar solo o en grupo, mediante la voz o instrumentos, utilizando el lenguaje 
musical, composiciones sencillas que contengan procedimientos musicales de repetición, variación y contraste, 
asumiendo la responsabilidad en la interpretación en grupo y respetando, tanto las aportaciones de los demás como 
a la persona que asume la dirección. 

CE.3.17. Indagar en los medios audiovisuales y recursos informáticos para crear piezas musicales, utilizando las 
posibilidades sonoras y expresivas que nos ofrecen. 

CE.3.18. Inventar y crear danzas, coreografías e interpretación de musicales grupales complejas, utilizando las 
capacidades expresivas y creativas que nos ofrecen la expresión corporal, disfrutando en su interpretación y 
valorando el trabajo en equipo 

 

VALORES SOCIALES Y CÍVICOS 

 

CE.3.1. Analizar la actitud con la que se enfrenta a sus propios desafíos. Revisar el concepto que tiene de sí mismo y 
comprobar que pone en juego valores de respeto, compromiso y dignidad hacia uno mismo y hacia los demás, 
asumiendo las consecuencias de sus acciones y palabras y reestructurando todo aquello que no coincida con su estilo 
de vida personal. 

CE.3.2. Diseñar y planear una serie de propuestas personales, y creativas para contribuir al logro de los objetivos 
individuales y compartidos, participando en los trabajos de equipocon autonomía, seguridad, responsabilidad y 
confianza en los demás; identificando los problemas sociales y cívicos existentes y desarrollando al máximo todas su 
posibilidades ycompetencias con la finalidad de solventarlos. 

CE.3.3. Reconocer, analizar críticamente y estructurar los sentimientos y emociones, las maneras de ser y el tipo de 
pensamientos que pone en marcha a la hora de enfrentarse a lasdistintas situaciones y problemas de su vida diaria, 
demostrando autocontrol, gestión positiva de los sentimientos y capacidad para tomar decisiones de manera efectiva 
e independiente,para rediseñarse cognitiva y conductualmente y para enfrentarse y superar los miedos, fracasos y 
situaciones límites con flexibilidad y seguridad en sí mismo y en los demás. 

CE.3.4. Utilizar el diálogo y la comunicación no verbal para compartir puntos de vista y sentimientos y mejorar la 
interacción social en el aula, utilizando correctamente estrategiasde escucha activa, realizando inferencias que le 
permitan una comunicación más fácil y respetuosa con su interlocutor y relacionando ideas y opiniones para crear un 
pensamientocompartido. 

CE.3.5. Ejecutar proyectos grupales y escuchar las aportaciones de los demás activamente, poniéndose en el lugar 
del que habla para interpretar y dar sentido a lo que oye de maneraque interaccione con los demás con empatía, 
contribuyendo a la cohesión de los grupos en los que participa. Expresar y defender sus propias ideas y opiniones 
utilizando un lenguajepositivo y autoafirmándose con tranquilidad y respeto. 

CE.3.6. Revisar y diseñar nuevas maneras de ser y de actuar a la hora de participar activamente en las dinámicas de 
los grupos sociales a los que pertenece, para asegurar elestablecimiento de interacciones basadas en la tolerancia, 
el respeto, la cooperación y la aceptación. Analizar críticamente las diferencias existentes entre los diferentes 
miembros queconforman los grupos sociales en los que se integran, detectando, reflexionando y razonando sobre los 
prejuicios existentes y las consecuencias de dichos prejuicios en el clima delgrupo y directamente en las personas 
que los sufren. 
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CE.3.7. Resolver problemas con actitudes manifiestas de colaboración positiva y altruismo, compartiendo puntos de 
vista, valorando conductas solidarias y poniendo en prácticatrabajo en equipo como estrategia colaborativa. 

CE.3.8. Participar activamente en la realización de las normas de la comunidad educativa desde el respeto, realizando 
a partir de ellas juicios sociales sobre situaciones escolares yaplicando un sistema de valores personales basados a 
su vez en valores universales y conocer y aplicar las fases de mediación para hacer del conflicto una oportunidad de 
encontrarsentido a la responsabilidad y justicia social 

CE.3.9. Valorar y reflexionar, a partir del conocimiento de la Declaración de Derechos, sobre la no discriminación por 
razones diversas (raza, religión, o cualquier otra) así comoconocer los Derechos del Niño y la correlación de derechos 
y deberes de ambos documentos dentro de un contexto social, destacando la igualdad de hombres y mujeres y su 
concreciónen la corresponsabilidad en tareas domésticas y cuidado de la familia. 

CE.3.10. Construir y aplicar valores personales propios a partir de los derechos y deberes constitucionales, en base 
a la valoración del sistema democrático y reconocer los símbolosde identidad nacional y autonómica como 
identificativos de nuestra sociedad. 

CE.3.11. Comprender y valorar la contribución y cuidado que todos debemos a los servicios públicos, así como valorar 
el patrimonio cultural y natural analizando y promoviendomedidas para su conservación y mejora, con especial 
hincapié en el uso responsable y sostenible de diferentes fuentes de energías y con una actitud crítica hacia los 
acontecimientosque lo modifican. 

CE.3.12. Establecer un planteamiento que posibilite poner en práctica medidas de primeros auxilios en situaciones de 
emergencias, así como implementar medidas de seguridad enel uso de las nuevas tecnologías y de forma muy 
destacada en la seguridad vial, para llegar a promover iniciativas y alternativas personales para la prevención de 
accidentes de tráfico. 

 

EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA 

 

C.E.3.1. Reflexionar sobre la propia personalidad, identificando las experiencias que han contribuido a conformarla, 
asociando y valorando las diferencias de cada persona a la hora de expresar los sentimientos y emociones y mostrar 
una actitud positiva, crítica pero, a la vez, afectiva y de confianza en la resolución de problemas cotidianos. 

C.E 3.2. Identificar sentimientos y emociones de las personas con las que se relaciona, reflexionando y potenciando 
la actitud crítica, autonomía, asertividad, cooperación, comprensión y empatía, haciendo uso del diálogo y la mediación 
en su vida social y su entorno cercano. 

C.E.3.3. Analizar críticamente las situación de la mujer y del hombre en la sociedad actual, en especial en su entorno 
cercano, emitiendo juicios y actuando de manera que se asegure la valoración de la igualdad de derechos entre 
hombres y mujeres, el rechazo a los estereotipos, prejuicios y roles que supongan discriminación y la defensa de una 
cultura que luche por la igualdad de derechos y de oportunidades tanto en el mundo laboral como a nivel social. 

C.E.3.4. Conocer, asumir y reconocer en su entorno los valores cívicos propios de una sociedad democrática 
(disposición al diálogo, igualdad, libertad, respeto, solidaridad, justicia, paz, tolerancia, honestidad y honradez), 
emitiendo juicios críticos sobre las conductas que observa, extrayendo conclusiones de las distintas situaciones y 
extrapolándolas a su vida personal. 

C.E.3.5. Reconocer la diversidad social argumentando una valoración positiva, mostrando respeto por las costumbres 
y modos de vida de personas y poblaciones distintas a la propia, especialmente en relación a la cultura romaní. 
Identificar, analizar, verbalizar o rechazar situaciones de injusticia y/o discriminación conocidas en el entorno o a través 
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de medios tecnológicos (TV, internet), para identificar actitudes de convivencia e igualdad hacia el bienestar y los 
derechos humanos. 

C.E.3.6. Sentirse miembro de una comunidad, ya sea dentro del ámbito escolar o del social en general, analizando 
sus dinámicas, aprendiendo las diversas formas de organización y participación ciudadana e interviniendo 
proactivamente en ella. Favorecer el mutuo entendimiento, la solidaridad y la cohesión social a través de la valoración 
y escucha activa de las aportaciones propias y ajenas. 

C.E.3.7. Conocer, analizar, valorar y aplicar los principios y valores cívicos establecidos en la Constitución Española 
y en el Estatuto de Autonomía de Andalucía, así como los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración 
Internacional de Derechos Humanos y de la Convención sobre los Derechos del Niño, identificando las situaciones en 
las que estos principios y valores no se respetan, luchando y reflexionando colectivamente por su debido cumplimiento. 

C.E.3.8. Identificar las señas de identidad de su comunidad, contribuyendo a resolver sus problemáticas más 
peculiares y desarrollar una conciencia ciudadana que le capacite para tener actitudes de cuidado del patrimonio de 
su comunidad, entendiendo la importancia de los servicios públicos y de su mantenimiento a través de los impuestos. 

 

CULTURA Y PRÁCTICA DIGITAL 

 

CE.1. Reconocer las características de la sociedad del conocimiento en la que viven y valorar las posibilidades y 
limitaciones que ofrece la cultura digital. 

CE.2. Localizar información en distintos formatos utilizando palabras clave en buscadores y hacer selecciones 
adecuadas para incluirlas en actividades educativas. 

CE.3. Conocer diferentes tipos de aplicaciones para comunicarse y servicios en la red, utilizándolos adecuadamente 
y respetando las normas básicas de comportamiento y el derecho de autor. 

CE.4. Utilizar los medios digitales para colaborar con otros en el desarrollo de sus tareas educativas, compartiendo 
contenidos y recursos de distinto formato en entornos de trabajo virtuales, respetando las prácticas de citación y 
referencia. 

CE.5. Conocer que su identidad digital la conforman los datos que aporta cuando utiliza medios digitales y valorar la 
importancia de gestionar dicha identidad digital de forma adecuada, segura y responsable. 

CE.6. Detectar y evitar los riesgos generales para la salud física y el bienestar psicológico del mal uso de los medios 
digitales. 

CE.7. Buscar y seleccionar aplicaciones, herramientas y recursos digitales para atender necesidades de aprendizaje 
y resolver tareas relacionadas con el trabajo habitual, buscando soluciones alternativas e innovadoras que faciliten el 
aprendizaje. 
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E.4. Los procedimientos de evaluación 

 
Indican cuándo, quién, cómo y mediante qué técnicas y con qué instrumentos se obtendrá la información.  

 
E.4.1. Cuándo evaluar:  
 
Evaluación inicial 

La evaluación inicial del alumnado se realizará al comienzo de cada curso, durante el primer mes, por parte de los 
maestros tutores y las maestras tutoras y su finalidad será la de proporcionar al equipo docente la información necesaria 
para orientar el proceso de enseñanza y aprendizaje. Dicha evaluación incluirá: 

• El análisis de los informes personales de la etapa o curso anterior correspondientes a los alumnos y las alumnas 
de su grupo,  

• Otros datos obtenidos por el propio tutor o tutora sobre el punto de partida desde el que el alumno o la alumna 
inicia los nuevos aprendizajes, que contará con las aportaciones realizadas por el resto de los maestros y las 
maestras del equipo docente. Para ello, desarrollaremos en las distintas áreas una unidad 0 que sirva de repaso 
o activación de aquellas competencias clave adquiridas por el alumnado y que precisará para el desarrollo del 
currículo del nivel o curso que inicia.De igual modo pondremos en marcha actividades suficientes y de algún 
instrumento de evaluación que nos permita conocer realmente las  destrezas y los conocimientos con que 
cuentan los alumnos y las alumnas, a fin de abordar el proceso educativo realizando los ajustes pertinentes a las 
necesidades y características tanto de grupo como individuales para cada alumno o alumna. 

Con el objetivo de informar acerca de las características específicas que pueda presentar el alumnado, así como de las 
medidas educativas de apoyo a proponer o de las ya adoptadas, se llevará a cabo, en el marco de la evaluación inicial, 
una sesión del equipo docente a la que asistirán los tutores o las tutoras del curso anterior, si permanecen en el centro. 
En todo caso, el tutor o la tutora del curso actual será responsable de hacer llegar toda la información que consta en el 
expediente personal del alumno o alumna al resto del equipo docente. 

La evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la toma de decisiones relativas al desarrollo del 
currículo y para su adecuación a las características y estilos de aprendizaje del alumnado. Por tanto, tendrá carácter 
orientador. El equipo docente, como consecuencia del estudio realizado en la evaluación inicial, adoptará las medidas 
pertinentes de ampliación, apoyo, refuerzo y recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o bien de 
adaptación curricular para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en el marco del plan de atención 
a la diversidad del centro 

Evaluación continua o formativa 

Se llevará a cabo en cada curso por el profesorado que constituye el equipo docente, haciendo uso de diferentes técnicas 
e instrumentos y prestando especial atención a la observación continuada. 

La evaluación tendrá en consideración el grado de adquisición de las competencias clave y el desarrollo de los objetivos 
de la etapa. El diseño curricular para la Educación Primaria en Andalucía está centrado en el desarrollo de capacidades 
que se encuentran expresadas en los objetivos de las áreas curriculares de la etapa. Estos son secuenciados mediante 
criterios de evaluación que se han construido para cada ciclo y que, por lo tanto, muestran una progresión en la 
consecución de las capacidades que definen los objetivos. Los criterios de evaluación, como hemos dicho, serán el 
referente fundamental para valorar el grado de adquisición de las competencias clave.  

El profesorado llevará a cabo la evaluación prestando especial atención a la observación continuada de la evolución del 
proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal, mediante el uso de procedimientos, 
técnicas e instrumentos de evaluación diversos y ajustados a los criterios de evaluación. 

En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no sea el adecuado, 
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se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto 
como se detecten las dificultades, y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para 
continuar el proceso educativo. 

Para la evaluación de los aprendizajes del alumnado, se establecerán indicadores de logro como observaremos en los 
distintos instrumentos de evaluación, que comentaremos con más detalle en el cómo evaluar. 

Fruto del proceso de evaluación continua se realizarán para cada grupo de alumnos y alumnas, al menos, tres sesiones 
de evaluación a lo largo del curso. Estas sesiones de evaluación son reuniones del equipo docente responsable de la 
evaluación de cada grupo de alumnos y alumnas, coordinadas por el maestro tutor o la maestra tutora con la finalidad de 
intercambiar información y adoptar decisiones orientadas a la mejora sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje y 
sobre la propia práctica docente. La valoración de los resultados derivados de estos acuerdos y decisiones constituirá el 
punto de partida de la siguiente sesión de evaluación. De igual modo, en estas sesiones de evaluación se acordará 
también la información que, sobre el proceso personal de aprendizaje seguido, se transmitirá a cada alumno o alumna y 
a su padre, madre o quienes ejerzan la tutela legal. 

Evaluación final o sumativa 

Es la que se realiza al término de un periodo determinado del proceso de enseñanza-aprendizaje para determinar si se 
alcanzaron los objetivos propuestos y la adquisición prevista de las competencias clave y, en qué medida los alcanzó 
cada alumno o alumna del grupo-clase. Es la conclusión o suma del proceso de evaluación continua en la que se valorará 
el proceso global de cada alumno o alumna. En dicha evaluación se tendrán en cuenta tanto los aprendizajes realizados 
en cuanto a los aspectos curriculares de cada área como el modo en que desde estos han contribuido a la adquisición de 
las competencias clave. 

El resultado de la evaluación de las áreas se expresará en los siguientes niveles: Insuficiente (IN), para las calificaciones 
negativas; Suficiente (SU); Bien (BI); Notable (NT), o Sobresaliente (SB), para las calificaciones positivas. El nivel obtenido 
será indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la conveniencia de la aplicación de medidas para que el 
alumnado consiga los aprendizajes previstos. Dichos términos irán acompañados de una calificación numérica, sin 
emplear decimales, en una escala de uno a diez, con las siguientes correspondencias: 

• Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. 

• Suficiente: 5. 

• Bien: 6. 

• Notable: 7 u 8. 

• Sobresaliente: 9 o 10 

La evaluación del grado de adquisición de las competencias clave debe estar integrada con la evaluación de los 
contenidos, en la medida en que ser competente supone movilizar los conocimientos, destrezas, actitudes y valores para 
dar respuesta a las situaciones planteadas, dotar de funcionalidad a los aprendizajes y aplicar lo que se aprende desde 
un planteamiento integrador. Los niveles de desempeño de las competencias se podrán medir a través de indicadores de 
logro, tales como rúbricas o escalas de evaluación, como veremos más adelante.  

El grado de adquisición de las competencias clave será determinado por niveles de logro que definen los aprendizajes 
que el alumnado debe alcanzar y lo que es capaz de hacer con ellos a lo largo de la Educación Primaria. Los resultados 
sobre el grado de desempeño de las competencias se consignarán en los siguientes términos: Nivel A1, Nivel A2, Nivel 
A3 o Nivel A4 según el dominio de las capacidades, habilidades y destrezas incluidas en cada nivel que el alumnado haya 
adquirido, de acuerdo a los niveles de desempeño de las competencias clave del anexo IV para cada uno de los cursos. 
Los niveles A1 y A2 expresados en el apartado anterior configuran los dominios de logro esperados de cada competencia 
en el primer ciclo de la Educación Primaria, el nivel A3 configura el dominio esperado correspondiente al segundo ciclo y 
el nivel A4 corresponde al dominio esperado al tercer ciclo o final de etapa.  

El nivel de desempeño de las competencias clave adquirido por parte del alumnado se determinará por parte de los 
equipos docentes. En caso de discrepancia o desacuerdo en el equipo docente, prevalecerá el criterio del maestro tutor 
o maestra tutora. 

 

 

Evaluación extraordinaria 

Para el alumnado con áreas no superadas de cursos anteriores, se elaborará: 
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• un informe sobre los aprendizajes no alcanzados, por parte del maestro o maestra con quien no superóel 
área; 

• la propuesta de actividades de recuperación, por parte del maestro o maestra que impartirá el área.  

Al finalizar el nuevo curso se reflejarán las medidas tomadas y la calificación de la recuperación el apartado para la 
evaluación extraordinaria. 

Nota media de la etapa 

Al finalizar la etapa se calculará la nota media para cada una de las áreas, que será la media aritmética de las 
calificaciones obtenidas en ellas en cada curso de la etapa, y una vez  actualizadas con las calificaciones extraordinarias, 
redondeadas a la centésima más próxima y, en caso de equidistancia, a la superior. Esta nota media se incluirá en el 
expediente del alumnado, en el apartado correspondiente a sexto curso, en el historial académico y en el informe final de 
etapa. En el caso del alumnado que haya cursado más de una vez un curso a lo largo de la etapa, para el cálculo de la 
nota media se tomará como referencia las calificaciones obtenidas en las áreas la última vez que las haya cursado. 

De acuerdo con la disposición adicional cuarta, apartado 2, párrafo cuarto, del Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, 
por el que se establece el currículo básico de la Educación Primaria, se otorgará Matrícula de Honor al alumnado que 
haya obtenido un Sobresaliente al finalizar Educación Primaria en el área para la que se otorgue y siempre que a juicio 
del equipo docente, demuestre un rendimiento académico excelente. La obtención de Matrícula de Honor deberá quedar 
reflejada en el expediente e historial académico de sexto curso del alumnado. 

Cuando un alumno o una alumna se incorpore a un centro por traslado desde otra comunidad autónoma y haya cursado 
áreas de libre configuración que no se impartan en el centro de destino, se tendrán en cuenta las calificaciones de las 
que se disponga en su informe por traslado para la nota media de estas áreas. De igual modo, cuando se incorpore a un 
centro por traslado desde otra comunidad autónoma y no tenga posibilidad de cursar áreas impartidas en cursos 
anteriores en el centro de destino, no se calificarán estas áreas y estarán exentas de nota media. 

La nota media de las áreas cursadas por un alumno o alumna que se incorpore a un centro por traslado desde otra 
comunidad autónoma y que no disponga del tiempo necesario para alcanzar los objetivos propuestos en las mismas, se 
calculará solo a partir de las calificaciones positivas obtenidas. 
 
E.4.2. Quién evalúa  

Los maestros y las maestras seremos los principales protagonistas del proceso de evaluación al poseer una visión de 
conjunto sobre los aprendizajes y el grado de adquisición de las competencias clave que el alumnado debe alcanzar. 
Para ello, utilizaremos procedimientos de evaluación variados que faciliten la evaluación del alumnado, como parte 
integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, entre los que podemos citar la observación sistemática del trabajo de 
los alumnos, las pruebas orales y escritas, los registros del profesorado o los trabajos de clase, 

Del mismo modo, es necesario incorporar estrategias que permitan la participación del alumnado en la evaluación de 
sus logros, mediante procesos de autoevaluación o a través de la evaluación entre iguales o la coevaluación. Estos 
modelos de evaluación favorecen: 

• el aprendizaje desde la reflexión y  

• valoración del alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas,  

• la valoración sobre la participación de los compañeros en las actividades de tipo colaborativo y desde 

• la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza-aprendizaje.  

En este sentido utilizaremos procedimientos como el portfolio o las rúbricas que permitirán dicha reflexión y valoración 
sobre sus propios aprendizajes. 
 
 
 
E.4.3. Cómo evaluar 
 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DE INFANTIL 
 

Si la evaluación constituye un proceso flexible los procedimientos habrán de ser variados Para recoger datos 
podemos servirnos de diferentes técnicas deevaluación: 

* La observación 
* Entrevistas 
* Diálogos y cuestionarios orales 
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* Análisis de expresiones plásticas, dramáticas, musicales, orales, escritas 
Los datos se recogen en diversos instrumentos para la evaluación Podemos clasificarlos en oficiales, cuyo 

formato ha sido determinado por la Administración o personales, de formato libre seleccionados o construidos por los 
docentes 

Son documentos de registro oficial: el expediente personal que contiene la ficha personal del alumno, los 
resúmenes de escolaridad, los informes anuales y el informe final de evaluación 

Entre los instrumentos de registro de los docentes quepueden ser utilizados destacaremos lasescalas de 
valoración (para contenidos e indicadores dedesempeño de tipo actitudinal y procedimental) y listas de control (para 
contenidos e indicadores de desempeñovinculados al dominio conceptual) 

Para informar a los padres de la evolución de sus hijos, se entregará un boletín informativo de forma trimestral 
En el primer trimestre del primer año de escolaridad se entregará un informe diferente, más personal, sobre cada niño  
 
 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DE PRIMARIA 
 

Los distintos procedimientos determinan el modo de proceder en la evaluación y fijan las técnicas e instrumentos que se 
utilizan en el proceso evaluador. 

Las técnicas de evaluación suponen el desempeño de los procedimientos mediante los que se llevará a cabo la 
evaluación. Entre otras técnicas se encuentran: la observación, la revisión de tareas,  intervenciones en el aula, las 
pruebas, etc.  

Las técnicas utilizan los instrumentos y se adecuan al procedimiento Los instrumentos de evaluación se utilizan para 
la recogida de información y datos. En un sentido amplio los podemos definir como cualquier recurso que nos brinda 
información sobre el proceso de aprendizaje del alumnado. Ningún instrumento nos ofrecería toda la información 
necesaria para comprobar si un alumno o alumna ha conseguido los criterios de evaluación y en consecuencia el nivel 
de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa; por ello, deben ser múltiples y variados, 
destacando entre otros las rúbricas, los portfolios, los informes o trabajos, los proyectos, monografías, mapas 
conceptuales, el cuaderno de clase, el registro anecdótico, etc. 

Instrumentos de utilización continua: 
 

• Observación sistemática 
 
1. Fichas de seguimiento individual: Mediante ellas registraremos determinados aspectos que nos interese: hábito de 

estudio, trabajo en casa , absentismo , entrevistas con las familias  
2. Diario del profesor/a : En él recogeremos acontecimientos significativos sobre aspectos que puedan interesarnos 

(comportamiento, esfuerzo, atención, participación, libros que leen , maduración personal , problemática que presenta 
en la adquisición de conocimientos )  

 
3. La observación del trabajo diario del alumnado en clase; Observando cómo trabajan individualmente y en grupo en 

diferentes situaciones y tareas, apreciando las actitudes, intervenciones voluntarias, participación activa en la vida 
de la clase, utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación e información  etc 

 

• Análisis de las producciones de los alumnos/as 
 
1. Cuadernos de trabajo: De forma periódica y sistemática se revisarán los cuadernos para comprobar las actividades 

realizadas, teniendo en cuenta: limpieza, orden, constancia en el trabajo, autocorrecciones, 
 

2. Dentro de las actividades se evaluarán las tareas de memoria, aplicación, etc 
 
3. Valoración de trabajos específicos (murales, trabajos en grupo , de investigación): Se evaluará la presentación de 

trabajos atendiendo a unas normas establecidas de presentación escrita ( márgenes, caligrafía, ortografía, orden, 
limpieza ) , forma en que los alumnos y alumnas buscan la información, sobre todo controlando la utilización de las 
nuevas tecnologías 

 
4. Valoración de las intervenciones orales de los alumnos/as y alumnas: Se evaluará la forma en qué se expresan, si 

respetan el turno de palabras, si saben escuchar 
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5. Producciones plásticas, musicales y de expresión corporal: Tendremos en cuenta la capacidad para valorar 

críticamente diferentes manifestaciones artísticas y culturales y para expresarse corporalmente y a través de estas 
manifestaciones 

 
Instrumentos de utilización puntualmente programados: 
 
1- Las pruebas y exámenes escritos y orales 
 

Son instrumentos que se utilizarán para analizar y valorar puntualmente el grado de consecución de las 
competencias básicas de los alumnos/as  En este apartado se incluyen las pruebas de composición , exposiciones orales, 
asambleas,  interpretación de datos , pruebas objetivas y otras pruebas escritas 
 Estas estrategias generales de evaluación formal, junto con los criterios específicos de ciclos o áreas  servirán 
para conocer  el grado de consecución de competencias básicas y reconocer los aprendizajes adquiridos; también 
servirán como evaluación de la práctica docente y en cualquier momento del proceso poder analizar, variar, ampliar 
contenidos u objetivos, metodología 
 

E.5. Criterios de calificación 

E.5.1. ¿Cómo calificar las áreas? 

Desde el punto de vista evaluativo, como docentes aplicaremos diversas técnicas e instrumentos en los que recogerá la 
información acerca de cómo el alumnado adquiere los aprendizajes competenciales expresados en los indicadores. 

En el desarrollo del currículo para el centro, cada unidad didáctica integrada tendrá unos objetivos didácticos asociados 
a indicadores de evaluación. Estos serán evidenciados por el alumnado en los contextos de aplicación, a través de 
actividades y tareas en las que aplicarán los aprendizajes adquiridos con diferentes procesos y productos finales: 
cuaderno, exposiciones, pruebas, trabajo cooperativo, experimentos, informes o trabajos… 

La media ponderada obtenida por los distintos indicadores, en un primer momento, nos servirá para la calificación 
trimestral del área y al final el curso nos servirá para la calificación final del área para el curso ya que será el conjunto de 
indicadores del área para un curso; es decir, el perfil de área. 

Para permitir una evaluación consensuada, coherente y que permita cierta objetividad en los procesos de evaluación de 
los distintos contextos de aplicación, se utilizarán rúbricas para cada uno de ellos. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LENGUA 

ÁMBITOS PRIMER CICLO SEGUNDO CICLO TERCER CICLO 

ÁMBITO ORAL: 
-COMPRENSIÓN ORAL 
-EXPRESIÓN ORAL 
-INTERACCIÓN ORAL 

5% 
5% 

10% 

 
10% 

10% 
 
 

10% 
10% 
10% 

ÁMBITO ESCRITO 
-COMPRENSIÓN LECTORA 
(literal, inferencial, opinión) 
-LETURA (fluidez, velocidad …) 
-EXPRESIÓN ESCRITA 
-ORTOGRAFÍA 
 
 

 
15% 

 
10% 
15% 
5% 

 

 
15% 

 
5% 
20% 
10% 

 
10% 

 
20% 
10% 

 

GRAMÁTICA-VOCABULARIO 
 

5% 10% 10% 

ORDEN Y PRESENTACIÓN 
 

10% 10% 10% 

ACTITUD Y COMPORTAMIENTO 20% 10% 10% 

 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE MATEMÁTICAS 

 

20% 

        45% 

20% 

50% 

        30% 

        40% 
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ÁMBITOS PRIMER CICLO SEGUNDO CICLO TERCER CICLO 

NUMERACIÓN 
 

20% 20% 20% 

CÁLCULO 
(Incluir Medidas) 

Escrito   15% 
Mental      5% 

Escrito   15% 
Mental      5% 

Escrito   15% 
Mental      5% 

PROBLEMAS 
(Incluir Medidas) 

25% 30% 30% 

GEOMETRÍA- 
ESTADÍSTICA 

5% 10% 10% 

ORDEN Y 
PRESENTACIÓN 

10% 10% 10% 

ACTITUD Y 
COMPORTAMIENTO 

20% 10% 10% 

 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE CIENCIAS NATURALES Y CIENCIAS SOCIALES 

 

ÁMBITOS PRIMER CICLO SEGUNDO CICLO TERCER CICLO 

Analiza e investiga 
(Esquemas, investigaciones, cuadros 
conceptuales…) 

10% 20% 20% 

Conoce 
(Controles, preguntas orales, lo estudiado) 

50% 50% 30% 

Aplica 
(Construye, “parte competencial”, casos 
prácticos…) 

10% 10% 30% 

ORDEN Y PRESENTACIÓN 10% 10% 10% 

ACTITUD Y COMPORTAMIENTO 20% 10% 10% 

 
 

 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS 

 
 

CRITERIO 2º CICLO INFANTIL 1ER CICLO 2º CICLO 3ER CICLO 

COMPRENSIÓN ORAL 45,00% 30,00% 25,00% 25,00% 

EXPRESIÓN ORAL 5,00% 25,00% 20,00% 20,00% 

COMPRENSIÓN LECTORA  15,00% 20,00% 20,00% 

EXPRESIÓN ESCRITA  10,00% 15,00% 20,00% 

     

ORDEN Y PRESENTACIÓN  10,00% 10,00% 5,00% 

ACTITUD Y COMPORTAMIENTO 50,00% 10,00% 10,00% 10,00% 

 
 
 
 
 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA 
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30 % 30 % 30 % 10 % 

 
 
 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE RELIGIÓN 
 

1. Comprensión doctrinal cristiana. Identifica, Asocia, Relaciona,Interacciona.    30% 

2. Discernimiento de la fe. Reconoce, Descubre, Abstrae, Valora.                         30% 

3. Orden y Presentación.                                                                                         20% 

4. Actitud y comportamiento.                                                                                 20% 
 
 
 
 
 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA 
PLÁSTICA 

 

INTERÉS Y ESFUERZO 50% 

CREATIVIDAD 30% 

ORDEN Y PRESENTACIÓN 10% 

ACTITUD Y COMPORTAMIENTO 10% 

 
 

MÚSICA 
 
Primer ciclo: 
 
Expresión vocal e instrumental------40% 
Lenguaje musical--------10% 
Audición--------10% 
Participación---------20% 
Actitud--------20% 
 
Segundo ciclo: 
 
Expresión vocal---------10% 
instrumental------30% 
Lenguaje musical--------20% 
Audición--------10% 
Participación---------10% 
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Actitud--------20% 
 
Tercer ciclo: 
 
Expresión vocal---------10 
Instrumental------20% 
Lenguaje musical--------20% 
Audición e historia de la música--------20% 
Participación---------10% 
Actitud--------20% 

 
 

 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN CIUDADANÍA 

 

ACTITUD 30% 

PARTICIPACIÓN 30% 

TRABAJO COOPERATIVO 20% 

TRABAJO  INDIVIDUAL 10% 

CONOCE 10% 

 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE CULTURA DIGITAL 

 

INVESTIGACIÓN CRÍTICA EN INTERNET 40% 

UTILIZACIÓN DE HERRAMIENTAS ON-LINE 20% 

CUIDADO DEL MATERIAL 20% 

ACTITUD Y COMPORTAMIENTO 20% 

 
RÚBRICAS 

 
EXPRESIÓN ORAL 1er CICLO 

Indicador 4 3 2 1 

Pronunciación y 
entonación 

Pronuncia 
correctamente y con 

la entonación 
adecuada, sin pausas 

y con seguridad. 

Pronuncia 
correctamente con 

algún fallo en la 
entonación. 

Tiene algunos fallos 
en la pronunciación y 

en la entonación. 

Tiene bastantes fallos 
tanto en la 

pronunciación como 
en la entonación. 

Volumen y contacto 
visual 

El volumen es el 
adecuado a la 

situación y dirige la 
mirada a todo el 

grupo, captando su 
atención. 

El volumen no es 
totalmente adecuado 
a la situación y dirige 
la mirada a la mayoría 
del grupo captando su 

atención. 

El volumen es bajo 
para la situación y se 

centra solo en 
algun@s oyentes del 

grupo. 

El volumen no es 
adecuado a la 

situación y apenas 
mira a l@s oyentes.  

Contenido y 
vocabulario 

Completo dominio del 
tema tratado, 

exponiéndolo de 
manera clara y 

correcta, y utilizando 
un vocabulario amplio. 

Buen dominio del 
tema, utilizando un 

vocabulario adecuado. 

Dominio de la mayoría 
de las partes del 
tema, usando un 

vocabulario básico. 

Presenta lagunas 
importantes del tema 

y un vocabulario 
pobre. 

Secuencia lógica 
Sigue un orden lógico 
y coherente durante 
toda la exposición. 

La exposición tiene 
algún fallo en el orden 

de las ideas. 

La exposición tiene 
varios fallos de 

coherencia, aunque 
se comprende su 

contenido  

La exposición carece 
de orden y coherencia 
lo que hace difícil su 

comprensión. 
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PONDERACIÓN 

✔ Sobresaliente 10: 16 puntos 

✔ Sobresaliente 9: 15 puntos 

✔ Notable 8: 13 - 14 puntos 

✔ Notable 7:11 - 12 puntos 

✔ Bien 6: 9 - 10 puntos 

✔ Suficiente 5: 7 - 8  puntos 

✔ Insuficiente 4: 5 - 6  puntos 

✔ Insuficiente 3: 3 - 4 puntos 

✔ Insuficiente 2: 2 puntos 

✔ Insuficiente 1: 1 puntos 

✔ Insuficiente 0:0 puntos 
 

 
EXPRESIÓN ORAL 2º  CICLO 

 

Rúbrica para la evaluación de la Expresión Oral. Segundo Ciclo. 

 Sí Regular No 

Vocalización y 

pronunciación. 

Realiza las dos 

correctamente. 

No realiza 

correctamente una de 

las dos. 

No realiza 

correctamente ninguna 

de las dos. 

Vocabulario. Utiliza un vocabulario 

amplio adecuado al 

tema. 

Utiliza un vocabulario 

reducido relacionado 

con el tema.. 

No utiliza un 

vocabulario adecuado 

al tema. 

Volumen Usa un volumen 

adecuado a la situación. 

 Utiliza un volumen alto 

o bajo para la situación. 

Postura Mantiene una postura 

natural, mirando hacia 

el público. 

Hace pequeños 

movimientos y en 

ocasiones aparta la 

mirada al público. 

No mantiene una 

postural natural y no 

mira al público. 

Contenido Usa bastante contenido 

relacionado con tema. 

Usa un poco de 

contenido relacionado 

con tema. 

No usa ningún 

contenido relacionado 

con el tema. 

Secuenciación. Se expresa con una 

secuenciación correcta. 

Se expresa con saltos 

en la secuenciación. 

Se expresa con una 

secuenciación 

incoherente. 

 
 

Puntuación 

6  -  sí 1 punto 

5 ó 4 -  sí 0,75 puntos 

3 -  sí 0,5 puntos 

2 ó 1 -  sí 0,25 puntos 

Ningún sí 0 puntos 

2 regular = 1 sí 
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EXPRESIÓN ORAL 3er CICLO 

 2 1 0 

Pronunciación Siempre pronuncia las 
palabras correctamente. 

Usualmente pronuncia las 
palabras correctamente. 

No tiene buena 
pronunciación. 

Vocalización Su vocalización es 
correcta. 

En su vocalización 
comete errores. 

No se entiende. 

Expresión corporal Su postura corporal y 
entonación es adecuada. 

A veces da la espalda al 
público y no se le oye. 

No se dirige al público al 
exponer. 

Contenido Expone el contenido 
concreto sin salirse del 
tema. 

Expone el contenido 
concreto pero en ocasiones 
se sale del tema o no es 
ordenado. 

La exposición carece de 
contenido concreto y 
deorden. 

Coletillas, vocabulario 
reiterado y 
descontextualizado 

No utiliza coletillas y el 
vocabulario es el adecuado. 

Utliza algunas 
coletillas. 

Utiliza coletillas y 
vocabulario repetido y 
descontextualizado. 

 
EXPRESIÓN ORAL INGLÉS 

 

1. CONTENT 
(Contenido) 

Expone el contenido concreto relacionado con el tema. 2 

Expone algo de contenido relacionado con el tema. 
1 

No expone nada relacionado con el tema. 
0 

2. PRONUNCIATION 
AND FLUENCY 
(Pronunciación y 
Fluidez) 

Pronuncia las palabras correctamente, con cohesión, entonación y 
fluidez. 

2 

Comete errores de pronunciación dada ya en clase y no posee gran 
fluidez. 

1 

No pronuncia correctamente las palabras ni posee fluidez ni entonación 
inglesa. 

0 

3. VOCABULARY 
(Vocabulario) 

Usa un vocabulario amplio relacionado con el tema. 
2 

Utiliza vocabulario reducido relacionado con el tema. 
1 

Utiliza un vocabulario muy limitado relacionado con el tema y repite 
palabras. 

0 

4. USE OF 
LANGUAGE 

(GRAMMAR 
ACCURACY AND 
EXPRESSION) 

(Uso del 
Lenguaje- 
Gramática, 
Precisión y 
Expresión) 

Hace uso de las estructuras gramaticales relacionadas con el contenido 
y las adapta al contexto lingüístico. 

2 

Comete errores  en las estructuras y no las usa en el momento 
adecuado. 

1 

No hace uso de las estructuras gramaticales relacionadas con el 
contenido y ni las adapta al contexto lingüístico. 

0 

5. ATTITUDE (Actitud) 
Ha preparado anteriormente lo necesario y mantiene una actitud 
adecuada a la situación lingüística. 

2 
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Muestra falta de organización en la preparación y/o su actitud es 
mejorable. 

1 

No ha preparado anteriormente lo necesario y tampoco mantiene una 
actitud adecuada a la situación lingüística. 

0 

 
 

 
RÚBRICA DE EXPRESIÓN ESCRITA 1er CICLO 

Indicador 4 3 2 1 

Presentación 

El documento respeta 
todos los elementos 

de presentación 
establecidos 

(márgenes, legibilidad 
y limpieza) 

El documento respeta 
casi todos los 
elementos de 
presentación 

establecidos(már- 
genes, legibilidad y 

limpieza) 

El documento respeta 
bastante  los 
elementos de 
presentación 

establecidos(már- 
genes, legibilidad y 

limpieza). 

El documento respeta 
poco los elementos de 

presentación 
establecidos(már- 
genes, legibilidad y 

limpieza). 

Vocabulario 
empleado y 
contenido 

Vocabulario rico, 
específico ,variado y 

sin repeticiones  

Vocabulario poco 
variado, aunque con 
palabras específicas 

del tema. 

Vocabulario algo 
repetitivo y con pocas 
palabras específicas 

del tema. 

El vocabulario 
empleado es pobre y 

repetitivo. 

Signos de 
puntuación y 

corrección 
ortográfica 

Utiliza correctamente 
los signos de 

expresión (comas, 
puntos y signos de 

interrogación o 
exclamación, etc.) y el 

texto está escrito 
correctamente. 

Utiliza correctamente 
los signos de 

expresión pero 
presenta algún error 
ortográfico sin ser 

significativo. 

Utiliza  los signos de 
expresión pero no 
siempre de forma 
correcta. El texto 
presenta varios 

errores ortográficos. 

Utiliza muy pocos los 
signos de puntuación 
o lo hace de manera 
incorrecta y el textos 

presenta varios 
errores ortográficos 

significativos para su 
edad. 

Concordancia 

Realiza el texto 
empleando todas las 

reglas de 
concordancia (género, 

número,...) 

Realiza el texto 
presentando algún  

error en las reglas de 
concordancia (género, 

número,...) 

Realiza el texto 
presentando varios  

errores en las reglas 
de concordancia 

(género, número,...) 

Realiza el texto 
presentando muchos 
errores en las reglas 

de concordancia 
(género, número,...) 

 
PONDERACIÓN 

✔ Sobresaliente 10: 16 puntos 

✔ Sobresaliente 9: 15 puntos 

✔ Notable 8: 13 - 14 puntos 

✔ Notable 7:11 - 12 puntos 

✔ Bien 6: 9 - 10 puntos 

✔ Suficiente 5: 7 - 8  puntos 

✔ Insuficiente 4: 5 - 6  puntos 

✔ Insuficiente 3: 3 - 4 puntos 

✔ Insuficiente 2: 2 puntos 

✔ Insuficiente 1: 1 puntos 

✔ Insuficiente 0:0 puntos 
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RÚBRICA DE EXPRESIÓN ESCRITA  2º CICLO 
 

Organiza  el texto con los párrafos o estructura exigidos 
 

0,25 p 

Presentación y letra 
 

0,25 p 

Capacidad para expresar por escrito lo que piensa: 
coherencia, orden, estructuración, frases completas,… 
 

0,5 p 

Separación de palabras, uso de los puntos y de las 
mayúsculas, concordancia, ortografía 
 

0,5 p 

Vocabulario, forma de expresarse, originalidad, creatividad 
 

0,5 p 

 

• En 3º: si el texto tiene menos de 80 palabras, se le quitará 0,5 puntos. 

• En 4º: si el texto tiene menos de 100 palabras, se le quitará 0,5 puntos. 
 

 
 

RÚBRICA DE EXPRESIÓN ESCRITA 3 er CICLO 

 

 2 1 0 

Cohesión y organización Las ideas y la sintaxis 
se presentan en 
ordenlógico. 
Utiliza correctamente 
los signos de 
puntuación y 
selecciona 
cuidadosamente las 
palabras. 

Las ideas no siguen 
siempre un orden 
lógico. Tiene errores 
en la estructura de las 
oraciones y en la 
puntuación. Las 
palabras 
seleccionadas son 
poco apropiadas 

Las ideas no se 
presentan en orden 
lógico. Son 
frecuentes las 
oraciones 
incompletas. Tiene 
muchos errores de 
puntuación. Las 
palabras 
seleccionadas son 
inapropiadas. 

Contenido Todas las ideas que 
se presentan tienen 
relación directa con 
el tema y están 
presentadas con 
claridad y 
objetividad. Se ciñe al 
guión dado en clase. No 
se 
repiten ni se 
presentan lagunas. 

Una buena cantidad 
de las ideas que se 
presentan tienen 
relación con el tema. 
Éstas deben 
presentarse con 
mayor claridad u 
objetividad. Algunas 
ideas se repiten. 
En ocasiones faltas partes 
del guión dado en clase. 

Las ideas  tienen poca 
o ninguna relación con 
el tema, están 
pobremente definidas, 
no son claras u 
objetivas y muchas se 
repiten. No se ciñe al 
guión dado enclase. 

Vocabulario Usa adecuadamente 
el vocabulario 
estudiado en clase, 
incorporando nuevo 
léxico y haciendo uso 
de sinónimos, 
evitando así las 
repeticiones. 

Usa un vocabulario 
muy básico y no 
incluye palabras 
nuevas. Los términos 
se repiten en 
ocasiones, haciendo 
monótona la 
narración. 

Usa un vocabulario 
pobre y no aporta 
nuevas palabras. La 
repetición de 
vocablos es 
constante. 
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Ortografía No tiene errores 
ortográficos ni de 
acentuación. 

Presenta bastantes 
errores ortográficos y 
de acentuación. 

Tiene muchos 
errores ortográficos 
que distraen su 
lectura. 

Presentación Cumple con los 
requisitos básicos: 
márgenes, caligrafía 
inteligible, limpieza, 
bibliografía si la 
hubiese... 
Su presentación es 
muy original y 
creativa. 

No cumple con todos 
los requisitos 
básicos: márgenes, 
caligrafía inteligible, 
limpieza... 

No cumple con 
ninguno o casi 
ninguno de los 
requisitos básicos: 
márgenes, caligrafía 
inteligible, limpieza... 

 
 

RÚBRICA  CUADERNO 1 er CICLO 

Indicador 4 3 2 1 

Márgenes 

Los márgenes de 

la hoja están 

establecidos 

correctamente 

Comete 1 o 2 

irregularidades en 

los márgenes de la 

hoja 

Comete entre 2 y 

10 irregularidades 

en los márgenes 

de la hoja 

Los márgenes de 

la hoja no están 

establecidos o 

comete >10 

irregularidades en 

la hoja 

Contenido 

El cuaderno 

respeta el orden 

cronológico de las  

actividades 

realizadas 

Existen 1 o 2 

errores en la 

cronología de las 

actividades 

realizadas 

Existen entre 2 y 

10 irregularidades 

en la cronología 

de las actividades 

realizadas o 

existen 1-2 

páginas en blanco 

El cuaderno 

presenta más de 

10 irregularidades 

en la cronología 

de las actividades 

o existen más de 

dos páginas en 

blanco 

Caligrafía 
El alumno/a 

escribe todas las 

grafías sin errores 

El alumno/a 

comete errores en 

1-2 grafías 

El alumno/a 

comete errores en 

3-4 grafías 

El alumno/a 

comete errores en 

5 o más grafías 

Conservación 
El cuaderno está 

en perfecto estado. 

El cuaderno 

presenta 1-2 tapas 

rotas o en mal 

estado 

El cuaderno 

presenta hojas 

sueltas o rotas 

El cuaderno se ha 

extraviado y se ha 

tenido que reponer 

 
PONDERACIÓN 

 Sobresaliente 10: 16 puntos 
 Sobresaliente 9: 15 puntos 
 Notable 8: 13 - 14 puntos 
 Notable 7:11 - 12 puntos 
 Bien 6: 9 - 10 puntos  
 Suficiente 5: 7 - 8  puntos 
 Insuficiente 4: 5 - 6  puntos 
 Insuficiente 3: 3 - 4 puntos 
 Insuficiente 2: 2 puntos 
 Insuficiente 1: 1 puntos 
 Insuficiente 0:0 puntos 
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RÚBRICAS CUADERNO 2º CICLO 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

RÚBRICAS CUADERNO 3er CICLO 

 2 1 0 

Contenido Contiene todas las tareas y 
fichas de clase. 

Contiene algunas 
tareas y fichas. 

Escasamente tiene 
alguna tarea o ficha. 

Presentación/Limpieza/ 
Orden 

Utiliza los formatos que 
se piden en cada 
actividad. 
Respeta los márgenes. No 
tiene tachones. 

Mantiene los aspectos 
anteriores excepto alguno. 

No mantiene ningún 
aspecto. 

Expresión escrita Responde con exactitud a los 
que se pide. 
Se expresa 
correctamente. 

Mantiene los aspectos 
anteriores excepto alguno. 

No mantiene ningún 
aspecto. 

Caligrafía Su caligrafía es legible y 
cuidada. 

Su caligrafía es 
mejorable. 

No se entiende lo que 
escribe. 

Ortografía Cuida las reglas 
ortográficas. 
No comete errores 
cuando copia. 

Comete algunos errores 
ortográficos. 

Contiene muchos 
errores ortográficos. 

 
 

RÚBRICAS RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS  2º  CICLO 
 

Rúbrica de resolución de problemas 4º nivel. Sobre 1 punto. 

Comprende  el problema, utilizando 
las operaciones correctas para su 
resolución. 

   0,4  Utiliza todas las operaciones necesarias. 

   0,2  Utiliza algunas operaciones necesarias. 

     0  No utiliza las operaciones necesarias. 

Realiza correctamente las 
operaciones necesarias para su  
resolución. 

   0,4  Realiza correctamente todas las operaciones necesarias. 

   0,2  Realiza correctamente algunas operaciones necesarias. 

     0  No realiza correctamente ninguna de las operaciones. 

Redacta correctamente la solución.    0,2  Escribe la solución con la cantidad numérica y la unidad. 
 

   0,1  Falta alguno de los dos conceptos anteriores. 

     0  Faltan los dos conceptos anteriores. 

 

ASPECTOS A VALORAR PUNTUACIÓN 

Portada hecha y Plan de trabajo pegado en su sitio 0.25 

Limpieza 0.25 

Orden  0.25 

Completo 0.25 

Si no la trae el día del examen para corregirla -0.25 
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RÚBRICAS RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS  3 er  CICLO 

 

Rúbrica de resolución de problemas tercer ciclo. Sobre 1 punto. 

Comprende correctamente el 
problema, utilizando las operaciones 
correcta para su resolución. 

   0,4  Utiliza todas la operaciones necesarias. 

   0,2  Utiliza algunas operaciones necesarias. 

     0  No utiliza las operaciones necesarias. 

Realiza correctamente las 
operaciones necesarias para su  
resolución. 

   0,4  Realiza correctamente todas las operaciones necesarias. 

   0,2  Realiza correctamente algunas operaciones necesarias. 

     0  No realiza correctamente ninguna de las operaciones. 

Redacta correctamente la solución.    0,2  - Utiliza el mismo verbo o verbos de la pregunta (0,1). 
 - Responde identificando el o los conceptos que se le pregunta 
(0,1). 

   0,1  Falta alguno de los dos conceptos anteriores. 

     0  Faltan los dos conceptos anteriores. 

 
 

 

E.6. Criterios de promoción 

Como consecuencia del proceso de evaluación de las áreas y del grado de desempeño de las competencias clave, el 
equipo docente, de forma colegiada, al finalizar cada uno de los ciclos, decidirá sobre la promoción de cada alumno 
o alumna al nuevo ciclo o etapa siguiente. Para la adopción de la decisión se tomará especialmente en consideración 
la información y el criterio del tutor o tutora.  

El alumnado accederá al ciclo o etapa siguiente siempre que se considere que ha logrado el desarrollo de las 
competencias correspondientes a cada ciclo, y, en su caso, los objetivos de la etapa. Cuando no se cumplan estas 
condiciones, teniendo en cuenta, entre otros, los resultados de la evaluación continua, así como las evaluaciones 
individualizadas, el alumno o la alumna podrá permanecer un año más en la etapa. Excepcionalmente, y siempre 
que los aprendizajes no alcanzados impidan a juicio del equipo docente continuar las enseñanzas con aprovechamiento 
y se hayan agotado el resto de medidas ordinarias de refuerzo y apoyo, el año de permanencia en la etapa podrá 
cursarse en el primer curso del ciclo.  

Para la decisión de no promoción se tendrán en cuenta, junto a los criterios de evaluación de cada una de las áreas para 
el ciclo, los niveles de desempeño de las competencias clave.  

La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un plan específico de refuerzo o de 
recuperación y apoyo. 

El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas seguirá los programas de refuerzo que establezca el 
equipo docente, teniendo en cuenta lo expuesto en el apartado 5.4.3 sobre evaluación extraordinaria. 

De conformidad con lo recogido en el artículo 18.3 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, el equipo docente, asesorado por 
el equipo de orientación educativa, oídos el padre, la madre o quienes ejerzan la tutela legal, podrá adoptar la decisión 
de que la escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales con adaptación curricular 
significativa pueda prolongarse un año más, siempre que ello favorezca el desarrollo de las competencias clave y, en su 
caso, el tránsito a la etapa educativa siguiente o bien su integración socioeducativa. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 18.6 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, la escolarización del alumnado 
con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de conformidad con la normativa vigente, de forma que pueda 
anticiparse su incorporación a la etapa o reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que dicha medida es lo 
más adecuado para el desarrollo de su equilibrio personal y su socialización. 

Cuando ladecisión de promoción no sea positiva y el alumno o alumna deba permanecer un año más en la etapa, el 
tutor o tutora con toda la información aportada por el resto de los maestros y maestras y, en su caso, del orientador u 
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orientadora del centro se reunirá con el padre, madre o quien ejerza la tutela legal del alumno o alumna, le expondrá los 
motivos y evidencias de dicha decisión, oirá los planteamientos de estos y posteriormente se reunirá con el equipo 
docente, para que este, de forma colegiada y teniendo en cuenta toda la información o documentos aportados tal y como 
se establece en el primer párrafo, adopte la decisión más conveniente.  

CRITERIOS DE PROMOCIÓN  POR CICLOS Y ÁREAS 
 

1 La promoción deberá estar sujeta a la adquisición de las competencias, a la consecución de los objetivos generales de 
la etapa, los criterios propios del ciclo que cursa y a sus posibilidades de progreso 
 
2 Al finalizar cada ciclo de la etapa  el equipo docente, de forma colegiada, decidirá sobre la promoción de cada alumno 
o alumna al nuevo ciclo o etapa siguiente Para la adopción de la decisión se tomará especialmente en consideración la 
información y el criterio del tutor o tutora. Los padres, madres o tutores legales del alumnado serán oídos para la adopción 
de la decisión de promoción 
 
3 El alumnado accederá al ciclo o etapa siguiente siempre que se considere que ha alcanzado el desarrollo 
correspondiente de las competencias s y el adecuado grado de madurez. Se accederá, asimismo, siempre que los 
aprendizajes no alcanzados no le impidan seguir con aprovechamiento el nuevo ciclo o etapa En este caso, el alumnado 
recibirá los apoyos necesarios para recuperar dichos aprendizajes 
 
4 Cuando no se cumplan las condiciones señaladas en el apartado anterior, el alumno o alumna permanecerá un año 
más en el mismo ciclo Esta medida se podrá adoptar una sola vez a lo largo de la educación primaria y deberá ir 
acompañada de un plan específico de refuerzo o recuperación  
 
5 El equipo docente, asesorado por el equipo de orientación educativa, oídos el padre, la madre o los tutores legales, 
podrá adoptar la decisión de que la escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales con adaptación 
curricular significativa pueda prolongarse un año más, siempre que ello favorezca su integración socioeducativa 
 
6 A la finalización del curso las familias serán informadas por escrito de los resultados de la evaluación final. Esta 
información incluirá las calificaciones obtenidas en las distintas áreas y la decisión acerca de su promoción al ciclo 
siguiente, si procede 
 
7La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de conformidad con la normativa 
vigente, de forma que pueda  anticiparse su incorporación a la etapa o reducirse la duración de la misma, cuando se 
prevea que dicha medida es lo más adecuado para el desarrollo de su equilibrio personal y su socialización 
 

PRIMER CICLO 
 
Área de Lenguaje 
 
1. Captar el sentido global de textos orales de uso habitual identificando la información más relevante 
2. Expresarse de forma oral de manera organizada respetando las normas del intercambio 
3. Leer con fluidez y sin errores respetando los signos de puntuación(  , ! ¿? ) 
4. Comprender y localizar información específica de un texto( recetas, noticias, artículos, notas, carteles, circulares) 
5. Redactar y/o copiar textos pequeños de forma lógica, legible y coherente, cuidando las normas gramaticales y 

ortográficas básicas (segmentación de palabras, concordancia de género y número, el punto, uso de mayúsculas) 
 
El alumnado que supere los anteriores criterios de promoción , consideramos que ha desarrollado las diferentes 
competencias básicas y  principalmente la  lingüística 
 
 
 Área de Matemáticas 
 

1. Utilizar adecuadamente los conceptos espacio-temporales y los cuantificadores 
2. Realizar interpretaciones elementales de los datos representados en gráfica de barras 
3. Contar, leer y escribir números hasta el 999 
4. Comparar cantidades pequeñas de objetos, hechos o situaciones cotidianas 
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5. Realizar operaciones básicas de sumas y restas en situaciones cotidianas pudiendo utilizar procedimientos 
distintos 

6. Resolver problemas sencillos de la vida cotidiana seleccionando suma o resta 
 

El alumnado que supere los anteriores criterios de promoción, consideramos que ha desarrollado las diferentes 
competencias básicas y  principalmente la matemática 

 
Área de Ciencias Naturales  
 
1. Conocer y valorar las manifestaciones culturales del entorno social y natural. 
2. Mostrar una actitud positiva ante el conocimiento del entorno en el que vive, el cuidado del medio ambiente, la higiene 

y la alimentación equilibrada 
3. Manifestar interés por la observación e investigación 
4. Retener conocimientos mínimos sobre los núcleos temáticos trabajados 
 
El alumnado que supere los anteriores criterios de promoción, consideramos que ha desarrollado las diferentes 
competencias básicas y  principalmente la del  conocimiento e interacción con el medio físico y la competencia social y 
cultural 
 
Área de Ciencias Sociales 
 
1. Conocer y valorar las manifestaciones culturales del entorno social y cultural. 
2. Mostrar una actitud positiva ante el conocimiento del medio social y cultural en el que vive. 
3. Manifestar interés por la observación e investigación 
4. Retener conocimientos mínimos sobre los núcleos temáticos trabajados. 
 
El alumnado que supere los anteriores criterios de promoción, consideramos que ha desarrollado las diferentes 
competencias básicas y  principalmente la del  conocimiento e interacción con el medio físico y la competencia social y 
cultural 
 
 
Área de lengua extranjera-inglés 
 

1. Reconocer y reproducir palabras sencillas como saludos, instrucciones, formas de agradecimiento e identificación 

2. Captar el sentido global de mensajes  orales sencillos  con apoyos visuales y gestuales sobre temas conocidos 
por el alumno/a (números, colores, clase, juguetes, animales, cuerpo, comida, )  

3. Utilizar recursos expresivos lingüísticos y no lingüísticos (gestos, posturas, sonidos, dibujos) para comprender y 
hacerse comprender en la lengua extranjera 

4. Participar de manera activa en las actividades de clase y valorar la importancia de comunicarse en otros idiomas  
 
El alumnado que supere los anteriores criterios de promoción, consideramos que ha desarrollado las diferentes 
competencias básicas y  principalmente la  lingüística 
 
 
 
Educación artística 
 

1. Expresarse libremente con distintos lenguajes e instrumentos plásticos 

2. Mostrar interés en la realización de los trabajos plásticos 

3. Cuidar la presentación y el acabado de los trabajos 
 

El alumnado que supere los anteriores criterios de promoción , consideramos que ha desarrollado las diferentes 
competencias básicas y  principalmente la cultural y artística 
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Educación Física   
 

1. Participar en las actividades físicas y lúdicas respetando las reglas, a los adversarios y a los compañeros y 
compañeras 

2. Progresar en la ejecución de las diferentes habilidades y destrezas básicas 

3. Adoptar hábitos y rutinas propios del área de educación física (orden en las filas, hábitos higiénicos y saludables, 
cuidado del material,) 

4. Conocer sus propias posibilidades y limitaciones motrices y las de sus compañeros y compañeras 
 
El alumnado que supere los anteriores criterios de promoción, consideramos que ha desarrollado las diferentes 
competencias básicas 
 
 
 
Religión 
 

1. Reconocer y desarrollar actitudes positivas ante los otros 

2. Distinguir algunos personajes bíblicos significativos con especial atención a la figura de la Virgen María y a la 
persona de Jesús 

3. Identifica las principales actitudes y enseñanzas cristianas 

4. Reconocer determinadas fiestas y elementos culturales como manifestaciones religiosas cristianas 
 

El alumnado que supere los anteriores criterios de promoción, consideramos que ha desarrollado las diferentes 
competencias básicas principalmente la competencia social y ciudadana, la cultural y artística y la lingüística 
 

 
SEGUNDO CICLO 
 
Área de Lenguaje 
         

1. Se expresa oralmente con claridad, coherencia de ideas y entonación adecuada 

2. Capta el sentido de textos orales y escritos, reconociendo las ideas principales 

3. Lee en voz alta con seguridad, sin titubeos ni saltos de palabras, comprendiendo el texto 

4. Redacta, escribe y resume usando las normas ortográficas, básicas y de forma clara, limpia y ordenada. 

5. Ha adquirido los conocimientos gramaticales básicos (tiempos de verbos, artículos, pronombres, palabras 
derivadas, sinónimos y antónimos…)  

 
Área de Matemáticas 
 

1. Reconoce, lee y escribe números de hasta 6 cifras, interpretando el valor posicional y comparando su valor 

2. Realiza cálculos numéricos y conoce las propiedades de la suma, resta, multiplicación (2 cifras) y división (2 cifras)  

3. Utiliza estrategias personales de cálculo mental relativas a la suma, resta, multiplicación y división simples 

4. Reconoce y clasifica cuerpos geométricos sencillos, polígonos, círculos, cubos, prismas, cilindros y esferas 

5. Resuelve problemas relacionados con el entorno, seleccionando los datos en distintos soportes (gráficos, tablas, 
textos …), escogiendo adecuadamente las operaciones que debe realizar y planteando las solución con una 
redacción correcta y adecuada a la cuestión que se plantea. 

6. Realiza e interpreta diferentes gráficos relacionados con la recogida y ordenación de la información (gráficos de 
línea y de barras) 
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Área de Ciencias Naturales 
 

1. Identifica seres vivos frente a inertes y los clasifica, aprendiendo a respetar su entorno natural, comprendiendo la 
necesidad del equilibrio ecológico y relacionándolo con el uso racional de las fuentes de energía del planeta 

2. Conoce la importancia de los hábitos de alimentación, higiene, ejercicio físico y descanso 

3. Interpreta mapas y planos 

4. Conoce las características principales de La Puebla del Río, su entorno y de Andalucía 

5. Conoce las máquinas sencillas (polea, palanca, ruedas, ejes …) y las relaciona con su función en la vida diaria 
 
 
Área de Ciencias Sociales 
 

1. Conoce los mecanismos de participación ciudadana, las funciones de las administraciones y el funcionamiento 
general de los servicios públicos más importantes 

2. Entiende la división de la historia en etapas sucesivas y la evolución de los distintos aspectos de la vida cotidiana, 
como diferentes tipos de trabajo, de medios de comunicación y de transporte 

3. Interpreta mapas y planos 

4. Conoce las características principales de La Puebla del Río, su entorno y de Andalucía 
 
 
Área de lenguas  extranjeras 
 

1. Comprende textos breves orales y escritos, sobre temas familiares al alumno (números, colores, clase, familia, 
felicitaciones, comida, ropa y animales, acciones, habilidades, gustos, el cuerpo, localizaciones, familia) 

2. Produce mensajes orales y escritos sencillos relacionados con los contenidos trabajados en clase 
3. Utiliza estrategias de comunicación verbal y no verbal, participando en intercambios comunicativos sencillos con 

los demás 
4. Reconoce algunos rasgos socioculturales de los países de habla inglesa- 
5. Participa de manera activa en las actividades de clase y valorar la importancia de comunicarse en otros idiomas 

 
 
Educación física 
 

1. Progresa en la adaptación, control y adecuación del movimiento a circunstancias y condiciones de la actividad 

2. Muestra una actitud favorable hacia el área de Educación Física 

3. Acepta las diferencias del propio cuerpo respecto al de los demás 

4. Respeta las reglas de las diferentes actividades propuestas 

5. Acepta a los otros, con independencia de sus características personales o sociales 

6. Participa en el juego y las actividades deportivas con conocimiento de las normas y mostrando una actitud de 
aceptación hacia las demás personas 

 
Educación Artística 

1. Realiza  los trabajos propuestos de manera creativa personal, aplicando la técnicas y estilos enseñados 

2. Cuida el material propio y ajeno y trabaja de forma limpia y ordenada 

3. Mantiene una actitud positiva hacia el área, mostrando esfuerzo y disfrute en la realización de las actividades 
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Religión 
 

1. Conoce e identifica personajes y hechos a través de lecturas del Antiguo y Nuevo Testamento 

2. Desarrolla actitudes positivas ante diferentes situaciones del entorno y de su vida cotidiana 

3. Comprende el mensaje de Jesús a través de los principales hechos de su vida pública 

4. Describe a la Iglesia como cuerpo de Cristo y conocer los miembros de los que consta 

5. Explica los contenidos básicos de la fe cristiana a través de fiestas religiosas, obras artísticas y gestos litúrgicos 

6. Conoce milagros y parábolas significativas de Jesús 
 
 
TERCER  CICLO 
 
Área de Lenguaje 

1. Lee con entonación, comprensiva y expresivamente con la velocidad lectora idónea 

2. Capta y comprende el sentido y la idea principal en textos orales y escritos adaptados y de textos sociales 

3. Se expresa oralmente con claridad y coherencia de ideas en situaciones reales, opiniones, emociones … 

4. Elabora textos escritos ( descripciones , narraciones , experiencias , sentimientos, …. ) teniendo en cuenta la 
concordancia, el uso correcto de los tiempos verbales , la     ortografía y  la caligrafía adecuadas. 

5. Identifica y relaciona el uso de la lengua con las estructuras gramaticales básicas (léxicos, morfológicos, sintácticos, 
y ortográficos) 

 
Área de Matemáticas  
 

1. Lee, escribe, descompone y ordena números naturales hasta 12 cifras ,fraccionarios  y decimales y realiza con ellos 
cálculos numéricos  

2. Lee, escribe y realiza operaciones con números decimales 

3. Lee ,escribe, descompone ,ordena y realiza operaciones con  fracciones 

4. Utiliza el razonamiento matemático para la resolución de problemas relacionados con la realidad y el mundo laboral, 
usando los procedimientos matemáticos más adecuados para llegar a su consecución  

5. Reconoce y analiza figuras y cuerpos geométricos del entorno, realizando estimaciones y mediciones sobre ellos 
eligiendo las unidades e instrumentos adecuados 

 
Área de Ciencias Naturales 
 

1. Identifica, localiza y conoce el funcionamiento de los principales órganos para la realización de las funciones vitales 

2. Conoce la importancia de la alimentación, higiene y descanso  

3. Participa en actividades individuales y grupales dirigidas  al conocimiento, la conservación y mejora del patrimonio 
natural. 

4. Realiza, lee e interpreta representaciones gráficas sobre el conjunto de datos relativos al entorno natural. 

5. Identifica y conoce los seres vivos, animales y plantas 
 
 
Área de Ciencias Sociales 
 

1. Identifica y clasifica las principales actividades económicas  

2. Participa en actividades individuales y grupales dirigidas  al conocimiento, la conservación y mejora del patrimonio  
histórico-cultural 

3. Realiza, lee e interpreta representaciones gráficas sobre el conjunto de datos relativos a fenómenos meteorológicos y 
características del entorno 
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4. Conoce e identifica los climas y relieves de su localidad y su entorno de la C A y de España. 

5. Identifica y sitúa temporalmente las principales etapas históricas y acontecimientos relevantes. 

 
 
Área de lenguas  extranjeras 
 

1. Comprende textos breves orales y escritos, sobre el entorno más inmediato de los alumnos y sus intereses (casa, 
tiempo, familia, amistad, alimentación, posesión, gustos, actividades diarias, animales, deportes y aficiones, 
vacaciones, ciudad)  

2. Produce mensajes orales y escritos sencillos relacionados con el saludo, la identificación, la localización y la 
descripción sencilla de objetos, lugares y personas 

3. Reconoce las estructuras elementales para preguntar, negar, expresar posesión, cuantificar, describir, expresar 
hechos o acciones 

4. Valora la importancia de la lengua inglesa y sus rasgos socioculturales más representativos 

5. Participa de manera activa en las actividades de clase y valora la importancia de comunicarse en otros idiomas 

 

 
Religión 
 

1. Saber manejar con soltura la Biblia 

2. Conocer los principales personajes bíblicos así como los acontecimientos que marcaron sus vidas 

3. Mirar la realidad social con cierto sentido crítico y aporta sugerencias para mejorarla 

4. Conocer los orígenes de la Iglesia, su carácter comunitario y su trayectoria evangelizadora a lo largo de la historia 

5. Identificar las manifestaciones artísticas y culturales de la religiosidad popular 

6. Enumerar las principales semejanzas y diferencias de las grandes religiones actuales 

7. Describir a la Iglesia como estructura jerárquica y el nuevo pueblo de Dios 

8. Reconocer las principales verdades de la fe cristiana sobre Jesucristo 

9. Justificar la importancia de la Virgen María en nuestros días 
 

 
 
E.7. Información y transparencia de la evaluación.  

Al comienzo del curso escolar, el equipo docente dará a conocer al alumnado y a sus familias, a través del tutor o tutora, 
los criterios de evaluación, calificación y de promoción propios de cada área que se aplicarán para la evaluación de los 
aprendizajes y para la toma de decisiones sobre la promoción del alumnado.  

Los padres, madres o quienes ejerzan la tutela legal podrán solicitar al maestro tutor o a la maestra tutora aclaraciones 
acerca de las evaluaciones que se realicen sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas.  

Los padres, madres o de quienes ejerzan la tutela legal participarán en el proceso de evaluación a través de la tutoría 
individual o colectiva y de los compromisos educativos, en su caso. Con el fin de garantizar el derecho de las familias a 
participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, los tutores y las tutoras, así como el resto del profesorado, 
informarán a los padres, madres o tutores legales sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas. Esta información se 
referirá a los objetivos establecidos en el currículo y a los progresos y dificultades detectados en el grado de adquisición 
de las competencias clave y en la consecución de los objetivos de cada una de las áreas. Para ello, los tutores y las 
tutoras requerirán, en su caso, la colaboración de los restantes miembros del equipo docente. 

De igual modo, al menos tres veces a lo largo del curso, el tutor o la tutora informará por escrito a los padres, madres o 
tutores legales del alumnado sobre el aprovechamiento académico de este y la evolución de su proceso educativo. En 
caso de que se considere necesario se le ofrecerá la participación en la educación y evolución de sus hijos o hijas a través 
de un compromiso educativo. 

Al finalizar el curso, se informará por escrito a los padres, madres o quienes ejerzan la tutela legal acerca de los resultados 
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de la evaluación final. Dicha información incluirá, al menos, las calificaciones obtenidas en las distintas áreas cursadas, 
la decisión acerca de su promoción al ciclo y las medidas adoptadas, en su caso, para que el alumno o alumna alcance 
las competencias clave y los objetivos establecidos en cada una de las áreas, según los criterios de evaluación 
correspondientes. 

En esta misma línea de transparencia, la Orden sobre la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 
alumnado de Educación Primaria en Andalucía, establece que los padres, madres o quienes ejerzan la tutela podrán 
formular reclamaciones sobre la evaluación final del aprendizaje de sus hijos e hijas, así como sobre la decisión de 
promoción, de acuerdo con el procedimiento que, a tales efectos, determine el centro docente. Dicho procedimiento 
deberá respetar los derechos y los deberes del alumnado y de sus familias contemplados en la normativa en vigor, y los 
criterios de evaluación y promoción establecidos en el proyecto educativo. 
 
 
 
  CALENDARIO DE EVALUACIÓN 
 
 La evaluación continua  será realizada por el equipo docente que actuará de manera colegiada a lo largo del 
proceso de evaluación y en la toma de decisiones, coordinados por el tutor o tutora 
 Los procedimientos de la evaluación deberán ser conocidos por el alumnado y la familia 

Para que quede garantizada una adecuada transición entre las etapas de la educación infantil y la educación 
primaria, así como entre los diferentes ciclos, al principio del curso y durante el tercer trimestre, el jefe-a de estudios 
planificará reuniones de coordinación  interciclos y de etapas 
 
Evaluación inicial 
 

Durante el primer mes del curso escolar, al comienzo de cada ciclo los tutores y tutoras  realizarán una evaluación 
inicial del alumnado 
Esta evaluación  incluirá: 

- El análisis de los informes personales de la etapa, curso o ciclo anterior 
- Información relevante que facilite la familia (datos médicos o psicopedagógicos) 
- Otros datos obtenidos por el propio tutor/a  sobre el punto de partida con el que el alumno/a inicia los nuevos 

aprendizajes (Prueba escrita unificada para cada ciclo y consensuada por el Equipo Docente ) 
 Esta evaluación inicial será el punto de referencia para la toma de decisiones relativas al curriculo y para 

adecuarlas a las características  y conocimiento del alumnado , así como para adoptar las medidas de apoyo y refuerzo 
para aquellos alumnos/as que lo necesiten o ACI para el alumnado con necesidades especificas 

A los alumnos/as de nuevo ingreso se les realizará esta evaluación inicial 
 
Sesiones de evaluación 
 A lo largo del curso se realizarán tres sesiones de evaluación coincidentes con la finalización de los trimestres 
del curso escolar 
 En estas sesiones se valorarán aspectos como: 
- Análisis y conclusiones de los instrumentos de utilización continua: Registros  de observación sistemática, revisión de 
fichas, trabajos, cuadernos, etc 
- Análisis y conclusiones de los instrumentos de utilización puntualmente programados : exámenes, pruebas, repasos, 
intercambios orales etc 
- Autoevaluación  
- Coevaluación 
- Práctica docente: metodología , programaciones , idoneidad de los criterios , temporalización  
  
El tutor/a de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones en la que se hará constar los acuerdos y decisiones 
tomadas por el equipo docente  Se acordará la información general que sobre el proceso de aprendizaje dará el tutor a 
las familias 

La valoración de los resultados de estos acuerdos deberá ser el punto de partida para la siguiente sesión de 
evaluación 
  
 Finalmente se informará personalmente a las familias del proceso de aprendizaje del alumno o alumna y se hará 
entrega del boletín de calificaciones 
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F. LA FORMA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO 

 

La diversidad es una condición inherente al ser humano. Decía Vlachou que en un mundo lleno de diferencias la 
normalidad no existe; por tanto, la diversidad es lo normal.Este hecho, trasladado al mundo de la escuela nos lleva a 
decir que por razones muy diversas existen alumnos y alumnas diferentes que esperan una atención específica que dé 
respuesta a sus  características individuales.  

En palabras de Arnaiz, P. (2004), la diversidad se sustenta en el respeto a las diferencias individuales y las tiene 
en cuenta a la hora de aprender. Por tanto, en el proceso educativo encontraremos que los estudiantes pueden presentar 
diversidad de ideas, experiencias y actitudes previas, debido a que cada persona ante un nuevo contenido tiene unos 
registros previos diferentes; diversidad de estilos de aprendizaje, ocasionada por las diferentes maneras de aprender, 
ya se refiera a los estilos de pensamiento (inducción, deducción, pensamiento crítico), a las estrategias de aprendizaje, a 
las relaciones de comunicación establecidas (trabajo cooperativo, individual) y a los procedimientos lingüísticos que mejor 
dominen; diversidad de ritmos, cada persona necesita un tiempo para asimilar el conocimiento; diversidad de 
intereses, motivaciones y expectativas, en cuanto a los contenidos y a los métodos; y diversidad de capacidades y de 
ritmos de desarrollo. Educar para este pluralismo conlleva educar desde la igualdad, en el respeto del otro, del diferente, 
del que procede de otra cultura, hable otra lengua, padezca una discapacidad física o psíquica, etc. 
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ASPECTOS GENERALES 
 

✓ JUSTIFICACIÓN 
✓ MARCO LEGAL 
✓ OBJETIVOS DEL PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
✓ DESTINATARIOS 
✓ RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS 

 
PLANIFICACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN 
 

✓ FUNCIONES GENERALES DE LAS UNIDADES DE PT Y AL. 
✓ CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE HORARIOS. 
✓ CRITERIOS DE AGRUPAMIENTOS. 
✓ CRITERIOS PARA DETERMINAR EL TIPO DE APOYO. 
✓ CRITERIOS PARA DELIMITAR LA ATENCIÓN DE LOS ACNEAE. 
✓ ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DESDE LOS DIFERENTES ÓRGANOS DE COORDINACIÓN: 
✓ PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 
✓ ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 
✓ EVALUACIÓN DEL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO. 
✓  PROCEDIMIENTO PARA LA DETECCIÓN DE ALUMNADO CON NEAE 
✓ PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 
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ASPECTOS GENERALES 
 
1. JUSTIFICACIÓN 

 
 Este documento recoge las líneas generales de  atención a la diversidad, entendida ésta, como 
una práctica colegiada de toda nuestra comunidad educativa, por lo que se hace preciso confeccionar un 
documento en el que se aglutinen todos aquellos acuerdos y prácticas institucionalizadas que regulan y 
orientan la atención a la diversidad en el centro. 
 Este dossier tiene como finalidad recoger los consensos pedagógicos, organizativos y  
metodológicos relativos a las prácticas docentes implementadas desde el prisma de la Atención a la 
Diversidad, realizadas en nuestro centro . 

 
 

2.  MARCO LEGAL 
 
Nuestro Plan de Atención a la Diversidad se rige por los principios universales de la Constitución y de las 
leyes orgánicas de educación y a su vez, está basado en la siguiente normativa específica: 
 

 Orden 25-07-2008, por la que se regula la atención a la diversidad del alumnado que cursa 
la educación básica en los centros docentes públicos de Andalucía. 

 
 Orden 10-08-2007, por la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado de educación primaria en la comunidad autónoma de Andalucía. 
 

 Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las 
escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios 
de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial. 

 
 Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la atención 

educativa a los alumnos con n.e.e. asociadas a sus capacidades personales. 
 
 Orden 17 de marzo de 2011, por la que se modifican las órdenes que establecen la 

ordenación de la evaluación en las etapas de educación infantil, educación primaria, 
educación secundaria obligatoria y bachillerato en Andalucía. 

 
 Instrucciones de 22 de junio de 2015, de la dirección general de participación y equidad, por 

las que se establece el. protocolo de detección ,identificación del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa. 

 

 Instrucciones de 8 de marzo de 2017 de la Dirección General de Participación y Equidad, por las 
que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa.  

 
 

 
3.  OBJETIVOS DEL PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

ÁMBITOS DE 
INTERVENCIÓN 

OBJETIVOS 

 

 

 

 

8. Atender las n.e.a.e. de cada alumno/-a, posibilitando su desarrollo 
personal, social y educativo, en un marco lo más normalizado posible. 

9. Realizar la evaluación inicial de cada alumno/a que acude al aula de 
apoyo a la integración/ y Audición y lenguaje para disponer de un punto 
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ATENCIÓN AL 
ALUMNADO 

de partida desde el que organizar  una respuesta educativa lo más 
ajustada y personalizada posible. Elaborar un informe de evaluación 
inicial. 

10. Dar traslado de los resultados de las evaluaciones iniciales/trimestrales 
a l@s tutor@s del alumnado, con objeto de consensuar la línea común 
de intervención desde el aula ordinaria y el aula de apoyo a la 
integración. 

11. Realizar la programación de los aprendizajes previstos para cada 
trimestre con el alumnad@ que es atendido desde el aula de apoyo,( 
PT/AL), tomando como referente las programaciones del aula 
ordinaria a la que están adscritos cada alumn@. 

12. Informar a las familias del alumnado DIA/ DES ,que es atendido desde 
el aula de apoyo sin disponer del correspondiente dictamen de 
escolarización, de la intervención que se llevará a cabo desde el aula, 
solicitando para ello su autorización. 

13. Elaborar, adaptar, seleccionar y organizar el material más adecuado 
para atender a las necesidades y características del alumnado 
atendido. 

14. Diseñar / revisar las ACI significativas.Elevar los DIACs al sistema 
informático de  Séneca. 

 

 

 

 

 

COORDINACIÓN 

15. Establecer mecanismos de coordinación y asesoramiento entre la 
maestra de apoyo a la integración y los profesor@s tutor@s y/o 
especialistas que intervengan con el alumno, así como con el EOE de 
referencia y el especialista en AL. 

16. Participar  en el Equipo de Orientación del centro 

17. Consensuar con l@s tutor@s del alumnado aspectos relacionados con 
la intervención educativa implementada desde el aula de apoyo y 
audición y lenguaje: disponer de las planificaciones quincenales de cada 
unidad didáctica, actividades de evaluación, actividades 
complementarias… 

18. Desempeñar las funciones de  “Cotutoría” , junto a l@s tutor@s del 
alumnado del aula de apoyo. 

19. Participar en los Equipos docentes donde se encuentren integrados 
los alumnos que se atienden en el Aula de Apoyo a la Integración. 

20. Participar en el proceso de evaluación del alumnado con neae. 
Elaborar un informe de evaluación trimestral en el que se recoja la 
evolución que se produzca en los aprendizajes programados en cada 
caso. Dicho informe será consensuado con los tutor@s del alumnado 
y trasladados a las familias de éstos para su información.Copias de 
los mismos serán facilitadas a l@s tutores ,quedando el original 
archivado en el aula de apoyo. 

21. Incentivar la participación de las familias de todos los alumn@s. 

22. Informar a las familias a cerca de la evolución de los procesos de 
aprendizaje del alumnado, bien sea en sesiones de tutoría o durante 
las evaluaciones trimestrales. 

 

 

 

ESTRUCTURAL 

23. Establecer una línea de actuación clara en cuanto a los 
procedimientos y criterios para la identificación de necesidades 
educativas y para la organización de la respuesta ante ellas. 

24. Organizar, el horario del Aula de Apoyo a la Integración y de audición 
y lenguaje, respetando, siempre que sea posible, el entorno más 
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normalizado para el alumnado. 

25. Participar en el diseño de los instrumentos de planificación educativa, 
que componen el Plan de Centro, para responder a la diversidad del 
alumnado: POAT, Plan de Refuerzo Educativo, Plan de Atención a la 
Diversidad y Plan de actuación con el alumnado con sobredotación 
intelectual. 

26. Elevar al ETCP, a través de la coordinadora del E.de orientación del 
centro, aquellas propuestas de intervención encaminadas a atender 
a la diversidad. 

 
 
4. DESTINATARIOS 

 
En nuestro centro, la diversidad se contempla desde todos los niveles curriculares y poniendo en marcha 
medidas generales de actuación para todo el alumnado. 
A su vez, se establecen otras medidas de atención específicas que dirigidas a dos grandes grupos: 
 
Alumnado con N.E.A.E,  asociadas a discapacidad, que cuenten con dictamen de escolarización de 
modalidad B ( aula ordinaria con apoyo a tiempo parcial/variable). 

Alumnado DES/DIA , que a pesar de no disponer del dictamen de escolarización que  indique el empleo 
de el recurso de PT/AL, .se valore la idoneidad de que reciban atención especializada , por parte de estos 
recursos humanos, atendiendo para ello los siguientes criterios y al siguiente procedimiento. 

 

5. RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS. 

 
RECURSOS MATERIALES 

 
Aula de apoyo a la integración: Pedagogía Terapéutica. 
Aula de Audición y Lenguaje. 

 
RECURSOS HUMANOS 
 

Especialista de Pedagogía Terapéutica 
Especialista de Audición y Lenguaje (horario compartido con C.E.I.P. Antonio Machado) 
Maestro/a de refuerzo educativo (C.A.R.) 
Orientadora de referencia del EOE 

 
PLANIFICACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN 

 
6. FUNCIONES DE LOS ESPECIALISTAS DE PT Y AL. 
 
 
6.1. AULA DE APOYO A LA INTEGRACIÓN: P.T. 
 
 

• Realizar la evaluación inicial del alumnado con neae, delimitando su nivel de competencia 
curricular. 

• Diseñar una propuesta pedagógica encaminada al desarrollo de la competencia y potencial de 
aprendizaje del alumnado. 

• Coordinar aspectos de la programación del aula de PT con las programaciones ordinarias de aula 
del alumnado atendido. 

• Revisar y diseñar , junto con tutores y otros especialistas, las adaptaciones curriculares. 

• Desempeñar funciones de cootutoría. 
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• Orientar, asesorar y facilitar recursos o materiales a l@s tutr@s del alumnado que recibe atención 
directa, o de cualquier otr@ alumn@ del centro.. 

• Participar en los órganos de coordinación del centro, así como en aquellos equipos docentes 
encargados de valorar el seguimiento, evolución y evaluación del alumnado adscrito al aula. 

 
6.2.AULA DE AUDICIÓN Y LENGUAJE: A.L. 
 
 

7. Compensar las dificultades del alumnado atendido en el lenguaje, habla y/o lectoescritura. 
8. Desarrollar programaciones individualizadas del alumnado tomando como referente su nivel de 

competencia curricular. 
9. Elaborar y/o adaptar materiales curriculares para la atención del alumnado. 
10. Asesorar a los/as tutores/as que tengan alumnado con dificultades en el habla y lenguaje 

dotándolos de pautas de trabajo y estrategias metodológicas. 
11. Coordinar el trabajo del alumnado atendido con los tutores. 
12. Informar y asesorar a las familias del alumnado atendido sobre el proceso de enseñanza-

aprendizaje de sus hijos/as. 
 
 
7. CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE HORARIOS. 

 

• Se le asignará los primeros tramos del horario, de las unidades de PT y AL  a aquel alumnado que 
presente dificultades para mantener la atención y/o neae asociadas a graves discapacidades. 

• En el caso del alumnado de EI, se tratará de respetar el tramo de la asamblea. 

• Con el resto del alumnado, se intentará no ubicar sesiones que interfieran en el normal desarrollo 
de las asignaturas correspondientes a las especialidades. 

 
 
8. CRITERIOS DE AGRUPAMIENTOS. 

✓ Agrupar al alumnado que presente un Nivel de Competencia Curricular similar. 

✓ Respetando que las relaciones interpersonales entre l@s miembros/as del grupo , favorezcan el 
aprendizaje. 

 
 

9. CRITERIOS PARA DETERMINAR EL TIPO DE APOYO. 
 
En nuestro centro se realizará principalmente la modalidad de apoyo externo, llevado a cabo en pequeños 
grupos y desarrollado en las unidades de PT y AL con objeto de optimizar el número de tramos horarios y 
recursos humanos especializados para la atención del alumnado con neae. 
 
La decisión de realizar un apoyo interno al alumnado con neae se regirá mediante la aplicación de los 
siguientes criterios: 
 

 Prioritariamente alumnado escolarizado en Educación Infantil. 
 Alumnado que presente necesidades educativas asociadas a alteraciones conductuales 

y habilidades sociales. 
 Alumnado con necesidades educativas que no presenten un desfase curricular no 

significativo. 
 Se podría realizar puntualmente con idea de instaurar métodos, recursos y materiales 

especializados o el desarrollo de programas específicos especiales. 
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10. CRITERIOS PARA DELIMITAR LA ATENCIÓN DE LOS ACNEAE 
 

10.1. CRITERIOS A TENER EN CUENTA PARA EL ACCESO DEL 

ALUMNADO DES/DIA AL AULA DE APOYO A LA INTEGRACIÓN: 

 

Ratio del alumnado DIS. 

Disponibilidad horario y grupal del aula. 

Que el alumnado DES/DÍA no evolucione con el desarrollo de Programas de                    Refuerzo 
Educativo, presentando desfase curricular. 

Priorizar el alumnado en esta situación escolarizado en el primer Ciclo. 

Aplicar el siguiente criterio de elección.: 

• Alumnado DES/DIA  

• Alumnado DES. 

• Alumnado DIA. 

 

 10.2.CRITERIOS A TENER EN CUENTA PARA EL CESE DEL ALUMNADO DES/DÍA DEL CENSO 
DEL AULA DE APOYO A LA INTEGRACIÓN 

 

El alumnado DES/DIA podrá prescindir de la atención recibida desde el aula de Apoyo a la Integración en 
los siguientes casos: 

 

• Incremento de la ratio de alumnado DIS. 

• Cuando el alumnado alcance el nivel de competencia curricular , similar o propio, del ciclo de 
referencia. 

• Priorizar la permanencia del alumnado del primer ciclo. 

• PROCEDIMIENTO : 

1. Se acuerda en coordinación con l@s tutor@s . 

2. Previa información y autorización del ETCP  y de sus tutores legales. 

11. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DESDE LOS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN. 

 
ETCP 

El coordinador/a del E.O. acudirá a las sesiones mensuales convocadas por el Equipo Directivo. 
El coordinador/ trasladará al resto de miembros aquellos aspectos relativos a la atención a la 
diversidad del centro. 

 
EO 

Está constituido por los especialistas de PT, AL, refuerzo educativo y orientador/a del EOE. 
Las reuniones se realizarán una vez por semana, preferentemente los jueves, para poder 
coincidir las mismas con la visita del orientador/a. 
En  dichas reuniones se tratarán aspectos relacionados a la atención a la diversidad: 
evaluaciones psicopedagógicas, dictámenes, elaboración y seguimiento de ACI's, programa 
de tránsito, ... 
 

EQUIPOS DOCENTES 
Se participa en sesiones de equipo docente del alumnado que atendemos desde el aula de 
PT y AL. 
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CO-TUTORÍA. 

 
 Los especialistas de PT y AL asumen la tutoría compartida del alumnado atendido en sus aulas 
estableciendo pautas de trabajo comunes, seguimiento y evaluación junto a los tutores/as de referencia, 
así como la información y asesoramiento a las familias. De tal forma, el proceso de enseñanza-aprendizaje 
no recaerá sólo sobre una de las partes implicadas. 
 Entre las actuaciones propias de nuestra función tutorial señalamos: 
✓ Convocar y asistir a reuniones de tutoría con las familias. 
✓ Coordinación con tutores/as para el diseño de programaciones trimestrales y de Adaptación Curricular. 
✓ Participar en el seguimiento y desarrollo integral del alumno. 
✓ Colaborar  y coordinar , cuestiones relativas al aprendizaje ,con agentes educativos externos: 

asociaciones, maestros/as de clases particulares, logopedas, equipo de ONCE,etc... 
 

EOE 
Informar y recibir asesoramiento sobre la atención al alumnado con neae y coordinar aspectos 
relativos a la evaluación psicopedagógica del alumnado.  
 

 
12. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 

 
Nuestra metodología está basada en los siguientes principios: 
 

• Partir del nivel de competencia curricular del alumnado. 

• Fomentar el aprendizaje significativo y aplicado a la vida cotidiana. 

• Partir de los intereses, motivaciones y conocimientos previos. 

• Adaptar los métodos y recursos necesarios al ritmo de aprendizaje de cada alumno/a. 

• Favorecer la comunicación entre iguales y con el profesorado utilizando un aprendizaje 
cooperativo. 

• Usar estrategias pedagógicas y organizativas basadas en la igualdad de oportunidades, 
eliminando etiquetas. 

 
 

13. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 
 

Los especialistas de Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje acompañarán al alumnado de 
necesidades específicas de apoyo educativo en los siguientes casos: 
 
Alumnado con dificultades de movilidad, aseo y/o conducta, que reciben atención directa , del AL y PT del 
centro.  
• La necesidad de apoyo, para este tipo de actividad, será trasladada al E.O, por parte de los Equipos 
de Ciclo. 
• Se decidirá colegiadamente entre PT y AL, el profesional encargado de realizar dicho apoyo, 
atendiendo a los siguientes criterios: 

✓ Se priorizará que este apoyo lo realice el profesional que atienda, directamente, al alumn@ 
participante de la actividad. 

✓ En aquellos casos en los que se trate de alumnado, compartido entre ambos perfiles, se aplicarán 
estos criterios:  

1. El sexo del alumn@, con objeto del apoyo al aseo. 
2.Se hará responsable de este apoyo, aquel profesional que vea menos afectado su 
horario de apoyo ordinariao. 

-La decisión adoptada  se elevará, posteriormente al Equipo Directivo, para su  Visto Bueno. 
 
14. EVALUACIÓN DEL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO. 
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✓ La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se regirá por el 
principio de inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y 
permanencia en el sistema educativo.  

 
✓ El equipo docente deberá adaptar los instrumentos para la evaluación del alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo, teniendo en cuenta las dificultades derivadas de sus 
necesidades específicas.  

 
✓ Dichas adaptaciones se realizan atendiendo un gradiente de complejidad-nivel de autonomía del 

alumnado, pudiéndose desarrollar tres modalidades: 
a) El alumno/a completa el instrumento de evaluación adaptado, sin apoyo del profesorado especialista. 
b) El alumno/a entrena, previamente, con el profesorado especialista de la prueba adaptada que finalmente 
realiza de manera autónoma en su aula ordinaria. 
c) El alumno/a realiza la prueba, previo entrenamiento, la prueba adaptada con el apoyo del profesorado 
especialista en las unidades de PT y AL. 
 
La evaluación y la promoción del alumnado con necesidades específicas de apoyoeducativo que curse las 
enseñanzas correspondientes a la Educación Primaria conadaptaciones curriculares será competencia del 
equipo docente, con el asesoramientodel equipo de orientación educativa. Se realizarán tomando como 
referente losobjetivos y los criterios de evaluación fijados en dichas adaptaciones conforme loestablecido 
en el artículo 18.3 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo. 
 
La información que se facilite a las familias del alumnado con necesidades específicasde apoyo educativo 
con adaptación curricular así como los documentos oficiales deevaluación recogerán información de las 
áreas adaptadas, señalando el nivel dereferencia curricular que se corresponde con las adaptaciones y 
especificando que lacalificación positiva en las áreas adaptadas hace referencia a la superación de 
loscriterios de evaluación recogidos en su adaptación y no a los específicos del cursoacadémico en el que 
esté escolarizado. 
 

15.DETECCIÓN DEL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO 
EDUCATIVO (NEAE) 

 
Nos remitiremos a las instrucciones de 8 de marzo de 2017 de la Dirección General de Participación y 
Equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa. 
 
16. PROCEDIMIENTO PARA LA DETECCIÓN DE ALUMNADO CON NEAE 
 
El procedimiento se ajustará a lo previsto en las siguientes instrucciones: 
 
INSTRUCCIONES DE 22 DE JUNIO DE 2015, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN Y 
EQUIDAD, POR LAS QUE SE ESTABLECE EL. PROTOCOLO DE DETECCIÓN,IDENTIFICACIÓN DEL 
ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO Y ORGANIZACIÓN DE LA 
RESPUESTA EDUCATIVA. 
 
Procedimiento a seguir tras la detección de indicios de NEAE . 
 
1. Reunión del equipo docente. 
 
 Una vez detectados indicios de NEAE en el alumno o alumna, el tutor o tutora reunirá al equipo 
docente. A esta reunión deberá asistir, al menos, una persona en representación del equipo de orientación 
del centro. 
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En esta reunión se han de abordar los siguientes aspectos: 
 
a) Análisis de los indicios de NEAE detectados. El equipo docente junto con la representación del equipo 
de orientación de centro analizarán y valorarán 
conjuntamente los indicios detectados. 
b) Valoración de la eficacia de las medidas que se vienen aplicando: Comprobación de la efectividad de las 
medidas educativas que se aplican en el grupo clase con el alumno o alumna o, en el caso de no haber 
aplicado aún ninguna medida decidir estrategias de intervención para atender a sus necesidades 
educativas. Dichas medidas deben ser aplicadas por cada profesor o profesora en el mismo momento en 
que detecten indicios de NEAE, o bien a raíz de los acuerdos adoptados por el equipo docente. 
c) Toma de decisiones sobre la continuación de las medidas aplicadas o medidas y 
estrategias a aplicar, si se constata que éstas no estaban siendo aplicadas o si su 
aplicación resulta insuficiente tras la valoración de su eficacia. 
d) Establecer un cronograma de seguimiento de las medidas adoptadas, que dependerá de las áreas 
implicadas, la etapa y la edad del alumno o alumna. Este cronograma deberá contemplar una serie de 
indicadores y criterios de seguimiento que permitirán la valoración de la efectividad de las medidas y 
estrategias adoptadas, así mismo se establecerán plazos y fechas de reuniones para la realización de dicho 
seguimiento. 
Las consideraciones del equipo docente serán recogidas en un acta que elaborará el tutor o tutora, que 
incluirá todos los aspectos tratados en la reunión y firmarán todos los asistentes a la misma. Del contenido 
de esta reunión se dará traslado a la jefatura de estudios. 
 
2. Reunión con la familia. 
 
Tras esta reunión el tutor o tutora mantendrá una entrevista con la familia del alumno o alumna con objeto 
de informarles de las decisiones y acuerdos adoptados, así como de las medidas y estrategias que se van 
a aplicar y el cronograma de seguimiento. Así mismo en esta entrevista también se establecerán los 
mecanismos y actuaciones para la participación de la familia. 
 
3. Procedimiento de solicitud de evaluación psicopedagógica. 
 
 Si tras la aplicación de las medidas referidas en el apartado anterior, durante un período no inferior 

a tres meses, y según el cronograma de seguimiento establecido, se evidencie que las medidas aplicadas 

no han resultado suficientes o no se apreciase una mejora de las circunstancias que dieron lugar a la 

aplicación de las mismas, se realizará el procedimiento de solicitud para la realización de la 

evaluación psicopedagógica. 

 Este procedimiento podría llevarse a cabo antes de agotar el plazo de tres meses establecido 
cuando: 
• Se evidencie un agravamiento de las circunstancias que dieron lugar a la intervención, ajuicio del equipo 
docente con el asesoramiento del profesional de la orientación. 
• Se aprecien indicios evidentes de NEAE, requiriendo la aplicación de atención específica y/o estos indicios 
se encuentren apoyados por informes externos (médicos, logopédicos, psicológicos...).  
 
 El procedimiento de solicitud de evaluación psicopedagógica constará de los siguientes pasos: 
 
a. Reunión del equipo docente en la que se analizarán las medidas adoptadas hasta el momento con el 
alumno o alumna. A esta reunión deberá asistir, al menos, una persona en representación del equipo de 
orientación del centro. En esta reunión el tutor o tutora recogerá los datos necesarios para la 
cumplimentación de la solicitud de realización de la evaluación psicopedagógica que incluirá las medidas 
educativas previamente adoptadas y los motivospor los que no han dado resultado. 
b. Una vez cumplimentada la solicitud se entregará, en función de la etapa educativa, según el 
procedimiento que se describe a continuación: 
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▪ En el caso de las etapas de educación infantil (2º Ciclo) y educación primaria, el tutor o tutora la entregará 
a la jefatura de estudios, quien conjuntamente con el orientador u orientadora de referencia del equipo de 
orientación educativa, aplicarán los criterios de priorización que se detallan en el siguiente apartado. 
c. Los criterios de priorización de las solicitudes de evaluación psicopedagógica recibidas serán los 
siguientes: 
▪ Naturaleza y gravedad de las necesidades detectadas. 
▪ Nivel educativo en el que se encuentra el alumno o alumna (prioridad: alumnado 
escolarizado en el segundo ciclo de educación infantil y 1º y 2º curso de educación 
primaria). 
▪ Existencia de valoraciones previas tanto educativas como de otras Administraciones. En estos casos, 
cuando la familia presente diagnósticos y/o informes externos al centro, el tutor o tutora, le indicará que 
esta documentación deberá ser presentada en la secretaría del centro para su traslado al profesional de la 
orientación y registro y posterior archivo y custodia en el expediente académico del alumno o alumna por 
parte del centro, de acuerdo a lo establecido en el artículo 38 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común. Asimismo le 
informará de que estos informes de carácter externo 
son una fuente de información complementaria y no serán sustitutivos de la evaluación 
psicopedagógica que se realice, si se estima oportuno, desde el centro escolar. 
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MODELO DE AUTORIZACIÓN PARA LA ATENCIÓN EDUCATIVA DESDE EL AULA DE PT 
 

C.E.I.P. SAN SEBASTIÁN 
LAPUEBLA DEL RÍO 

AUTORIZACIÓN PARA LA ATENCIÓN EDUCATIVA DESDE EL AULA DE 
APOYO A LA INTEGRACIÓN 

 
Estimada familia del alumno/a: _________________________________________,  
 
escolarizado/a en el nivel: ________, del grupo_______, durante el curso: ____________. 
 
Habiéndose elevado, por parte del tutor/a del citado alumno/a , al ETCP del centro escolar, propuesta 
razonada de la idoneidad de esta modalidad de respuesta educativa para el /la alumno/a en cuestión, y 
habiéndose procedido a su aprobación en la sesión del ETCP, celebrada el 
día:_____________________, se acuerda: 
 
Llevar a cabo, como medida complementaria la intervención educativa desde el Aula de Apoyo a la 
Integración del centro, durante este curso escolar, con objeto de poder atender las necesidades 
educativas que presenta su hijo/a, y poder así, adquirir los aprendizajes propios de su nivel escolar. 
 
Le informamos del horario que el citado alumno/a desarrollará durante el curso, requiriéndosele su 
autorización para ello: 
 
Yo _______________________________________________________con DNI:______________ 
 
como madre/padre ( Táchese lo que no proceda): , autorizo a mi hijo/a 
 
_____________________________________________________________ para que asista al aula  
 
de Apoyo a al Integración durante el curso escolar 20___-20____, en el siguiente horario: ( indicar 
tramos horarios semanales). 
 
 
 

Fdo: 
 
 
 
 

Firma del padre/madre 
 
 
 

La Puebla del Río a ____ de __ de 20___ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



231 

 

 

 
17. PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 
 
 
17.1. Programas de refuerzo. 
 
17.1.1 Programas de refuerzo de áreas instrumentales básicas. 
 
Los programas de refuerzo de áreas o materias instrumentales básicas tienen como fin asegurar los 
aprendizajes básicos de Lengua Castellana y Literatura, Primera lengua extranjera y Matemáticas que 
permitan al alumnado seguir con aprovechamiento las enseñanzas de educación primaria. Estos programas 
de refuerzo estarán basados actividades motivadoras que buscan alternativas al desarrollo curricular de las 
materias instrumentales. Dichas actividades deben responder a los intereses del alumnado y a la conexión 
con su entorno social y cultural. Entre estas, se consideran actividades que favorezcan la expresión y la 
comunicación oral y escrita, así como el dominio de la competencia matemática, a través cálculo mental y 
la resolución de problemas cotidianos. 
 
Los programas de refuerzo de las áreas o materias instrumentales básicas están dirigidos al alumnado de 
Educación Primaria que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 
 
a) El alumnado que no promociona de curso o ciclo. 
b) El alumnado que aun promocionando no ha superado alguna de las áreas instrumentales del curso 
anterior. 
c) Aquellos en quienes se detecten, en cualquier momento del ciclo o del curso, dificultades en las áreas o 
materias instrumentales de Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas y Primera lengua extranjera. 
 
El número de alumnos y alumnas en los programas de refuerzo de áreas o materias instrumentales básicas 
no podrá ser superior a quince. El alumnado que supere los déficits de aprendizaje detectados abandonará 
el programa de forma inmediata y se incorporará a otras actividades programadas para el grupo en el que 
se encuentre escolarizado. 
 
El profesorado que imparta los programas de refuerzo de áreas o materias instrumentales básicas realizará 
a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución de su alumnado e informará periódicamente de 
dicha evolución a las familias. En este sentido, en las sesiones de evaluación se acordará la información 
que sobre el proceso personal de aprendizaje seguido se transmitirá al alumnado y sus familias. 
 
17.1.2. Programas de refuerzo para la recuperación de losaprendizajes no adquiridos. 
 
El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas o materias seguirá un programa de 
refuerzo destinado a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y deberá superar la evaluación 
correspondiente a dicho programa, reflejando dicha calificación como “extraordinaria”. 
 
Los programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos incluirán: 
 
• el conjunto de actividades programadas para realizar el seguimiento, el asesoramiento, y la atención 
personalizada al alumnado con áreas pendientes de cursos anteriores, así como las estrategias y criterios 
de evaluación. 
 
En el caso de áreas no superadas que tengan continuidad en el curso siguiente, el profesorado responsable 
de estos programas será su tutor o tutora, o los maestros y las maestras especialistas, en la etapa de 
Educación Primaria. 
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17.2. Planes específicos personalizados para el alumnado que no promocione de curso. 
 
El alumnado que no promocione de curso seguirá un plan específico personalizado, orientado a la 
superación de las dificultades detectadas en el curso anterior. Estos planes podrán incluir la incorporación 
del alumnado a un programa de refuerzo de áreas instrumentales básicas, así como un conjunto de 
actividades programadas para realizar un seguimiento personalizado del mismo y el horario previsto para 
ello. 
 
Del contenido de los programas y planes anteriores se informará al alumnado y a sus padres y madres o 
tutores legales al comienzo del curso escolar o, en su caso, en el momento de incorporación del alumnado 
a los mismos, mediante entrevista personalizada con el tutor o tutora que les informará detalladamente de 
los mismos. 
 
Asimismo, los centros, con el objetivo de mejorar el rendimiento del alumnado y los resultados de estos 
planes y programas, facilitarán la suscripción de compromisos educativos (ver en apartado 9 de este 
proyecto educativo) con las familias. 
 
 
17.3. Programas de adaptación curricular 
 
La adaptación curricular es una medida de modificación de los elementos del currículo, a fin de dar 
respuesta al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 
 
Están dirigidos al alumnado de Educación Primaria que se encuentre en alguna de las situaciones 
siguientes: 
 
a) Alumnado con necesidades educativas especiales. 
b) Alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo. 
c) Alumnado con dificultades graves de aprendizaje. 
d) Alumnado con necesidades de compensación educativa. 
e) Alumnado con altas capacidades intelectuales. 
 
Los programas de adaptación curricular en su concepción y elaboración podrán ser de tres tipos: 
 
a) Adaptaciones curriculares no significativas, cuando el desfase curricular con respecto al grupo de edad 
del alumnado es poco importante. Afectará a los elementos del currículo que se consideren necesarios, 
metodología y contenidos, pero sin modificar los objetivos de la etapa educativa ni los criterios de 
evaluación. 
 
b) Adaptaciones curriculares significativas, cuando el desfase curricular con respecto al grupo de edad del 
alumnado haga necesaria la modificación de los elementos del currículo, incluidos los objetivos de la etapa 
y los criterios de evaluación. 
 
c) Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales. 
 
Las adaptaciones curriculares podrán contar con apoyo educativo, preferentemente dentro del grupo de 
clase y, en aquellos casos en que se requiera, fuera del mismo, de acuerdo con los recursos humanos 
asignados al centro. 
 
 
17.3.1 Adaptaciones curriculares no significativas. 
 
Las adaptaciones curriculares no significativas irán dirigidas al alumnado que: 
 
• presente desfase en su nivel de competencia curricular respecto del grupo en el que está escolarizado, 
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• por presentar dificultades graves de aprendizaje o de acceso al currículo asociadas a discapacidad o 
trastornos graves de conducta, 
 
• por encontrarse en situación social desfavorecida o 
 
• por haberse incorporado tardíamente al sistema educativo. 
 
Las adaptaciones curriculares no significativas podrán ser grupales, cuando estén dirigidas a un grupo de 
alumnado que tenga un nivel de competencia curricular relativamente homogéneo, o individuales. 
 
Serán propuestas y elaboradas por el equipo docente, bajo la coordinación del profesor o profesora tutor y 
con el asesoramiento del equipo de orientación. En dichas adaptaciones constarán: 
 
• las áreas o materias en las que se va a aplicar, 
 
• la metodología, 
 
• la organización de los contenidos, 
 
• los criterios de evaluación y 
 
• la organización de tiempos y espacios. 
 
Las adaptaciones curriculares grupales, en ningún caso, podrán suponer agrupamientos discriminatorios 
para el alumnado. 
 
Las adaptaciones curriculares individuales podrán ser propuestas, asimismo, por el profesor o profesora 
del área o materia en la que el alumnado tenga el desfase curricular a que se refiere el apartado anterior, 
que será responsable de su elaboración y aplicación, con el asesoramiento del equipo o departamento de 
orientación. 
 
 
17.3.2. Adaptaciones curriculares significativas. 
Las adaptaciones curriculares significativas irán dirigidas al alumnado con necesidades educativas 
especiales, a fin de facilitar la accesibilidad de los mismos al currículo. Se realizarán buscando el máximo 
desarrollo posible de las competencias clave, y la evaluación y la promoción tomarán como referente los 
criterios de evaluación fijados en dichas adaptaciones. 
 
Este tipo de adaptaciones curriculares requerirán una evaluación psicopedagógica previa, realizada por los 
equipos de orientación educativa, con la colaboración del profesorado que atiende al alumnado. De dicha 
evaluación se emitirá un informe deevaluación psicopedagógica que incluirá, al menos, los siguientes 
apartados: 
 
a) Datos personales y escolares. 
 
b) Diagnóstico de la discapacidad o trastorno grave de conducta. 
 
c) Entorno familiar y social del alumnado. 
 
d) Determinación, en su caso, de las necesidades educativas especiales. 
 
e) Valoración del nivel de competencia curricular. 
 
f) Orientaciones al profesorado y a los representantes legales del alumnado. 
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El responsable de la elaboración de las adaptaciones curriculares significativas será el profesorado 
especialista en educación especial, con la colaboración del profesorado del área o materia encargado de 
impartirla y contará con el asesoramiento de los equipos de orientación educativa. 
 
Este tipo de adaptaciones curriculares quedarán recogidas en un documento, que estará disponible en la 
aplicación informática «Séneca», y que contendrá, al menos, los siguientes apartados: 
 
• Informe de evaluación psicopedagógica. 
 
• Propuesta curricular por áreas, en la que se recoja la modificación de los objetivos, metodología, 
contenidos, criterios de evaluación y organización del espacio y del tiempo. 
 
• Adaptación de los criterios de promoción y titulación, de acuerdo con los objetivos de la propuesta 
curricular. 
 
• Organización de los apoyos educativos. 
 
• Seguimiento y valoración de los progresos realizados por el alumnado, con información al mismo y a la 
familia. 
 
La aplicación de las adaptaciones curriculares significativas será responsabilidad del profesor o la profesora 
del área correspondiente, con la colaboración del profesorado de educación especial y el asesoramiento 
del equipo de orientación educativa. 
 
Las decisiones sobre la evaluación de las adaptaciones curriculares y la promoción del alumnado se 
realizarán de acuerdo con los objetivos fijados en la adaptación curricular significativa y será realizada por 
el equipo docente, oído el equipo de orientación. 
 
17.3.3. Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales. 
 
Las adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales están destinadas a 
promover el desarrollo pleno y equilibrado de los objetivos generales de las etapas educativas, 
contemplando medidas extraordinarias orientadas a ampliar y enriquecer los contenidos del currículo 
ordinario y medidas excepcionales de flexibilización del periodo de escolarización. Estas adaptaciones 
curriculares requieren una evaluación psicopedagógica previa, realizada por los equipos de orientación 
educativa, en la que se determine la conveniencia o no de la aplicación las mismas. De dicha evaluación 
se emitirá un informe que contendrá, al menos, los siguientes apartados: 
 
a) Datos personales y escolares del alumnado. 
 
b) Diagnóstico de la alta capacidad intelectual. 
 
c) Entorno familiar y social del alumnado. 
 
d) Determinación de las necesidades específicas de apoyo educativo. 
 
e) Valoración del nivel de competencia curricular. 
 
f) Orientaciones al profesorado y a los representantes legales del alumnado. 
 
Las adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales  establecerán una 
propuesta curricular por áreas o materias, en la que se recoja la ampliación y enriquecimiento de los 
contenidos y las actividades específicas de profundización. La elaboración y la aplicación de las mismas 
será responsabilidad del profesor o la profesora del área correspondiente, con el asesoramiento del equipo 
de orientación. 
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Una vez realizada la evaluación psicopedagógica, y como consecuencia de los resultados de la misma, a 
propuesta de la dirección del centro, previo trámite de audiencia al padre, madre o tutores legales, se podrán 
adoptar las siguientes medidas de flexibilización de la escolarización de este alumnado: 
 
a) Anticipación en un año de la escolarización en el primer curso de laEducación Primaria. 
 
b) Reducción de un año de permanencia en la Educación Primaria. 
 
 

G. ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE REFUERZO Y DE RECUPERACIÓN. 

 
Muy unido al punto anterior, cada curso escolar concretaremos las actividades de refuerzo y de 
recuperación, que añadiremos cada año como anexo del Proyecto Educativo. 

G.1. Procedimiento 

I. Para la organización de las actividades de refuerzo y de recuperación partiremos de los resultados 
escolares del curso anterior así como de los resultados de la evaluación inicial. No obstante y para 
poder atender las dificultades tan pronto como sean detectadas, se tendrán en cuenta en cualquier 
otro momento del curso escolar. 

II. Los tutores y las tutoras, en la sesión de final de curso con el equipo docente y tras el análisis y 
evolución del alumnado, trasladarán a los coordinadores y coordinadoras del ciclo el alumnado que 
se considera que debe ser atendido con este tipo de actividades, las dificultades que presenta y 
las medidas que se proponen para que las supere. No obstante, tras la evaluación inicial del 
siguiente curso será el momento de revisar dicha decisión si fuera preciso. Si hay variaciones con 
respecto a la propuesta de final de curso se comunicará antes de finalizar el mes de septiembre. 

III. El ETCP realizará un estudio de todas las propuestas presentadas y a partir de otras variables 
como las dificultades que pueden ser atendidas por el propio profesorado que le imparte las áreas, 
la disponibilidad de profesorado específico para estas actividades, especialistas, etc., realizará una 
propuesta sobre la organización de estas actividades que posteriormente será ratificada por el 
equipo directivo del centro. 

IV. Los tutores o las tutoras del alumnado que será atendido mediante este tipo de actividades tendrá 
una reunión informativa con la familia en la que informará sobre las medidas acordadas y en la 
que, si fuera necesario o conveniente, les propondrá la firma del correspondiente compromiso 
educativo para colaborar en la mejora del rendimiento escolar de sus hijos o hijas. 

 
G.2 Perfil del alumnado que precisa refuerzo y recuperación. 
 
Las actividades de refuerzo y de recuperación se dirigirán fundamentalmente al: 

o Alumnado que no promociona de curso. 
o Alumnado que, aun promocionando de curso, no ha superado alguna de las áreas o 

materias instrumentales del curso anterior. 
o Alumnado en quienes se detecte, en cualquier momento del curso, dificultades en las 

áreas o materias instrumentales de Lengua Castellana, Matemáticas e Inglés.  
o Alumnado que sin estar diagnosticado de n.e.e. presenta un retraso madurativo 

significativo, pero inferior a dos años cronológicos. 

 
G.3. Disponibilidad de profesorado para estas actividades. 

El profesorado responsable de la aplicación de las diferentes medidas de atención a la diversidad será 
designado por la dirección del centro a comienzos de cada curso, de acuerdo a la disponibilidad horaria y 
al número de unidades del centro, de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Orden de 20 de agosto 
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de 2010. 

 

No obstante, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:  

• Quien prioritariamente atenderá las actividades de apoyo y recuperación será el profesorado 
designado como tal por la dirección del centro al inicio del curso escolar. 

• El profesorado, tanto tutores como especialistas, destinarán a este tipo de actividades la parte de 
su horario no destinada a la impartición de las distintas áreas curriculares. Esta dedicación se verá 
modificada cuando, en caso necesario, por ausencia de otros maestros o maestras tuviesen que 
atender a un grupo de alumnado. 

• En el caso de que el área deLengua Extranjera precise de actividades de refuerzo o recuperación, 
se llevaría a cabo, siempre que fuese posible, por profesorado especialista. 

 

G.4. Coordinación entre el profesorado responsable del aula ordinaria y el que desarrolla las 
actividades de refuerzo y recuperación. 

Teniendo en cuenta que el alumnado que recibe este tipo de actividades pertenece a un grupo ordinario en 
el que la responsabilidad es del tutor o tutora del mismo, la coordinación entre este y el profesorado que 
desarrolla las actividades de refuerzo y de recuperación debe ser continua y sistemática, manteniendo, al 
menos una reunión quincenal para el seguimiento de las actividades que se van desarrollando y los avances 
o las dificultades que va superando el alumnado.  

 

G.5. Planificación y materiales específicos. 

Las actividades de refuerzo educativo deberán estar programadas. Esta planificación contemplará:  

• Diagnóstico de las dificultades de aprendizaje. 

• Objetivos del programa de refuerzo. 

• Materiales específicos que se precisan.  

• Seguimiento y evaluación de lo conseguido. 

 

G.6. Aspectos organizativos: dónde, cuándo… 

Como ya vimos en el apartado anterior, la atención al alumnado que presente necesidades específicas de 
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apoyo educativo se realizará, ordinariamente, dentro de su propio grupo. Cuando dicha atención requiera 
un tiempo o espacio diferente, se hará sin que suponga discriminación o exclusión de dicho alumnado. 

Cuando las actividades de apoyo o recuperación se realicen dentro del grupo ordinario el maestro o maestra 
que imparta la materia y el de apoyo se habrán coordinado para que no existan interferencias entre ellos y 
el alumnado dentro de sus posibilidades siga la clase con su grupo ordinario y se le apoye en los tiempos 
de realización de actividades, que sí serán diferenciadas. 

Cuando la realización de dichas actividades requiera un tiempo o espacio diferente, se procurará que lo 
haga de tal modo que el alumnado no quede desconectado de los aprendizajes que se han desarrollado 
en su grupo ordinario. 

Medidas organizativas 

Estas medidas afectan a la organización y funcionamiento del centro y habrán de contemplarse en la 
planificación de los horarios de cada uno de los niveles, cursos y grupos a principio de curso 

Agrupamientos Flexibles 

• Definición: 

Organización de los horarios de las áreas/materias instrumentales de dos grupos heterogéneos (con 
diferentes niveles dentro del mismo grupo) del mismo curso en la misma franja horaria para formar grupos 
homogéneos del mismo nivel curricular 

• Destinatarios 

Dirigido al alumnado con algún grado de desfase curricular con el fin de que normalice su escolarización 
lo antes posible  

• Actuaciones 

o Partir una evaluación inicial realizada por el Equipo Educativo y asesorado por los profesionales 
de orientación 

o Movilidad entre los grupos 
o No necesita mayor dotación de recursos humano 
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Desdobles/Apoyo dentro del aula 

• Definición: 

Apoyo dentro del grupo ordinario mediante un segundo profesor para reforzar los aprendizajes 
instrumentales básicos en el caso de existir un grupo de alumnado heterogéneo (desdoble) que presente 
un importante desfase en su nivel de aprendizaje 

• Destinatarios: 

Grupo de alumnos con desfase importante en su nivel con respecto al grupo de referencia 

• Responsables: 

Profesor/a de apoyo (en el caso de existir y procurando que sea un apoyo estable, de modo que no tenga 
que abandonarlo para realizar sustituciones), 2º profesor/a de apoyo (tutores y especialistas en horas 
disponibles), maestro/a de apoyo a la integración (en el caso de existir) y aquellos que el Equipo Directivo 
considere oportuno 

• Actuaciones 

o Partir de una evaluación inicial realizada por el Equipo Educativo y asesorado por los 
profesionales de orientación 

o Movilidad entre los grupos 
o Podrían llevarse a cabo los programas de refuerzo en instrumentales 

Horario lectivo flexible semanal 

Para favorecer la atención a las NEE del alumnado, dando prioridad a las áreas o materias instrumentales 

Programa de refuerzo de materias instrumentales 

• Definición: 

Los programas de refuerzo son programas de actividades motivadoras que buscan alternativas al programa 
curricular de las materias instrumentales Dichas actividades deben responder a los intereses del alumnado y a la 
conexión con su entorno social y cultural Entre éstas, se consideran actividades que favorezcan la expresión y 
comunicación oral y escrita, tales como la realización de teatros, periódicos escolares, así como el dominio de la 
competencia matemática, a través de la resolución de problemas cotidianos 

• Destinatarios: 

Alumnos de Educación Primaria que: 

• No promocionan de curso 
• Promocionan, pero no han superado las materias instrumentales 
• Aquellos que, en cualquier momento se detecte dificultad 

• Responsables: 

o Elaboración: el maestro tutor o especialista de área, tras detectar dificultades, con 
asesoramiento del EOE y especialista en PT, en coordinación con el profesorado que 
aplique el programa de refuerzo El modelo puede verse en el Anexo 
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o Aplicación: profesor/a de apoyo (en el caso de existir y procurando que sea un apoyo 
estable, de modo que no tenga que abandonarlo para realizar sustituciones), 2º 
profesor/a de apoyo (tutores y especialistas en horas disponibles), maestro/a de apoyo a 
la integración (en el caso de existir) y aquellos que el Equipo Directivo considere oportuno 

o Seguimiento: el profesorado que imparta los programas de refuerzo de áreas o materias 
instrumentales básicas realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la 
evolución de su alumnado en coordinación con el maestro/a tutor/a  

• Actuaciones: 

o El profesorado realizará el seguimiento de su alumnado e informará periódicamente a las 
familias a través del tutor A tales efectos, y sin perjuicio de otras actuaciones, en las 
sesiones de evaluación se acordará a través de la coordinación del equipo educativo, la 
información que sobre el proceso personal de aprendizaje seguido se transmitirá al 
alumnado y sus familias 

o Estos programas no contemplarán una calificación final ni constarán en su expediente 
académico del alumno 

o El/la alumno/a que supere los déficits de aprendizaje se incorporará de inmediato al grupo 
ordinario  

Programas de recuperación de los aprendizajes no adquiridos 

• Definición: 

Los programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos incluirán el conjunto de 
actividades programadas para realizar el seguimiento, el asesoramiento y la atención personalizada al 
alumnado con áreas o materias pendientes de cursos anteriores, así como las estrategias y criterios de 
evaluación 

• Destinatarios:  

El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas o materias 

• Responsable/s: 

o En el caso de áreas y materias no superadas que tengan continuidad en el curso 
siguiente, el profesorado responsable de estos programas será su tutor o tutora, o los 
maestros y maestras especialistas, en la etapa de educación primaria  

• Actuaciones: 

o El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas o materias seguirá un programa 
de refuerzo destinado a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos  

Planes específicos personalizados para el alumnado que no promociona de curso 

• Definición: 

Plan específico personalizado, orientado a la superación de las dificultades detectadas en el curso anterior 

• Responsable/s: 



240 

 

 

o Elaboración: el maestro tutor o especialista de área, tras detectar dificultades, con 
asesoramiento del EOE y especialista en PT, en coordinación con el profesorado que 
aplique el programa de refuerzo El modelo puede verse en el Anexo 

o Aplicación: el maestro tutor o especialista de área o materia 

• Destinatarios: 

El alumnado que no promocione de curso  

• Actuaciones: 

Estos planes podrán incluir la incorporación del alumnado a un programa de refuerzo de áreas o materias 
instrumentales básicas, así como un conjunto de actividades programadas para realizar un seguimiento 
personalizado del mismo y el horario previsto para ello 

Actividades de refuerzo y apoyo en horario de tarde 

• Definición:  

El programa de acompañamiento escolar tiene como finalidad mejorar los índices de éxito escolar de 
centros educativos de educación primaria, que reciben alumnado en situación de desventaja socioeducativa  

• Destinatarios: 

Alumnado escolarizado en el tercer ciclo de educación primaria que responda a este perfil: entorno 
sociofamiliar desfavorecido, colectivo de inmigrantes con desconocimiento de la lengua, minorías étnicas o 
culturales, que presenten dificultades de aprendizaje, escasez de hábitos de estudio, falta de madurez 
personal… y en definitiva cualquier circunstancia personal que dificulte su proceso educativo 

• Responsable/s:  

Existen tres modalidades: 

o Modalidad A: desarrollado por mentores (estudiantes universitarios, Titulados Universitarios o 
Técnicos Superiores) 

o Modalidad B: desarrollado por profesorado del propio centro dependiente de la administración 
pública 

o Modalidad mixta 

• Actuaciones:  

Seleccionar al alumnado y a los profesionales participantes, integrar el programa en el funcionamiento 
ordinario del centro, aprobar su participación a través del Claustro de profesores y el Consejo Escolar, 
evaluar su eficacia y realizar propuestas de mejora 
 
 

G.7. Áreas fundamentales para refuerzo y recuperación 

Se prestará especial atención durante toda la enseñanza básica a las estrategias de apoyo y refuerzo de 
las áreas instrumentales de Lengua Castellana y Matemáticas. No obstante, si algún alumno o alumna 
precisara de apoyo en actividades de recuperación sobre cualquier otra área, preferentemente Inglés, 
Ciencias Naturales y Ciencias Sociales y, fundamentalmente si hubiese obtenido una calificación negativa 
de ella en el curso anterior, podrá ser atendida en la misma. 
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G.8. Evaluación, seguimiento, avances. 

Los equipos docentes realizarán trimestralmente el seguimiento del desarrollo de los programas de refuerzo 
que se estén llevando a cabo en cada grupo y se tomarán las decisiones correspondientes a su continuidad, 
modificación, si procede, o de la finalización del mismo. De estas decisiones, el tutor o la tutora mantendrán 
informada a la Jefatura de Estudios, la cual, si así lo considera necesario, y en coordinación con el equipo 
de Orientación, podrá instar al equipo docente a revisar su decisión. Del mismo modo, los equipos de ciclo 
celebrarán reuniones en las que se hará una puesta en común sobre las actuaciones desarrolladas, se 
realizará un seguimiento de la evolución del alumnado y se tomarán medidas para garantizar la 
coordinación entre el profesorado que atiende a este alumnado. 

Para todo ello, el profesorado que imparta los programas de refuerzo de áreas o materias instrumentales 
básicas realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado que atiende e 
informará periódicamente, junto con el tutor o tutora, de dicha evolución a las familias.  

 

 
PLAN DE REFUERZO EDUCATIVO 

 
ALUMNADO QUE PROMOCIONA SIN SUPERAR ALGUNAS ÁREAS 

1. REFERENCIA NORMATIVA (Orden 25 de julio de 2008) 

 

Artículo 9. Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos. 

 

1. El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas o materias seguirá un programa de 

refuerzo destinado a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y deberá superar la evaluación 

correspondiente a dicho programa. 

 

2. Los programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos incluirán el conjunto 

de actividades programadas para realizar el seguimiento, el asesoramiento y la atención personalizada al 

alumnado con áreas o materias pendientes de cursos anteriores, así como las estrategias y criterios de 

evaluación. 

 

3. En el caso de áreas y materias no superadas que tengan continuidad en el curso siguiente, el profesorado 

responsable de estos programas será su tutor o tutora, o los maestros y maestras especialistas, en la etapa 

de educación primaria y el profesorado de la materia correspondiente en educación secundaria obligatoria. 

 
2.PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN 

 

1. Establecer los módulos horarios destinados al Refuerzo. 

2. Reunión para concretar las sesiones de refuerzo que se le asignará a cada 

ciclo teniendo en cuenta la distribución del horario de todo el profesorado del 

centro. 

3. Proponer al profesorado de primer ciclo que refuerce al primer ciclo y siempre 

que sea posible en su nivel. Completar el nº de sesiones de refuerzo con la 

maestra o maestro CAR, u otro docente. 

4. Presentar al ETCP el borrador del plan de apoyo y refuerzo para que lo 

trasladen a los ciclos y hagan sus aportaciones y valoración. 
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5. Reunión de equipo docente para hacer las aportaciones pertinentes al borrador y 

 revisar las necesidades de cada curso. 

6. Se solicitará a los tutores y tutoras la relación de alumnado con necesidades 

de refuerzo educativo (alumnado que no promociona, alumnado que 

promociona con materias pendientes y alumnado con dificultades de 

aprendizaje), a principios de octubre (ANEXO I). Para ello se tendrán en 

cuenta lo siguiente: 

a) Memoria final del curso anterior y sus propuestas de mejora 

b) Expediente académico e informes individualizados de evaluación de este alumnado 

(ANEXO II) 

c) Reunión del tutor o tutora actual con el tutor o tutora del curso anterior. 

d) Los informes trimestrales de refuerzo. 

e) La evaluación inicial. 

f) Observación directa. 

7. Además de la inclusión en el programa de refuerzo, se determinan otras 

actuaciones, tales como: participación en el Programa de Acompañamiento o 

Talleres de Refuerzo por la tarde, ayuda para organizar la tarea escolar, ayuda 

a nivel de técnicas y hábitos de trabajo y/o estudio … 

8. Se cumplimenta el programa de refuerzo individual del alumnado, donde se 

recogen los siguientes apartados (ANEXO III): 

o Historial académico. 

o Profesorado responsable. 

o Diagnóstico de las dificultades de aprendizaje. 

o Adaptaciones, estrategias y medidas necesarias. 

o Objetivos por áreas. 

o Seguimiento y evaluación: actitud y progreso. 

9. Se utilizarán los documentos de compromisos educativos de nuestro Plan de 

Convivencia, para hacer partícipes a las familias del proceso de mejora del 

alumnado (ANEXO VII) 

10. Seguimiento del alumnado de refuerzo en las sesiones trimestrales de 

evaluación en Equipo Docente, donde se realiza valoración de los logros y se 

decide la continuidad o no para el próximo trimestre en dicho programa. De 

todo ello se levanta acta (ANEXO VIII) 

11. A principios del segundo y tercer trimestre se actualiza el listado del alumnado 

de refuerzo de cada curso en función de lo acordado en la sesión de 

evaluación anterior. Asimismo, se revisan y actualizan los elementos 
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contemplados en la hoja de refuerzo. 

 
3. INTERVINIENTES EN EL PLAN DE REFUERZO EDUCATIVO 

 

En la coordinación, organización y puesta en marcha de este Plan de 

Refuerzos Educativos intervendrán: 

• La Jefatura de Estudios, que será la encargada de coordinar el Plan 

en todos los aspectos (horarios, espacios, profesorado, …). Informará 

al E.T.C.P, al Claustro y al Consejo Escolar de los resultados de dicho 

Plan, de las dificultades encontradas y de las propuestas de mejora 

derivadas de suevaluación. 

• La orientadora del EOE, que deberá ofrecer toda la ayuda necesaria 

para un mejor desarrollo del Plan de Refuerzos, a la vez que participará 

en la evaluación del mismo para conocer más exhaustivamente las 

características del alumnado que está incluido en el Plan, por si 

procediera la realización de alguna A.C.I. significativa. 

• El Profesorado de Apoyo a la Integración y de Audición y Lenguaje, 

que pondrá a disposición del profesorado interviniente en el Plan los 

materiales y recursos disponibles en su Aula, colaborará en el 

establecimiento de estrategias de actuación y participará en la 

evaluación y seguimiento delPlan. 

• Profesorado Tutor-a, que será el responsable de determinar en cada 

momento el alumnado con necesidades de refuerzo educativo, de 

informar a las familias, de facilitar al profesorado encargado de llevar a 

cabo los refuerzos educativos, toda la información necesaria sobre el 

alumnado, y de colaborar y coordinarse en todo momento con dicho 

profesorado. Así mismo, participarán activamente en la evaluación y 

seguimiento del Plan de RefuerzoEducativo. 

• Profesorado de Apoyo a Infantil ó Primaria, que será aquel que por 

disponibilidad de horario lectivo pueda dedicarse a la realización de los 

apoyos y refuerzos pedagógicos que se concretan en este Plan 

Educativo. Será el encargado de llevar a la práctica los refuerzos que el 

Plan establece, y de valorar los resultados siempre en colaboración con 

el profesoradotutor. 

• Profesorado que dispone de módulos para el refuerzo educativo, que 

preferentemente atenderá a su ciclo. 
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4. ÁREAS PRIORITARIAS DE INTERVENCIÓN 
 

Las áreas más necesitadas de intervenir mediante un Plan de Refuerzo Educativo, son las de Lengua y 

Matemáticas, seguidas de inglés. 

El refuerzo en inglés será solamente en 2º y 3er ciclo (3º-6º) y siempre que sea posible. 

El refuerzo se llevará a cabo dentro del aula o fuera de ella, en función de las actividades y objetivos a 

conseguir. 

Los contenidos y actividades trabajados desde el Plan de Refuerzo serán los contemplados en la 

programación de aula, siempre adaptados a su nivel, utilizando una metodología activa, participativa y 

cooperativa, en la medida de lo posible (uso de las TICs, material manipulativo,…) 

No obstante, en otros casos el refuerzo se concreta en aspectos de las áreas instrumentales que no son 

específicos del ciclo/nivel pero que se consideran básicos para poder seguir el currículo con normalidad. 

 

5. DOCUMENTOS DE ORGANIZACIÓN Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE REFUERZO EDUCATIVO 

 

Todo plan lleva consigo una serie de documentos que permitan la organización, control, seguimiento 

y evaluación del mismo. Para ello se han establecido los siguientes: 

• ANEXO I.- Relación del alumnado objeto de refuerzo en cada tutoría. 

• ANEXO II.- Informe Individualizado. 

• ANEXO III.- Ficha individual alumnado de refuerzo 

• ANEXO IV.- Ficha alumnado refuerzo Infantil 

• ANEXO V.-Modelo de comunicación a la familia para recibir Refuerzo 
Educativo en Infantil 

• ANEXO VI. -Modelo de comunicación a la familia para recibir Refuerzo 
Educativo en Primaria. 

• ANEXO VII.- Compromiso Educativo. 

• ANEXO VIII.- Acta de la sesión de evaluación. 
 

 

 



 

 

ANEXO I 

 
RELACIÓN DE ALUMNADO DESTINATARIO DE PROGRAMAS DE 
REFUERZO EDUCATIVO 

CURSO 

ESCOLAR 

Trimestre GRUPO 

PROFESOR-A  
 

 
 
ALUMNADO QUE NO PROMOCIONA 

NOMBRE Y APELLIDOS  
 
 

 

 

 
ALUMNADO QUE PROMOCIONA SIN 
SUPERAR ALGUNA DE LAS ÁREAS 

INDICAR CUÁLES LEN MAT IN OTRAS 

 
 

   

 
 

   

 
 

   

ALUMNADO EN EL QUE SE 
DETECTE DIFICULTADES DE 
APRENDIZAJE EN ÁREAS 
INSTRUMENTALES 
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ANEXO II 

 
INFORME PERSONA. Curso:    5º   de EDUCACIÓN PRIMARIA       Curso:  ….. 
ALUMN@: 
……………………………………………………………………………………………………………………. 
TUTOR-A: 
…………………………………………………………………………………………………………………….. 
 

 
¿HA REPETIDO ALGÚN CURSO? ……….  ¿CUÁL-ES? …………………. 

 

ÁREAS SUSPENSAS DEL   CURSO ANTERIOR: 

………………………………………………………………………….. 

 

 

 EVALUACIÓN 
FINAL 

MEDIDAS EDUCATIVAS 
COMPLEMENTARIAS 
2016-17 
REF-PT-AL-ACI-ACI no 
significativa-Plan 
Acompañamiento- Talleres 
Refuerzo 

MEDIDAS EDUCATIVAS 
ESTIMADAS  2016-17 
 
REF-PT-AL-ACI-ACI no 
significativa-Plan 
Acompañamiento- Talleres 
Refuerzo 

EDUCACIÓN ARTÍSTICA 
 

   

EDUCACIÓN FÍSICA 
 

   

LENGUA CASTELLANA Y  L 
 

   

INGLÉS 
 

   

MATEMÁTICAS 
 

   

RELIGIÓN Y MORAL CATÓLICA 
 

   

CIENCIAS SOCIALES 
 

   

CIENCIAS  DE LA NATURALEZA 
 

   

FRANCÉS 
 

   

ECDH 
 

   

 

 
PARA 5º 
        PROMOCIONA                        NO PROMOCIONA 
 
EOE 
¿SE HA INICIADO UN CRONOGRAMA POR DETECCIÓN DE  INDICIOS NEAE?            SÍ              NO 
EN CASO AFIRMATIVO, ¿SE DERIVA PARA SER VALORADO POR EOE?                       SÍ              NO 
 
 RESULTADOS DE LA VALORACIÓN: ……………………………………………………… 
 

SITUACIÓN PERSONAL Y/O FAMILIAR 
 

OBSERVACIONES 
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INFORME PERSONAL 3º Y 4º. Curso: …………de EDUCACIÓN PRIMARIA   Curso: ….. 
 
ALUMN@: 
……………………………………………………………………………………………………………………. 
 
TUTOR-A: 
…………………………………………………………………………………………………………………….. 

 
¿HA  REPETIDO ALGÚN CURSO? ……….  ¿CUÁL-ES? …………………. 

 

ÁREAS  SUSPENSAS  DEL   CURSO  ANTERIOR: 

………………………………………………………………………….. 

 

 

 EVALUACIÓN 
FINAL 

MEDIDAS EDUCATIVAS 
COMPLEMENTARIAS 
2016-17 
REF-PT-AL-ACI-ACI no 
significativa-Plan 
Acompañamiento- 
Talleres Refuerzo 

MEDIDAS EDUCATIVAS 
ESTIMADAS  2016-17 
 
REF-PT-AL-ACI-ACI no 
significativa-Plan 
Acompañamiento- 
Talleres Refuerzo 

EDUCACIÓN ARTÍSTICA 
 

   

EDUCACIÓN FÍSICA 
 

   

LENGUA CASTELLANA Y  L 
 

   

INGLÉS 
 

   

FRANCÉS 
 

   

MATEMÁTICAS 
 

   

RELIGIÓN Y MORAL 
CATÓLICA 
 

   

CIENCIAS SOCIALES 
 

   

CIENCIAS  DE LA 
NATURALEZA 
 

   

 

PARA 3º Y 4º 
        PROMOCIONA                        NO PROMOCIONA 
EOE 
¿SE HA INICIADO UN CRONOGRAMA POR DETECCIÓN DE  INDICIOS NEAE?            SÍ              NO 
EN CASO AFIRMATIVO, ¿SE DERIVA PARA SER VALORADO POR EOE?                       SÍ              NO  
 
                                           RESULTADOS DE LA VALORACIÓN: 
……………………………………………………… 

 

SITUACIÓN PERSONAL Y/O FAMILIAR 
 
 

OBSERVACIONES 
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INFORME PERSONAL 1º Y 2º   Curso: …………de EDUCACIÓN PRIMARIA 
Curso: …… 
ALUMN@: ……………………………………………………………………………………………………………………. 
 
TUTOR-A: …………………………………………………………………………………………………………………….. 
 

 
¿HA  REPETIDO ALGÚN CURSO? ……….  ¿CUÁL-ES? …………………. 

 

ÁREAS  SUSPENSAS  DEL   CURSO  ANTERIOR: 

………………………………………………………………………….. 

 

 

 EVALUACIÓN 
FINAL 

MEDIDAS EDUCATIVAS 
COMPLEMENTARIAS 
2016-17 
REF-PT-AL-ACI-ACI no 
significativa-Plan 
Acompañamiento- 
Talleres Refuerzo 

MEDIDAS EDUCATIVAS 
ESTIMADAS  2016-17 
 
REF-PT-AL-ACI-ACI no 
significativa-Plan 
Acompañamiento- 
Talleres Refuerzo 

EDUCACIÓN ARTÍSTICA 
 

   

EDUCACIÓN FÍSICA 
 

   

LENGUA CASTELLANA Y  L 
 

   

INGLÉS 
 

   

MATEMÁTICAS 
 

   

RELIGIÓN Y MORAL 
CATÓLICA 
 

   

CIENCIAS SOCIALES 
 

   

CIENCIAS  DE LA 
NATURALEZA 
 

   

 

 
PARA 1º Y 2º  
        PROMOCIONA                        NO PROMOCIONA 

 
EOE 
¿SE HA INICIADO UN CRONOGRAMA POR DETECCIÓN DE  INDICIOS NEAE?            SÍ              NO 
EN CASO AFIRMATIVO, ¿SE DERIVA PARA SER VALORADO POR EOE?                       SÍ              NO 
 
                                           RESULTADOS DE LA VALORACIÓN: 
……………………………………………………… 
 

SITUACIÓN PERSONAL Y/O FAMILIAR 
 

OBSERVACIONES 
 



 

 

ANEXO III 

 CEIP SAN SEBASTIÁN                      LA PUEBLA DEL RÍO                  CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA 

 

PROGRAMA DE REFUERZO  
DATOS 
DEL 
ALUMNADO 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 

 FECHA DE  
NACIMIENTO 

TUTOR/A  
 

NIVEL CURSO 
 

 
HISTORIAL  
ACADÉMICO 

1º CICLO 2º CICLO 3º CICLO 

 LEN MAT ING  LEN MAT ING  LEN MAT ING 

1º    3º    5º    

2º    4º    6º    

 
DATOS 
ORGANIZATIVOS 

ÁREA PROFESORADO RESPONSABLE APOYO  G. 
ORDINARIO 

APOYO 
EXTERNO 

 
LENGUA 

   

 
MATEMÁTICAS 

   

 
INGLÉS 

   

 
DIAGNÓSTICO DE DIFICULTADES DE APRENDIZAJE 

LENGUA MATEMÁTICAS INGLÉS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

  



 

 

ÁREA OBJETIVOS DEL PROGRAMA SEGUIMIENTO/EVALUACIÓN 

 
L 
E 
N 
G 
U 
A 

 
EO 

 
CO 

 
L 

 
CL 

 
EE 

 
ORTOGRAFÍA 

 
CALIGRAFÍA 

 
OTROS 

ACTITUD PROGRESO 

         
POSITIVA …… 
 
 
 
NEGATIVA 
…… 

 
ADECUADA 
… 
 
 
NO 
ADECUADA 
… 

M 
A 
T 
E 
M 
Á 
T 
I 
C 
A 
S 

 
NUMERACIÓN 

 
CÁLCULO 

 
PROBLEMAS 

 
OTROS 

ACTITUD PROGRESO 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

   
POSITIVA …… 
 
 
NEGATIVA…… 

 
ADECUADA 
… 
 
NO 
ADECUADA 
… 

 
I 
N 
G 
L 
É 
S 

 
 
 
 
 
 
 
 

ACTITUD PROGRESO 

 
POSITIVA…… 
 
 
NEGATIVA…… 

 
ADECUADA 
… 
 
NO 
ADECUADA 
… 

ORDEN Y LIMPIEZA EN EL CUADERNO ACTITUD PROGRESO 



 

 

ANEXO IV 

 

RELACIÓN DE ALUMNADO DESTINATARIO DE PROGRAMAS DE REFUERZO EDUCATIVO INFANTIL 
Curso: …………………    Trimestre: ….  Grupo: …….   Profesor-a: ………………………………………………………………. 

 

Nombre y 
apellidos 

Dificultades detectadas Actuación 
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ANEXO V 

Consejería de Educación y Ciencia 

                                                                                                                CEIP San Sebastián. La Puebla del Río. 

 

 

MODELO DE COMUNICACIÓN DEL REFUERZO EDUCATIVO INFANTIL 

 

 

Puebla del Río, a ______ de ______________ de _________ 

 

 

Estimado/a Sr./a: 

______________________________________________________________ 

 

Por la presente le comunico que su hijo/a:  

 

 

Se ha incorporado al programa de refuerzo educativo, por los siguientes motivos: 

 

 Alumnado con dificultades de aprendizaje. 

 

Alumnado con dificultades de atención. 

 

               Alumnado con dificultades de autonomía. 

 

               Otros: …………………………………………………………………………… 

 

 

Teniendo en cuenta estas características, su hijo/a formará parte del siguiente programa 

de refuerzo educativo: 

 

Programa de refuerzo. 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

Padre, madre o tutor-a: ………………………………………………………… 
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ANEXO VI 

 

Consejería de Educación y Ciencia 

                                                                                                                         CEIP San Sebastián. La Puebla del Río. 

 

 

MODELO DE COMUNICACIÓN DEL REFUERZO EDUCATIVO PRIMARIA 

 

Puebla del Río, a ______ de ______________ de _________ 

 

Estimado/a Sr./a: 

______________________________________________________________ 

Por la presente le comunico que su hijo/a: 

______________________________________________________________________ 

Se ha incorporado al programa de refuerzo educativo, por los siguientes motivos: 

 

 Alumnado que no promociona de curso. 

Alumnado que, aún promocionando de curso, no ha superado alguna de las áreas 

o materias instrumentales del curso anterior. 

              Alumnado en los que se detectan dificultades de aprendizaje. 

              Alumnado que requiere proacción. 

              Alumnado, que en momentos puntuales, precise una atención educativa concreta. 

 

Teniendo en cuenta estas características, su hijo/a formará parte del siguiente programa 

de refuerzo educativo: 

 

Programa de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos. 

               Planes específicos personalizados para el alumnado que no promociona de 

curso. 

Programa de adaptación curricular (programa de refuerzo educativo para la 

ampliación de aprendizaje). 

 

Firma: 

 

 

 

 

 

Padre, madre o tutor-a: ………………………………………………………… 
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ANEXO VII 

 

MODELO DE COMPROMISO 

EDUCATIVO 
 

Anverso 

1 DATOS DEL CENTRO 
CÓDIGO CENTRO: DENOMINACIÓN: 
DOMICILIO: 
LOCALIDAD: PROVINCIA: C. POSTAL: 

2 IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS QUE SUSCRIBEN EL COMPROMISO 

D./Dª. , representante 

legaldelalumno/a  , 

Matriculadoenestecentroenelcursoescolarygrupo  

 
D./Dª. ,encalidadde 

tutor/a de dichoalumno/a, 

3 OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN 

Ambaspartescompartenquelaeducaciónnecesitalaactuaciónconjuntadelasfamiliasyelcentroeducativoymanifiestansudisposicióna 
cooperarparaestimularyapoyarelprocesoeducativodelalumno/a.Porelloacuerdancolaborarparaconseguirlossiguientesobjetivos:  
 

☐ Conocer,compartiryfacilitarellogrodelosobjetivoseducativosadecuadosalalumno/a. 
☐ Comunicarsedemanerahabitualypositivasobreelprogresoyeldesarrollopersonaldelalumno/a. 
☐ Mejorarlosresultadosescolares delalumno/a. 
☐ Mejorarloshábitosdeestudio yesfuerzodelalumno/a. 
☐ Mejorarlaautonomíayresponsabilidaddelalumno/aenelcumplimientodelastareasescolares. 
☐ Otros: 

4 COMPROMISOS QUE SE ADQUIEREN 

Para conseguirlosobjetivosanteriormentedescritos, se comprometen al cumplimiento de lossiguientescompromisos: 
 

Por parte de la familia o responsableslegales: 
☐ Favorecerycontrolarlaasistenciadiariaypuntualdelalumno/aalcentroyconlosmaterialesnecesariosparalasclases. 
☐ Aceptarycumplirlasindicacionesdelprofesoradoparaelprogresoeducativodelalumno/a. 
☐ Facilitarunambiente,horarioycondicionesdeestudioadecuadasparaelalumno/ayprocurarelcuidadodelosmaterialeseducativos. 
☐ Colaborarenelcontrolycumplimientodelastareasescolaresdelalumno/a. 
☐ Mantenerunacomunicaciónfluidaconeltutorotutoradelalumno/a. 
☐ Otros: 

 

Por parte del centro: 
☐ Realizarelcontroldiarioyproporcionarinformacióninmediataalosrepresentanteslegalessobrelaausenciadelalumno/a. 
☐ Proporcionaralalumno/alosrecursosnecesariosparalarealizacióndesusactividadesytareasenelcentro. 
☐ Proporcionarindicacionesclarassobrelaconsecucióndeobjetivos,elcumplimientodetareasyelprogresoescolardelalumno/a. 
☐ Realizarlasentrevistasentrelosrepresentanteslegalesdelalumno/ayeltutor/aconlaperiodicidadestablecida. 
☐ Facilitarlaadquisicióndehábitosdeestudioyelapoyopedagógiconecesarioparaconseguirlaplenaintegraciónescolardelalumno/a. 
☐ Otros: 

Estecompromisoeducativo tundra unaduraciónde
 ypodrásermodificadoencasodeincumplimientoporalgunadela
spartesodequelasmedidasadoptadasnodenelresultadoesperado. 
 
En ,a ,delmesde de  

FIRMA 
Los representanteslegales del alumno/a: 

 

Fdo. 

FIRMA 
El tutor o tutora del alumno/a: 

 

Fdo. 

VºBº:Eldir

e

Vº Bº del Director o Directora: 
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Reverso 

PROGRESO EDUCATIVO DEL ALUMNO/A. ACTUACIONES Y SEGUIMIENTO 

 
 
 
Fecha de revisión 

☐ Conocer y 
facilitarobjetivos: 

☐ Comunicaciónha
bitual ypositiva: 

☐ Mejorar
esultados: 

☐ Mejorahábitosest
udio yesfuerzo: 

☐ Mejoraa
utonomía: 

☐ Mejoraotrosob
jetivos: 

Observaciones: 

FIRMA 
Los representanteslegales del alumno/a: 
 
Fdo.: 

FIRMA 
El tutor o tutora del alumno/a: 
 
Fdo.: 

 
 

Fecha de revisión 

☐ Conocer y 
facilitarobjetivos: 

☐ Comunicaciónha
bitual ypositiva: 

☐ Mejorar
esultados: 

☐ Mejorahábitosest
udio yesfuerzo: 

☐ Mejoraa
utonomía: 

☐ Mejoraotrosob
jetivos: 

Observaciones: 

FIRMA 
Los representanteslegales del alumno/a: 
 
Fdo.: 

FIRMA 
El tutor o tutora del alumno/a: 
 
Fdo.: 

 
 

Fecha de revisión 

☐ Conocer y 
facilitarobjetivos: 

☐ Comunicaciónha
bitual ypositiva: 

☐ Mejorar
esultados: 

☐ Mejorahábitosest
udio yesfuerzo: 

☐ Mejoraa
utonomía: 

☐ Mejoraotrosob
jetivos: 

Observaciones: 

FIRMA 
Los representanteslegales del alumno/a: 
 
Fdo.: 

FIRMA 
El tutor o tutora del alumno/a: 
 
Fdo.: 

 
 

Fecha de revisión 

☐ Conocer y 
facilitarobjetivos: 

☐ Comunicaciónha
bitual ypositiva: 

☐ Mejorar
esultados: 

☐ Mejorahábitosest
udio yesfuerzo: 

☐ Mejoraa
utonomía: 

☐ Mejoraotrosob
jetivos: 

Observaciones: 

FIRMA 
Los representanteslegales del alumno/a: 
 
Fdo. 

FIRMA 
El tutor o tutora del alumno/a: 
 
Fdo. 

FINALIZACIÓN DEL COMPROMISO 

INFORME DE CUMPLIMIENTO 
Valoración global de losobjetivosconseguidos y no conseguidos: 

 

Principalescausasencaso de no consecución de objetivos: 

 

Actuacionesencaso de incumplimiento del compromisoeducativo: 

 
 

Modificación del compromiso: 

 

Renovación o suscripción de un nuevo compromiso: 

 

Observacionesgenerales: 

En ,a ,delmesde de  

FIRMA 
Los representanteslegales del alumno/a: 

 

Fdo: 

FIRMA 
El tutor o tutora del alumno/a: 

 

Fdo: 

Vº Bº del Director o Directora: 

 

 



256 

 

 

ANEXO VIII 

ACTA DE SESIÓN DE EVALUACIÓN 
 

En la Puebla del Río, siendo las ______ horas del día ____ de _________ de ______ se reúne en sesión 

extraordinaria el Equipo Docente del Grupo de clase _____ del Centro Público de Educación Infantil y Primaria 

San Sebastián  estando presentes  

_______________________________________,  TUTOR/A DEL GRUPO 

_______________________________________,  PROFESORA DE RELIGIÓN 

_______________________________________   PROFESOR DE EDUCACIÓN FÍSICA 

_______________________________________   PROFESOR/A DE INGLÉS 

_______________________________________   PROFESOR/A DE ….. 

Y con el siguiente orden del día: 

1.- Revisión del grado de ejecución de losacuerdostomadosen la sesión de Evaluaciónanterior. (En 

la sesióncorrespondiente a la 1ª evaluación no se incluyeestepunto) 
2.- Grado de consecución de losobjetivosprogramados para estetrimestre.  

3.- Acuerdos que se hantomadosobrealumnos/as que hanpresentado especial dificultaden la 

aplicación de loscriterios de evaluación. 

4.- Procedimiento de comunicación de losresultados de la evaluación a padres y tutores 

5.- Acuerdosadoptados a cerca de las propuestas de mejora para el próximotrimestreenrelación a 

losresultados de la evaluación. 

1.- Revisión del grado de ejecución de losacuerdostomadosen la sesión de Evaluación anterior. Este punto 

NO procedeportratarse de la primerasesión de evaluación.  

 

2.- Grado de consecución de losobjetivosprogramados para estetrimestre.  

 Los objetivosprogramados se hanconseguido de maneramuysatisfactoria 

 Los objetivosprogramados se hanconseguido de manerasatisfactoria 

 Los objetivosprogramados se hanconseguido de manerapocosatisfactoria 

 OBSERVACIONES 

  

 

3.- Acuerdos que se hantomadosobrealumnos/as que hanpresentado especial dificultaden la aplicación de 

loscriterios de evaluación 

NOMBRE  DEL  ALUMNO: ____________________________________________ 

ES REPETIDOR / A_____                         TIENE A.C.I. _____                         ACOMPAÑAMIENTO ESCOLAR ______ 

REFUERZO EDUCATIVO ____                AULA DE APOYO ______               OTROS __________________________ 

 

POSIBLES CAUSAS DEL BAJO RENDIMIENTO 

 

ACUERDOS PARA LA MEJORA DEL RENDIMIENTO 

 
No se observacapacidadsuficiente para 
conseguirlosobjetivos mínimosen la/las área/s 

de/as de ______________ 

 Reforzar el apoyoenclaseporparte del tutor/a 

 No realiza con regularidad las tareasen casa  Reorganizar la medida de refuerzoeducativo 

 No realiza las tareasenclase  Incorporar al programa de refuerzoeducativo 

 Falta de atenciónenclase  
Realizaradaptaciones no significativas de la 

programaciónordinaria de aula 

 
Falta de motivación y actitudpositivahacia el 

aprendizaje 
 Suscribir con la familiaCompromisoEducativo 

 
Su comportamientointerfiereen la consecución 

de losobjetivos 
 RevisarCompromisoEducativo con la familia 

 Otros (a especificar)  
 Elaborarprotocolo de derivación al EOE 

 Otros (a especificar) 
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4.- Procedimiento de información a los padres sobre el resultado de la evaluación. El 

resultado de la evaluaciónserácomunicado a los padres / madres / tutores / tutoras a través 

de sesionesindividuales de tutoríadíasdespués de la celebración de la presentesesión de 

evaluación. Endichastutorías se haráentrega del boletín de calificaciones y, ensucaso, de 

otrosinformeseducativos (Audición y Lenguaje, Pedagogía Terapéutica, 

RefuerzoEducativo, Acompañamiento Escolar, etc.) y se informará del rendimiento de 

cadaalumno/a asícomo de las propuestas de mejora, siprocede. Igualmente se informará 

de la disponibilidad de todo el profesoradoen la mismajornada para 

atendercuántasdudastuviesen. Todosloscomentariosindividualizados que sobre un 

alumno o alumna haga el tutor en la sesión de tutoríahansidoconsensuadosenestasesión 

de evaluación. 

 

5.- Propuestas de mejora para suaplicaciónen el siguientetrimestreenrelación a 

losresultados de la evaluación. (Este apartadosólo se cumplimentaráencaso de que la 

evaluaciónentérminosgeneralesarrojeunosresultadospocosatisfactorios. Encaso de que las 

propuestas se refieran a un área o asignaturaconcretahabría que especificarlo) 

 

 Adecuación de la propuestametodológica 

 Reorganización del grupoclase: espacios, distribución de losalumnos/as, 

agrupamientos,.. 

 Incorporación de recursoseducativos que complementen la programación 

 Reorganizar la propuesta de actividadesprevistasen la programación 

 Otros (a especificar)  

 

 

Y sin másasuntos que tratar se levanta la sesiónsiendo las _____ horas del 

díaanteriormenteseñalado. 

 

EL/LA TUTOR/A   LOS PROFESORES Y PROFESORAS 

PRESENTES  

 

      NOMBRE Y FIRMA 

      NOMBRE Y FIRMA 

      NOMBRE Y FIRMA 

      NOMBRE Y FIRMA 

      NOMBRE Y FIRMA 

      NOMBRE Y FIRMA 
ACLARACIONES:  

• Deberá hacerse un acta por cada grupo de clase.  

• A la hora de incluirlas en el libro de Equipo de Ciclo habrá que colocarlas una tras otra. 

• Estas actas no hay que leerlas en las sesiones posteriores; se firman y se imprimen con su número 

de página correspondiente. 
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ALUMNADO QUE NO PROMOCIONA DE CURSO 

 
 

1. REFERENCIA NORMATIVA (Orden 25 de julio de 2008) 

 
 

Artículo 10. Planes específicos personalizados para el alumnado que no promocione de curso. 

 

1.El alumnado que no promocione de curso seguirá un plan específico personalizado, orientado a la 

superación de las dificultades detectadas en el curso anterior. 

 

2. Estos planes podrán incluir la incorporación del alumnado a un programa de refuerzo de áreas o materias 

instrumentales básicas, así como un conjunto de actividades programadas para realizar un seguimiento 

personalizado del mismo y el horario previsto para ello. 

 

 

Artículo 11. Información a las familias. 

Del contenido de estos programas y planes se informará al alumnado y a sus padres y madres o tutores 

legales al comienzo del curso escolar o, en su caso, en el momento de incorporación del alumnado a los 

mismos, de acuerdo con el procedimiento que establezca el centro en su proyecto educativo. Asimismo, 

los centros, con el objetivo de mejorar el rendimiento del alumnado y los resultados de estos planes y 

programas, facilitarán la suscripción de compromisos educativos con las familias. 

 

 

 

2. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN 

 

Detección de casos 

La realiza el tutor/a a principios de curso para determinar los casos concretos que tiene en su 

grupo-clase, teniendo en cuenta: 

a) Memoria final del curso anterior y sus propuestas de mejora. 

b) Expedientes académicos e informes individualizados de evaluación. (ANEXO II) 

c) Reunión del tutor o tutora actual con el tutor o tutora del curso anterior. 

 

Análisis de la situación 

El tutor/a recaba la información académica de interés (calificaciones del curso anterior, 

observaciones de las sesiones de evaluación, etc.). Una vez analizada esta información, y 

contrastada con los resultados de las pruebas de evaluación inicial, determina una serie de 

“puntos débiles” y “puntos fuertes” del alumno/a, que serán el eje vertebrador de la intervención 

que se plantee. 
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Información al alumno/a y a su familia 

De la propuesta de intervención informará debidamente el tutor/a al alumno/a y a su familia. Se 

establecerá un calendario de revisión de los compromisos suscritos. 
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2. ANEXOS 

 

 

 

 

 

Alumno/a repetidor-a:
  
 

Tutor/a: 

Grupo clase: Curso escolar: 

 

1. DATOS DE INTERÉS RECOGIDOS EN EL EXPEDIENTE DELALUMNO/A 

 

 

 

2. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN INICIAL 

 

 

 

3. ANÁLISIS DE PUNTOS FUERTES Y PUNTOSDÉBILES 

 

Puntos fuertes: 

 Asistencia regular a clase Interés y motivación Colaboración familiar 

 Hábito de estudio Reflexividad Cumple las normas 

 Buena capacidad de aprendizaje Hace sus tareas Mantiene la 
atención 

 Otros: 

 

Puntosdébiles: 

 Asistencia irregular a clase Interés y motivación
Colaboración familiar 

 Hábito de estudio Impulsividad No cumple las normas 

 Lentitud en el aprendizaje No hace sus tareas        No mantiene la atención 

 Otros: 

 

 

 

 

 

PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO PARA EL ALUMNADO QUE NO 

PROMOCIONE DE CURSO: FICHA PARA EL SEGUIMIENTO DEL 

ALUMNADO 
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4. PLAN DEINTERVENCIÓN 

 

 

 MEDIDAS DEATENCIÓN PERSONALIZADASADESARROLLAR. 

 a) Definición de criterios para la organización flexible tanto de los espacios y tiempos como de los 

recursos personales y materiales para dar respuesta a las necesidades educativas del alumno. 

 b) Adecuación de las programaciones didácticas a las necesidades del alumno. 

 c) Realización de acciones personalizadas de seguimiento y acción tutorial, así como aquellas de 

ámbito grupal que favorezcan la participación del alumno en un entorno seguro y acogedor. 

 d) Actividades de refuerzo educativo con objeto de mejorar las competencias clave del alumnado. 

 e) Actividades de profundización de contenidos y estrategias específicas de enseñanza - aprendizaje 

que permitan al alumnado desarrollar al máximo su capacidad y motivación. 

 f) Agrupamientos flexibles para la atención al alumnado en un grupo específico. 

 g) Refuerzo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula para 

reforzar los aprendizajes instrumentales básicos del alumnado. 

 h) Cursar refuerzo del área de Lengua Castellana, en lugar de la Segunda Lengua Extranjera, en el 
caso del alumnado que presente dificultades en el aprendizaje en la adquisición de la competencia en 
comunicación lingüística que le impidan seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. 
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5. DESARROLLO DEL PLAN DE INTERVENCIÓN 

• Programa de refuerzo de áreas o materias instrumentales básicas 

 

Contenidos que debe 

trabajar el 

alumno/a 

Responsable del 
Programa 

Seguimiento 

(cuándo se 

hará) 

 

 
 

 

 
 

 

  

 

• Desarrollo de un conjunto de actuaciones específicas 

 

Actuaciones Tareas, material, etc. Seguimiento 

(cuándo se 
hará) 

 Para trabajar los 

aprendizajes básicos 

  

 Para trabajar el 

hábito y técnicas de 

estudio 

  

 Para trabajar la atención   

 Para trabajar la motivación   

 Otras:   
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PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO PARA EL ALUMNADO QUE NO PROMOCIONE DE 

CURSO: INFORMACIÓN Y COMPROMISOS DE LA FAMILIA 

 

Como tutor/a del alumno/a que actualmente 

repite curso, les informo de que vamos a llevar a cabo un Plan Personalizado orientado a la 

superación de las dificultades detectadas en el curso anterior. Dicho Plan incluye las 

siguientes medidas: 

 Programa de refuerzo de áreas o materias instrumentales básicas 

Contenidos que debe trabajar 

el alumno/a 

Responsable del Programa Seguimiento 

(cuándo se hará) 

   

 Desarrollo de un conjunto de actuaciones específicas 

 

Actuaciones Tareas, material, etc. Seguimiento 

(cuándo se hará) 

 Para trabajar los aprendizajes 

básicos 

  

 Para trabajar el hábito y 

técnicas de estudio 

  

 Para trabajar la atención   

 Para trabajar la motivación   

 Otras:   

 

Para ello necesitamos contar con su colaboración y les pedimos que se comprometan seriamente 
a: 

 Revisar la agenda del alumno/a a diario. 

Controlar que el alumno/a realiza diariamente sus tareas y trae el material necesario. 

 Trabajar en casa el siguiente material:  

 Otras 

 

Fdo. El tutor/a Fdo. Padre/madre o tutores legales 

 

Deben devolver este documento firmado al tutor/a. En caso de no hacerlo se entenderá que 

conocen y están conformes con el contenido del mismo y se procederá a su aplicación. 

Observaciones que desea hacer constar la familia: 
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Nombre del alumno/a:  

Grupo clase: Curso escolar:  
 

 

 

 

1. Problemas detectados que han contribuido a la repetición 

 

 

 

 

 

2. Plan de actuación 

 

 

 

 

 

 

3. Compromisos del alumno/a 

 

 

 

 

 

 

Fdo. El tutor/a Fdo. El alumno/a 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO PARA EL ALUMNADO QUE NO 

PROMOCIONE  DE CURSO: INFORMACIÓN Y COMPROMISO DEL 

ALUMNO O ALUMNA 



 

 

H. PLAN DE ORIENTACIÓN Y  ACCIÓN TUTORIAL 

 

ETAPA DE EDUCACIÓN INFANTIL 

1- JUSTIFICACIÓN: 

La función tutorial forma parte de la función docente, es un componente inseparable del proceso educativo en 
su integridad  

Toda la educación es orientación, en tanto que prepara para la vida y por ello la educación debe ser integral y 
personalizada  

Los procesos educativos tienen lugar dentro de cada persona y para ello tiene vital importancia el contexto en el 
que ésta se desarrolle y desenvuelva: familia, barrio, escuela  

La Educación Infantil es una tarea compartida de familias y educadores/as, con el fin de llevar acciones conjuntas 
intencionadamente educativas  

Esto justifica la necesidad de una acción tutorial que vinculará a ambas partes, maestros/as y  padres/madres, 
agentes educativos por excelencia  

Las relaciones entre las familias y educadores/as tienen que ser cordiales y amistosas para poder llegar a un 
acuerdo en cuanto a objetivos, criterios de educación y trato con los niños/as, con el fin de que disfruten de su infancia y 
construyan una personalidad equilibrada  

El equipo de E Infantil y, por tanto, los educadores/as tenemos que asumir la responsabilidad de facilitar a los 
padres/madres la participación y la información necesaria para que la familia se sienta verdaderamente responsable del 
proceso educativo de su hijo/a y éste a su vez perciba una misma línea de acción entre los adultos que le rodean  

Una tarea en la que pretendemos centrarnos este curso es la de llevar un control sistemático de la asistencia de 
las familias a las reuniones generales y a las tutorías para intentar que no haya casos en los que la relación familia-
escuela sea escasa y deficiente  

 

2-OBJETIVOS: 

✓ Fomentar cauces de intervención comunes entre padres y educadores que faciliten la conexión Centro- 
familia  

✓ Desarrollar el programa de tránsito entre Educación Infantil y  primer Ciclo  de E Primaria 

✓ Tener un conocimiento real del contexto familiar en el que viven los alumnos/as, del grupo aula y de las 
relaciones que se establecen entre ellos  

✓ Contribuir al carácter integral de la educación, favoreciendo el desarrollo de todos los aspectos de la 
persona y contribuyendo a una educación individualizada  

✓ Favorecer los procesos de madurez personal, de desarrollo de la propia identidad y sistema de valores, 
así como la autoestima  

✓ Prevenir dificultades de aprendizaje y de inadaptación escolar  
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✓ Facilitar la intervención del alumno/a en el grupo clase y la dinámica escolar  

✓ Ajustar la respuesta educativa a las necesidades de los alumnos/as mediante las oportunas 
adaptaciones metodológicas y curriculares  

✓ Fomentar en el grupo de alumnos/as el desarrollo de actitudes participativas en su entorno sociocultural  

✓ Canalizar la participación de entidades que colaboren en los procesos de escolarización y atención 
educativa de alumnos/as que proceden de contexto sociales o culturales marginados  

✓ Fomentar la asistencia a las reuniones y la participación de las familias en la acción tutorial 

 

3-CRITERIOS DE ACTUACIÓN TUTORIAL:  

En Educación Infantil intentaremos actuar,  con todos aquellos alumnos/as que presenten necesidades 
específicas de apoyo educativo (aneae) Intentaremos abarcar todos los aspectos, pero profundizaremos sobre todo en 
los afectivo-sociales  

La acción tutorial implicará primordialmente a las familias y al Equipo docente, pero también a la especialista de 
Apoyo a la Integración del Centro, al  especialista en AL, al Orientador/a del EOE, a los Servicios Sociales del 
Ayuntamiento, y a otras Instituciones si se considera necesario  
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ÁMBITO: DESARROLLO PERSONAL SOCIAL Y ACADÉMICO DEL ALUMNADO (I) 

ACTUACIÓN CONTENIDOS FECHA PARTICIPANTES OBSERVACIONES 

 
 
 

ACOGIDA E INTEGRACIÓN DE 
ALUMNOS/AS 

-Presentación del tutor/a                 -

Presentación de los alumnos/as    -

Conocimiento de los alumnos/as  -

Ejercicios de integración del grupo -

Conocimiento del Centro escolar 

(aula,Centro y otras dependencias) 

 
 
 
Mes de 
septiembre/octubre 

 
-Tutor/a 
 
-Familias 
 
-Equipo docente 

 
 
 
-Entrega de encuesta a las 
familias de alumn@s de 
nuevo ingreso 
 
 

 
 

DESARROLLO PERSONAL Y 
ADAPTACIÓN ESCOLAR 

-Convivencia entre alumnos/as 

-Integración tutor/a- alumno/a 

-Conocimiento de cada alumno/a en 
el grupo 

Curso completo 

  
 
 
 
 

 
ADQUISICIÓN Y MEJORA DE HÁBITOS 

-Trabajo individual y grupal: Trabajo 
en rincones, proyectos de 
trabajo,trabajo colaborativo             -
Técnicas motivacionales                -
Dificultadesencontradas                -
Participación en las tareas 

 
Curso completo 

 -Colaboración e implicación 
de las familias en la 
adquisición hábitos 
fundamentalmente de higiene, 
autonomía y alimentación 
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SEGUIMIENTOY EVALUACIÓN DE 

ALUMNOS/AS 
 
 
 

-Evaluación inicial: 
        -Entrevista inicial 
        - Revisión del expediente del 
alumno/a 
- Pruebas para conocer el nivel de 
competencias del alumno/a 
 

 

 
 
 
 
Curso completo 
 

 
 
- Familias 
- Tutor/a 
- Orientador/a  

 
-Se propone la línea de 
intervención desde la 
perspectiva sistémica 
 
 
 

ÁMBITO: DESARROLLO PERSONAL SOCIAL Y ACADÉMICO DEL ALUMNADO(II) 

ACTUACIÓN CONTENIDOS FECHA PARTICIPANTES OBSERVACIONES 

Información sobre la 
PRIMERA/SEGUNDA/TERCERA 

EVALUACIÓN 

-Entrega de Boletines de 
información sobre la Evaluación y 

comentario de la marcha del 
grupo y los alumnos 

Finales de cada 
trimestre 

 
- Familias 
- Tutor/a 

 

-Para las familias que no 
puedan asistir se planteará 
otro procedimiento alternativo 
(tutoría electrónica) 

ORIENTACIÓN PROCESO DE 
APRENDIZAJE 

-Apoyo/Refuerzo ( siempre y cuando 
no haya que sustituir) 

-Todo el curso -Tutor/a 

-Se puede organizar de forma 
individual o en pequeño grupo  
-También se podrán organizar 
talleres de refuerzo con la 
mitad del grupo clase 

DECISIONES SOBRE PROMOCIÓN DEL 
ALUMNADO 

 
Finales de curso 

(Mayo/junio) 

- Equipo  Docente   - 

Familia 

-Seguir la normativa vigente 
sobre promoción del 
alumnado 
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PARTICIPACIÓN ACTIVA DEL 
ALUMNADO EN LA VIDA DEL CENTRO 

 
-Habilidades Sociales 
-E en valores 
-Inteligencia Emocional 
-Plan de convivencia 

 
Todo el curso 

 
- Comunidad 
Educativa 

 

DELEGAD@S 
y 

SUBDELEGAD@S 

-Elección de l@s representantes 
 -Delimitar Funciones 
-Asamblea de delegad@s con JE 

Nombramientos: 
Octubre 

Primer trimestre 
-Todo el curso 

Todo el alumnado 
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ÁMBITO: PROFESORADO (I) 

ACTUACIÓN CONTENIDOS FECHA PARTICIPANTES OBSERVACIONES 

 
EVALUACIÓN DE ALUMNOS/AS 
QUE ACCEDEN POR PRIMERA 

VEZ AL CENTRO 
 

-Análisis de las encuestas a las 
familias 
-Registros de observación 

 
-Septiembre 

-Tutor/a 
-Profesor/a de apoyo 

-Los registros de observación se 
referirán a aspectos generales 
del alumno/a durante el periodo 
de adaptación 

 
 

EVALUACIÓN INICIAL DEL 
ALUMNADO de 4 y 5 años 

-Evaluación de antecedentes 
escolares, situación personal, 
familiar y social 
-Revisión informes educativos 
-Aplicación de evaluaciones 
iniciales 

-Sept /Octubre 
-Equipo docente 
-Tutor/a  
-Familia 

-Pruebas de evaluación iniciales 
y recogida de información 

 
 

ENTREVISTA  CON LA FAMILIA 

- Conocer la situación de cada 
alumno/a en el grupo, Centro y 
entorno 
- Facilitar integración 
- Tutoría electrónica 
- Actualización de datos 
-Fomentar la participación en 
reuniones y actividades 

 
-Todo el curso 

- Familias 
- Tutor/a 

-Normas generales de 
funcionamiento 
-Registro de datos familiares 
(tfnos dirección…)  
 
 
 

 
REUNIONES DE EQUIPO 

DOCENTE 

-Análisis de dificultades de 
aprendizaje 
- Diseño y revisión de 
programaciones 
-Búsqueda de apoyo y orientación 

-Siguiendo calendario 
propuesto por ETCP 

-Equipo Docente 

Serán convocadas por 
tutores/as 
Se levantará acta de las 
reuniones, y de los acuerdos 
adoptados 
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ÁMBITO: PROFESORADO (II) 

 
ACTUACIÓN CONTENIDOS FECHA PARTICIPANTES OBSERVACIONES 

DETALLAR 
ACTIVIDADES DEL 

POAT 

-Revisión y actualización del 
POAT 

-Aspectos básicos: 
comienzos de curso 
-Seguimiento de 
actuaciones: 
trimestralmente 

- Claustro -Las modificaciones y 
revisiones se incorporarán 
al Plan 

CUMPLIMENTAR 
DOCUMENTACIÓN 

ACADÉMICA 

-Aquella prevista en la 
normativa vigente o indicada 
por la Dirección del Centro 

-Todo el curso -Tutor/a 
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ÁMBITO: FAMILIAS ( I) 
ACTUACIÓN CONTENIDOS FECHA PARTICIPANTES OBSERVACIONES 

 
 

REUNIÓN PREVIA AL INICIO DE LA 
ESCOLARIDAD 

-Presentación del Centro y del equipo 
docente 
-Normas generales de funcionamiento 
-Colaboración de las familias en el 
desarrollo de la autonomía del 
alumno/a 
- Recorrido por las instalaciones 

Junio o 
Principios 
de Sept 

-Equipo docente 

-Citación por correo postal 
-Entrega de normas básicas 
-Encuestas de las familias 
-Orientaciones sobre hábitos 
de autonomía a trabajar en 
casa 

 
 
 

REUNIÓN INICIAL  
FAMILIAS-CENTRO: 

- Presentación del curso 
- Información general 
- Información sobre normas del Centro  
- Reuniones colectivas por tutoría 
- Reunión padres-tutores/as 
 

Sept 

- Familias 
- Tutores 
- E Directivo 
- Orientador/a 

 
 
 
 

- Preparación de las 
reuniones en 
sesión de Equipos de Ciclo 
- Elaboración de un orden del 
día para los Tutores 
-Entrega de las normas 
generales para 4 y 5 años y 
de la segunda parte de las 
normas a 3 años 

 
 

RECOGIDA DE 
INFORMACIÓN 

-Actualización de datos para 4 y 5 
años 
- Cuestionario general para 3 años 

Sept 
- Tutores/as 
-Familias 

 
- Cuestionarios para las 
familias 
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ÁMBITO: FAMILIAS (II) 

ACTUACIÓN CONTENIDOS FECHA PARTICIPANTES OBSERVACIONES 

COMPROMISO EDUCATIVO 

-Detección del alumnado candidato a 
suscribir compromisos educativos con 
sus familias 
-Entrevista con las familias: 
información del procedimiento, 
compromiso y seguimiento 
-Cumplimentar anexo  

Todo el 
curso 

- Familias  
-Tutor/a 
-Consejo Escolar 

-El Consejo Escolar será 
informado de los 
compromisos suscritos y de 
la evolución de los casos 
- Revisar el procedimiento 
previsto en el Plan de Centro 

 
REUNIÓN CON LAS 

FAMILIAS DEL ALUMNADO 
 EN 

“RIESGO DE NO 
PROMOCIÓN” 

 
- Reunión con la familia para dar 
trámite de audiencia, previa, a la 
adopción de la decisión, colegiada, de 
NO promoción Mayo 

Junio 

-  Equipo docente 
- Tutor/a  
- Orientador/a  
- PT  
- Familia 

- De la citada sesión se 
dejará constancia escrita 

ELECCIÓN DE DELEGADOS/AS DE 
PADRES/MADRES - Elección de delegad@s Nov 

-Familias 
-Tutor 
-Orientador/a 

 

 
 
 
 



 

275 

 

 
 
 
 

 

ÁMBITO: ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

ACTUACIÓN CONTENIDOS FECHA PARTICIPANTES OBSERVACIONES 

 
EVALUACIÓN INICIAL DEL ALUMNADO 
Y DERIVACIÓN A PROGRAMAS DE RE y 

ATENCIÓN A NEE 

-Como resultado de la evaluación 
inicial l@s tutores/as procederán a 
derivar al alumnado que lo precise a los 
Programas de RE  y atención a nee 

Sept/Oct 

-Tutores/as 
-Jefe/a  de   estudios 
-Orientador/a EOE 
-Equipo docente 
-Profesor/a de apoyo 
 

 
-Las sesiones de Refuerzo 
Educativo dependerán de las 
sustituciones que se requieran 

COLABORAR EN EL  PROCESO DE 
EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA 

-Cumplimentar protocolo de derivación 
el EOE 
-Aportar al Orientador/a información 
del alumnado 

 

Todo el 
curso 

-Tutor/a 
-Orientador/a EOE 

 

DISEÑAR / ELABORAR ACTUACIONES 
DE  REFUERZO EDUCATIVO Y DE AC 

NO SIGNIFICATIVAS 

-Elaborar las programaciones de RE 
 
 

Oct/Nov -Tutor/a 
-Profesor/a de Apoyo 
 
 

 

 
REUNIÓN INICIAL con 

las FAMILIAS DE 
ALUMNOS DE NEE 0 DE REFUERZO 

EDUCATIVO 

- Presentación 
- Información general 
- Plan de Apoyo a los alumnos 
de NEE/ Refuerzo Educativo 

 

Todo el 
curso 

-Tutor/a  
-Familias 
- E Directivo 
- Orientador/a 
- Prof de RE 

- Durante la reunión se 
registrarán los asuntos 
tratados en el modelo de 
entrevista(Anexo) 
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ÁMBITO: CONVIVENCIA ESCOLAR 

 
ACTUACIÓN CONTENIDOS FECHA PARTICIPANTES OBSERVACIONES 

 
COMPROMISO CONVIVENCIA - Información general 

- Información sobre normas del centro 
 

Sept 
- Familias 
- Claustro 
- EDirectivo 
 
 
 
 

- Revisar el procedimiento 
previsto en el Plan de Centro 
-Preparación de las reuniones 
en 
sesión de Claustro 
- Elaboración de una guía para 
los 
Tutores/as 

PLAN DE CONVIVENCIA -Desarrollo del Plan 
Todo el 
curso 

- Familias 
- Claustro 
- EDirectivo 

-Atender a lo previsto en el 
Plan de Convivencia 

PROYECTO COEDUCACIÓN -Desarrollo del Proyecto 
Todo el 
curso 

- Familias 
- Claustro 
- EDirectivo 

-Atender a lo previsto en el 
Proyecto 

INTEGRACIÓN DE ALUMN@S EN EL 
GRUPO 

- Normas básicas de convivencia y 
resolución de conflictos 

Todo el 
curso 

- Tutor/a 
- Eq docente 
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  ÁMBITO: PROCESO DE TRANSICIÓN A PRIMARIA 
ACTUACIÓN CONTENIDOS FECHA PARTICIPANTES OBSERVACIONES 

 
TRÁNSITO AL PRIMER CURSO DE 

PRIMARIA 

-Información de las características 
generales  de los grupos de EI y de otros 
aspectos a destacar en determinado@s 
alumn@s que pasan a 1º 
- Familiarización con el nuevo 
espacio/aula: visita a 1º de los al@s de 
Infantil de 5 años 
- Actividades conjuntas de E Física en el 
patio de Primaria  
- Organización de actividades de acogida 
el primer día de clase en Primaria 

- Tercer 
trimestre-
Primeros 
días de 
curso 

-Tutores/as de Infantil de 
5 años     -Tutores/as de 
Primer Ciclo de Primaria                   

 

COORDINACIÓN INTERCICLOS 

- Determinar estrategias metodológicas 
comunes: mantener la Asamblea; enfoque 
constructivista; volver a pasar las pruebas 
finales de 5ª años como evaluación inicial; 
seguir utilizando los distintos tipos de 
materiales al pasar a 1º témperas, 
punzones, ceras…; mantener actividades 
musicales y de expresión corporal, 
cantar… 

- Organización de actividades de 
acogida/adaptación para los primeros días 
de 1ª curso , dirigidas al alumnado 
procedente de Infantil 

- Junio 
-Primeros 
días de Sept 

-Tutores/as de Infantil                      
-Tutores/as de 1er Ciclo 
de Primaria  - Las decisiones se 

recogerán en un Acta 
a tal efecto 
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CALENDARIO DE ACTUACIONES PREVISTAS EN EL POAT PARA LA ETAPA DE E INFANTIL 
TEMPORALIZACIÓN ALUMNADO PROFESORADO FAMILIAS ADIVERSIDAD CONVIVENCIA TRÁNSITO 

1º TRIMESTRE 

-Acogida alumnado 

-Adaptación escolar 

-Evaluación Inicial 

-Derivación a programas 

de RE ó AC 

-Elección 

delegad@s/subdelegad

@s 

-Evaluación   

Trimestral/Entrega de 

boletines 

-Detallar actividades del 

POAT 

-Registro de observación 

-Reunión inicial 

-Recogida de 

información 

alumnado 

-Reunión previa, 

inicio de la 

escolaridad 

-Elección 

Delegad@s 

padres/madres 

-Análisis de las 

encuestas 

-Información 

sobre evaluación 

-Diseñar programas RE 

ó ACI no significativas 

-Revi/elaboración ACIs  

-Reunión inicial familias 

alumnado nee/RE 

-Compromisos de 

Convivencia 

-Reunión 

interciclo  

(Infantil/1º ciclo) 

2º TRIMESTRE 
-Evaluación Trimestral    -

Compromisos de 

convivencia 

 

3º TRIMESTRE 

-Evaluación  

Trimestral/final 

-Cumplimentar 

documentación 

académica 

-PGLT 

-Seguimiento del POAT 

-Reunión con 

familias de 

alumnado en 

riesgo de no 

promoción 

 -

Compromisos de 

convivencia- 

-Programa de 

tránsito alumnado 

de 5 años 

-Reuniones 

interciclo 

TODO EL CURSO 

-Integración alumnado 

-Seguimiento alumnado 

-Orientación del proceso 

de aprendizaje:apoyo/ 

refuerzo 

-Participación en la vida 

del centro 

-Entrevistas con las 

familias 

-Tutoría electrónica 

-Reuniones de Equipo 

Docente ( siguiendo 

calendario ETCP) 

-Establecer 

Compromisos 

Educativos 

-Información 

sobre normas del 

centro 

-Coordinación con 

responsables de 

programas de AD: 

CAR-PT-AL 

-Cootutoría del 

alumnado Nee 

-Colaborar proceso ev 

Psicopedaógica con 

EOE 

-Plan de Convivencia 

Escolar 
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ETAPA DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

 
1. MARCO LEGAL: 

 
El desarrollo de este Plan de Orientación y Acción Tutorial, se fundamenta en lo previsto en la LEY 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, así 

como en su posterior desarrollo normativo. 

Algunos de los artículos de la citada Ley de Educación, más directamente relacionados con la organización y desarrollo de la función tutorial, son los que a continuación 
se desarrollan: 

 

Artículo 141. La tutoría. 

1. Cada unidad o grupo de alumnos y alumnas tendrá un tutor o tutora que será designado por el director o directora del centro de entre el profesorado que imparta docencia en el 
mismo, de acuerdo con el procedimiento que se establezca. La tutoría del alumnado con necesidades educativas especialesserá ejercida por el profesorado especializado para la 
atenciónde este alumnado. 

2. Los tutores y tutoras ejercerán la dirección y la orientación del aprendizaje del alumnado y el apoyo en su proceso educativo en colaboración con las familias. 

3. Se reconocerá económica y profesionalmente la función tutorial del profesorado, de acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca 

 

Artículo 29. Participación de las familias en el proceso educativo de sus hijos e hijas. 

1. Se establece el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, apoyando el proceso de enseñanza y aprendizaje de éstos, de acuerdo con lo quese 
regula en la presente Ley. La Administración educativa facilitará una adecuada información a las familias para estimular su participación en el citado proceso. 

2. Los padres y las madres o tutores legales, como principales responsables que son de la educación de sus hijos e hijas o pupilos, tienen la obligación de colaborar con los 
centrosdocentes y con el profesorado, especialmente durante la educación infantil y la enseñanza básica. 

3. Los centros docentes tienen la obligación de informar de forma periódica a las familias sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas. Se establecerán procedimientos para facilitarla 
relación de las familias con el profesorado, así como para garantizar que sean oídas en aquellas decisiones que afecten a dicha evolución escolar. 
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4. La Administración educativa impulsará la formación de los padres y madres o tutores legales en aspectos que les permitan contribuir más efectivamente a la educación de sus hijos 
e hijas o pupilos. 

 

 

 

Artículo 31. El compromiso educativo. 

1. Con objeto de estrechar la colaboración con el profesorado, los padres y madres o tutores legales del alumnado podrán suscribir con el centro docente un compromiso educativo 

para procurar un adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas, de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine. 

2. El compromiso educativo estará especialmente indicado para aquel alumnado que presente dificultades de aprendizaje, y podrá suscribirse en cualquier momento del curso. 

3. El Consejo Escolar realizará el seguimiento de los compromisos educativos suscritos en el centro para garantizar su efectividad y proponer la adopción de medidas e iniciativas en 
cualquier momento del curso. 

 

Artículo 32. El compromiso de convivencia. 

1. Las familias del alumnado que presente problemas de conducta y de aceptación de las normas escolares podrán suscribir con el centro docente un compromiso de convivencia,con 
objeto de establecer mecanismos de coordinación con el profesorado y con otros profesionales que atienden al alumno o alumna, y de colaborar en la aplicación de las medidasque 
se propongan, tanto en el tiempo escolar como en el tiempo extraescolar, para superar esta situación. El compromiso de convivencia podrá suscribirse en cualquier momento del curso. 

 

DECRETO 328/2010, DE 13 DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LAS ESCUELAS INFANTILES DE SEGUNDO CICLO, DE LOS COLEGIOS 
DE EDUCACIÓN PRIMARIA, DE LOS COLEGIOS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA Y DE LOS CENTROS PÚBLICOS ESPECÍFICOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL. 

 

Artículo 21. El proyecto educativo. 
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3. El proyecto educativo abordará, al menos, los siguientes aspectos: 

h) El plan de orientación y acción tutorial. 

 

Artículo 90. Funciones de la tutoría. 

1. En educación infantil y en los centros públicos específicos de educación especial, los tutores y tutoras mantendrán una relación permanente con las familias del alumnado, facilitando 
situaciones y cauces de comunicación y colaboración y promoverán la presencia y participación en la vida de los centros. Para favorecer una educación integral, los tutores y tutoras 
aportarán a las familias información relevante sobre la evolución de sus hijos e hijas que sirva de base para llevar a la práctica, cada uno en su contexto, modelos compartidos de 
intervención educativa. 

2. En educación primaria los tutores y tutoras ejercerán las siguientes funciones: 

a) Desarrollar las actividades previstas en el plan de orientación y acción tutorial. 

b) Conocer las aptitudes e intereses de cada alumno o alumna, con objeto deorientarle en su proceso de aprendizaje y en la toma de decisiones personales y académicas. 

c) Coordinar la intervención educativa de todos los maestros y maestras quecomponen el equipo docente del grupo de alumnos y alumnas a su cargo. 

d) Coordinar las adaptaciones curriculares no significativas propuestas y elaboradas por el equipo docente. 

e) Garantizar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se propongan al alumnado a su cargo. 

f) Organizar y presidir las reuniones del equipo docente y las sesiones de evaluación de su grupo de alumnos y alumnas. 

g) Coordinar el proceso de evaluación continua del alumnado y adoptar, junto con el equipo docente, las decisiones que procedan acerca de la evaluación y promoción del alumnado, 
de conformidad con la normativa que resulte de aplicación. 

h) Cumplimentar la documentación personal y académica del alumnado a su cargo. 

i) Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el proceso de enseñanza yaprendizaje desarrollado en las distintas áreas que conforman el currículo. 

j) Informar al alumnado sobre el desarrollo de su aprendizaje, así como a sus padres, madres o representantes legales. 
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k) Facilitar la cooperación educativa entre el profesorado del equipo docente y los padres y madres o representantes legales del alumnado. Dicha cooperación incluirá la atención a la 
tutoría electrónica a través de la cual los padres, madres o representantes legales del alumnado menor de edad podrán intercambiar información relativa a la evolución escolar de sus 
hijos e hijas con el profesorado que tenga asignada la tutoría de los mismos de conformidad con lo que a tales efectos se establezca por Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación. 

l) Mantener una relación permanente con los padres, madres o representanteslegales del alumnado, a fin de facilitar el ejercicio de los derechos reconocidos en el artículo 10. A tales 
efectos, el horario dedicado a las entrevistas con los padres, madres o representantes legales del alumnado se fijará de forma que se posibilite la asistencia de los mismos y, en todo 
caso, en sesión de tarde. 

m) Facilitar la integración de los alumnos y alumnas en el grupo y fomentar suparticipación en las actividades del centro. 

n) Colaborar, en la forma que se determine en el reglamento de organización yfuncionamiento, en la gestión del programa de gratuidad de libros de texto. 

ñ) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el plan de orientación y acción tutorial del centro o por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

 

ORDEN DE 20 DE AGOSTO DE 2010, POR LA QUE SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DE LAS ESCUELAS INFANTILES DE SEGUNDO CICLO, DE 
LOS COLEGIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA, DE LOS COLEGIOS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA Y DE LOS CENTROS PÚBLICOS ESPECÍFICOS DE EDUCACIÓN 
ESPECIAL, ASÍ COMO EL HORARIO DE LOS CENTROS, DEL ALUMNADO Y DEL PROFESORADO. 

 

Artículo 9. Organización de la tutoría. 

En el desempeño de la tutoría en las escuelas infantiles de segundo ciclo, los colegios de educación primaria, los colegios de educación infantil y primaria y los centros públicos 
específicos de educación especial se incluirá una hora a la semana, de las de obligada permanencia en el centro, que se dedicará a las entrevistas con los padres, madres o 
representantes legales del alumnado, previamente citados o por iniciativa de los mismos. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2.l) del Reglamento Orgánico de estos 
centros, elhorario dedicado a estas entrevistas se fijará de forma que se posibilite la asistencia de los padres, madres o representantes legales del alumnado y, en todo caso, en sesión 
de tarde. 

 

 

Artículo 13. 3 Horario individual del profesorado. 
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b) Actividades de tutoría y tutoría electrónica, así como coordinación con los equipos de orientación educativa, para lo que se dedicará una hora semanal. 

c) Cumplimentación de los documentos académicos del alumnado. 

 

Artículo 19. 2 Profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas especiales. 

3. De conformidad con lo recogido en el artículo 89.1 del Reglamento Orgánico de estos centros, la tutoría del alumnado con necesidades educativas especiales será ejercida en las 
aulas específicas de educación especial por elprofesorado especializado para la atención de este alumnado. En el caso del alumnado con necesidades educativas especiales 
escolarizado en un grupo ordinario, la tutoría será ejercida de manera compartida entre el maestro o maestra que ostente la tutoría del grupo donde está integrado y el profesorado 
especialista. A tales efectos, el plan de orientación y acción tutorial recogerá los mecanismos de coordinación entre ambos docentes y las actuaciones a realizar por cada uno de ellos 
o de forma conjunta. En todo caso, la atención a las familias de este alumnado se realizará conjuntamente,lo que será previsto en el horario individual de este profesorado. 

 

 
2. OBJETIVOS DEL PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL 

Se centrarán en el desarrollo de acciones tendentes a: 

RELATIVOS AL DESARROLLO PERSONAL, SOCIAL Y ESCOLAR DEL ALUMNADO:  

1. Facilitar la integración del alumnado en su grupo-clase y en el conjunto de la dinámica escolar.  
2. Fomentar la participación activa de los alumnos y alumnas en la vida del centro.  
3. Contribuir a la personalización de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
4. Encauzar las demandas e inquietudes del alumnado y mediar, en colaboración con el delegad@ y subdelegad@ del grupo, ante el resto de profesores y el equipo directivo 

en los problemas que se planteen 
5. Mejorar el rendimiento académico de los alumn@s a través del conocimiento y aplicación de técnicas de trabajo intelectual.  
6. Promover el tratamiento de los temas transversales en el centro a través de programas específicos y de su inclusión en el curriculum.  

 

RELATIVOS A LOS PROFESORES: 
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1. Recoger en el anexo de evaluación inicial diseñado la información significativa de los alumn@s, con el objetivo de que el próximo tutor/a se beneficie de ella. Estos anexos 
se recogerán en las carpetas que se encuentran en la Secretaría del Centro. A principios de curso el tutor/a que lo considere oportuno recogerá la información que crea 
pertinente. 

2. Desarrollar propuestas de mejora en relación con actividades y procesos de evaluación.  
3. Promover la coordinación, del Equipo Docente, para el seguimiento del progreso individual de los alumnos a lo largo del curso.  
4. Dinamizar la Acción Tutorial en el Centro.  
5. Promover la formación permanente, curricular, didáctica y metodológica del profesorado, que le permita responder a los requerimientos de la función tutorial y orientadora, así 

como de la intervención educativa personalizada. 

 

RELATIVOS A LAS FAMILIAS: 

1. Implicar a la familia en actividades de apoyo al aprendizaje y orientación de sus hij@s. 
2. Contribuir al establecimiento de relaciones fluidas con los padres, que facilite la conexión entre el Centro y las familias 
3. Informar a los padres de todos aquellos asuntos que afecten a la educación de sus hijos. 

 

RELATIVOS A LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y APOYO A LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

1. Contribuir a la identificación y detección temprana de las dificultades en el aprendizaje , poniendo en marcha las medidas educativas oportunas tan pronto como las mismas 
sean detectadas. 

2. Reforzar la adquisición de aprendizajes instrumentales, competencias básicas, estrategias de aprendizaje y técnicas de trabajo intelectual.  
3. Potenciar la puesta en marcha, seguimiento y evaluación de adaptaciones curriculares, programas de refuerzo y apoyo educativo, programas de desarrollo de competencias 

básicas o de enriquecimiento curricular y, en general, de cuantas medidas y programas que repercutan en la prevención de as dificultades del aprendizaje y en la mejora de 
la atención a la diversidad. 

4. Realizar compromisos educativos con las familias. 

 

RELATIVOS A LA CONVIVENCIA DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

1. Adquirir los valores y Habilidades Sociales necesarios para relacionarse, expresar los propios sentimientos e ideas, cooperar y trabajar en equipo. 
2. Respetar la diversidad de creencias, opiniones, culturas y formas de vida, desarrollando actitudes comprometidas s y solidarias con los menos favorecidos. 
3. Desarrollar el Plan de convivencia del Centro. 
4. Adquirir compromisos de convivencia con las familias. 
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REFERIDAS A LA TRANSICIÓN Y COORDINACIÓN ENTRE ETAPAS. 

1. Acoger adecuadamente al alumnado de nuevo ingreso en el Centro prestando singular atención al inicio de la Educación Infantil. 
2. Solicitud de informes educativos a las guarderías en las que los alumn@s de infantil de nuevo ingreso han estado escolarizad@s. 
3. Apoyar el proceso de transición entre Etapas, poniendo en marcha las medidas organizativas y curriculares necesarias para facilitar dicho proceso. 
4. Desarrollar el Programa de Tránsito entre sexto curso de Educación Primaria y el IES Alcaria. 
5. Cumplimentar toda la documentación del alumnado relativa a los cambios entre etapas o de centro. 

 
3. ASPECTOS ORGANIZATIVOS Y DE FUNCIONAMIENTO 

• Todos los martes de cada semana de 17:30 a 18:30 de la tarde, se atenderá a las familias. Si por cualquier circunstancia algún padre o madre no pudiese asistir el día 
acordado, previa comunicación al tutor/a, y si éste/a está disponible, podrá venir en otra fecha y hora.  

• Se articularán las medidas necesarias para atender a las familias, que así lo demanden, mediante tutoría electrónica. 

• Al principio de curso, antes de la finalización del mes de Octubre, se tendrá una reunión general con todos las familias, o por grupos, para informarles del plan general de 
trabajo del curso; la programación y los procedimientos y criterios de evaluación; las medidas de apoyo o refuerzo que sean necesarias y los Proyectos del Centro (Plan de 
apertura, Acompañamiento, Deporte en la Escuela, Biblioteca, Tic, Coeducación…) 

Posteriormente se irán realizando reuniones según se estime conveniente, de forma individual, grupal o por niveles, para hablar de la evolución y de la evaluación de l@s 
alumn@s. 

 
4. ÁMBITOS DE ACTUACIÓN DEL PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL 

 

 DESARROLLO PERSONAL, SOCIAL Y ACADÉMICO DEL 
ALUMNADO 
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ÁMBITOS DE ACTUACIÓN 

PROFESORADO 

LAS FAMILIAS 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  

CONVIVENCIA ESCOLAR 

PROCESO DE TRANSICIÓN  

 
✓ PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE TUTORÍA DEL CENTRO 

 

(Ver programación recogida en las tablas de datos que se presentan a continuación) 
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ÁMBITO: DESARROLLO PERSONAL SOCIAL Y ACADÉMICO DEL ALUMNADO (I) 

ACTUACIÓN CONTENIDOS FECHA PARTICIPANTES OBSERVACIONES 

 

EVALUACIÓN 

INICIAL: Académico- personal 

Recogida de información de cada 
alumn@ a través de su historial 
académico (pruebas de 
evaluación inicial, informes, 
aptitudes….) y de la propia familia 
(expectativas, hábitos de estudio 
y trabajo, gustos y aficiones del 
alumn@,.....) 

Primer trimestre 

-Tutor/a 

-Familia 

-Tutor/a anterior 

- El Eq de Orientación del Centro 
propone rellenar una ficha en la que se 
recogerán los aspectos más 
relevantes de cada alumn@ Anexo II 

 

SEGUIMIENTOY EVALUACIÓN DE 

ALUMN@S 

- Entrevista individual/ grupal 

con las familias, tras la primera 
reunión de 

Equipos docentes. A cargo 

del tutor/a y/u orientador/a, o a 
requerimiento de las familias. 

Curso completo 

- Familias  

- Tutor/a  

- Orientador/a 

 - Equipo docente 

 - Profesor/a CAR 

 

-Se propone la línea de intervención 
desde la perspectiva sistémica. 

 

SCEENING DE ALUMNADO CON NEAE 
CON SOBREDOTACIÓN 

Detección de sobredotación 1º/2º trimestre 

- Tutor/a 

- EOE 

- E. D. 

Ver plan de altas capacidades. 
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- ETCP 

Información sobre la 

PRIMERA/SEGUNDA/TERCERA 

EVALUACIÓN 

-.Entrega de Boletines 
informativos sobre la Evaluación y 
comentario de la marcha delgrupo 
clase y los alumn@s. 

Finales de cada 
trimestre 

- Familias - Tutor/a 

-Para las familias que no 

puedan asistir se planteará otro 
procedimiento alternativo ( tutoría 
electrónica) 

ORIENTACIÓN PROCESO APRENDIZAJE 

-Refuerzo 

-ACIS 

-ACIS no significativas 

-Adecuación de la programación 
de aula 

-Traslado a tutor opinión del 
proceso de enseñanza 

Todo el curso 

- Tutor/a 

- Equipo docente 

- PT 

- CAR 

- AL 

 

ÁMBITO: DESARROLLO PERSONAL SOCIAL Y ACADÉMICO DEL ALUMNADO(II) 

 

ACTUACIÓN CONTENIDOS FECHA PARTICIPANTES OBSERVACIONES 
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DECISIONES SOBRE PROMOCIÓN DEL 
ALUMNADO 

- Revisión, en cada PCC, de los 
criterios de promoción.  

Finales de curso 

(Mayo/junio) 

-Equipo Docente* -
Orientador/a  

Revisar el procedimiento previsto en el 
Proyecto Educativo. 

DECISIONES SOBRE RESPUESTA 
EDUCATIVA AL ALUMNADO CON ALTAS 

CAPACIDADES 

 

3º trimestre 

 

- ETCP 

- Tutor/a 

- Familia. 

 

Ver plan de altas capacidades. 

PARTICIPACIÓN ACTIVA DEL ALUMNADO 
EN LA VIDA DEL CENTRO 

 

-Habilidades Sociales. 

-E. en valores. 

-Inteligencia Emocional 

-Plan de convivencia 

 

Todo el curso 

 

- Comunidad 
Educativa. 

 

DELEGAD@S 

y 

SUBDELEGAD@S 

-Elección de l@s representantes. 

-Delimitar Funciones. 

-Asamblea de delegad@s con 
J.E. 

Nombramientos: 
Octubre 

Primer trimestre 

-Todo el curso 

Todo el alumnado 

 



 

290 

 

* Deberán definirse también las personas que participen en la toma de estas decisiones (Art.90, pto.2;apt g y Art. 79 , pto.2,aptdo b del ROC )** 

**En los casos que se propone que un alumn@ repita, especialmente al finalizar una etapa, se han debido agotar todas las medidas de atención a la diversidad ( apoyo, 
refuerzo…) posibles, previamente. De igual manera, cuando se decide que promocione sin haber alcanzado los objetivos , debe argumentarse la adopción de tal medida. 

Procedimientos y criterios de evaluación y promoción del alumnado (punto e)” deberían limitarse también las personas que estarán implicadas en la toma de tales decisiones ( 
Art. 79 y 90), y en el caso de los alumn@s con nee la importancia de la participación del Orientador/a del EOE 
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ÁMBITO: PROFESORADO (I) 

ACTUACIÓN CONTENIDOS FECHA PARTICIPANTES OBSERVACIONES 

 

EVALUACIÓN INICIAL DEL ALUMNADO 

-Evaluación de antecedentes 
escolares, situación personal, 
familiar y social. 

-Revisión informes educativos. 

-Aplicación de evaluaciones 
iniciales 

 

Septiembre/Octubre 

-Tutor/a  

-Familia 

-Pruebas de evaluación iniciales e informes de 
resultados . 

- Anexo II 

 

ENTREVISTA CON LA FAMILIA 

- Conocer la situación de cada 
alumno/a en el grupo, Centro y 
entorno. 

- Facilitar integración 

- Tutorías y tutoría electrónica 

Todo el curso - Familias 

- Tutor -Orientador/a 

- Eq docente o parte 
del mismo 

- Informe de referencia para la elaboración del 
Programaciones y otrasactuaciones en 
materia de colaboración Familias/Centro. 
(Anexo I)  

 

REUNIONES DE EQUIPO DOCENTE 

-Análisis de Dificultades de 
aprendizaje. 

- Diseño, revisión 
programaciones y búsqueda de 
apoyo y orientación. 

- Seguimiento del alumnado de 
refuerzo educativo y neae. 

Siguiendo calendario 
propuesto por ETCP 

Equipo Docente Serán convocadas por tutores/as 

Se levantará acta de las reuniones, y de los 
acuerdos adoptados. 
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ÁMBITO: PROFESORADO (II) 

 

ACTUACIÓN CONTENIDOS FECHA PARTICIPANTES OBSERVACIONES 

DETALLAR 
ACTIVIDADES DEL 

POAT 

-Revisión y actualización del 
POAT 

-Aspectos básicos: 
comienzos de curso. 

-Seguimiento de 
actuaciones: 
trimestralmente 

 

- Claustro 

-Las modificaciones y revisiones se 
incorporarán al POAT. 

CUMPLIMENTAR 
DOCUMENTACIÓN 

ACADÉMICA 

-Aquella prevista en la 
normativa vigente o indicada 
por la Dirección del Centro. 

Todo el curso  

-Tutor/a 

 

Cumplimentar el (Anexo II) 

PLAN DE 
GRATUIDAD DE 

LIBROS 

- Atender lo previsto en el ROF 
a cerca del PGLT 

Todo el curso  -Tutor/a 

-Equipo Directivo 
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ÁMBITO: FAMILIAS ( I) 

 

ACTUACIÓN CONTENIDOS FECHA PARTICIPANTES OBSERVACIONES 

 

 

 

REUNIÓN INICIAL  

FAMILIAS-CENTRO: 

- Presentación del curso. 

- Información general. Información de 
los criterios de evaluación de cada 
área 

- Información sobre normas del centro.  

- Información de los Proyectos de 
Centro 

- Reuniones colectivas por tutoría. 

- Reunión padres-tutores 

- Recorrido por las instalaciones. 

-SEP/OCT 

- Familias 

- Tutor/a 

- E.Directivo 

- Orientador/a - Eq. 
docente  

- Preparación de las reuniones en 

sesión de Equipos de ciclo. 

- Elaboración de un orden del día por los 
Tutores/as. 

- Entrega de documentación inicial a los 
tutores por la dirección. (Anexo I) 

 

RECOGIDA DE 

INFORMACIÓN 

- Envío de documentación 

para conocer los datos más relevantes 
de las familias y del alumnado. 

SEP 

- Tutores/as 

-Familias 

 

- Dicha información, se utilizará para la 
elaboración de Programaciones de 
Ciclo  
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- Colocar en un lugar acordado del aula 
el listado actualizado de direcciones y 
teléfonos de alumn@s. 

- En sesión de Claustro informar de los 
casos especiales de alergia, 
enfermedad, tratamiento, patria 
potestad, custodia... 

ÁMBITO: FAMILIAS (II) 

ACTUACIÓN CONTENIDOS FECHA PARTICIPANTES OBSERVACIONES 

COMPROMISO EDUCATIVO 

-Detección del alumnado candidato a 
suscribir compromisos educativos con 
sus familias. 

-Entrevista con las famlias: información 
del procedimiento, compromiso y 
seguimiento. 

-Cumplimentar anexo I. 

Todo el curso 

- Familias  

-Tutor/a 

-Consejo Escolar 

-Equipo directivo 

-Miembros del Eq 
docente. 

 

-El Consejo Escolar será informado de 
los compromisos suscritos y de la 
evolución de los casos. 

- Revisar el procedimiento previsto en el 
Proyecto Educativo. 

- Compromiso educativo Anexo III 
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REUNIÓN CON LAS 

FAMILIAS DEL ALUMNADO EN 

“RIESGO DE NO 

PROMOCIÓN” 

- Reunión con la familia para dar 
trámite de audiencia, previa, a la 
adopción de la decisión, colegiada, de 
NO promoción.  

Mayo/Junio 

- Equipo docente 

- Tutor/a  

- Orientador/a  

- PT  

- Familia  

- De la citada sesión se dejará 
constancia escrita 

IMPLICACIÓN EN 
ACTIVIDADES 

CURRICULARES 

- Participación, acompañamiento en el 
proceso de aprendizaje del alumno/a. 

-Participación en Proyectos de trabajo.  

- Participación en actividades 
complementarias. 

Todo el curso 

- Familias 

- Tutor/a 

- Orientador/a 

-Se propone la factura virtual 

ELECCIÓN DE 
DELEGADOS/AS DE 
PADRES/MADRES 

- Elección de delegad@s Nov 

Familias 

Tutor/a 

 

ÁMBITO: ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD I 

ACTUACIÓN CONTENIDOS FECHA PARTICIPANTES OBSERVACIONES 
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EVALUACIÓN INICIAL 
ALUMNADO Y DERIVACIÓN A 
PROGRAMAS DE R.E. O A.C 

-Como resultado de la evaluación inicial, 
l@s tutores/as procederán a derivar al 
alumnado que lo precise a los Programas 
de R.E o A.C 

SEP/OCT 

-Tutores/as 

-Jefe estudios. 

-Orientador/a EOE 

- PT/AL 

 

COLABORAR EN EL PROCESO 
DE EVALUACIÓN 

PSICOPEDAGÓGICA 

-Cumplimentar protocolo de derivación el 
EOE. 

-Aportar al Orientador/a información del 
alumnado. 

Todo el 
curso 

-Tutores/as. 

-Orientador/a EOE 

- PT/AL 

 

DISEÑAR/ELABORAR 
PROGRAMAS DE REFUERZO 

EDUCATIVO Y DE AC NO 
SIGNIFICATIVA. 

-Elaborar programa de RE. 

-Elaborar AC no significativas de la 
programación de aula. 

OCT/NOV 

-Tutores/as. 

-CAR 
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PARTICIPAR EN LA 
REVSIÓN/ELABORACIÓN DE ACI 

SIGNIFICATIVA 

-Intercambio con PT de información 
relevante. 

-Consensuar líneas generales del ACI. 

-Puesta en común y revisión del DIAC. 

-Revisión del ACI para programación 
anual. 

1º TRIM 

-Tutores/as. 

-PT/ 

 

 

 

 

 

 

COLABORAR EN EL PROCESO 
DE EVALUACIÓN Y TOMA DE 

DECISIONES CON EL 
ALUMNADO CON NEAE CON 

SOBREDOTACIÓN 

- Screening. 

- Toma de decisiones en la modalidad de 
respuesta educativa. 

 

 

 

 

Todo el 
curso 

- PT 

- EOE 

- Familia. 

- E. D. 

 

Ver plan de sobredotación. 

ÁMBITO: ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD II 
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ACTUACIÓN CONTENIDOS FECHA PARTICIPANTES OBSERVACIONES 

 

 

COOTUTORÍA DEL ALUMNADO CON N.E.E. 

-Entrevistas con las familias. 

-Programación de los aprendizajes. 

-Orientar para la adaptación de materiales 
curriculares. 

- Participar en la elaboración del ACI. 

-Seguimiento/evaluación del alumnado. 

Todo el 
curso  

-Tutores/as 

-PT 

-AL 

-Se atenderá a lo recogido en la 
Orden 20/08/2010 ,ART 

-Los acuerdos adoptados se 
recogerán en un ANEXO IV. 

COORDINACIÓN CON RESPONSABLES DE 
PROGRAMAS DE A.D : CAR Y PT 

Intercambio con PT de información 
relevante. 

-Consensuar líneas generales de 
Programas de A.D. 

Todo el 
curso 

-Tutores/as. 

-CAR 

-PT/AL 

 

 

 

 

REUNIÓN INICIAL con 

las FAMILIAS DE 

- Presentación 

- Información general 

- Plan de Apoyo a los alumnos 

 

SEP/OCT 

-Tutor/a  

- Familias 

- E. Directivo 

- Durante la reunión se tomará el 
registro de los asuntos tratados 
en el modelo de 
entrevista.(Anexo I) 
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ALUMNOS DE N.E.E. 0 DE 
REFUERZO EDUCATIVO 

de N.E.E./ Refuerzo Educativo. - Orientador 

- CAR. 

- La familia se dará por informada 
una vez firme el modelo de 
consentimiento. 

( Anexo IV) 

ÁMBITO: CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

ACTUACIÓN CONTENIDOS FECHA PARTICIPANTES OBSERVACIONES 

COMPROMISO CONVIVENCIA 

- Información general. 

- Información sobre normas del centro. 

 

SEP 

- Familias 

- Claustro 

- E.Directivo 

 

 

- Revisar el procedimiento previsto en el 
Plan de Centro 

-Preparación de las reuniones ensesión 
de claustro. 

- Elaboración de una guía para 
losTutores. 

PLAN DE CONVIVENCIA Desarrollo del Plan Todo el 
curso 

- Familias 

- Claustro 

- E.Directivo 

Atender a lo previsto en el Plan de 
Convivencia 
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PROYECTO COEDUCACIÓN Desarrollo del Proyecto Todo el 
curso 

- Familias,claustro y 
E.Directivo 

Atender a lo previsto en el Proyecto. 

INTEGRACIÓN DE ALUMN@S 
EN EL GRUPO 

- Normas básicas de convivencia y 
resolución de conflictos 

Todo el 
curso 

- Tutor/a 

- Eq docente 

 

 

ÁMBITO: PROCESO DE TRANSICIÓN 

 

ACTUACIÓN CONTENIDOS FECHA PARTICIPANTES OBSERVACIONES 

 

CHARLA INFORMATIVA 

SOBRE EL PROGRAMA DE 
TRÁNSITO 

AL IES ALCARIA 

 

-Charla para las familias : 

Información de carácter general sobre la 
ESO, el funcionamiento del IES, 
aspectos administrativos. 

Primera 
quincena 

de 

junio 

- E. Directivo 

- Tutor/a 

- Entrega de un cuadernillo con 
información general. 
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CALENDARIO DE ACTUACIONES PREVISTAS EN EL POAT PARA LA ETAPA DE E. PRIMARIA 

 

TEMPORALIZACIÓ

N 

ALUMNADO PROFESORAD

O 

FAMILIAS A.DIVERSIDAD CONVIVENCI

A 

TRÁNSIT

O 

 

1º TRIMESTRE 

-Acogida alumnado. 

-Evaluac .Inicial. (Anexo 
II) 

-Derivación a programas 
de RE ó AC. 

-Elección 
delegad@s/subdelegad@
s. 

-Detallar 
actividades del 
POAT. 

-Programa de 
Gratuidad de libros 
de Texto .(PGLT) 

- Informar al 
Claustro sobre 
casos específicos 
del alumnado 

-Reunión 
inicial. 

-Recogida de 
información 
alumnado.. 

-Elección 
Delegad@s 
padres/madres
. 

-Diseñar programas 
RE ó ACI no 
significativas. 

-
Revisión/elaboració
n ACIs  

-Reunión inicial 
familias alumnado 
nee. 

-Compromisos de 
Convivencia. 

 

 

- Actividades 
de acogida 
para el 
alumnado de 
primero. 

 

ACOGIDA ALUMNOS/AS DE 
NUEVA INCORPORACIÓN 

 

- Visita de instalaciones. 

- Evaluación inicial 

Comienzo 

de curso 

- E. Directivo 

- Tutor/a 

. 
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-Evaluac Trimestral. 
(enfermedad, 
custodia...) 

2º TRIMESTRE -Evaluac Trimestral.    -Compromisos de 
convivencia. 

 

 

3º TRIMESTRE 

-Evaluac Trimestral/final. -Cumplimentar 
documentación 
académica. 

-PGLT 

-Seguimiento del 
POAT. 

-Reunión con 
familias de 
alumnado en 
riesgo de no 
promoción. 

 -Compromisos de 
convivencia- 

-Programa de 
tránsito 
alumnado de 
6º curso. 

-Reuniones 
interciclo. 

 

 

TODO EL CURSO 

-Integración alumnado. 

-Seguimiento alumnado. 

 

-Entrevistas con las 
familias. 

-Tutoría electrónica. 

-Reuniones de 
Equipo Docente ( 
siguiendo 
calendario ETCP) 

-Establecer 
Compromisos 
Educativos. 

-Implicar a 
familias en 
actividades 
curriculares. 

-Coordinación con 
responsables de 
programas de A.D: 
CAR-PT-AL. 

-Cootutoría del 
alumnado Nee. 

-Colaborar proceso 
evaluación 
Psicopedaógica con 
EOE. 
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Anexo I 

 

MODELO PARA LA RECOGIDA DE DATOS EN LA ENTREVISTA CON LAS 
FAMILIAS 

TUTORA  FECHA  

ALUMNO/A  CURSO  

A petición de la familia  A petición del tutor/a  

Asuntos a tratar: 

1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

7.  

8.  

Conclusiones 
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COMPROMISO EDUCATIVO CON LA FAMILIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por La familia: Tutor/a: 
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Anexo II 

1 OBJETIVOS ALCANZADOS: 
ÁREA DE LENGUA 
                                                                                                         Destaca        PA             NM          
    1 Se expresa oralmente con corrección y coherencia          □       □      □ 
2 Comprensión lectora adecuada a su ciclo                  □       □      □ 
    3 Se expresa, por escrito, adecuadamente                         □       □      □ 
OBSERVACIONES:_______________________________________________ 
 
_______________________________________________________________ 
 
ÁREA DE LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 
                                                                                                   DESTACA      PA        NM 
1 Entiende y produce mensajes orales/escritos, adaptados a su nivel  □    □    □ 
2 Reconoce las diferentes estructuras lingüísticas estudiadas (3º Ciclo)         □    □    □   
OBSERVACIONES:____________________________________________________ 
 
_______________________________________________________________  
 
ÁREA DE MATEMÁTICAS 
                                                                                                                   DESTACA       PA          NM 
1Conoce y compara numeración, propia de su ciclo                          □    □    □                  
2Realiza las operaciones matemáticas adecuadas a su ciclo            □    □    □ 
3Es capaz de resolver problemas matemáticos adecuados a su nivel □    □    □ 
OBSERVACIONES:_____________________________________________________ 
 
_______________________________________________________________ 
 

 

2 MOTIVACIÓN Y CONDUCTA ANTE EL APRENDIZAJE  
                                                         SIEMPRE    REGULARM   AV      NUNCA 
1Asiste diariamente al Centro                                          □     □     □    □ 
2Muestra interés en el estudio y se esfuerza                   □     □     □    □ 
3Realiza las actividades de clase y trae el material necesario □     □     □    □  
4Respeta las normas  y a los demás                               □     □     □    □  
 5Conducta adecuada, no presenta problemas de convivencia □    □     □    □ 

 

3 LAS RELACIONES FAMILIA- CENTRO HAN SIDO: 
□ De colaboración constante   □ De escasa colaboración    □ Es difícil contactar con la familia 
□ Colaboración ante las demandas del Centro   □ No ha existido (Falta de atención familiar) 
INFORMACIONES RELEVANTES APORTADAS POR LA FAMILIA:______________________ 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
OTRAS OBSERVACIONES (enfermedad, desventaja sociocultural, etc Tendrá carácter confidencial) 
:________________________________________________________________ 
 

Fecha:                                                                                                          El/la tutor/a: 
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CEIP SAN SEBASTIÁN 
LA PUEBLA DEL RÍO 

(Sevilla) 
 
 

INFORME INDIVIDUALIZADO DE  EVALUACIÓN 
 

PRIMARIA 
 

 

 

1. DATOS DEL ALUMN@ 
 
Apellidos………………………………………………………Nombre…………………………… 
 
Fecha de nacimiento……………………………… 
 
Curso………………………………………………… 

 

 

 

2. ESCOLARIZACIÓN EN PRIMARIA 
 

Ha repetido curso en :  1º ciclo   □         2º ciclo  □                3º ciclo  □                                             
 
Ha tenido repetición extraordinaria (NEE)    Sí □              No  □ 

 

 

 

3. INTERVENCIONES 
- Ha sido evaluad@ psicopedagógicamente por el EOE:    Si    □              No  □ 
- Ha sido evaluad@ por el/la logopeda:                                  Si    □              No  □     
- Existe informe de la evaluación por el EOE :         Si    □             No □                      
 -Existe informe de la evaluación logopédica:           Si    □             No  □   
 
-Tipo de necesidad de apoyo específico:   DIS □           DIA   □           DES  □     SOB  □    
 
 -Ha recibido apoyo a lo largo de la escolaridad: Nunca □   En el Ciclo: 1º □     2º   □   3º □ 
        □  De Apoyo/Refuerzo        □   De PT (Apoyo a la integración)        □  De Audición y Lenguaje  
 
-Tiene Adaptación Curricular Significativa (ACIS):      Sí  □                  No □  
 

 

4. OTRAS OBSERVACIONES: 
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Anexo IV:MODELO DE COMUNICACIÓN A LAS FAMILIAS DEL 

REFUERZO EDUCATIVO 

La Puebla del Río, a ______ de ______________ de 200__ 

 

Estimado/a Sr./a: __________________________________________________________________ 

Por la presente le comunico que su hijo/a: 

______________________________________________________________________Se ha 

incorporado al programa de refuerzo educativo, por los siguientes motivos: 

Alumnado que no promociona de curso. 

Alumnado que, aún promocionando de curso, no ha superado algunas de las áreas o 

materias instrumentales del curso anterior. 

Alumnado que, aún promocionando de curso, no ha superado todas de las áreas o materias 

instrumentales del curso anterior 

Alumnado en los que se detectan dificultades de aprendizaje. 

Teniendo en cuenta estas características, su hijo/a formará parte del siguiente programa de refuerzo 

educativo: 

Programa de Refuerzo de áreas o materias instrumentales básicas. 

Planes específicos personalizados para el alumnado que no promociona de curso. 

Programa de Refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos. 

 

Firma:  

Padre, madre o tutor/a: _____________________________________________ 
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H.1.  PLAN DE ALTAS CAPACIDADES 

1. JUSTIFICACIÓN DEL PLAN 

 

1. JUSTIFICACIÓN NORMATIVA 

“La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dedica la sección segunda del capítulo I del título II al 
alumnado con altas capacidades intelectuales, encuadrándolo entre el alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo e instando a las Administraciones educativas a adoptar las medidas necesarias para identificarlo y 
valorar de forma temprana sus necesidades, así como a formular y desarrollar planes de actuación adecuados a 
dichas necesidades. 

En este sentido, el artículo 114.2 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, dispone 
que se actuará para identificar lo antes posible al alumnado con altas capacidades intelectuales. Asimismo, el artículo 
115 establece que se incluirán acciones formativas dirigidas a mejorar la cualificación de los profesionales de la 
enseñanza en este ámbito y que se favorecerá la formación en los centros educativos de equipos docentes 
implicados en la atención a este alumnado.  

Por su parte, la iniciativa ESFUERZA, presentada el pasado día 4 de mayo de 2010 por el Presidente de la Junta 
de Andalucía, recoge entre sus medidas la aprobación de una normativa específica para investigar, detectar y atender 
las necesidades del alumnado con altas capacidades intelectuales, que implicará más orientación de éste, más 
formación de su profesorado y mayor contacto con sus familias.” 

( preámbulo ACUERDO 4 de Octubre de 2011del Consejo de Gobierno) 

Por otro lado, siguiendo lo previsto en el punto cuarto del Plan de Actuación para la Atención a la Diversidad del 
alumnado con NEAE por presentar altas capacidades intelectuales en Andalucía ,en su epígrafe 4.4 se recoge lo 
siguiente: 

“Objetivo 4. Favorecer en los centros educativos el desarrollo de proyectos para la atención al alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo por presentar altas capacidades intelectuales.” 

 

2. JUSTIFICACIÓN PEDAGÓGICA 

De la lectura del subapartado anterior se desprende , que , se hace preciso en nuestro cetro, organizar la 
RESPUESTA EDUCATIVA prevista para el alumnado con neae por presentar altas capacidades intelectuales. 

Por otra parte, el EOE del Centro, de acuerdo con la legalidad vigente, cree conveniente establecer un Plan que 
sistematice la detección temprana y atención al alumnado que presenta neae asociadas a altas capacidades intelectuales. 

 

 

2. DESTINATARIOS 

Los destinatarios de este son el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo por presentar altas 
capacidades intelectuales. 
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Se considera que un alumno o alumna presenta «altas capacidades intelectuales» cuando: 

• Maneja y relaciona múltiples recursos cognitivos de tipo lógico, numérico, espacial, de memoria, verbal y creativo. 
• Destaca especialmente y de manera excepcional en el manejo de uno o varios de ellos.  

En este contexto, podemos diferenciar los siguientes perfiles 

 

TIPOS DE PERFILES DEL ALUMNADO NEAE CON ALTAS CAPACIDADES 

ALUMNADO CON 
SOBREDOTACIÓN INTELECTUAL 

ALUMNADO CON TALENTOS 
SIMPLES 

ALUMNADO CON TALENTOS 
COMPLEJOS 

. Capacidades cognitivas 
y aptitudes intelectuales 
como razonamiento lógico, 
gestión dela percepción, 
gestión de memoria, 
razonamiento verbal, 
razonamiento matemático y 
aptitud espacial (por 
encima del percentil 75) 

. Alta creatividad, (por 
encima del percentil 75) 

. Elevada aptitud o 
competencia en un ámbito 
específico (por encima del 
percentil 95), como el 
verbal, matemático, lógico 
o creativo, entre otros. 

 

 

. Elevada capacidad) en 
tres o más aptitudes o 
habilidades. (por encima 
del percentil 80). 

. El talento académico que 
se presenta al combinarse 
la aptitud verbal con la 
lógica y la gestión de la 
memoria, todas ellas (por 
encima del percentil 80.) 

 

( Adaptación del apartado 2 del Plan de Actuación para la Atención a la Diversidad del alumnado con NEAE por presentar 
altas capacidades intelectuales en Andalucía) 

 

A continuación recogemos algunos rasgos asociados al perfil del alumnado que presenta altas capacidades intelectuales. 

 

 

CARACTERÍSTICAS DEFINITORIAS DE ALTA CAPACIDAD 

COGNITIVAS CREATIVIDAD PERSONALIDAD 
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. Alta Capacidad para 
manipular símbolos. 

. Buena memoria y rápida 
capacidad para archivar 
información. 

. Altos niveles de 
comprensión y 
generalización. 

. Capacidad de 
concentración y atención. 

. Gran capacidad de 
observación, curiosidad y 
variedad de intereses. 

. Eficacia en la Solución de 
problemas. 

. Capacidad de 
autorregulación. 

. Habilidad para pensar a 
partir del método holístico 
(del todo a las partes). 

. Impulso natural a explorar 
ideas que pueden dar lugara 
ideas radicales, fuera de 
lugar o extravagantes. 

. Reto o desafío ante lo 
convencional. 

. Independencia de 
pensamiento: rechazo de 
criterios convencionales o 
argumentos impuestos. 

. Buen autoconcepto. 

. Atribución Causal Interna 
(atribuyen los buenos 
rendimientos a su 
capacidad y esfuerzo y los 
malos a la combinación de 
factores tales como: 
dificultad de la tarea, 
esfuerzo insuficiente o 
mala suerte). 

. Sofisticado sentido del 
humor. 

. Capacidad de liderazgo 
natural dada su 
sensibilidad consigo 
mismo, los demás y el 
ambiente. 

. Sentido ético 
desarrollado. 

(Jiménez Fernández,C.,2000) 

 

3. NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECÍFICAS DEL ALUMNADO DE ALTAS CAPACIDADES INTELECTUALES. 

Algunas de las n.e.e más frecuentes y relevantes en el alumnado que presenta altas capacidades intelectuales 
son:  

En relación al currículo 
escolar 

 

Profundizar en diversos contenidos a través de una oferta curricular flexible. 

• Interrelación entre ámbitos y áreas a través de trabajos en proyectos. 

• Utilizar materiales y recursos variados apropiados a sus intereses y 
competencias. 

• Trabajar en distintos agrupamientos en función de los objetivos. 

• Encontrar motivaciones para el aprendizaje. 

• Evitar el desarrollo de sentimientos de frustración y deserción por la 
inactividad. 

• Profundizar en el desarrollo de contenidos actitudinales relacionados con el 
respeto 
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interpersonal y la convivencia con iguales y adultos 

 

En relación al estilo 
cognitivo y de aprendizaje 

• Afrontar desafíos cognitivos a través de contenidos de trabajo y actividades 
que lo faciliten. 

• Dedicar su esfuerzo a retos intelectuales superiores en lugar de la ejecución 
repetitiva de ejercicios. 

• Establecer relaciones conceptuales y procedimentales entre contenidos 
distintos. 

• Aplicar la fluidez, originalidad y flexibilidad de pensamiento a problemas con 
múltiples vías de solución. 

• Profundizar en temas y contenidos de interés personal. 

En relación a la afectividad 
y las relaciones 
interpersonales 

• Establecer contactos y ocupaciones comunes con distintos grupos 
sociales de carácter académico y lúdico-deportivo. 

• Desarrollar sentimientos de pertenencia al grupo de amigos y al grupo 
aula. 

• Valorar positivamente las condiciones personales de los demás. 

• Recibir feed-back afectivo basado en quién es y no en cómo es. 

( Adaptado del Centro de Recursos para la Educación Especial de la Comunidad de Navarra.) 

4.CONTEXTO DE INTERVENCIÓN 

 

CONTEXTUALIZACIÓN DEL PLAN 

TIPO DE CENTRO 

• Escolariza alumnado de 
segundo ciclo de Educación 
Infantil y de la Etapa de 
Educación Primaria. 

• Centro de dos líneas 
• Cuenta con 19 unidades: 6 

Educación Infantil y 13 
Educación Primaria. 

CONTEXTO SOCIOECONÓMICO 

• Amplio porcentaje de familias de 
nivel socioeconómico medio-
alto. 
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• Menor porcentaje de familias 
desfavorecidas socialmente, 
cuyo índice de fracaso escolar, 
absentismo y conflictividad es 
alto. 

RECURSOS ORDINARIOS PARA ATENDER LA 
DIVERSIDAD 

• Un Cupo 13 en EI. 
• Un CAR en EP. 
• Una unidad de Apoyo a la 

Integración(PT) 
• Una unidad de Audición y 

Lenguaje ( AL) 

 

RECURSOS EXTRAORDINARIOS PARA ATENDER LA 
DIVERSIDAD 

• EOE zona. 
• EOE especializado en alumnado 

con altas capacidades. 

 

5. OBJETIVOS DEL PLAN DE ATENCIÓN AL ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES. 

1. Sistematizar la detección temprana del alumnado que presenta altas capacidades intelectuales, pues, este tipo 
de alumnado puede pasar inadvertido y en ambientes de desventaja socio-educativa, suelen destacar , no por 
sus capacidades intelectuales, sino por presentar conductas disruptivas en el aula, inadaptación y fracaso 
escolar. 

2. Organizar la respuesta educativa para el alumnado que con neae por presentar altas capacidades. 
3. Delimitar l@s distint@s agentes implicados en la intervención educativa de este alumnado, así cómo definir las 

funciones de cada un@. 
4. Garantizar la coordinación de l@s distintos agentes implicad@s. 
5. Programar el seguimiento y evaluación de las diferentes medidas adoptadas. 
6. Compilar algunos de los recursos pedagógicos dirigidos a la atención de este alumnado. 

 

6. RESPUESTA EDUCATIVA PREVISTA PARA EL ALUMNADO QUE CON NEAE POR PRESENTAR ALTAS 
CAPACIDADES INTELECTUALES. 

En este apartado se relacionan el conjunto de medidas, que con carácter general, nuestro centro prevee con 
objeto de atender las neae del alumnado con altas capacidades, no obstante la propuesta de actividades 
concretas para un alumn@ , se realizará teniendo como referente la individualidad de cada caso y previa 
coordinación y acuerdo de tod@s los agentes implicados. 

La organización de la respuesta educativa prevista para este alumnado se desarrollará a lo largo de 
TRES FASES: 

FASE I: DETECCIÓN DEL ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES 

FASE II: DELIMITACIÓN DEL TIPO DE MEDIDAS A IMPLEMENTAR 
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FASE III: SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LAS MEDIDAS. 

 

NOTA IMPORTANTE*:  

Es PRESCRIPTIVO, que la propuesta de medidas que se realice con un/a alumn@ con neae por altas capacidades 
intelectuales, sean evaluadas y elevadas a su Expediente académico, tal y como se recoge en el Objetivo 5 del Plan 
de Actuación para la Atención a la Diversidad del alumnado con NEAE por presentar altas capacidades intelectuales en 
Andalucía, 

 

“4.5. Objetivo 5. Realizar la evaluación psicopedagógica del alumnado al que se le ha detectado altas capacidades 
intelectuales y determinar la atención educativa más adecuada, potenciando la realización de adaptaciones curriculares. 

4.5.1. Actuaciones… 

- Entre las medidas que se propongan para este alumnado ,que serán evaluadas e incorporadas al expediente 
académico,” 

( ACUERDO 4 de Octubre de 2011del Consejo de Gobierno) 
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FASE I: DETECCIÓN DEL ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES 

MEDIDAS ACTUACIONES DESTINATARIOS AGENTES TEMPORALIZACIÓN RECURSOS 

PROTOCOLO DE 
IDENTIFICACIÓN TEMPRANA 

-Aplicar pruebas Screenig. 

-Cuestionarios: familia/ 
profesorado. 

-Análisis de pruebas y 
cuestionarios. 

 

 

Alumnado 1º curso de EP. 

-TUTOR@S. 

-FAMILIAS. 

-EOE ZONA  Y CENT 

-EQUIPO DIRECTIVO. 

-ETCP. 

PRIMER Y SEGUNDO 
TRIMESTRE 

VER ANEXO I 

(CUADRO RESUMEN DE 
PRUEBAS DE 
EVALUACIÓN) 

 

EVALUACIÓN 

PSICOPEDAGÓGICA 

Evaluación 
Psicopedagógica 

CUALQUIER alumn@ del 
centro 

-TUTOR@S. 

-FAMILIAS. 

-EO Centro 

-EOE ZONA 

- EOE ESPEC. ALTAS 
CAPACAPACIDADES 

Todo el curso.  

 

INFORME EVALUACIÓN 

Elaboración de informe 
Psicopedagógico 

Alumnado con neae por 
presentar 

-TUTOR@S. 

-FAMILIAS. 

-EOE ZONA. 

Todo el curso  
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PSICOPEDAGÓGICA -EOE ESPEC. ALTAS 
CAPACAPACIDADES 
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( Adaptación del Plan de Actuación para la Atención a la Diversidad del alumnado con NEAE por presentar altas capacidades intelectuales en Andalucía , Objetivos 4.1 y 4.5) 

 

FASE II: DELIMITACIÓN DEL TIPO DE MEDIDAS A IMPLEMENTAR 

MEDIDAS DE CARÁCTER ORDINARIO 

MEDIDA ACTUACIONES AGENTES TEMPORALIZACI
ÓN 

RECURSOS 

 

ESTRATEGIAS 

ENSEÑANZA/ 

APRENDIZAJE 

-Presentación de contenidos con distinto grado de dificultad. 

-Propuesta de actividades de carácter interdisciplinar: 
conexión entre distintas áreas. 

-Diseño de actividades diversas, amplias, de libre elección, 
individuales. 

-Adaptación de recursos y materiales didácticos. 

-Adecuación de instrumentos y procedimiento de evaluación. 

 

 

 

TUTOR@S.FAMILIAS. 

 

 

 

 

 

Todo el curso  

 

 

 

-PROGRAMACIÓN DE AULA. 

- VER ANEXO II 

 

TUTORIA CON FAMILIA 

-Coordinar proceso de aprendizaje. 

-Informar sobre medidas adoptadas. 

-Informar sobre evolución de la intervención educativa. 
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-Orientar a la familia para que reciba apoyo de la Asociación 
de padres y madres del alumnado con altas capacidades de 
Sevilla 

( Adaptado del Manual de Atención al alumnado con neae por   presentar Altas Capacidades Intelectuales 
II,2008, CEJA) 

MEDIDAS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO 

MEDIDAS ACTUACIONES AGENTES TEMPORALIZACIÓ
N 

RECURSOS 

ELABORACIÓN 
ADAPTACIONES 
CURRICULARES 

INDIVIDUALIZADAS DE 
ENRIQUECIMIENTO 

-Adecuación de la Programación, SIN 
avanzar en objetivos y contenidos. 

-SUPONE ADECUAR: Metodología, 
actividades, recursos y materiales. 

-TUTOR@S. 

-FAMILIAS. 

-PT 

-EOE 

 

 

 

 

Todo el curso  

-Adaptación curricular alumn@ 

-VER ANEXO III 

ELABORACIÓN 
ADAPTACIONES 
CURRICULARES 

INDIVIDUALIZADAS DE 
AMPLIACIÓN 

-Adecuación de la Programación: 
incorporación de objetivos y contenidos. 

-Aplicación de Programas de desarrollo 
específicos. 

-TUTOR@S. 

-FAMILIAS. 

-PT 

-EOE 

-Adaptación curricular alumn@ 

-Programa de desarrollo de múltiples 
capacidades. 

-Programas de Desarrollo cognitivo. 
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-Programa de desarrollo de la creatividad y 
otros… 

-VER ANEXO III 

AGRUPAMIENTO FLEXIBLE 
Agrupación de alumnado del mismo nivel 
para realizar aprendizajes concretos. 

-TUTOR@S. 

-JEFATURA EST 

 

APOYO EN GRUPO ORDINARIO               
( HORAS CAR) 

- Apoyo interno de CAR para abordar 
aspectos de un Programa concreto o de la 
programación de aula en concepto de 
proacción.  

-TUTOR@S. 

-FAMILIAS (AUTORIZAR) 

-JEFATURA EST 

-CAR 

-EQUIPO  DOC. 

 

HORARIO SEMANAL FLEXIBLE 

Cursar enseñanzas en un curso superior, 
participar en actividades de enriquecimiento. 

-TUTOR@S. 

-FAMILIAS 

(AUTORIZAR) 

-JEFATURA EST 

-EQUIPO DOCENTE 
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( Adaptado del Manual de Atención al alumnado con neae por presentar Altas Capacidades Intelectuales II,2008, CEJA y del Plan de Actuación para la Atención a la Diversidad del 
alumnado con NEAE por presentar altas capacidades intelectuales en Andalucía , Objetivo 4.5) 

 

MEDIDAS DE CARÁCTER EXCEPCIONAL 

MEDIDA ACTUACIONES AGENTES TEMPORALIZACIÓN RECURSOS 

 

 

FEXIBILIZACIÓN DE LAS 
ENSEÑANZAS 

 

Adelantar al alumn@ de 
nivel y/o etapa para ofrecer 
un contexto curricular más 
adecuado a sus 
capacidades. 

 

-TUTOR@S. 

-FAMILIAS. 

-EOE 

-E.DIRECTIVO 

-E.DOCENTE 

 

 

 

Todo el curso  

VER ANEXO  

INSTRUCCIONES DE LA DGPSE SOBRE 
LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
PARA FLEXIBILIZAR LA DURACIÓN DEL 
PERIODO DE ESCOLARIDAD 
OBLIGATORIA 

(Adaptado del Manual de Atención al alumnado con neae por presentar Altas Capacidades Intelectuales II,2008, CEJA y del Plan de Actuación para la Atención a la Diversidad del 
alumnado con NEAE por presentar altas capacidades intelectuales en Andalucía , Objetivo 4.5) 
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FASE III: SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LAS MEDIDAS. 

MEDIDAS PARA SU SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN 

AGENTES IMPLICADOS TEMPORALIZACIÓN 

APLICACIÓN DE PROTOCOLOS DE 
DETECCIÓN 

-TUTOR@S.                 - EO Centro 

-EOE ZONA                   -EQUIPO DIRECTIVO. 

-ETCP. 

Primer y Segundo trimestre 

EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA  

 

 

Todo el curso 

 

MEDIDAS EDUCATIVAS ORDINARIAS 

TUTOR@S.                       -FAMILIAS. 

-EOE                                  -E.DIRECTIVO 

-E.DOCENTE 

 

MEDIDAS EDUCATIVAS EXTRAORDINARIAS 

-TUTOR@S.                        -FAMILIAS. 

-EOE                                    -EO CENTRO 

-PT/AL                                  -E.DIRECTIVO 

-E.DOCENTE 

FEXIBILIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 

-TUTOR@S.                          -FAMILIAS. 
-EO.E                                     -E.DIRECTIVO 
-E.DOCENTE 

- Sesiones de Evaluaciones trimestrales. 

- Sesión de Evaluación Final. 
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7. PRINCIPIOS DE LA INTERVENCIÓN EDUCATIVA 

 

En la intervención educativa con el alumnado de altas capacidades intelectuales se tendrán en cuenta los siguientes principios: 

 

• Identificación e intervención temprana. La intervención se llevará a cabo desde el momento en que es detectada la necesidad para prevenir la aparición de dificultades y 
problemáticas posteriores. 

• Flexibilización de la enseñanza, para adaptarse a las necesidades que presenta el alumno o alumna. 

• Inserción en el currículo. La respuesta educativa se encuadrara fundamentalmente dentro del marco curricular, sin perjuicio de que se puedan llevar a cabo otras 
actuaciones de tipo extracurricular. 

• Personalización de la enseñanza. Las respuestas educativas y la atención que se dispense tendrán siempre como referente las peculiaridades personales del alumno o 
alumna y su desarrollo. 

• Inclusión. Se valora la diversidad del alumnado y se promueve la aceptación de las diferencias individuales. 

• Visibilidad de género. Es necesario tener presente en el proceso de detección las diferencias significativas que existen entre niños y niñas con altas capacidades 
intelectuales. 

• Especialización. Se contará con asesoramiento especializado para la adopción de las medidas educativas más adecuadas en la respuesta a las necesidades que este 
alumnado plantea. 

• Coordinación de los diferentes profesionales implicados en la atención educativa al alumnado con altas capacidades intelectuales. 

• Colaboración. Se fomentará la colaboración entre los distintos agentes implicados en la educación de este alumnado. 

 

8.REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS. 
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ANEXOS 

 

ANEXO I: Cuadro resúmen de pruebas de evaluación. 

ANEXO II Relación de recursos personales y materiales. 

ANEXO III Relación de Programas de Desarrollo Cognitivo 

 

Estos anexos están disponibles en el Centro 
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I. PROCEDIMIENTO PARA SUSCRIBIR COMPROMISOS EDUCATIVOS  Y DE CONVIVENCIA CON LAS FAMILIAS 

 

La implicación de las familias en el proceso educativo de sus hijos e hijas ha demostrado en diversos estudios que es un elemento o factor fundamental que mejora el rendimiento y 
el éxito escolar. Desde esta perspectiva nos planteamos, como centro, impulsar que se suscriban compromisos educativos y de convivencia por parte de las familias. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), ya establecía y así lo ha seguido manteniendo la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad 
Educativa (artículo 121.5) que los centros debían promover compromisos educativos entre las familias o tutores legales y el propio centro en los que se consignaran las actividades 
que padres, profesores y alumnos se comprometen a desarrollar para mejorar el rendimiento académico del alumnado, convirtiendo este aspecto en una de las responsabilidades 
que deben asumir las familias sobre la educación de sus hijos e hijas al establecer que (Disposición adicional primera) queentre otros les corresponde: Participar de manera activa en 
las actividades que se establezcan en virtud de los compromisos educativos que los centros establezcan con las familias, para mejorar el rendimiento de sus hijos. 

De igual modo, la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA) establece como una de las vías de participación de las familias en el proceso educativo de sus 
hijos e hijas, la posibilidad de suscribir compromisos tanto educativos como de convivencia, en el sentido siguiente: 

o El compromiso educativo. 

Con objeto de estrechar la colaboración con el profesorado, los padres y las madres o tutores legales del alumnado podrán suscribir con el centro docente un 
compromiso educativo para procurar un adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas. El compromiso educativo estará especialmente indicado 
para aquel alumnado que presente dificultades de aprendizaje, y podrá suscribirse en cualquier momento del curso. 

Posteriormente, el artículo 18 de la orden de 20 de junio de 2011 establecía que: 

Sin perjuicio del derecho que asiste a todas las familias para suscribir compromisos educativos, los centros ofrecerán la posibilidad de suscribirlo a las familias del 
alumnado que presente dificultades de aprendizaje. En todo caso, esta posibilidad se ofrecerá a las familias del alumnado que curse enseñanzas obligatorias con tres o 
más áreas o materias no superadas tras la primera o la segunda evaluación. 

o El compromiso de convivencia. 

Las familias del alumnado que presente problemas de conducta y de aceptación de las normas escolares podrán suscribir con el centro docente un compromiso de 
convivencia, con objeto de establecer mecanismos de coordinación con el profesorado y con otros profesionales que atienden al alumno o alumna, y de colaborar en la 
aplicación de las medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar como en el tiempo extraescolar, para superar esta situación. El compromiso de convivencia 
podrá suscribirse en cualquier momento del curso. 

Posteriormente, el artículo 18 de la orden de 20 de junio de 2011 establecía que: 

El Plan de Convivencia concretará las situaciones en que podrá aplicarse esta medida, tratando siempre de potenciar el carácter preventivo de la misma y procurando 
que sirva para evitar situaciones de alteración de la convivencia o para prevenir su agravamiento.  

Finalmente, el artículo 50 del Decreto 328/2010 cuando establece las competencias del Consejo Escolar le encomienda la función de: 

f) Realizar el seguimiento de los compromisos educativos y de convivencia suscritos en el centro, para garantizar su efectividad y proponer la adopción de medidas e 
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iniciativas en caso de incumplimiento. 

 

9.1. Procedimiento para suscribir compromisos educativos y de convivencia 

Tanto las familias del alumnado como el profesorado, a través del que ejerza la tutoría, podrán proponer la suscripción de compromisos educativos o de convivencia. 

Los compromisos educativos y de convivencia se adoptarán por escrito y se ajustarán a los modelos establecidos como Anexos V y VI, de la Orden de 20 de junio de 2011, que se 
adjuntan a continuación. En ellos se establecerán las medidas concretas y la fecha de seguimiento y los cauces de evaluación de la efectividad de las mismas.  

De igual modo, deberá quedar constancia escrita de la posibilidad de modificar el compromiso, en caso de incumplimiento por alguna de las partes o de que las medidas adoptadas 
no den el resultado esperado. 

Una vez suscrito el compromiso educativo o de convivencia, el tutor o tutora dará traslado del mismo al director o directora del centro, que lo comunicará al Consejo Escolar. De igual 
modo los tutores y tutoras, a través de la coordinación del ciclo correspondiente informarán trimestralmente a la dirección del centro del seguimiento y efectividad de los mismos y, en 
su caso, del incumplimiento de alguno de ellos. 

El Consejo Escolar, a través de la dirección, en el caso de los compromisos educativos y a través de la comisión de convivencia en el caso de los compromisos de convivencia, 
garantizará la efectividad de los compromisos que se suscriban en el centro y propondrá la adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento. 
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ANEXO V 

MODELO DE COMPROMISO EDUCATIVO 
Anverso 

1 DATOS DEL CENTRO 
CÓDIGO CENTRO:  DENOMINACIÓN:  

DOMICILIO:  

LOCALIDAD:  PROVINCIA:  C. POSTAL:  

2 IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS QUE SUSCRIBEN EL COMPROMISO 

D./Dª. _______________________________ , representante  
 
legal del alumno/a __________________________________ 
,  
 
matriculado en este centro en el curso escolar y grupo ______ 
 

D./Dª. _______________________________ , en calidad de  
 
tutor/a de dicho alumno/a, 

3 OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN 

Ambas partes comparten que la educación necesita la actuación conjunta de las familias y el centro educativo y manifiestan su 
disposición a cooperar para estimular y apoyar el proceso educativo del alumno/a. Por ello acuerdan colaborar para conseguir 
los siguientes objetivos: 
 
 Conocer, compartir y facilitar el logro de los objetivos educativos adecuados al alumno/a. 
 Comunicarse de manera habitual y positiva sobre el progreso y el desarrollo personal del alumno/a. 
 Mejorar los resultados escolares del alumno/a. 
 Mejorar los hábitos de estudio y esfuerzo del alumno/a. 
 Mejorar la autonomía y responsabilidad del alumno/a en el cumplimiento de las tareas escolares. 
 Otros: 

4 COMPROMISOS QUE SE ADQUIEREN 

Para conseguir los objetivos anteriormente descritos, se comprometen al cumplimiento de los siguientes compromisos: 
 
Por parte de la familia o responsables legales: 
Favorecer y controlar la asistencia diaria y puntual del alumno/a al centro y con los materiales necesarios para las clases. 
Aceptar y cumplir las indicaciones del profesorado para el progreso educativo del alumno/a. 
Facilitar un ambiente, horario y condiciones de estudio adecuadas para el alumno/a y procurar el cuidado de los materiales 
educativos. 
Colaborar en el control y cumplimiento de las tareas escolares del alumno/a. 
Mantener una comunicación fluida con el tutor o tutora del alumno/a. 
Otros:  
 
Por parte del centro: 
Realizar el control diario y proporcionar información inmediata a los representantes legales sobre la ausencia del alumno/a. 
Proporcionar al alumno/a los recursos necesarios para la realización de sus actividades y tareas en el centro. 
Proporcionar indicaciones claras sobre la consecución de objetivos, el cumplimiento de tareas y el progreso escolar del 
alumno/a. 
Realizar las entrevistas entre los representantes legales del alumno/a y el tutor/a con la periodicidad establecida. 
Facilitar la adquisición de hábitos de estudio y el apoyo pedagógico necesario para conseguir la plena integración escolar del 
alumno/a. 
Otros:  

Este compromiso educativo tendrá una duración de _______________________ y podrá ser modificado en caso de 
incumplimiento por alguna de las partes o de que las medidas adoptadas no den el resultado esperado. 
 
En ___________________ , a ____ , del mes de ______________ de _____ 

FIRMA 
Los representantes legales del alumno/a: 
 
 
Fdo.: 

FIRMA  
El tutor o tutora del alumno/a: 
 
 
Fdo.: 

 
Vº Bº:  El director/a del centro 
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Fdo.: ___________________ 
 

Reverso 
PROGRESO EDUCATIVO DEL ALUMNO/A. ACTUACIONES Y SEGUIMIENTO 

Fecha de 

revisión 

Conocer y 
facilitar 

objetivos: 

Comunicación 
habitual y 

positiva: 

Mejora 
resultados: 

Mejora 
hábitos estudio 

y esfuerzo: 

Mejora 
autonomía: 

Mejora otros 
objetivos: 

Observaciones: 

FIRMA 

Los representantes legales del alumno/a: 
 
Fdo.: 

FIRMA  

El tutor o tutora del alumno/a: 
 
Fdo.: 

Fecha de 

revisión 

Conocer y 
facilitar 
objetivos: 

Comunicación 
habitual y 
positiva: 

Mejora 
resultados: 

Mejora 
hábitos estudio 
y esfuerzo: 

Mejora 
autonomía: 

Mejora otros 
objetivos: 

Observaciones: 

FIRMA 

Los representantes legales del alumno/a: 
 
Fdo.: 

FIRMA  

El tutor o tutora del alumno/a: 
 
Fdo.: 

Fecha de 

revisión 

Conocer y 
facilitar 
objetivos: 

Comunicación 
habitual y 
positiva: 

Mejora 
resultados: 

Mejora 
hábitos estudio 
y esfuerzo: 

Mejora 
autonomía: 

Mejora otros 
objetivos: 

Observaciones: 

FIRMA 

Los representantes legales del alumno/a: 
 
Fdo.: 

FIRMA  

El tutor o tutora del alumno/a: 
 
Fdo.: 

Fecha de 

revisión 

Conocer y 
facilitar 
objetivos: 

Comunicación 
habitual y 
positiva: 

Mejora 
resultados: 

Mejora 
hábitos estudio 
y esfuerzo: 

Mejora 
autonomía: 

Mejora otros 
objetivos: 

Observaciones: 

FIRMA 

Los representantes legales del alumno/a: 
 
Fdo.: 

FIRMA  

El tutor o tutora del alumno/a: 
 
Fdo.: 

FINALIZACIÓN DEL COMPROMISO 
INFORME DE CUMPLIMIENTO 

Valoración global de los objetivos conseguidos y no conseguidos: 
 
Principales causas en caso de no consecución de objetivos: 

 
Actuaciones en caso de incumplimiento del compromiso educativo: 
 

Modificación del compromiso: 
 
Renovación o suscripción de un nuevo compromiso: 

 
Observaciones generales: 
 

En ___________________ , a ____ , del mes de ______________ de _____ 

FIRMA 
Los representantes legales del alumno/a: 

 
 
Fdo.: 

FIRMA  
El tutor o tutora del alumno/a: 

 
 
Fdo.: 

Vº Bº:  El director/a del centro 
 
 
 
 
Fdo.: ___________________ 
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ANEXO VI 
MODELO DE COMPROMISO DE CONVIVENCIA 

 

Anverso 

1 DATOS DEL CENTRO 
CÓDIGO CENTRO:  DENOMINACIÓN:  

DOMICILIO:  

LOCALIDAD:  PROVINCIA:  C. POSTAL:  

2 IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS QUE SUSCRIBEN EL COMPROMISO 
D./Dª. _______________________________ , representante  

 

legal del alumno/a __________________________________ ,  

 

matriculado en este centro en el curso escolar y grupo _______ 

D./Dª. _______________________________ , en calidad de  

 

tutor/a de dicho alumno/a, 

3 OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN 
Ambas partes comparten que la educación necesita la actuación conjunta de las familias y el centro educativo y manifiestan su disposición a 

cooperar para estimular y apoyar el proceso educativo del alumno/a. Por ello acuerdan colaborar para conseguir los siguientes objetivos: 

 Conocer, compartir y facilitar el logro de los objetivos educativos adecuados al alumno/a.  

 Comunicarse de manera habitual y positiva sobre el progreso y el desarrollo personal del alumno/a. 

 Mejorar el comportamiento del alumno/a y su aceptación de las normas de convivencia del centro.  

 Mejorar la actitud hacia las personas de la comunidad educativa y relacionarse de manera respetuosa y colaborativa.  

 Mejorar la integración escolar del alumno/a en el centro. 

 Otros:  
4 COMPROMISOS QUE SE ADQUIEREN 
Para conseguir los objetivos anteriormente descritos, se comprometen al cumplimiento de los siguientes compromisos:  

 

Por parte de la familia o responsables legales: 

Favorecer y controlar la asistencia diaria y puntual del alumno/a al centro y con los materiales necesarios para las clases.  

 Aceptar y cumplir las indicaciones del profesorado para la mejora de  convivencia. 

 Colaborar con el centro para la modificación de la conducta del alumno/a en relación con su convivencia.  

 Colaborar para mejorar por parte del alumno la percepción y valoración del centro y del profesorado. 

 Informarse periódicamente sobre la actitud y conducta del alumno/a e intervenir en caso necesario para corregirlas.  

 Mantener una actitud positiva y dialogante en la comunicación con la dirección, con el tutor/a, y con el profesorado del centro. 

 Colaborar con el centro en el cumplimiento de las correcciones o medidas disciplinarias que, en su caso, se impongan al alumno/a. 

 Otros:  

Por parte del centro: 

 Realizar el control diario y proporcionar información inmediata a los representantes legales sobre la ausencia del alumno/a. 

 Realizar las entrevistas entre los representantes legales del alumno/a y el tutor/a con la periodicidad establecida.  

 Proporcionar al alumno/a los recursos necesarios para la realización de sus actividades y tareas en el centro. 

 Proporcionar indicaciones claras sobre el logro de objetivos, el cumplimiento de las tareas y el progreso escolar del alumno/a. 

 Realizar el seguimiento y proporcionar información sobre los cambios de actitud que se produzcan en el alumno/a. 

 Realizar actuaciones preventivas individualizadas y adaptadas al alumno/a para mejorar su actitud y comportamiento.  

 Facilitar el apoyo pedagógico necesario para conseguir la plena integración escolar del alumno/a.  

 Otros:  

Este compromiso de convivencia tendrá una duración de _______________________ y podrá ser modificado en caso de incumplimiento por 

alguna de las partes o de que las medidas adoptadas no den el resultado esperado. 

 

En ___________________ , a ____ , del mes de ______________ de _____ 

FIRMA 
Los representantes legales del alumno/a: 
 
Fdo.: 

FIRMA  
El tutor o tutora del alumno/a: 
 
Fdo.: 

Vº Bº:  El director/a del centro 
 
 

Fdo.: ___________________ 
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Fdo.: ___________________ 

 
Vº Bº:  El director/a del centro. 

 

 
 
 
 

PROGRESO EDUCATIVO DEL ALUMNO/A. ACTUACIONES Y SEGUIMIENTO 

Fecha de revisión 

Conocer y 
facilitar objetivos: 

Comunicación 
habitual y positiva: 

Mejora 
comportamiento: 

Mejora actitud y 
relación: 

Mejora 
integración 

escolar: 

Mejora otros 
objetivos: 

Observaciones: 

FIRMA 
Los representantes legales del alumno/a: 

 
Fdo.: 

FIRMA  
El tutor o tutora del alumno/a: 

 
Fdo.: 

Fecha de revisión 

Conocer y 

facilitar objetivos: 

Comunicación 

habitual y positiva: 

Mejora 

comportamiento: 

Mejora actitud y 

relación: 

Mejora 

integración 
escolar: 

Mejora otros 

objetivos: 

Observaciones: 

FIRMA 
Los representantes legales del alumno/a: 
 
Fdo.: 

FIRMA  
El tutor o tutora del alumno/a: 
 
Fdo.: 

Fecha de revisión 

Conocer y 
facilitar objetivos: 

Comunicación 
habitual y positiva: 

Mejora 
comportamiento: 

Mejora actitud y 
relación: 

Mejora 
integración 
escolar: 

Mejora otros 
objetivos: 

Observaciones: 

FIRMA 
Los representantes legales del alumno/a: 
 

Fdo.: 

FIRMA  
El tutor o tutora del alumno/a: 
 

Fdo.: 

Fecha de revisión 

Conocer y 
facilitar objetivos: 

Comunicación 
habitual y positiva: 

Mejora 
comportamiento: 

Mejora actitud y 
relación: 

Mejora 
integración 

escolar: 

Mejora otros 
objetivos: 

Observaciones: 

FIRMA 
Los representantes legales del alumno/a: 

 
Fdo.: 

FIRMA  
El tutor o tutora del alumno/a: 

 
Fdo.: 

FINALIZACIÓN DEL COMPROMISO 

INFORME DE CUMPLIMIENTO 

Valoración global de los objetivos conseguidos y no conseguidos: 
Principales causas en caso de no consecución de objetivos: 
Actuaciones en caso de incumplimiento del compromiso educativo: 
Modificación del compromiso: 

Renovación o suscripción de un nuevo compromiso: 
Observaciones generales: 

En ___________________ , a ____ , del mes de ______________ de _____ 

FIRMA 
Los representantes legales del alumno/a: 
 
 

Fdo.: 

FIRMA  
El tutor o tutora del alumno/a: 
 
 

Fdo.: 



 
 

330  

J. EL PLAN DE CONVIVENCIA QUE DESARROLLAR PARA PREVENIR LA APARICIÓN DE CONDUCTAS 
CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA Y FACILITAR UN ADECUADO CLIMA ESCOLAR 

 

INDICE 

Justificación  
Diagnóstico del estado de la convivencia en el centro 

1- Características del centro y su entorno 
 1.1- Ubicación y accesos 

1.2- Recursos materiales 
2- Características de la comunidad educativa 

2.1- Características del profesorado 
2.2- Características del alumnado 
2.3- Características de las familias 

3- Situación de la convivencia en el centro y en el aula 
 

Objetivos que se pretenden alcanzar 
Plan de actuación 

1-Establecimiento de las normas de convivencia 
      1.1-Del alumnado 
      1.2-Del profesorado 
      1.3-De las familias 
      1.4- Del personal de administración y servicios 
      1.5-Normas generales de convivencia 
      1.6-Normas de aula 
2- Medidas y actuaciones 

2.1-Incumplimiento de las normas de convivencia 
2.2 Gradación de las correcciones y de las medidas disciplinarias  
2.3- Ámbitos de las conductas a corregir  
2.4- Conductas contrarias a las normas de convivencia y su corrección 
2.5- Correcciones de las conductas contrarias a las normas de convivencia 
26- Órganos competentes para imponer las correcciones de las conductas contrarias a las normas de 
convivencia  
2.7-  Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia  
2.8- Medidas disciplinarias por las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia  
2.9- Órgano competente para imponer las medidas disciplinarias de las conductas gravemente 
perjudiciales para las normas de convivencia 
2.10- Procedimiento general 
2.11- Reclamaciones  
2.12-  Procedimiento de tramitación de la medida disciplinaria del cambio de centro 

3- Compromisos educativos y  de convivencia 
4- Protocolos de actuación 
5- Recursos y procedimientos 

Comisión de Convivencia 
Delegados-as de clase  (alumnado) 
Delegados-as de clase ( familias ) 
Equipo directivo 
Tutoras y tutores 
EOE 

Seguimiento y evaluación del plan 

ANEXOS Y PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN 
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JUSTIFICACIÓN 

 

Convivir es vivir en compañía. De este modo podemos decir que convivencia es la relación entre todas las personas que 
componen una comunidad. Una buena convivencia exige el desarrollo de valores como el respeto mutuo, la aceptación 
de otras opiniones y estilos de vida, el respeto a las diferencias, el cumplimiento de normas comunes o la resolución 
pacífica de conflictos.  

Con este Plan de Convivencia, que  tiene una visión constructiva y positiva, queremos conseguir un centro democrático, 
con una democracia participativa , donde la educación , desde un enfoque de participación activa de toda la Comunidad 
Educativa , tienda a una escuela cooperativa , integradora y con un aprendizaje dialógico , con el fin de educar 
íntegramente a nuestro alumnado 

 
Queremos formar ciudadanos-as con unos valores sólidos que sean capaces de asumir sus deberes y ejercer sus 
derechos dentro de los principios democráticos  de la convivencia, basados en el respeto a la libertad de los demás y el 
uso responsable de la propia; que sean capaces de desarrollar una forma de pensar autónoma y crítica y que sepan qué 
deben hacer ante las diferentes circunstancias de la vida 

 
Con nuestros proyectos de Coeducación, Plan de lectura y biblioteca, de Innovación e investigación, Deporte en la 
Escuela, Programa de Acompañamiento Escolar ,Plan de Apertura, Centro TIC pretendemos que la convivencia en 
nuestro centro se fortalezca , por ello , todas las actividades irán encaminadas a desarrollar las relaciones interpersonales 
y mejorar la convivencia mediante la resolución pacífica de conflictos  , la participación de toda la comunidad educativa, 
la igualdad, el respeto a las diferencias , la integración  

Un centro educativo es simultáneamente un centro de convivencia y un centro de aprendizaje de la convivencia. Como 
centro de convivencia, se ha de ocupar de fomentar una cultura de la paz, en la que participen todos sus miembros y 
puedan desarrollarse en un clima positivo de confianza. Para ello, debe fomentar los valores democráticos, la solidaridad, 
la tolerancia, el respeto mutuo, el compromiso, la interculturalidad, los derechos humanos. Como centro de aprendizaje, 
su fin es desarrollar la formación integral del ser humano, de modo que contribuya a preparar ciudadanas y ciudadanos 
críticos, libres y responsables y que eso les ayude a una comprensión justa del mundo que les faculte para participar en 
la sociedad del conocimiento. Para ello, debe fomentar aprendizajes socialmente valiosos que permitan al alumnado 
progresar e integrarse con eficacia en una sociedad compleja y plural como la actual. 

Entendemos, la convivencia y la participación no como una mera aplicación de medidas disciplinarias, sino como uno de 
los objetivos de la educación del centro y como parte del aprendizaje del alumnado. La educación en la convivencia es 
simultáneamente un objetivo básico de la educación y un elemento imprescindible para el éxito de los procesos 
educativos. Aprender a convivir en la sociedad actual es uno de los pilares básicos del aprendizaje del ser humano 
(Delors) y constituye uno de los principales desafíos de los sistemas educativos actuales que persiguen que las 
sociedades sean más justas y democráticas; más igualitarias, cohesionadas y pacíficas. Por esta razón, entre las 
competencias clave o fundamentales que se pretende que adquiera el alumnado en la educación básica se encuentran 
las competencias sociales y cívicas. 

El Plan de Convivencia será el marco que concreta la organización y el funcionamiento del centro en relación con la 
convivencia y establece las líneas generales del modelo de convivencia a adoptar en el mismo, los objetivos específicos 
a alcanzar, las normas que lo regularán y las actuaciones a realizar en este ámbito para la consecución de los objetivos 
planteados. 

 
 

DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO 
 
Características del Centro y su entorno 

 
Ubicación y accesos: 
El CEIP San Sebastián está ubicado en la Barriada de la Paz, en  el extremo sur de La Puebla del Río, localidad de 

11000 habitantes aproximadamente Fue construido en el año 1976 Su estado de conservación es bastante bueno aunque 
su capacidad es insuficiente para el número de alumnas y alumnos  matriculados actualmente 

 
 Al centro se accede por la  Bda de La Paz s/n en el caso de Primaria y por la Avda de los Trabajadores en el caso 

de Educación Infantil Sus accesos no presentan especial dificultad si bien contienen un gran volumen de vehículos en las 
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horas de entrada y salida del centro En la entrada y salida del alumnado de Infantil , para evitar accidentes, se colocan 
vallas para cortar la calle 

 

Recursos materiales: 
Nuestro centro, de dos líneas, acoge alumnas y alumnos de Educación Infantil y Primaria en un edificio de dos 

plantas 
 

En la planta superior están ubicados los tres ciclos de Primaria y el aula de música, compartido con la Biblioteca.  
Además en una de las dos alas de la planta están los servicios higiénicos y en la otra el aula de informática y una tutoría; 
ambos espacios conseguidos de los antiguos laboratorios ahora convertidos en clases 

 
En la planta baja se encuentra el ciclo de Educación Infantil, el aula de Apoyo a la Integración y el aula de Audición 

y lenguaje, más servicios  higiénicos del profesorado y alumnado. 
 
Existen unas casas anexas al patio de recreo  que hacen uso de la valla del patio de Infantil con los problemas que 

ello supone (caen objetos al patio , tiran basuras ) 
 
En el otro lado se encuentran las dependencias administrativas: secretaría , dirección , jefatura de estudios , sala del 

profesorado , salón de usos múltiples, que se utiliza como comedor, y cocina con aseo Junto a estas dependencias se 
encuentra la sala de calderas y la vivienda del conserje 

 
No dispone nuestro centro de dependencias para el EOE, AMPA , aulas para realizar agrupamientos flexibles , aula 

de psicomotricidad, de teatro 
 
La utilización del SUM como comedor y también para la realización de actividades de gran grupo conlleva grandes 

inconvenientes 
 

Tampoco tiene gimnasio cubierto, que paliaría además de las necesidades propias de la Educación Física muchas 
de las mencionadas anteriormente 
 

Aunque todo esto no incide de forma drástica en la convivencia, sí mejoraría , si el centro contase con dependencias 
suficientes para desarrollar una mejor labor pedagógica,  por lo que se hace necesaria su ampliación  
 

 Para evitar los posibles conflictos en los cambios de aulas por parte del alumnado, el profesorado especialista en 
Educación Física y Música  y el profesor/a que tenga Informática,   se encargan de recogerlo en sus clases respectivas  
y llevarlo a las dependencias correspondientes, así como a las pistas polideportivas , en el caso de Educación Física. 
Una vez finalizada la clase los acompañan a sus aulas respectivas 
 
Características de la comunidad educativa 

 
Características del profesorado 
 
 Actualmente, existe una gran estabilidad del profesorado de este centro ya que la inmensa mayoría son 
propietarios definitivos 

 
El centro cuenta con 28 profesores/as: 

- 7 de educación infantil  
- 11 generalistas de educación primaria  
- 2 especialistas de educación física  
- 2 especialistas de inglés 
- 1 especialista de francés 
- 1 especialista de educación musical 
- 1 especialista de pedagogía terapéutica  
- 1 especialista en logopedia (Compartido con el CEIP Antonio Machado) 
- 2 especialista de educación religiosa (laboral docente) y otro a tiempo parcial 
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Características del alumnado 
 

Si nos acercamos a la situación concreta de nuestro alumnado nos encontramos con unas características 
comunes: un amplio porcentaje  son alumnos/as responsables, con respaldo familiar y aceptables resultados escolares , 
existiendo  también  un porcentaje menor, procedentes de familias desfavorecidas cuyo índice de fracaso escolar 
,absentismo  y  conflictividad  es  alto 
 

Apreciamos que en general nuestros alumnos/as no tienen hábito lector y presentan deficiencias a niveles de 
expresión oral y escrita que influye claramente en todas las áreas 

Para los alumnos con  nee el centro cuenta con un aula de apoyo a la integración que en la actualidad tiene  20 
alumnos/as con edades comprendidas entre los 5 y 13 años 
 
Características de las familias 
 

Situación socioeconómica: 
La zona de influencia de nuestro Centro abarca: 

1. La Barriada de la Paz, zona de ambiente económico y sociocultural medio-bajo 
2. La calle Sol lindante al Centro, zona desfavorecida. En dicha calle han construido unas viviendas, colindantes 

con el patio de recreo, en las que viven varias familias  con graves carencias económicas, con bajo nivel cultural, 
donde la escala de valores está totalmente invertida  

La Diputación ha colaborado en la creación  de una asociación de vecinos “Helios y Vesta” cuyo principal objetivo es 
ir eliminado las carencias de este barrio, sobre todo sociales y culturales, e integrar a las familias más conflictivas  
3. Junto a la calle Sol está creciendo una zona de casas adosadas, con familias de nivel socio-económico medio 

que está ayudando a mejorar las condiciones de marginalidad de la zona 
4. d) Urbanización La Estacada, casas unifamiliares de nivel socio-económico medio pero que también carece de 

servicios 
5. Barrio “El Poyetón” de nivel medio y otra zona algo más céntrica de mayor nivel  socioeconómico  
Asisten a nuestro Centro , sin embargo , alumnado de esta zona pertenecientes a familias desfavorecidas que ocupan 
alguno de los pisos de las antiguas viviendas de los maestros 
6. Además hay otra zona desfavorecida “Barriada de la Constitución” que aunque no está en la zona de influencia 

de nuestro Centro, al estar a escasos metros  del mismo, la población infantil acude a éste, así como alumnado 
de otros lugares, también de la zona de influencia del CEIP Antonio Machado 

7. Otros-as  alumnos-as , generalmente inmigrantes , acuden a nuestro centro desde la zona de influencia del CEIP 
Antonio Cuevas (Bda Gutiérrez Pérez)  al no tener plaza en dicho centro Esto supone un grave problema de 
absentismo por la distancia y la problemática de estas familias 

 
El 60% de padres y madres aproximadamente trabaja fuera de la localidad pero vuelve a casa diariamente 
 
Otras características  del contexto social  son: 

- Consumo, tráfico y venta de drogas, en menor escala ( Calle Sol , Bda. de La Constitución)) 
- Poca articulación social y escasa participación en actividades culturales y de todo tipo de la localidad, 

aunque últimamente va aumentando gracias a la Asociación de Vecinos “Helios y Vesta”·  
- Absentismo escolar  y abandono precoz del Sistema Educativo al llegar a ESO (alumnado de familias 

especialmente desfavorecidas) 
- En la mayoría de los casos la estructura familiar corresponde a un matriarcado donde la madre se 

ocupa de acudir al Centro para todo lo relacionado con la educación de sus hijo/as, en ciertas familias 
ni siquiera la madre acude; sin embargo en las familias jóvenes va aumentando la participación 
paterna y materna 

- Aunque la mayoría de las familias son  responsables,  muchos alumnos/as dedican la mayor parte del 
tiempo libre a ver la televisión o a deambular por la calle 

- Hay algunas familias desestructuradas y con problemas de diversa índole 
- Escala de valores en la que prevalece, en muchos casos, el consumismo de productos en su mayoría 

superfluos 
 
Nivel de estudios de los padres y madres 
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- Un tanto por ciento pequeño, son universitarios-as o tienen estudios medios; la mayoría sólo tienen 
estudios primarios o básicos 

- - Hay inmigrantes, con nivel de estudios bajo,  que temporalmente residen en la localidad (magrebíes, 
colombianos ,  bolivianos , venezolanos ) y que asisten a nuestro Centro, aunque algunos viven   fuera 
de la zona de influencia de éste , lo que hace que aumente el absentismo 

- Familias que acogen temporalmente a niños saharauis 
 

Situación de la convivencia en el centro y en las aulas 
 

El enfoque de la convivencia en el Centro tiene una visión constructiva y positiva, por lo que las actuaciones van 
encaminadas al desarrollo de comportamientos adecuados para convivir mejor y resolver conflictos, a través de la 
participación, buenos cauces de comunicación y la prevención de problemas de conducta. Para ello se han elaborado 
unas reglas de buena convivencia y una normativa, que deben regular el funcionamiento del Centro  

 
En general el clima de convivencia en el Centro es bueno , satisfactorio y positivo y  el sistema de relaciones, tanto 

dentro de los diferentes sectores de la Comunidad educativa (maestros/as, alumnos/as), como entre ellos (maestros/as 
alumnos/as, maestros/as , familias), es correcto y respetuoso ; no se observan serios problemas de convivencia, 
apareciendo de vez en cuando, algún conflicto esporádico, que se resuelve fundamentalmente con el diálogo y con alguna 
medida disciplinaria de carácter menor 

 
Las relaciones entre el profesorado son muy buenas, realizándose las tareas de coordinación propias y necesarias 

para conseguir un buen desarrollo de la actividad docente, tanto a nivel de Ciclos como de Claustro en general 
 
Las mayores dificultades en las relaciones entre el profesorado y el alumnado, se producen en situaciones puntuales 

derivadas del incumplimiento de las normas establecidas y de comportamientos disruptivos en el aula 
El tipo de conducta problemática más frecuente que aparece en las relaciones del alumnado entre sí, es básicamente 

la falta de respeto (insultos,  resolución violenta de conflictos, poco compañerismo, …) de lo que deriva la necesidad de 
entrenar las habilidades sociales 

 
Las relaciones entre las/los maestras/os y las familias también se valoran, de modo general, como positivas, pues 

participan en la mayoría de las actividades que se organizan y que van a repercutir positivamente en la mejora de la 
educación y formación de sus hijos/as. No obstante, cabe señalar, que en algunos casos, en las familias más 
desfavorecidas, la implicación familiar en los temas de convivencia es prácticamente nula, y de escasa participación, en 
cualquier reunión o ante cualquier información sobre este tema 

 
En definitiva, resumiendo los tipos de conflictos más frecuentes son: 

- Disrupción en el aula: hablar a destiempo, insultar, levantarse sin permiso,… 

- Distracción y falta de atención 

- Olvido del material para el desarrollo de la clase 

- Desobediencia a las órdenes educativas y formativas del maestro/a – familia 

- Pérdida de respeto entre iguales o a menores durante el recreo o en la entrada y salida del centro 

- Pequeñas peleas en espacios comunes, insultos sobre determinadas características físicas o de tipo 

racista 

-  Problemas conductuales: El alumnado hiperactivo, con temores,  con tensión(stress), con problemas 

de autoestima, inseguridad, complacencia excesiva 

 
Las causas de estos conflictos pueden ser: 
 

- Falta de motivación generalizada del alumnado 

- Dificultades de aprendizaje 

- Impulsividad y poca reflexión 
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- Falta de herramientas y recursos para resolver los conflictos adecuadamente 

- Ausencia de un referente de autoridad 

- Falta de colaboración e implicación familiar en los aspectos escolares 

- No disponer de límites y normas claras 

- Escasa dosificación de la televisión, ordenador, videojuegos,… 

- Ausencia de valores 

- Falta de hábitos sociales que surgen en las relaciones de juego 

 

OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN ALCANZAR 

Los objetivos de nuestro Plan de Convivencia para conseguir la mejora de las relaciones personales entre todos 
los miembros de la Comunidad Educativa y el desarrollo de la escuela como un entorno de paz se concentran en: 
 

1. Potenciar adecuadamente las relaciones fluidas entre todos los componentes de nuestra comunidad educativa 
2. Favorecer la detección, tratamiento, seguimiento y resolución pacífica y educativa de los conflictos que se 

presenten, tomando en consideración las emociones y sentimientos de las personas a través del diálogo y la 
conversación, para la mejora de las relaciones personales, aprendiendo a utilizarlos como fuente de experiencia 
de aprendizaje 

3. Facilitar a los órganos de gobierno y al profesorado instrumentos y recursos válidos en relación con la promoción 
de la cultura de paz, la prevención de la violencia y la mejora de la convivencia en el centro 

4. Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de una adecuada convivencia escolar 
y sobre los procedimientos para mejorarla 

5. Fomentar los valores, las actitudes y las prácticas que permitan mejorar el grado de aceptación y cumplimiento 
de las normas de organización, convivencia y disciplina de nuestro Centro, avanzando en el respeto a la 
diversidad, la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa y en el fomento 
de la igualdad entre hombres y mujeres, evitando todas las manifestaciones de violencia, especialmente de la 
violencia de género y de las actitudes y comportamientos xenófobos y racistas 

6. Facilitar la mediación para la resolución pacífica de conflictos 
7. Desarrollar las competencias  de nuestro alumnado en un entorno sano y seguro 
8. Establecer cauces de comunicación Familias- Centro que fomenten la implicación de éstas , así colaboración y 

el respeto mutuo 
9. Establecer  estrategias comunes de afrontamiento de situaciones conflictivas 
10. Desarrollar planes de acción que fomenten que el alumnado sea capaz de expresar sus emociones, sus quejas 

y sentimientos, de ofrecer sus opiniones sin temores pero con el respeto a las emociones y las opiniones de los 
demás 

11. Dar prioridad a aquellas actuaciones preventivas destinadas al conocimiento previo de los derechos y deberes 
de todos los miembros de la comunidad educativa y de las normas necesarias para una convivencia pacífica y 
respetuosa 

12. Priorizar la resolución de los conflictos de manera formativa mediante la negociación y el esfuerzo conjunto del 
profesor y los alumnos 

13. Utilizar las medidas punitivas como último recurso para solucionar los problemas de convivencia, y sólo cuando 
las estrategias motivacionales y educativas no hayan dado resultado o la no intervención pueda generar males 
mayores 

14. Promover la integración, la aceptación social y personal de todo el alumnado, especialmente de aquellos con un 
nivel bajo de autoestima, sin discriminación por razón de raza, sexo, edad o por cualquier otra circunstancia 
personal o social 

15. Fomentar la existencia de actividades, espacios y tiempos comunes para facilitar la convivencia entre el 
alumnado, cimentando las relaciones personales en el respeto mutuo, la comprensión, la solidaridad y la 
interiorización de las normas de convivencia 

16. Proceder ante los problemas de conducta siguiendo unos principios de actuación coherente que orienten las 
intervenciones de todos los/las profesores/as, evitando contradicciones que desorienten a los/las alumnos/as 

17. Aprovechar las diversas situaciones conflictivas  que se producen a lo largo del curso escolar, transformándolas, 
para que el Centro se convierta en un espacio de paz, abierto al entorno 

18. Implicar a todos los sectores de la comunidad educativa (profesores, familias , alumnos) en la difusión, aplicación 
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y seguimiento del Plan de Convivencia, previendo y resolviendo los conflictos dentro y entre los distintos sectores 
de la Comunidad Educativa 

19. Implicar a los Servicios Sociales en la solución de problemas de familias desfavorecidas para prevenir conductas 
no positivas y el absentismo escolar 

20. Fomentar en los centros educativos los valores, las actitudes y las prácticas que permitan mejorar el grado de 
aceptación y cumplimiento de las normas y avanzar en el respeto a la diversidad y en el fomento de la igualdad 
entre hombres y mujeres. 

21. Facilitar la prevención, detección y eliminación de todas las manifestaciones de violencia, especialmente del 
acoso escolar, de la violencia de género y de las actitudes y comportamientos xenófobos y racistas. 

22. Contribuir desde el ámbito de la convivencia a la adquisición de las competencias clave, particularmente de las 
competencias sociales y cívicas y la competencia del sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

23. Favorecer la cooperación con entidades e instituciones del entorno que contribuyan a la construcción de 
comunidades educadoras. 

 

PLAN    DE    ACTUACIÓN 
 

ESTABLECIMIENTO DE NORMAS DE CONVIVENCIA 
 

DEL ALUMNADO 
 
Deberes del alumnado 
 
Son deberes del alumnado:  
 

a) El estudio, que se concreta en:  
 
1. La obligación de asistir regularmente a clase con puntualidad 
2. Participar activa y diligentemente en las actividades orientadas al desarrollo del currículo, siguiendo las 

directrices del profesorado  
3. El respeto a los horarios de las actividades programadas por el centro 
4. El respeto al ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros y compañeras  
5. La obligación de realizar las actividades escolares que le sean asignadas por el profesorado para consolidar su 

aprendizaje 
 

b) Respetar la autoridad y las orientaciones del profesorado 
c) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales y la dignidad, integridad e intimidad de 

todos los miembros de la comunidad educativa, así como la igualdad entre hombres y mujeres 
d) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro docente y contribuir al desarrollo del 

proyecto educativo del mismo y de sus actividades 
e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de un adecuado clima de 

estudio en el centro 
f) Participar en los órganos del centro que correspondan, así como en las actividades que este determine 
g) Utilizar adecuadamente las instalaciones y el material didáctico, contribuyendo a su conservación y 

mantenimiento 
h) Participar en la vida del centro  
i) Conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía, con el fin de formarse en los 

valores y principios recogidos en ellos  
 
 
Derechos del alumnado 
 
El alumnado tiene derecho: 
 

1.  a) A recibir una educación de calidad que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad y de sus 
capacidades 



 
 

337  

2. Al estudio  
3. A la orientación educativa y profesional 
4. A la evaluación y el reconocimiento objetivos de su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar A estos efectos, 

tendrá derecho a ser informado, de los criterios de evaluación que serán aplicados  
5. A la formación integral que tenga en cuenta sus capacidades, su ritmo de aprendizaje y que estimule el esfuerzo 

personal, la motivación por el aprendizaje y la responsabilidad individual  
6. Al acceso a las tecnologías de la información y la comunicación en la práctica educativa y al uso seguro de 

internet en los centros docentes 
7. A la educación que favorezca la asunción de una vida responsable para el logro de una sociedad libre e 

igualitaria, así como a la adquisición de hábitos de vida saludable, la conservación del medio ambiente y la 
sostenibilidad 

8. Al respeto a su libertad de conciencia y a sus convicciones religiosas y morales, así como a su identidad, 
intimidad, integridad y dignidad personales 

9. A la igualdad de oportunidades y de trato, mediante el desarrollo de políticas educativas de integración y 
compensación 

10. A la accesibilidad y permanencia en el sistema educativo, en los términos previstos en el artículo 72 i) de la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía 

11. A la libertad de expresión y de asociación, así como de reunión en los términos establecidos en el artículo 8 de 
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación 

12. A la protección contra toda agresión física o moral 
13. m) A la participación en el funcionamiento y en la vida del centro y en los órganos que correspondan, y la 

utilización de las instalaciones del mismo 
14. A conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía  
15. A ser informado de sus derechos y deberes, así como de las normas de convivencia establecidas en el centro, 

de forma adecuada a su edad  
 

 

DEL PROFESORADO 

Funciones y deberes del profesorado  
 
1 Las funciones y deberes deL profesorado son, entre otros, las siguientes: 
 

1. La programación y la enseñanza de las áreas que tengan encomendadas  
2. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación de los procesos de enseñanza  
3. La tutoría del alumnado, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el apoyo en su proceso educativo, en 

colaboración con las familias  
4. La orientación educativa en colaboración con los equipos de orientación educativa  
5. La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del alumnado 
6. La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, dentro o fuera del recinto 

educativo, programadas por los centros 
7. La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, de tolerancia, de 

participación y de libertad para fomentar en el alumnado los valores de la ciudadanía democrática 
8. La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas, así como la 

orientación para su cooperación en el mismo 
9. La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean encomendadas  
10. La participación en la actividad general del centro  
11. La participación en las actividades formativas programadas por los centros como consecuencia de los resultados 

de la autoevaluación o de las evaluaciones internas o externas que se realicen  
12. La participación en los planes de evaluación que determine la Consejería competente en materia de educación 

o los propios centros  
13. La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de enseñanza correspondiente  
14. El conocimiento y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como herramienta habitual 

de trabajo en el aula  
 
2 El profesorado realizará estas funciones incorporando los principios de colaboración, de trabajo en equipo y de 
coordinación entre el personal docente y el de atención educativa complementaria  
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Derechos del profesorado  
 

 El profesorado de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios 
de educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos de educación especial, en su condición de 
funcionario, tiene los derechos individuales y colectivos previstos en la legislación básica de la función pública 

 
 Asimismo, y en el desempeño de su actividad docente tiene, además, los siguientes derechos individuales: 
 

1. Al reconocimiento de su autoridad magistral y académica  
2. A emplear los métodos de enseñanza y aprendizaje que considere más adecuados al nivel de desarrollo, 

aptitudes y capacidades del alumnado, de conformidad con lo establecido en el proyecto educativo del centro  
3. A intervenir y participar en el funcionamiento, la organización y gestión del centro a través de los cauces 

establecidos para ello  
4. A recibir la colaboración activa de las familias, a que éstas asuman sus responsabilidades en el proceso de 

educación y aprendizaje de sus hijos e hijas y a que apoyen su autoridad  
5. A recibir el apoyo permanente, el reconocimiento profesional y el fomento de su motivación de la Administración 

educativa  
6. A recibir el respeto, la consideración y la valoración social de la familia, la comunidad educativa y la sociedad, 

compartiendo entre todos la responsabilidad en el proceso educativo del alumnado  
7. Al respeto del alumnado y a que estos asuman su responsabilidad de acuerdo con su edad y nivel de desarrollo, 

en su propia formación, en la convivencia, en la vida escolar y en la vida en sociedad  
8. h) A elegir a sus representantes en el Consejo Escolar y a postularse como representante  
9. A participar en el Consejo Escolar en calidad de representantes del profesorado de acuerdo con las disposiciones 

vigentes  
10. A la formación permanente para el ejercicio profesional 
11. A la movilidad interterritorial en las condiciones que se establezcan  
12. A ejercer los cargos y las funciones directivas y de coordinación docente en los centros para los que fuesen 

designados en los términos establecidos legalmente 
13. A la acreditación de los méritos que se determinen a efectos de su promoción profesional, entre los que se 

considerarán, al menos, los siguientes: la participación en proyectos de experimentación, investigación e 
innovación educativa, sometidas a su correspondiente evaluación; la impartición de la docencia de su materia 
en una lengua extranjera; el ejercicio de la función directiva; la acción tutorial; la implicación en la mejora de la 
enseñanza y del rendimiento del alumnado, y la dirección de la fase de prácticas del profesorado de nuevo 
ingreso  

 
Protección de los derechos del profesorado  
 

 La Consejería competente en materia de educación prestará una atención prioritaria a la mejora de las 
condiciones en las que el profesorado realiza su trabajo y al estímulo de una creciente consideración y reconocimiento 
social de la función docente  

 La Administración educativa otorgará al profesorado de los centros a los que se refiere el presente Reglamento 
presunción de veracidad dentro del ámbito docente y sólo ante la propia Administración educativa en el ejercicio de las 
funciones propias de sus cargos o con ocasión de ellas, respecto de los hechos que hayan sido reflejados por el 
profesorado en los correspondientes partes de incidencias u otros documentos docentes  

 Las personas que causen daños, injurias u ofensas al personal docente podrán ser objeto de reprobación ante 
el Consejo Escolar del centro, sin perjuicio de otras actuaciones que pudieran corresponder en los ámbitos administrativo 
o judicial  

 La Consejería competente en materia de educación promoverá ante la Fiscalía la calificación como atentado de 
las agresiones, intimidaciones graves o resistencia activa grave que se produzcan contra el profesorado de los centros a 
los que se refiere el presente Reglamento, cuando se hallen desempeñando las funciones de sus cargos o con ocasión 
de ellas  

 La Consejería competente en materia de educación proporcionará asistencia psicológica y jurídica gratuita al 
personal docente que preste servicios en los centros a los que se refiere el presente Reglamento, siempre que se trate 
de acto u omisiones producidos en el ejercicio de sus funciones en el ámbito de su actividad docente, en el cumplimiento 
del ordenamiento jurídico o de las órdenes de sus superiores La asistencia jurídica se prestará, previo informe del 
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, de acuerdo con los siguientes criterios:  
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a) La asistencia jurídica consistirá en la representación y defensa en juicio, cualesquiera que sean el 

órgano y el orden de la jurisdicción ante los que se diriman  
b) La asistencia jurídica se proporcionará tanto en los procedimientos judiciales iniciados frente al personal 

docente, como en aquellos otros que éste inicie en defensa de sus derechos frente a actos que atenten 
contra su integridad física o provoquen daños en sus bienes  

 
 
 

DE LAS FAMILIAS 
 

Derechos de las familias  
 
Las familias tienen derecho a:  

a) Recibir el respeto y la consideración de todo el personal del centro  
b) Participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, apoyando el proceso de enseñanza y aprendizaje 

de éstos  
c) Ser informadas de forma periódica sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas  
d) Ser oídas en las decisiones que afecten a la evolución escolar de sus hijos e hijas  
e) Ser informadas de los criterios de evaluación que serán aplicados a sus hijos e hijas  
f) Ser informadas puntualmente de las faltas de asistencia de sus hijos e hijas al centro  
g) Suscribir con el centro docente un compromiso educativo para procurar un adecuado seguimiento del 

proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas  
h) Conocer el Plan de Centro 
i) Ser informadas de las normas de convivencia establecidas en el centro 
j) Recibir notificación puntual de las conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia 

realizadas por sus hijos e hijas 
k) Suscribir con el centro docente un compromiso de convivencia, con objeto de establecer mecanismos 

de coordinación con el profesorado y con otros profesionales que atienden al alumno o alumna que 
presente problemas de conducta o de aceptación de las normas escolares, y de colaborar en la 
aplicación de las medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar como extraescolar, para superar 
esta situación  

l) Recibir información de las actividades y régimen de funcionamiento del centro, así como de las 
evaluaciones de las que haya podido ser objeto  

m) Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos adoptados en el centro  
n) Participar en la vida del centro y en el Consejo Escolar 
o) Utilizar las instalaciones del centro en los términos que establezca el Consejo Escolar  

 
Colaboración de las familias  
 
Los padres y las madres o representantes legales, como principales responsables que son de la educación de sus hijos 
e hijas o pupilos, tienen la obligación de colaborar con los centros docentes y con los maestros y maestras Esta 
colaboración de las familias se concreta en: 

1. Estimular a sus hijos e hijas en la realización de las actividades escolares para la consolidación de su 
aprendizaje que les hayan sido asignadas por el profesorado 

2. Respetar la autoridad y orientaciones del profesorado  
3. Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro  
4. Procurar que sus hijos e hijas conserven y mantengan en buen estado los libros de texto y el material 

didáctico cedido por los centros  
5. Cumplirán con las obligaciones contraídas en los compromisos educativos y de convivencia que hubieran 

suscrito con el centro  
 
Asociaciones de madres y padres del alumnado  
 

Las madres, padres y representantes legales del alumnado matriculado  en los centros a los que se refiere el 
presente Reglamento podrán asociarse de acuerdo con la normativa vigente 

Las asociaciones de madres y padres del alumnado tendrán las finalidades que se establezcan en sus propios 
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estatutos, entre las que se considerarán, al menos, las siguientes:  
 

.a) Asistir a los padres, madres o representantes legales del alumnado en todo aquello que 
concierna a la educación de sus hijos e hijas o menores bajo su guarda o tutela  

.b) Colaborar en las actividades educativas del centro  

.c) Promover la participación de los padres, madres o representantes legales del alumnado en 
la gestión del centro  

 
 Las asociaciones de madres y padres del alumnado tendrán derecho a ser informadas de las actividades y 

régimen de funcionamiento del centro, de las evaluaciones de las que haya podido ser objeto, así como del Plan de Centro 
establecido por el mismo  

 Las asociaciones de madres y padres del alumnado se inscribirán en el Censo de Entidades Colaboradoras de 
la Enseñanza, a que se refiere el Decreto 71/2009, de 31 de marzo, por el que se regula el Censo de Entidades 
Colaboradoras de la Enseñanza  

 Se facilitará la colaboración de las asociaciones de madres y padres del alumnado con los equipos directivos 
de los centros, y la realización de acciones formativas en las que participen las familias y el profesorado  
 

DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS Y DE ATENCIÓN EDUCATIVA  COMPLEMENTARIA  
 

Derechos, obligaciones  
 

El personal de administración y servicios y de atención educativa y complementaria  tendrá los derechos y 
obligaciones establecidos en la legislación del personal funcionario o laboral que le resulte de aplicación  

Asimismo, tendrá derecho a participar en el Consejo Escolar en calidad de representante del personal de 
administración y servicios o, en su caso, del personal de atención  educativa complementaria, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes, y a elegir a sus representantes en este órgano colegiado  

La Administración de la Junta de Andalucía establecerá planes específicos de formación dirigidos al personal de 
referencia en los que se incluirán aspectos relativos a la ordenación general del sistema educativo y a la participación de 
este sector en el mismo  
 
Protección de derechos  
 
 Se promoverán acciones que favorezcan la justa valoración social del personal de administración y servicios y 
de atención educativa complementaria  Asimismo, se proporcionará a este personal asistencia jurídica y psicológica 
gratuita por hechos que se deriven de su ejercicio profesional en los términos recogidos en la legislación vigente  



 
 

341  

NORMAS GENERALES DE CONVIVENCIA 
 

Hay que responsabilizar y concienciar a las alumnas y a los alumnos de lo importante de su educación y de la 
convivencia en el Centro, ya que en él pasan la mayor parte de la jornada conviviendo con sus compañeros/as  y 
profesores/as Por ello se intentará potenciar el respeto entre todos los miembros de la comunidad escolar 
 
Normas del aula 
 

Durante la primera quincena de clase, el tutor/a de cada clase establecerá unas normas de aula consensuadas 
con el alumnado Dichas normas serán propias de cada clase y estarán adecuadas a las edades y características del 
alumnado Se expondrán en su propio lenguaje en los tablones del aula 

En cada clase se elegirá un delegado/a que será la persona, junto con el tutor o tutora, encargada de velar por 
el cumplimiento de las normas del aula Además, el delegado o delegada tendrá participación en la Asamblea de 
Delegados y Delegadas del Centro 

Trimestralmente estos delegados/as se reunirán con la Jefatura de Estudios  
 
Normas para el alumnado 
 

1. El alumnado debe asistir a clase con regularidad En caso contrario se aplicará la normativa vigente 
sobre absentismo escolar 

2. El alumnado llegará puntualmente a clase, permitiéndosele una flexibilidad de cuatro o cinco minutos 
en circunstancias especiales Si existiese reiteración se comunicará por escrito a la familia para que 
tomen las medidas oportunas, de persistir se aplicará la normativa recogida en el capitulo II  Decreto 
19/2007 

3. Si pasados diez minutos de la hora señalada para el comienzo de la clase, no aparece el maestro o 
maestra, el Delegado o Delegada del grupo, tras comunicarlo al maestro/a del aula contigua, se 
pondrá en contacto con algún miembro del Equipo Directivo En ningún caso el resto del alumnado 
saldrá del aula 

4. Aportar a las clases los libros y el material escolar que sean precisos 
5. El alumnado se dirigirá al profesorado y a sus compañeros y compañeras guardando el debido 

respeto y excluyendo todo tipo de violencia física o verbal 
6. El alumnado no realizará actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de clase 
7. El turno de palabra durante los debates, asambleas y otras intervenciones orales de clase debe ser 

respetado y cada individuo podrá hacer uso de la palabra si previamente ha levantado la mano y 
bajo la indicación del maestro/a o moderador/a 

8. El alumnado será respetuoso y asertivo ante las respuestas incorrectas de algún compañero o 
compañera 

9. El alumnado tiene la obligación de estudiar con aprovechamiento, así como respetar el derecho al 
estudio de los compañeros y compañeras evitando ruidos y conversaciones inoportunas 

10. Las discusiones y disputas deben arreglarse hablando y no peleando, evitando por tanto, la agresión 
verbal (tacos, insultos, humillaciones) y, por supuesto, la física 

11. El alumnado colaborará sistemáticamente en la realización de las actividades orientadas al 
desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones del profesorado respecto a 
su aprendizaje 

12. Se necesita permiso del maestro o maestra para ausentarse del aula El alumnado solicitará permiso, 
en caso de necesidad, al maestro o maestra para acudir a los servicios 

13. Antes de tomar algo prestado, debe pedir permiso a su dueño y sólo lo podrán utilizar con la debida 
autorización de éste 

14. Los materiales de cualquier miembro del grupo-clase y del centro serán respetados y se hará un 
uso de ellos que los mantenga en buen estado 

15. En clase no se pueden ingerir alimentos, golosinas, chicles o bebidas distintas de agua 
16. Todos los alumnos y alumnas permanecerán en silencio durante el tiempo que dure una prueba 

escrita u oral 
17. El alumnado de las aulas TIC tendrán que compartir con su equipo el teclado y el ratón 
18. Las mesas y los demás materiales del aula serán cuidados y se mantendrán limpios para disfrutar 

de su uso 
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19. El alumnado contribuirá a mantener limpia el aula Los papeles y otros posibles desperdicios deberán 
ser depositados en las papeleras, nunca en el suelo Deberán hacer buen uso de los cuartos de baño 
(no malgastar agua ni papel higiénico) 

20. El alumnado contribuirá a decorar el aula 
21. El alumnado entregará a su tiempo los ejercicios y trabajos encomendados, para el desarrollo del 

currículo, limpios y bien presentados 
22. La clase no concluye, aunque haya llegado la hora o suene la música, hasta que el maestro o 

maestra así lo determine 
23. Los alumnos/as deberán traer todos los días la agenda escolar establecida por el Centro 
24. El alumnado está obligado a entregar todas las comunicaciones que el profesorado les de para sus 

padres, madres, tutoras o tutores legales, de manera especial las anotadas en la agenda 
25. Cuidarán los libros de texto, forrándolos, no escribiendo en ellos y devolviéndolos a finales de curso 

en buen estado de conservación 
 

Atribuciones del profesorado-tutor 
 

1. Educar al niño para el desarrollo de valores orientados a la convivencia 
2. Conocer las características de los niños de Infantil a través de unas encuestas que rellenarán los padres 

al inicio de la escolaridad 
3. Conocer las aptitudes e intereses de cada alumno o alumna, con objeto de orientarle en su proceso de 

aprendizaje y en la toma de decisiones personales y académicas 
4. Coordinar la intervención educativa de todos los profesores/as que componen el equipo docente de un 

grupo de alumnos/as 
5. Garantizar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se propongan al alumnado 

a su cargo 
6. Organizar y presidir las reuniones del equipo docente y las sesiones de evaluación de su grupo de alumnos 

y alumnas 
7. Coordinar el proceso de evaluación continua del alumnado y adoptar, junto con el equipo docente, las 

decisiones que procedan acerca de la evaluación y promoción del alumnado de acuerdo con los criterios 
establecidos en el Plan de Evaluación de nuestro Centro 

8. Cumplimentar la documentación académica del alumnado a su cargo 
9. Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje desarrollado 

en las distintas áreas que conforman el currículo 
10. Informar al alumnado sobre el desarrollo de su aprendizaje, así como a sus padres, madres o tutores/as 

legales 
11. Facilitar la cooperación educativa entre el profesorado del equipo docente y los padres, madres o 

tutores/as del alumnado 
12. Mantener una relación permanente con los padres, madres o tutores/as del alumnado, a fin de facilitar el 

ejercicio de los derechos reconocidos en las letras d) y g) del artículo cuarto, apartado 1, de la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación 

13. Cuantas otras se establezcan por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación o se incluyan en el plan de orientación y acción tutorial del centro 

14. Participar en la elaboración de los agrupamientos según los criterios aprobados por el Consejo Escolar 
15. Coordinar las transiciones de un ciclo a otro 
16. Asistir a las reuniones de ciclo 

 
Atribuciones de las familias 
 

a) Deberán facilitar el cumplimiento de las obligaciones de sus hijos e hijas respecto a puntualidad, aseo, orden 
 

b) Las familias deberán facilitar a sus hijos cuantos medios sean precisos para llevar a cabo las actividades y tareas 
que les indique el profesorado y seguir trabajando actitudes, valores  

 
c) Colaborar en la labor educativa ejercida por el profesorado del centro sobre sus hijos/as, vigilando y controlando 

sus actividades periódicamente 
 

d) Autorizar por escrito la participación de sus hijos e hijas en las actividades complementarias y extraescolares 



 
 

343  

 
e) Participar con el profesorado en la realización de aquellas actividades para las que se les solicite ayuda 

 
f) Colaborar con el Centro para la modificación de la conducta de su hijo/a en caso de ser necesario 

 
 

MEDIDAS   Y   ACTUACIONES 
 

Incumplimiento de las normas de convivencia  
 
 Las correcciones y las medidas disciplinarias que hayan de aplicarse por el incumplimiento de las normas de 
convivencia habrán de tener un carácter educativo y recuperador, deberán adecuarse a las necesidades educativas 
especiales del alumno o alumna y garantizar el respeto a los derechos del resto del alumnado y procurarán la mejora de 
las relaciones de todos los miembros de la comunidad educativa  
 En todo caso, en las correcciones y en las medidas disciplinarias por los incumplimientos de las normas de 
convivencia, deberá tenerse en cuenta lo que sigue:  
 

a. El alumno o alumna no podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la escolaridad 
 

b. No podrán imponerse correcciones ni medidas disciplinarias contrarias a la integridad física y a la 
dignidad personal del alumno o alumna 

 
c. La imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias previstas en el presente Reglamento 

respetará la proporcionalidad con la conducta del alumno o alumna y deberá contribuir a la mejora de 
su proceso educativo  

 
d. Asimismo, en la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias deberán tenerse en 

cuenta las circunstancias personales, familiares o sociales del alumno o alumna, así como su edad A 
estos efectos, se podrán recabar los informes que se estimen necesarios sobre las aludidas 
circunstancias y recomendar, en su caso, a los padres y madres o a los representantes legales del 
alumnado, o a las instituciones públicas competentes, la adopción de las medidas necesarias  

 
e. Las correcciones y las medidas disciplinarias a las que se refieren los artículos 34 y 37 sólo serán de 

aplicación al alumnado de educación primaria  
f. Artículo 31 del ROC  

 
 
 
Gradación de las correcciones y de las medidas disciplinarias 
 

1. A efectos de la gradación de las correcciones y de las medidas disciplinarias, se consideran circunstancias que 
atenúan la responsabilidad: 

a) El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta, así como la reparación espontánea del daño 
producido  

b) La falta de intencionalidad  
c) La petición de excusas  

 
2. Se consideran circunstancias que agravan la responsabilidad: 

 

a) La premeditación  

b) Cuando la persona contra la que se cometa la infracción sea un maestro o maestra  

c) Los daños, injurias u ofensas causados al personal no docente, a los compañeros y compañeras de menor edad 
y al alumnado recién incorporado al centro  

d) Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, orientación sexual, convicciones 
ideológicas o religiosas, discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, así como por cualquier otra condición 
personal o social  

e) La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de los demás miembros de la comunidad 
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educativa  

f) La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al centro o a cualquiera de los integrantes de la comunidad 
educativa  

g) La difusión, a través de internet o por cualquier otro medio, de imágenes de conductas contrarias o gravemente 
perjudiciales para la convivencia, particularmente si resultan degradantes u ofensivas para otros miembros de la 
comunidad educativa  

 
3. En todo caso, las circunstancias que agravan la responsabilidad no serán de aplicación cuando las mismas se 

encuentren recogidas como conductas contrarias a las normas de convivencia o como conductas gravemente 
perjudiciales para la convivencia  

 
Ámbitos de las conductas a corregir 
  

 Se corregirán,  los actos contrarios a las normas de convivencia realizados por el alumnado en el centro, tanto 
en el horario lectivo como en el dedicado al aula matinal, al comedor escolar, a las actividades complementarias y 
extraescolares 

 Asimismo, podrán corregirse las actuaciones del alumnado que, aunque realizadas por cualquier medio e incluso 
fuera del recinto y del horario escolar, estén motivadas o directamente relacionadas con el ejercicio de sus derechos y el 
cumplimiento de sus deberes como tal  
 

Conductas contrarias a las normas de convivencia y su corrección 
 
Conductas contrarias a las normas de convivencia y plazo de prescripción  
 

1. Son conductas contrarias a las normas de convivencia las que se opongan a las establecidas por los centros 
conforme a la normativa vigente y, en todo caso, las siguientes:  

 
1. Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase  
2. La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las actividades orientadas al 

desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones del profesorado respecto a su 
aprendizaje 

3. Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber de 
estudiar por sus compañeros y compañeras  

4. Las faltas injustificadas de puntualidad  
5. Las faltas injustificadas de asistencia a clase 
6. La incorrección y desconsideración hacia los otros miembros de la comunidad educativa  
7. Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o en las 

pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa  
 

Se consideran faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad de un alumno o alumna, las que no 
sean excusadas de forma escrita por los padres, madres o representantes legales, en las condiciones que se establezcan 
en el plan de convivencia 

Sin perjuicio de las correcciones que se impongan en el caso de las faltas injustificadas, los planes de convivencia 
de los centros establecerán el número máximo de faltas de asistencia por curso, a efectos de la evaluación y promoción 
del alumnado 

Las conductas contrarias a las normas de convivencia prescribirán en el plazo de treinta días naturales contados 
a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los periodos vacacionales establecidos en el correspondiente calendario 
escolar de la provincia  

 
Correcciones de las conductas contrarias a las normas de convivencia 
 

1. Por la conducta contemplada en el artículo 41a) se podrá imponer  la corrección de suspensión del derecho de 
asistencia a esa clase de un alumno o alumna La aplicación de esta medida implicará que: 

 

a) El centro deberá prever la atención educativa del alumno o alumna al que se imponga esta corrección 

b) Deberá informarse a quienes ejerzan la tutoría y la jefatura de estudios en el transcurso de la jornada escolar 
sobre la medida adoptada y los motivos de la misma Asimismo, el tutor o tutora deberá informar de ello al padre, 
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a la madre o a los representantes legales del alumno o de la alumna De la adopción de esta medida quedará 
constancia escrita en el centro 

 
2. Por las conductas recogidas en el punto 4, distintas a la prevista en el apartado anterior, podrán imponerse las 

siguientes correcciones: 
 

a) Amonestación oral  
b) Apercibimiento por escrito 
c) Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades 

del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos materiales o documentos del 
mismo  

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo de tres días lectivos Durante 
el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se 
determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo  

e) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro por un período máximo de tres días lectivos 
Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se 
determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo  

 
3. Las actividades formativas que se establecen en las letras d) y e) del apartado anterior podrán ser realizadas en 

el aula de convivencia 
 
 
 
Órganos competentes para imponer las correcciones de las conductas contrarias a las normas de convivencia 
 
1 Será competente para imponer la corrección prevista en el artículo 51 el profesor o profesora que esté en el aula  
 
2 Serán competentes para imponer las correcciones previstas en el artículo 52: 
 

1.a) Para la prevista en la letra a), todos los maestros y maestras del centro  
1.b) Para la prevista en la letra b), el tutor o tutora del alumno o alumna  
1.c) Para las previstas en las letras c) y d), el jefe o jefa de estudios  
1.d) Para la prevista en la letra e), el director o directora, que dará cuenta a la comisión de 

convivencia  
 
Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia y su corrección 
 
Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia  
 

1. Se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro las siguientes: 
 
a) La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa  

b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa  
c) El acoso escolar, entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico hacia un alumno o alumna, 

producido por uno o más compañeros y compañeras de forma reiterada a lo largo de un tiempo 
determinado  

d) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad 
educativa del centro, o la incitación a las mismas  

e) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa, particularmente 
si tienen una componente sexual, racial, religiosa, xenófoba u homófoba, o se realizan contra alumnos 
o alumnas con necesidades educativas especiales  

f) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa  
g) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o sustracción de 

documentos académicos  
h) Las actuaciones que causen graves daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del 

centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, así como la 
sustracción de las mismas  
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i) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de convivencia del 
centro 

j) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las actividades del centro  
k) El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la comisión de convivencia considere que 

este incumplimiento sea debido a causas justificadas 
 

2. Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro prescribirán a los sesenta días naturales 
contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los periodos vacacionales establecidos en el 
correspondiente calendario escolar de la provincia   

 
Medidas disciplinarias por las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia  
 

1. Por las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia, podrán imponerse las siguientes medidas 
disciplinarias: 

 
a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de las 
actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos materiales o 
documentos del mismo, sin perjuicio del deber de asumir el importe de otras reparaciones que hubieran de 
efectuarse por los hechos objeto de corrección y de la responsabilidad civil de sus padres, madres o 
representantes legales en los términos previstos por las leyes  
b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del centro por un período máximo 
de un mes  
c) Cambio de grupo 
d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un periodo superior a tres días 
lectivos e inferior a dos semanas Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar 
las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción en el proceso formativo  
e) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un periodo superior a tres días lectivos e inferior 
a un mes Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades 
formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo  
f) Cambio de centro docente  

 
 Las actividades formativas que se establecen en las letras d) y e) del apartado anterior podrán ser realizadas 

en el aula de convivencia 
 Cuando se imponga la medida disciplinaria prevista en la letra e) del apartado 1, el director o directora podrá 
levantar la suspensión de su derecho de asistencia al centro antes  del agotamiento del plazo previsto en la corrección, 
previa constatación de que se ha producido un cambio positivo en la actitud del alumno o alumna  
 
Órgano competente para imponer las medidas disciplinarias de las conductas gravemente perjudiciales para 
las normas de convivencia  
 

Será competencia del director o directora del centro la imposición de las medidas disciplinarias previstas, 
contando con el equipo directivo. Se informará a las familias y se trabajará con el equipo del profesorado implicado en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje del alumno o de la alumna , abordando de manera constructiva y sistémica las 
actuaciones pertinentes orientadas a la formación del alumnado y a la consecución de la modificación de conducta de 
cara a otras situaciones. Posteriormente se trasladará a la comisión de convivencia para acordar y concretar las medidas 
oportunas. 

 
Procedimiento para la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias 
 
Procedimiento general 
 
Para la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias previstas en el presente Plan de Convivencia, será 
preceptivo, en todo caso, el trámite de audiencia al alumno o alumna  
Cuando la corrección o medida disciplinaria a imponer sea la suspensión del derecho de asistencia al centro o cualquiera 
de las contempladas en las letras a), b), c) y d) del punto 81 de este Plan, se dará audiencia a sus padres, madres o 
representantes legales  
Asimismo, para la imposición de las correcciones previstas en las letras c), d) y e) del artículo 52, deberá oírse al profesor 
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o profesora  o tutor o tutora del alumno o alumna  
Las correcciones y medidas disciplinarias que se impongan serán inmediatamente ejecutivas y, una vez firmes, figurarán 
en el expediente académico del alumno o alumna  
Los maestros y maestras del alumno o alumna deberán informar a quien ejerza la jefatura de estudios y, en su caso, al 
tutor o tutora, de las correcciones que impongan por las conductas contrarias a las normas de convivencia En todo caso, 
quedará constancia escrita y se informará a los padres, madres o representantes legales del alumno o de la alumna de 
las correcciones y medidas disciplinarias impuestas  
 
 
 
Reclamaciones 
 
Los padres, madres o representantes legales del alumnado podrán presentar en el plazo de dos días lectivos contados a 
partir de la fecha en que se comunique el acuerdo de corrección o medida disciplinaria, una reclamación contra la misma, 
ante quien la impuso  

 Asimismo, las medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora en relación con las conductas del de 
los alumnos y alumnas a que se refiere el artículo punto 7, podrán ser revisadas por el Consejo Escolar a instancia de los 
padres, madres o representantes legales del alumnado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación A tales efectos, el director o directora convocará una sesión extraordinaria 
del Consejo Escolar en el plazo máximo de dos días lectivos, contados desde que se presente la correspondiente solicitud 
de revisión, para que este órgano proceda a confirmar o revisar la decisión y proponga, si corresponde, las medidas 
oportunas  
 

En el caso de que la reclamación fuese estimada, la corrección o medida disciplinaria no figurará en el expediente 
académico del alumno o alumna  

 
Procedimiento de tramitación de la medida disciplinaria del cambio de centro  
 
Inicio del expediente 

 
Cuando presumiblemente se haya cometido una conducta gravemente perjudicial para la convivencia, que pueda 

conllevar el cambio de centro del alumno o alumna, el director o directora del centro acordará la iniciación del 
procedimiento en el plazo de dos días, contados desde que se tuvo conocimiento de la conducta Con carácter previo 
podrá acordar la apertura de un período de información, a fin de conocer las circunstancias del caso concreto y la 
conveniencia o no de iniciar el procedimiento  

 
Instrucción del procedimiento 

 La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por un maestro o maestra del centro designado por el director 
o directora  

 El director o directora notificará fehacientemente al padre, madre o representantes legales del alumno o alumna 
la incoación del procedimiento, especificando las conductas que se le imputan, así como el nombre del instructor o 
instructora, a fin de que en el plazo de dos días lectivos formulen las alegaciones oportunas  

 El director o directora comunicará al servicio de inspección de  educación el inicio del procedimiento y lo 
mantendrá informado de la tramitación del mismo hasta su resolución  

Inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, el instructor o instructora pondrá de manifiesto el 
expediente al padre, madre o representantes legales del alumno o alumna, comunicándoles la sanción que podrá 
imponerse, a fin de que en el plazo de tres días lectivos puedan formular las alegaciones que estimen oportunas  
 
Recusación del instructor 
 

El padre, madre o representantes legales del alumno o alumna podrán recusar al instructor o instructora La 
recusación deberá plantearse por escrito dirigido al director o directora del centro, que deberá resolver previa audiencia 
al instructor o instructora, siendo de aplicación las causas y los trámites previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
lo que proceda  
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Medidas provisionales 
 

Excepcionalmente, y para garantizar el normal desarrollo de la convivencia en el centro, al iniciarse el 
procedimiento o en cualquier momento de su instrucción, el director o la directora por propia iniciativa o a propuesta del 
instructor o instructora, podrá adoptar como medida provisional la suspensión del derecho de asistencia al centro durante 
un período superior a tres días lectivos e inferior a un mes Durante el tiempo que dure la aplicación de esta medida 
provisional, el alumno o alumna deberá realizar las actividades que se determinen para evitar la interrupción de su proceso 
formativo  
 
 
Resolución del procedimiento  
 

1. A la vista de la propuesta del instructor o instructora, el director o directora dictará y notificará la 
resolución del procedimiento en el plazo de veinte días a contar desde su iniciación Este plazo podrá 
ampliarse en el supuesto de que existieran causas que lo justificaran por un periodo máximo de otros 
veinte días  

 
2. La resolución de la dirección contemplará, al menos, los siguientes extremos:  

 
a) Hechos probados  
b) Circunstancias atenuantes y agravantes, en su caso  
c) Medida disciplinaria  
d) Fecha de efectos de la medida disciplinaria  

 
Recursos 
 

Contra la resolución a que se refiere el artículo 45 se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 
ante la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de educación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre La resolución del mismo, que pondrá 
fin a la vía administrativa, deberá dictarse y notificarse en el plazo máximo de tres meses Transcurrido dicho plazo sin 
que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso  
 

COMPROMISO DE CONVIVENCIA 
 

Dentro de las medidas de carácter preventivo, con objeto de que sirva para evitar situaciones de alteración de la 
convivencia o para prevenir el agravamiento de las mismas, las familias del alumnado que presente problemas de 
conducta y de aceptación de las normas escolares podrán suscribir con el centro un compromiso de convivencia, con 
objetos de establecer mecanismos de coordinación con el profesorado y otros profesionales  que atienden al alumno o 
alumna y de colaborar en la aplicación de las medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar como en el 
extraescolar para superar dicha situación  

La suscripción del compromiso de convivencia se hará por iniciativa de la familia del alumno o alumna o de su 
tutor o tutora docente  
 
Procedimiento: 
 

1. El tutor o tutora docente dará traslado al director o directora del centro de cualquier propuesta de compromiso de 
convivencia, con carácter previo a su suscripción, para que éste verifique el cumplimiento de las condiciones 
previstas en el plan de convivencia para la aplicación de esta medida Una vez verificadas las condiciones, el 
director o directora autorizará al tutor o tutora docente para que lo suscriba  

2. Una vez suscrito el compromiso de convivencia, el tutor o tutora docente dará traslado del mismo al director o 
directora del centro, que lo comunicará a la comisión de convivencia Desde la Jefatura de Estudios se realizará 
el seguimiento del mismo 

 
 
 
 
 



 
 

349  

 
PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN 

 
Protocolos para la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias 
 
 En el Artículo 26 del Decreto 19/2007, de 23 de enero (BOJA núm 25 de 2 de febrero) encontramos el 
procedimiento general para la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias que dice lo siguiente: 
 
a) Para la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias previstas en el presente Decreto será preceptivo, 
en todo caso, el trámite de audiencia al alumno o alumna 
Cuando la corrección o medida disciplinaria a imponer sea la suspensión del derecho de asistencia al centro o cualquiera 
de las contempladas en las letras a), b), c) y d) del apartado 1 del artículo 24 de este Decreto, y el alumno o alumna sea 
menor de edad, se dará audiencia a sus padres, madres o representantes legales 
Asimismo, para la imposición de las correcciones previstas en las letras c), d) y e) del apartado 2 del artículo 21 del 
presente Decreto, deberá oírse al profesor o profesora o tutor o tutora del alumno o alumna Las correcciones y medidas 
disciplinarias que se impongan serán inmediatamente ejecutivas 
 
b) Los profesores y profesoras y el tutor del alumno o alumna deberán informar a quien ejerza la jefatura de estudios y, 
en su caso, al tutor o tutora, de las correcciones que impongan por las conductas contrarias a las normas de convivencia 
En todo caso, quedará constancia escrita y se informará a los padres, madres o representantes legales del alumno o de 
la alumna de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas 
 
Reclamaciones 
1 El alumno o alumna, sus padres, madres o representantes legales, podrán presentar en el plazo de dos días lectivos 
una reclamación contra las correcciones o medidas disciplinarias impuestas, ante quien las impuso En el caso de que la 
reclamación fuese estimada, la corrección o medida disciplinaria no figurará en el expediente académico del alumno 
 
2 Asimismo, las medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora en relación con las conductas del alumnado 
a que se refiere el artículo 23 del presente Decreto podrán ser revisadas por el Consejo Escolar a instancia de los padres, 
madres o representantes legales del alumnado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación   A tales efectos, el director o directora convocará una sesión extraordinaria del 
Consejo Escolar en el plazo máximo de dos días lectivos, contados desde que se presentó la instancia, para que este 
órgano proceda a confirmar o revisar la decisión y proponga, si corresponde, las medidas oportunas 
 
 Con objeto de conseguir una mayor coherencia a la hora de desarrollar en la práctica este apartado 
concretaremos, a continuación, los protocolos a seguir en nuestro Centro para la imposición de las correcciones, teniendo 
siempre presente la posibilidad de compromisos de convivencia 
 
Protocolo de actuación educativa respecto al alumnado que presenta conductas contrarias a las normas de 
convivencia 
 

✓ Reflejar la disrupción en el cuaderno de incidencias de clase 
 
Podrán imponerse las siguientes correcciones: (Tutor/a – profesor/a) 
 

• Apercibimiento por escrito 

• Realizar tareas fuera del horario lectivo en el Centro 

• Abono del coste de los desperfectos causados o de los objetos sustraídos 

• Compromiso por escrito del  alumno/a de modificar su conducta con disculpa pública/privada 

• No disfrutar del recreo durante uno o varios días 

• Suspensión del derecho de asistencia a actividades complementarias dentro del Centro por tiempo limitado 

• Comunicación por escrito y vía telefónica a las familias de las conductas 

 
✓ En función del hecho y/o su reiteración se podrán aplicar otras correcciones recogidas en la legislación vigente 
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Protocolo de actuación educativa respecto al alumnado que presenta conductas gravemente perjudiciales para 
la convivencia 
 

1. Reflejar la disrupción en el cuaderno reincidencias de clase Rellenar parte de incidencias 
 
2. Comunicación a la familia/representantes legales 
 
3. Se aplicaran las medidas disciplinarias recogidas en la legislación vigente, (Jefatura de Estudios , Dirección  

Comisión de Convivencia ): 
 

• Suspensión temporal del derecho al uso de instalaciones del Centro en horariono lectivo 

• Realizar tareas fuera del horario lectivo en el Centro 

• Cambio de grupo por tiempo limitado 

• Cambio de grupo de forma definitiva 

• No participar en actividades complementarias y extraescolares fuera del Centro 

• Suspensión del derecho de asistencia al Centro entre 1 y 3 días 

• Suspensión del derecho de asistencia al Centro entre 4 y 29 días 

• Cambio de Centro docente 

• Suspensión del derecho al uso del Comedor, Aula Matinal o Actividades Extraescolares por un periodo 

limitado 

• Abonos de los desperfectos causados o de los objetos sustraídos 

 
4. Reflejar la conducta en Séneca 

 
En caso de disrupción continuada: 
A Recabar las opiniones de el/la alumno/a acerca de su propia conducta 
B Reunión Jefatura de Estudios- Tutor/a – Equipo Docente 

Establecer un plan de modificación de conducta 
C Coordinarse con la familia 

Entrevista con la familia para coordinar y aunar esfuerzos educativos  
D Seguimiento de los cambios de conducta 

Información semanal, si se estima oportuno por las partes, a la familia/representantes legales del seguimiento 
E  Se aplicaran las medidas disciplinarias recogidas en la legislación vigente: 

• Reflejar la conducta en Séneca 

• Comisión de Convivencia 
 

 
 

Responsables Recursos y procedimientos 
 

Comisión de convivencia 
 
Composición 
 

Estará integrada por el director o directora, que ejercerá la presidencia, el jefe o jefa de estudios, dos maestros 
o maestras y cuatro padres, madres o representantes legales del alumnado elegidos por los representantes de cada uno 
de los sectores en el Consejo Escolar  
 

Si en el Consejo Escolar hay un miembro designado por la asociación de madres y padres del alumnado con 
mayor número de personas asociadas, éste será uno de los representantes de los padres y madres en la comisión de 
convivencia  
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Funciones: 
 

a) Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la convivencia, el 
respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución pacífica de los conflictos  

b) Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos los miembros de la 
comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del centro  

c) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo planes de acción positiva 
que posibiliten la integración de todos los alumnos y alumnas  

d) Mediar en los conflictos planteados  
e) Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas disciplinarias en los términos 

que hayan sido impuestas  
f) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la convivencia en el 

centro 
g) Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de las actuaciones 

realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas  
h) Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el centro 
i) Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a las normas de 

convivencia en el centro  
 
Objetivos: 
 
El objetivo de esta Comisión es ayudar a la autorregulación de la convivencia, desarrollando hábitos de responsabilidad 
y corresponsabilidad, impulsando un estilo claro de convivencia que favorezca la creación de un clima positivo de 
convivencia y la solución pacífica de los conflictos que se den en el seno de la comunidad escolar 
 
Plan de actuación: 
 
Las actuaciones preventivas y que contribuyan a la detección de la conflictividad serán las siguientes: 

a) Actividades de acogida para el alumnado que se matricula en el centro por primera vez y para sus 
familias, así como actividades que faciliten el conocimiento por parte de todo el alumnado y las familias 
de las normas de convivencia, tanto generales del centro como particulares del aula, especificando los 
derechos y deberes del alumnado y las correcciones o medidas disciplinarias que, en su caso, se 
aplicarían 

b) Actividades para la sensibilización frente a los casos de acoso e intimidación entre iguales, dirigidas a 
la comunidad educativa 

c) Actividades dirigidas a la sensibilización de la comunidad educativa en la igualdad entre hombres y 
mujeres 

d) Medidas de carácter organizativo que posibiliten la adecuada vigilancia de los espacios y tiempos 
considerados de riesgo, como los recreos, las entradas y salidas del centro y los cambios de clase 

 
Plan de reuniones: 
 
La comisión se reunirá trimestralmente, en sesiones ordinarias y con carácter extraordinario cada vez que lo requiera la 
situación 
 
 
Aula de Convivencia 
 

De conformidad con lo recogido en el artículo 25 del Decreto 327/2010 y en el artículo 23 del Decreto 
328/2010, ambos de 13 de julio, los centros docentes podrán crear aulas de convivencia, garantizándose en todo caso 
que la atención educativa del alumnado que asista a las mismas se realice por profesorado del centro, implicando al 
tutor o tutora del grupo al que pertenece el alumno o alumna que sea atendido en ellas y al correspondiente 
departamento de orientación o equipo de orientación educativa, según proceda 

El Plan de Convivencia establecerá los criterios y condiciones para que el alumnado a que se refiere el apartado 
anterior sea atendido, en su caso, en el Aula de Convivencia 
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Corresponde al director o directora del Centro la verificación del cumplimiento de dichas condiciones y la 
resolución a adoptar, garantizando, en todo caso, el trámite de audiencia 

En estas Aulas de Convivencia se favorecerá un proceso de reflexión por parte de cada alumno o alumna que 
sea atendido en las mismas acerca de las circunstancias que han motivado su presencia en ellas, de acuerdo con los 
criterios Equipo de Orientación Educativa, y se garantizará la realización de las actividades formativas que determine el 
equipo docente que atiende al alumno o alumna 

Tras la comunicación a la familia, esta se mantendrá informada a través de reuniones para su seguimiento con 
el tutor/a 

 
En nuestro Centro, la creación o no de este aula irá en función de la disponibilidad horaria del profesorado del 

Centro así como de las necesidades que se presenten a lo largo de cada curso  
 

 
 
 

DELEGADOS Y DELEGADAS DEL ALUMNADO 
 

El delegado/a debe ser una persona responsable, aceptada por todo el grupo, que respete a toda la clase y se haga 
respetar 
 
Funciones de los delegados y delegadas del alumnado de Educación Primaria  y de la asamblea que los coordina: 
 

1. El delegado/a de cada grupo representa a sus compañeros dentro y fuera del aula Hará de portavoz de la 
clase y mediador entre iguales cuando haya un problema o suceda un conflicto 

2. Velará por el orden del material en la clase y controlará que los encargados asignados para cada tarea 
cumplan sus funciones 

3. Colaborar con el Tutor o la tutora en los temas que afecten al funcionamiento del grupo de alumnos y 
alumnas 

4. Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado, en colaboración con el tutor o tutora  
5. Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el alumnado y algún miembro del equipo docente, en 

colaboración con la jefatura de estudios 
 

La asamblea de delegados y delegadas se reunirá una vez al trimestre, estarán coordinados por la Jefa de 
Estudios En dichas asambleas se transmitirán las sugerencias, inquietudes y consultas de sus compañeros y compañeras 
al Equipo Directivo y así mejorar la convivencia en el colegio Los alumnos/as se habitúan de este modo a participar en la 
vida del colegio de forma democrática y responsable 
 

 
DELEGADOS DE PADRES Y MADRES 

 

Procedimiento de elección de los delegados y delegadas de padres y madres del alumnado 

1 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 del Decreto 327/2010 y en el artículo 222 del Decreto 328/2010, 
ambos de 13 de julio, el plan de convivencia contemplará la figura del delegado o delegada de los padres y madres del 
alumnado en cada uno de los grupos 

2 Las personas delegadas de padres y madres del alumnado en cada uno de los grupos serán elegidas para cada curso 
escolar por los propios padres, madres, o quienes ejerzan la tutela del alumnado en la reunión que el profesorado que 
ejerza la tutoría debe realizar con las familias antes de finalizar el mes de noviembre, a la que se refiere el artículo 152 
En la convocatoria de esta reunión deberá hacerse constar, como puntos del orden del día, la elección de delegado o 
delegada de padres y madres del alumnado, así como la información de las funciones que se les atribuye en la presente 
orden y en el plan de convivencia del centro 

3 Las asociaciones de madres y padres del alumnado legalmente constituidas en el centro podrán colaborar con la 
dirección y con el profesorado que ejerce la tutoría en la difusión de la convocatoria a que se refiere el apartado anterior 
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y en el impulso de la participación de este sector de la comunidad educativa en el proceso de elección de las personas 
delegadas de madres y padres del alumnado en cada uno de los grupos 

4 Las personas delegadas de los padres y las madres del alumnado en cada grupo se elegirán por mayoría simple 
mediante sufragio directo y secreto, de entre las madres y padres del alumnado de cada unidad escolar presentes en la 
reunión Previamente a la elección, las madres y los padres interesados podrán dar a conocer y ofrecer su candidatura 
para esta elección En este proceso, la segunda y tercera personas con mayor número de votos serán designadas como 
subdelegadas 1ª y 2ª, que sustituirán a la persona delegada en caso de vacante, ausencia o enfermedad y podrán 
colaborar con ella en el desarrollo de sus funciones En los casos en que se produzca empate en las votaciones, la elección 
se dirimirá por sorteo En este proceso de elección se procurará contar con una representación equilibrada de hombres y 
mujeres 

Funciones de las personas delegadas de los padres y madres en cada grupo 

✓ Las personas delegadas de los padres y madres en cada grupo tendrán las siguientes funciones: 

1. Representar a las madres y los padres del alumnado del grupo, recogiendo sus inquietudes, intereses y 
expectativas y dando traslado de los mismos al profesorado tutor 

2. Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el ejercicio de sus derechos y obligaciones 

3. Implicar a las familias en la mejora de la convivencia y de la actividad docente en el grupo y en el centro e 
impulsar su participación en las actividades que se organicen 

4. Fomentar y facilitar la comunicación de las madres y los padres del alumnado con el tutor o tutora del grupo 
y con el resto del profesorado que imparte docencia al mismo 

5. Facilitar la relación entre las familias del alumnado del grupo y el equipo directivo, la asociación de padres 
y madres del alumnado y los representantes de este sector en el Consejo Escolar 

6. Colaborar en el desarrollo de las actividades programadas por el centro para informar a las familias del 
alumnado del grupo y para estimular su participación en el proceso educativo de sus hijos e hijas, 
especialmente en las recogidas en los artículos 7 y 18 

7. Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado del grupo o entre éste y cualquier 
miembro de la comunidad educativa, de acuerdo con lo que, a tales efectos, disponga el plan de convivencia 

8. Colaborar en el establecimiento y seguimiento de los compromisos educativos y de convivencia que se 
suscriban con las familias del alumnado del grupo 

9. Cualesquiera otras que les sean atribuidas en el plan de convivencia del centro 

 
Equipo directivo 
 

El equipo directivo  realizará una gestión democrática y de integración de todos los sectores de la comunidad 
educativa y así mismo en la creación de los cauces necesarios para que las relaciones de convivencia en el centro se 
desarrollen en la práctica democrática, tolerancia y solidaridad, favoreciendo la adquisición de actitudes basadas en el 
respeto a la dignidad de las personas 
 
Profesorado tutor 
 

9.1. El plan de orientación y acción tutorial potenciará el papel del tutor o la tutora en la coordinación del 
equipo docente, así como en la mediación para la resolución pacífica de los conflictos que pudieran 
presentarse entre el alumnado a su cargo 

9.2. Los tutores y tutoras trasladarán al alumnado de su grupo, por escrito, las normas de convivencia 
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aplicables en el centro y en el aula, de acuerdo con lo que se recoja en el plan de convivencia 
9.3. Los tutores y tutoras se reunirán individualmente con las familias del alumnado que haya sido objeto de 

medida disciplinaria por una conducta gravemente perjudicial para la convivencia del centro, con la 
finalidad de analizar su evolución e integración escolar y proponerles, en su caso, la suscripción del 
compromiso de convivencia 

 
NECESIDADES DE FORMACIÓN 

 
Las necesidades de formación del profesorado y del personal de administración y servicios y de atención educativa 

complementaria serán propuestas al equipo directivo por el equipo técnico de coordinación pedagógica o por el 
departamento de formación, evaluación e innovación educativa 

Las necesidades de formación del alumnado y de las familias podrán ser propuestas por la comisión de convivencia 
y por las asociaciones del alumnado y de padres y madres del alumnado legalmente constituidas en el centro, así como 
por la Junta de delegados y delegadas del alumnado 

De las necesidades de formación que se determinen se dará traslado al correspondiente centro del profesorado 
para su inclusión, en su caso, en el plan de actuación del mismo 

 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE CONVIVENCIA 

 
El ETCP elaborará al final de cada curso escolar una memoria del plan de convivencia que, tras su aprobación 

por el Consejo Escolar, se incorporará a la memoria final de curso 
Será la Comisión de Convivencia quien deba realizar el seguimiento y evaluación del Plan con una periodicidad 

trimestral, elaborando un informe que incluya todo lo ocurrido en cada trimestre en materia de convivencia, actividades y 
actuaciones realizadas, su valoración y las propuestas de mejora para el siguiente periodo, teniendo en cuenta además, 
la inserción de las propuestas y aportaciones del resto de la Comunidad Educativa si procede 

A las reuniones de la Comisión de Convivencia relacionadas con el seguimiento y supervisión del plan de 
convivencia se incorporará la persona responsable de la orientación en el centro, así como la persona designada por el 
Consejo Escolar para impulsar medidas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres 

Al comienzo de cada curso escolar, el centro revisará el plan de convivencia e incorporará las propuestas de 
mejora recogidas en la memoria del curso anterior así como aquellas aportaciones que se consideren oportunas por los 
miembros del claustro de profesores o del Consejo Escolar Esta revisión deberá ser aprobada por el Consejo Escolar 
para su inclusión en el Proyecto Educativo 
 

MEDIDAS PARA LA DIFUSIÓN DEL PLAN DE CONVIVENCIA 
 

- Presentación del Plan a todos los sectores de la Comunidad Educativa: Sesiones de Claustro y Consejo Escolar, 
aportaciones de la AMPA,… 
- Realización de documentos escritos que sinteticen el Plan y que se difundirán entre todos los sectores de la Comunidad 
- Creación y publicación de un apartado específico en la Web del Centro que recoja este Plan así como su posterior 
desarrollo y aplicación 
- Reuniones informativas para los padres, tanto en grupo como individuales, en las que se informará de la aplicación del 
Plan 
- Información en la sesión de acogida del alumnado del Centro y en la incorporación del nuevo alumnado 
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 ANEXOS Y PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN 
 
Anexos de convivencia 
 

1. Parte de disciplina 
2. Cuaderno de incidencias grupo – clase 
3. Comunicación de incidencias a los padres 
4. Citación a las familias 
5. Compromiso de convivencia 
6. Modelo  Compromiso 1 
7. Modelo  Compromiso 2 
8. Modelo compromiso 3 
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CEIP SAN SEBASTIAN 
LA PUEBLA DEL RIO 

Anexo I 
 

MODELO DE COMUNICACIÓN DE FALTAS DE DISCIPLINA 
 
Alumno/a _______________________________________________   Nivel _____ 

Fecha del incidente: ____________ Profesor/a __________________________ 

Tramo horario: 

__En clase __En el recreo ___Cambios de clase ____Actividades extraescolares____ Fuera del centro 

Se notifica a los tutores   ____SI     __ NO;   Fecha de notificación _______________ 

Descripción detallada del incidente: 

________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________

____________ 

Corrección impuesta  o propuesta a la Jefatura de Estudios 

 

 

Actitud de la familia ante la corrección impuesta: 

_____ Colabora      _______ No colabora   ________  Impide la corrección 

¿Han sido efectivas las correcciones impuestas?  ___ SI   ___ NO  ____Sin determinar aún 

La Puebla del Río a ______ de _______________________ de 201___ 

      El profesor/a                                   El tutor/a                      Vº Bº La jefe de estudios/El director 

 

Fdo____________________       Fdo _____________________     Fdo __________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

357  

 
 

ANEXO II 
 

CUADERNO DE INCIDENCIAS DEL GRUPO-CLASE 
 

Curso ___/______                      Nivel  __________  
 
 
 

ALUMNO/A INCIDENCIA PROFESOR/A FECHA 
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ANEXO III 

 
COMUNICACIÓN DE INCIDENCIAS 

 
 

La Puebla del Río  ____/_______________/201__ 
 

Les comunico que, su hijo/a:  
 
……………………………………………………………………………………  
 
Ha realizado los siguientes actos que han perturbado el normal funcionamiento del aula: 
 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………… 
 
Este comportamiento está tipificado en la legislación vigente de la siguiente forma: 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 

Se le informa, igualmente, de que si su hijo/a en lo sucesivo reincide, la sanción podrá ser alguna otra de las que 
se contemplan en el ROF del Centro y en la legislación vigente 
Contra esta corrección pueden el alumno/a o sus representantes legales, en el plazo de dos días lectivos, presentar 
recurso ante el tutor/a  
Esperando su imprescindible colaboración para el mejor funcionamiento de nuestro Centro que redunde en la calidad de 
la enseñanza  
 

Atentamente le saluda 
 
 
   Vº Bº 
Jefe de EstudiosEl Tutor/a                                  Recibí:                                                                                                                                                                                     
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ANEXO IV 

 
CITACIÓN A LA FAMILIA / REPRESENTANTES LEGALES DEL ALUMNO/A 

 
 
Estimado Sr/Sra/Madre/Padre/Tutor legal del alumno/a:  
 
 
…………………………………………………………………………………… 
 

Se cita a Vds .A la reunión a celebrar con el tutor/a, que tendrá lugar el próximo día________ de________ de 

200__, a las _____ horas para tratar de asuntos importantes relacionados con la conducta de su hijo/a  

Dado el interés de dicha reunión es por que se ruega la presencia de la pareja y  su puntual asistencia  

 
La Puebla del Río _______de______________de 201__ 

 
EL/LA TUTOR/A 

 
 
 
 
 
Fdo:_______________________ 
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I. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN SUPUESTOS DE ACOSO ESCOLAR 

Características del acoso escolar.  

El acoso escolar es entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico hacia un alumno o una 
alumna, producido por uno o más compañeros y compañeras de forma reiterada a lo largo de un 
tiempo determinado.  

Es importante no confundir este fenómeno con agresiones esporádicas entre el alumnado y otras 
manifestaciones violentas que no suponen inferioridad de uno de los participantes en el suceso y 
que serán atendidas aplicando las medidas educativas que el centro tenga establecidas en su Plan 
de Convivencia.  

El acoso escolar presenta las siguientes características:  

− Intencionalidad. La agresión producida no constituye un hecho aislado y se dirige a una 
persona concreta con la intención de convertirla en víctima.  

− Repetición. Se expresa en una acción agresiva que se repite en el tiempo y la víctima la 
sufre de forma continuada, generando en ella la expectativa de ser blanco de futuros 
ataques.  

−  Desequilibrio de poder. Se produce una desigualdad de poder físico, psicológico o social, 
que genera un desequilibrio de fuerzas en las relaciones interpersonales.  

−  Indefensión y personalización. El objetivo del maltrato suele ser un solo alumno o alumna, 
que es colocado de esta manera en una situación de indefensión.  

− Componente colectivo o grupal. Normalmente no existe un solo agresor o agresora, sino 
varios.  

− Observadores pasivos. Las situaciones de acoso normalmente son conocidas por terceras 
personas que no contribuyen suficientemente para que cese la agresión.  

Tipos de acoso.  

La agresión y el acoso pueden adoptar distintas manifestaciones:  

− Exclusión y marginación social.  

− Agresión verbal.  

− Vejaciones y humillaciones.  

− Agresión física indirecta.  

− Agresión física directa.  

− Intimidación, amenazas, chantaje.  

− Acoso a través de medios tecnológicos o ciberacoso. Intimidación, difusión de insultos, 
amenazas o publicación de imágenes no deseadas a través del correo electrónico, páginas 
web o mensajes en teléfonos móviles.  

− Acoso o agresión contra la libertad y la orientación sexual.  

− Acoso sexual o abuso sexual.  

Consecuencias del acoso.  

− Para la víctima: puede traducirse en fracaso escolar, trauma psicológico, riesgo físico, 
insatisfacción, ansiedad, infelicidad, problemas de personalidad y riesgo para su desarrollo 
equilibrado.  

− Para el agresor o agresora: puede ser la antesala de una futura conducta antisocial, una 
práctica de obtención de poder basada en la agresión, que puede perpetuarse en la vida 
adulta e, incluso, una sobrevaloración del hecho violento como socialmente aceptable y 
recompensado.  
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− Para los compañeros y las compañeras observadores: puede conducir a una actitud 
pasiva y complaciente o tolerante ante la injusticia y una percepción equivocada de valía 
personal.  

 

PROTOCOLO 

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación.  

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de una 
situación de acoso sobre algún alumno o alumna tiene la obligación de comunicarlo a un profesor o 
una profesora, al tutor o a la tutora, a la persona responsable de la orientación en el centro o al 
equipo directivo, según el caso y miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento de 
la situación. En cualquier caso, el receptor o la receptora de la información siempre informará al 
director o a la directora o, en su ausencia, a un miembro del equipo directivo.  

Paso 2. Actuaciones inmediatas.  

Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con el tutor o la tutora de los alumnos o las 
alumnas afectados y la persona o las personas responsables de la orientación en el centro para 
recopilar información, analizarla y valorar la intervención que proceda.  

La realización de esta reunión deberá registrarse por escrito, especificando la información recogida 
y las actuaciones acordadas.  

En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de acoso escolar se informará 
del inicio del protocolo de actuación al Servicio Provincial de Inspección de Educación.  

Paso 3. Medidas de urgencia.  

En caso de estimarse necesario, se adoptarán las medidas de urgencia que se requieran para 
proteger a la persona agredida y evitar las agresiones:  

− Medidas que garanticen la inmediata seguridad del alumno o alumna acosada, así como 
medidas específicas de apoyo y ayuda.  

− Medidas cautelares dirigidas al alumno o alumna acosador.  

Paso 4. Traslado a las familias o responsables legales del alumnado.  

El tutor o la tutora, o la persona o las personas responsables de la orientación en el centro, previo 
conocimiento del equipo directivo, con la debida cautela y mediante entrevista, pondrán el caso en 
conocimiento de las familias o responsables legales del alumnado implicado, aportando información 
sobre la situación y sobre las medidas adoptadas.  

Paso 5. Traslado al resto de profesionales que atienden al alumno o a la alumna acosado.  

El director o la directora, con las debidas reservas de confidencialidad y protección de la intimidad 
de los menores afectados y la de sus familias o responsables legales, podrá informar de la situación 
al equipo docente del alumnado implicado. Si lo estima oportuno informará también al resto del 
personal del centro y a otras instancias externas (sociales, sanitarias o judiciales, en función de la 
valoración inicial).  

Paso 6. Recogida de información de distintas fuentes.  

Una vez adoptadas las oportunas medidas de urgencia, el equipo directivo recabará la información 
necesaria relativa al hecho de las diversas fuentes que se relacionan a continuación:  

− Recopilación de la documentación existente sobre el alumnado afectado.  

− Observación sistemática de los indicadores señalados: en espacios comunes del centro, en 
clase, o en actividades complementarias y extraescolares.  

− Asimismo, la dirección del centro solicitará al Departamento de Orientación o al equipo de 
orientación educativa que, con la colaboración de la persona que ejerce la tutoría, complete 
la información. Esto se hará, según el caso, observando al alumnado afectado, contrastando 
opiniones con otros compañeros y compañeras, hablando con el alumnado afectado o 
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entrevistando a las familias o  a los responsables legales del alumnado. Si se estima 
conveniente, se completará la información con otras fuentes complementarias, tales como 
el personal de administración y servicios, o personal de los servicios sociales 
correspondientes.  

− Una vez recogida toda la información, el director o la directora del centro realizará un informe 
con los datos obtenidos, para lo que contrastará la información aportada por las diferentes 
fuentes.  

En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos:  

- Garantizar la protección de los menores o las menores.  

- Preservar su intimidad y la de sus familias o responsables legales.  

- Actuar de manera inmediata.  

- Generar un clima de confianza básica en los menores o las menores.  

- Recoger todo tipo de pruebas e indicadores.  

- No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias.  

Paso 7. Aplicación de correcciones y medidas disciplinarias.  

Una vez recogida y contrastada toda la información, se procederá por parte del director o la directora 
del centro a la adopción de correcciones a las conductas contrarias a la convivencia o de medidas 
disciplinarias al alumnado agresor implicado, en función de lo establecido en el Plan de Convivencia 
del centro.  

Paso 8. Comunicación a la comisión de convivencia.  

El director o la directora del centro trasladará el informe realizado tras la recogida de información 
así como, en su caso, las medidas disciplinarias aplicadas, a la comisión de convivencia del centro.  

Paso 9. Comunicación a la inspección educativa.  

El equipo directivo remitirá el informe al Servicio Provincial de Inspección de Educación, sin perjuicio 
de la comunicación inmediata del caso, tal como se establece en el paso 2 de este protocolo.  

Paso 10. Medidas y actuaciones a definir.  

El equipo directivo, con el asesoramiento de la persona o las personas responsables de la 
orientación educativa en el centro, definirá un conjunto de medidas y actuaciones para cada caso 
concreto de acoso escolar. Asimismo, si se considera necesario, podrá contar con el asesoramiento 
del Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar y de la inspección 
educativa.  

Estas medidas y actuaciones se referirán, tanto a las que sean de aplicación en el centro y en el 
aula como a las que sean de aplicación al alumnado en conflicto, que garanticen el tratamiento 
individualizado tanto de la víctima como de la persona o las personas agresoras, incluyendo 
actuaciones específicas de sensibilización para el resto del alumnado así como para el alumnado 
observador. Todo ello, sin perjuicio de que se apliquen al alumnado acosador las medidas 
correctivas recogidas en el Plan de Convivencia.  

Con carácter orientativo, se proponen las siguientes medidas y actuaciones para cada caso de 
acoso escolar:  

− Actuaciones con la persona acosada: actuaciones de apoyo y protección expresa e indirecta, 
actividades de educación emocional y estrategias de atención y apoyo social, intervención 
individualizada por la persona orientadora para el aprendizaje y desarrollo de habilidades 
sociales, de comunicación, autoestima y asertividad y derivación, si procede, a servicios de 
la Consejería competente en materia de protección de menores.  

− Actuaciones con el alumnado agresor: aplicación de las correcciones correspondientes 
estipuladas en el Plan de Convivencia, actuaciones educativas en el Aula de Convivencia 
del centro, en su caso, o programas y estrategias específicos de modificación de conducta 
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y ayuda personal, y derivación, si procede, a servicios de la Consejería competente en 
materia de protección de menores.  

− Actuaciones con los compañeros y las compañeras observadores pasivos: actuaciones de 
desarrollo de habilidades sociales, de comunicación, emocionales y de empatía, campañas 
de sensibilización así como actividades de mediación y de ayuda entre iguales.  

− Actuaciones con las familias: orientaciones sobre cómo ayudar a sus hijos o hijas, sean 
víctimas o agresores, actuaciones para una mejor coordinación y comunicación sobre el 
proceso socioeducativo de sus hijos o hijas, información sobre posibles apoyos externos y 
seguimiento de los mismos, así como establecimiento de compromisos de convivencia.  

− Actuaciones con el profesorado y el personal de administración y servicios: orientaciones 
sobre cómo intervenir positivamente en la situación y cómo hacer el seguimiento, orienta-
ciones sobre indicadores de detección, así como actividades de formación específica.  

La dirección del centro se responsabilizará de que se lleven a cabo las medidas y las actuaciones 
previstas, informando periódicamente a la comisión de convivencia, a las familias o responsables 
legales del alumnado y al inspector o la inspectora de referencia del grado del cumplimiento de las 
mismas y de la situación escolar del alumnado implicado.  

Paso 11. Comunicación a las familias o responsables legales del alumnado.  

Se informará a las familias del alumnado implicado de las medidas y las actuaciones de carácter 
individual, así como las medidas de carácter organizativo y preventivo propuestas para el grupo, 
nivel y centro educativo, observando en todo momento confidencialidad absoluta en el tratamiento 
del caso.  

Paso 12. Seguimiento del caso por parte de la inspección educativa.  

El inspector o la inspectora de referencia realizará un seguimiento de las medidas y actuaciones 
definidas y aplicadas, así como de la situación escolar del alumnado implicado.  
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II. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE MALTRATO INFANTIL 

Características del maltrato infantil.  

De acuerdo con el artículo 3 del Decreto 3/2004, de 7 de enero, por el que se establece el sistema 
de información sobre maltrato infantil en Andalucía, se entenderá por maltrato infantil cualquier 
acción, omisión o trato negligente, no accidental, por parte de los padres o las madres, cuidadores 
o cuidadoras o instituciones, que comprometa la satisfacción de las necesidades básicas del menor 
o la menor, e impida o interfiera en su desarrollo físico, psíquico y/o social.  

Tipología del maltrato.  

− Maltrato físico: cualquier acto, no accidental, ocasionado a un menor o una menor por su 
progenitor o progenitora o sustituto o sustituta que le provoque daño físico o enfermedad, o 
le coloque en situación de riesgo grave de padecerla.  

− Maltrato psicológico/emocional: las personas adultas del grupo familiar manifiestan de forma 
reiterada una hostilidad verbal hacia el menor o la menor, a través de insultos, desprecio, 
crítica o amenaza de abandono y un constante bloqueo de las iniciativas infantiles de 
interacción (desde la evitación hasta el encierro). Asimismo, puede producirse abandono 
psicológico/emocional a través de una ausencia persistente de respuesta a las señales, 
expresiones emocionales y conductas procuradoras de proximidad e interacción iniciadas 
por el menor o la menor y una falta de contacto o de expresividad emocional en las 
interacciones mutuas, por parte de una figura adulta estable.  

− Maltrato pasivo por negligencia o abandono físico/cognitivo: las necesidades físicas y 
psicológicas básicas del menor o la menor (alimentación, vestido, higiene, protección y 
vigilancia en las situaciones potencialmente peligrosas, educación y cuidados médicos) no 
son atendidas temporal o permanentemente por ningún miembro del grupo que convive con 
él.  

− Abuso sexual: cualquier clase de contacto o interacción sexual de una persona adulta con 
un menor, en la que la persona adulta, que por definición goza de una posición de poder o 
autoridad sobre aquel o aquella, lo utiliza para la realización de actos sexuales o como objeto 
de estimulación sexual. También se contempla su comisión por personas menores de 18 
años, cuando sean significativamente mayores que el menor o la menor-víctima o cuando 
estén en una posición de poder o control sobre este o esta.  

− Corrupción: cuando la persona adulta incita al menor o la menor a la realización o implicación 
en conductas antisociales, autodestructivas o desviadas, particularmente en las áreas de 
agresión, sexualidad (contempladas ya en el abuso sexual) o uso de sustancias adictivas, 
dificultando la normal integración social infantil y pudiendo producir una incapacidad para las 
experiencias sociales normales.  

− Explotación laboral: los padres, madres o cuidadores y cuidadoras asignan al menor o la 
menor con carácter obligatorio, y para la obtención de beneficios económicos o similares, la 
realización continuada de trabajos (domésticos o no) que exceden los límites de lo habitual, 
deberían ser realizados por personas adultas e interfieren de manera clara en sus activida-
des y necesidades sociales y/o escolares.  

− Síndrome de Munchaüsen por poderes: los padres, madres o cuidadores y cuidadoras 
someten al niño o la niña a continuos ingresos y exámenes médicos, alegando síntomas 
físicos patológicos ficticios o generados de manera activa por ellos mismos (mediante la 
inoculación de sustancias al niño o la niña, por ejemplo). Como consecuencia, el menor o la 
menor se ve sometido a continuos ingresos, exámenes médicos y pruebas diagnósticas 
molestas e innecesarias y que, incluso, pueden ser perjudiciales para su salud física y 
mental.  

− Maltrato prenatal: abuso de drogas o alcohol durante el embarazo, o cualquier circunstancia 
vital de la madre que se haga incidir voluntariamente en el feto, y que provoca que el bebé 
nazca con un crecimiento anormal, patrones neurológicos anómalos, con síntomas de 
dependencia física de dichas sustancias, u otras alteraciones imputables a su consumo por 
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parte de la madre.  

− Retraso no orgánico en el crecimiento: también denominado retraso psicosocial del 
crecimiento, se refiere al diagnóstico médico de aquellos niños que no incrementan su peso 
con normalidad en ausencia de una enfermedad orgánica. Sin embargo, se produce una 
ganancia sustancial de peso durante la estancia en el hospital o bien hay una recuperación 
del retraso evolutivo cuando el niño dispone de un ambiente de cuidados adecuados. 
Aparece por lo general en niños menores de dos años y se caracteriza por la desaceleración 
o retraso del desarrollo físico, sin que exista un cuadro clínico que lo justifique. También 
puede producirse un funcionamiento emocional y del desarrollo deficientes.  

− Maltrato institucional: cualquier programa, legislación, procedimiento o actuación u omisión 
por parte de organizaciones o instituciones públicas o privadas o bien procedente del 
comportamiento individual de un profesional que conlleve abuso, negligencia, detrimento de 
la salud, del desarrollo y de la seguridad o que viole los derechos básicos de los menores. 

Los indicadores y los niveles de gravedad en función de la tipología del maltrato se encuentran 
descritos en el Manual de instrucciones para la cumplimentación y tramitación de la hoja de 
detección y notificación del maltrato infantil, editado por la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social.  

Clasificación del maltrato en cuanto a la gravedad.  

− Casos de maltrato leve: cuando la conducta maltratadora no es frecuente y su intensidad 
es mínima. Los efectos del maltrato recibido no han provocado daños en el menor o la menor 
ni se prevé que se produzcan. Si se ha producido daño, este no es significativo, por no 
requerir intervención o tratamiento especializado. En estas circunstancias se procurará, 
siempre que sea posible, la intervención con las familias o responsables legales del menor 
o la menor, desde el propio ámbito que haya detectado el maltrato, en colaboración con los 
servicios sociales correspondientes, los cuales prestarán el apoyo y los asesoramientos 
necesarios.  

− Casos de maltrato moderado: cuando el maltrato recibido, por su intensidad o frecuencia, 
ha provocado daños en el menor o la menor, o se prevé que puedan producirse en su futuro 
desarrollo. Por tanto, se requiere de algún tipo de intervención o tratamiento especializado, 
así como el establecimiento de un plan de intervención interdisciplinar y personalizada por 
parte de los servicios sociales correspondientes, en coordinación entre otros, con los 
servicios educativos y sanitarios, para salvaguardar la integridad del menor o la menor 
dentro de su núcleo familiar.  

− Casos de maltrato grave: cuando los efectos del maltrato recibido puedan hacer peligrar 
la integridad física o emocional del menor o la menor, o provocar daños significativos en su 
desarrollo, o existe un alto riesgo de que puedan volverse a producir los episodios de 
maltrato, o bien el niño o la niña es muy pequeño o padece algún tipo de enfermedad o 
discapacidad que lo hacen especialmente vulnerable. Estas circunstancias podrán implicar 
la adopción de una medida protectora por parte de la Delegación Provincial de la Consejería 
competente en materia de protección del menor, o en su caso, la derivación a los servicios 
sociales correspondientes para un tratamiento especializado en el medio.  

 

PROTOCOLO 

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación.  

De acuerdo con la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los derechos y la atención al menor, y sin perjuicio 
del deber general de denuncia previsto en la normativa estatal de aplicación, cualquier persona o 
entidad y, en especial la que por razón de su profesión o finalidad tenga noticia de la existencia de 
una situación de maltrato, deberá ponerlo en conocimiento de cualquier autoridad, que 
inmediatamente lo comunicará a la Administración competente, Autoridad Judicial o Ministerio 
Fiscal. Por tanto, cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o 
sospechas de una situación de maltrato infantil tiene la obligación de ponerlo en conocimiento del 
equipo directivo a través de las vías ordinarias que el centro tenga establecidas para la participación 
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de sus miembros.  

Paso 2. Actuaciones inmediatas.  

Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con el tutor o tutora del alumno o alumna 
afectado y la persona o las personas responsables de la orientación en el centro, para recopilar 
información, analizarla y valorar la intervención que proceda.  

La realización de esta reunión deberá registrarse por escrito, especificando la información recogida 
y las actuaciones acordadas.  

En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de maltrato infantil, se informará 
del inicio del protocolo de actuación al Servicio Provincial de Inspección de Educación.  

Paso 3. Servicios médicos.  

Cuando se sospeche de la existencia de lesiones, algún miembro del equipo directivo acompañará 
al menor o la menor a un centro sanitario para su valoración clínica, informando posteriormente a 
la familia de la actuación realizada. En cualquier caso, se solicitará un informe o parte de lesiones, 
que se adjuntará al informe realizado.  

Paso 4. Evaluación inicial.  

La dirección del centro solicitará al departamento de orientación o equipo de orientación educativa 
que corresponda la evaluación inicial del caso, en la que colaborará el tutor o la tutora o el equipo 
docente, con la información que haya obtenido del menor o la menor, y de su familia.  

Esta información se recabará, según el caso:  

- Observando al menor o la menor.  

- Contrastando opiniones con otros compañeros y compañeras.  

- Hablando con el menor o la menor.  

- Entrevistando a la familia.  

- Si se estima conveniente, se contactará asimismo con los servicios sociales y con cualquier 
otra fuente que pueda aportar alguna información.  

En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos:  

− Garantizar la protección del menor o la menor.  

− Preservar su intimidad y la de su familia.  

− Actuar de manera inmediata.  

− Generar un clima de confianza básica en el menor o la menor.  

− Recoger todo tipo de pruebas e indicadores.  

− No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias.  

Paso 5. Hoja de Detección y Notificación del Maltrato Infantil.  

A través de la información recogida, se determinará el nivel de gravedad del maltrato caso de existir, 
y se cumplimentará un ejemplar de la Hoja de Detección y Notificación, contemplada en el Sistema 
de Información sobre Maltrato Infantil en Andalucía, según lo establecido en la Orden de 23 de junio 
de 2006, por la que se aprueban los modelos de la Hoja de Detección y Notificación del Maltrato 
Infantil.  

La citada Hoja de Detección y Notificación presenta dos modalidades, la versión impresa y la 
informática, a la cual se puede acceder a través del Sistema de Información Séneca, o directamente 
a través de la web SIMIA, a la que puede accederse desde la página web de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, a través del siguiente enlace:  

https://www.juntadeandalucia.es/igualdadybienestarsocial/simia en el cual es posible realizar su 
cumplimentación y envío automático a los Servicios de Protección de Menores de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, para los casos que se consideren 
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graves.  

Esta Hoja consta de tres ejemplares, el primero de los cuales será conservado por el centro 
educativo, mientras que los otros dos se remitirán de forma conjunta a los servicios sociales 
correspondientes de acuerdo al nivel de gravedad del maltrato. Los tres disponen de la misma clave 
para la identificación inequívoca del caso.  

La Hoja de Detección y Notificación dispone de una serie de apartados a cumplimentar por el centro 
educativo, referidos a los datos de identificación del menor o la menor, la fuente de detección, la 
instancia a la que se comunica el caso, la tipología e indicadores del maltrato, la valoración de su 
nivel de gravedad, el origen del maltrato, así como las observaciones que se consideren pertinentes. 
Otros apartados de la Hoja de Detección y Notificación son para uso exclusivo de los servicios 
sociales competentes (órgano que propone la inscripción, provincia y fecha de la propuesta).  

Una vez cumplimentada la Hoja, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 8 del Decreto 3/2004, por 
el que se establece el Sistema de Información sobre Maltrato Infantil en Andalucía, se procederá 
del modo siguiente:  

− El centro educativo conservará para sí el primer ejemplar, correspondiente al Servicio o 
Centro Notificador, y enviará los dos restantes a los servicios sociales de la Corporación 
Local competente, en el caso de que el maltrato se considere leve o moderado, o bien al 
Servicio de Protección de Menores de la Delegación Provincial de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, cuando se haya valorado como grave.  

− Cuando se haga uso de la versión informática de la Hoja, si el maltrato es leve o moderado, 
se imprimirán los tres ejemplares de la misma para su posterior envío por correo normalizado 
de acuerdo a lo mencionado en el párrafo anterior.  

− En los casos graves se podrá realizar, asimismo, el envío telemático a la Delegación 
Provincial, y se conservará, previa impresión, el ejemplar correspondiente al profesional que 
notifica.  

Todo ello no es incompatible con la utilización de cualquier medio de comunicación que se estime 
necesario, especialmente en los casos de urgencia donde pueda estar en peligro la integridad del 
menor o la menor.  

Paso 6. Derivación en función de la gravedad.  

Según lo dispuesto en la Orden de 11 de febrero de 2004, por la que se acuerda la publicación del 
texto íntegro del Procedimiento de Coordinación para la Atención a Menores Víctimas de Malos 
Tratos en Andalucía, el centro actuará de la siguiente forma, atendiendo a la gravedad de la 
situación detectada:  

- Casos de maltrato leve: pueden ser resueltos a través de actuaciones planificadas por el 
propio centro educativo. La dirección lo notificará a los servicios sociales de la Corporación 
Local mediante el envío de la Hoja de Detección y Notificación y del informe realizado sobre 
el caso, para su conocimiento, conservando en su poder su propio ejemplar.  

− Casos de maltrato moderado: la dirección lo notificará a los Servicios Sociales de la 
Corporación Local mediante el envío de la Hoja de Detección y Notificación y del informe 
realizado sobre el caso, para su estudio e intervención; y al Servicio Provincial de Inspección 
de Educación, conservando en su poder su propio ejemplar.  

− Casos de maltrato grave: la dirección lo notificará al Servicio Provincial de Inspección de 
Educación, al Servicio de Protección de Menores de la Delegación Provincial de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, y en su caso, al Juzgado de Guardia del 
partido judicial correspondiente adjuntando los informes técnicos pertinentes, conservando 
en su poder su propio ejemplar.  

− Casos urgentes: se efectuará una notificación inmediata a la Delegación Provincial de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, Autoridad Judicial o Ministerio Fiscal, además 
de a todas las instituciones anteriores. Asimismo se tomarán las medidas oportunas para 
garantizar la atención que el menor o la menor requiera, tales como su acompañamiento a 
centros sanitarios, o la petición de protección policial.  
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Evaluación y seguimiento.  

En todos los casos de maltrato, haya sido necesaria o no la intervención de agentes externos al 
centro educativo, el equipo directivo realizará un seguimiento de la situación y de las condiciones 
en que se encuentre el alumno o la alumna afectado. Para ello, periódicamente realizará un análisis 
de la situación basándose en los indicadores que detectaron la situación, recabando la información 
que fuera necesaria. De volver a detectarse una situación de maltrato, volvería a iniciarse el 
proceso, siempre en este caso notificándolo a las autoridades competentes.  
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III. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE CASOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL ÁMBITO 
EDUCATIVO 

Características de la violencia de género.  

Se entiende por violencia de género aquella que, como manifestación de la discriminación, la 
situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce 
sobre estas por el hecho de serlo. Esta violencia comprende cualquier acto de violencia basada en 
género que tenga como consecuencia, o que tenga posibilidades de tener como consecuencia, 
perjuicio o sufrimiento en la salud física, sexual o psicológica de la mujer, incluyendo amenazas de 
dichos actos, coerción o privaciones arbitrarias de su libertad, tanto si se producen en la vida pública 
como privada.  

En relación con el ámbito escolar, el artículo 14 de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de 
medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género, dispone que las personas 
que ejerzan la dirección de los centros educativos y los consejos escolares adoptarán los protocolos 
de actuación y las medidas necesarias para la detección y atención a los actos de violencia de 
género dentro del ámbito escolar.  

Tipos de violencia de género.  

− Violencia física: cualquier acto de fuerza contra el cuerpo de la mujer, con resultado o riesgo 
de producir lesión física o daño, ejercida por quien sea o haya sido su cónyuge o por quien 
esté o haya estado ligado a ella por análoga relación de afectividad, aun sin convivencia. 
Asimismo, se consideran actos de violencia física contra la mujer los ejercidos por hombres 
en su entorno familiar o en su entorno social y/o laboral.  

− Violencia psicológica:toda conducta, verbal o no verbal, que produzca en la mujer 
desvalorización o sufrimiento, a través de amenazas, humillaciones o vejaciones, exigencia 
de obediencia o sumisión, coerción, insultos, aislamiento, culpabilización o limitaciones de 
su ámbito de libertad, ejercida por quien sea o haya sido su cónyuge o por quien esté o haya 
estado ligado a ella por análoga relación de afectividad, aun sin convivencia. Asimismo, 
tendrán la consideración de actos de violencia psicológica contra la mujer los ejercidos por 
hombres en su entorno familiar o en su entorno social y/o laboral.  

− Violencia económica: la privación intencionada, y no justificada legalmente, de recursos 
para el bienestar físico o psicológico de la mujer y de sus hijas e hijos o la discriminación en 
la disposición de los recursos compartidos en el ámbito de la convivencia de pareja.  

− Violencia sexual y abusos sexuales: cualquier acto de naturaleza sexual forzada por el 
agresor o no consentida por la mujer, abarcando la imposición, mediante la fuerza o con 
intimidación, de relaciones sexuales no consentidas, y el abuso sexual, con independencia 
de que el agresor guarde o no relación conyugal, de pareja, afectiva o de parentesco con la 
víctima.  
 

PROTOCOLO 

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación.  

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de una 
situación de violencia de género ejercida sobre una alumna, tiene la obligación de ponerlo en 
conocimiento del director o la directora del centro, a través de las vías ordinarias que el centro tenga 
establecidas para la participación de sus miembros. En cualquier caso, el receptor o la receptora de 
la información siempre informará al director o a la directora o, en su ausencia, a un miembro del 
equipo directivo.  

Paso 2. Actuaciones inmediatas.  

Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con el tutor o la tutora del alumnado afectado, 
la persona responsable de coeducación y la persona o las personas responsables de la orientación 
en el centro, para recopilar toda la información posible sobre el presunto acto violento, analizarla y 
valorar la intervención que proceda.  

La realización de esta reunión deberá registrarse por escrito, especificando la información recogida 
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y las actuaciones acordadas.  

En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de violencia de género se 
informará del inicio del protocolo de actuación al Servicio Provincial de Inspección de Educación.  

Con la finalidad de asegurar la necesaria coordinación institucional y procurar una intervención 
integral ante estos casos, el Servicio Provincial de Inspección de Educación informará del inicio del 
protocolo de actuación a los servicios especializados en materia de violencia de género.  

Paso 3. Medidas de urgencia.  

En caso de estimarse necesario, se adoptarán las medidas de urgencia que se requieran para 
proteger a la alumna afectada y evitar las agresiones:  

− Medidas para garantizar la inmediata seguridad de la alumna, así como medidas específicas 
de apoyo y ayuda.  

− Medidas cautelares con el agresor o los agresores, en caso de ser alumno o alumnos del 
centro, considerándose entre ellas la no asistencia al centro, si el caso lo requiere.  

Paso 4. Traslado a las familias o responsables legales del alumnado.  

El tutor o la tutora o la persona o las personas responsables de la orientación en el centro, previo 
conocimiento del director o la directora del centro, con la debida cautela y mediante entrevista, 
pondrán el caso en conocimiento de las familias o responsables legales del alumnado implicado, 
aportándoles información sobre la situación y sobre las medidas adoptadas.  

Paso 5. Traslado al resto de profesionales que atienden a la alumna víctima de violencia 
de género.  

El director o la directora, con las reservas debidas de confidencialidad, protección de la intimidad 
de los menores afectados y de la de sus familias o responsables legales, podrá informar de la 
situación al equipo docente del alumnado implicado. Si lo estima oportuno informará también a otro 
personal del centro y a otras instancias externas (sociales, sanitarias o judiciales, en función de la 
valoración inicial).  

Paso 6. Recogida de información de distintas fuentes.  

Una vez adoptadas las oportunas medidas de urgencia, el director o directora del centro recabará 
la información necesaria relativa al hecho de las diversas fuentes que se relacionan a continuación:  

− Recopilación de la documentación existente sobre el alumnado afectado.  

− Observación sistemática de los indicadores señalados: en espacios comunes del centro, en 
clase, o en actividades complementarias y extraescolares.  

− Asimismo, la dirección del centro solicitará al departamento de orientación o equipo de 
orientación educativa que, con la colaboración del tutor o la tutora, complete la información. 
Esto se hará, según el caso, observando al alumnado afectado, contrastando opiniones con 
otros compañeros y compañeras, hablando con el alumnado afectado o entrevistando a las 
familias o responsables legales del alumnado. Si se estima conveniente, se completará la 
información con otras fuentes complementarias, tales como el personal de administración y 
servicios, o personal de los Servicios Sociales correspondientes.  

− Una vez recogida toda la información, el director o la directora del centro realizará un informe 
con los datos obtenidos, para lo que contrastará la información aportada por las diferentes 
fuentes.  

En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos:  

− Garantizar la protección de los menores o las menores.  

− Preservar su intimidad y la de sus familias o responsables legales.  

− Actuar de manera inmediata.  

− Generar un clima de confianza básica en los menores o las menores.  
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− Recoger todo tipo de pruebas e indicadores.  

− No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias.  

Paso 7. Aplicación de correcciones y medidas disciplinarias.  

En caso de que la persona o personas agresoras sean alumnos del centro, una vez recogida y 
contrastada toda la información, se procederá por parte del director o la directora del centro a la 
adopción de correcciones a las conductas contrarias a la convivencia o de medidas disciplinarias al 
alumnado agresor implicado, en función de lo establecido en el Plan de Convivencia del centro.  

Paso 8. Comunicación a la comisión de convivencia.  

Sin perjuicio del principio de confidencialidad y de la obligada protección de la intimidad de los 
menores y las menores, y la de sus familias, el director o la directora del centro trasladará el informe 
realizado tras la recogida de información así como, en su caso, las medidas disciplinarias aplicadas, 
a la comisión de convivencia del centro.  

Paso 9. Comunicación a la inspección educativa.  

El director o la directora del centro remitirá asimismo el informe al Servicio Provincial de Inspección 
de Educación, sin perjuicio de la comunicación inmediata del caso, tal como se establece en el paso 
2 de este protocolo.  

Paso 10. Medidas y actuaciones a definir.  

El equipo directivo, con el asesoramiento de la persona responsable de coeducación, y la persona 
o personas responsables de la orientación educativa en el centro, definirá un conjunto de medidas 
y actuaciones para cada caso concreto de violencia de género en el ámbito educativo. Asimismo, si 
se considera necesario, podrá contar con el asesoramiento del Gabinete Provincial de 
Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar y de la inspección educativa. Igualmente, para 
cualquiera de las medidas y las actuaciones definidas, se podrá solicitar asesoramiento específico 
y apoyo profesional del centro municipal de la mujer, o del centro provincial del Instituto Andaluz de 
la Mujer.  

Estas medidas y actuaciones se referirán a las intervenciones a realizar mediante un tratamiento 
individualizado, con la alumna víctima y con el alumno o alumnos agresores.  

Asimismo, si el caso lo requiere, se incluirán actuaciones con los compañeros y compañeras de 
este alumnado, y con las familias o responsables legales. De manera complementaria, se 
contemplarán actuaciones específicas de sensibilización para el resto del alumnado del centro. 
Todo ello, sin perjuicio de que se apliquen al alumnado agresor las medidas correctivas recogidas 
en el Plan de Convivencia.  

Con carácter orientativo, se proponen las siguientes medidas y actuaciones para cada caso de 
violencia de género en el ámbito educativo:  

- Actuaciones con la alumna víctima de violencia de género: actuaciones de apoyo y 
protección expresa e indirecta, actividades de educación emocional y estrategias de 
atención y apoyo social, intervención individualizada por la persona orientadora para el 
aprendizaje y desarrollo de habilidades sociales, de comunicación, autoestima y asertividad 
y derivación, si procede, a servicios de la Consejería competente en materia de protección 
de menores. 

- Actuaciones con el alumno o alumnos agresores: aplicación de las correcciones y medidas 
disciplinarias correspondientes estipuladas en el Plan de Convivencia, actuaciones 
educativas en el Aula de Convivencia del centro, en su caso, o programas y estrategias 
específicos de modificación de conducta y ayuda personal, y derivación, si procede, a 
servicios de la Consejería competente en materia de protección de menores.  

- Actuaciones con los compañeros y las compañeras del alumnado implicado: actuaciones 
de desarrollo de habilidades sociales, de comunicación, emocionales y de empatía, 
campañas de sensibilización para la igualdad de género y de prevención y rechazo de la 
violencia, así como programas de mediación y de ayuda entre iguales.  

- Actuaciones con las familias: orientaciones sobre cómo ayudar a sus hijos o hijas. En el 
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caso de la víctima, orientaciones sobre cómo abordar el hecho en el ámbito familiar e infor-
mación sobre posibles apoyos externos y recursos institucionales disponibles para recibir 
ayuda psicológica y asesoramiento jurídico. En el caso del alumnado agresor, 
orientaciones sobre cómo educar para prevenir, evitar y rechazar todo tipo de violencia y, 
en especial, la violencia de género, e información sobre programas y actuaciones para la 
modificación de conductas y actitudes relacionadas con la violencia de género.  

- Actuaciones con el profesorado y el personal de administración y servicios: orientaciones 
sobre cómo intervenir ante una situación de violencia de género y cómo desarrollar accio-
nes de sensibilización, prevención y rechazo de la violencia, así como actividades de 
formación específica.  

La dirección del centro se responsabilizará de que se lleven a cabo las actuaciones y las medidas previstas, 

informando periódicamente a la comisión de convivencia, a las familias o responsables legales del alumnado, 

y al inspector o a la inspectora de referencia, del grado del cumplimiento de las mismas y de la situación escolar 

del alumnado implicado.  

Paso 11. Comunicación a las familias o responsables legales del alumnado.  

Se informará a las familias del alumnado implicado de las medidas y actuaciones de carácter 
individual, así como las medidas de carácter organizativo y preventivo propuestas para el grupo, 
nivel y centro educativo, observando en todo momento confidencialidad absoluta en el tratamiento 
del caso.  

Paso 12. Seguimiento del caso por parte de la inspección educativa.  

El inspector o la inspectora de referencia realizará un seguimiento de las medidas y actuaciones 
definidas y aplicadas, así como de la situación escolar del alumnado implicado.  
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IV. PROTOCOLODEACTUACIÓNSOBREIDENTIDADDEGÉNERO EN EL SISTEMA EDUCATIVOANDALUZ  

 

 

Laidentidaddegéneroseconfiguraatravésdelavivenciaíntimadelpropiogénero,incluyendola 
vivenciadelpropiocuerpoysusexualidadasícomodelavivenciasocialdelgéneroenaspectoscomo 
lavestimenta,ellenguajeyotraspautasdecomportamientoqueseidentificanconlasocializaciónen uno u otrogénero. 

 

Asípues,laidentidadsexualodegéneroseconstruyealolargodelavida,configurándosemedianteel 
autoconceptoyporlapercepcióndelaspersonasdelentornosobrelamisma,ypuedeseryaestable 
enlaprimerainfancia.Portanto,esesperablequeenestaetapapuedadarseunaidentidaddegénero no acorde con el sexo asignado al 
nacer, lo que se conoce como transexualidad o identidad 
transgénero.Estacircunstanciapuedevivirseconnormalidad,deunmodonotraumáticoollegara 
producirprofundomalestaryrechazodelpropiocuerpo,quepudieraderivarseendisforiadegénero. 

 

Larealidaddelaspersonastransexualesformapartedeladiversidaddelserhumano,aunqueno 
siempreesvisibilizada,comprendida,valoradaeintegradaconnormalidadanivelsocial,debidoa 
obstáculosdedistintanaturalezaqueconectanconunsistemadecreenciasprofundamentesexistasy transfóbicas.Laeducaciónafectivo -
sexualydegénerodeberíaintegraresadiversidad,configurándose como un recurso transformador e imprescindible en la transmisión de 
los valores de igualdad, pluralidad, diversidad yrespeto. 

 

Laspersonastransexualesnoson,sinembargo,uncolectivohomogéneoniensuspretensiones 
respectoalamanifestacióndesuidentidadenelámbitosocial,niensusrequerimientosdeasistencia, 
porloquenoprocedeimponeritinerariosúnicosomodelosestereotipadosdeidentidadquepuedan 
convertirseasuvezenvulneracionesdesusderechos.ComoreconocelaResolucióndelParlamento 
Europeode12deseptiembrede1989,sobreladiscriminacióndelaspersonastransexuales,hadeser 
cadapersonaquiendeterminelascaracterísticasosingularidadesdesuidentidadcomoserhumano. 

 

Lamanifestaciónenmenoresdedisconformidadconsuidentidaddegéneropuedesuponer,en determinados casos, una situación de 
especial vulnerabilidad y llegar a provocar problemas de 
integraciónoderechazosocial,queenelámbitoeducativopuedendesembocarenabandonoo 
fracasoescolar,conlaconsiguienterepercusiónnegativaenelfuturopersonalyprofesional.Las 
dificultadesalasquepuedenenfrentarselaspersonastransexualesaconsejandesarrollaractuaciones 
quepermitanatenderlasadecuadamenteenelámbitoeducativo,contandoconsusfamiliaresysu 
entorno,paraconseguirsuplenaintegraciónsocial,yevitarposiblessituacionesderechazo, discriminación otransfobia. 

 

Por todo ello, en el ámbito educativo es necesario abordar estas situaciones proporcionando 
informaciónyformaciónalacomunidadeducativayfavoreciendoelaprendizajeylaprácticadevalores 
basadosenelrespetoalasdiferenciasyenlatoleranciaaladiversidadsexual. 
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Principios generales de actuación 

 

Conelfindeprotegerelejerciciodelosderechosdeidentidaddegénerodelalumnadoenelámbito 
delsistemaeducativoandaluz,ydeacuerdoconlaLey2/2014,de8dejulio,integralparalano 
discriminaciónpormotivosdeidentidaddegéneroyreconocimientodelosderechosdelaspersonas 
transexualesdeAndalucía,loscentrosdocentestendránencuentalossiguientesprincipiosgenerales deactuación: 

 

a) De conformidad con la normativa vigente, los centros docentes desarrollarán los proyectos 
educativosylosreglamentosdeorganizaciónyfuncionamientodesdeelprincipiogeneralderespetoa 
lalibertadyalosderechosdeidentidaddegénerodelalumnado. 

 

b) Eldesarrollodelavidadeloscentrosdocentesylasactividadesdelosmismos,engeneral,se 
orientaránaconsiderardichoscentroscomoespacioslibresdeacoso,agresiónodiscriminaciónpor 
motivosdeidentidaddegéneroodeorientaciónsexual. 

 

c) Los centros docentes adoptarán cuantas medidas sean necesarias para la prevención, detección y 
erradicacióndeactitudesyprácticasque,deconformidadconlanormativavigente,manifiesten 
prejuiciossexistas,supongandiscriminación,oesténbasadasenlaideadelainferioridado 
superioridaddecualquierorientaciónsexualoidentidaddegénero. 

 

d) Loscentrosdocentesrealizaránactuacionesparafavorecerlaplenaintegracióndelalumnadomenor 
deedadnoconformeconsuidentidaddegénero,yparaevitarcualquierformadeexclusiónsocialomanifestación de violencia, acoso u 
hostigamiento hacia dicho alumnado o sus familias, asegurando, ensuámbito,laprotecciónyelrespetodebidoasuidentidaddegénero. 

 

Objeto 

 

Elpresenteprotocolodeactuacióntienecomoobjetoestablecerorientacionesypautasdeintervención 
paralaadecuadaatencióneducativadelalumnadomenordeedadnoconformeconsuidentidadde 
género,garantizandoellibredesarrollodesupersonalidadylanodiscriminaciónpormotivosdeidentidad de género, así como facilitar 
procesos de inclusión, protección, sensibilización, acompañamientoyasesoramientoalalumnado,asusfamiliasyalprofesorado. 

 

Asimismo, el presente protocolo tiene como objeto establecer actuaciones para prevenir, detectar y 
evitarsituacionesdetransfobia,exclusión,acosoescolaroviolenciadegénero,ejercidassobreel 
alumnadonoconformeconsuidentidaddegénero,incluyendolacoordinacióninstitucional,que 
permitanidentificarsusnecesidadesyadoptar,ensucaso,lasmedidaseducativasadecuadas. 

 

Comunicación e Identificación 

 

1. Cuandoelpadre,lamadreolaspersonasrepresentanteslegalesdelalumnoolaalumna,oel 
alumnadomayordeedad,comuniquealcentrounaidentidaddegéneroquenocoincidaconelsexo 
asignadoalnacer,ladireccióndelcentrodocentetrasladaráestainformaciónalEquipoDocenteyal 
EquipodeOrientaciónEducativa,DepartamentodeOrientación,oalprofesionaldelaorientación 
educativaenloscentrosdocentes,segúnproceda,conelobjetodepoderidentificarsusnecesidades 
educativasyadoptarlasmedidasdesensibilizacióneinformaciónnecesariasparaasegurarelrespeto
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asuidentidaddegéneroysuplenaintegraciónenelcentrodocente,contandoconelconsentimiento 
expresodelpadre,madreosusrepresentanteslegalesenelcasodelalumnadomenordeedad. 

 

Enesteprocesosepodráaportaralcentrolosinformesoportunosafindeapoyarlapeticiónde 
adopcióndemedidaseducativasespecíficasenrelaciónconlaidentidaddegénerodelalumnoola alumna. 

 

2. Cuandoeltutorotutoradeungrupo,ocualquiermiembrodelequipoeducativodelcentro,observe en un alumno o una alumna menor de edad 
de manera reiterada y prolongada la presencia de 
conductasquemanifiestenunaidentidaddegéneronocoincidenteconelsexoasignadoalnacer,lo 
comunicaráalequipodirectivodelcentro,elcualpropondráalafamiliaorepresentanteslegalesuna 
entrevistaconelprofesoradoqueejercelatutoría,alaquepodráasistirelprofesionaldelaorientación 
educativaenelcentro,enlaqueseinformarádeloshechosobservados,losrecursosexistentesenel ámbito educativo y externos al mismo, 
y la posibilidad de iniciar un proceso para identificar las necesidades educativas y determinar las posibles actuaciones a de sarrollar 
en el centro, con el consentimientoexpresodelafamiliaorepresentanteslegalesdelalumnooalumna. 

 

3. Realizadalaidentificacióndelanecesidadeseducativasdeestealumnado,eltutorotutora,junto 
conelEquipodeOrientaciónEducativa,DepartamentodeOrientación,oelprofesionalde laorientación 
educativa,latrasladaráaladireccióndelcentroeinformaráalafamiliaorepresentanteslegales,de los resultados de lamisma.  

 

4. Sienlaidentificacióndelasnecesidadeseducativasdelalumnadosedetectasealgúnproblemao 
dificultadensudesarrollopersonalysocial,relacionadoconsuidentidaddegéneroyqueprecisende 
laintervencióndeotrosrecursosespecializadosexternosalsistemaeducativo,seasesoraráalafamilia o representantes legales sobre dichos 
recursos, especialmente los propios del sistema de salud 
correspondiente.Enelcasodequelafamiliaorepresentanteslegalesdecidieranhacerusodeestos recursos, se acompañará del informe 
correspondiente elaborado por el Equipo de Orientación 
Educativa,DepartamentodeOrientación,oelprofesionaldelaorientacióneducativa. 

 

5. Enlosprocesosdeidentificaciónycomunicacióndelasituacióndelalumnoolaalumnatransexual 
seobservaráentodomomentoelmáximorespetoasuderechoadesarrollarlibrementesu 
personalidaddurantesuinfanciayadolescenciaconformeasuidentidadsexualyabsoluta 
confidencialidadenrelaciónconelcontenidodelasentrevistaseinformacionesaportadas. 

 

Medidas organizativas y educativas a adoptar en el centro. 

 

Teniendosiemprepresenteelinterés del alumnoolaalumna,escuchadoslosylasprofesionalesque 
seprecisenparagarantizarlo,ydeacuerdoconelpadre,lamadreolosrepresentanteslegales,en 
casodetratarsedemenoresdeedad,ladireccióndelcentroprocederáaestablecerlassiguientes 
medidas,quesecontemplaránentodocasoenelplandeigualdaddelcentro: 

 

1. Indicaralacomunidadeducativadelcentroquesedirijaalalumnooalumnaporelnombreelegido. 

 

2. Adecuarladocumentaciónadministrativadelcentrodocente(listasdeclase,boletíninformativode 
calificaciones,carnetdeestudiante,etc.),afindetenerenconsideraciónelnombreyelgéneroconel 
quesesienteidentificadoelalumnoolaalumna,deacuerdoconloestablecidoenelartículo9yel 



 
 

376  

 

artículo15.2.b)delaLey2/2014,de8dejulio.Todoellosinperjuiciodequeenelexpedienteoficial del alumno o la alumna, y hasta que 
legalmente proceda, se mantengan los datos deidentidad registrales a efectosoficiales. 

 

3. Garantizar,entodocaso,lalibertadenelusodelavestimentaconlaqueelalumnoolaalumnase 
sientanidentificados,deacuerdoconloestablecidoenelartículo15.2.a)delaLey2/2014,de8de 
julio.Sienelcentroexistelaobligatoriedaddevestirununiformediferenciadoporsexos,sereconocerá 
elderechodelalumnoolaalumnaavestirconropasouniformeacordesalaidentidaddegénero manifestada. 

 

4. DeacuerdoconelPlandeIgualdadentreHombresyMujeresenEducación,seevitarárealizarenelcentroactividadesdiferenciadasporsexo.
Sienalgunaocasiónestuviesejustificadaestadiferenciación, 
elprofesoradotendráenconsideraciónelgéneroconelquelaalumnaoelalumnosesiente identificado. 

 

5. Segarantizaráqueelalumnadotransexualtengaaccesoalosaseosyvestuariosquelecorresponda deacuerdoconsuidentidaddegénero. 

 

Actuaciones de sensibilización, asesoramiento y formación dirigidas a la comunidad educativa 
 

Concarácterorientativoyenfuncióndelasnecesidadesdetectadas,seproponenlassiguientesactuaciones dirigidas a la 
comunidadeducativa: 

 

1. Actuaciones de información y sensibilización sobre diversidad sexual y de género dirigidasal alumnado, con especial atención 
al reconocimiento y normalización de la realidad transexual, incluyendo actividades de autoconocimiento, conocimiento mutuo, empatía, 
aprecio y comunicación parafavorecerlacohesióndelgrupo. 

 

2. Actuacionesformativasdirigidasalosequiposdirectivos,orientadoresyorientadoras,yequipos 
docentes,personacoordinadoradelasmedidasdepromocióndelaigualdadylacoeducación,através 
delosCentrosdelProfesorado,relacionadasconladiversidadsexual,haciendoespecialhincapiéenel conocimiento de la realidadtransexual. 

 

3. Actuacionesdesensibilización,informaciónyasesoramientodirigidasalasfamiliasylasasociacionesdemadresypadresdelosce
ntros,relacionadasconladiversidaddegéneroysexual,el desarrolloevolutivoenlainfanciaylaadolescencia,estiloseducativos,etc. 

 

ParaeldesarrollodeestasactuacioneselcentrodocentepodrácontarconlasasesoríasdelosCentros 
delProfesorado,GabinetesProvincialesdeAsesoramientodelaConvivenciaEscolar,conlaspersonas 
responsablesdelaorientaciónenloscentrosdocentes,laspersonasquecoordinanlosplanesde 
convivenciaylaspersonasresponsablesdecoeducaciónenloscentros,InspecciónEducativayotras 
instituciones,asociacionesyentidadescolaboradoras. 
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Medidas de prevención, detección e intervención ante posibles casos de discriminación, acoso 

escolar, violencia de género o maltrato infantil por identidad de género. 
 

1. Establecerlasmedidasnecesarias,recogidasenelplandeconvivenciadelcentro,paraprevenire 
intervenirantelasconductasdediscriminación,exclusión,agresión,hostigamientoodeposibleacoso 
escolar,violenciadegéneroomaltratoinfantilquepudieranproducirse,activandoensucasolos 
protocoloscontempladosenlaordende20dejuniode2011,porlaqueseadoptanmedidasparala 
promocióndelaconvivenciaenloscentrosdocentessostenidosconfondospúblicosyseregulael 
derechodelasfamiliasaparticiparenelprocesoeducativodesushijosehijas,todoellosinperjuicio 
delasmedidascorrectorasqueprocedananteconductasqueatentencontraladignidadpersonalde 
otrosmiembrosdelacomunidadeducativa,especialmentecuandoestépresenteunacomponente 
sexual,homófobaodeidentidaddegénero. 

 

2. Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de una 
situacióndeacosoescolar,violenciadegéneroomaltratoinfantilsobrealgúnalumnooalumna,por 
identidaddegénero,conformealoestablecidoenlosprotocolosantescitados,tienelaobligaciónde 
comunicarloaunprofesoroprofesora,altutorotutora,alapersonaresponsabledelaorientaciónen 
elcentrooalequipodirectivo,segúnelcasoymiembrodelacomunidadeducativaquetenga 
conocimientodelasituación.Encualquiercaso,elreceptororeceptoradelainformaciónsiempre 
informaráaldirectorodirectorao,ensuausencia,aunmiembrodelequipodirectivo. 

 

3. Enaquelloscasosenlosque,acausadelaactituddelpadre,lamadreoelentornofamiliarhaciala 
identidaddegénerodelalumnooalumna,sedetectealgunodelosindicadoresdemaltratorecogidos 
enlahojadedetecciónynotificacióndelSistemadeInformaciónsobreelMaltratoInfantildeAndalucía 
(SIMIA),seprocederáasucumplimentaciónytramitacióndeacuerdoaloestablecidoenelDecreto 
3/2004,de7deenero,porelqueseestableceelsistemadeinformaciónsobremaltratoinfantilde Andalucía. 

 

4. Entodosloscasosenqueseestimequepuedaexistirunasituacióndeacosoescolar,violenciade 
géneroomaltratoinfantilporidentidaddegénero,ladireccióndelcentrodocenteremitiráelinforme 
correspondientealServicioProvincialdeInspeccióndeEducación,sinperjuiciodelacomunicación inmediata del caso que proceda, tal 
como se establece en los protocoloscorrespondientes contempladosenlaOrdende20dejuniode2011. 

 

Coordinación entre Administraciones e Instituciones. 

 

LaConsejeríacompetenteenmateriadeeducaciónpromoveráyestableceráprocedimientosde coordinación de actuaciones y recursos 
con otras Administraciones y, específicamente, con la 
Consejeríacompetenteenmateriadeigualdad,saludypolíticassocialesorientadosalaprevención, 
deteccióneintervenciónantesituacionesdevulnerabilidadquesuponganriesgooamenazaparael 
desarrollointegraldelalumnadotransexual. 

 

Asimismo,laConsejeríacompetenteenmateriadeeducaciónpodrápromoveryestablecercolaboracionesconotrasentidadespúblicaso
privadasrelacionadasconlaproteccióndelosderechos 
deidentidaddegénero,asícomoconasociaciones,federacionesyconfederacionesdelesbianas,gays, 
transexualesybisexuales,enmateriadeasesoramientoyapoyoalalumnadotransexual,asusfamilias  o representantes legales y a la comunidad 
educativa. 
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V. PROTOCOLO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA PARA LA DERIVACIÓN AL PROGRAMA DE EVALUACIÓN, 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO A MENORES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL. 

 
Este protocolo incluye diferentes mejoras y actualizaciones que se han realizado desde la Dirección General de Infancia 
y Familias a través del Servicio de Prevención y Apoyo a las Familias, modificando el anterior “Protocolo dederivación al 
programa especializado en menores víctimas de abuso sexual en lacomunidad autónoma de Andalucía”, publicado en 
julio de 2011 y elaborado por la entonces denominada Dirección General de Infancia y Familias. 
 
El objetivo principal es establecer una mayor la fluidez, coordinación y seguridad jurídica en las diferentes actuaciones a 
partir de la revisión realizada, fruto de la experiencia y desarrollo de los programas. 
Existen dos anexos: 
 
–Anexo 1.- Requisitos generales para la adecuada derivación al Programa. 
–Anexo 2.-Ficha de Derivación al Programa. 

 
 
VI.PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN SUPUESTOS DE ACOSO ESCOLAR ANTE SITUACIONES DE 
CIBERACOSO. 
 

 
Dicho protocolo queda recogido en las Instrucciones de 11 de enero de 2017 de la Dirección General de Participación y 
Equidad en relación con las actuaciones específicas a adoptar por los centros educativos en la aplicación del protocolo 
de actuación en supuestos de acoso escolar ante situaciones de ciberacoso. 

 
 

K. PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO 

 
En una sociedad como la actual donde los cambios se producen de manera continua y sistemática, 
el profesorado debe contar con una actualización permanente que le permita ir adaptándose  e 
incorporar las novedades que se produzcan o repercutan en el mundo de la educación. 

La normativa de referencia para el desarrollo de este apartado será el Decreto 93/2013, de 27 de 
agosto, por el que se regula la Formación Inicial y Permanente del Profesorado en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Sistema Andaluz de Formación Permanente del Profesorado 
y la Orden de 31 de julio de 2014 por la que se aprueba el III Plan Andaluz de Formación Permanente 
del Profesorado. 

Este Plan ha de emanar de las propuestas de mejora de la memoria de autoevaluación, y ha de 
configurarse como parte del Plan de Mejora para el siguiente curso escolar. Al igual que la memoria 
de autoevaluación, el Plan de formación del profesorado ha de fundamentarse en evidencias tales 
como:  

• Identidad del centro evidenciada en sus finalidades educativas y en su historial de 
formación. 

• Informe de resultados sobre Indicadores homologados disponibles en Séneca y 
aportados por la AGAEVE.  

• Posibles informes de otras pruebas evaluaciones externas en las que el centro haya 
participado.  
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• Resultados de la evaluación interna de cada evaluación, referida a los rendimientos 
escolares del alumnado, así como la  que realiza el centro.  

• Estudio comparativo entre las evaluaciones internas y externas.  

• Posibles planes y programas que se estén implementando en el centro educativo 

 
 

Pero además de estas necesidades que surgen de la práctica educativa, también podemos 
considerar otros aspectos relevantes como: 

• Las investigaciones que en educación aporte la comunidad científica. 

• Las innovaciones tecnológicas o psicopedagógicas que se van produciendo. 

• Las novedades legislativas y curriculares. 

• Las necesidades derivadas del contexto o de las características propias del centro. 

• El propio perfil o desarrollo profesional del profesorado. 

En este sentido y desde el III Plan Andaluz de Formación Permanente del Profesorado, se plantean 
para la educación Primaria las siguientes líneas y ejes de formación:  

 
Línea I. La formación del profesorado vinculada a la mejora de las prácticas educativas, el 
rendimiento y el éxito educativo de todo el alumnado: 

• Eje 1. La organización del currículo basado en las competencias clave. La formación del 
profesorado vinculada a la mejora de las prácticas educativas, el rendimiento y el éxito 
educativo de todo el alumnado 

• Eje 2. Escuela inclusiva para la igualdad y la equidad: atención a la diversidad, convivencia 
e igualdad.  

• Eje 3. Escuela de la sociedad del conocimiento, destrezas básicas: plurilingüismo, uso de 
las TIC y espíritu emprendedor.  

• Eje 4. Planes de mejora y formación de los centros educativos.  

 

Línea II. La formación del profesorado como factor clave para el perfeccionamiento continuo y la 
capacitación profesional docente. 

• Eje 1. Desarrollo profesional adecuado al rol profesional. Competencias comunes. 
Competencias específicas.  

• Eje 2. Desarrollo profesional a lo largo de la vida profesional: Formación inicial, profesorado 
novel, formación permanente.  
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Línea III. La formación del profesorado como impulsora del conocimiento compartido y 
producido en los centros educativos, la investigación y la innovación educativa y las buenas 
prácticas 

• Eje 1. Investigación e innovación educativa. Desarrollo de programas educativos.  

• Eje 2. Metodologías de trabajo investigador y colaborativo en el aula. 

 
Línea IV. La formación del profesorado como apoyo en la progresiva transformación de los 
centros educativos en entornos colaborativos de aprendizaje y formación en los que participan 
todos los miembros de la comunidad educativa.  

• Eje 1. La participación de toda la comunidad para la mejora de los rendimientos escolares y 
la gestión del centro.  

• Eje 2. La atención a los centros con entornos de aprendizaje específicos (compensación, 
escuelas rurales, aulas hospitalarias, etc.). 

Todo ello da lugar a que el Plan de Formación del Profesorado es un documento dinámico que va 
adaptándose a la realidad concreta del centro educativo y por ello anualmente debe concretarse.   

K.1 Objetivos del plan y evaluación. 

El Plan de Formación del Profesorado ha de recoger unas intenciones expresadas en unos objetivos 
que permitan iniciar o continuar, según los casos, la puesta en marcha de un plan de mejora desde 
la formación en sus diversas modalidades.  

Estos objetivos deberán ser observables y evaluables a través de unos indicadores de logro, y 
siempre orientados a la mejora de los rendimientos escolares del alumnado a través de prácticas 
de éxito educativo.  

Los referentes para analizar el impacto de la formación serán las mismas evidencias de las que se 
ha partido para la confección del Plan, sin menoscabo de que se utilicen otros. 

K.2 Apartados del Plan de Formación del Profesorado 

La concreción anual del Plan de Formación del Profesorado debería recoger: 

• Objetivos concretos del plan anual. 

• Propuesta de mejora de la memoria de autoevaluación a la que está vinculado o causa de la 
demanda. 

• Posibles actuaciones y modalidades formativas. 

• Profesorado al que se dirigen. 

• Responsable/s. 

• Organización temporal. 

K.3 Canalización de la formación. 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 93/2013 en su artículo 58, cada centro tendrá un asesor 
o asesora de referencia que entre sus funciones tiene las de: 

• Asesorar a los equipos directivos y a los órganos de coordinación docente competentes en 
materia de formación del profesorado de los centros educativos y colaborar con ellos en la 
realización del diagnóstico de necesidades formativas del profesorado del centro, a 
partir de los procesos de evaluación que se realicen. 

• Asesorar y participar en la elaboración del Plan de Formación del Profesorado del 
centrodocente e impulsar y apoyar su desarrollo, teniendo en cuenta la autoevaluación de la 
competencia profesional docente y las autoevaluaciones del centro. 

Para ello: 

• El asesor o la asesora de referencia participará en las reuniones que se convoquen en 
los centros docentes para la elaboración del Plan de Formación del Profesorado y, 
asimismo, participará en el seguimiento de dicho plan, pudiendo plantear posibles 
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modificaciones y la introducción de estrategias y procedimientos que contribuyan a la mejora 
de los planteamientos iniciales y a la consecución de los objetivos previstos. 

• El asesor o asesora de referencia asistirá, previa convocatoria de la dirección del centro 
docente, a las reuniones de los órganos colegiados o de coordinación docente del mismo, con 
voz pero sin voto, cuando esté previsto tratar asuntos relacionados con la formación del 
profesorado. 

L.  CRITERIOS PARA ORGANIZAR Y DISTRIBUIR  EL TIEMPO ESCOLAR, ASÍ COMO LOS OBJETIVOS Y 
PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN EN EL TIEMPO EXTRAESCOLAR 

L.1.  Horario general del centro. 
 
De acuerdo con el Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada escolar en los centros 
docentes, a excepción de los universitarios, el horario general de apertura del centro será: 

• Lunes a jueves de 7:30 a 20:00 horas. 

• Viernes de 7:30 a 16:00 horas. 

Este horario se desglosa de la siguiente manera: 

• Aula Matinal de 7:30 a 9:00 horas. 

• Jornada lectiva del alumnado de 9:00 a 14:00 horas. 

• Comedor escolar de 14:00 a 16:00 horas. 

• Programas de apoyo escolar y actividades extraescolares, de lunes a jueves, de 16:00 a 18:00 horas. 

• A disposición de la Comunidad Educativa, previa solicitud y aceptación de las condiciones establecidas en el 
proyecto de gestión, de lunes a jueves, de 16:00 a 20:00 horas.  

L.2. Horario del alumnado. 
 
El primer criterio a tener en cuenta para establecer el horario del alumnado es el anexo II de la Orden de 17 de marzo de 
2015, que regula el horario mínimo de cada área para la etapa de Educación Primaria, que podemos ver a continuación: 
 

HORARIO POR NIVEL 
1er Ciclo 2º Ciclo 3er Ciclo 
1º 2º 3º 4º 5º 6º 

ASIGNATURAS TRONCALES 
Ciencias de la Naturaleza 2 2 2 2 2 2 
Ciencias Sociales 2 2 2 2 2 2 
Lengua Cast., y Literatura 6 6 6 6 5 5 
Matemáticas 6 6 5 5 5 5 
1ª Lengua extranjera 2 2 3 3 3 3 
TOTAL TRONCALES 18 (54%) 18 (54%) 18 (54%) 18 (54%) 17 (51%) 17 (51%) 
ASIGNATURAS ESPECÍFICAS 
Educación Física 2 2 2 2 2 2 
Religión/ 
Valores sociales y cívicos 

1 1 1 1 1 1 

2ª Lengua extranjera 1 1 2 2 2 2 
Educación artística 2 2 2 2 2 2 
TOTAL ESPECÍFICAS 6 (18%) 6 (18%) 7 (21%) 7 (21%) 7 (21%) 7 (21%) 
ASIGNATURAS DE LIBRE CONFIGURACIÓN AUTONÓMICA 
Educación para la Ciudadanía y 
DD. HH. 

    2  

Cultura y práctica digital      2 
TOTAL LIBRE CONFIG.     2 (7%) 2 (7%) 
RECREO 
Recreo 3+1/3 3+1/3 3+1/3 3+1/3 3+1/3 3+1/3 
AUTONOMÍA DE LOS CENTROS 
Autonomía centros 6 (18%) 6 (18%) 5 (15%) 5 (15%) 4 (12%) 4 (12%) 

TOTAL HORARIO 
33+ 1/3 33+ 1/3 33+ 1/3 33+ 1/3 33+ 1/3 33+ 1/3 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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Los módulos establecidos para cada área son de 45 minutos, aunque excepcionalmente el centro, en atención a sus 
necesidades y en el ejercicio de su autonomía, podrán establecer o combinar sesiones lectivas de distinta duración dentro de 
la misma jornada escolar, siempre que estén comprendidas entre los 30 y los 60 minutos, y no se modifique el tiempo total 
semanal mínimo de cada curso y área establecido. 
 
 

 
 
Además de este horario, que denominaremos lectivo, el alumnado dispondrá de otro horario no lectivo, cuya participación 
es voluntaria: 
 

• Aula matinal. Duración de 7:30 a 9:00 horas. El Decreto 301/2009, en su artículo 13, establece que El tiempo 
comprendido entre las 7,30 y la hora de comienzo del horario lectivo será considerado como «aula matinal», sin 
actividad reglada, debiendo el centro establecer las medidas de vigilancia y atención educativa que necesiten los 
menores en función de su edad. La organización y funcionamiento de este servicio podemos verlas en el apartado 
16 de este Proyecto Educativo. 

• Comedor. Cuyo horario queda comprendido entre las 14:00  y las 16:00 horas. 

• Programa de Acompañamiento escolar. Regulado por las Instrucciones de 19-03-2007 de la Dirección General 
de Participación y Solidaridad en la Educación. Va destinado a alumnado que reúnan una o varias de las 
siguientes características: 

• Presentar dificultades y problemas de aprendizaje en las áreas instrumentales básicas. 

• Carecer de actitudes y hábitos fundamentales para el progreso escolar. 

• Padecer retrasos en el proceso de maduración personal o social. 

• Presentar dificultades para su integración en el grupo y en el centro. 

• Pertenecer a familias que no pueden proporcionar un adecuado seguimiento y apoyo al proceso 
educativo de sus hijos e hijas. 

• Presentar dificultades escolares asociadas a la pertenencia a minorías étnicas, condición de inmigrante, 
o cualquier otro colectivo que pueda encontrarse en situación de desventaja desde el punto de vista 
socioeducativo. 

El alumnado es seleccionado por una Comisión de Selección formada por la Jefatura de Estudios, el Coordinador 
o Coordinadora del programa de acompañamiento, el Coordinador o Coordinadora del segundo ciclo, 
profesorado que desempeñó la tutoría en el último curso escolar y el orientador u orientadora de referencia del 
equipo de Orientación Educativa 

Puede ser impartido por profesorado del centro o mentores acompañantes, con una ratio máxima de 10 alumnos 
y alumnas. 

Horario 1º Ciclo 2º Ciclo 3º Ciclo  

1º 2º 3º 4º 5º 6º 

TRONCALES 

CN 2 2 2 2 2 2 

CS 2 2 2 2 2 2 

Lengua 8 8 8 8 7 7 

Mates 8 8 7 7 6 6 

Inglés 3 3 4 4 4 4 

ESPECÍFICAS 

EF 2 2 2 2 2 2 

Valores/Religión 2 2 1 1 1 1 

Francés   2 2 2 2 

EA 2+1 2+1 1+1 1+1 1+1 1+1 

LIBRE CONFIGURACIÓN AUTONÓMICA 

Ed. Ciudad     2  

C.  Digital       2 

Total  
Módulos 

 
30 

 
30 

 
30 

 
30 

 
30 

 
30 

Recreo  2 h 30´ 2 h 30´ 2 h 30´ 2 h 30´ 2 h 30´ 2 h 30´ 
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• Programa de Extensión del Tiempo Escolar. Tiene la misma estructura y concepción que el programa de 
acompañamiento solo que está dirigido al alumnado de 2º ciclo de Educación Primaria. El coordinador o la 
coordinadora será la misma persona del Programa de Acompañamiento. 

• Actividades extraescolares. Se desarrollan durante la semana de lunes a jueves de 16 a 18 horas. Y se 
concretarán anualmente. Están abiertas a todo el alumnado del centro y las organiza una empresa con la 
supervisión del centro. 

• Escuelas deportivas. Se desarrollan de lunes a jueves de 16:00 horas a 18:00 horas. Es una actividad gratuita 
y está abierta a todo el alumnado que desee participar en deportes colectivos e individuales. La oferta de deportes 
tendrá también anual. 

L.3. Horario del profesorado 

El régimen de dedicación horaria del profesorado será el establecido en la Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se 
regula la organización y el funcionamiento de las escuelas infantiles de segundo ciclo, colegios de Educación Primaria, así 
como el horario de los centros, el alumnado y del profesorado, según la cual los maestros y las maestras permanecerán en el 
centro treinta horas semanales. El resto hasta las treinta y siete horas y media semanales serán de libre disposición de los 
maestros y las maestras para la preparación de actividades docentes, o cualquier otra actividad pedagógica complementaria.  

El horario lectivo se desarrolla en jornada de lunes a viernes en horario de 5 mañanas. Las jornadas se distribuyen en 6 
sesiones de 45 minutos y recreo de 30 min. El horario lectivo se dedica a las siguientes actividades: 

 

• Docencia directa en un grupo para el desarrollo del currículo. 

• Actividades de refuerzo y de recuperación con el alumnado. 

• Atención al alumnado en caso de ausencia del profesorado que corresponde. 

• Cuidado y vigilancia de los recreos. 

• Asistencia a las actividades complementarias programadas. 

• Desempeño de funciones directivas o de coordinación docente. 

• Desempeño de funciones de coordinación de los planes estratégicos. 

• Organización y funcionamiento de la biblioteca escolar. 

 

Para el cuidado y la vigilancia de los recreos, se organizará un turno entre los maestros y las maestras del centro, a razón de 

una persona de vigilancia por cada dos grupos de alumnos y alumnas o fracción, del que quedará exenta la persona que 

ejerza la dirección del centro. 

La parte del horario semanal no destinada a horario lectivo se estructura de manera flexible. Dicho horario se  destina a las 
siguientes actividades: 

• Reuniones de órganos colegiados. 

• Reuniones de programación y evaluación de actividades educativas.  

• Tutoría para atención de padres y madres. 

El resto de horas no lectivas se destina a las siguientes actividades: 

• Programación de actividades educativas. 

• Asistencia a las reuniones de los órganos colegiados de gobierno del centro. 

• Asistencia a actividades de formación y perfeccionamiento. 

• Asistencia a las actividades complementarias y extraescolares programadas. 

Con el fin de garantizar el desempeño de las funciones correspondientes a los órganos unipersonales de gobierno y de 
coordinación docente, se aplicarán las reducciones horarias semanales establecidas en el punto 4 de este proyecto educativo. 
Del mismo modo, los maestros y las maestras que cuenten con cincuenta y cinco o más años de edad a 31 de agosto de cada 
anualidad tendrán una reducción de su horario lectivo semanal, a partir de dicha fecha, de dos horas. Dicha reducción se 
llevará a cabo en el horario de docencia directa con el alumnado para el desarrollo del currículo y se destinará a la realización 
de las actividades que se le encomienden de entre las recogidas para el  horario no lectivo de obligada permanencia, sin que 
ello implique reducción del horario semanal de obligada permanencia en el centro. 
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El horario no lectivo de obligada permanencia se llevará a cabo del siguiente modo: 

  

a) Las reuniones de coordinación de los Equipos de Ciclo tendrán lugarsemanalmente  los lunes de 14:00 a 15:00 

horas,convocados por la persona  coordinadora de ciclo.   

b) Los martes, de 15:30 a 17:30 horas se dedicarán, principalmente, a reuniones de programación y evaluación de 
actividades educativas y  las reuniones de tutoría serán  de 17:30 a 18:30 horas. 

c) Los Equipos Docentes se reunirán los jueves de 14:00 a 15:00 horas siempre que sea necesario, para tratar 
temas pedagógicos y de evaluación. 

 

Actividades complementarias y extraescolares: 

Las actividades complementarias y algunas extraescolares relacionadas con el currículo se planifican y organizan teniendo en 
cuenta el desarrollo del currículo de las áreas por lo que deben estar incluidas en las programaciones didácticas y relacionadas 
con los objetivos, contenidos, criterios de evaluación e indicadores que se pretenden alcanzar. Sus objetivos fundamentales 
serán: 

• Favorecer la apertura del centro a su entorno. 

• Ampliar las posibilidades formativas del alumnado. 

• Procurarle criterios para el uso y disfrute del ocio y tiempo libre, su inserción progresiva en la sociedad, la 

relación con los demás en contextos diferentes, etc. 

• Promover la educación artística y medioambiental. 

• Ayudar en la consecución de las competencias clave. 

Una vez planificadas e incluidas en las programaciones didácticas, tal y como se establece el artículo 27 del Decreto 328/2010, 
los maestros y las maestras desarrollarán su actividad docente de acuerdo a lo establecido en dichas programaciones y 
por tanto estaremos obligados a participar en las mismas y llevarlas a cabo. 
 

L.4. Elaboración de horarios 

• La jefatura de estudios elaborará, en colaboración con los restantes miembros del equipo directivo, el horario 
general del centro, el horario lectivo del alumnado y el horario individual del profesorado, de acuerdo con lo 
establecido  en la normativa vigente y con los criterios incluidos en el proyecto educativo y velará por su estricto 
cumplimiento. 
 

• La secretaría elaborará, en colaboración con los restantes miembros del equipo directivo, el horario del personal 
de administración y servicios y de atención educativa complementaria y velará por su estricto cumplimiento El 
horario de este personal se atendrá a lo establecido en la normativa vigente sobre la jornada y el horario del 
personal de la Administración general de la Junta de Andalucía y, en su caso, del personal laboral. 

 

• El director o directora del centro aprobará los horarios a los que se refieren los dos apartados anteriores, una 
vez comprobado que se han respetado los criterios incluidos en el proyecto educativo y la normativa vigente 

 

L.5. Organización de la tutoría  
 
En el desempeño de la tutoría se incluirá una hora a la semana, de las de obligada permanencia en el centro, que se 
dedicará a las entrevistas con los padres, madres o representantes legales del alumnado, previamente citados o por 
iniciativa de los mismos El horario dedicado a estas entrevistas se fijará de forma que se posibilite la asistencia de los 
padres, madres o representantes legales del alumnado en sesión de tarde (Martes de 5:30 a 6:30) 

 
L.6. Horario de dedicación de los miembros del equipo directivo a las tareas de dirección  

1. Con el fin de garantizar la realización de las funciones atribuidas al equipo directivo, el profesorado que ejerza 
estas funciones dispondrá semanalmente de 27  horas lectivas. 

2.  La dirección del centro, dispondrá de autonomía para distribuir entre los miembros del equipo directivo el número 
total de horas según las necesidades del Centro. 
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3. L.7. Órganos de coordinación docente  

Designación, nombramiento y plan de reuniones de los órganos de coordinación docente  
 

1. La designación y propuesta de nombramiento, cuando proceda, de las personas titulares de los órganos de 
coordinación docente se llevará a cabo en el mes de septiembre.  

2. La jefatura de estudios elaborará el plan de reuniones a lo largo del curso académico de cada uno de los órganos 
de coordinación docente existentes en el centro Dicho plan se realizará atendiendo a los criterios pedagógicos 
establecidos en el proyecto educativo y a las características del órgano de coordinación de que se trate Sin 
perjuicio del plan de reuniones establecido, los órganos de coordinación docente realizarán aquellas reuniones 
extraordinarias que sean precisas para el ejercicio de las funciones y competencias asignadas a los mismos.  

3. Los maestros y maestras que impartan docencia en más de un centro podrán ser designados tutores o tutoras 
de un grupo, preferentemente en el centro donde impartan más horas. 

 
L.8. Horario de dedicación para la realización de las funciones de coordinación docente  
 
El número total de horas lectivas semanales asignadas  para la realización de las funciones de coordinación de los equipos 
de ciclo y de orientación será de 2 horas para cada coordinador-a de ciclo y 1 hora para los miembros del  equipo de 
orientación.  
 
 
L.9. Horario de dedicación para la realización de las funciones de coordinación de proyectos 
 

Horario lectivo semanal dedicado al desempeño de las funciones de coordinación del Plan Escuela TIC 2.0  

El profesorado responsable de la coordinación del Plan Escuela TIC 20 dispondrá semanalmente de 3 horas 

lectivas, pudiéndose ampliar, en caso de que la organización del Centro lo permita, para llevar a cabo el proyecto de 

Informática en el 3º ciclo o actividades puntuales programadas. 

Horario lectivo semanal dedicado al desempeño de las funciones de coordinación del Plan de Apertura de centros 

docentes 

El profesorado responsable de la coordinación de dicho Plan dispondrá semanalmente de 5 horas lectivas.  

Horario lectivo semanal dedicado al desempeño de las funciones de coordinación del Proyecto de Lectura y Biblioteca 
 

Según las necesidades organizativas del Centro, el profesorado responsable de la coordinación de dicho Plan 

dispondrá semanalmente  de 3 horas  de horas lectivas o no lectivas. 

Horario lectivo semanal dedicado al desempeño de las funciones de coordinación del Plan de Igualdad 
 

El profesorado responsable del Plan de Igualdad dispondrá semanalmente de 2 horas lectivas y-o no lectivas. 

 

L.10. Criterios para la realización de los horarios 
- Ajustar con exactitud el horario semanal de las materias según marca la ley, dando prioridad a las áreas 
troncales. 
 
- En los horarios  habrá un reparto proporcional de las áreas para que permitan que alternen en los días y 
tengan compensación en los diferentes tramos horarios. 

 

- En E Infantil el  profesor-a de apoyo, cupo 14, se dedicará a  refuerzo y sustituciones y atenderá 
prioritariamente, en el 1er trimestre, al alumnado de 3 años  y en caso de necesidad  podrá sustituir en E Primaria. 
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- El profesorado de E Infantil que disponga de horas las dedicará al refuerzo preferentemente en su nivel o 
sustituirá en caso necesario en E Infantil o E Primaria. 
 
- Se liberará a un profesor-a en E Primaria, CAR, las 25 horas para Refuerzo Pedagógico. Entrará además 
en el horario de sustituciones para cubrir bajas y ausencias en E Primaria o E Infantil en caso necesario, en una 
franja horaria concreta para no influir negativamente en los refuerzos. 

 
- El refuerzo del 1er ciclo lo realizará preferentemente el profesorado de éste, para ello o para sustituciones  
tiene todo el horario sobrante, dada la importancia de este ciclo Con esto se pretende que el profesorado que 
sustituya y refuerce en este ciclo sea conocido por el alumnado y conozca la dinámica de trabajo. 

 
- Se procurará agrupar el horario a disposición del Centro de todo el profesorado para cubrir la 1ª baja o cubrir 
ausencias Se elaborará un cuadrante horario con los responsables de cubrir la 1ª y 2ª baja o ausencia En caso de 
necesidad podrán sustituir en horario de coordinación, refuerzo, mayores de 55, etc 

 
- Liberar a los miembros del Equipo Directivo las horas reglamentarias de forma que en Secretaría o en  
Dirección haya durante las 25 horas lectivas una persona que pueda atender, en horario organizado, cualquier 
emergencia o a las familias, ya que sólo contamos con monitor escolar(administrativo) a tiempo parcial; para ello 
otros profesores y otras profesoras  preferentemente del 2º y 3º ciclo impartirán áreas en sus tutorías. 

 
- Emplear el tiempo restante disponible del profesorado para liberar las horas reglamentarias al profesorado 
que tiene reducciones por coordinación, plan de apertura, mayores de 55 años,  etc o cubrir  ausencias  en E Primaria 
o E Infantil  y refuerzo pedagógico, principalmente en sus correspondientes ciclos. 

 

 
- Siempre que se pueda, procurar que las horas de reducción por coordinación, 55 año no incidan 
negativamente en los refuerzos, eligiendo franjas en las que el alumnado reciba áreas no fundamentales. 
 
- En el 1er ciclo, en los módulos anteriores al recreo se impartirán las áreas fundamentales a cargo del 
profesor/a  tutor/a, los especialistas impartirán sus materias principalmente después del recreo. 

 
- En Educación Física, que imparten dos especialistas, se procurará que al menos en una de las sesiones, 
coincidan a la misma hora los dos cursos del mismo nivel para organizar actividades conjuntas. 

 
- El horario de Refuerzo, lo realizará la jefatura de estudios de acuerdo con el CAR y  los tutores, teniendo en 
cuenta el horario del alumnado para que no incida en las áreas en las que el alumnado pueda integrarse plenamente 
(E Artística, Música, E Física…) 

 
- Los horarios de los grupos de cada ciclo se realizarán de forma que coincidan las áreas fundamentales para 
poder hacer agrupaciones flexibles, grupos homogéneos de refuerzo… 

 
- El horario del  profesorado  de Apoyo a la Integración se realizará teniendo en cuenta los horarios de las 
distintas clases  para que no incida en las áreas en las que el alumnado con nee puede integrarse en su grupo, y 
podrá realizar agrupamientos teniendo en cuenta las capacidades y características del alumnado El horario será 
flexible en tanto que puede modificarse a lo largo del curso según las necesidades. 
- La Enseñanza Complementaria la impartirá el tutor, si es posible, u otro profesor-a con horario a disposición 
del Centro sobre todo si es un grupo numeroso. 
 
- El Equipo Directivo coincidirá al menos en una sesión para reuniones de planificación. 

 

 
L.11. Horario de la  Biblioteca escolar 
 
 Además de las diferentes bibliotecas de aula, la biblioteca de Centro tendrá  un horario que no coincida con el 
de Música, ya que comparten el mismo espacio, y que lo realizará el coordinador-a del Plan de Lectura y Biblioteca 
M. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN INTERNA. 
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La evaluación interna es un proceso de reflexión sobre la propia práctica que genera compromisos en los miembros de 
la comunidad educativa, con el objetivo de mejorar los procesos de aprendizaje y los logros escolares del alumnado y, en 
consecuencia, la actividad profesional docente y la organización escolar. No es ni se puede convertir en un simple acto 
formal de rendición de cuentas, con la cumplimentación de un documento para la supervisión de la inspección educativa, 
en un momento determinado del curso, sino que bebe constituirse en la palanca de mejora del centro con el mayor grado 
de integración y compromiso en el día a día, mediante mecanismos y fechas de revisión que permitan conocer qué se 
está haciendo y qué nivel de logro alcanzan las medidas acordadas a lo largo de diferentes momentos del curso. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), ya establecía y así lo ha seguido manteniendo la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa en su artículo 145.2 que las Administraciones 
educativas apoyarían y facilitarían la autoevaluación de los centros educativos. Por su parte, tanto el artículo 130 de la 
Ley de Educación de Andalucía como el Decreto 328/2010, en su artículo 26, establecían que los centros de Educación 
Primaria realizarán una autoevaluación de su propio funcionamiento, de los programas que desarrollan, de los procesos 
de enseñanza y aprendizaje y de los resultados de su alumnado, así como de las medidas y actuaciones dirigidas a la 
prevención de las dificultades de aprendizaje. 

Para su realización la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa establecerá indicadores de que faciliten a los centros 
su autoevaluación de forma objetiva y homologada en toda la comunidad autónoma, sin menoscabo de la consideración 
de la consideración de los indicadores de calidad que establezca el equipo técnico de coordinación pedagógica. Los 
plazos para la realización de la medición de los indicadores de calidad por parte del ETCP, así como para la realización 
de aportaciones por parte del Claustro de Profesorado, serán fijados anualmente por la dirección del centro y finalizarán, 
en todo caso, antes del 25 de junio de cada año. Dicha evaluación tendrá como referentes los objetivos recogidos en el 
Plan de Centro e incluirá una medición de los distintos indicadores establecidos que permita valorar el grado del 
cumplimiento de dichos objetivos, el funcionamiento global del centro, de sus órganos de gobierno y de coordinación 
docente y del grado de utilización de los distintos servicios de apoyo a la educación y de las actuaciones de dichos 
servicios en el centro. Corresponde al equipo técnico de coordinación pedagógica la medición de los indicadores 
establecidos.  

El resultado de este proceso se plasmará, al finalizar cada curso escolar, en una memoria de autoevaluación que aprobará 
el Consejo Escolarque será aprobada e incluida en el Sistema de Información Séneca antes del 30 de junio de cada año. 
Para ello, se contará con las aportaciones que realice el Claustro de Profesorado, y que incluirá: 

a) Una valoración de logros y dificultades a partir de la información facilitada por los indicadores. 
b) Propuestas de mejora para su inclusión en el Plan de Centro. 

Para la realización de la memoria de autoevaluación se creará un equipo de evaluación que estará integrado, al menos, 
por el equipo directivo y por un representante de cada uno de los distintos sectores de la comunidad educativa elegidos 
por el Consejo Escolar de entre sus miembros. 

Partiremos de los siguientes factores clave para el diseño y la elaboración de la memoria de autoevaluación: 

• Utilización del tiempo de planificación de la enseñanza y de desarrollo de los aprendizajes en el aula. 

• Concreción del currículo, adaptado al contexto y a la planificación efectiva de la práctica docente. 

• Inclusión escolar y atención a las necesidades de aprendizaje del alumnado y el éxito escolar para todos. 

• Evaluación de los resultados escolares y adopción de medidas de mejora adaptadas a las necesidades de 
aprendizaje del alumnado. 

• Valores de convivencia y relación interpersonal. 

• Dirección y coordinación del centro. 

• Otros: funcionamiento general del centro, de los órganos de gobierno y coordinación docente, etc. 
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Además de la memoria de autoevaluación, como procedimientos de evaluación interna, consideraremos el análisis de: 

• Los resultados de la evaluación inicial. 

• Los resultados de las evaluaciones trimestrales. 

• Los resultados de las pruebas que se realicen sobre las distintas competencias clave tanto durante la etapa 
como al final de la misma. 

• El funcionamiento de los programas y proyectos específicos que desarrolla el centro. 

Todos estos elementos nos ayudarán a obtener la radiografía del centro, pero lo importante no será el diagnóstico, sino 
las propuestas de mejora y los avances que vayamos consiguiendo con las mismas. 

Para ello, cada propuesta de mejora contemplará: 

• La propuesta de mejora en sí y su finalidad. 

• Las actividades o acciones que realizaremos para conseguirla. 

• El o la responsable. Este no podrá ser genérico: el claustro, los equipos de ciclo, etc., sino que se 
responsabilizará alguien personalmente aunque cuente con otros órganos o docentes del centro. 

• Temporalización. Del mismo modo que en el apartado anterior, no podrá tener carácter genérico, “a lo largo 
del curso”, sino que debe tener un seguimiento concreto, sistemático y continuado. 

 
 
 
 
 
 

ANEXO FORMATO DE REVISISIÓN TRIMESTRAL 
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CEIP SAN SEBASTIÁN 
REVISIÓN DE LAS PROPUESTAS DE MEJORA ……. Trimestre  Curso ………………. 

1. La utilización del tiempo de planificación de la enseñanza y de desarrollo de los 

aprendizajes en el aula 
 

PROPUESTAS DE MEJORA  
Curso ………….. INDICADORES 

GRADO DE CUMPLIMIENTO 
 

PROPUESTAS DE MEJORA 

Aplicar criterios de asignación de 
enseñanzas, grupos y horarios 
(Continuar en la misma línea) 

   

Cumplimiento del calendario laboral y 
escolar. 

(Continuar con el control de 
ausencias) 

.   

Utilización efectiva del tiempo de 
aprendizaje en el aula 

 

   

 

2.  La concreción del currículum que hay que desarrollar, adaptado al contexto, y la planificación efectiva de la 

práctica docente 

 

PROPUESTAS DE MEJORA  
INDICADORES 

GRADO DE CUMPLIMIENTO 
 

PROPUESTAS DE MEJORA 

Establecimiento de secuencias de 
contenidos por áreas o materias en 

cada curso y ciclo para toda la etapa, 
o por cualquier otro procedimiento de  
ordenación del currículum (proyectos, 

tareas,...), de acuerdo con los 
objetivos y competencias básicas. 

(Continuar con la dinámica 
señalada.) 
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Desarrollo de estrategias 
metodológicas propias del área o 

materia para abordar los procesos de 
enseñanza y aprendizaje. 
(Continuar con el Proyecto 

Lingüístico y seguir en la misma línea 
de actuación a nivel curricular. 

Establecer una línea de actuación a 
nivel de Matemáticas.) 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. La evaluación de los resultados escolares y la adopción de medidas de mejora adaptadas a las necesidades 
de aprendizaje del alumnado. 
   

PROPUESTAS DE MEJORA 

  
INDICADORES 

GRADO DE CUMPLIMIENTO 
 

PROPUESTAS DE MEJORA 

Criterios de evaluación, promoción y 
titulación. 

 

    

 
Evaluación del alumnado que 

realiza el centro y resultados de 
pruebas externas. 

(Procurar una mayor implicación 
familiar a través de compromisos 

educativos.) 
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4. La inclusión escolar y la atención a las necesidades de aprendizaje como respuesta 

educativa a todo el alumnado y la consecución del éxito escolar para todos 

PROPUESTAS DE MEJORA  
INDICADORES 

GRADO DE 
CUMPLIMIENTO 

 
PROPUESTAS DE MEJORA 

Medidas de atención a la diversidad 
adaptadas a las necesidades específicas 

del alumnado. 
 
 
 

   

 

Programación adaptada. 
 

   

Tutorización del alumnado, relación con 
las familias y el entorno. 

 
 
 
 
 

  

 

5. Una dirección y coordinación del centro orientada a la eficacia de la organización en la consecución y mejora 

de los logros escolares de todo el alumnado 

PROPUESTAS DE MEJORA  
INDICADORES 

GRADO DE 
CUMPLIMIENTO 

PROPUESTAS DE MEJORA 
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Seguir manteniendo una 
dirección democrática para  
el buen funcionamiento del 

Centro. 

   

Actualizar el Proyecto 
Educativo 

   

Participar en los distintos 
Planes, Proyectos y 
Programas Educativos según 
necesidades e intereses del 
centro. 

   

Impulsar el funcionamiento 
del ETCP como coordinador y 

dinamizador. 

.   

Seguir utilizando los servicios 
de los distintos equipos 

externos. 

   

 

 

 

 

 

6-La relación interpersonal y los valores de la convivencia dentro de un apropiado clima 

escolar 

PROPUESTAS DE MEJORA  
INDICADORES 

GRADO DE 
CUMPLIMIENTO 

PROPUESTAS DE MEJORA 

Trabajar la Educación Emocional y en 
Valores en nuestro día a día. 

 
 
 

 
 

 
 

Abordar de manera constructiva las 
situaciones que distorsionan la 

convivencia pacífica en el centro. 
 

   

Seguir aplicando protocolos de actuación 
en caso de acoso, absentismo, maltrato, 

violencia de género,  
situación de riesgo,.... 

   

7. Otras propuestas de  mejora en relación con los objetivos para su inclusión en el Plan de Centro  



 

393  

 

PROPUESTAS DE MEJORA  
INDICADORES 

GRADO DE 
CUMPLIMIENTO 

PROPUESTAS DE MEJORA 

Priorizar los objetivos relacionados 
con la Educación en Valores y la 
convivencia. 
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N. CRITERIOS PARA ESTABLECER LOS AGRUPAMIENTOS DEL ALUMNADO Y LA ASIGNACIÓN DE LAS 
TUTORÍAS, DE ACUERDO CON LAS LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA DEL CENTRO Y 
ORIENTADOS A FAVORECER EL ÉXITO ESCOLAR DEL ALUMNADO. 

 

Criterios  generales para establecer los agrupamientos del alumnado  

Con el fin de favorecer el éxito escolar del alumnado, el centro articulará una serie de criterios para establecer los 
agrupamientos del alumnado. Una de las líneas generales de actuación pedagógica hace referencia a la inclusión y desde 
ella debemos dar respuesta a los principios de equidad y atención a la diversidad. Equidad en el sentido que pretendemos 
ofrecer a todo el alumnado unas perspectivas y unas posibilidades de desarrollo basadas en la igualdad y de atención a 
la diversidad porque entendemos que en esta actuación, como en otras, hay que tener en cuenta las características 
individuales de cada alumno o alumna en el momento de realizar los agrupamientos. De igual modo, la metodología será 
u elemento clave, ya que ha de contribuir a que el alumnado trabaje cooperativamente en diferentes contextos de 
aprendizaje que requieran aplicar procesos cognitivos diversos, adecuándonos a sus motivaciones e intereses a través 
mediante actividades, proyectos y tareas que contribuyan a la adquisición de los conocimientos y aprendizajes básicos. 

Con esta actuación favorecemos las relaciones interpersonales y la comunicación entre el alumnado. Es necesario abrir, 
potenciar y fomentar las relaciones que cualquier niño o niña pueda tener durante su escolarización y, más aún en aquellos 
casos en que el alumno o la alumna tiene cierta dificultad para las relaciones interpersonales o presenta problemas o 
dificultades de aprendizaje. 

 
 
 
Los criterios para establecer los agrupamientos del alumnado tienen  gran importancia, pues influye de manera 
determinante en aspectos como la atención a la diversidad, la asignación de enseñanzas, etc  
Como regla general, se deberá tener en cuenta que los grupos sean heterogéneos, evitando que se concentre en un 
grupo el alumnado que no promociona de curso o que tiene necesidades específicas de apoyo educativo (nee, 
incorporación tardía al sistema educativo español, compensación educativa) o que existan grupos claramente 
diferenciados en cuanto a su rendimiento escolar. 
 
Es por ello que los criterios que se determinen:  

• Han de respetar el principio de normalización, inclusión escolar y social  

• No podrán derivar en agrupamientos discriminatorios del alumnado  

• Han de posibilitar la configuración de agrupamientos flexibles, como una de las medidas de atención a la 
diversidad 

•  Casos de melliz@s, gemel@s y herman@s. En el supuesto de que se escolaricen en el mismo nivel 
educativo, se procederá a adscribir a cada un@ de ell@s tutorías distintas de las que conforman el nivel 
educativo.  
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En nuestro centro los criterios de adscripción de alumnos son los siguientes: 
 
 Al iniciar la escolaridad, los grupos se organizarán en función de los tres criterios siguientes:  
Sexo, orden alfabético y fecha de nacimiento; ello permitirá homogeneizar al máximo los grupos que se establezcan. Será 
el profesorado de Educación Infantil el que elabore las listas que posteriormente serán presentadas al ETCP para su 
cotejo y aprobación. 
 
Los grupos-clase dentro del mismo nivel se organizarán de modo heterogéneo según los criterios siguientes: rendimiento 
escolar, alumnado NEAE, actitud y conducta, sexo y situación familiar. A la iniciación de cada ciclo o etapa los alumnos 
se volverán a reagrupar siguiendo estos criterios. Será el Equipo Docente de Ciclo el encargado de elaborar el proyecto 
de reagrupamiento, que será presentado al ETCP para su cotejo y aprobación. 
 
 
Atendiendo al contexto del centro y al caso concreto de cada grupo se agrupará  al alumnado que no opte por la 
enseñanza de religión católica a los efectos de optimizar los recursos del centro.  Ello permitirá que se disminuya el 
número de horas a asignar al profesorado para la atención educativa del alumnado que no recibe enseñanzas de religión. 
Siempre que sea posible el profesor/tutor se encargará de impartir las enseñanzas complementarias.  En cada curso 
escolar, teniendo en cuenta las circunstancias y los recursos existentes, el Equipo Directivo podrá decidir llevar o no a 
cabo este criterio de agrupamiento.  Esto permitirá, entre otras, la optimización de la gestión de los recursos. 
 
 
 

Criterios para establecer la asignación de las tutorías 

Para establecer la asignación de las tutorías, en primer lugar, tendremos en consideración lo que expone el Decreto 
328/2010 que en el artículo 89 (Tutoría y designación de tutores y tutoras) establece:  

• Cada unidad o grupo de alumnos y alumnas tendrá un tutor o tutora que será nombrado por la dirección del 
centro, a propuesta de la Jefatura de Estudios, de entre el profesorado que imparta docencia en el mismo. La 
tutoría del alumnado con necesidades educativas especiales será ejercida en las aulas específicas de educación 
especial por el profesorado especializado para la atención de este alumnado. En el caso del alumnado con 
necesidades educativas especiales escolarizado en un grupo ordinario, la tutoría será ejercida de manera 
compartida entre el maestro o la maestra que ejerza la tutoría del grupo donde esté integrado y el profesorado 
especialista.  

• Se tendrá en cuenta que aquellos maestros y maestras que, durante un curso escolar, hayan tenido asignado el 
primer curso de cualquier ciclo de la Educación Primaria o del segundo ciclo de la Educación Infantil 
permanecerán en el mismo ciclo hasta su finalización por parte del grupo de alumnos y alumnas con que lo inició, 
siempre que continúen prestando servicio en el centro.  

De acuerdo con lo anterior, con las líneas generales de actuación pedagógica del centro, y con lo establecido en el artículo 

20.1 de la Orden 20 de agosto de 2010, en su artículo 20, en los criterios para la asignación de enseñanzas: 

• La asignación de los diferentes cursos, grupos de alumnos y alumnas y áreas dentro de cada enseñanza la 
realizará la dirección del centro, en la primera semana del mes de septiembre de cada año. 

Además de estos aspectos normativos, la Jefatura de Estudios, junto con el equipo técnico de coordinación pedagógica, 
podrá consensuar y establecer unos criterios pedagógicos para la asignación de tutorías y que se atenderán, siempre 
que sea posible, de acuerdo con las necesidades de aprendizaje el alumnado, entre las que se considerarán: 

 
1. Tendrá preferencia la continuidad en el ciclo, siempre que el profesorado permanezca en el centro 

2. Al equipo directivo se le asignará  tutoría en el tercero o segundo ciclo, prioritariamente 

3. A los especialistas se les asignarán tutorías en el  tercero o segundo ciclo, prioritariamente 

4. Acreditar formación TIC dará preferencia para optar a tutorías del tercer ciclo 

5. Se procurará  que las tutorías de primer ciclo se asignen a profesorado generalista. 

6. El tutor/a debe impartir, al menos dos áreas instrumentales Se considerará el área de Ciencias Naturales y 
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Ciencias Sociales, como áreas instrumentales. 

7. En la medida de lo posible no se le asignarán tutorías paralelas al profesorado recién llegado al centro 

8. Para la asignación de tutorías se tendrán en cuenta las características del grupo y la idoneidad y el perfil del 

profesorado 

9. Si se asigna una tutoría según el perfil o la idoneidad de un profesor/a, este sólo permanecerá durante 

cuatro cursos en el mismo ciclo, en el caso de que desee cambiar de ciclo Se contemplará la posibilidad de 

rotación de ciclo de l@stutor@s, cada cuatro años 

10. En caso de igualdad en los perfiles e idoneidad de varios profesores/as se tendrá en cuenta el número de 

años de permanencia en el centro, con la especialidad con la que se adscribe en ese momento al Centro 

11. Se procurará que los miembros del equipo directivo no estén en el mismo nivel 

12. Atendiendo a los criterios anteriores, el director/a, en la primera semana del mes de septiembre, asignará 

los diferentes cursos o grupos de alumnos/as de acuerdo con las líneas generales de actuación pedagógica 

del centro y orientados a favorecer el éxito escolar del alumnado 

 

O. CRITERIOS GENERALES PARA ELABORAR LAS PROPUESTAS PEDAGÓGICAS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y 
LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS DE CADA UNA DE LAS ÁREAS DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA Y DE LA 
EDUCACIÓN ESPECIAL. 

 
 

CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE LAS PROPUESTAS PEDAGÓGICAS PARA EL CICLO DE INFANTIL 
 

Las propuestas pedagógicas en la educación infantil son instrumentos específicos de planificación, desarrollo y evaluación 
de cada ámbito del currículo, establecido por la normativa vigente 

 
Respetarán las características propias del crecimiento y el aprendizaje de los niños y niñas 
 
Su estructura contendrá los diferentes elementos que se recogen en el artículo 28 del ROC 
 
Este apartado, por tanto debe marcar el procedimiento a seguir para la elaboración de las mismas, con la finalidad de que 

exista una línea común de actuación en todo el segundo ciclo 
 
Serán elaboradas por el equipo de ciclo y aprobadas por el Claustro de Profesores Podrán ser modificadas o actualizadas 

con posterioridad a los procesos de autoevaluación, recogidos en el art 26 del ROC decreto 328/2010 de 13 de julio 
al finalizar cada curso escolar 

 
Con anterioridad a la redacción de las propuestas pedagógicas habrá que tener en cuenta una serie de aspectos previos: 
 

• La organización y funcionamiento del Centro 

• La organización y funcionamiento del aula 

• Análisis del entorno físico y sociocultural 

• Metodología y recursos didácticos 

• Participación del alumnado 

• Normas de régimen interno 

• Utilización de las técnicas de la información 

• La organización y funcionamiento de la biblioteca escolar 

• Acción tutorial 

• Actividades extraescolares y complementarias 

• Actividades de los distintos proyectos en los que participa el Centro 

mailto:l@s
mailto:tutor@s
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Y se tomarán como ejes fundamentales: 
 

1. Necesidades y características específicas de nuestro alumnado y su entorno familiar 
2. Realidad social en la que se ubica nuestro Centro 
3. El entorno físico y cultural, como realidad próxima al alumnado 

 
Estas propuestas se corresponden con un tercer nivel de concreción Se parte del currículo establecido por la 

Junta de Andalucía, el cual ha sido contextualizado en el PCC y éste servirá de base para la elaboración de las propuestas 
pedagógicas 
 

CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN 
 
Tendremos en cuenta los siguientes criterios: 
 

✓ Selección de objetivos de cada ámbito, tomando como referencia los objetivos generales que se especifican en 
el PCC 
 
✓ Selección y organización de los contenidos según cada ámbito en función de los objetivos propuestos, tomando 
como referencia las enseñanzas que ha desarrollado la Comunidad Autónoma de Andalucía (LEA) 
Para esta concreción de contenidos se tendrán en cuenta las necesidades del alumnado y las características 
sociales y culturales de nuestro centro y su entorno próximo 
Así mismo se incorporarán los contenidos transversales y la educación en valores, teniendo en cuenta la igualdad 
entre géneros y la cultura de paz 
 
✓ Configurar las unidades didácticas por niveles Con una periodicidad de tres semanas para su puesta en práctica 
Distribuyéndola de forma homogénea a lo largo de los tres trimestres que forman el curso escolar 
 
✓ Establecer una metodología activa y participativa, coordinando las formas de trabajo entre los distintos niveles 
y estableciendo pautas concretas de actuación 
 
✓ La distribución de las aulas se regirán por el criterio de que las de 3 años estén más cerca de los servicios 
 
✓ Los alumnos, dentro del aula, serán agrupados para actividades en pequeño grupo y flexibles en función de la 
actividad que se vaya a desarrollar 
 
✓ El aula se organizará en diferentes espacios o rincones de juego y/o actividad 
 
✓ Se hará una selección de recursos y materiales según la propuesta didáctica que en ese momento se esté 
desarrollando Éstos serán suficientes y variados, adaptados a las características psicoevolutivas de los niños y al 
alcance de ellos Para actividades puntuales, se podrá solicitar la colaboración de padres, entidades externas o 
profesionales 
 
✓ La jornada escolar estará organizada en función de distintos ejes organizadores según el cuadro siguiente: 

 

La asamblea -Se desarrolla a lo largo de todo el curso 
-Se planifican tareas 
-Se observa, se evalúa 
 

Las rutinas diarias -Se desarrollan a lo largo del curso 
-Están integrados muchos aprendizajes de desarrollo personal 
-El uso del espacio es diverso (aula, servicios, patio, etc) 

Rincones de actividad 
 

-Las propuestas van cambiando y desarrollando a lo largo de todo el curso 
-Tienen una ubicación específica y materiales concretos 
-Se elaboran entre el maestro y los alumnos estrategias y normas de actuación 
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La asamblea -Se desarrolla a lo largo de todo el curso 
-Se planifican tareas 
-Se observa, se evalúa 
 

conjuntas 

Temas afectivos -Pequeños proyectos y/o actividades relacionadas con la vida emocional 
-Surgen de forma imprevisible 
-Tienen una duración limitada 

Temas de interés -Actividades que surgen alrededor de acontecimientos externos 
-Tienen una duración limitada 
-Pueden convertirse en proyectos de trabajo si despierta el interés en los participantes 

Psicomotricidad -Propuestas de aprendizaje que favorece el desarrollo de todas las capacidads a través 
del movimiento 
-Se realiza a lo largo de todo el curso 

 
 

✓ En el proceso de elaboración de estas propuestas didácticas partiremos de una reunión inicial a principios de 
curso para determinar las mismas Durante el mes de septiembre de cada curso escolar, los maestros se reunirán 
por niveles para programar cada una de esas propuestas pedagógicas A lo largo del curso, una vez por semana, los 
profesores de un mismo nivel se reunirán para diseñar y planificar actividades y estrategias de actuación Al final de 
cada trimestre se hará una evaluación global de las mismas según cada curso/nivel 

 
 

Tipos ¿Quién debe elaborarlas? ¿Quién la aprueba? ¿Cuándo se actualizan o 
modifican? 

De aula/nivel Tutores de nivel El claustro de profesores Anualmente 

 
 

✓ La atención a la diversidad intentará explicar cómo se entienden y adaptan tales propuestas a las necesidades 
e intereses individuales  Cómo se integra en el aprendizaje el respeto y la comprensión de la diversidad Cómo se 
atienden las necesidades particulares que pudiera presentar el alumnado Las respuestas a niños con necesidades 
educativas especiales o a aquéllos que precisan apoyo educativo, así como los recursos espaciales, materiales y 
personales del Centro. 

¿Qué debemos tener en cuenta antes de elaborarlas? Elementos que deben contener 

✓ La organización y funcionamiento del centro y 
del aula. 

✓ Análisis del entorno físico. 
✓ Participación del alumnado. 
✓ Normas de régimen interno. 
✓ Utilización de las técnicas de la información. 
✓ La organización y funcionamiento de la 

biblioteca escolar. 
✓ Acción tutorial. 
✓ Actividades complementarias y extraescolares. 
✓ Actividades de los distintos proyectos en los que 

participa el centro. 
✓ Acuerdos interciclos de años anteriores. 

• Concreción curricular. 

• La forma en que se incorporan los 
contenidos transversales al currículo. 

• La metodología. 

• Las medidas de atención a la diversidad. 

• Organización de los espacios 
individuales y colectivos. 

• Distribución del tiempo. 

• Selección y organización de los recursos 
didácticos y materiales. 

• Procedimientos de evaluación del 
alumnado. 
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 CRITERIOS PARA  LA  ELABORACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS DE PRIMARIA 
 
Las programaciones didácticas en la Educación Primaria son instrumentos específicos de planificación, desarrollo y 
evaluación de cada área del currículo establecido por la normativa vigente. Serán elaboradas por los equipos de ciclo, 
teniendo en cuenta las necesidades y características del alumnado. Su aprobación corresponderá al Claustro de 
Profesorado y se podrán actualizar o modificar, en su caso, tras los procesos de autoevaluación. 

Las programaciones didácticas, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 97/2015, incorporarán métodos que tengan en 
cuenta los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado, que favorezcan la capacidad de aprender por sí mismo 
y que promuevan el trabajo en equipo. Para la adquisición de las competencias clave, las programaciones didácticas 
estructurarán los elementos del currículo en torno a actividades y tareas de aprendizaje que permitan al alumnado la 
puesta en práctica del conocimiento dentro de contextos diversos. 

Los equipos de ciclo, constituidos por el profesorado que interviene en la docencia de los grupos de alumnos y alumnas 
que constituyen un mismo ciclo, desarrollarán las programaciones didácticas de las áreas que correspondan al mismo, 
incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad que pudieran llevarse a cabo. En cualquier caso, se tendrán 
en cuenta las necesidades y las características del alumnado, así como la integración de los contenidos en unidades 
didácticas que recojan criterios de evaluación, contenidos, objetivos y su contribución a la adquisición de las competencias 
clave secuenciadas de forma coherente con el curso de aprendizaje del alumnado.  

El profesorado de los respectivos equipos de ciclo desarrollará su actividad docente de acuerdo con las programaciones 
didácticas. 

Los criterios generales de elaboración de las programaciones didácticas vienen determinados por las exigencias 
establecidas en el marco normativo vigente. De acuerdo con estos criterios y para la etapa de primaria los criterios para 
el diseño de estas programaciones didácticas son: 

• Los objetivos, los contenidos y su distribución temporal y los criterios de evaluación para cada ciclo, posibilitando 
la adaptación de la secuenciación de contenidos a las características del centro y su entorno.  

• La contribución de las áreas a la adquisición de las competencias clave.  

• La forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal al currículo.  

• La metodología que se va a aplicar.  

• Los procedimientos de evaluación del alumnado y los criterios de calificación, en consonancia con las 
orientaciones metodológicas establecidas.  

• Las medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la mejora de la expresión oral y escrita 
del alumnado, en todas las áreas.  

• Las medidas de atención a la diversidad.  

• Los materiales y los recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los libros para uso del alumnado.  

• Las actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el currículo, que se proponen realizar por 
los equipos de ciclo.  

Y se tomarán como ejes fundamentales: 
 

1. Necesidades y características específicas de nuestro alumnado y su entorno familiar 
2. Realidad social en la que se ubica nuestro Centro 
3. El entorno físico y cultural,como realidad próxima al alumnado 
4. Partiremos de la programación de etapa para elaborar la programación didáctica correspondiente a los 

equipos de cada ciclo. 
 

En cuanto a la elaboración de las programaciones de cada ciclo se seguirá el siguiente esquema: 
 

a. Selección de objetivos de cada área o materia, tomando como referencia los objetivos generales del centro 
y de la etapa, teniendo en cuenta el proceso de autoevaluación, y las necesidades detectadas. 

 
b. Contribución de las distintas áreas a la adquisición de las competencias clave en cada uno de los ciclos 
 
c. Selección y organización de los contenidos de cada materia, por ciclos, en función de los objetivos 

propuestos. 
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d. Para esta concreción de contenidos se tendrán en cuenta las necesidades del alumnado y las características 

sociales y culturales de nuestro centro y su entorno próximo Se organizará un currículo integrado, donde 
estén relacionadas las distintas áreas o materias Así mismo se incorporarán los contenidos transversales 
y la educación en valores, teniendo en cuenta la igualdad entre géneros y la cultura de paz 

 
e. Configurar las UDIs que sirvan para desarrollar las competencias clave. 

 
f. Establecer una metodología activa y participativa, coordinando las formas de trabajo entre los distintos ciclos 

y estableciendo pautas concretas de actuación en diferentes temas, teniendo siempre en cuenta que las 
actividades deben ir encaminadas a la consecución de las competencias clave. 

 

• Distribuir los espacios y aulas con el menor número de desplazamientos del alumnado, procurando que 
estén agrupados los ciclos y los niveles se impartan en aulas paralelas o cercanas 

• Utilización de espacios comunes para actividades de mediano y gran grupo, en biblioteca, SUM, 
vestíbulo, patio de recreo 

• En cuanto a la distribución de tiempos se tendrán en cuenta los mínimos establecidos por la normativa, 
dándole prioridad a las materias instrumentales, y teniendo en cuenta los criterios para elaboración de 
horarios, establecidos en el centro 

• Se distribuirá de manera equilibrada el horario de las materias, haciendo coincidir en el mismo ciclo el 
tiempo dedicado a las áreas fundamentales, para facilitar la organización de grupos flexibles del 
alumnado 

• Se incluirán las actividades de expresión oral y escrita, así como 30 minutos diarios de lectura, en las 
distintas materias del currículo 

• Deben incluirse las pautas y estrategias de resolución de problemas 

• Las actividades tipo irán en función de los criterios de evaluación acordados 

• Se fijarán reuniones trimestrales de coordinación entre los distintos ciclos, así como entre el primer ciclo 
e infantil y tercer ciclo con educación secundaria, donde se establecerá un programa de tránsito 

• Se incluirán las medidas de atención a la diversidad, fomentando las adaptaciones curriculares 

• Se hará una selección de recursos y materiales, incluyendo también, el material de uso común y 
complementario, así como los recursos de internet 

 
 
 

En cuanto a los recursos humanos, para actividades puntales, se podrá solicitar la colaboración de padres, 
entidades externas o profesionales de distintos temas, que puedan resultar de interés 
 

• Se establecerá una evaluación inicial, al comenzar cada ciclo, elaborando una prueba tipo, que será similar a 
la prueba final del curso anterior. 

 

• Se fijarán unos procedimientos e instrumentos para la recogida de información, sobre el alumnado: 
➢ Valorando el trabajo diario 
➢ Adecuados a los contenidos que se van a evaluar 
➢ Que utilicen distintos códigos 
➢ Aplicables a situaciones habituales 

 

• En nuestro centro los procedimientos que se emplearan fundamentalmente tienen como objetivo la 
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, así como la maduración personal del 
alumnado, utilizando los siguientes instrumentos: 

➢ Valoración  del trabajo diario y preguntas de clase 
➢ Revisión de cuadernos personales de cada área (limpieza, orden) 
➢ Valoración de trabajos complementarios, tanto obligatorios como voluntarios 
➢ Pruebas escritas y orales al finalizar cada tema 
➢ Valoración de la actitud y el comportamiento del alumnado ante la materia 
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• Para el registro de todos estos parámetros de la evaluación continua cada profesor/a llevará un cuaderno de 
tutoría o bien una hoja de cálculo, donde anoten todas sus observaciones 
 

• Las programaciones incluirán los criterios de promoción de cada ciclo y de titulación, al terminar la etapa 
 

• Las actividades extraescolares y complementarias se planificarán atendiendo a los contenidos del currículo y 
coordinándolas de forma que no se produzca repetición en los diferentes ciclos Estarán relacionadas además 
con los distintos proyectos que se lleven a cabo en el centro El ETCP será el encargado de coordinar las distintas 
actividades complementarias y extraescolares y de los distintos proyectos (Coeducación, Educación en Valores, 
Lectura y Biblioteca) Se considerará como eje fundamental el estudio del entorno físico y cultural, utilizando el 
método de investigación científica, cuando se hagan trabajos complementarios y procurando que se hagan de 
forma experimental siempre que sea    posible Se irán coordinando los ciclos de forma que se haga 
progresivamente y sin repeticiones 
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PROGRAMACIONES 
 

 

Tipos ¿Quién debe elaborarla? ¿Quién la aprueba? ¿Cuándo se actualizan o modifican? 

De aula Tutores de nivel Ciclo, ETCP y Claustro Anualmente 

De ciclo Equipos de ciclo ETCP  y  Claustro de 
profesorado 

Anualmente, según la autoevaluación 
del curso anterior 

 
 

¿Qué debemos tener en cuenta antes de elaborarlas? Elementos que deben contener 
• La organización y funcionamiento del Centro y 

del aula 
• Análisis del entorno físico 
• Participación del alumnado 
• Normas de régimen interno 
• Utilización de las técnicas de la información 
• La organización y funcionamiento de la 

biblioteca escolar 
• Acción tutorial 
• Actividades complementarias y extraescolares 
• Actividades de los distintos proyectos en los 

que participa el Centro 
• Acuerdos interciclos de años anteriores 

 

• Objetivos 

• Competencias clave 

• Contenidos (incluyendo los transversales) 

• Temporalización 

• Metodología 

• Criterios de evaluación y calificación 

• Actividades complementarias y extraescolares 

 

 
 

 

P. LOS PLANES ESTRATÉGICOS QUE SE DESARROLLAN EN EL CENTRO 

 
Los planes y los programas que se  llevan a cabo en nuestro centro escolar son los siguientes: 
 
P.1. Plan de  apertura de centros 

Tanto el Decreto 137/2002, el Decreto 301/2009, de 14 de julio y la Orden de 17 de abril de 2017 (por la que se regula 
la organización y el funcionamiento de los servicios complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades 
extraescolares, así como el uso de las instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía fuera del horario escolar) contemplan estas medidas de apoyo a las familias de tal forma que con la oferta de 
los servicios complementarios de aula matinal, comedor y actividades extraescolares se ofrezca al alumnado y familias 
una jornada escolar completa que les permita conciliar la vida laboral y familiar y a la vez contribuir a la formación integral 
del alumnado. 

Anualmente y con anterioridad al inicio del plazo establecido para la presentación de solicitudes de admisión del 
alumnado, se publicará en el tablón de anuncios las plazas autorizadas para aula matinal y comedor escolar y la oferta 
de actividades extraescolares, indicando días de realización y horario previsto para cada una de ellas, haciéndose constar 
que la oferta está sujeta a una demanda mínima. 

 

P.1.1. Aula matinal. 

El tiempo comprendido desde las 7:30 horas hasta el comienzo del horario lectivo se considera aula matinal.  

Para la vigilancia y la atención educativa que necesiten los escolares en función de su edad, serán atendidos por personal 
que estará en posesión de la titulación de: 

• Técnico Superior en Educación Infantil, en Animación Sociocultural o equivalente. 

• Técnico en Atención Sociosanitaria o equivalente. 
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La ratio será de una persona por cada 30 usuarios/as o fracción. El aula matinal que atienda hasta 60 alumnos o alumnas 
dispondrá de un técnico superior y un técnico de citados anteriormente. Cuando el número de alumnos y alumnas del 
aula matinal sea superior a 60, por cada 30 alumnos o alumnas o fracción se incrementará, alternativamente, con un 
técnico superior o un técnico de los citados. 

Entre las responsabilidades del personal que atiende el servicio estará la de recoger, cuidar, atender y acompañar al 
alumnado, sobre todo a los más pequeños, a las clases de referencia, así como resolver cualquier incidencia que ocurra. 

La programación de actividades a llevar a cabo en el aula matinal se realizará anualmente, en función de las edades del 
alumnado que demanden este servicio y, en todo caso, estará en consonancia con las actividades que se desarrollen en 
el centro. 
 
P.1..2. Comedor escolar. 

Este servicio se ofrecerá desde la terminación de las clases a las 14:00 horas hasta las 16:00  horas, organizando no solo 
el tiempo de la comida sino también la atención del alumnado en los tiempos anteriores y posteriores a la comida. 

El comedor escolar deberá cumplir con todas las exigencias establecidas en materia de seguridad e higiene, Real Decreto 
640/2006, de 26 de mayo y Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre.  

La modalidad que se lleva a cabo en nuestro centro para la prestación del servicio es mediante la contratación de dicho 
servicio a una empresa del sector. 

En los menús deberán tenerse en cuenta las recomendaciones y las orientaciones dietéticas de la Consejería competente 
en la materia y la programación de los menús deberá estar expuesta en el tablón de anuncios y se entregará a las familias 
a fin de que la conozcan y puedan completar el régimen alimenticio de sus hijos/as de una forma saludable y equilibrada. 

El menú será el mismo para todos los comensales que hagan uso del servicio. No obstante, se ofrecerán menús 
alternativos para aquel alumnado del centro que por problemas de salud, intolerancia a algunos alimentos u otras 
circunstancias debidamente justificadas requiera un menú especial. 

La atención del alumnado se llevará a cabo por el personal laboral del centro que tenga recogida esta función en su 
convenio, cuando lo haya, así como por el personal docente que determine la dirección del centro de entre quienes lo 
soliciten. Si fuera necesario, dicha atención se completará con personal externo. Sus funciones serían: 

• Atender y custodiar al alumnado durante la comida, tiempo anterior y posterior a la misma, así como durante el 
traslado del alumnado desde sus aulas al comedor. 

• Resolver las incidencias que pudieran presentarse. 

• Prestar atención a la labor educativa del comedor: hábitos saludables, higiénicos y correcta utilización del 
menaje. 

• Cualquier otra que sea encomendada por la dirección del centro para el mejor funcionamiento. 

La ratio del personal de atención al alumnado será: 

• Infantil, por cada 15 comensales o fracción superior a diez, una persona. 

• Primaria, por cada 25 comensales o fracción superior a 15, una persona. 

• En todo caso, el número de personas para la atención al alumnado será de dos como mínimo. 

• Para la atención al alumnado en los tiempos anteriores y posteriores a la comida, el número mínimo de personas 
será el establecido para la vigilancia de los recreos, es decir, 1 persona por cada dos grupos. 

La persona que ejerce la dirección o la secretaría del centro tendrá derecho, por el desempeño de las tareas 
administrativas, y la responsabilidad de controlar el correcto funcionamiento de dicho servicio, al uso gratuito del mismo 
y a la gratificación por servicios extraordinarios. 

Por otro lado, tendrá derecho al uso gratuito del comedor escolar el personal laboral del centro cuyo convenio colectivo 
tenga recogida la función de atender al alumnado en el comedor escolar y la desempeñe. 

P. 1.3. Actividades extraescolares 

Se consideran actividades extraescolares las encaminadas a potenciar la apertura del centro a su entorno y a procurar la 
formación integral del alumnado en aspectos referidos a la ampliación de su horizonte cultural, a la preparación para su 
inserción en la sociedad o del uso del tiempo libre. Para ello, se podrán organizar actividades relacionadas o incluidas en 
alguna de las siguientes áreas: idiomas, tecnologías de la información y la comunicación, deportes, expresión plástica y 
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artística, talleres de lectura y escritura o actividades de estudio dirigido. 

El centro mantendrá sus puertas abiertas de lunes a jueves y de 16:00 a 18:00 horas para la realización de actividades 
extraescolares, con la finalidad de programar actividades de refuerzo y apoyo, dirigidas al alumnado que presente 
dificultades de aprendizaje, y ofrecer actividades extraescolares que aborden aspectos formativos de interés para el 
alumnado. 

Los centros docentes ofertarán cada día de la semana, de lunes a jueves, al menos dos actividades extraescolares 
distintas, de una hora de duración cada una de ellas. El cómputo semanal de cada actividad extraescolar será de dos 
horas. 

Las actividades extraescolares tendrán carácter voluntario para todos los alumnos y alumnas y en ningún caso formarán 
parte del proceso de evaluación del alumnado para la superación de las distintas áreas o materias que integran los 
currículos, 

La atención al alumnado en las actividades extraescolares se realizará por personal que cuente con la formación y la 
cualificación adecuada a la actividad a desarrollar y que, al menos, esté en posesión de alguno de los títulos de Técnico 
Superior o titulación equivalente a efectos profesionales. 

P. 2. Escuela TIC 2.0. 

Entre los objetivos de este plan destacan: 

• Profundizar en la calidad en la Educación y en la Igualdad de Oportunidades. 

• Conseguir que las TIC se conviertan en herramientas didácticas de uso habitual en el aula. 

• Mejorar las prácticas educativas para alcanzar un mayor desarrollo de las competencias del alumnado. 

Este plan implica igualmente a las familias y en este sentido pretende desarrollar los siguientes objetivos: 

• Implicar a las familias en la custodia y el uso responsable del material entregado al alumnado. 

• Acercar las TIC a las familias. 

• Aprovechar las TIC para conseguir un mayor acercamiento del centro escolar a las familias. 

• Formar a las familias en el uso seguro de Internet, facilitándoles el acceso a las herramientas adecuadas para 
esta tarea. 

Para ello, se contempla el uso personalizado de un ordenador portátil por parte de cada alumno y alumna. Pero no se 
trata solo de dotar a cada uno de un ordenador personal, se trata también de poner en marcha las aulas digitales del 
siglo XXI dotadas de la infraestructura tecnológica y de conectividad básica para abrir las aulas a la realidad.  

Uno de los retos importantes del centro como consecuencia de estas dotaciones está siendo, por una parte la formación 
del profesorado en el uso de las aulas digitales y la selección de materiales para el desarrollo de las clases. De igual 
forma haremos copartícipe de estas tecnologías al alumnado para que se conviertan en auténticas herramientas para su 
aprendizaje y para que cada día vayan siendo más competentes digitalmente. 

 

P. 3. PLAN DE IGUALDAD 

 

El II Plan Estratégico de Igualdad de Género en Educación recoge las recomendacionesrealizadas por la Agencia 
Andaluza de Evaluación Educativa, en base a la evaluación realizada. Incluye un cuarto principio, el de la paridad, bajo 
la filosofía de una construcción social justa y equitativa entre los sexos. Una paridad real y efectiva, no solo formal, en 
todos los ámbitos sociales. Establece medidas y actuaciones concretas para continuar profundizando, desde una 
perspectiva de género, en los Planes de Centro, en los materiales y en el currículo; en el aprendizaje, la formación y la 
implicación de toda la comunidad educativa; en la promoción de acciones de prevención de la violencia de género y en 
la propia estructura del sistema educativo. 
 
Un Plan de Igualdad es fundamental para cambiar el mundo, para empezar a construir, desde la base, una sociedad más 
respetuosa con las personas, con nuestras emocionesy sentimientos, con el enorme abanico de posibilidades diversas 
de vivir nuestras vidasdentro del respeto a un@ mism@ y a l@s demás... 

A nivel de nuestro centro El Plan de Igualdad consiste en la elaboración y desarrollo de un modo de trabajo que desde la 
perspectiva de género y de forma integral fomente la igualdad entre hombres y mujeres y la prevención y erradicación de 
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la violencia de género. Lo llevaremos a cabo de la siguiente forma: 

• Siendo sensibles a la diversidad personal y familiar, respetando y educando enel respeto a todas las emociones y las 
distintas formas de definirnos y vivirnuestras vidas. 
 
• Educando PARA la Igualdad EN igualdad, evitando caer en estereotipos, ofreciendo las mismas oportunidades y 
exigiendo las mismas responsabilidades,y corrigiendo todas aquellas actuaciones y conductas que que puedan 
conllevaralgún tipo de discriminación basada en el género. 
 
• Intentando compensar años, siglos, de desigualdades, en los que el papel de lamujer ha sido sometido, relegado a 
determinado tipo de tareas, o silenciado,olvidado, omitido... Por ello trabajamos, estudiamos, investigamos y 
hacemosrelevantes la lucha de muchas mujeres, pasadas y presentes, por mejorar elmundo en el que vivimos dentro de 
muchos ámbitos diversos. 
 
• Formándonos, reciclándonos, e intentando transmitir a nuestro alumnadoy a las familias nuevas actitudes, nuevas 
formas de pensar, más acordes conuna sociedad moderna y civilizada, libre y sobre todo, justa. Y por supuesto,intentando 
incluir a las familias, informándolas y animándolas a través de circulares, agendas, reuniones iniciales, dípticos,…. a 

participar en determinadas actividades, ya que constituyen el principal contexto de aprendizaje de sus hijas e 
hijos. Es fundamental ofrecer un modelo de relación basado en el respeto, la igualdad, la dignidad, la 
responsabilidad, el cariño y la autoestima. 
 
En resumen, nuestro proyecto “Para Vivir en Igualdad”persigue el desarrollo integral de personas felices, libres, 
capaces de establecer relaciones sanas entre sí y sin que les condicione para ello su género.  

 

P. 4. PLAN DE LECTURA Y BIBLIOTECA 

 

Este Plan tiene como objetivo contribuir a que el alumnado alcance la competencia básicaen comunicación lingüística, 
referida a la utilización del lenguaje como instrumento decomunicación oral y escrita (ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía). 
 
La biblioteca escolar, por tanto, juega un papel decisivo en esta tarea. No se concibe comoun mero espacio físico, sino 
como un agente dinamizador que fomenta el hábito y el placer dela lectura y escritura, y el desarrollo de la compresión y 
expresión oral. 
 
Se ha creado una pequeña biblioteca en nuestro centro, ubicadaen el aula de Música, en la 1ª planta. El mismo espacio 
se usa como biblioteca y como aula deMúsica. La hemos equipado con mobiliario nuevo y la hemos llenado de 
maravillosos libros dedistintas procedencias: de las aulas, cedidos por particulares o por alguna librería de la 
localidad,otros comprados,…. Y han quedado clasificados y organizados según los parámetros de cualquierbiblioteca 
pública (Clasificación Decimal Universal). 
 
Se pretende abrir una biblioteca a las familias de forma que los adultos también puedan disfrutar de nuestra biblioteca. 
 
Realizamos actividades que ayudan a desarrollar la lectura,la escritura, la expresión oral y todo lo que concierne a las 
competencias lingüísticas: lecturadiaria en las clases, Cuentacuentos, Recrebiblioteca, Las familias nos leen, L@s 
maestr@s nos leen,Intercambiamos libros, Teatros, elaboración de distintos tipos de textos, carteles, Feria del 
Libro,Emisora de Radio, ….. 
 
La lectura es la actividad clave de la educación, por ser uno de los principalesinstrumentos de aprendizaje cuyo 
dominio abre las puertas a nuevos conocimientos.Se lee para obtener información, para aprender, para 
comunicarse, para disfrutar einteractuar con el texto escrito. El hábito lector comienza en las edades más tempranasy 
se prolonga a la totalidad de la vida. 
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Q. CURSO 2018 /19 

 

Q.1. Cuadernillo inicial profesorado 

3 de septiembre de 2018 
CEIP San Sebastián 

Curso 2018-2019 

 

INFORMACIÓN PROFESORADO 

 

*LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA. 

 

Las líneas de actuación pedagógica de nuestro proyecto están en consonancia con los objetivos 

generales, respetando los principios de cada etapa educativa y teniendo en cuenta la importancia de la 

coordinación entre ciclos y etapas 

 

Partimos además de tres ejes fundamentales que nos servirán para la adquisición de las competencias 

básicas y que tendremos en cuenta a la hora de realizar nuestras programaciones didácticas: 

 

• Necesidades y características específicas de nuestro alumnado y su entorno familiar. 

• Realidad social en la que se ubica nuestro Centro. 

• El entorno físico y cultural como realidad próxima al alumnado. 

 

Líneas generales de actuación pedagógica de carácter general 

 

A. RELATIVAS A LA CONVIVENCIA 

 

• Fomentar la libertad, el pluralismo, la igualdad de género y la convivencia democrática en un 

colegio que está abierto a su comunidad, mediante la participación de todos los sectores de la 

comunidad educativa. 

 

• Entendemos que la colaboración entre nuestro centro y las familias de nuestro alumnado es de 

vital importancia, por lo cual fomentaremos la sintonía entre nuestra acción educativa y la de 

los/las correspondientes tutores/as legales. 
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• Realizar intervenciones con las familias del alumnado, en especial con aquellas más reacias a 

colaborar, desde la perspectiva sistémica 

 

B. RELATIVAS AL ALUMNADO 

 

• Se considerará objetivo primordial la formación integral del alumnado, insertando en nuestro 

currículo la formación en valores. 

 

• El agrupamiento de los escolares deberá favorecer la igualdad de oportunidades y no podrá 

ser criterio de agrupamiento permanente la capacidad intelectual o el rendimiento escolar. Los 

grupos del mismo nivel deberán ser homogéneos entre sí. 

 

• Creemos necesario fomentar en el alumnado una actitud curiosa, crítica e investigadora que, 

mediante la comunicación y el trabajo, se convertirá en la base de su formación y de la 

adquisición de los aprendizajes. 

 

• Se procurará realizar una programación de actividades complementarias y extraescolares que 

tengan una finalidad educativa (conocimiento del entorno, visitas a lugares de interés, actos 

culturales, conferencias, …) Asimismo, se aprovechará, en la medida de nuestras 

posibilidades, la oferta formativa y cultural que otras instituciones públicas o privadas pongan 

a nuestra disposición. 

 

• La utilización de las TIC será de primordial importancia en todos los ciclos y etapas. 

 

C. RELATIVAS A LA CONCEPCIÓN DE LOS APRENDIZAJES 

 

• Desarrollar las capacidades del alumnado en toda su diversidad, o lo que es lo mismo, la formación 

integral del alumnado, una formación que le permita participar activamente en la sociedad del 

conocimiento. Para ello se hace hincapié en el desarrollo de los siguientes valores: 

• El esfuerzo como valor seguro de éxito en cualquier faceta de su vida. 

• Autoestima, responsabilidad, autonomía, creatividad y espíritu crítico. 

• Respeto y tolerancia a otras culturas. 

• Solidaridad, Paz y Justicia 
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• Defensa de los Derechos Humanos y valores democráticos. 

• Igualdad de género. 

 

• Procurar que todos-as consigan una formación de calidad, sustentada en la adquisición de las 

Competencias Claves, que eviten el fracaso escolar. 

 

• Desarrollar la Competencia Clave en Comunicación Lingüística, en lengua castellana y lengua 

extranjera, a través del fomento de la expresión y comprensión oral y escrita desde el punto de vista 

constructivista. 

 

• Consideración del entorno no sólo como fuente de información, sino como recurso didáctico. 

 

• Desarrollar la Competencia  Matemática a través del razonamiento lógico matemático y la resolución 

de problemas a partir de un esquema dado. 

 

D.  RELATIVAS  AL PROFESORADO 

 

• Conseguir una enseñanza de calidad, basada en la autonomía pedagógica del Equipo Docente, así 

como en el desarrollo de su formación y actualización, que se materializa en la participación en Planes 

y Proyectos de Innovación Educativa, que se desarrollan en el centro: Proyecto TIC, Proyecto de 

Igualdad de Género, Proyecto Plan de lectura y biblioteca, Proyecto de Innovación Educativa, Grupos 

de trabajo… 

 

• Favorecer el trabajo en equipo, colaborativo, búsqueda común de soluciones…, a través del 

funcionamiento de los órganos colegiados y de los distintos cauces de participación, donde el claustro 

sea un órgano clave en la toma de decisiones en el ámbito pedagógico. 

 

• El Centro propiciará espacios y tiempos para facilitar el trabajo en equipo y la puesta en común de las 

innovaciones que el profesorado pueda aportar, procurando en todo momento apoyar con recursos y 

espacios la formación permanente. 

 

• Es necesario establecer una adecuada coordinación, entre ambas etapas educativas impartidas en el 

centro, interciclos, así como, con los centros adscritos en el caso del alumnado de tercer ciclo. 
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• Periódicamente la comunidad educativa reflexionará sobre su propia tarea educativa y docente, 

tomando como programa de dicha reflexión los principios y objetivos educativos propuestos 

anteriormente. 

 

 

*ENTRADAS Y SALIDAS. 

 

Normas para la entrada al Centro 

La entrada en el Centro es a las 9:00 horas a partir de esa hora se considerará que el alumno/a ha 

llegado tarde. Las cancelas se abrirán a las 8:45h y se cerrarán a las 9:10h. En Infantil se realizará 

escalonadamente por las propias circunstancias de la entrada. Tanto el profesorado como el alumnado 

guardarán la máxima puntualidad.  

• El alumnado, al comenzar a sonar la música, se colocará en fila en el patio, tanto a la entrada 

como después del recreo, en el lugar destinado a tal fin. 

• De la música de entrada y salida se encargará el Equipo Directivo o persona en que se delegue. 

• Los padres, madres o tutores/as legales no deben acompañar a sus hijos/as por los patios de 

recreo, y menos aún hasta la propia aula, además de por motivos de seguridad, porque supone 

una pérdida de autonomía por parte del alumno/a.  

• En Infantil los niños y las niñas serán recogid@s en las aulas por las personas adultas 

correspondientes, y l@s acompañarán hasta la puerta de estas en caso de lluvia. 

•  A las 14 horas el alumnado de Primaria saldrá por la cancela destinada a la salida del recinto 

escolar. En el caso de que algún alumno/a no haya sido recogido/a a las 14 horas, se avisará 

a la familia, si no acudiese, se avisará a la Policía Local. Posteriormente, si hubiese 

reincidencia, esta circunstancia será puesta en conocimiento de los Servicios Sociales del 

Ayuntamiento. 

• El alumnado que asista al comedor será acompañado por el maestro o la maestra que imparta 

clase en el último módulo de cada día. Por tanto, cada tutor y cada tutora deberá tener un 

listado en la puerta de la clase con el alumnado que asista al comedor. 

• Los retrasos deberán ser debidamente justificados. 
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• Cuando las circunstancias sean justificadas, la entrada o salida del Centro se aconseja que sea 

realizada al terminar el módulo horario, justificándolo. La familia deberá pasar por la secretaría 

tanto si es para dejar al alumnado como para recogerlo y firmar en el libro dispuesto para tal 

fin. La persona que se encuentre en secretaría deberá acompañar al alumno-a a su clase, 

informando obligatoriamente al tutor/a. 

• El profesorado subirá al aula con el grupo-clase en el que deba impartir su materia en la primera 

sesión. Si un maestro o maestra no ha llegado puntual, el grupo-clase correspondiente 

esperará en el patio hasta que el equipo directivo disponga para ser acompañado a clase.  

• El orden de entrada de cada grupo se estudiará a principio de cada curso y en cualquier caso 

se hará en orden y silencio. 

 

Con idea de mejorar las entradas y salidas al centro por parte de todo el alumnado y su familia, contribuyendo 

de esta forma a una adecuada organización de la dinámica escolar, se contempla lo siguiente:  

 

• La cancela de entrada del alumnado de Primaria se cerrará a las 9:10 y la cancela de Infantil a las 9:15 horas.  

• En Primaria, las entradas se harán por la cancela de la fachada principal destinada a tal fin y situada a la 

derecha del edificio y no por el vestíbulo, salvo que exista un motivo urgente. En cuanto a las salidas: 

o Los cursos de 1º y 2º saldrán por la cancela principal. La familia entrará y esperará frente a la fila 

de la clase de su hijo o hija. 

 
o Los cursos de 3º, 4º, 5º y 6º saldrán por la cancela habitual. El alumnado autorizado a  salir solo a 

casa saldrá directamente por una zona habilitada para ello. El resto permanecerá en su fila hasta ser 

recogido por el familiar o persona autorizada. La familia o persona autorizada permanecerá en la zona 

reservada para ello. 

 
o Los días de lluvia las familias o personas autorizadas en la recogidadel alumnado de 1º y 2º 

esperarán en el porche de entrada, y las de 3º, 4º, 5º y 6º en el porche trasero. Se ruega no esperar 

a l@s niñ@s en el vestíbulo. 

 

• Las familias que recojan al alumnado de infantil no podrán esperar dentro del edificio la salida del alumnado de 

Primaria(vestíbulo, pasillo de Infantil, escalera, porche, etc), teniendo que desplazarse por el exterior hasta la 

cancela de salida de Primaria.  

• El horario de Secretaría para atención de familias, proveedores y público en general será de 10:30 a 12:00. 

 

Desplazamientos en el centro: 

a) Los desplazamientos tanto colectivos de un determinado grupo-clase ( salidas y entradas al centro, 
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salidas y entradas de recreo ,a Educación Física, al aula de Informática, al aula de Música, al Salón de 

Usos Múltiples, etc.) como individuales (aula de Apoyo a la Integración, apoyos , a los servicios, …) por 

el recinto escolar se realizarán con orden y guardando la debida compostura, evitando en todo caso 

carreras, saltos, silbidos, gritos, etc. así como arrojar residuos y cualquier otra actitud que vaya en 

detrimento del buen funcionamiento escolar, a fin de no molestar al resto de personal del centro. 

b) Se evitará en lo posible las salidas de clase, procurando que los pasillos y el centro no se conviertan 

en un trasiego de personal de una dependencia a otra. 

c) En los desplazamientos hasta las pistas deportivas o el patio, el grupo-clase será recogido por el 

profesorado de Educación Física. Igualmente se hará en el caso de Música.  

d) El profesorado acudirá de una clase a otra con la máxima diligencia posible, dentro de la estructura 

de nuestro centro.  

f) El profesorado que esté impartiendo clase a un curso de Infantil o del Primer Ciclo de Educación 

Primaria no cambiará de clase hasta la llegada del especialista correspondiente y viceversa. 

Normas para la utilización del patio 

El patio del Centro es el espacio común destinado a los recreos y a las actividades al aire libre. 

El patio podrá tener tres tipos de usos: 

 

a) Durante el horario lectivo se dedicará a las clases de Educación Física y será responsable de su 

buen mantenimiento el profesorado que imparta esta materia. 

Si el profesorado de Infantil necesita usar el patio de Primaria se pondrá de acuerdo con el profesorado 

de Educación Física. 

 

b) Durante el horario del recreo, la utilización de las pistas y del material deportivo estará regulado por 

un acuerdo del Claustro de Profesorado y coordinado por el profesorado especialista de Educación 

Física. 

Todo el profesorado que esté vigilando el recreo, atenderán a los niños y a las niñas y procurarán que 

se respeten las normas establecidas. 

Existe un cuadrante con las distintas zonas de vigilancia, destinadas a distintos tipos de juegos, con 

objeto de que el profesorado controle todo el espacio de recreo. 

En infantil también se han distribuido dos zonas, que se vigilan en grupos de dos en días alternos. 

 

c) Otras actividades: 

Tanto en horario lectivo como no lectivo se utilizará el patio para otras actividades complementarias y 
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extraescolares como Deporte en la Escuela, Olimpiadas, celebraciones del Día de la Paz, de Andalucía, 

Gymkhana de Matemáticas, Secuma, etc. 

 

*ORGANIZACIÓN DE LAS ZONAS DEL RECREO 

 

Recreos: 

 

a) Los maestros y maestras serán quienes primero salgan de clase, seguido de su fila, cuando suene la música 

de salida al recreo. 

 

b) El profesorado permanecerá a la hora del recreo en el Centro, al menos que tengan una justificación para 

salir del mismo y siempre con el permiso de la Dirección del centro. 

 

c) Como medida para mejorar la vigilancia del recreo se ha dividido el patio en zonas de las que se encarga un 

grupo de maestros y/o maestras. Dicho cuadrante será consensuado al inicio de cada curso y estará 

expuesto en el tablón situado frente a la Secretaría. 

 

d) El profesorado se encargará de la vigilancia del recreo atendiendo a las zonas establecidas y pondrá especial 

atención en prevenir actitudes violentas, vejatorias o degradantes entre el alumnado y prestará atención 

prioritaria al alumnado con necesidades específicas. 

 
e) Los días de lluvia el alumnado deberá permanecer en las aulas bajo la supervisión del maestro o de la 

maestra que se encuentre en clase en el cuarto módulo. Podrá salir al porche en el horario establecido para 

cada ciclo: de 11:45 a 12:00 horas el primer ciclo, de 12:00 a 12:15 horas el segundo ciclo y de 12:15 a 12:30 

horas el tercer ciclo. 

 
f) Una vez que el alumnado haya salido de las aulas no volverá a entrar en ellas hasta que suene de nuevo la 

música. 

 
g) Sólo podrá permanecer en sus clases el alumnado acompañado por un profesor o una profesora. 

 
h) En el horario del recreo se prohibirá la permanencia de alumnado en los bancos de entrada o en cualquier 

otra dependencia interior del Centro. 

 
i)  Se procurará  que el alumnado haga uso del  servicio a la hora del recreo. 

 
j) El horario de recreo se establece de  12:00 a  12:30 horas. Seremos estricto/as en el cumplimiento de este 

horario. 
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k) No está permitido jugar con balón, pelota o similar, salvo en los lugares indicados para ello. El alumnado de 

Primaria será informado por su tutor/a para que respete la zona tranquila como lugar de juegos. 

 
l) El profesorado subirá al aula con el grupo-clase en el que deba impartir su materia después del recreo.  

 

Instrucciones para la vigilancia del recreo: 

 

Los profesores/as vigilarán una zona cada uno, del patio de primaria, teniendo en cuenta lo 

siguiente: 

 

ZONA  1: 

Esta zona estará dedicada para los alumnos/as que deseen leer, estudiar o jugar a juegos de mesa. 

Por tanto ha de ser una zona en la el alumnado no puede correr ni jugar a otros juegos. 

La misión del responsable de esa zona será: 

Supervisar el reparto de los juegos de mesa. 

Supervisar el funcionamiento de la Recreludoteca. El alumnado podrá traer los libros para leer de sus 

respectivas clases. Se dispondrá de unas alfombrillas para juegos y lectura. 

 

ZONA  2: 

Los/las responsables de esta zona procurarán que se utilice  para juegos tranquilos  y no  para otro tipo 

de juegos. 

Vigilarán tanto la zona de juegos tranquilos como la contigua en la que se desarrollan juegos libres. 

Los espacios para jugar a la cuerda, el teje o el elástico se determinarán o dibujarán en el suelo en la 

primera pista. 

ZONA 3: 

En esta zona se jugará al fútbol (según el calendario establecido que estará colocado en el espacio 

dedicado a Educación Física), canicas o juegos libres. 

En el caso del patio de Infantil, se vigilará estableciendo dos zonas de vigilancia, con dos personas 

en cada una de ellas. 
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*CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

CRITERIOS DE CALIFICACIO N DE LENGUA 
A MBITOS PRIMER CICLO SEGUNDO CICLO TERCER CICLO 

ÁMBITO ORAL: 
-COMPRENSIO N ORAL 
-EXPRESIO N ORAL 
-INTERACCIO N ORAL 
TOTAL 

 
5% 
5% 
10% 

20% 

 
10% 

          10% 

 
20% 

 
10% 
10% 
10% 
30% 

ÁMBITO ESCRITO 
-COMPRENSIO N LECTORA 
(literal, inferencial, opinio n) 
-LETURA (fluidez, velocidad …) 
-EXPRESIO N ESCRITA 
-ORTOGRAFI A 
TOTAL 

 
 

15% 
10% 
15% 
5% 

45% 

 
 

15% 
5% 
20% 
10% 
50% 

 
 

10% 

 
20% 
10% 
40% 

GRAMÁTICA-VOCABULARIO 5% 10% 10% 
ORDEN Y PRESENTACIÓN 10% 10% 10% 
ACTITUD Y COMPORTAMIENTO 20% 10% 10% 

 
CRITERIOS DE CALIFICACIO N DE MATEMÁTICAS 

A MBITOS PRIMER CICLO SEGUNDO CICLO TERCER CICLO 
NUMERACIÓN 20% 20% 20% 

CÁLCULO 
(Incluir Medidas) 

Escrito   15% 
Mental      5% 

Escrito   15% 
Mental      5% 

Escrito   15% 
Mental      5% 

PROBLEMAS 
(Incluir Medidas) 

25% 30% 30% 

GEOMETRÍA- 
ESTADÍSTICA 

5% 10% 10% 

ORDEN Y PRESENTACIÓN 10% 10% 10% 
ACTITUD Y 

COMPORTAMIENTO 
20% 10% 10% 
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CRITERIOS DE CALIFICACIO N DE C NATURALES Y C SOCIALES 

A MBITOS PRIMER CICLO SEGUNDO CICLO TERCER CICLO 
Analiza e investiga(Esquemas, 
investigaciones, cuadros conceptuales…) 

10% 20% 20% 

Conoce(Controles, preguntas orales, lo 
estudiado) 

50% 50% 30% 

Aplica(Construye, “parte competencial”, 
casos pra cticos…) 

10% 10% 30% 

ORDEN Y PRESENTACIÓN 10% 10% 10% 
ACTITUD Y COMPORTAMIENTO 20% 10% 10% 

 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIO N DE LENGUAS EXTRANJERAS: INGLÉS Y FRANCÉS 
CRITERIO 2º CICLO 

INFANTIL 
1ER CICLO 2º CICLO 3ER CICLO 

COMPRENSIÓN ORAL 45,00% 30,00% 25,00% 25,00% 
EXPRESIÓN ORAL 5,00% 25,00% 20,00% 20,00% 

COMPRENSIÓN LECTORA  15,00% 20,00% 20,00% 
EXPRESIÓN ESCRITA  10,00% 15,00% 20,00% 

ORDEN Y PRESENTACIÓN  10,00% 10,00% 5,00% 
ACTITUD Y COMPORTAMIENTO 50,00% 10,00% 10,00% 10,00% 

 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIO N DE EDUCACIÓN FÍSICA 
DESEMPEÑO 

MOTRIZ 
COMPRENSION 

ORAL Y ESCRITA 
ACTITUD CALENTAMIENTO  

30 % 30 % 30 % 10 %  

 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIO N DE RELIGIO N 

1. Comprensio n doctrinal cristiana. Identifica, Asocia, Relaciona, Interacciona.    30% 

2. Discernimiento de la fe. Reconoce, Descubre, Abstrae, Valora.                               30% 

3. Orden y Presentacio n.                                                                                                          20% 

4. Actitud y comportamiento.                                                                                                20% 

 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIO N DE E. ARTI STICA PLA STICA 
INTERE S Y ESFUERZO 50% 
CREATIVIDAD 30% 
ORDEN Y PRESENTACIO N 10% 
ACTITUD Y COMPORTAMIENTO 10% 

 
MU SICA 

Primer ciclo: 
Expresio n vocal e instrumental------40% 
Lenguaje musical--------10% 
Audicio n--------10% 
Participacio n---------20% 
Actitud--------20% 
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Segundo ciclo: 
Expresio n vocal---------10% 
instrumental------30% 
Lenguaje musical--------20% 
Audicio n--------10% 
Participacio n---------10% 
Actitud--------20% 

 
Tercer ciclo: 
Expresio n vocal---------10 
Instrumental------20% 
Lenguaje musical--------20% 
Audicio n e historia de la mu sica--------20% 
Participacio n---------10% 
Actitud--------20% 

 
CRITERIOS DE CALIFICACIO N CIUDADANI A 

ACTITUD 30% 
PARTICIPACIO N 30% 
TRABAJO COOPERATIVO 20% 
TRABAJO  INDIVIDUAL 10% 

CONOCE 10% 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIO N DE CULTURA DIGITAL 
INVESTIGACIO N CRI TICA EN INTERNET 40% 
UTILIZACIO N DE HERRAMIENTAS ON-LINE 20% 
CUIDADO DEL MATERIAL 20% 
ACTITUD Y COMPORTAMIENTO 20% 

 
*MÓDULOS ASIGNADOS PARA CADA NIVEL 

MÓDULOS HORARIOS  2018-19 
(Módulos de 45 minutos) 

 

Horario 1º Ciclo 2º Ciclo 3º Ciclo  
1º 2º 3º 4º 5º 6º 

TRONCALES  
CN 2 2 2 2 2 2 
CS 2 2 2 2 2 2 
Lengua 8 8 8 8 7 7 
Mates 8 8 7 7 6 6 
Ingle s 3 3 4 4 4 4 
ESPECÍFICAS  
EF 2 2 2 2 2 2 
Valores/Religio n 2 2 1 1 1 1 
France s   2 2 2 2 

EA 2+1 2+1 1+1 1+1 1+1 1+1 
LIBRE CONFIGURACIÓN AUTONÓMICA  
Ed. Ciudad     2  

C.  Digital       2 

Total  
Módulos 

 
30 

 
30 

 
30 

 
30 

 
30 

 
30 

Recreo  2 h 30´ 2 h 30´ 2 h 30´ 2 h 30´ 2 h 30´ 2 h 30´ 
*CALENDARIO 2018-2019. Se adjunta 
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Q.2. Propuestas de Mejora del curso anterior para el presente curso 2018 /19 
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1. Lautilizacióndeltiempodeplanificacióndelaenseñanzaydedesarrollodelosaprendizajesenelaula.  
1.3. Utilización efectiva del tiempo de aprendizaje en el aula 

PROPUESTAS DE 
MEJORA 

RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 

 
Poner en prácticas 
distintas técnicas de 
trabajo cooperativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

• Equipo directivo. 

• Profesorado 

 

• CEP. 
 

• Profesorado 
formado en esta 
materia. 

 
A lo largo de 
todo el curso. 

1. Contactar con el CEP en el mes de octubre. para 
demandar asesoramiento y formación. 

 
 
 

2. Asistencia del profesorado de segundo y tercer 
ciclo a jornadas de difusión, cursos, … sobre 
aprendizaje cooperativo. 
 

 
 

3. Organización de las distintas clases en equipos 
con el reparto de responsabilidades. 

N1 N2 N3 

No satisfactorio Satisfactorio Muy satisfactorio. 

 
4. Realización de actividades utilizando esta 

dinámica, al menos una vez a la semana. 
 

 
 

5. Evaluación de esta metodología por parte del 
alumnado mediante plantillas en segundo y 
tercer ciclo. 

N1 N2 N3 

No satisfactorio Satisfactorio Muy satisfactorio. 

 
6. Evaluación del profesorado en cuanto al 

proceso de aprendizaje, motivación, clima del 
aula, rendimiento escolar. 

N1 N2 N3 

No satisfactorio Satisfactorio Muy satisfactorio. 
 

N1 N2 N3 N4 

Nada Parcialmente Bastante Totalmente 

 

N1 N2 N3 N4 

Nada Parcialmente Bastante Totalmente 

 

N1 N2 N3 

No satisfactorio Satisfactorio Muy satisfactorio. 
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2. La concreción del currículum que hay que desarrollar, adaptado al contexto, y la planificación efectiva de la práctica docente. 

2.2. Desarrollo de estrategias metodológicas propias del área o materia para abordar los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
 

PROPUESTAS DE 
MEJORA 

RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 

 
Mejorar la 
competencia 
matemática en 
Infantil en cuanto a 
numeración. 
 

 

• Equipo directivo. 

• Profesorado de 
Infantil. 

 

• CEP. 
 

• Materiales de 
formación del 
profesorado. 
 
 

• Materiales de 
trabajo en ABN 
del alumnado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
A lo largo de 
todo el curso. 

 
1. % de formación del profesorado de Infantil en 

ABN. 
2. Grado de satisfacción en cuanto a la elaboración 

de materiales para el alumnado. 

 
 

 
 

3. Evaluación de cuadernillos adquiridos por las 
familias. 

 
N1 N2 N3 

No satisfactorio Satisfactorio Muy satisfactorio. 

 
4. Valoración del aprendizaje del alumnado. 

 
 
 
 

5. Valoración de esta metodología por parte del 
profesorado en cuanto a la mejora de la 
competencia matemática en cuanto a 

lanumeración. 
 
 
 
 
 

N1 N2 N3 

No satisfactorio Satisfactorio Muy satisfactorio. 

 

N1 N2 N3 

No satisfactorio Satisfactorio Muy satisfactorio. 

 

N1 N2 N3 

No satisfactorio Satisfactorio Muy satisfactorio. 
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PROPUESTAS DE 
MEJORA 

RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 

 
 
Mejorar la 
competencia 
matemática en 
Primaria en cuanto a 
resolución de 
problemas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

• Equipo directivo. 

• Profesorado de 
Primaria que 
imparta el área 
de matemáticas y 
CAR. 

 
 

• Reuniones de 
ciclo. Acta. 
 

• Reuniones 
interciclo. Acta. 

 

• ETCP. 

 
 
En el mes de 
septiembre y 
en el mes de 
junio. 

 
1. Continuar con la línea seguida en cursos 

anteriores sobre el proceso para la resolución 
de problemas: empezar redactando la solución. 
 

 
 
 
 

2. Resolución de problemas contextualizados 
elaborados tanto por el alumnado y-o 
propuestos por el profesorado. 
 

 
 
 

3. Elaboración de banco de problemas por parte 
del alumnado del tercer ciclo, teniendo en 

cuenta lo que les gusta. 
 
 
 
 

4. Resolución de los problemas del banco 
elaborado por el alumnado en tercer ciclo. 

 

N1 N2 N3 

No satisfactorio Satisfactorio Muy satisfactorio. 

 

N1 N2 N3 

No satisfactorio Satisfactorio Muy satisfactorio. 

 

N1 N2 N3 

No satisfactorio Satisfactorio Muy satisfactorio. 

 

N1 N2 N3 

No satisfactorio Satisfactorio Muy 
satisfactorio. 
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4. La inclusión escolar y la atención a las necesidades de aprendizaje como respuesta educativa a todo el alumnado y la consecución del 

éxito escolar para todos y todas. 
4.1. Medidas de atención a la diversidad adaptadas a las necesidades específicas del alumnado. 

PROPUESTAS DE 
MEJORA 

RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 

 
Evaluación del 
alumnado con ACNS. 
 

 

• Equipo directivo. 
 

• Tutores y tutoras. 
 

• Profesorado 
especialista. 

 

• CAR. 
 

• PT. 
 

• AL. 
 

• Orientadora. 

 

• ACNS. 
 

• Reuniones de 
equipo docente. 
 
 

• Documentos 
facilitados en 
cursos de 
formación. 
 

• Normativa. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Evaluación de 
cada trimestre 
y evaluación 
final. 

 
1. % en cuanto a la elaboración o actualización del 

ACNS por parte del profesorado dependiendo 
de las áreas a adaptar. 

 
2. % de la priorización de los contenidos en 

las distintas áreas adaptadas. 
 

3. Evaluación según la priorización realizada, el 
ritmo de aprendizaje y la implicación del 
alumnado. 

 
 

 
 
 

4. Información a las familias del alumnado NEAE 
con ACNS de los resultados de la evaluación 
atendiendo a la priorización de los contenidos. 

 

 

N1 N2 N3 

No satisfactorio Satisfactorio Muy satisfactorio. 

 

 

N1 N2 N3 

No satisfactorio Satisfactorio Muy satisfactorio. 
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4.2 Programación adaptada 
 

PROPUESTAS DE 
MEJORA 

RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 

 
Optimizar los 
refuerzos y apoyos. 
 
 
 

 

• Equipo directivo. 
 

• ETCP. 
 

• Tutores y tutoras. 
 

• Especialistas de 
inglés. 

 

• CAR. 

 

• Normativa. 
 

• Asesoramiento 
de la Inspección. 

 

• Cronogramas de 
actuación. 

 
Meses de 
septiembre y 
octubre. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1- Organización de las sesiones de evaluación 

inicial por nivel. 

 
 
 

 
 

2- Elaboración del listado de alumnado sujeto de 
refuerzo tras la valoración de la evaluación 
inicial en la última semana de septiembre. 

 
 
 
 

3- Reuniones de equipo docente por nivel para la 
organización y programación de las actuaciones 
en los distintos módulos de refuerzo en octubre. 

 
 
 
 

4- Cumplimentación de los planes personalizados 
para el alumnado que no promociona de curso 
en octubre. 

 
 
 

N1 N2 N3 

No satisfactorio Satisfactorio Muy satisfactorio. 

 

N1 N2 N3 

No satisfactorio Satisfactorio Muy satisfactorio. 

 

N1 N2 N3 

No satisfactorio Satisfactorio Muy satisfactorio. 

 

N1 N2 N3 

No satisfactorio Satisfactorio Muy satisfactorio. 
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A lo largo de 
todo el curso. 
 
 
 
 
 
 

 
5- Cumplimentación de los programas para la 

recuperación de los aprendizajes no adquiridos 
en el alumnado con asignaturas pendientes. 

 
 
 
 

6- Información a las familias de estos planes y 
programas de refuerzo y apoyo en el mes de 
octubre. 

 
 
 
 

7- Registro diario y por módulo de las sesiones de 
refuerzo realizadas con las actuaciones que se 
han llevado a cabo. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N1 N2 N3 

No satisfactorio Satisfactorio Muy satisfactorio. 

 

N1 N2 N3 

No 
satisfactorio 

Satisfactorio Muy satisfactorio. 

 

N1 N2 N3 

No satisfactorio Satisfactorio Muy satisfactorio. 
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4.3. Tutorización del alumnado, relación con las familias y el entorno. 

 

PROPUESTAS DE 
MEJORA 

RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 

 
Planificar un 
programa de tránsito 
en coordinación con 
los colegios e instituto 
de la localidad para 
facilitar el paso del 
alumnado de 6º. 

 

• Equipos 
directivos de los 
centros 
educativos. 
 

• Equipos de 
orientación. 

 

• Tutores y tutoras 
de 6º. 

 

• Especialistas de 
inglés. 

 

• Sesiones de 
trabajo. 
 

• Normativa. 
 
 

• Asesoramiento 
de la inspección. 
 

• Documento 
informe de 
tránsito. 

 
A lo largo de 
todo el curso 

 
 
 

1- Reunión en octubre de los equipos directivos 
para diseñar un plan de trabajo. 
 

SÍ NO 

 
2- Reunión en octubre de tutores y tutoras de 6º 

con el profesorado del instituto y el equipo de 
orientación para consensuar líneas de actuación 
para las materias troncales. 
 

SÍ NO 

 
3- Información de las pruebas iniciales de 1º de la 

ESO en el mes de octubre. 
 
 
 
 
 

4- Información de las pruebas iniciales de 6º de 
primaria en el mes de octubre. 

 
 
 
 

 

N1 N2 N3 

No satisfactorio Satisfactorio Muy satisfactorio. 

 

N1 N2 N3 

No satisfactorio Satisfactorio Muy satisfactorio. 
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5- Reunión de los tutores y tutoras de 6º y 
especialistas de inglés con el profesorado del 
instituto y el equipo de orientación para revisar 
las actuaciones llevadas a cabo con el alumnado. 
También podría informarse del análisis de los 
resultados obtenidos en el primer trimestre de 
1º de la ESO (se harían en enero y a finales de 
junio) 

 
 
 
 

6- Realización de los informes de tránsito del 
alumnado de 6º en la primera quincena de 
junio. 

 
 
 

 
7- Reunión de equipos directivos de los centros 

educativos, equipos de orientación de primaria 
y secundaria y tutores-as de 6º para tratar sobre 
el alumnado en general y especialmente para el 
alumnado de NEE, NEAE y situaciones que lo 
requieran en la última semana de junio. 

 
 
 

8- Información y Valoración del Programa de 
Tránsito por el Claustro y por el Consejo Escolar. 

 
 
 
 
 

N1 N2 N3 

No satisfactorio Satisfactorio Muy satisfactorio. 

 

N1 N2 N3 N4 

Nada Parcialmente Bastante Totalmente 

 

N1 N2 N3 N4 

Nada Parcialmente Bastante Totalmente 

 

N1 N2 N3 

No satisfactorio Satisfactorio Muy satisfactorio. 
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6.La relación interpersonal y los valores de la convivencia dentro de un apropiado clima escolar 

6.1 Regulación y educación para la convivencia. 
 

PROPUESTAS DE 
MEJORA 

RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 

 
Mejorar la 
convivencia en el 
patio del recreo en 
Primaria. 

 

• Profesorado del 
centro. 

• Equipo directivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

• Materiales de 
educación 
emocional y en 
valores. 

• Materiales de 
resolución de 
conflictos. 

• Proyecto Escuela 
Espacio de Paz. 

• Plan de Igualdad. 
Proyecto de 
Coeducación 
“Para vivir en 
igualdad” 

 
A lo largo de 
todo el curso. 

1. Reorganización de las zonas del patio para el 
recreo y asignación de actividades en el primer 
trimestre. 

 
 
 

2. Creación del Club de la Amistad para integrar al 
alumnado que suele aislarse en el recreo en el 

segundo trimestre. 
 
 
 

3. Nombramiento del alumnado de 6º como 
cuidador del medio ambiente en el segundo 
trimestre. 

 

 
 

4. Formación del alumnado del tercer ciclo para 
que actúen como mediadores y mediadoras en 
resolución de conflictos. 
 

 
5. Valoración de la convivencia en el recreo al 

finalizar el segundo trimestre y en la memoria 
final. 

6.  

 
 

N1 N2 N3 

No satisfactorio Satisfactorio Muy satisfactorio. 

 

N1 N2 N3 

No satisfactorio Satisfactorio Muy satisfactorio. 

 

N1 N2 N3 

No satisfactorio Satisfactorio Muy satisfactorio. 

 

N1 N2 N3 

No satisfactorio Satisfactorio Muy satisfactorio. 

 

N1 N2 N3 

No satisfactorio Satisfactorio Muy satisfactorio. 
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6.2 La inclusión de la educación en valores en la actividad educativa del centro. 

 

PROPUESTAS DE 
MEJORA 

RESPONSABLES RECURSOS CALENDARIO INDICADORES 

 

Insertar el tema de la 
igualdad en nuestro 
currículum desde un 
enfoque integral de la 
perspectiva de 
género, incluyendo la 
educación emocional 
y en valores en 
nuestro quehacer 
diario. 
 

 

 

• Equipo directivo. 
 

• ETCP. 
 

• Coordinador@s 
de los distintos 
proyectos. 

 

• Toda la 
comunidad 
educativa. 

 

• Materiales de 
educación 
emocional y en 
valores. 

• Materiales de 
resolución de 
conflictos. 

• Proyecto Escuela 
Espacio de Paz. 

• Plan de Igualdad. 
Proyecto de 
Coeducación 
“Para vivir en 
igualdad. 

• Programa 
Creciendo en 
Salud. 

• Proyecto de 
Lectura y 
Biblioteca. 

• Programa Aldea. 
 

 
A lo largo de 
todo el curso. 

 
1- Organizar las actuaciones del centro del Plan de 

Igualdad insertando la Educación Emocional y 
en Valores en coordinación con otros planes, 
proyectos y programas, en el ETCP convocado 
mensualmente. 
 
 
 

 
2- Insertar la perspectiva de género en todas 

nuestras actuaciones del día a día, fomentando 
el espíritu crítico de la comunidad educativa en 
general y de nuestro alumnado en particular.  

 
Grado de cumplimiento en:  
. Reparto de niñas y niños para las distintas 
responsabilidades, agrupaciones de clase, para las tareas 
encomendadas, …  
. Creación de cuentos, poemas, teatros…no sexistas. 
.  Utilización de un lenguaje no sexista. 
.  Cuidado con el lenguaje que utilizamos tanto a nivel 
oral como escrito. 
. Corrección del lenguaje sexista de los libros de texto y 
en los distintos medios. 
 . Estudio y valoración de la mujer y su aportación a la 
sociedad. Mujeres célebres. 
 . Profesiones y vocaciones desde una perspectiva de 
género. 
.  Campaña para la no violencia de género. 
. Juegos y juguetes no sexistas y no bélicos. 

N1 N2 N3 N4 

Nada Parcialmente Bastante Totalmente 
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. Diálogos a nivel oral sobre los distintos temas que 
engloba la Coeducación, tanto programadas como 
espontáneas, según vaya surgiendo, … 
. Corresponsabilidad del hombre y la mujer en las tareas 
domésticas, así como del cuidado de las personas que 
conviven en la casa. 
. Importancia de la participación de los niños y las niñas 
de manera igualitaria. 
. Crítica a todo lo que no sea un espíritu coeducativo, 
tanto a nivel de experiencia, en textos impresos, medios 
de comunicación, … 

 
 
 

 
3- Implicar a las familias y al AMPA en el 

conocimiento y colaboración de estos planes y 
programas participando en las distintas 
efemérides: 25N, Día de la Mujer y Circuito de 
Tareas “Tod@s colaboramos”, reparto de 
frutas, mes del libro, ReyesMagos, carnaval, día 
de la Paz, Día de Andalucía, Fiesta Fin de Curso, 
... 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

N1 N2 N3 

No satisfactorio Satisfactorio Muy satisfactorio. 

 

N1 N2 N3 

No satisfactorio Satisfactorio Muy satisfactorio. 
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Q.3. Temporalización Anual por nivel 

 

C.E.I.P. SAN SEBASTIÁN         PROGRAMACIÓN 3 AÑOS – CURSO 2018/19 

 

 

         TÍTULO     TEMPORALIZACIÓN 

UNIDAD INICIAL EXPLORAMOS MATERIALES DEL 10 DE SEPTIEMBRE 
AL 5 DE OCTUBRE 

UNIDAD DIDÁCTICA 2 LOLA SE CUELA EN LA 
ESCUELA  

DEL 8 DE OCTUBRE AL 16 
DENOVIEMBRE 

UNIDAD DIDÁCTICA 3 ¡QUE SUENA LA PANDERETA! DEL 19 DE NOVIEMBRE AL 
21 DE DICIEMBRE 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 4 FRÍO, FRÍO… DEL 8 DE ENERO AL 8 DE 
FEBRERO 

PROYECTO 

UNIDAD DIDÁCTICA 5 

CADA CASA EN SU LUGAR  

 LA CASA 

DEL 11 DE FEBRERO AL 8 

DE MARZO 

UNIDAD DIDÁCTICA 6 LA AVENTURA DE CRECER 
 

DEL 11 DE MARZO AL 12 
DE ABRIL 

 

   

PROYECTO EL CUERPO DEL 22 DE ABRIL AL 17 DE 
MAYO 

UNIDAD DIDÁCTICA 7 ¡HOLA VECINO! DEL 20 DE MAYO AL 21 DE 
JUNIO 

 
 
 
 
 

PRIMER 

TRIMESTRE 

SEGUNDO 

TRIMESTRE 

TERCER 

TRIMESTRE 
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INFANTIL 4 AÑOS. CURSO 2018/2019 

1er TRIMESTRE: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2o TRIMESTRE: 

 

 

 

 

 

 

 

 

3er TRIMESTRE: 

 

 

 
 
 
 
 
 

UNIDAD INICIAL DESCUBRIENDO MATERIALES. 

Del 10 de Septiembre al 5 de Octubre 

 

UNIDAD NO1 PLANETA DE COLOR. 

Del 12 de Octubre al 9 de Noviembre 

UNIDAD NO2 VIENTO, CUERDA, PERCUSIÓN. 

DEL 12 de Noviembre al 21 de Diciembre 

UNIDAD NO3 JUEGOS EN LA NIEVE. 

Del 8 de Enero al 27 de Febrero 

UNIDAD NO4 LOS CASTILLOS. 

Del 4 de Marzo al 12 de Abril 

UNIDAD NO5 PASEN Y VEAN. 

Del 22 de Abril al 17 de Mayo 

UNIDAD NO6 PEATONES CAMPEONES. 

Del 22 de Mayo al 19 de Junio 
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TEMPORALIZACIÓN INFANTIL 5 AÑOS 2018-19 
 

1.-El Antiguo Egipto 11 septiembre - 19 octubre 

2.- Polvo de estrellas 22 octubre - 23 noviembre 

3.- ¡Feliz Navidad! 26 noviembre - 21 diciembre 

4.- Expedición al Polo  8 enero - 1 febrero 

5.- Mut el mamut 4 febrero - 27 febrero 

6.- Se abre el telón  4 marzo- 12 abril 

7.-La maleta viajera 22 abril- 10 mayo 

8.- Leonardo Da Vinci 13 mayo- 19 junio 
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TEMPORALIZACIÓN ANUAL DE    1º                           Curso 2018-19 
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TEMPORALIZACIÓN ANUAL DE    2º                           Curso 2018-19 
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PRIMER TRIMESTRE 

 

UNIDAD 1 UNIDAD  2 

P
R

U
E

B
A

S
  

T
E

M
A

S
 1

 Y
 2

 

UNIDAD 3     UNIDAD 4 

P
R

U
E

B
A

S
  

T
E

M
A

S
  

 3
 Y

 4
 

UNIDAD 5 

E
V

A
L

U
A

C
IÓ

N
, 

R
E

P
A

S
O

 Y
 C

A
R

P
E

T
A

S
 

  MUEVO MI 

CUERPO 

24 sept - 05 oct 

(10 días) 

CUIDO MI 

SALUD 

08 - 23 oct 

(11 días) 

¡A CORRER) 

24 oct - 09 nov 

(12 días) 

 LA FIESTA DEL 

ÁRBOL 

12 - 23 nov 

(10 días) 

PAISAJES QUE 

CAMBIAN 

26 nov - 14 dic 

(13 días) 

L
E

N
G

U
A

 

- Abecedario 
- Letras y palabras 

- Mayúsculas 
- Datos personales 

- Sinónimos 
- Sílabas 

- C/Q 
-  Juegos de 
palabras 

- La nota 

- Antónimos 
- La Oración  

- Los signos 
- El menú 

- Diminutivos  

- N. común/prop 
- ZA/CE  
- La agenda 

- Lista de la compra 

- Aumentativos 

- Individ / colect 
- Ga,gue, gui, go…  
güe,güi Expresar 
opinión 

- La felicitación 

M
A

T
E

M
Á

T
IC

A
S

 

- Unidades y dec. 
- 0→ 99. 
- Descomp de nº. 

- Escritura de nº. 
- Anterior/post. 
- Suma y sus 
terminos 

- Resta y sus 
terminos. 

- Izquierda / derec 

- La centena. 

- 100 → 199. 
- Suma con llevadas. 

- Propiedad 
conmutativa  

- El reloj: en punto, y 
cuarto, y media , 
menos cuarto 

 

- Nº  200→ 299.  
- Valor de la cifra 

- Suma con 
llevadas(3 cif) 

- Propiedad 
asociativa 

- Sumar 5 
- Itinnerarios 

- Nº 300→ 399. 

- Resta con llevadas. 
- Aproximación a la 
decena 

- Sumar 5  
- El tiempo: año, 
mes, semana,  día, 
hora y min 

- Enunciados de 
problemas. 

- Nº 400→ 499. 

- Nº Ordinales    1º - 
10º 

- Suma de 3 
sumandos, llevando 

- Restar 5 
- El metro, el cm y el 
km. 

C
 .

  

N
A

T
U

R
A

L
E

S
 

- Partes del cuerpo / 
cara 

- Huesos  
- Articulaciones 

- Músculos 

- La salud 

- Hábitos saludables 
- Una buena 
alimentación 

- A. Respiratorio 
- A. Circulatorio 

- Los alimentos 
- Apto.Digestivo 

- Los seres vivos: 
animales y plantas 

- Relación entre los 
seres vivos 

- Cuidado y 
protección de los 
s.v. 

 

- Animales 
vertebrados e 
invertebrados 

- Los mamíferos 

C
. 

  

S
O

C

IA
L

E
S

 - La familia 

- El colegio 
- Los vecinos 

- La localidad 

- El barrio 
- La calle 

- Planos y mapas 
- Invest: plano de mi 
localidad 

- Cultura andaluza 
- El medio natural y 
el ser humano  
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- Los amigos - El Ayuntamiento 

- Servicios 
municipales 

- Mí comunidad 

- Oficios y 
gastronomía de 
Andalucía 

- Invest: Parques 
nacionales 

A
 

R T
 

     

E
F

E
C

T
O

 

M
A

R
IP

O

S
A

 

- Organización del curso  
- Normas del centro y de la 

clase.  
- Elec. delgad@s. 

- Día personas  
mayores.1 oct 

- Día alimentación 
saludable16 oct 

- Halloween.31 oct 

- Día del Flamenco.    16 N 
- Día Infancia.20 N 
- Día de  la No Violencia de 

Género.25 N 

- Constitución.6 D 
- Día de Lectura en Andalucía.16 D 
- Juguete no bélico y no sexista18-20 D 

- Actvdes. Navideñas 

PAZ La amistad y la Convivencia 

BIBLIOTECA 1ª  VUELTA AL MUNDO 
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SEGUNDO TRIMESTRE 

 UNIDAD 6 

P
R

U
E

B
A

S
  

T
E

M
A

S
  

 5
  
 Y

  
 6

 

UNIDAD 7 UNIDAD 8 

P
R

U
E

B
A

S
  

T
E

M
A

S
  

  
  

7
  
 Y

  
 8

 

UNIDAD 9 UNIDAD 10 

R
E

P
A

S
O

 Y
 P

R
U

E
B

A
S

  
T

E
M

A
S

  
 9

  
 Y

  
1
0
  
  
  
  
  
  
  
E

V
A

L
U

A
C

IÓ
N

, 

C
A

R
P

E
T

A
S

 …
  

  
  

 

EL AGUA ES VIDA 

08- 21 ener    (10 

días) 

¡ANIMALES 

SORPRENDENTES 

22 ener - 04 feb 

(10 días) 

LA VIDA EN LA 

CHARCA 

05 - 19 feb 

(11 días) 

EN MI PLANETA 

HAY PLANTAS 

20 feb - 08 mar 

(11 días) 

VISITAMOS UN 

VIVERO 

11 - 22 mar 

(11 días) 

L
E

N
G

U
A

 

- Onomatopeyas 

- Adjetivos 
- G/J  
- La descripción de 
personas 

- Palabras derivadas 

- Artículos:  
determinado/indeterm
inado 

- Br /bl  

- La descripción de un 
animal 

- Palabras compuestas 

- Los demostrativos 
- R/RR  
- La noticia 

- Antónimos  DES / IN 

- El género 
- La R 
- Contar un cuento 

- El comic 

- Familias de palabras 
palabras  

- Singular / plural 

- Terminaciones illo 
/illa 

- Descripción de 
objetos 

- Las instrucciones 

M
A

T
E

M
Á

T
IC

A
S

 - Números 500→ 599. 

- Ordinales 10º → 20º  
- Resta de nº de 3 
cifras 

- Restar 10 a nº 2 
cifras El dinero 

- Números 600→ 699. 

- Prueba de la resta. 
- Sumar 10 a nº de 2 
cif Kilo, 1/2kg y 1/4kg 

- Números 700→ 799. 

- >,<,= 
- Suma 3 nº con 
llevada 

- La multiplicación. 
- Sumar 10 a nº 3 
cifras Líneas rectas, 
curvas y poligonales. 

- Números 800→ 899. 

- Anterior y posterior 
Tabla del 2 y 3 

- El doble / triple 
- Restar 10 a nº 3 
cifras Litro, 1/2l y 1/4l. 

- Números 900→ 999. 

- Tabla del 4 y 5 
- Sumar y restar 10 a 
nº de 3 cifras Los 
polígonos. 

- Cuadros de doble 
entrada 

- Inventar pregunta de 
problema 

C
 .

  

N
A

T
U

R
A

L
E

S
 - Las aves 

- Los peces 
- Los reptiles 
- Camuflaje animal 

- Los anfibios 
- Animales de 
Andalucía 

- Las plantas, 
características y 
partes 

- Tipos de plantas 
- Plantas con flor y sin 
flor 

- Plantas de Andalucía 

- Plantas silvestres y 
cultivadas 

- Utilidades de las 
plantas 

- Experim: El tallo de 
las plantas 

-  
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C
. 

  
S

O
C

IA
L

E
S

 - El agua: 
características y 
estado 

- El agua en la 
naturaleza 

- El Ciclo del Agua 

- El aire 

- El tiempo atmosférico 

- Paisajes de interior y 
costa 

- Paisajes de 
Andalucía 

- Rocas y minerales 

- Experimento: 
cristales de sal 

- La Tierra y el sistema 
solar 

- Movimientos de la 
Tierra 

- Los medios de 
transporte 

- Educación vial 

A
R

T
  -  -  -  -  

E
F

E
C

T
O

 

M
A

R
IP

O
S

A
 

-Día de la Paz 

30 E 

 

-Concurso ONCE 

-Carnaval 

 

-Día de Andalucía 28 F 

-Día de la Mujer 8 M  

PAZ Comunicación y Respeto 

BIBLIOTECA 1ª VUELTA AL MUNDO Certamen Literario 

PROYECTO DOÑANA - EXCURSIÓN A DEHESA 

2º TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE 

 UNIDAD 11 UNIDAD 12 

P
R

U
E

B
A

S
  

T
E

M
A

S
  

  
11

  
 Y

  
 1

2
 UNIDAD 13 UNIDAD 14 

P
R

U
E

B
A

S
  

T
E

M
A

S
  

  
1
3
  
 Y

  
1
4
 UNIDAD 15 

E
V

A
L

U
A

C
IÓ

N
, 

R
E

P
A

S
O

 Y
 

C
A

R
P

E
T

A
S

 

 

INVESTIGAR

… ¡QUÉ 

DIVERTIDO! 

25 mar - 05 abr 

(10 días) 

REDUCE, 

REUTILIZA, 

RECICLA 

22 abr - 03may 

(9 días) 

MÁQUINAS 

DE AYER Y 

DE HOY 

06 - 17mayo 

(10 días) 

¡MANOS A LA 

OBRA! 

20 - 31 mayo 

(10 días) 

TODO EN UN 

CLIC 

03 - 14junio 

(9 días) 

L
E

N
G

U
A

 

- La comparación 
- El verbo 
- Mp / mb 

- El diálogo 

- Campos 
semánticos 

- Los pronombres 
- Palabras 
terminadas en -
d  / -z 

- El cuento 
- El mail 

- Palabras 
polisémicas 

- La oración: 
sujeto y 
predicado 

- La coma 
- Cartel 
publicitario 

- Frases hechas 
- Tipos de 
oraciones: ¿? / 
¡! / … 

- Por qué y 
porque 

- La entrevista 
- El cuestionario 

- El diccionario 

- Lenguas de 
España 

- Repaso 
ortográfico 

- Poesía 
- Mail 
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M
A

T
E

M
Á

T
IC

A
S

 - Repaso de 
números.  

- Tabla del 6 y 7. 

- La multiplac. y 
sus términos 

- Restar 10 a nº  
3 cifra 

-  Círculo y 
circunferencia 

- Repaso de nº  
- Tablas del 8 y 9 
- Multiplicación 
de nº de 2 cif 

- Sumar decenas 

compl 
- Gráficos de 
barras 

- Repaso de 
números. 

- Multiplicación  x 
10 y 0 

- +, -, X, 

- Restar decenas 
compl 

- Cuerpos 
geométricos 

- Inicio de 
división 

- Sumar 100 

- Repaso 
unidades de 
medidas 

- Pictogramas 

- Repaso de 
números. 

- Uso de 
calculadora 

- Restar 100 
- Posible, 

imposible y 
seguro 

C
 .

  

N
A

T
U

R
A

L
E

S
 - Los materiales 

y sus 
propiedades 

- Fuerza y 
movimiento 

- Invest: Imanes, 
brújula 

- El sonido y el 
ruido 

- Ahorro de 
energía 

- Reciclaje: 3 R 

- Máquinas 
simples y 
compuestas 

- Invest: 
máquinas del 
entorno 

- Máquinas y 
herramientas de 
profesiones 

- Seguridad en el 
trabajo 

-  

- Descubrimiento
s e inventos 

- Nuevas 
tecnologías 

C
. 

  
S

O
C

IA
L

E
S

 

- Los medios de 
comunicación 

- La publicidad 

- Las profesiones 

- Actividades 
productivas 

- El paso del 
tiempo 

- La ropa (en la 
historia) 

- Restos del 
pasado 

- Monumentos y 
museos de 
Andaluc. 

- Personajes 
históricos 

- Personajes 
Andaluces 

 

A
R

T
 

-  -  -  
-  -  

E
F

E
C

T
O

 

M
A

R
IP

O
S

A
 

-Mes del Libro. 

 

-Olimpiadas. 

-Día de la Familia         

1 5 M 

 

-Jornadas  

matemáticas 

-Viaje fin de Ciclo 

Día de la Memoria 

Histórica 14 j 

 

Fiesta fin de curso. 

PAZ Comunicación y Respeto 

BIBLIOTECA Compartir y la Alegría 

PROYECTO DOÑANA 



 

440  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TEMPORALIZACIÓN ANUAL DE   3º.     Curso 2018-19 
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1 er 
TRIMESTRE 

EFECTO 
MARIPOSA 

VA 
LO 
RES 

C N CS E ARTÍSTICA  LENGUA MATEMÁTICAS INGLÉS FRANCÉS 

SEPTIEMBRE 
 
 
 
 

 

-Bienvenida al 
cole. 
 
-Organización 
del curso: 
Normas del 
centro y de la 
clase. 

 
 

 

A 
M 
I 
S 
T 
A 
D 
 
 
 
 
 

Y 
 
 
 

C 
O 
N 
V 
I 
V 
E 
N 
C 
I 
A 
 

 

 

 
 
 

.   REPASO 
 

. ORGANIZACIÓN 
CURSO. 

 

Sociograma 
Normas de clase. 
Responsabilidades 
 Relación con l@s 
demás y con el 
mundo que nos 
rodea 
.ORGANIZACIÓN 
CURSO. 
 

. Etiquetas 
perchas. 
 
. Decoración 
casilleros. 
 
. Regalo de una 
tarjeta decorada y 
dedicada a una 
persona mayor. 

U 
N 
I 
D 
A 
D 
  

1
: 
E
L 
 
C
O 
L
O

R
. 
L 
O 
S 
 
P 
A 

I 
S 
A 
J 
E 
S 
- 
 

C 
A 
R
I 
Ñ 
O 
G 
R 

A 
M 
A 
 
 

 
 

.   REPASO 
 
.   PRUEBAS 
INICIALES 

 
. ORGANIZACIÓN 

CURSO. 

 
.   REPASO 
 
.   PRUEBAS 
INICIALES 

 
. ORGANIZACIÓN 

CURSO 

UD 0: LET’S START. 
Presentaciones, 
Saludos, Nº, 
Sentimientos, 
Calendario, 
Repaso de 
segundo, 
Expresiones de 
aula, etc 

INTRODUCCIÓN 
AL FRANCÉS Y 

TEMA 1: 

presentarse. 
Colores y 
números. 

OCTUBRE 
 
 
 
 
 
 
 

-Elección de 
delgad@s. 
-Día de las 
personas  
mayores. 
-Día mundial de 
la alimentación 
saludable 
-Halloween. 

T1: “Los seres vivos. 
Los Animales.” 
Animales en peligro 
de extinción. 

T1:  
“El relieve de 
España: paisajes de 
montañas”. 
 

 

. MURALES para 
nombrar los 
equipos. 
 
.Regalo de una 
tarjeta decorada y 
dedicada a una 
persona mayor 
 
-Decoramos la 
clase de  
Halloween con 
dibujos y otras 
manualidades. 

T 1: “Dos hermanos 
muy peculiares” 
 
T 2: “Un gorila 
encantador” 
 

Plan 1: 
Numeración: 
Unidad de Millar. 
Amigos del 10, +10, 
-10 
Comparación y 
Aproximación de nº 
a la decena, centena 
y a los miles. 
Cálculo: repaso de 
sumas y restas con 
llevadas y la 
multiplicación por 
una cifra. 
Problemas sencillos 
de una operación. 
Geometría: rectas, 
semirectas, 
segmentos y 
ángulos. 

UD 1: THE 
SCHOOL AND MY 

ROOM. Objetos de 
la clase. Hay/No 

hay 
 

FESTIVAL: 
HALLOWEEN 

TEMA 2 
Preguntar por 
objetos de la 

clase y 
números 

NOVIEMBRE 
 
 
 
 
 
 
 

-Día del 
Flamenco. 
 
-Día Infancia. 
 
-Día por la No 
Violencia de 
Género. 

T2: “Las plantas” 
El naranjo. 

T 2: “El relieve de 
España: paisajes de 
costa” 

.Trabajos para 
conmemorar las 
distintas 
efemérides del 
mes. 

T 3: “Una de 
inventos” 
 
T 4: “Una 
enfermedad 
contagiosa” 

 

Plan 2: 
Numeración: 
Decena de millar. 
Amigos del 100. 
Cálculo: 
x sencillas sin 
llevadas. 
Cálculo mental:+100 
-100 
Problemassencillos 
de 2 operaciones. 
Geometría: Clase de 
ángulos  

UD 2: COOL 
CLOTHES! La ropa. 

Preposiciones 
¿Dónde está…? 

TEMA 3: verbo 
Gustar. 

Alimentos. 
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DICIEMBRE 
 
 
 
 
 
 
 

-Constitución. 
-Día de Lectura 
en Andalucía. 
-Campaña del 
juguete no 
bélico y no 
sexista 
-Actividades 
navideñas 

 

 
 

REPASO Y 
EVALUACIÓN 
TRIMESTRAL. 

(1er Trimestre) 

 
REPASO Y 

EVALUACIÓN 
TRIMESTRAL 

(1er Trimestre) 

. Tarjetas 
navideñas. 
 
.Decoramos 
nuestra clase. 
 
.Actividad 
navideña 

 
 
 
 

 
REPASO Y 

EVALUACIÓN 
TRIMESTRAL 

(1er Trimestre) 

 
REPASO 

EVALUACIÓN 
TRIMESTRAL. 

(1er Trimestre) 

Festival: 
CHRISTMAS. La 

Navidad 

REPASO 
NAVIDAD 
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2º 
TRIMESTRE 

EFECTO 
MARIPOSA 

VA 
LO 
RES 

C N CS E ARTÍSTICA  LENGUA MATEMÁTICAS INGLÉS FRANCÉS 

ENERO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-Día de la Paz 
-Concurso 
ONCE 

 
 

C 
O 
M 
U 
N 
I 
C 
A 
C 
I 
Ó 
N 
 
 

Y 
 
 

R 
E 
S 
P 

T3: “Somos seres 
vivos” 
 

DOÑANA 
 

.  Manuali- 
dades para el día 
de la Paz. 
 
.Concurso ONCE. 

 

U 
N 
I 
D 
A 
D 
  
2
: 
L
A 
I
M
A
G
E
N 
 
Y  
 
F 
I 
G 
U 
R 
A 
 
H 
U 
M 
A 
N 

T 5: “El viaje” 
 
T 6: “Una cena con 
sorpresa” 

 

Plan 3: 
Numeración: 
Números romanos. 
Tablas de sumas. 
Cálculo: x con 
llevadas. 
Cálculo mental: 
+200, -200, +300,  
-300. 
Problemasmás 
complejos de 1 y 2 
operaciones. 
Geometría: La 
situación de los 
objetos. 

UD 3: HAVING 
FUN (Book: UD 6). 
Las acciones y los 

Deportes. El 
presente Cont. 

TEMA 4: 
acciones y 
actividades 
deportivas. 

FEBRERO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-Carnaval 
 
-Día de 
Andalucía 

T4: “Salud, dieta e 
higiene” 

T 4: “El mapa 
político de España” 

.Actividades 
Plásticas Día de 
la Mujer. 
(Coeducación) 
 
.Concurso ONCE. 

 

T 7: “Ratones de 
biblioteca” 
 
T 8: “Animales 
maravillosos” 

 

Plan 4: 
Numeración: 
Repaso. Números 
ordinales. Tablas de 
sumas. 
Cálculo: División 1 
cifra,euros y 
céntimos. 
Cálculo mental: +9,-
9. 
Problemasmás 
complejos +, - y x. 
Geometría: 
Polígonos. 
Circunferencia y 
círculo. 

UD 4: GOING 
PLACES. Los 
medios de 

transportes. Pr. 
simple ( I, you). El 

tiempo 

TEMA 4: 
acciones y 
actividades 
deportivas. 

 
 

TEMA 5: 
expresar 

emociones y 
gustos (St 
Valentin) 
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MARZO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-Día de la 
Mujer 

E 
T 
O 

 
 

 
REPASO Y 

EVALUACIÓN 
TRIMESTRAL. 
(2º Trimestre) 

 
 

REPASO Y 
EVALUACIÓN 
TRIMESTRAL. 
(2º Trimestre) 

 

.Mural de la 
primavera con 
manualidades 
diversas con 
diferentes tipos 
de materiales. 

 

A 
- 
 
C 
A 
R

I 
Ñ 
O 
G 
R 
A 
M 
A 

 

 
 

REPASO Y 
EVALUACIÓN 
TRIMESTRAL. 
(2º Trimestre) 

 

Plan 5: 
Numeración: 
Repaso. Calculadora. 
Tablas de sumas. 
Cálculo: División  y 
Longitud. 
Cálculo mental: 
+19,-19,+11,-11 
Problemas de X. 
Geometría: Figuras 
con eje de simetría 

EVALUACIÓN 
TRIMESTRAL. 

       (2º Trimestre) 

FESTIVAL: 
EASTER 

TEMA 5: 
expresar 

emociones y 
gustos 
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3 er 
TRIMESTRE 

EFECTO 
MARIPOSA 

VA 
LO 
RES 

C N CS E ARTÍSTICA  LENGUA MATEMÁTICAS INGLÉS FRANCÉS 

ABRIL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-Mes del 
Libro. 
Certamen 
Literario 
 
-Olimpiadas. 

 
 

C 
O 
M 
P 
A 
R 
T 
I 
R 
 

Y 
 

A 
L 
E 
G 
R 
Í 
A 
 

T5: “La materia”  T3:“La hidrosfera” 

 
Actividades 
para el Mes 
del Libro 

U 
N 

I 
D 
A 
D 
  
3
: 
 

D
I
B
U
J
O 
 
G

E
O
M
É
T
R
I
C
O 
 
Y 
 
A 

T 9: “Fábulas en 
verso” 
 
T 10: “Un ciempiés 
en la zapatería” 

 

Plan 6: 
Numeración:Repa
so 
Cálculo: 
Capacidad y peso 
Cálculo mental: 
+21,-21,+99,-99 

Problemas de : 
Geometría: Clases 
de triángulos. 

UD 5: SCHOOL 
TIME. Los lugares 

del colegio. La 
hora. El horario. 

 
TEMA 6: los 
animales. La 

description” Il 
a” 

MAYO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-Día de la 
Familia. 
 
-Jornadas  
matemáticas 

T6: “Las 
máquinas” 

 

T 6: “Los trabajos” .Visionado y 
análisis de 
cortos sobre 
valores. 
 
-Trabajos 
para 
conmemorar 
las distintas 
efemérides 
del mes. 

T11: “Unos amigos 
especiales” 
 
T 12: “El corazón” 

 

Plan 7: 
Numeración:Repa
so.  
Cálculo: Tiempo 
Cálculo mental: 
+101, -101 
Problemas de +, - 
x y : 
Geometría: 
Cuadriláteros y 
paralelogramos 

UD 6: ANIMALS. 
Descripciones de 

animales. 
Presente simple 
(it). Adjetivos. 

TEMA 6: los 
animales. La 

description” Il 
a” 
 
 

TEMA 7: Las 
vacaciones. 

Verbos en ER 
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JUNIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-Fiesta fin de 
curso. 

  
REPASO Y 

EVALUACIÓN  
(3er. Trimestre y 

Final) 

 
REPASO Y 

EVALUACIÓN  
(3er. Trimestre y 

Final. 

.Visionado y 
análisis de 
cortos sobre 
valores. 
. Preparación 
baile fin de 
curso. 

R 
T 
E 
- 
C 
A 
R
I 
Ñ 
O 
G 

R 
A 
M 
A 

 
REPASO Y 

EVALUACIÓN  
(3er. Trimestre y 

Final) 

 
REPASO Y 

EVALUACIÓN  
(3er. Trimestre y 

Final). 

Festival: LET’S 
HAVE FUN IN 
SUMMER. El 

verano 

TEMA 7: Las 
vacaciones. 

Verbos en ER 

 
 
 
 
 

TEMA VERTEBRADOR PARA TODO EL CURSO: 
5º CENTENARIO DE LA VULETA AL MUNDO 

VALORES A TRAVÉS DEL LIBRO “EL PRINCIPITO” 
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TEMPORALIZACIÓN ANUAL DE   4º.     Curso 2018-2019 
 

1 er 
TRIMESTRE 

EFECTO 
MARIPOSA 

VA 
LO 
RES 

C N CS E ARTÍSTICA LENGUA MATEMÁTICAS INGLÉS FRANCÉS 

SEPTIEMBR
E 
 
 
 
 
 
 
 

-Bienvenida 
al cole. 
 
-
Organización 
del curso: 
Normas del 
centro y de 
la clase. 
 

 

 
A 
M 
I 
S 
T 
A 
D 
 
 
 
 
 

Y 
 
 
 

C 
O 
N 
V 
I 
V 
E 
N 
C 
I 

 
- Repaso. 
 
-
Organización 
del curso. 
 
 
T1: Los seres 
vivos. Las 
plantas. 
El arroz 

Normas de clase. 
 Relación con los 
demás y con el 
mundo que nos 
rodea 
.SOCIOGRAMA 
.ORGANIZACIÓN 
CURSO. 
 
 

 
. Decoración 
casilleros. 
 
T.1 
Bienvenido 
Amadeus 

 
 
 
 
 
 
 
U 
N 
I 
D 
A 
D 
 
 
1 
 
 
E 
L 
 
 
C 
O 
L 
O 
R 
 
 
 
 
 

 
.   REPASO 
 
.   PRUEBAS 
INICIALES 

 
. 

ORGANIZACIÓN 
CURSO. 

.   REPASO 
 
.   PRUEBAS INICIALES 

 
. ORGANIZACIÓN 

CURSO. 

 

 
.REPASO DEL CONTENIDO 
ANTERIOR: 
TIEMPO, 
ROPA,CLASE, DIAS DE LA 
SEMANA, MESES… 
PRUEBAS INICIALES 

 
INTRODUCCIÓN 
AL FRANCÉS Y 

TEMA 1: 
presentarse. 

Colores y 
números. 

OCTUBRE 
 
 
 
 
 
 
 

-Elección de 
delgad@s. 
-Día de las 
personas  
mayores. 
-Día mundial 
de la 
alimentación 
saludable 
-Halloween. 

 
- T1: Los 
seres vivos. 
Las plantas. 
El arroz 

T1: “La litosfera: 
rocas y 
minerales” 
 
 
T2: “La 
atmósfera  y el 
clima” 
 

. Regalo a 
nuestros 
mayores. 
. El color 
T.1 
Bienvenido 
Amadeus 
T.2 Te invito 
a mi casa 
 

 
 
T1: “Mi tío Teo” 
 
T2: “Seres 
increíbles” 
 

TEMA 1: 
NÚMEROS 
HASTA SEIS 

CIFRAS 
Numeración 

hasta unidad de 
millón    Los seis 

órdenes de 
numeración    

Descomposición 
Valor relativos de 
las cifras    
Redondeo    
Comparación de 
números 
 

TEMA 2: LA 
SUMA Y LA 

Unit 1: 
“HappyBirthday!(Cumpleños, 
fechas, lugares…) 
 
Natural Science:Seasons 
 
HALLOWEEN 

 
TEMA 2: 

FRANCOFONÍA. 
Nacionalidades, 
países, tiempo 
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A 
 
 
 
 

 

 

RESTA 
suma y resta    la 
prueba de la 
resta    el 
paréntesis 
 
 

NOVIEMBRE 
 
 
 
 
 
 
 

-Día del 
Flamenco. 
 
-Día Infancia. 
 
-Día I por la 
No Violencia 
de Género. 

 
T2: Los seres 
vivos en su 
medio 
:Doñana 

T2: “La 
atmósfera  y el 
clima” 
 
 
T3: “La 
población”. 
 
 

T.2 Te invito 
a mi casa 
 
 
 
. Dibujos 
Infancia 
 

 
 
T3: “Poemas y 
piratas” 
 
T4: “La casa de 
Magín” 

 

TEMA 3: LA 
MULTIPLICACIÓN 
repaso concepto    

propiedad 
conmutativa    

propiedad 
asociativa 

propiedad 
distributiva    
multiplicación 
por 1 cifra    
multiplicación 
por varias cifras     

TEMA 4: LA 
DIVISIÓN 

repaso concepto       
términos de la 

división       
división exacta e 

inexacta      
división con 
dividendo de 
varias cifras 
 

 
Unit 2:“Ouch!” 
(SALUD) 
 
Natural Science: 
Thefivesenses 
 

 
TEMA 3: Los 

amigos. 
Descripción 
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DICIEMBRE 
 
 
 
 
 
 
 

-
Constitución. 
-Día de 
Lectura en 
Andalucía. 
-Campaña 
del juguete 
no bélico y 
no sexista 
-Actividades 
navideñas 
 

 
SO 
LI 

DA 
RI 

DAD 

 
Repaso y 

evaluación 
trimestral. 

(1er 
Trimestre) 

 
REPASO Y 

EVALUACIÓN 
TRIMESTRAL. 

(1er Trimestre) 

 
. Tarjetas 
navideñas. 
.Decoramos 
nuestra 
clase. 
.Actividad 
navideña 
Música: 
repaso y 
evaluación 

 
 
 
 
 
 

 
REPASO Y 

EVALUACIÓN 
TRIMESTRAL 

(1er Trimestre) 

 
REPASO 

EVALUACIÓN 
TRIMESTRAL. 

(1er Trimestre) 

 
 
NAVIDAD 
 
SneezingAroundtheworld 
 
REVIEW 1 

 
 

Tema 4: 
NAVIDAD 

 

2º 
TRIMESTRE 

EFECTO 
MARIPOSA 

VA 
LO 
RES 

C N CS E ARTÍSTICA LENGUA MATEMÁTICAS INGLÉS FRANCÉS 

ENERO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-Día de la 
Paz 
-Concurso 
ONCE 

 
 
 

P 
A 
z 

 
T.3:La 

nutrición 
humana (I) 

T 4: Las 
edades de 
la Historia. 

 
DOÑANA: el 
paso del ser 
humano por 
Doñana; 
personas 
que habitan 
en Doñana 
y usos del 
territorio. 
 

 
 
 
 
 
 
A 
N 
D 
A 
L 
U 
C 
Í 
A 

. ManualI- 
dades para 
la Paz. 
 
-Concurso 
ONCE 
 
T.3 Suena 
la ciudad 

 
 
 
 
 

U 
N 
I 
D 
A 
D 
  

2 
 
L 
A 
 
 

 
T5: “La isla del 
tesoro” 
 
T6: “Cerote” 

 

TEMA 5: LAS 
FRACCIONES 

repaso 
concepto       

medios, tercios 
y cuartos       

términos y 
lectura      

fracción de una 
cantidad        
comparación 
de fracciones 
 

TEMA 6: LOS 
NÚMEROS 
DECIMALES 

repaso 
concepto       

las décimas       

 
Unit 3: “Ourstuff!”(OBJETOS) 
 
Social 
Science:TechnologyEverywhere 

 
TEMA 5: Horas 
y momentos 
del día 
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I 
M 
A 
G 
E 
N 

las centésimas      
los decimales 
en la recta 
numérica        
comparación    
suma y resta 
de decimales 

FEBREO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-Carnaval 
 
-Día de 
Andalucía 

 
C 
O 
M 
U 
N 
I 
C 
A 
C 
I 
Ó 
N 
 
 

Y 
 
 

R 
E 
S 

 
T.3:La 

nutrición 
humana(II). 

 
T.4:La 

función de 
relación 

T5: “La 
península 
ibérica en la 
Prehistoria” 
 
 

 
.Actividades 
Plásticas Día 
de la Mujer. 
 
T.3 Suena 
la ciudad 
 
T.4 Escucha 
la 
naturaleza 

 
T7: “Jardín de 
playa” 
 
T8: “Las 
plantas” 

 

TEMA 7: LA 
MEDIDA DE LA 

LONGITUD 
repaso 

concepto       
múltiplos del 

metro       
submúltiplos 

del metro      
expresiones 
complejas e 
incomplejas        
suma y resta 
de medidas de 
longitud 

TEMA 8: LA 
MEDIDA DE 

CAPACIDAD Y 
PESO 

repaso 
conceptos        

el litro, 
múltiplos y 

 
Unit 3: “Ourstuff!”(OBJETOS) 
Unit 4:“UrbanLife!” 
(LUGARES EN LA CIUDAD) 
Social Science:  Jobs in the City 
 

 
TEMA 5: Horas 
y momentos 
del día 
 
 
 
TEMA 6 la 
casa. Las 
preposiciones 
de lugar 
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P 
E 
T 
O 
 
 
 

submúltiplos        
el gramo, 

múltiplos y 
submúltiplos 
expresiones 
complejas e 
incomplejas         

suma y resta 
de medidas de 
peso y 
capacidad 
 

MARZO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-Día de la 
Mujer 

 
 

Repaso y 
evaluación 
trimestral. 

(2º 
Trimestre) 

 
 

REPASO Y 
EVALUACIÓN 
TRIMESTRAL. 
(2º Trimestre) 

 

T.4 Escucha 
la 

naturaleza 

 
 

REPASO Y 
EVALUACIÓN 
TRIMESTRAL. 
(2º Trimestre) 

 

 
 

REPASO Y 
EVALUACIÓN 
TRIMESTRAL. 
(2º Trimestre) 

 

 
Unit 4:“UrbanLife!” 
(LUGARES EN LA CIUDAD) 
Social Science: Jobs in the City 
 
REVIEW 2 
 

 
 
TEMA 6 la 
casa. Las 
preposiciones 
de lugar 
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3 er 
TRIMESTRE 

EFECTO 
MARIPOSA 

VA 
LO 
RES 

C N CS E ARTÍSTICA LENGUA MATEMÁTICAS INGLÉS FRANCÉS 

ABRIL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-Mes del 
Libro. 
 
-Olimpiadas. 

 
C 
O 
M 
P 
A 
R 
T 
I 
R 
 

Y 
 

A 
L 
E 
G 
R 
Í 
A 
 

 
T5: “La materia 
y sus cambios” 

T6: “La 
península 
ibérica en la 
Edad Antigua” 

 

.Actividades 
para el Mes 
del 
Libro 
 
T. 5 Viaje al 
futuro 

 
 
U 
N 
I 
D 
A 
D 
  
3 
 
D 
I 
B 
U 
J 
O 
 
 
 
G 
E 
O 
M 
É 

 

T9: “El conejo-sí 
y el conejo-no” 
 
T10: “Vivir 
soñando” 

 

TEMA 9: RECTAS 
Y ÁNGULO 

rectas y 
segmentos       

posiciones de 
dos rectas       los 

ángulos 
medida de los 
ángulos: el 
grado        clases 
de ángulos     
ángulos y giros 
 

TEMA 10: LAS 
FIGURAS 
PLANAS 

concepto de 
polígono       

clasificación de 
polígonos       
clases de 
triángulos 

clases de 
cuadriláteros        
la circunferencia 
y el círculo 

 
 
PASCUA 
Cultural Topic: 
DeliciousShepherd’s 
Pie 

 
TEMA 7 Las 
profesiones: 
verbo être. 
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MAYO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-Día de la 
Familia. 
 
-Jornadas  
matemáticas 

 
T6: “Las 
máquinas y la 
tecnología” 

 

T6: “La 
península 
ibérica en la 
Edad Antigua” 
 

.Actividades 
Día de la 
Familia 
 
T.6 Un 
verano 
monstruoso 

T 
R 
I 
C 
O 
 
 
 
 
 

 

T11: “La isla del 
Coral” 
 
T12: “Estaciones 
poéticas” 

 

TEMA 11: 
CUERPOS 

GEOMÉTRICOS 
los poliedros y 
sus elementos       

los prismas y las 
pirámides        

cuerpos 
redondos 

TEMA 12: 
ESTADÍSTICAS Y 
PROBABILIDAD 
Tabla de registro 

de datos     
gráficos de 

barras y gráficos 
de líneas  

experiencias 
aleatorias     
seguro, posible e 
imposible 

 
Unit 5: “Time to 
eat!”(COMIDA) 
 
Natural Science: 
Food and the Food 
Whee 

 
TEMA 7 Las 
profesiones: 
verbo être. 

 
 
 

TEMA 8 Les 
instruments de 
musique. Verbo 

Jouer 

JUNIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-Fiesta fin de 
curso. 

C 
R 
E 
A 
TI 
VI 
D 
A 
D 
 

 
 

Repaso y 
evaluación 
trimestral. 

(3º Trimestre) 

 
 

REPASO Y 
EVALUACIÓN  

(3er. Trimestre y 
Final) 

 

T.6 Un 
verano 

monstruoso 
 

Repaso y 
evaluación 

 
Baile Fin de 

Curso 
 

 
 

REPASO Y 
EVALUACIÓN  

(3er. Trimestre y 
Final) 

 

 
 

REPASO Y 
EVALUACIÓN  

(3er. Trimestre y 
Final) 

 

 
Unit 6: “What I do” 
(RUTINAS DIARIAS) 
Cultural Topic: Time 
in the USA and UK 
 
REVIEW 3 

 
TEMA 8 Les 

instruments de 
musique. Verbo 

Jouer 
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TEMPORALIZACIÓN ANUAL DE   5º.     Curso 2018-19 
1 er 

TRIMESTRE 
EFECTO 

MARIPOSA 

VA 
LO 
RES 

C N CS E ARTÍSTICA LENGUA MATEMÁTICAS INGLÉS FRANCÉS CIUDADANÍA 

SEPTIEMBRE 
 

-Bienvenida al 
cole. 
 
-Organización 
del curso: 
Normas del 
centro y de la 
clase. 

 
E 
L 
 

P 
R 
I 
N 
C 
I 
P 
I 
T 
O: 
 

A 
M 
I 
S 
T 
A 
D 
 
 

Y 
 
 

C 
O 
N 
V 
I 
V 
E 
N 
C 
I 

 

Tema 1 Las 
plantas 

 

Tema 1 El 
Universo y La 
tierra. 

 

- Preparación 
de casilleros. 

- Van Gohg. 

.Evaluación inicial. 

. T1: 
ORT. Sílaba tónica y 
átona. La tilde 
GRA. Elementos de la 
comunicación 
VOC. El diccionario 
EXP. Lengua oral y 
escrita 
LITER. Géneros 
literarios 

 

Preparación 
pruebas iniciales. 

Repaso general 
de lo anterior 

INTRODUCCIÓN 
AL FRANCÉS Y 

TEMA 1. 
Presentación, 

colores y 
números 

 

El trabajo 
cooperativo. 

OCTUBRE 
 

-Elección de 
delgad@s. 
-Día de las 
personas  
mayores. 
-Día mundial de 
la alimentación 
saludable 
-Halloween. 

 

Tema 1 Las 
planta 

 

 

Tema 1 El 
Universo y La 
tierra. 

 

- Preparación 
mercadillo 
solidario. 

T2: 
ORT. El diptongo 
GRA. Lenguaje, lengua y 
dialectos 
VOC. 
Sinonimos/antónimos 
EXP. Leer en voz alta 
LITER. Recursos 
literarios 

Tema 1: Los 
números 
naturales. 

Tema 2: 
Operaciones con 
números naturales 

Tema 1: Enjoy 
your 

meal(Comida) 
 

Halloween 
 

Natural 
Science: The 
food wheel 

TEMA 2 
.Identificar 
objetos. 

Artículos. 
Pronombres 
personales 

 

El trabajo 
cooperativo. 

NOVIEMBRE 
 

-Día del 
Flamenco. 
 
-Día Infancia. 
 
-Día I por la No 
Violencia de 
Género. 

Tema 2: los 
ecosistemas. 

PROGRAMA 
DOÑANA 

Tema 4: La 
organización 
de España y 
de la Unión 
Europea. 

 

- Preparación 
mercadillo 
solidario. 

T3: 
ORT. El hiato 
GRA. Oración. 
interjección 
VOC. Polisémicas y 
homófonas 
EXP. El diario 
LITER. La narración en 
3º y 1º persona 

 

Tema 3: La 
división. 

Tema 4: Números 
decimales. 

Tema 2: 
Enjoyingnature 

(Naturaleza) 
 

Natural 
Science: 

Volcanoes 

TEMA 3: La 
familia. Los 
adjetivos 

posesivos. 

Kit de valores: 
identidad. 

La Constitución. 

DICIEMBRE 
 

-Constitución. 
-Día de Lectura 
en Andalucía. 
-Campaña del 
juguete no bélico 
y no sexista 
-Actividades 
navideñas 

Tema 2: los 
ecosistemas. 

REPASO Y 
EVALUACIÓN. 

REPASO Y 
EVALUACIÓN. 

- Concurso 
postales 
navideñas. 

REPASO 
YEVALUACIÓN. 

T4: 
ORT. Punto, dos puntos 
y puntos suspensivos 
GRA. El nombre. Clases. 
Género y número 
VOC. Lexema y morfena 
EXP. El texto. 
Coherencia, cohesión y 

Tema 5: 
Operaciones con 
números 
decimales. 

REPASO Y 
EVALUACIÓN. 

Christmas 
(Navidad) 

 
Review 1 

TEMA 4: 
Navidad 

La Constitución. 

REPASO Y 
EVALUACIÓN. 
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PROYECTO 
TERRAL 

A 
 
 
 
 

adecuacion 
LITER. La narración: 
descripción. 

2º 
TRIMESTRE 

EFECTO 
MARIPOSA 

VA 
LO 
RES 

C N CS E 
ARTÍSTICA 

LENGUA MATEMÁTICAS INGLÉS FRANCÉS CIUDADANÍA 

ENERO 

-Día de la Paz 
-Concurso ONCE 
PROYECTO 
TERRAL 

 
E 
L 
 

P 
R 
I 
N 
C 
I 
P 
I 
T 
O: 
 

C 
O 
M 
U 
N 
I 
C 
A 
C 
I 
Ó 
N 
 
 

Y 
 
 

R 
E 

Tema 3 
Función de 
relación. 

Tema 2: El 
clima. 

Concurso 
ONCE 

El cartel 
publicitario 

T 5     ORT. Coma y punto y 
coma 
GRA. Determinantes: 
artículos y demostrativos 
VOC. los prefijos 
EXP. descripción 
LITER. leyenda 

Tema 6: Las 
fracciones. 

Tema 
7:operaciones con 
fracciones.  

Tema 3: School 
subjects 

(asignaturas) 
 
Social Science: 
Our society 

TEMA 5: la ropa TRABAJAMOS 

 

LA PAZ 

FEBRERO 

-Carnaval 
 
-Día de 
Andalucía 
PROYECTO 
TERRAL 

Tema 3 
Función de 
relación.Tema 
4:  

Ciencia y 
Salud. 

Tema 2: El 
clima. 

 

Repaso de 
Historia . 

 

Preparación 
materiales para 
embellecer el 
colegio. 

T 6 ORT. El guión y la raya 
GRA. Determinantes: 
posesivos, numerales e 
indefinidos 
VOC. Los sufijos. 
EXP. Ideas principales y 
secundarias 
LITER. Los cuentos 
tradicionales 
T 7    ORT. Comillas y 
paréntesis 
GRA. El adjetivo: 
concordancia y grados 
VOC. Los gentilicios 
EXP. Resumen y esquema 
LITER. La novela 

Tema 7: 
Operaciones con 
fracciones.  

Tema 8: Sistema 
métrico decimal. 

 
Tema 4: Sport is 

fun 
 (deporte) 

 
 
 

Natural Science: 
Health 

 

TEMA 5: la ropa 
 
 
 

TEMA 6 los 
animales. La 
description
  

 

 

ANDALUCÍA 

MARZO 

-Día de la Mujer 
PROYECTO 
TERRAL 

Tema 4: 
Ciencia y 
Salud. 

Tema 5: La 
Edad Media. 

 

Preparación 
materiales para 
embellecer el 
colegio. 

T 8   ORT. Palabras con v y b 
GRA. Pronombre: personal y 
demostrativo 
VOC. Palabras compuestas 
EXP. El debate 
LITER. El teatro: actos, 
escenas y acotaciones 
T 9     ORT. Palabras con g y 
j 
GRA. El verbo: la 
conjugación. 

Tema 9: La medida 
del tiempo. 

Tema 10: Los 
ángulos. 

Tema 4: Sport is 
fun 

 (deporte) 
 

Easter (Pascua) 
 

Natural Science: 
Health 

 
Review 2 

TEMA 6 los 
animales. La 
description 

 

DERECHOS DE 
LA MUJER 
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S 
P 
E 
T 
O 

VOC. Familia y campo 
semántico. 
EXP. La publicidad 
LITER. De la narración al 
teatro 

ABRIL 

 REPASO Y 
EVALUACIÓN. 

REPASO Y 
EVALUACIÓN. 

REPASO Y 
EVALUACIÓN. 

 

Tema 10: Los 
ángulos. 
REPASO/ 
EVAUACIÓN 

  REPASO Y 
EVALUACIÓN. 

 

3 er 
TRIMESTRE 

EFECTO 
MARIPOSA 

VA 
LO 
RES 

C N CS E ARTÍSTICA LENGUA MATEMÁTICAS INGLÉS FRANCÉS CIUDADANÍA 

ABRIL 
 
 
 
 
 

-Mes del 
Libro. 
 
-Olimpiadas. 
PROYECTO 
TERRAL 

 
E 
L 
 

P 
R 
I 
N 
C 
I 
P 
I 
T 
O: 
 

C 
O 
M 
P 
A 
R 
T 
I 
R 

Tema 5 La 
materia y la 
energía. 

Tema 6 La 
Edad 
Moderna. 

Pintura: 
Barroco 

T10: 
ORT palabras 
con h 
GRA. El 
adverbio y sus 
clases 
VOC. Usos de 
lenguaje, 
refranes, 
frases hechas 
EXP. Textos 
periodísticos: 
secciones y 
noticias 
LITER. El 
poema: versos 
y estrofas 

Tema 11: La 
medida de 
superficie 

Tema 5: 
Trendy clothes 

(ropa) 
 

Culture: Arts 
and crafts: 
Seurat: The 

clothes in the 
picture 

 
 

TEMA 7: La 
ciudad. Dar 
indicaciones 

 

Bienes y 
servicios 
públicos. 

MAYO 
 
 
 
 
 

-Día de la 
Familia. 
 
-Jornadas  
Matemáticas 
PROYECTO 
TERRAL 

Tema 5 La 
materia y la 
energía.Tema 
6: La energía 
y los cambios 

 

Tema 6 La 
Edad 

Moderna. 

 

Pintura: 
Impresionismo. 

T11: 
ORT. Palabras 
con ll e y 
GRA. 
Preposiciones 
y conjunciones 
VOC. 
Extranjerismos,  
EXP. Textos 
periodísticos: 
la reseña 

Tema 11: La 
medida de 
superficie. 

Tema 12: El 
plano y el 
espacio. 

Tema 6:  
The city and I 

(la ciudad) 
 

Social science: 
John Cabot 

 

TEMA 8. Las 
partes del 
cuerpo. El 

imperativo. 
Avoir mal. 

Médicaments. 

 

Bienes y 
servicios 
públicos. 

Mi familia. 
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Y 
 
 

A 
L 
E 
G 
R 
Í 
A 

LITER. Recitar 
romances 

 

JUNIO 
 

-Fiesta fin de 
curso. 
PROYECTO 
TERRAL 

REPASO Y 
EVALUACIÓN. 

REPASO Y 
EVALUACIÓN. 

 

REPASO Y 
EVALUACIÓN. 

T12: 
ORT. La c y la 
cc 
GRA. Los 
complementos 
del verbo 
VOC. 
abreviaturas. 
EXP. La 
entrevista 
LITER. 
Prosificar 
poemas 

Tema 12: El 
plano y el 
espacio. 

REPASO Y 
EVALUACIÓN. 

REPASO Y 
EVALUACIÓN. 

Repaso y 
evaluación 

 

REPASO Y 
EVALUACIÓN. 
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Temporalización Anual de 6º 2018-19 
 

1ER. 
TRIMESTRE 

EFECTO 
MARIPOSA 

 
NATURALES 

 
SOCIALES 

CULTURA Y PRÁCTICA DIGITAL 
 

ARTÍSTICA 
LENGUA 

Libro: Mitos Griegos 
MATEMATICAS 

SEPTIEMBRE 

 

A 
M 
I 
S 
T 
A 
D 
 
 
 
 
 
Y 
 
 
 
C 
O 
N 
V 
I 
V 
E 
N 
C 
I 
A 
 

 
 

. Bienvenida al cole. 
. Organización 

curso. 

. ORGANIZACIÓN 

CURSO 

Repaso y captación de 
ideas previas. 

 

T1: 
El relieve de España. 

LA INFORMÁTICA. 
CONCEPTOS BÁSICOS 

VOCABULARIO 
HISTORIA 

ACTUALIDAD 
FUTURO 

PROFESIONES RELACIONADAS 

. Van Gogh. 
 

. Tarjeta para felicitar a 
abuel@s. 

.Evaluación inicial. 
. T1: 

ORT. acentuación 
GRA. nombre 

VOC. diccionarios 
EXP. usos lengua 
LITER. géneros 

. Evaluación Inicial. 
T1: Números y operaciones 

Numeración hasta Decenas millar millón 
Propiedad distributiva 

Multiplicación 
División 

Calculadora R 

E 
P 
R 
E 

S. 
 

D 
E 

 
D 
A 
T 

O 
S 
 

Y 

 
P 
R 
O 

B 
A 
B 
I 

L. 
 

OCTUBRE 
. Día de las 

personas mayores. 

. Halloween. 

 
. T5: La materia y 

sus cambios. 
 

 
T2: 

 

El relieve de España: 
El mapa físico. 

 

EL ORDENADOR PERSONAL 

ESTRUCTURA 
FUNCIONAMIENTO 

MODELOS 
PERIFÉRICOS 

VOCABULARIO 
OTROS MÁQUINAS 

INFORMÁTICAS 
TABLETSMARTPHONEOTROS 

. Decoración 
casilleros. Nos 

inspiramos en Van 
Gogh. 

 
. El disco de Newton. 
Descomposición de la 

luz. 

T2: 
ORT. Diptongos e hiatos 

GRA. determinantes 
VOC. Sinonimos/antónimos 

EXP. El texto (I) 
LITER. recursos 

 

T2: Potencias y raíz cuadrada 

ConceptoPotencias base 10 
Descomp. polinómica 

Raíz cuadradaCalculadora 
T3: La divisibilidad. 

Múltiplos y divisores 
Mínimo Común Múltiplo 

Números primos y comp. 
Criterios divisibilidad 

NOVIEMBRE 

. Día del Flamenco. 
. Derechos y 

deberes de la 
Infancia. 

. Día Internacional 
por la No Violencia 

de Género. 
 

 
 

T6: La Energía, la 
electricidad y el 

magnetismo. 

 

 
T3: 

 
La hidrografía de 

España. 

APLICACIONES INFORMÁTICAS 

PROCESADOR DE TEXTOS 
PRESENTACIONES 

EDICION DE FOTOS Y VIDEOS 
DISEÑO GRÁFICO 

VOCABULARIO 

. Cartel para la no 

violencia de género. 
.Cartel de Hallopween. 

 
.Manualidades 

Mercadillo Solidario. 

T3: 

ORT. Tilde diacrítica 
GRA. adjetivo 

VOC. Polisémicas y homónimas 
EXP. El texto (II) 

LITER. personajes 

T4:Números positivos y negativos 

Concepto 
Representación y comparación 

Suma mismo signo /  con distinto signo 
T5: Los números decimales. 

Órdenes Operaciones con decimales 
Calculadora 

DICIEMBRE 

.La Constitución. 
. Encuentro con las 

personas mayores. 
Villancicos. 

. Día de la Lectura 
en Andalucía. 

 
REPASO Y 

EVALUACIÓN 
TRIMESTRAL. 
(1er Trimestre) 

El mapa físico: el 

relieve y la hidrografía. 
Repaso y evaluación 

trimestral. 

prácticas 
APLICACIONES INFORMÁTICAS 

PROCESADOR DE TEXTOS 

PRESENTACIONES 
EDICION DE FOTOS Y VIDEOS 

DISEÑO GRÁFICO 
VOCABULARIO 

Manualidades 

Mercadillo Solidario. 
 

T4: 
ORT. Interrogación y exclamación 

GRA. pronombre 
VOC. Derivadas / sufijos 
EXP. Lenguaje no verbal 

LITER. El retrato 

T6: La fracciones. 
Fracción de un número 

Fracción como cociente 
Comparación de fracciones 

Fracciones equivalente 
EVALUACIÓN TRIMESTRAL 
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ENERO 
C 
O 
M 
U 
N 
I 
C 
A 
C 
I 
Ó 
N 
 
 
Y 
 
 
R 
E 
S 
P 
E 
T 
O 

. Día de la Paz T1:Doñana 

T3: 
El medio físico en 

Europa. 
El medio ambiente 

prácticas  

APLICACIONES INFORMÁTICAS 
PROCESADOR DE TEXTOS 

PRESENTACIONES 
EDICION DE FOTOS Y VIDEOS 

DISEÑO GRÁFICO  VOCABULARIO 

. El círculo cromático. 
.  Manualidades para 

la Paz. 
 

T 5     ORT. Coma, punto y punto-coma 

GRA. El verbo (I) 
VOC. Derivadas / prefijos 

EXP. descripción 
LITER. leyenda y el cuento 

T7:Operaciones con Fracciones. 

Reducción a común denominador 
Suma y resta con distinto denominador 

Multiplicación y división 
Operaciones entre fracciones y números 

enteros 

 

 
 
 

S 

I 
S 
T 
E 

M 
A 
 
 

 
M 
É 
T 

R 
I 
C 
O 

 
 
 
 

 

FEBRERO . Día de Andalucía T2: Los animales 
El mapa físico: El 

relieve y la hidrografía 
de Europa. 

prácticas APLICACIONES 

INFORMÁTICAS 
PROCESADOR DE TEXTOS 

PRESENTACIONES 
EDICION DE FOTOS Y VIDEOS 

DISEÑO GRÁFICO 
VOCABULARIO 

. El grafiti en equipo. 
.  Actividades Plásticas 

Día de la Mujer. 

T 6 ORT. Dos puntos y puntos suspensivos 
GRA. El verbo (II) 

VOC. Diminutivos, aumentativos y despect. 

EXP. El informe 
LITER. Biografía y autobi. 

T 7    ORT. Comillas y paréntesis 
GRA. adverbio 

VOC. Campo sem. familias 
EXP. Texto instructivo 

LITER. El teatro 

T8:Porcentajes y proporcionales. 

Magnitudes directamente propor. 
Reducción a unidad 

La regla de tresTanto por ciento 
Porcentaje 

 

MARZO 
 
 
 

 
 

. Día de la Mujer 

T2: Los animales 

REPASO Y 
EVALUACIÓN 
TRIMESTRAL. 
(2º Trimestre) 

 
 

T4: 
Sectores económicos. 
Educación financiera. 

INTERNET 
QUÉ ES 

ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO 

BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN 
CORREO ELECTRÓNICO 

APLICACIONES ON LINE 
ENTRETENIMIENTO (CINE, TV, 

VIDEOS, MÚSICA,PRENSA) 
VOCABULARIOUSO RACIONAL 

. El mandala. 

 
. Creamos una 

escalera de caracol. 
 

 
 

T 8   ORT. Palabras con v y b 
GRA. Proposiciones y conjunciones 

VOC. Formación nombres y adjetivos 
EXP. entrevista 

LITER. El poema(I) 
T 9     ORT. Palabras con g y j 

GRA. Sujeto y predicado 
VOC. Formación verbos. 

EXP. Escena teatral 
LITER. El poema (II). 

T9:Medidas del sistema sexagesimal. 
Horas, minutos y segundos 

Expresiones complejas e incomp. 
Operaciones 

Medidas de ángulos 
EVALUACIÓN. 

ABRIL 
(1ª semana) 

 

 
 

 
 

AUTOEVALUACIÓN 

 
Los sectores de 

producción. 

Repaso y evaluación 
trimestral. 

 

prácticas INTERNET 
QUÉ ES 

ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO 

BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN 
CORREO ELECTRÓNICO 

APLICACIONES ON LINE 
ENTRETENIMIENTO (CINE, TV, 

VIDEOS, MÚSICA,PRENSA) 
VOCABULARIO 

USO RACIONAL 

REPASO Y 
EVALUACIÓN 
TRIMESTRAL. 

(2º Trimestre) 
 

 
REPASO 

 

ABRIL 
(3ª Y 4ª 
semana) 

 

C 
O 
M 
P 
A 

. Mes del Libro. 
T3: La nutrición 

humana. 

T5: 
España en el siglo 

XIX. 

prácticas INTERNET 
QUÉ ES 

ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO 

BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN 
CORREO ELECTRÓNICO 

APLICACIONES ON LINE 
ENTRETENIMIENTO (CINE, TV, 

. “El arte mudéjar” 

T10: 
ORTpalabras con ll, y, s, x 

GRA. CD, CI y CC 
VOC. Sentido figurado, refranes, frases 

hechas 
EXP. reportaje 

LITER. Comentario poema 

T1O: Perímetros y áreas. 

Área del cuadrado y del rectángulo 
Área del rombo y del romboide 

Área del triángulo 
Perímetro y área de polígonos regulares 

Circunferencia y círculo 

 
 

 
 
 
 

R 
 



 

460  

R 
T 
I 
R 
 
Y 
 
A 
L 
E 
G 
R 
Í 
A 

 
 

VIDEOS, MÚSICA,PRENSA) 

VOCABULARIO 
USO RACIONAL 

 

E 

 
P 
 

A 

 
S 
 

O 
MAYO . Mi familia 

T4: la reproducción 
humana. 

 

T6: 
España en los siglos 

XIX y XXI. 

LA REDES SOCIALES 

QUÉ SON 
TIPOS DE REDES SOCIALES 

USO RACIONAL DE LAS REDES 
SOCIALES 

EL BLOG 
prácticas  

. “El arte abstracto” 

T11: 
ORT. Palabras con z, c, d, h 

GRA. oraciones 
VOC. Extranjerismos, neologismos, etc 

EXP. debate 
LITER. Guión de cine 

T11: Cuerpos geométricos. Volumen. 

Prismas y pirámides 
Poliedros regulares 

Cuerpos de revolución 
El volumen 

Unidades de medida 
Volumen y capacidad 

JUNIO . Fiesta fin de Curso 

 
REPASO Y 

EVALUACIÓN 
TRIMESTRAL. 

(3er. Trimestre y 
Final) 

 
REPASO Y 

EVALUACIÓN 

TRIMESTRAL. 

 
prácticas  
EL BLOG 

 

 

Baile Fin de Curso 
 

REPASO Y 
EVALUACIÓN 

TRIMESTRAL. 
(3er. Trimestre y Final) 

 

T12: 
ORT. Palabras homófonas 

GRA. Lenguas de España, américa 
VOC. Siglas, acrónimos, abreviaturas. 

EXP. publicidad 
LITER. La prensa escrita 

T11: Representación de datos y 
probabilidad. 

Tabla de frecuenciasGráficos de barra 
Moda, mediana y media 

Diagrama de sectoresProbabilidad 
REPASO Y EVALUACIÓN FINAL. 
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TEMPORALIZACIÓN DEL ÁREA DE EDUCACIÓN FÍSICA 2018-19 

MES PRIMER CICLO 

(UDI+TAREA 

COMPETENCIAL) 

SEGUNDO CICLO ( 

UDI+TAREA 

COMPETENCIAL) 

TERCER CICLO (UDI+TAREA 

COMPETENCIAL) 

SEPTIEMBRE EMPEZAMOS EL CURSO. NORMAS 

BÁSICAS. TALLA Y PESO. 

ALIMENTACIÓN. 

DECÁLOGO PARA UNA E.F. 

SALUDABLE  

EMPEZAMOS EL CURSO. NORMAS 

BÁSICAS. TALLA Y PESO. 

ALIMENTACIÓN. 

DECÁLOGO PARA UNA E.F. 

SALUDABLE  

EMPEZAMOS EL CURSO. NORMAS 

BÁSICAS. TALLA Y PESO. 

ALIMENTACIÓN. 

DECÁLOGO PARA UNA E.F. 

SALUDABLE  

OCTUBRE ESQUEMA CORPORAL 

DEPORTES DE LA 

PUEBLA.*ARTES MARCIALES.  

SENDERISMO, ESQUEMA 

CORPORAL 

DEPORTES DE LA PUEBLA 1: TIPOS 

Y LUGARES DONDE 

PRACTICARLO. CÓMO 

INSCRIBIRNOS. 

SENDERISMOS, DEPORTES DE 

RAQUETA. 

DEPORTES DE LA PUEBLA 1: TIPOS 

Y LUGARES DONDE PRACTICARLO. 

CÓMO INSCRIBIRNOS 

SENDERISMOS, DEPORTES DE 

RAQUETA 

NOVIEMBRE DEPORTES DE LA PUEBLA 2: 

VISITAMOS LAS INSTALACIONES 

DEPORTIVAS. 

GIMNASIA RÍTMICA. 

DEPORTES DE LA PUEBLA 2: 

VISITAMOS LAS INSTALACIONES 

DEPORTIVAS 

GIMNASIA RÍTMICA. DEPORTES DE 

EQUIPO. 

DEPORTES DE LA PUEBLA 2: 

VISITAMOS LAS INSTALACIONES 

DEPORTIVAS. 

DEPORTES DE EQUIPO: FÚTBOL, 

BALONC, VOLEI. 

DICIEMBRE PARTICIPAR EN UNA CARRERA 

SOLIDARIA EN LA BARRIADA 

PARTICIPAR EN UNA CARRERA 

SOLIDARIA EN LA BARRIADA 

ORGANIZAMOS UNA CARRERA 

SOLIDARIA EN LA BARRIADA 

ENERO AEROBICTRÓN  POR LA PAZ.  

COREOGRAFÍA COMÚN (MERCHI, 

MARIBEL) 

AEROBICTRÓN  POR LA PAZ.  

COREOGRAFÍA COMÚN (MERCHI, 

MARIBEL) 

AEROBICTRÓN  POR LA PAZ.  

COREOGRAFÍA COMÚN (MERCHI, 

MARIBEL) 

FEBRERO  JUEGOS POPULARES EN LOS 

PARQUES JUNTO A MI COLE.  

CONVIVENCIAPARTIDO DE 

MAESTROS/AS  Y ALUMNOS/AS 

JUEGOS POPULARES EN LOS 

PARQUES JUNTO A MI COLE. 

RECOPILAMOS JUEGOS. 

 JUGAMOS CON NUESTROS 

ABUELOS/AS 

CONVIVENCIAPARTIDO DE 

MAESTROS/AS  Y ALUMNOS/AS 

JUEGOS POPULARES EN LOS 

PARQUES JUNTO A MI COLE: 

ORGANIZO Y EXPLICO A LOS 

PEQUES. 

JUGAMOS CON NUESTROS 

ABUELOS/AS 

CONVIVENCIAPARTIDO DE 

MAESTROS/AS  Y ALUMNOS/AS 
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MARZO LA BICI EN EL COLE: CIRCUITO 

EN LAS PISTAS. 

EDUCACIÓN VIAL. PAUTAS 

ESCUELAS DE CICLISMO 

LA BICI EN EL COLE:DUATLÓN 

EDUCACIÓN VIAL. PAUTAS 

ESCUELAS DE CICLISMO 

LA BICI EN EL COLE Y SU 

ENTORNO. RUTA CICLISTA 

PUEBLA-CORIA POR LA VEREDA 

DEL RÍO. 

EDUCACIÓN VIAL. PAUTAS 

ESCUELAS DE CICLISMO 

ABRIL OLIMPIADAS 

ATLETISMO INSTALACIONES 

MUNICIPALES 

OLIMPIADAS 

ATLETISMO INSTALACIONES 

MUNICIPALES 

OLIMPIADAS 

ATLETISMO INSTALACIONES 

MUNICIPALES 

MAYO CIRCUITO DE ORIENTACIÓN 

SENCILLO POR EL COLEGIO. 

CIRCUITO DE ORIENTACIÓN EN EL 

COLEGIO 

PREPARACIÓN Y EXPLICACIÓN DE 

CIRCUITO DE ORIENTACIÓN A LOS 

PEQUES.  

JUNIO COREOGRAFÍAS Y DANZAS 

POPULARES 

BAILES FIN DE CURSO. 

COREOGRAFÍAS Y DANZAS 

POPULARES 

BAILES FIN DE CURSO. 

COREOGRAFÍAS Y DANZAS 

POPULARES 

BAILES FIN DE CURSO. 

 

*INCLUIR EFEMÉRIDES, SECUMA (6º), TALLER DE ALIMENTACIÓN, CRECIENDO EN SALUD, PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES Y 

ACTIVIDADES FÍSICAS, RECREOS SALUDABLES, ESCUELAS DEPORTIVAS Y EVENTOS DE LA LOCALIDAD QUE CONSIDEREMOS 

RELEVANTES DURANTE EL CURSO 2018-19
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TEMPORALIZACIÓN DE RELIGIÓN 
 
 

Curso   Temario   Temporalización 

    Repaso    Sept.   

1º   Amo la naturaleza   Oct.-Nov.   

    Descubro tu amor en la Biblia Nov.-Dic.   

     Me gusta la Navidad   Dic.   

             

    Practico tus enseñanzas Enero   

    Me alegra hablar contigo Feb.-Mar.   

    Una semana para recordar Mar-Abril   

             

    Vivo en familia   Abril   

    Disfruto de las fiestas   May-Jun.   

    Te visito en tu casa   Junio   

             

    Repaso     Sept.   

2º   Quieres que sea feliz   Oct.-Nov.   

    Me regalas tu amor   Nov.-Dic.   

    Espero tu llegada con alegría Dic.   

             

    Me hablas en la Biblia   Enero   

    Formo parte de tu familia Feb.-Mar.   
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    Un gran gesto de amor Mar.-Abril   

             

    Descubro tu gran familia Abril   

    Quiero a mi Madre del cielo  May.-Jun.   

    Celebro las fiestas del calendario Junio   

             

    Repaso. Evaluación Inicial Sept.   

3º   Soy feliz con tus regalos Oct.-Nov.   

    Descubro a Dios en el pueblo de Israel Nov.-Dic.   

    Celebro el nacimiento de Jesús Dic.   

             

    Conozco la vida de Jesús Enero   

    Gracias por tu amor   Feb.-Mar.   

    Sigo a Jesús   Mar.-Abril   

             

    Descubro una gran misión Abril   

    Me gusta tu amistad   May.-Jun.   

    Me enseñas a rezar   Junio   

       

Curso   Temario   Temporalización 

4º   Repaso. Evaluación inicial. Sept.   

   El pecado me aleja de ti Oct.-Nov.   

   Descubro tu perdón   Nov.-Dic.   

   Celebro una  gran promesa Dic.   
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   Me enseñas a perdonar Enero   

   Gracias por tu ayuda y tu amistad Feb.-Mar.   

   Me alegra cumplir tu voluntad Mar.-Abril   

          

   Me reconcicilio contigo Abril   

   Participo en tu celebración May.-Jun.   

   Un tiempo para ser solidarios Junio   

              

5º   Repaso. Evaluación Inicial Sept.   

   Me ayudas a hacer el bien Oct.-Nov.   

   Confío en tu gran promesa Nov.-Dic.   

   Tus normas me hacen feliz Dic.   

          

   Descubro la Biblia   Enero   

   Me alegra encontrarme contigo Feb.-Mar.   

   Tus milagros me acercan aTi Mar.-Abril   

          

   Espero vivir con Dios en el cielo Abril   

   Soy miembro de la Iglesia May.-Jun.   

   Te encontramos en la Eucaristía Junio   

              

6º   Repaso. Evaluación Inicial Sept.   

   Me encuentro con Dios Oct.-Nov.   

   Descubro las religiones del mundo Nov.-Dic.   
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   Valores y enseñanzas de Dios en la Biblia Dic.   

          

   Encuentro a Dios en la cultura Enero   

   Me alegra comportarme bien Feb.-Mar.   

   Aprendo a ser misionero de Jesús Mar.-Abril   

          

   Me alegra vivir en familia Abril   

   Servimos a la Iglesia   May.-Jun.   

    Jesús, gracias por tu resurrección Junio   
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Temporalización para la Educación musical. Curso 2018-19 

 

 

Primero de primaria 

 

Primer trimestre. 

 

Tema 1:¡Bienvenido Amadeus! 

Tema 2: Te invito a mi casa 

 

Segundo trimestre. 

 

Tema 3: Suena la ciudad 

Tema 4: Escucha la naturaleza 

 

Tercer trimestre. 

 

Tema 5: Viaje al futuro 

Tema 6: Un verano monstruoso 

Segundo de primaria 

Primer trimestre. 

 

Tema 1:Jugar y cantar 

Tema 2: Ecos de otoño 

 

Segundo trimestre. 

 

Tema 3: Menudos personajes 

Tema 4: Detrás del telón 

 

Tercer trimestre. 

 

Tema 5: ¡Nos vamos al concierto! 

Tema 6: Aire de vacaciones 

 

Tercero de primaria 

 

 

Primer trimestre. 

 

Tema 1:Un duende en el silencio 

Tema 2: DO, RE, MI 

 

Segundo trimestre. 

 

Tema 3: Genios diminutos 

Tema 4: Al compás de la brisa 

 

Tercer trimestre. 
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Tema 5: Aires de primavera 

Tema 6: Voces de colores 

Preparación para el concierto de fin de curso para flauta dulce y voz. 

Cuarto de primaria 

 

Primer trimestre. 

 

Tema 1: Sonidos al natural 

Tema 2: Juego de voces  

Preparación del certamen de villancicos en conjunto con el centro de mayores 

de La Puebla del Río. 

 

Segundo trimestre. 

 

Tema 3: ¡Oído cocina! 

Tema 4: Aire por un tubo 

 

Tercer trimestre. 

 

Tema 5: ¡Tensad la cuerda! 

Tema 6: Conectados con la música 

Preparación para el concierto de fin de curso para flauta dulce y voz. 

 

 

Quinto de primaria 

 

Primer trimestre. 

 

Tema 1: El arte de la música 

Tema 2: La música a escena 

Preparación e interpretación del teatro musical: “Cuento de Navidad” 

 

 

Segundo trimestre. 

 

Tema 3: Sonidos de colores 

Tema 4: El ritmo que nos mueve 

Preparación e interpretación del Himno de la alegría en el marco de la 

celebración del Día de la Paz. 

Tercer trimestre. 

 

Tema 5: Concierto de palabras 

Tema 6: Arquitectos de sonidos 

Preparación para el concierto de fin de curso para flauta dulce , voz y 

percusión. 
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Sexto de primaria 

 

Primer trimestre. 

 

Tema 1: Empieza la música 

Tema 2: Monjes, juglares y cortesanos 

Del 4 al 22 de diciembre: repaso y evaluación. 

 

Segundo trimestre. 

 

Del 8 al 12 de enero: repaso. 

Tema 3: Adorno y ceremonia 

Tema 4: El siglo de la sinfonía 

 

Preparación e interpretación del Himno de la alegría en el marco de la celebración del 

Día de la Paz. 

Preparación e interpretación del teatro: “Otro mundo para mí 2” 

Participación en el concurso de teatro de Las Cabezas de San Juan. 

 

Tercer trimestre. 

 

Tema 5: Viaje a los sueños 

Tema 6: Para todos los gustos 

Preparación para el concierto de fin de curso para flauta dulce , voz y 

percusión. 
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          El área de Inglés a partir de 4º y hasta 6º está recogida en las temporalizaciones de los distintos cursos, anteriormente expuestas. 
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Q.4. Actividades Extraescolares y Complementarias 

 

Actividades extraescolares y complementarias  -  Curso 2.018-19 
 

 

1 er Trimestre Infantil Primer Ciclo 
 

-Visita a Sevilla y provincia. 
 
-Visita al Museo de la Autonomía 
 
-Visita a los Belenes 
 
-Salidas por la localidad 

Segundo Ciclo 
-Teatro o cine en Sevilla  o 
alrededores. 
-Visita belenes de la localidad 
-Museo de la Autonomía de 
Andalucía. 
- Salidas por la localidad. 
-Convivencia en La Dehesa 
- “El cole de chocolate” 

Tercer Ciclo 
.Visita a Sevilla y provincia: cine, 
teatro, ópera... (5º y 6º) 
• Visita a Doñana (5º y 6º) 
• Visita al museo de la Autonomía 
(5º y 6º). 
• Conocimiento del entorno natural 
(actividad de ciclo) 
• Visita a los belenes de la 
localidad. (5º y 6º) 
• Salidas por la localidad (5º y 6º) 

Rutas científicas, culturalesy 
literarias. 

3 años 4 años 5 años 

- Salidas por la localidad y 
alrededores del colegio 
(buzón, plazoleta, belenes..) 
 
- Salidas a la ciudad de Sevilla y 
sus alrededores para visitar 
museos, parques, monumentos…. 
según proyectos. 
 

2º Trimestre     
-Visita a Sevilla y provincia. 
 
-Visita al Museo de la Autonomía 
 
-Visita al entorno de Doñana. 
 
-Salidas por la localidad 

- Valencina Dólmenes (4º) 
- Visita a Doñana. 
- Salidas por la localidad. 
-Visita al museo de la Autonomía. 
- Visita al aeropuerto de Sevilla. 
- Visita a la fábrica de arroz 
Herba. 
- Teatro del Arenal: ópera 
- Paseo en barco por Sevilla 
 

Visita a Sevilla y provincia: 
◦ Alcázar (5º) 
◦ Museo de Bellas Artes y 
Catedral (6º) 
• Visita a Doñana (5º y 6º) 
• Salidas por la localidad. 
• Visita al museo de la Autonomía. 

-Visita granja escuela LA 
ALBAHACA en Snalúcar La Mayor 
 
- Salidas por la localidad y 
alrededores del colegio (buzón, 
plazoleta …..) 
 
-Visita Museo de la Autonomía 
 
-Salidas a la ciudad de Sevilla y 
sus alrededores para visitar 
museos, parques, monumentos…. 
según proyectos. 
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3º Trimestre  Teatro Alameda  
 

- Visita a Sevilla y provincia. 
 
-Excursión fin de curso. 
 
- Salidas por la localidad. 

- Itálica / Vida romana, 
Carmona(4º) 
- Excursión fin de curso: 
Día en una granja-escuela o 
centro con actividades 
lúdicas/juegos/aventuras (3º) 
- Excursión fin de curso: 
Día/s de convivencia y actividades 
lúdicas (4º): Andévalo/ Waigunga 
- Visita a Doñana. 
- Salidas por la localidad. 
- Museo de la miel 

Visita a Sevilla y provincia (5º y 6º) 
• Visita a Doñana (5º y 6º) 
• Actividad con carácter lúdico 
deportivo (por determinar) 
• Visita al museo de la Autonomía. 
• Viaje fin de curso (5º) 
• Viaje fin de etapa (6º) 

--Salida a la Dehesa 
 
-Visita Museo de la Autonomía 
 
- Salidas por la localidad y 
alrededores del colegio (buzón, 
plazoleta …..) 
 
- Salidas a la ciudad de Sevilla y 
sus alrededores para visitar 
museos, parques, monumentos…. 
según proyectos. 
 

 
 
Además de las actividades específicas programadas por cada ciclo, se participará a lo largo del curso de las actividades programadas para todo el Centro, por los profesores de E. 
Física, haciendo senderismo, participando en distintos partidos profesorado-alumnado  y en la celebración de las Olimpiadas. 
 
 
 
Del mismo modo, todo el Centro participa en las distintas actividades programadas en los proyectos de Lectura y Biblioteca, Coeducación y TIC: 
 

1. Día de las Personas mayores. 
2. Día Mundial de la Alimentación Saludable 
3. Celebración Día de Halloween. 
4. Día del flamenco. 
5. Día de la Infancia. Derechos de l@s niñ@s. 
6. Día Internacional por la NO Violencia de Género. 
7. La Constitución. 
8. Día de la Lectura en Andalucía. 
9. Campaña del juguete NO Bélico y NO Sexista. 
10. Actividades Navideñas y fin de primer trimestre. 
11. Día de la Paz. 
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12. La Chandeleur 
13. Carnaval. 
14. Día de Andalucía. Desayuno sano. 
15. Día de la Mujer. 
16. Mes del Libro. 
17. Día de la familia. 
18. Jornadas Matemáticas. 
19. 14 de junio: Día de la Memoria Histórica de Andalucía. 
20. Fiesta Fin de curso. 

. 
 
Otras actividades complementarias: 
 

➢ Mercadillo en Infantil y/o Primaria. 
➢ Conmemoración de días de enfermedades: epilepsia,.... 
➢ Fiesta del agua. 
➢ Participación en concursos y actividades ofertadas por diversos organismos e instituciones, a lo largo del curso. 
➢ Encuentro deportivo entre el alumnado de todos los 6º de la localidad (SECUMA) 
➢ Encuentro con el centro de Día. 
➢ Pintura al aire libre de Infantil. 
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Q.5. Plan de Refuerzo  2018-19 

 
Se concretan los módulos destinados al refuerzo educativo, el profesorado implicado y el  alumnado destinatario de 
dicho refuerzo. 

 

 
MÓDULOS HORARIOS PARA EL REFUERZO 2018-19 

 
Módulos generados 

 
 NATI ………………………..6M 
 ANTONIO …………………. 8M 
 MANOLO …………………..2M 

 
 

 CHARO ……………………3M 
 CLARA …………………….1M 

 
 
 

 CARLOS ……………………1M 
 JOSE. ……………………….2M                                                                

 
 

 GONZALO …………………1M 
 CHELO… …………………..6M 

 

 
 

Módulos CAR…………………………………………………… 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIMER CICLO 
16 MÓDULOS 

SEGUNDO CICLO 
4 MÓDULOS 

TERCER  CICLO 
3 MÓDULOS 

INGLÉS 
7 MÓDULOS 

 
1º:      6 M X 2 = 12 M 

2º:      6 M X 2 = 12 M 

3º:      4 M X 2 =   8 M 

4º:      4 M X 2 =   8 M  +  2 M de Inglés 

5ª:      3 M X 2 =   6 M  + 1 M (Compartido) + 2 M de Inglés 

6º:      3 M X 2 =   6 M  + 1 M (Compartido) + 2 M de Inglés 

 

 
30 

MÓDULOS 

 
30 MÓDULOS 

TOTAL= 60 MÓDULOS DE REFUERZO 
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ACTUACIONES DE REFUERZO EDUCATIVO PRIMARIA 

TIPO DE PROGRAMAS DE 
REFUERZO EDUCATIVO 

 

DESTINATARI@S CARACTERÍSTICAS DE CADA PROGRAMA TOTAL DE ALUMNADO DEL 
CENTRO QUE DESARROLLA 

CADA PROGRAMA 

PROGRAMAS DE REFUERZO 
DE ÁREAS O MATERIAS 

INSTRUMENTALES BÁSICAS 
 

 
Aquell@s en quienes se detecten, en cualquier 
momento del ciclo o curso, dificultades en las áreas 
o materias instrumentales de lengua castellana y 
literatura, matemáticas y primera lengua 
extranjera. 

• Finalidad: asegurar los aprendizajes básicos 
en lengua, matemáticas y primera lengua 
extranjera. 

• Son programas de actividades motivadoras 
que buscan alternativas al programa curricular 
de las materias instrumentales. 

•  Dichas actividades deben responder a los 
intereses del alumnado y a la conexión de su 
entorno social y cultural.” 

38 
ALUMN@S 

PROGRAMA DE REFUERZO 
PARA LA RECUPERACIÓN DE 

LOS APRENDIZAJES NO 
ADQUIRIDOS 

 
 
El alumnado que aún promocionando de curso, no 
ha superado alguna de las áreas o materias 
instrumentales del curso anterior. 
 

• Incluyen actividades para realizar el 
seguimiento, asesoramiento y atención 
personalizada, estrategias y criterios de 
evaluación. 

• Las áreas no superadas que tengan 
continuidad el curso siguiente, los 
responsables serán l@s tutor@s o 
maestr@s especialistas. 

 
25 

ALUMN@S 

PLANES ESPECÍFICOS 
PERSONALIZADOS PARA EL 

ALUMNADO QUE NO 
PROMOCIONE DE CURSO 

 
 
 
 
 
El alumnado que no promocione de curso. 

Podrá desarrollarse programas de refuerzo de 
áreas instrumentales. 

Programación de actividades de 
seguimiento y horario previsto para ello. Se 
han de implementar para atender las 
necesidades del alumnado, se hace preciso 
concretar implicaciones pedagógicas de 
carácter general que se tendrán en cuenta 
en cada uno de los Programas de Refuerzo 
anteriormente señalados: 

10 

ALUMN@S 
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REFUERZOS Y  CAR (VALERIA)   2018-19 

  
L 

 
M 

 
X 

 
J 

 
V 

 9-9:45 VALERIA 6ºA ANTONIO 1ºA 
VALERIA 3ºA 

CHARO 4ºB 
VALERIA 1ºB 

 

CARLOS 6ºB 
VALERIA 1ºA 

CHELO 5ºA 
VALERIA 2ºA 

9:45-10:30 VALERIA 1ºB ANTONIO 1ºA 
VALERIA 3ºA 

VALERIA 5ºA 
 

VALERIA 4ºA JOSE 6ºA 
VALERIA 1ºA 

10:30- 
11:15 

ANTONIO 2ºB 
VALERIA 4ºB Ing 

 

CHELO 5ºA 
VALERIA 4ºB 

VALERIA 5ºB 
 

VALERIA 4ºA ANTONIO 2ºB 
CHELO 6ºB 

VALERIA 5ºB 
 

11:15- 
12:00 

NATI 3ºB 
ANTONIO 4ºA 

VALERIA 6ºA Ing 
 

NATI 1ºB 
CHELO 2ºB 

VALERIA 5ºA y 5ºB 

NATI 2ºA 
VALERIA 4ºA 

CLARA 5ºB 
VALERIA 6ºA y 6ºB 

NATI 3ºB 
ANTONIO 2ºB 

VALERIA 4ºA Ing 

RECREO      

12:30- 
13:15 

CHARO 3ºA 
VALERIA 2ºA 

GONZALO 5ºB Ing 
VALERIA 2ºA 

ANTONIO 1ºA 
JOSE 6ºA 

CHELO 2ºB 
VALERIA 1ºB 

MANOLO 2ºA 
VALERIA 3ºB 

NATI 1ºB 
VALERIA 4ºB 

13:15- 
14 

CHARO 3ºA 
VALERIA 5ºA Ing 

 

MANOLO 2ºA 
VALERIA 6ºB Ing 

CHELO 6ºB 
VALERIA 1ºA 

NATI 1ºB 
ANTONIO 2ºB 
VALERIA 3ºB 

VALERIA 4ºB 
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PROFESORADO  REFUERZO Y CAR (VALERIA) 

 
 PROFESORADO Nº de Módulos 

1ºA  NATI ANTONIO    
VALERIA 
 

3 
3 

1ºB  PABLO NATI 
VALERIA 
 

3 
3 

2ºA  ANTONIO NATI 
MANOLO 
VALERIA 
 

1 
2 
3 

2ºB  MANOLO ANTONIO 
CHELO 
 

4 
2 

3ºA   PILI CHARO 
VALERIA 
 

2 
2 

3ºB  CHARO NATI 
VALERIA 
 

2 
2 

4ºA  CLARA ANTONIO 
VALERIA 
VALERIA INGLÉS 
 

1 
3 
1 

4ºB  GABRIEL CHARO 
VALERIA 
VALERIA INGLÉS 
 

1 
3 
1 

5ºA  TOÑI CHELO 
VALERIA 
VALERIA INGLÉS 
COMPARTIDA VALERIA 
 

2 
1 
1 
1 

5ºB  PEPA CLARA 
GONZALO INGLÉS 
VALERIA 
COMPARTIDA VALERIA 
 

1 
1 
2 
1 

6ºA  CARLOS JOSE 
VALERIA 
VALERIA INGLÉS 
COMPARTIDA VALERIA 
 

2 
1 
1 
1 

6ºB  JOSE CARLOS 
CHELO 
VALERIA INGLÉS 
COMPARTIDA VALERIA 
 

1 
2 
1 
1 
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Q.6. Planes, Programas y Proyectos del Centro 

 
 
TÍTULO: PLAN DE IGUALDAD 2018-2019  “PARA VIVIR EN IGUALDAD” 
 
PERSONA RESPONSABLE 
Mª del Carmen Torres Suárez (coordinadora) 
 
PARTICIPANTES 
Toda la comunidad educativa: alumnado (desde 3 años hasta 6º de Educación Primaria), profesorado y familias. 
 
JUSTIFICACIÓN 
 
Desde hace varios años, se viene desarrollando en nuestro centro el Plan de Igualdad al que pusimos de título “Para vivir 
en Igualdad”, una expresión que consideramos inspiradora y que refleja el espíritu de nuestras actuaciones. 
 
 ¿Y es necesario aún a día es hoy un Plan de Igualdad? 
 
 Ésta es una cuestión que genera mucha controversia, polémicos debates, posturas muy encontradas, pero que 
para nosotr@s tiene una única y clara respuesta: 
 
¿Queremos que nuestr@shij@s puedan desarrollarse como personas dentro de sus gustos, intereses, aficiones, 
capacidades, aspiraciones...sin que les condicione el hecho de ser niños o niñas? 
 
¿Queremos que sean felices, sintiéndose libres de expresarse como son, sin necesidad de amoldarse a lo que se espera 
de ell@s por ser niños o niñas? 
 
¿Queremos que respeten a todo el mundo, sean conscientes de la diversidad, de que cada persona es única y distinta, y 
que nadie merece ser discriminad@, acosad@, insultad@ o humillad@ simplemente por vivir de acuerdo a su sensibilidad 
y personalidad? 
 
¿Queremos, en definitiva, un mundo justo y libre, donde podamos ser quienes sentimos que somos, sin condiciones 
impuestas por otras personas, por viejas costumbres, por estereotipos construidos hace siglos,...? 
 
Entonces...¿es necesario aún a día de hoy un Plan de Igualdad? 
 
La respuesta es SÍ. 
 
 Porque de forma más o menos consciente, nuestra sociedad sigue esperando cosas distintas de niños y de 
niñas, sigue pensando que, más allá de las diferencias biológicas, hay diferencias  de carácter y  personalidad innatas 
que l@s hacen distint@s, que l@s hacen más o menos apt@s para distintas tareas... Y en parte lleva razón, niñas y niños 
son distintos, porque ya desde antes de su nacimiento se les trata de forma distinta, se les potencian determinadas 
actitudes, o se coartan otras por el mero hecho de su sexo, se les “construye” en su personalidad en base a si son niños 
o niñas...no podemos esperar más que diferencias si a lo largo de la vida seguimos condicionándonos a ser niñas o niños, 
mujeres u hombres. Diferencias, y frustración, límites a nuestras expectativas e ilusiones, … 
 
 Un Plan de Igualdad es fundamental para cambiar el mundo, para empezar a construir, desde la base, una 
sociedad más respetuosa con las personas, con nuestras emociones y sentimientos, con el enorme abanico de 
posibilidades diversas de vivir nuestras vidas dentro del respeto a un@ mism@ y a l@s demás... 
 
¿Y cómo lo hacemos en nuestro centro? 
 
Siendo sensibles a la diversidad personal y familiar, respetando y educando en el respeto a todas las emociones y las 
distintas formas de definirnos y vivir nuestras vidas. 
 
Educando PARA la Igualdad EN Igualdad, evitando caer en estereotipos, ofreciendo las mismas oportunidades y exigiendo 
las mismas responsabilidades, y corrigiendo todas aquellas actuaciones y conductas  que puedan conllevar algún tipo de 

mailto:nosotr@s
mailto:nuestr@s
mailto:hij@s
mailto:ell@s
mailto:apt@s
mailto:l@s


 

479  

discriminación basada en el género. 
 
Intentando compensar años, siglos, de desigualdades, en los que el papel de la mujer ha sido sometido, relegado a 
determinado tipo de tareas, o silenciado, olvidado, omitido... Por ello trabajamos, estudiamos, investigamos y hacemos 
relevantes la lucha de muchas mujeres, pasadas y presentes, por mejorar el mundo en el que vivimos dentro de muchos 
ámbitos diversos. 
 
Formándonos, reciclándonos, e intentando transmitir a nuestro alumnado y a las familias nuevas actitudes, nuevas formas 
de pensar, más acordes con una sociedad moderna y civilizada, libre y sobre todo, justa. Y por supuesto, intentando incluir 
a las familias, algo imprescindible. 
 
 Para el presente curso, continuaremos con la labor comenzada hace ya varios años y siguiendo la filosofía de 
que el trabajo sobre el género, la igualdad, la coeducación, el respeto a la diversidad, etc... Debe ser algo transversal a 
nuestra labor diaria, y ha de estar presente en todo lo que hacemos, impregnando nuestra labor, nuestras acciones y el 
modo de ver el mundo que transmitimos a nuestro alumnado. Tratándose de valores, éstos no pueden ser dejados aparte 
nunca, y es más, siendo nuestra labor la educación, hemos de ser vanguardia en lo que a su transmisión se refiere, lo 
que implica que en ocasiones vayamos por delante de lo que tradicionalmente se transmite en nuestra sociedad. 
 
EL II PLAN ESTRATÉGICO DE IGUALDAD DE GÉNERO EN EDUCACIÓN 2016-2021 se sustenta en una estructura de 
avance sobre la ya existente desde el Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la promoción 
de la cultura de paz y la mejora de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos, asignándoles 
nuevas funciones en materia de coeducación, igualdad y prevención de la violencia de género. 
 
Otra de las finalidades de este Plan es la integración y la normalización de la diversidad afectiva y sexual, ya que ninguna 
persona debe sufrir ningún tipo de discriminación en el ámbito educativo por sus opciones. En este sentido, se debe 
potenciar una educación tolerante e integradora que no imponga un modelo uniforme de sexualidad como predominante. 
 
Son cuatro los principios que sustentan este II Plan Estratégico de Igualdad de Género en Educación 2016-2021: 
TRANSVERSALIDAD, VISIBILIDAD, INCLUSIÓN Y PARIDAD. 
 
1. TRANSVERSALIDAD: El enfoque transversal conlleva la incorporación de la perspectiva de igualdad de género en 
todo lo que nos rodea, supone, por tanto, una adecuación y mejora mediante la inclusión de la perspectiva de género en 
la elaboración, desarrollo y seguimiento de todas las actuaciones que afecten, directa o indirectamente, a la comunidad 
educativa.  
 
2. VISIBILIDAD:  Se incorporan medidas y actuaciones concretas que ponen el acento en la necesidad de visibilizar a las 
mujeres y su contribución al desarrollo de las sociedades, poniendo en valor el trabajo que, histórica y tradicionalmente, 
han realizado y su lucha por la igualdad. Es necesario reflexionar sobre su ausencia en algunos ámbitos y sobre la 
pervivencia de papeles sociales diferenciados y discriminatorios, detectando y denunciando las desigualdades y 
discriminaciones que aún se producen. 
 
Hay que luchar contra la injusticia, la desigualdad y los privilegios en una sociedad democrática, ayudando a visibilizar 
que chicos y chicas aún reciben una socialización diferenciada en razón de su sexo que les impide su pleno desarrollo y 
limita sus capacidades. Es indispensable debatir sobre la necesidad de paliar las desigualdades, analizando el trato 
diferenciado que desde su nacimiento se ofrece a chicos y chicas y cómo repercute en generar pensamientos, actitudes 
y hábitos diferentes que van a condicionar su desarrollo personal a nivel social, educativo y profesional. 
 
3. INCLUSIÓN: La máxima «Sí diferentes, pero no desiguales», resume el sentido del principio de inclusión. Sí a la 
diferencia, pues la diversidad enriquece las relaciones; mientras que la desigualdad y la discriminación, las empobrece y 
problematiza Educar en igualdad de género requiere una intervención en cada una de las personas de la comunidad 
educativa para corregir los desajustes producidos por los desiguales papeles tradicionales asignados y su jerarquización.  
En realidad existen muchas formas de ser mujer y muchas formas de ser hombre. Conciliar intereses y crear relaciones 
de género más igualitarias, hacen de la inclusión uno de los principios fundamentales. 
 
4. PARIDAD: La igualdad formal y la igualdad real entre mujeres y hombres integra el sentido de este principio. La paridad 
constituye un derecho y un principio fundamental, necesario para el logro de mayores cotas de justicia y libertad en el 
ejercicio de derechos equitativos. 
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La paridad real exige, por una parte, la participación equilibrada de las mujeres y de los hombres en la toma de decisión 
pública y política y, por otra, en el ámbito familiar y en el privado, la corresponsabilidad de los hombres y de las mujeres 
en las tareas de crianza y cuidado, de acuerdo con un reparto y disfrute equitativos. 
 
 
OBJETIVOS Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACTUACIÓN 
 
Los objetivos que nos planteamos siguen siendo los mismos: 

• Detectar, evaluar, reflexionar y corregir todas aquellas conductas, actitudes, costumbres, 
actuaciones, etc...que conlleven algún tipo de desigualdad en lo que respecta al género. 

• Ser especialmente sensibles a todas aquellas actuaciones, actitudes, etc... que puedan conllevar 
algún tipo de violencia por cuestiones de género. 

• Autoreflexionar sobre nuestros comportamientos y modos de pensar, formándonos y 
sensibilizándonos al respecto. 

• Entender dicha formación y sensibilización al resto de la comunidad educativa. 

• Visibilizar y destacar el papel de la mujer en la historia más allá de estereotipos y arquetipos. 

• Concienciarnos de nuestra capacidad para cambiar realidades a través de la autoreflexión, el 
pensamiento crítico y la acción no-violenta. 

• Fomentar una educación emocional, afectivo-sexual, social, etc... sana, basada en la igualdad y el 
conocimiento y respeto a la diversidad familiar y de modos de vida. 

 
 
 OBJETIVOS 
 
Como objetivos generales nos proponemos: 
 

• Facilitar un mayor conocimiento de diferencias entre niños y niñas, hombres y mujeres, que permita evitar 
y corregir las discriminaciones que de aquellas se deriva, así como reconocer las relaciones basadas en el 
reconocimiento y la libertad de elección. 

 

• Promover condiciones escolares que favorezcan prácticas educativas correctivas de estereotipos de dominación 
y dependencia. 

 

• Fomentar el cambio de las relaciones de género formando al alumnado en la autonomía personal. 
 

• Corregir el desequilibrio existente entre profesoras y profesores en actividades y responsabilidades escolares de 
tal modo que se ofrezca a niños y niñas y jóvenes modelos de actuación diversos, equipotentes y no 
estereotipados. 

 

• LÍNEAS DE ACTUACIÓN 
 

• COEDUCACIÓN: VISIBILIZAR Y HACER PRESENTE 
Utilización lenguaje no sexista e inclusivo en documentación oficial, cartelería, 

comunicados... 
Tablones de coeducación en sala profesorado y entrada del centro. 
Actualizar y organizar blog del centro y página web. 
Sesión formativa del profesorado: 

Participación en las Jornadas de Igualdad. 
Formación en centro (IAM, CMIM, expert@s...) 

Nombramiento persona responsable igualdad en Consejo Escolar. 
Actividades con familias: 

Nombramiento persona encargada de cuestiones de igualdad en AMPA. 
Sesión formativa género. 

Debate en ciclos/Claustro: Dedicatoria definitiva en un espacio común del centro a una 
mujer. 

mailto:expert@s
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• REALIZACIÓN DE DIAGNÓSTICOS DE COEDUCACIÓN 
1.1. Debate en ciclos “Qué aspectos del centro reflejan desigualdad”/”Qué no hemos hecho aún”. 
1.2. Reparto no discriminatorio de espacios, responsabilidades, tiempos, etc... 
1.3. Análisis de libros de texto, materiales curriculares, lecturas... y publicación en tablones de 

“Enhorabuena” (materiales respetuosos con la igualdad) y “Denunciamos” (materiales que 
impliquen algún tipo de desigualdad) 

 

• PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

• Reflexión autocrítica sobre la transmisión de estereotipos, prejuicios, etc... 

• Reflexión sobre la educación emocional y afectivo-sexual, y actividades dirigidas a su 
desarrollo: Crear banco de ideas. 
 

Calendario de actividades propuestas a los diferentes ciclos para que sean incluidas dentro de sus programaciones: 
 

CICLO TEMPORALIZACIÓN ACTIVIDAD 

TODO EL 
CENTRO 

1ER TRIMESTRE 
NOMBRAR NUESTRAS CLASES CON MUJERES relevantes en la 
consecución de la igualdad.  

1º, 2º Y 3º  

OCTUBRE, NOVIEMBRE 

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO del Centro de la Mujer de LEMAS 
CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES. 

TODO EL 
CENTRO 

25 NOVIEMBRE   
DÍA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO: CAMPAÑA “LA PUERTA 
VIOLETA”. 

TODO EL 
CENTRO 

DICIEMBRE 
Campaña juguete no bélico/no sexista(en colaboración con la 
coordinadora del proyecto Espacio de Paz) 

TODO EL 
CENTRO 

ENERO 
Día de la no violencia  

TODO EL 
CENTRO 

2º TRIMESTRE  

Por clase: Proponer, investigar y decidir dentro de la temática/proyecto 
una mujer a quien queramos le sea dedicada un espacio de nuestro 
centro. Decidir el nombre de la mujer para algunos ESPACIOS DEL 
CENTRO. 

TODO EL 
CENTRO 

2º TRIMESTRE 
.Actividades sobre el 8 de Marzo. Participación en el nombramiento de 
parques y biblioteca del pueblo propuesto por nuestro centro. 

TODO EL 
CENTRO 

8 DE MARZO 
Exposición trabajos sobre la celebración del 8 DE MARZO: DÍA DE LA 
MUJER. 

TODO EL 
CENTRO 

TERCER TRIMESTRE 

DÍA DE LA FAMILIA 
Exposición fotográfica de los distintos miembros de la familia realizando 
tareas de forma cooperativa. 
CIRCUITO DE TAREAS. Uno de los talleres realizará trabajos que 
mejoren nuestro centro.(Ejemplo: decoración de bancos). 
 
DÍA DE LA MEMORIA HISTÓRICA Y DEMOCRÁTICA, 14 de junio. 
Realizaremos actividades relacionadas con mujeres que participaron en 
la lucha por las libertades en nuestro país. 

TODO EL 
CENTRO 

TODO EL CURSO 
Realizar un nuevo diagnóstico sobre la situación actual de nuestra 
comunidad educativa con respecto a la igualdad entre hombres y mujeres. 

TODO EL 
CENTRO 

TODO EL CURSO 

CAMPAÑAS DEL CMIM, IAM, ETC...(VOLUNTARIAS). 
Hacer un seguimiento y mantener contactos con el ayuntamiento para 
continuar con el proyecto del curso pasado de nombrar las calles de 
nuestro pueblo con nombres de mujeres. 

 



 

482  

 
.1. MATERIALES Y RECURSOS 

Cartelería. 
Multimedia. 
Panel informativo en la sala del profesorado. 
Blog. 
Ampliación del fondo de lecturas para trabajar la igualdad en la biblioteca de centro. 
Dotación a cada tutoría de material (cuentos lecturas, etc...) para trabajar el género, la igualdad, la 

diversidad, etc...en distintos formatos (papel, digital, multimedia, etc...). 
Material aportado por el AMPA para la realización del circuito de tareas. 
 
 
 
 
EVALUACIÓN 
 
 Analizaremos y valoraremos periódicamente el desarrollo de cada una de las medidas y actuaciones 
que se recogen en nuestro proyecto, identificando y valorando los avances y las dificultades, a través 
de los indicadores establecidos en la memoria y  otros que consideremos necesarios. 
Recabaremos la información de los diferentes participantes de nuestra comunidad educativa y 
realizaremos propuestas de mejora para el próximo curso. 
 
 

 

 

 

PLAN DE TRABAJO LECTURA Y BIBLIOTECA DE CENTRO      Curso 2018-2019 

 

1. PERSONA RESPONSABLE 

 Manuel Álvarez Mayo 

 

2. PERSONAL DE APOYO 

El personal de apoyo con que cuenta el programa está formado por: 

 

Profesorado: 

- Mª Carmen Torres  Suárez (profesora de Infantil). 

- Antonio M. Jiménez Galeano (profesor de Primer Ciclo). 

- Rosario Guinea Fernández (profesora de Segundo Ciclo). 

- Pepa Asencio Sánchez (profesora de Tercer Ciclo). 

 

Familias: 

En este curso continuamos contando con la colaboración de seis madres que distribuidas de dos en 
dos nos permite mantener el horario ampliado de la biblioteca y poder atender semanalmente a todos los grupos 
de 2º a 6º. Además se encargarán de catalogar y etiquetar los fondos que no se han registrado así como 
colaborar en diversas actividades organizativas del Plan. Otras tareas de estas colaboradoras: 

• Organizar el estand de Halloween 

• Montar un panel expositivo sobre EL PRIMER VIAJE ALREDEDOR DEL MUNDO. 

• Participación en la organización y puesta en marcha del Mercadillo de Libros. 
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               Alumnado: 

Continuamos con un grupo de alumn@s (variable) que colabora con la Biblioteca en tareas 
organizativas y de atención de la RecreTK. 

 

3. JUSTIFICACIÓN 

La lectura es una actividad intelectual que debemos fomentar en el colegio. Es una herramienta básica para la adquisición 
de nuevos conocimientos en las distintas áreas, así como un vehículo que nos permite asomarnos a múltiples mundos 
reales o imaginados. Enriquece nuestras vivencias y por ello nos hace más capaces para afrontar los retos del mundo y 
para disfrutarlo. Además ayuda a mejorar la expresión y la comunicación oral y escrita, la ortografía, la reflexión, etc.   

 

4. OBJETIVOS GENERALES DE NUESTRO PLAN: 
 

 Fomentar el hábito lector. 

 Desarrollar en el alumnado la capacidad de disfrute con la lectura y con el uso del lenguaje escrito. 

 Ser cada vez más y mejores usuarios de la biblioteca. Realizar actividades de formación de usuarios. 

 Dinamizar al mayor grupo de maestr@s en las actividades propuestas, así como al alumnado. 

 Poner en marcha distintas estrategias para aumentar y mejorar las SDAs (Secciones Documentales de Aula). En ellas 
dejaremos los materiales referidos a la literatura infantil y juvenil, el grupo 8 de la CDU (Clasificación Decimal 
Universal), más revistas, diccionarios, material elaborado por el alumnado, y otros que estimemos necesarios. 

 Dotar a la biblioteca de buenos fondos bibliográficos (donde se incluyan libros que traten gran variedad temática, 
como coeducación, salud, paz, medio ambiente, integración,…) y del resto de material, teniendo como referencia los 
porcentajes establecidos (60% de consulta y 40% de literatura). 

 Desarrollar en los alumn@s cada vez más las competencias en las cuatro dimensiones de la comunicación lingüística 
(comprensión y expresión oral y escrita). 

 Trabajar con distintos tipos de textos literarios; periódicos, poesías, cuentos, cartas, recetas, etc. 

 Promover el aprendizaje autónomo de los alumn@s para que aprendan a aprender y sean capaces de buscar 
información en distintas fuentes: internet, textos, etc. 

 Conseguir poco a poco integrar el uso de la biblioteca como recurso de apoyo al currículo en las programaciones 
generales y de aula, por parte del profesorado generalista y especialista. 

 Promover desde la biblioteca actividades que contribuyan a una perspectiva más divertida de las matemáticas y al 
disfrute de la misma (acertijos, juegos lógico-matemáticos, olimpiadas,...) 

 Incluir a nuestro alumnado en el mundo de las nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

 Ser usuari@s de todas las bibliotecas disponibles: de aula, centralizada, municipal,... 

 Implicar a toda la comunidad educativa (alumnado, familias, profesorado, AMPA, Ayuntamiento,…) en este plan. 
 
5. ACTIVIDADES 

ADMINISTRACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA BIBLIOTECA. 
Automatización y organización de la colección 

• Selección de fondo de biblioteca adecuado. 

• Continuación de la informatización de los fondos de la biblioteca escolar del Centro con el sistema Abies. 

• Continuar con la reorganización de los libros del grupo 8 según la CDU en las estanterías adecuando las 
distintas idoneidades de las edades y las alturas de los estantes. 

• Continuar con la colocación de pegatinas de colores a los lomos de los libros según los ciclos, ello facilitará sus 
localizaciones y reposiciones. Queda así: 

ESTANTES ADECUACIÓN PEGATINA 

Estante  6 COLECCIONES Gris / R, A, V o A 

Estante  5 TEMÁTICOS Naranja 

Estante  4 LECTORES AVANZADOS Roja 

Estante  3 LECTORES MEDIOS Azul 

Estante  2 LECTORES NOVELES Verde 

Estante  1 (inferior) PRELECTORES Amarilla 
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• Una vez concluidas las tareas anteriores y si hay disposición por parte de las madres, se organizará un turno de 
préstamos para las familias los martes por la tarde. 

 

 

Adecuación de espacios y recursos materiales necesarios. 
 A lo largo de este curso continuaremos con la acomodación de libros y estanterías al nuevo espacio que 
disponemos desde el curso pasado. 

También cuenta con mesas y sillas para trabajo en grupo de hasta ocho personas o para impartir refuerzo 
educativo. 
Otras adecuaciones: 

• Publicación del cuadrante de disponibilidad de la biblioteca para uso de grupos. 

• Elaboración y entrega de los carnés del alumnado para poder realizar el servicio de préstamo según la normativa 
que regula la biblioteca escolar del centro. 

• Continuación de la habilitación de espacios y estantes para libros de adultos. 
 

Distribución de responsabilidades de los recursos humanos. 

 

Actuaciones del coordinador: 

• Presentación a los compañer@s del centro el Plan para el curso 2018-2019. 

• Dinamización e impulso de la aplicación del Plan. 

• Difusión de la experiencia con otros centros u organismos. 

• Información al profesorado sobre los recursos disponibles así como de cualquier evento relacionado con la lectura 
y biblioteca: concursos, exposiciones,... 

• Fomento de la creación de contenidos educativos por el profesorado. 

• Desarrollo de actividades de animación lectora que potencien el proyecto lector y el fomento de la lectura, así 
como las relacionadas con celebraciones y efemérides y propuesta de tareas que ayuden a completar las 
metodologías aplicada en el aula y en cada una de las áreas curriculares (Enfoque por Tareas, Trabajo 
colaborativo, etc. ).  

• Apoyo a los programas en los que el centro participa: Igualdad, Paz, TIC, etc.  

• Coordinación y establecimiento de cauces de trabajo cooperativo con los coordinador@s del resto de los 
proyectos del Centro. 

• Implicación del mayor número posible de maestr@s en el desarrollo del proyecto. 

• Coordinación con las personas responsables del Plan de Lectura y Biblioteca, de los otros colegios de la 
localidad, con los CEPs, con la Red de Bibliotecas de nuestra zona, y otros centros educativos. 

• Asistencia a las actividades de formación que surjan o que recomienden desde Delegación y desde el CEP. 

• Colaboración o participación en aquellas actividades que surjan a lo largo de la puesta en marcha de este Plan. 

• Gestión del blog de la biblioteca: Durante este curso se pretenderá dar mayor dinamismo al blog LA LECTURA, 
UN MUNDO POR DESCUBRIR. 

• Proponer las líneas de actuación en las que se fundamentará el plan de biblioteca para el presente curso, así 
como llevar a cabo la gestión administrativa, tales como la presentación de este plan o la realización de la 
memoria final donde se recogerán las acciones llevadas a cabo en el presente curso. 

• Desarrollo de actividades de animación lectora que potencien el proyecto lector y el fomento de la lectura, 
así como las relacionadas con celebraciones y efemérides y propuesta de tareas que ayuden a completar 
las metodologías aplicada en el aula y en cada una de las áreas curriculares (Enfoque por Tareas, Trabajo 
colaborativo, etc. ).  

 

Apoyo a los programas y proyectos en los que está inmerso el centro. 
 La biblioteca escolar apoya a los planes y proyectos del centro en diferentes líneas de actuación:  
Coordinación con los proyectos afines al plan de biblioteca con la intención de complementarnos, de no repetirnos ni 
saturar al resto del profesorado con propuestas reiterativas innecesarias. 
Aportando recursos a demandas del profesorado: bibliografía, vídeos, carteles, fichas, etc.  
Diseñando actividades de fomento de la lectura que complementen o formen parte de las contempladas en dichos 
proyectos. 
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Acciones relacionadas con el fomento de la lectura 

 
 En este curso escolar el Plan de Biblioteca Escolar intentará coordinar acciones que fomenten la lectura y que 
estén relacionadas con “EL PRIMER VIAJE ALREDEDOR DEL MUNDO DE MAGALLANES Y J. SEBASTIÁN 
ELCANO” pues en 2019 se conmemora el V Centenario de este acontecimiento. 
Este planha de contemplarse como medio para profundizar en los contenidos de los distintos proyectos así como en las 
efemérides que abordemos a lo largo del curso: 
PRIMER TRIMESTRE: 
En este trimestre se continuaráactividades pendiente del curso anterior relacionada con el Proyecto Efecto Mariposa. 
Octubre.  

➢ Elección del alumnado colaborador y puesta en funcionamiento de la RecreTK. 
➢ Coordinación con otros colegios de la localidad: 

o Para prestarnos libros y así completar colecciones del programa Clásicos Escolares. 
o Organización del 2º Certamen Literario Mª Carmen Pineda. 
o Organización del evento: 

▪ Nombramiento de la Biblioteca Municipal MAESTRA MARICARMEN PINEDA. 
▪ Presentación y entrega de los libros editados de la 1ª edición del Certamen. 

➢ Halloween (31 de octubre).  
o Divulgación y puesta a disposición del alumnado en calidad de préstamo bibliotecario una amplia selección 

de títulos con temática en torno al “miedo” y el “misterio”.  
o Colaboración con el “Pasaje del terror”. 

Noviembre.  
➢ Día del flamenco en la escuela (16 de noviembre). 
➢ Día de los derechos de la infancia (20 de noviembre). 
➢ Día de la biblioteca en la escuela (24 de noviembre). 
➢ Día contra la no violencia de género (25 de noviembre). 

Diciembre 
➢ Día de la Constitución (6 de diciembre).  
➢ Día de la lectura en Andalucía (16 de diciembre). 
➢ Actividades específicas sobre EL PRIMER VIAJE ALREDEDOR DEL MUNDO. 
➢ Publicitamos juguetes no sexistas y no bélicos (18 de diciembre).  
➢ Campaña de libros recomendados para Navidad. 

 

SEGUNDO TRIMESTRE 

Enero.  
➢ Día de la paz (30 de enero). 
o Lecturas, murales y vídeos relacionados con la paz. 
o Acto por la PAZ a nivel de centro: manifiesto, coreografía, bandera de la paz,…) 

Febrero.  
➢ Carnaval. 
➢ Día de Andalucía (28 de febrero)  
o Asistencia al Museo De La Autonomía a ver las representaciones que suelen ofertar en esta efeméride. 

Marzo.  

➢ Día de la mujer. 
 

TERCER TRIMESTRE 

Abril. 
➢ Mes del libro. 

o “CARTELERA DE CUENTOS”. El profesorado o invitados leerán un cuento que previamente se han 
repartido sus entradas. Al igual que los cursos pasados, se realizarán los agrupamientos en dos niveles 
de adecuación: Infantil con Primer Ciclo y Segundo con Tercer Ciclo. 

o ATYL (Abandona Todo Y Lee) durante una semana. Cada tutor/a ha elegido la forma de realizar esta 
actividad: lectura colectiva, individual, por parte del profesorado, etc. 
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o IV MERCADILLO DEL LIBRO. 
o Exposiciones de trabajos relacionados con EL PRIMER VIAJE ALREDEDOR DEL MUNDO. 

Mayo. 
➢ Día de la familia.  

o Vídeos y lecturas sobre los distintos tipos de familias: diversidad. 

Junio. 
➢ Fiesta fin de curso. 
➢ Día de la Memoria Histórica de Andalucía (14 de junio) 

Para todo el curso: 
➢ Catalogación y servicio de préstamo. 
➢ Recrebiblioteca. 
➢ Todas estas actividades pueden servir de punto de partida para la realización de las expresiones orales y escritas. 
➢ Fomentar el espíritu crítico de nuestro alumnado. 
➢ Incluir la perspectiva de género en todas nuestras actuaciones. 
➢ Hacer uso del blog de biblioteca: La lectura, un mundo por descubrir. 
➢ Insertar en nuestras actuaciones la educación en valores, educación afectivo-sexual y la expresión de nuestros 

sentimientos y emociones 
 

Otras medidas de animación a la lectura; 
✓ Colocación de un tablón expositor con recomendaciones y opiniones de nuestr@s lectores. 
✓ Contemplar  un  “reconocimiento al mejor/es lector/es del centro”  

 

 

 
a) EL USO DE LA INFORMACIÓN Y PROVISIÓN DE RECURSOS. 

 

Uso de la información  

• Presentación del Proyecto de biblioteca en las reuniones de tutorías al inicio de curso. 

• Realización de reuniones informativa en el claustro y ETCP del Plan de Trabajo de la Biblioteca. 

• Guías informativas a cada tutoría con el funcionamiento de la Biblioteca y nuevas adquisiciones. 

• Tablón de anuncios sobre lo que se está haciendo en el Plan de Biblioteca. 

• Cuenta de correo electrónico, por tutorías, para enviar/recibir información de la biblioteca. 

• Expositores (fuera de la Biblioteca) con novedades. 

• Publicitación el blog de la Biblioteca y en la web del centro. 

• Compartir documentación mediante dropbox, drive… 

• Realizar vídeos donde los usuarios hagan las recomendaciones del libro que han leído y los compañeros/as 
puedan realizar sus comentarios.  

• Puesta en marcha de programas de formación de usuarios (alumnado y profesorado).  

 

Provisión de recursos. 

• Coordinación y préstamos con el resto de bibliotecas de la localidad para la provisión de recursos. 

• Compra de libros que apoyen los distintos proyectos de trabajo del centro. 

• Aceptación de donaciones privadas o institucionales. 

 
b) PROCEDIMIENTOS DE AUTOEVALUACIÓN. 

 

• Buzón de sugerencias. 

• Análisis de las estadísticas aportadas por ABIES  

• El grado de implicación de las familias. 

• El cumplimiento de las normas de uso de la biblioteca. 

• Las actividades que hayan sido programadas a lo largo del curso. 
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• La valoración del proyecto por parte del Equipo de Biblioteca y posibles modificaciones para el próximo curso en 
base a la siguiente tabla: 

 1 2 3 4 5 

- Implicación de los distintos sectores de la Comunidad Educativa      

- Ajuste del Plan de Trabajo a la realidad de nuestro Centro.      

- Valoración de las actividades propuestas, teniendo en cuenta si han sido 

motivadoras, interesantes, adecuadas a la edad… 

     

- Organización y accesibilidad de los fondos en la Biblioteca.      

- Adecuación de las aportaciones del plan de Biblioteca a los distintos Proyectos 

y Efemérides 

     

- Nivel de participación de la comunidad educativa.      

 
PROYECTO TIC 

 
Coordinador responsable del proyecto. 
 Gabriel Vicente Montalvo 
Introducción y justificación. 
 Como punto de partida cabe destacar que nos encontramos en un centro en que la informática y las nuevas 
tecnologías tienen un papel importante y protagonista en casi todas sus facetas, y esto es algo muy  positivo y algo a 
destacar como base de una actitud pionera, modelo de la educación del futuro. 
 
 A pesar de las dificultades y problemas técnicos, casi todo el profesorado incluye, en la medida de lo posible, 
actividades TIC como algo cotidiano y normal dentro de las aulas, no solo para reforzar o apoyar sino de forma totalmente 
integrada en el proceso de enseñanza-aprendizaje, algo también muy positivo y meritorio. 
 
 Es importante valorar el interés del profesorado por evolucionar en este camino y reciclarse para unirse hacia el 
camino de las nuevas tecnologías pues inevitablemente es lo que marca el futuro más cercano. 
 
 Cabe destacar la necesidad de aceptar que una nueva generación de usuarios nativos del mundo digital y virtual 
ha llegado y se ha asentado por completo, de ahí la complejidad de convivir con dicha realidad, y aceptar actitudes y 
comportamientos que a veces no llegamos a entender, debido a la simple pero compleja situación en la que personas 
que se han adaptado a este medio, enseñan a otros que han nacido con él, se siente cómodas y en ocasiones son más 
hábiles.  
Partiendo de esta realidad, nuestro objetivo es aceptarla y aprovechar el amplio abanico de posibilidades que ofrece y a 
su vez, servir de filtro para que el alumnado sea crítico y responsable. 
 
Objetivos y actividades. 
Continuar con nuevos proyectos TIC en materia didáctica y pedagógica, que al fin y al cabo es la única y más importante 
misión y objetivo de este proyecto. 
 
 -Conseguir que el aspecto técnico no sea un obstáculo constante en los usos pedagógicos y didácticos de las 
nuevas tecnologías, algo prácticamente imposible, cuanto más presente es la infraestructura informática mayor es el 
riesgo de incidente, pero el camino debe conducirnos hacia la eficacia y rapidez para mermar los efectos negativos que 
supone. 
 -Desarrollar en el alumnado una actitud autónoma ante los ordenadores, con la intención de que su inclusión en 
el aula no sea algo dificultoso y lento sino todo lo contrario, una vez lanzadas las herramientas, ellos y ellas, como nativos 
que son, demostrarán que se mueven por un medio natural y cómodo y los resultados habitualmente serán muy visibles 
y positivos. 
 -Proponer actividades y pequeños proyectos de interés para el profesorado y su alumnado de forma 
contextulizada; es fácil encontrar caminos motivadores para todos/as, pero debemos propiciar su encuentro y preparamos 
para las dificultades que en ocasiones son consecuencia del desconocimiento. 
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 -Formar y desarrollar en el alumnado un espíritu crítico ante los peligros de internet, así como a las familias; no 
debemos caer en la tentación de poner una venda al alumnado ante los peligros de la red, cada vez la era digital está 
más presente y la lógica nos dice que no frenará, por lo tanto, el sendero adecuado no es del ocultar sino formar para 
aprender a elegir. En este punto, es muy importante la concienciación en los padres que temen el uso de sus hijos/as de 
la red. 
 -Contar con la posibilidad de contar con la ayuda del mismo técnico que pueda dar respuesta a las incidencias 
técnicas que puedan surgir en el centro a lo largo del curso, al menos para algunas ocasiones, y lo más importante, 
solucionar el abandono técnico que el centro ha sufrido por parte de la administración o empresas externas que colaboran 
con la misma durante este curso. 
 -Continuar trabajando en las bases que se están asentando a través del aula de informática, un lugar gestionado 
por el alumnado y dirigido al mismo. Aquí, se lleva acabo una actividad interdisciplinar y globalizadora que a su vez 
muestra un reflejo de la sociedad actual, aprenden a aprender y transmiten sus conocimientos de forma autónoma como 
camino natural e ideal de la enseñanza. 
 
 -Mejorar la formación del profesorado en temas relacionados con la informática y las nuevas  tecnologías:  
 Sistema operativo Guadalinex y Windows. 
 Formateo de ordenadores fijos y portátiles. 
 Funcionamiento de las conexiones a internet. 
 Configuración de modem y router. 
 Aplicaciones didácticas para pizarra digital. 
 Etc. 
 -Renovar los ordenadores vinculados a las pizarras digitales, pues el funcionamiento mejorable de estas 
depende en buena medida del rendimiento de unos ordenadores que comienzan a estar algo obsoletos. 
 -Formalizar el préstamo de tablets a todas las aulas como algo cotidiano. 
 -Continuar mejorando la página web del centro con el fin de que con el tiempo se convierta en una referencia y 
representación del mismo, con el objetivo de que sirva como: 
  -Información para las familias. 
  -Recursos TIC. 
  -Vídeos y fotos de las diferentes actividades y eventos que se vayan sucediendo en el  
 centro a lo largo del curso. 
  Relación de blogs del profesorado. 
Ect. 
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PLATAFORMAS ONLINE USADAS EN EL CENTRO 

PLATAFORMA CURSO OBSERVACIONES 

 
 
 
 

BLOG 

 
 
 
 

Todos los niveles 

Herramienta de 
centralización de 
recursos para trabajar 
todos los contenidos de 
todas las áreas; también 
como refuerzo y 
ampliación en el 
alumnado que lo necesita 
y con los ordenadores 
ultraportátiles. 

 
 
 

WEB DEL CENTRO 

 
 
 

Toda la comunidad 
educativa 

Lugar de referencia que 
aúna las diferentes 
plataformas usadas por el 
profesorado, documentos 
relaciones con la 
secretaría y 
administración del centro, 
novedades, actividades, 
etrc.  

 
 

Youtube y Vimeo 

 
 

Todos los niveles 

Usadas como banco de 
recursos audiovisual para 
trabajar contenidos de 
todos los niveles, 
especialmente eficaz por 
su alta capacidad 
motivadora. 

 
 

Jamendo y similares 

 
 

Todos los niveles 

Usadas como banco de 
recursos music ales y 
efectos de sonido para 
acompañar montajes de 
vídeo o foto. 

 
 

Moodle 

 
 

Profesorado 

Plataforma habitual en 
cursos de formación del 
profesorado en 
comunicación con el CEP 
de zona. 

 
Helvia 

 
Todos los niveles 

Antiguo banco de 
actividades y plataformas 
educativas, ya casi en 
desuso. 
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PLAN DE ACTUACIÓN DEL PROGRAMA EDUCATIVO CRECIENDO EN SALUD 2018-2019 

 
PLAN DE ACTUACIÓN DEL PROGRAMA EDUCATIVO CRECIENDO EN SALUD 

• PERSONA RESPONSABLE:  
• José López Bernáldez. 

 
• PARTICIPANTES: 

• Todo el profesorado del Centro (Educación Infantil y Primaria). 
 

1. JUSTIFICACIÓN: ANÁLISIS DEL ENTORNO. 
1.  DEMANDAS SOCIALES Y RECURSOS POTENCIALES. 

 
2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  
 
3. CONTENIDOS. 

1.  CONCIENCIA EMOCIONAL. 
2.  REGULACIÓN EMOCIONAL. 
3.  AUTONOMÍA EMOCIONAL. 
4.  COMPETENCIA SOCIAL. 
5.  COMPETENCIAS PARA LA VIDA Y EL BIENESTAR. 
6.  ACTIVIDAD FÍSICA. 
7.  ALIMENTACIÓN EQUILIBRADA. 
8. OTROS. 

1. AUTOCUIDADOS. 
2. ACCIDENTALIDAD. 
3. USO POSITIVO DE LAS TIC. 
4. PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS ADICTIVAS. 

 
4. ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN CURRICULAR. 

1.  ÁREAS, EFEMÉRIDES, PLANES Y PROYECTOS EDUCATIVOS. 
 
5. ACTIVIDADES QUE SE REALIZARÁN. 
 
6. RECURSOS EDUCATIVOS. 
 
7. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS PARA LA COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN. 
 
8. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 

1. LOGROS Y DIFICULTADES. 
2. PROPUESTAS DE MEJORA. 

 
 
 

1. ANÁLISIS DEL ENTORNO. 
 

1.  DEMANDAS SOCIALES Y RECURSOS POTENCIALES. 
 

El CEIP San Sebastián está ubicado en la localidad de la Puebla del Rió, provincia de Sevilla, en un entorno 
socio cultural medio-bajo. El alumnado que asiste al centro proviene de varios barrios adyacentes, uno de los cuales, 
presenta especial dificultad. 

 
Aunque la mayoría de las familias se interesan por la formación escolar de sus hijos/as, observamos la 

necesidad de incidir en los aspectos relacionados con la Alimentación y la resolución de conflictos así como un estilo 
de vida saludable. 

 
Desde el colegio notamos que cada vez son más frecuentes los problemas emocionales en los niños/as debido 
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a los cambios en la situación familiar, ya que, son muchas las separaciones que se vienen sucediendo. 
 

Por ello pensamos que la  Educación-formación escolar juega un papel fundamental en cada una de las 
personas que estamos presentes en proceso educativo. Desde el Colegio San Sebastián pretendemos formar a 
nuestro alumnado para fomentar, a lo largo de las Etapas Infantil y Primaria, una actitud crítica ante las distintas 
situaciones relacionadas con la salud que les pueda afectar su vida cotidiana. 

De este modo entendemos que la salud, no sólo se refiere a la alimentación y el estilo de vida, sino que también 
juega un papel esencial los aspectos Emocional y Social. En este sentido, nuestra intención es ofrecer a todos/as una 
serie de estrategias para que sean capaces de mejorar su relación con los demás y fomentar la pertenencia al grupo 
con todos los beneficios que eso conlleva. 

 
Todo ello, lo realizaremos junto a las familias ya que consideramos de vital importancia su implicación y su trabajo 

para lograr un verdadero aprendizaje en nuestro alumnado. 
 

Planteamos el siguiente proyecto no como algo para el presente curso sino con la intención de que perdure y 
se convierta en una de las señas de identidad del nuestro centro. 

 

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  
 

El colegio San Sebastián tiene como objetivos principales los siguientes: 
A. EDUCACIÓN SOCIO-EMOCIONAL: 

 
• Aprender a conocer sus puntos fuertes y débiles para poder mejorar. 
• Promover actividades con el alumnado que les permita reconocer las emociones propias y ajenas 

para desarrollar la autoestima y la empatía hacia los demás. 
• Conocer y regular las emociones ante situaciones adversas. 
• Tener empatía con iguales. 
• Trabajar la autoestima. 

 
B. ESTILOS DE VIDA SALUDABLE: 

 
• Comprender e intentar llevar una vida sana y saludable aprendiendo losbeneficios que aporta la 

alimentación equilibrada y la realización deejercicio físico. 
• Sensibilizar al alumnado y a las familias sobre la importancia de desarrollar estilos de vida 

saludable (hábitos de higiene y actividad física, dieta equilibrada mayor consumo de frutas. 
• Sistematizar rutinas de la actividad física para la prevención de lesiones. 

 
C. AUTOCUIDADOS Y ACCIDENTALIDAD: 

 
• Conocer la importancia que tiene la higiene de nuestro cuerpo para gozar de una buena salud. 
• Concienciar al alumnado y a las familias acerca de la necesidad de un adecuado descanso para un 

posterior rendimiento escolar. 
• Conocer el cuerpo y sus cuidados 
• Tomar conciencia de los peligros de su entorno inmediato. 

 
D. USO POSITIVO DE LAS TIC: 

 
• Dotar al alumnado de herramientas necesarias para hacer un uso seguro de medios como internet, el 

teléfono móvil, etc. y concienciarlos de la importancia de ello para nuestra intimidad. 
E. PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS ADICTIVAS: 

 
• Realizar actividades en el aula, visitar páginas web e invitar a expertos para informar y tomar conciencia 

de los efectos negativos que tienen las drogas en nuestra salud. 
• Sensibilizar a las familias haciéndolas partícipes en la prevención de adicciones. 

 
3. CONTENIDOS. 
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1. CONCIENCIA EMOCIONAL (EMOCIONES BÁSICAS). 

• Alegría. 
• Tristeza. 
• Miedo. 
• Rabia o frustración 
• Autoestima. 
• Rechazo. 

 
2. REGULACIÓN EMOCIONAL. 

Intentaremos que el alumnado aprenda a manejar sus emociones. 
 

3. AUTONOMÍA EMOCIONAL. 
Incidiremos en la importancia de sentir, pensar y tomar decisiones por sí mismos. 

 

4.  COMPETENCIA SOCIAL. 
Ofreceremos estrategias para aprender a relacionarse de manera positiva con otras personas. 

 
5.  COMPETENCIAS PARA LA VIDA Y EL BIENESTAR. 

Fomentaremos la responsabilidad individual para la mejora personal y del grupo. 
 

6.  ACTIVIDAD FÍSICA. 
Desarrollaremos una práctica deportiva adecuada y sistematizada para conseguir mejoras a largo plazo. 

 

7.  ALIMENTACIÓN EQUILIBRADA. 
Trabajaremos la pirámide alimenticia y estableceremos pautas para los recreos, cumpleaños y fiestas de cada nivel 

educativo. 
 

8. OTROS. 
 

1. AUTOCUIDADOS. 
 

• Higiene personal: Lavado de manos. 
• Cepillado de dientes (familia). 
• Rutinas del sueño (familia). 
• Postura correcta: Clase y E.F. 
• Protección solar (mayo y junio). 

 
2. ACCIDENTALIDAD. 

 
• Los peligros del entorno inmediato: Recreo, aula, calle… 
• Desplazamientos por el cole: Principalmente escaleras y pasillos. 
• Normas de circulación. 
• Seguridad en el hogar (familias). 

 
3. USO POSITIVO DE LAS TIC (tercer ciclo). 

 
• Peligros de Internet. 
• Redes sociales. 
• Móvil. 

 
4. PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS ADICTIVAS (tercer ciclo). 

 
• Publicidad: Alcohol, drogas y tabaco. 
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4. ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN CURRICULAR. 
 

El desarrollo de este plan educativo está pensado para todo el periodo escolar del alumnado, desde que llega 
a Infantil con tres años hasta que culmine su etapa de formación primaria en torno a los doce o trece años. 
 

Por este motivo el colegio San Sebastián establecerá las pautas generales de actuación para cada una de las 
Etapas y Ciclo. Por ello, todas las áreas y maestros/as desarrollarán de manera transversal los contenidos referidos a la 
salud física y socio emocional. 
 

Aprovecharemos las siguientes efemérides para desarrollar nuestro proyecto. Algunas fechas serán trabajadas 
de manera prioritarias. Las seleccionadas son: 
 

• 16 de octubre: Día de la alimentación. 
• 30 de enero: Día de la no-violencia. 
• 22 de marzo: Día Mundial del Agua. 
• 7 de abril: Día Mundial de la Salud. 
• 31 de mayo: Día de la Solidaridad y Día Mundial sin tabaco. 
• 14 de septiembre: Día de la familia 
• 25 de septiembre: Día Mundial del corazón. 
• 10 de octubre: Día de la salud mental. 
• 25 de noviembre: Día de la no violencia contra la mujer. 
• 3 de diciembre: Día Internacional de las personas con Discapacidad. 

  
 Todas las Programaciones deberán contener espacios para el desarrollo de las distintas actividades referidas a la Salud. Del 

mismo modo, a nivel de centro se establecerán las pautas para un trabajo coordinado. 
 

 En este sentido intentaremos trabajar los proyectos transversalmente y de manera globalizada, aunando criterios y objetivos 
comunes para poder garantizar una mejora en el nivel competencial del alumnado. 

 
5. ACTIVIDADES QUE SE REALIZARÁN. 
 

A lo largo del presente curso continuaremos con el desarrollo de actividades que funcionaron  el año pasado, 
incluiremos algunas nuevas y retomaremos la que nos quedó pendiente. Las actividades son: 

 
• Consumo de las frutas y hortalizas en las fechas indicadas por la empresa asignada. Para el reparto 

volveremos a contar con la ayuda de madres del AMPA. Intentaremos este año la colaboración de los 
padres. 

• Información a las familias de los días que nos traen la fruta y qué tipo de ellas a través de notas y 
circulares. 

• Charlas por parte de otros profesionales como psicólogos, nutricionistas, policía, deportistas,… 

• Trabajo de investigación por parte del alumnado de 3º a 6º de las frutas y hortalizas que vamos a 
degustar. Seguiremos estudiando las propiedades y beneficios que aporta el consumo de estos 
alimentos en concreto añadiendo información sobre curiosidades históricas, científicas, culturales,… 
con el  fin de atraer la atención del alumnado.  

• Exposición oral de todo el estudio de investigación a todas las clases de Primaria. Los trabajos 
seguirán realizándose en diferentes formatos: carteles, presentaciones digitales, producciones 
artísticas,…. 

• Taller de emociones: Visibilizamos sentimientos. 

• Cariñograma.  

• Relajación después del recreo y actividades físico-deportivas. 
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• La Pirámide Alimenticia: Alimentos sanos. 

• Estudio del etiquetado de alimentos. 

• Decoración de pasillos con todos los carteles. 

• Asignación del Día de la Fruta Semanal (martes) para el desayuno del colegio en la hora del recreo.  

• Cuadrante semanal recreos para alimentación variada y saludable. 

• Creación de un cartel-presentación del programa en el vestíbulo. En él han participarán madres de 
nuestra Comunidad Educativa y el conserje del centro. 

• Frutómetro de la fruta consumida cada martes. El alumnado de 6º recogerá los datos de cada clase, 
calculará el porcentaje y lo anotará en una tabla de doble entrada colocada al lado del cartel 
presentación.  

• Confección de gráficos lineales por clase para ver la evolución del consumo de fruta a lo largo del 
curso, y análisis de los resultados. 

• Recetario sano a base de frutas y hortalizas. Elaboración de un libro con todas estas recetas. 

• Taller de cocina de platos creativos, originales y sanos.  

• Circuito de Educación vial: Por el patio del colegio distribuiremos los distintos roles como peatón, 
ciclista, agente. 

• Senderismos por el Río Guadalquivir  

• Página web del colegio donde se incluirán a final de curso estas 
actividades:http://ceipsansebastian.webnode.es/ 

6. RECURSOS EDUCATIVOS. 
 

Utilizaremos todos los recursos educativos humanos y materiales disponibles tanto del centro escolar como de 
su entorno. Entre ellos: 
 

• Maestros/as, médicos y profesionales de cada materia que queremos trabajar. 
• Familias interesadas en colaborar con el centro. 
• Instalaciones municipales. 
• Sala de informática del propio colegio. 
• Pistas polideportivas. 
• Parques del entorno del centro educativo. 
• Materiales de uso diario por el alumnado. 
• Libros digitales. 
• Láminas educativas. 
• Comedor escolar. 

 
7. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS PARA LA COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN. 
 

Desde el colegio san Sebastián pensamos que la difusión es una de las tareas más importantes para que la 
información llegue a la mayor parte de familias posible. Por eso, intentaremos utilizar todo lo que esté a nuestro alcance 
desde comienzo de curso. Entre otros utilizaremos: 
 

• Información al claustro del programa a comienzos de curso 
• Información a los miembros del Consejo Escolar en la primera reunión. 
• Información al ayuntamiento.  
• AMPA “La Cigarrera” 

http://ceipsansebastian.webnode.es/
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• Revista o periódico local. 
• Informar a asociaciones deportivas de la localidad. 
• Blog de centro. 
• Blog de aula. 
• Circulares informativas. 
• La agenda escolar puede ser otra vía de comunicación. 
• Cartelería  
• Folletos informativos. 

 
8. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 
 

Para establecer un seguimiento y posterior evaluación del grado de adecuación de nuestro proyecto utilizaremos 
los siguientes instrumentos: 
 
A. Diarios de Clase: En los que registraremos las informaciones más interesantes en cada curso. 
B. Anecdotarios: Incluiremos sucesos graciosos. 
C. Cuaderno del alumnado: En el que cada alumno/a incluirá su opinión acerca de la actividad realizada. 
D. Frutómetro: Registraremos el grado de implicación personal en la correcta alimentación escolar y analizaremos 
dichos datos. 
E. Registros de Observación: Trabajo cooperativo, elaboración de material, debate de temas. 
F. Cuestionarios de Satisfacción: Alumnado, Docentes, Familias 
 

Estableceremos una reunión a principio del primer y segundo trimestre y una al finalizar el curso que nos servirá 
para la realización de la memoria final y detectar las dificultades y propuestas de mejora para el próximo escolar. 
 

1. LOGROS Y DIFICULTADES. 
 

Al finalizar el curso en la memoria final quedarán reflejados los logros y dificultades obtenidos. 
 
2.  PROPUESTAS DE MEJORA. 
 

Iremos anotándolas a medida que realicemos las actividades para incluirlas en la memoria al finalizar el curso. 
 
CRECIENDO EN SALUD CURSO 2017-18 (Continuidad curso anterior, tras análisis y reflexión) 
PROPUESTAS DE ACTIVIDADES  ANUALES PARA INCLUIR COMO RUTINAS DE CENTRO 

1. DESAYUNO SANO. 
 
a. En la medida de lo posible se concienciará al alumnado y a las familias la importancia de una buena alimentación 
en la infancia. Desde el colegio seguiremos unas rutinas repartida en los cinco días de la semana, quedando estipulado 
desde infantil hasta primaria de la siguiente manera: 
 

• LUNES: LÁCTEOS (evitar natillas y flanes). 
• MARTES: FRUTA Y VERDURA. 
• MIÉRCOLES: BOCADILLOS (pavo, jamón, atún, tomate…). 
• JUEVES: FRUTA Y VERDURA. 
• VIERNES: REPITO LO QUE MÁS ME HAYA GUSTADO. 

* Evit                                     Dejar la bollería industrial, zumos de frutas envasados, snacks salados, batidos, chuches... 
* Rec                                     Recomendamos la realización de actividad física de forma periódica. 
* Tra                                      Beber agua todos los días. 

 
b. Para la celebración de cumpleaños en la clase hemos alcanzado el siguiente acuerdo: 

• Bolsa de chuches o similar para dar a los compañeros/as y llevar a casa.  

• No pueden traer productos caseros como tartas, bizcochos,… ni envasados. 

• Solo al finalizar cada trimestre, en las fiestas de cada clase podremos traer productos 
envasados bajo supervisión de los tutores/as. 
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2. CUADERNILLO  DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 
 
a. Cada clase de Educación Primaria tendrá un cuadernillo en el que se anotarán los conflictos más relevantes, el 
tipo de conflicto, así como los alumnos/as reincidentes para intentar abordar el problema y la predisposición para 
solucionarlo. Podemos aprovechar las clases de después del recreo y utilizarlo como vuelta a la calma. 
b. Al finalizar cada mes recopilaremos y trabajaremos con el alumnado  como prevenir nuevos conflictos. 
c. Aprovecharemos los conflictos que surjan para desarrollar conceptos como: 

• Autocontrol y autorregulación emocional. 
• Estados de ánimo. 
• Empatía. 
• Tolerancia. 
• Respeto. 
• Igualdad. 

 
3. RUTINAS DE EDUCACIÓN FÍSICA. 
 
a. Calentamiento para prevenir lesiones. 
b. Aseo personal y botella de agua (obligatorio). 
c. Talla y peso (para posibles caso de sobrepeso y obesidad). 
d. Observación de los peligros del entorno  durante la práctica deportiva (bordillos, fuentes, postes de porterías y 
canastas, escalones, …) 
e. Corrección de postura en las diversas actividades realizadas. 
f. Jornadas de Juegos populares con el alumnado 
g. Convivencia día de Andalucía. 
h. Olimpiadas de Atletismo 
i. Convivencia lúdica y recreativa con otros centros de la localidad (sólo sexto curso). 
 
4. RECICLADO 
 
a. Solicitamos dos contenedores grandes para reciclar durante el recreo; uno, para envases de plástico de zumos 
y botellas; otro, para el resto de deshechos.  
b. En cada tutoría reutilizaremos y reciclaremos el papel en la medida de las posibilidades. 
 
5. EFEMÉRIDES. 
 

Prioritariamente hemos elegido para este año las siguientes: 
 

i.16 octubre: Día de la Alimentación. 
ii.25 noviembre: Día de la no-violencia contra la mujer. 

iii.30 enero: Día de la Paz. 
iv.7 abril: Día de la Salud. 

 
6. CHARLAS DE AGENTES EXTERNOS. 
 
a. En la medida de lo posible, intentaremos ofrecer charlas a las familias para concienciar de la importancia de 
conservar un buen estado de salud tanto física como mental. 
b. Presentaciones y trabajos utilizando las Tecnologías que dispone el centro. 
c. Composición y etiquetados de alimentos. 
d. Menú saludable. 
 
7. EDUCACIÓN VIAL. 
 

Semana de la bici.  Dedicaremos una sesión por curso para concienciar de los peligros de la bicicleta, de la 
importancia de usar los elementos de seguridad y prevención de accidentes. Posibilidad de crear un circuito de 
educación vial dentro de juegos cooperativos. 
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8. CLUB DE LA AMISTAD-DIVERRECREOS. 
 

Continuaremos con los juegos en el recreo por ciclos en los recreos organizados por el alumnado de 5º y 6º. 
Dispondremos de un día a la semana para cada nivel, excepto 5º y 6º que compartirán el día. 
 
9. VARIAS. 
 
a. Valoraremos cualquier sugerencia que nos parezca interesante desarrollar con nuestro alumnado, siempre que 
dispongamos del tiempo suficiente. 
b. Lavado de manos antes del desayuno y después de ir al baño. 
c. Higiene del sueño y descanso, cepillado de dientes y aseo diario en casa (en reuniones iniciales y de evaluación 
con las familias). 
d.  Asambleas o tutorías: A lo largo del curso ir recordando la importancia de las rutinas. 
e. Cada clase dispondrá de un bote de jabón para el alumnado (lo pediremos en la reunión inicial). 
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CENTRO PÚBLICO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA SAN SEBASTIÁN 
CURSO 2018 - 2019 

 

PROGRAMA ALDEA 

 

1.- PROYECTO DE EDUCACIÓN AMBIENTAL EN LOS ESPACIOS NATURALES: ESPACIO NATURAL DE 

DOÑANA. ACTIVIDAD: DOÑANA, BIODIVERSIDAD Y CULTURA 

MODALIDAD B. PROYECTO TEMÁTICO. NIVEL P-2. 

 

En los dos últimos cursos se han venido realizando diversas actividades repartidas por toda la etapa de 

Educación Primaria teniendo como eje vertebrador Doñana. Igualmente se ha elaborado por parte de los distintos 

equipos docentes de ciclo unos materiales que de manera transversal o integrados en la programación ordinaria, han 

servido para un mejor tratamiento de todo lo relacionado con el conocimiento y la sensibilización del medio ambiente y 

en particular del espacio natural de Doñana. 

En el nivel de sexto de Primaria esta labor se ha visto potenciada por la colaboración del departamento 

educativo y de difusión del propio parque nacional.  

Durante el presente curso se seguirán impartiendo estos contenidos ya elaborados y se abordará una completa 

renovación de la programación del sexto nivel con una unidad didáctica revisada y ampliada. 
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UNIDAD DIDÁCTICA     DOÑANA 6º EDUCACIÓN PRIMARIA      Curso 2018/2019 

CEIP San Sebastián  La Puebla del Río 

“Valoramos, sentimos y queremos a Doñana  

como algo nuestro” 

 

1.- INTRODUCCIÓN Y JUSTIFICACIÓN. 

 La Consejería de Educación y la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio ponen a disposición 

del sistema educativo andaluz el Programa Aldea: Educación Ambiental para la Comunidad Educativa con el objetivo de 

promover el desarrollo integrado de iniciativas de educación para la conservación de los recursos naturales y el fomento 

del desarrollo sostenible en el ámbito de la comunidad educativa andaluza, al objeto de contribuir a una sociedad más 

pro ambiental, justa y solidaria, permitiendo el logro de una educación integral, que comparte y se asienta en los cuatro 

pilares educativos que propone la UNESCO: Aprender a ser, aprender a convivir, aprender a conocer y aprender a 

hacer. 

 Uno de los programas que se trabaja es el "Espacio Natural de Doñana", el cual ha desarrollado desde hace 

más de dos décadas un Programa de Educación Ambiental dirigido a los municipios que componen su comarca. Dentro 

de los catorce municipios que forman la comunidad de Doñana se encuentra la Puebla del Río, por lo que desde el 

Centro apostamos por dar a conocer a nuestros alumnos/as las principales característica de este tesoro natural 

(Doñana) del que formamos parte. 

 Doñana está compuesto por 14 municipios, que forman parte de 5 comarcas.  

Comarca de Aljarafe: situada en la provincia de Sevilla, aporta al territorio de Doñana los siguientes pueblos: 

Aznalcázar, La Puebla del Río, Pilas y Villamanrique de la Condesa.  

Comarca del bajo Guadalquivir: a esta comarca sevillana pertenece el municipio de Isla Mayor.  

Comarca del Condado: está situada en la provincia de Huelva, y a ella pertenecen los municipios de Almonte, Bollullos 

Par del Condado, Bonares, Hinojos, Lucena del Puerto y Rociana del Condado.  

Comarca Metropolitana de Huelva: a esta comarca onubense pertenecen los municipios de Moguer y Palos de la 

Frontera.  

Comarca Costa Noroeste: en Cádiz, Sanlúcar de Barrameda.  

 

2.- OBJETIVOS 

• Analizar la ubicación geográfica de la Comarca de Doñana y reflexionar sobre ella. 

• Definir los Municipios que componen Doñana, y las distintas comarcas en que se divide.Crear y/o afianzar 

conciencia de Comarca. 

• Mostrar el Patrimonio integral de Doñana como parte de la herencia natural, social y cultural del alumnado. 

• Desarrollar actitudes de interés por el estudio del medio natural de su comarca y de disposición favorable a su 

protección, conservación y respeto.  

• Conocer e identificar las relaciones que se establecen entre los seres vivos, que aseguran la especie y equilibran 

los ecosistemas. 

 

• Participar en actividades de grupo con el fin de desarrollar actitudes de respeto, tolerancia, empatía y 

cooperación en el grupo, valorando el diálogo y el consenso como instrumento imprescindible. 

• Trabajar en la prevención y resolución pacífica de conflictos, así como los valores que preparan al alumnado 

para asumir una vida responsable en una sociedad libre y democrática. 

• Planificar del trabajo individual y en grupo. 
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• Dar a conocer aspectos relacionados con el cambio global a través de Doñana y cómo éste puede afectar a los 

socioecosistemas y trabajar en los compromisos que todos y todas debemos asumir para tratar de invertir esta 

tendencia.  

• Desarrollar habilidades en el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación para buscar, 

seleccionar información, registrar datos, valorar conclusiones y publicar los resultados. 

• Fomentar el interés por cuidar la presentación de los trabajos en papel o en soporte digital, manteniendo unas 

pautas básicas. 

• Fomentar el espíritu emprendedor a partir del desarrollo de la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo 

en equipo, la autoconfianza y el sentido crítico. 

• Conocer, valorar, sentir y querer a Doñana como algo nuestro. 

 

3.- CONTENIDOS 

• Situación geográfica. ¿Dónde estamos? 

• Geomorfología. El origen. 

• Ecosistemas y biodiversidad. Riqueza y variedad. 

• Las personas y los usos. Equilibrios y desequilibrio. 

• Doñana zona de paso. El movimiento. 

• Cambio global y sostenibilidad. De lo local a lo global. 

• Excursión a Doñana: El Rocío desde la Vera. 

 

4.- ACTIVIDADES. (VER CUADERNO DEL ALUMNO) 

5.-RECURSOS AUDIOVISUALES DE APOYO A LAS EXPLICACIONES 

• Montajes fotográficos (16 láminas ilustrativas ) 

• Video de introducción (4’27’’) “Parque Nacional de Doñana” 

Producción:elsoberado.com  www.youtube.com/watch?v=0XS2IorTJm8 

• Video de contenidos (25’’). Parque Nacional de Doñana. Documental. Planet Doc. 

www.youtube.com/watch?v=mWm6xFmQmJw 

 

6.- TEMPORALIZACIÓN. (por concretar) 

 

 

7.- BIBLIOGRAFÍA Y REFERENCIAS WEB. 

 

Estos materiales están disponibles en el sitio web de la Consejería de medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio: 

Unidad didáctica “Doñana en Perspectiva”, dirigida a los centros escolares de Educación Primaria.  

Colección de Cuadernillos de Campo con propuestas y actividades para Educación Primaria y ESO.  

DVD “Doñana otro mundo”, que profundiza en el patrimonio cultural de los municipios de la comarca.  

DVD “Doñana Espacio Natural, espacio de futuro”. Se aborda Doñana desde una perspectiva más natural y se relata 

la experiencia educativa de este Espacio Natural en los últimos 25 años.  

Manual de Atención a Visitantes del Espacio Natural de Doñana. Documento divulgativo que ahonda en la 

interpretación ambiental como estrategia comunicativa para las personas que nos visitan.  

• Portal de Educación Ambiental de la Consejería de Educación.  

• Publicaciones digitales de los Espacios Naturales Protegidos.  

  

http://www.youtube.com/watch?v=0XS2IorTJm8
http://www.youtube.com/watch?v=mWm6xFmQmJw
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 “El Rocío desde la vera”. EXCURSIÓN AL PARQUE NACIONAL DE DOÑANA.  

(ACTIVIDAD ORGANIZADA POR EL DEPARTAMENTO EDUCATIVO DEL PARQUE NACIONAL) 

 

Se establece un itinerario didáctico, con una sesión teórica en la que se presenta en el aula el Espacio Natural de Doñana 

y la actividad a realizar; y otra práctica, que supone la Visita al Espacio Natural Doñana con el alumnado. Durante cuatro 

horas se realiza un recorrido en el que se trabajan los contenidos de patrimonio natural (fauna, flora, ecosistemas) y 

cultural (historia, formas de vida y tradiciones) y los objetivos del proyecto. 

 

OBJETIVOS  

• Mostrar el Patrimonio de Doñana como parte de la herencia natural, social y cultural del alumnado. 

• Concienciar al alumnado sobre el respeto al medio ambiente. 

• Fomentar y valorar  el trabajo en equipo, la autoconfianza y el sentido crítico. 

• La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo globalizado. 

• Conocer, valorar, sentir y querer a Doñana como algo nuestro. 

 

CONTENIDOS 

Se establece un itinerario didáctico, con una sesión teórica en la que se presenta en el aula el Espacio Natural de Doñana 

y la actividad; y otra práctica, que supone la Visita al Espacio Natural Doñana con el alumnado. Durante cuatro horas se 

realiza un recorrido en el que se trabajan los contenidos de patrimonio natural (fauna, flora, ecosistemas) y cultural 

(historia, formas de vida y tradiciones) y los objetivos del proyecto: 

• Viaducto: “La fragmentación de hábitats y la conectividad del territorio” 

• Puente: “Ecotonos y santuarios” Santuarios Naturales y religiosos. Observación de aves. 

• Acceso exclusivo al Parque Nacional: “Cancela de Manecorro” 

• Torreta incendios: “Prevención de incendios forestales/Conservación del monte mediterráneo” 

• Choza anillamiento: “Doñana punto de encuentro entre aves de Europa y África”. Anillamiento científico. 

• “Entre Flamencos”: El Rocío y Doñana y antiguos asentamientos.  

• “El Rocío y Doñana en la Historia”: Arqueología de Doñana y antiguos asentamientos. 

• Usos tradicionales en la marisma y los cotos: Ganadería, apicultura, la piña. 

• Antiguas plantaciones de eucaliptos: Restauración de hábitats en Doñana. 

• Evaluación y despedida. 

 

MATERIALES  

Libreta y bolígrafo. 

Cámara de fotos. 

 

TEMPORALIZACIÓN  

Una jornada. Salimos sobre las 8:15 horas y regresamos sobre las 14:15 horas. 

 

DESARROLLO 

Durante el recorrido los alumnos y alumnas anotarán la secuencia del recorrido así como lo más anecdótico y 

significativo y lo que más ha captado su interés 
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2.- PROYECTO DE EDUCACIÓN AMBIENTAL SOBRE SOSTENIBILIDAD Y CAMBIO GLOBAL: PROYECTO 

TERRAL. EDUCACIÓN AMBIENTAL FRENTE AL CAMBIO CLIMÁTICO. 

MODALIDAD B. PROYECTO TEMÁTICO. NIVEL P-2. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS PARA ESTE CURSO  

 

• El proyecto debe consolidarse en el nivel de quinto con la programación y los materiales ya elaborados para 

este nivel, incluyendo la salida por el entorno más cercano cuya planificación y material didáctico ya está 

confeccionado de cursos anteriores. Es importante contar con los profesores tutores de los dos grupos.  

• Diseñar la unidad temática para sexto nivel que incluiría la ya elaborada y aplicada en cursos anteriores 

denominada “Nuestro árbol” 

• Diseñar la segunda salida al entorno de la localidad y que se llevaría a cabo por parte de los nuevos grupos 

de sexto nivel.   

• Comenzar los trabajos de reacondicionamiento de los espacios al aire libre del centro y la catalogación de 

todas las plantas y árboles del mismo. 

• Programar las charlas de información y sensibilización a los padres que serían impartidas por los propios 

alumnos de sexto. 

• Establecer una nueva reunión intercentros para coordinar actuaciones e intercambiar material. 

• Poner en funcionamiento “El rincón del planeta” para que todo el alumnado del centro pueda participar en 

mayor o menor medida. 

 

Nuestro colegio es un centro educativo que pone en desarrolla numerosas y diversas actividades transversales 

relacionadas con todos los ámbitos socioeducativos. Integrar a corto plazo un proyecto sobre cambio climático que 

implique a todo el centro y a todos los niveles sería demasiado ambicioso partiendo de los recursos humanos con los 

que cuenta el centro y de la saturación de los horarios de los alumnos. Hecha esta reflexión inicial, pensamos que sería 

más realista abordar el proyecto de manera más concreta y su posible desarrollo lo irá marcando la propia inercia del 

mismo y la evolución de los resultados que se vayan alcanzando.  

 

 Puede que las mismas se alejen un poco de la idea inicial y de los indicadores recogidos en el programa 

marco Aldea, pero partiendo de la realidad de nuestro centro y de la disponibilidad horaria del coordinador del proyecto, 

es justo tener en cuenta todas las circunstancias que rodean la actividad educativa de este colegio para ser lo más 

realista posible sobre los objetivos que queremos cumplir. 

 

Este proyecto tiene dos partes claramente definidas:  

- NOS DOCUMENTAMOS, APRENDEMOS, COMPRENDEMOS Y NOS SENSIBILIZAMOS Información, 

formación y sensibilización de los alumnos y de sus familias.  
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- ANALIZAMOS Y ACTUAMOS. Análisis de la situación actual a distintos niveles (casa, centro y 

localidad), elaboración de propuestas para la reducción del problema del cambio climático y para la 

adaptación a las nuevas circunstancias que irán surgiendo en este sentido.  

 

Partiendo de esta división, lo lógico es tratar la primera parte en el nivel de quinto de primaria y la segunda 

parte en el nivel de sexto. Insistiendo en lo dicho al principio, seremos realistas y trataremos en este curso de consolidar 

el segundo bloque con idea de que a la finalización de este curso se haya completado el ciclo y se cuente con la 

experiencia y el material didáctico completo que servirán como punto de partida del desarrollo del proyecto en los 

cursos venideros.   

Los objetivos contemplados en el plan de trabajo del curso anterior son en su mayoría perfectamente 

adoptados para el presente curso escolar. Son los siguientes: 
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PROPUESTA DE ACTIVIDADES 

 

ACTIVIDAD CONTENIDOS REALIZACIÓN DESTINATARIO TEMPORALIZACIÓN 

reunión intercentros Qué se está haciendo sobre Educación Ambiental en cada 

centro 

Qué se está haciendo sobre Cambio Climático en cada 

centro 

Intercambio de experiencias, actividades y material. 

Posibilidad de regularizar este tipo de reuniones 

Posibles líneas conjuntas de actuación 

coordinadores de educación ambiental, 

encargados de proyecto específicos 

relacionados y otro profesorado 

 segunda quincena de 

octubre 

reunión tercer ciclo información sobre la reunión intercentros y programación de 

actividades en quinto y en sexto nivel. 

  segunda quincena 

noviembre 

encuesta e 

investigación social 

nivel de información y conocimiento sobre temas 

medioambientales 

profesorado y alumnado de quinto familias 5º  segunda quincena 

noviembre 

Charla informativa y 

sensibilizadora  

 

Medio ambiente y cambio climático. Educación Ambiental. 

Evolución del cambio climático: realidad actual. 

Coordinador del proyecto. Asesor externo profesorado de 

los centros de la 

localidad 

primera quincena 

diciembre 

Charla informativa y 

sensibilizadora  

Medio ambiente y cambio climático. Educación Ambiental. coordinador del proyecto alumnado 5º segunda quincena 

febrero 

Diseño y elaboración Unidad temática: cambio climático (II). 

integración de unidad temática Nuestro Árbol 

coordinador del proyecto  mes de diciembre 

Diseño y elaboración partiendo de la unidad temática II elaborar un mapa de  

ahorro y eficiencia energética en el centro 

Coordinador del proyecto – alumnado del 

centro 

Ayuntamiento – 

Otros organismos 

públicos – Centro 

Escolar 

 

sensibilización y 

búsqueda de 

compromisos de 

actuación 

estrategias de actuación ante los organismos públicos y 

empresas públicas (ayuntamiento, diputación y distintas 

consejerías, Mancomunidad) para su  implicación en el 

proyecto de ahorro y eficiencia energética  a través de 

medidas concretas a llevar a cabo en el centro 

coordinador del proyecto, Equipo directivo, 

delegados/as de clase, Asociación de 

Padres y Madres 

organismos 

públicos 

a partir de Enero 

Desarrollo unidad 

temática 

Unidad temática: cambio climático (II) coordinador proyecto /tutores 6º A y B alumnado 6º meses de febrero, 

marzo y abril 



 

505  

Desarrollo unidad 

temática 

unidad temática: cambio climático (I) 

 

coordinador proyecto /tutores 5º A y  B alumnado 5º meses de febrero, 

marzo y abril 

excursión planta de producción de energía renovable (hidráulica, 

biomasa, eólica o solar)  

(RELACIONADO CON PROGRAMA PROEDUCAR) 

profesorado alumnado 5º y 6º mes de marzo 

excursión PARQUE NACIONAL DE DOÑANA  

(RELACIONADO CON PROYECTO DOÑANA) 

(RELACIONADO CON PROGRAMA PROEDUCAR) 

profesorado alumnado 5º y 6º mes de marzo 

simulación qué pasaría se hubiese un apagón. 

la hora del planeta. 

profesorado de quinto y sexto alumnado 5º y 6º viernes 23 de marzo y 

sábado 24 marzo 

Excursión a pie CONOCIMIENTO DE NUESTRO ENTORNO: Ribera del río y 

arrozal  

(RELACIONADO CON PROYECTO DOÑANA) 

profesorado alumnado 5º mes de abril 

excursión en bicicleta CONOCIMIENTO DE NUESTRO ENTORNO: Huerta, frutales 

y bosque mediterráneo  

(RELACIONADO CON PROYECTO DOÑANA) 

profesorado alumnado 6º mes de abril 

Charla informativa y 

sensibilizadora  

Medio ambiente y cambio climático 

(RELACIONADO CON PROGRAMA PROEDUCAR) 

profesorado y alumnado de quinto familias junio 

Charla informativa y 

sensibilizadora  

Medio ambiente y cambio climático  

(Pendiente del curso pasado) 

(RELACIONADO CON PROGRAMA PROEDUCAR) 

profesorado y alumnado de sexto familias marzo 

JORNADA 

EXTRAORDINARIA 

DIA DEL MEDIO AMBIENTE 5 de junio 

exposición y presentación de trabajos 

(RELACIONADO CON PROGRAMA PROEDUCAR) 

profesorado y alumnado de TERCER 

CICLO 

gran grupo / 

intercentros 

5 de junio 

sensibilización y 

búsqueda de 

compromisos de 

actuación 

estrategias de actuación ante los organismos públicos y 

empresas públicas (ayuntamiento, diputación y distintas 

consejerías, Mancomunidad) para su  implicación en el 

proyecto de reordenación de los espacios al aire libre del 

centro 

coordinador del proyecto, Equipo directivo, 

delegados/as de clase, Asociación de 

Padres y Madres 

organismos 

públicos 

a partir de Enero 

reordenación de los 

espacios al aire libre 

del centro 

zona de esparcimiento y relajación 

zona de lectura y debates 

zona de expresión corporal y ejercicios mente-cuerpo 

comunidad educativa  segundo y tercer 

trimestre 
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huerto escolar 

el bosque encantado  

(RELACIONADO CON PROGRAMA PROEDUCAR) 

reunión final de ciclo Evaluación del proyecto. Propuesta para el próximo curso profesorado del ciclo y coordinador del 

proyecto 

  

informe memoria de actividades coordinador del proyecto ---------  
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PRÁCTICUM GRADO MAESTRO 

 
 

En el presente curso escolar 2018-19 desarrollaremos este programa según el  

 
Con objeto de preparar al profesorado para dar respuesta a los retos del sistema educativo yajustar su formación a las 
necesidades de cualificación requeridas por dicho sistema, la Administracióneducativa asume la tarea de establecer un 
marco de actuación que permita al futuro profesorado realizaruna fase de prácticas en la que desarrolle y adquiera las 
competencias profesionales que le seannecesarias para el ejercicio de la docencia, facilitando una red de centros para 
su realización, así como sututela por parte de personal docente experimentado. 

 
 

PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO ESCOLAR 
 

Este programa se viene desarrollando desde sus inicios, y en el presente curso escolar 2018-19 lo desarrollaremos  según 
las INSTRUCCIONES DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓNY 
EQUIDAD, POR LAS QUE SE ESTABLECE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMADE 
REFUERZO, ORIENTACIÓN Y APOYO EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DEPENDIENTES DELA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA: PROA ANDALUCÍA. 
 
El acompañamiento escolar es una actuación dirigida al alumnado que, por diferentes motivos, no puede recibir 
elacompañamiento y apoyo suficientes en el seno familiar, con el que se persigue compensar los desfases existentes 
enlos niveles de logro de las competencias clave, especialmente en las  competencias de comunicación lingüística y 
enrazonamiento matemático. De este modo, el acompañamiento escolar se concibe como una medida favorecedora 
deléxito escolar, así como una importante vía para la prevención del absentismo y abandono escolar tempranos. 
 
Objetivos: 
 
−Favorecer la inclusión educativa y social del alumnado que requiera de esta medida, facilitándoles técnicas 
yherramientas necesarias para un desenvolvimiento autónomo. 
−Contribuir a la consecución de los objetivos establecidos en el currículo de la etapa de Educación Primaria yEducación 
Secundaria Obligatoria dentro del Proyecto Educativo del centro. 
−Apoyar la transformación social y cultural del centro escolar y de la comunidad educativa. 
−Establecer cauces de coordinación, cooperación y colaboración entre todos los agentes implicados en el 
sistemaeducativo, docentes y no docentes, para prestar una respuesta integral al alumnado desde una visión inclusiva 
de laeducación. 
 
En este curso escolar se centrará este programa en el tercer ciclo, un grupo para para clase. 
 
 

ESCUELAS DEPORTIVAS 
 

Este programa se desarrollará según INSTRUCCIONES DE 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018 DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PARTICIPACIÓN Y EQUIDAD SOBRE EL PROGRAMA ESCUELAS DEPORTIVAS PARA EL CURSO 
ESCOLAR 2018-2019. 
 
La relevancia y la presencia de la actividad física y el deporte en la vida de la población en edad escolar es, actualmente, 
uno de los fenómenos culturales y sociales más destacables. Numerosos estudios vinculados con la salud y el desarrollo 
de la infancia y la juventud, certifican que la práctica regular de deporte comporta beneficios que contribuyen al bienestar 
de las personas en los ámbitos físico, psíquico y social. En este sentido, no solo se concibe éste como un instrumento 
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eficaz para aumentar el grado de concienciación sobre la importancia de la actividad física beneficiosa para la salud 
(AFBS), sino que, además, se le considera un instrumento especialmente idóneo para trabajar actitudes y valores, la 
igualdad de género y la inclusión del alumnado con necesidades educativas especiales. 
 
Como cada curso, el CEIP San Sebastián promueve la iniciación deportiva no competitiva a través de este programa. La 
finalidad principal es posibilitar que cualquier alumno o alumna participe en múltiples actividades deportivas y que aprenda 
a valorar las ventajas e realizar deporte con regularidad, a respetar las normas o reglas del juego, a establecer rutinas de 
calentamiento, de vuelta a la calma, potenciar hábitos de salud…., al mismo tiempo que se fomentará su espíritu crítico 
ante acciones o situaciones nocivas para la salud propia y de su entorno próximo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

PROPUESTA ANUAL DEL PROYECTO 
RED ANDALUZA: ESCUELA ESPACIO DE PAZ 

 
C.E.I.P. San Sebastián 

La Puebla del Río (Sevilla)  
Curso escolar: 2018/2019 

Coordinadora: Consuelo Castillo Palma
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1. INTRODUCCIÓN/ JUSTIFICACIÓN 

 
En el siguiente proyecto se refleja la actuación del proyecto Red Andaluza: Escuela Espacio de Paz.  

 

El principal objetivo de este proyecto es crear un ambiente de convivencia agradable y rico en valores: queremos 
que la escuela sirva para prepararnos para la vida. Por ello, se hace necesario formar personas que sean capaces de 
trabajar en grupo aceptando a las personas como son y valorando las diferencias.  

La escuela debe favorecer que podamos sacar lo que llevamos dentro y no repetir los modelos de la sociedad que 

perpetúan los roles sexistas, pues debemos constituirnos como el motor del cambio. 

 

Con este Proyecto se pretende que exista un clima de investigación, debate y reflexión por parte de toda la 
comunidad educativa, y que se acuerde una serie de medidas que nos faciliten llevar a la práctica y alcanzar los objetivos 
propuestos.  

Este proyecto nace de la firme creencia de que la escuela es un lugar idóneo para fomentar e impulsar valores 

esenciales e imprescindibles para la corrección de esos desequilibrios históricos, valores que contribuyan a lograr que 

nuestro alumnado adopte situaciones de solidaridad, amistad, tolerancia…en su quehacer diario.  

 

Es por ello, que ante todo el marco formal que nos respalda, pensamos que desde la escuela, y más concretamente 

desde nuestro colegio, el CEIP San Sebastián (Sevilla), debemos impulsar una serie de actuaciones y comportamientos 

que propicien la transmisión de aquellos valores que favorecen unas relaciones humanas basadas en el respeto y la 

justicia, la tolerancia, la comprensión, la solidaridad, la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la igualdad de 

oportunidades, la confianza, la amistad… Valores que en definitiva constituyen la base de la vida en común, la ausencia 

de estereotipos y discriminaciones sexistas. 

 
2. OBJETIVOS Y ÁMBITOS DE ACTUACIÓN 

 
Para el presente curso escolar, 2018/2019, el centro trabajará principalmente en dos ámbitos de actuación:  
 
1) En la promoción de la convivencia: desarrollo de valores, actitudes, habilidades y hábitos. 

2) En la prevención de situaciones de riesgo para la convivencia. 

 
Para ello, nos marcamos los siguientes objetivos generales, que serán los que guiarán la práctica educativa diaria 
en el centro:  
 
1. Cumplir las normas de convivencia del centro.  
2. Fomentar el desarrollo de valores, actitudes, habilidades y hábitos que garanticen una adecuada convivencia 

en la comunidad educativa. 
3. Actuar desde la prevención de situaciones de riesgo para la convivencia (programas de resolución pacífica de 

conflictos). 
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3. METODOLOGÍA 

 
Todos estos objetivos se desarrollarán en torno a diferentes actividades que se articularán en el conjunto de diferentes 

Planes, especialmente en el de Coeducación, y en el de hábitos saludables.  
Las orientaciones metodológicas que guiarán la puesta en práctica del presente Plan se han de caracterizar por su:  
❖ Transversalidad.- las actividades y propuestas se incluyen en las programaciones de aula de las distintas 

asignaturas.  

❖ Continuidad.- educar en convivencia y para la paz supone adquirir un hábito, que se perpetúe en el tiempo y que 

impregne la filosofía del centro.  

❖ Actividad y participación.- Los alumnos/as deben actuar y asumir los aprendizajes.  

❖ Actividades compartidas.- Partir de situaciones cotidianas vividas conjuntamente (aspecto socio-afectivo).  

❖ Crítica.- De la realidad social, laboral… y desigualdad.  

❖ Implicación, consenso y cooperación de toda la comunidad educativa 

❖ Disfrute con las actividades: motivadoras, atrayentes y lúdicas.  

❖ Significativas para el alumnado, partiendo de su realidad más cercana y de sus ideas y experiencias previas.  

❖ Flexibilidad.- este Proyecto está totalmente abierto a cualquier modificación que se considere oportuna o 

necesaria, ya que se verá completado y enriquecido por aquellos docentes que, conscientes de sus posibilidades 

de intervención en este campo estén dispuestos a llevarlo a cabo. 

❖  

4. CALENDARIO DE LAS PRINCIPALES ACTIVIDADES Y DESARROLLADAS 

 
Las efemérides tienen cabida dentro del Proyecto Escuela Espacio de Paz. Hay días señalados que celebramos en el 
curso escolar y conviene planificar unas actividades que marquen estas celebraciones con un carácter “pacífico” concreto. 
           Como se podrá apreciar, se plantean actividades para ciertos días del año cuyas efemérides no se refieren 
exclusivamente a aspectos relacionados con la paz. Ello es debido a que la paz recorre similares senderos que la 
convivencia y todo lo que tenga que ver con una coexistencia justa, equilibrada e igualitaria. Por todos estos argumentos, 
y en estrecha colaboración con la coordinadora del Plan de Igualdad y Coeducación, planteamos unas líneas de actuación 
en este sentido. 

Se propone trabajar dos valores, de manera específica a lo largo de cada trimestre.Este curso, por estar 
celebrándose el 75 aniversario de la publicación del Principito se trabajarán los valores a través de algunos textos de la 
Obra.  La duración del proyecto será desde octubre hasta junio intentando que los valores tengan una trascendencia, no 
solo en nuestro Centro, sino que, además vayan asociados a 'Días Mundiales' (como el de la Paz en enero) para que 
sean más significativos para los alumnos/as. Las actividades se entregarán a los tutores y tutoras  al menos una vez cada 
mes y medio de modo que puedan recurrir a la carpeta de actividades y llevar una a cabo con su tutoría. Dichas actividades 
estarán organizadas por ciclo desde infantil hasta 6º de primaria. 
 
Los valores que se van a trabajar en cada trimestre son: 
 
1º Trimestre: La amistad y la convivencia 
2º Trimestre: Comunicación y respeto 
3º Trimestre: Compartir y la alegría. 
 
A lo largo de todo el curso se invita a l@stutor@s a leer en clase la obra del Principito según las claves indicadas en el 
Anexo 1, con los que se pueden trabajar los valores indicados a través de sus personajes. Para los niveles de Infantil y 
1º Ciclo se puede trabajar en la clase de plástica realizando manualidades 
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TEMPORALIZACIÓN 
 

1º TRIMESTRE 
 

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

- Encuesta a los  
alumnos para la 
detección de posibles 
conflictos y prevención 
de los mismos (Anexo 
2) 

- Creación del club de la 
amistad en las tutorías. 

 

Creación del banco de la 
amistad en el patio 

- ¿sé quién soy yo? 
(Anexo 3) 

 
- Dinámica de los 

hexágonos (Anexo 4) 
 

 

- El cuadrado y las rocas 
(Anexo 5) 

 
2º TRIMESTRE 

 

ENERO FEBRERO MARZO 

-30 de Enero celebración del día 
de la Paz 
- La mediación (Anexo 6) 

-La mediación (Anexo 6) 
- Juegos cooperativos 

: 9 de marzo, día de la mujer 
junto con el proyecto de 
coeducación 
 

 

 
3º TRIMESTRE 

 

ABRIL MAYO JUNIO 

- Se trabajará junto a la 
PT del Centro la 
sensibilización y 
conocimiento de las 
posibilidades y limites 
del alumnado con 
espectro autista.  

-Casa, árbol, perro (Anexo 7) 
- Juegos cooperativos 

- Juegos cooperativos 

 
 

• De manera transversal se trabajará con el alumnado de 4º, 5º y 6º Mindfulness para la reducción del stress 
y la toma de consciencia. En los demás cursos se hará según disponibilidad horaria. 

• Como técnica se trabajará en los cursos de 4º, 5º y 6º en el área de inglés el aprendizaje cooperativo como 
medio para conseguir una mayor inclusión, eliminando estrategias competitivas  y creando un modelo de 
ciudadano responsable de la sociedad y del entorno. 

• Cabe la posibilidad de trabajar con la ONG Intered (dedicada al mundo del desarrollo y la Educación), 
algunos temas específicos que se le soliciten y alguna reunión con las familias de los alumnos 

 
 

5.PARTICIPACIÓN DEL ENTORNO 

 
Consideramos que es esencial y decisiva una escuela donde la participación y convivencia favorezcan:  

➢ Un clima de comunicación entre los diversos sectores de la comunidad educativa, a través de una 

participación activa, coordinada, afectiva y responsable.  

➢ Un centro de promoción cultural y social del entorno en que se encuentra inserta, por lo que se ofrece a toda 

la comunidad escolar para su utilización.  

➢ El establecimiento de relaciones fluidas con las instituciones del entorno, que permitan el mutuo 

conocimiento, el intercambio de experiencias y el desarrollo de colaboraciones y apoyos.  
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Por tanto, para que este proyecto pueda llevarse a cabo solicitamos ayuda y colaboración a aquellos sectores que 
nos aporten un rendimiento positivo a nuestra actividad:  

❖ A.M.P.A. La cigarrera 

❖ Otros centros de la localidad: 

❖ Excmo. Ayuntamiento de La Puebla del río 

❖ Hermandad de los Dolores de La Puebla del río 

❖ Asociación ANEF 

 
6.EVALUACIÓN 

 
De conformidad con lo dispuesto en el ORDEN de 4 de noviembre de 2015, por la que se establece la ordenación 

de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía (BOJA 26-11-2015)., la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado en esta etapa educativa tendrá 
un carácter global, continuo, formativo, individualizado, regulador y orientador del proceso educativo, proporcionando una 
información constante que permita mejorar tanto los procesos, como los resultados de la intervención educativa. 

Por lo que, a continuación, pasamos a describir los mecanismos de evaluación que utilizaremos en el presente 
proyecto. 

Usaremos parte del tiempo de las reuniones que ya están marcadas por nuestro horario escolar, puesto que las 
actividades y cuestiones a tratar en este proyecto son temas transversales, reflejados en nuestro propio plan anual y 
fijados además como una finalidad:  
 

➢ Información sobre la actividad a realizar, objetivo y metodología que llevaremos a cabo.  

➢ Sectores implicados, recursos humanos y materiales necesarios.  

➢ Puesta en práctica, aplicación de la actividad detallada.  

➢ Valoración de la experiencia. Inclusión de mejoras en la puesta en práctica.  

➢ Evaluación continua: temas transversales.  
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TÍTULO: PROYECTO   “EFECTO MARIPOSA” 
 
PARTICIPANTES 
Toda la comunidad educativa: alumnado (desde 3 años hasta 6º de Educación Primaria), profesorado y familias. 
 
JUSTIFICACIÓN 
En el Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se contempla que el currículo se concretará a través de 
su Proyecto Educativo. Para ello, los centros docentes disponen de autonomía pedagógica y organizativa para 
elaborar, aprobar y ejecutar un proyecto educativo y  de gestión que favorezca formas de organización propias. 
Este planteamiento permite y exige al profesorado adecuar su docencia a las características y 
especificidades del alumnado y al contexto real de cada centro. 
 
La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía y las orientaciones de la Unión Europea, 
inciden en la necesidad de la adquisición de las competencias clave por parte de la ciudadanía como condición 
indispensable para lograr que las personas puedan alcanzar su pleno desarrollo personal, social y profesional. 
El aprendizaje basado en competencias incluye, además del saber, el saber hacer y el saber ser y estar. Se 
trata de formar una ciudadanía competente a través de una educación que tenga en cuenta las competencias 
clave que demandan la construcción de una sociedad igualitaria, plural, dinámica y emprendedora, 
democrática y solidaria. 
 
El apartado d) del artículo 3. Principios para el desarrollo del currículo, trata la concienciación sobre los 
temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo globalizado, entre los que se 
considerarán la salud, la pobreza en el mundo, el agotamiento de los recursos naturales, la 
superpoblación, la contaminación, el calentamiento de la Tierra, la violencia, el racismo, la emigración 
y la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones. Así como, poner en valor la contribución de 
las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad. 
El nombre de nuestro proyecto se debe a la teoría del mismo nombre que dice que un pequeño acto puede 
causar grandes consecuencias, tanto beneficiosas como perjudiciales. Y lo que pretendemos es hacer ver a 
nuestro alumnado y a la comunidad educativa, cómo podemos conseguir importantes logros con nuestras 
pequeñas acciones.  
 
 
 
METODOLOGÍA 
 
Se fomentará una metodología centrada en la actividad y participación del alumnado que favorezca el 
pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula, que conlleve la lectura 
y la investigación, así com las diferentes posibilidades de expresión. 
El alumnado debe ser capaz de poner en práctica distintos procesos cognitivos: identificar, analizar, 
reconocer, asociar, reflexionar, razonar, deducir, inducir, decidir, explicar, crear, … 
Las tecnologías de la información y la comunicación se usarán de manera habitual para el desarrollo de 
las distintas actuaciones. 
 
 
OBJETIVOS 

 Desarrollar en el alumnado la solidaridad y empatía en su día a día. 

 Sensibilizar a la comunidad educativa ante los distintos problemas sociales y de desigualdad. 

 Contribuir a la formación de personas activas, conscientes de que con pequeñas acciones pueden 

conseguir grandes logros. 
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 Desarrollar el hábito del esfuerzo como valor fundamental para la vida. 

 Propiciar la confianza en sí mism@ y el sentirse orgullos@ de su esfuerzo. 

 Aplicar lo aprendido a las situaciones de la vida cotidiana. 

 Participar  activamente en el desarrollo y embellecimiento de su entorno más cercano. 

 Reconocer y valorar la contribución y entrega de otras personas para el desarrollo y progreso de nuestra 

sociedad. 

 Conocer y apreciar el valor de trabajar en equipo, el respeto hacia las demás personas y hacia lo que 

le rodea.  

 
ACTIVIDADES 
 
Este proyecto recogerá las actividades relacionadas con los distintos planes, proyectos y programas del centro: 
Plan de Igualdad, Plan de Lectura y Biblioteca, Creciendo en Salud,… así como distintas actividades 
complementarias y extraescolares: Halloween, Día por la No Violencia de Género, Día de la Paz, Día de la 
Familia, Secuma,… A su vez, este programa se convierte en eje vertebrador para las distintas actuaciones a 
nivel de centro. 
 
Se trata de educar a los alumnos y a las alumnas para que sean conscientes de que son agentes activos para 
cambios importantes y para conseguir un mundo más humano, más igualitario y más feliz, fomentando para 
ello el respeto, la empatía y  la solidaridad. 
 
 
 
 

PROGRAMA PROEDUCAR: ACTUALÍZATE e ILUSIÓNATE 
 

Este programa se desarrollará según INSTRUCCIONES DE 20 JULIO DE 2018 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

INNOVACIÓN Y FORMACIÓN DEL PROFESORADO PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE COOPERACIÓN 

TERRITORIAL PROEDUCAR: ACTUALÍZATE e ILUSIÓNATE EN LOS CENTROS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA. 

Estas instrucciones tienen por objeto realizar la convocatoria y establecer el marco que regule el 

desarrollo de medidas destinadas a favorecer el éxito escolar del alumnado participante en los 

programas educativos convocados por la Dirección General de Innovación y Formación del 

Profesorado, siguiendo las indicaciones establecidas en el programa de cooperación territorial 

“PROEDUCAR”: Actualízate e Ilusiónate y de aplicación en los centros públicos de la comunidad 

autónoma de Andalucía. 

Podrán presentar solicitudes de participación los centros docentes públicos dependientes de la 

Consejería de Educación que impartan enseñanzas de 5º y 6º de Educación Primaria 

Los objetivos de la convocatoria son: 

1. Estimular en el alumnado el interés por la educación, adquiriendo estrategias que les permitan la adquisición y mejora 
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de sus competencias a lo largo de toda la vida. 

 2. Promover estrategias en los programas educativos, dirigidas especialmente a facilitar la puesta en marcha de medidas 

que contribuyan a la permanencia del alumnado en el sistema educativo.  

3. Potenciar actuaciones que favorezcan la aplicación de metodologías activas y participativas que contribuyan al cambio 

en las prácticas docentes y que fomenten el desarrollo de las competencias clave del alumnado. 

 4. Impulsar la capacidad motivadora y creativa del profesorado y del alumnado con estrategias innovadoras de éxito.  

5. Implicar a la comunidad educativa en la permanencia del alumnado en el sistema educativo. 

 6. Desarrollar las competencias personales, profesionales y sociales que permitan incentivar la autonomía e iniciativa 

personal del alumnado, fomentando la capacidad de emprendimiento y estimulando la innovación, la creatividad y la 

originalidad.  

7. Favorecer la creación de recursos didácticos que puedan ser extrapolables a otros centros docentes y sostenibles en 

el tiempo. 

 8. Apoyar económicamente las actuaciones, integradas en los Programas Educativos, destinadas a la reducción de la 

tasa de abandono escolar y que estimulen al alumnado a continuar su formación 

 

CENTRO PÚBLICO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA SAN SEBASTIÁN- LA PUEBLA DEL RÍO  

 

PROGRAMA DE COOPERACIÓN TERRITORIAL PROEDUCAR:  

ACTUALÍZATE e ILUSIÓNATE EN LOS CENTROS PÚBLICOS 

 

MODALIDAD: MOTÍVATE  

NÚMERO DE GRUPOS: 2 

REFERENCIAS:  

• ESTRATEGIA EUROPEA 2020 

• MARCO ESTRATÉGICO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 2020 sobre la aplicación de políticas eficaces y 

eficientes sobre el abandono escolar prematuro. 

• PLAN DE ÉXITO EDUCATIVO 2016 – 2020 

• PROGRAMAS EDUCATIVOS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

• INSTRUCCIONES DE 20 DE JULIO DE 2018 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y FORMACIÓN 

DEL PROFESORADO PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE COOPERACIÓN TERRITORIAL 

PROEDUCAR: ACTUALÍZATE e ILUSIÓNATE EN LOS CENTROS PÚBLICOS 

 

JUSTIFICACIÓN Y FINALIDAD 

 El abandono escolar es una de las prioridades de actuación por parte de todos los sectores de la comunidad 

educativa. Objetivos más cercanos y concretos, actividades más motivadoras, estrategias más eficaces son el camino a 

seguir para que el alumnado que presenta dificultades de aprendizaje pueda alcanzar en la medida de sus posibilidades 

unas mínimas competencias que le ayuden en su desarrollo personal, su autonomía y sobre todo en su autoestima.  

 La convocatoria recogida en las instrucciones del 20 de julio citadas anteriormente y que tiene como objetivo 

principal el adoptar por parte de los centros medidas destinadas a favorecer el éxito escolar del alumnado partiendo de la 

participación de esos centros en los distintos programas educativos que se desarrollan en los mismos. 

 Nuestro centro viene participando desde hace varios cursos escolares en el programa Aldea en dos de sus 

campos de actuación:  
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• PROYECTO DE EDUCACIÓN AMBIENTAL EN LOS ESPACIOS NATURALES: ESPACIO NATURAL DE 

DOÑANA. ACTIVIDAD: DOÑANA, BIODIVERSIDAD Y CULTURA. MODALIDAD B. PROYECTO TEMÁTICO. 

NIVEL P-2. 

• PROYECTO DE EDUCACIÓN AMBIENTAL SOBRE SOSTENIBILIDAD Y CAMBIO GLOBAL: PROYECTO 

TERRAL. EDUCACIÓN AMBIENTAL FRENTE AL CAMBIO CLIMÁTICO. MODALIDAD B. PROYECTO 

TEMÁTICO. NIVEL P-2. 

 

En el segundo de ellos se vienen programando ciertas actividades que por falta de presupuesto no se han podido 

llevar a cabo. Estas responden totalmente a la filosofía de la convocatoria del programa Proeducar por tratarse de 

actividades muy motivadoras para el alumnado. Otras se han desarrollado con limitaciones presupuestarias que han 

incidido en los objetivos planteados inicialmente. Las mismas están recogidas en el correspondiente proyecto de actuación 

para el presente curso escolar.  

 

ACTIVIDADES PROPUESTAS Y PROGRAMADAS DENTRO DE LAS DISTINTAS UNIDADES DIDÁCTICAS DEL 

PROYECTO TERRAL Y DEL PROYECTO DOÑANA 

 

 

LÍNEAS “ACTUALÍZATE E ILUSIÓNATE” QUE SE VAN A LLEVAR A CABO 

 

ACTUACIONES PROGRAMADAS 

1.- NUEVAS METODOLOGÍAS Y ESTRATEGIAS INNOVADORAS 

DESCRIPCIÓN 

LABORATORIO DE CIENCIAS NATURALES (PROYECTO TERRAL) (PROYECTO DOÑANA) 

 

CALENDARIO 

Primer trimestre 

SECTOR PARTICIPANTE 

profesorado – padres y madres – Asociación de padres y madres - alumnado 

NIVELES EDUCATIVOS DEL ALUMNADO 

5º y 6º de Educación Primaria 

INDICADORES DE CONSECUCIÓN DE LOGROS 

INCREMENTO DE LA PARTICIPACIÓN  

CONSECUCIÓN DE OBJETIVOS MÍNIMOS RELACIONADOS CON ÁREAS INSTRUMENTALES 

INCREMENTO DE LA AUTONOMÍA 

AUMENTO DE LA MOTIVACIÓN 

CRECIMIENTO PERSONAL 

MEDIDAS TÉCNICAS Y RECURSOS NECESARIOS 

MATERIAL DE LABORATORIO (LUPAS, MICROSCOPIO) 

MATERIAL PARA EXPERIENCIAS DE QUÍMICA 

MATERIAL PARA EXPERIENCIAS DE FÍSICA 

CUANTIFICACIÓN ECONÓMICA 

1000 € 

 

2.- ELABORACIÓN DE MATERIALES 

DESCRIPCIÓN 

Diseño y elaboración de unidad temática: Cambio climático (II) (PROYECTO TERRAL) 

Diseño y elaboración de cuadernillo del alumno 

Diseño y elaboración de unidad temática: Doñana (PROYECTO DOÑANA) 
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Diseño y elaboración de cuadernillo del alumno 

Diseño y elaboración de mapa de eficiencia energética en el centro escolar (PROYECTO TERRAL) 

Diseño y elaboración de cuadernillo del alumno RÍO, RIBERA Y ARROZAL 

Diseño y elaboración de cuadernillo del alumno BOSQUE MEDITERRÁNEO, HUERTOS Y FRUTALES 

CALENDARIO 

octubre y noviembre 2018 

SECTOR PARTICIPANTE 

profesorado y alumnado tercer ciclo 

NIVELES EDUCATIVOS DEL ALUMNADO 

5º y 6º Educación Primaria 

INDICADORES DE CONSECUCIÓN DE LOGROS 

INCREMENTO DE LA PARTICIPACIÓN  

CONSECUCIÓN DE OBJETIVOS MÍNIMOS RELACIONADOS CON ÁREAS INSTRUMENTALES 

INCREMENTO DE LA AUTONOMÍA 

AUMENTO DE LA MOTIVACIÓN 

CRECIMIENTO PERSONAL 

MEDIDAS TÉCNICAS Y RECURSOS NECESARIOS 

Diseño Programaciones y elaboración estrategias metodológicas 

material audiovisual 

recursos informáticos 

reprografía 

encuadernación  

CUANTIFICACIÓN ECONÓMICA 

200 € 

 

3.- IMPLICACIÓN DEL ENTORNO 

DESCRIPCIÓN 

Visita a planta de producción de energía renovable (hidráulica, biomasa, eólica o solar). (PROYECTO 

TERRAL) 

Visita a PARQUE NACIONAL DE DOÑANA (PROYECTO TERRAL)  (PROYECTO DOÑANA) 

CALENDARIO 

primer trimestre 

SECTOR PARTICIPANTE 

profesorado y alumnado del tercer ciclo 

NIVELES EDUCATIVOS DEL ALUMNADO 

5º y 6º de Educación Primaria 

INDICADORES DE CONSECUCIÓN DE LOGROS 

INCREMENTO DE LA PARTICIPACIÓN  

CONSECUCIÓN DE OBJETIVOS MÍNIMOS RELACIONADOS CON ÁREAS INSTRUMENTALES 

INCREMENTO DE LA AUTONOMÍA 

AUMENTO DE LA MOTIVACIÓN 

CRECIMIENTO PERSONAL 

MEDIDAS TÉCNICAS Y RECURSOS NECESARIOS 

Transporte escolar 

CUANTIFICACIÓN ECONÓMICA 

400 € 

 

4.- DIFUSIÓN 
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DESCRIPCIÓN 

------------------------- 

CALENDARIO 

------------------------- 

SECTOR PARTICIPANTE 

---------------------------- 

NIVELES EDUCATIVOS DEL ALUMNADO 

----------------------- 

INDICADORES DE CONSECUCIÓN DE LOGROS 

------------------------- 

MEDIDAS TÉCNICAS Y RECURSOS NECESARIOS 

----------------------- 

CUANTIFICACIÓN ECONÓMICA 

----------------------- 

 

5.- OTRAS 

DESCRIPCIÓN 

Reordenación de los espacios al aire libre del centro: zona de esparcimiento y relajación; zona de lectura 

y debates; zona de expresión corporal y ejercicios mente-cuerpo; huerto escolar; el bosque encantado. 

(PROYECTO TERRAL) 

JORNADA EXTRAORDINARIA: DIA DEL MEDIO AMBIENTE 5 de junio. Exposición y presentación de 

trabajos. (PROYECTO TERRAL) (PROYECTO DOÑANA) 

CALENDARIO 

primer trimestre 

SECTOR PARTICIPANTE 

profesorado – padres y madres – Asociación de padres y madres - alumnado 

NIVELES EDUCATIVOS DEL ALUMNADO 

5º y 6º de Educación Primaria 

INDICADORES DE CONSECUCIÓN DE LOGROS 

INCREMENTO DE LA PARTICIPACIÓN  

CONSECUCIÓN DE OBJETIVOS MÍNIMOS RELACIONADOS CON ÁREAS INSTRUMENTALES 

INCREMENTO DE LA AUTONOMÍA 

AUMENTO DE LA MOTIVACIÓN 

CRECIMIENTO PERSONAL 

MEDIDAS TÉCNICAS Y RECURSOS NECESARIOS 

vallado y delimitación 

rotulación de espacios 

mobiliario lúdico – didáctico de exterior 

MATERIAL FUNGIBLE 

REPROGRAFÍA 

CUANTIFICACIÓN ECONÓMICA 

1000 € 

 

ORGANIZACIÓN DE LOS GRUPOS Y HORARIOS DE LAS SESIONES 

Los grupos corresponderán con los dos niveles del tercer ciclo. Por lo tanto, un grupo lo conformará el 

alumnado de 5º de Educación Primaria y el otro, el alumnado de 6º de Educación  Primaria. 

La mayoría de las sesiones de trabajo de las distintas actividades programadas se realizarán en el horario 

lectivo, adquiriendo el carácter de complementarias cuando  se lleven a cabo fuera del edificio. Se programarán 

actividades también en horario de tarde pero siempre dentro del recinto escolar, especialmente aquellas en las 
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que los padres participarán de una u otra forma. Por último, se realizarán salidas fuera de la localidad en horario 

lectivo.  

  

ACTUACIONES PARA PROPICIAR LA TRANSFARENCIA DEL PROYECTO A LA ACTIVIDAD ORDINARIA DEL 

CENTRO 

Todas las actividades propuestas están perfectamente incardinadas en el plan de centro y en el 

curriculum de los niveles 5º y 6º de primaria en sus áreas de Ciencias de la Naturaleza y Ciencias Sociales, 

teniendo presente el carácter integrador de las mismas al entrar en juego la mayoría de áreas del programa 

educativo, especialmente Lengua y Matemáticas. 

 

PROFESORADO PARTICIPANTE 

 

 El programa Aldea - proyectos de Doñana y Terral - serán coordinados por el profesor tutor de un grupo 

de sexto nivel. El programa PROEDUCAR será igualmente coordinado por este profesor tutor.  El resto de 

profesores/as tutores/as de los tres grupos de clase restantes participará en todas las actividades programadas. 

 

 

PALE (PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO PARA LA PRIMERA LENGUA EXTRANJERA) 

 

INSTRUCCIONES DE 5 DE ABRIL DE 2018, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y FORMACIÓN DEL 

PROFESORADO, SOBRE EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO ESCOLAR EN LENGUA 

EXTRANJERA (PALE) DESTINADO A CENTROS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA PARA EL CURSO 

2018/2019. 

 

La Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, consciente de que la competencia en idiomas pasa de ser un valor 

añadido a convertirse en una necesidad para hacer frente a los rets económicos, sociales y educativos, diseñó el “Plan 

Estratégico de Desarrollo de las Lenguas en Andalucía. Horizonte 2020”, entre cuyas actuaciones se encuentra el 

Programa de Acompañamiento Escolar en Lengua Extranjera, destinado a mejorar la competencia lingüística, de lengua 

inglesa principalmente, del alumnado de los primeros cursos de la etapa de Educación Primaria.  

En nuestro centro nos han concedido un grupo y se ha destinado al alumnado de 3º. 
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Q.7. PLAN DE FORMACIÓN 

 

PLAN DE FORMACIÓN DEL CENTRO 

 

 

 

 

 

 

 

CEIP SAN SEBASTIÁN 

CURSO 2018/2019 
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Datos identificativos del centro: 
1. Nombre. 
2. Dirección. 
3. Localidad. 
4. Teléfono. 
5. Fax. 
6. E-mail. 
7. Web. 

Datos identificativos del Equipo Directivo. 
8. Director/a. 
9. Jefe/a de estudios. 
10. Secretario/a. 

Objetivos del Plan  de formación. 
Fases en su elaboración: 

Fase 1. Análisis del contexto. 
1. Características de la Zona. 
2. Plantilla: características, estabilidad. 
3. Planes y programas del centro. 
4. Historial de formación del centro. 
5. Buenas prácticas y profesorado experto. 

Fase 2. Diagnóstico del centro. 
6. Logros. 
7. Dificultades. 
8. Propuestas de mejora que derivan del proceso de autoevaluación y elaboración de la memoria. 

Fase 3. Detección de necesidades formativas. 
9. Descripción del proceso. 
10. Herramientas utilizadas. 
11. Necesidades formativas detectadas en el proceso. 
12. Categorización de necesidades en ámbitos de mejora. 
13. Priorización de ámbitos de mejora. 
14. Clarificación de las necesidades priorizadas. 

Fase 4. Plan de acción. 
15. Planificación de actuaciones formativas negociadas con el CEP. 
16. Ficha descriptiva de las distintas actividades formativas propuestas. 

1. Breve descripción de la actividad. 
2. Modalidad formativa prevista. 
3. Temporalización. 
4. Compromisos del CEP. 
5. Compromisos del centro. 
6. Colectivo a quién afecta. 
7. Recursos necesarios (asesoramiento externo, expertos, personal del centro…) 

17. Actuaciones derivadas de los Planes institucionales de la CEJA. 
Seguimiento y revisión del Plan. 

11. Procedimiento previsto. 
12. Temporalización. 
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• Datos identificativos del centro: 

1. Nombre. 

CEIP SAN SEBASTIÁN 

 

2. Dirección. 

BARRIADA DE LA PAZ S/N 

 

3. Localidad. 

LA PUEBLA DEL RÍO - SEVILLA 

 

4. Teléfonos. 

955622506 – 955622505  

 

5. Fax. 

--- 

 

6. E-mail. 

41003522.edu@juntadeandalucia.es 

 

7. Web. 

http://ceipsansebastian.webnode.es 

 

 

• Datos identificativos del Equipo Directivo. 

1. Directora. 

Antonia María Mesta García de Quirós 

2. Jefa de estudios. 

María del Pilar Rico Bernal 

3. Secretario. 

Francisco José Ríos Martín 
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• Objetivos del Plan de Formación. 

 

 El Equipo Directivo potenciará la formación del profesorado que persiga el  perfeccionamiento profesional, con el fin de 
profundizar en cualquier tipo de práctica, metodología, actividad docente o para la organización de actividades que 
redunde en la mejora de los rendimientos escolares.  

Se organizará respondiendo a una programación presentada al Consejo Escolar, y una vez finalizada la 
actividad o a final de curso, el coordinador-a elevará una memoria del trabajo desarrollado.  
 Del mismo modo desde el Equipo Directivo se impulsará  la creación de Grupos de Trabajo y la Formación en 
Centro, porque creemos que es mucho más efectiva y favorece la participación de la mayoría del profesorado y la 
implicación en determinados aspectos que influyen en las buenas prácticas educativas y en el funcionamiento del Centro 
 También se potenciará la formación reglada (licenciaturas, doctorados, especializaciones en idiomas, música, 
informática…) y la organización de actividades formativas en el centro: conferencias, talleres, jornadas, grupos de trabajo 
(Educación Musical en Educación Infantil),... 
 Se favorecerá la participación en proyectos y programas: Plan de Lectura y Biblioteca, Proyecto Lingüístico de 
Centro, Plan de Igualdad , Programa Creciendo en Salud,  Programa Aldea, Red Andaluza Escuela Espacio de Paz, 
...facilitando la participación del profesorado en actividades de formación como cursos, jornadas, congresos… 
relacionadas con dichos proyectos, planes y programas. 
 Se habilitarán los recursos necesarios para la divulgación de las experiencias educativas que resulten de estos 
proyectos, facilitando, si fuese necesario, la participación del profesorado como ponente o conferenciante e jornadas y 
congresos de diferentes ámbitos. 
El plan de formación del profesorado estará dirigido a la realización de acciones formativas a nivel de centro, en función 
de las necesidades detectadas para mejorar el rendimiento del alumnado, desarrollar planes estratégicos, mejorar la 
atención a la diversidad u otros aspectos, con independencia de otras acciones formativas que el profesorado quiera 
llevar a cabo a nivel personal  
Nuestro centro fijará cada año líneas de intervención para la formación de su profesorado (formación en centros, grupos 
de trabajo…), además de las  que, por iniciativa propia, lleven a cabo los profesores o profesoras. 
La formación permanente del profesorado tendrá los siguientes objetivos: 
a) Mejorar la calidad del sistema educativo  a través de procesos de autoevaluación y de la mejora de la competencia 
profesional docente. 
b) Perfeccionar la práctica educativa y la función tutorial, de forma que incida en la mejora de los rendimientos del 
alumnado y en su desarrollo personal y social, a través de la atención a sus peculiaridades y a la diversidad del mismo. 
c) Vincular los procesos de enseñanza y aprendizaje, así como el funcionamiento de los centros docentes, a la 
renovación pedagógica, a la innovación y a la investigación, al desarrollo de la equidad y a la mejora de la convivencia. 
d) Incorporar las actividades de formación a las funciones que desarrolla el profesorado de forma habitual en los centros 
docentes. 
h) Potenciar el desarrollo profesional del profesorado, favoreciendo la adquisición de una cultura profesional orientada a 
la actualización constante de su práctica docente y a la innovación educativa. 
i) Contribuir a una mayor dignificación de la profesión docente y a un mayor reconocimiento profesional y social del 
profesorado, facilitándole la actualización permanente de sus competencias. 
Concretando, a nivel de nuestro centro para este curso escolar, nos marcamos los siguientes objetivos: 

 Potenciar y desarrollar unas estrategias para el razonamiento y la resolución de los distintos aspectos 

matemáticos, de una manera organizada a lo largo del segundo ciclo de Infantil y Primaria. 

 Concienciar y formar al alumnado para la adquisición de hábitos para una vida saludable. 

 Conocer, valorar y cuidar nuestro entorno. 

 Seguir formando al profesorado en temas de igualdad, valores y resolución de conflictos para que nuestro 

alumnado sea capaz de contribuir a la construcción de un mundo más justo, igualitario y feliz. 
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En nuestro centro se atenderá preferentemente a los siguientes ámbitos: 
 

• Razonamiento Matemático en Infantil y Primaria. 

• Educación para la Salud: Programa Creciendo en Salud, curso de Primeros Auxilios y curso para aprender a 

utilizar la voz. 

• Educación Medioambiental: Programa Aldea (Proyectos Doñana y Terral) y PROEDUCAR : Actualízate 

Ilusiónate. 

• Igualdad y Coeducación. Talleres CIM, formación CEP,… 

•  Formación en valores y convivencia escolar. Educación Emocional y en Valores, Pedagogía Sistémica, 

Neurociencia, Mindfulness,  Aprendizaje Cooperativo. 

 

 

• Fases en su elaboración: 

1. Fase 1. Análisis del contexto. 

Características de la zona. 

La zona de influencia de nuestro Centro abarca: 
2. La Barriada de la Paz, zona de ambiente económico y sociocultural medio-bajo. 

3. La calle Sol lindante al Centro, zona desfavorecida. En dicha calle han construido unas viviendas, colindantes 

con el patio de recreo, en las que viven varias familias  con graves carencias económicas, con bajo nivel cultural, 

donde la escala de valores está totalmente invertida. 

4. Junto a la calle Sol ha crecido una zona de casas adosadas, con familias de nivel socio-económico medio que 

está ayudando a mejorar las condiciones de marginalidad de la zona. 

5. Urbanización La Estacada, con casas unifamiliares de nivel socio-económico medio. 

6. Barrio “El Poyetón” de nivel medio y otra zona algo más céntrica de mayor nivel  socioeconómico.  

Asisten a nuestro Centro, sin embargo, alumnado de esta zona pertenecientes a familias desfavorecidas que ocupan 
alguno de los pisos de las antiguas viviendas de los maestros. 
7. Además hay otra zona desfavorecida “Barriada de la Constitución” que aunque no está en la zona de influencia 

de nuestro Centro, al estar a escasos metros  del mismo, la población infantil acude a éste, así como alumnado 

de otros lugares, también de la zona de influencia del CEIP Antonio Machado. 

El 60% de padres y madres aproximadamente trabaja fuera de la localidad pero vuelve a casa diariamente 
Otras características  del contexto social  son: 

• Consumo, tráfico y venta de drogas, en menor escala ( Calle Sol , Bda. de La Constitución) 

• Poca articulación social y escasa participación en actividades culturales y de todo tipo de la localidad, 

aunque últimamente va aumentando gracias a la Asociación de Vecinos “Helios y Vesta”·  

• Absentismo escolar  y abandono precoz del Sistema Educativo al llegar a ESO (alumnado de familias 

especialmente desfavorecidas) 

• En la mayoría de los casos la estructura familiar corresponde a un matriarcado donde la madre se 

ocupa de acudir al Centro para todo lo relacionado con la educación de sus hijo/as, en ciertas familias 
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ni siquiera la madre acude; sin embargo en las familias jóvenes va aumentando la participación 

paterna y materna 

• Aunque la mayoría de las familias son responsables,  muchos alumnos/as dedican la mayor parte 

del tiempo libre a ver la televisión o a deambular por la calle. 

• Hay algunas familias desestructuradas y con problemas de diversa índole. 

• Escala de valores en la que prevalece, en muchos casos, el consumismo de productos en su mayoría 

superfluos. 

Plantilla: características, estabilidad. 

El centro cuenta con 26 maestros/as: 
 

• 7 de Educación Infantil. Todas definitivas, y 1 desplazada a Primaria. 

• 8  generalistas de Educación Primaria. 6 definitiv@s, 2 provisionales 

• 1 maestra CAR. Comisión de servicios 

• 2 especialistas de Educación Física. 1 definitivo y 1 comisión de servicios. 

• 2 especialistas de inglés. Definitiv@s. 

• 1 especialista de francés. Definitiva. 

• 1 especialista de Educación Musical. Definitivo. 

• 1 especialista de Pedagogía Terapéutica. Definitiva. 

• 1 especialista de audición y Lenguaje (Compartido con el CEIP Antonio Machado). Interina. 

• 2 especialistas de Educación Religiosa (laboral docente): 1 con horario completo y 1 con horario de 

5 horas. 

Con lo cual, de la plantilla formada por 26 maestr@s: 
 

o 19 definitiv@s. 

o 2  provisionales. 

o 2 comisiones de servicios 

o 1 interina 

o 2 maestras laborales docentes. 

 

 

 

 

 

 

mailto:definitiv@s
mailto:maestr@s
mailto:definitiv@s
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Planes y programas del centro. 

 

Proyecto de Coeducación: “Para Vivir en Igualdad”. 

Plan de Lectura y Biblioteca. 

Proyecto TIC 2.0. 

Proyecto Lingüístico del Centro. 

 Red Escuela Espacio de Paz. 

Programa Creciendo en Salud. 

Programa Aldea (Proyectos Doñana y Terral). 

Programa PROEDUCAR : Actualízate Ilusiónate. 

Plan de Acompañamiento Escolar. 

PALE 

Escuelas Deportivas. 

 

Historial de formación del centro. 

Este centro tiene una importante trayectoria a nivel formativo: Proyectos europeos, formación en Pedagogía Sistémica, 
en Competencia Lingüística, Competencia Matemática, Convivencia y resolución de conflictos, Educación emocional y 
en valores, en materia de Igualdad, educación Afectivo- Sexual, Proyectos de Investigación en el Aula, Grupos de 
Trabajo, formación en Centro... 

 

 

 

 

Buenas prácticas y profesorado experto. 

El centro viene desarrollando desde hace 13 cursos el Proyecto de Coeducación “Para Vivir en Igualdad” y desde hace 
11 años el Proyecto de Lectura y Biblioteca.  

También el proyecto TIC es un proyecto que tiene bastante peso en nuestro colegio desde hace 14 cursos. En él nos 
hemos visto implicados el alumnado, el profesorado y las familias. 

Estos proyectos se han dado a conocer fuera de nuestro centro a través de los blogs, ponencias de buenas prácticas 
educativas, cursos de formación, jornadas de buenas prácticas… 

Tenemos que destacar la participación del profesorado, especialmente el de Infantil, en la utilización del teatro como 
recurso didáctico. 
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2. Fase 2. Diagnóstico del centro. 

Logros. 

 

Es un centro donde la educación en valores y los distintos proyectos están integrados en nuestro quehacer diario. Cuenta 
con un buen clima de convivencia a nivel de la comunidad educativa y de relación con otros centros e instituciones, lo 
que posibilita que sea un centro vivo y abierto, donde se posibilita la participación y la puesta en práctica de las distintas 
actuaciones educativas. 

El ETCP coordina pedagógicamente el centro. El profesorado se reúne por niveles, ciclos y equipo docentes. 

En Competencia Lingüística, se da especial importancia a la lectura, porque es la base para conseguir los objetivos en 
las distintas áreas.  Las actuaciones del Plan de Lectura y Biblioteca y Plan de Igualdad son: lectura de clásicos, temas 
de igualdad y valores, préstamo de libros, mes del libro, Día de la Lectura en Andalucía, Efemérides de escritores-as y 
poetas, comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita, teatro... 

En cuanto a hablar y escuchar, en Infantil, primer y segundo ciclo se trabaja la expresión oral y la escucha activa a través 
de las asambleas principalmente, en todos los ciclos se considera muy importante que el alumnado exprese oralmente 
ideas, opiniones, emociones, conocimientos previos, trabajos de investigación y se considera la escucha activa una 
herramienta necesaria. 

Se parte de situaciones de la vida cotidiana para introducir los conceptos matemáticos, con objeto de que el alumnado 
sea competente en esta área. La resolución de problemas se realiza de manera sistemática, dando importancia a la 
lectura comprensiva y pautas para su realización. Se procura en los primeros cursos que el aprendizaje sea manipulativo. 

Una de las líneas de actuación pedagógica de nuestro proyecto es partir de nuestro entorno, se realizan visitas a la 
localidad y al entorno para que a partir de ahí realicen trabajos de investigación y amplíen conocimientos.  

En Plástica se han realizado carteles y murales colectivos para conmemorar efemérides y para distintos proyectos. 
Hemos participado en concursos de dibujo, pintura, relatos, habiendo recibido el centro una mención especial y distintos 
premios del Ayuntamiento. 

El clima del Centro es muy positivo. Se trabajan los valores y las emociones desde el currículo, el Plan de Lectura y el 
Proyecto de Igualdad. En todas las aulas existe pizarra digital y se trabaja con las nuevas tecnologías. 

 

 

 

Dificultades. 

 

o No contamos con espacio para grupos flexibles ni espacio cubierto para Psicomotricidad y E. Física. 

o El alumnado con dificultades en áreas instrumentales necesita una enseñanza individualizada y actividades de 
motivación y autoestima y contamos con pocos recursos humanos. 

o Hay determinadas familias que no colaboran como debieran en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus 
hijos e hijas, debido a que no mantienen buenas relaciones entre sus miembros y- o están en situación social 
desfavorecida. 
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Propuestas de mejora que derivan del proceso de autoevaluación y elaboración de la memoria. 

 

o Poner en prácticas distintas técnicas de trabajo cooperativo. 
o Mejorar la competencia matemática en Infantil en cuanto a numeración. 
o Mejorar la competencia matemática en Primaria en cuanto a resolución de problemas. 
o Evaluación del alumnado con ACNS. 
o Optimizar los refuerzos y apoyos. 
o Planificar un programa de tránsito en coordinación con los colegios e instituto de la localidad para facilitar el 

paso del alumnado de 6º. 
o Mejorar la convivencia en el patio del recreo en Primaria. 
o Insertar el tema de la igualdad en nuestro currículum desde un enfoque integral de la perspectiva de género, 

incluyendo la educación emocional y en valores en nuestro quehacer diario. 

 

3. Fase 3. Detección de necesidades formativas. 

Descripción del proceso seguido. 

 

El esquema general del Plan de Formación, sería :  
2. Detección y diagnóstico de las necesidades formativas del profesorado a nivel de centro, a través del ETCP, 

teniendo en cuenta:  

• La reflexión sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje y los resultados del alumnado.  

• Las propuestas de mejora derivadas de los resultados de las pruebas de evaluación de diagnóstico u 

otras pruebas de evaluación externas e internas que se apliquen en el centro.  

• Otras propuestas de mejora recogidas en la Memoria de Autoevaluación para su inclusión en el Plan de 

Centro así como la información aportada por los indicadores homologados de la AGAEVE.  

3. Elaboración del plan de formación de cada curso escolar, recogiendo, entre otros aspectos:  

• Los objetivos que se pretenden alcanzar con el desarrollo del plan.  

• Las actividades formativas que se llevarán a cabo. 

• Mecanismos de seguimiento y evaluación de las actividades formativas realizadas.  

• Coordinación con el Centro del Profesorado para fijar la respuesta a las necesidades formativas 

detectadas.  

Se nombrará responsables a principios de curso, para la adecuada coordinación y seguimiento de estas actuaciones 
con el CEP. 

Además, deberá atenderse a las competencias relacionadas con la formación del profesorado para el ETCP y para el 
Claustro de Profesorado   

 

 

Instrumentos utilizados. 

✓ Valoración de Equipos de Ciclo, Equipos Docentes, Claustro y Consejo Escolar. 

✓ ETCP. 

✓ Pruebas internas y externas. 
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✓ Memoria de Autoevaluación y análisis de los Indicadores Homologados. 

✓ Plan de Mejora. 

✓ Memoria Informativa. 

✓ Resultados escolares. 

✓ Visita y asesoramiento de la Inspección. 

✓ Asesoramiento por parte del CEP. 

 

 

 

Necesidades formativas detectadas en el proceso. 

 

En nuestro centro se atenderá preferentemente a los siguientes ámbitos: 
 

• Razonamiento Matemático en Infantil y Primaria. 

• Educación para la Salud: Programa Creciendo en Salud, curso de Primeros Auxilios y curso para aprender a 

utilizar la voz. 

• Educación Medioambiental: Programa Aldea (Proyectos Doñana y Terral) y PROEDUCAR : Actualízate 

Ilusiónate. 

• Igualdad y Coeducación. Talleres CIM, formación CEP,… 

•  Formación en valores y convivencia escolar. Educación Emocional y en Valores, Pedagogía Sistémica, 

Neurociencia, Mindfulness,  Aprendizaje Cooperativo. 

 

 

Categorización de necesidades en ámbitos de mejora. 

 

• Educación para la Convivencia. Igualdad y Coeducación. 

• Atención a la Diversidad. 

• Razonamiento Matemático.  

• Metodología en el aula. 

• Educación para la Salud. 

• Educación Medioambiental. 
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Priorización de ámbitos de mejora para este curso. 

• Educación para la convivencia: Educación Emocional y en valores, resolución de conflictos. Educación 
para la igualdad y para la paz. Neurociencia y Mindfulness. 

• Atención a la Diversidad. 

• Metodolgía en el aula: Aprendizaje cooperativo. 

• Razonamiento Matemático. Numeración en Infantil y Resolución de problemas en Primaria. 

• Educación para la Salud. Salud física, social y emocional.  

 

 

Clarificación de las necesidades priorizadas (concreción de acciones formativas demandadas para 
el curso). 

 

En este curso escolar queremos trabajar la educación para la convivencia y la paz e igualdad sumando la formación del 
profesorado  en Neurociencia y Mindfulness, así como en Aprendizaje Cooperativo. 

Priorizamos también la formación en atención a la diversidad. 

Consideramos muy importante formarnos para conseguir un  mayor rendimiento de nuestro alumnado en competencia 
lingüística y matemática, especialmente en el alumnado DIA y DES. 
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4. deFase 4. Plan de acción. 

 

Actividad 1. 

Breve descripción de la actividad. 

 

 

• Educación para la convivencia: Educación Emocional y en valores, resolución de conflictos. 
Neurociencia y Mindfulness 

 

Modalidad formativa prevista. 

 

Jornadas formativas y-o cursos. 

 

 

Temporalización. 

 

Segundo o tercer trimestre. 

 

Compromisos del centro. 

 

 

Participación de un grupo del profesorado. 

 

 

Colectivo a quien afecta. 

 

Profesorado. 

 

 

Recursos necesarios (asesoramiento externo, expertos, personal del centro…) 

 

 

✓ Jornadas, cursos,… impartidos por especialistas en el tema. 
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Actividad 2. 

 

• ATENCIÓN EDUCATIVA AL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO 
EDUCATIVO. 

 

 
Breve descripción de la actividad. 

 

 
-Protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 
-La respuesta educativa a las dificultades especificas de aprendizaje. 
 

 
Modalidad formativa prevista. 

 

Curso formativo. 
 

 
Temporalización. 

 

 
En el segundo o tercer trimestre. 

 
Compromisos del CEP. 
 

Convocar un curso para Atención a la Diversidad. 
 

Compromisos del centro. 
 

✓ Asistencia al curso. 

✓ Aplicación práctica en el aula. 

 
Colectivo a quien afecta. 

 

Todo el claustro del centro.  

 
Recursos necesarios (asesoramiento externo, expertos, personal del centro…) 

 

• Asesoramiento de personal experto en recursos metodológicos para trabajar la Atención a la Diversidad. 
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Actividad 3 
 

1.- Breve descripción de la actividad. 
 
                   Metodología basada en el Aprendizaje cooperativo. 

 
2.- Modalidad formativa prevista. 
                               Curso  
 
3.- Temporalización. 
                                Primer trimestre. 
 
4. - Compromisos del centro. 
 
 Asistencia al curso, por parte de maestras del segundo y tercer ciclos. 
 
5.- Colectivo al que afecta 
                              Profesorado de  Primaria. 
 
6.- Recursos necesarios 
                             Curso de formación. 

 

 
Actividad 4 
 

1.- Breve descripción de la actividad. 
 
                   Razonamiento Matemático. Resolución de problemas en Primaria. 

 
2.- Modalidad formativa prevista. 
                               Curso o jornadas formativas 
 
3.- Temporalización. 
                                Preferentemente en el segundo trimestre. 
 
4. - Compromisos del centro. 
 Asistencia al curso, principalmente por parte de las personas coordinadoras en abordar las 
   matemáticas desde la resolución de problemas a nivel de centro. 
 
5.- Colectivo al que afecta 
                              Profesorado de  Primaria. 
 
6.- Recursos necesarios 
                             Curso de formación. 
 

 
Actividad 5 
 

1.- Breve descripción de la actividad. 
 
Metodología ABN en Infantil. 

 
2.- Modalidad formativa prevista. 
 Curso de iniciación en ABN , Jornadas …. 
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3.- Temporalización. 
Todo el curso. 
 
4. - Compromisos del centro. 
Participación del equipo de Infantil del centro. 
 
5.- Colectivo al que afecta 
                              Profesorado de Infantil. 
 
6.- Recursos necesarios 
Ordenadores y pizarras digitales. 
Asesoramiento por parte del CEP  y/o personal experto. 
 

 

Actuaciones derivadas de los Planes institucionales de la CEJA. 

 

 

Planes y proyectos del centro: Plan de Biblioteca, Plan de Igualdad, TIC, Proyecto Lingüístico del Centro, Red Escuela 
Espacio de Paz, Programa Aldea (Doñana y Terral), PROEDUCAR: Actualízate e Ilusiónate, y Creciendo en Salud. 
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13. Seguimiento y revisión del Plan. 

1. Procedimiento previsto. 

 

Se realizarán las sesiones formativas que establezca la Administración 

 

 

2. Temporalización. 

 

 

Durante todo el curso. 
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A. CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL DEL CENTRO Y PARA LA 
DISTRIBUCIÓN DE LOS INGRESOS EN LAS DISTINTAS PARTIDAS DE GASTO 

 

• Liquidación del presupuesto del ejercicio anterior 

• Previsión de ingresos ordinarios y extraordinarios 

• Remanente ordinario del ejercicio anterior 

• Remanente de partidas finalistas  

• Remanente de proyectos plurianuales 

• Propuesta de inversión y gastos extraordinarios 

• Propuesta de gastos por ciclos y especialidades 

 
La seguridad e higiene de los alumnos y alumnas así como la prevención de riesgos laborales estarán cubiertos 
debidamente en el presupuesto dentro de las distintas partidas que procediesen según la naturaleza del gasto. 
 

 

B. CRITERIOS PARA LA GESTIÓN DE LAS SUSTITUCIONES DE LAS AUSENCIAS DEL PROFESORADO 

 
➢ En infantil, el profesor de apoyo, cupo 14, sustituirá las bajas de corta duración de ese ciclo y en 

caso de necesidad sustituirá en primaria. 

➢ Se elaborará un cuadrante horario agrupando todas las horas a disposición del centro con los 

responsables de cubrir la 1ª y 2ª baja de corta duración.  

➢ En caso de necesidad, faltas de más de un día, sustituirá el maestro o la maestra CAR. 

➢ En caso de necesidad se podrá sustituir en horario de coordinación, refuerzo, mayores de 55, 

profesorado de PT, de AL y Equipo Directivo, siempre que las circunstancias del profesorado lo permita. 

➢ Si es imposible cubrir las bajas con las medidas citadas anteriormente se procederá a repartir el 

alumnado afectado entre los demás cursos de su ciclo o etapa. 

➢ Esta información llegará a todo el profesorado a través de un panel, situado frente a la secretaria, 

que la jefatura de estudios actualizará diariamente. 

➢ En caso de bajas superiores a 15 días se solicitará la sustitución a la Delegación Provincial. 
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C. MEDIDAS PARA LA CONSERVACIÓN Y RENOVACIÓN DE LAS INSTALACIONES Y DEL EQUIPAMIENTO 
ESCOLAR. 

 
1.- Entre las normas de convivencia se considerará el uso adecuado de los materiales, mobiliarios e instalaciones del 

centro. 

2.- Todas las instalaciones, maquinaria y aparatos que se instalen o se adquieran por parte del centro deberán cumplir la 

normativa vigente en cada momento sobre homologación y adecuación. 

3.- La empresa encargada de cualquier tipo de instalación, reparación, mantenimiento o montaje deberá estar autorizada, 

capacitada y homologada para el trabajo a realizar. 

4.- Se registrarán tanto las incidencias sobre deficiencias encontradas en cualquier instalación, material o maquinaria del 

centro como su reparación. 

5.- Cualquier decisión sobre la necesidad de solicitar mobiliario y/o material informático nuevo (de aula, de tutoría, de 

administración, de dirección, de comedor escolar, de aula matinal) corresponderá al Equipo Directivo, oído el sector 

implicado e informado el Consejo Escolar. En el libro registro citado en el punto anterior se recogerán igualmente todas 

las peticiones de mobiliario nuevo y material didáctico remitidas a la Consejería de Educación. 

6.- Las instalaciones, juegos, material didáctico, mobiliario y otros enseres que no reúnan garantías de seguridad se 

inutilizarán inmediatamente, procediendo a la tramitación de la incidencia o, si procede, a la retirada definitiva. 

7.- Todo el mobiliario y el material que, por su estado, justifique la retirada definitiva y, por tanto, su baja del inventario del 

centro, será enviado al centro de residuos específico para su reciclado o reutilización. 

8.- Bajo ningún concepto se almacenará en pasillos, huecos de escalera, tutoría o almacén material y mobiliario que haya 

sido retirado definitivamente del servicio. 

9.- Se procurará en aquellas tareas que lo permitan, la implicación del alumnado y miembros de la comunidad educativa 

en la reparación y embellecimiento de instalaciones, mobiliario y edificios 
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D. CRITERIOS PARA LA OBTENCIÓN DE INGRESOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DISTINTOS DE LOS GRAVADOS POR TASAS, ASÍ COMO OTROS FONDOS PROCEDENTES DE ENTES 
PÚBLICOS, PRIVADOS O PARTICULARES 

 
1.- Al no realizar el centro servicios distintos de los educativos no se contempla ningún tipo de ingreso por esta razón. 
 
2.- El posible uso de las instalaciones del centro (pistas deportivas, aulas de clase, aula de informática, salón de usos 
múltiples, etc.) no deberá implicar ningún tipo de gasto para el centro motivado por la limpieza, mantenimiento o uso las 
mismas, que corresponderán en cualquier caso a la institución que las utilice o autorice. 
 
3.- Todos los ingresos extraordinarios provenientes de entes públicos, privados o particulares, cualquiera que sea su 
naturaleza, serán registrados en la cuenta corriente del centro y, salvo que tengan un carácter finalista, no tendrán ninguna 
partida específica de gastos vinculada. 
 
4.- Como caso especial de este centro, contamos con el ingreso “Haza del profesorado”, que se dedica a gastos 
ordinarios. Este ingreso procede de una antigua donaciónde terrenos realizadas por una persona particular a los tres 
colegios de la localidad. 
 
 

E. PROCEDIMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DEL INVENTARIO ANUAL GENERAL DEL CENTRO 

 
1.- El secretario del centro actualizará el inventario general del centro en el mes de junio. 
 
2.- Cualquier adquisición o baja que se realice durante el curso escolar será registrada en una ficha provisional hasta su 
inclusión definitiva en el registro general. La estructura del inventario será la siguiente: 
 

➢ AULAS DE CURSO 

➢ OTRAS DEPENDENDIAS PLANTA BAJA 

➢ OTRAS DEPENDENCIAS PLANTA ALTA 

➢ MATERIAL AUDIOVISUAL SIN UBICACIÒN FIJA 

➢ MATERIAL INFORMÁTICO PORTÁTIL 

➢ EQUIPOS DE REFRIGERACIÓN 

➢ MATERIAL DIDÁCTICO 

 
3.- No se podrá dar de baja ningún elemento inventariado sin el previo conocimiento del Equipo Directivo. 
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F. CRITERIOS PARA UNA GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS DEL CENTRO Y DE LOS RESIDUOS QUE 
GENERE 

 
1.- Entre las normas de convivencia se considerará el uso racional del agua y la electricidad. 
 
2.- Se fomentará, a través de campañas y actividades específicas dirigidas a todos los sectores de la comunidad 
educativa, los valores relacionados con el ahorro de energía y con la reducción, reutilización y reciclaje de papel, plástico 
y consumibles de reprografía. 
 
3.- Todas las aulas dispondrán de un contenedor para el papel a reciclar. 
 
4.- La zona del recreo contará con al menos un contenedor grande para la recogida de plásticos. 
 
5.- Todos los servicios, zonas de aseo y recreo dispondrán de grifos de cierre automático. 
 
6.- En la zona común de la planta baja se colocará un contenedor de pilas usadas para uso general de la comunidad 
educativa. 
 
7.- La secretaría contará con un contenedor de cartuchos de tinta y toner para uso interno del centro. 
 
8.- Los tutores en las aulas respectivas y el Equipo Directivo en los espacios comunes velarán por el correcto apagado 
de los equipos informáticos evitando las situaciones de “apagado en espera” (stambay). Igualmente controlarán el correcto 
uso de las luces.  
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G.PROCESO Y ORGANIZACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL PROGRAMA DE GRATUIDAD DE LIBROS DE TEXTO 

 
NORMAS DE UTILIZACIÓN, CONSERVACIÓN, REGISTRO Y CONTROL DE LOS LIBROS DE TEXTO Y DEMÁS 
MATERIAL CURRICULAR PUESTO A DISPOSICIÓN DEL ALUMNADO SUCEPTIBLE DE SER UTILIZADO EN 
CURSOS SUCESIVOS 
 

1. Las normativas de referencia son el artículo 21.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, la ley 17/2.007 de 10 

de diciembre, en su artículo 49.3, el decreto 227/2.011 de 5 de julio, la orden de 27 de abril de 2.005 y las 

instrucciones específicas para el curso escolar 2.011/12. 

2. Los libros de textos serán renovados cada cuatro cursos escolares, salvo los correspondientes al primer ciclo 

que serán renovados todos los cursos.  

3. Los libros de textos adoptados no podrán ser sustituidos por otros durante el período mínimo de cuatro años 

 
NORMAS DE UTILIZACIÓN Y CONSERVACIÓN: 
 
1. El alumnado beneficiario del programa de gratuidad de libros de texto queda sujeto a la obligación de hacer un 

uso adecuado y cuidadoso de los mismos y de reintegrarlos al centro una vez finalizado el curso escolar o en el 

momento de su baja del centro si se produce su traslado  

2. El deterioro culpable o malintencionado, así como el extravío de los libros de textos supondrá la obligación, por 

parte de los representantes legales del alumno o alumna, de reponer el material deteriorado o extraviado.  

3. Los representantes legales de alumno o alumna firmarán un modelo de aceptación de las normas de utilización  

y conservación de los libros de texto, así como el compromiso de reintegro en los plazos que establece la ley. 

 
ADQUISICIÓN, REGISTRO Y CONTROL DE LOS LIBROS DE TEXTO: 
 
1. La secretaría del centro informará a todos los padres o representantes legales del alumno o alumna de la fecha 

a partir de la cual pueden retirar los cheques-libros. 

2. Cuando los padres retiren del centro el cheque- libro correspondiente firmarán el modelo de aceptación de las 

normas de utilización, conservación y reintegro de los libros. (ver artículo 6) 

3. Una vez retirados de la librería o establecimiento comercial los libros de textos, éstos deberán ser entregados a 

los profesores tutores en la fecha que se determine para el registro y etiquetado de los mismos.  

4. Previo a la entrega a los tutores para su registro y etiquetado, los libros adquiridos deberán ser forrados con 

plástico transparente para una mejor conservación. 

5. En los cursos siguientes al de la adquisición de los libros , éstos podrán ser forrados nuevamente cuando así lo 

estime oportuno el profesor - tutor 

6. Todos los libros de textos serán registrados por el centro en una hoja-registro e identificados por una sello en la 

primera hoja de los mismos, donde aparecerá el nombre del centro, el curso escolar, el nivel y grupo de clase, y 

el nombre del alumno o alumna que lo tenga en préstamo.  

7. Con carácter trimestral los tutores realizarán una inspección del estado de los libros y anotarán cualquier 

incidencia en la hoja- registro citada en el artículo anterior. Igualmente incluirán en la misma las altas y bajas de 

alumnado durante el curso. 
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8. La secretaría del centro solicitará con carácter trimestral el pago por parte de la Consejería de Educación de 

aquellos nuevos lotes de libros adquiridos por el centro debido a la incorporación de nuevo alumnado durante el 

curso.  

9. A final de curso y en fecha que se determinará según el calendario escolar los profesores tutores recogerán los 

libros y efectuarán una revisión de los mismos. En la hoja registro se indicarán los libros entregados en buen 

estado e igualmente aquellos que no puedan seguir siendo utilizados por su estado de conservación, 

diferenciando en éstos últimos los que son inservibles debido el uso normal de aquellos que presentan un alto 

grado de deterioro por uso malintencionado.  

10. Los libros se archivarán en la clase correspondiente al grupo de alumnos que los ha utilizado hasta que a 

principio de curso se vuelvan a cumplimentar  por parte del profesor al que se le asigne dicho grupo. 

11. La hoja registro debidamente cumplimentada y firmada se entregará en secretaría junto con la relación de 

alumnos cuyos libros no pueden seguir utilizándose. 

12. La secretaría del centro informará a los padres o representantes legales de aquellos alumnos o alumnas que 

han entregado los libros en mal estado ( por el uso indebido o malintencionado de los mismos) del plazo que 

disponen para reponerlos. Si los padres o representantes legales del alumno o alumna no procediesen a la 

reposición de los libros, éste o ésta  no podrán hacer uso en el curso próximo de libros de textos del centro hasta 

tanto en cuando no repongan los libros señalados. 

13. Al comienzo de curso la secretaría del centro entregará a cada tutor una nueva hoja registro con el grupo de 

clase asignado.  

14. Los libros de textos serán dados de baja cuando cumplan el período de cuatro años establecido con carácter 

general para su utilización. Asimismo, podrán darse de baja con anterioridad a este plazo cuando su grado de 

deterioro no permita su utilización por otro alumnado en cursos sucesivos. 

15. Sólo se expedirán cheques-libros para la adquisición de libros de texto nuevos cada cuatro años. En el caso de 

reposición de libros de texto antes de este período por razones de aumento de matrícula o por deterioro o 

extravío de los mismos, cada comienzo de curso el centro adquirirá directamente los nuevos lotes de libros 

necesarios, previa autorización de la Consejería de Educación. 

16. A los libros de textos complementarios y el material curricular reutilizable no incluidos en los cheques libros (libros 

de lectura, libros de refuerzo o ampliación, cuadernillos, etc,..) pero entregados también en calidad de préstamo 

por el centro escolar  le serán de igual aplicación, cuando proceda, las mismas normas recogidas en el presente 

anexo. 
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CAPITULO I: EL CONTENIDO, LA APROBACIÓN y REVISIÓN DEL ROF 

 
 

1. El ROF es el documento normativo concreto de funcionamiento del CEIP San Sebastián. En él se determinan 

las relaciones, la organización, la gestión, el control, la participación, las prácticas y las funciones de todos y 

cada uno de los miembros de esta Comunidad Escolar. 

2. El ROF se aprobará en sesión extraordinaria del Consejo Escolar. Para ello, y siguiendo los trámites que se 

establezcan, deberá ser  difundido dentro de las posibilidades del Centro entre toda Comunidad Educativa en 

los términos que el Consejo Escolar establezca. La difusión se hará por correo electrónico a todos los miembros 

del Consejo Escolar, o en papel si fuese necesario, para que pueda ser examinado con la debida antelación. 

3. El presente Reglamento de Organización y Funcionamiento, que obliga a todos los componentes de la 

comunidad educativa, es susceptible de perfeccionamiento o mejora. Para que la modificación se produzca, se 

convocará Consejo Escolar, para debatir y votar la modificación, que necesitará ser aprobada por la mayoría 

absoluta de este órgano. Este reglamento podrá revisarse, además de por aquelllas disposiciones que la 

administración educativa pueda determinar, o a petición de un tercio del pleno del Consejo Escolar. 

4. Todos los miembros implicados en el Centro  deberán respetar y observar su contenido.  

5. El Consejo Escolar, el-la directora-a  y el resto del Equipo Directivo vigilarán especialmente su observancia.  

6. Del presente Reglamento existirá un ejemplar en la Dirección del centro y en cada una de las tutorías a 

disposición de cualquier miembro de la comunidad educativa que desee consultarlo. Igualmente, se entregará 

un ejemplar del mismo a la Asociación de Madres y Padres de Alumnos.  

7. A principio de curso se entregará a todo el alumnado un resumen de las principales cuestiones contenidas en 

este Reglamento, para que sirva de recordatorio, de las normas de convivencia, a los padres. Además, cuando 

se produzca una nueva incorporación se hará entrega de un ejemplar, de este resumen, para que los nuevos 

miembros de la comunidad educativa tengan conocimiento de las mismas.  

 
 
 

 

CAPÍTULO II: ESTRUCTURA DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 

A. ÓRGANOS COLEGIADOS DE GOBIERNO 

 
Órganos colegiados 
1. El Consejo Escolar y el Claustro de Profesorado son los órganos colegiados de gobierno, de los colegios de educación 
infantil y primaria. 
2. El Consejo Escolar es el órgano colegiado de gobierno a través del cual participa la comunidad educativa en el gobierno 
de los centros. 
3. El Claustro de Profesorado es el órgano propio de participación del profesorado en el gobierno del centro, que tiene la 
responsabilidad de planificar, coordinar y, en su caso, decidir o informar sobre todos los aspectos educativos del mismo. 
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A.1. El Consejo Escolar 

 
Composición del Consejo Escolar 
 
1. El Consejo Escolar de los centros que tengan 18 o más unidades estará compuesto por los siguientes miembros: 
a) El director o la directora del centro, que ejercerá la presidencia. 
b) El jefe o la jefa de estudios. 
c) Ocho maestros o maestras. 
d) Nueve padres, madres o representantes legales del alumnado, de los que uno será designado, en su caso, por la 
asociación de padres y madres del alumnado con mayor número de personas asociadas. 
e) Una persona representante del personal de administración y servicios. 
f) Una concejalía o persona representante del Ayuntamiento del municipio en  cuyo término se halle radicado el centro. 
g) El secretario o la secretaria del centro, que ejercerá la secretaría del Consejo Escolar, con voz y sin voto. 

La elección de los representantes de los distintos sectores de la comunidad educativa en el Consejo Escolar se 
realizará de forma que permita la representación equilibrada de hombres y mujeres, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 
 
 Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una persona que impulse medidas 
educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres. 
 
Competencias 
 
El Consejo Escolar  tendrá las siguientes competencias: 
a) Aprobar y evaluar el Plan de Centro, sin perjuicio de las competencias del Claustro de Profesorado que se establecen 
en el artículo 66 b) y c) del ROC en relación con la planificación y la organización docente. 
b) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro y la justificación de la cuenta de gestión. 
c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por las personas candidatas. 
d) Participar en la selección del director o directora del centro en los términos que establece la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo. Ser informado del nombramiento y cese de los demás miembros del equipo directivo. En su caso, previo 
acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría de dos tercios, proponer la revocación del nombramiento del director o 
directora. 
e) Decidir sobre la admisión del alumnado con sujeción a lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y 
disposiciones que la desarrollen. 
f) Realizar el seguimiento de los compromisos educativos y de convivencia, si los hubiera en el centro, para garantizar su 
efectividad y proponer la adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento. 
g) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se atengan al presente Reglamento y demás normativa 
de aplicación. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora correspondan a conductas del 
alumno o alumna que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres, 
madres o representantes legales del alumnado, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas 
oportunas. 
h) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad entre hombres y mujeres y la 
resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 
i) Reprobar a las personas que causen daños, injurias u ofensas al profesorado. En todo caso, la resolución de 
reprobación se emitirá tras la instrucción de un expediente, previa audiencia al interesado. 
j) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y equipo escolar y aprobar la obtención de recursos 
complementarios de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 del ROC. 
k) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las Administraciones locales, con otros 
centros, entidades y organismos. 
l) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar y los resultados de las 
evaluaciones internas y externas en las que participe el centro. 
m) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración competente, sobre el 
funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la gestión, así como sobre aquellos otros aspectos relacionados 
con la calidad de la misma. 
n) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Consejería competente en materia de educación. 
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Régimen de funcionamiento del Consejo Escolar 
 
1. Las reuniones del Consejo Escolar deberán celebrarse en el día y con el horario que posibiliten la asistencia de todos 
sus miembros y, en todo caso, en sesión de tarde que no interfiera el horario lectivo del centro. 
2. El Consejo Escolar será convocado por orden de la presidencia, adoptado por propia iniciativa o a solicitud de, al 
menos, un tercio de sus miembros. 
3. Para la celebración de las reuniones ordinarias, el secretario o secretaria del Consejo Escolar, por orden de la 
presidencia, convocará con el correspondiente orden del día a los miembros del mismo, con una antelación mínima de 
una semana, y pondrá a su disposición la correspondiente información sobre los temas a tratar en la reunión. Podrán 
realizarse, además, convocatorias extraordinarias con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, cuando la 
naturaleza de los asuntos que hayan de tratarse así lo aconseje.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
4. El Consejo Escolar adoptará los acuerdos por mayoría de votos, sin perjuicio de la exigencia de otras mayorías cuando 
así se determine expresamente por normativa específica. 
 
 
 
Elección y renovación del Consejo Escolar 
 
1. La elección de todos los representantes de los distintos sectores de la comunidad educativa en el Consejo Escolar se 
realizará por dos años. 
2. El procedimiento ordinario de elección de los miembros del Consejo Escolar se desarrollará durante el primer trimestre 
del curso académico de los años pares. 
3. Aquellos centros que comiencen su actividad en un año impar o que por cualquier otra circunstancia no tengan 
constituido su Consejo Escolar, celebrarán elecciones extraordinarias durante el primer trimestre del curso académico. 
Los representantes elegidos desempeñarán sus funciones durante un año, hasta el siguiente procedimiento ordinario de 
elección de los miembros del Consejo Escolar. 
4. Los electores de cada uno de los sectores representados sólo podrán hacer constar en su papeleta tantos nombres 
como puestos a cubrir. El voto será directo, secreto y no delegable. 
5. Los miembros de la comunidad educativa sólo podrán ser elegidos por el sector correspondiente y podrán presentar 
candidatura para la representación de uno solo de dichos sectores, aunque pertenezcan a más de uno. 
 
 
 
Procedimiento para cubrir vacantes en el Consejo Escolar 
 
1. La persona representante que, antes del procedimiento ordinario de elección que corresponda, dejara de cumplir los 
requisitos necesarios para pertenecer al Consejo Escolar, generará una vacante que será cubierta por el siguiente 
candidato o candidata no electo de acuerdo con el número de votos obtenidos. Para la dotación de las vacantes que se 
produzcan, se utilizará la relación del acta de la última elección. En el caso de que no hubiera más candidaturas para 
cubrir la vacante, quedaría sin cubrir hasta el próximo procedimiento de elección del Consejo Escolar. Las vacantes que 
se generen a partir del mes de septiembre inmediatamente anterior a cada elección se cubrirán en la misma y no por 
sustitución. 
2. El procedimiento recogido en el apartado anterior se aplicará también en el supuesto de fallecimiento, incapacidad o 
imposibilidad absoluta de alguna de las personas representantes en el Consejo Escolar. 
 
Comisiones del Consejo Escolar 
 
a) Comisión permanente 
1. En el seno del Consejo Escolar se constituirá una comisión permanente integrada por el director o directora, el jefe o 
jefa de estudios, un maestro o maestra y un padre, madre o representante legal del alumnado, elegidos por los 
representantes de cada uno de los sectores en dicho órgano. 
2. La comisión permanente llevará a cabo todas las actuaciones que le encomiende el Consejo Escolar e informará al 
mismo del trabajo desarrollado. 
3. Llevará a cabo las funciones correspondientes a  la Comisión de salud y prevención de riesgos laborales. 
 
b) Comisión de convivencia 
1. Asimismo, el Consejo Escolar constituirá una comisión de convivencia integrada por el director o directora, que ejercerá 
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la presidencia, el jefe o jefa de estudios, dos maestros o maestras y cuatro padres, madres o representantes legales del 
alumnado elegidos por los representantes de cada uno de los sectores en el Consejo Escolar.  
2. La comisión de convivencia tendrá las siguientes funciones: 
a) Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la convivencia, el respeto mutuo, 
así como promover la cultura de paz y la resolución pacífica de los conflictos. 
b) Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos los miembros de la comunidad 
educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del centro. 
c) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo planes de acción positiva que posibiliten 
la integración de todos los alumnos y alumnas. 
d) Mediar en los conflictos planteados. 
e) Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas disciplinarias en los términos que hayan sido 
impuestas. 
f) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la convivencia en el centro. 
g) Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de las actuaciones realizadas y de 
las correcciones y medidas disciplinarias impuestas. 
h) Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el centro. 
i) Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a las normas de convivencia en el 
centro. 

A.2   El Claustro de Profesorado 

 
Composición del Claustro de Profesorado. 
 
1. El Claustro de Profesorado será presidido por el director o directora del centro y estará integrado por la totalidad de los 
maestros y maestras que presten servicios en el mismo. 
2. Ejercerá la secretaría del Claustro de Profesorado el secretario o secretaria del centro. 
3. Los maestros y maestras que prestan servicios en más de un centro docente se integrarán en el Claustro de 
Profesorado del centro donde impartan más horas de docencia. 
Asimismo, si lo desean, podrán integrarse en los Claustros de Profesorado de los demás centros con los mismos derechos 
y obligaciones que el resto del personal docente de los mismos. 
 
Competencias 
 
El Claustro de Profesorado tendrá las siguientes competencias: 
a) Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración del Plan de Centro. 
b) Aprobar y evaluar los aspectos educativos del Plan de Centro, a que se refiere el artículo 20.3 del ROC. 
c) Aprobar las programaciones didácticas y las propuestas pedagógicas. 
d) Fijar criterios referentes a la orientación y tutoría del alumnado. 
e) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación, de la innovación y de la investigación pedagógica y en la 
formación del profesorado del centro. 
f) Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en la selección del director o directora en los 
términos establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y demás normativa de aplicación. 
g) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por las personas candidatas. 
h) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar y los resultados de las 
evaluaciones internas y externas en las que participe el centro. 
i) Informar el reglamento de organización y funcionamiento del centro. 
j) Informar la memoria de autoevaluación a que se refiere el artículo 26. 
k) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar para que éstas se atengan a la 
normativa vigente. 
l) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro. 
m) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por el reglamento de organización y funcionamiento del centro o por Orden 
de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 
 
Régimen de funcionamiento del Claustro de Profesorado. 
 
1. Las reuniones del Claustro de Profesorado deberán celebrarse en el día y con el horario que posibiliten la asistencia 
de todos sus miembros. En las reuniones ordinarias, el secretario o secretaria del Claustro de Profesorado, por orden del 
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director o directora, convocará con el correspondiente orden del día a los miembros del mismo, con una antelación mínima 
de cuatro días y pondrá a su disposición la correspondiente información sobre los temas incluidos en él. Podrán realizarse, 
además, convocatorias extraordinarias con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, cuando la naturaleza de los 
asuntos que hayan de tratarse así lo aconseje. 
2. El Claustro de Profesorado será convocado por acuerdo del director o directora, adoptado por propia iniciativa o a 
solicitud de, al menos, un tercio de sus miembros. La asistencia a las sesiones del Claustro de Profesorado será 
obligatoria para todos sus miembros, considerándose la falta injustificada a los mismos como un incumplimiento del 
horario laboral. 
 

A.3. El equipo directivo 

 
Funciones del equipo directivo. 
 
1. El equipo directivo de es el órgano ejecutivo de gobierno y trabajará de forma coordinada en el desempeño de las 
funciones que tiene encomendadas, conforme a las instrucciones de la persona que ocupe la dirección y a las funciones 
específicas legalmente establecidas. 
2. El equipo directivo tendrá las siguientes funciones: 
a) Velar por el buen funcionamiento del centro. 
b) Establecer el horario que corresponde a cada área y, en general, el de cualquier otra actividad docente y no docente. 
c) Adoptar las medidas necesarias para la ejecución coordinada de los acuerdos adoptados por el Consejo Escolar y el 
Claustro de Profesorado, así como velar por el cumplimiento de las decisiones de los órganos de coordinación docente, 
en el ámbito de sus respectivas competencias. 
d) Elaborar el Plan de Centro y la memoria de autoevaluación,   de conformidad con lo establecido en los artículos 20.2 y 
3 y 26.5. 
e) Impulsar la actuación coordinada del centro con el resto de centros docentes de su zona educativa, especialmente con 
el instituto de educación secundaria, IES Alcaria, al que está adscrito. 
f) Favorecer la participación del centro en redes de centros que promuevan planes y proyectos educativos para la mejora 
permanente de la enseñanza. 
g) Colaborar con la Consejería competente en materia de educación en aquellos órganos de participación que, a tales 
efectos, se establezcan. 
h) Cumplimentar la documentación solicitada por los órganos y entidades dependientes de la Consejería competente en 
materia de educación. 
i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación. 
 
Composición del equipo directivo. 
 
1. La composición del equipo directivo será la siguiente: 
a) Los colegios de educación infantil y primaria que impartan todos los cursos correspondientes a la educación primaria, 
contarán con dirección, secretaría y jefatura de estudios.  
2. En el equipo directivo de los colegios de educación infantil y primaria  se integrará, a los efectos que se determinen, el 
profesorado responsable de la coordinación de aquellos planes estratégicos que se disponga por Orden de la persona 
titular de la Consejería competente en materia de educación. 
 
Competencias de la dirección. 
 
1. La dirección, de los colegios de educación infantil y primaria ejercerá las siguientes competencias: 
a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración educativa en el mismo y hacerle llegar a esta los 
planteamientos, aspiraciones y necesidades de la comunidad educativa. 
b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Claustro de 
Profesorado y al Consejo Escolar. 
c) Ejercer la dirección pedagógica, facilitar un clima de colaboración entre el profesorado, designar el profesorado 
responsable de la aplicación de las medidas de atención a la diversidad, promover la innovación educativa e impulsar y 
realizar el seguimiento de los planes para la consecución de los objetivos del proyecto educativo del centro. 
d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes. 
e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro. 
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f) Ejercer la potestad disciplinaria de acuerdo con la legalidad vigente. 
g) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de los conflictos e imponer las medidas 
disciplinarias que correspondan al alumnado, en cumplimiento de la normativa vigente y del proyecto educativo del centro, 
sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo Escolar. 
h) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que faciliten la relación del centro con el 
entorno y fomentar un clima escolar que favorezca el estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una 
formación integral del alumnado en conocimientos y valores. 
i) Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones externas y en la evaluación del 
profesorado. 
j) Convocar y presidir los actos académicos y las reuniones del Consejo Escolar y del Claustro de Profesorado y ejecutar 
los acuerdos adoptados en el ámbito de sus competencias. 
k) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autorizar los gastos de acuerdo con el 
presupuesto del centro y ordenar los pagos, todo ello de conformidad con lo que establezca la Consejería competente en 
materia de educación. 
l) Visar las certificaciones y documentos oficiales del centro, de acuerdo con lo que establezca la Consejería competente 
en materia de educación. 
m) Proponer requisitos de especialización y capacitación profesional respecto de determinados puestos de trabajo 
docentes del centro, de acuerdo con lo que a tales efectos se determine por Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación. 
n) Proponer a la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de educación el 
nombramiento y cese de los miembros del equipo directivo, previa información al Claustro de Profesorado y al Consejo 
Escolar. 
ñ) Establecer el horario de dedicación de los miembros del equipo directivo a la realización de sus funciones, de 
conformidad con el número total de horas que, a tales efectos, se determine por Orden de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de educación. 
o) Proponer a la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de educación el 
nombramiento y cese de las personas coordinadoras de ciclo, oído el Claustro de Profesorado. 
p) Nombrar y cesar a los tutores y tutoras de grupo, a propuesta de la jefatura de estudios. 
q) Decidir en lo que se refiere a las sustituciones del profesorado que se pudieran producir, por enfermedad, ausencia u 
otra causa de acuerdo con lo que a tales efectos se determine por Orden de la persona titular de la Consejería competente 
en materia de educación y respetando, en todo caso, los criterios establecidos normativamente para la provisión de 
puestos de trabajo docentes. 
r) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación. 
2. Las personas que ejerzan la dirección de los centros adoptarán los protocolos de actuación y las medidas necesarias 
para la detección y atención a los actos de violencia de género dentro del ámbito escolar, así como cuando haya indicios 
de que cualquier alumno o alumna vive en un entorno familiar o relacional en el que se esté produciendo una situación 
de violencia de género. 
 
Potestad disciplinaria de la dirección. 
 
Siguiendo las instrucciones contenidas en la Orden de 2 de agosto de 2011, BOJA número 162 de 19/08/2011  por la que 
se regula el procedimiento para el ejercicio de la potestad disciplinaria de los directores y directoras de los centros públicos 
de educación no universitaria, la potestad disciplinaria de la dirección queda establecida de la siguiente forma: 
 
Principios y garantías del procedimiento disciplinario 
1. De conformidad con el artículo 94 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, los 
directores y directoras de los centros docentes públicos ejercerán la potestad disciplinaria de acuerdo con los siguientes 
principios: 
a) Principio de legalidad y tipicidad de las faltas y sanciones, a través de la predeterminación normativa o, en el caso del 
personal laboral, del convenio colectivo aplicable. 
b) Principio de irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables y de retroactividad de las favorables a la 
persona presuntamente infractora. 
c) Principio de proporcionalidad. 
d) Principio de culpabilidad. 
e) Principio de presunción de inocencia. 
De conformidad con el artículo 132.6 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, el procedimiento 
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a seguir para la imposición de la sanción garantizará el derecho del personal a presentar las alegaciones que considere 
oportunas en el preceptivo trámite de audiencia al interesado y a recurrir ante el órgano competente la sanción que, en 
su caso, pudiera serle impuesta. 
 
1. Los directores y directoras de los centros docentes públicos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 132.5 de la 
Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, serán competentes para el ejercicio de la potestad 
disciplinaria respecto del personal al servicio de la Junta de Andalucía que presta servicios en su centro, en los siguientes 
casos: 
a) El incumplimiento injustificado del horario de trabajo hasta un máximo de nueve horas al mes. 
b) La falta de asistencia injustificada en un día. 
c) El incumplimiento de los deberes y obligaciones, siempre que no deban ser calificados como falta grave. 
2. En relación con el incumplimiento injustificado del horario de trabajo hasta un máximo de 9 horas al mes, habrán de 
tenerse en cuenta las siguientes consideraciones: 
a) El incumplimiento del horario de trabajo ha de suponer hasta un máximo de nueve horas al mes. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, se entiende por mes a estos efectos el periodo 
comprendido desde el día primero al último de cada uno de los doce que componen el año. 
b) En el caso del profesorado, el incumplimiento ha de interpretarse tanto del horario de docencia directa como del restante 
de obligada presencia en el centro: guardias, tutorías, reuniones de departamento, claustros de profesores, consejos 
escolares, y, en general, las actividades que configuran el horario individual presencial. 
3. En relación con la falta de asistencia injustificada en un día, la misma ha de interpretarse como la ausencia de la 
totalidad del horario individual que corresponda a dicho día. 
4. En relación con el incumplimiento de los deberes y obligaciones, siempre que no deban ser calificados como falta 
grave, en dicha falta se incluirá el incumplimiento de los deberes y obligaciones previstos en la legislación de la función 
pública o la que resulte de aplicación al personal laboral, los incumplimientos incluidos en los correspondientes 
Reglamentos orgánicos de centros así como los que se establezcan en el Plan de Centro correspondiente, siempre que 
no deban ser calificados como falta grave. 
Cuando los incumplimientos deban ser calificados como falta grave, la sanción corresponderá al titular de la Dirección 
General competente en materia de gestión de Recursos Humanos, o, en su caso, a la persona titular de la correspondiente 
Delegación Provincial de Educación de acuerdo con las normas de delegación de competencias. 
 
Sanción procedente 
 
Las faltas a que se refiere el artículo 132.5 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, sólo podrán ser corregidas con la 
sanción de apercibimiento.  
Prescripción de las faltas y sanciones. 
Las faltas como consecuencia de los casos a que se refiere el artículo 132.5 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
prescribirán a los seis meses. 
El plazo de prescripción comenzará a contarse desde que la falta se hubiera cometido, y desde el cese de su comisión 
cuando se trate de faltas continuadas. 
El plazo de prescripción de las sanciones será de un año, a contar desde la firmeza de la resolución sancionadora. 
 
Competencia para la incoación del procedimiento 
 
1. Será competente para ordenar la incoación del procedimiento disciplinario por las faltas leves a que se refiere el artículo 
132.5 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, el director o directora del centro docente público 
donde preste sus servicios la persona a quien se incoe dicho procedimiento. 
2. La resolución de incoación del procedimiento deberá contener los hechos presuntamente constitutivos de la infracción 
por los que se acuerda la misma. 
 
Nombramiento de instructor del procedimiento disciplinario 
 
En la resolución por la que se incoe el procedimiento se nombrará instructor, que deberá ser una persona funcionaria 
perteneciente a un cuerpo o escala de igual o superior grupo al de la persona inculpada. 
 
Notificación de la incoación del expediente a las personas interesadas 
 
1. La incoación del procedimiento con el nombramiento del instructor se notificará a la persona sujeta a expediente y a la 
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persona designada para la instrucción del mismo. 
2. Serán de aplicación a la persona designada para instruir el expediente las normas relativas a la abstención y recusación 
establecidas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
3. El derecho de recusación podrá ejercitarse desde el momento en que la persona interesada tenga conocimiento de la 
persona que haya sido designada para la instrucción del procedimiento. 
La abstención y la recusación se plantearán ante el director o directora del centro docente público que acordó el 
nombramiento, quien deberá resolver en el término de tres días. 
 
Práctica de oficio de diligencias 
 
La persona designada para la instrucción del procedimiento practicará cuantas diligencias sean adecuadas para la 
determinación y comprobación de los hechos y en particular de cuantas pruebas puedan conducir a su esclarecimiento y 
a la determinación de las responsabilidades susceptibles de sanción. 
 
Pliego de Cargos 
 
1. A la vista de las actuaciones practicadas y en un plazo no superior a quince días, contados a partir de la incoación del 
procedimiento, la persona que lleve a cabo la instrucción del mismo formulará el correspondiente Pliego de Cargos 
comprendiendo en el mismo los hechos imputados, con expresión, en su caso, de la falta presuntamente cometida, y de 
la sanción, de apercibimiento, que pudiera ser de aplicación. 
2. El Pliego de Cargos deberá redactarse de modo claro y preciso, en párrafos separados y numerados por cada uno de 
los hechos imputados. 
Dicho escrito se notificará a la persona interesada de conformidad con lo establecido en el artículo 59.1 de la citada Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, concediéndosele un plazo de diez días para que pueda contestarlo con las alegaciones 
que considere convenientes a su defensa y con la aportación de cuantos documentos considere de interés. En este 
trámite deberá solicitar, si lo estima conveniente, la práctica de las pruebas que para su defensa crea necesarias. 
 
Práctica de la prueba solicitada 
 
Contestado el Pliego de Cargos o transcurrido el plazo sin hacerlo, la persona designada para la instrucción del 
procedimiento podrá acordar la práctica de las pruebas que estime pertinentes, para lo que se dispondrá de un plazo de 
diez días. 
 
Propuesta de resolución 
 
1. En el plazo de cinco días desde la finalización del plazo de la práctica de la prueba, o, si ésta no se practicara desde 
la finalización del plazo de alegaciones contra el Pliego de Cargos, la persona que instruye el procedimiento notificará a 
la persona expedientada la propuesta de resolución. 
En la propuesta de resolución el instructor fijará con precisión los hechos, motivando, en su caso, la denegación de las 
pruebas propuestas por la persona expedientada y hará la valoración jurídica de los mismos para determinar la falta que 
se estime cometida señalándose la responsabilidad de la persona incoada así como la sanción a imponer. 
2. En la notificación de la propuesta de resolución a la persona expedientada se le concederá un plazo de diez días para 
que pueda alegar ante la persona que instruye el expediente cuanto considere conveniente en su defensa. 
 
Remisión del expediente a la persona competente para dictar la decisión 
 
Oída la persona expedientada o transcurrido el plazo sin alegación alguna, la persona designada para la instrucción del 
procedimiento remitirá con carácter inmediato el expediente completo a la persona que haya acordado la incoación del 
mismo para que proceda a dictar la decisión que corresponda. 
 
Resolución del expediente disciplinario 
 
1. La resolución, que pone fin al procedimiento disciplinario, deberá adoptarse en el plazo de cinco días, y resolverá todas 
las cuestiones planteadas en el expediente. 
En la resolución deberá determinarse, en su caso, la tipificación de las faltas, la persona responsable y la sanción que se 
impone. 
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2. La resolución habrá de ser motivada, y en ella no se podrán aceptar hechos distintos de los que sirvieron de base al 
pliego de cargos y a la propuesta de resolución. 
3. Si la resolución estimare la inexistencia de falta disciplinaria o de responsabilidad de la persona expedientada, hará las 
declaraciones pertinentes al efecto. 
4. El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar la resolución será de tres meses, a contar desde su iniciación. 
El vencimiento del plazo establecido sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, por causas no imputables a 
la persona interesada, producirá la caducidad del procedimiento. 
5. En los supuestos en los que el procedimiento se hubiera paralizado por causa imputable al interesado se interrumpirá 
el cómputo del plazo para resolver y notificar la resolución. 
 
Notificación de la resolución que pone fin al procedimiento 
 
1. La resolución que pone fin al procedimiento deberá ser notificada a la persona interesada, con expresión del recurso o 
reclamación que proceda, el órgano ante el que ha de presentarse y el plazo de interposición. 
2. La sanción de apercibimiento impuesta en su caso, deberá ser comunicada a la Delegación Provincial competente en 
materia de educación a efectos de su inscripción en el Registro de personal correspondiente. 
 
Recurso o reclamación contra la resolución sancionadora 
 
Contra la resolución sancionadora que en su caso se imponga, el personal funcionario podrá presentar recurso de alzada 
ante la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de educación, en quien se 
delega la competencia para resolver dichos recursos de alzada, y el personal laboral podrá presentar reclamación previa 
a la vía judicial ante la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. Las resoluciones de los 
recursos de alzada y de las reclamaciones previas que se dicten conforme a lo dispuesto en este apartado pondrán fin a 
la vía administrativa. 
 
Abstención y recusación 
 
1. Serán de aplicación al director o directora las normas relativas a la abstención y recusación establecidas en los artículos 
28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
2. La recusación, de plantearse, se hará por escrito ante la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería 
competente en materia de educación, en quien se delega la competencia para resolver los incidentes de abstención y 
recusación de los directores y directoras en relación con este procedimiento, expresando la causa o causas en que se 
funda, y se resolverá en el plazo de tres días. 
3. Contra la resolución adoptada no cabrá recurso, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la recusación al interponer el 
recurso o la reclamación que proceda contra el acto que finalice el procedimiento. 
4. En el caso de abstenerse el director o directora del centro, o de prosperar la recusación planteada, la competencia para 
el ejercicio de la potestad disciplinaria la ejercerá la persona a quien corresponda la sustitución del director o directora en 
caso de ausencia, vacante o enfermedad de acuerdo con lo establecido en los Decretos 327/2010 y 328/2010, de 13 de 
julio, por los que se aprueban los Reglamentos Orgánicos de los Institutos de Educación Secundaria, y de las escuelas 
infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de 
los centros públicos específicos de educación especial, respectivamente. 
 
 
Cancelación de las inscripciones de las sanciones 
 
La cancelación de las inscripciones de las sanciones se producirá de oficio o a instancia de las personas interesadas de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del 
Estado aprobado por Real Decreto 33/1986, 10 de enero. En ningún caso se computarán a efectos de reincidencia las 
sanciones canceladas o que hubieran podido serlo. 
 
Profesorado de religión 
 
Lo establecido en esta Orden se entenderá sin perjuicio de las peculiaridades previstas para el Profesorado de religión, 
que estará sometido al régimen disciplinario de los Centros públicos educativos y se regirá por los deberes laborales 
básicos previstos en el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la 
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Ley del Estatuto de los Trabajadores, y, en su caso, por el Convenio colectivo que le sea de aplicación. 
 
Selección, nombramiento y cese de la dirección. 
 
La selección, nombramiento y cese de la dirección de los colegios de educación infantil y primaria se realizará según lo 
establecido en La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y en las disposiciones que la desarrollan. 
 
Competencias de la jefatura de estudios. 
 
Son competencias de la jefatura de estudios: 
a) Ejercer, por delegación de la dirección y bajo su autoridad, la jefatura del personal docente en todo lo relativo al régimen 
académico y controlar la asistencia al trabajo del mismo. 
b) Sustituir al director o directora en caso de vacante, ausencia o enfermedad. 
c) Ejercer, por delegación de la dirección, la presidencia de las sesiones del equipo técnico de coordinación pedagógica. 
d) Proponer a la dirección del centro el nombramiento y cese de los tutores y tutoras de grupo. 
e) Coordinar las actividades de carácter académico y de orientación, incluidas las derivadas de la coordinación con el 
instituto de educación secundaria al que se encuentra adscrito el centro. 
f) Elaborar, en colaboración con los restantes miembros del equipo directivo, el horario general del centro, así como el 
horario lectivo del alumnado y el individual de cada maestro y maestra, de acuerdo con los criterios incluidos en el proyecto 
educativo, así como velar por su estricto cumplimiento. 
g) Elaborar el plan de reuniones de los órganos de coordinación docente. 
h) Elaborar la planificación general de las sesiones de evaluación. 
i) Coordinar las actividades de los coordinadores de ciclo. 
j) Garantizar el cumplimiento de las programaciones didácticas. 
k) Organizar los actos académicos. 
l) Organizar la atención y el cuidado del alumnado en los períodos de recreo y en las actividades no lectivas. 
m) Informar al profesorado de las comunicaciones recibidas de la Administración Pública (Delegación Provincial, 
Consejería…) del Cep y otras entidades, a través de los distintos coordinadores-as de ciclos, principalmente,  
personalmente en algunos casos y a través del tablón de anuncios de la Sala de profesores en otros. 
Las comunicaciones internas como convocatorias de Claustro, Consejo Escolar, así como envío de diferentes 
documentos, se realizarán por medio del correo electrónico. 
n) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el Plan de Centro o por Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación. 
 
Competencias de la secretaría. 
 
Son competencias de la secretaría: 
a) Ordenar el régimen administrativo del centro, de conformidad con las directrices de la dirección. 
b) Ejercer la secretaría de los órganos colegiados de gobierno del centro, establecer el plan de reuniones de dichos 
órganos, levantar acta de las sesiones y dar fe de los acuerdos, todo ello con el visto bueno de la dirección. 
c) Custodiar los libros oficiales y archivos del centro. 
d) Expedir, con el visto bueno de la dirección, las certificaciones que soliciten las autoridades y las personas interesadas. 
e) Realizar el inventario general del centro y mantenerlo actualizado. 
f) Adquirir el material y el equipamiento del centro, custodiar y gestionar la utilización del mismo y velar por su 
mantenimiento en todos los aspectos, de acuerdo con la normativa vigente y las indicaciones de la dirección, sin perjuicio 
de las facultades que en materia de contratación corresponden a la persona titular de la dirección, de conformidad con lo 
recogido en el artículo 70.1.k) del ROC. 
g) Ejercer, por delegación de la dirección y bajo su autoridad, la jefatura del personal de administración y servicios y de 
atención educativa complementaria adscrito al centro y controlar la asistencia al trabajo del mismo. 
h) Elaborar, en colaboración con los restantes miembros del equipo directivo, el horario del personal de administración y 
servicios y de atención educativa complementaria, así como velar por su estricto cumplimiento. 
i) Elaborar el anteproyecto de presupuesto de ingresos y gastos del centro. 
j) Ordenar el régimen económico del centro, de conformidad con las instrucciones de la dirección, realizar la contabilidad 
y rendir cuentas ante la Consejería competente en materia de educación y los órganos a los que se refiere el artículo 
25.4del ROC. 
k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el Plan de Centro o por Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación. 
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Nombramiento de la jefatura de estudios y de la secretaría.  
 
La dirección de del colegio, previa comunicación al Claustro de Profesorado y al Consejo Escolar, formulará a la 
persona titular de la Delegación Provincial correspondiente de la Consejería competente en materia de educación 
propuesta de nombramiento de la jefatura de estudios y de la secretaría, de entre el profesorado con destino en el 
centro.  
La propuesta garantizará la participación equilibrada de hombres y mujeres en los equipos directivos de los centros. A 
estos efectos, se entiende por participación equilibrada aquella situación que garantice la presencia de hombres y mujeres 
al menos en un cuarenta por ciento del total de miembros del equipo directivo propuesto. Si el número de miembros del 
equipo directivo no permitiera alcanzar este porcentaje a hombres o a mujeres se garantizará, en todo caso, la presencia 
de ambos sexos en el mismo.  
 
Cese de la jefatura de estudios y de la secretaría.  
 
La jefatura de estudios y la secretaría cesarán en sus funciones al término de su mandato o al producirse alguna de las 
circunstancias siguientes:  
a) Renuncia motivada aceptada por la persona titular de la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería 
competente en materia de educación, previo informe razonado de la dirección, oído el Consejo Escolar.  
b) Cuando por cese de la dirección que los propuso, se produzca la elección del nuevo director o directora.  
c) Cuando deje de prestar servicios efectivos en el centro.  
d) A propuesta de la dirección, mediante escrito razonado, previa audiencia al interesado y previa comunicación al 
Claustro de Profesorado y al Consejo Escolar.  
 
 
 
Régimen de suplencias de los miembros del equipo directivo.  
 
En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la dirección del colegio será suplida temporalmente por la jefatura de 
estudios.  
En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la jefatura de estudios y la secretaría serán suplidas temporalmente por el 
maestro o maestra que designe la dirección, que informará de su decisión al Consejo Escolar.  
 
 

B. EQUIPOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 

 

B.1. Equipo técnico de coordinación pedagógica (E.T.C.P) 

 
Composición  
 

El equipo técnico de coordinación pedagógica estará integrado por la persona que ostente la dirección, que lo 
presidirá, el jefe o jefa de estudios, los coordinadores o coordinadoras de ciclo y, en su caso, el coordinador o coordinadora 
del equipo de orientación educativa. Actuará como secretario o secretaria el maestro o maestra que designe la dirección 
de entre sus miembros.  

Se integrará, asimismo, en el equipo de técnico de coordinación pedagógica, el orientador u orientadora de 
referencia del centro.. 
 
Competencias del equipo técnico de coordinación pedagógica 
 
El equipo técnico de coordinación pedagógica tendrá las siguientes competencias:  
a) Establecer las directrices generales para la elaboración de los aspectos educativos del Plan de Centro y sus 
modificaciones.  
b) Fijar las líneas generales de actuación pedagógica del proyecto educativo.  
c) Asesorar al equipo directivo en la elaboración del Plan de Centro.  
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d) Establecer las directrices generales para la elaboración y revisión de las programaciones didácticas.  
e) Asesorar a los equipos de ciclo y al Claustro de Profesorado sobre el aprendizaje y la evaluación en competencias y 
velar porque las programaciones de las áreas contribuyan al desarrollo de las competencias básicas.  
f) Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar las medidas y programas de atención a la 
diversidad del alumnado.    
g) Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de los aspectos educativos del Plan de Centro. 
h) Proponer al Claustro la planificación general de las sesiones de evaluación y calificación de acuerdo con la Jefatura de 
Estudios.  
i)Fomentar la evaluación de todas las actividades y proyectos del Centro, colaborar con las evaluaciones que se lleven a 
cabo a iniciativa de los Órganos de Gobierno o de la Administración Educativa e impulsar Planes de mejora en caso de 
que se estime necesario, como resultado de dichas evaluaciones.  
j) Coordinar y dinamizar los aspectos pedagógicos-didácticos del Centro y los diferentes equipos docentes. valorando su 
funcionamiento.  
k) Elaborar el Plan de Formación del Profesorado del Centro y promover Grupos de trabajo, que persigan adecuar las 
prácticas docentes al Proyecto de Centro.  
 
 
Reuniones 
 

Se reunirá con carácter ordinario a principio de curso y todos los primeros martes de cada mes. Con carácter 
extraordinario tantas veces como lo convoque su Presidente o un tercio de sus miembros  o lo demande un ciclo. Sus 
reuniones serán convocadas mediante Orden del Día con al menos 48 horas de antelación. Los Coordinadores y 
Coordinadoras de Ciclo conocerán de forma descriptiva-resumida los temas a debatir. Se podrán incluir temas a debate 
a petición de un miembro del equipo 
 
 

B.2. Equipos docentes. 

 
Los equipos docentes estarán constituidos por todos los maestros y maestras que imparten docencia a un mismo 

grupo de alumnos y alumnas. Serán coordinados por el correspondiente tutor o tutora y se levantará acta de las sesiones 
celebradas y los acuerdos que se tomen. 
 
Funciones de los Equipos Docentes  
 
a) Llevar a cabo el seguimiento global del alumnado del grupo, estableciendo las medidas necesarias para mejorar su 
aprendizaje, de acuerdo con el proyecto educativo del centro.  
b) Realizar de manera colegiada la evaluación del alumnado, de acuerdo con la normativa vigente y con el proyecto 
educativo del centro y adoptar las decisiones que correspondan en materia de promoción.  
c) Garantizar que cada maestro y maestra proporcione al alumnado información relativa a la programación del área que 
imparte, con especial referencia a los objetivos, los mínimos exigibles y los criterios de evaluación.  
d) Establecer actuaciones para mejorar el clima de convivencia del grupo.   
e) Tratar coordinadamente los conflictos que surjan en el seno del grupo, estableciendo medidas para resolverlos y sin 
perjuicio de las competencias que correspondan a otros órganos en materia de prevención y resolución de conflictos.  
f) Conocer y participar en la elaboración de la información que, en su caso, se proporcione a los padres, madres o 
representantes legales de cada uno de los alumnos o alumnas del grupo.  
g) Proponer y elaborar las adaptaciones curriculares no significativas bajo la coordinación del profesor o profesora tutor 
y con el asesoramiento del equipo de orientación. 
h) Atender a los padres, madres o representantes legales del alumnado del grupo de acuerdo con lo que se establezca 
en el plan de orientación y acción tutorial del centro y en la normativa vigente. Preferentemente, el equipo docente citará 
y atenderá conjuntamente al padre y a la madre o tutores legales siguiendo las líneas de la pedagogía sistémica. 
i) Cuantas otras se determinen en el plan de orientación y acción tutorial del centro. 

Los equipos docentes trabajarán para prevenir los problemas de aprendizaje que pudieran presentarse y 
compartirán toda la información que sea necesaria para trabajar de manera coordinada en el cumplimiento de sus 
funciones.  

La jefatura de estudios incluirá en el horario general del centro la planificación de las reuniones de los equipos 
docentes.  
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B.3. Equipos de ciclo 

 
 Cada equipo de ciclo estará integrado por los tutores y tutoras de dicho ciclo. Los maestros y maestras que 

impartan docencia en diferentes ciclos serán adscritos a uno de éstos por el director o directora del centro, 
garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros equipos con los que esté relacionado, 
en razón de las enseñanzas que imparte.  

Existirán los siguientes equipos de ciclo: a) Equipos de educación infantil de primero, segundo y de tercer ciclo 
de educación primaria.  
 
Competencias de los equipos de ciclo 
 
Son competencias de los equipos de ciclo:  
a) Colaborar con el equipo directivo en la elaboración de los aspectos docentes del proyecto educativo.  
b) Elaborar las programaciones didácticas o, en su caso, las propuestas pedagógicas correspondientes al mismo, de 
acuerdo con el proyecto educativo.  
c) Velar para que en las programaciones didácticas de todas las áreas se incluyen medidas para estimular el interés y el 
hábito de la lectura y la mejora de la expresión oral y escrita del alumnado.  
d) Realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y proponer las medidas de mejora que 
se deriven del mismo.  
e) Colaborar en la aplicación de las medidas de atención a la diversidad que se desarrollen para el alumnado del ciclo.  
f) Promover, organizar y realizar las actividades complementarias y extraescolares, de conformidad con lo establecido en 
la normativa vigente.  
g) Mantener actualizada la metodología didáctica, especialmente aquella que favorezca el desarrollo de las capacidades 
en el alumnado de educación infantil y de las competencias básicas en el alumnado de educación primaria.  
h) Evaluar la práctica docente y los resultados del proceso de enseñanza-aprendizaje.   
i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del centro o por Orden de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de educación.  
 
 
 
Competencias del coordinador o coordinadora de ciclo 
 
Corresponde al coordinador o coordinadora de ciclo:  
a) Coordinar y dirigir las actividades de los equipos de ciclo, así como velar por su cumplimiento.  
b) Convocar y presidir las reuniones de los equipos de ciclo y levantar acta de las mismas.  
c) Representar al equipo de ciclo en el equipo técnico de coordinación pedagógica.  
d) Coordinar y dirigir la acción de los tutores y tutoras conforme al plan de orientación y acción tutorial.  
e) Coordinar la enseñanza en el correspondiente ciclo de acuerdo con el proyecto educativo.  
f) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del centro o por Orden de la Consejería competente 
en materia de educación.  
 
Nombramiento de los coordinadores y coordinadoras de ciclo 
 

 La dirección, oído el Claustro de Profesorado, formulará a la persona titular de la Delegación Provincial 
correspondiente de la Consejería competente en materia de educación propuesta de nombramiento de los coordinadores 
o coordinadoras de ciclo, de entre el profesorado funcionario con destino definitivo en el centro. Las personas 
coordinadoras de ciclo desempeñarán su cargo durante dos cursos escolares, siempre que durante dicho período 
continúen prestando servicio en el centro.  
 La propuesta procurará la participación equilibrada de hombres y mujeres en los órganos de coordinación 
docente de los centros, en los términos que se recogen en el artículo  
 
Cese de los coordinadores y coordinadoras de ciclo 
 
1. Los coordinadores o coordinadoras de ciclo cesarán en sus funciones al término de su mandato o al producirse alguna 
de las causas siguientes:  
a) Cuando por cese de la dirección que los propuso, se produzca la elección del nuevo director o directora.  
b) Renuncia motivada aceptada por la persona titular de la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería 
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competente en materia de educación, previo informe razonado de la dirección del centro.  
c) A propuesta de la dirección, mediante informe razonado, oído el Claustro de Profesorado, con audiencia a la persona 
interesada.  

En cualquiera de los supuestos a los que se refiere el apartado anterior el cese será acordado por la persona 
titular de la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de educación.  

 Producido el cese de la coordinación del ciclo, la dirección del centro procederá a designar a una nueva persona 
responsable de dicha coordinación, de acuerdo con lo establecido en el artículo  

 En cualquier caso, si el cese se ha producido por cualquiera de las circunstancias señaladas en los párrafos b) 
y c) del apartado 1, el nombramiento no podrá recaer en el mismo maestro o maestra. 
 
 

B.4. Equipo de orientación 

 
 Los colegios de educación infantil y primaria tendrán un equipo de orientación del que formará parte un 

orientador del equipo de orientación educativa a los que se refiere el artículo 144.1 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
que se integrará en el Claustro de Profesorado de aquel centro donde preste más horas de atención educativa. Todo ello 
sin perjuicio de que, si lo desea, pueda integrarse en los Claustros de Profesorado de los demás centros. En todo caso, 
el referido profesional tendrá, a todos los efectos, los demás derechos y obligaciones que el resto del profesorado. 
También formarán parte, en su caso, del equipo de orientación los maestros y maestras especializados en la atención del 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, los maestros y maestras especialistas en pedagogía 
terapéutica o en audición y lenguaje, los maestros y maestras responsables de los programas de atención a la diversidad 
y los otros profesionales no docentes con competencias en la materia con que cuente el centro.  
 El equipo de orientación asesorará sobre la elaboración del plan de orientación y acción tutorial, colaborará con 
los equipos de ciclo en el desarrollo del mismo, especialmente en la prevención y detección temprana de las necesidades 
específicas de apoyo educativo, y asesorará en la elaboración de las adaptaciones curriculares para el alumnado que las 
precise.  

 El equipo de orientación contará con un coordinador o coordinadora cuyas competencias, nombramiento y cese 
se ajustarán a lo previsto en la normativa  para los coordinadores y coordinadoras de ciclo.  

 El profesional del equipo de orientación educativa que forme parte del equipo de orientación será el orientador 
de referencia del centro. Su designación será realizada al inicio de cada curso escolar por la persona titular de la 
correspondiente Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de educación, a propuesta del coordinador 
o coordinadora del equipo técnico provincial.  
 
 
Funciones de los orientadores:  
 
a) Realizar la evaluación psicopedagógica del alumnado, de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente.  
b) Asesorar al profesorado en el proceso de evaluación continua del alumnado.  
c) Asesorar al profesorado en el desarrollo del currículo sobre el ajuste del proceso de enseñanza y aprendizaje a las 
necesidades del alumnado.  
d) Asesorar a la comunidad educativa en la aplicación de las medidas relacionadas con la mediación, resolución y 
regulación de conflictos en el ámbito escolar.  
e) Asesorar al equipo directivo y al profesorado en la aplicación de las diferentes actuaciones y medidas de atención a la 
diversidad, especialmente las orientadas al alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo.  
f) Colaborar en el desarrollo del plan de orientación y acción tutorial, asesorando en sus funciones al profesorado que 
tenga asignadas las tutorías, facilitándoles los recursos didácticos o educativos necesarios y, excepcionalmente, 
interviniendo directamente con el alumnado, ya sea en grupos o de forma individual, todo ello de acuerdo con lo que se 
recoja en dicho plan.  
g) Asesorar a las familias o a los representantes legales del alumnado en los aspectos que afecten a la orientación 
psicopedagógica del mismo.  
h) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo o por Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación.  
i) Realizar el diagnóstico de las necesidades formativas del profesorado como consecuencia de los resultados de la 
autoevaluación o de las evaluaciones internas o externas que se realicen.  
j) Proponer al equipo directivo las actividades formativas que constituirán, cada curso escolar, el plan de formación del 
profesorado, para su inclusión en el proyecto educativo.  
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k) Elaborar, en colaboración con el correspondiente centro del profesorado, los proyectos de formación en centros.  
l) Coordinar la realización de las actividades de perfeccionamiento del profesorado.  
m ) Colaborar con el centro del profesorado que corresponda en cualquier otro aspecto relativo a la oferta de actividades 
formativas e informar al Claustro de Profesorado de las mismas.  
n) Investigar sobre el uso de las buenas prácticas docentes existentes y trasladarlas a los equipos de ciclo y de orientación 
para su conocimiento y aplicación.  
ñ) Informar a los maestros y maestras sobre líneas de investigación didáctica innovadoras que se estén llevando a cabo 
con respecto al currículo  
o) Establecer indicadores de calidad que permitan valorar la eficacia de las actividades desarrolladas por el centro y 
realizar su seguimiento.  
p) Elevar al Claustro de Profesorado el plan para evaluar los aspectos educativos del Plan de Centro, la evolución del 
aprendizaje y el proceso de enseñanza.  
q) Colaborar con la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa en la aplicación y el seguimiento de las pruebas de 
evaluación de diagnóstico y con aquellas otras actuaciones relacionadas con la evaluación que se lleven a cabo en el 
centro.  
r) Proponer, al equipo directivo y al Claustro de Profesorado, planes de mejora como resultado de las evaluaciones 
llevadas a cabo en el centro.  
s) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por el proyecto educativo del centro o por Orden de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de educación.  
 
 
Grupos de trabajo y formación en centro 
 
  El Equipo Directivo potenciará la existencia de "Grupos de Trabajo" que persigan su perfeccionamiento 
profesional, con el fin de profundizar en cualquier tipo de práctica, metodología, actividad docente o para la organización 
de actividades.  
Se organizarán respondiendo a una programación presentada al Consejo Escolar, y una vez finalizada la actividad o a 
final de curso, deberán elevar una memoria del trabajo desarrollado.  
 Del mismo modo desde el Equipo Directivo se impulsará la Formación en Centro, porque creemos que es mucho 
más efectiva y favorece la participación de la mayoría del profesorado y la implicación en determinados aspectos que 
influyen en las buenas prácticas educativas y en el funcionamiento del Centro. 
Se potenciarán desde el Centro la formación reglada, la organización de actividades formativas en el centro y la formación 
internacional a través de proyectos europeos, fomentando la participación del profesorado en distintas actividades de 
formación. 
Proyectos del Centro 
 
 Se potenciarán los proyectos de innovación e investigación. 
 Se darán facilidades a los coordinadores-as de estos proyectos para que puedan llevar a cabo su realización e 
impliquen a la mayor parte del profesorado. 
 Se dará prioridad a los proyectos relacionados con las propuestas de mejora derivadas de la evaluación. 
 
 
 

C. PERSONAL NO DOCENTE 

En los Centros escolares, además de los docentes, existen otros trabajadores y  trabajadoras que complementan 
las múltiples tareas que se desarrollan en ellos. Es importante su trabajo, su cooperación y su participación para mejorar 
la calidad de los servicios que se prestan.  

1 - El Personal Auxiliar y de Servicios de este Centro está compuesto por el Conserje y personal de limpieza 
(pertenecientes a la plantilla del Ayuntamiento). El Director ejercerá la Jefatura de personal de todo el Centro. Podrá 
delegar dichas funciones en el secretario en lo que respecta al personal auxiliar y de servicios. 
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Administrativ@ 
 
 Durante tres días a la semana el centro dispone de los servicios de una persona para ayudar en las tareas de 
administración, plan de apertura y equipo directivo. Su horario es de mañana de 9 a 14 horas. 

 
Conserje 
 
1.- Tendrá principalmente las siguientes tareas: 
Apertura y cierre de las cancelas según el horario establecido.  

- Vigilar la entrada de toda persona extraña al Centro. La compra del pequeño material de mantenimiento. 
-  La vigilancia, encendido y apagado del sistema de calefacción, así como el control del combustible.  
- Supervisión de la limpieza diaria del Colegio. Además, de aquellas tareas de limpieza que no se realizan 
diariamente. 
-  Vigilancia del edificio y realización tareas de mantenimiento.  
- Comunicar las averías a los servicios del Ayuntamiento  y a la Dirección del centro.  
-  Comunicar al Director cualquier anormalidad que se produzca fuera del horario escolar.  

 
Personal de limpieza  
 

El personal de limpieza procurará que el Centro se encuentre en las mejores condiciones para su funcionamiento, 
realizando la limpieza de todas las dependencias y lugares del Centro. 

Mantendrá informado al Equipo Directivo de cualquier circunstancia que impidiese o afectase al desarrollo de su 
tarea.  

Habrá un encargado-a del equipo de limpieza para el reparto de tarea y organización fijando unos criterios para 
la  limpieza adecuada del Centro (Limpieza de cada dependencia, cristales, paredes, servicios…). Para ello se establecerá 
una adecuada temporalización de los trabajos. 

En todo caso se le dará preferencia a la limpieza de toda la zona de infantil, por las características del alumnado 
de esta edad. 

En cada dependencia y aula existirá un registro de las incidencias relacionadas con la limpieza. 
En cada una de las dependencias y aulas habrá una persona responsable, a la que se le podrá pedir 

responsabilidad. 
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CAPITULO III: CAUCES DE PARTICIPACIÓN DE LOS DISTINTOS SECTORES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

 

A. PARTICIPACIÓN DE LAS FAMILIAS 

 

Derechos de las familias. 
 Las familias tienen derecho a: 
 a) Recibir el respeto y la consideración de todo el personal del centro.  
b) Participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, apoyando el proceso de enseñanza y aprendizaje de éstos.  
c) Ser informadas de forma periódica sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas.  
d) Ser oídas en las decisiones que afecten a la evolución escolar de sus hijos e hijas.  
e) Ser informadas de los criterios de evaluación que serán aplicados a sus hijos e hijas. 
 f) Ser informadas puntualmente de las faltas de asistencia de sus hijos e hijas al centro.  
g) Suscribir con el centro docente un compromiso educativo para procurar un adecuado seguimiento del proceso de 
aprendizaje de sus hijos e hijas, en caso necesario.  
h) Conocer el Plan de Centro. 
 i) Ser informadas de las normas de convivencia establecidas en el centro. 
 j) Recibir notificación puntual de las conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia realizadas por 
sus hijos e hijas. 
 k) Suscribir con el centro docente un compromiso de convivencia, si fuese necesario, con objeto de establecer 
mecanismos de coordinación con el profesorado y con otros profesionales que atienden al alumno o alumna que presente 
problemas de conducta o de aceptación de las normas escolares, y de colaborar en la aplicación de las medidas que se 
propongan, tanto en el tiempo escolar como extraescolar, para superar esta situación.  
l) Recibir información de las actividades y régimen de funcionamiento del centro, así como de las evaluaciones de las que 
haya podido ser objeto.  
m) Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos adoptados en el centro.  
n) Participar en la vida del centro y en el Consejo Escolar.  
ñ) Utilizar las instalaciones del centro en los términos que establezca el Consejo Escolar. 
o) Las familias de los alumno/as recibirán en cada curso cumplida información sobre el Calendario Escolar, así como el 
cuadro de maestros/as que impartirán enseñanzas en el Colegio, el grupo de alumno/as asignado y/olas áreas que como 
especialistas imparten  
p) Las comunicaciones generales a las familias se realizarán por los canales adecuados, preferentemente a través de 
comunicaciones por escrito, medios telemáticos (página web, correo electrónico, plataformaPasen…)agenda escolar, 
fijadas en el tablón de anuncios o distribuidas a cada familia por sus correspondientes hijos e hijas  
q)  En el caso de establecerse cooperativas de material o en la búsqueda de fondos para determinadas actividades, los 
padres y madres podrán designar a un encargado/a que colabore con el tutor o tutora en dichas tareas. 
r) En todo caso, durante el mes de octubre el tutor/ra realizará una reunión con los padres, madres, o quienes ejerzan la 
tutela del alumnado de su grupo en la que se informará, al menos, de los siguientes aspectos: 

a) Plan global de trabajo del curso. 
b) Criterios y procedimientos de evaluación del alumnado en las diferentes áreas o materias. 
c) Medidas de apoyo al alumnado y de atención a la diversidad que se puedan adoptar. 
d) Organización de la tutoría y de la tutoría electrónica, así como del horario de atención a las familias, que 
deberá posibilitar la asistencia de las mismas y que se fijará, en todo caso, en horario de tarde. 
e) Procedimiento para facilitar la relación de las familias con el profesorado que integra el equipo docente que 
imparte docencia en el grupo y para ser oídas en las decisiones que afecten a la evolución escolar de los hijos 
e hijas. 
f) Derechos y obligaciones de las familias, de acuerdo con lo recogido en los artículos 12 y 13 del Decreto 
327/2010 y en los artículos 10 y 11 del Decreto 328/2010, ambos de 13 de julio. 
g) Funciones de las personas delegadas de los padres y madres en cada grupo. 
h) Compromisos educativos y de convivencia. 
En la reunión a que se refiere el apartado anterior se procederá a la elección de los delegados de padres y 

madres del alumnado en cada uno de los grupos. Serán elegidas para cada curso escolar por los propios padres, madres, 
o quienes ejerzan la tutela del alumnado, y podrán constituir juntas de delegados y delegadas de los padres y madres del 
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alumnado, formadas por las personas delegadas de madres y padres de la totalidad de los grupos del centro. Su finalidad 
será coordinar las demandas y actuaciones de sus componentes y dar traslado de sus propuestas al equipo directivo y a 
la comisión de convivencia. 

Al finalizar el curso escolar, el profesorado que ejerza la tutoría atenderá a los representantes legales del 
alumnado que deseen conocer con detalle su evolución a lo largo del curso y recibir información que oriente la toma de 
decisiones personales, académicas y profesionales. 
 
Deberes de las familias 
 
1. Los padres y las madres o representantes legales, como principales responsables que son de la educación de sus hijos 
e hijas o pupilos, tienen la obligación de colaborar con los centros docentes y con los maestros y maestras. 
2. Esta colaboración de las familias se concreta en:  
  a) Estimular a sus hijos e hijas en la realización de las actividades escolares para la consolidación de su aprendizaje 
que les hayan sido asignadas por el profesorado.  
  b) Respetar la autoridad y orientaciones del profesorado.  
  c) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro. 
  d) Procurar que sus hijos e hijas conserven y mantengan en buen estado los libros de texto y el material didáctico cedido 
por los centros, especialmente el cuidado, mantenimiento y buen uso de los ultraportátiles del alumnado del 3º ciclo.  
    e) Cumplirán con las obligaciones contraídas en los compromisos educativos y de convivencia que hubieran suscrito 
con el centro.  
La observancia de las normas para padres y madres recogidas en la agenda escolar es muy importante para una buena 
convivencia en el Centro. 
 
 
Las asociaciones de padres y madres del alumnado 
 
Las madres, padres y representantes legales del alumnado matriculado  en los centros a los que se refiere el presente 
Reglamento podrán asociarse de acuerdo con la normativa vigente.  
 
 Las asociaciones de madres y padres del alumnado tendrán las finalidades que se establezcan en sus propios estatutos, 
entre las que se considerarán, al menos, las siguientes:  
a) Asistir a los padres, madres o representantes legales del alumnado en todo aquello que concierna a la educación de 
sus hijos e hijas o menores bajo su guarda o tutela.  
b) Colaborar en las actividades educativas del centro.  
c) Promover la participación de los padres, madres o representantes legales del alumnado en la gestión del centro.  
- Las asociaciones de madres y padres del alumnado tendrán derecho a ser informadas de las actividades y régimen de 
funcionamiento del centro, de las evaluaciones de las que haya podido ser objeto, así como del Plan de Centro establecido 
por el mismo.  
- Las asociaciones de madres y padres del alumnado se inscribirán en el Censo de Entidades Colaboradoras de la 
Enseñanza, a que se refiere el Decreto 71/2009, de 31 de marzo, por el que se regula el Censo de Entidades 
Colaboradoras de la Enseñanza.  
 
- Se facilitará la colaboración de las asociaciones de madres y padres del alumnado con los equipos directivos de los 
centros, y la realización de acciones formativas en las que participen las familias y el profesorado.  
 
- El  AMPA podrá aportar sugerencias al Consejo Escolar para  la elaboración del Plan de Centro. 
- Podrán reunirse en el Centro en Asamblea General o en Junta Directiva, con la única salvedad de lo preceptuado 
legalmente   sin interferir en el horario lectivo.  
 
- El AMPA podrá organizar actos específicos entre sus asociados en los locales del Centro con la aprobación del Consejo 
Escolar. Así como organizar cursos, seminarios, talleres, Escuela de Padres, actividades extraescolares referidos al 
ámbito de sus asociados, de carácter general o referidos a los/as alumno/as, con la aprobación previa del Consejo Escolar 
y sin interferir en el horario general del Colegio. Estos estarán contemplados en una programación general que se 
presentará a la Dirección del Centro o mediante un proyecto dirigido al Consejo Escolar.  
También podrán organizar, conjuntamente con el profesorado, actividades complementarias y extraescolares para el 
alumnado 
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- El AMPA podrá aportar libremente medios económicos y materiales al Centro para sus actividades.  
 
-  El Centro, a través de todos sus órganos procurará facilitar información preferente al AMPA del Plan de Centro, así 
como de gestiones realizadas sobre demandas de recursos, medios y conservación, proyectos educativos remitidos a las 
instancias administrativas, etc.  
 
- El AMPA y todos los órganos del Colegio tratarán de buscar en todo momento estrategias de cooperación entre todos 
los elementos integrantes de la Comunidad Educativa  
 
Escuelas de familias 
 
1.- El AMPA o grupos de padres o madres, tras la elaboración de proyectos remitidos y aprobados por el Consejo Escolar, 
podrán organizar y gestionar una en el Centro, así como participar en cursos y jornadas. 
2.-. Sus trabajos podrán desarrollarse dentro del edificio escolar, siempre que no interfieran en el trabajo ordinario del 
Centro.  
3.-. De sus actividades, la escuela de padres deberá elevar una memoria anual que remitirá al Consejo Escolar.  
4.- El Coordinador o Coordinadora y la escuela de padres en su conjunto recibirán asesoramiento del Centro dentro de 
las posibilidades de éste, poniendo a su alcance los medios disponibles. 
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B. PARTICIPACIÓN DEL ALUMNADO 

 
Los/as alumnos y alumnas, según su edad y capacidad, deben conocer el funcionamiento del Colegio y la posibilidad de 
participar en las actividades escolares y en su gestión; deben conocer como funciona cada Órgano y las relaciones del 
Centro con las instituciones educativas del entorno; deberán aprender con la práctica las formas de toma de decisiones, 
y en especial, la mecánica del diálogo colectivo y de la asamblea. Igualmente deberán ejercitarse en la toma de acuerdos 
y en la aceptación mayoritaria de los mismos, así como del respeto a las minorías.  

.1.1.  

Participación en el aula 
 
1.-. Cada Ciclo o Ciclos podrá tener unas normas de convivencia consensuadas por el conjunto de alumnos/as sin 
menoscabo de las normas internas del. Centro. 
2.- Las normas establecidas en cada aula no podrán condicionar las que se establezcan en otra ni podrán contradecir a 
lo establecido en este Reglamento ni a la legislación superior.  
3.- El/la tutor/a dedicará un período o períodos de tiempo semanales en los que se debatan los problemas convivenciales 
o se tomen acuerdos generales para elevar a la Comisión de Delegados u otros órganos.  
4.- No podrán tomarse en las reuniones o asambleas de clase, acuerdos que atenten contra la dignidad de las personas 
o sea causa de marginación alguna; ni que esté en contradicción con la legislación vigente.  
5.- Cualquier tema que afecte al Colegio podrá debatirse en clase, dependiendo de la edad de los escolares: organización, 
actividades, problemática de la clase, etc. El tutor/a dirigirá dicha actividad y procurará que se Ileven a cabo los acuerdos 
adoptados.  
6.- En cada clase se elegirá un delegado/a que será responsable de la transmisión de  los acuerdos que se adopten. Se 
elegirá un subdelegado o subdelegada que sustituirá al, anterior en caso de ausencia. Su elección se llevará a cabo a 
comienzo de curso, mediante sufragio secreto. Serán electores y elegidos todos los alumnos/as de la clase, y su 
representación tendrá carácter anual. En el primer ciclo el papel del delegado lo realizarán por orden de lista dos alumnos 
semanalmente, denominados protagonistas. 
7.- Antes del 15 de Octubre y en un acto único, en cada clase se procederá a la votación para la elección del Delegado/a 
y Subdelegado/a. La votación será secreta y se dirimirá por mayoría simple  
8.- El delegado/a expondrá en el aula la información que reciba de los órganos del Centro y comunicará a la clase la 
información que reciban de la Jefatura de Estudios o de la Comisión de Delegadas y delegados.  
 
 
 
 
Participación en el Centro  
 
Delegados y delegadas de clase 
 
1.- El alumnado de cada clase de educación primaria elegirá, por sufragio directo y secreto, por mayoría simple, durante 
el primer mes del curso escolar, un delegado o delegada de clase, así como un subdelegado o subdelegada, que sustituirá 
a la persona que ejerce la delegación en caso de vacante, ausencia o enfermedad, de acuerdo con el procedimiento que 
establezca el reglamento de organización y funcionamiento del centro.  
2.- Los delegados y delegadas colaborarán con el profesorado en los asuntos que afecten al funcionamiento de la clase 
y, en su caso, trasladarán al tutor o tutora las sugerencias y reclamaciones del grupo al que representan.  
 
Comisión de Delegados/as 
 
1.- La Comisión de Delegados es un órgano de representación y participación del alumnado del Colegio. Estará formado 
por el conjunto de delegados y delegadas de cada curso de E. Infantil y E. Primaria. 
2.- La Comisión de Delegados podrá debatir y proponer actividades escolares, aportaciones al Plan Anual a este 
Reglamento u otros asuntos.  
3.- Se reunirá con carácter ordinario en el mes de octubre, una vez al trimestre y al final del curso escolar con motivo de 
elaborar su memoria anual. Además, con carácter  extraordinario se reunirá tantas veces lo convoque el Director, el Jefe 
de Estudios o lo  demande un tercio de sus miembros. El/la Jefe/a de Estudios convocará y coordinará las reuniones. La 
jefatura de estudios levantará acta de los temas tratados en estas reuniones. 
4.- Sus reuniones se celebrarán dentro del horario escolar ordinario.  
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C. PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

 
Derechos y obligaciones 
 
 El personal de administración y servicios y de atención educativa y complementaria de los colegios de educación infantil 
y primaria tendrá los derechos y obligaciones establecidos en la legislación del personal funcionario o laboral que le 
resulte de aplicación.  
Asimismo, tendrá derecho a participar en el Consejo Escolar en calidad de representante del personal de administración 
y servicios o, en su caso, del personal de atención  educativa complementaria, de acuerdo con las disposiciones vigentes, 
y a elegir a sus representantes en este órgano colegiado.  
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CAPITULO IV: NORMAS   DE   FUNCIONAMIENTO 

 

A. NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVIVIOS Y ACTIVIDADES 

EXTRAESCOLARESOFERTADAS POR EL CENTRO 

 
1. FINALIDAD 

El presente reglamento tiene como finalidad regular la organización de los distintos servicios y 
actividades extraescolares dirigidas a los alumnos y alumnas del centro recogidas en el apartado 2, en todo lo 
relacionado con la entrada y salida, la seguridad, la asistencia y otros aspectos del funcionamiento de los servicios 
y actividades que directa o indirectamente se oferten por parte del centro escolar. El presente reglamento tendrá un 
carácter de complementariedad respecto a la normativa específica en caso de servicios y actividades 
promocionadas desde la Consejería de Educación u otras instituciones públicas. De la misma manera el presente 
reglamento servirá como complemento a los compromisos recogidos en el pliego de condiciones anexo al contrato 
suscrito con la empresa adjudicataria de un servicio. 

En lo relacionado con las normas de convivencia y las actuaciones que se emprendan en caso de su 
incumplimiento se aplicará lo recogido en el Plan de Convivencia del centro que recoge en uno de sus apartados lo 
siguiente: “Se corregirán, los actos contrarios a las normas de convivencia realizados por el alumnado en el 
centro, tanto en el horario lectivo como en el dedicado al aula matinal, al comedor escolar, a las actividades 
complementarias y extraescolares”. No obstante, es necesario puntualizar como encajaría en el proceso de 
detección, comunicación y resolución de una conducta contraria a la norma, la figura de monitor o monitora 
encargado del servicio. En este caso, el monitor o la monitora comunicará al responsable del Plan de Apertura del 
centro la incidencia detectada (ver modelo de comunicación) y será el Coordinador del Plan de Apertura el que 
continúe el proceso adoptando las competencias de profesor / profesor tutor recogidas en el Plan General. 

  
2. ÁMBITO DE ACTUACIÓN 

• Aula Matinal  

• Comedor Escolar 

• Actividades Extraescolares incluidas en el Plan de Apertura 

• Plan de Acompañamiento 

• Escuelas Deportivas 

• Todos aquellos servicios y actividades extraescolares organizadas por el centro directamente o a través de 
empresas especializadas que no sean tutorizados directamente por el profesorado y que vayan dirigidas a 
los alumnos y alumnas del centro.  

Quedan excluidos, por tanto, aquellos servicios y  actividades que, utilizando los espacios del centro, sean  
ofertados a los alumnos y alumnas del centro por entidades o instituciones ajenas al centro escolar (Asociación de 
Padres y Madres, Ayuntamiento, Asociación de Vecinos, etc…) 
 
3. NORMAS GENERALES 

3.1. Todas las actividades contarán al menos con un proyecto de actuación, una programación y una 
memoria final. Copia de estos documentos deberán estar en posesión del centro. 

3.2 Aquellas actividades que requieran una coordinación pedagógica y didáctica con el centro, 
recogerán dicha circunstancia en los tres documentos citados anteriormente. 

3.3 Aquellas actividades que por su desarrollo impliquen algún riesgo para la integridad física de los 
usuarios deberán incluir en el proyecto un apartado sobre la prevención de daños, lesiones o 
accidentes. 

3.4 Todas las actividades o servicios contarán con un plazo de presentación de solicitudes. 
3.5 Cuando proceda, la solicitud de uso de un servicio o actividad irá acompañada de la solicitud de 

bonificación en el precio público. 
3.6 A todos los solicitantes se les facilitará una hoja informativa sobre el servicio demandado que 

incluirá al menos el precio del servicio o de la actividad cuando proceda, las normas de 
funcionamiento y el procedimiento de cobro en su caso. 

3.7 La solicitud de servicio o actividad será obligatoria para poder acceder al mismo. 
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3.8 Igualmente se presentará solicitud de baja del servicio cuando por parte de los padres o tutores de  
los alumnos y alumnas se decida prescindir de un servicio o actividad. Cuando la actividad o 
servicio contemple un precio público, la no presentación de la solicitud de baja en tiempo y forma 
conllevará el abono de las recibos mensuales hasta tanto se presente la misma.  

3.9 Toda la documentación relacionada con los distintos servicios o actividades será gestionada a 
través de la secretaría del centro. 

3.10 ENTRADAS. Las actividades que se desarrollen dentro del edificio tendrán su recepción a través 
de la entrada principal del centro.  Aquellas en las que se utilicen las pistas deportivas o espacios 
exteriores, la entrada será por la cancela que da acceso al patio de recreo. Los alumnos que 
vengan acompañados por los padres, tutores u otro familiar deberán de asegurarse de que se 
incorporan al grupo con conocimiento del monitor. 

3.11 SALIDAS. Las actividades que se desarrollen dentro del edificio tendrán su salida igualmente por 
la entrada principal del centro.  Aquellas en las que se utilicen las pistas deportivas o espacios 
exteriores, la salida será por la cancela que da acceso al patio de recreo. Los alumnos que sean 
recogidos por los padres, tutores u otro familiar deberán extremar la puntualidad a la hora de la 
finalización de la actividad para evitar retrasos en el comienzo de los siguientes turnos.  

3.12 CONTROL DE LA ASISTENCIA. Será obligatorio por parte del monitor encargado de la actividad o 
servicio llevar una hoja registro de asistencia. Mensualmente deberá entregar copia de la misma 
en la secretaría 

3.13 USO DE LOS ESPACIOS Y EL MATERIAL. El monitor encargado de la actividad o servicio velará 
por el cuidado de los materiales, mobiliario y espacios del centro utilizados. Cualquier incidencia 
importante sobre los materiales, mobiliario o espacios deberá ser comunicada al centro. Una vez 
finalizada la actividad, los monitores encargados del servicio se asegurarán que el espacio utilizado 
quede completamente recogido y ordenado.  

3.14 Los alumnos y alumnas que acudan solos al centro deberán estar debidamente autorizados por los 
padres o tutores.   

 
4. NORMAS ESPECÍFICAS PARA EL AULA MATINAL 

4.1. Los padres, tutores o persona encargada de traer al alumno o alumna al centro deberá 
acompañarle hasta la puerta de acceso al aula matinal. En cualquier caso deberán asegurarse de 
que el usuario o usuaria queda bajo la custodia de alguno de los monitores. 

4.2. La responsabilidad de lo que pueda ocurrir antes de la recepción del alumno o alumna por parte 
de los monitores encargados del servicio es exclusiva de los padres, tutores o acompañante.  

4.3. En caso de que se opte por traer el desayuno, éste deberá ser de uso individual y para un solo día. 
No se admitirán envases de más de un uso ni se podrá almacenar alimento de ningún tipo en el 
centro. 

4.4. Los usuarios del servicio no podrán acceder a la cocina del centro.  
4.5. Una vez finalizado la jornada, los monitores encargados del servicio se asegurarán que el espacio 

utilizado por los usuarios y la cocina queden completamente recogidos y limpios.  
4.6. La incorporación de los usuarios a las clases al comienzo de la jornada escolar será de la siguiente 

manera: 
4.6.1. Los alumnos y alumnas de Educación Primaria se trasladarán del aula matinal a sus 

respectivas filas de clase, con la excepción del período de invierno en el que se 
incorporarán desde el vestíbulo para evitar cambios bruscos de temperatura. 

4.6.2. Los alumnos y alumnas de Educación Infantil serán acompañados por al menos uno 
de los monitores hasta sus respectivas clases. 

 
5.  NORMAS ESPECÍFICAS PARA EL COMEDOR ESCOLAR 

5.1. Acceso de los alumnos y alumnas de Educación Infantil al comedor 
5.1.1. la monitora encargada controlará diariamente la asistencia a clase de los comensales 

antes del acceso al comedor. 
5.1.2. llegada la hora, el monitor encargada del grupo junto con un monitor de apoyo los 

recogerá clase por clase y accederán todos juntos al comedor, previo lavado de 
manos. 

5.2. Acceso de los alumnos y alumnas de Educación Primaria  al comedor. Los comensales de los 
distintos niveles de Educación Primaria accederán al comedor directamente de la fila de salida 
de sus respectivos grupos.  
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5.3. Antes del acceso al comedor, los alumnos de Primaria depositarán sus mochilas en la zona 
reservada para ello (hueco de la escalera junto a la secretaría) y se asegurarán de que las 
mismas y cualquier prenda de abrigo queden debidamente ordenadas. Los alumnos y alumnas 
de Infantil depositarán sus mochilas y abrigos dentro del comedor con la ayuda de los 
monitores. 

5.4. Una vez en la puerta de acceso, los alumnos de Primaria recibirán su dosis de jabón e irán a 
los servicios para el lavado de manos 

5.5. Control de asistencia. El monitor responsable del comedor registrará en la ficha mensual de 
control la asistencia diaria de los comensales. 

5.6. Normas de comportamiento durante el servicio: 
5.6.1. Cada alumno tiene asignado un asiento y no podrán ocupar otro sin la autorización 

previa del monitor encargado del servicio. 
5.6.2. Los comensales deberán guardar las normas básicas de conducta en la mesa: no 

jugar con los cubiertos, vasos o platos, no molestar a los compañeros y compañeras, no 
intercambiar comida, etc. 

5.6.3. Ningún comensal podrá levantarse sin el permiso del monitor encargado de su mesa. 
5.6.4. Respetar y colaborar con las normas de reparto y recogida de la comida.  
5.6.5. Para mantener un clima de relajación y tranquilidad durante la comida, se procurará 

guardar silencio. En el caso de algún comentario, éstos se harán en voz suave. 
5.6.6. En todo momento, los comensales estarán atentos a las indicaciones de los monitores 

del servicio y cumplirán con las instrucciones dadas por los mismos. 
5.7. Finalizado el servicio, los monitores encargados llevarán a los comensales infantiles al espacio 

asignado para su atención y custodia hasta la recogida por los padres. Los comensales de 
primaria se quedarán en el comedor o se desplazarán acompañados de un monitor al espacio 
reservado para su atención y custodia.  La organización de la atención a los comensales 
dependerá, en cualquier caso, de su número y edad. Se podrá usar la zona exterior cubierta 
si las condiciones climatológicas lo permiten. En ningún caso el alumnado usuario del servicio 
permanecerá en el patio de recreo después de la comida. 

5.8. Recogida de los alumnos y alumnas después del servicio. Los monitores controlarán 
diariamente la recogida de los comensales por parte de sus padres, familiares u otras personas 
de confianza, que, en cualquiera de los casos, deberán estar autorizadas por escrito. 

5.9. La hora límite de recogida de los usuarios y usuarias será la siguiente: 
5.9.1. Las 16 horas en el caso de que ambos padres o tutores realicen trabajo remunerado 

durante el horario del comedor siempre que esta circunstancia sea debidamente 
justificada por escrito.  

5.9.2. Las 15 horas en el caso de que al menos uno de los padres o tutores no realice 
trabajo remunerado durante el horario del comedor. 

5.10. En el caso de que algún comensal no vaya a asistir uno o varios  días al comedor, los padres 
o tutores deberán notificarlo al profesor tutor correspondiente.  

5.11. En el caso de que algún comensal necesite cambiar los usos del servicio deberá solicitarlo 
según modelo específico. 

5.12. En el caso de los comensales que accedan directamente a las actividades extraescolares de 
la tarde y no estén autorizados por escrito para acudir solos a las mismas, éstos deberán ser 
acompañados por un monitor del comedor hasta su recepción por parte del encargado de la 
actividad extraescolar. 

 
 

 

B. ORGANIZACIÓN DE LOS ESPACIOS Y MATERIALES DEL CENTRO 

Uso de la biblioteca escolar 
 
El Plan de Lectura y Biblioteca pretende convertir tanto las bibliotecas de aula como la central en espacios vivos y 
motivadores, en los que participemos profesorado, alumnado y familias. 
El/la responsable del plan se encargará de organizar y poner en marcha la Biblioteca Central del colegio, de formar a 
l@s usuari@s, de dinamizar las bibliotecas de aula y de proponer actividades que fomenten la lectura y la expresión 
escrita en todos los niveles. 
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El responsable podrá apoyarse en un equipo en el que estén representados todos los ciclos. 
Las bibliotecas de aula serán controladas por sus tutores o tutoras. A nivel de ciclo se llevará a cabo: 

• Intercambio de libros entre las clases del mismo nivel, a mitad de curso. 

• Intercambio de libros al cambiar de nivel, dentro del mismo ciclo. 

• Elaboración de un modelo y sistema común para el control de los libros prestados en cada 
biblioteca de clase. 

 
En la biblioteca central los pasos a seguir son: 

◦ Preparación del espacio: mobiliario, cortinas, decoración, … 

◦ Colocación de los materiales en las estanterías siguiendo la CDU (Clasificación Decimal 
Universal). 

◦ Elección de un logotipo. 

◦ Confección de los carnés. 

◦ Proceso técnico: registro, sellado, tejuelado y catalogación. 

◦ Definición de una política de préstamo de libros: 

◦ qué libros se prestan, cuánto tiempo, cuántos a la vez, …. 

◦ Tablón en la entrada del colegio, para anunciar el horario de la biblioteca, el lugar,… así como 
todas las actividades relacionadas con el Plan Lector y Escritor. 

◦ Selección y adquisición de nuevos fondos. 
Puesto que el espacio de la Biblioteca es compartido con el aula de Música, se tendrá en cuenta que las horas disponibles 
para estas tareas serán las que no estén cubiertas por el área de Música.  
Cada semana se colocará un cuadrante en la Biblioteca para que se anote el maestro o la maestra que desea usar este 
espacio (en un determinado tramo horario), indicando también el curso. Se podrán realizar todas las actividades que el 
profesorado estime, excepto el préstamo de fondos. Si quieren utilizar libros, revistas,  …., ese maestro o esa maestra 
será responsable, encargándose de dejarlo todo tal y como estaba. 
La persona responsable tiene asignada dos horas en horario escolar para procesar, registrar y catalogar los fondos y/o 
recoger o prestar libros, así como una hora y media fuera del horario escolar (jueves de 16:00 h a 17:30 h). Podrá usar 
esta biblioteca cualquier miembro de nuestra Comunidad Educativa. 
 
Uso de las TIC 
 
Normas generales: 
1) Ningún alumno o alumna hará uso de los ordenadores de las aulas sin la presencia o autorización de un maestro o 
maestra. 

27. 2) Cuando el alumnado haga un mal uso del equipo informático y este hecho se pueda constatar, se procederá 
a informar a las familias y si se cree necesario el alumno o alumna repondrá económicamente el valor de su 
arreglo o reposición. De cualquier modo se garantizará el uso de los equipos informáticos del Centro para la 
realización de actividades de clase. 

3) Serán de aplicación todas las normas establecidas como centro TIC. 
4) Bajo ningún concepto los alumnos podrán navegar por Internet en páginas distintas a las que el maestro les indique.  
 
Normativa para cada aula ordinaria: 
1) Cada grupo de alumnos y/o alumnas velará por la conservación de su equipo informático, manteniéndolo limpio y sin 
escribir en ellos. 
2) No tirarán de los cables del ratón o teclado para evitar que se desconecten. 
3) Cada equipo de alumnos y/o alumnas deberá vigilarque su equipo quede debidamente apagado al finalizar la jornada 
escolar. 
4) En cada clase habrá un alumno o alumna que se encargará de encender y apagar la base central de los equipos 
instalada en clase. En Infantil lo hará el maestro/a. 
 
Aulas de 5º y 6º: 
El alumnado de 5º y 6º utilizarán los ultraportátiles personales. 

1. El alumnado y la familia serán los responsables de los ultraportátiles. 

2. El alumnado debe traer diariamente el ultraportátil  con la batería cargada. 
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3. Cuando el alumnado  haga mal uso del ultraportátil, este le podrá ser retirado                                                                    

temporalmente y sólo lo utilizará en el horario escolar. 

4. En cada aula se llevará a cabo un control diario, mediante un listado del alumnado, al que tendrá acceso todo el 

profesorado que imparta clase en el aula, y en el que se anotarán todas las incidencias. 

5. Cuando el alumnado haga un mal uso de su equipo y este hecho se pueda constatar, se         procederá a 

informar a las familias y si se cree necesario el alumno o alumna repondrá         económicamente el valor de su 

arreglo o reposición. De cualquier modo se garantizará el uso         de los equipos informáticos del Centro para 

la realización de actividades de clase. 

 
Normativa a seguir en el aula de informática: 
El profesorado que use estas instalaciones, velará por la conservación y el orden de dicha sala, teniendo en cuenta: 

1) Mantener los programas o CDs ordenados y en su lugar correspondiente. 
2) Cuando finalicen alguna actividad con el alumnado, siempre recordarán sacar el CD del equipo. 
3) Apagarán los ordenadores cuando terminen la sesión. 
4) Dejarán las sillas ordenadas. 
5) No se instalarán programas informáticos sin la previa autorización de las personas encargadas del 

mantenimiento del aula. 
 
Uso  del comedor escolar 
 
Ocupa el SUM. El horario de utilización será de 14 a 16 horas de lunes a viernes.  Regirán en este las mismas normas 
que en las demás dependencias del Centro y su organización se realizará según la normativa vigente. 
Cuando se utilice para otro uso, el profesoradose encargará de dejar montadas sillas y mesas antes de las doce horas. 
Si se utiliza después de las doce horas, en casos excepcionales, igualmente se deberá dejar ordenado. 
 
Uso  del aula matinal 
 
El aula matinal estará ubicada en el SUM. Su horario será de 7:30 a 9 de la mañana. Estará supervisada, en principio 
por dos monitores/as y regirán las mismas normas para el alumnado que las específicas del centro y en todo caso las 
que marque la normativa vigente. 
El alumnado sólo podrá consumir los alimentos que diariamente traigan de casa 
Una vez finalizado el horario, los/as monitores/as acompañarán al alumnado de Educación Infantil a sus respectivas 
aulas y dejarán el SUM debidamente limpio y ordenado. 
 
Aula de audición y lenguaje 
 
El aula de Audición y Lenguaje es una pequeña tutoría, compartida , dotada de ordenador, espejo y algunas mesas para 
el tratamiento individualizado de determinados alumnos/as. 
El responsable de este aula es el Profesor/a especialista en esta materia. 
También la utilizará el orientador de referencia. 
Debido a la falta de espacio, el almacén de material fungible estará  ubicado en el armario de dicha tutoría. 
 
Aula de música 
 
Compartida con la Biblioteca Escolar. En este aula se impartirá la asignatura de música. Estará dotada del material 
necesario para impartir dicha materia. 
 
Tutoría de primaria 
 
Se utilizará fundamentalmente para el refuerzo realizado por el/la profesor/a CAR. Los profesores/as de religión e inglés 
usarán sus armarios para recoger su material y como lugar de trabajo en horas complementarias. 
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C. ENTRADAS Y SALIDAS 

Normas para la entrada al Centro  
a) La entrada en el Centro es a las 9:00 horas a partir de esa hora se considerará que el alumno/a ha llegado tarde. Las 
cancelas se abrirán a las 8:45h y se cerrarán a las 9:10h.  En Infantil  se realizará escalonadamente  por las propias 
circunstancias de la entrada 
Tanto el profesorado como el alumnado guardarán la máxima puntualidad. 
 b) El alumnado, al comenzar a sonar la música, se colocará en fila en el patio, tanto a la entrada como después del 
recreo, en el lugar destinado a tal fin. 
c) De la música de entrada y salida se encargará el Equipo Directivo o persona en que se delegue. 
d) Lo padres, madres o tutores/as legales no deben acompañar a sus hijos/as por los patios de recreo, y menos aún hasta 
la propia aula, además de por motivos de seguridad, porque supone una pérdida de autonomía por parte del alumno/a. 
 En Infantil los niños serán recogidos en las aulas por los adultos correspondientes, y los acompañarán hasta la puerta 
de estas en caso de lluvia.  
e) A las 14 horas el alumnado de Primaria saldrá por la cancela destinada a la salida del recinto escolar. En el caso de 
que algún alumno/a no haya sido recogido a las 14 horas, se avisará a la familia, si no acudiese, se avisará a la Policía 
Local. Posteriormente, si hubiese reincidencia, esta circunstancia será puesta en conocimiento de los Servicios Sociales 
del Ayuntamiento. 
f) Los retrasos deberán ser debidamente justificados. 
g) Cuando las circunstancias sean justificadas la entrada o salida del Centro se realizará a la hora del recreo, 
prioritariamente, o a cualquier otra hora, al terminar el módulo horario, justificándolo. La familia deberá pasar por la 
secretaría tanto si es para dejar al alumnado como para recogerlo y firmar en el libro dispuesto para tal fin. 

 La persona que se encuentre en secretaría deberá acompañar al alumno-a a su clase, informando obligatoriamente al 
tutor/a. 
h) El profesorado subirá al aula con el grupo-clase en el que deba impartir su materia en la primera sesión. Si un maestro 
o maestra no ha llegado puntual, el grupo-clase correspondiente esperará en el patio hasta que el mismo llegue o la 
Jefatura de Estudios disponga quien debe acompañarlo a clase. 
i) El orden de entrada de cada grupo se estudiará a principio de cada curso y en cualquier caso se hará en orden y 
silencio. 

Con idea de mejorar las entradas y salidas al centro por parte de todo el alumnado y su familia, contribuyendo de esta 

forma a una adecuada organización de la dinámica escolar, se contempla lo siguiente: 

• La cancela de entrada del alumnado de Primaria se cerrará a las 9:10 y la cancela de Infantil a las 9:15 horas. 

• Tanto las entradas como las salidas se harán por la cancela de la fachada principal del colegio y no por 

el vestíbulo, salvo que exista un motivo urgente. Insistimos en que la salida debe hacerse por esta misma 

cancela hacia la calle y no circulando por la zona de aparcamiento de los coches debido al peligro que 

esto entraña.  

• Los días de lluvia, la recogida del alumnado se  realizará en el porche, entrando siempre por la cancela 

anteriormente indicada. Se ruega no esperar  a l@sniñ@s en el vestíbulo. 

• Las familias que recojan al alumnado de infantil no podrán esperar dentro del edificio (vestíbulo, pasillo de Infantil, 

escalera, porche, etc) la salida del alumnado de Primaria, teniendo que desplazarse por el exterior hasta la 

cancela de salida de Primaria.  

• Se establece el horario de 10:30 a 12:30 horas para entradas y salidasde alumnos y alumnas por motivos 

justificados. Durante este horario, el acceso al centro estará controlado por el conserje. Se debe firmar en el 

libro destinado a tal fin que se encuentra en Secretaría.  

• El horario de Secretaría para atención de familias, proveedores y público en general será de 10:30 a 12:00 

 
La salida del alumnado de Primaria se realizará de la siguiente manera: 
 

• Los cursos de 1º y 2º saldrán por la cancela principal. La familia entrará y esperará frente a la fila de la clase 

de su hijo o hija (Los primeros días se señalizarán los cursos). 

mailto:l@s
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• Los cursos de 3º, 4º, 5º y 6º saldrán por la cancela habitual. El alumnado autorizado a  salir solo a casa 

saldrá directamente por una zona habilitada para ello. El resto permanecerá en su fila hasta ser recogido por el 

familiar autorizado. La familia permanecerá en la zona reservada para ello (se colocarán unas vallas los primeros 

días). 

 

• Los días de lluvia las familias del alumnado de 1º y 2º esperarán en el porche de entrada y las de 3º, 4º, 5º 

y 6º en el porche trasero. 

 
Desplazamientos en el centro 
 
a) Los desplazamientos tanto colectivos de un determinado grupo-clase ( salidas y entradas al centro, salidas y entradas 
de recreo ,a Educación Física, al aula de Informática, al aula de Música, al Salón de Usos Múltiples, etc.) como individuales 
(aula de Apoyo a la Integración, apoyos ,  a los servicios, …) por el recinto escolar se realizarán con orden y guardando 
la debida compostura, evitando en todo caso carreras, saltos, silbidos, gritos, etc. así como arrojar residuos y cualquier 
otra actitud que vaya en detrimento del buen funcionamiento escolar, a fin de no molestar al resto de personal del centro. 
b) Se evitará en lo posible las salidas de clase, procurando que los pasillos y el centro no se conviertan en un trasiego de 
personal de una dependencia a otra. 
c) Sólo en casos de extrema necesidad se dará permiso para ir a los servicios, exceptuando el alumnado de Educación 
Infantil 
d) En los desplazamientos hasta las pistas deportivas o el gimnasio, el grupo-clase es recogido por el profesorado de 
Educación Física. Igualmente en el caso de Música. 
e) El profesorado acudirá de una clase a otra con la máxima diligencia posible, dentro de la estructura de nuestro centro. 
f) El profesorado que este impartiendo clase a un curso de Infantil o del Primer Ciclo de Educación Primaria no cambiará 
de clase hasta la llegada del especialista correspondiente y viceversa 
 
 
Normas para la utilización del patio 
 
 
El patio del Centro es el espacio común destinado a los recreos y a las actividades al aire libre. 
El patio podrá tener tres tipos de usos: 
a) Durante el horario lectivo se dedicará a las clases de Educación Física y será responsable de su buen mantenimiento 
el profesor/a que imparta esta materia. 
Si el profesorado de infantil necesita usar el patio de primaria se pondrá de acuerdo con el profesorado de primaria. 

b) Durante el horario del recreo, la utilización de las pistas y del material deportivo estará regulado por un acuerdo del 
Claustro de Profesorado y coordinado por los/as profesores/as especialistas de Educación Física. 
Todos/as los Profesores/as que estén vigilando el recreo, atenderán a los niños/as y procurarán que se respeten las 
normas establecidas. 
Existe un cuadrante con las distintas zonas de vigilancia, destinadas a distintos tipos de juegos, con objeto de que el 
profesorado controle todo el espacio de recreo. 
c) Otras actividades: 
Tanto en horario lectivo como no lectivo se utilizará el patio para otras actividades complementarias y extraescolares como 
Deporte en la escuela, Olimpiadas, celebraciones del Día de la Paz, de Andalucía, Gymkhana de Matemáticas, Secuma,  
etc. 
 
Recreos: 
 
a) El profesor/a será el primero/a  en salir de clase, seguido de su fila, cuando suene la música de salida al recreo. 
b) El profesorado permanecerá a la hora del recreo en el Centro, al menos que tengan una justificación para salir del 
mismo y siempre con el permiso de la Dirección del centro. 
c) Como medida para mejorar la vigilancia del recreo se ha dividido el patio en zonas de las que se encarga un grupo de 
maestros y/o maestras. Dicho cuadrante será consensuado al inicio de cada curso y estará expuesto en el tablón de la 
Sala de Profesores. 
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d) El profesorado se encargará de la vigilancia del recreo atendiendo a las zonas establecidas y pondrá especial atención 
en prevenir actitudes violentas, vejatorias o degradantes entre el alumnado y prestará atención prioritaria a los alumnos/as 
discapacitados 
e) Los días de lluvia el alumnado deberá permanecer en las aulas bajo la supervisión del tutor/a e irán al servicio de 
manera ordenada. Podrá salir al porche en el horario establecido para cada ciclo. 
f) Una vez que el alumnado haya salido de las aulas no volverá a entrar en ellas hasta que suene de nuevo la música. 
g) Sólo podrá permanecer en sus clases el alumnado acompañado por un profesor/a. 
h) En el horario del recreo se prohibirá la permanencia de alumnado en los bancos de entrada o en cualquier otra 
dependencia interior del Centro. 
i) Durante el recreo el alumnado podrá utilizar material deportivo propio en los espacios fijados para ello.  
j) Se procurará  que el alumnado haga uso del  servicio a la hora del recreo. 
k) El horario de recreo se establece de  12:00 a  12:30 horas. Seremos estricto/as en el cumplimiento de este horario. 
l) En el horario de recreo ningún maestro o maestra autorizará la salida de alumnado fuera del recinto escolar. 
m) No está permitido jugar con balón, pelota o similar, salvo en los lugares indicados para ello. El alumnado de primaria 
será informado por su tutor/a para que respete la zona tranquila como lugar de juegos. 
 n) El profesorado subirá al aula con el grupo-clase en el que deba impartir su materia después del recreo. Si un maestro 
o maestra no ha llegado puntual, el grupo-clase correspondiente esperará en el patio hasta que el mismo/a llegue o la 
Jefatura de Estudios disponga quien debe acompañarlo a clase 

Para el cuidado y vigilancia de los recreos se organizará un turno entre los maestros y maestras del centro, a 
razón de una persona de vigilancia por cada dos grupos de alumnos y alumnas o fracción, del que quedará exenta la 
persona que ejerza la dirección del centro 

 

Instrucciones para la vigilancia del recreo: 
 
Los profesores/as vigilarán una zona cada uno, del patio de primaria, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 
ZONA  1: 

 Esta zona estará dedicada para los alumnos/as que deseen leer, estudiar o jugar a juegos de mesa. Por tanto 
ha de ser una zona en la que los alumnos no pueden correr ni jugar a otros juegos. 
La misión del responsable de esa zona será: 

Supervisar el reparto de los juegos de mesa. 
Supervisar el funcionamiento de la Recrebiblioteca. Los alumnos/as podrán traer los libros para leer de sus respectivas 
clases. Se dispondrá de unas alfombrillas para juegos y lectura. 

 
ZONA  2: 
Los/las responsables de esta zona procurarán que se utilice  para juegos tranquilos  y no  para otro tipo de 

juegos. 
Vigilarán tanto la zona de juegos tranquilos como la contigua en la que se desarrollan juegos libres. 
Los espacios para jugar a la cuerda, el teje o el elástico se determinarán o dibujarán en el suelo en la primera pista. 

 
ZONA 3: 

En esta zona se jugará al fútbol (según el calendario establecido que estará colocado en el espacio dedicado a Educación 
Física), canicas o juegos libres. 
 
En el caso del patio de infantil, se vigilará estableciendo dos zonas de vigilancia, con dos personas en cada una de ellas. 
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Estancia en el centro de padres/madres, tutores legales u otras personas ajenas a la comunidad escolar 
a) Por razones de seguridad, nadie extraño al Centro, puede permanecer en las dependencias del mismo durante la 
jornada escolar. Salvo casos excepcionales o urgentes a juicio del Equipo Directivo o profesorado, los padres/madres, 
tutores legales o familiares del alumnado no podrán visitar al mismo durante el horario lectivo.  
b) Las visitas de los padres/madres o tutores/as legales al profesorado o Equipo Directivo se harán en el horario específico 
que para ello se determinará a comienzos de cada curso en el Proyecto Educativo y será comunicado por los medios de 
información del colegio. 
c) El/la Director/a podrá negar la entrada o permanencia en el Centro a aquellas personas que mantengan una actitud 
contraria y grave a las normas generales de educación y convivencia, debiendo éstos solicitar y justificar previamente al 
Director cualquier entrada que precisen hacer al Centro, quien autorizará la misma en el horario y dependencia más 
apropiada para que, en previsión de repetirse dicha actitud, no se altere el normal funcionamiento del Centro y sus normas 
de convivencia. 
d) Las visitas de representantes de editoriales, o cualquier otro personal no docente que desee contactar con el 
profesorado a nivel grupo o individual se llevarán a cabo fuera del horario lectivo ordinario. 
e) Durante la celebración de los días especiales: Día de Constitución, de la Paz, de Andalucía, Olimpiadas etc. sólo estará 
permitida la presencia en el centro de los padres/madres delegados/as de clase y padres/madres colaboradores/as en 
esas actividades. 
El Equipo Directivo del centro podrá determinar, si las circunstancias así lo requiriesen, la presencia de padres y madres 
en las diversas celebraciones que se realicen en el centro, que ocuparán el lugar acotado para tal fin. 
 
Normas para la realización de actividades extraescolares y complementarias 

1.-El Centro colaborará  y participará en aquellas actividades organizadas por otras entidades: AMPA, Ayuntamiento, 
Diputación Provincial tanto complementarias como extraescolares. 
En las actividades conmemorativas (Día de la Paz, Día de Andalucía…) o en otras en las que participe todo el Centro o 
las distintas etapas, la familia podrá asistir situándose en el lugar que se determine por el Equipo Directivo para que no 
interfiera en el desarrollo de la actividad. 
 
El equipo directivo asignará los espacios para cada una de las actividades y establecerá los horarios. 
 

2.-La realización de las actividades extraescolares se regirá por las siguientes normas: 

✓ Deberán estar contempladas en el Proyecto de Centro. 

✓ Los alumnos participantes deberán tener una autorización escrita de los padres o tutores. 

✓ Los profesores coordinadores de ciclo serán los encargados de organizar estas actividades. 

✓ El Ciclo o tutor realizará la programación de la actividad en un modelo normalizado que se entregará en la 
Jefatura de Estudios. 

✓ El número de alumnos-as para que la actividad pueda llevarse a cabo deberá de ser al menos  de un 70% de 
los participantes, salvo en situaciones excepcionales determinadas por el ETCP. 

✓ El alumnado que no participe en la actividad será atendido por el resto del profesorado según la planificación de 
la Jefatura de Estudios. 

✓ El alumnado deberá ir  preferentemente acompañado de su tutor-a, si no fuese posible, con algún profesor-a 
que imparta algún área en ese nivel. 

✓ En caso de actividades que necesiten un mayor control sobre el alumnado, además de los tutores podrán 
acompañarlos otros profesores-as que la Jefatura de Estudios determinará. 

✓ Los padres solo podrán acompañar al alumnado en estas actividades, previo acuerdo del ciclo, nivel o tutor si la 

actividad lo requiere. 
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✓ Las horas de dedicación a estas actividades fuera del horario lectivo , podrán ser descontadas del horario no 
lectivo , exceptuando las horas dedicadas a tutorías y reuniones (ciclo , ETCP, claustro y Consejo Escolar) 

✓ El centro arbitrará las medidas oportunas para que el coste económico de la actividad no sea un obstáculo para 
la no asistencia del alumnado de familias desfavorecidas económicamente. 

✓ Los profesores coordinadores de ciclo serán los encargados de organizar estas actividades entregando una 

programación de la actividad a la Jefatura de Estudios, en el modelo normalizado. 

✓ A principios de curso los padres, madres o tutores legales deberán firmar una autorización para todas las salidas 
que se realicen a la localidad y entorno próximo ( a pié ) 

✓ En las salidas del centro todos los miembros de la comunidad educativa deberán mantener un trato respetuoso 
cuidando las formas y utilizando un lenguaje correcto y adecuado. 

✓  En los desplazamientos en los que se utilice transporte, el alumnado deberá ir sentado en su asiento con el 
cinturón de seguridad y  queda prohibido el consumo de alimentos, golosinas y bebidas. 

✓ El alumnado que no participe en los viajes por faltas a las normas de convivencia deberá acudir al centro y 
realizará el trabajo que se le indique. La decisión de la no participación la adoptará el órgano competente. 

✓ En los desplazamientos en los que se utilice transporte quedará custodiado en la Jefatura de Estudios un listado 
de participantes así como una programación de la actividad. Se solicitará el número y nombre de adultos que 
participen según las características y necesidades de la actividad. 

 
Otras normas generales  
 
a) Durante las horas de clase ningún alumno/a podrá permanecer en los pasillos. 
b) Sólo en los patios de recreo está permitido el consumo de alimentos y bebidas depositando los residuos en las 
papeleras. Los desayunos en Infantil, y en primer ciclo (en algunos casos), así como en algunas celebraciones se pueden 
realizar en el aula con la organización y supervisión que ello requiere.  
c) El alumnado tiene prohibido el uso de móviles, reproductores de música y otros aparatos similares en el centro, en 
casos excepcionales y autorizados por la dirección se podrá traer teléfonos móviles, éstos deberán estar apagados 
mientras se encuentren en el aula. 
d) El alumnado deberá entregar a su tutor o tutora docente los justificantes de las faltas de asistencia o la notificación 
firmada por sus padres, madres o representantes legales, en la agenda, al incorporarse de nuevo a clase. 
e) Además de las normas generales se tendrán en cuenta las normas para el alumnado incluidas en la agenda. 
 

D. SALUD E HIGIENE PERSONAL 

a) El alumnado deberá personarse en el centro correctamente vestido y en las debidas condiciones de aseo personal. Es 
recomendable que el alumnado tome el desayuno antes de la entrada al Centro, después de haber dormido las horas 
necesarias.  

En los casos de alumnado con falta de higiene personal se pondrá en conocimiento de sus padres o representantes 
legales, para que adopten las medidas necesarias. En caso de pediculosis se seguirá el protocolo establecido. En caso 
de reincidencia se pondrá en conocimiento de los Servicios Sociales del Ayuntamiento. 
b) Toda persona está obligada a prestar auxilio a quien por accidente pudiera necesitarlo, estando tipificada y penada por 
la legislación vigente la falta de auxilio. 
c) Dada la gran casuística que se presenta en cada curso conviene establecer aquí unas líneas claras de actuación a 
seguir por parte de todo el personal adscrito al centro en caso de accidentes 

1) Cuando algún alumno/a sufra un accidente en el colegio el maestro/a que más cerca se encuentre lo atenderá, 
valorará la gravedad y aplicará la primera cura si lo estima oportuno. 

2) Si se aprecia que el accidente reviste el más mínimo peligro para el alumno/a (golpes en la cabeza, heridas 
abiertas, etc...) se llamará a los padres para que valoren ellos la pertinencia de llevarlos a donde puedan prestarle 
asistencia médica. 

3) Si se aprecia gravedad o riesgo inminente (hemorragia, mareo, fractura, etc...) se trasladará al alumno/a 
inmediatamente al Centro de Salud, avisando a los padres para que también acudan al Centro de Salud. 
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4) Si se tratara de un golpe en espalda, cuello, cabeza... con pérdida de conciencia y/o quedara postrado el 
alumno/a, no se le tocará ni moverá de su posición para evitar agravar la posible lesión. Se le arropará y se llamará 
inmediatamente a urgencias para que venga asistencia médica especializada. Se alejará al resto del alumnado del lugar. 
d) Es obligación de los padres y madres procurar el cuidado y atención necesarios cuando su hijo/a está enfermo, no 
debiendo enviar, en ningún caso a un niño enfermo a clase. El centro comunicará a los servicios sociales del Ayuntamiento 
tal circunstancia si los padres dan muestras de dejación en su obligación de procurar a sus hijos la atención sanitaria 
necesaria. 
e) Cuando algún/a alumno/a se ponga enfermo/a en clase el/a profesor/a enviará aviso a la familia para que venga a 
hacerse cargo de él, salvo que se presente un cuadro que se presuma de gravedad, que se actuará con el mismo protocolo 
que en caso de accidente. 
f) Como norma general, el profesorado no proporcionará al alumnado medicación alguna. Cuando por enfermedad 
crónica, o por otros motivos, algún alumno o alumna necesite cuidados médicos o administración de algún medicamento 
durante el periodo lectivo se actuará como sigue: 

1) Los padres/madres lo solicitarán por escrito a la dirección del centro, acompañando la petición de justificante 
médico donde se especifique exactamente qué se requiere, los motivos y la periodicidad. En este caso, será la 
madre, padre o familiar acreditado para ello quien pueda administrar en el colegio el medicamento en la hora 
considerada. 
2) Si se trata de acto médico cualificado, la dirección solicitará al distrito sanitario la realización del mismo por 
personal sanitario cualificado. En tal caso no podrá el profesorado realizar intervención alguna. 

g) Los alumnos/as que padezcan alguna enfermedad deberán traer certificación médica de las posibles repercusiones 
escolares de las mismas. 
El/la tutor/ra deberá estar informado de cualquier enfermedad o alergia que presente el alumnado, y del protocolo a seguir 
en caso necesario. 
De los casos graves deberá tener una copia La Jefatura de Estudios y otra quedará en el expediente. 
h)  Las campañas de vacunación y prevención sanitaria se realizarán en el tiempo que los profesionales responsables 
determinen, previa comunicación al Director/a del calendario de las mismas. El Colegio facilitará sus actuaciones e 
informará a los padres y madres de las mismas y recogerá las autorizaciones de las actuaciones a través de los 
Tutores/as, si así lo solicita el profesional.  
 
 
 
 

Eximente del área de Educación Física 

1.-El padecimiento de determinadas enfermedades o minusvalías, podrán eximir al alumno del área de Educación Física 

y Deportes, al menos en los aspectos de esfuerzo físico. Esta exención puede ser permanente o transitoria.  

2.-Para eximir, transitoria o permanentemente, a un alumno/a de esta área, en sus aspectos de ejercicio físico, será 

requisito necesario la presentación de informe médico. En casos extremos, sobre todo,  de minusválidos en los que las 

causas sean muy evidentes, se podrá eximir al alumno de oficio. En cualquier caso se intentará adecuar ejercicios a las 

posibilidades del alumno o alumna  

3.-Toda la documentación relacionada con la exención de Educación Física quedará archivada con el expediente 
Académico. 
 

E. USO DE RECURSOS, ESPACIOS Y MATERIALES COMUNES 

 Normas 
1.- Para la utilización del SUM, se informará a la Jefatura de Estudios que coordinará las diversas actividades.  
Se utilizará generalmente antes del recreo, para que el comedor pueda organizarse con tiempo suficiente. 
Solo se utilizará después del recreo en casos excepcionales. De todos modos deberá existir un intervalo de tiempo 
suficiente para organizar el comedor. 
 2- . En las salas de tutoría se guardará el material de uso común. El Maestro/a que utilice cualquier medio deberá 
comunicarlo al Coordinador. Cada Ciclo regulará su propio sistema para el control del material. 
3-El secretario realizará un inventario del material didáctico existente en el Centro. 
4- El material didáctico del Centro estará a disposición de todos los profesores/as que lo necesiten, sujeto a la 
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disponibilidad de éste. Para tener acceso a dicho material, se solicitará con antelación al responsable. 
5- Uso de los medios audiovisuales. 
Los medios audiovisuales están formados por el video, proyectores, equipos de sonido, pizarras digitales  así como los 
ordenadores e impresoras. 
• A comienzos de curso se nombrará un responsable de los medios audiovisuales que será el encargado de su custodia 

así como de la coordinación de su uso. 
• El secretario, a comienzos de curso, hará un inventario de los medios audiovisuales existentes en el centro, así como 

de su estado, elaborando una lista de necesidades. 
 
Material fungible 

• A comienzos de curso se nombrará un/a responsable de la custodia y distribución del material fungible. 

•  Al comenzar el  curso se rellenará una ficha de solicitud de material fungible que se entregará al responsable. 

• Se adecuará un horario para la entrega de material. 
 
En relación con el edificio, mobiliario y material 
a) El alumnado debe cuidar y utilizar correctamente las instalaciones, aulas, los recursos materiales y los documentos del 
Centro. 
b) En caso de uso inadecuado por parte del alumnado de las instalaciones, aulas, recursos materiales, libros, material 
informático y todo tipo de material del centro, se aplicará la normativa establecida en el Plan de Convivencia. 
b) Para fomentar el hábito de limpieza y conservación del medio ambiente, el alumnado depositará los residuos en los 
contenedores específicos que se encuentran en el centro. 
 
Uso de Internet, móviles  u otros aparatos electrónicos 

Normas relativas al uso de Internet en el centro: 
 

Se permitirá el acceso a Internet solo en los casos en que el profesorado determine, accediendo exclusivamente a las 
páginas que se les indiquen. En caso de no respetar estas normas, el alumnado podrá ser sancionado. 
 

Uso de móviles y otros aparatos electrónicos 
 
Se prohíbe al alumnado el uso – no así la tenencia – de teléfono móvil y otros aparatos electrónicos durante el horario 
escolar, no haciéndose responsable el Centro de posibles robos, pérdidas o deterioros de estos aparatos. 
El incumplimiento de estas normas acarreará las sanciones previstas en el Plan de Convivencia. 
 
Llaves 
Todas las llaves de las dependencias del Colegio se encuentran en la Dirección-Secretaría. 

•  Cuando algún Profesor necesite alguna llave puede cogerla del tablero de las llaves, teniendo que   devolverla 

al acabar la jornada lectiva, evitando así que se pierdan. 

•  Ningún alumno/a  podrá coger o poner llaves en el tablero sin autorización. 

• En cada clase podrá haber un  alumno-a encargada de abrir la clase, sobre todo, si el tutor-a no entra en ese 

horario. Para ello se le facilitará una copia que deberá dejar en secretaría o al tutor-a al finalizar la jornada y 

recoger al principio de ella 

 

F. USO DE DISPOSITIVOS ELECRÓNICOS 

REFLEXIONES INICIALES 

1.- La utilización de dispositivos móviles electrónicos está creciendo de forma importante.  

2.- Estos dispositivos deben considerarse cómo algo útil, necesario y básico para desarrollarse correctamente en los 
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tiempos actuales y en un futuro próximo 

3.- Hay miles de ejemplos de experiencias educativas realizadas utilizando dispositivos móviles y existen múltiples 
aplicaciones educativas tanto para el profesorado como el alumnado. 

4.- Al igual que un ordenador, un dispositivo móvil actual permite comunicarse, encontrar y clasificar información, 
formular y articular ideas, compartir métodos y conocimientos, tomar medidas, obtener e intercambiar imágenes (fotos, 
videos) y realizar cálculos o ampliar la capacidad de nuestra memoria, con la ventaja respeto a otros dispositivos de que 
el acceso a la información se produce de forma deslocalizada. Todo esto hace modelar nuestra manera de pensar, de 
interpretar el mundo y de experimentar con el entorno, y no es posible hablar de competencia digital sin atender a la 
utilización de la tecnología móvil y de Internet. 

5.- El buen uso que se le pueda dar a estas herramientas digitales por parte del alumnado, sobre todo en el ámbito 
educativo, dependerá en gran medida de las actuaciones que desde el centro se lleven a cabo para promover el 
correcto uso de la tecnología móvil y de Internet.  

6.- Es necesario, sin embargo, contar con una normativa que aclare, especifique y fije los acuerdos que se puedan 
tomar en relación a cuándo, cómo y dónde el alumnado podría hacer uso de sus propios dispositivos móviles en el 
entorno y en el horario escolar. Este reglamento tendrá un carácter orientador y flexible, considerando el espacio y las 
características específicas de cada momento educativo. 

7.- Las medidas restrictivas en el uso de la tecnología móvil por parte de alumnos y alumnas en el centro irán 
encaminadas por un lado a impedir situaciones que supongan una falta de respeto a los derechos fundamentales de 
todos los miembros de la comunidad educativa (derecho a la intimidad, derecho a la propia imagen, etc); y por otro, a 
favorecer la concentración durante el desarrollo de las tareas y actividades de clase. También es importante resaltar que 
la limitación derivada de esta normativa servirá también para promover y facilitar unas relaciones más directas y 
afectivas entre el alumnado. 

 

NORMATIVA:  

1.- En el ámbito del presente reglamento se entiende por dispositivo electrónico cualquier aparato que grabe y/o 

reproduzca imágenes y sonidos, ejecute videojuegos así como todos aquellos que sirvan para el acceso, consulta y 

transmisión de voz, información e imágenes en cualquiera de sus formatos a través de una conexión a internet. Se 

considerarán, entre otros, los siguientes dispositivos: teléfono móvil, cámara de fotos, cámara de video, tablet, aparato 

de música de cualquier tipo, altavoces amplificadores, ordenadores portátiles, video consolas portátiles, walkie talkie, 

auriculares, etc,… 

2.- Igualmente quedará afectado por esta normativa cualquier objeto o elemento que no siendo electrónico perturbe el 

normal desarrollo de la vida escolar en horario docente o en todas aquellas actividades complementarias y extraescolares 

organizadas por el centro. 

3.- Queda prohibido expresamente el uso de cualquier dispositivo en horario escolar sin la previa autorización por parte 

del profesorado responsable.  

4.- Durante las actividades complementarias o extraescolares organizadas por el centro y realizadas fuera del recinto 

escolar podrán usarse los dispositivos móviles únicamente si lo autoriza el profesorado responsable de la actividad.  

 

5.- En el caso de un mal uso de cualquiera de los dispositivos móviles mencionados en el artículo 1,  será el propio 

alumnado o, en su caso, sus padres o tutores los únicos responsables.  Quedan recogidos expresamente como mal uso, 

entre otros, los siguientes:  

• No está permitido fotografiar ni filmar a las personas sin su consentimiento o el de sus padres/madres si son 

menores.  
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• No está permitido mostrar ni difundir entre los miembros de la comunidad educativa a través de teléfonos móviles 

u otros aparatos tratos degradantes, vejaciones o agresiones e imágenes de mal gusto.  

6.- El Centro no se hará responsable de las pérdidas, sustracciones o roturas que de los mismos pudieran producirse, 

siendo su propietario o, en su caso, los padres o tutores los únicos responsables.  

7.- No está permitido tener el teléfono móvil u otros aparatos electrónicos encendidos durante el horario lectivo en todo el 

reciento del centro. Dichos dispositivos deberán estar correctamente guardados, no quedando visibles bajo ninguna 

circunstancia. 

8.- Cuando cualquier profesor o profesora detecte el uso o manipulación de cualquier dispositivo electrónico por parte del 

alumnado sin la debida autorización, deberá requisarlo, depositarlo en la jefatura de estudios e informar al tutor 

correspondiente que lo pondrá en conocimiento de sus padres o tutores. Al alumno o alumna se le informará que podrá 

recogerlo a la finalización de la jornada escolar. 

 

G. PROGRAMA DE GRATUIDAD DE LIBROS DE TEXTO. 

NORMAS DE UTILIZACIÓN, CONSERVACIÓN, REGISTRO Y CONTROL DE LOS LIBROS DE TEXTO Y DEMÁS 

MATERIAL CURRICULAR PUESTO A DISPOSICIÓN DEL ALUMNADO SUCEPTIBLE DE SER UTILIZADO EN 

CURSOS SUCESIVOS 

1.- Los libros propuestos por los Equipos de Ciclo para su implantación deberán ser aprobados por el Consejo Escolar 
previamente deberán ser informados favorablemente por el Claustro de profesores.  
 
2- Los libros o material didáctico adoptados no podrán ser sustituidos por otros durante el período mínimo de cuatro años, 
a excepción de los cuadernos de trabajo.  
 
3- En el mes de Junio se expondrán en el tablón de anuncios del Colegio la relación de libros especificando título de la 
obra, autor y editorial. 
 
4- Transcurrido los cuatro años, el Ciclo podrá proponer mediante escrito razonado la  sustitución o el cambio de libros 
de texto. Si no hubiese transcurrido el período exigido,  pero hubiere necesidad, por causa justificada, de cambiar de 
libros en todas o algunas  materias de algún Nivel o Ciclo, deberá ser solicitado, previo estudio y dictamen del  Claustro 
de profesores y del Consejo Escolar, a través de la Dirección, a la Delegación Provincial. 

 

5- Podrán establecerse, con el consentimiento de los Padres y Madres implicados y  la aprobación del Consejo Escolar, 
cooperativas de material escolar dentro de clases o ciclos  con un espíritu solidario y de rentabilizar mejor su utilización. 
En la gestión económica de estas cooperativas participarán tanto los tutores, como los  representantes de los padres o 
madres elegidos. Estos últimos serán los responsables de la gestión económica de estas cooperativas.  De dicha gestión 
económica se dará cuenta a final de curso a la dirección del Centro. 

 

6- Los padres o madres,  se comprometerán a la conservación y posterior devolución de los libros de texto que el Colegio 
les facilitase  según la normativa vigente. 

 

• La normativa de referencia para el desarrollo del presente anexo es la Orden de 27 de abril de 2005 por la que 

se regula el programa de gratuidad de los libros de textodirigido al alumnado que curse enseñanzas obligatorias 

en centros públicos. (BOJA nº 92 de 13 de mayo de 2005) y las instrucciones de 22 de julio de 2.011. 

• Los libros de texto serán renovados cada cuatro cursos escolares, salvo los correspondientes al primer ciclo que 

serán renovados todos los cursos.  
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Normas de utilización y conservación 
- El alumnado beneficiario del programa de gratuidad de libros de texto queda sujeto a la obligación de hacer un 

uso adecuado y cuidadoso de los mismos y de reintegrarlos al centro una vez finalizado el curso escolar o en el 

momento de su baja del centro si se produce su traslado  

- El deterioro culpable o malintencionado, así como el extravío de los libros de texto supondrá la obligación, por 

parte de los representantes legales del alumno o alumna, de reponer el material deteriorado o extraviado.  

- Los representantes legales del alumnado firmarán un modelo de aceptación de las normas de utilización  y 

conservación de los libros de texto, así como el compromiso de reintegro en los plazos recogidos en la legalidad 

vigente. 

 

Adquisición, registro y control de los libros de texto 

◦ La secretaría del centro informará a todos los padres o representantes legales del alumno o 

alumna de la fecha a partir de la cual pueden retirar los cheques-libro. 

◦ Cuando los padres retiren del centro el cheque- libro correspondiente firmarán el modelo de 

aceptación de las normas de utilización, conservación y reintegro de los libros.  

◦ Una vez retirados de la librería o establecimiento comercial los libros de texto, éstos deberán 

ser entregados a los profesores tutores en la fecha que se determine para el registro y etiquetado de 

los mismos.  

◦ Una vez  registrados y etiquetados, los libros adquiridos deberán ser forrados con plástico 

transparente para una mejor conservación. 

◦ En los cursos siguientes al de la adquisición de los libros , éstos podrán ser forrados 

nuevamente cuando así lo estime oportuno el profesor - tutor 

◦ Todos los libros de texto serán registrados por el centro en una hoja-registro e identificados por 

una sello en la primera hoja de los mismos, donde aparecerá el nombre del centro, el curso escolar, el 

nivel y grupo de clase, y el nombre del alumno o alumna que lo tenga en préstamo.  

◦ Con carácter trimestral los tutores realizarán una inspección del estado de los libros y anotarán 

cualquier incidencia en la hoja-registro citada en el artículo anterior. Igualmente incluirán en la misma 

las altas y bajas de alumnado durante el curso. 

◦ La secretaría del centro solicitará con carácter trimestral el pago por parte de la Consejería de 

Educación de aquellos nuevos lotes de libros adquiridos por el centro debido a la incorporación de 

nuevo alumnado durante el curso.  

◦ A final de curso y en fecha que se determinará según el calendario escolar los profesores 

tutores recogerán los libros y efectuarán una revisión de los mismos. En la hoja registro se indicarán 

los libros entregados en buen estado e igualmente aquellos que no puedan seguir siendo utilizados por 

su estado de conservación, diferenciando en éstos últimos los que son inservibles debido el uso normal 

de aquellos que presentan un alto grado de deterioro por uso malintencionado.  
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◦ Los libros se archivarán en la clase correspondiente al grupo de alumnos que los ha utilizado 

hasta que a principio de curso se vuelvan a cumplimentar  por parte del profesor al que se le asigne 

dicho grupo. 

◦ La hoja registro debidamente cumplimentada y firmada se entregará en secretaría junto con la 

relación de alumnos cuyos libros no pueden seguir utilizándose. 

◦ La secretaría del centro informará a los padres o representantes legales de aquellos alumnos 

o alumnas que han entregado los libros en mal estado (por el uso indebido o malintencionado de los 

mismos) del plazo que disponen para reponerlos. Si los padres o representantes legales del alumno o 

alumna no procediesen a la reposición de los libros, éste o ésta  no podrán hacer uso en el curso 

próximo de libros de textos del centro hasta tanto no repongan los libros señalados. 

◦ Al comienzo de curso la secretaría del centro entregará a cada tutor una nueva hoja registro 

con el grupo de clase asignado.  

◦ Los libros de texto serán dados de baja cuando cumplan el período de cuatro años establecido 

con carácter general para su utilización. Asimismo, podrán darse de baja con anterioridad a este plazo 

cuando su grado de deterioro no permita su utilización por el alumnado en cursos sucesivos. 

◦ Sólo se expedirán cheques-libro para la adquisición de libros de texto nuevos cada cuatro años. 

En el caso de reposición de libros de texto antes de este período por razones de aumento de matrícula 

o por deterioro o extravío de los mismos, cada comienzo de curso el centro adquirirá directamente los 

nuevos lotes de libros necesarios, previa autorización de la Consejería de Educación. 

◦ A los libros de texto complementarios y el material curricular reutilizable no incluidos en los 

cheques libro (libros de lectura, libros de refuerzo o ampliación, cuadernillos, etc,..) pero entregados 

también en calidad de préstamo por el centro escolar le serán de igual aplicación, cuando proceda, las 

mismas normas recogidas en el presente anexo. 

◦ . En la medida de lo posible a los alumnos y alumnas que han presentado al final de curso los 

libros en perfecto estado les será entregado un nuevo lote con el mismo estado de conservación. 

◦ . En la medida de lo posible se facilitará el traspaso de libros entre hermanos. 

 

H. RELACIONES DEL CENTRO CON EL ENTORNO, SERVICIOS EDUCATIVOS, 

INSTITUCIONES Y OTROS 

En el hecho educativo se establece un complejo sistema de relaciones donde intervienendiversos interlocutores: 
Administración, Ayuntamiento, asociaciones culturales, sindicatos, partidos políticos, empresas, organizaciones sociales 
y humanitarias, etc.  
Con la multiplicación de las relaciones entre el Centro y su entorno socio-cultural, se originará, sin duda, una serie de 
impulsos beneficiosos para desarrollar el Proyecto Educativo del mismo, así como un reconocimiento mayor de la labor 
que éste desarrolla.  
Si se profundiza en el desarrollo de dichas relaciones para que éstas sean fluidas y eficaces, además de conseguir mayor 
conocimiento mutuo entre el Centro y su entorno, se podrán llevar a cabo el intercambio de experiencias y el desarrollo 
de colaboraciones.  
Pero el Centro puede verse desbordado en este tipo de relaciones por las múltiples tareas que conllevan, el horario laboral 
del profesorado, los medios y recursos con que se cuenta, etc. Por ello, es necesaria una coordinación que, al menos, 
evite la duplicidad de las tareas, las interferencias y articule lo más convenientemente posible dichas relaciones.  
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1.- La Dirección del Centro será la encargada de canalizar las relaciones entre el Centro y las instituciones del 
entorno. 

2.- El Consejo Escolar será informado de todas las actuaciones que se lleven a cabo. 

3. Las relaciones con el Ayuntamiento estarán reguladas de la siguiente forma: Se colaborará estrechamente con el 
Ayuntamiento, sobre todo en los aspectos  de mantenimiento, limpieza, mejora de las estructuras espaciales y en la 
realización de actividades culturales que redunden en el Centro o en la Comunidad  Educativa. Las relaciones se 
establecerán fundamentalmente a través del Concejal responsable de Educación o del Alcalde.  
Se informará puntualmente al Ayuntamiento de las actividades extraescolares o \ culturales, de las líneas básicas del 
Proyecto educativo y de los aspectos generales de la vida del Centro.  
El Centro podrá demandar al Ayuntamiento medidas de actuación social en los  casos de alumno/as con necesidades 
específicas de compensación. Estas actuaciones podrán ser propuestas a iniciativa del tutor/adel alumno/a. de la 
Comisión de Convivencia o del Consejo Escolar, y serán canalizadas a través de la  Jefatura  de Estudios . 
Se potenciará desde el Colegio la existencia de un Consejo Escolar Municipal.  
 Se procurará establecer las máximas  actuaciones entre los Servicios sociales y de apoyo educativo del Municipio y el 
Centro, potenciándose la coordinación y cooperación entre ellos. 
Se facilitará desde el Centro el desarrollo de actividades culturales y deportivas del Ayuntamiento en el Centro o viceversa.  
4.- El avance de nuestra sociedad está haciendo posible la introducción en el Centro de diversos servicios educativos. 
Éstos pueden realizar importantes tareas en campos tales como el diagnóstico y prevención en alumno/as con 
necesidades especiales, colaborar con el Centro en la búsqueda de soluciones que ayuden a compensar al alumnado 
con necesidades individuales o familiares, búsqueda de métodos o estrategias innovadoras, etc.  
Así la incidencia de los Servicios externos al Centro se basará, además de en lo anteriormente dicho, en las siguientes 
coordenadas.   

a) Para la actuación de los Servicios de la Administración Educativa, éstos deberán expresar al Colegio el programa 
de actuaciones que podrían realizar en el Centro.  
b) En el Plan de Centro se incluirá el programa de actuación de los Servicios de Apoyo bajo la coordinación de la 
Jefatura de Estudios.  
c) El Centro colaborará estrechamente con el Centro de Profesores, tanto en sus  actuaciones como en la demanda 
de actividades que proponga el Claustro del Profesorado y  el resto de la Comunidad Educativa. Así en cada curso 
escolar, el Director, a propuesta del Claustro nombrará un representante que canalice la  comunicación con el CEP  
d) El Centro facilitará la tarea de la Inspección Educativa y al mismo tiempo demandará de ella el asesoramiento que 
fuere preciso en los casos que se planteen. 

 
5.-. Otros Centros de! Municipio. .  
Se procurará programar actuaciones y actividades conjuntas con los demás Centros de la localidad y mantener relaciones 
fluidas y fructíferas. 
Con el IES Alcaría  realizaremos el programa de Tránsito. 
6.-. Las relaciones con otras entidades o asociaciones se regularán siguiendo las siguientes directrices.  
- Colaborar con todas las Asociaciones culturales y deportivas en aquellas actividades que redunden en la ocupación del 
tiempo libre y de la mejora cultural del alumnado y del resto de la Comunidad Educativa  
- Coordinar y cooperar estrechamente con el AMPA en sus actividades. 
- Favorecer las relaciones con las empresas del entorno, tanto en aspectos de desarrollo cultural como de fomento del 
empleo.  
- Procurar en todo momento que las actuaciones de las instituciones en el Centro se realicen con garantía de neutralidad 
ideológica,  respeto a las creencias y a  los derechos de los ciudadanos en general, y alumnado en particular; evitando el 
afán de lucro de cualquier organización.  
- Facilitar la labor de los servicios sanitarios cuando  están realizando  campañas especiales. 
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1.- JUSTIFICACIÓN 
    Un plan de autoprotección es un documento que recoge el conjunto de medidas diseñadas e implantadas para evitar 
la materialización de situaciones de emergencia, y en su caso, para minimizar las consecuencias derivadas de un siniestro 
y optimizar los recursos disponibles existentes al respecto. Toda esta información debe estar debidamente recogida y ser 
conocida por todos los ocupantes del centro para evitar respuestas improvisadas que conduzcan a la desorganización y 
el caos durante una eventual y urgente evacuación. Una correcta planificación en este sentido contribuirá a mejorar la 
eficacia de la intervención y reducir el tiempo de evacuación, detectándose también con ello posibles deficiencias que se 
pudieran manifestar 
 
2.- IMPLANTACIÓN DEL PLAN 
  Un principio básico de la autoprotección indica que deben ser los usuarios habituales del Centro quienes elaboren y 
conozcan el Plan de Autoprotección del Centro como garantía de eficacia ante cualquier emergencia que pudiera 
producirse, por lo que el desarrollo concreto de este plan de autoprotección aparecerá, en cada curso, en el Plan Anual 
de Centro y llevará como líneas maestras de actuación las siguientes: 
Análisis de riesgos 
- Revisar, por edificios, los riesgos posibles proponiendo las medidas necesarias para evitarlos. 
Medidas de autoprotección 
- Revisar, de forma preventiva, los recursos materiales para actualizarlos: extintores, directorios de teléfonos de urgencias, 
etc...durante el primer trimestre del curso  escolar 
Actuación ante una emergencia 
- Revisar las normas de actuación, en caso de siniestro, para actualizarlas. 
- Informar a alumnos, profesores y padres de las normas y actuaciones a seguir en caso de siniestro. 
- Realizar simulacros que pongan en práctica la organización anterior, al menos una vez en cada curso escolar. 
 
3.-NORMAS GENERALES 
a) Los tutores/as serán los responsables de la aplicación del presente plan en su respectiva tutoría: 
 - Ofrecer unos conocimientos básicos, adecuados a la edad de sus alumnos/as, de los tipos de siniestros 
posibles. 
 - Planificar, en los criterios que se acuerden, y realizar las actividades formativas de prevención y protección. 
 - Acondicionar su aula a las condiciones que establezca el presente plan: colocación de indicadores, mantener 
las puertas del aula sin cerrar con llave y libres de obstáculos, mantener actualizado y en lugar visible el nº de ocupantes… 
 - Revisar, valorar e informar de los posibles riesgos que detecte en su aula. 
b) El Director, se encargará de: 
 1º.- Avisar telefónicamente a los organismos necesarios para solicitar su ayuda. 
 2º.- Responsabilizarse del control directo y coordinación de la evacuación, de acuerdo con los maestros/as 
encargados en cada edificio. 
 3º.- Estará puntualmente informado del recuento de alumnos/as. 
 4º.- Recibirá a los organismos exteriores que acudan en ayuda informándoles de manera breve y concisa de la 
situación y ofreciéndole un plano o croquis del edificio afectado para una mayor efectividad. 
c) En caso de emergencia: 
 - Conservar la calma para poder dar seguridad a los demás y afrontar conscientemente cualquier situación. 
 - Recordar las normas y funciones de cada uno para ejecutarlas con el máximo rigor posible. 

 

4.- OBJETIVOS OUE SE PRETENDEN ALCANZAR  

• Conocer el Centro y su entorno, los focos de peligros reales, los medios disponibles y las carencias existentes.  
• Garantizar la fiabilidad de todos los medios de protección y las instalaciones  generales. 
• Evitar las causas origen de las emergencias.  
• Tener formados e informados a todos los ocupantes de los distintos edificios que componen el Centro de cómo 
deben actuar ante una emergencia y, en condiciones normales, para su prevención.  
• Familiarizar tanto al alumnado como al profesorado con este Plan de Emergencia y  Evacuación del Centro.   
• Prevenir la emergencia, disponiendo los recursos materiales y humanos disponibles, dentro de un límite de 
tiempo razonable, para que no llegue a desarrollarse o para que  sus consecuencias negativas sean mínimas. 
• Concienciar e informar a la Comunidad Educativa de nuestro Centro de la importancia de la adquisición de 
conocimientos, hábitos y destrezas en el ámbito de la .autoprotección. 
• Programar los simulacros de emergencia del centro, coordinando las actuaciones de las ayudas externas. 
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• Anotar, en la aplicación informática Séneca, las fechas de las revisiones de las diferentes instalaciones 
del centro. Comprobar y actualizar los datos relativos a las mismas para el control y mantenimiento 
preventivo. Velar por el cumplimiento de la normativa vigente 

 

5.- DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO 
5.-1 Identificación 

Nombre: CEIP. San Sebastián 
Localidad: La Puebla del Río 

Provincia:  Sevilla  

Dirección:  Bda La Paz s/n 

Teléfonos: 955622505-06  - Corporativos : 380505-06 

En la actualidad tiene 485 alumnos de Educación Infantil y Primaria, una plantilla de 26 maestros/as y 

un conserje. 

5.2.- Localización geográfica : 

Denominación oficial del municipio: La Puebla del Río 
Situación geográfica: Al suroeste de Sevilla, margen derecho del Guadalquivir. 
Comarca a la que pertenece: Doñana. 
Distancia a Sevilla capital: 18 Km 
Partido judicial al que pertenece: Sevilla. 

Superficie del término municipal: 37.500 Ha. 

Altura sobre el nivel del mar: 20 m. 

Población de derecho: 10.650 habitantes. 
Meteorología 

       Precipitación media anual: 648.l/ m2 

       Mes más lluvioso: Diciembre. Precipitación media: 144. .l/ m2 
Temperatura media anual: 18'8 º. 
Temperatura media de las máximas: 25'6 º 

Temperatura media de las mínimas: 12'1 º 
Mes más cálido: Julio. Media de las máximas: 36'3 º 

Mes más frío: Diciembre. Media de las mínimas: 5'2 º 

6. MEDIOS DISPONIBLES 

6.1.-EXTINTORES 

NÚMERO TIPO CADUCIDAD EMPLAZAMIENTO 

12 21-A ;89-B (polvo químico) 20-12-2.001 Pasillos, cocina y sala 
electricidad y caldera 

 

6.2.- SISTEMA DE AVISO Y ALARMA 

Sirena situada en las plantas  y porche exterior del edificio. 

Alarma situada en la Secretaría. 

6.3.-LAS VIAS DE EVACUACION  
Puertas de salida al patio de recreo de primaria y a la cancela de entrada (dos)  situadas en el hall. Puerta situada al 
fondo del pasillo (salida al patio y cancela de acceso a Infantil) 
 

6.4.-RESPONSABLES DE LA SEGURIDAD DEL CENTRO 

Coordinador general: El director/a del Centro 
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Coordinadora general  suplente: El/la Jefe de Estudios 

 

Coordinadoras planta alta:Tutores/as aulas nº 14 y 16 

Coordinadoras planta baja: Profesores/as aulas. nº  1 y 9 

 

6.5.-COMISIÓN DE AUTOPROTECCIÓN 

Equipo directivo. 

Coordinadores de plantas 

Representante de AMPA 

 

Funciones del Consejo Escolar: 

➢ Promover las acciones que fuesen necesarias para facilitar el desarrollo e implantación del I Plan Andaluz 
de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales del personal docente de los centros públicos. 

➢ Supervisar la implantación y desarrollo del Plan de Autoprotección. 

➢ Hacer un diagnóstico de las necesidades formativas en materia de autoprotección, primeros auxilios, 
promoción de la salud en el lugar de trabajo y prevención de riesgos laborales así como proponer el plan de 
formación que se considere necesario para atender al desarrollo de dichas necesidades. En este sentido se 
solicitará al CEP la formación necesaria. 

➢ Determinar los riesgos que puedan afectar al Centro, en función de sus condiciones específicas de 
emplazamiento, entorno, estructuras, instalaciones, capacidad, actividades y uso utilizando la información 
facilitada por la Consejería de Gobernación y el Servicio de Protección Civil, atendiendo a los criterios 
establecidos por el Plan Territorial de Emergencia de Andalucía. 

➢ Catalogar los recursos humanos y medios de protección, en cada caso de emergencia y la adecuación de 
los mismos a los riesgos previstos en en apartado anterior. 

➢ Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la seguridad y la salud en 
el Centro, garantizando el cumplimiento de las normas de autoprotección, canalizando las iniciativas de 
todos los sectores de la comunidad educativa y promoviendo la reflexión, la cooperación, el trabajo en 
equipo, el diálogo y el consenso de los sectores de la misma para su puesta en práctica. 

➢ Cuantas acciones se deriven del desarrollo e implantación del I Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención 
de Riesgos Laborales del personal docente de los centros públicos, y le sean encomendadas por la 
Administración educativa. 

7.-PROGRAMA DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO A LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA 

• Para conseguir que el alumno/a  adquiera unos conocimientos, hábitos y destrezas básicas relacionadas con el 
ámbito global de la autoprotección se informará adecuadamente  a través de la realización de una unidad didáctica  
que se aplicará a principios de curso. 

• Charlas e información  tanto al alumnado como al profesorado sobre la importancia de las medidas de 
autoprotección. 

• Se realizará un simulacro en el curso, con objeto de familiarizar a la Comunidad Educativa con el presente Plan, 
cómo evaluarlo y mejorarlo. Días antes de realizar este simulacro se informará a los padres por escrito para evitar 
alarmas. 
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UNIDAD DIDACTICA (esquema) 

PLAN DE SIMULACRO DE EVACUACIÓN 

1.-Consideraciones generales 

2.-Objetivos que se pretenden conseguir 

3.- Carácter de la experiencia 

4.-Plan de actuación 

5.-Instrucciones orientativas para el profesorado 

6.-Instrucciones orientativas para los alumnos/as 

7.-Evaluación del Plan. 

 

8.-DETERMINACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES 

• Inundaciones 

• Temporales de viento y lluvia 

• Seísmos 

• Deslizamientos y hundimientos de terrenos. 

• Incendios y explosiones. 

• Desplome infraestructura o construcción. 

• Contaminación e intoxicación. 

• Otros. 

 

9.-PLAN DE SIMULACRO DE EVACUACION,. 

 

9.1.-OBJETIVOS  

• Familiarizar al colectivo escolar de este Centro con una actuación que, llegado el caso, no le sorprenda 
totalmente desprevenido. 

• Poder usar adecuadamente todos los medios disponibles en el Centro para aminorar los efectos y magnitud de 
un imprevisto desastre.  

• Detectar las principales insuficiencias y/o carencias, así como definir las medidas correctivas oportunas a efectos 
de evacuación y actuación en casos de emergencia. 

 
9.2.-CONSIDERACIONES GENERALES 

• Las actuales instrucciones están únicamente orientadas a la realización de un simulacro de  emergencia genérico 

con evacuación del edificio del Colegio.  

• En cada caso se debe determinar la actuación más adecuada a las condiciones de la emergencia. 
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• Se considera situación de emergencia aquella que podría estar motivada por incendio, anuncio de bomba, escape 

de gas, terremoto o cualquier otro tipo de alarma que justifique la evacuación rápida  del Centro.  

• Este tipo de practicas no pretenden en sí mismas conseguir resultados inmediatos, sino más bien el entrenamiento y 

la corrección de hábitos del colectivo escolar y, en cualquier caso se pretende la evaluación del presente Proyecto, 

en sus distintos apartados.  

9.3.- CARÁCTER DE LA EXPERIENCIA  

1. - A efectos orientativos solamente, se pueden considerar tiempos máximos para la evacuación de un edificio escolar 

los siguientes: cuatro minutos para la evacuación de cada una de las plantas y diez minutos para la evacuación total del 

edificio.  

En conjunto, se estima que la duración total de una práctica de evacuación, es decir, la. Interrupción de las actividades 

escolares, no debería ser superior a treinta minutos.  

2. - Si bien, las hipótesis que se consideran para este ejercicio práctico de evacuación, no coinciden exactamente con las 

condicionantes de un caso real, que serian las en cada caso determinarán la estrategia de evacuación a adoptar, con 

esta experiencia lo que se pretende son unos resultados que  ayuden a detectar las  insuficiencias y/o carencias, así 

como definir las medidas correctivas  a efectos de evacuación. 

3. - El simulacro debe realizarse en la situación de máxima ocupación del Centro, en su actividad escolar, así como con 

la disposición normal del mobiliario, pero sin que los alumnos/as hayan sido previamente avisados del día y ni la hora del 

ejercicio. El profesorado, se reunirá con anterioridad para recibir las instrucciones oportunas a efectos  de planificación 

del ejercicio práctico, estos tampoco deberán conocer ni el día ni la hora;  extremos que serán determinados 

exclusivamente por el  Coordinador General,  según sus propios criterios y responsabilidad.  

4.- Se prevé que este ejercicio se ejecute sin contar con la colaboración exterior ( Cruz Roja, Bomberos, Policía Local, 
Protección Civil, etc. ), ya que trata de un mero ejercicio escolar, sin causa real de emergencia. Por otro lado una 
evacuación por motivos reales también suele iniciarse sin auxilios exteriores, contando únicamente con nuestros propios 
medios.  

5.- Junto a la puerta y en un lugar visible, cada aula contará con un croquis tipo “Estamos aquí” con la vía de evacuación 
a seguir y lugar exacto de los extintores más cercanos y un listado de alumnos/as con direcciones y teléfonos. Cada aula 
contará además con las normas generales e instrucciones para el profesorado y alumnado. 

10.- PLAN DE ACTUACIÓN . 

A la señal de alarma que será realizada por el miembro del Equipo directivo que se encuentre en la planta baja 

en ese momento, desalojarán el edificio según la siguiente organización : 

Apertura de puertas exteriores 

• Las puertas 1, 2 y 3 en el vestíbulo (principal, de emergencia y del porche) serán abiertas por: Miembro del Equipo 
Directivo o Conserje . 

• La puerta nº 4 ( Pasillo de Infantil) será abierta por el maestro-a que se encuentre en ese momento en el aula nº 7 

 

Desconexión de electricidad 
- Profesor/a del Aula de Apoyo: Cuadro situado junto a su clase, en el vestíbulo.       -Miembro 
del Equipo Directivo: Cuadro situado junto a secretaría, en el vestíbulo. 
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-Profesor/a del aula nº 1:           Cuadro situado junto al pasillo de E. Infantil, en el vestíbulo. 

 

 

10.1.-PLANTA  BAJA (DESALOJO)  

• El alumnado  que se encuentre en  ese momento en la clase nº 21 (Aula de Apoyo) y en la de Audición y Lenguaje 
(Tutoría de E. Infantil), saldrá  con su maestro/a,  hacia el exterior según el itinerario indicado, al patio de entrada por 
la puerta nº 2.   

• El alumnado del aula nº 1 (pasillo de E. Infantil) saldrá por la puerta nº 1 al patio de entrada. 

• El alumnado  de Educación Infantil lo hará por la puerta de salida al patio de Infantil ( nº 4), en el siguiente orden : 

Aula nº 7 (El  maestro-a se encargará de abrir las puertas de acceso al patio) aula nº 6, aula nº 5,      aula nº 4,  aula 
nº 3, aula nº 2. 

• El alumnado que en el momento del aviso se encontrase en el servicio deberá incorporarse rápidamente a su curso 
o  al  que se encuentre más cercano. Posteriormente, ya en el patio, se incorporará al suyo. 

• Una vez en el patio de recreo de Infantil, el alumnado se agrupará por cursos. El/la tutor/a comprobará que se 
encuentran todos los alumnos /as. 

• El alumnado  que se encontrase en el SUM  (Salón de Usos Múltiples) lo hará por la puerta más próxima al vestíbulo 
y saldrá al exterior por la puerta del patio de  recreo de primaria (nº 3) 

• Si hubiese más de un curso en el SUM, el otro curso desalojará por la puerta del pasillo de dirección y saldrá al 
exterior por la puerta de entrada al Centro (nº1) y se agrupará en el patio de entrada al colegio. 

• El alumnado deberá salir  sin maletas ni otro tipo de  objetos. 

• El alumnado  que en el momento del aviso se encuentre en los respectivos patios de recreo, permanecerán en ellos, 
en fila y siempre controlados por el maestro/a que se encontrara a su cargo. 

• Una vez agrupados en los distintos  patios,  los maestros/as procederán al recuento del alumnado. Se informará al  
coordinador/a de planta de las novedades que se hubiesen producido. 

10.2.-PLANTA ALTA (DESALOJO) 
Desconexión de electricidad 

- Profesorado que se encuentre en ese momento en las aulas nº 14 y 16  

La salida de los cursos se realizará en fila  ordenada, pegados a la pared y sin maletas, de la siguiente forma: 

Aulas del pasillo de los Ciclos 1º y  2º,  en el siguiente orden: 

• Aulas nº   15 , 14 , 13 , 12  , 11  , 10 , 9 y 8  en este orden por la escalera próxima al aula 14,  saliendo al exterior por 

la puerta de entrada al colegio nº 1 del vestíbulo. 

Una vez en el patio de entrada  se agruparán por cursos, los tutores/as procederán a realizar el recuento del alumnado 

y de las incidencias producidas se dará cuenta al coordinador de  planta. 

• Aula de Informática, Tutoría, aulas 16, 17, 18 ,19 y 20. En este orden, en fila, sin maletas , junto a la pared ,  por la 

escalera más próxima al aula 16 y saliendo al exterior por la puerta de acceso al patio  de recreo de primaria (nº 3) 

• El alumnado  que se encontrase en los servicios se incorporará rápidamente a su curso o  al grupo que en ese 

momento proceda a la evacuación, y posteriormente, en el patio, lo hará a su clase. 

• Una vez en el patio de recreo los/as tutores/as procederán al recuento de cada clase e informarán de las incidencias 

habidas al coordinador/a de planta. 

• Es muy importante que el alumnado permanezca  en su fila y no se mezclen los cursos, para  proceder  a su recuento 

de manera efectiva. 
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11.- INSTRUCCIONES ORIENTATIVAS  PARA EL PROFESORADO 

• Con anterioridad suficiente al día del simulacro todo el profesorado se reunirá con el coordinador general y los 
coordinadores de edificio y plantas, con objeto de elaborar el plan a seguir, de acuerdo al proyecto de evacuación 
trazado  

• Cada profesor/a se responsabilizará de controlar los movimientos de su grupo de alumnos/as de acuerdo con 
las instrucciones recibidas por el coordinador general y demás coordinadores. El/la profesor/a de Apoyo se hará 
cargo del grupo de alumnos/as que se encontrase en el aula en ese momento. 

• Cada profesor/a, en su aula, organizará la estrategia de su grupo encargando a algunos/as alumnos/as de 
funciones concretas como cerrar ventanas, controlar que no lleven objetos personales, realizar el recuento, etc. Con 
ello se pretende dar al alumnado mayor participación en estos ejercicios.  

• Cuando se vayan desalojando las clases, cada profesor/a comprobará que el aula queda vacía. El/la profesor/a 
que se encuentre en el aula nº 13 comprobará que ningún alumno/a queda en los servicios (planta alta) y  el de la  nº 
1, en los servicios de la planta baja. 

• El profesor/a prestará especial atención a la evacuación de alumnado con minusvalías, con dificultades 
motóricas o alumnado de nee  si hubiere.  

• El desalojo en cada planta se realizará por grupos en el orden asignado a cada aula.  

• Por parte del personal del Centro se procurará no incurrir en comportamientos que puedan denotar precipitación 
o nerviosismo, para evitar que esta actitud pudiera transmitirse al  alumnado, con las consecuencias negativas que 
ello conllevaría.  

• Una vez desalojado el edificio, el alumnado se concentrará en los diferentes lugares exteriores designados a 
cada grupo, siempre bajo el control del profesor/a responsable, comprobando la presencia de todos los alumnos/as 
y evitando en todo momento que se mezclen los distintos grupos.  

• Finalizado el simulacro, el equipo coordinador inspeccionará todo el edificio, con objeto de .detectar posibles 
anomalías o desperfectos que se hayan podido ocasionar 

12.- INSTRUCCIONES ORIENTATIVAS PARA EL ALUMNADO 

• Cada grupo de alumnos/as deberá actuar siempre de acuerdo con las indicaciones del profesor/a y en ningún 

caso deberá seguir iniciativas propias.  

• El alumnado al que su profesor-a  haya encomendado por su profesor/a funciones concretas se responsabilizará 

de cumplirlas. 

• Los/as alumnos/as NO recogerán sus objetos personales, con el fin de evitar obstáculos y demoras.  

• Los/as alumnos/as que al sonar la señal de alarma se encuentren en los aseos o en otras dependencias, en la 

misma planta de su aula, deberán incorporarse con toda rapidez a su grupo. En caso de encontrarse en distinta 

planta o edificio o si su grupo ya ha sido desalojado, se incorporará al grupo más próximo que se encuentre en 

movimiento de salida. 

• Todos los movimientos deberán hacerse rápida, pero ordenadamente, sin correr, atropellar, ni empujar a los 

demás.  

• Ningún alumno/a deberá detenerse junto a las puertas de salida. 

• Los/as alumnos/as deberán realizar este ejercicio en silencio, con sentido del orden y ayuda mutua, ayudando a 

los que tengan dificultades o sufran caídas.  

• Los/as alumnos/as deberán realizar esta práctica de evacuación respetando el mobiliario y  equipamiento 

escolar.   



 

600 

 

• En el caso de que en las vías de evacuación exista algún obstáculo que dificulte la salida será  apartado de 

forma que no provoque caídas.  

• En ningún caso los alumnos/as deberá volver atrás sea cual sea el pretexto.  

• En todo caso los grupos permanecerán siempre unidos sin disgregarse ni adelantar a otros, incluso cuando se 

encuentren en los lugares exteriores de concentración previamente establecidos, con objeto de facilitar al profesor/a 

el control de sus alumnos/as.  

 

13.- EVALUACIÓN  DEL PLAN. 

INFORME SOBRE EL RESUL TADO DEL SIMULACRO DE EVACUACIÓN DE EMERGENCIA. 

Centro: CEIP. San Sebastián 

Localidad: La Puebla del Río. 

Fecha de realización:  

Número total de ocupantes desalojados: 

Tiempos de evacuación por plantas:  

Tiempo de evacuación total:  

ANÁLISIS:   

Vías de evacuación:   

Zonas de estrangulamiento:  

 Sistema de alarma:   

Grado de conocimiento del Plan:   

ASPECTOS A DESTACAR:  

 ASPECTOS A MEJORAR:   

PROPUESTAS DE MEJORAS:  

 

14.- PROGRAMA DE MEJORA YMANTENIMIENTO. 

• Mantenimiento de las instalaciones susceptibles de provocar incidentes. (Ayuntamiento) 

• Instalación de gasóleo: Anual, a principios de cada curso. ( Ayuntamiento )  

• Sistemas eléctricos: Por aviso de averías, ( Ayuntamiento)   

• Revisión de instalaciones y medios de protección (Centro)  

• Extintores: Anualmente. ( Empresa CASBEY ) Tlf 955705007  

• Botiquín: Mensualmente. ( Centro )  

• Sistemas de alarma: Trimestralmente. ( Centro )  

• Llavero General: Trimestralmente. ( Centro ) 
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15.- SERVICIO DE TELÉFONOS DE INTERÉS 

Bomberos   954677020 

Emergencias  112                   

U.M .Urgencias médicas    061  

Centro de Salud  955771848  

Cruz Roja   954222222  

Protección Civil   954234040   

Policía Local   955770684  

Policía Nacional (Coria)   954770500  

Guardia Civil   955770222  

Ayuntamiento  955770550   

Agua    955770383   

Gas    900-210481   

Electricidad   955770056  

Gas óleo (tecnigas)  954340011  

Toxicología   954371233 
 
16.-EN LLAMADAS DE EMERGENCIA, INDICAR: 

 

 1. NOMBRE DEL CENTRO. 
       2. DESCRIPCIÓN DEL SUCESO 
       3. LOCALIZACIÓN y ACCESOS.  
       4. NÚMERO DE OCUPANTES.  
       5. EXISTENCIA DE VICTIMAS.  
       6. MEDIOS DE SEGURIDAD PROPIOS.  
       7 .MEDIDAS ADOPTADAS  
       8. AYUDA QUE SE SOLICITA 
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ACTUALIZACIÓN del  

Plan de Autoprotección y Seguridad 

 

 

 

CEIP SAN SEBASTIÁN 
 
 
 
 
 

Este Plan fue actualizado en el curso 2016/2017 por la empresa INGENA PREVEN
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INTRODUCCIÓN 
 

Es fundamental ser conscientes de que una situación de evacuación o de emergencia debe 

ser manejada con la conciencia de que la contribución de cada uno de los ocupantes del centro puede ser 

fundamental para que los daños a las instalaciones y, sobre todos a las personas, sean lo menores posibles 

y, a ser posible, ningunos. 

 

Como principio general, cada profesor/a que tenga un grupo de alumnos a su cargo es 

responsable del mismo durante todo el proceso de evacuación y, todo el resto del personal que haya en ese 

momento en el centro, es responsable de ponerse a disposición del equipo de emergencias para auxiliar a 

que todos los alumnos y alumnas, comenzando por los de menor edad y aquellos que sufren algún tipo de 

discapacidad, sean evacuados con la máxima seguridad y prontitud de los edifi - cios hacia los puntos de 

concentración internos y externos. 

 

Asimismo, todos debemos ser conscientes que, en caso de incendio, contribuiremos a 

minimizar los daños si cuando vamos abandonando el edificio, se van cerrando todas las dependen - cias 

que vayan quedando vacías. Así evitaremos que el fuego y/o el humo tengan facilidad para pro- pagarse de 

una dependencia a otra. 

 

 

 

INSTRUCCIONES A SEGUIR EN CASO DE EMERGENCIA 
 

 

 

EN CASO DE EMERGENCIAS INTERNAS 

 

 

 

• EL EQUIPO DE EMERGENCIA formador por: Directora/Jefa de Estudios/ Secretaria/Coordina- dor, 

serán los encargados de llevar a cabo todo el control de la emergencia y decidirán cuán - do evacuar 

elcentro. 

 

• Se intentará siempre en primer lugar controlar la emergencia por los propios medios presen- tes en 

el centro, por ejemplo, con un extintor. 

 

• La persona que detecta la emergencia debe intentar localizar a un miembro del equipo de 

Emergencia o comunicarse con conserjería antes de dar la voz de alarma, para que este Equipo 

valore el riesgo y decida cómo se debeactuar 
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• Cualquier persona cercana a un conato de incendio debe utilizar un extintor, siempre que no ponga 

en peligro su vida. 

 

 

NOTA: 

 

Los extintores que nos vamos a encontrar en la mayoría de edificios son de dos tipos: CO2 y ABC. 

Es fácil distinguirlos por el tipo de manguera. 

 

ExtintorABC ExtintorCO2 

Los extintores ABC o también conocidos como extintores DE POLVO son adecuados para casi todos 

los tipos de fuegos que nos podamos encontrar. 

 

Los extintores de CO2 son adecuados para fuegos de tipo eléctrico o de líquidos inflamables. 

 

• En segundo lugar, en el caso de que no se pudiera controlar la emergencia, se dará la voz de 

alarmaparaquecomiencelaevacuacióndeledificio.ElEquipodeEmergenciaeselquedeci- de dar la voz 

de alarma cuando proceda, a sucriterio. 
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• La voz de alarma normal es el timbre y las actuaciones a seguir para dar dicha voz de alarma 

son: 

 

- El Conserje o la Coordinador/a : PULSARÁ EL TIMBRE DE ALARMA DE MANERAMANUAL: 
 

 

- AVISO DE EVACUACIÓN: SEÑAL PROLONGADA DE 20SEGUNDOS. 

- AVISO DE CONFINAMIENTO: VARIOS TIMBRAZOS ENTRECORTADOS DE DOS O 

TRES SEGUNDOS CADAUNO 

 

DIFERENTES FRASES DE ALARMA: Utilizarán las siguientes frases 

- ALARMA DE EVACUACIÓN. Diríjanse a los puntos de evacuación interior o externo 

(según se diga), siguiendo las instrucciones del equipo deevacuación. 

- ALARMADECONFINAMIENTO:Diríjansetodosalasaulasdelaplanta(-------------------- la que 

se diga), siguiendo las instrucciones del equipo deevacuación. 

 

Si es necesario, indicar qué salida hay que tomar, en el caso de que haya una escalera o zona 

que no se pueda pasar a consecuencia de la emergencia 

 

En este punto es muy importante resaltar la importancia del profesorado de guardia o el 

profesorado que en el momento de la evacuación se encuentre libre ya que serán el apoyo del 

equipo de emergencia para auxiliar en la evacuación. 

 

• Además si se considera necesario se puede reforzar la voz de alarma con el uso del megá- fono, 

ya que este será el sistema de alarma en ausencia de electricidad en elcentro. 

 

 

 

• El docente que se encuentre en el aula al oír la voz de alarma, debe indicar a los alumnos cercanos 

a las ventanas que las cierren y procederá a contar a los alumnos presentes y prepa - rarlos para 

evacuar en fila .Una vez evacuada el aula comprobará que no queda nadie en el in- terior y cerrará la 

puerta de la misma, se puede colocar una silla por fuera pegada a la puerta para facilitar la labor de 

los bomberos a la hora de comprobar la ocupación deledificio. 

 

El docente evacuará en último lugar e irá comprobando en el recorrido de evacuación que el 

restodeaulastambiénestánevacuando,deestemodonosaseguramosqueencasodequeun aula no ha 

escuchado la voz de alarma proceda aevacuar. 
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En este momento todo el equipo de emergencias del centro (director, coordinador, jefe de es - tudios, 

secretario y profesorado adscrito al equipo de emergencias) se asegurará que el edifi- cio está siendo 

correctamente evacuado y que todo el personal se dirige hacia los puntos de reunión previamente 

establecidos. Dependiendo de dónde se encuentre el riesgo el equipo de emergencias debe guiar a 

los ocupantes del edificio hacia el lugar correcto. 

 

 

 

• Todas las personas con cargos en la emergencia (director, coordinador del plan, jefe de estu- dios 

y secretario) una vez que oigan las voz de alarma, si están impartiendo clase dejarán a sus alumnos 

a cargo del docente del aula de al lado y se reunirán en la zona de conserjería para llevar a cabo el 

control de laemergencia. 

 

 

 

• El secretario/a llamará al 112 para avisar del tipo de emergencia, y le transmitirá al Direc- tor/a todas 

las instrucciones dadas por los medios externos. Si la secretaria está ocupada pue - de encomendar 

dicha función a quién ella considere oportuno en esemomento. 

 

 

 

• Mientras el conserje desconectará la luz en el corte general de luz y se asegurará que todas las 

puertas de salida tanto del edificio como del centro estánabiertas. 

 

- El Equipo de Emergencia usarán chalecos reflectantes por si procede cortar el tráfico para 

evacuar el edificio hacia el punto de reunión externo. 

 

 

 

• Una vez que el director/a realice sus funciones se dirigirá a recibir a los medios externos y guiarles 

hacia laemergencia. 

 

 

 

• Mientras tanto y una vez comprobado que la evacuación se está realizando correctamente, el resto 

del Equipo de Emergencias se dirigirán hacia los puntos de reunión internos, donde serán 

informados por cada docente de las posibles incidencias o que se encuentran todos bien. 
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• Se le dará siempre prioridad en la evacuación a losdiscapacitadosdel centro, a los cuales se les 

asignará una persona específica para que sean evacuados conprioridad. 

 

 

 

En este punto señalar que para cualquier tipo de discapacitados (auditivos, motóricos, vi- 

sual…) tanto permanentes como temporales, el docente que se encuentre en el aula con al - 

guno de ellos nombrará en el mismo momento que se dé la emergencia a los compañeros 

responsables de la evacuación del mismo; por ejemplo un alumno en silla de ruedas será 

evacuado por varios compañeros que lo portarán a modo de camilla. En caso de que no pue- 

dan ser los alumnos los encargados de evacuar a su compañero será el propio docente el en - 

cargado de la evacuación del alumno discapacitado. 
 

 

 

1. Sicualquierdocentellegaaunasalidayéstanoseencuentracompletamenteabierta 

porcualquiercausa,debeabrirlaparafacilitarlasalidadetodosaquellosquelleguen detrás, 

salvo que detecte un riesgo detrás de la misma y tenga que dirigirse hacia otra vía 

deevacuación. 

 

 

 

2. Si al intentar salir de la dependencia el pasillo se encuentra inundado de humo se debe 

permanecer en la dependencia cerrando la puerta y tapando la ranura para evi- tar la 

entrada de humo, en este caso se debe señalizar las ventanas con algún folio, pañuelo, 

prende vestir… para que desde el exterior sea fácil la localización de la de- pendencia 

que no ha podido evacuar. También hay que tener en cuenta si al abrir la puerta el 

pomo de la misma se encuentra caliente NUNCA debeabrirse 

 

 

 

3. El docente que se encuentre en el momento de la emergencia con un grupo de alum - nos, 

será responsable de dicho grupo, para lo cual debe saber en todo momento el nú- mero de 

alumnos con los que cuenta. Así, una vez que evacue su clase debe de haber contado a los 

alumnos y una vez comprobado que están todos cerrará la puerta. Vol - verá a contarlos tanto 

en el punto interno como en el punto externo, para comprobar 

así,loantesposiblelaausenciadealgúnalumno.Deestamaneraevitamostenerun 
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responsable de planta que compruebe dependencia por dependencia, ya que conside - 

ramos esta labor peligrosa, POR LO QUE CADA DOCENTE SERÁ RESPONSABLE DEL 

CONTROL DEL GRUPO CON EL QUE SE ENCUENTRE EN EL MOMENTO DE LA EMER- 

GENCIA. 

 

4.Si en el momento de la emergencia un alumno se encontrase en el aseo u otras instalaciones del centro, 

se unirá al grupo de evacuación más cercano, y una vez llegado al punto de evacua- ción interno buscará 

a su grupo para unirse a él, bajo la supervisión del profesor o profesora del grupo al que se incorporó. Del 

mismo modo, el docente responsable de dicho alumno lo buscará en el punto interno. Otra opción es 

encargar a un compañero que vaya en subusca 

 

 

 

5. Si un docente comprueba la falta de algún alumno debe comunicárselo inmediatamen- te al 

Coordinador, el cual junto al Director decidirán si entrar en su busca o esperar a los medios 

externos. 
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ORDEN DE EVACUACIÓN 

 

VÍA DE EVACUACIÓN PRINCIPAL PLANTA BAJA 
 

 

Existen 3 vías de evacuación: 

*Vía de evacuación 1 pintada en color amarillo corresponde a la evacuación de las dependencias 

con salida directa al exterior como son cocina y almacén de educación física 

* Vía evacuación 2 pintada en verde corresponde a la evacuación por la puerta situa- da junto al 

SUM con salida directa al patio trasero en orden de cercanía a la mismade: 

 

-SUM- aula 1-despachos- aula 22- aula 21- sala profesores 

 

 

* Vía evacuación 3 pintada en color rosa corresponde a la evacuación de la zona de infantil por la 

puerta situada al final del pasillo en orden de cercanía a la mismade: 

 

-Aula 7-Aula 6-Aula 5--Aula 4-Aula 3--Aula 2 



 

610 

 

 

 

 

VÍA DE EVACUACIÓN PRINCIPAL 
PLANTA PRIMERA 

Existen 3 vías de evacuación: 

 

* Vía de evacuación 1 pintada en color verde corresponde a la evacuación por la es- calera 

pintada en color amarillo en orden de cercanía la misma hasta la puerta de la planta baja situada 

junto al SUM de: 

 

-Informática- Aula 16-aula 18- aula 17- tutoría- aula 19-aula 20 

 

* Vía de evacuación 2 pintada en color azul corresponde a la evacuación por la es- calera 

pintada en color verde en orden de cercanía la misma hasta la puerta de la planta baja situada 

junto al SUM de: 

 

-Biblioteca- Aula 14- aula 13- aula 12- aula 11- aula 10 

 

* Vía de evacuación 3 pintada en color rosa corresponde a la evacuación por la es- calera 

pintada en color azul en orden de cercanía la misma hasta la puerta de laplanta baja situada en la 

zona de infantilde: 

*  

-Aula 8- aula 9 
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PUNTOS CONCENTRACIÓN INTERNOS Y EXTERNOS 
 

Una vez evacuado los edificios se dirigirán hacia un punto de reunión interno donde se volverá 
acontaralosalumnosysiestepuntodejadesersegurosedirigiránhaciaunpuntodereunión externo. 

 

 Los puntos de reunión internos seencuentran 
 

- Para los alumnos de primaria en la pista polideportiva y para el alumnado de in - fantil 
en el patio deinfantil 

 

 El punto de reunión externo se encuentra situado en la explanada situada junto al cen- tro 
para el alumnado de primaria y en caso de los de infantil en la acera de la Avenida laBarqueta. 
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En este punto recomendamos pintar en el suelo o muro de la zona del punto interno el nú- mero de 

aulas o de curso para que los alumnos conforme vayan evacuando el edificio se co- loquen en fila 

en su sitio, facilitando de este modo el control de las dependencias evacuadas. 
 

 

 

 

EN CASO DE EMERGENCIAS EXTERNAS 
 

 

 

 

En caso de emergencias externas como tempestades, inundaciones, accidente químico, in- cendio 

forestal…. hay que tener en cuenta que en lugar de evacuar el centro, se debe permanecer en el interior del 

mismo (CONFINAMIENTO), es decir encerarse en un lugar seguro en el interior del cen- tro, cuando hay 

riesgos que proceden del exterior del mismo 

 

¿DÓNDE CONFINARSE? 
 

La manera de actuar en este supuesto, es mucho más sencilla que la evacuación. Por tratarse de una 

emergencia ajena al centro, se deberá actuar siempre en función de las órdenes y medidas que tomen 

desde el exterior los servicios de emergencia y protección civil. 
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Habrá que determinar los lugares de confinamiento en función de la capacidad, la ubicación y 
las características técnicas. 

 

a) según la capacidad, previendo el número máximo de personas que se tendrán que confinar. 
Por lo tanto, es probable que tengamos que hacerlo en dos espacios diferen- tes. 

 

b) según la ubicación, para facilitar una rápida evacuación en caso de ser necesario o bien 
previendo la eventualidad de una inundación, no localizando el confinamiento en una planta 
baja osubterráneo. 

 

 

c) según las características técnicas, previendo que las puertas y ventanas se puedan ce- 
rrar, que exista la posibilidad de hablar por teléfono (cobertura para un teléfono móvil p.e.), 
que tengamos una radio conpilas,... 

 

Por tanto en caso de confinamiento el Equipo de Emergencia debe decidir el lugar adecuado de 

confinamiento según su criterio o según las indicaciones de los medios externos, el siguiente paso será dar 

la voz de alarma diferenciándola claramente de la alarma de evacuación y dirigirán a todos los ocupantes del 

centro hacia los lugares decididos, donde los colocará lo más alejados posibles de puertas y ventanas y 

colocarán un pañuelo, cinta… en la ventana para que los medios externos sepan donde están confinados 

para un rescaterápido. 

 

En ningún momento nadie podrá salir del centro hasta que no lleguen los medios de emer - gencia 

externos y den las instrucciones oportunas. 

 

Si el riesgo obliga a confinarse en la planta más baja se hará en el salón de usos múltiples, por 

el contrario si obliga a confinarse en la planta más alta se hará en biblioteca, aula 16, aula 18 

y aula 20. 

 

INSTRUCCIONES A SEGUIR EN CASOS DE EMERGENCIA 
 

Ante una emergencia es muy importante conocer a la perfección los pasos a seguir, para evitar tanto daños 
humanos como materiales, para lo cual cada usuario del centro debe conocer a la perfección la manera de 
actuar. 

 

ALUMNADO 
 

1. Si algún alumno percibe algún indicio de emergencia lo notificará de inmediato a los cargos directi- vos, 

profesores o al personalsubalterno. 

 

2. La señal de será timbre o un megáfono. Los usuarios del centro deben estar familiarizados con el sonido 

de lamisma. 

 

3. En todo momento estará a las órdenes delprofesor. 
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Se mantendrá en silencio y en orden, prestándose ayuda si fuesenecesario. 
 

4. Cerrar, antes de bajar, las ventanas y las puertas de laclase. 

 

5. Bajar las escaleras pegados a lapared. 

 

6. En las clases con alumnos con una disminución motriz, dos compañeros los podrán portar sentados en una 

silla a modo de camilla (estas funciones serán nombradas a primeros de curso o a instrucciones del docente 

que atienda el aula en el momento de laemergencia) 

 

7. La salida de la clase será rápida aunque sin correr, atropellarse o empujar, nigritar. 

 

8. Saldrán sin llevar objetos personales (carteras,cuadernos…). 

 

9. Nunca detenerse en las salidas ni dispersarse, manteniéndose siempre en grupo, incluso en el pa- tio, junto 

alprofesor. 

 

10. NUNCA JAMÁS, detenerse y, aún menos, volverse para recoger objetospersonales. 

 

11. Una vez evacuado el edificio se retirarán lo más posible del mismo, hacia un punto de reunión in - terno, 

cercano a la puerta de evacuación del centro, donde deberán seguir las instrucciones del profe - sorado. 

 

Si se decide evacuar el centro se dirigirán hacia un punto de reunión externo, donde igualmente recibirán 
instrucciones de cómo deben actuar. 

 

En caso de emergencias externas como tempestades, huracanes, lluvia ácida…. hay que tener en cuenta que 
en lugar de evacuar el centro, se debe permanecer en el interior del mismo (CONFINAMIENTO). 

 

 

PROFESORES 
 

1. Harán salir ordenadamente a los alumnos de sus aulas siguiendo las siguientespautas: 

 

- Contar a los alumnos y a lasalumnas. 

 

- Cerrar puertas yventanas. 

 

- Atender las indicaciones del equipo de emergencias ( director, coordinador, jefe de estudios y se- 

cretario). 

 

- Mantener el orden y elsilencio. 

 

- Acompañarlos en la bajada y durante su permanencia en los puntos de concentración, si no hay otras 

indicaciones, manteniendo un prudente alejamiento deledificio. 
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2. Confirmar que el aula queda vacía y cerrar la puerta una vezcomprobado. 

 

3. Recontar los alumnos en los puntos de concentración tanto internos comoexternos. 

 

4. En los laboratorios o en las aulas de informática, desconectar los aparatos que puedan tener riesgo de 

aumentar elincidente. 

 

5. El edificio se evacuará comenzando por la planta más baja y las aulas más cercanas a las salidas. Todo 

ello con celeridad, procurando un silencio y orden que evite situaciones de falsa alarma, atrope- llo o dejuerga. 

 

 

6. La señal de emergencia será el timbre o avisos de megáfono. Los usuarios del centro deben estar 

familiarizados con el sonido de lasmismas. 

 

7. Una vez evacuado el edificio se retirarán lo más posible del mismo, hacia un punto de reunión in - terno, 

cercano a la puerta de evacuación del centro, donde deberán seguir las instrucciones del Equipo de 

Emergencia. Cuando se llegue a los puntos de reunión internos se volverá a contar a los alumnos y se 

comunicará las incidencias al jefe de intervención (Coordinador) o bien que el grupo ha llegado sin novedad. 

 

Si se decide evacuar el centro se dirigirán hacia un punto de reunión externo 

 

En caso de emergencias externas como tempestades, huracanes, lluvia ácida…. hay que tener en cuenta que 
en lugar de evacuar el centro, se debe permanecer en el interior del mismo (CONFINAMIENTO). 
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ANEXO PARA LA CELEBRACIÓN DE LA FIESTA FIN DE CURSO 
 
Según la circular recibida en junio de 2011, de la Delegación de Educación dando aclaraciones acerca de la forma de 
actuar para la organización de las fiestas de fin de curso, y donde se comunica que las fiestas de fin de curso no pueden 
ser consideradas como una actividad docente extraescolar, sino como una actividad recreativa de carácter ocasional, 
regulada por el Decreto 195/2007 de 26 de junio y que debe contemplarse en el Plan de Autoprotección, procedemos a 
realizar este anexo. 
 
El objetivo es tener formados e informados a los ocupantes del edificio y en particular del patio de recreo durante la Fiesta 
Fin de Curso, de cómo actuar ante una emergencia y, en condiciones normales para su prevención.Este documento nos 
permitirá: 
• Prever una emergencia antes de que ocurra. 
• Prevenir la emergencia, disponiendo los medios materiales y humanos disponibles, dentro de un tiempo razonable, para 
que no se produzca o sus consecuencias negativas sean mínimas. 
• Actuar ante la emergencia con los medios de que nos hemos dotado. 
 
El análisis del entorno, la descripción del Centro, la determinación de riesgos potenciales y los planos se encuentran en 
el Plan de Autoprotección del Centro. 
 
ORGANIZACIÓN DE LA FIESTA: 
 
• Organiza: Ampa “La Cigarrera” 
• Colaboran: Ceip San Sebastián y Exmo. Ayuntamiento. 
• Lugar de celebración: Patio de recreo de E. Primaria. 
• Otras dependencias utilizadas: SUM y servicios higiénicos externos. 
• Sistema de alumbrado: El existente en el patio más la instalación temporal para escenario y porche a cargo del 
Ayuntamiento. 
• Escenario: El montaje lo realiza el Ayuntamiento en el patio de recreo de E.Primaria. 
• Llavero de emergencia: Presidenta del Ampa. 
• Extintores: La Presidenta del Ampa y colaboradores-as tendrán acceso a los extintores de la planta baja y alta y 
colocarán uno de la cocina junto al escenario y otro en el bar.( En los planos) 
• Botiquín: El botiquín de primeros auxilios se encuentra en Secretaria, entrando a la derecha, debajo del pulsador de 
alarma. 
• Entrada y salida a la fiesta: Alumnado, padres y profesorado entrarán y saldrán por la puerta de acceso del alumnado 
de E. Primaria. 
• Salida de emergencia: En caso de evacuación se abrirán las tres puertas de acceso, alumnado, profesorado y 
conserje, que se encuentran en el patio delantero.( Estarán señalizadas). 
• Nivel de riesgo: Bajo (capacidad inferior a 1000 alumnos) 
• Bocas de riego: Se encuentran situadas en el patio ( Una en el patio delantero junto a la entrada principal y del 
profesorado, otra junto al aparcamiento de bicicletas cerca de la entrada del alumnado y la tercera en el patio de recreo 
de E. Primaria, junto a la fuente última, cerca del patio de E. Infantil) 
• Sistema de aviso: El pulsador de la sirena de alarma se encuentra en la Secretaría, entrando a la derecha, la 
presidenta del Ampa tendrá acceso a él.En caso de fallo de la alarma se utilizarán silbatos. 
• Directorio de emergencia: La Presidenta del Ampa dispondrá de un directorio de emergencia por si necesita realizar 
una petición de ayuda exterior. 
• Protocolo de comunicación de emergencia: La presidenta del Ampa dispondrá del protocolo de emergencia que se 
adjunta. 
La Puebla del Río, 20 de junio de 2012. 
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JUNTA DE ANDALUCIA   
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

ANEXO I A  

INFORME DEL SIMULACRO DEL CENTRO (Registrable en la aplicación informática Séneca)  

1. Provincia: ____________________  

Centro: ________________________________________________________ Código: ____________________ 

Domicilio: C/ _____________________________________________, nº _____ Código postal: ________________ 

Localidad: _____________________________________________________ Teléfono: ___________________  

Edificio: (En caso de que existan varios edificios, indíquese) ___________________________________________ 

Fecha de realización del simulacro: _____/________/________ Hora: ____________________ Se ha programado el 

simulacro según las instrucciones: Sí □ No □ 

2. Participación y colaboración del profesorado:  

Correcta □ Mejorable □ (señale con un X la que corresponda) 

 

Observaciones: ______________________________________________________________________________  

3. Participación y colaboración del personal de administración y servicios:  

Correcta □ Mejorable □ (señale con un X la que corresponda) 

 

Observaciones: ______________________________________________________________________________  

4. Comportamiento del alumnado: Correcto □ Mejorable □ (señale con un X la que corresponda)  

Observaciones: ______________________________________________________________________________  

✓  Tiempos reales de la evacuación o del confinamiento.  
✓  Capacidad de las vías de evacuación o confinamiento: Suficiente □ Insuficiente □ ¿Se han producido 

interferencias en las evacuaciones de las diferentes plantas?:  Sí □ No □ Observaciones: 
______________________________________________________________________________  

 

Evacuación por espacios  Tiempo controlado  Nº Alumnado evacuados  
Total del Centro:    

Planta Baja:    

Planta Primera:    

Planta Segunda:    

Planta Tercera:    

Planta Cuarta:    

Planta Sótano:    

Comedor escolar:    

Otros espacios:    

 
Puntos o zonas de estrechamiento peligrosos: _____________________________________________________  

Observaciones: ________________________________________________________________________________  
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Obstáculos en las vías de evacuación o confinamiento: _____________________________________________  

Observaciones: _______________________________________________________________________________  

 
7. Funcionamiento eficaz de: Sistema de alarma: __________________________________________________ 
Alumbrado de emergencia: _______________________________________________________________________ 
Escaleras de emergencia: ________________________________________________________________________ 
Sistemas de alarma específicos en centros de educación especial, adaptados a personas con discapacidad: _______  

Otros: ________________________________________________________________________________________  

8. Se cortaron, a tiempo, los suministros de:  

Gas Sí □ No □ Electricidad Sí □ No □ Gasóleo: Sí □ No □ Agua: Sí □ No □ Otros: Sí □ No □  

Observaciones: 

_______________________________________________________________________________- 

9. Incidentes no previstos:  

Accidentes de personas: 

__________________________________________________________________________ Deterioros del 

edificio: ____________________________________________________________________________ Deterioro 

del mobiliario: ___________________________________________________________________________ 

Observaciones: 

_________________________________________________________________________________  

10.  Asuntos de discusión en el Claustro.  

- Vías existentes de evacuación o confinamiento: explicar si han resultado suficientes para el desalojo ordenado del 
edificio.  
- Identificar las zonas de estrangulamiento del flujo de evacuación o confinamiento en las condiciones actuales del edificio.  
- Comprobación del sistema de alarma: si ha resultado adecuado para proceder con orden y sin sobresaltos.  
- Instrucciones al alumnado y profesorado sobre el uso de los medios de emergencia y forma de proceder en estos casos; 
conocimiento suficiente del Plan o no.  
- Tiempos reales de reacción y evacuación o confinamiento.  
- Conclusiones pedagógicas derivadas de la experiencia y enseñanza obtenida para futuras prácticas.  
- Dificultades que ha presentado el desarrollo del simulacro.  
- Sugerencias de mejoras del edificio para facilitar actuaciones en casos de emergencia.  
- Medios que se han echado en falta.  
- Valoración de la atención prestada a personas con discapacidad.  
 Conclusiones pedagógicas:  
 Balance general del simulacro:  
 Sugerencias.  

 
Fecha del Informe del simulacro: _____/ ___________________/ _________  
EL DIRECTOR O DIRECTORA,  
 

                                                                                                                     Fdo.: _________________ 
 
 
 
 
 
JUNTA DE ANDALUCIA   
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
ANEXO I B  

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE SIMULACRO, 
CON SIMULACIÓN DE SITUACIONES REALES DE EMERGENCIA  

Provincia: ____________________ Centro: ________________________________________________________ Código: 

____________________ Domicilio: C/ _____________________________________________, nº _____ Código postal: 

________________ Localidad: _____________________________________________________ Teléfono: 

___________________  

Uso de elementos peligrosos previstos en la realización del simulacro:  

Fuego □ Humo □ Bengalas □Otros □ 

El centro cuenta con el apoyo o colaboración de:  

Servicio Extición Incendios / Bomberos □ Servicios Locales de Protección Civil □ Ambulancia / Cruz Roja □Otros □ 

- El centro ha realizado simulacros anteriormente, y el personal del mismo, posee suficiente experiencia, 

adiestramiento y formación: Sí □ No □ 

- El centro no cuenta con especiales dificultades para la realización del simulacro, tales como barreras 

arquitectónicas, salidas insuficientes, personal de riesgo, etc.: Sí □ No □ 

- El centro tiene previsto informar previamente a la comunidad educativa: Sí □ No □ 

- El simulacro ha sido diseñado y preparado por los Servicios Locales de Protección Civil o Extinción de 

Incendios, y se realizará bajo su total supervisión y control: Sí □ No □ 

En _______________________, ___ de ____________ de ______ 

 EL DIRECTOR O DIRECTORA,  

Fdo.: _______________________  

RESOLUCIÓN (de la Delegación Provincial correspondiente)  

                          Sobre la base de los datos aportados por el centro, esta Delegación Provincial HA RESUELTO:  

✓ Autorizar la realización del simulacro  

✓ No autorizar la realización del simulacro  
En _______________________, ___ de ____________ de ______  

EL DELEGADO O DELEGADA PROVINCIAL,  

Fdo.: _________________________________  
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JUNTA DE ANDALUCIA   
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

 
 
 
ANEXO II A  

COMUNICACIÓN DE ACCIDENTE EN EL ÁMBITO EDUCATIVO. ALUMNADO (Registrable 
en la aplicación informática Séneca)  

Datos de la persona accidentada.  

Apellidos y nombre:    DNI:  

Fecha de nacimiento:   Curso:  Grupo:  

Tutor/Tutora:     

Centro:     

Código del centro:  Domicilio:    

Localidad:   Código Postal:  Provincia  
 

Datos del accidente.  

Fecha del accidente: Lugar del accidente: Hora: Lesiones producidas (marque una cruz, donde corresponda): 

Contusiones □Quemaduras □Asfixias □ Fracturas □ Hemorragias □Intoxicaciones □Otras □(indicar cuáles)  

• ¿Existe informe médico?: Sí □ No □ 

• ¿Ha recibido asistencia?: Sí □ No □¿Por parte de quién? (Indicar): 

____________________________________________________________________  
 

Persona que hace la comunicación a los familiares: ___________________________________________________  

Observaciones: (Hacer constar si se han producido desperfectos en elementos de uso habitual del alumno o alumna (gafas, 

audífonos, muletas, otras prótesis, etc.) ________________________________________________  

En _______________________, ___ de ____________ de ______ 

 EL DIRECTOR O DIRECTORA,  

Fdo.: _______________________  
 

                   DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE ____________________ 
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JUNTA DE ANDALUCIA   
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

ANEXO II B  

COMUNICACIÓN DE ACCIDENTE EN EL ÁMBITO EDUCATIVO. 

PROFESORADO.  

(Registrable en la aplicación informática Séneca) 

 

Datos de la persona accidentada.  

Apellidos y nombre:   

Fecha de nacimiento:  DNI:  Nº de Seguridad Social/MUFACE:  

Centro:  Código del centro:  Domicilio:  

Localidad:  Código Postal:  Provincia:  Tfno.:  

Cuerpo docente:  Especialidad del puesto que ocupa:  

Régimen: Funcionario □  Laboral □  Interino □  Carácter del puesto:  Provisional  
 

Datos del accidente.  

Fecha del accidente: Lugar del accidente: Hora: Lesiones producidas (marque una cruz, donde corresponda): Contusiones 

□Quemaduras □Asfixias □ Fracturas □ Hemorragias □Intoxicaciones □Otras □(indicar cuáles)  

¿Existe informe médico?: Sí □ No □ 

¿Ha recibido asistencia?: Sí □ No □¿Por parte de quién? (Indicar): 

____________________________________________________________________  

¿Ha dado lugar a baja médica?: Sí □ No □ 
 

Observaciones: (Hacer constar si se han producido desperfectos en elementos de uso habitual de la persona accidentada (gafas, 

audífonos, muletas, otras prótesis, etc.) _____________________________________________  

En _______________________, ___ de ____________ de ______ 

 EL DIRECTOR O DIRECTORA,  

Fdo.: _______________________  

NOTA: En caso de accidente grave, este ANEXO se deberá remitir a la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de Empleo  
 

       DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE _______________________ 
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JUNTA DE ANDALUCIA   
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

ANEXO II C  
COMUNICACIÓN DE ACCIDENTE EN EL ÁMBITO EDUCATIVO.  

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS.  
(Registrable en la aplicación informática Séneca)  

 
Datos de la persona accidentada.  

Apellidos y nombre:   

Fecha de nacimiento:  DNI:  
Nº de Seguridad 
Social/MUFACE:  

Centro:  Código del centro:  Domicilio:  

Localidad:  Código Postal:  Provincia:  

Régimen: Funcionario □  Interino □  Laboral fijo □  

Labor
al 

tempo
ral □  

 
Datos del accidente.  

Fecha del accidente: Lugar del accidente: Hora: Lesiones producidas (marque una cruz, donde corresponda): 

Contusiones □Quemaduras □Asfixias □ Fracturas □ Hemorragias □Intoxicaciones □Otras □(indicar cuáles)  

¿Existe informe médico?: Sí □ No □ 

¿Ha recibido asistencia?: Sí □ No □¿Por parte de quién? (Indicar): 

____________________________________________________________________  

¿Ha dado lugar a baja médica?: Sí □ No □ 
 

Observaciones: (Hacer constar si se han producido desperfectos en elementos de uso habitual de la 

persona accidentada (gafas, audífonos, muletas, otras prótesis, etc.) 

_____________________________________________ En _______________________, ___ de 

____________ de ______ 

 EL DIRECTOR O DIRECTORA,  

Fdo.: _______________________  

NOTA: En caso de accidente grave, este ANEXO se deberá remitir a la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de Empleo  

 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE __________________ 
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JUNTA DE ANDALUCIA   
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
 

ANEXO III  
MEMORIA DECLARATIVA DE CONTAR CON FORMACIÓN EN MATERIA DE  

AUTOPROTECCIÓN O EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (Registrable en la 
aplicación informática Séneca)  

1. Datos de la persona que cumplimenta este informe.  

Nombre y apellidos: __________________________________________________________________ Cargo 

que ostenta en el centro: _______________________________________________ ¿Tiene responsabilidad 

en materia de autoprotección? Sí □ No □ 

2.Datos de la actividad formativa realizada. 

1.1.1.1.1.1.1.2.  
a) Tipo (estudios universitarios o actividad formativa): ______________________________________  
b) Denominación de la actividad formativa realizada (en su caso):_____________________________ 
c)Entidad o institución que la organiza (en su caso): _______________________________________ 
d)Universidad donde se cursaron los estudios (en su caso): _________________________________  
e) Fecha y lugar de realización:________________________________________________________ 
 f) Memoria explicativa.  
 
 
3. Experiencia o práctica docente en materia de autoprotección, emergencia, prevención, salud laboral, etc.  

Indíquese la experiencia:  
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12- COMPETENCIAS Y FUNCIONES RELATIVAS A LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
A-   LA COORDINACIÓN DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN  
Funciones: 
  El coordinador o coordinadora de centro designado deberá mantener la necesaria colaboración con los recursos 
preventivos establecidos por la Consejería competente en materia de Educación y, en este sentido, serán los encargados 
de las medidas de emergencia y autoprotección, según lo dispuesto en los artículos 20 y 33 1c. de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales y tendrá las siguientes funciones: 
a) Elaborar y coordinar la implantación, actualización, difusión y seguimiento del Plan de Autoprotección. 
b) Anotar, en la aplicación informática Séneca, las fechas de las revisiones de las diferentes instalaciones del centro. 
Comprobar y actualizar los datos relativos a las mismas para el control y mantenimiento preventivo. 
c) Coordinar la planificación de las líneas de actuación para hacer frente a las situaciones de emergencia y cuantas 
medidas se desarrollen en el centro en materia de seguridad. 
d) Facilitar, a la Administración educativa, la información relativa a los accidentes e incidentes que afecten al profesorado, 
al alumnado y al personal de administración y servicio. 
e) Comunicar, a la Administración educativa, la presencia en el centro de factores, agentes o situaciones que puedan 
suponer riesgo relevante para la seguridad y la salud en el trabajo. 
f) Colaborar con el personal técnico en la evaluación de los riesgos laborales del centro, haciendo el seguimiento de la 
aplicación de las medidas preventivas planificadas. 
g) Colaborar con los delegados y delegadas de prevención y con el Comité de Seguridad y Salud de la Delegación 
Provincial de Educación, en aquellos aspectos relativos al propio centro. 
h) Facilitar la intermediación entre el equipo directivo y el Claustro de Profesorado para hacer efectivas las medidas 
preventivas prescritas. 
i) Difundir las funciones y actuaciones que los equipos de emergencia y cada miembro de la comunidad educativa deben 
conocer en caso de emergencia. Programar los simulacros de emergencia del centro, coordinando las actuaciones de las 
ayudas externas. 
d) Participar en la difusión de los valores, las actitudes y las prácticas de la cultura de la prevención de riesgos. 
j) Coordinar las actividades relativas a la seguridad, la promoción de la salud en el lugar de trabajo y la implantación de 
las medidas correspondientes y cuantas actuaciones se desarrollen en el centro en estas materias transversales. En este 
sentido, solicitará la formación necesaria a su Centro de Profesorado correspondiente. 
k) Hacer un seguimiento de las actuaciones realizadas y su incidencia en la mejora de las condiciones de seguridad y 
salud del profesorado, mediante la cumplimentación de los cuestionarios proporcionados por la Consejería de Educación. 
Dichos cuestionarios estarán disponibles en la aplicación informática Séneca, durante el mes de junio de cada curso 
escolar. 
l) Cuantas otras funciones se deriven de la aplicación del I Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos 
Laborales del personal docente de los centros públicos dependientes de la Consejería de Educación. 
 
B.- LA COMISIÓN DE SALUD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 
 La Comisión de Salud y Prevención de Riesgos Laborales es un órgano colegiado, por tanto se regirá por las 
disposiciones que a tal efecto se contienen en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y tendrá las 
siguientes funciones: 
a) Promover las acciones que fuesen necesarias para facilitar el desarrollo e implantación del I Plan Andaluz de Salud 
Laboral y Prevención de Riesgos Laborales del personal docente de los centros públicos. 
b) Supervisar la implantación y desarrollo del Plan de Autoprotección. 
c) Hacer un diagnóstico de las necesidades formativas en materia de autoprotección, primeros auxilios, promoción de la 
salud en el lugar de trabajo y prevención de riesgos laborales, así como proponer el plan de formación que se considere 
necesario para atender al desarrollo de dichas necesidades. En tal sentido, se solicitará al Centro de Profesorado que 
corresponda la formación necesaria. 
d) Determinar los riesgos previsibles que puedan afectar al Centro, en función de sus condiciones específicas de 
emplazamiento, entorno, estructuras, instalaciones, capacidad, actividades y uso, utilizando la información facilitada por 
la Consejería de Gobernación y el Servicio de Protección Civil, atendiendo a los criterios establecidos por el Plan Territorial 
de Emergencia de Andalucía. 
e) Catalogar los recursos humanos y medios de protección, en cada caso de emergencia y la adecuación de los mismos 
a los riesgos previstos en el apartado anterior. 
f) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la seguridad y la salud en el Centro, 
garantizando el cumplimiento de las normas de autoprotección, canalizando las iniciativas de todos los sectores de la 
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comunidad educativa y promoviendo la reflexión, la cooperación, el trabajo en equipo, el diálogo y el consenso de los 
sectores de la misma para su puesta en práctica. 
g) Cuantas acciones se deriven del desarrollo e implantación del I Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos 
Laborales del personal docente de los centros públicos, y le sean encomendadas por la Administración educativa. 
 

J. MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN 

Sin perjuicio del desarrollo de los planes de evaluación de los centros que lleve a cabo la Agencia Andaluza de 
Evaluación Educativa, nuestro centro realizará una autoevaluación de su propio funcionamiento, de los programas que 
desarrollan, de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de los resultados del alumnado, así como de las medidas y 
actuaciones dirigidas a la prevención de las dificultades de aprendizaje, que será supervisada por la inspección educativa.  

La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa establecerá indicadores  que faciliten  la realización de su 
autoevaluación de forma objetiva y homologada en toda la Comunidad Autónoma, sin menoscabo de la consideración de 
los indicadores de calidad que establezca el equipo técnico de coordinación pedagógica.  
 Dicha evaluación tendrá como referentes los objetivos recogidos en el Plan de Centro e incluirá una medición de 
los distintos indicadores establecidos que permita valorar el grado del cumplimiento de dichos objetivos, el funcionamiento 
global del centro, de sus órganos de gobierno y de coordinación docente y del grado de utilización de los distintos servicios 
de apoyo a la educación y de las actuaciones de dichos servicios en el centro. Corresponde al equipo técnico de 
coordinación pedagógica la medición de los indicadores establecidos.   

El resultado de este proceso se plasmará, al finalizar cada curso escolar, en una memoria de autoevaluación 
que aprobará el Consejo Escolar, contando para ello con las aportaciones que realice el Claustro de Profesorado, y que 
incluirá:  
a)  Una valoración de logros y dificultades a partir de la información facilitada por los indicadores.  
b)  Propuestas de mejora para su inclusión en el Plan de Centro.  
 
Equipo de evaluación 
Para la realización de la memoria de autoevaluación se creará un equipo de evaluación que estará integrado, al menos, 
por el equipo directivo y por un representante de cada uno de los distintos sectores de la comunidad educativa elegidos 
por el Consejo Escolar de entre sus miembros, y que será nombrado al comienzo de cada curso escolar.  
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CAPITULO V: PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN SUPUESTOS DE ACOSO ESCOLAR 

El acoso escolar es entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico hacia un alumno o alumna producido por uno 

o más compañeros y compañeras de forma reiterada a lo largo de un tiempo determinado. 

Es importante no confundir este fenómeno con agresiones esporádicas entre el alumnado y otras manifestaciones 
violentas que no suponen inferioridad de uno de los participantes en el suceso y que serán atendidas aplicando las 
medidas educativas que el centro tenga establecidas en su plan de convivencia y, en todo caso, de acuerdo con lo 
especificado en los Decretos 327/2010 y 328/2010, ambos de 13 de julio, por los que se aprueban los Reglamentos 
Orgánicos de los institutos de educación secundaria, y de las escuelas infantiles de segundo ciclo, los colegios de 
educación primaria, los colegios de educación infantil y primaria y los centros públicos específicos de educación especial. 

Características: 

- Intencionalidad. La agresión producida no constituye un hecho aislado y se dirige a una persona concreta con la 
intención de convertirla en víctima. 

- Repetición. Se expresa en una acción agresiva que se repite en el tiempo y la víctima la sufre de forma continuada, 
generando en ella la expectativa de ser blanco de futuros ataques. 

- Desequilibrio de poder. Se produce una desigualdad de poder físico, psicológico o social, que genera un desequilibrio 
de fuerzas en las relaciones interpersonales. 

- Indefensión y personalización. El objetivo del maltrato suele ser un solo alumno o alumna, que es colocado de esta 
manera en una situación de indefensión. 

- Componente colectivo o grupal. Normalmente no existe un solo agresor o agresora, sino varios. 

- Observadores pasivos. Las situaciones de acoso normalmente son conocidas por terceras personas que no 
contribuyen suficientemente para que cese la agresión. 

Tipos de acoso. 

La agresión y el acoso pueden adoptar distintas manifestaciones: 

- Exclusión y marginación social. 

- Agresión verbal. 

- Vejaciones y humillaciones. 

- Agresión física indirecta. 

- Agresión física directa. 

- Intimidación, amenazas, chantaje. 

- Acoso a través de medios tecnológicos o ciber-acoso. Intimidación, difusión de insultos, amenazas o publicación de 
imágenes no deseadas a través del correo electrónico, páginas web o mensajes en teléfonos móviles. 
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- Acoso o agresión contra la libertad y orientación sexual. 

- Acoso sexual o abuso sexual. 

Consecuencias del acoso. 

- Para la víctima: puede traducirse en fracaso escolar, trauma psicológico, riesgo físico, insatisfacción, ansiedad, 

infelicidad, problemas de personalidad y riesgo para su desarrollo equilibrado. 

- Para el agresor o agresora: puede ser la antesala de una futura conducta antisocial, una práctica de obtención de poder 
basada en la agresión, que puede perpetuarse en la vida adulta e, incluso, una sobrevaloración del hecho violento como 
socialmente aceptable y recompensado. 

- Para los compañeros y compañeras observadores: puede conducir a una actitud pasiva y complaciente o tolerante ante 
la injusticia y una percepción equivocada de valía personal. 

PROTOCOLO 

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación. 

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de una situación de acoso sobre 
algún alumno o alumna, tiene la obligación de comunicarlo a un profesor o profesora, al tutor o tutora, a la persona 
responsable de la orientación en el centro o al equipo directivo, según el caso y miembro de la comunidad educativa que 
tenga conocimiento de la situación. En cualquier caso, el receptor o receptora de la información siempre informará al 
director o directora o, en su ausencia, a un miembro del equipo directivo. 

Paso 2. Actuaciones inmediatas. 

Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con el tutor o tutora de los alumnos o alumnas afectados y la 
persona o personas responsables de la orientación en el centro para recopilar información, analizarla y valorar la 
intervención que proceda. 

La realización de esta reunión deberá registrarse por escrito, especificando la información recogida y las actuaciones 
acordadas. 

En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de acoso escolar se informará del inicio del protocolo 
de actuación al Servicio Provincial de Inspección de Educación. 

Paso 3. Medidas de urgencia. 

En caso de estimarse necesario, se adoptarán las medidas de urgencia que se requieran para proteger a la persona 
agredida y evitar las agresiones: 

- Medidas que garanticen la inmediata seguridad del alumno o alumna acosada, así como medidas específicas de apoyo 
y ayuda. 

- Medidas cautelares dirigidas al alumno o alumna acosador. 

Paso 4. Traslado a las familias o responsables legales del alumnado. 

El tutor o tutora, o la persona o personas responsables de la orientación en el centro, previo conocimiento del equipo 
directivo, con la debida cautela y mediante entrevista, pondrán el caso en conocimiento de las familias o responsables 
legales del alumnado implicado, aportando información sobre la situación y sobre las medidas adoptadas. 

Paso 5. Traslado al resto de profesionales que atienden al alumno o alumna acosado. 
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El director o directora, con las debidas reservas de confidencialidad y protección de la intimidad de los menores afectados 
y la de sus familias o responsables legales, podrá informar de la situación al equipo docente del alumnado implicado. Si 
lo estima oportuno informará también al resto del personal del centro y a otras instancias externas (sociales, sanitarias o 
judiciales, en función de la valoración inicial). 

Paso 6. Recogida de información de distintas fuentes. 

Una vez adoptadas las oportunas medidas de urgencia, el equipo directivo recabará la información necesaria relativa al 
hecho de las diversas fuentes que se relacionan a continuación: 

- Recopilación de la documentación existente sobre el alumnado afectado. 

- Observación sistemática de los indicadores señalados: en espacios comunes del centro, en clase, o en actividades 
complementarias y extraescolares. 

- Asimismo, la dirección del centro solicitará al departamento de orientación o al equipo de orientación educativa que, con 
la colaboración de la persona que ejerce la tutoría, complete la información. Esto se hará, según el caso, observando al 
alumnado afectado, contrastando opiniones con otros compañeros y compañeras, hablando con el alumnado afectado o 
entrevistando a las familias o responsables legales del alumnado. Si se estima conveniente, se completará la información 
con otras fuentes complementarias, tales como el personal de administración y servicios, o personal de los servicios 
sociales correspondientes. 

- Una vez recogida toda la información, el director o directora del centro realizará un informe con los datos obtenidos, para 
lo que contrastará la información aportada por las diferentes fuentes. 

En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos: 

1. Garantizar la protección de los menores o las menores. 
2. Preservar su intimidad y la de sus familias o responsables legales. 
3. Actuar de manera inmediata. 
4. Generar un clima de confianza básica en los menores o las menores. 
5. Recoger todo tipo de pruebas e indicadores. 
6. No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias. 

Paso 7. Aplicación de correcciones y medidas disciplinarias. 

Una vez recogida y contrastada toda la información, se procederá por parte del director o directora del centro a la 
adopción de correcciones a las conductas contrarias a la convivencia o de medidas disciplinarias al alumnado agresor 
implicado, en función de lo establecido en el plan de convivencia del centro, y, en cualquier caso, de acuerdo con lo 
establecido en el Capítulo III del Título V de los Decretos 327/2010 y 328/2010, ambos de 13 de julio. Estas 
correcciones o medidas disciplinarias se registrarán según lo establecido en el artículo 12.1 de la presente Orden. 

Paso 8. Comunicación a la comisión de convivencia.: El director o directora del centro trasladará el informe realizado tras 
la recogida de información así como, en su caso, las medidas disciplinarias aplicadas, a la comisión de convivencia del 
centro. 

Paso 9. Comunicación a la inspección educativa.: El equipo directivo remitirá el informe al Servicio Provincial de 
Inspección de Educación, sin perjuicio de la comunicación inmediata del caso, tal como se establece en el Paso 2 de este 
protocolo. 

Paso 10. Medidas y actuaciones a definir. 

El equipo directivo, con el asesoramiento de la persona o personas responsables de la orientación educativa en el centro, 
definirá un conjunto de medidas y actuaciones para cada caso concreto de acoso escolar. Asimismo, si se considera 
necesario, podrá contar con el asesoramiento del Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar y 
de la inspección educativa. 
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Estas medidas y actuaciones se referirán, tanto a las que sean de aplicación en el centro y en el aula, como a las que 
sean de aplicación al alumnado en conflicto, que garanticen el tratamiento individualizado tanto de la víctima como de la 
persona o personas agresoras, incluyendo actuaciones específicas de sensibilización para el resto del alumnado así como 
para el alumnado observador. Todo ello, sin perjuicio de que se apliquen al alumnado acosador las medidas correctivas 
recogidas en el plan de convivencia. 

Con carácter orientativo, se proponen las siguientes medidas y actuaciones para cada caso de acoso escolar: 

- Actuaciones con la persona acosada: actuaciones de apoyo y protección expresa e indirecta, actividades de educación 
emocional y estrategias de atención y apoyo social, intervención individualizada por la persona orientadora para el 
aprendizaje y desarrollo de habilidades sociales, de comunicación, autoestima y asertividad y derivación, si procede, a 
servicios de la Consejería competente en materia de protección de menores. 

- Actuaciones con el alumnado agresor: aplicación de las correcciones correspondientes estipuladas en el plan de 
convivencia, actuaciones educativas en el aula de convivencia del centro, en su caso, o programas y estrategias 
específicos de modificación de conducta y ayuda personal, y derivación, si procede, a servicios de la Consejería 
competente en materia de protección de menores. 

- Actuaciones con los compañeros y compañeras observadores pasivos: actuaciones de desarrollo de habilidades 
sociales, de comunicación, emocionales y de empatía, campañas de sensibilización así como actividades de mediación 
y de ayuda entre iguales. 

- Actuaciones con las familias: orientaciones sobre cómo ayudar a sus hijos o hijas, sean víctimas o agresores, 
actuaciones para una mejor coordinación y comunicación sobre el proceso socioeducativo de sus hijos o hijas, información 
sobre posibles apoyos externos y seguimiento de los mismos, así como establecimiento de compromisos de convivencia. 

- Actuaciones con el profesorado y el personal de administración y servicios: orientaciones sobre cómo intervenir 
positivamente en la situación y cómo hacer el seguimiento, orientaciones sobre indicadores de detección, así como 
actividades de formación específica. 

La dirección del centro se responsabilizará de que se lleven a cabo las medidas y actuaciones previstas, informando 
periódicamente a la comisión de convivencia, a las familias o responsables legales del alumnado y al inspector o 
inspectora de referencia del grado del cumplimiento de las mismas y de la situación escolar del alumnado implicado. 

Paso 11. Comunicación a las familias o responsables legales del alumnado. 

Se informará a las familias del alumnado implicado de las medidas y actuaciones de carácter individual, así como las 
medidas de carácter organizativo y preventivo propuestas para el grupo, nivel y centro educativo, observando en todo 
momento confidencialidad absoluta en el tratamiento del caso. 

Paso 12. Seguimiento del caso por parte de la inspección educativa: El inspector o inspectora de referencia realizará un 
seguimiento de las medidas y actuaciones definidas y aplicadas, así como de la situación escolar del alumnado implicado. 
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2. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE MALTRATO INFANTIL 

De acuerdo con el artículo 3 del Decreto 3/2004, de 7 de enero, por el que se establece el sistema de información sobre 
maltrato infantil en Andalucía, se entenderá por maltrato infantil cualquier acción, omisión o trato negligente, no accidental, 
por parte de los padres o madres, cuidadores o cuidadoras o instituciones, que comprometa la satisfacción de las 
necesidades básicas del menor o la menor, e impida o interfiera en su desarrollo físico, psíquico y/o social. 

Tipología del maltrato. 

- Maltrato físico: cualquier acto, no accidental, ocasionado a un menor o una menor por su progenitor o progenitora o 
sustituto o sustituta que le provoque daño físico o enfermedad, o le coloque en situación de riesgo grave de padecerla. 

- Maltrato psicológico/emocional: las personas adultas del grupo familiar manifiestan de forma reiterada una hostilidad 
verbal hacia el menor o la menor, a través de insultos, desprecio, crítica o amenaza de abandono y un constante bloqueo 
de las iniciativas infantiles de interacción (desde la evitación hasta el encierro). Asimismo, puede producirse abandono 
psicológico/emocional a través de una ausencia persistente de respuesta a las señales, expresiones emocionales y 
conductas procuradoras de proximidad e interacción iniciadas por el menor o la menor y una falta de contacto o de 
expresividad emocional en las interacciones mutuas, por parte de una figura adulta estable. 

- Maltrato pasivo por negligencia o abandono físico/cognitivo: las necesidades físicas y psicológicas básicas del menor o 
la menor (alimentación, vestido, higiene, protección y vigilancia en las situaciones potencialmente peligrosas, educación 
y cuidados médicos) no son atendidas temporal o permanentemente por ningún miembro del grupo que convive con él. 

- Abuso sexual: cualquier clase de contacto o interacción sexual de una persona adulta con un menor, en la que la persona 
adulta, que por definición goza de una posición de poder o autoridad sobre aquel o aquella, lo utiliza para la realización 
de actos sexuales o como objeto de estimulación sexual. También se contempla su comisión por personas menores de 
18 años, cuando sean significativamente mayores que el menor o la menor-víctima o cuando estén en una posición de 
poder o control sobre este o esta. 

- Corrupción: cuando la persona adulta incita al menor o la menor a la realización o implicación en conductas antisociales, 
autodestructivas o desviadas, particularmente en las áreas de agresión, sexualidad (contempladas ya en el abuso sexual) 
o uso de sustancias adictivas, dificultando la normal integración social infantil y pudiendo producir una incapacidad para 
las experiencias sociales normales. 

- Explotación laboral: los padres, madres o cuidadores y cuidadoras asignan al menor o la menor con carácter obligatorio, 
y para la obtención de beneficios económicos o similares, la realización continuada de trabajos (domésticos o no) que 
exceden los límites de lo habitual, deberían ser realizados por personas adultas e interfieren de manera clara en sus 
actividades y necesidades sociales y/o escolares. 

- Síndrome de Munchaüsen por poderes: los padres, madres o cuidadores y cuidadoras someten al niño o la niña a 
continuos ingresos y exámenes médicos, alegando síntomas físicos patológicos ficticios o generados de manera activa 
por ellos mismos (mediante la inoculación de sustancias al niño o la niña, por ejemplo). Como consecuencia, el menor o 
la menor se ve sometido a continuos ingresos, exámenes médicos y pruebas diagnósticas molestas e innecesarias y que, 
incluso, pueden ser perjudiciales para su salud física y mental. 

- Maltrato prenatal: abuso de drogas o alcohol durante el embarazo, o cualquier circunstancia vital de la madre que se 
haga incidir voluntariamente en el feto, y que provoca que el bebé nazca con un crecimiento anormal, patrones 
neurológicos anómalos, con síntomas de dependencia física de dichas sustancias, u otras alteraciones imputables a su 
consumo por parte de la madre. 

- Retraso no orgánico en el crecimiento: también denominado retraso psicosocial del crecimiento, se refiere al diagnóstico 
médico de aquellos niños que no incrementan su peso con normalidad en ausencia de una enfermedad orgánica. Sin 
embargo, se produce una ganancia sustancial de peso durante la estancia en el hospital o bien hay una recuperación del 
retraso evolutivo cuando el niño dispone de un ambiente de cuidados adecuados. Aparece por lo general en niños 
menores de dos años y se caracteriza por la desaceleración o retraso del desarrollo físico, sin que exista un cuadro clínico 
que lo justifique. También puede producirse un funcionamiento emocional y del desarrollo deficiente. 
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- Maltrato institucional: cualquier programa, legislación, procedimiento o actuación u omisión por parte de organizaciones 
o instituciones, públicas o privadas o bien procedente del comportamiento individual de un profesional que conlleve abuso, 
negligencia, detrimento de la salud, del desarrollo y de la seguridad o que viole los derechos básicos de los menores 

Los indicadores y niveles de gravedad en función de la tipología del maltrato se encuentran descritos en el Manual de 
instrucciones para la cumplimentación y tramitación de la hoja de detección y notificación del maltrato infantil, editado por 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social. 

Clasificación del maltrato en cuanto a la gravedad. 

- Casos de maltrato leve: cuando la conducta maltratante no es frecuente y su intensidad es mínima. Los efectos del 
maltrato recibido no han provocado daños en el menor o la menor ni se prevé que se produzcan. Si se ha producido daño, 
éste no es significativo, por no requerir intervención o tratamiento especializado. En estas circunstancias se procurará, 
siempre que sea posible, la intervención con las familias o responsables legales del menor o la menor, desde el propio 
ámbito que haya detectado el maltrato, en colaboración con los servicios sociales correspondientes, los cuales prestarán 
el apoyo y asesoramientos necesarios.  

- Casos de maltrato moderado: cuando el maltrato recibido, por su intensidad o frecuencia, ha provocado daños en el 
menor o la menor, o se prevé que puedan producirse en su futuro desarrollo. Por tanto se requiere de algún tipo de 
intervención o tratamiento especializado, así como el establecimiento de un plan de intervención interdisciplinar y 
personalizada por parte de los servicios sociales correspondientes, en coordinación entre otros, con los servicios 
educativos y sanitarios, para salvaguardar la integridad del menor o la menor dentro de su núcleo familiar. 

- Casos de maltrato grave: cuando los efectos del maltrato recibido puedan hacer peligrar la integridad física o emocional 
del menor o la menor, o provocar daños significativos en su desarrollo, o existe un alto riesgo de que puedan volverse a 
producir los episodios de maltrato, o bien el niño o niña es muy pequeño o padece algún tipo de enfermedad o 
discapacidad que lo hacen especialmente vulnerable. Estas circunstancias podrán implicar la adopción de una medida 
protectora por parte de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de protección del menor, o en 
su caso, la derivación a los servicios sociales correspondientes para un tratamiento especializado en el medio. 

PROTOCOLO 

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación. 

De acuerdo con la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los derechos y la atención al menor, y sin perjuicio del deber general de 
denuncia previsto en la normativa estatal de aplicación, cualquier persona o entidad y, en especial la que por razón de su 
profesión o finalidad tenga noticia de la existencia de una situación de maltrato, deberá ponerlo en conocimiento de 
cualquier autoridad, que inmediatamente lo comunicará a la Administración competente, Autoridad Judicial o Ministerio 
Fiscal. Por tanto, cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de una situación 
de maltrato infantil tiene la obligación de ponerlo en conocimiento del equipo directivo a través de las vías ordinarias que 
el centro tenga establecidas para la participación de sus miembros. 

Paso 2. Actuaciones inmediatas. 

Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con el tutor o tutora del alumno o alumna afectado y la persona o 
personas responsables de la orientación en el centro, para recopilar información, analizarla y valorar la intervención que 
proceda. 

La realización de esta reunión deberá registrarse por escrito, especificando la información recogida y las actuaciones 
acordadas. 

En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de maltrato infantil, se informará del inicio del 
protocolo de actuación al Servicio Provincial de Inspección de Educación. 
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Paso 3. Servicios médicos. 

Cuando se sospeche de la existencia de lesiones, algún miembro del equipo directivo acompañará al menor o la menor 
a un centro sanitario para su valoración clínica, informando posteriormente a la familia de la actuación realizada. En 
cualquier caso, se solicitará un informe o parte de lesiones, que se adjuntará al informe realizado.  

Paso 4. Evaluación inicial. 

La dirección del centro solicitará al departamento de orientación o equipo de orientación educativa que corresponda la 
evaluación inicial del caso, en la que colaborará el tutor o tutora o el equipo docente, con la información que haya obtenido 
del menor o la menor, y de su familia.  

Esta información se recabará, según el caso: 

1. Observando al menor o la menor. 
2. Contrastando opiniones con otros compañeros y compañeras. 
3. Hablando con el menor o la menor. 
4. Entrevistando a la familia. 

- Si se estima conveniente, se contactará asimismo con los servicios sociales y con cualquier otra fuente que pueda 
aportar alguna información. 

En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos: 

• Garantizar la protección del menor o la menor. 

• Preservar su intimidad y la de su familia. 

• Actuar de manera inmediata. 

• Generar un clima de confianza básica en el menor o la menor. 

• Recoger todo tipo de pruebas e indicadores. 

• No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias. 

Paso 5. Hoja de Detección y Notificación del maltrato infantil. 

A través de la información recogida, se determinará el nivel de gravedad del maltrato caso de existir, y se cumplimentará 
un ejemplar de la Hoja de Detección y Notificación, contemplada en el Sistema de Información sobre Maltrato Infantil en 
Andalucía, según lo establecido en la Orden de 23 de junio de 2006, por la que se aprueban los modelos de la Hoja de 
Detección y Notificación del Maltrato Infantil. 

La citada Hoja de Detección y Notificación presenta dos modalidades, la versión impresa y la informática, a la cual se 
puede acceder a través del Sistema de Información Séneca, o directamente a través de la web SIMIA, a la que puede 
accederse desde la página web de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, a través del siguiente enlace: 
https://www.juntadeandalucia.es/igualdadybienestarsocial/simia, en el cual es posible realizar su cumplimentación y envío 
automático a los Servicios de Protección de Menores de las Delegaciones Provinciales de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, para los casos que se consideren graves. 

Esta Hoja consta de tres ejemplares, el primero de los cuales será conservado por el centro educativo, mientras que los 
otros dos se remitirán de forma conjunta a los servicios sociales correspondientes de acuerdo al nivel de gravedad del 
maltrato. Los tres disponen de la misma clave para la identificación inequívoca del caso. 

La Hoja de Detección y Notificación dispone de una serie de apartados a cumplimentar por el centro educativo, referidos 
a los datos de identificación del menor o la menor, la fuente de detección, la instancia a la que se comunica el caso, la 
tipología e indicadores del maltrato, la valoración de su nivel de gravedad, el origen del maltrato, así como las 
observaciones que se consideren pertinentes. Otros apartados de la Hoja de Detección y Notificación son para uso 
exclusivo de los servicios sociales competentes (órgano que propone la inscripción, provincia y fecha de la propuesta). 
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Una vez cumplimentada la Hoja, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 8 del Decreto 3/2004, por el que se establece 
el Sistema de Información sobre Maltrato Infantil en Andalucía, se procederá del modo siguiente: 

1. El centro educativo conservará para sí el primer ejemplar, correspondiente al Servicio o Centro Notificador, y 
enviará los dos restantes a los servicios sociales de la Corporación Local competente, en el caso de que el 
maltrato se considere leve o moderado, o bien al Servicio de Protección de Menores de la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, cuando se haya valorado como grave. 

2. Cuando se haga uso de la versión informática de la Hoja, si el maltrato es leve o moderado, se imprimirán los 
tres ejemplares de la misma para su posterior envío por correo normalizado de acuerdo a lo mencionado en el 
párrafo anterior. 

3. En los casos graves se podrá realizar, asimismo, el envío telemático a la Delegación Provincial, y se conservará, 
previa impresión, el ejemplar correspondiente al profesional que notifica. 

Todo ello no es incompatible con la utilización de cualquier medio de comunicación que se estime necesario, 
especialmente en los casos de urgencia donde pueda estar en peligro la integridad del menor o la menor. 

Paso 6. Derivación en función de la gravedad. 

Según lo dispuesto en la Orden de 11 de febrero de 2004, por la que se acuerda la publicación del texto íntegro del 
Procedimiento de Coordinación para la Atención a Menores Víctimas de Malos Tratos en Andalucía, el centro actuará de 
la siguiente forma, atendiendo a la gravedad de la situación detectada: 

- Casos de maltrato leve: pueden ser resueltos a través de actuaciones planificadas por el propio centro educativo. La 
dirección lo notificará a los servicios sociales de la Corporación Local mediante el envío de la Hoja de Detección y 
Notificación y del informe realizado sobre el caso, para su conocimiento, conservando en su poder su propio ejemplar. 

- Casos de maltrato moderado: la dirección lo notificará a los servicios sociales de la Corporación Local mediante el envío 
de la Hoja de Detección y Notificación y del informe realizado sobre el caso, para su estudio e intervención; y al Servicio 
Provincial de Inspección de Educación, conservando en su poder su propio ejemplar. 

- Casos de maltrato grave: la dirección lo notificará al Servicio Provincial de Inspección de Educación, al Servicio de 
Protección de Menores de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, y en su caso, al 
Juzgado de Guardia del partido judicial correspondiente adjuntando los informes técnicos pertinentes, conservando en su 
poder su propio ejemplar. 

- Casos urgentes: se efectuará una notificación inmediata a la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, Autoridad Judicial o Ministerio Fiscal, además de a todas las instituciones anteriores. Asimismo se 
tomarán las medidas oportunas para garantizar la atención que el menor o la menor requiera, tales como su 
acompañamiento a centros sanitarios, o la petición de protección policial. 

Evaluación y seguimiento. 

En todos los casos de maltrato, haya sido necesaria o no la intervención de agentes externos al centro educativo, el 
equipo directivo realizará un seguimiento de la situación y de las condiciones en que se encuentre el alumno o alumna 
afectado. Para ello, periódicamente realizará un análisis de la situación basándose en los indicadores que detectaron la 
situación, recabando la información que fuera necesaria. De volver a detectarse una situación de maltrato, volvería a 
iniciarse el proceso, siempre en este siempre en este caso notificándolo a las autoridades competentes. 
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3.PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE CASOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL 

ÁMBITO EDUCATIVO 

Se entiende por violencia de género aquella que, como manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad y 
las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre estas por el hecho de serlo. Esta violencia 
comprende cualquier acto de violencia basada en género que tenga como consecuencia, o que tenga posibilidades de 
tener como consecuencia, perjuicio o sufrimiento en la salud física, sexual o psicológica de la mujer, incluyendo amenazas 
de dichos actos, coerción o privaciones arbitrarias de su libertad, tanto si se producen en la vida pública como privada. 

En relación con el ámbito escolar, el artículo 14 de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y 
protección integral contra la violencia de género, dispone que las personas que ejerzan la dirección de los centros 
educativos y los consejos escolares adoptarán los protocolos de actuación y las medidas necesarias para la detección y 
atención a los actos de violencia de género dentro del ámbito escolar. 

Tipos de violencia de género. 

1. Violencia física: cualquier acto de fuerza contra el cuerpo de la mujer, con resultado o riesgo de producir lesión 
física o daño, ejercida por quien sea o haya sido su cónyuge o por quien esté o haya estado ligado a ella por 
análoga relación de afectividad, aun sin convivencia. Asimismo, se consideran actos de violencia física contra la 
mujer los ejercidos por hombres en su entorno familiar o en su entorno social y/o laboral. 

2. Violencia psicológica: toda conducta, verbal o no verbal, que produzca en la mujer desvalorización o sufrimiento, 
a través de amenazas, humillaciones o vejaciones, exigencia de obediencia o sumisión, coerción, insultos, 
aislamiento, culpabilización o limitaciones de su ámbito de libertad, ejercida por quien sea o haya sido su cónyuge 
o por quien esté o haya estado ligado a ella por análoga relación de afectividad, aun sin convivencia. Asimismo, 
tendrán la consideración de actos de violencia psicológica contra la mujer los ejercidos por hombres en su 
entorno familiar o en su entorno social y/o laboral. 

3. Violencia económica: la privación intencionada, y no justificada legalmente, de recursos para el bienestar físico 
o psicológico de la mujer y de sus hijas e hijos o la discriminación en la disposición de los recursos compartidos 
en el ámbito de la convivencia de pareja. 

4. Violencia sexual y abusos sexuales: cualquier acto de naturaleza sexual forzada por el agresor o no consentida 
por la mujer, abarcando la imposición, mediante la fuerza o con intimidación, de relaciones sexuales no 
consentidas, y el abuso sexual, con independencia de que el agresor guarde o no relación conyugal, de pareja, 
afectiva o de parentesco con la víctima. 

 

 

PROTOCOLO 

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación. 

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de una situación de violencia de 
género ejercida sobre una alumna, tiene la obligación de ponerlo en conocimiento del director o directora del centro, a 
través de las vías ordinarias que el centro tenga establecidas para la participación de sus miembros. En cualquier caso, 
el receptor o receptora de la información siempre informará al director o directora o, en su ausencia, a un miembro del 
equipo directivo. 
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Paso 2. Actuaciones inmediatas. 

- Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con el tutor o tutora del alumnado afectado, la persona 
responsable de coeducación y la persona o personas responsables de la orientación en el centro, para recopilar toda 
la información posible sobre el presunto acto violento, analizarla y valorar la intervención que proceda. 

- La realización de esta reunión deberá registrarse por escrito, especificando la información recogida y las actuaciones 
acordadas. 

- En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de violencia de género se informará del inicio 
del protocolo de actuación al Servicio Provincial de Inspección de Educación.  

- Con la finalidad de asegurar la necesaria coordinación institucional y procurar una intervención integral ante estos 
casos, el Servicio Provincial de Inspección de Educación informará del inicio del protocolo de actuación a los servicios 
especializados en materia de violencia de género. 

Paso 3. Medidas de urgencia. 

En caso de estimarse necesario, se adoptarán las medidas de urgencia que se requieran para proteger a la alumna 
afectada y evitar las agresiones: 

- Medidas para garantizar la inmediata seguridad de la alumna, así como medidas específicas de apoyo y ayuda. 

- Medidas cautelares con el agresor o agresores, en caso de ser alumno o alumnos del centro, considerándose entre ellas 
la no asistencia al centro, si el caso lo requiere. 

Paso 4. Traslado a las familias o responsables legales del alumnado. 

El tutor o tutora o la persona o personas responsables de la orientación en el centro, previo conocimiento del director o 
directora del centro, con la debida cautela y mediante entrevista, pondrán el caso en conocimiento de las familias o 
responsables legales del alumnado implicado, aportándoles información sobre la situación y sobre las medidas 
adoptadas. 

Paso 5. Traslado al resto de profesionales que atienden a la alumna víctima de violencia de género. 

El director o directora, con las reservas debidas de confidencialidad, protección de la intimidad de los menores afectados 
y de la de sus familias o responsables legales, podrá informar de la situación al equipo docente del alumnado implicado. 
Si lo estima oportuno informará también a otro personal del centro y a otras instancias externas (sociales, sanitarias o 
judiciales, en función de la valoración inicial). 

Paso 6. Recogida de información de distintas fuentes. 

Una vez adoptadas las oportunas medidas de urgencia, el director o directora del centro recabará la información necesaria 
relativa al hecho de las diversas fuentes que se relacionan a continuación: 

- Recopilación de la documentación existente sobre el alumnado afectado. 

- Observación sistemática de los indicadores señalados: en espacios comunes del centro, en clase, o en actividades 

complementarias y extraescolares. 

- Asimismo, la dirección del centro solicitará al departamento de orientación o equipo de orientación educativa que, con 
la colaboración del tutor o tutora, complete la información. Esto se hará, según el caso, observando al alumnado afectado, 
contrastando opiniones con otros compañeros y compañeras, hablando con el alumnado afectado o entrevistando a las 
familias o responsables legales del alumnado. Si se estima conveniente, se completará la información con otras fuentes 
complementarias, tales como el personal de administración y servicios, o personal de los Servicios Sociales 
correspondientes. 
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- Una vez recogida toda la información, el director o directora del centro realizará un informe con los datos obtenidos, para 
lo que contrastará la información aportada por las diferentes fuentes. 

En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos: 

• Garantizar la protección de los menores o las menores. 

• Preservar su intimidad y la de sus familias o responsables legales. 

• Actuar de manera inmediata. 

• Generar un clima de confianza básica en los menores o las menores. 

• Recoger todo tipo de pruebas e indicadores. 

• No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias. 

Paso 7. Aplicación de correcciones y medidas disciplinarias. 

En caso de que la persona o personas agresoras sean alumnos del centro, una vez recogida y contrastada toda la 
información, se procederá por parte del director o directora del centro a la adopción de correcciones a las conductas 
contrarias a la convivencia o de medidas disciplinarias al alumnado agresor implicado, en función de lo establecido en el 
plan de convivencia del centro, y, en cualquier caso, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo III del Título V de los 
Decretos 327/2010 y 328/2010, ambos de 13 de julio. Estas correcciones o medidas disciplinarias se registrarán según 
lo establecido en el artículo 12.1 de la presente Orden. 

Paso 8. Comunicación a la comisión de convivencia. 

Sin perjuicio del principio de confidencialidad y de la obligada protección de la intimidad de los menores y las menores, y 
la de sus familias, el director o directora del centro trasladará el informe realizado tras la recogida de información así 
como, en su caso, las medidas disciplinarias aplicadas, a la comisión de convivencia del centro. 

Paso 9. Comunicación a la inspección educativa. 

El director o directora del centro remitirá asimismo el informe al Servicio Provincial de Inspección de Educación, sin 
perjuicio de la comunicación inmediata del caso, tal como se establece en el Paso 2 de este protocolo. 

Paso 10. Medidas y actuaciones a definir. 

El equipo directivo, con el asesoramiento de la persona responsable de coeducación, y la persona o personas 
responsables de la orientación educativa en el centro, definirá un conjunto de medidas y actuaciones para cada caso 
concreto de violencia de género en el ámbito educativo. Asimismo, si se considera necesario, podrá contar con el 
asesoramiento del Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar y de la inspección educativa. 
Igualmente, para cualquiera de las medidas y actuaciones definidas, se podrá solicitar asesoramiento específico y apoyo 
profesional del centro municipal de la mujer, o del centro provincial del Instituto Andaluz de la Mujer. 

Estas medidas y actuaciones se referirán a las intervenciones a realizar mediante un tratamiento individualizado, con la 
alumna víctima y con el alumno o alumnos agresores. 

Asimismo, si el caso lo requiere, se incluirán actuaciones con los compañeros y compañeras de este alumnado, y con las 
familias o responsables legales. De manera complementaria, se contemplarán actuaciones específicas de sensibilización 
para el resto del alumnado del centro. Todo ello, sin perjuicio de que se apliquen al alumnado agresor las medidas 
correctivas recogidas en el plan de convivencia. 

Con carácter orientativo, se proponen las siguientes medidas y actuaciones para cada caso de violencia de género en el 
ámbito educativo: 

- Actuaciones con la alumna víctima de violencia de género: actuaciones de apoyo y protección expresa e indirecta, 
actividades de educación emocional y estrategias de atención y apoyo social, intervención individualizada por la 
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persona orientadora para el aprendizaje y desarrollo de habilidades sociales, de comunicación, autoestima y 
asertividad y derivación, si procede, a servicios de la Consejería competente en materia de protección de menores. 

- Actuaciones con el alumno o alumnos agresores: aplicación de las correcciones y medidas disciplinarias 
correspondientes estipuladas en el plan de convivencia, actuaciones educativas en el aula de convivencia del centro, 
en su caso, o programas y estrategias específicos de modificación de conducta y ayuda personal, y derivación, si 
procede, a servicios de la Consejería competente en materia de protección de menores. 

- Actuaciones con los compañeros y compañeras del alumnado implicado: actuaciones de desarrollo de habilidades 
sociales, de comunicación, emocionales y de empatía, campañas de sensibilización para la igualdad de género y de 
prevención y rechazo de la violencia, así como programas de mediación y de ayuda entre iguales. 

- Actuaciones con las familias: orientaciones sobre cómo ayudar a sus hijos o hijas. En el caso de la víctima, 
orientaciones sobre cómo abordar el hecho en el ámbito familiar e información sobre posibles apoyos externos y 
recursos institucionales disponibles para recibir ayuda psicológica y asesoramiento jurídico. En el caso del alumnado 
agresor, orientaciones sobre cómo educar para prevenir, evitar y rechazar todo tipo de violencia y, en especial, la 
violencia de género, e información sobre programas y actuaciones para la modificación de conductas y actitudes 
relacionadas con la violencia de género. 

- Actuaciones con el profesorado y el personal de administración y servicios: orientaciones sobre cómo intervenir ante 
una situación de violencia de género y cómo desarrollar acciones de sensibilización, prevención y rechazo de la 
violencia, así como actividades de formación específica. 

La dirección del centro se responsabilizará de que se lleven a cabo las actuaciones y las medidas previstas, informando 
periódicamente a la comisión de convivencia, a las familias o responsables legales del alumnado, y al inspector o 
inspectora de referencia, del grado del cumplimiento de las mismas y de la situación escolar del alumnado implicado. 

Paso 11. Comunicación a las familias o responsables legales del alumnado. 

Se informará a las familias del alumnado implicado de las medidas y actuaciones de carácter individual, así como las 
medidas de carácter organizativo y preventivo propuestas para el grupo, nivel y centro educativo, observando en todo 
momento confidencialidad absoluta en el tratamiento del caso. 

Paso 12. Seguimiento del caso por parte de la inspección educativa. 

El inspector o inspectora de referencia realizará un seguimiento de las medidas y actuaciones definidas y aplicadas, así 
como de la situación escolar del alumnado implicado. 

 

4.PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE AGRESIÓN HACIA EL PROFESORADO 

O EL PERSONAL NO DOCENTE 

Este protocolo pretende articular los mecanismos de protección, asistencia y apoyo al profesorado o al personal que 

ejerce sus funciones en el ámbito de la enseñanza. 

En Andalucía, con fecha 3 de septiembre de 2010, se formalizó un protocolo marco de colaboración entre la Consejería 
de Educación de la Junta de Andalucía y el Ministerio Fiscal en la Comunidad Autónoma de Andalucía, para la 
coordinación de actuaciones ante determinados supuestos en el ámbito escolar, donde se incluía las agresiones al 
profesorado. 

Para la aplicación y desarrollo de lo establecido en el mencionado protocolo marco de colaboración se tendrá en cuenta 
lo que sigue: 

a) Conductas protegidas: 

- Agresiones. 

- Intimidaciones graves. 

- Resistencia activa grave. 
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- Cualquier otra conducta que tuviera la consideración de delito o falta en el Código Penal. 

Las conductas descritas pueden ser cometidas por el alumnado o por cualquier persona que tenga relación con el mismo. 

b) Sujetos protegidos: 

La protección jurídica irá dirigida al profesorado y al personal de administración y servicios y de atención educativa 
complementaria de los centros públicos, en el ejercicio de sus funciones. También irá dirigida al profesorado de los centros 
docentes privados concertados. 

Este protocolo se aplicará al profesorado y personal descrito, en el ejercicio de sus funciones, independientemente de 
que el hecho se produzca en el interior del centro docente o fuera del mismo. 

PROTOCOLO 

Paso 1. Primera actuación ante una situación de agresión. 

Ante cualquier posible agresión al personal del centro procede mantener la calma, tratar de contener la situación y, en 
último extremo, responder exclusivamente mediante el empleo de medios de legítima defensa y solicitar ayuda. El auxilio 
y presencia de los compañeros o compañeras u otras personas cercanas servirá en un primer momento para contener 
y/o acabar con la situación de violencia, además de que puedan actuar como testigos de los hechos si ello fuera preciso. 

Paso 2. Solicitud de ayuda externa. 

En el caso de que, a pesar de los intentos de disuadir al agresor o agresores, la situación de violencia persista, se pasará 
a reclamar ayuda inmediata a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, bien sea a la Policía Local, Policía Nacional o Guardia 
Civil para que se personen en el centro o lugar donde se desarrollen los hechos que motivaron la actuación. 

Paso 3. Comunicación al equipo directivo y a la inspección educativa. 

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento de una situación de agresión tiene la obligación 
de ponerlo en conocimiento del director o directora del centro o, en caso de ausencia, de otro miembro del equipo directivo. 

El director o directora, o el equipo directivo notificará inmediatamente el hecho al inspector o inspectora de referencia del 
centro quien, en función de la gravedad de los hechos, se personará en el centro o, al menos, atenderá al profesional 
agredido vía telefónica. 

Paso 4. Servicios médicos. 

En caso de agresión a un profesional, si fuera necesario, éste se dirigirá, acompañado de algún miembro del equipo 
directivo del centro, al correspondiente Servicio de Medicina Preventiva o al Servicio de Urgencias, donde se procederá 
al reconocimiento y a las actuaciones pertinentes, por parte de los facultativos de los servicios médicos. En cualquier 
caso, se solicitará un informe o parte de lesiones. 

ACTUACIONES DE LA INSPECCIÓN EDUCATIVA 

1. Contacto con el profesional agredido. 

El inspector o inspectora de referencia del centro, cuando tenga conocimiento de que se ha producido una situación de 
agresión hacia un profesional, en función de la gravedad de los hechos se personará en el centro o atenderá al profesional 
agredido vía telefónica. 

2. Ofrecimiento de asistencia jurídica. 
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En el caso del personal de centros públicos, el inspector o inspectora de referencia del centro le ofrecerá asistencia 
jurídica, según lo establecido en los artículos 11.5 y 16.2 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, en los artículos 9.5 y 14.2 
del Decreto 328/2010, de 13 de julio, y en la Orden de 27 de febrero de 2007, por la que se regula la asistencia jurídica 
al personal docente de todos los niveles educativos, a excepción del universitario, dependiente de la Consejería de 
Educación, y se establece el procedimiento para el acceso a la misma. Esta asistencia jurídica se proporcionará tanto en 
los procedimientos judiciales iniciados frente al personal docente, como en aquellos otros que éste inicie en defensa de 
sus derechos frente a actos que atenten contra su integridad física o provoquen daños en sus bienes. 

La inspección educativa informará sobre la asistencia jurídica que podrá articularse, en función de la opción de quienes 
resulten interesados, por las siguientes fórmulas: 

a) A través de Letrados adscritos al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en la 
Disposición Adicional Segunda del Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de 
Andalucía. Quienes resulten interesados en el uso de esta fórmula deben conocer que la asistencia jurídica por parte de 
los Letrados adscritos al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía se proporcionará exclusivamente para aquellos 
procedimientos judiciales que se diriman contra ellos y conforme a las previsiones de la antedicha disposición adicional 
segunda. 

b) A través de profesionales que facilite la Consejería de Educación. 

c) A través de profesionales elegidos por la persona interesada, en la forma prevista en el artículo 8 de la Orden de 27 de 
febrero de 2007. 

Asimismo, la inspección educativa le informará sobre el procedimiento para cursar la solicitud de asistencia jurídica que 
se presentará en la correspondiente Delegación Provincial de Educación, con la siguiente documentación: 

1. Solicitud, según modelo previsto en el Anexo I de la citada Orden. 
2. Informe de la dirección del centro, según modelo previsto en el Anexo II de la Orden, en el que se recoja una 

descripción detallada de los hechos. 
3. En su caso, copia de la citación judicial correspondiente donde conste el tipo de trámite procedimental para el 

que se requiere la presencia del profesional letrado. 
4. Pruebas y documentación que contribuyan al esclarecimiento de los hechos, en particular las que acrediten que 

los hechos se produjeron en el desempeño de la actividad docente o como consecuencia de ella. 

Estudiada la solicitud y demás documentación aportada, la persona titular de la correspondiente Delegación Provincial de 
Educación dictará Resolución, previo informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, en un plazo que permita 
hacer efectivo el ejercicio del derecho cuyo reconocimiento se requiere. 

3. Ofrecimiento de apoyo psicológico. 

En el caso del personal de centros públicos, el inspector o inspectora de referencia del centro orientará e informará al 
personal afectado y, si fuera preciso, arbitrará las medidas necesarias, a fin de que la persona interesada reciba asistencia 
psicológica, que se podrá articular mediante una de las siguientes modalidades: bien a través del área de apoyo a la 
función tutorial del profesorado y de asesoramiento sobre la convivencia escolar del correspondiente Equipo Técnico 
Provincial para la Orientación Educativa y Profesional, o bien a través de la intervención de profesionales externos, en el 
marco de los correspondientes acuerdos que la Consejería de Educación pueda suscribir para esta finalidad. 

Asimismo, la inspección educativa le informará sobre el procedimiento para cursar la solicitud de asistencia psicológica, 
en la que se podrá hacer constar la modalidad elegida para ello, y que se presentará en la correspondiente Delegación 
Provincial de Educación, acompañada de informe de la dirección del centro, en el que se recogerá una descripción 
detallada de los hechos. 

Junto con la solicitud podrá aportarse también cuanta documentación acredite que los hechos se produjeron en el 
desempeño de la actividad docente o como consecuencia de ella. 
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Estudiada la solicitud y demás documentación aportada, la persona titular de la correspondiente Delegación Provincial de 
Educación dictará Resolución autorizando la asistencia psicológica solicitada, en un plazo que permita hacer efectivo el 
ejercicio del derecho cuyo reconocimiento se requiere. 

4. Informe a la Delegación Provincial de Educación. 

Por último, el inspector o inspectora de referencia del centro recabará la información necesaria para su traslado a la 
persona titular de la Delegación Provincial de Educación. El informe especificará, en su caso, los daños materiales 
producidos, incluido el posible daño patrimonial sufrido por la Administración o su personal a consecuencia de destrozos, 
sustracciones e incluso por la incapacidad laboral del profesional agredido. También se harán las recomendaciones de 
índole administrativo que se pudiesen adoptar. A dicho informe se adjuntará, en su caso, el informe o parte de lesiones 
de los servicios médicos para su traslado a la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales de la Delegación Provincial 
de Educación. 

ACTUACIONES DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO 

1. Recogida de la información. 

El equipo directivo recabará la información necesaria relativa al hecho de las diversas fuentes que se relacionan a 
continuación, realizando un informe con los datos obtenidos: 

- Profesional agredido. 

- Identificación del agresor o agresora. 

- Testigos. 

- Tutor o tutora, en el caso de que la agresión haya sido cometida por un alumno o alumna. 

- Otros profesionales que tengan relación con la situación de agresión. 

- Otro personal del centro o de la comunidad educativa que tenga contacto o relación con el agresor o agresora. 

2. Canalización de la denuncia. 

A fin de agilizar su tramitación procesal, las denuncias serán canalizadas por la dirección del centro a las secciones de 
menores de las correspondientes fiscalías provinciales, mediante la cumplimentación del modelo 1, adjunto al presente 
protocolo, incorporando el parte de asistencia médica si lo hubiera, en el caso del alumnado menor de edad. 

En el supuesto de personas mayores de 18 años, la denuncia, que se realizará de acuerdo con el modelo 2, se trasladará 
al Juzgado de Guardia o a los Cuerpos de Seguridad del Estado. 

A estos efectos, y según lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal 
de los menores, hay que distinguir dentro del alumnado dos franjas de edad: 

- Hasta 14 años no se les exigirá responsabilidad con arreglo a la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, sino que se les 
aplicará lo dispuesto en las normas sobre protección de menores previstas en el Código Civil y demás disposiciones 
vigentes. 

- De 14 a 18 años son responsables penalmente conforme a la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, correspondiendo 
la instrucción del expediente a la Fiscalía de Menores y su enjuiciamiento al Juez de Menores. 

En el caso de personas de 18 o más años su instrucción corresponde, conforme al artículo 14 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, a los Jueces de Instrucción y su enjuiciamiento al Juzgado de lo Penal o a la Audiencia Provincial. 

3. Información a las familias del alumnado implicado. 

Si el agresor o agresora fuera un alumno o alumna del centro, el director o directora del centro procederá a comunicar los 
hechos a sus familias. 
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4. Aplicación de medidas disciplinarias. 

Si el agresor o agresora es un alumno o alumna del centro, se procederá a la adopción de medidas disciplinarias en 
función de lo establecido en el plan de convivencia del centro, y, en cualquier caso, de acuerdo con lo establecido en los 
Decretos 328/2010 y 327/2010, ambos de 13 de julio, por los que se aprueban los Reglamentos Orgánicos de los institutos 
de educación secundaria, y de las escuelas infantiles de segundo ciclo, los colegios de educación primaria, los colegios 
de educación infantil y primaria y los centros públicos específicos de educación especial. 

5. Comunicación a la comisión de convivencia. 

El director o directora del centro trasladará el informe realizado tras la recogida de información así como, en su caso, las 
medidas disciplinarias aplicadas, a la comisión de convivencia de centro, para su conocimiento. 

6. Comunicación a la inspección educativa y otros servicios de la Delegación Provincial. 

El director o directora del centro remitirá asimismo el informe al Servicio Provincial de Inspección de Educación, todo ello 
sin perjuicio de la comunicación inmediata del suceso. 

Si existiese parte de lesiones y/o incapacidad laboral del profesional agredido, la dirección del centro comunicará también 
estos hechos a la Asesoría Médica de la Delegación Provincial de Educación. 

 

7. Registro informático. 

En caso de agresión a un profesional, los datos específicos de cada incidente se registrarán según lo establecido en el 
artículo 12.1 de la Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en 
los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso 
educativo de sus hijos e hijas. 

 

ACTUACIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

La persona titular de la correspondiente Delegación Provincial de Educación comunicará al centro el rechazo de la 
agresión y pondrá a disposición del mismo y de sus profesionales aquellas medidas de apoyo que se estimen 
convenientes. 

Como acción preventiva, tras mediar una agresión y a petición del profesional, la persona titular de la Delegación 
Provincial podrá determinar su adscripción temporal a otro centro de trabajo. 

GUÍA DE ORIENTACIÓN JURÍDICA 

La finalidad principal de esta guía es la de orientar a los profesionales en las acciones legales que puedan emprenderse 
en cada situación y caso. 

1. Jurisdicción. 

De la ejecución de las infracciones que se contemplan en este protocolo de actuación pueden nacer dos tipos de acciones, 
lo que obliga a precisar ante qué jurisdicción pueden ejercitarse las mismas: 

- Acción Penal: en tanto que se encuentran tipificadas en el Código Penal, como delito o falta para el castigo del 
culpable o la culpable, y únicamente puede ejercitarse ante la jurisdicción penal. 

- Acción Civil: en los supuestos en que se hayan producido daños y perjuicios, y con el fin de conseguir la restitución 
de la cosa, la reparación del daño y la indemnización de perjuicios causados por el hecho punible. La acción civil 
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derivada de un ilícito criminal puede ejercitarse conjuntamente con la penal, o bien separadamente ante la jurisdicción 
civil. 

Por tanto, cuando un profesional sufra algún tipo de infracción penal de la que se deriven daños y perjuicios, podrá 
ejercerse no sólo la acción penal para el castigo del culpable o la culpable, sino también la acción civil para reclamar la 
indemnización que corresponda, bien dentro del propio proceso penal, o bien separadamente ante la jurisdicción civil, 
teniendo en cuenta en este último supuesto que si el proceso penal se encuentra ya iniciado, no se podrá promover pleito 
alguno hasta que aquel no haya concluido mediante sentencia firme. 

 

2. Inicio del procedimiento. 

Puede iniciarse mediante denuncia o mediante querella: 

- Denuncia: Consiste en hacer una declaración de conocimiento sin que por ello se efectúe una calificación jurídica de los 
hechos, ni se pida la incoación de proceso penal, ni se asuma la condición de parte en éste, ni se pida la práctica de 
diligencias. Resulta mucho más ágil, ya que no requiere especiales requisitos formales para su admisión. 

- Querella: A diferencia de la denuncia, es un acto del ejercicio de la acción penal mediante el cual el querellante asume 
la cualidad de parte acusadora a lo largo del procedimiento. Debe formularse siempre por escrito ante el órgano 
jurisdiccional competente. 

Además, los atestados que redacten los funcionarios de la policía, a consecuencia de las averiguaciones que hubiesen 
practicado cuando son requeridos desde el propio centro docente, tendrán la consideración de denuncia. 

3. Plazo. 

La responsabilidad penal se extingue por prescripción del delito o falta, por lo que la acción penal debe promoverse con 
anterioridad al transcurso de los plazos de prescripción que se establecen, fundamentalmente, en función de la duración 
de la pena que la ley señale para el delito o falta cometidos. 

Concretamente, en el caso de las faltas, el plazo de prescripción establecido por el Código Penal es de seis meses. 

4. Pruebas. 

Por último, hay que recordar que en materia penal rige el principio de presunción de inocencia, por lo que el denunciante 
debe procurar acudir al juicio con pruebas suficientes para poder enervar dicha presunción. 

En este sentido resulta de gran utilidad: 

- La declaración de testigos. 

- Los partes de asistencia sanitaria, en el caso de agresiones físicas. Es recomendable que en todos los supuestos en 
que se produzcan agresiones físicas, el profesional sea asistido, de forma inmediata, por un facultativo. 

5. Protocolo de actuación en caso de absentismo 

1. Se anotarán diariamente en el soporte que se estime oportuno (tutoría). Los tutores/as deberán controlar la 
asistencia del alumnado a clase diariamente. Las faltas de puntualidad también se controlarán y reflejarán en 
las listas de control de asistencia del alumnado. 

2. Se mecanizarán mensualmente en la aplicación SÉNECA (tutoría). 
3. Requerimiento a la familia para que justifique el absentismo (tutoría). (Cuando un alumno sume 5 o más faltas 

mensuales de asistencia no justificadas) 
4. Seguimiento mensual desde la Jefatura de Estudios. 
5. Comunicación a los Servicios Sociales Comunitarios. 
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Consideración de faltas de asistencia justificadas 
Las faltas de asistencia del alumnado deberán ser justificadas mediante una de las siguientes fórmulas: 

- Justificación médica. 
- Justificación por parte del padre o madre o responsable legal del menor, personalmente o a través 

de la agenda escolar. 
- En caso de no suceder ninguna de las situaciones anteriormente mencionadas, se considerará la 

falta como NO justificada. 
 
 
 

6. Protocolo de actuación en caso de pediculosis 

• Cuando se detecte la infección, comunicación por escrito , por parte del/la tutor/a. (general o individual) a la 
familia. 

• Si persistiese el problema se comunicará, por escrito, a la Jefatura de Estudios. 

• Los alumnos/as afectados de pediculosis, deberán pasar antes del comienzo de las clases por la Jefatura de 
Estudios, para  su inspección  y así evitar el contagio de los demás compañeros/as. 

• En caso de persistir la situación se comunicará a los servicios sociales del municipio. 
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MODELO 1 
A LA FISCALÍA DE MENORES 

Don/Doña ............................................................................, con DNI núm. .................................. ..., con teléfono de 
contacto .........................., al amparo de lo dispuesto en el artículo 773.2 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, por medio 
del presente escrito, al que se acompaña la siguiente documentación: 

a) 

b) 

c) 

formulo DENUNCIA por los siguientes 

HECHOS 

Primero. Como director/a del centro docente .................................................., sito en la C/ ... ........................................, de 
........................, expone que el alumno/a ................................................., de ............... años de edad, que cursa 
......................... (detallar el hecho ocurrido) 
.......................................................................................................................................... ......................................................
..........................................................................  

Segundo. Tales hechos fueron presenciados por: 

- Don/Doña ......................................................................, con DNI núm. ..........................., y con domicilio a efectos de 
notificaciones en .......................................................................... 

- Don/Doña ......................................................................, con DNI núm. ..........................., y con domicilio a efectos de 
notificaciones en .......................................................................... 

Por todo ello, como director/a del centro docente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, de responsabilidad penal del Menor, interesa a esa Fiscalía la práctica de las diligencias oportunas 
para la averiguación de los hechos y la identificación de las personas criminalmente responsables. 

En ....................., a ......... de ............................ de ...........  

El director o directora, 

Fdo.: ................................................................. 
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MODELO 2 
AL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN O A LOS CUERPOS DE SEGURIDAD DEL ESTADO  

Don/Doña ............................................................................, con DNI núm. .................................. ., con teléfono de contacto 
.........................., al amparo de lo dispuesto en el artículo 773.2 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, por medio del 
presente escrito, al que se acompaña la siguiente documentación: 

a) 

b) 

c) 

formulo DENUNCIA por los siguientes 

HECHOS 

Primero. Como director/a del centro docente .................................................., sito en la C/ ..... ......................................, de 
........................, expone que la persona ................................................., de ............... años de edad, que cursa 
........................., mayor de edad, (detallar el hecho ocurrido) 
............................................................................................................................. ...................................................................
.......................................................................... 

Segundo. Tales hechos fueron presenciados por: 

- Don/Doña ......................................................................, con DNI núm. ..........................., y con domicilio a efectos de 
notificaciones en .......................................................................... 

- Don/Doña ......................................................................, con DNI núm. ..........................., y con domicilio a efectos de 

notificaciones en .......................................................................... 

Por todo ello, como director/a del centro docente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, aprobada por Real Decreto de 14 de septiembre de 1882, interesa a esta Fiscalía la práctica de 
las diligencias oportunas para la averiguación de los hechos y la identificación de las personas criminalmente 
responsables. 

En ....................., a ......... de ............................ de ...........  

El director o directora, 

Fdo.: ................................................................. 
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MODELOSDE 

COMUNICACIÓN A LA 

FAMILIA 
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MODELOS ABSENTISMO ESCOLAR 

 
CEIP  San Sebastián    
La Puebla del Río 

ANEXO   I 
CONTROL ABSENTISMO ESCOLAR 

Alumn@____________________________________________  Nivel _____________ 

¿El tutor/a ha citado al padre, madre o representante legal?    SI ____        NO ____ 

¿Han justificado las faltas?              SI  _____       NO ____ 

Si la familia no han acudido a la citación o no han justificado fehacientemente las faltas  a juicio del tutor/a . 

 ¿Se ha comunicado ,por escrito, esta circunstancia a la Jefatura de Estudios.     

 SI ____     NO  _____ 

Observaciones:___________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

_________________________ 

 

 La Puebla del Río a __________  de _______________  de 20__     

El/la Tutor/a 
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MODELO COMUNICACIÓN DEL TUTOR/A A LA JEFATURA DE ESTUDIOS  

CEIP  San Sebastián    
La Puebla del Río 
 

D/Dª________________________________________________________ 

Tutor/a del alumno/a ___________________________________del nivel _____ 

Comunica a la Jefatura de Estudios que seguido el proceso sobre absentismo escolar, la familia de 

este alumno/a no ha acudido a la citación que se le ha hecho, ni tampoco ha aportado documentación que 

justifique las faltas de asistencia correspondientes al mes de _________________________ 

 

La Puebla del Río a __________ de ____________________ de 20____ 

 

     El tutor/a  

 

 

     Fdo:_______________ 
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CEIP  San Sebastián    
La Puebla del Río 

 

COMUNICACIÓN A LOS PADRES DE LAS FALTAS DE ASISTENCIA 

 

Estimado Sr/a  ______________________________________________ 

Por la presente le comunico que su hijo/a _______________________________ 

ha faltado al Centro los días __________________________________________ 

del mes de ___________________ 

Estas ausencias no han sido justificadas por usted, por tanto , le ruego se pase por el Centro el día ______ a 
las _________  con toda la documentación que justifique dichas faltas. 

 En caso de no asistencia se comunicará a la Jefatura de Estudios del Centro. 

 

La Puebla del Río a ____________ de ___________________  de 20___ 

     Atentamente        

 

 

El Tutor/a 

 

 

RECIBÍ (El padre/madre) 

 

 

 

 

 

Fdo _______________________
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PROTOCOLO DE DERIVACIÓN DE LOS CENTROS EDUCATIVOS A LOS SERVICIOS SOCIALES 
COMUNITARIOS/MUNICIPALES EN CASO DE ABSENTISMO ESCOLAR. 

 

DATOS DEL CENTRO 
 

NOMBRE DEL CENTRO:CEIP San Sebastián CÓDIGO:41003522 

DIRECCIÓN:      Bda La Paz s/n. 

LOCALIDAD: La Puebla del Río  .PROVINCIA : Sevilla 

DIRIGIDO A: 

DATOS DE LOS SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS 

 

SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS/MUNICIPALES DE: 

LA PUEBLA DEL RÍO 

DIRECCION:..................................................................................................................  

LOCALIDAD: LA PUEBLA DEL RÍO 

PROVINCIA: SEVILLA 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL MENOR:  

 

NOMBRE:.............................................................................................................................. 

EDAD:..................................... FECHA DE NACIMIENTO: ............................................. 

CURSO EN EL QUE ESTA MATRICULADO: ................................................................. 

DOMICILIO:................................................................................................................... ...... 

LOCALIDAD:.................................................................................................................. ........ 

TELÉFONO:............................................................................ 

 
 
CIRCUNSTANCIAS QUE ACONTENCEN EN EL MENOR COMO ABSENTISTA 
GRADO DE INCIDENCIA: ................................................................................................................... 
............................................................................................................................. ............................. 
 
PRESENTA    JUSTIFICANTES: ............................................................................................................ 
............................................................................................................................. .............................. 
TIENE HERMANOS/AS CON LA MISMA PROBLEMÁTICA:.................................................................. 
............................................................................................................................. .............................. 
 
ACTUACIONES REALIZADAS DESDE EL CENTRO EDUCATIVO RELATIVAS AL CASO: 
CITACIONES POR PARTE DEL TUTOR: 

CITACIONES POR PARTE DEL E.O.E./D.O.: 

CITACIONES POR PARTE DEL EQUIPO DIRECTIVO: 

 ACCIONES CURRICULARES Y/O ORGANIZATIVAS LLEVADAS A CABO: 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE (POSIBLES INDICADORES DE MALTRATO/ABANDONO) RESPECTO DEL MENOR Y LA 

FAMILIA: 

 

FECHA, SELLO Y FIRMA DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO 
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MODELO CITACIÓN A LAS FAMILIAS 

 

Sr. D/ Sra. Dña. _______________________________________ 

(Domicilio) __________________________________________ 

 

Dadas las continuas faltas de asistencia que presenta su hijo/a 

(Nombre)____________________________________ , y, teniendo en cuenta que este hecho repercute 

negativamente en su proceso educativo  e incumplen la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la atención 

al menor, les rogamos que acudan el próximo día_______________ a las ______ horas, a este Centro, 

para poder solucionar definitivamente este problema.  

Del mismo modo le comunicamos que, en el caso que ustedes no acudieran a la mencionada entrevista 
y persistieran las faltas de asistencia, este Centro, de acuerdo con la Ley 1/1.998 de 20 de abril, de los derechos 
y atención al menor, Decreto 85/1.999, de 6 de abril, por el que se regulan los derechos y deberes del alumnado 
y las correspondientes normas de convivencia en los centros docentes públicos y privados concertados no 
universitarios y el Decreto 155/1997, de 10 de junio, por el que se regula la cooperación de las entidades locales 
con la Administración de la Junta de Andalucía en materia educativa, tiene el deber de informar de la situación 
escolar de su hijo/a a los Servicios Municipales y organismos dependientes de la Administración Pública con 
competencia en la materia.  

 

La Puebla del Río a ______  de _______________ de 20__ 

    El/la directora/a 

 
     Fdo.: 
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PEDICULOSIS 

 

ACTUACIÓN EN CASO DE PEDICULOSIS: 

 

• Se detectará el foco de infección. 

• Se comunicará  por el tutor o tutora el caso a las familias. 

• En el caso de que persista la situación el Director del centro mandará una carta a la familia citándolas 

en el centro. 

• En caso de persistir la situación se comunicará a los servicios sociales del municipio. 

Paralelamente se iniciará un plan de formación dirigida a los padres, a través del AMPA para que expertos en 

el tema den la información precisa. 

 
 
Comunicación a las familias : 
 

Estimada familia: 

Les informamos que hemos encontrado piojos y liendres en varios-as alumnos-as de la clase , por lo que les 

pido que examinen a su hijo/a y en el caso de que los tuviesen , permanezcan en sus casas hasta su 

eliminación para evitar el contagio de los demás compañeros-as. 

Gracias.     

     La dirección 
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COMUNICACIÓN EN CASODE MALTRATO INFANTIL 

 
 

COMUNICACIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO AL EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA EN 

CASO DE DETECCIÓN DE SITUACIÓN DE RIESGO O DE MALTRATO A MENORES: 
 
Nombre del centro:_____________________________________________ 
Localidad:____________________________________________________ 
Teléfono:_____________________________________________________ 
DATOS DEL ALUMNO/A: 
Nombre y apellidos:___________________________________________ 
Curso__________________Grupo:______________________________ 
Domicilio:____________________________________________________ 
Teléfono:_____________________________________________________ 
Datos relevantes observados: (Indicadores físicos, comportamentales o familiares): 

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

________________________ 

Informante (si 

procede)_________________________________________________________________________ 

Habiendo tenido conocimiento de que el alumno/a citado puede ser objeto de maltrato o estar en situación de 

riesgo, ruego que se valore la situación, para lo que puede recabar la información que considere y 

coordinarse con los Servicios Sociales Comunitarios de la localidad, y que me remita el informe 

correspondiente con la propuesta de intervención que proceda en el plazo más breve posible: 

En _____________________-, a _____de ___________________de _____ 

El director: 

Fdo.:___________________ 
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COMUNICACIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO A LOS SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS EN 

CASO DE DETECCIÓN DE SITUACIÓN DE RIESGO O DE MALTRATO A MENORES: 

 
Nombre del centro:_____________________________________________ 
Localidad:____________________________________________________ 
Teléfono:_____________________________________________________ 
DATOS DEL ALUMNO/A: 
Nombre y apellidos:___________________________________________ 
Curso__________________Grupo:______________________________ 
Domicilio:____________________________________________________ 
Teléfono:_____________________________________________________ 
Datos relevantes observados: (Indicadores físicos, comportamentales o familiares): 

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________Actuaciones 

realizadas por el centro y por elEOE: 

Habiéndose detectado que el alumno/a citado puede ser objeto de maltrato o estar en situación de riesgo, 

pongo en su conocimiento el caso y las actuaciones realizadas para su consideración por esos servicios 

sociales e inicio de las acciones sociales o legales que correspondan. 

Documentos que se adjuntan: 

En _____________________-, a _____de _______________de _20_______ 

El director-La directora 

 

Fdo.:____________
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AUTORIZACIONES 
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CEIP SAN SEBASTIÁN 

LA PUEBLA DEL RÍO 

 

 

 

 D/Dª _______________________________________________________________________ 

con D.N.I. _______________________ como madre/padre o tutor/a del alumno/a 

_____________________________________________________________ del nivel ___________ 

 

 AUTORIZA  a su hijo/a a asistir a la siguiente actividad  complementaria 

 

_______________________________________________________________________________ 

el día _____________ El horario de esta actividad será el siguiente : 

Salida ________________ horas.  Llegada Aproximada ________________   horas. 

 El centro, declina cualquier responsabilidad derivada de conductas imprudentes o temerarias por 
parte del alumno/a. 

 

  La Puebla del Río a ______________ de _____________  de 2.0__ 

 

 

    Firma del padre/madre o tutor/a 

 

 

 Fdo _______________________ 

 

 
 
 
 
 

HOJA DE DATOS DEL ALUMNADO Y 
AUTORIZACIONES 

(Principio de curso) 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA                                   CEIP   SAN SEBASTIÁN    

LA PUEBLA DEL RÍO            Curso 201.. -1..       
 

FICHA PERSONAL DEL ALUMNADO 
Nombre  Apellidos fecha nacimiento 

D.N.I.  Dirección Localidad 

Nombre de la madre 
 
Profesión  
D.N.I. 

Nombre del padre 
 
Profesión 
 D.N.I. 

Teléfono fijo  
 

Móvil padre 
 

Móvil madre Otros (indicar parentesco) 
 
 

¿Padece algún tipo de enfermedad?  
¿Cuál? 
 
 
En caso afirmativo, deberá informar con más 
detalle a su tutor-a   

¿Presenta alguna dificultad para realizar Educación Física?  
¿Cuál?  
 
 
En caso afirmativo, deberá informar con más detalle a su tutor-a  y a su 
maestr@ de  EF 

CORREO ELECTRÓNICO  

Observaciones: 
 
 

 
 
 
………………………………………………………………… del curso  …………..   será recogida o recogido a la salida del centro 
a las 14:00 horas durante el presente  curso escolar 201.. /201..  por una de las siguientes personas:  

 

NOMBRE Y APELLIDOS PARENTESCO DNI 

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
Fdo:  
 
…………………………………..……………………………… 
 

En caso de que en alguna ocasión no pudiesen recoger  al alumno o alumna las personas anteriormente 
mencionadas, el padre, la madre, tutor o tutora legal deberá comunicarlo a través de la agenda o nota con 
anterioridad, concretando qué persona se encargaría de la recogida, indicando el DNI de la misma. En la recogida 
esta persona deberá por tanto, aportar el DNI. 
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AUTORIZACIÓN PARA SALIR DEL CENTRO SIN COMPAÑÍA DE UN ADULTO 
Yo, …………………………………………………………………………………..…………..  con DNI 

…………………………………………………….., como padre/madre/tutor/a de 

…………………………………………………………………………………………………………………………. 

del curso …………………………., autorizo a mi hij@ a salir del centro a las 14:00 horas sin ser necesaria la compañía de una 

persona adulta durante el curso 201..-1... Igualmente autorizo a mi hij@ a salir del centro al finalizar cualquier actividad 

complementaria en el centro en horario de tarde. 

 

                                                                                Fdo: …………………………………..…………………………………….. 

 

AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR EXCURSIONES POR LA LOCALIDAD 
Yo, ………………………………………………………………………………..…………..  con DNI 

…………………………………………………….., como padre/madre/tutor/a de 

…………………………………………………………………………………………………………………………. 

del curso …………………………., autorizo a mi hij@ a realizar todas las excursiones  en  la LOCALIDAD durante el curso 20..-... 

                                                                                Fdo: …………………………………..…………………………………….. 

          AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE LA IMAGEN CON FINES EDUCATIVOS 
Yo, ………………………………………………………………………………………………….. con DNI……………………………………………………… 

como madre/ padre/ tutor-a legal de ………………………………………………………………………………. del curso…………… autorizo a 

mi hij@ a ser fotografiad@ y/o grabad@ y al posterior uso y publicación de de dichas imágenes con fines 

educativos en aquellas plataformas de uso del profesorado y presentes en el Plan de Centro, tanto dentro del 

colegio como en actividades complementarias fuera del centro durante el curso 20..-20... 

                                                           

                                                                 Fdo: …………………………………..…………………………………….. 

                  AUTORIZACIÓN EN CASO DE URGENCIA MÉDICA 
Yo, ………………………………………………………………………………………………………..  con DNI 

……………………………………….., como padre/madre/tutor/a de 

……………………………………………………………………………………………………………………………. 

del curso …………………………., autorizo al profesorado del centro para que mi hij@ sea trasladad@ al Centro de Salud más 

cercano al colegio en caso de necesidad durante el curso 20..-1... 

 

                                                                                Fdo: …………………………………..…………………………………….. 

AUTORIZACIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN DE OTRAS PERSONAS EN ACTIVIDADES EDUCATIVAS  

Yo, ………………………………………………………………………………………………..…………..  con DNI 

……………………………………………., como padre/madre/tutor/a de 

……………………………………………………………………………………………………………………………. 

del curso …………………………., autorizo a toda persona propuesta por el profesorado del centro, y con el visto bueno del Equipo 

Directivo, a participar en actividades educativas con el alumnado en nuestro colegio durante el curso 201..-1... 

                                                                                Fdo: …………………………………..…………………………………….. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA                                                                    CEIP   SAN SEBASTIÁN  

                                                                                                                                                   LA PUEBLA DEL RÍO       

Curso  ………….. 

ENFERMEDADES CRÓNICAS 
Nombre y apellidos  
 
 

Foto 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha de nacimiento                   
 

Curso 
 

Alergia, intolerancia, enfermedad que padece. Diagnóstico 
 
 
 
 

Actuación 
 
 
 
 

Teléfonos de contacto (indicar parentesco y nombre) 
 
1. 
 
2. 
 
3. 

• Adjuntar  certificado médico. 

 
                                                           Fdo: ………………………….. 
 
 
En La Puebla del Río, a  ………….  de  ……………………………. de  ………………….. 
 

 
Yo, 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
con DNI ………………………………………………………………………………..          como padre/madre/tutor/a de 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
del curso …………………………., autorizo que esta información sea conocida por todo el profesorado y personal del centro que tenga 
relación con mi hij@, para que pueda ser atendid@ correctamente en caso de necesidad, como consecuencia de su enfermedad. 
 
 
                                                         Fdo: …………………………………… 
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HOJA DE DATOS DEL ALUMNADO Y 
AUTORIZACIONES PLAN DE APERTURA, 

PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO Y ESCUELAS 
DEPORTIVAS 

(Principio de curso) 
 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA       

CEIP   SAN SEBASTIÁN    LA PUEBLA DEL RÍO        Curso 20…-20… 
FICHA PERSONAL DEL ALUMNADO DE AULA MATINAL 

 

Nombre y apellidos: Fecha nacimiento:  

Dirección : 

Localidad: 

Nombre de la madre: Nombre del padre: 

Tfno.Fijo: Móvil padre: Móvil madre: Otros: 

¿Padece alguna alergia o enfermedad que deba tenerse en cuenta para el aula 

matinal?                       ¿Cuál? 

(en caso afirmativo deberá entregar informe médico) 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA        

CEIP   SAN SEBASTIÁN    LA PUEBLA DEL RÍO       Curso 20….-20…. 
FICHA PERSONAL DEL ALUMNADO DE COMEDOR 

Nombre y apellidos: Fecha nacimiento:  

Dirección : 

Localidad: 

Nombre de la madre: Nombre del padre: 

Tfno.Fijo: Móvil padre: Móvil madre: Otros: 

¿Padece alguna alergia o enfermedad que deba tenerse en cuenta para el comedor?                       

¿Cuál? 

(en caso afirmativo deberá entregar informe médico) 

 

AUTORIZACIÓN PARA LA RECOGIDA 
Mi hij@ ______________________________________________ del curso ______ 

 

Será recogido del Comedor Escolar de 14,45  a 15 horas por su padre y/o su madre. 

 

Será recogid@ del Comedor Escolar de 15.00 a 16.00por su padre y/o su madre(sólo en 

los casos de que ambos cónyuges trabajen y su horario sea incompatible con la recogida del 

alumno/a antes de las 15 horas) 

 

Volverá sol@ a casa 

 

Estando además las siguientes personas autorizadas para ello:  

 

NOMBRE        PARENTESCO 

_______________________________________  _________________ 

_______________________________________  _________________ 

_______________________________________  _________________ 

    

FIRMA DEL PADRE Y DE LA MADRE 

 

 

 

   

   Fdo.: ____________________  Fdo.: ___________________ 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA        

CEIP   SAN SEBASTIÁN    LA PUEBLA DEL RÍO        Curso 201…-20… 
FICHA PERSONAL DEL ALUMNADO DEL TALLER _____________ 

 
Nombre y apellidos: Fecha nacimiento:  

Dirección :  

Localidad: 

Nombre de la madre: Nombre del padre: 

Tfno.Fijo: Móvil padre: Móvil madre: Otros: 

¿Padece alguna alergia o enfermedad que deba tenerse en cuenta?                        

¿Cuál? 

 

AUTORIZACIÓN PARA LA RECOGIDA 
Mi hij@ ______________________________________________ del curso ______ 

 

 

Será recogid@ delaactividad por su padre y/o su madre 

 

Volverá sol@ a casa 

 

Estando además las siguientes personas autorizadas para ello:  

 

NOMBRE        PARENTESCO 

_______________________________________  _________________ 

_______________________________________  _________________ 

_______________________________________  _________________ 

    

 

FIRMA DEL  PADRE Y DE LA MADRE 

 

 

   

   Fdo.: ____________________  Fdo.: ___________________ 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA        

CEIP   SAN SEBASTIÁN    LA PUEBLA DEL RÍO       Curso 20…-20… 
FICHA PERSONAL DEL ALUMNADO DEL PROGRAMA DE 

ACOMPAÑAMIENTO ESCOLAR 

 
Nombre y apellidos: Fecha nacimiento:  

Dirección : 

Localidad: 

Nombre de la madre: Nombre del padre: 

Tfno.Fijo: Móvil padre: Móvil madre: Otros: 

¿Padece alguna alergia o enfermedad que deba tenerse en cuenta?                        

¿Cuál? 

 

AUTORIZACIÓN PARA LA RECOGIDA 
Mi hij@ ______________________________________________ del curso ______ 

 

Será recogid@ de la actividad por su padre y/o su madre 

 

Volverá sol@ a casa 

 

Estando además las siguientes personas autorizadas para ello:  

 

NOMBRE        PARENTESCO 

_______________________________________  _________________ 

_______________________________________  _________________ 

_______________________________________  _________________ 

    

FIRMA DEL PADRE Y DE LA MADRE 

 

 

   

   Fdo.: ____________________  Fdo.: ___________________ 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA        

CEIP   SAN SEBASTIÁN    LA PUEBLA DEL RÍO        Curso 20…-20… 

 

FICHA PERSONAL DEL ALUMNADO DE ESCUELAS DEPORTIVAS 
Nombre y apellidos: Fecha nacimiento:  

Dirección : 

Localidad: 

Nombre de la madre: Nombre del padre: 

Tfno.Fijo: Móvil padre: Móvil madre: Otros: 

¿Padece alguna alergia o enfermedad que deba tenerse en cuenta?                        

¿Cuál? 

 

AUTORIZACIÓN PARA LA RECOGIDA 
Mi hij@ ______________________________________________ del curso ______ 

 

 

Será recogid@ de la actividad por su padre y/o su madre 

 

Volverá sol@ a casa 

 

 

Estando además las siguientes personas autorizadas para ello:  

 

NOMBRE        PARENTESCO 

_______________________________________  _________________ 

_______________________________________  _________________ 

_______________________________________  _________________ 

    

 

FIRMA del PADRE y de la MADRE 

 

 

   

   Fdo.: ____________________  Fdo.: ___________________ 

 
 


